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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 57/2011, de 15 de marzo, por el que se 
regula la Comisión Andaluza para la Dehesa.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, me-
diante Acuerdo de 18 de octubre de 2005, promovió el Pacto 
Andaluz por la Dehesa, con el respaldo de Administraciones 
Públicas, Universidades, organizaciones sindicales y empresa-
riales, organizaciones profesionales agrarias, federaciones de 
municipios y provincias y organizaciones ecologistas, con la 
voluntad de crear un marco estable de cooperación para la de-
fensa de la dehesa. Como consecuencia del proceso iniciado 
con el citado Acuerdo, se aprobó la Ley 7/2010, de 14 de julio, 
para la Dehesa.

La Ley 7/2010, de 14 de julio, regula en su Título I, como 
instrumentos de gestión sostenible de las dehesas, el Plan 
Director de las Dehesas de Andalucía, los Planes de Gestión 
Integral y la Comisión Andaluza para la Dehesa. En el artículo 
13 de la Ley se crea dicha Comisión como órgano de coordi-
nación, colaboración y propuesta de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y se establecen sus funciones. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 15 de la referida Ley 7/2010, de 14 de julio, su com-
posición, funcionamiento y régimen jurídico se determinarán 
reglamentariamente, previsión a la que se da cumplimiento 
mediante la aprobación de la presente norma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 
48.3.a) establece que corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía la competencia exclusiva, de acuerdo con 
las bases y la ordenación de la actuación económica general, 
y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y
149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, en materia 
de ordenación, planificación, reforma y desarrollo de los secto-
res agrario, ganadero y agroalimentario y, de forma especial, la 
mejora y ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y 
agroforestales, así como el desarrollo rural integral y sostenible. 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la 
Consejera de Agricultura y Pesca y del Consejero de Medio 
Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 15 de marzo de 2011, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto. 
El presente Decreto tiene por objeto determinar el régimen 

jurídico, las funciones, la composición y el funcionamiento de la 
Comisión Andaluza para la Dehesa, en adelante «la Comisión», 
creada por la Ley 7/2010, de 14 de julio, para la Dehesa.

Artículo 2. Naturaleza y adscripción.
La Comisión es un órgano colegiado, de participación ad-

ministrativa y carácter interdepartamental, de coordinación, 
colaboración y propuesta de la Administración de la Junta de 
Andalucía, adscrito a la Secretaría General del Medio Rural y la 
Producción Ecológica de la Consejería competente en materia 
de agricultura.

Artículo 3. Régimen jurídico.
La Comisión se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/2010, 

de 14 de julio, y en el presente Decreto, siéndole de aplicación 
lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 4. Funciones.
La Comisión tendrá las siguientes funciones:
a) Coordinar las actuaciones administrativas, velando por 

que se cumplan los principios que deben regir la gestión de 
las dehesas y por la coherencia entre las diferentes actuacio-
nes y normativas destinadas a las dehesas.

b) Coordinar los trabajos de elaboración del Plan Director 
de las Dehesas de Andalucía establecido en el Capítulo I del 
Título I de la Ley 7/2010, de 14 de julio, y emitir informe previo 
a su aprobación.

c) Proponer a las Consejerías competentes según la ma-
teria que se trate:

1.º Actuaciones encaminadas a la protección, conserva-
ción, mejora, divulgación y sensibilización de los valores aso-
ciados a la dehesa. 

2.º Actuaciones destinadas a mejorar las producciones de 
la dehesa, contribuyendo a incrementar la viabilidad y la renta-
bilidad económica de las explotaciones ligadas a la dehesa.

3.º Medidas para el fomento de la investigación y forma-
ción sobre la dehesa.

4.º Medidas que contribuyan a mantener a la población 
en el territorio, impulsando actuaciones que favorezcan el de-
sarrollo de oportunidades de empleo en torno a la dehesa.

Artículo 5. Composición.
1. La composición de la Comisión será la siguiente:
a) Presidencia: será ostentada por la persona titular de la 

Secretaría General del Medio Rural y la Producción Ecológica de 
la Consejería competente en materia de agricultura y pesca.

b) Vicepresidencia: será ostentada por la persona titular 
de la Dirección General competente en materia de gestión del 
medio natural.

c) Cuatro vocalías asignadas de la siguiente forma:
1.º La persona titular de la Dirección General competente 

en materia de producción agrícola y ganadera.
2.º La persona titular de la Dirección General competente 

en materia de desarrollo sostenible e información ambiental. 
3.º La persona titular de la Presidencia del organismo 

andaluz competente en materia de investigación y formación 
agraria, pesquera, alimentaria y de la producción ecológica.

4.º La persona titular de la Dirección General competente 
en materia de espacios naturales y participación ciudadana. 

2. La persona que ejerce la Presidencia podrá ser susti-
tuida, en caso de ausencia, enfermedad o vacante, por quien 
ejerza la Vicepresidencia de la Comisión. Asimismo, la per-
sona que ejerce la Vicepresidencia podrá ser sustituida, en los 
mismos supuestos, por las personas que ocupan las vocalías, 
siguiendo a tal efecto el orden en que las mismas son numera-
das en el apartado 1.

3. Las personas que, en razón del cargo que ostentan, 
ocupan las vocalías podrán designar a las personas suplentes 
que las sustituirán en los supuestos de vacante, ausencia o 
enfermedad y por el tiempo que dure la misma. Dicha suplen-
cia deberá recaer en una persona que ostente la condición de 
funcionario que desempeñe un puesto de trabajo de nivel 28 
o superior y que preste servicios en el centro directivo del que 
sea titular la persona que ocupa la vocalía a sustituir.

4. La Secretaría, a la que será de aplicación el artículo 19.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la desempeñará una per-
sona que ostente la condición de funcionaria de la Consejería 
competente en materia de agricultura, que ocupe, al menos, 



Página núm. 8 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

una Jefatura de Sección o Departamento, que actuará con voz 
pero sin voto y será designada por la Presidencia. Para los su-
puestos de ausencia, enfermedad o vacante, y por el tiempo que 
duren los mismos, la persona que ejerza la Secretaría podrá ser 
sustituida por una persona que reúna las mismas condiciones 
que la titular, y será designada por la Presidencia.

5. A las reuniones de la Comisión podrán asistir perso-
nas expertas para informar sobre temas concretos. Dichas 
personas serán expresamente convocadas a iniciativa de la 
Presidencia o de la persona que le sustituya, y asistirán a las 
reuniones con voz pero sin voto. 

Artículo 6. Régimen de funcionamiento. 
1. La Comisión se reunirá con carácter ordinario, al me-

nos, dos veces al año. También podrán reunirse en sesiones 
extraordinarias a iniciativa de la Presidencia o de cualquier 
miembro de la Comisión. La petición de celebración de una 
reunión extraordinaria deberá ir acompañada de la correspon-
diente propuesta del orden del día.

2. De conformidad con el artículo 95.2.b) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, la Secretaría realizará las convo-
catorias de las reuniones por orden de la persona titular de 
la Presidencia, así como las citaciones de sus miembros. Las 
convocatorias serán notificadas a cada una de las personas 
que componen la Comisión, por escrito, y con una antelación 
mínima de siete días. En caso de que la persona que ejerza 
la Presidencia aprecie urgencia en la convocatoria, y siempre 
con carácter excepcional, será suficiente la notificación cua-
renta y ocho horas antes de la celebración.

3. Para la válida constitución de la Comisión y para la 
adopción de acuerdos, será necesaria la comparecencia, en 
primera convocatoria, de la persona que ejerza la Presidencia, 
de la que ejerza la Secretaría y, al menos, de dos de las per-
sonas que ocupen vocalías o sus correspondientes suplentes, 
debiendo estar presente, como mínimo, una persona repre-
sentante de cada Consejería. Si no se alcanza este quórum se 
establecerá una segunda convocatoria, requiriéndose la pre-
sencia de quien ejerza la Presidencia, la Secretaría y una per-
sona que ejerza como vocal o su correspondiente suplente.

4. Las personas componentes de la Comisión no po-
drán abstenerse en las votaciones, de acuerdo con el artículo 
94.1.d) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

5. Las normas de funcionamiento interno que se esta-
blecen en el presente artículo serán desarrolladas por el pro-
pio órgano colegiado, en virtud del artículo 89.1.c) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre.

6. La Comisión podrá decidir la creación de grupos de 
trabajo temáticos, con carácter o no permanente, para el aná-
lisis, seguimiento y estudio de aquellas cuestiones que le sean 
encargadas por la Comisión. Los grupos de trabajo estarán in-
tegrados por miembros de la Comisión o por personas ajenas 
a la misma, ya sean representantes del sector, expertos de 
reconocido prestigio, técnicos al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía o cualquier otra persona que estime 
pertinente la Comisión.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Agricultura y Pesca para dic-

tar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
la ejecución de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 15 de marzo de 2011 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DECRETO 67/2011, de 5 de abril, por el que se 
regula el control de calidad de la construcción y obra 
pública.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competen-
cia exclusiva en las materias de control sobre la calidad de 
la construcción y de obras públicas de interés autonómico de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 1.a) y 7 del 
artículo 56 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; compe-
tencias que en la actualidad ejerce la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda en materia de control de calidad en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 1.c) del Decreto 407/2010, de 16 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
dicha Consejería.

La Comunidad Autónoma de Andalucía aprobó el Decreto 
13/1988, de 27 de enero, por el que se regula el control de 
calidad de la construcción y obra pública, con el fin de garanti-
zar el cumplimiento de la normativa vigente en esta materia e 
instrumentar, por otra parte, los mecanismos necesarios para 
la defensa del administrado. Como desarrollo del citado De-
creto fueron aprobadas diferentes disposiciones relativas a la 
acreditación de los laboratorios y de las entidades de control 
de calidad para la prestación de asistencia técnica a las obras; 
igualmente fue aprobado el Decreto 21/2004, de 3 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Acreditación y del 
Registro de las Entidades de Control de Calidad de la Cons-
trucción.

Se ha aprobado la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, so-
bre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
por la que se traspone la Directiva 2006/123/CE, de 12 de 
diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
octubre de 2006, relativa a los servicios en el mercado inte-
rior, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que modi-
fica diversas leyes que afectan a los laboratorios y entidades 
de control, entre ellas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación, y en desarrollo de 
estas, se aprueba el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, 
por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entida-
des de control de calidad de la edificación y a los laboratorios 
de ensayos para el control de calidad de la edificación para el 
ejercicio de su actividad.

Como consecuencia de dichos cambios normativos y en 
ejercicio de las competencias reconocidas por el Estatuto de 
Autonomía, en materia de desarrollo del derecho de la Unión 
Europea, se hace necesaria una nueva regulación que susti-
tuya la actualmente contenida en el Decreto 13/1988, de 27 
de enero, así como en el Decreto 21/2004, de 3 de febrero, 
para su adaptación a la nueva normativa resultante de la ci-
tada Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre.

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, anteriormente ci-
tada, modifica el artículo 14 de la Ley 38/1999, de 5 de no-
viembre, estableciendo una profunda reforma en relación con 
la acreditación de los laboratorios y entidades de control de 
calidad de la construcción y obra pública. Estos pasan de es-
tar sujetos a una autorización previa, con una reglamentación 
estricta de requisitos iniciales exigibles para el ejercicio de la 
actividad, a un sistema de declaración responsable. En defini-
tiva, se pasa de un control previo de la Administración basado 
en autorización previa a un control a posteriori basado en ac-
tuaciones inspectoras. 

Por otra parte, la inscripción en el Registro de los labora-
torios de ensayos y de entidades de control de calidad de la 
construcción y obra pública de Andalucía, pierde su carácter 
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de requisito habilitante y pasa a desempeñar un papel necesa-
rio como instrumento de información para la actuación inspec-
tora y como fuente de estadística. Ello conlleva la derogación 
de la normativa reglamentaria que, hasta la fecha, ha regulado 
la autorización y registro de estas entidades y laboratorios.

Se hace necesaria, asimismo, la adecuación a la Direc-
tiva 89/106/CEE, del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, 
relativa a la aproximación de las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas de los Estados miembros sobre 
los productos de construcción.

Por todo lo expuesto, el presente Decreto incluye los nue-
vos requisitos para el control de calidad de la construcción 
y obra pública, los laboratorios de ensayo y las entidades de 
control de calidad, y para la inscripción de éstos en el Registro 
correspondiente, así como las condiciones referidas al mar-
cado CE de los productos de la construcción que llegan a las 
obras. Los citados requisitos, así como el resto de normas 
contempladas en el presente texto, se han diseñado teniendo 
en cuenta, de forma transversal, el principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, recogido en la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igual-
dad de Género en Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta 
de la Consejera de Obras Publicas y Vivienda, de acuerdo con 
el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de abril de 2011,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. El presente Decreto tiene por objeto regular el control 

de calidad de la construcción y obra pública, el Registro de la-
boratorios de ensayos y de entidades de control de calidad de 
la construcción y obra pública de Andalucía, y establecer los 
requisitos exigibles para el ejercicio de la actividad de los labo-
ratorios de ensayos y de las entidades de control de calidad 
para la prestación de asistencia técnica a las obras citadas.

2. En todas las obras de construcción que se lleven a 
cabo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se realizará el plan de control de calidad que, en aplicación de 
la normativa básica de obligado cumplimiento, en cada caso, 
resulte pertinente para comprobar su calidad.

3. En las obras de construcción de iniciativa pública que 
lleven a cabo las distintas Consejerías y entidades instrumen-
tales de la Administración de la Junta de Andalucía o que se 
realicen en todo o en parte con financiación directa o indirecta 
de la misma se realizarán, además, los ensayos, análisis, e 
informes de los productos y unidades de obra que se determi-
nen en la presente norma así como en las disposiciones que 
se dicten en desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Artículo 2. Definiciones.
A efectos de este Decreto se entenderá por:
a) Obras de construcción: Obras de edificación y obras de 

ingeniería civil.
b) Obras de edificación: Son las definidas en el artículo 2 

de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación.

c) Obras de ingeniería civil: Son aquellas obras para la 
construcción de infraestructuras, obras hidráulicas y del trans-
porte.

d) Obra pública: Son obras que responden a las necesida-
des especificadas por las Consejerías y entidades instrumen-
tales de la Administración de la Junta de Andalucía.

e) Producto de la construcción: Cualquier material de 
construcción, o producto fabricado, para su incorporación con 
carácter permanente en las obras. 

f) Ensayo: Cualquier prueba física, físico-mecánica o aná-
lisis químico que se realice sobre el suelo, los productos de la 
construcción, las unidades de obra o la obra terminada. 

g) Ensayos reglamentarios: Ensayos normalizados inclui-
dos en las disposiciones de obligado cumplimiento, o exigibles, 
en las obras de construcción.

h) Documentos reconocidos: Son documentos técnicos 
sin carácter reglamentario, complemento de los documentos 
básicos exigidos en las disposiciones de obligado cumplimiento 
de la construcción, que cuentan con el reconocimiento de la 
Consejería competente en materia de control de calidad.

i) Declaración responsable: Es el documento suscrito por 
la persona titular del laboratorio de ensayos para el control 
de calidad de la construcción y obra pública, o de la entidad 
de control de calidad de la construcción y obra pública, o su 
representante legal, en el que manifiesta, bajo su responsabi-
lidad, que cumple los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para acceder al ejercicio de la actividad, que dispone 
de la documentación que así lo acredita y que se compromete 
a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo que 
mantenga la actividad como laboratorio de ensayos para el 
control de calidad de la construcción y obra pública o como 
entidad de control de calidad de la construcción y obra pú-
blica.

j) Establecimiento físico: Cualquier infraestructura estable 
a partir de la cual se lleva a cabo efectivamente una presta-
ción de servicios

k) Requisito: Cualquier obligación, prohibición, condición 
o límite relativo al acceso al ejercicio de una actividad de ser-
vicios, previstos en el ordenamiento jurídico o derivados de la 
jurisprudencia, o del precedente administrativo, o bien estable-
cidos en las normas de los colegios profesionales.

l) Auditoría: Informe de una revisión del sistema de gestión 
de la calidad que tiene implantado un laboratorio de ensayos 
para el control de calidad de la construcción y obra pública, de 
acuerdo con la norma UNE EN ISO IEC 17025, o una entidad 
de control de calidad de la construcción y obra pública, de 
acuerdo con la norma UNE EN ISO IEC 17020, que incluye 
una valoración del cumplimiento de los requisitos exigibles a 
dicho sistema, de carácter interno, cuando lo emite la propia 
empresa, o externo, emitido por un organismo especializado e 
independiente, designado o reconocido por la Consejería com-
petente en materia de control de calidad de la construcción y 
obra pública, en virtud de las evaluaciones favorables de su 
competencia para la realización de estas auditorías.

m) Evaluación técnica: Informe sobre la aplicación de 
los procedimientos implantados por el laboratorio de ensayos 
para el control de calidad de la construcción y obra pública 
o la entidad de control de calidad de la construcción y obra 
pública para la prestación de la asistencia técnica que declara 
y su adecuación a los requisitos exigibles, emitido por un orga-
nismo especializado e independiente designado o reconocido 
por la Consejería competente en materia de control de calidad 
de la construcción y obra pública, en virtud de las evaluacio-
nes favorables de su competencia para la realización de estas 
evaluaciones técnicas.

n) Certificación: Documento de justificación técnica de 
la adecuación continua del sistema de gestión de la calidad 
y de los procedimientos implantados por el correspondiente 
laboratorio de ensayos o la entidad de control de calidad de la 
construcción y obra pública, a los requisitos exigibles para la 
prestación de la asistencia técnica que declara prestar, conce-
dido por un organismo especializado e independiente, desig-
nado o reconocido por la Consejería competente en materia 
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de control de calidad de la construcción y obra pública, en 
virtud de las evaluaciones favorables de su competencia para 
la realización de estas certificaciones.

Artículo 3. Plan de control de calidad. 
1. En los proyectos de las obras a que se refiere el pre-

sente Decreto se incluirán las especificaciones técnicas deta-
lladas de calidades, así como el plan de control de calidad a 
realizar sobre los productos y unidades de obra con su co-
rrespondiente presupuesto, de conformidad con lo previsto en 
las disposiciones de obligado cumplimiento de aplicación en 
la obra.

2. Durante la construcción de las obras, la dirección fa-
cultativa competente, realizará, en la forma prevista en las 
disposiciones de aplicación en función del tipo de obra, los 
controles siguientes:

a) El control de la recepción en obra de los productos, 
equipos y sistemas suministrados, tiene por objeto comprobar 
que sus características técnicas satisfacen lo exigido en el pro-
yecto. Este control comprenderá:

1.º  Control de la documentación de los suministros: Los 
suministradores entregarán al constructor, quien los 
facilitará al director o directora de ejecución de la 
obra, los documentos de identificación del producto 
exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 
en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta-
tiva. Entre estos, los documentos de conformidad o 
autorizaciones administrativas exigidas reglamenta-
riamente, incluida la documentación correspondiente 
al marcado CE de los productos de la construcción, 
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposicio-
nes que sean transposición de las Directivas Europeas 
que afecten a los productos suministrados.

2.º  Control de recepción mediante distintivos de calidad 
y evaluaciones de idoneidad técnica: El suministra-
dor proporcionará la documentación precisa sobre 
los distintivos de calidad que ostenten los productos, 
equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el 
proyecto; asimismo, sobre las evaluaciones técnicas 
de idoneidad para el uso previsto de productos, equi-
pos y sistemas innovadores y la constancia del mante-
nimiento de sus características técnicas.

3.º  Control de recepción mediante ensayos: Para verifi-
car el cumplimiento de las exigencias especificadas en 
el proyecto, u ordenadas por la dirección facultativa, 
puede ser necesario, en determinados casos, realizar 
ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, o bien se-
gún lo especificado en el proyecto u ordenados por 
la dirección facultativa. La realización de este control 
se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos 
en el proyecto o indicados por la dirección facultativa 
sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, 
los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a 
adoptar. 

4.º  La dirección facultativa competente comprobará que 
los productos, equipos y sistemas corresponden a los 
especificados en el proyecto, disponen de la documen-
tación exigida, cumplen las características técnicas 
exigibles en el proyecto, y han sido sometidos a los en-
sayos y pruebas previstos en el proyecto u ordenados 
por la dirección de la obra.

b) Control de la ejecución de la obra: Durante la cons-
trucción, la dirección facultativa competente controlará la eje-
cución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los 
materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición 
de los elementos constructivos y de las instalaciones, y reali-

zará las verificaciones y demás controles a realizar para com-
probar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legis-
lación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y 
las instrucciones de la dirección facultativa. Se comprobará 
que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sis-
temas constructivos. En el control de ejecución de la obra se 
adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen 
en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto 
de productos, equipos y sistemas innovadores.

c) Control de la obra terminada: En la obra terminada, 
total o parcialmente, deberán realizarse, además de las que 
puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobacio-
nes y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordena-
das por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación 
aplicable.

3. Durante la obra se cumplimentará la documentación 
reglamentariamente exigible, en la que se incluirá la documen-
tación del control de calidad realizado a lo largo de la misma.

Artículo 4. Servicios de la construcción. Los laboratorios 
de ensayos y las entidades de control de calidad. 

1. En el ámbito de aplicación de este Decreto, los ensayos 
y las pruebas analíticas para la comprobación de las caracte-
rísticas técnicas de los materiales, sistemas o instalaciones, 
así como la verificación de la calidad del proyecto, de los ma-
teriales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones, se rea-
lizarán por laboratorios de ensayos para el control de calidad 
de la construcción y obra pública y por entidades de control de 
calidad de la construcción y obra pública, legalmente estable-
cidos, que dispongan de capacidad técnica suficiente para las 
actividades que realizan.

2. Son laboratorios de ensayos para el control de calidad 
de la construcción y obra pública, en adelante laboratorios de 
ensayos, las personas naturales o jurídicas capacitadas para 
prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos 
o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalacio-
nes de una obra de construcción, y consecuente emisión de 
informes de resultados de ensayos.

3. Son entidades de control de calidad de la construcción 
y obra pública, en adelante entidades de control, las perso-
nas naturales o jurídicas capacitadas para prestar asistencia 
técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los 
materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones, 
de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable, y conse-
cuente emisión de informes de resultados de las actividades 
realizadas.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación, son obligaciones de los laboratorios de ensayos y 
de las entidades de control:

a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de 
su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al 
responsable técnico de la recepción y aceptación de los re-
sultados de la asistencia, ya sea el director o directora de la 
ejecución de las obras, o el agente que corresponda en las 
fases de proyecto, la ejecución de las obras y la vida útil de 
las mismas.

b) Justificar que tienen implantado un sistema de gestión 
de la calidad que define los procedimientos y métodos de en-
sayo o inspección que utiliza en su actividad y que cuentan 
con capacidad, personal, medios y equipos adecuados.

Artículo 5. Productos de la construcción.
1. En el ámbito de aplicación de este Decreto podrán uti-

lizarse productos de la construcción que estén fabricados o 
comercializados legalmente en los Estados miembros de la 
Unión Europea y en los Estados firmantes sobre el Espacio 
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Económico Europeo, y siempre que dichos productos, cum-
pliendo la normativa de cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea, aseguren en cuanto a la seguridad y el uso al que 
estén destinados un nivel equivalente al que exige el proyecto 
de la obra. 

Dicho nivel de equivalencia se acreditará conforme a lo 
establecido en el artículo 16 de la Directiva 89/106/CEE del 
Consejo de 21 de diciembre de 1988, relativa a la aproxima-
ción de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados miembros sobre los productos de la 
construcción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de apli-
cación a los productos de construcción fabricados o comercia-
lizados legalmente en un Estado que tenga un Acuerdo de aso-
ciación aduanera con la Unión Europea, cuando ese Acuerdo 
reconozca a esos productos el mismo tratamiento que a los fa-
bricados o comercializados en un Estado miembro de la Unión 
Europea. En estos casos el nivel de equivalencia se constatará 
mediante la aplicación, a estos efectos, de los procedimientos 
establecidos en la mencionada Directiva. 

2. El control de recepción en obra de los productos de 
construcción suministrados se realizará de acuerdo con lo pre-
visto en el proyecto u ordenado por la dirección facultativa de 
la obra y lo exigido por la legislación aplicable.

Artículo 6. Obra pública.
1. En la obra pública, los ensayos y las verificaciones 

requeridas se realizarán por laboratorios de ensayos y por 
entidades de control, legalmente establecidos, que acrediten 
su capacidad técnica para la prestación de asistencia técnica 
en la obra, en las condiciones que sean fijadas por el órgano 
de contratación en función del tipo de obra y su ubicación y 
con las limitaciones derivadas de lo dispuesto en el artículo 7. 
Los órganos competentes de la Administración podrán reali-
zar, previo al comienzo de la obra o durante la ejecución de la 
misma, las comprobaciones por muestreo o exhaustivas nece-
sarias para verificar la conformidad de los datos, manifestacio-
nes y documentos aportados, que deberán ser concordantes 
con los declarados para el ejercicio de la actividad.

2. En el caso de productos de la construcción que de-
ban tener el marcado CE según la Directiva 89/106/CEE, del 
Consejo, de 21 de diciembre de 1988, para el control de pro-
cedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación 
documental de que los valores declarados en los documentos 
que acompañan al marcado CE cumplen las especificaciones 
establecidas en el pliego de prescripciones técnicas de la 
obra. No obstante lo anterior, sin perjuicio de lo establecido 
en el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que 
se dictan disposiciones para la libre circulación de productos 
de la construcción en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, 
del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, el pliego de pres-
cripciones técnicas o la dirección facultativa de la obra, podrá 
disponer la realización de comprobaciones o ensayos adiciona-
les sobre los materiales que considere oportunos, al objeto de 
asegurar las propiedades y la calidad establecidas en la obra. 
En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, se 
deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos de control 
de procedencia exigidos por el plan de control de calidad del 
proyecto, el pliego de prescripciones técnicas o por la direc-
ción facultativa de la obra.

3. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente de aplicación en las obras, entre otras, en materia 
medioambiental, de seguridad y salud laboral y de producción, 
almacenamiento, gestión y transporte de productos de la cons-
trucción y de residuos de construcción y demolición.

Artículo 7. Incompatibilidades. 
Los dictámenes y actuaciones de los laboratorios de 

ensayo y de las entidades de control, no surtirán efecto, en 
relación con los proyectos y con las obras, cuando entre los 

distintos agentes que intervienen en el proceso constructivo 
se hallen personas físicas o jurídicas propietarias de los labo-
ratorios de ensayos o de las entidades de control o que tengan 
participación en el capital de la persona jurídica titular del la-
boratorio de ensayos o de la entidad de control, o que formen 
parte de los órganos de dirección o del personal técnico de los 
mismos.

Artículo 8. Alcance del control de calidad.
La realización del control de calidad exigido por la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía no podrá ser invocado 
para disminuir la responsabilidad civil, administrativa o penal 
en que hubieren podido incurrir cualquiera de los agentes in-
tervinientes en el proceso constructivo. 

CAPÍTULO II 

El Registro de laboratorios de ensayos y de entidades de 
control de calidad de la construcción y obra pública de 

Andalucía

Artículo 9. Creación y objeto del Registro.
1. Se crea el Registro de laboratorios de ensayos y de en-

tidades de control de calidad de la construcción y obra pública 
de Andalucía, en adelante Registro.

2. El Registro tiene por objeto: 

a) Informar sobre la actividad de control de calidad de la 
construcción y obra pública que sea necesaria para el ejercicio 
de las competencias atribuidas a la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de control de calidad de las obras, en 
particular sobre aquellas actividades sometidas a un régimen 
de declaración responsable.

b) Incrementar la transparencia y el control público de los 
laboratorios de ensayos, entidades de control y procedimien-
tos y documentos reconocidos, necesarios para los distintos 
agentes intervinientes en el proceso constructivo.

c) Suministrar a los servicios competentes de las Admi-
nistraciones Públicas los datos precisos para la elaboración 
de directorios o estadísticas en esta materia. Con objeto de 
impulsar la necesaria colaboración entre el Registro y el Sis-
tema Estadístico de Andalucía, para la elaboración de las es-
tadísticas oficiales se establecerán circuitos de información 
necesarios para la ejecución de las actividades estadísticas 
que sobre esta materia se incluyan en los planes y programas 
de Andalucía.

3. El Registro tendrá naturaleza administrativa, carácter 
público e informativo y formato electrónico.

La Unidad Estadística de la Consejería donde se adscriba 
el Registro, participará en el diseño y, en su caso, implanta-
ción de los ficheros del Registro que recojan información admi-
nistrativa susceptible de información estadística.

4. El Registro se adscribe a la Consejería competente en 
materia de control de calidad de la construcción y obra pú-
blica, a quien corresponderá su gestión y mantenimiento.

Artículo 10. Organización del Registro.
1. El Registro se estructurará en Secciones y epígrafes 

dentro de las mismas. Sin perjuicio de su ampliación o modifi-
cación en caso necesario se establecen las siguientes:

a) Sección Primera de Laboratorios de ensayos.
b) Sección Segunda de Entidades de control.
c) Sección Tercera de Procedimientos y Documentos re-

conocidos.

2. Se inscribirá en la Sección Primera, a los laboratorios 
de ensayos para la prestación de asistencia técnica a la cons-
trucción y obra pública, conforme al contenido de la declara-
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ción responsable presentada a la Consejería competente en 
materia de control de calidad de la construcción y obra pú-
blica.

3. Se inscribirá en la Sección Segunda, a las entidades de 
control para la prestación de asistencia técnica a la construc-
ción y obra pública, conforme al contenido de la declaración 
responsable presentada a la Consejería competente en mate-
ria de control de calidad de la construcción y obra pública.

4. Se inscribirán en la Sección Tercera, los procedimien-
tos de carácter reglamentario, incluidos en las disposiciones 
de obligado cumplimiento y pliegos de prescripciones técni-
cas de aplicación en las obras y los documentos, sin carácter 
reglamentario, reconocidos por la Consejería competente en 
materia de control de calidad de la construcción y obra pú-
blica, conforme disponga la normativa de desarrollo del pre-
sente Decreto.

Artículo 11. Declaración responsable de los laboratorios 
de ensayos y de las entidades de control.

1. Los laboratorios de ensayos que tengan estableci-
miento físico en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de-
berán presentar, ante la Consejería competente en materia de 
control de calidad de la construcción y obra pública, para el 
ejercicio de la actividad y previo al inicio de la misma, una 
declaración responsable por cada uno de los establecimientos 
físicos desde los que preste sus servicios, en la que la persona 
titular, o su representante legal, declara, bajo su responsabili-
dad, que cumple los requisitos que se exigen por este Decreto, 
que dispone de la documentación que así lo acredita y que 
se compromete a mantener su cumplimiento durante toda la 
vigencia de la actividad.

La declaración responsable incluirá la relación de los en-
sayos en los que el laboratorio vaya a prestar su asistencia 
técnica, identificando claramente la denominación del ensayo, 
el método que utiliza y su fecha de aprobación y, en su caso, 
la referencia a la disposición reglamentaria donde se incluye. 
En la citada relación de ensayos podrán establecerse clasifi-
caciones y subclasificaciones de los ensayos que se realicen. 
Con carácter indicativo se agrupan como sigue: 

A. Obras de edificación:
a) Ensayos de geotecnia.
b) Ensayos de viales.
c) Ensayos de pruebas de servicio.
d) Ensayos de estructuras de hormigón estructural.
e) Ensayos de estructuras de acero estructural.
f) Ensayos de obras de albañilería.
g) Ensayos de estructuras de madera estructural.

B. Obras de ingeniería civil:
a) Ensayos de suelos, firmes bituminosos y otros mate-

riales.
b) Ensayos de conglomerantes, áridos, agua, hormigón y 

prefabricados de hormigón.
c) Ensayos de productos metálicos y señalización.
d) Ensayos de reconocimientos geotécnicos.

2. Las entidades de control que tengan su domicilio so-
cial o profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
deberán presentar, ante la Consejería competente en materia 
de control de calidad de la construcción y obra pública, para 
el ejercicio de la actividad y previo al inicio de la misma, una 
declaración responsable, en la que la persona titular de la en-
tidad de control, o su representante legal, declara, bajo su res-
ponsabilidad, que cumple los requisitos que se exigen por este 
Decreto, que dispone de la documentación que así lo acredita 
y que se compromete a mantener su cumplimiento durante 
toda la vigencia de la actividad.

Aquellas entidades de control que presten su asistencia 
desde distintos centros, deberán declarar sus emplazamientos 

e identificar la asistencia técnica que prestan desde cada uno 
de ellos. Asimismo, incluirán en su declaración los campos y 
fases de actuación en los que vayan a prestar su asistencia 
técnica, identificando el procedimiento técnico que utiliza. 

El contenido de los campos de actuación incluirá, entre 
otros, los aspectos de la calidad de la edificación siguientes:

a) Estudios del terreno y del estado de conservación de 
los edificios.

b) Verificación del cumplimiento del código técnico de la 
edificación y demás normativa aplicable en edificios de nueva 
construcción o en la rehabilitación de los mismos.

c) Evaluación de las prestaciones del edificio a lo largo de 
su vida útil para verificar el cumplimiento de cada una de las 
exigencias básicas de la edificación del código técnico de la 
edificación y demás formativa aplicable. 

d) Supervisión de la certificación de la eficiencia energé-
tica de los edificios.

e) Evaluación de las prestaciones de sostenibilidad, fun-
cionales y espaciales de los edificios.

Las entidades de control establecerán el alcance de su 
prestación técnica en las fases de proyecto, de la ejecución de 
las obras y de la vida útil del edificio en las que interviene. 

3. La presentación de la declaración responsable habilita 
al laboratorio de ensayos o a la entidad de control, desde el 
momento de su presentación, para el ejercicio de las activida-
des para las que declara cumplir los requisitos exigibles, con 
una duración indefinida.

4. La declaración responsable se podrá presentar con-
forme dispone el artículo 84 de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y por los 
cauces previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre y por vía 
telemática, de acuerdo con los Anexos I y II, del presente De-
creto, disponibles en la página web de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda y en el portal de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

La declaración responsable se adecuará a lo dispuesto en 
el artículo 71 bis, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
tendrá, al menos, el contenido siguiente:

a) Nombre y apellidos de la persona interesada y, en su 
caso, de quién la represente, así como la identificación del 
medio preferente o del lugar que se señale a efectos de no-
tificaciones.

b) Hechos, razones y petición en la que se concrete, con 
toda claridad la declaración responsable.

c) Lugar y fecha.
d) Firma de la persona interesada, y en su caso de quién 

la represente.
e) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige.
f) Datos identificativos de localización del laboratorio de 

ensayos o de la entidad de control y, en su caso, de otros cen-
tros de dichos laboratorios de ensayos y entidades de control. 

g) Actividades en las que vaya a prestar asistencia técnica.
h) Manifestación de que cumple los requisitos exigibles 

establecidos en el presente Decreto y que dispone de la docu-
mentación que así lo acredita.

i) Compromiso de mantener el cumplimiento de dichos 
requisitos durante el periodo de tiempo inherente al ejercicio 
de la actividad.

j) El laboratorio de ensayos o la entidad de control podrá 
hacer constar en su declaración responsable que dispone de 
auditorías, evaluaciones técnicas o certificaciones, voluntarias, 
realizadas por organismos independientes designados o reco-
nocidos por la Consejería competente en materia de control de 
calidad de la construcción y obra pública, que acrediten que 
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satisfacen los requisitos legal o reglamentariamente exigidos 
para llevar a cabo las actividades en las que declara actuar. 

k) El laboratorio de ensayos o la entidad de control podrá 
hacer constar en su declaración que dispone de un seguro de 
responsabilidad civil adecuado a las actividades que realiza.

5. La Consejería competente en materia de control de ca-
lidad de la construcción y obra pública, mantendrá permanen-
temente publicados y actualizados, a través de su página web, 
los Anexos I y II, así como los modelos que contienen los datos 
de la actividad que se realiza para su presentación telemática.

6. No se podrá exigir la presentación de documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos junto con la 
declaración responsable. No obstante el titular de la declara-
ción responsable deberá tener esta documentación para su 
presentación ante el órgano competente de la Administración 
de la Junta de Andalucía, cuando éste así se lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, control e inspec-
ción posterior.

7. La inscripción en el Registro se practicará de oficio por 
la Consejería competente en materia de control de calidad 
de la construcción y obra pública, conforme al contenido de 
la declaración responsable, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección posterior. Las modificacio-
nes que se produzcan en relación con los datos comunicados 
mediante la declaración responsable así como el cese de la 
actividad, deberán comunicarse por la persona titular de la 
empresa y en su caso por quién la represente a la citada Con-
sejería.

8. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-
cial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a la declaración responsable, o la no 
presentación de la declaración responsable ante la Consejería 
competente en materia de control de calidad de la construc-
ción y obra pública, o el incumplimiento de los requisitos exigi-
bles a los laboratorios de ensayos y a las entidades de control 
por este Decreto, determinará la imposibilidad de continuar 
con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el mo-
mento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjui-
cio de las responsabilidades penales, civiles, o administrativas 
a que hubiere lugar. Conforme dispone el artículo 71.1 bis de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la inexactitud, falsedad 
u omisión o la no presentación de la declaración responsable 
deberá ser declarada mediante resolución administrativa, una 
vez dictada y notificada la cual, no podrá continuarse con la 
actividad. 

Artículo 12. Inspección de los laboratorios de ensayos y 
de las entidades de control.

1. La Consejería competente en materia de control de 
calidad de la construcción y obra pública podrá hacer, en 
cualquier momento desde la presentación de la declaración 
responsable, telemáticamente o por otros medios, las compro-
baciones por muestreo o exhaustivas necesarias para verificar 
el cumplimiento de los requisitos exigibles establecidos en el 
Capítulo III del presente Decreto y demás normativa de apli-
cación, sin perjuicio de las facultades de comprobación por la 
Administración Pública competente en su caso de otras deter-
minaciones previstas en la legislación vigente.

2. La Consejería competente en materia de control de 
calidad de la construcción y obra pública, podrá comprobar, 
verificar e investigar los resultados de la asistencia técnica, 
así como inspeccionar las instalaciones y los hechos, actos, 
elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias 
que se produzcan, de acuerdo con los procedimientos que en 
su caso desarrolle dicha Consejería.

Artículo 13. Fomento de la calidad.
1. La Consejería competente en materia de control de 

calidad de la construcción y obra pública fomentará y velará 

para que exista un elevado nivel de la calidad de los servicios 
que deben prestar los laboratorios de ensayos y las entidades 
de control. Para ello, promoverá que éstos aseguren de forma 
voluntaria la calidad de los mismos por medio de la evalua-
ción o certificación voluntaria de sus actividades por parte de 
organismos independientes, designados o reconocidos por la 
citada Consejería, que acrediten que satisfacen los requisitos 
exigibles para la realización de dichas actividades mediante 
auditorias, evaluaciones técnicas y certificaciones o cualquier 
otro procedimiento de evaluación que sea admisible por la ci-
tada Consejería.

2. La Consejería competente en materia de control de 
calidad de la construcción y obra pública podrá reducir la fre-
cuencia de las inspecciones que, en su caso, realice, cuando 
el laboratorio de ensayos o la entidad de control aporten audi-
torías, evaluaciones técnicas y certificaciones emitidas por un 
organismo especializado e independiente designado o recono-
cido por dicha Consejería.

Artículo 14. Traslado de información.
La Consejería competente en materia de control de cali-

dad de la construcción y obra pública dará traslado al Minis-
terio competente en la materia de los datos incluidos en la 
declaración responsable de los laboratorios de ensayos y enti-
dades de control para su inclusión en el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación, creado por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. 

CAPÍTULO III 

Requisitos exigibles a los laboratorios de ensayos y a las 
entidades de control

Artículo 15. Requisitos exigibles a los laboratorios de en-
sayos.

1. Para el ejercicio de la actividad, los laboratorios de en-
sayos deberán cumplir los siguientes requisitos y disponer de 
la documentación que así lo acredita:

a) Haber presentado una declaración responsable, por la 
persona titular del laboratorio de ensayos y en su caso por quien 
la represente legalmente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 11, en el modelo indicado en el Anexo I, relacionando 
los ensayos en los que el laboratorio vaya a prestar su asisten-
cia técnica.

b) Disponer de los métodos de ensayo y procedimientos 
técnicos necesarios para la prestación de su asistencia técnica 
a la construcción y obra pública, para los ensayos declarados. 
Los métodos de ensayo y los procedimientos técnicos para la 
comprobación de la conformidad de los productos, equipos y 
sistemas, serán los incluidos en las disposiciones de obligado 
cumplimiento, o exigibles, en las obras, y los reconocidos por 
la Consejería competente en materia de control de calidad de 
la construcción y obra pública. En defecto de los anteriores, el 
laboratorio de ensayos dispondrá de métodos de ensayo desa-
rrollados por el mismo.

c) Contar con capacidad, personal, medios y equipos ade-
cuados, para la realización de los ensayos declarados. A tal 
efecto:

1.º  El laboratorio de ensayos debe disponer del personal 
necesario para la realización de los ensayos en los que 
declara actuar. La titulación académica del director o 
directora técnica y del personal técnico responsable 
de los ensayos, y consecuente informe de resultados, 
deberá acreditar la formación técnica suficiente que le 
faculte para la realización de los mismos. El citado in-
forme se ajustará al contenido técnico establecido en 
la norma del ensayo, debiendo firmarse por el técnico 
titulado responsable del mismo. El personal técnico 
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deberá cumplir con las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. La empresa avalará la com-
petencia del director o directora técnica y personal téc-
nico del laboratorio de ensayos.

2.º  El laboratorio de ensayos deberá disponer de todos 
los medios y equipos previstos en los métodos de en-
sayo, con la calibración, verificación y mantenimiento 
adecuados.

3.º  El laboratorio de ensayos debe cumplir las condiciones 
de seguridad, técnicas y medioambientales exigibles a 
este tipo de instalaciones.

d) Tener implantado un sistema de gestión de la calidad, 
de acuerdo con la norma UNE EN ISO IEC 17025, vigente, de 
«Requisitos generales para la competencia de los laboratorios 
de ensayo y calibración», aplicada a los ensayos que realiza. 
Las auditorías internas, realizadas por el laboratorio de ensa-
yos, y las auditorías, evaluaciones o certificaciones externas, 
realizadas por organismos independientes, deberán reflejar 
el cumplimiento de los requisitos exigibles establecidos en el 
Capítulo III del presente Decreto y demás normativa de apli-
cación.

e) Disponer de registros de los ensayos y de las subcon-
trataciones que realice.

f) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de 
su actividad conforme a lo previsto en el artículo 4.4.

g) Cumplir, durante todo el tiempo que desarrolle su ac-
tividad, los requisitos exigibles establecidos en este Decreto y 
en las disposiciones de desarrollo del mismo.

h) Comunicar al órgano competente de la Administración 
de la Junta de Andalucía las modificaciones de los datos con-
tenidos en la declaración responsable, determinantes de la ins-
cripción, incluida la cesación de la actividad, en el momento 
en que se produzcan, para su anotación en el Registro.

i) Facilitar a la Consejería competente en materia de con-
trol de calidad, los datos y documentos que le sean requeridos 
para la comprobación de los requisitos exigibles establecidos 
en este Capítulo y demás normativa de aplicación y de las ac-
tuaciones desarrolladas por el laboratorio de ensayos.

2. En lo no previsto en el apartado anterior se estará a lo 
dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 410/2010, de 31 de 
marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las 
entidades de control de calidad de la edificación y a los labo-
ratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación 
para el ejercicio de su actividad.

Artículo 16. Requisitos exigibles a las entidades de control.
1. Para el ejercicio de la actividad, las entidades de con-

trol deberán cumplir los siguientes requisitos y disponer de la 
documentación que así lo acredita:

a) Haber presentado una declaración responsable, por la 
persona titular de la entidad de control y en su caso por quien 
la represente legalmente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 11, en el modelo indicado en el Anexo II, identi-
ficando los centros desde los que actúa, y los campos y fases 
de actuación en los que la citada entidad vaya a prestar su 
asistencia técnica.

b) Disponer de los procedimientos técnicos de verificación 
necesarios que utiliza para la prestación de su asistencia téc-
nica en los campos y fases de actuación en los que declara 
actuar.

c) Contar con la capacidad, el personal, y los medios ne-
cesarios para la asistencia técnica que realiza. La entidad de 
control debe disponer del personal necesario para la realización 
de las actividades en las que declara actuar. La titulación, la 
formación y la cualificación del director o directora técnica y del 
personal técnico responsable de las actividades que se realizan 
deberá acreditar la formación técnica suficiente que le faculte 

para la realización de los mismos. El informe de resultados de 
las verificaciones realizadas debe firmarse por el técnico respon-
sable del mismo y habrá de ser objetivo, detallado, inequívoco y 
fundamentado, de forma que queden debidamente localizadas 
o identificadas las deficiencias o anomalías, en su caso, detec-
tadas. El personal técnico deberá cumplir con las condiciones 
exigibles para el ejercicio de la profesión. La empresa avalará la 
competencia del director o directora técnica y personal técnico 
responsable de las actividades que realiza.

d) Tener implantado un sistema de gestión de la calidad, 
de acuerdo con la norma UNE EN ISO IEC 17020, vigente, so-
bre «Criterios generales para el funcionamiento de diferentes 
tipos de organismos que realizan inspección» aplicada a las 
actividades de verificación que realiza. Las auditorías internas 
realizadas por la entidad de control, y las auditorías, evaluacio-
nes o certificaciones externas realizadas por organismos inde-
pendientes, deberán reflejar el cumplimiento de los requisitos.

e) Disponer de registros de las actividades que realice.
f) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de 

su actividad conforme a lo previsto en el artículo 4.4.
g) Cumplir, durante todo el tiempo que desarrolle su acti-

vidad, los requisitos exigibles establecidos en el presente De-
creto y en las disposiciones de desarrollo del mismo.

h) Comunicar al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma donde tenga el domicilio social o profesional, las 
modificaciones de los datos contenidos en la declaración res-
ponsable, determinantes de la inscripción, incluida la cesación 
de la actividad, en el momento en que se produzcan para su 
anotación en el Registro.

i) Facilitar a la Administración determinada en el párrafo 
anterior los datos y documentos que le sean requeridos para 
la comprobación de los requisitos y de las actuaciones desa-
rrolladas por la actividad de control. 

2. En lo no previsto en el apartado anterior se estará a lo 
dispuesto en el Anexo I del Real Decreto 410/2010, de 31 de 
marzo.

Artículo 17. Cooperación administrativa.
Con el fin de garantizar la supervisión de los laboratorios 

de ensayos y las entidades de control y sus servicios se es-
tará a lo dispuesto, sobre la cooperación administrativa para 
el control efectivo de los prestadores, en el Capítulo VI, de la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.

Disposición transitoria única. Plazo de presentación de 
declaración responsable por laboratorios de ensayos y entida-
des de control inscritos en sus respectivos Registros.

Los laboratorios de ensayos y las entidades de control 
que, a la entrada en vigor del presente Decreto, se encontra-
sen ya acreditados e inscritos, respectivamente, en el Registro 
de Laboratorios de Ensayos de Control de Calidad de la Cons-
trucción acreditados o en el Registro de Entidades de Control 
de Calidad de la Construcción, mantendrán dicha inscripción, 
si bien en el plazo de un mes, a contar desde la entrada en vi-
gor de este Decreto, deberán presentar la correspondiente de-
claración responsable, conforme a lo previsto en este Decreto, 
para las actividades que realicen actualmente. El transcurso 
de dicho plazo sin haberse presentado la citada declaración 
determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del 
derecho o de la actividad afectada, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 11.8.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior 

rango en cuanto se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto y, expresamente, las siguientes: 

a) El Decreto 13/1988, de 27 de enero, por el que se re-
gula el control de calidad de la construcción y obra pública.
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b) El Decreto 21/2004, de 3 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Acreditación y del Registro de las 
entidades de control de calidad de la construcción.

c) La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Regis-
tro de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia 
técnica a la construcción y obra pública.

d) La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, de 18 de febrero de 2004, por la que se aprueba la 
normativa reguladora de las áreas de acreditación de los labo-
ratorios de ensayos para el control de calidad de la construc-
ción y la obra pública. 

e) La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, de 20 de junio 2005, por la que se aprueba el área de 
acreditación para la asistencia técnica de las obras de edifica-
ción cuyo uso principal sea administrativo, sanitario, religioso, 
residencial en todas sus formas, docente y cultural, y la norma-
tiva específica que deben cumplir las entidades de control de 
calidad de la construcción para ser acreditadas en dicha área. 

f) La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, de 6 de noviembre de 2008, por la que se aprueba la 
normativa reguladora específica de la acreditación de los labo-
ratorios de ensayos para el control de calidad de la construc-
ción y obra pública, para obras de ingeniería civil de carreteras 
y ferrocarriles. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
1. Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el de-
sarrollo y ejecución de este Decreto, y expresamente para la 
creación de nuevas secciones o modificación de las existentes 
en el Registro de laboratorios de ensayos y de entidades de 
control de calidad de la construcción y obra pública de An-
dalucía, así como para la modificación de las declaraciones 
responsables y documentos recogidos en los Anexos I y II.

2. Se faculta a las personas titulares de las Consejerías 
afectadas para que en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias dicten las normas necesarias para la elaboración de 
planes de control de calidad específicos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de abril de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA EL EJERCICIO
DE LA ACTIVIDAD COMO LABORATORIO DE ENSAYOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRA
PÚBLICA

ANVERSO Hoja 1 de 2 ANEXO I

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

1 DATOS DE LA PERSONA TITULAR Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE NIF

NIF

SEXO

HOMBRE MUJER

REPRESENTANDO A LA EMPRESA

SEGÚN DOCUMENTO:

SEGÚN DOCUMENTO:EN CALIDAD DE:

CONSTITUIDA EN:

2 DATOS DE LOCALIZACIÓN DEL LABORATORIO
TIPO DE VÍA DIRECCIÓN

PROVINCIA PAÍS CÓDIGO POSTAL

Nº BLOQUE ESC. PISO PUERTA

POBLACIÓN

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

TIPO DE VÍA DIRECCIÓN

PROVINCIA PAÍS CÓDIGO POSTAL

Nº BLOQUE ESC. PISO

POBLACIÓN

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

TIPO DE VÍA DIRECCIÓN

PROVINCIA PAÍS CÓDIGO POSTAL

Nº BLOQUE ESC. PISO

POBLACIÓN

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

3 DATOS DE LA ACTIVIDAD

EL LABORATORIO CITADO PRESTA SU ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS ENSAYOS QUE SE SEÑALAN EN DOCUMENTOS ANEXOS (marcar lo que proceda):

LOS ENSAYOS QUE SE REALIZAN, CON IDENTIFICACIÓN DE LA NORMA O PROCEDIMIENTO DE ENSAYO Y REGLAMENTO DONDE SE INCLUYEN, 
SE RELACIONAN EN DOCUMENTOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ESTA DECLARACIÓN RESPONSABLE, SEGÚN LOS MODELOS
DISPONIBLES EN LA PÁGINA WEB DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

ENSAYOS PARA OBRAS DE EDIFICACIÓN

ENSAYOS PARA OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL

QUE DISPONE DE AUDITORIAS, EVALUACIONES TÉCNICAS O CERTIFICACIONES FAVORABLES PARA LAS ACTIVIDADES DE ENSAYOS QUE
REALIZA.

QUE DISPONE DE UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD ADECUADO A LAS ACTIVIDADES DE ENSAYOS QUE REALIZA.

4 OTROS DATOS (rellenar sólo en caso afirmativo)

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA

La persona abajo firmante AUTORIZA  como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico
segura facilitada por la plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer del certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).

NUEVA DECLARACIÓN RESPONSABLE

MODIFICACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE FECHA ...... / ...... / .............

(Nº INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LABORATORIOS DE ENSAYOS Y ENTIDADES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRA
PÚBLICA DE  ANDALUCÍA ......................................)

(Marcar lo que proceda)

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

PUERTA

PUERTA
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Hoja 1 de 2REVERSO ANEXO  I

6 REQUISITOS PARA SU EJERCICIO Y DOCUMENTACIÓN MÍNIMA DISPONIBLE EN EL LABORATORIO

REQUISITO 1: Declaración Responsable y modificaciones de la misma (Art. 15.1 y Art. 11).
DOCUMENTACIÓN:

REQUISITO 2: Organización general de la empresa y del laboratorio (Art. 15.a y Art. 11).
DOCUMENTACIÓN:

REQUISITO 3: Métodos de ensayo (Art. 15.1.b).
DOCUMENTACIÓN:

REQUISITO 4: Personal técnico (Art. 15.1.c.1º).
DOCUMENTACIÓN:

- Justificación de su presentación ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía, relacionando los ensayos que se realizan.

- Documentos justificativos de constitución de la empresa, de modificaciones de la misma y de poder de representación.

- DNI del Representante Legal, u otros documentos justificativos, y NIF de la empresa.

- Titulación académica o profesional habilitante del personal técnico responsable de ensayos para la realización de los mismos y firma del acta
de resultados.

- Justificación de que el personal técnico titulado cumple con las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. Justificación de colegiación.

- Documento justificativo municipal de apertura del establecimiento físico para su actuación como laboratorio de ensayos físicos y químicos o, en su
defecto, solicitud del mismo.

- Organigrama de la empresa.

- Justificación de vinculación y dedicación del personal al centro de trabajo por los medios que procedan (contrato laboral y alta en la seguridad
social o en el registro de trabajadores autónomos, etc).

- Relación de ensayos asignados a los responsables técnicos del laboratorio, suscrito por éstos y por la empresa.

- Métodos de ensayo, correspondientes a los ensayos declarados, con referencia a su fecha de aprobación. Referencia a las normas de obligado
cumplimiento, o exigibles en las obras, u otros procedimientos de la empresa. Los métodos de ensayos deben relacionar los equipos necesarios
para el ejercicio de la actividad.

- Organigrama del personal técnico del laboratorio, relacionando director/a y responsables técnicos de ensayos, con expresión de nombre y titulación.

REQUISITO 5: Equipos (Art. 15.1.c.2º).
DOCUMENTACIÓN:

REQUISITO 6: Instalaciones (Art. 15.1.c.3º).
DOCUMENTACIÓN:

- Relación de equipos por cada norma de ensayo o procedimiento técnico.

- Planos a escala de la localización del establecimiento físico, distribución de las distintas dependencias del laboratorio y ubicación de su equipamiento
básico.

REQUISITO 7: Sistema de calidad (Art. 15.1.d).
DOCUMENTACIÓN:

- Sistema de calidad implantado en el laboratorio, constituido por la documentación general y técnica (manual, procedimientos, registros y documentos),
justificativa de la adecuación del laboratorio a los requisitos generales y técnicos establecidos en la norma UNE EN ISO/IEC 17025, vigente, y a los 
requisitos establecidos en las normas de ensayo correspondientes a los ensayos declarados.

- Auditoría interna, favorable, del sistema de gestión de la calidad, y de los ensayos declarados, con los procedimientos y medios del laboratorio
(actas de ensayos).

- Registro de ensayos y de subcontrataciones.

- Justificación del cumplimiento de las condiciones técnicas y medioambientales: eliminación de residuos, prevención de riesgos laborales, etc.

- Justificación del cumplimiento de las condiciones de seguridad preceptivas del Consejo de Seguridad Nuclear, en caso de instalaciones radiactivas.

- Plan e histórico de calibraciones y verificaciones.

- Justificación de las calibraciones y verificaciones realizadas.
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EXCMO/A SR/SRA CONSEJERO/A DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Obras Públicas y Vivienda le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud y la inscripción
en el Registro de laboratorios de ensayos y entidades de control de calidad de la construcción y obra pública de Andalucía. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría General de Planificación, Ordenación Territorial, Infraestructuras
y Movilidad Sostenibles, de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Avenida Diego Martínez Barrio, 10. 41071 - SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA7

Fdo.:

LA PERSONA TITULAR/REPRESENTANTE LEGAL DEL LABORATORIO DE ENSAYOS

En a de de

DECLARA:

- PRIMERO: que son ciertos cuantos datos figuran en la presente declaración responsable.

- SEGUNDO: que el laboratorio cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente, Decreto ................................, para el acceso
o ejercicio de la actividad indicada.
- TERCERO: que dispone de la documentación que así lo acredita, y que está informada que la Administración podrá hacer las comprobaciones
necesarias relativas al cumplimiento de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.

- CUARTO: que dispone de poder para actuar como representante de la citada empresa. (Sólo en caso de representación de personas jurídicas).

Se COMPROMETE:

A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad.

A comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda cualquier modificación que afecte a la presente declaración, incluso el cese de la actividad.

A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda así como cualesquiera otras de comprobación
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

La persona abajo firmante, con conocimiento de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o
documento que se acompañe o incorpore en la presente declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho
o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o
administrativas a que se hubiera lugar y de la posibilidad de que, mediante previa resolución de la Administración Pública que declare tales
circunstancias, se le podrá exigir la obligación de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al
inicio de la actividad correspondiente, así como a la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de
tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación,
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DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA EL EJERCICIO
DE LA ACTIVIDAD COMO ENTIDAD DE CONTROL DE CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRA PÚBLICA

ANVERSO Hoja 1 de 2 ANEXO II

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

2 DATOS DE LOCALIZACIÓN DEL DOMICILIO SOCIAL O PROFESIONAL DE LA ENTIDAD DE CONTROL
TIPO DE VÍA DIRECCIÓN

PROVINCIA PAÍS CÓDIGO POSTAL

Nº BLOQUE ESC. PISO PUERTA

POBLACIÓN

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NUEVA DECLARACIÓN RESPONSABLE

MODIFICACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE FECHA ...... / ...... / .............

(Marcar lo que proceda)

3 DATOS DE LA ACTIVIDAD

LAS ACTIVIDADES DE VERIFICACIÓN QUE SE REALIZAN, SE RELACIONAN EN DOCUMENTOS ANEXOS, QUE FORMAN PARTE DE ESTA
DECLARACIÓN RESPONSABLE, SEGÚN LOS MODELOS DISPONIBLES EN LA PÁGINA WEB DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, DE 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

LA ENTIDAD DE CONTROL CITADA PRESTA SU ASISTENCIA TÉCNICA DESDE LOS CENTROS SIGUIENTES, EN LOS CAMPOS Y FASES DE ACTUACIÓN
QUE SE DETALLAN EN DOCUMENTOS ANEXOS:

DOMICILIO SOCIAL O PROFESIONAL EN ANDALUCÍA:

ÚNICO CENTRO EN ANDALUCÍA

(Marcar lo que proceda)

VARIOS CENTROS EN ANDALUCÍA
CENTROS EN OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (CCAA)

DOMICILIO SOCIAL O PROFESIONAL EN OTRAS CCAA:

ÚNICO CENTRO EN ANDALUCÍA

VARIOS CENTROS EN ANDALUCÍA

QUE DISPONE DE AUDITORIAS, EVALUACIONES TÉCNICAS O CERTIFICACIONES FAVORABLES PARA LAS ACTIVIDADES DE VERIFICACIÓN QUE
REALIZA.

QUE DISPONE DE UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD ADECUADO A LAS ACTIVIDADES DE VERIFICACIÓN QUE REALIZA.

4 OTROS DATOS (rellenar sólo en caso afirmativo)

(Nº INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LABORATORIOS DE ENSAYOS Y ENTIDADES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRA
PÚBLICA DE  ANDALUCÍA ......................................)

1 DATOS DE LA PERSONA TITULAR Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE NIF

NIF

SEXO

HOMBRE MUJER

REPRESENTANDO A LA EMPRESA

SEGÚN DOCUMENTO:

SEGÚN DOCUMENTO:EN CALIDAD DE:

CONSTITUIDA EN:

TIPO DE VÍA DIRECCIÓN

PROVINCIA PAÍS CÓDIGO POSTAL

Nº BLOQUE ESC. PISO

POBLACIÓN

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

TIPO DE VÍA DIRECCIÓN

PROVINCIA PAÍS CÓDIGO POSTAL

Nº BLOQUE ESC. PISO

POBLACIÓN

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
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5 AUTORIZACIÓN EXPRESA

La persona abajo firmante AUTORIZA  como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico
segura facilitada por la plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer del certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).

6 REQUISITOS PARA SU EJERCICIO Y DOCUMENTACIÓN MÍNIMA DISPONIBLE EN LA ENTIDAD

REQUISITO 1: Declaración Responsable y modificaciones de la misma (Art. 16.1.a y Art. 11).
DOCUMENTACIÓN:

REQUISITO 2: Organización general de la empresa y de la entidad de control (Art. 16.1.a y Art. 11).
DOCUMENTACIÓN:

REQUISITO 3: Procedimientos (Art. 16.1.b).
DOCUMENTACIÓN:

REQUISITO 4: Personal técnico (Art. 16.1.c).
DOCUMENTACIÓN:

- Justificación de su presentación ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía que proceda, según domicilio social o 
profesional relacionando los centros, campos y fases de actuación.

- Documentos justificativos de constitución de la empresa, de modificaciones de la misma y de poder de representación.

- DNI del Representante Legal, u otros documentos justificativos, y NIF de la empresa.

- Titulación académica o profesional habilitante del personal técnico responsable de las verificaciones que se realizan y consecuente informes.

- Justificación de que el personal técnico titulado cumple con las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. Justificación de colegiación.

- En su caso, documento justificativo municipal de apertura del establecimiento físico para las actividades que realiza o, en su defecto, solicitud del 
mismo.

- Organigrama de la empresa.

- Justificación de vinculación y dedicación del personal al centro de trabajo por los medios que procedan (contrato laboral y alta en la seguridad
social o en el registro de trabajadores autónomos, etc).

- Relación de actividades asignadas al personal técnico, suscrita por éstos y por la empresa.

- Procedimientos técnicos correspondientes a las actividades declaradas, y fecha de aprobación.

- Organigrama del personal técnico del centro de trabajo, incluyendo director/a, y responsables técnicos de las actividades que realiza, con expresión
de nombre y titulación.

REQUISITO 5: Medios materiales (Art. 16.1.c).
DOCUMENTACIÓN:

REQUISITO 6: Instalaciones (Art. 16.1.c).
DOCUMENTACIÓN:

- Relación de medios materiales de los que dispone el centro de trabajo para la realización de las actividades declaradas.

- Planos a escala expresivos de la localización del centro de trabajo y distribución de las distintas dependencias.

REQUISITO 7: Sistema de calidad (Art. 16.1.d).
DOCUMENTACIÓN:

REQUISITO 8: Registro de actividades (Art. 16.1.e).
DOCUMENTACIÓN:

- Sistema de calidad implantado en el centro de trabajo. Constituido por la documentación general y técnica (manual, procedimientos, registros y documentos),
justificativa de la adecuación del centro a los requisitos generales y técnicos establecidos en la norma UNE EN ISO/IEC 17020, vigente.

- Auditoría interna, favorable, de la empresa.

- Registro de las actividades que se realizan.
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EXCMO/A SR/SRA CONSEJERO/A DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

PROTECCIÓN DE DATOS

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA7

Fdo.:

LA PERSONA TITULAR/REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD DE CONTROL

En a de de

DECLARA:

- PRIMERO: que son ciertos cuantos datos figuran en la presente declaración responsable.

La persona abajo firmante, con conocimiento de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o
documento que se acompañe o incorpore en la presente declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho
o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o
administrativas a que se hubiera lugar y de la posibilidad de que, mediante previa resolución de la Administración Pública que declare tales
circunstancias, se le podrá exigir la obligación de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al
inicio de la actividad correspondiente, así como a la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de
tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación,

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Obras Públicas y Vivienda le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud y la inscripción
en el Registro de laboratorios de ensayos y entidades de control de calidad de la construcción y obra pública de Andalucía. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría General de Planificación, Ordenación Territorial, Infraestructuras
y Movilidad Sostenibles, de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Avenida Diego Martínez Barrio, 10. 41071 - SEVILLA

- SEGUNDO: que la entidad de control cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente, Decreto ................................, para el 
acceso o ejercicio de la actividad indicada.
- TERCERO: que dispone de la documentación que así lo acredita, y que está informada que la Administración podrá hacer las comprobaciones
necesarias relativas al cumplimiento de los datos declarados y tenencia de la correspondiente documentación.

- CUARTO: que dispone de poder para actuar como representante de la citada empresa. (Sólo en caso de representación de personas jurídicas).

Se COMPROMETE:

A mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad.

A comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda cualquier modificación que afecte a la presente declaración, incluso el cese de la actividad.

A someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda así como cualesquiera otras de comprobación
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 18 de febrero de 2011, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones a los Colegios Profesionales y Consejos 
Andaluces de Colegios Profesionales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el desarrollo de activida-
des de promoción de la prevención de los riesgos labo-
rales y su convocatoria anual.

La Consejería de Empleo, en el ejercicio de las compe-
tencias ejecutivas en materia laboral, atribuidas por el artículo 
63.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, entre las que 
se encuentran la seguridad y la salud laboral, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, ha venido 
consolidando una política propia de prevención de los riesgos 
asociados al trabajo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Esta política, dirigida básicamente a la población laboral 
andaluza, ha tenido también proyección en el ámbito de los 
Colegios Profesionales a través de un conjunto de acciones y 
actuaciones encaminadas a un mejor conocimiento de la rea-
lidad preventiva laboral y a elevar el nivel de información de 
las personas implicadas en la prevención de riesgos laborales 
(PRL).

Con estos objetivos se dictaron las Órdenes de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 10 de junio de 
2003, de la Consejería de Empleo de 3 de mayo de 2004 y la 
Orden de 19 de julio de 2005, por las que se regulaban y con-
vocaban ayudas económicas a los Colegios Profesionales para 
el desarrollo de actividades de promoción de la prevención de 
riesgos laborales. 

Asimismo, el Plan General para la prevención de riesgos 
laborales en Andalucía para el periodo 2003 al 2008, apro-
bado por el Decreto 313/2003, de 11 de noviembre, fijaba 
como objetivo general la promoción de la salud laboral, la re-
ducción de la siniestralidad laboral y la mejora de las condicio-
nes de trabajo. Dentro de la ejecución de dicho Plan General 
tuvo lugar la aprobación de la Orden de 19 de julio de 2005 
anteriormente citada, por la que se establecían las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a los Colegios 
Profesionales de Andalucía para el desarrollo de actividades 
de promoción de la prevención de riesgos laborales, incorpo-
rando las modificaciones producidas en el régimen jurídico de 
las mismas a través de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Posteriormente se convocaron su-
cesivamente durantes los años 2006 a 2009 con arreglo a las 
citadas bases.

El VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía, sus-
crito el 24 de noviembre de 2009, recoge entre sus compro-
misos específicos en materia de seguridad y salud laboral el 
desarrollo de una Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en 
el Trabajo para el año 2010 al 2014. La misma fue aprobada 
mediante Acuerdo de 9 de febrero de 2010, del Consejo de Go-
bierno, y responde a lo establecido por la Estrategia Española 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007 al 2012, que a su vez 
nace inspirada en la Estrategia Comunitaria en la materia.

La Estrategia andaluza tiene como objetivos principales 
la reducción continua y significativa de la siniestralidad laboral 
en Andalucía y la mejora de las condiciones de trabajo, a tra-
vés de la potenciación de la cultura preventiva en el conjunto 
de la sociedad.

Con fecha 4 de mayo de 2010 se aprobó el Decreto 
282/2010, por el que se aprueba el Reglamento de los Proce-
dimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, con el que se trata de ajustar a las 
especialidades de nuestra Comunidad Autónoma el procedi-
miento administrativo en materia de subvenciones, teniendo 

en cuenta el marco normativo previsto tanto en materia de 
procedimiento administrativo común en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, como 
en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

La experiencia de las convocatorias de subvenciones an-
teriormente citadas, la necesidad de adaptar los requisitos y 
aspectos subvencionables al desarrollo de la Estrategia An-
daluza de Seguridad y Salud Laboral y la publicación del De-
creto 282/2010, de 4 de mayo, aconsejan la redacción de una 
nueva Orden de Bases, de conformidad con el artículo 9.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con el objeto de estable-
cer las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a 
los Colegios Profesionales y Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el desarrollo de actividades de promoción de la prevención de 
riesgos laborales, y su convocatoria anual.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Se-
guridad y Salud Laboral y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en relación con 
el artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con 
el artículo 4 del Reglamento de los Procedimientos de Con-
cesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
en el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías, y en el Decreto 136/2010, de 
13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras de la concesión de subvenciones por la Conseje-
ría de Empleo a los Colegios Profesionales y Consejos Andalu-
ces de Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el desarrollo de actividades de promoción de la 
Prevención de los Riesgos Laborales y regular su convocatoria 
anual. 

Artículo 2. Régimen jurídico de las subvenciones. 
Las subvenciones a las que se refiere esta Orden se ajus-

tarán a lo dispuesto en los preceptos básicos contenidos en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en las demás normas de de-
sarrollo; en el Título VII del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en las leyes 
anuales del Presupuesto y de Medidas Tributarias, Administra-
tivas y Financieras de la Comunidad Autónoma de Andalucía; 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y en las presentes bases reguladoras. 

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios. 
1. Tendrán la consideración de beneficiarios, a los efectos 

de la presente Orden, los Colegios Profesionales de alcance 
provincial o supraprovincial con sede o delegación permanente 
en Andalucía, así como los Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales que estén inscritos en el registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía, creado por la Ley 10/2003, de 6 
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de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de An-
dalucía. Asimismo, los responsables de los proyectos deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditar una formación específica de técnico de nivel 
superior en la especialidad preventiva que corresponda aso-
ciada al proyecto.

b) Disponer de una experiencia mínima de 5 años en la di-
rección y gestión de proyectos relacionados con la modalidad 
a la que se opte.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones reguladas en las presentes bases los Colegios 
Profesionales y Consejos Andaluces de Colegios Profesionales 
en los que concurran alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declarados en concurso, salvo que en este haya ad-
quirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del con-
curso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilida-
des de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de 
Altos Cargos y Otros Cargos Públicos, de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas, o en algunos de los su-
puestos recogidos en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de con-
flictos de intereses de miembros de Gobierno y Altos Cargos 
de la Administración, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, y ser deudores, en período eje-
cutivo, de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier 
otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
del la igualdad de género en Andalucía, no podrán ser bene-
ficiarias de subvenciones aquellas entidades sancionadas o 
condenadas por resolución administrativa firme o sentencia 
judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales conside-
radas discriminatorias por la legislación vigente.

Artículo 4. Requisitos de las actividades o proyectos sub-
vencionables.

1. Las actividades o proyectos susceptibles de subvención 
deberán reunir, con carácter general, los siguientes requisitos:

a) Estar vinculadas con la actividad profesional de cada 
colegio e incluidas entre las materias contempladas en el 

Anexo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y 
en el caso de la modalidad 1 no superar el máximo de plazas 
para no colegiados establecido en el 25%.

b) Ser considerados viables desde el punto de vista téc-
nico, económico y financiero.

c) El plazo máximo de ejecución de las actividades sub-
vencionables será de seis meses. Dicho plazo empezará a 
computar a partir de la publicación de la resolución de conce-
sión, salvo que el Colegio opte porque se compute desde una 
fecha diferente, en dicho caso se indicará la fecha de inicio en 
la solicitud y deberá ser siempre dentro del año de la convo-
catoria. En cualquier caso, el cómputo del plazo de ejecución 
será expresamente autorizado por la Administración a través 
de la resolución de concesión de la subvención.

2. Los proyectos no podrán estar iniciados antes de la 
fecha de solicitud de la ayuda, o en caso de estarlo, solo serán 
subvencionables los gastos incurridos con posterioridad a la 
fecha de solicitud.

3. Los gastos de las actividades subcontratadas podrán 
llegar hasta el cien por cien del importe de la actividad subven-
cionada, siempre que se justifique técnicamente la necesidad 
del alcance de dicha subcontratación, siendo de aplicación a 
estos efectos el régimen establecido en el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, para la subcontratación de las 
actividades subvencionadas por los beneficiarios. En ningún 
caso podrán intervenir en la subcontratación entidades o per-
sonas vinculadas con la persona beneficiaria, salvo que la con-
tratación se realice de acuerdo con las condiciones normales 
de mercado y que se obtenga la previa autorización del órgano 
concedente de la subvención.

4. La difusión de la actividad, la elección del responsable 
del proyecto o profesorado, en su caso, así como la actividad 
en general deberá cumplir las disposiciones aplicables en ma-
teria de igualdad de género.

Artículo 5. Modalidades, cuantía de las subvenciones y 
gastos subvencionables.

1. Las actividades susceptibles de subvención a través de 
la presente Orden deberán estar encuadradas en las siguien-
tes modalidades: 

a) Modalidad 1 (M1): Cursos de especialización relaciona-
dos con las competencias propias del ámbito profesional de 
cada Colegio y relacionadas con los contenidos del Anexo VI 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. Los cursos podrán 
ser presenciales o semipresenciales y con una duración mí-
nima de 20 horas y máxima de 200. La opción semipresencial 
conllevará, al menos, un 50% de horas presenciales. En cada 
actividad formativa podrán participar un mínimo de 10 alum-
nos y un máximo de 50, de los cuales al menos el 75% serán 
colegiados. Deberá indicarse respecto a los no colegiados, qué 
titulaciones son las requeridas y los requisitos de acceso.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables en 
esta modalidad, los siguientes: 

a) Gastos de docencia. Estos gastos serán facturados 
por hora docente de clase presencial y/o semipresencial, por 
expertos en la materia a impartir de carácter externo o por 
entidades especializadas, en cuyo caso deberá indicarse en 
la memoria de la actividad la persona o personas intervinien-
tes y su experiencia profesional asociada al proyecto. El im-
porte máximo del coste/hora de docencia se establece en 120 
euros para las actividades presenciales y en 60 euros para las 
semipresenciales.

b) Gastos de dirección y coordinación del personal do-
cente. El importe máximo subvencionable será de 1.000 
euros.

c) Gastos por adquisición de material didáctico y biblio-
gráfico para los alumnos. Sólo tendrán la consideración de 
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gastos subvencionables la adquisición de libros, manuales, 
guías formativas y material audiovisual relacionados directa-
mente con la actividad formativa. Asimismo, la adquisición de 
dicho material será proporcional al número total de alumnos 
de cada actividad. El importe máximo subvencionable será de 
200 euros por alumno. 

d) Gastos de divulgación, difusión y desplazamientos. El 
importe máximo subvencionable en conjunto no podrá superar 
el 10% del presupuesto total aceptado para cada subvención.

e) Gastos de auditoría derivados de la revisión de la 
cuenta justificativa, con el límite máximo del 10% del presu-
puesto total aceptado para cada subvención.

b) Modalidad 2 (M2): Estudios técnicos y guías prácticas 
vinculadas directamente con las competencias propias del 
ejercicio profesional relacionadas con la prevención de riesgos 
laborales. El interés general se justifica por la difusión de los 
resultados, que deberán ser puestos a disposición de los po-
tenciales interesados.

Son gastos subvencionables en esta modalidad:
a) Gastos externos de la investigación realizada. Estos 

gastos serán facturados por hora, bien por expertos en la ma-
teria o por entidades especializadas, en cuyo caso deberán 
indicar la persona o personas que efectivamente realizan la 
actividad. El importe máximo del coste/hora dedicada a la ac-
tividad será de 120 euros.

b) Gastos de dirección y coordinación del personal par-
ticipante. El importe máximo subvencionable será de 1.000 
euros.

c) Gastos de bibliografía y documentación. El importe 
máximo subvencionable será de 1.000 euros.

d) Gastos de divulgación, difusión y desplazamientos. El 
importe máximo subvencionable en conjunto no podrá superar 
el 10% del presupuesto total aceptado para cada subvención.

e) Gastos de auditoría derivados de la revisión de la 
cuenta justificativa, con el límite máximo del 10% del presu-
puesto total aceptado para cada subvención.

2. El importe de la ayuda a conceder no podrá exceder, 
en ningún caso, para cada proyecto o actividad los porcenta-
jes máximos sobre el presupuesto aceptado, ni las cuantías 
máximas y mínimas establecidas, que en ambas modalidades 
serán del 50% del presupuesto aceptado con el límite máximo 
de 18.000 euros y mínimo de 2.000 euros.

3. No se considerarán objeto de subvención las inversio-
nes efectuadas bajo la fórmula de arrendamiento financiero 
(leasing), el alquiler o figuras similares.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros, en 
el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, 
el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten.

La elección entre ofertas presentadas, que deberán apor-
tarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memo-
ria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa.

Artículo 6. Limitaciones presupuestarias. 
1. Las subvenciones se concederán con cargo a la aplica-

ción 483.02 del programa presupuestario 3.1.O, prevención 
de riesgos laborales, de la Consejería de Empleo y estará li-
mitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, de 

acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y a la 
disponibilidad, en el momento de imputación de los respecti-
vos compromisos, de créditos suficientes reservados al efecto 
en la aplicación presupuestaria destinada a dar cobertura al 
presente proyecto, pudiéndose sólo comprometer gastos den-
tro de dicho límite.

2. Podrán adquirirse compromisos de gastos de carácter 
plurianual de conformidad con lo establecido en el artículo 40 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y su normativa de desarrollo. 

3. La cuantía total máxima destinada a estas subvencio-
nes para cada convocatoria será de 300.000 euros para la 
modalidad 1 y de 100.000 euros para la modalidad 2. 

4. El régimen de control de las subvenciones se realizará 
mediante fiscalización previa.

Artículo 7. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las subvenciones.

1. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. A estos efectos, en el 
caso de existir importe a cobrar a los alumnos, deberá especi-
ficarse en la cuenta justificativa.

2. El importe de las subvenciones concedidas en el marco 
de la presente Orden no podrá ser de tal cuantía que la ayuda 
recibida por el beneficiario en concurrencia con otras subven-
ciones o ayudas, que tengan la consideración de minimis, su-
pere los 200.000 euros durante un período de tres ejercicios 
fiscales contados a partir de la primera ayuda de minimis re-
cibida, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
(CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre 
de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas de minimis, salvo en las excepciones 
previstas en dicho reglamento. En caso de modificarse dicho 
reglamento de minimis se aplicarán las limitaciones que dicho 
tipo de ayudas tenga reguladas.

3. Excepcionalmente, el órgano concedente podrá pro-
rratear entre los beneficiarios de las subvenciones el importe 
global máximo destinado a las mismas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen 

de concurrencia competitiva, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

2. La concesión de estas subvenciones se realizará me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas a fin de 
establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los 
criterios objetivos fijados en el artículo 11, y adjudicar, con las 
condiciones fijadas en el artículo 7, dentro del crédito disponi-
ble, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplica-
ción de los citados criterios.

Artículo 9. Solicitudes y documentación. 
1. Las solicitudes de subvención reguladas en la presente 

Orden se dirigirán a la persona titular de la Consejería de Em-
pleo, y deberán ajustarse al formulario recogido en el Anexo I. 
Hasta que esté disponible en el portal de la Administración de 
la Junta de Andalucía, la solicitud se podrá obtener y confec-
cionar en la página web de la Consejería competente en mate-
ria de Empleo, actualmente www.juntadeandalucia.es/empleo. 
Igualmente, estarán a disposición de los interesados en los 
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Servicios Centrales de la citada Consejería y en sus Delegacio-
nes Provinciales. 

2. El representante legal deberá cumplimentar en dicho 
formulario la siguiente información: 

a) Datos identificativos de la personalidad del solicitante 
(NIF) y del representante legal (NIF). En caso de optar como 
medio de notificación preferente la notificación telemática (pla-
taforma Notific@ de la Junta de Andalucía), la entidad solici-
tante o el representante legal dará su autorización expresa. 
Para ello deberá disponer de certificado de usuario de firma 
electrónica reconocida (apartado 7 de la solicitud).

b) Una declaración responsable de que cumple los re-
quisitos exigidos en las bases reguladoras, sin perjuicio de su 
posterior acreditación.

c) Una declaración responsable de no estar incursos en 
los supuestos de prohibición para ser beneficiario, estableci-
dos en el artículo 3.

d) Una declaración responsable relativa a otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso, 
concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Admi-
nistraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, con indicación de la entidad concedente, 
fecha e importe.

e) El consentimiento expreso al órgano gestor para que 
recabe de otras Consejerías o de otras Administraciones Pú-
blicas toda la información o documentación acreditativa exi-
gida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de 
aquellas.

f) La declaración responsable de la veracidad de los datos 
reflejados en la solicitud.

g) La declaración responsable de la capacidad técnica de 
la persona responsable del proyecto de acuerdo con lo estipu-
lado, a tal efecto, en el artículo 3.1.

h) Una declaración responsable de que el personal parti-
cipante en el proyecto reúne la capacidad técnica necesaria. 

i) Certificado de la persona que ostente la Secretaría del 
Colegio Profesional o Consejo Andaluz de Colegios Profesio-
nales de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre la ca-
pacidad de la persona representante legal del mismo para la 
solicitud de ayudas públicas.

j) Declaración responsable de que la entidad no ha reci-
bido ayuda de minimis de cualquier naturaleza o forma y fi-
nalidad conforme al Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación 
de los artículos 87 a 89 del Tratado a las ayudas de minimis, 
o, en su caso, de que ha recibido ayudas de minimis, en los 
tres últimos ejercicios fiscales, que en concurrencia con la sub-
vención solicitada, en base a la presente Orden, no superan 
los 200.000 euros o valor que establezca la normativa para 
las ayudas de minimis que sustituya al citado reglamento, in-
dicando la fecha de la concesión, la entidad concedente y los 
importes.

k) Memoria descriptiva del proyecto mediante la cum-
plimentación del Anexo II. Recogerá al menos, los siguientes 
apartados: 1. Título de la actividad. 2. Objetivos generales y 
objetivos específicos. 3. Metodología y principales actividades 
a desarrollar. 4. Cronograma referido al conjunto de activida-
des. 5. Recursos humanos necesarios para el desarrollo del 
proyecto. 6. Recursos materiales necesarios para el desarrollo 
del proyecto. 7. Programa y contenido de la actividad a de-
sarrollar con indicación de horas de dedicación por persona 
implicada en el proyecto. 8. Actuaciones de difusión que se 
van a realizar. 9. Sistema de seguimiento y evaluación del pro-
yecto. 10. Resultados esperados. 11. Bibliografía. 12. Docu-
mentación acreditativa de la consideración de discapacidad en 
el proyecto (en su caso). 13. Documentación acreditativa de la 
consideración de la perspectiva de género en el proyecto (en 
su caso).

l) En el caso de entidades externas participantes en el 
proyecto, declaración responsable de que la entidad tiene el 
presupuesto correspondiente. Cuando el gasto subvenciona-
ble supere los 12.000 euros, declaración responsable de que 
la entidad tiene tres ofertas de diferentes entidades.

m) Declaración responsable, en su caso, de que la enti-
dad está certificada conforme a la norma ISO 14001 de Ges-
tión Medioambiental o inscrita en el Registro EMAS (Sistema 
Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambiental).

n) Declaración responsable, en su caso, de que la entidad 
está certificada conforme a la norma OHSAS 18001 de seguri-
dad y salud ocupacional.

3. Las declaraciones responsables incluirán el compro-
miso del solicitante o del representante legal de presentar, una 
vez dictada la propuesta provisional de resolución, la corres-
pondiente acreditación documental en el supuesto de resultar 
beneficiaria provisional o suplente de la subvención.

4. Toda la documentación deberá presentarse en docu-
mento original o en fotocopia autenticada, de acuerdo con 
el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asi-
mismo, será de aplicación lo establecido en este sentido en el 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, que establece medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención di-
recta a los ciudadanos. De ello, se exceptuarán las declaracio-
nes responsables, que deberán presentarse, en todo caso, en 
documento original. 

5. El solicitante de la subvención o el representante le-
gal podrán aportar copias digitalizadas de documentos, cuya 
fidelidad con el original se garantizará mediante la utilización 
de firma electrónica avanzada, en los términos del artículo 
35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos. Asimismo, podrá 
aportar documentos públicos administrativos firmados elec-
trónicamente, siempre que incluyan un código generado elec-
trónicamente u otros sistemas de verificación que permitan 
contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos 
electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad 
emisora.

6. Las solicitudes de las ayudas previstas en esta Orden 
se presentarán durante el mes de enero de cada ejercicio, 
salvo las del ejercicio 2011 que se presentarán en el plazo de 
un mes desde la entrada en vigor de la misma.

7. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Esta reso-
lución será dictada por la persona titular de la Consejería de 
Empleo.

8. Cada Colegio Profesional o Consejo Andaluz de Cole-
gios Profesionales sólo podrá presentar una solicitud por mo-
dalidad y convocatoria. 

9. Las solicitudes se presentarán, preferentemente en el 
Registro de la Consejería de Empleo, o en los registros de los 
demás órganos administrativos y en las oficinas que corres-
pondan, de conformidad con lo establecido en los artículos 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y artículo 82.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

Asimismo, se podrá presentar en la página web de la 
Consejería competente en materia de Empleo, actualmente 
www.juntadeandalucia.es/empleo, o en el registro telemático 
único de la Junta de Andalucía. Para utilizar este medio de 
presentación, los interesados deberán disponer del certificado 
reconocido de usuario de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información 
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos ad-
ministrativos por medios electrónicos (Internet). Asimismo, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 13 y siguientes de la Ley 
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11/2007, de 22 de junio, el artículo 111.4 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, y el artículo 13 del Decreto 183/2003, ante-
riormente mencionado.

El interesado, previa notificación, podrá, una vez iniciado 
el procedimiento bajo un sistema concreto, practicar actuacio-
nes o trámites a través de otro distinto.

Artículo 10. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, el órgano instruc-
tor del procedimiento requerirá al Colegio Profesional o al Con-
sejo Andaluz de Colegios Profesionales solicitante para que en 
el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos con la indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, previa resolución dictada en los términos previstos 
en el artículo 42.1 de la citada Ley.

Artículo 11. Criterios objetivos para la concesión de la 
subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas y seleccionadas de 
acuerdo con los criterios objetivos y los porcentajes de ponde-
ración que se enumeran a continuación:

a) Calidad, detalle y coherencia del proyecto, siendo su 
ponderación de 4 puntos (40%).

b) Adecuación de la propuesta a la consecución de objeti-
vos concretos, siendo su ponderación de 1.5 puntos (15%). 

c) Carácter innovador, valor añadido y efecto multiplicador 
del proyecto, siendo su ponderación de 1.5 puntos (15%).

d) Grado de participación del Colegio solicitante en la fi-
nanciación del proyecto y ajuste del presupuesto a los medios 
descritos en las actividades a realizar, siendo su ponderación 
de 1 punto (10%).

e) Entidad certificada conforme a la norma ISO 14001 
de Gestión Medioambiental o inscrita en el Registro EMAS 
(Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambiental) 
siendo su ponderación de 0,5 puntos (5%).

f) Actuaciones que incluyan las perspectivas de discapa-
cidad. En la modalidad M1: reserva de plazas de al menos 
5% para personas discapacitadas. Se deberá acreditar poste-
riormente en la documentación justificativa de la divulgación y 
difusión de la actividad, siendo su ponderación de 0,5 puntos 
(5%).

g) Entidad certificada conforme a la norma ISO 18001 de 
seguridad y salud ocupacional, siendo su ponderación de 0,5 
puntos (5%). 

h) Consideración de la perspectiva de género en el pro-
yecto. Se deberá acreditar posteriormente en la documenta-
ción justificativa de la actividad, siendo su ponderación de 0,5 
puntos (5%).

2. Debido a la naturaleza de las actividades a subvencio-
nar, no procede la incorporación como criterios objetivos para 
la concesión de la subvención, la valoración de empleos esta-
bles creados o mantenidos, ni la ponderación del impacto en 
la salud, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 
15.2 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

3. No se valorarán aquellos méritos no alegados en el 
plazo de presentación de solicitudes y los que no se ajusten a 
los criterios de valoración.

Artículo 12. Tramitación y resolución.
1. El órgano competente para la instrucción del procedi-

miento de concesión de estas subvenciones será la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, quien realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

2. La Dirección General de Seguridad y Salud Laboral 
procederá al examen de las solicitudes y documentación pre-
sentadas, a cuyos efectos podrá solicitar una ampliación de la 
información relativa a actividad o bien recabar la presencia y/o 
informe de expertos, así como cualquier otra actuación que 
estime necesaria para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales se efectuará la 
evaluación previa. La documentación complementaria deberá 
ser aportada en el plazo de diez días hábiles. De no presentar 
esta documentación en el plazo establecido, se le tendrá por 
decaído de su derecho al trámite correspondiente, según lo 
previsto en el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

3. Comprobada y completada, en su caso, la documen-
tación, una Comisión de Valoración de la Dirección General 
de Seguridad y Salud Laboral procederá a la emisión del in-
forme de evaluación. El informe de evaluación incluirá la rela-
ción de solicitudes que hayan conseguido un orden preferente 
tras aplicar a cada una de ellas los criterios objetivos previstos 
en el artículo 11 y definirá la cuantía de las subvenciones a 
otorgar. La suma de los importes recogidos en el informe de 
evaluación no podrá ser superior al crédito presupuestario dis-
ponible.

4. La Comisión de Valoración presidida por la persona 
titular de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral 
o persona que designe, estará constituida por las siguientes 
personas:

a) Una persona designada entre el personal funcionario 
de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral que os-
tente el cargo, al menos, de una Jefatura de Servicio de la 
Consejería de Empleo.

b) Las cuatro personas miembros de la Comisión Perma-
nente del Consejo Andaluz de prevención de riesgos laborales, 
representantes de las Organizaciones Empresariales y Sindica-
les más representativas de Andalucía, o sus suplentes.

c) La Secretaría la ostentará una persona designada entre 
el personal funcionario de la Dirección General de Seguridad y 
Salud Laboral que ostente el cargo, al menos, de una Jefatura 
de Departamento, que actuará con voz pero sin voto.

5. La Comisión de Valoración se regirá por lo establecido 
en el Título II, Capítulo II, artículos 22 y siguientes, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, relativo a Órganos Colegiados, 
y a la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, y tendrá vigencia hasta la completa reso-
lución de los expedientes generados en virtud de la presente 
Orden.

6. El órgano instructor, a la vista del informe de evalua-
ción, elevará al órgano concedente, una propuesta provisional 
de resolución, en la que se concretará el resultado de la eva-
luación efectuada y se indicará la cuantía de las subvenciones 
a otorgar. No podrán ser propuestos los proyectos con puntua-
ción inferior o igual a cuatro puntos. 

7. El órgano instructor, una vez dictada la propuesta pro-
visional de resolución, concederá un plazo de diez días para 
que, en un único documento, las entidades beneficiarias provi-
sionales y suplentes: 

a) Presenten la acreditación documental correspondiente 
a las declaraciones responsables requeridas el artículo 9.2 y 
consignadas en el formulario de solicitud, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 9.3. La falta de presentación en plazo de 
dicha documentación implicará: cuando se refiera a la acredi-
tación de requisitos para obtener la condición de entidad be-
neficiaria, su desistimiento de la solicitud; cuando se refiera a 
la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los 



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 27

criterios de valoración, la no consideración de los mismos, con 
la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

b) Aleguen lo que estimen pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

c) Reformulen su solicitud cuando el importe de la sub-
vención de la propuesta de resolución provisional sea inferior 
al que figura en la solicitud que presentaron, en orden a ajus-
tar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable; 
en todo caso se respetará el objeto, las condiciones, la finali-
dad y los criterios objetivos de valoración establecidos en las 
bases reguladoras. 

8. La propuesta provisional se tendrá por aceptada:

a) Cuando se proponga la concesión de la subvención por 
un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para 
reformular la solicitud sin que los beneficiarios provisionales o 
suplentes comuniquen su desistimiento.

b) Cuando se proponga la concesión de los importes so-
licitados sin que se comunique el desistimiento por las entida-
des beneficiarias provisionales.

9. Propuesta definitiva de resolución. El órgano instruc-
tor analizará las alegaciones presentadas durante el trámite 
de audiencia y formulará la propuesta definitiva de resolución, 
que no podrá superar la cuantía total máxima del crédito esta-
blecido en la correspondiente convocatoria. 

10. La propuesta definitiva de resolución será sometida 
a fiscalización, de acuerdo con las normas que sean de apli-
cación.

11. A la vista de la propuesta definitiva de resolución pre-
sentada por la Dirección General de Seguridad y Salud Labo-
ral, la persona titular de la Consejería de Empleo dictará la 
resolución de concesión.

12. La referida resolución estará debidamente motivada, 
razonándose el otorgamiento en función del mejor cumpli-
miento de la finalidad que lo justifique con la indicación en su 
caso de que han sido desestimadas el resto de solicitudes.

13. La resolución de concesión contendrá como mínimo 
los siguientes extremos:

a) Indicación de las entidades beneficiarias de la activi-
dad, proyecto a realizar y del plazo de ejecución, con expre-
sión del inicio del cómputo del mismo.

b) El presupuesto aceptado, la cuantía de la subvención 
o ayuda y el porcentaje de esta sobre el referido presupuesto, 
la aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su distri-
bución plurianual de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 
44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan los gastos de 
anualidades futuras.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono, de acuerdo con lo que se establece en estas 
bases reguladoras de la concesión.

d) Las condiciones que, en su caso, se impongan al be-
neficiario.

e) El plazo y la forma de justificación por parte del bene-
ficiario del cumplimiento de la finalidad por la que se concede 
la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 16.

14. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de seis meses, contados a partir del día siguiente al de 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

15. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado 
y notificado resolución expresa las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

16. La resolución se publicará en los términos estableci-
dos en el artículo 13, con indicación de los recursos que pro-
cedan, órgano ante el que hubiera de presentarse y plazo para 
interponerlos.

17. En el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la resolución, el interesado 
deberá formular la aceptación o renuncia expresa en los tér-
minos recogidos en la resolución citada. Si transcurrido este 
plazo el interesado no lo hiciera, la resolución dictada perderá 
su eficacia, acordándose el archivo con notificación al intere-
sado.

18. La resolución estará sometida a las normas especia-
les que, en materia de subvenciones, establezca la Ley del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente.

19. Hasta que estén operativas las sedes electrónicas en 
la Administración de la Junta de Andalucía, se podrá consultar 
en tiempo real, a través de la página web de la Consejería de 
Empleo, previa identificación, la información sobre el estado 
de la tramitación del procedimiento con indicación de los ac-
tos de tramite realizados, su contenido y fecha en que fueron 
dictados.

Artículo 13. Notificaciones. 
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todos los interesados y, en particular, los requerimientos de 
subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del pro-
cedimiento, se publicaran en la sede electrónica de la Conse-
jería de Empleo de la Junta de Andalucía.

2. Siempre que los interesados hayan señalado o consen-
tido expresamente el medio de notificación telemático (plata-
forma Notific@ de la Junta de Andalucía), las notificaciones 
que deban cursarse personalmente a los mismos se practica-
rán telemáticamente. 

3. En tanto no esté operativa la sede electrónica se publi-
carán en la web de la Consejería de Empleo.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención las si-

guientes:
1. Realizar la actividad o proyecto objeto de la subvención 

en la forma, plazos y condiciones establecidos en esta Orden, 
y en la resolución de concesión. La actividad desarrollada de-
berá responder al programa presentado y aprobado en dicha 
resolución.

2. Justificar, ante la Consejería de Empleo, el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
del proyecto, y el cumplimiento de la finalidad que determine 
la concesión o disfrute de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos competentes tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar a la Consejería de Empleo la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.

5. Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada 
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de 
las facultades de comprobación y control.

6. Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
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trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

7. Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Consejería de Empleo de la Junta 
de Andalucía.

8. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 18.

9. Comunicar al órgano concedente de la subvención todo 
cambio relacionado con el contenido de la misma o con las 
condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión de la 
subvención, así como todos los cambios de domicilio a efecto 
de notificaciones que tengan lugar durante el período en que 
la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

10. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la seguridad social.

11. Aquellas otras que, en cumplimiento de lo que dis-
ponga la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía vigente u otra disposición de aplicación, se recojan 
en la resolución de concesión.

Artículo 15. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de la subvención se efectuará mediante un 

primer pago correspondiente al 75% del importe total de la 
cantidad concedida, tras la firma de la resolución de conce-
sión y la aceptación expresa del beneficiario, librándose la 
cantidad restante, una vez finalizada la actividad o proyecto 
subvencionado, previa presentación por el beneficiario de los 
documentos justificativos que se especifican en el artículo 16 
y tras la comprobación técnica y documental de su ejecución.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada y acep-
tada, el porcentaje de financiación establecido en la resolución 
de concesión, sin que en ningún caso pueda sobrepasar su 
cuantía el importe autorizado en la citada resolución.

3. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad 
perseguida, si no se justificara debidamente el total de la ac-
tividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el im-
porte de la subvención concedida aplicando el porcentaje de 
financiación sobre la cuantía correspondiente a los justifican-
tes no presentados o no aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma, las sub-
venciones concedidas con anterioridad por la Administración 
Autonómica y sus Organismos Autónomos con cargo al mismo 
programa presupuestario. 

5. A efectos de una mayor transparencia, medida de ga-
rantía y control de la subvención, no podrá proponerse el pago 
a los beneficiarios que no se hallen al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o que sean deudores de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.2 del Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo.

6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 16. Justificación de la subvención.
1. Los Colegios Profesionales o Consejos Andaluces de 

Colegios Profesionales beneficiarios quedan obligados a apor-
tar en un plazo máximo de tres meses, contados a partir de 
la finalización del plazo de realización de la actividad o pro-
yecto subvencionado, la cuenta justificativa que contendrá la 
siguiente documentación:

a) Certificación, firmada por el solicitante, donde se ponga 
de manifiesto que la actividad o proyecto se ha ejecutado ade-

cuadamente en los aspectos técnicos y económicos y el grado 
de consecución de los objetivos previstos o esperados.

b) Una memoria de actuación justificativa, firmada por el 
solicitante, del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las activida-
des realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Resultados de los trabajos y documentación generada 
con la subvención concedida.

d) Informe de un Auditor de Cuentas que deberá estar 
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas, que llevará a cabo la revisión de la cuenta justifica-
tiva, con sujeción a lo establecido en esta Orden, y en particu-
lar a lo recogido en los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 del presente 
artículo, así como a las normas de actuación y supervisión 
que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas las 
competencias de control financiero en el Ámbito de la Junta 
de Andalucía. 

e) Memoria económica abreviada ajustada al modelo que 
se incorpora en el Anexo III. Dicha memoria, firmada por el 
Auditor, presentará una relación numerada de los documentos 
justificativos del gasto realizado, acorde con las partidas deta-
lladas en el presupuesto aceptado por la Junta Andalucía y con 
la resolución de concesión y, en su caso, se indicarán las des-
viaciones acaecidas respecto al presupuesto aceptado. Todo 
ello, según lo recogido en el artículo 74 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) En relación a las actuaciones de difusión, se deberá 
aportar documentación acreditativa de su efectiva ejecución: 
copia de la publicación o del anuncio, revista, etc, donde se 
publica.

g) Número de asiento contable correspondiente al importe 
del primer desembolso de la subvención concedida por la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, según corresponda, 
conforme a la previsión del artículo 15.1.

2. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas. En todo caso, los justificantes deberán 
estar validados y estampillados a efectos del oportuno control 
de la concurrencia de subvenciones.

3. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior. 

4. De acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, se considerará gasto realizado el que haya 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del periodo de justificación.

5. Los gastos deberán estar acreditados mediante factu-
ras o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

6. El documento acreditativo de los gastos satisfechos al 
personal docente e investigador, así como los que se hayan 
des tinado a la contratación de las entidades especializadas 
en los temas impartidos, deberá tener indicación expresa de 
los criterios que se hayan establecido para la distribución y 
reparto de dichos gastos y la determinación de la valoración 
económica de la hora de dedicación efectiva a la enseñanza 
e investigación.

7. La entidad beneficiaria estará obligada a poner a dis-
posición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y do-
cumentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como a conservarlos al objeto de las actuaciones de compro-
bación y control previstas en la Ley.
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Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión. 
1. El procedimiento para modificar la resolución de con-

cesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o a instancia de la enti-
dad beneficiaria.

2. Conforme establecen los artículos 19.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, 121 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
y 32 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, toda al-
teración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de 
la resolución de concesión. En el supuesto de que se obtenga 
de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos 
permitidos en estas bases reguladoras, se acordará la modifi-
cación de la resolución de concesión, en los términos previs-
tos en el artículo 18.

3. De acuerdo con el artículo 121 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalu-
cía y 32 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, las 
entidades beneficiarias están obligadas a comunicar al órgano 
concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas para 
la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración 
o ente público o privado, nacional o internacional, y demás 
alteraciones a que se refiere dicho precepto. 

4. La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar 
del órgano concedente de la misma la iniciación de oficio del 
procedimiento para modificar la resolución de concesión, in-
cluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, 
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad 
de la subvención, ni alterar la actividad, programa o actuación 
para los que se solicita la subvención ni elevar la cuantía de 
la subvención obtenida que figura en la resolución de conce-
sión. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos 
propuestos u ofertados por la entidad beneficiaria que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo 
de ejecución y de justificación no podrá exceder de la mitad 
del inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar 
derechos de terceras personas. 

El escrito por el que se inste la iniciación de oficio, deberá 
estar suficientemente justificado y se presentará de forma in-
mediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y 
con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de jus-
tificación inicialmente concedido. Se adjuntará a dicho escrito 
una memoria explicativa en la que se detallen las modificacio-
nes introducidas. 

El órgano competente notificará a la entidad interesada 
el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el 
procedimiento. La denegación deberá motivarse.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses por el órgano conce-
dente de la misma, previa instrucción del correspondiente 
procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del 
órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes 
y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la enti-
dad beneficiaria. 

6. Se podrá autorizar, sin modificación de la resolución 
de concesión, variaciones de las partidas que constituyen el 
presupuesto financiable, siempre que no se disminuya la in-
versión total y la destinada a activos fijos.

Artículo 18. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente, desde el momento 

del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos, cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
107 a 109 del actual Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada por la aplicación del principio de proporcionalidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo n) del apartado 3 del 
artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La cuan-
tía se evaluará mediante una memoria explicativa que exprese 
el grado de cumplimiento de la actividad efectivamente reali-
zada en relación con la autorizada.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
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cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. El interés de demora aplicable en materia de sub-
venciones será el interés legal del dinero incrementado en un 
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro 
diferente. Los procedimientos para la exigencia del reintegro 
de las subvenciones, tendrán siempre carácter administrativo.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, cuando se produzca un exceso de las subvencio-
nes percibidas de distintas Entidades públicas respecto del 
coste del proyecto o actividad, y aquéllas fueran compatibles 
entre sí, el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con 
los intereses de demora, uniendo las cartas de pago a la co-
rrespondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a 
favor de las Entidades concedentes en proporción a las sub-
venciones concedidas por cada una de ellas.

No obstante, cuando sea la Administración la que advierta 
el exceso de financiación, exigirá el reintegro por el importe 
total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada por 
ella.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del ar-
tículo 91 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, cuando la subvención se hubiera 
concedido para financiar inversiones o gastos de distinta na-
turaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acor-
dada en la resolución de concesión y, salvo que la misma es-
tablezca otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos 
con otros. 

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92 del Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, cuando transcurrido el plazo otorgado para la pre-
sentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado, se 
acordará el reintegro de la subvención, previo requerimiento al 
beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
sea presentada dicha justificación. 

Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando 
la Administración, en sus actuaciones de comprobación o con-
trol financiero, detectara que en la justificación realizada por el 
beneficiario se hubieran incluido gastos que no respondieran 
a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un 
coste susceptible de subvención, que hubieran sido ya finan-
ciados por otras subvenciones o recursos, o que se hubieran 
justificado mediante documentos que no reflejaran la realidad 
de las operaciones.

En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder, procederá el reintegro de la subven-
ción correspondiente a cada uno de los gastos anteriores cuya 
justificación indebida hubiera detectado la Administración.

8. Igualmente, procederá el reintegro por incumplimiento 
de la adopción de las medidas de difusión de la financiación 
pública recibida, en los términos establecidos en la presente 
Orden. 

Artículo 19. Derechos de explotación. 
1. En cuanto a los derechos de explotación y difusión de 

los mismos, se estará a lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Intelectual, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 1/1996, de 12 de abril. En el caso de la modalidad 
2 será preciso que los resultados del proyecto se pongan a 
disposición de los potenciales interesados de forma libre y gra-
tuita. A estos efectos se considerará cumplido este requisito si 
se ha realizado al menos una de las siguientes actividades: pu-
blicación en revistas científicas con ISBN o comunicación en 
congresos que publiquen con ISBN las comunicaciones pre-
sentadas, publicación como monografía con ISBN, o puesta 
a disposición en páginas web, bien del Colegio Profesional o 
Consejo Andaluz de Colegios Profesionales, o cesión a la Con-
sejería de Empleo para su publicación.

2. Los proyectos no subvencionados, así como la docu-
mentación adjunta, podrán recogerse en la sede de la citada 
Consejería de Empleo en el plazo de tres meses contados 
desde el día siguiente al de publicación de la resolución de 
Concesión. En ningún caso la Consejería de Empleo podrá 
hacer uso de los mismos, salvo consentimiento expreso del 
interesado.

Disposición adicional primera. Aprobación de los formu-
larios.

Se aprueban los formularios de solicitud contenidos en 
los Anexos I y II así como, la memoria económica de ejecución 
de la actividad contenida en el Anexo III.

Disposición adicional segunda. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo para 
llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias para la eje-
cución y aplicación de la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a la presente orden y, en especial la Or-
den de 19 de julio de 2005, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a los Colegios 
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el desarrollo de actividades de promoción de la prevención de 
riesgos laborales.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
El plazo de solicitud de la convocatoria de 2011 es de un mes 
desde la publicación de esta Orden. 

Sevilla, 18 de febrero de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 
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SOLICITUD

SUBVENCIONES A LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y CONSEJOS ANDALUCES DE COLEGIOS PROFESIONALES PARA
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL COLEGIO O CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS REPRESENTADO1

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD2

DATOS DE LA ACTIVIDAD3

APELLIDOS Y NOMBRE:

DOMICILIO:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ANDALUZ DE COLEGIOS PROFESIONALES: FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ANDALUZ DE COLEGIOS PROFESIONALES:

NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF:

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: AÑOS DE EXPERIENCIA ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD:

NIF:COLEGIO PROFESIONAL O CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS:

LOCALIDAD:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

FAX:

Seguridad Higiene Industrial Ergonomía

Fecha de Resolución de Concesión otra fecha de inicio dentro del año de la convocatoria (indicar) .................................

Medicina del Trabajo

M1: Cursos de especialización

M2: Estudios Técnicos y Guías Prácticas

3.1 Título:

3.2 Modalidad:

3.3 Presupuesto:

..............................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................................................

Número de horas lectivas: ...............................
Número total de alumnos/as: ............................... Colegiados/as: ...............................

No Colegiados/as: ...............................

Número de horas de la actividad: ...............................

....................................................... €

3.4 Subvención solicitada: ....................................................... €

3.5 Plazo de ejecución de la actividad: .................................... (Máximo 6 meses)

3.6 Inicio de la actividad: u

3.7 Relación de la temática de la actividad docente con el ejercicio profesional de los colegios:

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

EJERCICIO: ......................Orden de ............ de .................................................... de ...................... (BOJA nº .............. de fecha ............................. )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EMPLEO

00
09

52
/3

d
ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO I
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CONSENTIMIENTO EXPRESO NIF5

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta electrónica del NIF de la entidad solicitante.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del NIF.

PRESUPUESTO Y PLAN DE FINANCIACIÓN6

6.1 PRESUPUESTO
CONCEPTOS SUBVENCIONABLES

TOTALES

GASTOS
DE

PERSONAL

Coste/Hora
Presencial

Nº Horas
Presenciales

Subtotal Coste/Hora
Semipresencial

Nº Horas
Semipresenciales

SubtotalPersonal

DOCENTE

INVESTIGADOR

DIRECCIÓN/COORDINACIÓN

GASTOS MATERIAL DIDÁCTICOS Y BIBLIOGRÁFICO

GASTOS DE DIVULGACIÓN, DIFUSIÓN Y DESPLAZAMIENTO

GASTOS DE AUDITORÍA

PRESUPUESTO TOTAL DE LA ACTIVIDAD

6.2 PLAN DE FINANCIACIÓN
ENTIDAD QUE FINANCIA PRESUPUESTO % PRESUPUESTO

TOTAL

Subvención solicitada a la Junta de Andalucía

Ingresos previstos por matriculación de alumnos

Aportación del solicitante

Aportación de otras entidades

TOTALES

AUTORIZACIÓN EXPRESA7

La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico segura
facilitada por la plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica reconocida).

Memoria descriptiva del proyecto (anexo II)

Certificado del Secretario del Colegio sobre la capacidad del representante legal para solicitar ayudas públicas.

Otro/s (especificar): ................................................................................................................................................................................................................

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR8

2º.- Asumo el compromiso de aportar la diferencia entre el presupuesto total de la actividad presentada y de la subvención que se obtenga.

3º.- La entidad que representa no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido
en el artículo 3 de esta Orden de regulación.
4º.- La entidad que represento no tiene subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario que no hayan sido justi-
ficadas en tiempo y forma.
5º.- La entidad que represento no ha recibido ayuda de mínimis de cualquier naturaleza o forma y finalidad conforme al Reglamento (CE) nº 1998/2006
de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006 (o norma que lo sustituya), en los últimos tres años, que en concurrencia con la subvención solicitada, en
base a la presente Orden, superen los 200.000 euros.

DOCUMENTO FECHA DE PRESENTACIÓN
DEL DOCUMENTO

9

1º.- La entidad que represento reúne los requisitos exigidos en la Orden reguladora, sin perjuicio de su posterior acreditación.

DATOS BANCARIOS10

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA11

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación que se acompaña y que:

ORGANISMO PROCEDIMIENTO EN EL QUE
SE PRESENTÓ

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA (A cumplimentar sólo en los casos en los que proceda)

DECLARO, que la siguiente documentación no se aporta por obrar ya en poder de la Administración de la Junta de Andalucía.
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DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)11

9º.- La entidad que represento ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

Concedidas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

€
€
€

Se COMPROMETE a presentar la correspondiente acreditación documental en el supuesto de resultar beneficiaria provisional o suplente de la subvención, a 
cumplir las obligaciones que derivan de la Orden reguladora, aceptando las condiciones establecidas en la misma y SOLICITA la concesión de la ayuda 
indicada en el punto 3.4.

Fdo.:

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL
En ....................................................... a ..........................de .................................................... de ............................

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE EMPLEO

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo le informa que 
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de un programa de ayudas a 
empresas andaluzas para la realización de proyectos y actividades dirigidas al control de los riesgos laborales.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Empleo. Avda. Hytasa, nº 14. 41006 - SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas 
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

6º.- El responsable del proyecto reúne la capacidad técnica requerida (Art. 3.1 de esta Orden).

7º.- El personal participante en el proyecto reúne la capacidad técnica necesaria.

8º.- La entidad que represento no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. En caso de marcar esta opción no cumplimentar el campo 
siguiente.

10º.- La entidad que represento tiene certificación ISO 14001 o EMAS (En su caso).

11º.- La entidad que represento tiene certificación OHSAS 180011 (En su caso).

12º.- La entidad que represento tiene tres ofertas de diferentes entidades (Sólo en el caso de entidades externas participantes en el proyecto cuando el 
gasto subvencionable supere los 12.000 €).
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SUBVENCIONES A LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y CONSEJOS ANDALUCES DE COLEGIOS PROFESIONALES PARA
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD1

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS2

METODOLOGÍA Y PRINCIPALES ACTIVIDADES A DESARROLLAR3

CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES4

RECURSOS MATERIALES5

EJERCICIO: ......................Orden de ............ de .................................................... de ...................... (BOJA nº .............. de fecha ............................. )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EMPLEO

00
09

52
/3

/A
02

D
ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II
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RECURSOS HUMANOS6

PROGRAMA Y/O CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD7

ACTUACIONES DE DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD8

Apellidos y Nombre Titulación
Universitaria

Horas dedicadas
a la actividad

Materia Docente Horas
DocentesFecha
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO9

RESULTADOS ESPERADOS10

BIBLIOGRAFÍA UTILIZADA11

INFORMACIÓN ACREDITATIVA DE CONSIDERACIÓN DE DISCAPACIDAD EN EL PROYECTO (EN SU CASO)12

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA14

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

En ....................................................... a ..........................de .................................................... de ............................
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario.

Fdo.:

INFORMACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL PROYECTO (EN SU CASO)13

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE EMPLEO
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio de 
1994), y habiéndose observado el procedimiento debido, se-
gún lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto 
que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería en fecha 10 de febrero de 2011 (BOJA 
núm. 44, de 4 de marzo de 2011), para el que se nombra a la 
funcionaria que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que la candidata ele-
gida ha sido propuesta por el titular del Centro Directivo al 
que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo estable-
cido, respectivamente, en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitién-
dose la documentación correspondiente para su inscripción en 
el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2011.- El Viceconsejero, Antonio
Lozano Peña.

ANEXO I

DNI: 48.884.351-J.
Primer apellido: Roldán.
Segundo apellido: Urbano.
Nombre: Silvia.
C.P.T.: Cód. 89910.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Viceconsejero.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se pone fin al proceso selectivo con indicación de 
los destinos adjudicados, para la cobertura de vacantes 
correspondientes a diversas categorías profesionales 
del Grupo I del personal laboral de la Administración 
General de la Junta de Andalucía mediante concurso 
de promoción, convocado por Orden de 26 de febrero 
de 2008.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción del proceso selectivo para la cobertura de vacantes me-
diante concurso de promoción en las categorías profesionales 
del Grupo I, convocadas por Orden de 26 de febrero de 2008 
(BOJA núm. 50, de 12 de marzo), y verificada la concurrencia 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, pro-
cede la promoción profesional del personal que figura en la 
citada propuesta.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, en uso de la competencia que confiere el ar-
tículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el De-
creto 133/2010, de 13 de abril, modificado por el Decreto 
422/2010, de 23 de noviembre,

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los destinos adjudicados con 
adscripción definitiva a los trabajadores/as que han superado 
el proceso selectivo para la cobertura de vacantes correspon-
dientes a categorías profesionales del Grupo I del personal la-
boral de la Administración General de la Junta de Andalucía 
mediante concurso de promoción, que figura como Anexo de 
la presente Resolución.

Segundo. Los destinos obtenidos mediante el presente 
concurso de promoción serán irrenunciables. Así mismo, dado 
el carácter voluntario del concurso, los traslados que impli-
quen cambio de residencia no darán derecho al abono de in-
demnización por concepto alguno.

Tercero. Los efectos, tanto administrativos como econó-
micos, de los nuevos destinos se computarán en todo caso 
desde el día 16 de mayo de 2011.

Cuarto. Los aspirantes seleccionados comparecerán ante 
la unidad de personal correspondiente del Órgano donde hu-
biesen obtenido destino el día 16 de mayo de 2011, a fin de 
incorporarse al nuevo puesto de trabajo para el que han sido 
seleccionados.

El/la trabajador/a no adquirirá la categoría profesional 
para la que ha concursado hasta que se inicie la efectiva pres-
tación de servicios en el puesto adjudicado en el presente con-
curso.

Quinto. De conformidad con lo previsto en el artículo 19 
del Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de An-
dalucía, la superación de los cursos de habilitación para cada 
categoría profesional exime al personal que promociona de la 
realización de período de prueba.
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Contra la presente Resolución podrá interponerse recla-
mación previa a la vía laboral en el plazo de dos meses, a 
partir del día siguiente al de su publicación, en los términos 
establecidos en el artículo 125 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, así como en los artículos 69 y siguientes de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Sevilla, 29 de marzo de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se pone fin al proceso selectivo con indicación de 
los destinos adjudicados, para la cobertura de vacantes 
correspondientes a diversas categorías profesionales 
del Grupo II del personal laboral de la Administración 
General de la Junta de Andalucía mediante concurso 
de promoción, convocado por Orden de 26 de febrero 
de 2008.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción del proceso selectivo para la cobertura de vacantes me-
diante concurso de promoción en las categorías profesionales 
del Grupo II, convocadas por Orden de 26 de febrero de 2008 
(BOJA núm. 50, de 12 de marzo) y verificada la concurrencia 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, pro-
cede la promoción profesional del personal que figura en la 
citada propuesta.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administración 
Pública en uso de la competencia que confiere el artículo 5.3 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, modificado por el Decreto 422/2010, de 23 de 
noviembre,

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los destinos adjudicados con 
adscripción definitiva a los trabajadores/as que han superado 
el proceso selectivo para la cobertura de vacantes correspon-
dientes a categorías profesionales del Grupo II del personal 
laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía 
mediante concurso de promoción, que figura como Anexo de 
la presente Resolución.

Segundo. Los destinos obtenidos mediante el presente 
concurso de promoción serán irrenunciables. Así mismo, dado 

el carácter voluntario del concurso, los traslados que impli-
quen cambio de residencia no darán derecho al abono de in-
demnización por concepto alguno.

Tercero. Los efectos, tanto administrativos como econó-
micos, de los nuevos destinos se computarán en todo caso 
desde el día 16 de mayo de 2011.

Cuarto. Los aspirantes seleccionados comparecerán ante 
la unidad de personal correspondiente del Órgano donde hu-
biesen obtenido destino el día 16 de mayo de 2011, a fin de 
incorporarse al nuevo puesto de trabajo para el que han sido 
seleccionados.

El/la trabajador/a no adquirirá la categoría profesional 
para la que ha concursado hasta que se inicie la efectiva pres-
tación de servicios en el puesto adjudicado en el presente con-
curso.

Quinto. De conformidad con lo previsto en el artículo 19 
del Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de An-
dalucía, la superación de los cursos de habilitación para cada 
categoría profesional exime al personal que promociona de la 
realización de período de prueba.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recla-
mación previa a la vía laboral en el plazo de dos meses, a 
partir del día siguiente al de su publicación, en los términos 
establecidos en el artículo 125 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como en los artículos 69 y siguientes de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Sevilla, 29 de marzo de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2011, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se corrigen errores en la de 
23 de marzo de 2011, por la que se nombra, en con-
curso de acceso, a doña M.ª del Pilar Cuder Domínguez 
Catedrática de Universidad.

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de 
23 de marzo de 2011, publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 66, de 4 de abril de 2011, por la 
que se nombra a doña M.ª del Pilar Cuder Domínguez, con 
DNI 28697568-P, Catedrática de Universidad de esta Universi-
dad, del Área de Conocimiento «Filología Inglesa», adscrita al 
Departamento de «Filología Inglesa», a continuación se trans-
cribe la oportuna rectificación:

En el texto donde dice:
«Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 

para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 17 de enero de 2010 (BOE de 6 
de enero de 2011)...»

Debe decir:
«Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 

para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 17 de diciembre de 2010 (BOE 
de 6 de enero de 2011)...»

 Huelva, 6 de abril de 2011.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 

 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2011, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se nombra, en concurso de 
acceso, a don Tomás Rodríguez Belderraín, Catedrático 
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 17 de diciembre de 2010 (BOE 

de 6 de enero de 2011), y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el 
que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios y la Normativa para la Regulación 
del régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios de la Universidad de Huelva, de 25 de febrero
de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Tomás Rodríguez Belderraín, con DNI 52234663-F, 
Catedrático de Universidad, de esta Universidad, del Área de 
Conocimiento de «Química Inorgánica», adscrita al Departa-
mento de «Química y Ciencia de los Materiales. Profesor José 
Carlos Vílchez Martín».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta Re-
solución agota la vía administrativa y será impugnable en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la no-
tificación o publicación de la misma, como establece el art. 46 
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada. No obstante, los interesados 
podrán optar por interponer contra esta Resolución un recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que 
dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado, en tanto que recaiga reso-
lución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y ss. de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 7 de abril de 2011.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2011, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios, y el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
Cuerpos docentes Universitarios, a tenor de lo establecido por 
los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 
230/2003, de 29 de julio, de la Junta de Andalucía, este Recto-
rado en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 
20 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se mo-
difica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y artículos 53 y 105 de los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, modificados por Decreto 473/2004, de 27 de julio, y 
Reglamento de concursos de acceso a Cuerpos Docentes Uni-
versitarios de la Universidad de Jaén, aprobados por Consejo de 
Gobierno de la Universidad el 18 de diciembre de 2008, con-
voca concurso de acceso a las plazas vacantes de los Cuerpos 
Docentes Universitarios que se detallan en el anexo I de la pre-
sente Resolución, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgá-

nica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el 
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se es-
tablece la acreditación nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios, y el R.D. 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a Cuerpos docentes Universitarios, los Estatutos de 
la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 
29 de julio, de la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 
473/2004, de 27 de julio, y en lo no previsto en estas normas 
por las disposiciones estatales que regulan el régimen general 
de ingreso en la Administración Pública, en el Reglamento de 
los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Jaén, así como la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 enero, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

concursantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o 

mayores de edad dependientes. Este último beneficio será igual-
mente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados 
cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber al-
canzado la edad de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Los solicitantes deberán reunir los requisitos específi-
cos que a continuación se señalan:

a)  Haber sido acreditado/a para el cuerpo docente univer-
sitario objeto de convocatoria y que se especifica en el 
Anexo I, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
12 y 13 del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, 
por el que se establece la acreditación nacional para el 
acceso a los cuerpos docente universitarios.

  Asimismo, podrán presentarse quienes resultaran ha-
bilitados/as conforme a lo establecido en el Real De-
creto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el sistema de habilitación nacional para el acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concurso de acceso respectivos. Se 
entenderá que los habilitados/as para el cuerpo de 
Catedrático/a de Escuela Universitaria lo están para el 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

  De acuerdo con el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán asi-
mismo presentarse a los concursos de acceso a pla-
zas de profesor Titular de Universidad los funcionarios 
de los Cuerpos de Profesores Titulares de Universidad 
y Catedráticos de Escuela Universitaria con titulo de 
doctor y a los concursos de Catedráticos de Univer-
sidad los funcionarios del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad.

  Tal y como regula la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos do-
centes universitarios, podrán presentarse los profeso-
res de la universidades de los Estados miembros de la 
Unión Europea que hayan alcanzado en aquellas una 
posición equivalente a las de catedrático o profesor ti-
tular de universidad, siempre que estén en posesión 
de la certificación de dicha posición realizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación a que hace referencia la mencionada disposi-
ción adicional.

b)  No podrán participar en este concurso quienes osten-
ten la condición de funcionario docente en otra uni-
versidad, salvo que se haya producido el desempeño 
efectivo de la plaza de origen obtenida en concurso 
durante, al menos, dos años.
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f) La concurrencia de los requisitos generales y específicos 
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la expira-
ción del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso 
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

g) Poseer la titulación exigida.

3. Solicitudes.
La solicitud para participar en los concursos de acceso se 

ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente 
convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la 
Universidad de Jaén, en el plazo de veinte días hábiles conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, asimismo, en el supuesto de 
que el plazo finalice en sábado, éste se prorrogará al día si-
guiente hábil, pudiendo presentarse en el Registro General de 
la Universidad de Jaén por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las 
solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Co-
rreos deberán ir en sobre abierto para que el empleado de 
Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de 
su certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero po-
drán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o 
consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán 
seguidamente al Registro General de la Universidad de Jaén.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Jaén 
en concepto de derechos de participación la cantidad de 30 
euros que ingresarán directamente o mediante transferencia 
en la Cuenta núm. 3067.0109.33.1150653028 de la Caja 
Rural de Jaén, indicando en el ingreso «Cuerpos Docentes 
Universitarios». En ningún caso, la presentación y pago de los 
mencionados derechos supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. Procederá la 
devolución de los derechos de participación a los aspirantes 
que hayan sido definitivamente excluidos de estas pruebas. A 
tal efecto el reintegro se realizará de oficio.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte, caso de ser españoles.

Los candidatos que no posean nacionalidad española de-
berán aportar fotocopia del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vinculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de otro Estado con el que tengan dicho vinculo cuando 
esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aque-
llos aspirantes que participen en la presente convocatoria por 
su condición de cónyuges deberán presentar, además de los 
documentos señalados, declaración jurada o promesa de no 
hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los 
documentos deberán presentarse traducidos al español.

b) Certificación por la que se acredite que se cumple con 
los requisitos relacionados en el punto e) del anterior apar-
tado.

c) Justificante acreditativo del pago de los derechos de 
participación.

d) Instancia-Curriculum del aspirante por quintuplicado 
(Anexo II).

e) La documentación que aporten los aspirantes extranje-
ros estará traducida al español, que será la lengua oficial en 
que tendrá lugar el desarrollo del concurso.

f) Título académico exigido.
g) Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-

yan hecho constar en sus solicitudes, no admitiéndose ninguna 
petición de modificación salvo causa excepcional sobrevenida, 
justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

4. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará reso-

lución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, la subsanación de 
las mismas será de 5 días hábiles a contar desde la publica-
ción en el tablón de anuncios del Registro General (Edificio 
B-1, del Campus de las Lagunillas) a la vez que se difundirá a 
través de la página web de esta Universidad (www.ujaen.es/
serv/servpod/). Las listas definitivas se publicarán por igual 
cauce, resolución que pondrá fin a la vía administrativa. 

Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma 
de la solicitud, no poseer o no acreditar de forma suficiente la 
posesión de los requisitos exigidos para cada una de las plazas 
convocadas y presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

5. Comisiones de Selección.
Las Comisiones de Selección estarán formadas por los 

miembros que se relacionan en el Anexo III.
Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de 

actuar cuando concurra en los mismos causa justificada 
de abstención prevista en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 
29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o 
recusación que pudiera haberse presentado, los miembros 
afectados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En 
el supuesto de que no fuese posible su sustitución, el Recto-
rado de la Universidad de Jaén procederá al nombramiento de 
nuevo titular y suplente conforme al procedimiento establecido 
en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

La comisión deberá constituirse en el plazo máximo de 
dos meses desde la publicación de la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, por lo que el Presidente titular, 
previa consulta a los restantes miembros de la misma, dictará 
una Resolución que deberá ser notificada, con al menos diez 
días de antelación, convocando a todos los miembros titulares 
de la Comisión y, en su caso, a los suplentes necesarios, para 
proceder al acto formal de constitución de la misma, fijando 
fecha, hora y lugar a tales efectos.

Transcurrido el plazo de constitución sin que esta hubiese 
tenido lugar, el Rector procederá de oficio a la sustitución del 
Presidente de la Comisión. El nuevo Presidente deberá convo-
car la constitución de la nueva Comisión en un plazo de treinta 
días desde la publicación de su composición.

Para que la Comisión se constituya válidamente se pre-
cisará la asistencia de la totalidad de sus miembros titulares. 
Los miembros titulares que no asistiesen al acto de consti-
tución cesarán y serán sustituidos por sus correspondientes 
suplentes, debiéndose constituir la comisión en un plazo no 
superior a un mes.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del 
Presidente será sustituido por el profesor de más antigüedad 
en el cuerpo de Catedráticos de Universidad y, en su defecto, 
en el de Profesores Titulares de Universidad. En caso de au-
sencia del Secretario, será sustituido por el miembro de la Co-
misión de menor categoría y antigüedad.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será ne-
cesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros.

Los miembros que estuviesen ausentes en alguna de las 
pruebas cesarán en su calidad de miembros de la Comisión, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir.

Si una vez constituida la Comisión esta quedara con me-
nos de tres miembros, se procederá al nombramiento de una 
nueva Comisión, conforme a lo previsto en la presente Nor-
mativa, en la que no podrán incluirse los miembros que en la 
anterior hubiesen cesado en su condición.

Los miembros de las Comisiones de selección tendrán 
derecho al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de 
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conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

6. Criterios de adjudicación de la plaza.
El Presidente de la Comisión convocará a los candidatos 

al acto de presentación con al menos diez días de antelación, 
señalando al efecto fecha, hora y lugar.

La Comisión de Selección, antes de que se inicie el acto 
de presentación de candidatos, fijará y hará públicos los crite-
rios de valoración que se utilizarán para la adjudicación de las 
plazas. Dichos criterios, que deberán referirse, en todo caso, al 
historial académico, docente, investigador, de gestión y, en su 
caso, asistencial-sanitario, de los candidatos, así como al pro-
yecto docente e investigador, deberán permitir contrastar sus 
capacidades para la exposición y debate ante la Comisión en 
la correspondiente materia o especialidad en sesión pública.

En la primera sesión de comparecencia que se celebre 
ante la Comisión, que será la de presentación de los aspiran-
tes, estos entregarán la documentación acreditativa de los mé-
ritos e historial académico, docente e investigador, de gestión 
y, en su caso asistencial-sanitario, así como un ejemplar de las 
publicaciones y trabajos que se aleguen. Igualmente, se pre-
sentará en este acto el proyecto docente e investigador. Para 
las plazas de Profesor Titular de Universidad, los candidatos 
entregarán en esta sesión de comparecencia un resumen o 
guión escrito, por quintuplicado, del tema elegido de entre los 
reseñados en el proyecto docente.

La Comisión podrá acordar la citación de los candidatos 
para sucesivos actos, con el fin de que puedan realizar las 
pruebas a las que se refiere el. Dicho acuerdo se notificará a 
los aspirantes, junto a otras instrucciones que puedan resul-
tar necesarias, en la sesión correspondiente al acto de pre-
sentación. La Comisión, si fuera preciso, podrá suspender la 
celebración pública del acto, con el fin de adoptar la decisión 
que proceda con respecto a la causa de la suspensión, empla-
zando a los candidatos para un momento posterior a efectos 
de su notificación.

La celebración de las pruebas deberá iniciarse dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al acto de presentación, de-
terminándose por sorteo público el orden de actuación. 

Serán excluidos del concurso de acceso los aspirantes 
que no se presenten a cualquiera de los actos de compare-
cencia.

7. Pruebas
1. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profeso-

res Titulares de Universidad constará de: 
a) La primera prueba para Profesores Titulares de Uni-

versidad consistirá en la exposición oral, durante un tiempo 
máximo de noventa minutos, del historial académico, docente 
e investigador, de gestión y, en su caso, asistencial-sanitario, 
alegado. Dicha prueba incluirá, asimismo, la defensa del pro-
yecto docente e investigador presentado por el candidato. Se-
guidamente, la Comisión debatirá con el candidato sobre los 
anteriores extremos durante un tiempo máximo de dos horas. 
Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará 
al Presidente un informe razonado, ajustado en todo caso a 
los criterios previamente establecidos por la Comisión. A la 
vista de estos informes, la Comisión procederá a una vota-
ción, en la que no será posible la abstención, para determinar 
el paso de los candidatos a la siguiente prueba. No pasarán 
a la misma los candidatos que no obtengan, al menos, tres 
votos favorables.

b) En el caso de que la primera prueba sea superada por 
más de un candidato, se realizará una segunda prueba que 
consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de 
sesenta minutos, de un tema elegido por el candidato de entre 
los correspondientes al proyecto docente presentado por éste. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el candidato, durante 
un tiempo máximo de dos horas, acerca de los contenidos 
expuestos, cuestiones metodológicas y cuantos aspectos es-
time relevantes en relación con el tema expuesto. Finalizada la 

prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente 
un informe razonado ajustado en todo caso a los criterios pre-
viamente establecidos por la Comisión, y en el que en todo 
caso se valorará el conocimiento del candidato del tema ex-
puesto, así como su capacidad para la exposición y el debate 
ante la Comisión demostrada durante la prueba. 

2. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Catedrá-
ticos de Universidad constará de dos pruebas: 

a) La primera prueba consistirá en la exposición oral, du-
rante un tiempo máximo de noventa minutos, del historial aca-
démico, docente e investigador, de gestión, y, en su caso asis-
tencial-sanitario, alegados. Dicha prueba incluirá, asimismo, la 
defensa del proyecto docente presentado por el candidato. Se-
guidamente, la Comisión debatirá con el candidato sobre los 
anteriores extremos durante un tiempo máximo de dos horas. 
Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará 
al Presidente un informe razonado, ajustado en todo caso a 
los criterios previamente establecidos por la Comisión. A la 
vista de estos informes, la Comisión procederá a una vota-
ción, en la que no será posible la abstención, para determinar 
el paso de los candidatos a la siguiente prueba. No pasarán 
a la misma los candidatos que no obtengan, al menos, tres 
votos favorables.

b) La segunda prueba consistirá en la exposición oral por 
el candidato, durante un tiempo máximo de noventa minutos, 
del proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión debatirá 
con el candidato todos aquellos aspectos que estime relevan-
tes en relación con el referido proyecto, durante un tiempo 
máximo de dos horas. Finalizada la prueba, cada miembro 
de la Comisión entregará al Presidente un informe razonado, 
ajustado en todo caso a los criterios previamente establecidos 
por la Comisión, y en el que se valorará el proyecto investiga-
dor presentado por el candidato, así como su capacidad para 
la exposición y el debate ante la Comisión demostrada durante 
la prueba. 

8. Propuesta de provisión de plazas.
Finalizadas las distintas pruebas del concurso, y a la vista 

de los informes, la Comisión procederá a realizar una valo-
ración mediante puntuación y/o votación, en la que no será 
posible la abstención, para determinar la relación priorizada 
de candidatos propuestos para ocupar las plazas. La Comisión 
hará público el resultado de la evaluación de cada candidato 
desglosada en los distintos aspectos evaluados. 

De conformidad con lo establecido en el art. 9.1 del R.D. 
1313/2007, de 5 de octubre, la Comisión propondrá al Rector, 
motivadamente, y con carácter vinculante, una relación de to-
dos los candidatos por orden de preferencia para su nombra-
miento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número 
de plazas convocadas a concurso. Junto con la propuesta, 
el Secretario de la Comisión, en los cinco días siguientes a 
la finalización de la actuación de la misma, deberá entregar 
en el Servicio de Personal de la Universidad de Jaén toda la 
documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así 
como la documentación entregada por cada candidato que, 
una vez finalizado el concurso y firme la resolución del mismo, 
les podrá ser devuelta, si así lo solicitan, en el plazo máximo 
de tres meses. 

El proceso podrá concluir con la decisión de la Comisión 
de no proveer la plaza o plazas convocadas.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar, en los veinte días siguientes al de conclu-
sión de la actuación de la Comisión, en el Registro General 
de la Universidad de Jaén o por cualesquiera de los demás 
procedimientos señalados en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC 
los documentos acreditativos de que reúnen las condiciones 
generales exigidas por la legislación vigente para el acceso a 
la Función Pública.

9. Recurso contra la propuesta de provisión.
Contra las propuestas de las comisiones de los concursos 

de acceso, los concursantes podrán presentar reclamación 
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ante el Rector, en el plazo de diez días. Admitida a trámite 
la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

10. Comisión de reclamación.
Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de Re-

clamaciones prevista en los artículos 109 de los Estatutos de 
la Universidad de Jaén y 66.2 de la LOU, mediante el procedi-
miento previsto en el artículo 10 del Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre, y en los artículos anteriormente citados de 
los Estatutos y de la LOU, respectivamente.

11. Documentación a presentar por los candidatos pro-
puestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar en el plazo de veinte días hábiles siguientes 
al de conclusión de la actuación de la Comisión en el Registro 
General de la Universidad de Jaén, los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a 
los que alude el apartado 2.º e) punto a) de las bases de esta 
convocatoria.

b) Copia del documento nacional de identidad o docu-
mento acreditativo de la nacionalidad certificado por la autori-
dad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad 
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna 
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) En el caso de los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su estado el acceso a la Función Pública, 
debidamente certificado por la autoridad competente del Es-
tado de procedencia.

f) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad 
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o 
percibiendo alguna pensión.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario 
público de carrera estarán exentos de justificar los documen-
tos y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan 
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de Servicio.

12. Nombramientos.
Los nombramientos propuestos por la Comisión de Se-

lección serán efectuados por el Rector de la Universidad de 
Jaén. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
oportunamente la documentación requerida, el Rector proce-
derá al nombramiento del siguiente concursante en el orden 
de valoración formulado. Los nombramientos serán comunica-
dos al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados al 
Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su plaza, momento en el que adquirirá la condición de 
funcionario de carrera del cuerpo docente de que se trate –si 
no se ostentase ya dicha condición– con los derechos y debe-
res que le son propios.

13. Norma final.
Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones 

de Selección resolverán las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas normas, así como la actuación que pro-
ceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su 

actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contado desde el día siguiente al de su 
publicación, ante el Juzgado de los Contencioso-Administra-
tivo de Jaén (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el Rectorado de la Universidad de Jaén, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este 
caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-adminis-
trativo antes mencionado, hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del de 
Reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven 
de esta convocatoria y de la actuación de las Comisiones de 
Acceso, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
prevista en la mencionada Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 29 de marzo de 2011.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa.

ANEXO I

Cuerpo: Profesor Titular de Universidad

Plaza número: 1.
Departamento: Ingeniería Mecánica y Minera.
Área de Conocimiento: Ingeniería Mecánica.
Actividades docentes a realizar: Diseño y cálculo de elementos 
de máquinas. 
Actividades investigadoras a realizar: Mecánica experimental: 
Métodos de análisis experimental de tensiones y deformaciones. 
Número de plazas: 1.

ANEXO III

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de 
los Estatutos de la Universidad de Jaén, la composición de la 
Comisión será la siguiente:

Cuerpo: Profesor Titular de Universidad

Plaza número 1

Comisión Titular

Presidente: Don Antonio Simón Mata, Catedrático de la 
Universidad de Málaga.

Secretario: Don Fernando Antonio Cruz Peragón, Profesor 
Titular de la Universidad de Jaén.

Vocales: 
Doña María Prado Novoa, Profesora Titular de Universi-

dad de la Universidad de Málaga.
Don Juan de Dios Carazo Álvarez, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Jaén.
Don José Manuel Palomar Carnicero, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Jaén.

Comisión Suplente.
Presidenta: Doña Juana María Mayo Núñez, Catedrática 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Don José Luis Muñoz Sanz, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad Politécnica de Madrid. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía La Fundación Qualytech Alimentación.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Qualytech Alimentación, sobre 
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Qualytech Alimentación fue constituida por 

Escritura pública otorgada el 7.1.2010, ante la Notaría de doña 
Pilar Fernández-Palma Macías del Ilustre Colegio de Andalucía, 
registrada con el número 14 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 

1. Satisfacer las necesidades y expectativas de interés ge-
neral como las demandadas actualmente por los consumido-
res en materia de calidad y seguridad de los alimentos.

2. Promover, fomentar y desarrollar las actividades de 
certificación e investigación relacionadas con alimentos salu-
dables.

3. Ofrecer a los productores de alimentos un servicio de 
certificación que contribuya a que logren productos de calidad 
reconocida internacionalmente, además de seguro y obtenidos 
con la máxima eficacia y rentabilidad.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

C/ Nueva de la Virgen, 42, 18005, Granada, y el ámbito de 
actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por:
Dineraria: 30.000 euros.
Aportación sucesiva, el desembolso inicial es de 8.000 

euros, el resto se aportará en el plazo legalmente establecido.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 9 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los 
cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 

aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Qualytech Alimenta-
ción, atendiendo a sus fines, como entidad Otras, ordenando 
su inscripción en la Sección Novena, «Otras Fundaciones» 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número
GR-1260.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes desde su publicación ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 14 de marzo de 2011.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía La Fundación Badía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Badía, sobre la base de los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Badía fue constituida, según consta en la 

documentación aportada, por escritura pública otorgada el 11 
de marzo de 2010, ante el Notario Juan Solís Sarmiento del 
Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 330 de 
su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 7 de sus Estatutos, son los siguientes:
«Serán objeto de la Fundación la consecución de los si-

guientes fines de interés general:
a) Promover, promocionar, divulgar y fomentar el arte fla-

menco, así como dirigir y promover actividades para el conoci-
miento, difusión y práctica de dicho arte.

b) Fomentar, promover y apoyar el desarrollo de activida-
des económicas o de otra índole, llevadas a cabo por personas 
físicas, empresarios o profesionales, y jurídicas, de naturaleza 
pública o privada, que divulguen, proyecten y difundan el patri-
monio cultural sevillano, incidiendo en las raíces y pilares del 
folclores sevillano.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en la 

calle Malva, número 9, del Polígono La Granja, en el municipio 
de Valencina de la Concepción, perteneciente a la provincia de 
Sevilla, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma 
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por una aportación 

monetaria de 30.000 euros, desembolsada de manera ínte-
gra.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 

10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de Fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adicional 
Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con el 
artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia, todo ello conforme con lo establecido por la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Badía, atendiendo a 
sus fines, como entidad Cultural, ordenando su inscripción en 
la Sección Segunda, «Fundaciones Culturales, Cívicas y De-
portivas» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el 
número SE 1261.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a 
los interesados, su comunicación a la Administración del Estado 
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 14 de marzo de 2011.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 
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 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía la Fundación benéfica FAMI.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Benéfica FAMI, sobre la base de 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Benéfica FAMI se constituye, según consta 

en la documentación aportada, por escritura pública otorgada 
el 3 de mayo de 2010, ante el Notario Ignacio J. Padial Gó-
mez-Torrente, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con 
el número 206 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 7 de sus Estatutos, son los siguientes: 

«La Fundación operará exclusivamente con fines benéfi-
cos, educativos o científicos.

- La Fundación estará dedicada al tratamiento de la técnica 
FAMI, aplicada por el Dr. Amar, a personas desfiguradas de todo 
el mundo, considerando a personas con deformidades congéni-
tas o provocadas; pacientes con secuelas postoperatorias o pa-
cientes con deformidades relacionadas con el envejecimiento.

- La Fundación patrocinará reuniones científicas sobre los 
últimos avances de la técnica FAMI. Uno de los principales 
fines será la enseñanza a médicos de todo el mundo para ayu-
dar a niños y adultos desfigurados de su país. 

- La Fundación apoyará la investigación científica básica 
de las células madre con el objeto de desarrollar nuevas mo-
dalidades terapéuticas para el tratamiento de las enfermeda-
des humanas y deformidades físicas.

- La Fundación apoyará estudios básicos y clínicos para 
el desarrollo de los métodos de entrega y reimplantación de 
células madre (p.ej., inyecciones, infusiones y aplicaciones su-
perficiales) para el tratamiento de las enfermedades humanas 
y deformidades físicas.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

el número 22 de la calle Ramón Gómez de la Serna, concreta-
mente en la oficina 106 del edificio King Edward de la misma, 
en el municipio de Fuengirola de la provincia de Málaga, y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, 
se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por valoración de 

30.000 euros desembolsada inicialmente en su tercera parte 
(10.000 euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 11 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pro-
cedimiento, el artículo 34 de la Constitución Española, que reco-
noce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 
79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 

31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con el 
artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia, todo ello conforme con lo establecido por la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Benéfica FAMI, aten-
diendo a sus fines, como entidad Investigación, ordenando su 
inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, 
Científicas, Investigación y Desarrollo», del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número MA-1262.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a 
los interesados, su comunicación a la Administración del Estado 
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia. 

Sevilla, 22 de marzo de 2011.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 
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 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se inscribe en Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Jorge Rando.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Jorge Rando, sobre la base de 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Jorge Rando se constituye, según consta 

en la documentación aportada, por escritura pública otorgada 
el 18 de octubre de 2010, ante el Notario Miguel Krauel Alo-
nso, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 
3.287 de su protocolo, complementada en fecha 2 de marzo 
de 2011 en escritura pública ante el mismo Notario registrada 
bajo el número 609 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 7 de sus Estatutos, son los siguientes: 

«Los fines de interés general de la fundación son estu-
diar, investigar, conocer y difundir la poética y pintura expre-
sionista, tanto europea como americana, desde los decenios 
finales del siglo XIX hasta el presente, de modo muy especial 
en el campo de las artes plásticas-pintura, escultura, dibujo y 
grabado, pero también en otros ámbitos como la arquitectura, 
el cine, la literatura, la música y la danza. 

El propósito, pues, es propagar con rigor científico la es-
tética del expresionismo histórico, del expresionismo abstracto 
y del neoexpresionismo, particularmente fecunda en Centroeu-
ropa y en Estados Unidos, aunque también en otros países 
como España, Bélgica, Holanda o Francia, una estética que 
ha atravesado toda la creación artística de los últimos cien 
años y que se ha configurado como una de las aportaciones 
espirituales mas enriquecedoras de la cultura occidental con-
temporánea.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

el número 12 de la Calle Cruz del Molinillo de la ciudad de 
Málaga y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma 
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por un valor de 

118.000 euros, desembolsada de manera dineraria con 
25.000 euros y en especie en obras de arte pictóricas valo-
radas en 93.000 euros.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pro-
cedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que reco-
noce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 
79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 

Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con 
el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, todo ello conforme con lo establecido 
por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo 
con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Jorge Rando, aten-
diendo a sus fines, como entidad Cultural, ordenando su ins-
cripción en la Sección Segunda, «Fundaciones Culturales, Cívi-
cas y Deportivas», del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
con el número MA-1263.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación a la Administración del 
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia. 

Sevilla, 22 de marzo de 2011.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 
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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia de 28 de septiembre de 2010 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, recaída en el recurso 
de apelación núm. 223/2010.

Recurrida en apelación, núm. 223/2010, ante la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, por la 
mercantil Heineken España, S.A. la sentencia núm. 12/2010, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla con fecha 27 de enero de 2010, recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 157/2008, siendo 
la actuación administrativa recurrida la resolución de fecha 14 
de octubre de 2005, mediante la que se inadmite recurso de 
alzada interpuesto por la entidad Somosaguas Ingenieros, S.L. 
(entidad apoderada) contra resoluciones de la DP CICE Sevilla 
recaídas en expediente sobre disconformidad en facturación 
núm. 2554/2004, por haberse presentado fuera de plazo, se 
ha dictado sentencia con fecha 25 de septiembre de 2010 por 
dicho Tribunal, siendo su parte dispositiva del siguiente tenor 
literal:

«Fallamos: Que debemos estimar en parte el recurso de 
apelación interpuesto por Heineken España, S.A., contra sen-
tencia núm. 12/2010, dictada el 27 de enero de 2007 por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Se-
villa que revocamos. No ha lugar a la retroacción de actuacio-
nes. Entrando en el fondo del asunto se desestima el recurso. 
No se condena en las costas del recurso a la parte apelante.»

Por lo tanto, a la vista de la declaración de firmeza de 
sentencia, certificada con fecha 13 de diciembre de 2010 por 
la Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de 
Sevilla, en virtud de lo establecido en la disposición transitoria 
primera del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías, disposición transitoria 
segunda del Decreto 134/2010, de 13 de abril, de regulación 
de estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia, así como en el artículo 3 de la Orden de 24 de ju-
nio de 2010, de delegación de competencias (BOJA núm. 139,
de 16 de julio de 2010), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en 
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de abril de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 ACUERDO de 11 de marzo de 2011, de la Direc-
ción General de Universidades, Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, por el que se esta-
blece el procedimiento para el ingreso en los Másteres 
Universitarios.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos 
efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las 
Universidades públicas Andaluzas podrán constituirse en un 

Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una co-
misión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz 
de Universidades. La composición de dicha comisión quedó 
establecida por el Decreto 478/94, de 27 de diciembre, que 
sigue actuando tras la publicación de la Ley Andaluza de Uni-
versidades.

Teniendo en cuenta, de un lado, el Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre (BOE del 30), por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modifi-
cado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio (BOE del 3), y de 
otro, la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres (BOE de 23.3.2007), así como de la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía (BOJA de 18 diciembre 2007), 
toda referencia a personas, colectivos, cargos académicos, 
etc., cuyo género sea masculino, estará haciendo referencia, al 
género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad 
de referirse tanto a mujeres como hombres. De igual manera, 
las Comisiones que pudieran establecerse a los efectos, procu-
rarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, 
en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa 
deliberación e informe favorable de la Comisión Asesora de 
Posgrado, adopta el siguiente

A C U E R D O

Aprobar y hacer público el procedimiento de gestión para 
el ingreso en los Másteres Universitarios de los Centros Uni-
versitarios de Andalucía en el curso 2011-2012, según se re-
gula en los siguientes apartados:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación y requisitos de los solicitantes 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Esta normativa será de aplicación a quienes deseen ini-

ciar cualquier máster universitario que se imparta en las Uni-
versidades Andaluzas, sin perjuicio de las normas propias en 
relación con los procesos de matriculación o de permanencia 
que establezca cada universidad, o los requisitos que exija el 
correspondiente plan de estudios.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
Los solicitantes a que se refiere el artículo anterior de-

berán solicitar preinscripción y encontrarse en alguno de los 
supuestos siguientes:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o de alguno 
de los actuales Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto 
Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expre-
samente declarado equivalente.

2. Estar en posición de un título universitario extranjero 
expedido por una institución de educación superior del Espa-
cio Europeo de Educación Superior que facultan en el país ex-
pedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero 
no homologado en España por el equivalente al nivel de grado 
y que faculte en el país de origen para cursar estudios de pos-
grado.

Además de lo anterior, los solicitantes deberán cumplir, 
en su caso, los requisitos específicos que requiera cada Más-
ter en el que desee ser admitido. En su caso, estos requisitos 
específicos se harán públicos desde el comienzo del plazo de 
presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso 
en la respectiva universidad. En cualquier caso, siempre es-
tará disponible en el punto de acceso electrónico: http://www.
juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/
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CAPÍTULO II

Solicitud y documentación

Artículo 3. Solicitud.
Para poder realizar la preinscripción en cualquier Más-

ter Universitario que impartan las Universidades de Andalu-
cía será necesario cumplimentar y presentar la solicitud de 
preinscripción en el punto de acceso electrónico: http://www.
juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/, en los pla-
zos que se establecen en el Anexo I.

Asimismo, el interesado deberá adjuntar la documenta-
ción acreditativa de su situación académica junto con aquella 
otra que, según el Máster de que se trate, le sea requerida. 
No será necesario aportar la documentación que obre ya en 
formato electrónico, en posesión de la Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, por lo que el sistema infor-
mático indicará expresamente la documentación que deberá 
adjuntarse en formato electrónico. A estos efectos, el sistema 
informático preverá la incorporación de diversos formatos 
electrónicos, entre los que estará disponible, al menos, el for-
mato PDF.

El sistema facilitará al interesado en el momento de la 
presentación un documento acreditativo de la realización de la 
misma, también enviará copia de dicho documento a la direc-
ción de correo electrónico que facilite el interesado, así como 
un SMS al número de teléfono móvil que, en su caso, indique.

Se presentará una sola solicitud, que será única para to-
das las universidades públicas de Andalucía, en donde se rela-
cionarán por orden de preferencia todos los Másteres Univer-
sitarios en los que se desea ser admitido. Durante el plazo de 
presentación de solicitudes de cada fase, el sistema permitirá 
la sustitución de una solicitud ya presentada por otra nueva, 
lo que automáticamente implicará la anulación de la anterior 
en dicha fase.

No obstante cada Universidad establecerá oportunamente 
las unidades administrativas que estime convenientes para, en 
su caso, facilitar información complementaria. En su defecto, 
los interesados podrán dirigirse a las siguientes direcciones:

Universidad de Almería.
- Centro de Estudios de Posgrado (CdEP)

Edificio de Atención al Estudiante (CADE) 2.ª planta 
04120-Almería.

Universidad de Cádiz.
- Oficina de Coordinación de Posgrado

Instituto de Posgrado, Especialización y Actualización
C/ Benito Pérez Galdós, s/n (Antiguo Hospital Militar)
11002-Cádiz

Universidad de Córdoba.
- Instituto de Estudios de Posgrado

Avda. Medina Azahara, núm. 5
14071-Córdoba.

Universidad de Granada.
- Edificio CEVUG

C/ Real de Cartuja, núms. 36-38
18071-Granada.

Universidad de Huelva.
- Oficina de Estudios de Posgrado.

C/ Doctor Cantero Cuadrado, núm. 6, planta baja. 
21071-Huelva.

Universidad Internacional de Andalucía.
- Servicio de Coordinación Académica.

Avda. Américo Vespucio, 2. Isla de la Cartuja 
41092-Sevilla.

Universidad de Jaén.
- Sección de Acceso a la Universidad.

Edificio C2.
Campus Las Lagunillas
2307-Jaén

Universidad de Málaga.
- Facultad de Derecho.

Campus de Teatinos, s/n.
29071-Málaga.

Universidad Pablo de Olavide.
- Área de Posgrado.

Ctra. de Utrera, km 1
41013-Sevilla.

Universidad de Sevilla.
- Área de Alumnos, Servicio de Acceso.

«Pabellón de Brasil»
Paseo de las Delicias, s/n
41013-Sevilla.

Artículo 4. Documentación.
a) De carácter general.
Los solicitantes deberán aportar, además del formulario 

electrónico debidamente cumplimentado, los documentos que 
se especifican en este artículo, -entendiéndose que toda refe-
rencia al Documento Nacional de Identidad (DNI) se entiende 
en su caso, al Número de Identificación de Extranjeros (NIE), o 
en su defecto, al Pasaporte-:

Asimismo, deberán adjuntar además del formulario elec-
trónico debidamente cumplimentado, los documentos que se 
indican a continuación según el apartado en el que se encuen-
tre respecto al artículo 2, si así lo requiere el sistema informá-
tico. Documentación según el apartado en que se encuentren 
respecto al artículo 2:

Apartado 1:
- Documento electrónico con el NIF, NIE, o en su defecto 

pasaporte. 
- Documento electrónico con el título obtenido o del res-

guardo de haber abonado los derechos de expedición del 
mismo.

- Documento electrónico con la certificación del expediente 
académico oficial donde consten las calificaciones obtenidas 
en las asignaturas necesarias para obtención del título que le 
habilita para el acceso, donde conste la tipología de las asigna-
turas -troncales, obligatorias, optativas y de libre elección-, la 
calificación y la duración expresada en créditos, incluido en su 
caso, el proyecto o trabajo fin de carrera. Por último, la carga 
lectiva total de la titulación que se está cursando y que le per-
miten la acumulación de créditos que se alega. 

- En su caso, si el título que aporta es un título de segundo 
ciclo habiendo cursado previamente un primer ciclo que no es 
continuación directa del segundo ciclo cursado, deberá apor-
tarse también un documento electrónico con el expediente del 
citado primer ciclo.

Apartado 2:
- Documento electrónico con el NIF, NIE, o en su defecto 

pasaporte. 
- Documento electrónico con el título obtenido o del res-

guardo de haber abonado los derechos de expedición del 
mismo.

- Asimismo, y con objeto de poder trasladar la nota media 
del expediente académico del interesado a la correspondiente 
al sistema español:
• Documento electrónico con la certificación del expe-

diente académico oficial donde consten expresamente las cali-
ficaciones y duración –expresada en créditos o en meses– ob-
tenidas en las asignaturas, incluido en su caso, el proyecto 
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o trabajo fin de carrera que le permite el acceso a Máster o 
Másteres que solicita.
• En caso de que el sistema informático se lo requiera, 

documento electrónico con certificado emitido por organismo 
oficial del país de origen donde figure la nota mínima para dar 
por superada una asignatura, así como la calificación máxima 
que es posible obtener.

De no presentar el primer documento, o el segundo en 
caso de ser requerido, se considerará la calificación de apro-
bado.

Apartado 3:
- Documento electrónico con el NIF, NIE, o en su defecto 

pasaporte. 
- Documento electrónico con el título obtenido.
- Asimismo, y con objeto de poder trasladar la nota media 

del expediente académico del interesado a la correspondiente 
al sistema español:
• Documento electrónico con la certificación del expe-

diente académico oficial donde consten expresamente las cali-
ficaciones y duración –expresada en créditos o en meses– ob-
tenidas en las asignaturas, incluido en su caso, el proyecto 
o trabajo fin de carrera que le permite el acceso a Máster o 
Másteres que solicita.
• En caso de que el sistema informático se lo requiera, 

documento electrónico con certificado emitido por organismo 
oficial del país de origen donde figure la nota mínima para dar 
por superada una asignatura, así como la calificación máxima 
que es posible obtener.

De no presentar el primer documento, o el segundo en 
caso de ser requerido, se considerará la calificación de apro-
bado.

- Documento electrónico donde se acredite que el solici-
tante posee un título de grado, emitido por organismo oficial 
del país de origen, que le faculta en dicho país para cursar 
estudios de posgrado.

En todo caso y para los tres apartados anteriores, el soli-
citante estará obligado en el momento de efectuar la matrícula 
a la entrega del original y fotocopia, de todos los documentos 
que dieron lugar a los correspondientes documentos electróni-
cos que necesitó adjuntar a la solicitud para resolver las listas 
de admitidos.

Toda la documentación que se solicita en estos apartados 
deberá entregarse traducida legalmente al idioma español y 
legalizada según los acuerdos suscritos por el país emisor del 
título.

b) De carácter específico.
Los solicitantes deberán adjuntar la documentación espe-

cífica en formato electrónico, que, en su caso, así lo requiera 
el o los Másteres solicitados. De la necesidad de esta docu-
mentación se dará publicidad, al menos, desde el inicio del 
plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del 
proceso en la dirección web: http://www.juntadeandalucia.es/
economiainnovacionyciencia/

Asimismo, cualquier documentación específica deberá 
entregarse, en su caso, traducida al idioma español.

CAPÍTULO III

Fases y plazos

Artículo 5. Fases.
El proceso de preinscripción costará de tres fases dirigi-

das a quienes estén en posesión de un título universitario, es-
pañol o extranjero, o resguardo de haberlo solicitado, que les 
habilite para el acceso a los másteres que solicita y expedido 
a fecha de finalización de la respectiva fase según los plazos 
contemplados en el Anexo I.

Los solicitantes serán atendidos en las tres fases del pro-
ceso de preinscripción que se ajustará a los plazos que se 
especifican en el Anexo I. No obstante, si se recibiesen solici-

tudes con anterioridad a la apertura del plazo de cada fase, la 
Comisión del Distrito Único trasladará de oficio y en beneficio 
de los interesados, las respectivas solicitudes al primer día de 
presentación de la fase de que se trate. De este traslado se 
levantará el acta correspondiente. 

CAPÍTULO IV

Procedimiento

Artículo 6. Procedimiento.
1.º Los solicitantes elegirán, por orden de preferencia, 

cualesquiera de los Másteres Universitarios de los ofertados 
por las universidades públicas de Andalucía a los que puedan 
acceder según la normativa vigente.

2.º Cada solicitante quedará vinculado por el orden de 
preferencia por él establecido. Es decir, al efectuarse la adju-
dicación de plazas se le asignará una plaza correspondiente al 
Máster de mayor preferencia posible de los relacionados. 

3.º Las relaciones de solicitantes admitidos, en lista de 
espera y excluidos, se harán públicas en el punto de acceso 
electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiainnova-
cionyciencia/, así como en las dependencias o por los medios 
que la correspondiente universidad estime conveniente.

Dichas relaciones tendrán carácter de Resolución del Rec-
tor de la correspondiente universidad la cual agota la vía ad-
ministrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso 
contencioso-administrativo ante al órgano jurisdiccional corres-
pondiente, en el plazo de 2 meses. Todo ello sin perjuicio de la 
posibilidad de solicitar la revisión de dichas adjudicaciones, tal 
como se regula en el artículo 9.

4.º Todo solicitante podrá tener asignada una plaza y solo 
una, que se corresponderá con un Máster de los solicitados, 
estará en espera de plaza en todos aquellos que figuren en su 
lista de preferencia en un orden previo al asignado y no apare-
cerá en los relacionados en un orden posterior, ni en aquellos 
que por cualquier circunstancia estén excluidos. No obstante, 
un solicitante podrá ser admitido en dos másteres si, habiendo 
solicitado la simultaneidad de estudios, en al menos uno de 
ellos, sobran plazas al final del proceso.

5.º Quienes resulten admitidos estarán obligados a rea-
lizar matrícula o reserva de plaza según se indica en los si-
guientes apartados:

1. Solicitantes que han sido admitidos en su primera pe-
tición: Formalizarán la matrícula en el máster de que se trate 
dentro del plazo establecido con el procedimiento que esta-
blezca la correspondiente universidad. No podrán optar a nin-
gún otro máster donde exista lista de espera.

2. Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente 
asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de 
mayor preferencia: Formalizarán la matrícula en el máster de 
que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento 
que establezca la correspondiente universidad.

3. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener 
plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán 
realizar una reserva de la plaza actualmente asignada. La ci-
tada reserva se realizará por vía telemática en el punto de ac-
ceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economia-
innovacionyciencia/.

Quienes no tengan asignada ninguna plaza deberán es-
perar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, 
y realizar matrícula en el momento en que resulten asignados 
en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados 
anteriores.

6.º El sistema indicará expresamente al interesado 
cuándo está en la obligación de hacer matrícula u optar por 
matricularse o reservar la plaza asignada. En caso de no ha-
cer efectiva la correspondiente matrícula o la correspondiente 
reserva en el plazo establecido, el solicitante decaerá en su 
derecho en el proceso de preinscripción en la fase de que se 
trate, pasando su plaza al siguiente en la lista de espera.



Página núm. 58 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

7.º Las plazas que no resultasen cubiertas después de ha-
ber sido asignadas en el proceso de adjudicación de cada fase, 
se cubrirán por riguroso orden de lista de espera, mediante las 
denominadas listas de resultas y en los plazos indicados en el 
Anexo I, mientras no se agoten. En todo caso, las plazas que 
no hayan sido cubiertas en cada fase, se acumularán automá-
ticamente a la oferta de la siguiente, a excepción de acumular 
desde la fase 1 a la fase 2, si la universidad ha repartido las 
plazas del máster de que se trate entre la fase 1 y la 3. 

8.º La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalu-
cía, en previsión de posibles reclamaciones, podrá reservar un 
número determinado de plazas en los másteres que se estime 
conveniente para la primera adjudicación de cada fase. La to-
talidad de plazas que resulten no afectadas por las reclama-
ciones se incorporarán a proceso en la segunda adjudicación 
de la fase de que se trate.

Artículo 7. Criterios de prelación en la adjudicación de plazas.
Las solicitudes de acceso recibidas serán atendidas, te-

niendo en cuenta los requisitos de admisión y los criterios en el 
orden de preferencia que para cada Máster se haya establecido 
en la correspondiente memoria de implantación. Estos requi-
sitos y criterios serán públicos durante cada plazo de presen-
tación de solicitudes de cada fase, al menos, en el punto de 
acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economia-
innovacionyciencia/.

Las universidades podrán repartir las plazas totales de 
cada máster entre las fases que estime oportuno. En este 
caso, si en una fase existieran solicitudes en lista de espera 
y hay reserva de plazas para una fase siguiente, dicha lista 
de espera se incorporará automáticamente a la siguiente fase 
junto a los posibles nuevos solicitantes, participando todas las 
solicitudes en pie de igualdad.

No obstante, tendrán preferencia sobre el resto de soli-
citantes de su misma fase, máster y vía de acceso, quienes 
acrediten estar en posesión de adjudicación de beca o ayuda 
para cursar el o los másteres de que se traten, en aplicación de 
convenios nacionales o internacionales entre universidades. 

Artículo 8. Vías de acceso. Porcentaje de reserva de plazas.
1. Cada Máster podrá establecer en la fase 1, un número 

de plazas para la vía de acceso contemplada en los supues-
tos segundo y tercero del artículo 2 -vía de extranjeros-. En el 
supuesto de no efectuarse la citada reserva de plazas, los co-
rrespondientes solicitantes concurrirán en pie de igualdad por 
las plazas destinadas al resto de solicitantes -vía general-.

Asimismo, quienes figuren en la lista de espera de esta 
vía de extranjeros participarán en pie de igualdad por las pla-
zas de la vía general en dicha fase y en las siguientes en las 
que haya oferta de plazas. 

2. Con independencia de lo anterior, en cada máster se 
reservarán un 5 por cien de las plazas ofertadas para quienes 
justifique alguna condición de discapacidad que deberán acre-
ditar con la siguiente documentación:

- Certificado acreditativo expedido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía u organismo competente en otras comu-
nidades autónomas. En el caso de que la discapacidad tenga 
la consideración de revisable, el certificado deberá tener una 
antigüedad máxima de dos años, a la finalización del respec-
tivo plazo de solicitudes de preinscripción. 

- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
en el que se indique el reconocimiento de incapacidad perma-
nente en grado total, absoluta o gran invalidez.

- Certificado del Ministerio de Economía y Hacienda o del 
Ministerio de Defensa de pertenecer a clases pasivas con re-
conocimiento de pensión de jubilación o de retiro por incapaci-
dad permanente para el servicio o inutilidad.

En el caso de que sobren plazas de alguna vía de acceso 
-extranjeros o discapacidad- se acumularán a la vía general en 
cada fase de preinscripción en la que proceda.

Artículo 9. Reclamaciones y solicitudes de revisión.
Durante los plazos que se recogen en el Anexo I se podrá 

presentar solicitud de revisión o reclamación contra las listas 
de adjudicación de plazas en las oficinas que cada universidad 
establezca. En su defecto, podrán ser dirigidas a las direccio-
nes que se contemplan en el artículo 3.

Artículo 10. Simultaneidad de estudios.
Las solicitudes de acceso en régimen de simultaneidad 

con otros estudios universitarios oficiales serán consideradas 
al final del proceso general de preinscripción, en el supuesto 
de que exista plaza vacante en la titulación y centro de que se 
trate, una vez atendidas la totalidad de las respectivas solicitu-
des de quienes no desean simultanear los estudios que ahora 
demandan con otros estudios universitarios. 

En este caso, el solicitante será asignado inicialmente al 
máster de mejor preferencia por el solicitado y en la última 
adjudicación de la tercera fase será también atendido en aquel 
otro máster solicitado en el que no haya lista de espera.

CAPÍTULO V

Cálculo de notas medias de expedientes académicos

Artículo 11. Cálculo de notas medias de expedientes aca-
démicos. 

1. Estudiantes con título español de graduado o gra-
duada:

Será el resultado de dividir la suma de los productos re-
sultantes de multiplicar cada uno de los créditos superados 
por su respectiva calificación, por la suma de los créditos ante-
riormente considerados. 

A estos efectos no se tendrán en cuenta aquellos créditos 
en los que no figure calificación numérica alguna.

En el supuesto de que el total de créditos superados con 
calificación numérica, exceda de la carga lectiva del plan de 
estudios no se considerarán los créditos optativos de menor 
calificación que excedan de la citada carga lectiva.

2. Estudiantes con el título de Arquitecto, Arquitecto Técnico, 
Diplomado, Ingeniero, Ingeniero Técnico, Licenciado o Maestro:

a. Se procederá como se indica en el siguiente apartado, 
y una vez calculada la respectiva calificación, que será un va-
lor entre 1 y 4 puntos, se trasladará la rango de 5 a la 10 
mediante la siguiente formula: 

Nota[5,10]= 5 + (5/3) * (Nota[1,4] - 1), calculada con dos 
cifras decimales redondeadas a la centésima.

b. Calculo de la Nota[1,4]:
A fin de homogeneizar las calificaciones de acceso de 

los Arquitectos, Arquitecto Técnicos, Diplomados, Ingenieros, 
Ingeniero Técnicos, Licenciados o Maestros, la valoración nu-
mérica única de las calificaciones cualitativas se expresa en la 
siguiente tabla de equivalencia:

- Convalidada con anterioridad a 12 de septiembre de 
2003: 1.

- Convalidada el 12 de septiembre de 2003 o con poste-
rioridad: puntos correspondientes en función de la calificación 
obtenida en los estudios previamente cursados.

- Aprobada: 1.
- Notable: 2.
- Sobresaliente: 3.
- Matrícula de Honor: 4.
Si alguna calificación sólo estuviese expresada en térmi-

nos cuantitativos se trasladará a cualitativa en los siguientes 
rangos: entre 5 y 6.99, Aprobado; entre 7 y 8.99, Notable; 
entre 9 y 9.99, Sobresaliente; y 10, Matrícula de Honor. La 
calificación de acceso se calculará:

Para el cálculo de la media del expediente académico de 
un Arquitecto, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero, Inge-
niero Técnico, Licenciado o Maestro se presentan tres tipos de 
expedientes académicos:

a) Expedientes configurados por asignaturas (ECA): La ca-
lificación de acceso será la suma de todas las calificaciones, 
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según la tabla de equivalencias anterior, de las asignaturas ne-
cesarias para la obtención del correspondiente título divididas 
por el número total de dichas asignaturas. A estos efectos las 
asignaturas cuatrimestrales tendrán la mitad de su valor (el 
valor de la calificación en los numerados será la mitad y se 
considerará con 0.5 en el divisor). La nota resultante se refle-
jará con 2 decimales redondeada a la centésima.

b) Expedientes configurados por créditos homologados 
conforme a las directrices generales propias (ECC): La califi-
cación de acceso será la suma de los créditos superados mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que 
corresponda, a partir, de la tabla de equivalencias anterior, 
y dividido por el número de créditos totales de la enseñanza 
correspondiente. A estos efectos, los créditos superados en 
los que no conste ninguna de las calificaciones anteriormente 
citadas no serán computados y se descontarán de la carga 
lectiva, y se considerarán los créditos superados como com-
plementos de formación. La nota resultante se reflejará con 2 
decimales redondeada a la centésima.

c) Expedientes configurados por créditos homologados 
conforme a las directrices generales propias y por asignaturas: 
Se procederá según corresponda al carácter de las asignatu-
ras tal como se indica en los dos apartados anteriores y se 
calculará la media ponderada con las dos calificaciones ante-
riormente obtenidas. Para la citada ponderación se procederá 
de la siguiente forma:

Sea P = Porcentaje de créditos superados respecto de 
225 ó 375 según corresponda a estudios de ciclo corto o largo 
respectivamente.

Calificación de acceso = (calificación obtenida en ECA) x 
(1-P/100) + (calificación obtenida en ECC) x (P/100), teniendo 
en cuenta que si P>100 se tomará P=100.

La nota resultante se reflejará con 2 decimales redon-
deada a la centésima

Las asignaturas a considerar a los efectos del cálculo de 
la nota media del expediente académico serán las que a conti-
nuación se indican, en función de las especificaciones que so-
bre la carga lectiva establezca el respectivo plan de estudios 
de la titulación de que se trate: 

a) Expedientes de planes estructurados en créditos ho-
mologados conforme a las directrices generales propias:

- Todos los créditos troncales superados.
- Todos los créditos obligatorios superados.
- Los créditos optativos superados, descontando los de 

menor calificación que excedan de la citada carga lectiva de 
créditos optativos.

- Los créditos de libre configuración superados, descon-
tando los de menor calificación que excedan de la citada carga 
lectiva de créditos de libre configuración.

b) Expedientes de planes no estructurados en créditos.
Se considerarán todas las materias del plan de estudios 

y, en su caso, el Proyecto Fin de Carrera como una asignatura 
de carácter anual.

En todo caso, las certificaciones académicas de planes 
estructurados en créditos que se presenten, deberán especi-
ficar obligatoriamente las cargas lectivas correspondientes a 
materias troncales, obligatorias, optativas y de libre configura-
ción curricular.

No obstante lo anterior, cuando exista un conjunto de cré-
ditos adaptados, se actuará como indica el apartado “Expe-
dientes configurados por créditos (ECC)” con la particularidad 
de multiplicar los créditos adaptados por la media aritmética 
ponderada de las calificaciones de las asignaturas que origina-
ron la adaptación.

A los únicos efectos de considerar el expediente acadé-
mico de quienes desean acceder a una titulación por el cupo 
de plazas reservadas a estudiantes con titulación universita-
ria o equivalente, el solicitante podrá elegir la presentación de 
cualquiera de los siguientes títulos universitarios:

- Un título de enseñanzas de solo Primer Ciclo.

- Un título de enseñanzas de Primer y Segundo Ciclo.
- Un título de enseñanzas de solo Segundo Ciclo junto con 

los estudios de Primer Ciclo que le habilitaron para el acceso 
a dicho Segundo Ciclo.

Artículo 12.
El procedimiento de acceso para cada solicitante se inicia 

de oficio, siendo los plazos los establecidos en el Anexo I. La 
forma de notificación se hará mediante la exposición pública 
en los respectivos tablones de anuncios, entendiéndose el 
sentido del silencio desestimatorio.

Sevilla, 11 de marzo de 2011.- La Presidenta, María Victoria 
Román González.

ANEXO I

Fechas y plazos para la Preinscripción del curso 2011/2012.
Todas las referencias a fechas son para el año 2011.

Fase 1.
-  Plazo de entrega de solicitudes: Desde el día 1 al 31 de 
mayo.

-  Proceso de evaluación de las solicitudes: Hasta el 15 de junio. 
- Publicación de la primera lista de adjudicación: 23 de junio.
- Plazo de revisión o reclamaciones: del 24 al 27 de junio.
-  Primer plazo de matrícula o de reserva de plaza: Del 29 de 
junio al 8 de julio.

-  Publicación de la segunda y última lista de adjudicación: 14 
de septiembre.

- Plazo de revisión o reclamaciones: 15 y 16 de septiembre.
-  Segundo y último plazo de matrícula: del 19 al 22 de sep-
tiembre.

Fase 2. 
-  Plazo de entrega de solicitudes: Del 1 de julio al 28 de julio.
-  Proceso de evaluación de las solicitudes: Hasta el 8 de sep-
tiembre.

-  Publicación de la primera lista de adjudicación: 14 de sep-
tiembre.

-  Plazo de revisión o reclamaciones: 15 y 16 de septiembre.
-  Primer plazo de matrícula o reserva de plaza: Del 19 al 22 
de septiembre.

-  Publicación de la segunda y última lista de adjudicación: 27 
de septiembre.

-  Plazo de revisión o reclamaciones: 28 y 29 de septiembre.
-  Segundo y último plazo de matrícula: Del 29 de septiembre 
al 4 de octubre.

Fase 3. 
-  Plazo de entrega de solicitudes: del 26 de septiembre al 2 
de octubre.

-  Proceso de evaluación de las solicitudes: Hasta el 10 de oc-
tubre.

-  Publicación de la lista de adjudicación: 18 de octubre.
- Plazo de revisión o reclamaciones: 19 y 20 de octubre.
-  Primer plazo de matrícula o reserva de plaza: Del 19 al 21 
de octubre.

-  Publicación de la segunda y última lista de adjudicación: 25 
de octubre.

- Plazo de revisión o reclamaciones: 26 y 27 de octubre.
-  Segundo y último plazo de matrícula: Del 26 al 28 de octubre.

Listas de resultas. 
En cada adjudicación de cada fase, en caso de que pro-

ceda, se publicarán las listas de resultas de la fase anterior 
para cubrir plazas vacantes que habiendo sido asignadas, fina-
mente no han resultado matriculadas. Estas listas de resulta 
tendrán como plazo de matrícula el mismo que la respectiva 
adjudicación con la que coincide. 
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ANEXO II 

REVISIONES o RECLAMACIONES
(Marque con una ‘X’ donde proceda, y cumplimente, en su caso, el resto de datos)

PREINSCRIPCIÓN PARA INICIAR ESTUDIOS EN TODOS LOS 
CENTROS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA

CURSO ACADÉMICO /

Cuadro reservado a la universidad

A LA LISTA DE ADJUDICACIÓN DEL / / AL / /

SR. RECTOR/A DE LA UNIVERSIDAD DE:________________________________________________
Ejemplar verde para la universidad; Ejemplar blanco para el interesado

A) DATOS PERSONALES DEL INTERESADO :

D.N.I. O PASAPORTE Nª LETRA  NIF:

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE: TELÉFONO: 

DOMICILIO, CALLE: NÚMERO:

LOCALIDAD: CÓDIGO POSTAL:

NACIONALIDAD:

(Consigne el que figura en el resguardo de su solicitud)
/ /NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:

B) REVISIÓN QUE FORMULA :

En , a de de
Firma del interesado

(Describa la revisión o reclamación que formula y , en su caso, aporte la documentación que estime conveniente)

C) En su caso, DATOS QUE AHORA CONSTAN DE USTED EN EL SISTEMA

D) En su caso, DATOS QUE DESEAN FIGUREN EN EL SISTEMA

ACCESO A LOS MÁSTERES OFICIALES

REVISIONES o RECLAMACIONES
(Marque con una ‘X’ donde proceda, y cumplimente, en su caso, el resto de datos)

PREINSCRIPCIÓN PARA INICIAR ESTUDIOS EN TODOS LOS 
CENTROS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA

CURSO ACADÉMICO /

Cuadro reservado a la universidad

A LA LISTA DE ADJUDICACIÓN DEL / / AL / // / AL / // / AL / /

SR. RECTOR/A DE LA UNIVERSIDAD DE:________________________________________________
Ejemplar verde para la universidad; Ejemplar blanco para el interesado

A) DATOS PERSONALES DEL INTERESADO :

D.N.I. O PASAPORTE Nª LETRA  NIF:

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE: TELÉFONO: 

DOMICILIO, CALLE: NÚMERO:

LOCALIDAD: CÓDIGO POSTAL:

NACIONALIDAD:

(Consigne el que figura en el resguardo de su solicitud)
/ /NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:

(Consigne el que figura en el resguardo de su solicitud)
/ /NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: / /NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:

B) REVISIÓN QUE FORMULA :

En , a de deEn , a de de
Firma del interesado

(Describa la revisión o reclamación que formula y , en su caso, aporte la documentación que estime conveniente)

C) En su caso, DATOS QUE AHORA CONSTAN DE USTED EN EL SISTEMA

D) En su caso, DATOS QUE DESEAN FIGUREN EN EL SISTEMA

ACCESO A LOS MÁSTERES OFICIALES



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 61

 ACUERDO de 11 de marzo de 2011, de la Direc-
ción General de Universidades, Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, por el que se esta-
blece el procedimiento para el ingreso en los segundos 
ciclos de las enseñanzas universitarias reguladas con 
anterioridad al Real Decreto 56/2005 de estudios ofi-
ciales de posgrado y al Real Decreto 1393/2007, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos 
efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las 
Universidades públicas Andaluzas podrán constituirse en un 
Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una co-
misión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz 
de Universidades. La composición de dicha comisión quedó 
establecida por el Decreto 478/94, de 27 de diciembre, que 
sigue actuando tras la publicación de la Ley Andaluza de Uni-
versidades.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 69/2000, de 21 de 
enero (BOE núm. 19, de 22 de enero de 2000) por el que se 
regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los 
Centros Universitarios de los estudiantes que reúnan los requi-
sitos legales necesarios para el acceso a la Universidad y de-
más normas de aplicación. Asimismo, en aplicación de la Ley 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres (BOE 23.3.2007), así como de la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía (BOJA 18 diciembre 2007), toda referencia a per-
sonas, colectivos, cargos académicos, etc… cuyo género sea 
masculino, estará haciendo referencia, al género gramatical 
neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a 
mujeres como hombres. De igual manera, las Comisiones que 
pudieran establecerse a los efectos, procurarán la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, 
en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, adopta el 
siguiente 

A C U E R D O

Aprobar y hacer público el procedimiento de gestión para 
el ingreso en los Segundos Ciclos de los Centros de las Uni-
versidades Públicas de Andalucía para planes de estudios an-
teriores al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que 
se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y 
al Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas universitarias, según se regula en los 
siguientes apartados:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación y requisitos de los solicitantes 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar 

cualquier Segundo Ciclo de las titulaciones que se imparten en 
las Universidades Públicas de Andalucía, quedando excluidos 
quienes deseen continuar el Segundo Ciclo correspondiente al 
Primer Ciclo que están cursando en el mismo Centro, cuyo ac-
ceso se regirá por la normativa de la Universidad de destino.

No obstante, quienes deseen continuar el Segundo Ciclo en 
un Centro Universitario ubicado en Andalucía, correspondiente 
al Primer Ciclo que han superado en cualquier Universidad, po-
drán solicitar directamente traslado de expediente al Centro de 
destino. Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de participar 
en el proceso de preinscripción que se describe en los siguien-
tes artículos y teniendo en cuenta las normas propias de cada 
universidad en relación con los procesos de matriculación o los 
requisitos que exija el correspondiente plan de estudios.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
Los solicitantes a que se refiere el artículo anterior de-

berán solicitar preinscripción y encontrarse en alguno de los 
supuestos siguientes:

a) Haber superado, en una Universidad de Andalucía, un 
Primer Ciclo que le habilite para el acceso al Segundo Ciclo 
que solicita.

b) Haber superado, en una Universidad no radicada en 
Andalucía, un Primer Ciclo que habilite para el acceso al Se-
gundo Ciclo que solicita y haber tenido que trasladar forzo-
samente su domicilio a Andalucía, Ceuta o Melilla con ante-
rioridad al 31 de marzo del año en curso y que al inicio del 
correspondiente primer ciclo no residiese en Andalucía.

c) Haber superado, en una Universidad no radicada en 
Andalucía, un Primer Ciclo que le habilite para el acceso al 
Segundo Ciclo que solicita. 

CAPÍTULO II

Solicitud y documentación

Artículo 3. Solicitud.
Para poder realizar la preinscripción en cualquier Segundo 

Ciclo que impartan las Universidades Públicas de Andalucía 
será necesario cumplimentar la correspondiente solicitud de 
preinscripción por Internet, que estará disponible en el punto 
de acceso electrónico:

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovaciony-
ciencia/

La solicitud será única y contemplará por orden de prefe-
rencia todas las peticiones de los segundos ciclos que la persona 
interesada desee formular. Durante el plazo de presentación de 
solicitudes se podrá hacer desistimiento de una solicitud ya pre-
sentada y presentar una nueva. Todo ello a través del punto de 
acceso electrónico citado en el párrafo anterior.

Cada Universidad establecerá oportunamente las unida-
des administrativas para la recogida de la documentación que 
el sistema informático le indique o deba entregar según la nor-
mativa.

No obstante y en su defecto, los interesados podrán diri-
girse a las siguientes direcciones:

Universidad de Almería.
- Sección de Acceso.
Centro de Atención al Estudiante. 
04120, Almería.

Universidad de Cádiz.
- Edificio «Andrés Segovia». Vicerrectorado de Alumnos.
C/ Doctor Marañón, 3. 
11002, Cádiz.

- Escuela Politécnica Superior de Algeciras.
Avda. Ramón Puyol, s/n.
11202, Algeciras.

- Campus de la Asunción. Edificio Servicios Comunes.
Avda. de la Universidad, s/n.
11402, Jerez.

Universidad de Córdoba.
- Servicio de Gestión de Estudiantes
Avda. Menéndez Pidal, s/n (Recinto Colegios Mayores 

Universitarios).
14005, Córdoba.

Universidad de Granada:
- Servicio de Alumnos.
Complejo Administrativo Triunfo.
Cuesta del Hospicio, s/n.
18071, Granada.
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- Facultad de Educación y Humanidades.
C/ El Greco, 10
51071, Ceuta.

- Campus Universitario.
C/ Alfonso XIII, s/n.
52071, Melilla.

Universidad de Huelva.
- Servicio de Gestión Académica.
C/ Cantero Cuadrado, 6, planta baja.
21071, Huelva.

Universidad de Jaén:
- Sección de Acceso.
Paraje Las Lagunillas, s/n.
23071-Jaén.

- Escuela Universitaria Politécnica.
C/ Alfonso X el Sabio, 28.
23700, Linares.

Universidad de Málaga.
- Facultad de Derecho.
Campus de Teatinos, s/n.
29071, Málaga.

Universidad Pablo de Olavide.
- Área de Estudiantes.
Ctra. de Utrera, km 1.
41013, Sevilla.

Universidad de Sevilla.
- Área de Alumnos-Servicio de Acceso.
«Pabellón de Brasil». Paseo de las Delicias, s/n.
41013, Sevilla.

El solicitante deberá aportar los documentos que, para 
cada uno de los supuestos contemplados en el artículo 2, se 
especifican en los artículos siguientes, -entendiéndose que 
toda referencia al Documento Nacional de Identidad (DNI) se 
entiende en su caso, al Número de Identificación de Extranje-
ros (NIE), o en su defecto, el Pasaporte-.

Artículo 4. Documentación.
No será necesario aportar la documentación que de forma 

electrónica pueda ser obtenida por la Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía. Para ello, el sistema informá-
tico indicará al solicitante en el momento de formalización de 
la solicitud, según su situación personal, la necesidad de apor-
tación de algún documento. En este caso, deberá entregarla 
personalmente o remitir por correo certificado, antes de la fi-
nalización del plazo de preinscripción, a una única universidad 
que, en su caso, dará traslado oportuno a donde corresponda. 
No obstante, se requerirá lo siguiente:

1. Los solicitantes que reúnan los requisitos de los su-
puestos previstos en los apartados b) y c) del artículo 2 debe-
rán acompañar a la solicitud la siguiente documentación:

- Original y fotocopia, para su cotejo, de la certificación 
del expediente académico oficial donde consten las califica-
ciones obtenidas en las asignaturas necesarias para obtener 
el Primer Ciclo que le habilita el acceso, incluido, en su caso, 
el proyecto fin de carrera, e indicación expresa de tener su-
perado el citado Primer Ciclo y la nota media del expediente 
calculada, según el artículo 13 del presente Acuerdo. Todo ello 
en el caso de que no exista acuerdo de tramitación electrónica 
de la Universidad con la Comisión del Distrito Único Universi-
tario de Andalucía.

- En su caso, original y fotocopia de título obtenido o 
resguardo de haber abonado los derechos de expedición del 
mismo. 

2. Los solicitantes comprendidos en el apartado b) del ar-
tículo 2 deberán acompañar a su solicitud, además de los docu-
mentos señalados en el número 1 de este artículo, certificado 
o volante de empadronamiento en una localidad andaluza, 
Ceuta o Melilla donde conste la residencia con anterioridad al 
31 de marzo del año en curso, y aquella otra documentación 
que acredite la residencia al inicio del primer ciclo.

Artículo 5. Traslados de residencia.
Si el solicitante a que se refiere el número 2 del artículo 

anterior ha trasladado su residencia a una localidad andaluza, 
Ceuta o Melilla, deberá aportar, además, la documentación 
que se cita para cada uno de los siguientes supuestos:

1. Cambio de residencia por traslado laboral del solici-
tante o del cabeza de familia, encontrándose dado de alta en 
Seguridad Social por contrato de trabajo con anterioridad al 
31 de marzo del año en que solicita la preinscripción y conti-
nuando de alta de manera ininterrumpida en el momento en 
que deba formalizar la matrícula en el Centro asignado:

- Certificado expedido por la Tesorería Territorial de la Se-
guridad Social en el que se haga constar, para el solicitante o 
cabeza de familia, el alta en Seguridad Social en una empresa 
u organización ubicada en una localidad andaluza, en Ceuta o 
en Melilla, según al caso.

- Si el solicitante no es la persona que se traslada laboral-
mente, original y fotocopia, para su cotejo, de la documenta-
ción que acredite la vinculación familiar del solicitante con el 
trasladado.

- Certificado o volante de empadronamiento en una loca-
lidad andaluza, Ceuta o Melilla, en el que se haga constar la 
fecha de empadronamiento.

2. Cambio de residencia por traslado del solicitante o ca-
beza de familia, si se trata de personal al servicio de la Admi-
nistración Pública:

- Certificado expedido por la Unidad del Ministerio, Conse-
jería u Organismo con competencias en materia de personal, 
en el que se haga constar la fecha de toma de posesión en 
un Centro de destino ubicado en una localidad andaluza, en 
Ceuta o en Melilla.

- Si el solicitante no es la persona al servicio de la Admi-
nistración Pública que se traslada, original y fotocopia, para su 
cotejo, de la documentación que acredite la vinculación fami-
liar del solicitante con el trasladado.

- Certificado de empadronamiento en una localidad an-
daluza, en Ceuta o en Melilla, en el que conste la fecha de 
empadronamiento.

3. Cambio de residencia por tener uno o más hermanos 
estudiando en una Universidad Andaluza:

- Original y fotocopia, para su cotejo, de las hojas del libro 
de familia correspondiente a los hijos, incluido el solicitante.

- Original y fotocopia, para su cotejo, del resguardo de 
haber abonado la matrícula algún hermano del solicitante, en 
cualquier Universidad Andaluza, en el curso anterior para el 
que solicita la preinscripción.

4. Aquellos otros supuestos que puedan considerarse de-
bidamente justificados por la Comisión del Distrito Único Uni-
versitario de Andalucía. En este caso, el solicitante deberá en-
tregar, junto con la solicitud de preinscripción, escrito dirigido 
al Presidente de la Comisión de Distrito Único Universitario de 
Andalucía en el que se haga constar el motivo de las circuns-
tancias excepcionales por las que solicita la admisión en el 
proceso, acompañando la documentación original y fotocopia 
para su cotejo que estime pertinente.

Artículo 6. Solicitantes con discapacidad, deportistas de 
alto nivel o de alto rendimiento.

6.1. Solicitantes con discapacidad.
Los solicitantes que tengan reconocido un grado de disca-

pacidad igual o superior al 33%, menoscabo total del habla o pér-
dida total de audición, deberán adjuntar, además de la documen-
tación académica correspondiente y según el caso, lo siguiente:
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- Certificado acreditativo expedido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía u organismo competente en otras comu-
nidades autónomas.

- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
en el que se indique el reconocimiento de incapacidad perma-
nente en grado total, absoluta o gran invalidez.

- Certificado del Ministerio de Economía y Hacienda o del 
Ministerio de Defensa de pertenecer a clases pasivas con re-
conocimiento de pensión de jubilación o de retiro por incapaci-
dad permanente para el servicio o inutilidad.

6.2. Solicitantes que tengan reconocida la condición de 
deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento.

Quienes, a efectos de acceso a la universidad, tengan re-
conocida la condición de deportista de alto nivel por el Consejo 
Superior de Deportes, o la condición de Deportista de Alto Ren-
dimiento por una comunidad autónoma, deberán acreditarlo me-
diante el oportuno documento oficial justificativo de tal condición.

CAPÍTULO III

Fases y plazos

Artículo 7. Fases.
Existirán dos fases en el proceso de preinscripción que se 

ajustarán a los plazos que se especifican en el Anexo I.
A la primera fase podrán concurrir quienes reúnan los re-

quisitos académicos correspondientes en la convocatoria de 
junio. No obstante lo anterior, también podrán participar en 
esta fase quienes teniendo superadas todas las asignaturas 
del Primer Ciclo en la convocatoria de junio únicamente es-
tén pendientes de la superación del proyecto fin de carrera y 
acrediten la superación del mismo antes de la finalización del 
plazo de solicitud de preinscripción.

A la segunda podrán concurrir quienes reúnan los requi-
sitos académicos en la convocatoria de septiembre y aquéllos 
que, correspondiéndoles la primera fase, no lo hayan solici-
tado, no obtuvieran plaza o fueran excluidos del proceso en la 
primera fase por no haber realizado matrícula o reserva en su 
correspondiente plazo. En esta fase se adjudicarán las plazas 
que hayan quedado vacantes tras adjudicar la primera fase.

Artículo 8. Titulaciones con prueba de aptitud personal.
Los solicitantes que deseen iniciar estudios en la Titulación 

de Ldo. en Historia y Ciencias de la Música o acceder al segundo 
ciclo de Licenciado en Traducción e Interpretación, deberán rea-
lizar una prueba de aptitud personal, en caso de no haberlas su-
perado con anterioridad en una Universidad Andaluza. Para ello 
deberán inscribirse en las secretarías de los correspondientes 
Centros en los plazos señalados en el Anexo I.

En el caso particular del segundo ciclo de Licenciado en 
Traducción e Interpretación la Prueba deberá superarse con el 
idioma B correspondiente a la especialidad de que se trate.

En cualquier caso, la adjudicación de la plaza tendrá carác-
ter provisional hasta la verificación por parte de la universidad 
de que se trate de los requisitos anteriormente mencionados.

CAPÍTULO IV

Procedimiento

Artículo 9. Procedimiento.
1.º Los solicitantes elegirán, por orden de preferencia, 

cualesquiera Segundos Ciclos y Centros ofertados por las Uni-
versidades Públicas de Andalucía a los que puedan acceder 
según la normativa vigente.

2.º Cada solicitante quedará vinculado por el orden de 
preferencia por él establecido. Es decir, al efectuarse la adju-
dicación de plazas se le asignará una plaza correspondiente 
al segundo ciclo y centro de mayor preferencia posible de las 
relacionadas. Esta vinculación seguirá aplicándose en todas y 
cada una de las sucesivas adjudicaciones en aquellas titula-
ciones y Centros donde exista lista de espera en cada fase de 

preinscripción, salvo que el solicitante haya desistido de alguna 
o algunas de sus peticiones. Dicho desistimiento únicamente 
podrá realizarse en peticiones en las que el solicitante figure 
admitido o en lista de espera, sin que ello implique la admisión 
en titulaciones de inferior preferencia de la adjudicada en ese 
momento y en la que no sobren plazas. El desistimiento po-
drá realizarse en el punto de acceso electrónico: http://www.
juntadeandalucia.es/ecocomiainnovacionyciencia/ o mediante 
la oportuna alegación en alguna de las oficinas de acceso que 
establezcan las universidades públicas de Andalucía. En am-
bos casos, el desistimiento lleva implícito la realización de la 
reserva para aparecer en las siguientes listas de admitidos.

Las relaciones de solicitantes, por orden de prelación en 
las distintas adjudicaciones de plazas, se harán públicas en 
las Universidades y Centros correspondientes en las fechas 
que se indican en el Anexo I del presente acuerdo.

En la primera adjudicación se asignará el porcentaje de 
plazas que respecto a las ofertadas determine la Comisión de 
Distrito Único Universitario de Andalucía. En las sucesivas ad-
judicaciones se asignarán la totalidad de las plazas. 

En la última de las adjudicaciones de cada fase, la Comi-
sión de Distrito Único Universitario de Andalucía y previa peti-
ción a las correspondientes Universidades podrá, con objeto 
de optimizar los procedimientos de matriculación definitiva 
del alumnado, ofertar en cada una de las titulaciones y Cen-
tros que estime conveniente un número de plazas adicionales 
sobre la oferta inicial. Teniendo en cuenta lo anterior, no se 
podrá cubrir ninguna plaza vacante, por lista de espera, mien-
tras el número de matriculados, o pendientes de tramitar su 
matrícula, supere la oferta inicial. 

Dichas relaciones tendrán carácter de Resolución del Pre-
sidente de la Comisión de Distrito Único Universitario de An-
dalucía, la cual agota la vía administrativa, pudiendo interpo-
nerse contra las mismas, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de soli-
citar la revisión de dichas adjudicaciones, tal como se regula 
en el Artículo 11. 

3.º Todo solicitante podrá tener asignada, en cada una de 
las sucesivas adjudicaciones, una plaza y solo una, que se co-
rresponderá con un Segundo Ciclo en un único Centro de las 
solicitadas. Estará en espera de plaza en todos los Segundos 
Ciclos y Centros que figuren en su lista de preferencia en un 
orden previo a la plaza asignada y no aparecerá en las pla-
zas relacionadas en un orden posterior, ni en aquellas que por 
cualquier circunstancia estén excluidos o haya hecho desisti-
miento de la misma durante un plazo de matrícula o reserva.

4.º Durante el primer plazo de matrícula, los solicitantes 
que resulten admitidos estarán obligados a realizar matrícula 
o reserva de plaza según se indica más adelante, a excepción 
de aquellos que se encuentren pendientes de aportar la docu-
mentación exigida en la convocatoria, cuya admisión quedará 
condicionada a la entrega de dicha documentación en alguna 
de las oficinas que establezcan las universidades públicas de 
Andalucía, exclusivamente dentro de este primer plazo. Dicha 
entrega supondrá su consideración en la segunda de las adju-
dicaciones. En su defecto el solicitante decaerá en todos sus 
derechos en el proceso de preinscripción, en aquellos Segun-
dos Ciclos y Centros donde exista lista de espera.

La matrícula o reserva de plaza precitada en el párrafo 
anterior se formalizará según se indica a continuación:

1. Solicitantes que han sido admitidos en su primera peti-
ción: formalizarán la matrícula conforme al procedimiento que 
cada universidad determine, en los plazos establecidos en el 
presente Acuerdo. No podrán optar a ninguna otra plaza de 
Segundo Ciclo y Centro donde exista lista de espera.

2. Solicitantes que desean estudiar el Segundo Ciclo ac-
tualmente asignado, no deseando estar en espera de otras 
peticiones de mayor preferencia: formalizarán la matrícula 
conforme al procedimiento que cada universidad determine, 
en los plazos establecidos en el presente Acuerdo. 



Página núm. 64 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

3. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener 
plaza en Segundos Ciclos de mayor preferencia del asignado: 
deberán acceder por vía telemática en el punto de acceso 
electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiainnova-
cionyciencia/ y efectuar la reserva de la plazas en ese mo-
mento adjudicada.

Los alumnos a los que se asigne plaza en la última adjudi-
cación de cada fase, que no sea su primera petición, figurarán 
en las listas de espera de las titulaciones de mayor preferencia.

Los solicitantes que en la primera de las adjudicaciones 
no tengan asignada ninguna plaza deberán esperar a figurar 
en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar ma-
trícula o reserva en el momento en que resulten asignados en 
alguna de ellas, tal como se indica en los apartados anterio-
res, en el bien entendido que dicha asignación no se efectuará 
a aquellos que, figurando como pendientes de aportar docu-
mentación exigida en la convocatoria, no efectúen la entrega 
de dicha documentación en alguna de las oficinas que esta-
blezcan las universidades públicas de Andalucía, dentro del 
plazo correspondiente a la citada primera adjudicación.

Si un solicitante no ha rellenado los suficientes códigos 
de Segundos Ciclos y Centros, y no resulta asignado en la pri-
mera fase a ningún Segundo Ciclo y Centro, podrá participar 
en la segunda fase. Si ocurriere lo mismo en la segunda fase 
quedaría a expensas de realizar matrícula en aquellos Segun-
dos Ciclos y Centros donde hayan quedado plazas vacantes.

En cualquiera de las situaciones anteriores se indicará ex-
presamente a los solicitantes cuándo están en la obligación de 
realizar la matrícula o reserva de plaza. De no realizar dicha 
matrícula o reserva decaerán en su derecho en el proceso de 
preinscripción en aquellos Segundos Ciclos y Centros donde 
exista lista de espera, a excepción de los alumnos a los que 
se asigne plaza en la última adjudicación de cada fase, que no 
sea su primera petición, que figurarán en las listas de espera 
de las titulaciones de mayor preferencia.

5.º Si un solicitante es reasignado a una nueva plaza de 
mayor preferencia que la anterior, automáticamente decaerá 
en su derecho sobre la anterior asignación, en el caso de que 
exista lista de espera, que será adjudicada al siguiente aspi-
rante que le corresponda.

6.º Tras la última adjudicación de la primera fase, las 
plazas vacantes de cada uno de los cupos de reserva serán 
acumuladas al cupo general. En caso de que no existan solici-
tantes en la lista de espera del cupo general, se ofertarán en 
la segunda fase.

Las plazas que no resultasen cubiertas después de haber 
sido asignadas en la última adjudicación de cada una de las 
fases serán adjudicadas por orden riguroso de lista de espera. 
A estos efectos el primer día laborable de cada semana se 
expondrá en los tablones de anuncios de las unidades de ac-
ceso de cada universidad los miembros de la respectiva lista 
de espera a quienes corresponden las plazas vacantes de lista 
de espera, quienes podrá formalizar la matrícula hasta el miér-
coles de dicha semana inclusive. Este procedimiento se repe-
tirá semanalmente hasta que se agoten las plazas, dándose 
el proceso por cerrado a la finalización del plazo de matrícula 
correspondiente al listado que se publique el 7 de noviembre. 

Artículo 10. Criterios de prelación en la adjudicación de 
plazas.

Las solicitudes de acceso recibidas serán atendidas en 
cada fase de preinscripción, teniendo preferencia los de la 
primera fase sobre los de la segunda, y se ordenarán depen-
diendo de la situación académica del solicitante y atendiendo 
en todo caso a los siguientes criterios de prelación:

a) Titulaciones de Primer y Segundo Ciclo:
- En primer lugar serán admitidos quienes han superado 

el primer ciclo de la misma titulación en otro centro de Anda-
lucía donde no existe el Segundo Ciclo o hayan superado, en 
Andalucía, el Primer Ciclo de otra titulación distinta a la del 
Segundo Ciclo de que se trate.

- En segundo lugar serán admitidos quienes han supe-
rado, en Andalucía, el Primer Ciclo de la misma titulación 
donde existe el Segundo Ciclo.

Con independencia de lo anterior, se establecerá un cupo 
de reserva de plazas del 1 por 100, con un mínimo de una 
plaza, para la admisión de solicitantes que procedan de Uni-
versidades no Andaluzas. En este cupo tendrán preferencia 
quienes procedan de Universidades públicas, o conjunto de 
Universidades públicas que constituyan un Distrito Único en 
las que no esté implantado el Segundo Ciclo de que se trate, 
sobre los que procedan de Universidades donde sí lo esté, que 
además, serán atendidos en la segunda fase.

Dentro de cada uno de los dos grupos de procedencia es-
tablecidos en el párrafo anterior, a su vez, tendrán preferencia 
quienes tengan superado un Primer Ciclo que no sea conti-
nuación directa del Segundo Ciclo que solicitan, sobre quienes 
tengan superado el Primer Ciclo de la misma titulación.

Por último, dentro de todos y cada uno de los grupos es-
tablecidos anteriormente se ordenarán las solicitudes por la 
nota media del expediente académico, atendiendo a lo esta-
blecido en el artículo 13 del presente acuerdo.

b) Titulaciones de solo Segundo Ciclo.
- En primer lugar, serán admitidos quienes han superado 

su Primer Ciclo en cualquier Universidad Andaluza, o igual-
mente, en Universidades públicas no Andaluzas, o conjunto de 
Universidades, que constituyan un distrito único en las que no 
esté implantado el Segundo Ciclo de que se trate.

- En segundo lugar, serán admitidos quienes han supe-
rado su Primer Ciclo en cualesquiera otra Universidad pública 
no Andaluza o conjunto de Universidades públicas que consti-
tuyan un distrito único en las que esté implantado el Segundo 
Ciclo de que se trate, que además, serán atendidos en la se-
gunda fase.

Dentro de cada uno de los dos grupos establecidos ante-
riormente se ordenarán las solicitudes por la nota media del 
expediente académico, atendiendo a lo establecido en el artícu-
lo 13 del presente acuerdo.

Artículo 11. Solicitud de revisión.
Las solicitudes de revisión contra las listas de adjudica-

ción de plazas se realizarán mediante modelo normalizado, 
que figura como Anexo II del presente Acuerdo y que estará 
disponible en las Oficinas de Acceso. Serán dirigidas al Presi-
dente de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalu-
cía, y se efectuará, dentro de los dos días hábiles siguientes a 
la publicación de cada lista.

Artículo 12. Simultaneidad de estudios.
Las solicitudes de acceso en régimen de simultaneidad 

con otros estudios universitarios oficiales ya iniciados en dis-
tintos Centros, serán consideradas al final del proceso general 
de preinscripción, en el supuesto de que exista plaza vacante 
en los Segundos Ciclos y Centro de que se trate, una vez aten-
didas la totalidad de las respectivas solicitudes de quienes no 
desean simultanear los estudios que ahora demandan con 
otros estudios universitarios ya iniciados.

CAPÍTULO V

Cálculo de notas medias de expedientes académicos y 
porcentaje de reserva de plazas

Artículo 13. Cálculo de notas medias de expedientes aca-
démicos. 

Apartado primero. Calificaciones y tipo de expedientes.
A fin de homogeneizar las calificaciones de acceso, la va-

loración numérica única de las calificaciones cualitativas se 
expresa en la siguiente tabla de equivalencia:

- Convalidada con anterioridad a 12 de septiembre de 
2003: 1.
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- Convalidada el 12 de septiembre de 2003 o con poste-
rioridad: puntos correspondientes en función de la calificación 
obtenida en los estudios previamente cursados.

- Aprobada: 1.
- Notable: 2.
- Sobresaliente: 3.
- Matrícula de Honor: 4.
Si alguna calificación solo estuviese expresada en térmi-

nos cuantitativos se trasladará a cualitativa en los siguientes 
rangos: entre 5 y 6.99, Aprobado; entre 7 y 8.99, Notable; 
entre 9 y 9.99, Sobresaliente; y 10, Matrícula de Honor. La 
calificación de acceso se calculará:

1. Expedientes configurados por asignaturas (ECA).
La calificación de acceso será la suma de todas las ca-

lificaciones, según la tabla de equivalencias anterior, de las 
asignaturas necesarias para la obtención del correspondiente 
Primer Ciclo divididas por el número total de dichas asignatu-
ras. A estos efectos las asignaturas cuatrimestrales tendrán la 
mitad de su valor (el valor de la calificación en el numerador 
será la mitad y se considerará con 0.5 en el divisor).

La nota resultante se reflejará con 2 decimales.
2. Expedientes configurados por créditos homologados 

conforme a las directrices generales propias (ECC).
La calificación de acceso será la suma de los créditos 

necesarios superados multiplicados cada uno de ellos por el 
valor de la calificación que corresponda, a partir de la tabla 
de equivalencias anterior, y dividido por el número de créditos 
totales del Primer Ciclo de que se trate. A estos efectos, los 
créditos superados en los que no conste ninguna de las ca-
lificaciones anteriormente citadas no serán computados y se 
descontarán de la carga lectiva.

La nota resultante se reflejará con 2 decimales.
3. Expedientes configurados por créditos homologados 

conforme a las directrices generales propias (ECC) y por asig-
naturas.

Se procederá según corresponda al carácter de las asig-
naturas tal como se indica en los dos apartados anteriores 
y se calculará la media ponderada con las dos calificaciones 
anteriormente obtenidas. Para la citada ponderación se proce-
derá de la siguiente forma:

- Sea P = Porcentaje de créditos superados respecto de 
225.

- Calificación de acceso = (calificación obtenida en ECA) x 
(1-P/100) + (calificación obtenida en ECC) x (P/100), teniendo 
en cuenta que si P>100 se tomará P=100.

La nota resultante se reflejará con 2 decimales.

Apartado segundo. Asignaturas a considerar.
Las asignaturas a considerar a los efectos del cálculo de 

la nota media del expediente académico serán las que a con-
tinuación se indican, en función de las especificaciones que 
sobre la carga lectiva del correspondiente Primer Ciclo esta-
blezca el respectivo plan de estudios: 

a) Si especifica la carga lectiva de las materias optativas 
y/o de libre configuración del Primer Ciclo, se considerarán:

- Todos los créditos troncales superados.
- Todos los créditos obligatorios superados.
- Los créditos optativos superados, descontando los de 

menor calificación que excedan de la citada carga lectiva de 
créditos optativos.

- Los créditos de libre configuración superados, descon-
tando los de menor calificación que excedan de la citada carga 
lectiva de créditos de libre configuración.

b) Si no especifica la carga lectiva de las materias optati-
vas, se considerarán:

- Los créditos troncales superados.
- Los créditos obligatorios superados.
- Los créditos de libre configuración superados, descon-

tando los de menor calificación que excedan de la citada carga 
lectiva de créditos de libre configuración.

c) Si no especifica la carga lectiva de las materias de libre 
configuración, se considerarán:

- Los créditos troncales superados.
- Los créditos obligatorios superados.
- Los créditos optativos superados, descontando los de 

menor calificación que excedan de la carga lectiva de créditos 
optativos.

d) Si no especifica la carga lectiva de las materias optati-
vas y de libre configuración, se considerarán únicamente:

- Los créditos troncales superados.
- Los créditos obligatorios superados.
e) Expedientes de planes no estructurados en créditos.
Se considerarán todas las materias de los tres primeros 

cursos, y, en su caso, el Proyecto Fin de Carrera como una 
asignatura de carácter anual.

En todo caso, las certificaciones académicas que se pre-
senten, correspondientes a titulaciones de sólo Primer Ciclo de 
planes estructurados en créditos, deberán especificar obligato-
riamente las cargas lectivas correspondientes a materias tron-
cales, obligatorias, optativas y de libre configuración curricular. 

No obstante lo anterior, cuando exista un conjunto de cré-
ditos adaptados, se actuará como indica el apartado «Expe-
dientes configurados por créditos (ECC)» con la particularidad 
de multiplicar los créditos adaptados por la media aritmética 
de las calificaciones de las asignaturas que originaron la adap-
tación.

Artículo 14. Porcentaje de reserva de plazas.
a) Plazas reservadas a estudiantes con Discapacidad: 3% 

(redondeando a la siguiente unidad superior).
b) Plazas reservadas a Deportistas de Alto Nivel o Alto 

Rendimiento: 3% (en el segundo ciclo de Ldo. en Ciencias de 
la Actividad Física y del Deporte: 8%), con un mínimo de una 
plaza.

Artículo 15. El procedimiento de acceso para cada soli-
citante se inicia de oficio, siendo los plazos los establecidos 
en el Anexo I. La forma de notificación se hará mediante la 
exposición pública en los respectivos tablones de anuncios, 
entendiéndose el sentido del silencio desestimatorio.

Sevilla, 11 de marzo de 2011.- La Presidenta de la Co-
misión de Distrito Único Universitario Andaluz, María Victoria 
Román González.

ANEXO I

Fechas y plazos para la preinscripción del curso 2011/2012.
Todas la fechas que aparecen son referidas al año 2011.

Primera fase.
- Plazo de solicitud: Del 1 al 5 de septiembre.
- Plazo de inscripción en las pruebas de aptitud personal: 

Del 1 al 2 de septiembre.
- Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 9 de sep-

tiembre.
- 1.er Plazo de matrícula o reserva: Del 9 al 12 de sep-

tiembre.
- Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 16 de 

septiembre.
- 2.º y último plazo de matrícula: Del 16 al 20 de septiembre.

Segunda fase.
- Plazo de entrega de solicitudes: del 23 al 28 de septiembre.
- En su caso, plazo de inscripción en las pruebas de apti-

tud personal: del 23 al 26 de septiembre.
- Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 4 de oc-

tubre.
- 1.er Plazo de matrícula o reserva: Del 4 al 7 de octubre.
- Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 14 de 

octubre.
- 2.º y último plazo de matrícula: Del 14 al 17 de octubre. 
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ANEXO II

REVISIONES o RECLAMACIONES
(Marque con una ‘X’ donde proceda, y cumplimente, en su caso, el resto de datos)

PREINSCRIPCIÓN PARA INICIAR ESTUDIOS EN TODOS LOS 
CENTROS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA

CURSO ACADÉMICO /

Cuadro reservado a la universidad

ACCESO A LOS GRADOS
ACCESO A LOS SEGUNDOS CICLOS

A LA LISTA DE ADJUDICACIÓN DEL / / AL / /

SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEL DISTRITO ÚNICO UNIVERSITARIO DE ANDALUCÍA
Ejemplar verde para la universidad; Ejemplar blanco para el interesado

A) DATOS PERSONALES DEL INTERESADO :

D.N.I. O PASAPORTE Nª LETRA  NIF:

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE: 

(Consigne el que figura en el resguardo de su solicitud)
/ /NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:

B) REVISIÓN QUE FORMULA

En , a de de
Firma del interesado

(Describa la revisión o reclamación que formula y , en su caso, aporte la documentación que estime conveniente)

C) En su caso, DATOS QUE CONSIDERA ERRÓNEOS QUE AHORA CONSTAN DE USTED

D) En su caso, DATOS QUE DESEAN FIGUREN

ACCESO A LOS MÁSTERES OFICIALES

REVISIONES o RECLAMACIONES
(Marque con una ‘X’ donde proceda, y cumplimente, en su caso, el resto de datos)

PREINSCRIPCIÓN PARA INICIAR ESTUDIOS EN TODOS LOS 
CENTROS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA

CURSO ACADÉMICO /

Cuadro reservado a la universidad

ACCESO A LOS GRADOS
ACCESO A LOS SEGUNDOS CICLOS

A LA LISTA DE ADJUDICACIÓN DEL / / AL / /

SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEL DISTRITO ÚNICO UNIVERSITARIO DE ANDALUCÍA
Ejemplar verde para la universidad; Ejemplar blanco para el interesado

A) DATOS PERSONALES DEL INTERESADO :

D.N.I. O PASAPORTE Nª LETRA  NIF:

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE: 

(Consigne el que figura en el resguardo de su solicitud)
/ /NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:

B) REVISIÓN QUE FORMULA

En , a de de
Firma del interesado

(Describa la revisión o reclamación que formula y , en su caso, aporte la documentación que estime conveniente)

C) En su caso, DATOS QUE CONSIDERA ERRÓNEOS QUE AHORA CONSTAN DE USTED

D) En su caso, DATOS QUE DESEAN FIGUREN

ACCESO A LOS MÁSTERES OFICIALES

REVISIONES o RECLAMACIONES
(Marque con una ‘X’ donde proceda, y cumplimente, en su caso, el resto de datos)

PREINSCRIPCIÓN PARA INICIAR ESTUDIOS EN TODOS LOS 
CENTROS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA

CURSO ACADÉMICO /

Cuadro reservado a la universidad

ACCESO A LOS GRADOS
ACCESO A LOS SEGUNDOS CICLOS

A LA LISTA DE ADJUDICACIÓN DEL / / AL / // / AL / // / AL / /

SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEL DISTRITO ÚNICO UNIVERSITARIO DE ANDALUCÍA
Ejemplar verde para la universidad; Ejemplar blanco para el interesado

A) DATOS PERSONALES DEL INTERESADO :

D.N.I. O PASAPORTE Nª LETRA  NIF:

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

NOMBRE: 

(Consigne el que figura en el resguardo de su solicitud)
/ /NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:

(Consigne el que figura en el resguardo de su solicitud)
/ /NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: / /NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:

B) REVISIÓN QUE FORMULA

En , a de deEn , a de de
Firma del interesado

(Describa la revisión o reclamación que formula y , en su caso, aporte la documentación que estime conveniente)

C) En su caso, DATOS QUE CONSIDERA ERRÓNEOS QUE AHORA CONSTAN DE USTED

D) En su caso, DATOS QUE DESEAN FIGUREN

ACCESO A LOS MÁSTERES OFICIALES
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 ACUERDO de 11 de marzo de 2011, de la Direc-
ción General de Universidades, Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, por el que se dictan 
normas de carácter técnico para el desarrollo de los 
procedimientos de ingreso en la Universidad. 

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos 
efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las 
Universidades públicas Andaluzas podrán constituirse en un 
Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una co-
misión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz 
de Universidades. La composición de dicha comisión quedó 
establecida por el Decreto 478/94, de 27 de diciembre, que 
sigue actuando tras la publicación de la Ley Andaluza de Uni-
versidades y cuya denominación responde a la de Comisión 
del Distrito Único Universitario de Andalucía.

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE de 23.3.2007), 
así como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía (BOJA de 18 di-
ciembre 2007), toda referencia a personas, colectivos, cargos 
académicos, etc., cuyo género sea masculino, estará haciendo 
referencia, al género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la 
posibilidad de referirse tanto a mujeres como hombres. De igual 
manera, las Comisiones que pudieran establecerse a los efec-
tos procurarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Anualmente se hacen públicos por la precitada Comisión 
determinados Acuerdos en los que se hace necesario la aplica-
ción de determinadas interpretaciones o algoritmos de cálculo 
que permitan el desarrollo de los mismos.

Por todo lo anterior, la Comisión del Distrito Único Univer-
sitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen 
conferidas, adopta el siguiente

A C U E R D O

Aprobar y hacer público las instrucciones de carácter téc-
nico para el desarrollo de los procedimientos para el ingreso 
en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía, se-
gún lo siguiente:

Instrucción 1. Sobre el cálculo de calificaciones, a los úni-
cos efectos de acceso a las enseñanzas universitarias de las 
Universidades Públicas de Andalucía.

a) Solicitantes con tarjeta de Prueba de Acceso proce-
dente de la UNED anterior al curso 2009-2010.

Según el caso se actuará de la siguiente forma:
- Tarjetas en las que únicamente aparece la calificación 

de la Prueba: Se tomará como calificación de acceso la citada 
calificación.

- Tarjetas en la que aparece la calificación de los cuatro 
últimos cursos anteriores a la universidad (equivalente a BUP 
y COU): Se tomará como calificación de acceso la media arit-
mética de, el promedio de las calificaciones de los precitados 
cuatro cursos y la calificación obtenida en la Prueba.

- Tarjetas en la que aparece la calificación de los dos últi-
mos cursos anteriores a la universidad (equivalente a 1.º y 2.º 
de bachillerato): Se tomará como calificación de acceso la que 
resulte de ponderar un 60 por cien el promedio de las califica-
ciones de los precitados dos últimos cursos y un 40 por cien 
la calificación obtenida en la Prueba.

- En ningún caso, este nuevo calculo conllevará la consi-
deración de no superación de la Prueba de Acceso (para aque-
llos alumnos que, una vez recalculados, su calificación resulte 
con una nota inferior a 5,00).

b) Solicitantes con título emitido por organismo español o 
estudios considerados equivalentes a universitario.

De no existir una regulación específica, se calculará el 
promedio de las calificaciones de la totalidad de las asignatu-
ras o materias que figuren en el plan de estudios. En caso de 
que se pueda deducir el carácter semestral de alguna de ellas 
se multiplicará la calificación en el numerador por 0,5 y en el 
denominador contará como media unidad –0,5–.

En caso de no presentar certificación académica, la sola 
presentación del título equivalente permitirá la participación 
con la calificación de 1 –aprobado–.

c) Solicitantes con título universitario extranjero pendien-
tes de homologación por el Ministerio de Educación por el co-
rrespondiente en España. En el supuesto de no existir tablas 
autorizadas por el citado ministerio para el cálculo de la nota 
media del expediente académico, participarán con la califica-
ción de 1 o 5 –aprobado–, según el procedimiento de admi-
sión del que se trate. Tendrán que presentar en la secretaría 
del centro donde hubieran formalizado matrícula la homologa-
ción definitiva de su título extranjero, antes de la finalización 
del curso académico, para el que solicitaron la preinscripción.

d) Solicitantes que quieren acceder al segundo ciclo de 
Ciencia de la Actividad Física y del Deporte.

En aplicación del último párrafo del artículo 12.e del Real 
Decreto 69/2000, se aplicará lo siguiente:

- Se entiende por «promoción receptora», el promedio de 
las calificaciones de las promociones de Maestro en Educa-
ción Física de todos los centros de Andalucía correspondientes 
a los alumnos que finalizaron en una misma convocatoria.

- Se entiende por «promoción emisora», la nota media de 
las calificaciones correspondientes a los alumnos que finaliza-
ron en un mismo Centro Universitario los respectivos estudios 
de Maestro en Educación Física en cualquier convocatoria de 
un mismo curso académico

- Se entiende por «curso académico» los expedientes que 
han finalizado sus estudios entre el 1 de octubre de un año 
y el 30 de septiembre del siguiente. Para el curso en que se 
celebra la preinscripción los estudiantes de la convocatoria 
de septiembre serán sustituidos por los de la convocatoria de 
septiembre del curso inmediatamente anterior.

- Para aquellos estudiantes de los que no se disponga 
del promedio de la «promoción emisora», esta será la media 
aritmética de los promedios de la respectiva titulación en los 
distintos Centros de Andalucía del mismo carácter, público o 
privado, del Centro de procedencia del alumno y en el curso 
académico correspondiente al año en que se formalice la 
preinscripción. Si también se desconoce el carácter del Centro 
de procedencia se toma como media de la promoción la ma-
yor entre la media de los públicos o la media de los privados.

e) Solicitantes que quieran acceder al segundo ciclo de 
Historia y Ciencias de la Música, provenientes del Plan Ac-
tual del Grado Superior del Conservatorio. Podrán acceder 
habiendo superado los tres primeros cursos de dicho Grado 
Superior. La calificación se calculará según la instrucción 1.b 
de este Acuerdo, debiendo, en todo caso, aportar fotocopia del 
título correspondiente.

f) Titulados Universitarios que no presenten Certificación 
Académica Oficial de su expediente. Participarán con la califi-
cación 1 –aprobado–. 

Instrucción 2. Validez de Certificados.
a) Certificados de discapacidad. En el caso de que sean 

revisables sin indicación expresa de plazo de revisión, deberá 
haber transcurrido menos de dos años desde su emisión hasta 
la finalización del respectivo plazo de presentación de solicitu-
des de preinscripción. 

b) Estudiantes de sistemas educativos a los que se refiere 
el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación: Tendrán la validez que establezca la regulación 
que el Ministerio de Educación establezca para el año en que 
se emita, o se haya emitido, la correspondiente credencial.



Página núm. 68 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

c) Solicitantes con Ciclos Formativos homologados y/o 
equivalentes. Deberán presentar un Certificado en el que se 
indique la nota final. En caso de no aportarlo, participarán con 
una calificación de aprobado 5 en su media de expediente. 

d) Solicitantes que hayan realizado la Prueba de Acceso 
para mayores de 25 años fuera de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: Deberán presentar un Certificado expedido 
por la Universidad de origen de acuerdo con el Real Decreto 
743/2003, de 20 de junio, o, en su caso, el Real Decreto 
1892/2008, En caso de no aportarlo, no se les indicará vía y 
participaran con la nota de admisión de aprobado 5. 

e) Solicitantes con Títulos en Ciencias Eclesiásticas, de 
acuerdo con los acuerdos entre el Estado Español y la Santa 
Sede: Deberán presentar el Título con el reconocimiento ecle-
sial a través de la Conferencia Episcopal Española, y su poste-
rior tramitación civil, por el Ministerio de Educación, acompa-
ñado de un certificado de notas, cuya calificación se calculará 
según la instrucción 1.b de este Acuerdo.

f) Solicitantes con Títulos de Graduado Social, expedidos 
por el Ministerio de Trabajo: Deberán presentar el Título con 
la indicación de haber superado la prueba de revalida y/o ho-
mologación del Ministerio de Educación, acompañado de un 
certificado de notas, cuya calificación se calculará según la 
instrucción 1.b de este Acuerdo.

g) Solicitantes con Títulos de Ayudante Técnico Sanitario: 
Deberán presentar el Título, en el que conste que han reali-
zado el Curso de Nivelación de ATS (expedido por la UNED), 
acompañado de un certificado de notas, cuya calificación se 
calculará según la instrucción 1.b de este Acuerdo.

Instrucción 3. Alegaciones al proceso de preinscripción.
a) Solicitantes que, cautelarmente y en previsión de la no 

superación de los estudios universitarios que ahora pretende 
finalizar, indica la simultaneidad de estudios.

En caso, de finalización de los estudios universitario antes 
del 31 de julio o 30 de septiembre, según la fase en la que 
participa el interesado, del año en que solicita la preinscrip-
ción, se anulará la condición de simultaneidad. 

b) Solicitantes que habiendo superado la Prueba Especí-
fica requerida para el segundo ciclo de licenciado en Traduc-
ción e Interpretación, no solicitan preinscripción por entender 
que la superación conlleva la precitada preinscripción.

Se aceptará una solicitud de preinscripción en la convo-
catoria en la que se superó la Prueba para exclusivamente di-
cha titulación y, en su caso, idioma B por la que se superó la 
misma.

Instrucción 4. Reparto de plazas.
Reparto de plazas para los solicitantes que participan en 

los cupos reservados a Personas con Discapacidad o, Depor-
tista de Alto Nivel o Alto Rendimiento y estudiantes que de-
sean simultanear: 

Teniendo en cuenta que los solicitantes pueden proce-
der de vía de acceso de sistemas educativos heterogéneos y 
cuya calificación de admisión se calcula de forma diferente o 
incluso con rangos de calificaciones distintas, la asignación de 
plazas se hará de la siguiente forma:

Se atenderá al primer solicitante de cada cupo que re-
sulte de aplicar el orden de prelación que establece el R.D. 
1892/2008 con carácter general para el cupo de que se trate, 
por el siguiente orden:

1.º Cupo General. 
3.º Cupo de Mayores de 25 años.
4.º Cupo de Titulados. 
6.º Cupo de Mayores de 40 y 45 años.

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN 29 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se da publici-
dad al Convenio suscrito sobre encomienda de gestión, 
para la tramitación de procedimientos sancionadores 
en materia de salud pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96, 
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Delega-
ciones Provinciales la competencia para la suscripción con los 
Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión de 
actuaciones de tramitación de procedimientos sancionadores 
en materia de salud pública cuya resolución corresponde a 
los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de Anda-
lucía. Por ello, y en base a la Orden citada:

R E S U E L V O

Hacer público el Convenio suscrito por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Málaga y el Ayuntamiento 
de Alfarnate, cuyo contenido se ajusta al modelo tipo publi-
cado como Anexo a la Orden al principio reseñada. El referido 
Convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con 
lo establecido en la estipulación novena del convenio tipo, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3, párrafo 
primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOJA 
núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Málaga, 29 de marzo de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

Si una vez recorrido todos los cupos aún sobrasen plazas, 
se atenderán a los solicitantes en segundo lugar en el orden 
de prelación de cada cupo, respetando nuevamente el orden 
de tratamiento de cupos anteriormente señalado y, así sucesi-
vamente, hasta agotar las plazas. 

Instrucción 5. Pruebas Específicas.
a) La superación de las pruebas específicas para el Se-

gundo Ciclo de la Licenciatura en Traducción e Interpretación 
realizadas en cualquier Universidad Pública Andaluza, tendrá 
validez en todo el Distrito Universitario Andaluz con la restric-
ción de que la validez será para el mismo idioma B por el que 
previamente se hubiese superado.

Instrucción 6. Orden de prelación en la adjudicación de 
mayores de 25 años.

1. En primer lugar se atenderán las solicitudes de la op-
ción vinculada a la rama del conocimiento de la titulación de 
que se trate.

2. Una vez agrupados por el criterio anterior se atenderán 
preferentemente a quienes han realizado la prueba en una uni-
versidad pública de Andalucía ya que a estos efectos son una 
misma universidad.

3. Por último se ordenarán por la nota de admisión.

Sevilla, 11 de marzo de 2011.- La Presidenta de la Comisión, 
María Victoria Román González. 



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 69

4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 1 de abril de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cinco de Córdoba, dimanante de 
separación contenciosa núm. 956/2010.

NIG:1402142C20100017881.
Procedimiento: Familia. Separación contenciosa 956/2010. 
Negociado: S.
Sobre: Separación contenciosa.
De: Don José-Alfonso Troyano Sánchez.
Procuradora Sra.: María Jesús Mantrana Herrera.
Letrado Sr.: Ángel Antonio Moran Martínez.
Contra: Doña Tina Gloteanu.

En el presente procedimiento Familia. Separación con-
tenciosa 956/2010, seguido a instancia de don José-Alfonso 
Troyano Sánchez frente a doña Tina Gloteanu se ha dictado 
sentencia, que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

S E N T E N C I A

Juez que la dicta: Doña Blanca Pozón Giménez.
Lugar: Córdoba.
Fecha: Uno de abril de dos mil once.
Parte demandante: Don José-Alfonso Troyano Sánchez.
Abogado: Don Ángel-Antonio Morán Martínez.
Procurador: Doña María Jesús Mantrana Herrera.
Parte Demandada: Doña Tina Gloteanu.
Objeto del juicio: Separación.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de separación in-
terpuesta por don José-Alfonso Troyano Sánchez contra doña 
Tina Gloteanu, en situación de rebeldía procesal y debo decla-
rar y declaro la separación del matrimonio formado por ambos 
cónyuges, con los efectos legales inherentes, sin pronuncia-
miento sobre las costas.

Únase la presente al libro de sentencias de este Juzgado 
y testimonio de la misma a los autos de su razón.

Una vez firme la misma, comuníquese al Encargado del 
Registro Civil donde obra inscrito el matrimonio para su anota-
ción, librándose a tal efecto el oportuno exhorto.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Córdoba (artículo 455 de la LEC). El 
recurso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los 
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 de la LEC).

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse 
previamente constitución de depósito en cuantía de 50 euros, 
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 1447 
0000 00 0956 10, indicando en las Observaciones del do-
cumento de ingreso que se trata de un recurso seguido del 
código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad en lo 
establecido en el apartado 5.º de la disposición adicional de-
cimoquinta de la LO 6/1985, del Poder Judicial, salvo concu-
rrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
(Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entida-

des Locales y organismos autónomos dependientes de todos 
ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicho demandado, doña Tina Gloteanu, 

en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva 
de notificación en forma al mismo.

Córdoba, 1 de abril de 2011.- El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 17 de noviembre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Fuengirola (antiguo 
Mixto Dos), dimanante del procedimiento ordinario núm. 
1394/2009. (PP. 3017/2010).

NIG: 2905442C20090005288.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1394/2009.
Negociado: A.
De: Manuel Pérez Aragonés y Josefina Toledo Carrera.
Procurador: Sr. Félix García Agüera.
Contra: Iroko Sol, S.L., y Decker Promociones Construcciones 
y Reformas, S.L.
Procuradora: Sra. Ana María Galán Rosales.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1394/2009, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Fuengirola (antiguo Mixto Dos) a instancia de Manuel Pérez 
Aragonés y Josefina Toledo Carrera contra Iroko Sol, S.L., y 
Decker Promociones Construcciones y Reformas, S.L., se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fa-
llo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM.

En Fuengirola, a quince de junio de dos mil diez.

La Sra. doña Esperanza Brox Martorell, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Fuengirola (an-
tiguo Mixto Dos) y su partido, habiendo visto los presentes au-
tos de Procedimiento Ordinario 1394/2009 seguidos ante este 
Juzgado, entre partes, de una como demandante don Manuel 
Pérez Aragonés y Josefina Toledo Carrera, con Procurador don 
Félix García Agüera; y de otra, como demandado, Iroko Sol, 
S.L., y Decker Promociones Construcciones y Reformas, S.L., 
con Procuradora doña Ana María Galán Rosales, y,

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por 
don Manuel Pérez Aragonés y doña Josefina Toledo Carrera 
frente a Iroko Sol, S.L., y frente a Decker Promociones Cons-
trucciones y Reformas, S.L., debo declarar y declaro:

1. La resolución del contrato de compraventa suscrito 
entre los actores e Iroko Sol, S.L., el 30.XI.06, sobre la finca 
registral 31085 (RP3M).

2. Que los actores son propietarios de dicha finca (C/ San 
Roque, núm. 15. Barriada Las Lagunas, de Mijas).

3. Sin efecto el contrato suscrito entre Iroko Sol, S.L., y 
la codemandada Decker Promociones Construcciones y Refor-
mas, S.L., el 16.V.07.
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Ordenando la cancelación de las inscripciones registrales 
tercera y cuarta de dicha finca, así como las que contradigan 
el dominio de los actores.

Condenando a la demandada a la entrega de la posesión 
de la finca a los actores, quienes tienen derecho a retener la 
suma de 120.000 € entregada por Iroko Sol el 30-XI-06 con 
base en lo pactado.

Con condena expresa a la parte demandada en las costas 
procesales causadas.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actua-
ciones, con inclusión de la original en el libro de sentencias.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, que 
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de 
cinco día.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 

en la cuenta de este Juzgado núm. 2917, indicando en las 
Observaciones del documento de ingreso que se trata de un 
recurso seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de 
conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de 
noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en el apartado 5.º de la Disposición adicional deci-
moquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Iroko Sol, S.L., extiendo y firmo la presente en 
Fuengirola, a diecisiete de noviembre de dos mil diez.- El/La 
Secretario. 



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 71

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
formalización del contrato de suministro que se indica.

De conformidad con el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada 
por la Ley 34/2010, de 5 de agosto, la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública hace pública la formalización del con-
trato de suministro que se indica: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SGT135/10TIC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Licencias de software de Adobe 

Reader Extensions.
c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 253, de 29 de diciembre de 2010.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 
Importe total: Ciento treinta y seis mil cuatrocientos cua-

renta euros con sesenta y ocho céntimos (136.440,68 €), IVA 
excluido; correspondiendo a esta cantidad un IVA de veinticua-
tro mil quinientos cincuenta y nueve euros con treinta y dos 
céntimos (24.559,32 €); por lo que el importe total, IVA in-
cluido, asciende a la cantidad de ciento sesenta y un mil euros 
(161.000,00 €).

5. Formalización del contrato.
a) Fecha: 21 de marzo de 2011.
b) Contratista: Grupo Seidor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y cuatro mil 

euros (134.000,00 €), IVA excluido; correspondiendo a 
esta cantidad un IVA de veinticuatro mil ciento veinte euros 
(24.120,00 €); por lo que el importe total, IVA incluido, as-
ciende a la cantidad de ciento cincuenta y ocho mil ciento 
veinte euros (158.120,00 €).

Sevilla, 31 de marzo de 2011.- La Secretaria General
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, haciendo pública la formali-
zación del contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número de expediente: 08/2010.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en las zo-

nas comunes y en el espacio ocupado por las Delegaciones 
Provinciales en Málaga de las Consejerías de Hacienda y Ad-
ministración Pública, de Gobernación y Justicia y de Agricul-
tura y Pesca en el Edificio Administrativo de uso múltiple de 
Málaga.

c) Lote: No.
d) Boletín y fecha de publicación licitación: Diario Oficial 

de la Unión Europea núm. 2010/S 250-384002 de 24.12.10, 
BOE núm. 4, de 5.1.11 y BOJA núm. 11, de 18.1.11.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación: Múltiple.
4. Presupuesto base de licitación: 131.833,39 € (IVA in-

cluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 7.3.11.
b) Fecha de formalización: 28.3.11. 
c) Contratista: Limpiezas Marsol, S.L. 
d) Nacionalidad: Española.
e) Precio del contrato: Ciento veintiún mil ciento ochenta y 

seis euros (121.186,00 €) (IVA e impuestos incluidos).

Málaga, 4 de abril de 2011.- El Delegado, Rafael Fuentes 
García. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 6 de abril de 2011, de la Agencia de 
Obra Pública de la Junta de Andalucía, de formalización 
de contratos que se citan.

Entidad adjudicadora: Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda. 

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obra.
b) Descripción del Objeto: Contrato de obras del apeadero 

de autobuses de Mancha Real. Jaén. T-JA0021/OEJ0. 
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA número 181, de 15.9.2010.
2. Presupuesto de licitación: 491.373,78 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación. 
a) Procedimiento: Procedimiento abierto y varios criterios 

de adjudicación.
b) Fecha de la firma del contrato: 7.3.2011.
c) Contratista: Jicar, Jiménez y Carmona, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 486.180,53 euros, IVA In-

cluido.

Entidad adjudicadora: Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda. 

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
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b) Descripción del objeto: Contrato de obras del apeadero 
de autobuses de Conil de la Frontera. T-CA0020/OEJ0.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA número 181, de 15.9.2010.
2. Presupuesto de licitación: 1.053.017,36 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento: Procedimiento abierto y varios criterios 

de adjudicación.
b) Fecha de la firma del contrato: 7.3.2011.
c) Contratista: Juan Bueno y Cía, S.A. (Jubuconsa).
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 1.053.017,36 euros, IVA in-

cluido.

Entidad adjudicadora: Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas 
y VIvienda. 

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Contrato de obras del apeadero 

de autobuses de Baeza, Jaén. T-JA0022/OEJ0.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA número 210, de fecha 27.10.2010.
2. Presupuesto de Licitación: 1.404.171,94 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación. 
a) Procedimiento: Procedimiento abierto y varios criterios 

de adjudicación.
b) Fecha: 7.3.2011.
c) Contratista: Mipelsa, Miguel Pérez Luque, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 1.197.754,88 euros, IVA in-

cluido.

Entidad adjudicadora: Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Actuación de Seguridad Vial 

en Eliminación de Tramo de Concentración de Accidentes en 
la Carretera A-316, p.k. 63,4, al p.k. 64,4, TCA 16-06. Expe-
diente: C-JA7005/CEJ0.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 198, de 8.10.2010.
2. Presupuesto de licitación: 724.014,17 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación. 
a) Procedimiento: Procedimiento abierto y varios criterios 

de adjudicación.
b) Fecha de la firma del contrato: 1.3.2011.
c) Contratista: UTE Helopav/López Porras.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 590.361,15 euros, IVA in-

cluido.

Entidad adjudicadora: Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda. 

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de Colocación de Siste-

mas de Protectores de Motoristas y Sustitución de Terminales 
de Barreras de Seguridad en la Red Básica de Carreteras, Pro-
vincia de Cádiz y Huelva. Expediente C-AA7002/CEJ0.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 195, de fecha 5.10.2010.

2. Presupuesto de licitación: 609.947,73 euros, IVA in-
cluido.

3. Adjudicación. 
a) Procedimiento: Procedimiento abierto y varios criterios 

de adjudicación.
b) Fecha de firma del contrato: 7.3.2011.
c) Contratista: Pavimentaciones Morales, S.L. 
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 384.574 euros, IVA incluido.

Entidad adjudicadora: Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda. 

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de Colocación de Siste-

mas de Protectores de Motoristas y Sustitución de Terminales 
de Barreras de Seguridad en la Red Básica de Carreteras, Pro-
vincia de Sevilla y Córdoba. Expediente C-AA7003/CEJ0.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 195, de fecha 5.10.2010.
2. Presupuesto de licitación: 711.138,88 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación. 
a) Procedimiento: Procedimiento abierto y varios criterios 

de adjudicación.
b) Fecha de firma del contrato: 7.3.2011.
c) Contratista: Sursecons.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 467.218,24 euros, IVA in-

cluido.

Entidad adjudicadora: Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda. 

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de Colocación de Siste-

mas de Protectores de Motoristas y Sustitución de Terminales 
de Barreras de Seguridad en la Red Básica de Carreteras, Pro-
vincia de Almería-Jaén. Expediente C-AA7004/CEJ0.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 195, de fecha 5.10.2010.
2. Presupuesto de licitación: 507.545,13 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación. 
a) Procedimiento: Procedimiento abierto y varios criterios 

de adjudicación.
b) Fecha de firma del contrato: 7.3.2011.
c) Contratista: Señalización de Infraestructuras, S.A.L. 

(Sedinfra).
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 314.678,00 euros, IVA In-

cluido.

Entidad adjudicadora: Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda. 

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de Colocación de Siste-

mas de Protectores de Motoristas y Sustitución de Terminales 
de Barreras de Seguridad en la Red Básica de Carreteras, Pro-
vincia de Granada-Málaga. Expediente C-AA7005/CEJ0.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 198, de fecha 8.10.2010.
2. Presupuesto de licitación: 608.540,87 euros, IVA in-

cluido.
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3. Adjudicación. 
a) Procedimiento: Procedimiento abierto y varios criterios 

de adjudicación.
b) Fecha de firma del contrato: 7.3.2011.
c) Contratista: Construcciones Glesa.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 381.555,01 euros, IVA In-

cluido.

Entidad adjudicadora: Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda. 

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obra de adaptación de ele-

mentos de reducción de reducción de velocidad de la red 
autonómica de carreteras de la provincia de Sevilla. Orden 
FOM/3053/2008. Expediente: C-SE7035/CEJ0.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA 220, de fecha 11.11.2010.
2. Presupuesto de Licitación: 2.254.261,70 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación. 
a) Procedimiento: Procedimiento abierto y varios criterios 

de adjudicación.
b) Fecha de firma del contrato: 30.3.2011.
c) Contratista: Detea, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 1.610.669,99 euros, IVA in-

cluido.

Sevilla, 6 de abril de 2011.- El Director de la Asesoría
Jurídica, Jesús Jiménez López. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo 
de Cádiz, por la que se hace pública la adjudicación del 
contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz 

de Empleo en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral. Secc. Gestión Económica.
c) Número de expediente: CMA. 02/2010.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Objeto: «Limpieza en el Centro de FPO de Algeciras».
c) Lugar de ejecución: Centro de Formación Profesional 

Ocupacional de Algeciras.
d) Plazo de ejecución: 36 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

91.712,79 € (noventa y un mil setecientos doce euros con se-
tenta y nueve céntimos), IVA excluido.

5. Adjudicación.
a) Adjudicatario: Servicios Semat, S.A.
b) Nacionalidad: Española.
c) Importe de adjudicación: Ochenta y cinco mil novecientos 

ocho euros con ochenta céntimos (85.908,80 €), IVA excluido.

Cádiz, 4 de abril de 2011.- El Director, Juan M. Bouza 
Mera. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se dispone la 
apertura del procedimiento de adjudicación para las 
contrataciones que se citan. (PD. 1168/2011).

1. Entidad adjudicadora de los contratos.
a) Delegación Provincial en Huelva de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contra-

tacion.
d) Número de expediente: 21-01/CAE-11, 21-02/CAE-11, 

21-03/CAE-11.
2. Objeto de los contratos.

21-01/CAE-11
a) Descripción del contrato: Contrato Administrativo Espe-

cial de explotación del servicio de bar-cafetería del Centro de 
Día de Mayores «Juan Ramón Jiménez» de Huelva.

b) Plazo de ejecución: 2 años desde la firma del contrato.

21-02/CAE-11
a) Descripción del contrato: Contrato Administrativo Espe-

cial de explotación del servicio de bar-cafetería del Centro de 
Día de Mayores de Lepe (Huelva).

b) Plazo de ejecución: 2 años desde la firma del contrato.

21-03/CAE-10
a) Descripción del contrato: Contrato Administrativo Espe-

cial de explotación del servicio de peluquería del Centro Resi-
dencial para Personas Mayores «La Orden».

c) Plazo de ejecución: 2 años desde la firma del contrato.

3. Tramitación de los contratos.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Garantías.
a) Provisional: No procede.
b) Definitiva: 5% del valor del canon anual.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial en Huelva de la Conseje-

ría para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Pasaje La Botica, 7-13.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21001.
d) Teléfono y fax: 959 526 130/959 526 212.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

6. Requisitos de los licitadores.
Los especificados en el Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimoquinto día natural, contado desde el siguiente al de 
la presente publicación; si dicho día fuese sábado o inhábil, el 
plazo finalizará a las 14,00 horas del día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en calle Alcalde Mora Claros, 4-6, C.P. 
21001, Huelva.
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Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo den-
tro del plazo de admisión, con justificación del día y hora de 
imposición del envío en la oficina de Correos, y anunciarán 
al órgano contratante la remisión de la oferta mediante tele-
grama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos no será admitida la proposición si es recibida 
con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo 
de presentación.

d) Plazo durante el que el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses desde la apertura de sobres.

8. No se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Lugar: Sede de la Delegación Provincial en Huelva de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Calle Alcalde Mora Claros, 4-6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21001.
d) Fecha y hora: La apertura de las proposiciones eco-

nómicas se realizará el día hábil que determine la Mesa de 
Contratación constituida al efecto, comunicándolo con una an-
telación mínima de 48 horas a los licitadores.

10. Gastos del anuncio: Por cuenta de las personas adju-
dicatarias, proporcionalmente al importe de adjudicación res-
pecto del importe total de todas las adjudicaciones.

Huelva, 1 de abril de 2011.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el 
procedimiento abierto para la contratación del servicio 
que se cita. (PD. 1182/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Número de expediente: VIG-01/11.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia en el CVO 

(Sevilla Este), dependiente de la Delegación Provincial en Sevi-
lla de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: En el Centro de Valoración y Orien-

tación, sito en calle Japón, 37 (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 83.656,24 € (ochenta 

y tres mil seiscientos cincuenta y seis euros con veinticuatro 
céntimos).

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: C/ Villegas y Marmolejo, 2. Sevilla, 41005.
c) Teléfono: 955 929 608. Telefax: 955 929 586.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Tres días antes del plazo de entrega de las ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo -, Subgrupo -, Categoría -.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Los indicados en el PCAP que rige para esta 
contratación.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del 

29 de abril de 2011.
b) Documentación a presentar: La especificada en Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Delegación Pro-
vincial en Sevilla de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.

Domicilio: C/ Federico García Lorca, 3. Sevilla, 41005.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde de la apertura de las pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Conseje-

ría para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: C/ Villegas y Marmolejo, 2. Sevilla, 41005, 

(Sala de Juntas).
c) Fecha: El 10 de mayo de 2011. 
d) Hora: 11,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de abril de 2011.- El Delegado, Manuel A. Gálvez
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2011, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato 
administrativo especial. (PD. 1183/2011).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Patronato de la Alhambra y Generalife. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Gestión Económica. 
c) Número de expediente: 2011/7.
2. Objeto del contrato. 
a) Título: Servicio gestión integral del sistema de reserva 

y venta de entradas para el Patronato de la Alhambra y Gene-
ralife.

b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación del procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Contraprestación económica: Ver Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
5. Garantía provisional: 20.000 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Patronato de la Alhambra y Generalife, Sec-

ción de Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
c) Localidad y código postal: Granada, 18009.
d) Teléfono: 958 027 900.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

b) Telefax (si se opta por la presentación de la documen-
tación según el artículo 80.4 del RGLCAP) 958 027 950.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 2 de mayo de 2011
b) Documentos a presentar: Los especificados en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro del Patronato de la Alhambra y Ge-

neralife.
2. Domicilio: C/ Real de la Alhambra, s/n.
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3. Localidad: Granada, 18009.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 2 meses desde día siguiente a la apertura de 
las ofertas.

e) Admisión de Variantes: Sí. 
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Registro del Patronato de la Alhambra y Ge-

neralife.
b) Domicilio: C/ Real de la Alhambara, s/n.
c) Localidad: Granada 18009.
d) Apertura de la documentación relativa a los criterios de 

adjudicación valorados mediante un juicio de valor: 9 de mayo 
de 2011, a las 09,30 horas.

e) Apertura de la documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas: 16 
de mayo de 2011, a las 9,30 horas.

10. Gastos de los anuncios: El pago del presente el anun-
cio será por cuenta del adjudicatario.

11. Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria 
podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6, en 
www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Granada, 10 de marzo de 2011.- La Directora, María del 
Mar Villafranca Jiménez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2011, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convoca proce-
dimiento abierto para la licitación del expediente de 
contratación de suministro, entrega e instalación que 
se cita. (PD. 1174/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado 

de Investigación.
c) Número de expediente: VIC 07/11 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro, entrega e instala-

ción de un Banco Universal para ensayos de motores de com-
bustión interna alternativos.

b) Número de unidades a entregar: Uno.
c) División por lotes y números: Lote único.
d) Lugar de entrega: Departamento de Máquinas y Moto-

res Térmicos.
e) Plazo de entrega: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

93.780,50 €.
5. Garantía provisional.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Málaga, Vicerrectorado de In-

vestigación
b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n, Edificio Pabellón de 

Gobierno, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 952 137 032.
e) Telefax: 952 131 048.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales desde 
su publicación en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Málaga.
2.  Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n, Edificio Pabellón de 

Gobierno, planta baja.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n, Edificio Pabellón de 

Gobierno.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se publicará en el Perfil de Contratante de la 

Universidad de Málaga.
e) Hora: Se publicará en el Perfil de Contratante de la 

Universidad de Málaga.
10. Otras informaciones: Telefax del Registro General 952 

132 682.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Co-

munidades Europeas:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: http://www.uma.es/perfil-contratante/gestor/.

Málaga, 18 de marzo de 2011.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2011, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convoca proce-
dimiento abierto para la licitación del expediente de 
contratación de suministro, entrega e instalación que 
se cita. (PD. 1175/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado 

de Investigación.
c) Número de expediente: VIC 08/11 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro, entrega e instala-

ción de un Sistema de Cromatografía Iónica para la determina-
ción analítica de aniones en aguas.

b) Número de unidades a entregar: Uno.
c) División por lotes y números: Lote único.
d) Lugar de entrega: Laboratorio de Hidrogeología del 

Departamento de Ecología y Geología, Sección de Geología, 
Facultad de Ciencias.

e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento; Abierto.
c) Forma: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

42.480,00 €.
5. Garantía provisional.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Málaga. Vicerrectorado de In-

vestigación.
b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de 

Gobierno, 3.ª planta.
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c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 952 137 032.
e) Telefax: 952 131 048.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales desde 

su publicación en el BOJA.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Málaga.
2.  Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de 

Gobierno, planta baja.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de 

Gobierno.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se publicará en el Perfil de Contratante de la 

Universidad de Málaga.
e) Hora: Se publicará en el Perfil de Contratante de la 

Universidad de Málaga.
10. Otras informaciones: Telefax del Registro General 952 

132 682.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Co-

munidades Europeas:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: http://www.uma.es/perfil_contratante/gestor/.

Málaga, 18 de marzo de 2011.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2011, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convoca proce-
dimiento abierto para la licitación del expediente de 
contratación de suministro, entrega e instalación que 
se cita. (PD. 1176/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado 

de Investigación.
c) Número de expediente: VIC 09/11 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro, entrega e instala-

ción de un espectrómetro Wavelength-Scanned Cavity Ring 
Down (WS-CRDS) y módulo de control con automuestreador 
para la determinación de isótopos estables de !a molécula del 
agua y del vapor del agua (δ18O y δ2H).

b) Número de unidades a entregar: Uno.
c) División por lotes y números: Lote único.
d) Lugar de entrega: Laboratorio de Hidrogeología del De-

partamento de Ecología y Geología-Sección de Geología-Facul-
tad de Ciencias.

e) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
86.204,90 €.

5. Garantía provisional:
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Málaga. Vicerrectorado de In-

vestigación.
b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de 

Gobierno, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 952 137 032.
e) Telefax: 952 131 048.
f) Fecha limite de obtención de documentación e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales 

desde su publicación en el BOJA.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Málaga.
2. Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de 

Gobierno, planta baja.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de 

Gobierno.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se publicará en Perfil de Contratante de la Uni-

versidad de Málaga.
e) Hora: Se publicará en Perfil de Contratante de la Uni-

versidad de Málaga.
10. Otras informaciones: Telefax del Registro General 952 

132 682.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Co-

munidades Europeas:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: http://www.uma.es/perfil_contratante/gestor/.

Málaga, 18 de marzo de 2011.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2011, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convoca proce-
dimiento abierto para la licitación del expediente de 
contratación de suministro, entrega e instalación que 
se cita. (PD. 1177/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado 

de Investigación.
c) Número de expediente: VIC 10/11 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro, entrega e instala-

ción de un Analizador Isotópico de CO2 mediante Wavelength-
Scanned Cavity Ring Down Spectroscopy (WS-CRDS) en com-
binación con un analizador de Carbono Orgánico Total, módulo 
de control y automuestreador para medir la relación isotópica 
13C/12C (δ13C) en aguas y muestras sólidas.
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b) Número de unidades a entregar: Uno.
c) División por lotes y números: Lote único
d) Lugar de entrega: Laboratorio de Hidrogeología del 

Departamento de Ecología y Geología-Sección de Geología- 
Facultad de Ciencias

e) Plazo de entrega: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 124.894,74 €.
5. Garantía provisional:
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Málaga. Vicerrectorado de In-

vestigación.
b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n, Edificio Pabellón de 

Gobierno, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 952 137 032.
e) Telefax: 952 131 048.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales 

desde su publicación en el BOJA.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.º Entidad: Universidad de Málaga.
2.º Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n, Edificio Pabellón de 

Gobierno, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el lidiador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n, Edificio Pabellón de 

Gobierno.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se publicará en el Perfil de Contratante de la 

universidad de Málaga.
e) Hora: Se publicará en el Perfil de Contratante de la 

Universidad de Málaga.
10. Otras informaciones: Telefax del Registro General 952 

132 682.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Co-

munidades Europeas:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: http://www.uma.es/perfíl_contratante/gestor/.

Málaga, 18 de marzo de 2011.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2011, de la Univer-
sidad de Huelva, por el que se hace público la forma-
lización de un contrato de obras por el procedimiento 
abierto y tramitación ordinaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, se hace pública la adjudicación definitiva del contrato 
de obras que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación y Suministros.
c) Número de expediente: O/04/10.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.

uhu.es/gerencia/info_economica/contratacion/index.htm.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obra de construcción de edifi-

cio multifuncional para nuevo Centro de Proceso de Datos en 
el Campus El Carmen.

c) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio de 
licitación: Boletín Oficial de Junta de Andalucía núm. 111, de 
fecha 8 de junio de 2010.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
4. Valor estimado del contrato: 457.627,11 € (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Base: 457.627,11 €, IVA: 82.372,89 € y To-

tal: 540.000,00 €.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 22 de marzo de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de abril de 2011.
c) Contratista: Terracivil, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 

366.193,22 €. Importe total: 432.108,00 €.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta más ven-

tajosa conforme a los criterios de adjudicación.

Huelva, 31 de marzo de 2011.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 25 de marzo de 2011, del Ayunta-
miento de Sevilla, de licitación del contrato administra-
tivo del servicio que se cita. (PP. 980/2011).

1. Entidad adjudicadora.
1) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
2) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Administración de los Servicios Sociales. Delegación de Bien-
estar Social.

3) Núm. de expediente: 10/11 (SISCON 2011/0301/0262).
2. Objeto del contrato.
1) Objeto: Servicio de atención integral a inmigrantes en 

situación de vulnerabilidad social a través de pisos de acogida. 
2011-2012.

2) División por lotes y núm.: No procede.
3) Lugar de ejecución: Sevilla.
4) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por igual pe-

riodo (Un año más), por mutuo acuerdo manifestado con cinco 
meses de antelación a la finalización del contrato inicial.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
1) Tramitación: Urgente.
2) Procedimiento: Abierto.
3) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 206.745,44 €, IVA ex-

cluido por importe de 16.539,64 € (8%), lo que hace un total 
de 223.285,08 €.

El valor estimado del contrato: 413.490,88 €, IVA excluido 
por importe de 33.079,28 € (8%), incluyendo un año de prórroga.

5. Garantía. 
Provisional: No procede.
Definitiva: 5% importe de adjudicación, sin IVA.
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6. Obtención de documentación e información: 
1) Entidad, domicilio, localidad, código postal, teléfono, 

telefax.
a.1) Entidad: Servicio de Administración de los Servicios 

Sociales.
a.2) Domicilio: CSP Hogar Virgen de los Reyes, C/ Fray 

Isidoro de Sevilla, s/n.
a.3) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
a.4) Teléfono: 955 472 166.
a.5) Fax: 955 472 167.
2) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El día anterior al del final del plazo de presentación de 
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Los establecidos 
en el apartado L del Anexo I «Cuadro de características del 
contrato» del Pliego de condiciones jurídico-administrativas de 
carácter particular. 

8. Criterios de adjudicación: Valoración.
Los establecidos en el apartado LL del Anexo I «Cuadro 

de características del contrato» del Pliego de condiciones jurí-
dico-administrativas de carácter particular.

9. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
1) Plazo: Ocho días naturales a contar a partir del si-

guiente al de publicación de este anuncio en el BOJA.
2) Los documentos a presentar se encuentran detallados en 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas que rigen este contrato.
3) Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla. 

C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla, 41003. Teléfono: 955 470 362, 
Fax: 955 470 359.

10. Apertura de ofertas.
1) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Sala de Fieles Eje-

cutores.
2) Domicilio: Plaza Nueva, s/n.
3) Localidad: Sevilla.
4) Fecha: Martes siguiente al de la finalización del plazo 

de presentación de proposiciones en acto público por la Mesa 
de Contratación.

5) Hora: A partir de las 9,30 horas.
11. Los gastos de publicidad del anuncio de licitación y 

adjudicación del contrato serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de marzo de 2011.- El Secretario General, Luis 
Enrique Flores Domínguez. 

 ANUNCIO de 25 de marzo de 2011, del Ayunta-
miento de Sevilla, de licitación del contrato administra-
tivo del servicio que se cita. (PP. 981/2011).

1. Entidad adjudicadora.
1) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
2) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Administración de los Servicios Sociales. Delegación de Bien-
estar Social.

3) Núm. de expediente: 15/11 (SISCON 2011/0301/0316).
2. Objeto del contrato.
1) Objeto: Servicio de desarrollo y ejecución del programa 

de acciones socioeducativas para menores de 4 a 12 años en 
periodo estival. Año 2011.

2) División por lotes y núm.: No procede.
3) Lugar de ejecución: Sevilla.
4) Plazo de ejecución: Del 20 de junio al 26 de agosto de 

2.011, ambos inclusive, preferentemente.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
1) Tramitación: Urgente.
2) Procedimiento: Abierto.
3) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 189.000,00 €, IVA ex-

cluido por importe de 15.120,00 € (8%), lo que hace un total 
de 204.120,00 €.

5. Garantía.
Provisional: No procede.
Definitiva: 5% importe de adjudicación, sin IVA.
6. Obtención de documentación e información.
1) Entidad, domicilio, localidad, código postal, teléfono, 

telefax.
a.1) Entidad: Servicio de Administración de los Servicios 

Sociales.
a.2) Domicilio: Hogar Virgen de los Reyes, C/ Fray Isidoro 

de Sevilla, s/n.
a.3) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
a.4) Teléfono: 955 472 166.
a.5) Fax: 955 472 167.
2) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El día anterior al del final del plazo de presentación de 
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Los establecidos 
en el apartado LL del Anexo I «Cuadro de características del 
contrato» del Pliego de condiciones jurídico-administrativas de 
carácter particular. 

8. Criterios de adjudicación: Valoración.
Los establecidos en el apartado M del Anexo I «Cuadro de 

características del contrato» del Pliego de condiciones jurídico-
administrativas de carácter particular.

9. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
1) Plazo: Ocho días naturales a contar a partir del si-

guiente al de publicación de este anuncio en el BOJA.
2) Los documentos a presentar se encuentran detallados en 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas que rigen este contrato.
3) Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla. 

C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla, 41003. Teléfono: 955 470 362, 
Fax: 955 470 359.

10. Apertura de ofertas. 
1) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Sala de Fieles Eje-

cutores.
2) Domicilio: Plaza Nueva, s/n.
3) Localidad: Sevilla.
4) Fecha: Martes siguiente al de la finalización del plazo 

de presentación de proposiciones en acto público por la Mesa 
de Contratación.

5) Hora: A partir de las 9,30 horas.
11. Los gastos de publicidad del anuncio de licitación y 

adjudicación del contrato serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de marzo de 2011.- El Secretario General, Luis 
Enrique Flores Domínguez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 5 de abril de 2011, de la Delegación 
del Gobierno en Huelva, Comisión Provincial de Valora-
ciones, por el que se notifica acuerdo de valoración en 
procedimiento de determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona, el acto administrativo que se indica, para cuyo 
conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de diez 
días hábiles, ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con 
sede en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.

Interesado: Don José Antonio González Pereles.
Expediente: CPV-97/10.
Acto notificado: Acuerdo de valoración en el procedi-

miento de determinación de justiprecio, adoptado por la co-
misión provincial de valoraciones en sesión celebrada el día 
14 de marzo de 2011, a los efectos que establece el artículo 
16 del Decreto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm. 52, del 
16.3.2004). Contra el citado acto de la Comisión Provincial de 
Valoraciones que pone fin a la vía administrativa podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la presente resolu-
ción o potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes, ante la Comisión Provincial de Valoraciones.

Huelva, 5 de abril de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Innovación, Organización y Proce-
dimientos de los Servicios Públicos, por la que se da 
publicidad a la relación de las nuevas adhesiones de 
Entidades Locales al Convenio Marco entre la Adminis-
tración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para la implantación de una red de ofici-
nas integradas de atención al ciudadano en el ámbito 
territorial de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio Marco, y 
atendiendo a la demanda cada vez más creciente de transparen-
cia en todos los órdenes de la actividad desarrollada por las Admi-
nistraciones Públicas, se procede a dar publicidad a la relación de 
las nuevas adhesiones de Entidades Locales al referido Convenio, 
por las que se comprometen a prestar los servicios de nivel pri-
mario como Oficinas de Contacto, consistentes en la recepción, 
registro y remisión de comunicaciones del ciudadano,

R E S U E L V O
Dar publicidad en el anexo a las Entidades Locales que se 

adhieren al Convenio Marco entre la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 

implantación de una red de oficinas integradas de atención al 
ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 2011.- El Director General de 
Innovación, Organización y Procedimientos de los Servicios 
Públicos, Luis Serrano Sánchez.

A N E X O

Denominación: Ayuntamiento de Estepa.
Provincia: Sevilla.

Denominación: Ayuntamiento  de Huércal de Almería.
Provincia: Almería. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace público acto 
referente a devolución de pagos indebidos.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica mediante este anuncio a don Juan José Nieto González, 
DNI 27871336 M el acto por el que se resuelve expediente de 
devolución de pagos indebidos en virtud de nómina.

Para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el 
Servicio de Retribuciones de esta Secretaría General Técnica, 
sita en Edificio Torretriana, Avenida Juan Antonio de Vizarrón, 
s/n, de Sevilla, pudiendo efectuar la devolución solicitada en 
los plazos establecidos en el artículo 6.2 de la Orden de 30 de 
noviembre de 1999, por la que se regulan los procedimientos 
de reintegros por pagos indebidos en la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de abril de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 5 de abril de 2011, de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se rea-
liza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Des-
arrollo de Andalucía en Almería ha dictado distintos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los 
beneficiarios que se citan a continuación y que ha sido trami-
tado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúan 
sus convocatorias para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, 
de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos
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se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en la 
Avenida Pablo Iglesias, número 24, bajo, 04003, Almería.

Interesado: Óscar Heredia Maldonado.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 26.7.2010.
Código solicitud: 180784.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Galina Kiseleva.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 19.1.2011.
Código solicitud: 181786.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 5 de abril de 2011.- El Secretario General, Francisco 
José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 5 de abril de 2011, de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se rea-
liza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Cádiz ha dictado distintos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los 
beneficiarios que se citan a continuación y que ha sido trami-
tado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúan 
sus convocatorias para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, 
de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos,
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en la Ala-
meda Apodaca, número 20, 11003, Cádiz.

Interesada: María Vázquez Mangano.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (abono anticipo).
Código solicitud: 283493.

Interesada: Mercedes Teresa Pérez Romano.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (abono anticipo).
Código solicitud: 283497.

Interesado: Juan Carlos Acedo Ortiz.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 07.02.2011.
Código solicitud: 283511.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Vanessa Quiñones Vilacides.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requeri-
miento subsanación).
Código solicitud: 280376.

Sevilla, 5 de abril de 2011.- El Secretario General, Francisco 
José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 5 de abril de 2011, de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se rea-
liza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía en Cádiz ha dictado distintos actos respecto 
a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios 
que se citan a continuación y que ha sido tramitado al amparo 
de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la 
creación, consolidación y modernización de iniciativas empren-
dedoras del trabajo autónomo y se efectúan sus convocatorias 
para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65. de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en la Ala-
meda Apodaca, número 20, 11003, Cádiz.

Interesado: Itziar Gorraiz Hinojal.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (abono anticipo).
Código solicitud: 280629.

Interesado: Juan Carlos Sauri Díaz.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requeri-
miento subsanación).
Código solicitud: 281365.

Interesado: José David García Iñiguez.
Acto notificado: Modificación Resolución concesión incentivos.
Fecha de resolución: 27.1.2011.
Código solicitud: 283123.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

Sevilla, 5 de abril de 2011.- El Secretario General, Francisco 
José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 6 de abril de 2011, de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se rea-
liza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Jaén ha dictado distintos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a las 
empresas citadas a continuación y que ha sido tramitado al 
amparo de la Orden de 19 de abril de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía (BOJA núm. 91, de 9.5.2007).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer el interesado en la Gerencia Provincial de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en Carrera de 
Jesús, número 9, bajo, 23002, Jaén. 

Interesado: Multigestiones Grupo de la Casa, S.L.
Acto notificado: Decaimiento en su derecho al trámite (Justi-
ficación).
Código solicitud: 640412.

Interesado: Multigestiones Grupo de la Casa, S.L.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 22.3.2011.
Código solicitud: 640412.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 6 de abril de 2011.- El Secretario General, Francisco 
José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 6 de abril de 2011, de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se rea-
liza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Des-
arrollo de Andalucía en Huelva ha dictado resolución respecto 
a la solicitud y expediente de incentivos al beneficiario que se 
cita a continuación y que ha sido tramitado al amparo de la 
Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las 
bases reguladoras de un programa de incentivos para la crea-
ción, consolidación y modernización de iniciativas emprende-
doras del trabajo autónomo y se efectúa sus convocatorias 
para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos la notificación efectuada del anterior acto se procede 
a la notificación mediante su publicación en este Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el 
interesado en la Gerencia Provincial de la Agencia de Innova-
ción y Desarrollo de Andalucía sita en la Avenida Andalucía, 
número 6, bajo A, 21006, Huelva.

Interesada: Ana Real López.
Acto notificado: Resolución aceptación renuncia.
Fecha de resolución: 24.1.2011.
Código solicitud: 581495.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 6 de abril de 2011.- El Secretario General, Francisco 
José Morillo Sánchez. 

 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 21 de febrero 
de 2011, de la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por el que se da publicidad a subvenciones concedidas 
en materia de Planificación, Desarrollo Energético y Fomento 
de la Minería, Programa 73A (BOJA núm. 49, de 10.3.2011).

Corrección de errores del anuncio de 21 de febrero de 
2011, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
publicado en BOJA núm. 49, de 10 de marzo, y correspon-

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 31 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se publican 
distintas notificaciones de ejecuciones subsidiarias de 
resoluciones de expedientes sancionadores en materia 
de carreteras tramitados en esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
intentada sin efecto la notificación de los actos que se indican, 
esta Delegación Provincial ha acordado la publicación del pre-
sente anuncio para que sirva de notificación a los interesados, 
a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Carreteras de esta Delegación 
Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrán compa-
recer para conocimiento del texto íntegro de aquellos:

Expediente núm.: CA-29/08 ; RES. 24/09.
Denunciado: Comercial de Obras y Servicios Benalup, S.L.
Último domicilio: Plaza La Unión, 2, 2.ª, 11403, Jerez de 

la Frontera (Cádiz).
Acto que se notifica: Ejecución subsidiaria de resolución 

de expediente sancionador en materia de carreteras.
Hechos: En ejecución de la resolución del Ilmo. Sr. Direc-

tor General de Infraestructuras Viarias de fecha 15 de junio
de 2009, por la que se ordena a esta empresa la restitución del 
terreno afectado a su estado anterior al haber instalado una va-
lla publicitaria de 5 x 6 metros no luminosa con la leyenda «Res-
pire futuro, Residencial Pozos de la Sierra», a una distancia de 6 
metros de la arista exterior de la calzada y 2 metros de la arista 
exterior de la explanación, en zona de afección de la carretera 
A-2304, a la altura del p.k. 44,000, margen derecho. 

Mediante publicación en el BOJA número 240, de 10 de 
diciembre de 2010, se le notificó que esta Delegación Provin-
cial iniciaba los trámites para la ejecución subsidiaria, a su 
costa, otorgándole un plazo de un mes para que nos comu-
nique el haber procedido hiciese efectiva la ejecución de lo 
ordenado en la resolución referida.

Como quiera que a la fecha no se ha procedido a su cum-
plimiento, se pone en su conocimiento que por parte de esta 
Delegación Provincial se procederá a la ejecución subsidiaria 
de lo ordenado el día 27 de abril de 2011, a las 11,30 horas 
de la mañana, conforme a lo dispuesto en los artículos 69 y 
83 de la Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía, artículos 115

diente a la subvención excepcional a favor de la Fundación Río 
tinto, para dar cumplimiento al artículo 30 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en virtud del artículo 8 del Reglamento (CE)
núm. 1828/2006 de 8 de diciembre de 2006, del artículo 49 
de la Orden de 23 de julio de 2008, y del artículo 49.2 de la 
Orden de 23 de julio de 2008, por la que se modifica parcial-
mente la información de publicidad en materia europea:

Programa Operativo: FEDER de Andalucía 2007-2013.
Fondo: FEDER.
Porcentaje de cofinanciación: 70%.
Tema prioritario: 50 «Rehabilitación de zonas industriales y te-
rrenos contaminados».
Eje: 3 «Medio ambiente, entorno natural, recursos hídricos y 
prevención de riesgos».
Operación comunitaria: AM300350120034.

Sevilla, 23 de marzo de 2011 
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y 117 del Reglamento General de Carreteras y en los artículos 
95 y 96 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Expediente núm.: CA-30/08 ; RES. 22/09.
Denunciado: Comercial de Obras y Servicios Benalup S.L.
Último domicilio: Plaza La Unión, 2, 2.ª, 11403, Jerez de 

la Frontera (Cádiz).
Acto que se notifica: Ejecución subsidiaria de resolución 

de expediente sancionador en materia de carreteras.
Hechos: En ejecución de la resolución del Ilmo. Sr. Direc-

tor General de Infraestructuras Viarias de fecha 15 de julio de 
2009, por la que se ordena a esta empresa la restitución del te-
rreno afectado a su estado anterior al haber instalado una valla 
publicitaria de 5 x 5 metros no luminosa con la leyenda «Respire 
futuro, Residencial Pozos de la Sierra», a una distancia de 11,5 
metros de la arista exterior de la calzada y 9 metros de la arista 
exterior de explanación, en zona de afección de la carretera A-
2236, a la altura del p.k. 1+800, margen izquierdo. 

Mediante publicación en el BOJA número 240, de 10 de 
diciembre de 2010, se le notificó que esta Delegación Provin-
cial iniciaba los trámites para la ejecución subsidiaria, a su 
costa, otorgándole un plazo de un mes para que nos comu-
nique el haber procedido o hiciese efectiva la ejecución de lo 
ordenado en la resolución referida.

Como quiera que a la fecha no se ha procedido a su cum-
plimiento, se pone en su conocimiento que por parte de esta 
Delegación Provincial se procederá a la ejecución subsidiaria de 
lo ordenado el día 27 de abril de 2011, a las 11,00 horas de la 
mañana, conforme a lo dispuesto en los artículos 69 y 83 de la 
Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía, artículos 115 y 117 del 
Reglamento General de Carreteras y en los artículos 95 y 96 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Cádiz, 31 de marzo de 2011.- El Delegado, P.D. (Dto. 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Encarnación Velázquez 
Ojeda. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre información pública y 
actas previas a la ocupación del expediente de expro-
piación forzosa que se cita.

2-MA-1578. Desdoblamiento de calzada de la carretera
A-7052 de Churriana a Cártama.

E X P R O P I A C I O N E S

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente 
de expropiación forzosa tras la aprobación del correspon-
diente proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente 
Ocupación, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la 
Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, 
y la necesidad de ocupación de los terrenos necesarios a 
los efectos que se establece en el art. 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, esta 
Delegación Provincial ha resuelto convocar a los propieta-
rios y titulares de derechos afectados, que figuran en el 
Anexo I de la relación adjunta, para que comparezcan en el 
lugar, en los días y horas que figuran en el Anexo II, para 
proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación 
de las fincas afectadas, así como en su caso para el Acta 
de Ocupación Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando los documentos registrales acredita-
tivos de su titularidad y los recibos de contribución de los dos 
últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman 
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el mismo día señalado para el levantamiento del Acta 
Previa, alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario 
y demás documentación en esta Delegación Provincial, calle 
Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29007, Málaga, a donde en 
su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos de los inte-
resados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto 
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquellos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero. 

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.

La relación de fincas es la siguiente: 

ANEXO I

RELACIÓN DE PROPIETARIOS
Término municipal de Cártama, provincia de Málaga

FINCA PROPIETARIO Polígono Parcela Referencia Catastral Clase de Suelo 

Superficie (m2) 
Expropiación 
(Servidumbre) 

(Ocupac. Temporal) 
1 
7 
8 

ANHER S.L. 13 
13 
13 

278 
188 
189 

29038A013002780000KR 
29038A013001880000KJ 
29038A013001890000KE 

Rural 
Rural 
Rural 

1.039,- 
640,-
583,-

2 
3 
4 
25 

JUNTA DE ANDALUCÍA 13 
11 
11 
13 

9034 
9014 
9015 
9035 

29038A013090340000KY 
29038A011090140000KA 
29038A011090150000KB 
29038A013090350000KG 

Rural 
Rural 
Rural 
Rural 

1366,- 
5001,- 
2256,- 
3593,- 

5 CANTOS NEGRETE, Juan 11 34 29038A011000340000KM Rural 148,-
6 
10 

VEGA VEGA, Cristóbal 11 
11 

42 
43 

29038A011000420000KX 
29038A011000430000KI 

Rural 
Rural 

2198,- 
495.-

9 
12 
17 

47 
48 

MACÍA BEDOYA, Francisca 13 
11 
13 

13 
13 

190 
47 
191 

230 
231 

29038A01300190000KI 
29038A011000470000KZ 
29038A013001910000KJ 

29038A013002300000KW 
29038A013002310000KA 

Rural 
Rural 
Rural 

Rural 
Rural 

3627, 
1152,- 
1757,- 

182,- (Servid.) 
1864,- 
3881,- 

158,- (Servid.) 
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11 MACÍAS URBANEJA, Carmen 11 44 29038A011000440000KJ Rural 705 
13 RAGOTRANS Y GARCÍA S.L. 11 106 29038A011001060000KJ Rural 1063,- 
14 ROJAS ROMERO, Mª Mercedes 

ROJAS ROMERO, Rafael 
11 48 29038A011000480000KU Rural 468,-

15 VEGA VEGA, Rafael 11 57 29038A011000570000KG Rural 1373,- 
16 
19 

22 
30 

AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 13 
13 

11 
13 

9010 
9013 

9004 
9017 

29038A013090100000KT 
29038A013090130000KO 

29038A011090040000KJ 
29038A013090170000KX 

Rural 
Rural 

Rural 
Rural 

244,-
160,-

44,- (Servid.) 
5,-
62,-

18 

21 

MORALES CORONADO, Antonio 13 

11 

197 

59 

29038A013001970000KW 

29038A011000590000KP 

Rural 

Rural 

4850,- 
1.397,- (Servid.) 

145,-
20 
24 
28 

33 
34 
49 
53 
54 

AYUNTAMIENTO DE CÁRTAMA 11 
11 
13 

13 
13 
13 
13 
13 

9009 
9011 
9030 

9033 
9031 
9029 
9033 
9032 

29038A011090090000KH 
29038A011090110000KU 
29038A013090300000KH 

29038A013090330000KB 
29038A013090310000KW 
29038A013090290000KA 
29038A013090330000KB 
29038A013090320000KA 

Rural 
Rural 
Rural 

Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 

35,-
453,-
125,-

10,- (Servid.) 
8395,- 
218,-
306,-
987,-

1270,- 
23 MORALES CORONADO, Antonio

MORENO FERNANDEZ, Montserrat 
11 58 29038A011000580000KQ Rural 272,-

26 
27 

RUIZ GONZÁLEZ, Francisca 13 
13 

206 
205 

29038A013002060000KT 
29038A013002050000KL 

Rural 
Rural 

5381,- 
7113,- 

2.512,- (Servid.) 
29 

31 

DÍAZ BAQUERO, Sebastián 13 

13 

209 

208 

29038A013002090000KO
 

29038A013002080000KM 

Rural 

Rural 

182,-
40,-(Servid.) 

1.168,- 
32 
36 

CANTO RUIZ, Miguel 13 
13 

304 
221 

29038A013003040000KF 
29038A013002210000KJ 

Rural 
Rural 

2008,- 
626,-

35 PADILLA CRIADO, Rafael 
TORRES COBO, Josefa 

13 207 29038A013002070000KF Rural 3201.- 
86,- (Servid.) 

37 RAMBLA SÁNCHEZ, Concepción 13 222 29038A013002220000KE Rural 686,-
38 SEDANO PALOMO, Manuel 13 223 29038A013002230000KS Rural 562,-
39 CANTO RUIZ, Antonia 13 307 29038A013003070000KK Rural 683,-
40 HEREDEROS DE REMEDIOS 

GÁLVEZ NÚÑEZ 
13 226 29038A013002260000KH Rural 1.589,- 

41 CANTO RUIZ, Encarnación 13 224 29038A013002240000KZ Rural 1.073,- 
42 CARRIÓN CARRIÓN, Antonio 13 225 29038A013002250000KU Rural 1.125,- 
43 

44 

NEGRETE BAQUERO, Joaquín 13 

13 

228 

227 

29038A013002280000KA 

29038A013002270000KW 

Rural 

Rural 

2.304,- 
131,- (Servid.) 

2.139,- 
45 JIMÉNEZ SOLANO, Miguel 13 233 29038A013002330000KY Rural 314,-

73,- (Servid.) 
46 VEGA LUQUE, Antonio 13 232 29038A013002320000KB Rural 36,-

113,- (Servid.) 
50 RAMÍREZ LEIVA, María 13 237 29038A013002370000KL Rural 1.782,- 
51 GARCÍA CARRIÓN, Antonio 13 238 29038A013002380000KT Rural 1.184,- 

527,- (Servid.) 
52 REBOLLO VEGA, Rafael 13 241 29038A013002410000KT Rural 894,-

540,- (Servid.) 
55 CANO PÉREZ, Juan Antonio 13 345 29038A013003450000KX Rural 1.515,- 

282,- (Servid.) 
56 
57 
58 

BARRIENTOS BAQUERO, Isabel 13 
13 
13 

246 
245 
244 

29038A013002460000KR 
29038A013002450000KK 
29038A013002440000KO 

Rural 
Rural 
Rural 

16.-
1.645,- 
1.868,- 

59 HEREDEROS DE FRANCISCO 
SÁNCHEZ GALLEGO 

13 243 29038A013002430000KM Rural 12.051,- 

FINCA PROPIETARIO Polígono Parcela Referencia Catastral Clase de Suelo 

Superficie (m2) 
Expropiación 
(Servidumbre) 

(Ocupac. Temporal) 

Término municipal de Alhaurín de la Torre, provincia de Málaga

FINCA PROPIETARIO Polígono Parcela Referencia Catastral Clase de Suelo 

Superficie (m2) 
Expropiación 
(Servidumbre) 

(Ocupac. Temporal) 
60 
63 

DÍAZ CARRIÓN, Juan 5 
5 

70 
78 

29007A005000700000XP 
29007A005000780000XD 

Rural 
Rural 

113,-
15.240,- 

2.055,- (Servid.) 
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61 JUNTA DE ANDALUCÍA 5 109 29007A005001090000XX Rural 4,-
62 GARCÍA LUQUE, Antonio 5 108 29007A005001080000XD Rural 7.802,- 
64 SUÁREZ GARCÍA, Agustín 5 27 29007A005000270000XA Rural 187,- (Servid.) 
65 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Rafael 5 26 29007A005000260000XW Rural 43,- (Servid.) 
66 BELTRÁN JIMÉNEZ, Bernardo 5 79 29007A0050000790000XX Rural 1.621,- 

83,- (Servid.) 
67 QUESADA MÁRQUEZ, Rafael 

GÓMEZ GONZÁLEZ, María 
5 80 29007A005000800000XR Rural 2.863,- 

149,- (Servid.) 
68 CASTILLO IZNÁJAR, Isabel 5 81 29007A005000810000XD Rural 410,-
69 
72 

77 
80 
84 
86 
130 
132 
133 
138 
140 
151 
152 
153 
161 
168 
186 
190 
197 
202 
203 
206 
210 
211 
214 

216 
218 
220 
222 

225 

DIPUTACIÓN DE MÁLAGA 5 
5 

5 
4 
4 
4 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
9 
9 
10 
10 
10 
10 
10 
11 
11 
11 
11 

12 
11 
11 
11 

12 

9011 
9014 

9012 
9029 
9020 
9033 
9033 
9021 
9023 
9024 
9026 
9029 
9032 
9007 
9004 
9006 
9036 
9021 
9037 
9025 
9017 
9004 
9008 
9009 
9005 

9019 
9010 
9006 
9007 

9020 

29007A005090110000XI 
29007A005090140000XS 

29007A005090120000XJ 
29007A004090290000XD 
29007A004090200000XQ 
29007A004090330000XX 
29007A007090330000XZ 
29007A007090210000XO 
29007A007090230000XR 
29007A007090240000XD 
29007A007090260000XI 
29007A007090290000XS 
29007A007090320000XS 
29007A009090070000XD 
29007A009090040000XO 
29007A009090060000XR 
29007A010090360000XW 
29007A010090210000XO 
29007A010090370000XA 
29007A010090250000XX 
29007A029090170000XP 
29007A011090040000XJ 
29007A011090080000XU 
29007A011090090000XH 
29007A011090050000XE

29007A012090190000XW 
29007A011090100000XZ 
29007A011090060000XS 
29007A011090070000XZ

29007A012090200000XU 

Rural 
Rural 

Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 

Rural 
Rural 
Rural 
Rural 

Rural 

347,-
2.204,- 

81,- (Servid.) 
99,-
94,-
227,-

3.188,- 
12.365,- 

141,-
80,-
295,-
98,-
76,-

248,-
3.094,- 
882,-
999,-

6.721,- 
90,-

1.352,- 
701,-
593,-
509,-
397,-

1.575,- 
164,-

41,- (Servid.) 
1.349,- 
3.509,- 
626,-
143,-

41,- (Servid.) 
1.580,- 

70 JIMÉNEZ COLOMERA, José 5 82 29007A005000820000XX Rural 8.400,- 
71 MARTÍN JIMÉNEZ, Ángeles Mª 5 84 29007A005000840000XJ Rural 4.123,- 
73 
79 

GARCÍA MARTÍN, Francisco
VEGA GONZÁLEZ, Antonia 

5
5 

119
89 

29007A005001190000XH 
29007A005000890000XH 

Rural
Rural 

2.648,-
9.595,- 

74 
83 
91 

123 
125 
128 
148 
155 
158 
166 
188 
189 
219 

AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 5 
5 
4 
7 
7 
7 
7 
9 
9 
10 
10 
10 
11 

9005 
9007 
9010 
9007 
9008 
9009 
9013 
9002 
9003 
9008 
9003 
9002 
9001 

29007A005090050000XR 
29007A005090070000XX 
29007A004090100000XU 
29007A007090070000XY 
29007A007090080000XG 
29007A007090090000XQ 
29007A007090130000XP 
29007A009090020000XF 
29007A009090030000XM 
29007A010090080000XG 
29007A010090030000XH 
29007A010090020000XU 
29007A011090010000XD 

Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 
Rural 

343,-
135,-
668,-
287,-
149,-
179,-
37,-

350,-
519,-
324,-
842,-
669,-
450,-

75 VEGA VEGA, Inés María 5 20 29007A005000200000XJ Rural 237,-
76 CRUZ RÍOS, Manuel 5 11 29007A005000110000XO Rural 1.632,- 
78 BRAVO RUIZ, Antonia 5 110 29007A005001100000XR Rural 1.772,- 
81 BRAVO RUIZ, Juan 5 111 29007A005001110000XD Rural 1.978,- 
82 BRAVO RUIZ, José 5 112 29007A005001120000XX Rural 14,-
85 MARTÍN RIOS, Antonio 4 105 29007A004001050000XJ Rural 2.489,- 
87 TENA SÁNCHEZ, Ángel 4 104 29007A004001040000XI Rural 7.992,- 
88 
92 

HEREDEROS DE ANTONIO 
LÓPEZ JIMÉNEZ 

4 
4 

103 
102 

29007A004001030000XX 
29007A004001020000XD 

Rural 
Rural 

12.715,- 
2.330,- 

89 MARTÍN BALBUENA, Miguel 4 245 29007A004002450000XB Rural 4.219,- 
90 PROMOCIONES MEGA S.L. 4 114 29007A004001140000XW Rural 4.195,- 
93 MARTÍN JIMENA, Miguel - - 0030201UF6603S0001IB Urbano 1.834,- 
94 GARCÍA DOMÍNGUEZ, Rafael 

SÁNCHEZ PORRAS, Encarnación 
- - 0030202UF6603S0001JB Urbano 739,-

FINCA PROPIETARIO Polígono Parcela Referencia Catastral Clase de Suelo 
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95 MARTÍN PASCUAL, José - - 0030203UF6603S0001EB Urbano 311,-
96 PÉREZ DÍAZ, JOSÉ FRANCISCO 

PÉREZ DÍAZ, CRISTINA 
- - 9928301UF5692N0001HL Urbano 8854,- 

97 NACAR DECORACIÓN S.L. - - 0029614UF6602N0001OK Urbano 45,-
1.057,- (Servid.) 

98 LUQUE VEGA, María - - 9928302UF5692N0001WL Urbano 2.264,- 
99 DESCONOCIDO - - - Rural 12.529,- 
100 MELIAL TRANSPORTES 

INTERNACIONALES S.L. 
- - 0125211VF6602N0001UI Urbano 1.569,- 

337,- (Servid.) 
101 

102 

GARCÍA FERNÁNDEZ, Juan 
Victoriano 
CAPILLA PALMERO, Encarnación 

-

-

-

-

0125210UF6602N0001ZK 

0125212UF6602N0001HK 

Urbano 

Urbano 

812,-
133,- (Servid.) 

1.093,- 
57,- (Servid.) 

103 SÁNCHEZ PÉREZ, Ana - - 0029603UF6602N0001YK Urbano 171,-
104 CORTÉS CARVAJAL, José 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Mª del 
Carmen 

- - 0029604UF6602N0001GK Urbano 49,-

105 BLANCO MONTENEGRO, Diego 
Alejandro 

- - 0125213UF6602N0001WK Urbano 685,-
378,- (Servid.) 

106 ONS MARTÍN, Juan Manuel - - 0125208UF6602N0001UK Urbano 940,-
107 
108 
110 

SÁNCHEZ BERNAL, Pedro 
CORTES SANTOS, Josefa 

-
-
-

-
-
-

0029602UF6602N0001BK 
0029602UF6602N0001BK 
0029602UF6602N0001BK 

Urbano 
Urbano 
Urbano 

6,-
44,-
5,-

109 MARQUEZ SOLAR, Antonio - - 0125207UF6602N0001ZK Urbano 55,-
111 SÁNCHEZ GALLEGO, Ana - - 0125214UF6602N0001AK Urbano 3.393,- 

749,- (Servid.) 
112 GONZÁLEZ RUIZ, Emilia  - - 0328906UF6603S0001HB Urbano 11,-
113 PÉREZ RUIZ, José - - 0225708UF6602N0001LK Urbano 3.861,- 
114 
116 

GÓMEZ MUÑOZ, Antonio -
-

-
-

0225706UF6602N0002WL 
0225706UF6602N0002WL 

Urbano 
Urbano 

16,-
810,-

115 DESCONOCIDO 7 9000 - Rural 9.882,- 
117 MARTÍN MONTALVO AGUADO, 

Mª Pilar 
- - 0225701UF6602N0001WK Urbano 2.027,- 

118 
119 

MARTINEZ VEGA, Josefa -
-

-
-

0225602UF6602N0001UK 
0225602UF6602N0001UK 

Urbano 
Urbano 

14,-
403,-

120 
126 

HEREDEROS DE RICARDO RODRÍGUEZ 
CONCEPCIÓN 

7 
7 

110 
109 

29007A007001000000XA 
29007A007001090000XY 

Rural 
Rural 

472,-
690,-

121 MORA CRUZ, Manuel 7 239 29007A007002390000XG Rural 726.-
122 ROPRAVI 7 234 29007A007002340000XH Rural 429,-
124 
131 

HEREDEROS DE ANTONIO 
DOMENECH MORENO 

7 
7 

233 
228 

29007A007002330000XU 
29007A007002280000XS 

Rural 
Rural 

593,-
2.593,- 

127 GUIJO MOYA, Manuel 
CAMPOS CHAVES, Manuel 
SANCHEZ SANTANA, Miguel A.
ROMERO DIAZ, Cristóbal 

7 108 29007A007001080000XB Rural 297,-

129 VILLAMISAR OTERO, Manuel 7 111 29007A007001110000XB Rural 4.272,- 
4.236,- (O. T.) 

134 
135 

MESTANZA CARRASCO, Manuela 7 
7 

117 
218 

29007A007001170000XT 
29007A007002180000XK 

Rural 
Rural 

1.561,- 
2.510,- 

136 MESTANZA MESTANZA, Manuel 
Ramón 

7 118 29007A007001180000XF Rural 2.125,- 

137 
139 
141 

FITOAGRO, S.L. 7 
7 
7 

217 
120 
212 

29007A007002170000XO 
29007A007001200000XT 
29007A007002120000XP 

Rural 
Rural 
Rural 

4.191,- 
2.685,- 
3.232,- 

142 ORTEGA FERNÁNDEZ, José 7 155 29007A007001550000XO Rural 1.289,- 
143 HACIENDA RETAMAR, S.A. 7 297 29007A007002970000XU Rural 4.603,- 
144 
145 

GESTION INMOBILIARIA PEDRO 
CONTRERAS, SL 

7 
7 

156 
288 

29007A007001560000XK 
29007A007002880000XX 

Rural 
Rural 

647,-
253,-

146 DESCONOCIDO 7 157 29007A007001570000XR Rural 769,-
147 

150 

MESON 30, S.L. 7 

7 

207 

208 

29007A007002070000XG 

29007A007002080000XQ 

Rural 

Rural 

121,-
34.356,- (O. T.) 

6.414,- 
21.821,- (O. T.) 

149 

159 

CAMPILLO DE LA SOLANA, S.A. 7 

9 

210 

10 

29007A007002100000XG 

29007A009000100000XF 

Rural 

Rural 

44.895,- 
59.403,- (O. T.) 

4.131,- 
154 
156 

DAMIÁN JIMÉNEZ, Casilda 
DAMIÁN JIMÉNEZ, Julia 
DAMIÁN JIMÉNEZ, Rosa 

9 
9 

7 
8 

29007A009000070000XF 
29007A009000080000XM 

Rural 
Rural 

14.237,- 
3.286,- 
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157 FINANCIERA IMPORTACIÓN
Y CONSTRUCCIÓN, S.A. 

9 9 29007A009000090000XO Rural 14.914 

160 GONZÁLEZ PEREA, José 10 192 29007A010001920000XR Rural 5.235,- 
162 BARRIONUEVO BECERRA, Antonio 10 193 29007A010001930000XD Rural 4.947,- 

314,- (Servid.) 
163 
176 
182 
183 

NARANJO SANTANA, Marcos 
NARANJO SANTANA, Daniel Sergio 
NARANJO SANTANA, José Antonio 

10 
10 
10 
10 

7 
46 
35 
29 

29007A010000070000XU 
29007A010000460000XB 
29007A010000350000XJ 
29007A010000290000XD 

Rural 
Rural 
Rural 
Rural 

2.510,- 
1.742,- 
118,-
789,-

164 HEREDEROS DE PEDRO ARIZA 
AGUILAR 

10 6 29007A01000060000XZ Rural 136,-
160,- (Servid.) 

165 PORTALES SANCHEZ, S.L. 10 49 29007A010000490000XQ Rural 708,-
167 DÍAZ RAMOS, Miguel 10 44 29007A010000440000XW Rural 303,-

56,- (Servid.) 
169 GARCÍA VILLAVERDE, Isaura 10 45 29007A010000450000XA Rural 6.507,- 

773,- (Servid.) 
170 BARRIONUEVO GARCÍA, Mª José 10 191 29007A010001910000XK Rural 47,-
171 ROJAS RUEDA, Francisco 10 43 29007A010000430000XH Rural 625,-
173 VALLE DEL AZAHAR, S.L. 10 199 29007A010001990000XZ Rural 792,-

103,- (Servid.) 
172 TAMAYO JIMÉNEZ, Víctor 10 8 29007A010000080000XH Rural 1.423,- 
174 POSTIGO LÓPEZ, Miguel 10 9 29007A010000090000XW Rural 2.070,- 
175 LINARES SÁNCHEZ, Juan y otros 10 11 29007A010000110000XH Rural 79,-
177 GARCÍA BERNAL, Antonio y otros 10 184 29007A010001840000XT Rural 41,-
178 AZUAGA CALDADO, Antonio 10 12 29007A010000120000XW Rural 1.928,- 
179 ROMERO PRETEL, Francisco 10 37 29007A010000370000XS Rural 197,-
180 PRIETO HIDALGO, Rafael 10 34 29007A010000340000XI Rural 1.870,- 
181 VÁZQUEZ ROJANO, Antonio 10 13 29007A010000130000XA Rural 2.262,- 
184 MORENO CASSINI, Antonio 10 18 29007A010000180000XP Rural 1.048,- 
185 AGÜERA TORRES, Antonio 

AGUERA TORRES, Daniel 
10 28 29007A010000280000XR Rural 4.318,- 

187 

192 

FUNDACION CULTURAL RSSB 
ANDALUCÍA 

10 

10 

19 

20 

29007A010000190000XL 

29007A010000200000XQ 

Rural 

Rural 

6.608,- 

11.280,- 
191 MORENO DONAIRE, Bartolomé 10 27 29007A010000270000XK Rural 679,-
193 ORTEGA MUÑOZ, Ana María - - 2611101UF6621S0001OJ Urbano 921,-
194 
196 
200 
201 

AYTO. ALHAURÍN DE LA TORRE -
-
-
-

-
-
-
-

2710217UF6621S0001WJ 
2710801UF6621S0001QJ 
2710501UF6621S0001SJ 
2710801UF6621S0001QJ 

Urbano 
Urbano 
Urbano 
Urbano 

4.462,- 
910,-
477,-
149,-

195 PROMOCIONES FRANCISCO 
RUIZ ALCÁZAR, S.L. 

- - 2710301UF6621S0001RJ Urbano 62,-

198 
204 

PORTILLO CAMPOS, Concepción 29 
29 

49 
50 

29007A029000490000XA 
29007A029000500000XH 

Rural 
Rural 

4.590,- 
5.381,- 

199 DESCONOCIDO 10 9000 0 Rural 5.072,- 
205 BECERRA FERNÁNDEZ, Antonia 

SANCHEZ BECERRA,Gabriel 
29 51 29007A029000510000XW Rural 8.640,- 

736,- (Servid.) 
207 BUENO SALAMANCA, Dolores 

BUENO SALAMANCA, M. Isabel 
11 7 29007A011000070000XX Rural 1.391,- 

216,- (Servid.) 
208 GARCÍA CHAVES, Francisco 11 23 29007A011000230000XB Rural 4.585,- 

1.350,- (Servid.) 
209 MORCILLO BULLEJOS, José  11 8 29007A011000080000XI Rural 16.163,- 
212 DESCONOCIDO 11 9000 0 Rural 15.526,- 
213 

215 

221 

VIVEROS GUZMÁN, S.L. 11 

12 

11 

13 

60 

16 

29007A011000130000XE 

29007A012000600000XU

29007A011000160000XU 

Rural 

Rural 

Rural 

14.170,- 
1.879,- (Servid.) 

719,-
72,- (Servid.) 

1.896,- 
156,- (Servid.) 

217 DESCONOCIDO 12 9000 0 Rural 10.878,- 
223 CARVAJAL SANTO SUÁREZ, Pilar 12 21 29007A012000210000XJ Rural 1.471,- 

49,- (Servid.) 
224 FUENTEPALMA, S.L. - - 3697701UF6539N000IAY Urbano 7.152,- 

979,- (Servid.) 
231 RÍOS ROMERO, Luis 7 112 29007A0007001120000XI Rural 14.456,- (O. T.) 
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Término municipal de Málaga, provincia de Málaga

FINCA PROPIETARIO Polígono Parcela Referencia Catastral Clase de Suelo 

Superficie (M2) 
Expropiación 
(Servidumbre) 

(Ocupac. Temporal) 
226 

228 

SANFERPOR, S.L. 53 

53 

10 

11 

29900A053000100000PS 

29900A053000110000PZ 

Rural 

Rural 

36,-
263,- (Servid.) 

2.004,- 
227 AYUNTAMIENTO MÁLAGA 53 9023 29900A053090230000PO Rural 532,-
229 JUNTA DE ANDALUCIA 53 9002 29900A053090020000PS Rural 1.236,- 
230 AJA LAVIN, Silverio 53 88 29900A053000880000PL Rural 1.741,- 

ANEXO II

DÍA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE CÁRTAMA

DIA FINCA HORA 
3 de mayo de 2011 Fincas nº 1,7,8  9:00 h. 
3 de mayo de 2011 Fincas nº 5,6,10  9:30 h. 
3 de mayo de 2011 Fincas nº 9,12,17,47,48 10:00 h. 
3 de mayo de 2011 Fincas nº 11,13,14 11:00 h. 

 
DIA FINCA HORA 

4 de mayo de 2011 Fincas nº 15,16,19,22,30  9:00 h. 
4 de mayo de 2011 Fincas nº 18,21 9:30 h. 
4 de mayo de 2011 Fincas nº 20,24,28,33,34,49,53,54 10:00 h. 
4 de mayo de 2011 Fincas nº 23,26,27 11:00 h. 
4 de mayo de 2011 Fincas nº 29,31,32,36 11:30 h. 

 
DIA FINCA HORA 

5 de mayo de 2011 Fincas nº 35,37,38  9:00 h. 
5 de mayo de 2011 Fincas nº 39,40,41 10:00 h. 
5 de mayo de 2011 Fincas nº 42,43,44 11:00 h. 

 
DIA FINCA HORA 

10 de mayo de 2011 Fincas nº 45,46,50  9:00 h. 
10 de mayo de 2011 Fincas nº 51,52,55 10:00 h. 
10 de mayo de 2011 Fincas nº 56,57,58,59 11:00 h. 

DÍA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

DIA FINCA HORA 
11 de mayo de 2011 Fincas nº 60,62,63 9:00 h. 
11 de mayo de 2011 Fincas nº 64,65 10:00 h. 
11 de mayo de 2011 Fincas nº 66,67,68 11:00 h. 

DIA FINCA HORA 

12 de mayo de 2011 
Fincas nº 69,72,77,80,84,86,130,132,133,138,140, 151 

152,153,161,168,186,190,197,202,203,206,210,211,214, 
216,218,220,222,225 

9:00 h. 

 
DIA FINCA HORA 

17 de mayo de 2011 Fincas nº 70,71 9:00 h. 
17 de mayo de 2011 Fincas nº 73,79 9:30 h. 
17 de mayo de 2011 Fincas nº 74,83,91,123,125,128,148,155,158,266,288,189,219 10:00 h. 
17 de mayo de 2011 Fincas nº 75,76 11:00 h. 
17 de mayo de 2011 Fincas nº 78,81,82 11:30 h. 

 
DIA FINCA HORA 

18 de mayo de 2011 Fincas nº 85,87  9:00 h. 
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18 de mayo de 2011 Fincas nº 88,92 9:30 h. 
DIA FINCA HORA 

18 de mayo de 2011 Fincas nº 89,90 10:00 h. 
18 de mayo de 2011 Fincas nº 93,94 11:00 h. 
18 de mayo de 2011 Fincas nº 95,96 11:30 h. 

 
DIA FINCA HORA 

19 de mayo de 2011 Fincas nº 97,98 9:00 h. 
19 de mayo de 2011 Fincas nº 99,100 9:30 h. 
19 de mayo de 2011 Fincas nº 101,102 10:00 h. 
19 de mayo de 2011 Fincas nº 103,104 11:00 h. 
19 de mayo de 2011 Fincas nº 105,106 11:30 h. 

 
DIA FINCA HORA 

24 de mayo de 2011 Fincas nº 107,108,110 9:00 h. 
24 de mayo de 2011 Fincas nº 109 9:30 h. 
24 de mayo de 2011 Fincas nº 111,112 10:00 h. 
24 de mayo de 2011 Fincas nº 113,114,116 11:00 h. 
24 de mayo de 2011 Fincas nº 115,117,118,119 11:30 h. 

 
DIA FINCA HORA 

25 de mayo de 2011 Fincas nº 120,126 9:00 h. 
25 de mayo de 2011 Fincas nº 121,122,124,131 10:00 h. 
25 de mayo de 2011 Fincas nº 127,129 11:00 h. 
25 de mayo de 2011 Fincas nº 134,135,136 11:30 h. 

 
DIA FINCA HORA 

26 de mayo de 2011 Fincas nº 137,139,141 9:00 h. 
26 de mayo de 2011 Fincas nº 142,143 9:30 h. 
26 de mayo de 2011 Fincas nº 144,145,146,154,156 10:00 h. 
26 de mayo de 2011 Fincas nº 147,150 11:00 h. 
26 de mayo de 2011 Fincas nº 149,159 11:30 h. 

DIA FINCA HORA 
31 de mayo de 2011 Fincas nº 157,160 9:00 h. 
31 de mayo de 2011 Fincas nº 162,163,176,182,183 10:00 h. 
31 de mayo de 2011 Fincas nº 164,165 11:00 h. 
31 de mayo de 2011 Fincas nº 167,173,169 11:30 h. 

 
DIA FINCA HORA 

1 de junio de 2011 Fincas nº 170,171,172  9:00 h. 
1 de junio de 2011 Fincas nº 174,175,177 10:00 h. 
1 de junio de 2011 Fincas nº 178,179,180 11:00 h. 

 
DIA FINCA HORA 

2 de junio de 2011 Fincas nº 181,184  9:00 h. 
2 de junio de 2011 Fincas nº 185,187,191,192 10:00 h. 
2 de junio de 2011 Fincas nº 193,194,196,200,201,195 11:00 h. 
2 de junio de 2011 Fincas nº 198,204,199 11:30 h. 

 
DIA FINCA HORA 

7 de junio de 2011 Fincas nº 205,207  9:00 h. 
7 de junio de 2011 Fincas nº 208,209,212 10:00 h. 
7 de junio de 2011 Fincas nº 213,215,221,217 11:00 h. 
7 de junio de 2011 Fincas nº 223,224,231 11:30 h. 

DÍA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN 

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
 

DIA FINCA HORA 
8 de junio de 2011 Fincas nº 226,228  9:00 h. 
8 de junio de 2011 Fincas nº 230 10:00 h. 
8 de junio de 2011 Fincas nº 227 11:00 h. 
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Al mismo tiempo, se hace público este acto para que, si 
existieran terceras personas que se considerasen con mejor 
derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan compare-
cer en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación 
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de los 
documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 14 de febrero de 2011.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 25 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se hace 
público el Acuerdo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, de 22 de fe-
brero de 2011, de cumplimiento de resolución, y la 
Resolución de 15 de marzo de 2011 por la que se 
dispone la publicación de las Normas Urbanísticas 
de la Revisión del Plan General de Ordenación Urba-
nística de Fuengirola (Málaga).

Ver esta disposición en fascículos 2, 3, 4 y 5 de 5 de este mismo 
número 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
el Acuerdo por el que se delega la competencia de ex-
pedir copias autenticadas mediante cotejo en el puesto 
que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias autenticadas de 
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo 
con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y 
órganos asimilados responsables de cada Registro General o 
la Jefatura del Servicio o Secretaria General bajo cuya respon-
sabilidad se gestione la función de registro General de Docu-
mentos.

La Secretaria General de esta Delegación es la respon-
sable de la expedición de copias autenticadas de documentos 
públicos o privados en la misma con carácter general; por ra-
zones técnicas, de agilidad y eficacia administrativas de la pro-
pia Delegación, se hace necesario realizar la correspondiente 
delegación de competencias en esta materia en el ámbito del 
artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del 
artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 30 de marzo de 2011, de la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial, por el que se 
delega la competencia de expedir copias auténticas mediante 
cotejo en el personal que ocupa el puesto que se cita, cuyo 
texto figura como Anexo de la presente Resolución. 

Cádiz, 30 de marzo de 2011.-  El Delegado, Juan Bouza 
Mera.

A N E X O

ACUERDO DE 30 DE MARZO DE 2011, DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA 
CONSEJERÍA DE EMPLEO EN CÁDIZ, POR EL QUE SE DELEGA 
LA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS 

MEDIANTE COTEJO EN EL PUESTO QUE SE CITA 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto a los originales, así como a la devolución de 
éstos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, 
y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la 
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados.

Las funciones de registro están atribuida a las Secretarías 
Generales de las Delegaciones Provinciales en su ámbito terri-
torial respectivo según establece el artículo 1.º, apartado 4.º, 
del Decreto 21/1985, de 5 de febrero, que regula las Secreta-
rías Generales de las Delegaciones Provinciales. 

Asimismo, la competencia de la expedición de copias au-
ténticas de documentos, privados y públicos, realizadas me-
diante cotejo de los originales, atribuida a la Secretaría Gene-
ral de esta Delegación Provincial, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que 
se establecen medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos.

Por todo ello,

A C U E R D O 

Primero. Delegar las facultades reseñadas en el art. 23 del 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, en el puesto de trabajo adscrito a 
esta Delegación Provincial y que a continuación se cita: 

Código puesto: 12118410 Administrativo (personal funcionario)

Segundo. La presente delegación de competencias se 
realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, debiendo publicarse en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y entrando en vigor 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar tal circunstancia. El Secretario General. Fdo.: Miguel 
Aramburu González. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
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a esta publicación, en la sede de la Delegación de Provincial 
de Empleo de Málaga, Servicio de Administración Laboral 
(Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Manuel 
Agustín Heredia, núm. 26, 2.º La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. Expte.: 0251/06.
Núm. de acta: 533/06.
Interesado: «API Conservación, S.A.» CIF: A78015880.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 28.1.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0398/09.
Núm. de acta: 103283/09.
Interesado: «Picasso Shopping, S.L.» CIF: B9302900.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 1.3.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0710/10.
Núm. de acta: 237244/10.
Interesado: «Rodiga Coín, S.L.L.» CIF: B92030162. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 24.1.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0716/10.
Núm. de acta: 238961/10.
Interesado: «Santiago González Blanco» CIF: 09786248R. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 20.1.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0724/10.
Núm. de acta: 247651/10.
Interesado: «Construcciones La Bodeguilla 2005, S.L.» CIF: 
B92649763.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 1.2.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0752/10.
Núm. de acta: 247348/10.
Interesado: «Romeo Rammazzo» CIF: X0348205P.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 11.2.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0758/10.
Núm. de acta: 255028/10.
Interesado: «Acuario 5269, S.L.» CIF: B92441534.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 1.2.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0762/10.
Núm. de acta: 253715/10.
Interesado: «Dolores Platero Guardia» CIF: 52573546P.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 21.2.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0029/11.
Núm. de acta: 245833/10. 
Interesado: «Javier Carlos Broncano López» CIF: 77469406R.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 23.2.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0036/11. 
Núm. de acta: 274630/10.
Interesado: «Luis Omar Almazán» CIF: X4841250A.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 1.3.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0077/10.
Núm. de acta: 219460/10.
Interesado: «Raquel Santiago Fajardo» CIF: 48767091F.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 17.2.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0078/11.
Núm. de acta: 229059/10.
Interesado: «José Ruiz Moyano» CIF: 229059/10.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 11.2.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0092/11.
Núm. de acta: 239163/10.
Interesado: «Bourderiox, S.L.» CIF: B29851284.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 23.2.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0093/11.
Núm. de acta: 247449/10.
Interesado: «Hillmar Catering, S.L.» CIF: B92875152.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 1.3.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Núm. Expte.: 0095/11.
Núm. de acta: 262102/10.
Interesado: «Promociones Monteyedra, S.L.» CIF: B92625680. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 11.3.2011.
Órgano que lo dicta: El Delegado Provincial.

Málaga, 30 de marzo de 2011.- El Delegado, P.S. (Dto. 
170/09, de 19.5), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de expediente sancionador en 
materia de consumo, así como acuerdo de inicio san-
cionador de los interesados que se citan.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal de 
resolución, de los expedientes sancionadores en materia de 
consumo, que más abajo se detallan, incoados por presuntas 
infracciones a la normativa de defensa y protección de los con-
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sumidores y usuarios, y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y por Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta 
Delegación Provincial de Salud ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
así como en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de sus 
últimos domicilios conocidos, para que sirva de notificación del 
mencionado acto. Se informa que para un conocimiento ínte-
gro de dicho acto, podrá comparecer en las dependencias de la 
Sección de Procedimiento e Informes del Servicio de Consumo 
de la Delegación Provincial de Salud en Cádiz, sito en Avda. M.ª 
Auxiliadora, núm. 2, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 
14,00 horas. Asimismo se le concede un plazo de 15 días há-
biles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, para presentar alegaciones, documentos o 
informaciones que considere oportunas para su mejor defensa.

Expediente sancionador núm.: 11-149/10-P.
Interesado: «Gran Circo Royal».
NIF: B85239432.
Último domicilio conocido: C/ Terbinto, núm. 14, C.P. 28903 
Getafe (Madrid).
Acto notificado: Resolución Sancionador y Carta de Pago.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: 800 euros.

Expediente sancionador núm.: 11-154/10-P.
Interesado: «Complejo Deportivo Linense, S.L.».
NIF: B11572609.
Último domicilio conocido: Avda. del Ejército, s/n, 11300 La 
Línea (Cádiz).
Acto notificado: Resolución Sancionadora y Carta de Pago.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: 800 euros.

Expediente sancionador núm.: 11-92/10-P.
Interesado: «Pub Las Tres Décadas».
Último domicilio conocido: C/ Isabel la Católica, núm. 3, Cádiz.
Acto notificado: Resolución Sancionadora.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: 300 euros.

Expediente Sancionador núm.: 11-136/10-P.
Interesado: «Julie Raquel».
NIF: 2133033J.
Último domicilio conocido: C/ Muelle Rivera, local núm. 13-K, 
(Marbella) Málaga.
Acto notificado: Resolución Sancionadora y Carta de Pago.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: 800 euros.

Expediente sancionador núm.: 11-155/10-P.
Interesado: «Fco. Javier Luque García».
NIF: 32.864.892P.
Último domicilio conocido: C/ Tórtola, núm. 12, 11130 Chiclana 
Fra. (Cádiz).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 1.000 euros.

Expediente Sancionador núm.: 11-13/11-P.
Interesado: «Teatro Circo Alaska».
NIF: B45651536.
Último domicilio conocido: C/ Cornicabra, núm. 33, 45638 
Pepino (Toledo).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 700 euros.

Cádiz, 5 de abril de 2011.- El Delegado, Hipólito García 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la resolución relativa a expediente sancionador que se 
cita en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador informándole que el plazo para la inter-
posición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 167/10-S
Notificado: M.ª José Fernández Perea.
Último domicilio: C/ Calvario, 44. 29120 Alhaurín El Grande.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 25 de marzo de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de notificaciones de actos administrativos relati-
vos a procedimientos de liquidaciones órganos externos 
por prestaciones a pacientes sin derecho a asisten-
cia sanitaria o, en su caso, a los terceros obligados al 
pago, de conformidad con el R.D. 63/1995, tramitados 
por la Dirección Económico-Administrativa del Hospital 
Regional Universitario «Carlos Haya» de Málaga.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gesto-
res externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sa-
nitaria a pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su 
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad con el 
R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Económico-Admi-
nistrativa del Hospital Regional Universitario «Carlos Haya» de 
Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse al Hospital 
Regional Universitario «Carlos Haya», de Málaga, Departa-
mento de Cargos a Terceros, sito en Avenida Carlos Haya, 
núm. 82, de Málaga, concediéndose los plazos de alegación y 
recurso, que a continuación se indican:

- Notificación de Liquidación: Un mes desde la publicación 
de la presente notificación, podrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición previo a la reclamación económico-adminis-
trativa ante el Director Económico-Administrativo del Hospital 
Regional Universitario «Carlos Haya» de Málaga, o, en su caso, 
reclamación económica administrativa ante la Junta Superior 
de Hacienda, dependiente de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, de Sevilla.

- Acto administrativo: Notificación.

Núm. Expte.: 047 229 2281261.
Interesado: Don John Sheynkman Moeller.
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DNI: X7152014A.
Último domicilio: C/ Calderón de la Barca, Urb. Magna, s/n, 
Edf. Zurbarán, Nueva Andalucía, 29600 Marbella (Málaga).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 8.974,94 €.

Núm. Expte.: 047 229 2198563.
Interesado: Doña M. Dolores Iglesias Bocero.
DNI: 2675775R.
Último domicilio: Av. Oporto, núm. 31, 28019 Madrid.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 047 229 2299573.
Interesado: Doña Jema María Vega Martín.
DNI: 45298028B.
Último domicilio: C/ Deyanira, núm. 33, 1.º D, 28022 Madrid.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 047 229 2211372.
Interesado: Don José Juan Pérez Ortega.
DNI: 4850329T.
Último domicilio: C/ Dinamarca, núm. 15, Ciudad Real  13005.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 199,62 €.

Núm. Expte.: 047 229 2286852.
Interesado: Doña Charlotte Ruiz de Vuyst.
DNI: 74842534M.
Último domicilio: C/ Cuarzo, núm. 34, Urb. Benamaina Norte- 
Arroyo de la Miel - Benalmádena 29631 (Málaga).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 392,03 €.

Núm. Expte.: 047 229 2334713.
Interesado: Don Sergio Hernández Díaz.
DNI: 25669807J.
Último domicilio: C/ Marismas, 8, 10, 3.º A, Adra (Almería) 
04770.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 047 2292 252836.
Interesado: Don Wolf Eberhard Moller Meyenburg.
DNI: X1798725X.
Último domicilio: C/ Málaga, Edf. Cuatro Caminos, 12, 3, C1, 
29780 Nerja (Málaga).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 9.055,40 €.

Sevilla, 29 de marzo de 2011.- El Director General,
Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2011, de la Direc-
ción General de Gestión Económica del Servicio Anda-
luz de Salud, de Notificaciones de Actos Administrativos 
relativos a procedimientos de liquidaciones de órganos 
externos por prestaciones a pacientes sin derecho a asis-
tencia sanitaria o, en su caso, a los terceros obligados al 
pago, de conformidad con el R.D. 63/1995, tramitados 
por la Dirección Económica-Administrativa del Hospital 
Regional Universitario «Carlos Haya» de Málaga.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores 
externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sanitaria 
a pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su caso, 
a los terceros obligados al pago, de conformidad con el R.D. 

63/1995, tramitados por la Dirección Económica-Administrativa 
del Hospital Regional Universitario «Carlos Haya» de Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del 
acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Regio-
nal Universitario «Carlos Haya», de Málaga, Departamento de 
Cargos a Terceros, sito en Avenida Carlos Haya, núm. 82, de 
Málaga, concediéndose los plazos de alegación y recurso que 
a continuación se indican:.

- Notificación de Liquidación: Un mes desde la publica-
ción de la presente notificación podrá interponer recurso 
potestativo de reposición previo a la reclamación económica-
administrativa ante el Director Económico Administrativo del 
Hospital Universitario «Puerta del Mar» de Cádiz, o, en su 
caso, reclamación económica administrativa ante la Junta Su-
perior de Hacienda, dependiente de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, 
s/n, Edificio Torretriana, de Sevilla.

- Acto administrativo: Notificación.

Núm. Expte.: 047 229 241406.
Interesado: Abdelilah Qandil.
DNI: X6856376F.
Último domicilio: C/ Bustamante, 5, PB, J I3, Málaga 29007.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 288,48 €.

Núm. Expte.: 047 229 2294413.
Interesado: Soledad Baeza Bravo.
DNI: 24710057F.
Último domicilio: C/ Berlanga, 11, Málaga 29013.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 6.738,92 €.

Núm. Expte.: 047 229 2232671.
Interesado: Carmen Soto Mora.
DNI: 25302470D.
Último domicilio: C/ Juan Rihuerga, 20, 2C, Málaga 29010.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 047 229 2290254.
Interesado: Estrella Carmona Pons.
DNI: 24204488R.
Último domicilio: C/ Hernán Núñez de Toledo, 16, 4 Bjo. A, 
Málaga 29018.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 047 229 2301944.
Interesado: Chlodek Heiko.
DNI: X8789671Z.
Último domicilio: C/ Juan Valera, 86, Málaga 29018.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 2.184,95 €.

Núm. Expte.: 047 229 2384876.
Interesado: Cieminski Krzysztof.
DNI: Y1046415K.
Último domicilio: C/ Donoso Cortés, 2, Málaga 29002.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 047 229 2337105.
Interesado: Adoración García Guillén.
DNI: 45038903G.
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Último domicilio: C/ Pza. Basconia, núm. 1, 7.º F, Málaga 
29007.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 288,48 €.

Núm. Expte.: 047 229 2247380.
Interesado: Carmen Reina Durán.
DNI: 24674435N.
Último domicilio: C/ Orquídea, 68, Málaga 29190.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 047 229 2232355.
Interesado: Concepción Bravo López.
DNI: 31723580W.
Último domicilio: Avda. Confederación-San Cristobal, núm. 13, 
11404 Jerez de la Frontera (Cádiz).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 047 229 2252854.
Interesado: Wolf Eberhard Moller Meyenburg.
DNI: X1798725X.
Último domicilio: C/ Málaga, Edf. Cuatro Caminos, 12, 3, C1, 
29780 Nerja (Málaga).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 5.244,32 €.

Núm. Expte.: 047 229 2252846.
Interesado: Wolf Eberhard Moller Meyenburg.
DNI: X1798725X.
Último domicilio: C/ Málaga, Edf. Cuatro Caminos, 12, 3, C1, 
29780 Nerja (Málaga).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 17.006,76 €.

Núm. Expte.: 047 229 2239643.
Interesado: Estefanía Rivas Redondo.
DNI: 75968242R.
Último domicilio: C/ Bda. Cepsa, 9, 3 B, 11360 San Roque 
(Cádiz).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, con-
sultas sucesivas por importe de 54,58 €.

Núm. Expte.: 047 229 2286030.
Interesado: Susan Hearn Rebecca.
DNI: Y0364985N.
Último domicilio: Avda. de Méjicon, núm. 46, 1 A, 29650 Mijas 
(Málaga).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 761,00 €.

Núm. Expte.: 047 229 2249170.
Interesado: Soufinani Randa.
DNI: X7393134Z.
Último domicilio: Avda. Madrid, antigua estación del ferrocarril, 
núm. 9, 7.º D, 51002 Ceuta.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 168,70 €.

Núm. Expte.: 047 229 2231892.
Interesado: Rómulo Andrés Rodríguez Mora.
DNI: Y0200781M.
Último domicilio: C/ Drago, 8, 11100 San Fernando (Cádiz).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, con-
sultas sucesivas por importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 047 229 2334983.
Interesado: Asia Hassan Haddu.
DNI: 45089467Z.

Último domicilio: C/ Cotomar, núm. 1, Urb. Cotomar-Vistamar, 
29730 Rincón de la Victoria (Málaga).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 54,58 €.

Núm. Expte.: 047 229 2336271.
Interesado: Sofia Berrada.
DNI: X6209886R.
Último domicilio: Urb. Señorío de Aloha, Nueva Andalucía, 4, 
CI, 29660 Marbella (Málaga).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 144,24 €.

Sevilla, 29 de marzo de 2011.- El Director General, Antonio 
Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de notificaciones de actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de liquidaciones órganos exter-
nos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, 
tramitados por la Dirección Económico-Administrativa 
del Hospital Universitario «Puerta del Mar» de Cádiz.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia 
sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección Económico- 
Administrativa del Hospital Universitario «Puerta del Mar» de 
Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse al Hospital 
Universitario «Puerta del Mar» de Cádiz, Unidad de Gestión 
de Ingresos, sito en Avenida Ana de Viya, núm. 21, de Cádiz, 
concediéndose los plazos de alegación y recurso, que a conti-
nuación se indican:

- Notificación de Liquidación: Un mes desde la publicación 
de la presente notificación, podrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición previo a la reclamación económico-admi-
nistrativa ante el Director Económico-Administrativo del Hos-
pital Universitario «Puerta del Mar» de Cádiz, o, en su caso, 
reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior 
de Hacienda, dependiente de la Consejería de Economía y 
Hacienda, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, de Sevilla.

- Acto administrativo: Notificación.

Expediente núm. 1: 0472112376123.
Interesado/a: Jhon Anderson Álvarez.
DNI: X5615362G.
Último domicilio: C/ La Granja, 7, 3.º A, 11100 San Fernando 
(Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación 
de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 2: 0472112381005.
Interesado/a: María Eva Solano Faura.
DNI: 32860444E.
Último domicilio: Urb. Los Lagos de Santa María, núm. 10, 
29600 Marbella (Málaga).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.



Página núm. 94 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

Expediente núm. 3: 0472112381023.
Interesado/a: Óscar Cid Estrada.
DNI: 48900704J.
Último domicilio: C/ Alfonso X, núm. 4, 3.º A, 11130 Chiclana 
de la Fra. (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 4: 0472112384855.
Interesado/a: Rosario María Jorge Soto.
DNI: 44049924W.
Último domicilio: C/ Hortensia, 9, 11130 Chiclana de la Fron-
tera (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 5: 0472112384882.
Interesado/a: Alexandra Swaka.
DNI: Y0645906B.
Último domicilio: C/ Paseo Marítimo, 25, 6.º B, 11011 Cádiz 
(Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 6: 0472112384934.
Interesado/a: M. Juncal Barragán Mediero.
DNI: 02261496K.
Último domicilio: C/ Moreja, 28, 9.º B, 28041 Madrid.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 7: 0472112387910.
Interesado/a: Guita Rekiouak.
DNI: X7279736Y.
Último domicilio: C/ Sorolla, 17, 1.º D, 11010 Cádiz (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 8: 0472112388154.
Interesado/a: Manuel Torres Afonso.
DNI: 45074911V.
Último domicilio: Avda. España, 3-C, 2.º 5, 51002 Ceuta.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 9: 0472112449036.
Interesado/a: Isabel Gómez Perezagua.
DNI: 23463257Z.
Último domicilio: Avda. de la Borbolla, 29, 41013 Sevilla.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 10: 0472112449054.
Interesado/a: Isabel Gómez Perezagua.
DNI: 23463257Z.
Último domicilio: Avda. de la Borbolla, 29, 41013 Sevilla.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 11: 0472112486691.
Interesado/a: Carlos Ruiz Romero.
DNI: 42075062N.
Último domicilio: C/ Dora Reyes, 5, 1.º A, 11009 Cádiz (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 114,12 €.

Expediente núm. 12: 0472112498641.
Interesado/a: Avelina Rodríguez Núñez.
DNI: 48904311D.
Último domicilio: Bda. Buen Pastor, 123, 3.º B, 11100 San Fer-
nando (Cádiz).

Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 13: 0472112523812.
Interesado/a: Antonio Esquivel Benítez.
DNI: 31997943K.
Último domicilio: C/ Virgen Santa María la Coronada, 6, 2.º, 
11300 La Línea de la Concepción (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 7.433,85 €.

Expediente núm. 14: 0472112531456.
Interesado/a: Juan José Monteagudo López.
DNI: 75756918R.
Último domicilio: C/ García Carrera, 49, 5.º D, 11009 Cádiz 
(Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 2.716,22 €.

Expediente núm. 15: 0472112531620.
Interesado/a: Juana Plazuelo Terrada.
DNI: 76085827X.
Último domicilio: C/ García Lorca, 1, 2.º Dcha. 11008 Cádiz 
(Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 16: 0472112553984.
Interesado/a: José Antonio Calo Gómez.
DNI: 75759489L.
Último domicilio: C/ García Carrera, 7, 3.º D, 11009 Cádiz (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 17: 0472112579044.
Interesado/a: Federico Manuel Ramallo Arroyo.
DNI: 31198788R.
Último domicilio: C/ Moreno de Mora, 2, 1.º 11002 Cádiz (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 18: 0472112589702.
Interesado/a: Francisco García Siles.
DNI: Y0683342A.
Último domicilio: C/ Mijares, 4, Esc. E, 41003 Sevilla (Sevilla).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm. 19: 0472112596920.
Interesado/a: Margarita López Patiño Díaz de Herrera.
DNI: 45242938Y.
Último domicilio: C/ Brunete, 2 B, 3.º G, 11007 Cádiz (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 309,24 €.

Sevilla, 29 de marzo de 2011.- El Director General,
Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de resoluciones de actos administrativos relativos 
a procedimientos de reintegros tramitados por la Subdi-
rección de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

Resoluciones de actos administrativos relativos a procedi-
mientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán diri-
girse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, 
Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirec-
ción de Tesorería, en el que se hará constar expresamente 
que no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-ad-
ministrativa (art. 21.1 del Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo) o reclamación económico-administrativa ante la Junta 
Superior de Hacienda, dependiente de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, sita en C/ Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, edificio Torretriana, 41071-Sevilla, ambos en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción del presente acto.

Núm. Expte.: 031/09.
Interesada: Doña Josefa Lázaro López.
DNI: 24.255.808-P.
Acto administrativo: Resolución.
Último domicilio C/ Salvia, 4, Cort. de Luz, 18630 Otura 
(Granada).
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 1.595,49 €.

Sevilla, 30 de marzo de 2011.- El Director General,
Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, en el que se comunica 
resolución de la Secretaría General de Salud Pública y 
Participación por la que se anula la Autorización Sanita-
ria de Funcionamiento de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 
se comunica a las industrias que se citan resoluciones por las 
que se anula la Autorización Sanitaria de Funcionamiento.

Asimismo, se informa que si desea impugnarla podrá in-
terponer, de conformidad con lo previsto en los artículos 107 
y 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: Family Frost, S.L.
Núm. R.G.S.A. 10.0019676/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: Avda. Las 
Flores, 15, nave 7, 04230 Huércal de Almería (Almería)

Notificado: Family Frost, S.L.
Núm. R.G.S.A.: 12.0015654/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: Avda. Las 
Flores, 15, nave 7, 04230 Huércal de Almería (Almería).

Notificado: Family Frost, S.L.
Núm. R.G.S.A. 40.0021611/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: Avda. Las 
Flores, 15, nave 7, 04230, Huércal de Almería (Almería).

Almería, 29 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Núm. Expediente: 180054/2011.
Notificado a: Doña Rhimou Amraoui.
Último domicilio: C/ Zamora, núm. 2-3.º, Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 31 de marzo de 2011.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se les notifica Resolu-
ción de desestimación de inscripción inicial a las indus-
trias que se citan.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más 
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se 
encuentra/n a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del/los expediente/s instruidos; 
significándole/s que el plazo para la interposición del Recurso 
que, en su caso, proceda comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación. 

NOTIFICADO A ÚLTIMO DOMICILIO TRÁMITE QUE SE NOTIFICA

JAMONES SERGIO 
ÁLVAREZ S.L.

C/ CASTELLÓN, 3318100 
- ARMILLA (GRANADA)

Resolución de Desestima-
ción de Inscripción Inicial.

COVENDISA S.L.
C/ G. JIMÉNEZ DE 
QUESADA, 3 – LOCAL 
418006 - GRANADA

Resolución de Desestima-
ción de Inscripción Inicial

CEREZAS SIERRA 
NEVADA GÜÉJAR
SIERRA S.L.

CAMINO DE LA ESTA-
CIÓN, 118160 – GÜÉJAR 
SIERRA (GRANADA)

Resolución de Desestima-
ción de Inscripción Inicial

Granada, 4 de abril de 2011.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando liquidaciones de ta-
sas por sanciones en expedientes sancionadores por 
infracción a la normativa sobre materia de protección 
al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la 
tasa por sanción de expedientes sancionadores, incoados por 
esta Delegación por infracción a la normativa sobre materia de 
protección al consumidor, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Salud ha resuelto, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 



Página núm. 96 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su publi-
cación en el BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artículo 
22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario 
para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidacio-
nes practicadas por la Administración deberá hacerse en los 
siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efec-
tuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar para 
la Administración» en esta Delegación Provincial de Salud.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la can-
tidad devengada en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-000243-08-P.
Interesado: Yasser al Bahech.
Último domicilio: C/ El Fraile, 26, 21450 Cartaya (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-000110-10-P.
Interesado: San Andrés y Fernández, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Rodaballo, 11, 21100 Punta Umbría  
(Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Huelva, 4 de abril de 2011.- La Delegada, María José Rico 
Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 6 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publican actos ad-
ministrativos en materia de infracciones a comercio.

Expediente: Infracciones: 14/2010.
Interesado: Ambientes Infantiles, S.L.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador 

en materia de Comercio Interior.
Intentada sin efecto la notificación por el servicio de Co-

rreos del acto administrativo citado anteriormente, por medio 
del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la notificación de dicha 
Resolución, haciéndole saber al interesado que para conocer 
el texto íntegro podrá comparecer, en el servicio de Comercio 
de esta Delegación Provincial, sito en C/ Jesús Nazareno, 21, 
4.ª planta, de Huelva, siendo el plazo de alegaciones de 15 
días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Huelva, 6 de abril de 2011.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad 

Nº EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

3641-1 TELLEZ REYES, ROSA ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

18740-1 PINO SELVA, NURIA ALGECIRAS NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL PARA EL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8712-1 LOPEZ BARONI, DOLORES ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13471-1 MORENO JIMENEZ, MANUEL ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

17175-1 CODERT FERNANDEZ, RAFAEL ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

20627-1 HAJJI KORCHI, SOUAD ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

1879-1 ADIR ROMANA, COSTEL ARCOS DE LA FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14796-1 BENITEZ HEREDIA, JOSEFA BARBATE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

1204-1 GODOY RUIZ, TATIANA BARRIOS (LOS) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8401-1 GAVIÑO GARCIA, JESUS CADIZ RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13121-1 TELLO DE MENESES, Mª MILAGROS CADIZ RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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Nº EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

19351-1 LOPEZ MARTIN, FCO. JAVIER CADIZ
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8747-1 NUÑEZ JIMENEZ, ANA CHICLANA FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8752-1 BUTRON MENDEZ, LAURA CHICLANA FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8767-1 BRAZA CALVENTE, ISABEL CHICLANA FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8770-1 TORRES HERNANDEZ, MOISES CHICLANA FRA. RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8774-1 SANDRA FISCHER CHICLANA FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13304-1 GLEZ. DGUEZ., JAVIER CHICLANA FRA. RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

17157-1 FONSECA RODRIGUEZ, VICENTE CHICLANA FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

17140-1 OCCHIETTI, ERICA CHICLANA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

20096-1 RUIZ GARCIA, MANUEL CHICLANA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

21945-1 FERNANDEZ PEREZ, MARIAN CHICLANA FRA.. NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL PARA EL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

1209-1 SANCHEZ CARBALLO, SAIDA CONIL FRA,. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8404-1 GALLARDO BRENES, ALFONSO CONIL FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8405-1 RAMIREZ GOMAR, JOSE ANT. CONIL FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8552-1 GOMEZ GONZALEZ, MARGARITA JEREZ FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8466-1 AMAYA CORTES, MARIA SALUD JEREZ FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8567-1 GARCIA ROMERO, SUSANA JEREZ FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8576-1 LOPEZ FORTES, JESUS JAVIER JEREZ FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8775-1 BEIRO CORRALES, ELISA JEREZ FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8776-1 CONTRERAS PERALTA, Mª DEL MAR JEREZ FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

19249-1 GARCIA ROMAN, MANUEL JEREZ FRA. RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

16627-1 ALVAREZ LEON, GREGORIA JEREZ FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

19250-1 FERNANDEZ FAJARDO, CARMEN JEREZ FRA. NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL PARA EL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15050-1 FERNANDA ALMIRON, ROMINA LA LINEA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15310-1 MOLEDO OLMEDO, JESICA LA LINEA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

21099-1 ROMERO SANCHEZ, ANA ISABEL LA LINEA NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL PARA EL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

21477-1 GALAN CORTES, RAFAEL LA LINEA NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL PARA EL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

11733-1 RIVERA DOMINGUEZ, SHEILA PUERTO REAL RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

3473-1 VALLEJO MATEO, JUANA M. PUERTO DE STA. 
MARIA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8894-1 MUÑOZ GARCIA, ANA MARIA PUERTO DE STA. 
MARIA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14041-1 AHMED ABDELBAKI, MANA PUERTO DE STA. 
MARIA (EL)

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10835-1 DE LOS SANTOS PACHECO, MERCE-
DES ROTA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-

ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15950-1 DOMINGUEZ GUIMERA, INMACU-
LADA SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-

ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

18170-1 BENITEZ SANTAELLA, JOSE ANTO-
NIO SAN FERNANDO

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

17503-1 CAMPOS IBAÑEZ, MARIA JENNIFER SAN ROQUE NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL PARA EL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

Cádiz, 29 de marzo de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.
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 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diversos actos y/o resoluciones ad-
ministrativas. 

Expediente Apellidos, nombre Localidad Contenido
del acto

SAAD01-18/3235104/2010-09 MORÓN HEREDIA, 
ROSARIO

GRANADA RESOLUCIÓN
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/3212781/2010-86 RAMÍEREZ REDONDO,
ESTRELLA

GRANADA RESOLUCIÓN
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/3413050/2010-53 RODRÍGUEZ CÓRDOBA,
ENCARNACIÓN

GRANADA RESOLUCIÓN
DE CADUCIDAD

SADD01-18/2997706/2010-46 TELECHA LOMBAS,
DANIEL IGNACIO

DURCAL RESOLUCIÓN
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/3680002/2010-28 CAPILLA RODRÍGUEZ,
ENCARNACIÓN

ATARFE ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/3157032/2010-29 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ,
MONTSERRAT

ARMILLA ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/3235755/2010-48 GRANADOS LÓPEZ,
GREGORIA

LOJA ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/3772337/2010-44 PÉREZ MARTÍNEZ,
JOSÉ MARÍA

GRANADA ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/1467851/2009-15 RIENDA GÓMEZ, ANA ALAMEDILLA ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/3447921/2010-00 SÁNCHEZ ROMERO, MARÍA PURULLENA ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

Granada, 25 de marzo de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la colocación en el tablón de anuncios de las solicitudes 
inadmitidas y denegadas de subvenciones individuales 
y de entidades públicas y privadas en las materias que 
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 32.1 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, y en el artículo 23 de la Orden 
de 12 de enero de 2010 de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se regulan y convocan subven-
ciones en el ámbito de la Consejería para el año 2010; y, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 18.4 de la citada 
Orden, se hace público que a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía estará disponible en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla la relación de subvenciones inadmitidas y denega-
das de subvenciones individuales y de entidades públicas y 
privadas en materia de atención a la comunidad gitana, co-
lectivos con necesidades especiales, a personas emigrantes 
andaluzas retornadas, voluntariado social, zonas con necesi-
dades de transformación social, a personas inmigrantes, emi-
grantes temporeras andaluzas y sus familias y Plan integral 
para la comunidad gitana.

Sevilla, 22 de marzo de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ACUERDO de 28 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto de las resoluciones de revisión recaídas en expe-
dientes de pensión no contributiva o FAS.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y ante la imposibilidad de practicar la notificación, en el 
último domicilio conocido de las personas que a continuación 
se relacionan, de las resoluciones de revisión recaídas en expe-
dientes de pensión no contributiva, se publica este anuncio.

DNI Apellidos y nombre Núm. Expte. 

29.824.771 Ochoa Hidalgo, María 14/0000277-J/1998
50.606.621 Pozo Sánchez, Manuel 14/0000500-I/2005
30.019.752 León Molina, Pedro 14/0000665-I/2001
29.856.770 Martínez Bravo, María 14/0000195-J/2004
30.407.257 Alcántara Codina, Ana 14/0000109-J/1994
29.977.465 Campillos Serrano, Araceli 14/0000826-J/1999
30.039.352 García Hurtado, Rafael 14/0000320-I/1996 
30.910.257 Porras Grandos, Ana 14/0000711-J/2001
30.924.071 Serrano Díaz, Elena 14/0004761-J/1992
27.613.894 Balaguer Jiménez, Josefa 14/0000182-J/2001
30.029.636 Cortes Flores, Eloísa 14/0000530-J/2009
29.808.621 Díaz Rivas, Ana 14/0000463-J/2002
29.928.508 Lucena Serrano, José María 14/0000665-I/2001
29.803.177 Martín Pérez, Manuel 14/0001183-J/1995
28.434.083 Morente Bonilla, José 14/0005900-J/1993
75.618.156 Urbano Gutiérrez, José 14/0000331-J/2004

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas reso-
luciones, las personas interesadas podrán personarse en la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sito 
en calle Sevilla, s/n, de Córdoba, en el plazo de 30 días conta-
dos desde el siguiente al de esta publicación. 

Córdoba, 28 de marzo de 2011.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 6 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto del 
acto que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de abril de 2011, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a 
doña Ana María Garrido Godoy de la resolución definitiva de 
la constitución del acogimiento familiar preadoptivo, número 
de Expte. (DPJA)373-2010-0000094-3, al encontrarse en pa-
radero desconocido en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución de fecha 16 de febrero de 2011, de la resolución 
definitiva de la constitución del acogimiento familiar preadop-
tivo, en el procedimiento (DPJA)373-2010-00000094-3, en 
relación a los menores M.G.G., D.G.G. y J.V.L.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 6 de abril de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 
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 NOTIFICACIÓN de 24 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, del acuerdo de revoca-
ción de la medida de desamparo, referente al menor 
que figura en el expediente de protección que se cita.

Con fecha 10 de febrero de 2011, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en 
el expediente de protección 352-2009-004914-1 referente a 
la menor F.H.O., acuerda la Revocación de la medida de Des-
amparo adoptada mendiante Resolución de 29 de noviembre 
de 2009.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Testimony Georgei, al hallarse en ignorado para-
dero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y el Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Almería por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 24 de marzo de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, de la ratificación de de-
claración de desamparo, referente al menor que figura 
en el expediente de protección que se cita.

Con fecha 24 de marzo de 2011, la Delegada Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento de 
protección 352-2010-005954-1 (EQM3), referente al menor 
I.C.R., resuelve ratificar la Declaración de Desamparo del 
mismo, acordada por Resolución de declaración provisional 
de desamparo de fecha 7 de diciembre de 2010, con todas 
las consecuencias inherentes a la misma, ratificando íntegra-
mente el resto de las medidas incluidas en la resolución.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña M.ª Ángeles Carmona Ruiz, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 25 de marzo de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de marzo de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, de la resolución de 
Cambio de Centro, referente a los menores que figuran 
en los expedientes que se citan.

Con fecha 24 de febrero de 2011, la Delegada Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social, en los expedientes de pro-
tección núms. 352-2009-005656-1 y 352-2009-005657-1, refe-
rente a los menores S.E.T. y H.E.T., dicta resolución de Cambio 
de Centro.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Susana de Jesús Triviño García, al hallarse au-
sente en el domicilio que consta en el expediente incoado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución podrá 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses por los trámites que estable-
cen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin que sea necesario formular relamación previa en vía 
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 780 de la citada Ley procesal.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 29 de marzo de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial Almería, para la notificación por edictos 
del siguiente acto que se cita.

Con fecha 17 de marzo de 2011, la Delegada Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el expediente de pro-
tección 352-2004-040000468-1 (EQM3) referente a la menor 
DN.K.O., resuelve el traslado de centro de la menor del Cen-
tro «La Muela» (Córdoba) al Centro Residencial Básico «Don 
Bosco» (Almería).

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a doña Teresa Ordóñez Santiago y don Roberto Kön Guzmán, 
al hallarse en ignorado paradero en el expediente incoado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 24 de marzo de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 
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 ANUNCIO de 25 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 24 de marzo de 2011, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de desamparo 
352-2010-00005954-1, referente al menor I.C.R., acuerda la 
iniciación de procedimiento del Acogimiento Familiar Preadop-
tivo, acordando el mantenimiento del menor en régimen de 
acogimiento familiar simple de urgencia, con la familia selec-
cionada al efecto, y bajo la tutela de la Administración de la 
Junta de Andalucía, durante la instrucción del procedimiento.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña M.ª Ángeles Carmona Ruiz, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de este 
acuerdo de iniciación del procedimiento, para aportar cuan-
tas alegaciones y documentos estime convenientes y, en su 
caso, proponer pruebas concretando los medios de los que 
pretende valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 25 de marzo de 2011.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 28 de marzo de 2011, en los expedientes de 
protección 352-2010-00006068-1 y 352-2010-00006071-1, 
referentes a los menores J.L.A. y C.L.A., se acuerda conceder 
trámite de audiencia a padres, tutores o guardadores para po-
ner de manifiesto el procedimiento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a doña M.ª del Coro Angulo Vasallo, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un término de 10 días 
hábiles, a fin de que pueda presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 28 de marzo de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial Almería, para la notificación por edictos 
del siguiente acto que se cita.

Con fecha 28 de marzo de 2011, en el expediente de 
protección núm. 352-2008-00008465-1, referente a la menor 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 28 de marzo de 2011, en el expediente de 
protección núm. 352-2010-0000142-1, referente a la menor 
M.P.A.G., se acuerda conceder trámite de audiencia a padres, 
tutores o guardadores para poner de manifiesto el procedi-
miento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don José Luis Antolínez Miranda y doña M.ª Pilar Gó-
mez Luque, al hallarse ausente en el domicilio que consta en 
el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se hace saber que dispone de un término de diez días 
hábiles, a fin de que pueda presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 30 de marzo de 2011.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 1 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto que se cita.

Con fecha 23 de marzo de 2011, la Delegada Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, 
en los expedientes de protección 352-2009-0000391-1 y 352-
2009-0000392-1, referente a los menores C.M.M. y MJ.M.M., 
resuelve el cambio de Centro del Hogar Índalo de Almería, en 
el que se encuentra, al Centro La Palmera, causando baja y 
alta respectivamente en los citados centros.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Belén Montes Ruiz, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

M.L.A., se acuerda conceder trámite de audiencia a padres, 
tutores o guardadores para poner de manifiesto el procedi-
miento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Vanesa Antolínez Gómez y don Javier Lozano 
Morales, al hallarse ausente en el domicilio que consta en el 
expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se hace saber que dispone de un término de 10 días há-
biles, a fin de que pueda presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 30 de marzo de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 
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 ANUNCIO de 31 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre notificación de resolu-
ción administrativa y carta de pago por infracción a la 
Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia 
en Materia de Drogas.

Por la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social en Cádiz se ha dictado la resolución ad-
ministrativa y se ha emitido la carta de pago que abajo se cita 
en procedimiento sancionador seguido contra don Said Abari.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación personal 
de la misma y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a través de este anuncio se pone en conocimiento 
del interesado el siguiente acto administrativo:

- Procedimiento sancionador núm. 2/10-DG.
- Acto notificado: Resolución del procedimiento sanciona-

dor y carta de pago.
- Fecha del acto notificado: 4.1.11.
- Interesado: Don Said Abari. NIE: X-4420174-B.
- Hecho denunciado: Venta de bebidas alcohólicas en má-

quina expendedora.
- Lugar de la infracción: Recinto Ferial de Jerez de la Fron-

tera.
- Infracción: Venta de bebidas alcohólicas en máquinas 

expendedoras (art. 26.1.d) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de 
Prevención y Asistencia en Materia de Drogas, adicionado a la 
misma por la Ley 1/2001, de 3 de mayo).

- Tipificación: Leve (art. 39.1.a) de la Ley 4/97, en la redac-
ción dada al mismo por la Ley 12/03, de 24 de noviembre).

- Sanción: 300 euros.
- Carta de pago núm.: 0462232095710.

Se advierte al interesado que contra las citada resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, con los requisitos señalados en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, ante la Excma. Sra. Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Pago de la sanción: En caso de transcurrir un mes desde 
la fecha de publicación de la presente Resolución sin haber 
interpuesto contra ella el recurso de alzada a que se hace re-
ferencia en el párrafo anterior, la Resolución adquirirá firmeza 
en vía administrativa, y deberá proceder al pago de la sanción 
en período voluntario, dentro de los plazos siguientes:

- Si la fecha de adquisición de la firmeza tuviese lugar 
entre los días 1 y 15 de cada mes, el importe de la sanción 
podrá hacerse efectivo hasta el día 20 del mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- Si la fecha de adquisición de la firmeza tuviese lugar 
entre los días 16 y último de cada mes, el importe de la san-
ción podrá hacerse efectivo hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

Por el contrario, en caso de interponer el recurso de al-
zada aludido, la firmeza en vía administrativa tendrá lugar a 
partir del día siguiente al de la notificación de la Resolución re-
caída en el recurso de alzada, y deberá proceder al pago de la 
sanción en período voluntario, dentro de los plazos siguientes:

- Si la notificación del recurso de alzada tuviese lugar en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, el importe de la sanción 
podrá hacerse efectivo hasta el día 20 del mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- Si la notificación del recurso de alzada tuviese lugar entre 
los días 16 y último de cada mes, el importe de la sanción po-
drá hacerse efectivo hasta el día 5 del segundo mes posterior 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido los citados plazos sin que el pago haya sido 
efectuado, se remitirán las actuaciones a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, para la iniciación del cobro por vía de apre-
mio, con un recargo del 20%.

Se le indica también que en el Departamento de Régimen 
Jurídico de la Delegación Provincial (sito en Plaza de Asdrúbal, 
núm. 6, de Cádiz), se encuentra a su disposición el citado ex-
pediente.

Cádiz, 31 de marzo de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Castro del Río. (PP. 
1032/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Planta de 
compostaje de alperujo, promovido por Alcubilla 2000, S.L., 
situado en Paraje de Teatinos, polígono 8, parcela 87, en el 
término municipal de Castro del Río, expediente AAU/CO/157/
N/10, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto estará a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n,
7.ª planta (Córdoba)

Córdoba, 28 de marzo de 2011.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 1 de abril de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 
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 ACUERDO de 16 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se somete a 
trámite de información pública la documentación co-
rrespondiente al proyecto en el término municipal de 
Huéscar (Granada). (PP. 523/2011).

(AAU/GR/0126/N/10).
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización am-
biental unificada. 

Características: Red de riego para las tomas 8 y 9 a del 
canal de San Clemente.

Promotor: Eduardo Torrecillas Cabrera.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1) 
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 16 de febrero de 2011.- El Delegado, Francisco  
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 4 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Alme-
ría, por la que se hace pública la cofinanciación por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la actuación 
citada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de 
diciembre, por el que se fijan normas de desarrollo para el 
Reglamento 1083/2006 del Consejo, de 11 de junio, que esta-
blece las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Co-
hesión y el Reglamento 1080/2006, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 5 de julio, relativo al Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional, se hace pública la cofinanciación, al 70%, 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional dentro del marco 
del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007/2013, de 
la siguiente actuación:

Expediente: 430/2009/G/04.
Denominación: Colector y Edar en Lijar (Almería).
Adjudicatario: UTE Eifagge-Ort. Solagua (U-04686234).
Precio lic.: 1.076.984,43 €.
Fecha publ.: BOJA núm. 68, de 28.8.2009.
Fecha adjud.: 25.11.2009.
Importe: 935.253,00 €.
Fecha public.: BOJA núm. 246, de 18.12.2009.

Almería, 4 de abril de 2011.- La Directora, Sonia Rodríguez
Torres. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/398/AG.MA./ENP.
Interesada: Francisca Consuelo Cardona Sanchís.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/398/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/398/AG.MA./ENP.
Interesada: Francisca Consuelo Cardona Sanchís.
DNI: 24388573V.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de inventario de E.N.P. de Andalucía, en relación con el art. 
27.1.a) 
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 29 marzo de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez
Torres. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/491/AG.MA./ENP.
Interesada: Laura Caballé Climent.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/491/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/491/AG.MA./ENP.
Interesada: Laura Caballé Climent.
DNI: 05207297M.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de 
inventario de E.N.P. de Andalucía, en relación con el art. 27.1.a). 
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 30 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 
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 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/399/AG.MA./ENP.
Interesado: Iván Gómez Pozos.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/399/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos nº 43, de esta 
capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/399/AG.MA./ENP.
Interesado: Iván Gómez Pozos.
DNI: 74660444Y.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de 
inventario de E.N.P. de Andalucía, en relación con el art. 27.1.a) 
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en el BOJA.

Almería, 30 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando propuesta de 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/339/AG.MA/ENP.
Interesado: Francisco Fenoy Cervantes.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador AL/2010/339/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2010/339/AG.MA/ENP
Interesado: Francisco Fenoy Cervantes.
NIF: 40417299C.
Infracción: Grave del art. 26.2.e) de la Ley 2/1989, de 18 de ju-
lio, por la que se aprueba el Inventario de los Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía, y se establecen medidas adicionales 
para su protección, en relación con el art. 27.1.b) de la misma.
Sanción: Multa de 4.000 euros.
Art. 35.1 Ley 2/1989: Obligación reponer los elementos natu-
rales a su ser y estado anterior.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo para recurrir: 15 días desde el día siguiente a la publica-
ción, para efectuar alegaciones. 

Almería, 31 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, notificando las liquidaciones 
provisionales correspondientes a los expedientes de 
tasa de extinción de incendios que se indican.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, intentada sin efecto las notificaciones de los actos admi-
nistrativos que se indican, esta Delegación Provincial ha acordado 
la publicación del presente anuncio para que sirva de notificación 
a los interesados que se relacionan, a cuyo fin se comunica que el 
expediente se encuentra a su disposición en el Centro Operativo 
Provincial, sito en C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª planta, 29006, Málaga, 
donde podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro de 
aquel. En el plazo de diez días contados desde el día siguiente de 
la fecha de publicación del presente anuncio se podrán interponer 
contra la misma las correspondientes alegaciones. Si transcurrido 
dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales. 

Interesado: Eve Marina, S.L.
DNI: B92222421.
Domicilio: Avda. Pintor Sorolla, 49, 29016, Málaga. Málaga.
Expediente: TEI-138/08-1-MA.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 217,79 €.
Acto notificado: Liquidación Provisional Tasa de Extinción In-
cendio Forestal.

Málaga, 15 de marzo de 2011.- La Delegada, Remedios 
Martel Gómez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, de información pública de expediente 
de tramitación de concesión de aguas para su inscrip-
ción en el Registro de Aguas Públicas. (PP. 998/2011).

AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

CUENCA MEDITERRÁNEA ANDALUZA

Término municipal de Archidona, provincia de Málaga

Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Expediente: MA-25711.
Asunto: Concesión.
Peticionario: Josefa Arjona González.
Destino del aprovechamiento: Riego (olivar).
Superficie: 9,8205 ha.
Caudal de aguas: 0,57 l/s.
Cauce: No tiene cauce.
Término municipal: Archidona (Málaga).
Lugar: Vega Baja.

Esta Consejería señala un plazo de un mes para que pue-
dan formularse alegaciones por quienes se consideren afecta-
dos, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de esta provincia, para lo que 
podrá examinar el expediente y documentos durante el men-
cionado plazo, en las oficinas de esta Consejería.

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al te-
léfono 952 365 319, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Málaga, 9 de marzo de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 
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 ANUNCIO de 23 de marzo de 2011, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por el que se notifica mediante 
publicación los actos de trámite dictados en los proce-
dimientos de autorización de vertido de aguas residua-
les que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
no habiéndose podido practicar notificación, se hace público el 
presente anuncio concediéndose un plazo de quince días para 
presentar o alegar lo que estime oportuno. El contenido íntegro 
del presente anuncio se encuentra disponible en esta Dirección 
General, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla.

LISTADO DE ACTOS DICTADOS EN PROCEDIMIENTOS DE 
AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES 

EXPEDIENTE INTERESADO/A TÉRMINO
MUNICIPAL

ACTO QUE SE 
NOTIFICA

AD0192/SE-431 GESTOLIVA, S.A. PILAS Requerimiento de 
documentación

UR0130/SE-2815 CORTIJO DE CAMPO, S.L. CASTILBLANCO DE 
LOS ARROYOS

Requerimiento de 
documentación

UR0470/SE-7973 FRANCISCO DE PAULA 
LÓPEZ RAMOS 

MORÓN DE LA 
FRONTERA

Resolución 
denegatoria

 ANUNCIO de 14 de marzo de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre solicitud de autorización de «Mejora de 
balsa en río Benabré, t.m. de Aldeire (Granada). (PP. 
1015/2011).

Expediente: 458/10-AUT-3.
La Comunidad de Regantes Aldeire-La Calahorra ha solici-

tado de esta Agencia Andaluza del Agua en Granada autorización 
de «Mejora de balsa existente en la margen izquierda del río Be-
nabré en polígono 13 de la parcela 130 en término municipal de 
Aldeire (Granada)» (Coordenadas U.T.M.; X:493454; Y: 4113538).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en 
Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071, Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 14 de marzo de 2011.- El Director, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 4 de marzo de 2011, de la Dirección 
Provincial de Huelva de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre autorización administrativa de vertido al dominio 
público hidráulico en el t.m. de Calañas (Huelva). (PP. 
673/2011).

Unión General de Trabajadores, con CIF G-41540204, soli-
cita autorización de vertido de aguas residuales urbanas proce-

 ANUNCIO de 4 de febrero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre autorización para realizar instalación de planta 
de hormigón en el término municipal de Estepona (Má-
laga). (PP. 1050/2011).

Expediente: MA-55341.
Descripción: Instalación de planta de hormigón en P.I. Llanos 
del Negro en parcela de 4.000 m2, margen izquierda del río 
Padrón, t.m. de Estepona (Málaga).
Peticionario: Hormigones Estepona, S.L.
Cauce: Río Padrón.
Término municipal: Estepona (Málaga).
Lugar: P.I. Llanos del Negro.

Málaga, 4 de febrero de 2011.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre autorización para la legalización de una caseta 
de aperos en zona de policía en el término municipal de 
Cuevas del Becerro (Málaga). (PP. 1051/2011).

Expediente: MA-53089.
Descripción: Legalización de caseta de aperos en zona de po-
licía del Río de la Cueva, margen derecha y del Arroyo de Las 
Madrigueras, margen izquierda, t.m. de Cuevas del Becerro 
(Málaga).
Peticionario: Juan Sánchez Nieblas.
Cauce: Río de las Cuevas y Arroyo de las Madrigueras.
Término municipal: Cuevas del Becerro (Málaga).
Lugar: Parcela 11, polígono 2.

Málaga, 8 de febrero de 2011.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre autorización para realizar obras de defensa 
en el Arroyo de Cazalla, en el término municipal de Be-
nalmádena (Málaga). (PP. 1057/2011).

Expediente: MA-55293.
Descripción: Obras de defensa en la margen izquierda del 
Arroyo de Cazalla mediante muro de escolleras de 48 m de 
longitud y 4 a 5 m de altura con una cimentación de entre 1 a 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 23 de marzo de 2011.- La Subdirectora General, 
Esperanza Caro Gómez. 

dentes del camping «La Torerera», en La Torerera, Sotiel-Coro-
nada, Calañas (Huelva), con un volumen anual de 11.000 m³/año
y caudal 70 m³/día. Vertido directo Arroyo Riscoso en punto 
UTM: X = 156.604; Y = 4.168.563 (HUSO 30); valores límites 
de emisión: DBO

5
 < 25 mg/l, SS < 35 mg/l, DQO <125 mg/l, 

aceites y grasas < 10 mg/L. De conformidad con el art. 248 
R.D. 606/2003, se somete a información pública por un plazo 
de treinta (30) días a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio, a fin de que cualquier persona física o jurídica 
pueda examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estime pertinentes en este plazo, siendo el lugar de exhi-
bición del expediente las oficinas de la Agencia Andaluza del 
Agua, sitas en C/ Los Emires, núm. 2-A.

Huelva, 4 de marzo de 2011.- El Director, Juan Manuel 
López Pérez. 
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 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 1 de abril de 2011, del Ayuntamiento de 
Gójar, de bases para la selección de plaza de Notificador/a.

Don Pedro A. Clavero Salvador, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada).

Hace saber: Que esta Alcaldía-Presidencia con fecha 1 de 
abril de 2011 ha dictado la siguiente Resolución:

Vista la Oferta Pública de Empleo publicada correspon-
diente al ejercicio del año 2010, aprobada por Resolución de 
Alcaldía de fecha 9 de febrero de 2011 y publicada en el Bole-
tín Oficial de la Provincia núm. 32, de fecha 16 de febrero de 
2011, para la provisión en propiedad de 1 plaza vacante en la 
plantilla municipal, cuyas características son:

Grupo C.
Subgrupo C2.
Clasificación: Escala de Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Número de vacantes 1.
Denominación: Notificador/a.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con 
la selección de personal referenciada y de conformidad con el 
artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local,

R E S U E L V O
Primero. Aprobar las bases reguladoras de las pruebas 

selectivas para la provisión en propiedad de la plaza vacante 
arriba referenciada.

Segundo. Convocar las pruebas selectivas para la provi-
sión en propiedad de la plaza arriba referenciada.

Tercero. Publicar la convocatoria, juntamente con el texto ín-
tegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas, en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el Tablón de edictos del Ayuntamiento y en la 
web municipal. Un extracto de la convocatoria se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que 
servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, don Pedro Antonio Clavero 
Salvdor, de lo que como Secretaria, doy fe. El Alcalde, Pedro An-
tonio Clavero Salvador; la Secretaria, Ascensión Rancaño Gila.

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCIÓN 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA 
PLAZA DE NOTIFICADOR/A VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE CARRERA. DE CONFORMIDAD CON LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2010 DEL AYUNTAMIENTO 

DE GÓJAR

B A S E S
Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propie-

dad mediante el sistema de concurso-oposición libre de una 

plaza de notificador, vacante en la plantilla de funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento de Gójar, correspondiente a la Oferta 
Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2010, 
aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de febrero de 
2011 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 32 
de fecha 16.2.2011, cuyas características son:

Grupo: C.
Subgrupo: C2.
Clasificación: Escala de Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Número de vacantes: 1.
Denominación: Notificador, Notificadora.

El sistema selectivo elegido es el de concurso- oposición libre 

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para poder participar en los procesos selectivos será ne-

cesario reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-

puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunida-
des Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci-
plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleado público.

e) No estar incurso en causa vigente de incapacidad o 
incompatibilidad conforme a la normativa vigente.

f) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
concluya el plazo de presentación de instancias.

g) Estar en posesión de los Permisos de Conducción, ca-
tegorías A y B1.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
Bases Generales para la plaza que se opta, se dirigirán al Al-
calde del Ayuntamiento de Gójar según Anexo I, y se presenta-
rán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al 
de las publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada y en la web www.gojar.es.

3.2 Los aspirantes acompañaran inexcusablemente a su 
instancia los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, Pasaporte.
- Fotocopia del título académico exigido para la plaza a la 

que opta.

2 m, situado en la parcela de la dirección Avda. La Vista, núm. 
48, término municipal de Benalmádena (Málaga).
Peticionario: Elisabet López Borrego.
Cauce: Arroyo de Cazalla o del Moro.
Término municipal: Benalmádena (Málaga).
Lugar: Avda. La Vista, núm. 48.

Málaga, 17 de febrero de 2011.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 
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- Relación de todos y cada uno de los méritos y servicios 
que acrediten a tener en cuenta en la Fase de concurso. Los 
documentos podrán ser originales o fotocopias debidamente 
compulsadas previa exhibición del original.

- Justificante del pago de los derechos de examen, que se-
gún lo establecido en la correspondiente ordenanza municipal, 
importan la suma de 26 euros, los cuales deberán ingresarse 
en la cuenta corriente 2031.0065.72.0100017910, debiendo 
indicar en el concepto «Derechos de examen Plaza Notifica-
dor/a» así como el nombre, apellidos y DNI del opositor.

3.3. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se referirán a la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

3.4. En el supuesto de que los méritos que se aleguen 
obren en poder de esta Administración, los/las interesados/as 
podrán optar por solicitar su acreditación pertinente con la su-
ficiente antelación 

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldía dictará Resolución en el plazo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En di-
cha Resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y la página 
web municipal, se señalará un plazo de diez días hábiles para 
subsanación. Igualmente en dicha Resolución se determinará 
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios.

4.2. La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones y recursos.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Al Tribunal Calificador le corresponde el desarrollo y 

calificación del proceso selectivo.
5.2. El Tribunal Calificador estará compuesto por cinco 

miembros, funcionarios/as de carrera, debiendo designarse el 
mismo número de suplentes, pudiendo actuar indistintamente 
cualquiera de ellos/as. La composición de los Tribunales Ca-
lificadores deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre, debiendo poseer éstos un nivel 
de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en al 
plaza convocada , de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, el art. 11 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, y el artículo 4.e) del Real Decreto 869/1991, 
de 7 de junio.

5.3 Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos 
a los supuestos de abstención y recusación previstos en los 
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, no pudiendo ser nombra-
dos miembros del mismo quienes hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4. Los miembros del Tribunal Calificador son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases y 
de los plazos establecidos para la realización del proceso se-
lectivo y resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las presentes bases.

5.5. Para la válida constitución del Tribunal Calificador, 
a efectos de celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente/a y 
Secretario/a o, en su caso, quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Al Tribunal Calificador se le abonarán las indemniza-
ciones por asistencias de conformidad con la normativa sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. 

5.7. El Tribunal Calificador finalizará sus funciones una 
vez que hayan sido nombrados/as funcionarios/as de carrera 
los/as aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

5.8. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como lo que deba hacerse en casos no 
previstos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna. 

Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.
6.1. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases. 
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición, se realizará la 

fase de concurso que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. Antes de la realización del primer ejercicio se reunirá 

el Tribunal procediéndose a valorar los méritos y servicios en 
la fase de concurso, publicándose en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Gójar el resultado de la valoración, con una 
antelación al menos de 48 horas a la realización del primer 
ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la resolución de Alcal-
día a la que se hace referencia en la Base cuarta de la pre-
sente convocatoria, en la que se expresará también el lugar y 
la hora de realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los ejercicios 
se anunciará con una antelación mínima de 48 horas en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

6.6. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor, debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.7. En cualquier momento podrá el Tribunal requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.8. Los candidatos deben acudir a las pruebas y actua-
ciones provistos del DNI, Pasaporte o carné de conducir.

6.9. El orden de actuación de los aspirantes será por or-
den alfabético a partir del primero de la letra U, de conformi-
dad con resolución de 24 de enero de 2011, de la Secretaría 
de Estado para la Función Pública.

Fase concurso:
La fase de concurso, sin carácter eliminatorio, tendrá un 

puntación máxima de 7 puntos, de acuerdo con el siguiente 
baremo:

Experiencia profesional (máximo 4 puntos):
a) Por experiencia profesional en el Ayuntamiento de Gójar:
- Por cada semestre completo de servicios prestados en 

el Ayuntamiento de Gójar, en puesto igual o análogo al que se 
opta: 0,70 puntos.

- Por cada semestre completo de servicios prestados en 
el Ayuntamiento de Gójar, en puesto del grupo de categoría 
inmediatamente inferior al que se opta: 0,50 puntos.

Para los servicios prestados en el Ayuntamiento de Gójar 
se hará constar tal circunstancia en la solicitud de participa-
ción, interesando a la vez que por parte de los servicios de 
la Corporación se adjunte a su documentación el correspon-
diente certificado de servicios prestados.

b) Por experiencia profesional en la Administración Pública:
Por cada semestre completo de servicios prestados en 

cualquier Administración Pública cuyo contenido tenga en 
puesto igual o análogo del mismo grupo o inmediatamente in-
ferior al que se opta: 0,20 puntos.

Se entenderá por puesto análogo aquel desempeñado 
en la Administración Pública cuyo contenido funcional tenga 
conexión con el de la plaza a que se opta. A tal efecto se 
tomará en consideración si la plaza alegada se encuadra 
en la Escala de Administración General o en la Escala de 
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Administración Especial, para el personal Funcionario; o en 
contenidos funcionales similares a los desempeñados para 
el Personal laboral.

c) Por experiencia profesional en empresas privadas.
Por cada año completo de servicios prestados en empre-

sas privadas en puesto con funciones relacionadas al puesto 
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción, contrato de trabajo, certificado de cotizaciones a la Segu-
ridad Social , o informe de vida laboral: 0,10 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial, así como las fracciones inferiores a un año 
siempre que se trate de meses completos.

Por formación y perfeccionamiento académico: (con un 
máximo de 3 puntos): 

a) Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, 

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto 
a desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la si-
guiente fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de 
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 ho-
ras, y para los de una duración superior se valorarán por 400 
horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por 
curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la fór-
mula anterior, la formación como intérprete de signos y como 
guía-intérprete de sordo-ciegos.

La máxima puntuacion a obtener en este apartado será 
de 2 puntos.

b) Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación académica 

exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que 
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 0,25 
puntos por titulación, sin poder exceder de 1,00 punto.

Fase oposición:
Constará de dos ejercicios, los cuales serán obligatorios 

y eliminatorios.
Cada ejercicio se calificará hasta un máximo de 10 pun-

tos siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mí-
nimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

La puntuación total de la Fase de Oposición, será como 
máximo de 10 puntos, calculándose la misma hallando la me-
dia aritmética de los calificaciones obtenidas en los dos ejer-
cicios.

Primer ejercicio: Realización de un examen que versará 
sobre temas comunes y materias específicas del programa. 
Consistirá en contestar por escrito, en un periodo máximo de 
sesenta minutos, un examen test de 30 preguntas con tres 
respuestas alternativas, de las que solo una será la correcta, 
a razón como mínimo de una pregunta por tema, elaborado 
por el Tribunal antes de su realización con los temas del 
Anexo I relacionadas con el grupo de materias del programa 
de la convocatoria. Cuando resulten contestadas correcta-
mente el 50% del total de las preguntas del cuestionario le 
corresponderá 5 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio.

El criterio de corrección será el siguiente: Por cada 
dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta y por 
cada cuatro preguntas no contestadas se invalidará una 
correcta.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo elimi-
nados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la realización de un aprueba de 

carácter práctico, determinada por el Tribunal inmediatamente 
antes de su realización, en el tiempo que determine el Tribu-
nal. Dicha prueba de carácter práctico, estará relacionada con 
las funciones propias del puesto a desempeñar.

Se calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo ne-
cesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el ejer-
cicio.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del Tri-
bunal calificador se eliminarán aquellas puntuaciones que di-
fieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por el 
resto del Tribunal.

La calificación definitiva de la fase de oposición se obten-
drá sumando la puntuación conseguida por cada uno de los 
aspirantes en cada uno de los ejercicios superados, y hallando 
la media aritmética de los mismos.

Séptima. Calificación.
La calificación final será la siguiente: Suma de la fase 

concurso y la fase oposición.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

8.1. Terminada la calificación de la segunda parte de 
la oposición, el Tribunal confeccionará una lista de aproba-
dos/as, ordenados de mayor a menor puntuación, sumando 
las calificaciones conseguida por cada aspirante en la fase 
de Concurso y la fase de oposición; en caso de empate se 
resolverá a favor de quien haya obtenido mayor puntuación 
en la fase de oposición; si persistiese el empate se estará a 
quien haya obtenido mayor puntuación en la primera parte 
de la prueba y la publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Gójar.

8.2. El Tribunal elevará al Alcalde propuesta de nombra-
miento de funcionario de carrera a favor del/la aspirante con 
mayor puntuación, siendo aquella de carácter vinculante. Dicha 
propuesta se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

8.3. El opositor que no se halle incluido en la relación ten-
drá la consideración de no apto a todos los efectos.

8.4. El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas.

9. Presentación de docuentos.
9.1. El/La aspirante propuesto/a aportará ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde que 
se publicará en el tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia la relación definitiva de aproba-
dos, los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados, podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

9.4. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.
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9.5. El plazo para la Toma de Posesión será de 30 días 
naturales al de la notificación al interesado del nombramiento 
como funcionario.

9.6. La condición de funcionario de carrera se adquiere 
por el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, 

que será publicado en el Diario Oficial correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, 

del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto del Or-
denamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
A efectos de lo dispuesto en el apartado 9.6.b) anterior, 

no podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las actua-
ciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el 
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exi-
gidos en la convocatoria. (artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público).

Novena. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases, y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-
nal podrán ser impugnados por los interesados, en los plazos 
y forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas e 
incidencias puedan presentarse y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo del proceso selectivo. 

ANEXO I

(MODELO DE INSTANCIA)

[Nombre y apellidos], con DNI núm. .............., y domicilio a 
efectos de notificación en [dirección],

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. ........., de fecha ................., en relación 
con la convocatoria para la provisión en propiedad mediante el 
sistema de concurso-oposición de una plaza de Notificador/No-
tificadora conforme a las bases que se publican en el Boletín 
Oficial de la Provincia número ......, de fecha ..............

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la con-
vocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Notifica-
dor, notificadora, mediante el sistema de concurso oposición libre.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los dere-
chos de examen y la documentación acreditativa de los méri-
tos alegados.

Por todo ello,

SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección 
de personal referenciada.

En Gójar, a .........
El solicitante, 
Fdo.: [Nombre y apellidos]

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gójar.

ANEXO II

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Principios Generales. Características. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
El Estado y la división de poderes. 

3. La Corona. El Gobierno. Las Cortes. El Poder Legisla-
tivo. El Poder Judicial. 

4. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. 
5. La organización territorial del Estado. Las Comunida-

des Autónomas. Los Estatutos de Autonomías. Especial Refe-
rencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

6. Organización institucional de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. El Parlamento de Andalucía. La Cámara de 
Cuentas de Andalucía. El Consejo Consultivo de Andalucía. 

7. Las fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía 
normativa. La ley. Disposiciones con fuerza de Ley. El Regla-
mento. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 

8. El Régimen Local: Significado y evolución histórica. La 
carta Europea de la Autonomía Local. El principio de Autono-
mía Local. 

9. La Ley 7/1985, de 2 de abril. La Administración Local. 
Especial referencia al Municipio. Concepto y elementos. Orga-
nización municipal. Competencias municipales. 

10. La notificación: contenido, plazo y práctica. Requisi-
tos de la notificación. Sujeto destinatario. Sujeto receptor de 
la notificación. Actos que deben notificarse. La publicación. La 
aprobación por otra Administración. 

11. Efectos de la notificación. Notificaciones defectuosas, 
plazo en que deban ser cursadas. Notificación en el supuesto 
de que se conozca el domicilio. Notificación al interesado. No-
tificación a persona distinta. Acreditación de la notificación. 

12. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de go-
bierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificacio-
nes y publicación de los Acuerdos. El Registro de documentos. 

13. La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promo-
ción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto de la Ley, 
conceptos básicos, principios generales y políticas públicas 
para la promoción de la igualdad de género. 

14. Las notificaciones en las Entidades Locales. El Regis-
tro de Salida. Certificaciones con acuse de recibo. 

15. El personal al servicio de las Corporaciones Locales. 
Derechos y deberes. Derecho de sindicación. Sistema retribu-
tivo. Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. 

16. El Procedimiento Administrativo Común en la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Común: Iniciación, ordenación, instrucción y fi-
nalización. Los recursos administrativos: principios generales. 
Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso 
extraordinario de revisión. 

17. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones 
del registro y del archivo. Clases de archivo. Criterios de orde-
nación de archivos. 

18. Los servicios postales: franqueo, entrega, recogida, 
depósito y destrucción de Los envíos postales. Clases de en-
víos postales. 

19. Conocimiento de Gójar. Historia y cultura del Munici-
pio. Callejero del Municipio. 

20. Ubicación de Urbanizaciones, Diseminados y Zonas 
Rurales. Acceso y rutas internas.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Gójar, 1 de abril de 2011.- El Alcalde, Pedro A. Clavero 
Salvador. 

(Continúa en el fascículo 2 de 5)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 72

LEY DE LA RADIO Y TELEVISIÓN
DE TITULARIDAD AUTONÓMICA 
GESTIONADA POR LA AGENCIA 
PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA

RADIO Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA (RTVA)

Textos Legales nº 72

Ley de la Radio y Televisión de Titularidad Autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la 

Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,56 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 73

LEY POR LA QUE SE CREA
EL CONSEJO ANDALUZ

DE CONCERTACIÓN LOCAL

Textos Legales nº 73

Ley por la que se crea el Consejo Andaluz 
de Concertación Local

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 74

LEY POR LA QUE SE CREA
LA AGENCIA TRIBUTARIA DE
ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN

MEDIDAS FISCALES Y ESTATUTO
DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 74

Ley por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban Medidas Fiscales y
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,47 € (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios
PÁGINA

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA

Anuncio de 25 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace 
público el Acuerdo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, de 22 de 
febrero de 2011, de cumplimiento de resolución, y 
la Resolución de 15 de marzo de 2011 por la que 
se dispone la publicación de las Normas Urbanísti-
cas de la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Fuengirola (Málaga). 114
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 25 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público el 
Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, de 22 de febrero de 2011, de 
cumplimiento de resolución, y la Resolución de 15 de 
marzo de 2011 por la que se dispone la publicación de 
las Normas Urbanísticas de la Revisión del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística de Fuengirola (Málaga).

Expte. EM-FG-99.
Para general conocimiento, esta Delegación Provincial 

hace público el contenido de:

1.º Acuerdo adoptado por la Sección de Urbanismo de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Málaga, de 22 de febrero de 2011, por el que se aprueba 
definitivamente de manera parcial el documento de cumpli-
miento de las determinaciones suspendidas establecidas en 
el Apartado B) del Acuerdo adoptado por la Comisión el 10 de 
junio de 2010 y publicado en el BOJA núm. 143, de 22.7.2010 
(Anexo I Texto del Acuerdo).

2.º Resolución de la Delegación Provincial de 15 de marzo 
de 2011 por la que se dispone la publicación de las Normas Ur-
banísticas del referido instrumento de planeamiento (Anexo II).

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apar-
tados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación de 
los documentos reseñados y de la normativa correspondiente, 
según el contenido de los Anexos I, II y III, respectivamente, 
previa inscripción y depósito de la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Fuengirola aprobado el 10 de junio 
de 2010 y anotación accesoria del Cumplimiento de Resolu-
ción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planea-
miento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios 
Catalogados dependiente de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda, número de registro 4661, y en el Registro Municipal 
del Ayuntamiento de Fuengirola número de orden 1/2011.

ANEXO I

TEXTO DEL ACUERDO

La Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión 
MA/01/2011, celebrada el 22 de febrero de 2011, adopta el 
siguiente acuerdo:

A N T E C E D E N T E S

Con fecha 10 de junio de 2010, en sesión MA/03/2010, la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Málaga acuerda la aprobación definitiva de manera parcial, 
en los términos del artículo. 33.2.c) de la LOUA, del PGOU 
de Fuengirola, aprobado provisionalmente el 29 de enero de 
2010 y con las correcciones incorporadas y aprobadas en se-
sión plenaria celebrada el 20 de mayo de 2010, supeditando 
su registro y publicación a la subsanación de las deficiencias 
recogidas en el apartado A) del acuerdo y suspendiendo las 
determinaciones relacionadas en el apartado B) del mismo.

Con fecha 23 de noviembre de 2010 tiene entrada en 
esta Delegación documentación diligenciada con la fecha de 

aprobación del Pleno de 22 de noviembre de 2010, y confor-
mada por un primer bloque de documentación (Tomo A) en la 
que se aporta justificación de la subsanación de las deficien-
cias señaladas en el apartado A) del acuerdo de la CPOTU, y 
por un segundo bloque de documentación (Tomo B) en el que 
se aporta justificación para la subsanación de las determina-
ciones suspendidas señaladas en el apartado B) del acuerdo 
de la CPOTU, a excepción de las relativas a:

- PERI-01 [apartado B) b)].
- AA-20, AA-24, AA-25, AA-26, AA-27, AA-28, AA-29, AA-30, 

AA-31, AA-44, AA-48 y AA-49 [apartado B) f)].
- Anterior AA-21 (actual SUNC-13) [apartado B) i)].
- Equipamientos del Corredor Marítimo [apartado B) l)].
El Servicio de Urbanismo de la Delegación Provincial de 

la Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Málaga emite 
informe de fecha 13.2.2011 que tiene por objeto verificar la 
adecuación de la documentación aportada en el Tomo B antes 
citado, para la justificación de la subsanación de las suspen-
siones señaladas en el apartado B) del acuerdo de la CPOTU 
de 10.6.2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. COMPETENCIA.
El Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo y 

Ordenación del Territorio de 10 de junio de 2010, de aproba-
ción definitiva del PGOU de Fuengirola, establece que una vez 
elaborada por el Ayuntamiento la documentación necesaria 
para cumplimentar las subsanaciones suspendidas, deberá 
ser aprobada por el Pleno Municipal, y una vez obtenidos los 
informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos de los 
órganos y entidades administrativas gestoras de intereses pú-
blicos afectados, dicha documentación se elevará a la Conse-
jería de Obras Públicas y Vivienda para su resolución sobre 
aprobación definitiva.

Corresponde a la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo resolver sobre el cumplimiento del 
Apartado B) del Acuerdo de dicha Comisión de 10 de junio 
de 2010, de conformidad con el artículo 31.2.B) a) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y el artículo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 
de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Administración de la Junta de Andalucía en ma-
teria de ordenación del territorio y urbanismo en relación con 
el artículo 5.1 del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías.

II. VALORACIÓN.

A) Informe Urbanístico.
En relación a las deficiencias sustanciales a subsanar se-

ñaladas en el apartado B) del Acuerdo de la Comisión Provin-
cial de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 10 de junio 
de 2010, de aprobación definitiva del PGOU de Fuengirola, 
una vez analizada la documentación presentada a trámite, se 
observa que se ha dado respuesta de la siguiente manera:

Apartado B) a):
En relación a la ficha de características del SURO-01, han 

sido subsanadas las contradicciones, errores y deficiencias se-
ñaladas.

En relación a la zonificación acústica de dicho ámbito, 
se aporta documentación de Estudio de Previsión de Impacto 



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 115

Acústico, de acuerdo con el art. 35 del Decreto 326/2003, 
por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la 
Contaminación Acústica en Andalucía. En el expediente consta 
Informe emitido con fecha 11.2.2011 por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente en relación al citado Estudio Acústico, 
que establece (una vez que se haya desarrollado la actuación) 
la obligatoriedad de establecer un programa de mediciones 
acústicas «in situ» con el fin de comprobar la eficacia de las 
medidas correctoras establecidas en el Estudio Acústico. Asi-
mismo, se establece la obligatoriedad de cumplir lo dispuesto 
en el art. 14 del Decreto 314/2006 CTE, relativo a «Exigencias 
básicas de protección contra el ruido HR».

Por tanto, se dan por subsanadas las deficiencias señala-
das en relación al SURO-01.

Apartado B) b):
En relación al PERI-01, no se aporta ninguna documen-

tación que justifique el levantamiento de la suspensión que 
gravita sobre este ámbito. Se aporta ficha de características 
con «marca de agua» en la que se grafía «Suspendido. Ámbito 
sujeto al PGOU-1998».

En relación al PERI-02, se modifica la categoría de suelo 
por la de Suelo Urbano No Consolidado en régimen transitorio 
(Área de Planeamiento Incorporado API-03), remitiendo en la 
ficha a las determinaciones del Plan Especial aprobado defini-
tivamente.

Por tanto, se dan por subsanadas las deficiencias señala-
das en relación al PERI-02.

Apartado B) c):
Se completan en la ficha las determinaciones de la or-

denación estructural y pormenorizada, por lo que se da por 
subsanado este apartado.

Por tanto, se dan por subsanadas las deficiencias señala-
das en relación al PERI-03.

Apartado B) d):
Se aportan nuevas fichas de características urbanísticas 

de los ámbitos UE-01, UE-02, UE-03, UE-04, UE-05, UE-06, 
UE-07, UE-08, UE-O9, UE-10, UE-11 y UE-12, que ahora pa-
san a denominarse SUNC-01, SUNC-02, SUNC-03, SUNC-04, 
SUNC-05, SUNC-06, SUNC-07, SUNC-08, SUNC-09, SUNC-10, 
SUNC-11, y SUNC-12, respectivamente.

En relación a las deficiencias señaladas en el Acuerdo de 
la CPOTU, han sido subsanadas las deficiencias señaladas en 
lo que se refiere a las actuaciones UE-01 (ahora SUNC-01), 
UE-02 (ahora SUNC-02), UE-03 (ahora SUNC-03), UE-04 
(ahora SUNC-04), UE-05 (ahora SUNC-05), UE-06 (ahora 
SUNC-06), UE-07 (ahora SUNC-07), UE-O9 (ahora SUNC-09), 
UE-10 (ahora SUNC-10), UE-11 (ahora SUNC-11) y UE-12 
(ahora SUNC-12).

Permanecen sin subsanar las relativas a la UE-08 (ahora 
SUNC-08), en cuanto que las determinaciones de ordenación 
estructural y pormenorizada siguen sin adecuarse a lo estable-
cido en el art. 10 de la LOUA.

Apartado B) e):
Se incorporan fichas específicas de Áreas de Planeamiento 

Incorporado en régimen transitorio correspondientes a los sec-
tores UR-2, UR-3, UR-4 y UR-14 del PGOU de 1998. En rela-
ción a la parte del sector UR-2 del PGOU de 1998, que ahora 
conforma el ámbito denominado SUNC-12, se ha modificado la 
categoría de suelo, pasando a Suelo Urbano No Consolidado. 

Por tanto, se considera que han sido subsanadas las defi-
ciencias señaladas en relación a los sectores UR-2, UR-3, UR-4 
y UR-14 del PGOU de 1998.

Apartado B) f):
En relación a los ámbitos AA-20, AA-24, AA-25, AA-26, 

AA-27, AA-28, AA-29, AA-30, AA-31, AA-44, AA-48 y AA-49, 
no se aporta ninguna documentación que justifique el levanta-
miento de la suspensión que gravita sobre estos ámbitos. Se 
aportan fichas de características con «marca de agua» en la 
que se grafía «Suspendido. Ámbito sujeto al PGOU-1998».

En relación a las actuaciones aisladas AA-22, AA-35, 
AA-39, AA-40 y AA-47, se aporta dossier con documentación 
fotográfica y sendos informes de los técnicos municipales 
emitidos el 8.6.2010 y el 16.6.2010 con objeto de justificar 
el grado de consolidación del entorno que rodea a las actua-
ciones y que cada una dispone de infraestructuras suficientes 
para servir a la edificación existente y para el nuevo desarrollo 
previsto, quedando incorporadas al Suelo Urbano Consolidado 
de Actuación Directa. En el plano de Ordenación Completa se 
grafía la obligatoriedad de redactar un Estudio de Detalle para 
el desarrollo de cada una de las parcelas.

En relación a la titularidad de los terrenos, se comprueba 
que en el nuevo plano 2.C. Estructura del Territorio. Afecciones 
Juridico-Administrativas, la delimitación grafiada de los suelos 
de titularidad de ADIF no afecta a las actuaciones correspon-
dientes a las anteriores AA-35, AA-39 y AA-40.

En relación a la AA-47, con objeto de justificar la no afec-
ción del Corredor Ferroviario de la Costa del Sol, en función de 
la inexistencia a día de hoy de un trazado concreto para dicha 
infraestructura, se aporta esquema indicativo de trazado de 
dicha infraestructura.

Por tanto, se considera que se han subsanado las deficien-
cias señaladas en lo que se refiere a las actuaciones AA-22, 
AA-35, AA-39, AA-40 y AA-47.

Apartado B) g):
En relación a las actuaciones aisladas AA-01, AA-03, AA-11, 

AA-13, AA-15, AA-16, AA-17, AA-18, AA-32, AA-33 y AA-34, 
se aporta dossier con documentación fotográfica y sendos in-
formes de los técnicos municipales emitidos el 8.6.2010 y el 
16.6.2010 con objeto de justificar el grado de consolidación 
del entorno que rodea a las actuaciones y que cada una dis-
pone de infraestructuras suficientes para servir a la edifica-
ción existente y para el nuevo desarrollo previsto, quedando 
incorporadas al Suelo Urbano Consolidado de Actuación Di-
recta. En el plano de Ordenación Completa se grafía la obliga-
toriedad de redactar un Estudio de Detalle para el desarrollo 
de cada una de las parcelas.

En relación a la exigencia de incorporar la obligación de 
acometer sondeos arqueológicos en la AA-33, establecida en 
el Informe de la Consejería de Cultura, se justifica que, debido 
a un cambio en la numeración de las fichas, dicha exigencia 
no se corresponde con dicha unidad, sino con la AA-31, en 
cuya ficha efectivamente recae dicha obligación.

En relación a la afección del Corredor Ferroviario de la Costa 
del Sol e/r a las actuaciones AA-03 y AA-11, y dado que a día de 
hoy no existe proyecto de trazado concreto para dicha infraes-
tructura, se aporta trazado esquemático indicativo definido en el 
POTCSO, justificándose la no afección sobre estas actuaciones.

Por tanto, se considera que se han subsanado las deficien-
cias señaladas en lo que se refiere a las actuaciones AA-01, 
AA-03, AA-11, AA-13, AA-15, AA-16, AA-17, AA-18, AA-32, AA-33 
y AA-34 (ahora incluidas todas ellas en Suelo Urbano Consoli-
dado de Actuación Directa).

Apartado B) h):
Se aportan nuevas fichas en las que estos ámbitos pa-

san a considerarse como Áreas de Planeamiento Incorporado 
(API), con régimen transitorio, remitiendo a las determinacio-
nes del planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente, 
que en los tres casos corresponde con el PERI Torreblanca del 
Sol (A.D. 21/12/1998). En las respectivas fichas se incorpora 
la obligatoriedad de recabar informe de Agencia Andaluza del 
Agua. Se justifica que la accesibilidad a la parcela deportiva 
queda garantizada a través de la parcela de equipamiento del 
sector colindante SURS-01. 

Por tanto, se considera que se han subsanado las deficien-
cias señaladas en lo que se refiere a las actuaciones AA-50, 
AA-51 y AA-52.

Apartado B) i):
En relación a la anterior AA-19 (ahora AD-01), se aporta 

ficha modificada en la que se considera esta actuación como 
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Actuación de Dotación en Suelo Urbano Consolidado, con-
forme a los art. 14 y DT 2.ª del R.D.L. 2/2008, incrementando 
el techo edificable del ámbito en 9.821,02 m²t, en relación al 
asignado en el planeamiento de desarrollo aprobado definiti-
vamente. 

En el expediente consta dossier con documentación foto-
gráfica y sendos informes de los técnicos municipales emiti-
dos el 8.6.2010 y el 16.6.2010 con objeto de justificar el grado 
de consolidación del entorno que rodea a la actuación y que 
dispone de infraestructuras suficientes para servir a la edifica-
ción existente y para el nuevo desarrollo previsto.

Se considera que, dado que las obras de urbanización de 
la unidad se encuentran a día de hoy pendientes de ejecu-
ción en su totalidad, y teniendo en cuenta el carácter reglado 
que para el suelo urbano se establece en el art. 45 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, no procede la 
consideración de este ámbito como suelo urbano consolidado.

Esta circunstancia viene corroborada por la importante 
contribución para obras externas que se imputan al ámbito en 
la propia ficha, y que de acuerdo con el régimen de deberes 
del suelo urbano consolidado establecido en el art. 51 de la 
LOUA, no tendrían ninguna obligación de soportar los propieta-
rios del ámbito, por lo que no queda garantizada la efectividad 
de las determinaciones que se plantean para este ámbito.

Por tanto, se reitera lo expresado en el Acuerdo de la 
CPOTU de 10.6.2010, en cuanto que el ámbito carece de una 
urbanización consolidada, en cumplimiento del art. 45.2.B), 
correspondiendo inequívocamente a un Suelo Urbano No 
Consolidado en régimen transitorio. En consecuencia, deberá 
considerarse esta actuación dentro de la categoría de Suelo 
Urbano No Consolidado, previendo las reservas correspon-
dientes a dotaciones y vivienda protegida, al menos en lo que 
se refiere al incremento del techo edificable que experimenta 
la unidad.

En relación a la anterior AA-21 (ahora SUNC-13), no se 
aporta ninguna documentación que justifique el levantamiento 
de la suspensión que gravita sobre este ámbito. Se aporta fi-
cha de características con «marca de agua» en la que se gra-
fía «Suspendido. Ámbito sujeto al PGOU-1998».

En relación a la AA-23, se argumenta la consideración de 
Suelo Urbano Consolidado en base a que las cesiones de las 
áreas libres comprendidas en el ámbito se encuentran satis-
fechas. En el expediente consta dossier con documentación 
fotográfica y sendos informes de los técnicos municipales 
emitidos el 8.6.2010 y el 16.6.2010 con objeto de justificar el 
grado de consolidación del entorno que rodea a la actuación 
y que dispone de infraestructuras suficientes para servir a la 
edificación existente y para el nuevo desarrollo previsto, incor-
porando esta actuación al Suelo Urbano Consolidado de Ac-
tuación Directa. En el plano de Ordenación Completa se grafía 
la obligatoriedad de redactar un Estudio de Detalle para el de-
sarrollo de la parcela. En relación a la afección derivada de 
una línea de infraestructura preexistente, se comprueba que 
dicha afección queda reflejada en el plano 2.C. Estructura del 
Territorio. Afecciones Jurídico-Administrativas.

En relación a la anterior AA-38 (ahora SUNC-12), se 
aporta nueva ficha modificada en la que se recoge este ám-
bito con la clasificación de Suelo Urbano No Consolidado, 
aplicando las reservas de dotaciones y vivienda protegida exi-
gibles según la LOUA. En relación a la titularidad de los terre-
nos, se comprueba que en el nuevo plano 2.C. Estructura del 
Territorio. Afecciones Jurídico-Administrativas, la delimitación 
grafiada de los suelos de titularidad de ADIF no afecta a esta 
actuación. En relación a la afección derivada de una línea de 
infraestructura preexistente, se comprueba que dicha afección 
queda reflejada en el plano 2.C. Estructura del Territorio. Afec-
ciones Jurídico-Administrativas.

En relación a las anterior AA-46, en el expediente consta 
dossier con documentación fotográfica y sendos informes de 
los técnicos municipales emitidos el 8.6.2010 y el 16.6.2010 

con objeto de justificar el grado de consolidación del entorno 
que rodea a la actuación y que dispone de infraestructuras su-
ficientes para servir a la edificación existente y para el nuevo 
desarrollo previsto, quedando incorporada como una Actua-
ción de Dotación en Suelo Urbano Consolidado (AD-02), a de-
sarrollar mediante Estudio de Detalle.

Por tanto, se considera que se han subsanado las deficien-
cias señaladas en lo que se refiere a las actuaciones AA-23, 
AA-38 y AA-46.

Apartado B) j):
Se aporta dossier con documentación fotográfica y sen-

dos informes de los técnicos municipales emitidos el 8.6.2010 
y el 16.6.2010 con objeto de justificar el grado de consolida-
ción del entorno que rodea a la actuación y que dispone de 
infraestructuras suficientes para servir a la edificación exis-
tente y para el nuevo desarrollo previsto, incorporando esta 
actuación al Suelo Urbano Consolidado de Actuación Directa. 
En el plano de Ordenación Completa se grafía la obligatorie-
dad de redactar un Estudio de Detalle para el desarrollo de la 
parcela.

Por tanto, se considera que se han subsanado las defi-
ciencias señaladas en relación a la anterior AA-43 (ahora 
S.U.C.).

Apartado B) k):
Con objeto de garantizar la efectividad del plano 2.H 

(ahora 2.G), se incorpora en el capítulo de normativa nuevo 
artículo 4.1.6, en el que se exige la obligación de solicitar 
por parte de los promotores de las actuaciones correspon-
dientes informes a los distintos organismos titulares de las 
infraestructuras que produzcan servidumbres acústicas.

Por tanto, se considera que se han subsanado las defi-
ciencias señaladas en este apartado.

Apartado B) l):
En la documentación aportada se expresa lo siguiente: 

«Considerando que toda la primera línea del Paseo Marítimo 
de Fuengirola está edificada, y además con edificios de gran 
envergadura, no es posible la ubicación de los Balnearios que 
indica el P.O.T., salvo demolición de ellos para la instalación de 
los referidos Balnearios. Queda suspendida».

Conclusión: Una vez analizada la documentación presen-
tada a trámite con fecha 23.11.2010, con objeto de justificar el 
levantamiento de las suspensiones señaladas en el Apartado B) 
del Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de 10 de junio de 2010, de aprobación de-
finitiva del PGOU de Fuengirola, por el Servicio de Urbanismo 
se informa lo siguiente:

1. Se ha dado una respuesta adecuada y por tanto pro-
cede el levantamiento de la suspensión de las siguientes de-
terminaciones:

- SURO-01.
- Anterior PERI-02 (ahora API-03), PERI-03.
- Anterior UE-01 (ahora SUNC-01), anterior UE-02 (ahora 

SUNC-02), anterior UE-03 (ahora SUNC-03), anterior UE-04 
(ahora SUNC-04), anterior UE-05 (ahora SUNC-05), anterior 
UE-06 (ahora SUNC-06), anterior UE-07 (ahora SUNC-07), an-
terior UE-O9 (ahora SUNC-09), anterior UE-10 (ahora SUNC-10),
anterior UE-11 (ahora SUNC-11) y anterior UE-12 (ahora 
SUNC-12).

- UR-2 del PGOU de 1998 (ahora API-05), UR-3 del PGOU de 
1998 (ahora API-04), UR-4 del PGOU de 1998 (ahora API-06), 
UR-14 del PGOU de 1998 (ahora API-07).

- Anteriores AA-01, AA-03, AA-11, AA-13, AA-15, AA-16, 
AA-17, AA-18, AA-22, AA-23, AA-32, AA-33, AA-34, AA-35, 
AA-39, AA-40, AA-43, AA-47 (ahora incluidas todas ellas en 
Suelo Urbano Consolidado de Actuación Directa), anterior 
AA-38 (ahora SUNC-12), anterior AA-46 (ahora AD-02), ante-
rior AA-50 (ahora API-08), anterior AA-51 (ahora API-09) y an-
terior AA-52 (ahora API-10)

- Plano 2.H. Zonificación acústica.
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2. La documentación aportada no justifica el levanta-
miento de la suspensión acordada por la CPOTU, y por tanto 
procede mantener la suspensión de los siguientes ámbitos:

- Anterior AA-19 (ahora AD-01)
- Anterior UE-08 (ahora SUNC-08)
3. Por no haberse aportado ninguna justificación, procede 

mantener la suspensión de los siguientes ámbitos:
- PERI-01.
- AA-20, AA-24, AA-25, AA-26, AA-27, AA-28, AA-29, AA-

30, AA-31, AA-44, AA-48 y AA-49.
- Anterior AA-21 (ahora SUNC-13).
- Equipamientos del Corredor Marítimo.

B) Informe Jurídico.
Se constata que el acuerdo de aprobación del expediente 

de cumplimiento ha sido adoptado por el Pleno del Ayunta-
miento y que se ha procedido sustancialmente a la tramitación 
en la forma prevista en la legislación vigente, por tanto, procede 
someter el documento de cumplimiento aprobado por el Pleno 
el 22.11.2010 a la Comisión Provincial para su resolución.

De conformidad con la propuesta formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
en virtud de lo establecido por el artículo 11.1 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre; vistas la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás 
normativa de aplicación, la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por 
unanimidad de los miembros asistentes con derecho a voto,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente de manera parcial, de acuerdo 
con el artículo 33.2.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el documento 
de cumplimiento de las determinaciones suspendidas por el 
Acuerdo de 10 de junio de 2010, de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, sobre la Revisión del 
PGOU de Fuengirola, en los siguientes términos:

A) Aprobar definitivamente las determinaciones relativas 
a los siguientes ámbitos y planos:

- SURO-01.
- PERI-02 (actual API-03), PERI-03.
- UE-01 (actual SUNC-01), UE-02 (actual SUNC-02), UE-

03 (actual SUNC-03), UE-04 (actual SUNC-04), UE-05 (actual 
SUNC-05), UE-06 (actual SUNC-06), UE-07 (actual SUNC-07), 
UE-O9 (actual SUNC-09), UE-10 (actual SUNC-10), UE-11 (ac-
tual SUNC-11) y UE-12 (actual SUNC-12).

- UR-2 del PGOU de 1998 (actual API-05), UR-3 del PGOU 
de 1998 (actual API-04), UR-4 del PGOU de 1998 (actual API-
06), UR-14 del PGOU de 1998 (actual API-07).

- AA-01, AA-03, AA-11, AA-13, AA-15, AA-16, AA-17, AA-
18, AA-22, anterior AA-23, AA-32, AA-33, AA-34, AA-35, AA-
39, AA-40, anterior AA-43, AA-47 (ahora incluidas todas ellas 
en Suelo Urbano Consolidado de Actuación Directa), anterior 
AA-38 (actual SUNC-12), anterior AA-46 (actual AD-02), an-
terior AA-50 (actual API-08), anterior AA-51 (actual API-09) y 
anterior AA-52 (actual API-10).

- Plano 2.H. Zonificacion Acústica.
B) Mantener la suspensión sobre los siguientes ámbitos:
- Anterior AA-19 (actual AD-01), en aplicación del 

art. 45.2.A) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, no procede la consideración de este ámbito como 
suelo urbano consolidado, dado que las obras de urbanización 
de la unidad se encuentran a día de hoy pendientes de ejecu-
ción en su totalidad.

- UE-08 (actual SUNC-08), en cuanto que las determina-
ciones de ordenación estructural y pormenorizada siguen sin 
adecuarse a lo establecido en el art. 10 de la LOUA.

Se mantiene, asimismo, la suspensión sobre el resto de 
determinaciones que se citan en Antecedentes y que no han 
sido objeto del presente documento de cumplimiento.

2.º El Ayuntamiento de Fuengirola deberá elaborar y 
aportar la documentación necesaria para cumplimentar los 
ámbitos que mantienen la suspensión, que tras la aprobación 
por parte del Pleno Municipal y tras los informes, dictámenes 
u otro tipo de pronunciamientos de los órganos y entidades 
administrativas gestoras de intereses públicos afectados, que 
corresponda, elevará la citada documentación a la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda para su resolución sobre aproba-
ción definitiva.

3.º Notificar la resolución que se adopte al Ayuntamiento 
de Fuengirola y proceder a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía (artículo 41 de la Ley 7/2002, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, previo depósito en los Regis-
tros Administrativos de instrumentos de planeamiento del citado 
Ayuntamiento y de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda).

Contra el contenido del apartado 1.º A) del presente 
Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano juris-
diccional que corresponda, Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, o en su caso, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
su notificación o publicación, según prevé el artículo 23.3 del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, en relación con el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra el contenido del Apartado 1º B) que mantienen la 
suspensión, y que no pone fin a la vía administrativa, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva para los litigios entre Administraciones Públicas; cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su notificación o publicación, ante el órgano 
que dictó el acto que se impugna o ante la titular de la Con-
sejería de Obras Públicas y Vivienda, órgano competente para 
resolver, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23, 
apartados 2 y 4, del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, en 
relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Má-
laga, a 22 de febrero de 2011. El Vicepresidente Segundo de la 
CPOTU. Sección de Urbanismo. Fdo.: Enrique Benítez Palma.

ANEXO II

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, y en ejecución de los acuerdos adoptados por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de fechas 10 de junio de 2010 y 22 de febrero de 2011, por 
los que se aprueba definitivamente de manera parcial la Revi-
sión del Plan General de Ordenación Urbanística de Fuengirola 
y se dispone su publicación, se dicta la siguiente Resolución:

Con fecha 10 de junio de 2010, la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo acuerda aprobar defini-
tivamente de manera parcial la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Fuengirola supeditando el registro 
y publicación de las determinaciones contenidas en el apar-
tado A) de dicho acuerdo a la subsanación de las deficiencias 
señaladas en el mismo y suspendiendo las determinaciones 
contenidas en el apartado B). El Acuerdo se publica en el 
BOJA núm. 143, de 22.7.2010.
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Con fecha 23 de noviembre de 2010, el Ayuntamiento 
presenta un documento aprobado por el Pleno el 22 de no-
viembre de 2010 para la subsanación de las deficiencias se-
ñaladas (Tomo A) y el cumplimiento de las determinaciones 
suspendidas (Tomo B).

Con fecha 14 de febrero de 2011, la Delegación Provin-
cial dicta Resolución por la que, previo informe del Servicio 
de Urbanismo de fecha 13.2.2011 y una vez acreditada la 
subsanación de las deficiencias señaladas en el apartado A) 
del acuerdo de aprobación definitiva, dispone proceder a la 
inscripción y depósito del instrumento urbanístico aprobado y 
publicar las normas urbanísticas (Tomo A).

Con fecha 22 de febrero de 2011, la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo acuerda aprobar defi-
nitivamente de manera parcial el documento de cumplimiento 
de las determinaciones suspendidas (Tomo B) y publicar las 
determinaciones que se aprueban definitivamente, previo de-
pósito en los Registros administrativos de instrumentos de 
planeamiento del Ayuntamiento y de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda.

En aras del principio de seguridad jurídica, consagrado 
como una exigencia social inexcusable en el artículo 9 de la 
Constitución Española, principio que implica que las normas 
han de ser lo más claras y completas posibles, para que los 
ciudadanos y operadores jurídicos sepan a que atenerse, de-
bido a que el Derecho ha de ser previsible, resulta necesario 
la publicación de la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Fuengirola en un solo acto formal. 

Vistos los antecedentes expuestos, en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 14.2.a) del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejer-
cicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
previa inscripción y depósito en los registros administrativos 
de instrumentos de planeamiento de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda y del Ayuntamiento de Fuengirola,

R E S U E L V O

Proceder a la publicación de las Normas Urbanísticas 
de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Fuengirola que se incorporan como Anexo.

La Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Fuengirola, publicada por la presente Resolución, por su 
naturaleza de disposición de carácter general, podrá ser ob-
jeto de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notifica-
ción o publicación, según prevé el artículo 23.3 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, en relación con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. En Málaga, a 15 de marzo 
de 2011, el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda. Fdo.: Enrique Benítez Palma.

ANEXO III

NORMAS DE RÉGIMEN URBANÍSTICO

Í N D I C E

TÍTULO PRIMERO
CONTENIDO, VIGENCIA Y EFECTOS DEL PLAN GENERAL

Artículo 1.0.1. Antecedentes del Plan General. 
Artículo 1.0.2. Objeto y ámbito territorial. 
Artículo 1.0.3. Vigencia y ámbito temporal. 
Artículo 1.0.4. Fines y Directrices de la Ordenación Urba-

nística. 
Artículo 1.0.5. Efectos del Plan General. 

Artículo 1.0.6. Revisión del Plan General. 
Artículo 1.0.7. Programa de Actuación. 
Artículo 1.0.8. Plazos para el desarrollo del suelo urbano 

y suelo urbanizable. 
Artículo 1.0.9. Revisión del Programa de Actuación. 
Artículo 1.0.10. Modificaciones Puntuales del Plan General.
Artículo 1.0.11. Cooperación Administrativa. 
Artículo 1.0.12. Suspensión del Plan General. 
Artículo 1.0.13. Documentación del Plan General y su 

contenido. 
Artículo 1.0.14. Interpretación y vinculación normativa de 

los documentos. 
Artículo 1.0.15. Edificios y usos fuera de ordenación. 

TÍTULO SEGUNDO 
RÉGIMEN URBANISTICO DEL SUELO
SECCIÓN PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES
Capítulo Primero. PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 2.1.1. Actividad urbanística. 
Artículo 2.1.2. Fines de la Actividad Urbanística. 
Artículo 2.1.3. Gestión de la Actividad Urbanística. 
Artículo 2.1.4. La participación ciudadana. 

Capítulo Segundo. RÉGIMEN URBANÍSTICO
Artículo 2.1.5. Régimen urbanístico. 
Artículo 2.1.6. Clasificación del Suelo. 
Artículo 2.1.7. Calificación del Suelo. 
Artículo 2.1.8. Ordenación del Suelo. 
Artículo 2.1.9. Régimen del Subsuelo. 
Artículo 2.1.10. Sistemas. 
Artículo 2.1.11. Suelos Urbanos No Consolidados (SUNC). 

Capítulo Tercero.  DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROPIETARIOS 
DEL SUELO

Artículo 2.1.12. Derechos de los propietarios. 
Artículo 2.1.13. Deberes de los propietarios. 
Artículo 2.1.14. Plazos para el cumplimiento de los deberes.
Artículo 2.1.15. Incumplimiento de los deberes básicos. 
Artículo 2.1.16. Obligación de los particulares de redactar 

planeamiento. 
Artículo 2.1.17. Incumplimiento del deber de redactar el 

planeamiento. 
Artículo 2.1.18. Consecuencia de la aprobación del pla-

neamiento. 
Artículo 2.1.19. Obligaciones de cesión, equidistribución 

y urbanización. 
Artículo 2.1.20. Cesión de terrenos. 
Artículo 2.1.21. Equidistribución. 
Artículo 2.1.22. Urbanización. 
Artículo 2.1.23. Incumplimiento de los deberes de cesión, 

equidistribución y urbanización.
Artículo 2.1.24. Cumplimiento de los deberes de cesión, 

equidistribución y urbanización. 
Artículo 2.1.25. Derecho a información urbanística. 

Capítulo Cuarto. DERECHO A EDIFICAR
Artículo 2.1.26. Ajuste del aprovechamiento real y el sus-

ceptible de apropiación. 
Artículo 2.1.27. Obligación de solicitar Licencia. 
Artículo 2.1.28. Incumplimiento del deber de solicitar Li-

cencia. 
Artículo 2.1.29. Cumplimiento del deber de solicitar Licencia.
Artículo 2.1.30. Contenido del derecho a edificar. 
Artículo 2.1.31. Obligación de edificar. 
Artículo 2.1.32. Incumplimiento del deber de edificar. 
Artículo 2.1.33. Cumplimiento del deber de edificar. 

SECCIÓN SEGUNDA. ÁREA DE REPARTO Y APROVECHAMIENTOS
Artículo 2.2.1. Áreas de reparto. 
Artículo 2.2.2. Aprovechamiento Urbanístico. 
Artículo 2.2.3. Establecimiento de los coeficientes de uso, 

tipología y localización. 
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SECCIÓN TERCERA. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO URBANO
Capítulo Primero. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2.3.1. Definición y normas generales. 
Artículo 2.3.2. Tipos de Suelo Urbano. 

Capítulo Segundo. DESARROLLO DEL SUELO URBANO
Artículo 2.3.3. Ámbito de planeamiento en Suelo Urbano. 
Artículo 2.3.4. Régimen del Suelo Urbano Consolidado. 
Artículo 2.3.5. El Suelo Urbano Consolidado. Derechos y 

Deberes. 
Artículo 2.3.6. Régimen del Suelo Urbano no Consolidado.
Artículo 2.3.7. Derechos y Deberes de los propietarios de 

Suelo Urbano no Consolidado en ámbitos en los que se esta-
blezca o prevea la delimitación de SUNC, constituyendo de por 
sí cada una de ellas o entre varias, un área de reparto.

Artículo 2.3.8. Derechos y Deberes de los propietarios del 
Suelo Urbano no consolidado no incluido en SUNC con delimi-
tación de Área de Reparto. 

Artículo 2.3.9. Derechos y Deberes de los propietarios del 
Suelo Urbano no consolidado no incluido en SUNC y sin deli-
mitación de Área de Reparto. 

Artículo 2.3.10. Plazo de Edificación en el Suelo Urbano 
no consolidado. 

Artículo 2.3.11. Las actuaciones urbanizadoras integradas 
en Suelo Urbano. 

Artículo 2.3.12. Suelo Urbano remitido a Plan Especial. 
Artículo 2.3.13. Suelo Urbano remitido a Estudio de Detalle.

Capítulo Tercero. GESTIÓN DEL SUELO URBANO 
Artículo 2.3.14. Área de reparto en Suelo Urbano. 

Capítulo Cuarto.  ACTUACIONES SISTEMÁTICAS, ASISTEMÁTICAS
Y AISLADAS

Artículo 2.3.15. Actuaciones Sistemáticas. 
Artículo 2.3.16. Orden de prioridades en el desarrollo de 

las Actuaciones Sistemáticas. 
Artículo 2.3.17. Actuaciones Asistemáticas. 
Artículo 2.3.18. Actuaciones Aisladas. 
Artículo 2.3.19. Las actuaciones urbanizadoras no inte-

gradas.
Artículo 2.3.20. SUNC delimitadas en Suelo Urbano No 

Consolidado. 
Artículo 2.3.21. Requisitos de la delimitación de Suelo Ur-

bano No Consolidado. 
Artículo 2.3.22. Suelos Urbanos No Consolidado (SUNC) 

con aprovechamiento objetivo inferior al subjetivo. 
Artículo 2.3.23. Suelos Urbanos No Consolidado (SUNC) con 

aprovechamiento objetivo excedentario respecto al subjetivo.
Artículo 2.3.24. Bienes de dominio público en los Suelos 

Urbanos No Consolidados . 
Artículo 2.3.25. Determinación del sistema de actuación. 
Artículo 2.3.26. Delimitación de Suelos Urbanos No Con-

solidados no previstas en el planeamiento. 
Artículo 2.3.27. Los terrenos integrantes del Suelo Urbano 

No Consolidado y la clasificación urbanística. 
Artículo 2.3.28. Suelos Urbanos No Consolidados (SUNC) 

con cargas urbanísticas excesivas. 
Artículo 2.3.29. Actuación mediante Suelos Urbanos No 

Consolidados. 
Artículo 2.3.30. Contribuciones especiales. 
Artículo 2.3.31. Las transferencias de Aprovechamientos 

Urbanísticos. 

Capítulo Quinto. EJECUCIÓN DEL SUELO URBANO 
Artículo 2.3.32. Urbanización en Suelo Urbano. 
Artículo 2.3.33. Urbanización anticipada. 
Artículo 2.3.34. Requisitos Generales para la edificación 

en Suelo Urbano. 
Artículo 2.3.35. La urbanización y edificación simultaneas 

en el suelo urbano no consolidado. 

SECCIÓN CUARTA.  RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO URBANIZABLE
Capítulo Primero. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2.4.1. Definición. 
Artículo 2.4.2. Sectores en suelo urbanizable. 
Artículo 2.4.3. Determinaciones del planeamiento deri-

vado en suelo urbanizable. 
Artículo 2.4.4. Condiciones para el fraccionamiento de 

sectores. 
Artículo 2.4.5. Contenido de los Planes Parciales. 
Artículo 2.4.6. Aprovechamiento. 
Artículo 2.4.7. Reservas de suelo para sistemas. 
Artículo 2.4.8. Derechos y deberes de los propietarios del 

Suelo Urbanizable Ordenado y Sectorizado.
Artículo 2.4.9. Zonas turísticas. 
Artículo 2.4.10. Suelo Urbanizable Sectorizado. 
Artículo 2.4.11. Suelo Urbanizable Ordenado. 
Artículo 2.4.12. Suelo Urbanizable Ordenado Transitorio. 
Artículo 2.4.13. Suelo Urbanizable No Sectorizado. 

SECCIÓN QUINTA.  RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO NO URBA-
NIZABLE 

Capítulo Primero. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 2.5.1. Definición. 
Artículo 2.5.2. Delimitación. 
Artículo 2.5.3. Sobre la modificación de la clasificación 

del Suelo no urbanizable. 
Artículo 2.5.4. Otras disposiciones generales en Suelo no 

urbanizable. 
Artículo 2.5.5. Las actuaciones de interés público en 

Suelo no urbanizable. 

Capítulo Segundo.  SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN

Artículo 2.5.6. Clasificación del Suelo No Urbanizable. 
Artículo 2.5.7. Zonas de Dominio Público Marítimo-Terrestre.
Artículo 2.5.8. Régimen particular de actividades en Zo-

nas de Dominio Público Marítimo-Terrestre. 
Artículo 2.5.9. Edificaciones existentes en el Dominio Pú-

blico Marítimo-Terrestre. 
Artículo 2.5.10. Dominio Público Hidráulico. Cauces flu-

viales. 
Artículo 2.5.11. Delimitación del Dominio Público Hidráu-

lico en coordenadas UTM para Río Fuengirola, Arroyo Real y 
Arroyo Pajares. 

Artículo 2.5.12. Régimen particular de actividades en los 
cauces fluviales. 

Artículo 2.5.13. Régimen particular de intervenciones de 
transformación territorial en los cauces fluviales. 

Artículo 2.5.14. Prevención de riesgos por avenidas e 
inundaciones. 

Artículo 2.5.15. Suelo no urbanizable de protección de in-
fraestructura. 

Artículo 2.5.16. Vías Pecuarias. 
Artículo 2.5.17. Protección Histórico-Artística. 
Artículo 2.5.18. Especial Protección Compatible. Régimen 

y ámbitos. 

SECCIÓN SEXTA.  RÉGIMEN TRANSITORIO DEL SUELO EN RELA-
CIÓN CON LA LOUA 

Capítulo Primero. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 2.6.1. Ámbito de aplicación. 
Artículo 2.6.2. Clasificación del suelo a los efectos del ré-

gimen urbanístico. 
Artículo 2.6.3. Régimen de la ejecución del planeamiento. 
Artículo 2.6.4. Planes e instrumentos en curso de ejecu-

ción cuya ordenación se respeta. 
Artículo 2.6.5. Planes e instrumentos cuya ordenación 

está en trámite. 
Artículo 2.6.6. Restantes planes e instrumentos. 

Capítulo Segundo. LICENCIAS CONCEDIDAS Y EN TRÁMITE 
Artículo 2.6.7. Licencias concedidas con edificación con-

cluida. 
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Artículo 2.6.8. Licencias concedidas con la edificación ini-
ciada o no. 

Capítulo Tercero. EDIFICACIONES EXISTENTES 
Artículo 2.6.9. Edificaciones conformes con el planea-

miento anterior. 
Artículo 2.6.10. Situaciones fuera de ordenación. 
Artículo 2.6.11. Efectos de la calificación fuera de orde-

nación. 
Artículo 2.6.12. Situación de fuera de ordenanza. 
Artículo 2.6.13. Consecuencias de fuera de ordenanza. 
Artículo 2.6.14. Situaciones conforme a la nueva ordenación.
Artículo 2.6.15. Edificaciones disconformes con el planea-

miento anterior. 

TÍTULO TERCERO 
SISTEMAS 
SECCIÓN PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 3.1.1. Definición y clases. 
Artículo 3.1.2. Determinación de los sistemas generales, 

locales y dotaciones privadas. 
Artículo 3.1.3. Titularidad de los sistemas. 
Artículo 3.1.4. Sistemas generales, sistemas locales y do-

taciones privadas. 

SECCIÓN SEGUNDA. SISTEMA VIARIO Y TRANSPORTE 
Artículo 3.2.1. Definición. 
Artículo 3.2.2. Sistema viario general. 
Artículo 3.2.3. Características de las vías y aparcamientos.

SECCIÓN TERCERA. SISTEMA DE DOTACIONES COMUNITARIAS
Artículo 3.3.1. Definición y clasificación. 
Artículo 3.3.2. Condiciones de ordenación y edificación. 

SECCIÓN CUARTA. SISTEMAS DE ESPACIOS LIBRES 
Artículo 3.4.1. Definición. 
Artículo 3.4.2. Ordenación y proyecto. 
Artículo 3.4.3. Usos admitidos. 

SECCIÓN QUINTA. SISTEMAS DE INFRAESTRUCTURAS URBANAS 
Artículo 3.5.1. Definición. 
Artículo 3.5.2. Usos. 

SECCIÓN SEXTA. SISTEMAS DE INSTALACIONES PORTUARIAS 
Artículo 3.6.1. Definición. 
Artículo 3.6.2. Régimen y usos. 
Artículo 3.6.3. Condiciones de ordenación y edificación. 

SECCIÓN SÉPTIMA. SISTEMA DE RESERVA ESTRATÉGICAS 
Artículo 3.7.1. Definición. 
Artículo 3.7.2. Régimen y usos. 
Artículo 3.7.3. Categorías. 
Artículo 3.7.4. Condiciones de ordenación y edificación. 

TÍTULO CUARTO 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
SECCIÓN PRIMERA. MEDIDAS GENERALES 
Capítulo Primero. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 4.1.1. Objeto. 
Artículo 4.1.2. Competencia de los controles ambientales 

en el desarrollo del Plan. 
Artículo 4.1.3. Planeamiento de desarrollo y proyectos de 

urbanización. 

Capítulo Segundo.  ESTUDIO DE INCIDENCIA AMBIENTAL PARA INS-
TRUMENTOS DE PLANEAMIENTO DE DESARRO-
LLO Y PROYECTOS DE URBANIZACIÓN

Artículo 4.1.4. Contenido ambiental en los supuestos de 
revisión del Plan General de Ordenación Urbanística. 

Artículo 4.1.5. Contenido sobre la documentación para 
protección del medio ambiente atmosférico. 

Artículo 4.1.6. Obligación de solicitar informe de los pro-
motores a los organismos titulares de infraestructuras que 
produzcan servidumbres acústicas. 

SECCIÓN SEGUNDA.  MEDIDAS PARTICULARES PARA EL CONTROL 
URBANÍSTICO AMBIENTAL 

Capítulo Primero. LA PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES
Artículo 4.2.1. Descripción y ámbito. 

Capítulo Segundo.  ESPACIOS DE ALTO VALOR ECOLÓGICO Y PAI-
SAJÍSTICO 

Artículo 4.2.2. Descripción y ámbito. 
Artículo 4.2.3. Normativa de aplicación. 
Artículo 4.2.4. Zonificación. 

Capítulo Tercero. ÁREAS DE PROTECCIÓN GEOLÓGICA 
Artículo 4.2.5. Descripción y ámbito. 
Artículo 4.2.6. Usos y transformaciones permitidas. 
Artículo 4.2.7. Normas de aplicación. 

Capítulo Cuarto.  ÁREAS DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA
Y  PALEONTOLÓGICA

Artículo 4.2.8. Descripción y ámbito. 
Artículo 4.2.9. Calificación en grados. 
Artículo 4.2.10. Normas para la Zonificación Arqueológica 

Tipo 1. 
Artículo 4.2.11. Normas para la Zonificación Arqueológica 

Tipo 2. 
Artículo 4.2.12. Normas para la Zonificación Arqueológica 

Tipo 3. 
Artículo 4.2.13. Hallazgos casuales. 

Capítulo Quinto. PROTECCIÓN ARQUITECTÓNICA 
Artículo.4.2.14. Clasificación. 
Artículo 4.2.15. Instrumentos de protección. 
Artículo 4.2.16. Contenido del Catálogo de Edificios pro-

tegidos. 

Capítulo Sexto. CATÁLOGOS DE PARQUES Y JARDINES 
Artículo 4.2.17. Ámbito y contenido del Catálogo. 
Artículo 4.2.18. Niveles de protección. 
Artículo 4.2.19. Alcance de la catalogación. 

SECCIÓN TERCERA.  MEDIDAS CORRECTORAS Y REGULACIÓN DE 
LAS MISMAS

Artículo 4.3.1. Medidas correctoras de efectos sobre la 
atmósfera. 

Artículo 4.3.2. Medidas correctoras de los efectos sobre 
el sistema hidrológico. 

Artículo 4.3.3. Medidas correctoras relativas a residuos. 
Artículo 4.3.4. Industrias de tratamiento de residuos. 
Artículo 4.3.5. Medidas correctoras de los efectos sobre 

la edafología. 
Artículo 4.3.6. Medidas correctoras de los efectos sobre 

la geología y geomorfología. 
Artículo 4.3.7. Medidas correctoras de los efectos sobre 

la vegetación. 
Artículo 4.3.8. Medidas correctoras de los efectos sobre 

el paisaje. 

SECCIÓN CUARTA.  CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA ACTIVIDADES 
Y USOS

Artículo 4.4.1. Condiciones específicas para actividades 
industriales. 

Artículo 4.4.2. Condiciones relativas al uso hotelero. 
Artículo 4.4.3. Condiciones relativas al uso comercial. 
Artículo 4.4.4. Condiciones relativas a sistemas e 

infraestructuras. 
Artículo 4.4.5. Condiciones relativas a las vías pecuarias. 
Artículo 4.4.6. Descripción detallada de las Vías Pecuarias 

del Término Municipal de Fuengirola. 
Artículo 4.4.7. Condiciones relativas al patrimonio histó-

rico-artístico. 
Artículo 4.4.8. Actuaciones sometidas a los procedimien-

tos de prevención ambiental. 
Artículo 4.4.9. Reutilización de aguas residuales. 
Artículo 4.4.10. Aprovechamiento de aguas de lluvia. 
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Artículo 4.4.11. Aprovechamiento de energía solar. 
Artículo 4.4.12. Paneles fotovoltaicos. 

TÍTULO QUINTO 
DESARROLLO Y EJECUCION DEL PLANEAMIENTO 
SECCIÓN PRIMERA. DESARROLLO DEL PLAN GENERAL
Capítulo Primero. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 5.1.1. Competencia
Artículo 5.1.2. Desarrollo del planeamiento general.
Artículo 5.1.3. Clases de instrumentos de Ordenación Ur-

banística. 
Artículo 5.1.4. Planes Parciales. 
Artículo 5.1.5. Planes Parciales de promoción privada. 
Artículo 5.1.6. Planes Especiales.
Artículo 5.1.7. Estudios de Detalle.
Artículo 5.1.8. Catálogos. 
Artículo 5.1.9. Instrumentos de ordenación para la ubica-

ción en parcelas edificables de las viviendas protegidas. 
Artículo 5.1.10. Normativas Directoras para la Ordenación 

Urbanística. 
Artículo 5.1.11. Ordenanzas municipales de edificación y 

Ordenanzas municipales de urbanización. 

Capítulo Segundo.  DESARROLLO DEL PLAN GENERAL SEGÚN RÉGI-
MEN DEL SUELO 

Artículo 5.1.12. Desarrollo del Plan General en Suelo Ur-
bano.

Artículo 5.1.13. Desarrollo del Plan General en Suelo Ur-
banizable. 

Artículo 5.1.14. Desarrollo del Plan General en Suelo No 
Urbanizable. 

Artículo 5.1.15. Desarrollo de los Sistemas Generales. 

SECCIÓN SEGUNDA. EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO 
Artículo 5.2.1. Ejecución del Plan General.
Artículo 5.2.2. Obtención del suelo destinado a sistemas.
Artículo 5.2.3. Sistemas de Ejecución. 
Artículo 5.2.4. Cesiones para dotaciones comunitarias. 
Artículo 5.2.5. Suelos Urbanos No Consolidados (SUNC). 
Artículo 5.2.6. Proyectos de reparcelación. 
Artículo 5.2.7. Convenios Urbanísticos. 
Artículo 5.2.8. Proyectos Técnicos. 
Artículo 5.2.9. Clases de Proyectos. 
Artículo 5.2.10. Definición, clases y características gene-

rales de los Proyectos de Urbanización. 
Artículo 5.2.11. Contenidos de los Proyectos de Urbani-

zación. 
Artículo 5.2.12. Definición y clases de Proyectos de Edi-

ficación. 
Artículo 5.2.13. Obras en edificios existentes. 
Artículo 5.2.14. Documentos específicos de los Proyectos 

de obras en edificios existentes. 
Artículo 5.2.15. Instalación de ascensores en edificios ya 

terminados y ocupados. 
Artículo 5.2.16. Obras de nueva edificación. 
Artículo 5.2.17. Documentación específica de los proyec-

tos de nueva edificación. 
Artículo 5.2.18. Obras de demolición. 
Artículo 5.2.19. Documentación específica de los proyec-

tos de demolición. 
Artículo 5.2.20. Definición y clases de proyectos de otras 

actuaciones urbanísticas. 
Artículo 5.2.21. Condiciones de los proyectos de otras ac-

tividades urbanísticas. 
Artículo 5.2.22. Definición y clases de proyectos de activi-

dades e instalaciones. 
Artículo 5.2.23. Condiciones de los proyectos de activida-

des e instalaciones. 
Artículo 5.2.24. Definición de proyectos de modificación 

de uso. 
Artículo 5.2.25. Condiciones de los proyectos de modifi-

cación de uso. 

SECCIÓN TERCERA.  INFORMACIÓN, SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 
DEL PLANEAMIENTO

Artículo 5.3.1. Información a los administrados. 
Artículo 5.3.2. Cédulas urbanísticas. 
Artículo 5.3.3. Seguimiento del Plan General.
Artículo 5.3.4. Memoria anual sobre gestión y ejecución 

del planeamiento. 

TÍTULO SEXTO 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL SUELO 
SECCIÓN PRIMERA. LICENCIAS DE OBRAS Y ACTIVIDADES

Artículo 6.1.1. Actos sujetos a Licencia. 
Artículo 6.1.2. Contenido de las Licencias.
Artículo 6.1.3. Condiciones de otorgamiento de licencia. 
Artículo 6.1.4. Tipos de licencia y documentación exigida 

para cada una de ellas. 
Artículo 6.1.5. Procedimiento para la obtención de licencia.
Artículo 6.1.6. Garantías por posibles afecciones de ele-

mentos de infraestructuras, servicios públicos o del paisaje. 
Artículo 6.1.7. Plazo y caducidad de las licencias. 
Artículo 6.1.8. Costes de urbanización. 
Artículo 6.1.9. Licencias en Suelo No Urbanizable.
Artículo 6.1.10. Licencias de usos y obras provisionales. 

SECCIÓN SEGUNDA.  ORDENANZAS MUNICIPALES DE MEDIDAS CO-
RRECTORAS Y USOS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN

Capítulo Primero. OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 
Artículo 6.2.1. Objeto. 
Artículo 6.2.2. Ámbito de aplicación. 

Capítulo Segundo. AGENTES INTERVINIENTES 
Artículo 6.2.3. Agentes Intervinientes. 

Capítulo Tercero.  ACTUACIONES PREPARATORIAS E INICIO DE LAS 
OBRAS

Artículo 6.2.4. Condiciones de protección y cubrimiento 
de fachadas. 

Artículo 6.2.5. Colocación de vallas. 
Artículo 6.2.6. Tala de árboles. 
Artículo 6.2.7. Trabajos de demolición con corte de vía 

pública.
Artículo 6.2.8. Colocación de grúas. 
Artículo 6.2.9. Obtención de Licencia previa a los trabajos.
Artículo 6.2.10. Datos de Licencia. 

Capítulo Cuarto.  MEDIOS FÍSICOS DE PROTECCIÓN DURANTE LAS 
OBRAS

Artículo 6.2.11. Disposiciones generales. 
Artículo 6.2.12. Actuaciones inminentes para garantizar la 

seguridad. 
Artículo 6.2.13. Medios de protección en obras de dura-

ción más de tres meses. 
Artículo 6.2.14. Colocación de marquesinas y redes. 
Artículo 6.2.15. Colocación de paso provisional en acera. 
Artículo 6.2.16. Colocación de carteles de aviso. 
Artículo 6.2.17. Colocación de señales de circulación pre-

ceptivas. 
Artículo 6.2.18. Señalización de tapas de registro y arquetas.
Artículo 6.2.19. Condiciones de carga y peso de vehículos 

de suministro. 
Artículo 6.2.20. Colocación de contenedores de escombros.
Artículo 6.2.21. Altura de los escombros en contenedores.
Artículo 6.2.22. Medidas de protección en obras por en-

cima de las plantas bajas y no tengan Estudio Básico de Segu-
ridad y Salud. 

Capítulo Quinto.  MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE CARÁCTER TEMPORAL
Artículo 6.2.23. Horario de trabajo. 
Artículo 6.2.24. Plazos de prohibición de obras en deter-

minadas calles de Fuengirola. 

Capítulo Sexto. USOS PERMITIDOS Y PROHIBIDOS
Artículo 6.2.25. Usos prohibidos. 
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Artículo 6.2.26. Prohibición de uso de vivienda. 
Artículo 6.2.27. Requisitos para establecimiento de usos 

en edificaciones en varias fases. 

Capítulo Séptimo. RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 6.2.28. Tipos de infracciones. 
Artículo 6.2.29. Consecuencia de incumplimiento de es-

tas Ordenanzas. 

SECCIÓN TERCERA.  DEBERES DE USO, CONSERVACIÓN Y REHA-
BILITACIÓN

Capítulo Primero. DEBERES DE USO
Artículo 6.3.1. Destino de los terrenos y construcciones. 
Artículo 6.3.2. Determinación del uso de los terrenos y 

construcciones. 
Artículo 6.3.3. El régimen de los usos. 

Capítulo Segundo. DEBERES DE CONSERVACIÓN
Artículo 6.3.4. El deber de conservación. 
Artículo 6.3.5. Contenido del deber de conservación. 
Artículo 6.3.6. Condiciones mínimas de seguridad, salu-

bridad y ornato. 
Artículo 6.3.7. Destino provisional de solares. 

SECCIÓN CUARTA.  INCIDENCIA DEL PLANEAMIENTO SOBRE LAS 
SITUACIONES PREEXISTENTES

Capítulo Primero.  EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN Y NUEVAS 
ALINEACIONES

Artículo 6.4.1. Edificios fuera de ordenación y nuevas ali-
neaciones. 

Artículo 6.4.2. Clases de situaciones fuera de ordenación.
Artículo 6.4.3. Régimen de obras y de usos en los edifi-

cios en situación fuera de ordenación. 

Capítulo Segundo. EDIFICACIONES INADECUADAS 
Artículo 6.4.4. Edificaciones inadecuadas. 
Artículo 6.4.5. Cerramientos de terrazas. 

TÍTULO SÉPTIMO 
REGLAMENTACIÓN Y RÉGIMEN DE LOS USOS 
SECCIÓN PRIMERA. DETERMINACIONES GENERALES 

Artículo 7.1.1. Objeto. 
Artículo 7.1.2. Definición del uso global y del uso porme-

norizado.
Artículo 7.1.3. Asignación de usos a los terrenos del PGOU.
Artículo 7.1.4. Aplicación. 
Artículo 7.1.5. Actividades permisibles. 
Artículo 7.1.6. Diferentes usos en un mismo edificio. 

SECCIÓN SEGUNDA. CLASIFICACIÓN DE LOS USOS 
Capítulo Primero. SISTEMA DE CLASIFICACIONES

Artículo 7.2.1. Regulación de usos. 
Artículo 7.2.2. Clasificación. 
Artículo 7.2.3. Clasificación de los usos según su naturaleza.
Artículo 7.2.4. Clasificación de los usos según su régimen 

de interrelación. 
Artículo 7.2.5. Determinación de los usos según su consi-

deración para su aplicación en el cálculo del aprovechamiento 
medio.

Artículo 7.2.6. Clasificación de los usos según su grado 
de pormenorización. 

Artículo 7.2.7. Clasificación de los diferentes usos según 
su incidencia en la caracterización de un Edificio o grado de 
ocupación en el mismo. 

Artículo 7.2.8. Condiciones de los usos. 
Artículo 7.2.9. Usos en edificios preexistentes a este PGOU.

SECCIÓN TERCERA. USO RESIDENCIAL
Artículo 7.3.1. Definición y clases. 
Artículo 7.3.2. Aplicación. 

Capítulo Primero. CONDICIONES DE LAS VIVIENDAS
Artículo 7.3.3. Vivienda exterior. 
Artículo 7.3.4. Vivienda mínima. 

Artículo 7.3.5. Altura libre de piso. 
Artículo 7.3.6. Dimensiones de los huecos de paso. 
Artículo 7.3.7. Accesos comunes a las viviendas. 
Artículo 7.3.8. Condiciones de ventilación e iluminación 

en piezas habitables y no habitables en uso residencial. 
Artículo 7.3.9. Patios. 
Artículo 7.3.10. Condiciones de los despachos profesiona-

les domésticos. 
Artículo 7.3.11. Condiciones de los talleres domésticos. 

Capítulo Segundo. RESIDENCIA COMUNITARIA
Artículo 7.3.12. Condiciones de aplicación. 

SECCIÓN CUARTA.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO IN-
DUSTRIAL

Artículo 7.4.1. Definición y clases.
Artículo 7.4.2. Aplicación. 
Artículo 7.4.3. Calificación urbanística de Actividades In-

dustriales. 

Capítulo Primero. CONDICIONES DEL USO INDUSTRIAL 
Artículo 7.4.4. Condiciones constructivas. 
Artículo 7.4.5. Condiciones acústicas. 
Artículo 7.4.6. Dimensiones de los locales. 
Artículo 7.4.7. Circulación interior. 
Artículo 7.4.8. Condiciones de funcionamiento en el uso 

industrial. 

SECCIÓN QUINTA. USO DE GARAJE-APARCAMIENTO 
Artículo 7.5.1. Definición y clases.
Artículo 7.5.2. Aplicación. 
Artículo 7.5.3. Movilidad interna en los garajes-aparca-

mientos. 

Capítulo Primero.  CONDICIONES DE DOTACION DE PLAZAS DE 
APARCAMIENTO

Artículo 7.5.4. Definición. 
Artículo 7.5.5. Estándares de dotación de plazas de apar-

camiento al servicio de los usos. 
Artículo 7.5.6. Criterios de cálculo de la dotación de servi-

cios de aparcamiento. 
Artículo 7.5.7. Cómputo de la dotación global. 
Artículo 7.5.8. Criterios de excepcionalidad. 

Capítulo Segundo.  CONDICIONES PARTICULARES DE LOS APARCA-
MIENTOS PRIVADOS

Artículo 7.5.9. Soluciones de implantación. 
Artículo 7.5.10. Plaza de Aparcamiento. 
Artículo 7.5.11. Accesos de vehículos a garajes-aparca-

mientos. 
Artículo 7.5.12. Accesos de peatones a los aparcamientos.
Artículo 7.5.13. Condiciones de diseño de los espacios de 

circulación interior de los aparcamientos privados. 
Artículo 7.5.14. Altura libre en garajes privados. 
Artículo 7.5.15. Ventilación. 
Artículo 7.5.16. Saneamiento. 
Artículo 7.5.17. Iluminación en garajes privados. 
Artículo 7.5.18. Seguridad contra incendios. 
Artículo 7.5.19. Condiciones especiales. 

Capítulo Tercero.  CONDICIONES PARTICULARES DE LOS APARCA-
MIENTOS PUBLICOS

Artículo 7.5.20. Soluciones para su implantación. 
Artículo 7.5.21. Plaza de aparcamiento público. 
Artículo 7.5.22. Accesos de vehículos a garajes-aparca-

mientos públicos. 
Artículo 7.5.23. Accesos de peatones a los aparcamientos 

públicos. 
Artículo 7.5.24. Condiciones de diseño de los espacios de 

circulación interior de los aparcamientos públicos. 
Artículo 7.5.25. Altura libre en aparcamientos públicos. 
Artículo 7.5.26. Otras condiciones de diseño. 
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Capítulo Cuarto.  CONDICIONES PARTICULARES DE LOS APARCA-
MIENTOS MECÁNICOS

Artículo 7.5.27. Definición. 
Artículo 7.5.28. Implantación de los aparcamientos me-

cánicos. 
Artículo 7.5.29. Clasificación de los aparcamientos mecá-

nicos.
Artículo 7.5.30. Condiciones de los aparcamientos clase I.
Artículo 7.5.31. Condiciones de los aparcamientos clase II.
Artículo 7.5.32. Condiciones de los aparcamientos mecá-

nicos mixtos. 

Capítulo Quinto.  CONDICIONES PARTICULARES DE LOS APARCA-
MIENTOS ESPECIALES

Artículo 7.5.33. Aparcamientos especiales. 

Capítulo Sexto.  RÉGIMEN GENERAL DE COMPATIBILIDAD Y LOCALI-
ZACIÓN DEL USO DE GARAJE-APARCAMIENTO

Artículo 7.5.34. Régimen de los usos compatibles y autori-
zables del uso garaje aparcamiento. 

Artículo 7.5.35. Dotación de plazas de aparcamiento en 
función de los usos de los edificios-estándares. 

SECCIÓN SEXTA.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE SERVI-
CIOS TERCIARIOS

Artículo 7.6.1. Definición y clases. 
Artículo 7.6.2. Aplicación. 

Capítulo Primero. CONDICIONES DE HOSPEDAJE
Artículo 7.6.3. Condiciones particulares. 

Capítulo Segundo. CONDICIONES DEL COMERCIO
Artículo 7.6.4. Superficie de venta. 
Artículo 7.6.5. Circulación interior. 
Artículo 7.6.6. Almacenaje de productos comerciales. 
Artículo 7.6.7. Grandes superficies comerciales. 

Capítulo Tercero. CONDICIONES DE LAS OFICINAS
Artículo 7.6.8. Dimensiones. 
Artículo 7.6.9. Circulación interior. 

Capítulo Cuarto.  CONDICIONES DE LOS USOS TERCIARIOS RECREA-
TIVOS Y OTROS SERVICIOS TERCIARIOS

Artículo 7.6.10. Condiciones de aplicación. 
Artículo 7.6.11. Condiciones para el control urbanístico-

ambiental. 

SECCIÓN SEPTIMA.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO TU-
RÍSTICO 

Capítulo Primero.  CLASIFICACION Y DEFINICIÓN DE LOS USOS TU-
RÍSTICOS

Artículo 7.7.1. Definición. 
Artículo 7.7.2. Parámetros. 
Artículo 7.7.3. Zonas turísticas. 
Artículo 7.7.4. Productos turísticos. 
Artículo 7.7.5. Explotaciones turísticas y complementarias.
Artículo 7.7.6. Reservas de suelo para equipamientos. 
Artículo 7.7.7. Dotaciones mínimas. 

Capítulo Segundo.  CONDICIONES PARTICULARES DE APLICACIÓN 
EN LAS SUBZONAS DE ALOJAMIENTO HOTELERO

Artículo 7.7.8. Denominación y objetivos. 
Artículo 7.7.9. Uso característico y tipologías. 
Artículo 7.7.10. Forma y organización de los edificios. 
Artículo 7.7.11. Otras condiciones de la edificación. 
Artículo 7.7.12. Dotación de aparcamientos en parcela. 

SECCIÓN OCTAVA. USO DOTACIONAL DE SERVICIOS COLECTIVOS
Artículo 7.8.1. Definición y clases. 
Artículo 7.8.2. Clasificación según su implantación territorial.
Artículo 7.8.3. Aplicación. 
Artículo 7.8.4. Alcance de la calificación dotacional de 

servicios colectivos. 
Artículo 7.8.5. Condiciones específicas. 

SECCIÓN NOVENA.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DOTA-
CIONAL ZONA VERDE

Artículo 7.9.1. Categorías. 
Artículo 7.9.2. Ámbito y uso cualificado. 
Artículo 7.9.3. Alcance de la calificación zona verde. 
Artículo 7.9.4. Condiciones particulares de la zona verde 

de nivel básico. 
Artículo 7.9.5. Condiciones particulares de las zonas ver-

des de nivel singular. 

SECCIÓN DÉCIMA.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE-
PORTIVO

Artículo 7.10.1. Categorías. 
Artículo 7.10.2. Ámbito y uso cualificado. 
Artículo 7.10.3. Categorías de uso deportivo según su im-

plantación territorial. 
Artículo 7.10.4. Alcance de la calificación de deportivo. 
Artículo 7.10.5. Parcela mínima. 
Artículo 7.10.6. Regulación. 
Artículo 7.10.7. Altura de pisos. 
Artículo 7.10.8. Compatibilidad de los usos no cualificados.

SECCIÓN UNDÉCIMA.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE 
EQUIPAMIENTOS 

Artículo 7.11.1. Categorías. 
Artículo 7.11.2. Ámbito y uso cualificado. 
Artículo 7.11.3. Tipologías de equipamiento según su im-

plantación territorial. 
Artículo 7.11.4. Alcance de la calificación de equipamiento.
Artículo 7.11.5. Parcela mínima. 
Artículo 7.11.6. Regulación. 
Artículo 7.11.7. Altura de pisos. 
Artículo 7.11.8. Compatibilidad de usos. 

SECCIÓN DUODÉCIMA.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO 
DOTACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 7.12.1. Categorías. 
Artículo 7.12.2. Ámbito y uso cualificado. 
Artículo 7.12.3. Alcance de la calificación de servicios pú-

blicos. 
Artículo 7.12.4. Compatibilidad de usos no cualificados.
Artículo 7.12.5. Condiciones particulares de los servicios 

públicos. 
Artículo 7.12.6. Condiciones específicas para las instala-

ciones de suministro de combustible para vehículos. 

SECCIÓN DECIMOTERCERA.  CONDICIONES PARTICULARES DEL 
USO DOTACIONAL DE ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA

Artículo 7.13.1. Definición. 
Artículo 7.13.2. Ámbito y uso cualificado. 
Artículo 7.13.3. Alcance de la calificación de Administra-

ción pública. 
Artículo 7.13.4. Compatibilidad de usos no cualificados. 
Artículo 7.13.5. Condiciones particulares de los servicios 

de la Administración pública. 

SECCIÓN DECIMOCUARTA.  CONDICIONES PARTICULARES DEL 
USO DOTACIONAL DE SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURAS

Capítulo Primero. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 7.14.1. Definición y clases. 
Artículo 7.14.2. Compatibilidad de usos. 
Artículo 7.14.3. Regulación. 
Artículo 7.14.4. Condiciones de desarrollo. 
Artículo 7.14.5. Condiciones de ejecución. 

Capítulo Segundo. CONDICIONES PARTICULARES 
Artículo 7.14.6. Condiciones particulares para el servicio 

de abastecimiento de agua. 
Artículo 7.14.7. Condiciones particulares para el servicio 

de saneamiento y depuración de aguas
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Artículo 7.14.8. Condiciones particulares de la red de 
energía eléctrica. 

Artículo 7.14.9. Condiciones particulares de la red de gas. 
Artículo 7.14.10. Condiciones particulares para la red de 

telefonía. 
Artículo 7.14.11. Condiciones particulares para los resi-

duos sólidos. 
Artículo 7.14.12. Otros servicios infraestructurales. 

SECCIÓN DECIMOQUINTA.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO 
DOTACIONAL PARA LA VÍA PÚBLICA 

Capítulo Primero. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 7.15.1. Definición y clasificación. 
Artículo 7.15.2. Aplicación. 
Artículo 7.15.3. Usos compatibles y autorizables. 
Artículo 7.15.4. Articulación entre el planeamiento urba-

nístico y el planeamiento viario. 
Artículo 7.15.5. Condiciones generales de diseño. 

Capítulo Segundo. RED VIARIA
Artículo 7.15.6. Jerarquización. 
Artículo 7.15.7. Régimen. 
Artículo 7.15.8. Condiciones de diseño. 
Artículo 7.15.9. Dimensiones. 
Artículo 7.15.10. Accesos rodados desde las propiedades 

colindantes. 

Capítulo Tercero. ÁREAS ESTANCIALES 
Artículo 7.15.11. Tipos de áreas estanciales. 
Artículo 7.15.12. Modificación de las áreas estanciales. 
Artículo 7.15.13. Condiciones de diseño. 

Capítulo Cuarto. PLATAFORMAS RESERVADAS 
Artículo 7.15.14. Categorías y tipos. 
Artículo 7.15.15. Régimen. 
Artículo 7.15.16. Condiciones de diseño. 
Artículo 7.15.17. Dimensiones. 

SECCIÓN DECIMOSEXTA.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO 
DOTACIONAL PARA EL TRANSPORTE

Capítulo Primero. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 7.16.1. Definición. 
Artículo 7.16.2. Aplicación. 
Artículo 7.16.3. Clasificación. 
Artículo 7.16.4. Usos compatibles y autorizables. 

Capítulo Segundo. TRANSPORTE 
Artículo 7.16.5. Definición. 
Artículo 7.16.6. Aplicación y alcance. 
Artículo 7.16.7. Condiciones generales de uso. 
Artículo 7.16.8. Condiciones de desarrollo. 
Artículo 7.16.9. Condiciones generales de diseño. 
Artículo 7.16.10. Normas particulares de la zona de domi-

nio público. 
Artículo 7.16.11. Régimen de limitaciones a las ordenacio-

nes colindantes. 
Artículo 7.16.12. Normas particulares de la zona de pro-

tección. 
Artículo 7.16.13. Condiciones particulares de la zona de 

viales ferroviarios. 
Artículo 7.16.14. Condiciones particulares de la zona de 

instalaciones ferroviarias. 
Artículo 7.16.15. Condiciones particulares de la zona de 

servicio ferroviario. 
Artículo 7.16.16. Distancias. 
Artículo 7.16.17. Régimen de las autorizaciones. 
Artículo 7.16.18. Régimen de licencias e indemnizaciones 

en suelo de uso ferroviario. 
Artículo 7.16.19. Actuaciones especiales. 
Artículo 7.16.20. Medidas de protección. 
Artículo 7.16.21. La línea límite de edificación. 

Artículo 7.16.22. Normativa sobre el ruido, vibraciones y 
vallado. 

Artículo 7.16.23. Obras e instalaciones permitidas. 
Artículo 7.16.24. Cerramiento de las líneas ferroviarias 

para garantizar la seguridad en el tráfico ferroviario. 

Capítulo Tercero. INTERCAMBIADOR DE AUTOBUSES
Artículo 7.16.25. Definición. 
Artículo 7.16.26. Aplicación y alcance. 
Artículo 7.16.27. Condiciones de desarrollo. 
Artículo 7.16.28. Condiciones de ordenación y diseño. 

Capítulo Cuarto. LOGÍSTICA DEL TRANSPORTE
Artículo 7.16.29. Definición. 
Artículo 7.16.30. Aplicación y alcance. 
Artículo 7.16.31. Condiciones de desarrollo. 
Artículo 7.16.32. Condiciones de ordenación y diseño. 

TÍTULO OCTAVO
NORMAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN 
SECCIÓN PRIMERA. DETERMINACIONES GENERALES 

Artículo 8.1.1. Zonas. 
Artículo 8.1.2. Ordenanzas de la edificación y usos. 

SECCIÓN SEGUNDA.  ORDENANZAS DE LA EDIFICACIÓN. DEFINI-
CIONES DE CARÁCTER GENERAL 

Artículo 8.2.1. Parcela y solar. 
Artículo 8.2.2. Terreno natural. 
Artículo 8.2.3. Definiciones relativas a la edificabilidad. 
Artículo 8.2.4. Ocupación de parcela. 
Artículo 8.2.5. Alineación del vial. 
Artículo 8.2.6. Alineación de Edificación. 
Artículo 8.2.7. Ancho del vial. 
Artículo 8.2.8. Retranqueos de la edificación a la alineación.
Artículo 8.2.9. Reglas sobre retranqueos. 
Artículo 8.2.10. Separaciones mínimas a linderos priva-

dos y públicos. 
Artículo 8.2.11. Vallas o cerramientos de parcela en edifi-

caciones exentas plurifamiliares y unifamiliares. 
Artículo 8.2.12. Manzana. 
Artículo 8.2.13. Profundidad edificable. 
Artículo 8.2.14. Espacio libre interior de manzana. 
Artículo 8.2.15. Fachadas. 
Artículo 8.2.16. Medianería. 
Artículo 8.2.17. Reglas sobre medianerías. 
Artículo 8.2.18. Ordenación de volúmenes. 
Artículo 8.2.19. Regulación de los entrantes en fachada. 
Artículo 8.2.20. Cuerpos salientes. 
Artículo 8.2.21. Cómputo de la edificabilidad en cuerpos 

salientes. 
Artículo 8.2.22. Regulación de cuerpos salientes. 
Artículo 8.2.23. Elementos salientes. 
Artículo 8.2.24. Chaflanes. 
Artículo 8.2.25. Instalaciones de calefacción y acondicio-

namiento de aire. 
Artículo 8.2.26. Altura reguladora máxima y número 

máximo de plantas. 
Artículo 8.2.27. Criterios de medición de alturas. 
Artículo 8.2.28. Criterios para el establecimiento de la 

cota de referencia. 
Artículo 8.2.29. Normas de edificación en laderas. 
Artículo 8.2.30. Criterios de urbanización en ladera para 

Planes de desarrollo del PGOU. 
Artículo 8.2.31. Planta Sótano. 
Artículo 8.2.32. Planta Baja. 
Artículo 8.2.33. Entreplanta. 
Artículo 8.2.34. Plantas Altas. 
Artículo 8.2.35. Planta Ático. 
Artículo 8.2.36. Bajo Cubierta. 
Artículo 8.2.37. Aparatos Elevadores. 
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Artículo 8.2.38. Legislación aplicable a las condiciones 
higiénico-sanitarias de los edificios. 

Artículo 8.2.39. Normas específicas de la edificación re-
sidencial. 

Artículo 8.2.40. Salvaguarda de la estética urbana. 
Artículo 8.2.41. Evacuación de humos. 
Artículo 8.2.42. Densidad de viviendas. 
Artículo 8.2.43. Normas específicas de la edificación de 

garajes. 
Artículo 8.2.44. Elementos técnicos de las instalaciones. 
Artículo 8.2.45. Normativa complementaria para el desarrollo 

de las alineaciones y rasantes del Plan General de Ordenación. 
Artículo 8.2.46. Edificio Singular. 
Artículo 8.2.47. Instalaciones de telefonía, radio y televisión.
Artículo 8.2.48. Servicios Postales. 
Artículo 8.2.49. Accesibilidad del Servicio de Protección 

Contra Incendios. 

TÍTULO NOVENO 
ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 
Capítulo Primero. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9.0.1. Preámbulo. 

SECCIÓN PRIMERA. BLOQUE ABIERTO
Artículo 9.1.1. Tipología. 
Artículo 9.1.2. Parcelación. 
Artículo 9.1.3. Ocupación. 
Artículo 9.1.4. Altura. 
Artículo 9.1.5. Condiciones de Regulación de Bajo Cubierta.
Artículo 9.1.6. Semisótanos en BA. 
Artículo 9.1.7. Altura de las plantas. 
Artículo 9.1.8. Separación a linderos. 
Artículo 9.1.9. Edificabilidad. 
Artículo 9.1.10. Aparcamientos. 
Artículo 9.1.11. Cuerpos volados. 
Artículo 9.1.12. Usos. 
Artículo 9.1.13. Normas para parcelas menores de 400 m².
Artículo 9.1.14. Otras normas generales de la Edificación. 

SECCIÓN SEGUNDA. BLOQUE MEDIANERO
Artículo 9.2.1. Tipología.
Artículo 9.2.2. Parcela mínima. 
Artículo 9.2.3. Edificabilidad. 
Artículo 9.2.4. Ocupación máxima. 
Artículo 9.2.5. Retranqueos. 
Artículo 9.2.6. Altura máxima. 
Artículo 9.2.7. Condiciones de Regulación de Bajo Cubierta.
Artículo 9.2.8. Aparcamientos. 
Artículo 9.2.9. Usos. 
Artículo 9.2.10. Vuelos. 
Artículo 9.2.11. Otras normas generales de la Edificación. 

SECCIÓN TERCERA. MANZANA CERRADA
Artículo 9.3.1. Tipología. 
Artículo 9.3.2. Parcelación. 
Artículo 9.3.3. Ocupación en planta. 
Artículo 9.3.4. Rasantes. 
Artículo 9.3.5. Altura máxima. 
Artículo 9.3.6. Condiciones de Regulación de Bajo Cubierta.
Artículo 9.3.7. Manzana y forma de agrupación. 
Artículo 9.3.8. Cuerpos volados. 
Artículo 9.3.9. Edificabilidad. 
Artículo 9.3.10. Fachadas. 
Artículo 9.3.11. Medianerías. 
Artículo 9.3.12. Alineaciones. 
Artículo 9.3.13. Aparcamientos. 
Artículo 9.3.14. Usos. 
Artículo 9.3.15. Otras normas generales de la Edificación. 

SECCIÓN CUARTA. NÚCLEO TRADICIONAL
Artículo 9.4.1. Tipología. 
Artículo 9.4.2. Usos. 

Artículo 9.4.3. Parcelación. 
Artículo 9.4.4. Ocupación. 
Artículo 9.4.5. Rasantes. 
Artículo 9.4.6. Alturas. 
Artículo 9.4.7. Vuelos. 
Artículo 9.4.8. Cornisas. 
Artículo 9.4.9. Marquesinas. 
Artículo 9.4.10. Medianerías. 
Artículo 9.4.11. Fachadas. 
Artículo 9.4.12. Cubiertas. 
Artículo 9.4.13. Aparcamientos. 
Artículo 9.4.14. Otras normas generales de la Edificación. 

SECCIÓN QUINTA. VIVIENDA POPULAR
Artículo 9.5.1. Tipología. 
Artículo 9.5.2. Parcelación. 
Artículo 9.5.3. Ocupación en planta. 
Artículo 9.5.4. Rasantes. 
Artículo 9.5.5. Alturas. 
Artículo 9.5.6. Condiciones de Regulación de Bajo Cubierta.
Artículo 9.5.7. Vuelos. 
Artículo 9.5.8. Cornisas. 
Artículo 9.5.9. Medianerías. 
Artículo 9.5.10. Alineaciones. 
Artículo 9.5.11. Fachadas. 
Artículo 9.5.12. Aparcamientos. 
Artículo 9.5.13. Usos. 
Artículo 9.5.14. Otras normas generales de la Edificación. 

SECCIÓN SEXTA. UNIFAMILIAR AISLADA
Artículo 9.6.1. Tipología. 
Artículo 9.6.2. Usos permitidos. 
Artículo 9.6.3. Parcelación. 
Artículo 9.6.4. Ocupación. 
Artículo 9.6.5. Altura máxima. 
Artículo 9.6.6. Edificabilidad. 
Artículo 9.6.7. Separación a linderos públicos. 
Artículo 9.6.8. Separación a linderos privados. 
Artículo 9.6.9. Aparcamientos. 
Artículo 9.6.10. Muros de cerramiento. 
Artículo 9.6.11. Subtipos. 
Artículo 9.6.12. Condiciones de agrupación. 
Artículo 9.6.13. Otras normas generales de la Edificación. 

SECCIÓN SÉPTIMA. UNIFAMILIAR ADOSADA 
Artículo 9.7.1. Tipología. 
Artículo 9.7.2. Usos permitidos. 
Artículo 9.7.3. Parcela mínima. 
Artículo 9.7.4. Ocupación. 
Artículo 9.7.5. Altura máxima. 
Artículo 9.7.6. Edificabilidad. 
Artículo 9.7.7. Separación a linderos públicos y privados. 
Artículo 9.7.8. Aparcamientos. 
Artículo 9.7.9. Muros de cerramiento. 
Artículo 9.7.10. Condiciones de agrupación. 
Artículo 9.7.11. Otras normas generales de la Edificación. 

SECCIÓN OCTAVA. INDUSTRIAL
Artículo 9.8.1. Tipología. 

Capítulo Primero. INDUSTRIAL-ESCAPARATE
Artículo 9.8.2. Industria-Escaparate. 
Artículo 9.8.3. Parcela mínima. 
Artículo 9.8.4. Edificabilidad máxima. 
Artículo 9.8.5. Ocupación máxima. 
Artículo 9.8.6. Altura máxima. 
Artículo 9.8.7. Separación a linderos. 
Artículo 9.8.8. Vallas. 
Artículo 9.8.9. Aparcamientos. 
Artículo 9.8.10. Usos. 
Artículo 9.8.11. Otras normas generales de la Edificación. 
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Capítulo Segundo. INDUSTRIA MEDIA, LIGERA Y/O SERVICIOS
Artículo 9.8.12. Industria Media, Ligera y/o Servicios (I-2). 
Artículo 9.8.13. Parcela mínima. 
Artículo 9.8.14. Edificabilidad máxima. 
Artículo 9.8.15. Ocupación máxima. 
Artículo 9.8.16. Altura máxima. 
Artículo 9.8.17. Vallas. 
Artículo 9.8.18. Aparcamientos. 
Artículo 9.8.19. Usos. 
Artículo 9.8.20. Otras normas generales de la Edificación.

SECCIÓN NOVENA. ORDENANZA COMERCIAL
Artículo 9.9.1. Definición. 
Artículo 9.9.2. Parcela mínima. 
Artículo 9.9.3. Parcela máxima. 
Artículo 9.9.4. Edificabilidad máxima. 
Artículo 9.9.5. Ocupación máxima. 
Artículo 9.9.6. Altura máxima. 
Artículo 9.9.7. Separación a linderos. 
Artículo 9.9.8. Usos. 
Artículo 9.9.9. Subtipos. 
Artículo 9.9.10. Otras normas generales de la Edificación. 

SECCIÓN DÉCIMA. ORDENACIÓN SINGULAR 
Artículo 9.10.1. Definición. 

SECCIÓN UNDÉCIMA. ORDENANZA HOTELERA
Artículo 9.11.1. Definición. 
Artículo 9.11.2. Condiciones particulares. 

SECCIÓN DUODÉCIMA. EQUIPAMIENTO EDUCATIVO O ESCOLAR
Artículo 9.12.1. Tipología. 
Artículo 9.12.2. Usos. 
Artículo 9.12.3. Ocupación. 
Artículo 9.12.4. Parcelación. 
Artículo 9.12.5. Edificabilidad máxima. 
Artículo 9.12.6. Altura máxima. 
Artículo 9.12.7. Separación a lindero privado. 
Artículo 9.12.8. Separación a lindero público. 
Artículo 9.12.9. Disposición de la edificación. 
Artículo 9.12.10. Separación entre edificios de una misma 

parcela. 

SECCIÓN DECIMOTERCERA. EQUIPAMIENTO SOCIAL
Artículo 9.13.1. Tipología. 
Artículo 9.13.2. Usos. 
Artículo 9.13.3. Ocupación. 
Artículo 9.13.4. Parcelación. 
Artículo 9.13.5. Edificabilidad máxima. 
Artículo 9.13.6. Altura máxima. 
Artículo 9.13.7. Separación a linderos privados. 
Artículo 9.13.8. Separación a linderos públicos. 
Artículo 9.13.9. Separación entre edificios de una misma 

parcela. 
Artículo 9.13.10. Aparcamientos. 
Artículo 9.13.11. Disposición de la edificación. 

SECCIÓN DECIMOCUARTA. EQUIPAMIENTO CULTURAL
Artículo 9.14.1. Tipología. 
Artículo 9.14.2. Usos. 
Artículo 9.14.3. Ocupación. 
Artículo 9.14.4. Parcelación. 
Artículo 9.14.5. Edificabilidad máxima. 
Artículo 9.14.6. Altura máxima. 
Artículo 9.14.7. Separación a linderos privados. 
Artículo 9.14.8. Separación a linderos públicos. 
Artículo 9.14.9. Separación entre edificios de una misma 

parcela. 
Artículo 9.14.10. Aparcamientos. 

SECCIÓN DECIMOQUINTA. EQUIPAMIENTO RELIGIOSO
Artículo 9.15.1. Tipología. 
Artículo 9.15.2. Usos. 

Artículo 9.15.3. Ocupación. 
Artículo 9.15.4. Edificabilidad máxima. 
Artículo 9.15.5. Altura máxima. 
Artículo 9.15.6. Disposición de la edificación. 
Artículo 9.15.7. Nuevas instalaciones. 

SECCIÓN DECIMOSEXTA. EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
Artículo 9.16.1. Tipología. 
Artículo 9.16.2. Usos permitidos. 
Artículo 9.16.3. Edificabilidad. 
Artículo 9.16.4. Ocupación máxima. 
Artículo 9.16.5. Altura máxima. 
Artículo 9.16.6. Separación a linderos privados. 
Artículo 9.16.7. Separación a linderos públicos. 
Artículo 9.16.8. Separación entre edificios de una misma 

parcela. 

SECCIÓN DECIMOSÉPTIMA. SISTEMAS TÉCNICOS
Artículo 9.17.1. Definición. 

SECCIÓN DECIMOCTAVA. ZONA VERDE PÚBLICA
Artículo 9.18.1. Tipo de edificación permitida. 
Artículo 9.18.2. Usos. 
Artículo 9.18.3. Naturaleza. 

SECCIÓN DECIMONOVENA. ESPACIOS LIBRES 
Artículo 9.19.1. Ámbito. 
Artículo 9.19.2. Usos. 

SECCIÓN VIGÉSIMA. ORDENANZA DE CONSOLIDACIÓN 
Artículo 9.20.1. Definición y objetivos. 
Artículo 9.20.2. Ámbito de aplicación. 
Artículo 9.20.3. Condiciones de la ordenación. 

SECCIÓN VIGÉSIMO PRIMERA. PROTECCION ARQUEOLÓGICA
Artículo 9.21.1. Definición. 

SECCIÓN VIGÉSIMO SEGUNDA. PROTECCION ARQUITECTÓNICA
Artículo 9.22.1. Definición. 

SECCIÓN VIGÉSIMO TERCERA. ORDENANZA DE APARCAMIENTOS 
EN EDIFICIOS

Artículo 9.23.1. Definición y condiciones particulares. 
Artículo 9.23.2. Otras normas generales de la Ordenanza 

de Aparcamiento. 

TÍTULO DÉCIMO 
NORMATIVA GENERAL DE URBANIZACIÓN
SECCIÓN PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 10.1.1. Aplicación. 
Artículo 10.1.2. Proyectos de Urbanización y Obras Ordi-

narias.
Artículo 10.1.3. Contenido en las obras de urbanización. 
Artículo 10.1.4. Régimen de aprobación de los Proyectos 

de Urbanización. 
Artículo 10.1.5. Documentación y contenido del Proyecto 

de Urbanización o de Obras. 
Artículo 10.1.6. Ejecución de las obras de urbanización. 
Artículo 10.1.7. Garantías del promotor para la ejecución de 

los Proyectos de Urbanización y obras en espacios públicos.
Artículo 10.1.8. Recepción de las obras de urbanización, 

dotación de infraestructuras e instalaciones. 
Artículo 10.1.9. Permisos y autorizaciones administrativas.

SECCIÓN SEGUNDA. RED VIARIA
Artículo 10.2.1. Aplicación. 
Artículo 10.2.2. Condiciones del diseño del viario. 
Artículo 10.2.3. Criterios paisajísticos para el diseño y pla-

nificación de las actuaciones urbanísticas. 
Artículo 10.2.4. Características de las Sendas Públicas 

para peatones. Itinerarios libres de obstáculos. 
Artículo 10.2.5. Urbanización de los espacios libres y zo-

nas verdes. 
Artículo 10.2.6. Plantaciones de arbolado y jardinería. 
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Artículo 10.2.7. Pavimentación de las vías públicas. 
Artículo 10.2.8. Calles de circulación compartida. 
Artículo 10.2.9. La reurbanización de los viarios públicos 

existentes a los criterios de accesibilidad del Plan General. 
Artículo 10.2.10. Vías para Bicicletas. 
Artículo 10.2.11. Aparcamientos para personas con movi-

lidad reducida. 

SECCIÓN TERCERA. INFRAESTRUCTURAS
Artículo 10.3.1. El dimensionamiento y trazado de redes. 
Artículo 10.3.2. Red de abastecimiento. 
Artículo 10.3.3. Las condiciones de potabilidad. 
Artículo 10.3.4. Del almacenamiento y capacidad de los 

depósitos. Instalaciones especiales. 
Artículo 10.3.5. Saneamiento. 
Artículo 10.3.6. Normativa específica de Saneamiento Integral.
Artículo 10.3.7. Instalaciones de alumbrado público. 
Artículo 10.3.8. Red de gas natural. 
Artículo 10.3.9. Basuras y limpieza. 
Artículo 10.3.10. Evacuación de residuos sólidos. 
Artículo 10.3.11. De la regulación de vertidos en suelo no 

urbanizable. 
Artículo 10.3.12. Las infraestructuras para la energía 

eléctrica. 
Artículo 10.3.13. Servidumbres de red de energía eléctrica.
Artículo 10.3.14. Infraestructuras de Telecomunicaciones. 
Artículo 10.3.15. Disposiciones generales para la ordena-

ción del subsuelo en los Servicios Urbanos de las obras de 
urbanización . 

Artículo 10.3.16. Otras disposiciones. 
Artículo 10.3.17. Otros Servicios. 

TÍTULO UNDÉCIMO 
INSTRUMENTOS DEINTERVENCIÓN EN EL MERCADO DEL SUELO
Y EL PATRIMONIO MUNICPAL DEL SUELO
SECCIÓN PRIMERA. PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO

Artículo 11.1.1. El Patrimonio Municipal del Suelo. 
Artículo 11.1.2. Instrumentos de intervención Municipal 

en el suelo y la vivienda. 
Artículo 11.1.3. Constitución del Patrimonio Municipal del 

suelo y viviendas. 
Artículo 11.1.4. Instrumentos para la ampliación del Patri-

monio Municipal del Suelo. 
Artículo 11.1.5. Situación de parcelas para la ubicación 

de Edificios de viviendas de protección en el planeamiento de 
desarrollo. 

Artículo 11.1.6. Gestión del Patrimonio Municipal del 
Suelo y Viviendas. 

Artículo 11.1.7. Destino de ingresos y recursos derivados 
de la gestión del Patrimonio Municipal del Suelo y Viviendas. 

Artículo 11.1.8. Calificación de viviendas de protección 
oficial. 

Artículo 11.1.9. Reservas de terrenos. 
Artículo 11.1.10. Cómputo de la reserva mínima de vivien-

das protegidas y número de viviendas totales. 

SECCIÓN SEGUNDA. DERECHO DE SUPERFICIE
Artículo 11.2.1. Derecho de superficie. 

SECCIÓN SEGUNDA. DERECHO DE TANTEO Y RETRACTO
Artículo 11.3.1. Zonas delimitadas como área de tanteo 

y retracto. 
Artículo 11.3.2. Bienes y derechos que pueden ser afec-

tados. 
Artículo 11.3.3. Pago del precio de los terrenos delimita-

dos como áreas de tanteo y retracto. 

DISPOSICIONES FINALES 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
FICHAS DE ORDENANZAS PARTICULARES DE ZONA Y ESQUEMAS 
ACLARATORIOS 

TÍTULO PRIMERO

CONTENIDO, VIGENCIA Y EFECTOS DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA

Artículo 1.0.1. Antecedentes del Plan General. 
El Plan General sustituye plenamente al Plan General de 

Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por la CPOTU el 
12 de noviembre de 1998 (BOE de 9.12.98), Refundido publi-
cado en el BOP el 14 de mayo 2001, el cual queda derogado 
a la entrada en vigor de la presente revisión del Plan General, 
salvo los efectos de transitoriedad expresamente previstos en 
estas Normas o que resultaren procedentes al amparo de la 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Artículo 1.0.2. Objeto y ámbito territorial. 
El objeto de la presente Revisión del Plan General es la or-

denación urbanística del municipio de Fuengirola. De acuerdo 
con lo que dispone el artículo 8.1 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, este Plan 
General ordena la totalidad del territorio del citado municipio.

Este Plan General de Ordenación se ha formulado de 
acuerdo con las prescripciones del ordenamiento urbanístico vi-
gente en el Estado y en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las alusiones a la normativa urbanística hay que en-
tenderlas referidas a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, a los Reglamentos de 
Planeamiento, Gestión y Disciplina urbanística y a la restante 
normativa aplicable.

El contenido del presente Plan General se adapta a las 
determinaciones de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, que ha entrado en vigor 
el 20 de enero de 2003. De conformidad con la Disposición 
Transitoria cuarta de la Ley 7/2002, los procedimientos de los 
instrumentos de planeamiento de desarrollo del PGOU ante-
rior, en los que a la entrada en vigor de la Ley hubiese recaído 
acuerdo de aprobación inicial, continuarán tramitándose con-
forme a la legislación vigente al referido acuerdo, y las deter-
minaciones de aquéllos únicamente deberán ajustarse a la Ley 
7/2002, en lo que se refiere al Régimen Urbanístico del Suelo y 
a la Ejecución del planeamiento regulados en los Títulos II y IV 
de la misma, respectivamente.

Artículo 1.0.3. Vigencia y ámbito temporal. 
Este Plan General de Ordenación entrará en vigor de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y manten-
drá su vigencia de forma indefinida, en tanto sea revisado con-
forme a lo establecido en las presentes Normas Urbanísticas.

Se establece un plazo de ocho años para proceder a la revi-
sión ordinaria del Plan General, sin perjuicio de la revisión antici-
pada a la que pueda dar lugar algunas de las circunstancias que 
se establecen en el artículo 1.0.5 del presente documento.

Este instrumento revisa y sustituye la normativa prevista 
en el PGOU de 1.998 del término municipal de Fuengirola, 
aprobado definitivamente por la CPOTU el 12 de noviembre 
de 1998 (BOE de 9.12.98), Refundido, publicado en el BOP 
del 14 de mayo de 2001. Los instrumentos de planeamiento y 
gestión aprobados con arreglo a sus determinaciones que es-
tén pendientes de ejecución quedarán sin efecto, salvo aque-
llas que expresamente se establezcan en esta normativa, en 
cuyo caso, sus efectos se producirán conforme a las condicio-
nes que la propia revisión del Plan y sus normas prevean.

Así mismo, cabe señalar que las determinaciones que 
este Plan General instaure obligaran por igual a la Administra-
ción y a los particulares.

Artículo 1.0.4. Fines y Directrices de la Ordenación Urba-
nística.

Conforme a lo dispuesto en la Constitución Española, Es-
tatuto de Autonomía de Andalucía, así como en la Ley 7/2002, 
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de Ordenación Urbanística de Andalucía, el presente plan tiene 
como fin:

a) Conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado de 
las ciudades y del territorio en términos sociales, culturales, 
económicos y ambientales, con el objetivo fundamental de 
mantener y mejorar las condiciones de calidad de vida en An-
dalucía.

b) Vincular los usos del suelo a la utilización racional y 
sostenible de los recursos naturales.

c) Subordinar los usos del suelo y de las construcciones, 
edificaciones e instalaciones, sea cual fuere su titularidad, al 
interés general definido por esta Ley y, en su virtud, por la 
ordenación urbanística.

d) Delimitar el contenido del derecho de propiedad del 
suelo, usos y formas de aprovechamiento, conforme a su fun-
ción social y utilidad pública.

e) Garantizar la disponibilidad de suelo para usos urbanís-
ticos, la adecuada dotación y equipamiento urbano y el acceso 
a una vivienda digna a todos los residentes en Andalucía, evi-
tando la especulación del suelo.

f) Garantizar una justa distribución de beneficios y cargas 
entre quienes intervengan en la actividad transformadora y 
edificatoria del suelo.

g) Asegurar y articular la adecuada participación de la 
comunidad en las plusvalías que se generen por la acción ur-
banística.

Artículo 1.0.5. Efectos del Plan General. 
La Aprobación del Plan General de Ordenación Urbanís-

tica, producirá los siguientes efectos:
a) Vinculación de los terrenos, las instalaciones, las cons-

trucciones y las edificaciones al destino que resultare de su 
clasificación y calificación, así como al régimen urbanístico 
que le sea de su aplicación.

b) Declaración de situación de fuera de ordenación de las 
instalaciones, construcciones y edificaciones erigidas con ante-
rioridad que resulten disconformes con la nueva ordenación.

c) Obligatoriedad del cumplimiento de sus disposiciones 
por todos los sujetos, públicos y privados, siendo nulas cuales-
quiera reservas de planeamiento.

d) Ejecutividad de sus determinaciones a los efectos de la 
aplicación por la Administración pública de cualesquiera me-
dios de ejecución forzosa.

e) Declaración de utilidad pública y la necesidad de ocu-
pación de los terrenos, instalaciones, las construcciones y las 
edificaciones correspondientes, a los fines de expropiación o 
imposición de servidumbres, cuando se prevean obras públi-
cas ordinarias o se delimiten Suelos Urbanos No Consolidados 
para cuya ejecución sea precisa la expropiación.

f) Derecho de cualquier persona al acceso y consulta de 
su contenido.

Artículo 1.0.6. Revisión del Plan General. 
El Plan General podrá ser innovado para su mejora mediante 

su revisión, integral o parcial, o mediante su modificación.
Se entiende por revisión integral del Plan General la alte-

ración completa de la ordenación estructural y orgánica, inte-
grada por los elementos determinantes del desarrollo urbano 
y, en particular, el sistema de núcleos de población y los sis-
temas generales de comunicación, equipamiento comunitario, 
espacios libres públicos y otros.

El resto de supuestos serán consideradas como Modifi-
caciones, que podrá alcanzar a aquellas que comprendan un 
cambio aislado o alteración puntual en la clasificación, la ca-
lificación global de una zona o de alguno de los elementos de 
los Sistemas Generales siempre que no supongan variación o 
incidencia en el Modelo Territorial o no distorsione la concep-
ción global de los Sistemas Generales.

Las innovaciones de las determinaciones correspondien-
tes a la ordenación pormenorizada potestativa incorporadas 

en el presente Plan respecto del suelo urbano no consolidado 
y en los sectores del suelo urbanizable ordenado podrá rea-
lizarse directamente mediante Planes Parciales o Especiales 
sin necesidad de tramitarse una Modificación de este Plan; si 
bien, estas innovaciones deberán justificar que suponen una 
mejora de la ordenación pormenorizada establecida en el Plan 
General para el área o sector, que respetan la ordenación y 
determinaciones de carácter estructural, no afecten negativa-
mente a la funcionalidad del sector o a la ordenación de los 
terrenos de su entorno, y que se realizan de conformidad con 
los criterios y directrices que en el presente Plan se estable-
cen para esas innovaciones de la ordenación pormenorizada 
potestativa.

El incumplimiento de cualquiera de los plazos de presen-
tación de Planes, Proyectos o Estudios, o de cualquiera de las 
fases de ejecución material de la urbanización, o de los plazos 
de edificación establecidos en cada caso por las presentes 
Normas y por el resto de instrumentos de planeamiento que 
desarrollen este Plan será causa para que pueda procederse 
a la modificación puntual del mismo, sin perjuicio, en su caso, 
de la incoación del expediente de declaración de incumpli-
miento de deberes legitimador de la expropiación

No se considerarán modificaciones del Plan:
a) Las alteraciones relacionadas anteriormente en el pre-

sente artículo.
b) La modificación de las ordenaciones pormenorizadas 

del suelo urbanizable transitorio y urbano no consolidado que 
el presente Plan asume del planeamiento de desarrollo apro-
bado definitivamente bajo la vigencia del anterior planeamiento 
general, que por su naturaleza normativa se considerarán mo-
dificación, en su caso, de Plan Especial, Plan Parcial o Estudio 
de Detalle originario salvo que afecten a determinaciones per-
tenecientes a la ordenación estructural o a las pormenorizadas 
preceptivas que corresponde establecer al Plan General. 

c) Los meros reajustes puntuales y de escasa entidad que 
la ejecución del planeamiento requiera justificadamente para 
adecuarlos a la realidad física del terreno y siempre que no 
supongan reducción de las superficies destinadas a sistemas 
generales o a espacios libres públicos de otra clase ni suponga 
incremento de la edificabilidad.

d) Las alteraciones de las disposiciones contenidas en 
estas Normas, que, por su naturaleza, puedan ser objeto de 
Ordenanzas Municipales, tales como las disposiciones en ma-
teria de seguridad, salubridad, habitabilidad y calidad de las 
construcciones y edificaciones, así como aquellas que tengan 
por objeto regular los aspectos relativos al proyecto, ejecución 
material, entrega y mantenimiento de las obras y los servicios 
de urbanización.

Cuando las Ordenanzas de la Edificación incorporen la 
regulación de las condiciones de forma y estéticas, en ningún 
caso supondrán alteración de los parámetros de alturas, nú-
mero de plantas, ocupación, situación de la edificación, edifi-
cabilidades, aprovechamientos urbanísticos ni usos estableci-
dos por los instrumentos de planeamiento.

e) La corrección de los errores materiales, aritméticos o 
de hecho, que se lleven a efecto de conformidad a la legisla-
ción aplicable.

f) La delimitación de Suelos Urbanos No Consolidados y 
determinación de sistemas de actuación, así como su modifi-
cación o sustitución en los términos dispuestos por la legisla-
ción urbanística.

g) La delimitación, conforme al procedimiento previsto 
por la normativa urbanística, de reservas de terrenos para su 
incorporación al patrimonio municipal del suelo y áreas en las 
que las transmisiones onerosas de terrenos queden sujetas al 
ejercicio de los derechos de tanteo y retracto por parte del 
Ayuntamiento, así como la alteración de aquellas.

h) La determinación y concreción de los plazos máximos 
de ejecución del planeamiento dispuestos que se lleve a efecto 
conforme a la previsión de la normativa urbanística.
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Toda innovación que se redacte del Plan General deberá 
quedar integrada por la documentación idónea para el com-
pleto logro de sus fines, adecuando tal modificación a las 
determinaciones a que afecte, en función de sus objetivos y 
alcance.

Cualquiera que sea la magnitud y trascendencia de la in-
novación deberá estar justificada mediante un estudio de su 
incidencia sobre las previsiones y determinaciones contenidas 
en el Plan General, así como sobre la posibilidad de proceder 
a la misma sin necesidad de revisar el Plan.

El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, redactar y 
aprobar versiones completas y actualizadas de los instrumen-
tos de planeamiento que hayan sido objeto de modificaciones, 
pudiendo incluso realizar la labor de refundición necesaria 
para la adecuada clarificación y armonización de las dispo-
siciones vigentes; debiendo realizarse preceptivamente en el 
momento en el que por el número o por el alcance de las 
modificaciones incorporadas resulte necesaria para facilitar a 
cualquier persona el derecho de consulta sobre el instrumento 
de planeamiento íntegro.

Será procedente la revisión anticipada del Plan General 
cuando, previo el correspondiente estudio, se dé alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Mayores exigencias de suelo para dotaciones comuni-
tarias o espacios libres, como consecuencia de la transforma-
ción económica y social o de disposiciones de rango superior.

b) Alteración o variación substancial de las previsiones de 
población residente, variando en más de un 30% la prevista en 
este Plan General.

c) El agotamiento de suelo urbano de uso consolidado y el 
suelo urbanizable.

d) La concurrencia de otros supuestos que por disposi-
ción legal o reglamentaria impliquen la misma.

e) Cuando se produzca la entrada en vigor de algún ins-
trumento de ordenación territorial o de planeamiento de ám-
bito superior al del municipio en el que se prescriba la revisión 
o cuyo contenido la haga necesaria.

Según lo dispuesto en la Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, todo Plan General se revisará como máximo en 
un plazo de ocho años, así como en aquellos supuestos en 
los que se produzcan algunas de las circunstancias que se 
prevean a tal efecto.

Artículo 1.0.7. Programa de Actuación. 
Los Planes Generales de Ordenación Urbanística, deben 

contener las previsiones generales de programación y gestión 
de la ordenación estructural, así como los criterios y circunstan-
cias cuya concurrencia haga procedente la Revisión del Plan.

Además de éstas cuestiones el alcance del Plan que se 
revisa, depende del año y de la población para los que se fija 
su horizonte, así como de los déficits que se acumulen por la 
falta de desarrollo del mismo.

Por todo esto, la confección de un Programa de Actua-
ción está básicamente vinculada a la maniobrabilidad de que 
disponga el Estudio Económico Financiero del Plan para la 
gestión de las distintas actuaciones previstas en los dos cua-
trienios que se definen en este Plan General.

Ello convierte al Programa de Actuación, en la pieza clave 
del planeamiento general, y en definitiva, en la prueba de su 
validez, al entrañar, teóricamente su propia viabilidad y ejecu-
ción y no sólo su mayor o menor justificación técnica, dentro 
de una línea de plan-programa-compromiso y no sólo de plan-
modelo o plan-norma, como tradicionalmente ha sido conce-
bido o aplicado el planeamiento general, incluso en su peor 
sentido, de mero instrumento de generación de plusvalía.

Para ello se determinan en éste estudio, las obras de 
infraestructuras urbanísticas, de Red viaria, Abastecimiento 
de agua, depósitos, soterramientos de líneas de AT, MT, etc., 
así como las principales grandes actuaciones e inversiones, en 

obras necesarias para el desarrollo del Plan General hasta su 
horizonte del año 2.016. 

Dentro del cuadro de costos que, más adelante, se detalla 
de éstas inversiones, tenemos también definidos los grupos 
que han de financiarlas, y que básicamente son, el Ayunta-
miento, los promotores privados en el desarrollo de las actua-
ciones, y Administraciones supramunicipales.

El resto de las actuaciones, de pequeña entidad será rea-
lizado por cuenta del Ayuntamiento cuando disponga de me-
dios financieros para su realización, sin embargo no existen 
fechas de compromisos de realización.

Artículo 1.0.8. Plazos para el desarrollo del Suelo Urbano 
y Suelo Urbanizable. 

A) Plazos para el desarrollo del suelo urbano. 
De conformidad con la Ley de Ordenación Urbanística de 

Andalucía, se determinan los siguientes plazos en el suelo ur-
bano:

A.1. Solares existentes en suelo urbano consolidado, no 
contenidos en Actuaciones Aisladas, ni en SUNC, se establece 
un plazo máximo de dos años, a partir de la publicación de la 
Aprobación Definitiva del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica, para la solicitud de licencia de obras, en las condiciones 
prevista en la Normativa Urbanística.

A.2. Para los terrenos situados en suelo urbano no conso-
lidado, comprendido en SUNC, en cuyo desarrollo adquieran la 
categoría de solar, se iniciarán los trámites en 6 meses desde 
la publicación de la Aprobación Definitiva del PGOU.

Un año para el Proyecto de Urbanización, desde la Apro-
bación Definitiva del Estudio de Detalle o actuación directa.

Tres años para solicitar Licencia de obras, desde la Apro-
bación Definitiva del Estudio de Detalle o actuación directa.

A.3. Para la parte de Torreblanca del Sol que figura en 
planos, se redactará un Plan de Mejora de Infraestructuras, 
que se tramitará como Plan Especial, consistente en obras de 
mejoras de las condiciones de la urbanización, sobre las ya 
existentes, ya que éstas, están bastantes obsoletas, para ello 
su redacción se iniciará antes del año desde la publicación de 
la aprobación definitiva del PGOU. 

Se redactará en la zona de Las Salinas, un Plan Especial 
de Adecuación Viaria, y su redacción se iniciará antes del año 
desde la publicación de la aprobación definitiva del PGOU, de-
biendo fijar el propio Plan de Adecuación, los plazos de actua-
ción interior del mismo. 

B) Plazos para el desarrollo del suelo urbanizable orde-
nado y sectorizado. 

B.1. Los Suelos Urbanizables Ordenados, iniciarán la tra-
mitación de los instrumentos de equidistribución, en un plazo 
no superior a seis meses desde la entrada en vigor del Plan 
General, debiendo presentarse los proyectos de Urbanización 
y solicitud de licencia de obra en un plazo no superior a un 
año desde la aprobación del proyecto de Reparcelación. 

B.2. Planes Parciales de Ordenación que desarrollen los 
sectores de suelo urbanizable sectorizado se presentarán al 
Ayuntamiento para su tramitación en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor del Plan General.

En éstos sectores se deberá solicitar licencias de obras 
en el plazo máximo indicado en las fichas urbanísticas corres-
pondientes a cada uno de ellos.

El incumplimiento de cualquiera de los plazos de presen-
tación de Planes, Proyectos o Estudios, o de cualquiera de las 
fases de ejecución material de la urbanización, o de los pla-
zos de edificación establecidos en cada caso por las presen-
tes normas en sus fichas correspondientes, y por el resto de 
instrumentos de planeamiento que desarrollen este Plan será 
causa para que pueda procederse a la modificación puntual 
del mismo, sin perjuicio, en su caso, de la incoación del expe-
diente de declaración de incumplimiento de deberes legitima-
dor de la expropiación.
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Artículo 1.0.9. Revisión del Programa de Actuación. 
El Programa de Actuación Urbanística se ha considerado 

para un periodo de ocho años.
Las previsiones de programación del Plan General serán 

revisadas al finalizar cada cuatrienio previsto desde su entrada 
en vigor y, en cualquier caso, en el momento en que se pro-
duzca alguna de las siguientes circunstancias.

a) Cuando el Ayuntamiento u otros Organismos Públicos 
necesiten iniciar obras, inversiones o acciones no contempla-
das en dichas previsiones, en forma y cuantía que impidan o 
alteren, de modo substancial, el cumplimiento de las previsio-
nes de éste, ya sea en su conjunto o en sectores de inversión 
específicos.

b) Cuando la inversión comprometida por el Ayuntamiento 
sea un 50% superior o inferior, como media de dos años con-
secutivos, a las previsiones establecidas en el Estudio Econó-
mico y Financiero.

c) Cuando el Ayuntamiento en función de su estrategia 
territorial y urbana, lo considere oportuno.

La revisión del Programa de Actuación se ajustará al pro-
cedimiento previsto en el Reglamento de Planeamiento Urba-
nístico.

Artículo 1.0.10. Modificaciones Puntuales del Plan General.
Únicamente podrá modificarse el Plan General cuando 

la variación de sus determinaciones no se incluya entre las 
previstas en el artículo 1.0.5 y no se alteren sustancialmente 
los criterios generales de ordenación, ni la coherencia entre 
previsiones de población y ordenación física.

En cualquier caso la modificación se ajustará a lo dis-
puesto en la LOUA, y deberá fundamentarse en un estudio 
justificativo de su incidencia en la ordenación vigente y especí-
ficamente del mantenimiento de los estándares del Plan Gene-
ral en cuanto a dotaciones comunitarias y espacios libres.

Artículo 1.0.11. Cooperación Administrativa. 
Las Administraciones Públicas y las entidades a ella ads-

critas o dependientes de las mismas en el ejercicio de la activi-
dad urbanística se regirán por los principios de cooperación y 
colaboración previstos en la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

Artículo 1.0.12. Suspensión del Plan General. 
Este Plan solo podrá suspenderse en los supuestos pre-

vistos legalmente en la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía.

Artículo 1.0.13. Documentación del Plan General y su 
contenido. 

La documentación de que consta este Plan General, se 
ajusta a lo dispuesto en la Sección 7.ª del Capítulo IV del Título I 
del Reglamento de Planeamiento, así como al artículo 19 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Los documentos correspondientes a las fases preceden-
tes de Información Urbanística y Avance de Plan forman parte 
integrante del mismo complementando en su caso la informa-
ción sobre el territorio municipal y sobre las alternativas de ac-
tuación. Los documentos correspondientes a la fase del Plan 
son los siguientes:

a) Memoria:
La Memoria General es el documento escrito que define 

los objetivos generales de esta Revisión del Plan General, las 
conclusiones de la información urbanística elaborada, la justi-
ficación del modelo territorial elegido y las características del 
proyecto de futuro, así como aquellos aspectos parciales que, 
por su especial relevancia en el conjunto de este Plan General, 
merecen destacarse de modo preferente. De igual forma, des-
cribe los instrumentos de normativa, gestión, programación y 
financiación, que el Plan General propone para la consecución 

de los objetivos planteados. La Memoria General incorpora 
asimismo un documento en el que se especifican las medidas 
u actuaciones desarrolladas para el fomento de la participa-
ción ciudadana, analizándose los resultados de estas y de los 
procesos reglados de información pública del Plan General.

b) Normas Urbanísticas:
Es el documento básico para conocer la regulación nor-

mativa de cada una de las clases y categorías de suelo que se 
definen en los Planos de Ordenación.

Las Normas Urbanísticas responden a las determinacio-
nes y criterios establecidos en la Ley de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía. 

c) Fichas de ámbitos de planeamiento de desarrollo y/o 
gestión:

Para cada ámbito que este Plan General determina como 
de gestión (Sector, Suelo Urbano No Consolidado) o para el 
que señale una figura de planeamiento de desarrollo, se ela-
bora una ficha en la que, al menos y según el caso concreto, 
se incorpora información necesaria de la misma, junto al plano 
de emplazamiento, localización y fotografía aérea.

d) Catálogos de bienes y espacios protegidos: 
El Catálogo de bienes y espacios protegidos tiene por 

objeto complementar las determinaciones del Plan General 
relativas a la conservación, protección o mejora del patrimo-
nio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o 
paisajístico.

e) Estudio de Impacto Ambiental:
El objetivo prioritario del Estudio de Impacto Ambiental 

del Plan General de Ordenación Urbanística es el de comple-
mentarlo, de modo que la regulación de las formas de utiliza-
ción del territorio, la estructura urbana y los crecimientos que 
se prevean, mejoren y potencien los valores naturales y pai-
sajísticos y se logre una integración armónica entre los usos 
del territorio y los valores naturales y ambientales del mismo, 
de acuerdo con las características del territorio municipal y la 
evolución histórica de la ocupación del mismo.

f) Anexos: 
El Plan General de Ordenación Urbanística contiene una 

serie de Anexos que tienen la consideración de documenta-
ción complementaria del instrumento de ordenación urbanís-
tica, que sirven para su mejor comprensión y, en su caso, de-
sarrollo y gestión; pero que no constituirán en sí, documentos 
de ordenación.

Para ello, se incluyen las documentaciones necesarias y 
suficientes para la justificación del cumplimiento de este Plan 
General de Ordenación Urbanística respecto del Plan de Or-
denación Territorial de la Costa del Sol Occidental (POT) y del 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA).

Así mismo, se relacionan los Convenios y Catálogos re-
dactándose un estudio de movilidad y otro sobre necesidades 
de viviendas, que se acompañan como documentación com-
plementaria, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 19.1.a), regla 1.ª, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. 

También se incluye, como anexo específico, un Plan Espe-
cial de Infraestructuras; Estudio Arqueológico; Documentación 
justificativa de la previsión, abastecimiento y consumo de agua 
hasta el año horizonte 2.016 en relación con el crecimiento 
poblacional, y Estudio hidráulico con medidas correctoras de 
avenidas e inundaciones en los ríos y arroyos del término mu-
nicipal así como y sus deslindes respecto del dominio público 
hidráulico.

g) Planos:
Se incluyen planos de información; planos de propuestas; 

planos de afecciones jurídico administrativas; etc., así como 
la ordenación urbanística que el Plan General de Ordenación 
Urbanística establece para el conjunto del territorio municipal, 
que se expresa gráficamente en dos colecciones de planos.

Una de ellas exclusiva de las determinaciones de la orde-
nación estructural, conforme al art. 10.1 de la LOUA.
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La otra colección de planos contiene la suma de la ordena-
ción completa compuesta por la ordenación estructural y por 
la ordenación pormenorizada, ésta conforme al artículo 10.2 
de la LOUA.

Artículo 1.0.14. Interpretación y vinculación normativa de 
los documentos. 

La aprobación del presente Plan General así como del 
resto de instrumentos de planeamiento que lo desarrollen 
tendrán efecto vinculante de los terrenos, equipamientos, 
infraestructuras, construcciones existentes y edificaciones que 
resulten del mismo, tanto por su clasificación y calificación, 
como por el régimen urbanístico que se deriven de estas de-
terminaciones.

En cualquier caso tanto el Plan General, como los Planes 
que lo desarrollen obligaran por igual a las personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, siendo nulas cualesquiera reser-
vas de dispensa. El cumplimiento estricto de sus términos y 
determinaciones será exigible por cualquiera, mediante el ejer-
cicio de la acción pública.

En caso de duda o imprecisión prevalecerá la solución 
más favorable a la menor edificabilidad y a la mayor extensión 
de espacios libres públicos y dotaciones comunitarias.

La delimitación gráfica de sectores, SUNC, zonas y siste-
mas podrá ser precisada por los proyectos de urbanización y 
planes parciales o especiales que lo desarrollen, siempre que 
no se altere sustancialmente la superficie y forma (más o me-
nos de un 5%) de las áreas, sin que esto implique modificación 
del Plan General.

Cuando las delimitaciones zonales establecidas en el Plan 
General coincidan con alineaciones o límites de zonas anterior-
mente aprobadas, con líneas de edificación consolidada, o con 
límites topográficos y físicos evidentes, no podrán ser objeto 
de modificación.

En orden a interpretar cualquier duda se tendrá siempre 
presente la siguiente jerarquía de documentos:

- Descripción o cuantificación en Memoria o Normas Ur-
banísticas.

- Documentos gráficos: planos y esquemas.
- Delimitaciones respecto a elementos físicos preexistentes.
- Criterios generales de planeamiento.
Los simples errores materiales que se detecten en el Plan 

podrán corregirse mediante acuerdo de la Corporación, en-
viándose para su aprobación al órgano que adopte el acuerdo 
de Aprobación Definitiva, publicándose a continuación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

El contenido gráfico de los planos de ordenación tiene dis-
tinto valor vinculante, atendiendo a su grado de relación con 
la ordenación integral del territorio, o de la ordenación más 
detallada de las condiciones de edificación y usos. El conte-
nido específico y el grado de vinculación de cada plano es el 
siguiente:

Con el fin de regular el procedimiento a seguir para la 
interpretación del Plan General, en caso de dudas, aclaracio-
nes o discrepancias, se constituirá una Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan General de Ordenación Urbana de Fuen-
girola, cuya composición y funcionamiento se ajustarán a las 
disposiciones que a tal efecto se aprueben. Dicha Comisión 
informará, en su caso, los temas de su competencia con ca-
rácter previo a la adopción de los actos administrativos corres-
pondientes.

Artículo 1.0.15. Edificios y usos fuera de ordenación.
Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la 

aprobación definitiva del presente Plan, que resultaren discon-
formes con sus determinaciones serán calificados como fuera 
de ordenación.

En aquellos edificios o instalaciones identificados en el 
Plan que cuentan con una incompatibilidad total o manifiesta 
con el mismo, bien porque se hallaren actualmente con un 

uso prohibido que sea preciso eliminar de manera urgente 
por razones medioambientales o bien porque este prevea en 
los terrenos un uso público de ejecución programada en los 
cinco primeros años o la parcela presente disconformidad con 
una alineaciones de ejecución necesaria, no podrán realizarse 
obras de consolidación, aumento de volumen, modernización 
o incremento de su valor de expropiación; pero sí las obras de 
reparación y conservación que exija la estricta conservación 
de la habitabilidad o la utilización conforme a su destino. En 
estos inmuebles considerados, tampoco se permitirá el cam-
bio de los usos existentes en el momento de la aprobación del 
Plan, salvo corrección de la disconformidad con las previsio-
nes del presente Plan.

En los edificios disconformes con las alineaciones, alturas 
o usos previstos en el Plan, habitados y en buen uso, por razo-
nes sociales y económicas y no estando catalogados, cuando 
no estuviese prevista la expropiación o demolición de la finca 
en el plazo de cinco años, podrán autorizarse obras parciales 
y circunstanciales de consolidación en las condiciones esta-
blecidas en estas Disposiciones y siempre que no generen au-
mento de volumen ni incremento de su valor de expropiación. 

El valor de expropiación para edificios fuera de ordena-
ción que ya lo fueran en el planeamiento general anterior, se 
reducirá en un cincuenta por ciento, a fin de evitar acciones 
especulativas. 

En aquellos casos en los que los edificios, que siendo 
conforme con las alineaciones, altura y usos previstos por 
el Plan General, resulten sin embargo disconformes con las 
condiciones de ocupación o de parcela mínima de las normas 
particulares de la zona en que estuvieran situados, y no esté 
programada su expropiación ni sea necesaria para la ejecu-
ción de ninguna de las determinaciones del Plan, se podrán 
realizar en ellos todos los tipos de obras de conservación, 
consolidación y rehabilitación del edificio. Podrán admitirse, in-
cluso, las de reforma y redistribución siempre que no generen 
aumento de volumen y se renuncie al incremento de su valor 
de expropiación.

A aquellos usos y actividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas actualmente ubicados en una zona del 
suelo urbano con una calificación urbanística incompatible 
y que no puedan ser objeto de medidas correctoras, podrán 
autorizársele exclusivamente la realización de las obras de 
conservación previstas en el número 2. Si pueden ser objeto 
de medidas de corrección y no está prevista su demolición o 
expropiación en el plazo de 5 años a partir de la fecha en la 
que se pretendan realizar, se les podrá autorizar la ejecución 
de las obras previstas anteriormente.

A aquellas industrias y actividades económicas en suelo 
urbano consolidado que resultaren en las presentes Disposi-
ciones situación de «fuera de ordenación», por razón de su 
volumen, ocupación o altura, aunque no por el uso que las 
ocupa, podrán realizar las obras previstas en el nº 4, permi-
tiéndose su normal desenvolvimiento, posibilitando obras de 
conservación, consolidación y rehabilitación e incluso las de 
mejora encaminadas a su renovación y modernización, siem-
pre que no esté prevista su expropiación o demolición en el 
plazo de cinco años, no se localicen en ámbitos sujetos a la 
legislación de protección del Patrimonio Histórico, mantuviere 
el mismo uso existente a la entrada en vigor del presente Plan 
y acrediten el cumplimiento de las normas de protección am-
biental.

Los usos existentes en edificios en fuera de ordenación 
referidos anteriormente, se podrán sustituir conforme a los 
usos y actividades compatibles, sin perjuicio de las limitacio-
nes de conservación de usos concretos señalados en los pla-
nos, y con exclusión de los referidos anteriormente. 

Los edificios y construcciones situados en suelo no ur-
banizable se aplicarán las reglas de la disposición transitoria 
tercera de las presentes disposiciones.
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El que enajenare terrenos susceptibles de edificación se-
gún las Normas o edificios o industrias fuera de ordenación, 
deberá hacer constar expresamente estas calificaciones en el 
correspondiente título de enajenación.

TÍTULO SEGUNDO

RÉGIMEN URBANISTICO DEL SUELO

SECCIÓN PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Primero

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 2.1.1. Actividad Urbanística. 
La Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 

determina que la Actividad Urbanística es una función pública 
que comprende la planificación, organización, dirección y con-
trol de la ocupación y utilización del suelo, así como la trans-
formación de éste mediante la urbanización y edificación y sus 
consecuencias para el entorno.

Para el desarrollo de la actividad urbanística, la Adminis-
tración Pública competente ejerce las siguientes potestades:

a) Formulación y aprobación de los instrumentos de la or-
denación urbanística.

b) Intervención para el cumplimiento del régimen urbanís-
tico del suelo.

c) Determinación de la forma de gestión de la actividad 
administrativa de ejecución.

d) Ejecución del planeamiento de ordenación urbanística 
y, en su caso, la dirección, inspección y control de dicha eje-
cución.

e) Intervención en el mercado del suelo.
f) Policía del uso del suelo y de la edificación y protección 

de la legalidad urbanística.
g) Sanción de las infracciones urbanísticas.
h) Cualesquiera otras que sean necesarias para la efecti-

vidad de los fines de la actividad urbanística.
La ordenación urbanística se rige, en el marco y de 

acuerdo con esta Ley, por los principios rectores de la política 
social y económica, establecidos en la Constitución Española, 
y los objetivos básicos contemplados en el Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

Artículo 2.1.2. Fines de la Actividad Urbanística. 
Los fines de la Actividad Urbanística son:
a) Conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado de 

las ciudades y del territorio en términos sociales, culturales, 
económicos y ambientales, con el objetivo fundamental de 
mantener y mejorar las condiciones de calidad de vida en An-
dalucía.

b) Vincular los usos del suelo a la utilización racional y 
sostenible de los recursos naturales.

c) Subordinar los usos del suelo y de las construcciones, 
edificaciones e instalaciones, sea cual fuere su titularidad, al 
interés general definido por la LOUA y, en su virtud, por la 
ordenación urbanística.

d) Delimitar el contenido del derecho de propiedad del 
suelo, usos y formas de aprovechamiento, conforme a su fun-
ción social y utilidad pública.

e) Garantizar la disponibilidad de suelo para usos urbanís-
ticos, la adecuación dotación y equipamientos urbanos y el ac-
ceso a una vivienda digna a todos los residentes en Andalucía, 
evitando la especulación del suelo.

f) Garantizar una justa distribución de beneficios y cargas 
entre quienes intervengan en la actividad transformadora y 
edificatoria del suelo.

g) Asegurar y articular la adecuada participación de la 
comunidad en las plusvalías que se generen por la acción ur-
banística.

Artículo 2.1.3. Gestión de la Actividad Urbanística. 
La gestión de la actividad urbanística se desarrolla en las 

formas previstas en la LOUA, y para todo lo no contemplado 
en ella, en cualquiera de las autorizadas por la legislación re-
guladora de la Administración actuante.

Las Administraciones con competencia en materia de or-
denación urbanística tienen el deber de facilitar y promover la 
iniciativa privada, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias y en las formas y con el alcance previsto en la LOUA. A 
estos efectos podrá suscribir convenios urbanísticos con par-
ticulares con la finalidad de establecer los términos de cola-
boración para el mejor y más eficaz desarrollo de la actividad 
urbanística.

Los titulares del derecho de propiedad, y en su caso, de 
cualesquiera otros derechos sobre el suelo o bienes inmuebles 
intervienen en la actividad urbanística en la forma y en los tér-
minos de la legislación general aplicable y de la LOUA.

Artículo 2.1.4. La participación ciudadana. 
Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los pro-

cesos de elaboración, tramitación y aprobación de instrumen-
tos de ordenación y ejecución urbanística, en las formas que 
se habiliten al efecto, y en todo caso, mediante la formulación 
de propuestas y alegaciones durante el periodo de informa-
ción pública al que preceptivamente deban ser aquellos some-
tidos. También tienen el derecho a exigir el cumplimiento de la 
legalidad urbanística, tanto en vía administrativa como en vía 
jurisdiccional, mediante las acciones que correspondan.

En la gestión y desarrollo de la actividad de ejecución ur-
banística, la Administración actuante debe fomentar y asegu-
rar la participación de los ciudadanos y de las entidades por 
éstos constituidas para la defensa de sus intereses, así como 
velar por sus derechos de información e iniciativa.

Capítulo Segundo 

RÉGIMEN URBANÍSTICO GENERAL

Artículo 2.1.5. Régimen urbanístico. 
El régimen urbanístico del suelo, de acuerdo con lo esta-

blecido por la legislación vigente, se define mediante:
a) La clasificación del suelo según su régimen jurídico.
b) La determinación y regulación de la estructura general 

y orgánica del territorio.
c) La calificación urbanística del suelo, con su división en 

usos globales.

Artículo 2.1.6. Clasificación del Suelo. 
La clasificación del suelo es el elemento primordial para 

definir la ordenación urbanística de los terrenos.
El Plan General clasifica la totalidad del suelo en:
- Urbano.
- Urbanizable.
- No Urbanizable.
Distinguiendo en cada una de estas las correspondientes 

categorías.
Los Sistemas Generales que por su naturaleza, entidad 

u objeto tengan carácter o interés supramunicipal o singular 
podrán ser excluidos de la clasificación del suelo, sin perjuicio 
de su adscripción a una de las clases de Este a los efectos de 
su valoración y obtención.

Según la situación real consolidada y el destino previsto 
por el Plan para las distintas áreas se distinguen:

1. Suelo Urbano (SU). 
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Integran el suelo urbano los terrenos que el Plan General 
de Ordenación Urbanística, adscriba a esta clase de suelo por 
encontrarse en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Formar parte de un núcleo de población existente o 
ser susceptible de incorporarse en él en ejecución del Plan, y 
estar dotados, como mínimo, de los servicios urbanísticos de 
acceso rodado por vía urbana, abastecimiento de agua, sanea-
miento y suministro de energía eléctrica en baja tensión.

b) Estar ya consolidados al menos en las dos terceras 
partes del espacio apto para la edificación según la ordena-
ción que el planeamiento general proponga e integrados en la 
malla urbana en condiciones de conectar a los servicios urba-
nísticos básicos reseñados en el apartado anterior.

c) Haber sido transformados y urbanizados en ejecución 
del correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico 
y de conformidad con sus determinaciones.

Suelo urbano consolidado, integrado por los terrenos a 
que se refiere el apartado anterior cuando estén urbanizados 
o tengan la condición de solares y no deban quedar compren-
didos en el apartado siguiente.

Suelo urbano no consolidado, que comprende los terre-
nos que adscriba a esta clase de suelo por concurrir alguna de 
las siguientes circunstancias:

a. Carecer de urbanización consolidada por:
1. No comprender la urbanización existente todos los ser-

vicios, infraestructuras y dotaciones públicos precisos, o unos 
u otras no tengan la proporción o las características adecua-
das para servir a la edificación que sobre ellos exista o se haya 
de construir.

2. Precisar la urbanización existente de renovación, me-
jora o rehabilitación que deba ser realizada mediante actua-
ciones integradas de reforma Interior, incluidas las dirigidas al 
establecimiento de dotaciones.

b. Formar parte de áreas homogéneas de edificación, 
continuas o discontinuas, a las que el instrumento de planea-
miento les atribuya un aprovechamiento objetivo considerable-
mente superior al existente, cuando su ejecución requiera el 
incremento o mejora de los servicios públicos y de urbaniza-
ción existentes.

2. Suelo Urbanizable (SUR). El Plan General de Ordena-
ción Urbanística, establece en esta clase de suelo las catego-
rías siguientes:

a) Suelo urbanizable ordenado (SURO), integrado por los 
terrenos que formen el o los sectores para los que el Plan 
establezca directamente la ordenación detallada que legitime 
la actividad de ejecución, en función de las necesidades y pre-
visiones de desarrollo urbanístico municipal.

b) Suelo urbanizable sectorizado (SURS), integrado por 
los terrenos suficientes y más idóneos para absorber los creci-
mientos previsibles, de acuerdo con los criterios fijados por el 
Plan General de Ordenación Urbanística. Este plan delimitará 
uno o más sectores, y fijará las condiciones y los requerimien-
tos exigibles para su transformación mediante el o los perti-
nentes Planes Parciales de Ordenación. Desde la aprobación 
de su ordenación detallada, este suelo pasará a tener la consi-
deración de suelo urbanizable ordenado.

c) Suelo urbanizable no sectorizado(SURNS) (en este Plan 
General no existe este tipo de suelo)

3. Suelo No Urbanizable (SNU). Pertenecen al suelo no 
urbanizable los terrenos que el Plan General de Ordenación 
Urbanística adscribe a esta clase de suelo por:

a) Tener la condición de bienes de dominio público natu-
ral o estar sujetos a limitaciones o servidumbres, por razón de 
estos, cuyo régimen jurídico demande, para su integridad y 
efectividad, la preservación de sus características.

b) Estar sujetos a algún régimen de protección por la 
correspondiente legislación administrativa, incluidas las limi-
taciones y servidumbres así como las declaraciones formales 
o medidas administrativas que, de conformidad con dicha le-
gislación, estén dirigidas a la preservación de la naturaleza, la 
flora y la fauna, del patrimonio histórico o cultural o del medio 
ambiente en general.

c) Ser merecedores de algún régimen especial de protec-
ción o garante del mantenimiento de sus características, otor-
gado por el propio Plan General de Ordenación Urbanística, 
por razón de los valores e intereses en ellos concurrentes de 
carácter territorial, natural, ambiental, paisajístico o histórico.

d) Entenderse necesario para la protección del litoral.
e) Ser objeto por los Planes de Ordenación del Territorio 

de previsiones y determinaciones que impliquen su exclusión 
del proceso urbanizador o que establezcan criterios de ordena-
ción de usos, de protección o mejora del paisaje y del patrimo-
nio histórico y cultural, y de utilización racional de los recursos 
naturales en general, incompatibles con cualquier clasificación 
distinta a la de suelo no urbanizable.

f) Considerarse necesaria la preservación de su carácter 
rural, atendidas las características del municipio, por razón de 
su valor, actual o potencial, agrícola, ganadero, forestal, cine-
gético o análogo.

g) Constituir el soporte físico de asentamientos rurales 
diseminados, vinculados a la actividad agropecuaria, cuyas ca-
racterísticas, atendidas las del municipio, proceda preservar.

h) Ser necesario el mantenimiento de sus caracterís-
ticas para la protección de la integridad y funcionalidad de 
infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos públi-
cos o de interés público.

i) Presentar riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, 
corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales.

j) Proceder la preservación de su carácter no urbanizable 
por la existencia de actividades y usos generadores de riesgos 
de accidentes mayores o que medioambientalmente o por ra-
zones de salud pública sean incompatibles con los usos a los 
que otorga soporte la urbanización.

k) Ser improcedente su transformación teniendo en 
cuenta razones de sostenibilidad, racionalidad y las condicio-
nes estructurales del municipio.

De conformidad y en aplicación de los criterios que se es-
tablezcan reglamentariamente, el Plan General de Ordenación 
Urbanística establece dentro de esta clase de suelo, algunas 
de las categorías siguientes:

a) Suelo no urbanizable de especial protección por legis-
lación específica, que incluirá en todo caso los terrenos clasi-
ficados en aplicación de los criterios de las letras a) y b) del 
apartado anterior, e i cuando tales riesgos queden acreditados 
en el planeamiento sectorial.

b) Suelo no urbanizable de especial protección por la 
planificación territorial o urbanística, que incluirá al menos 
los terrenos clasificados en aplicación de los criterios de las 
letras c), d) y e) del apartado anterior.

c) Suelo no urbanizable de carácter natural o rural.
d) Suelo no urbanizable del Hábitat Rural Diseminado, 

que incluirá aquellos suelos que cuenten con las característi-
cas que se señalan en la letra g del apartado anterior.

La clasificación y categorización del Suelo, respecto de la 
Ley 7/2002, queda de la siguiente manera: 

LOUA 7/2002 Art.
Urbano Consolidado por la urbani-

zación
Consolidado 45.2A

Sin urbanización conso-
lidada

No Consolidado 45.2B

Urbanizable Con delimitación de 
ámbitos o establecimiento 
de condiciones para su 
desarrollo

Ordenado 47 a)

Sectorizado 47 b)

Sin delimitación de ámbitos 
o establecimiento de condi-
ciones para su desarrollo

No Sectorizado 47 c)

No 
Urbanizable

Especial Protección Especial protección por 
legislación específica.

46.2a)

Especial protección por 
planificación territorial o 
urbanística

46.2b)

Preservado Carácter natural o rural 46.2c)
Hábitat rural diseminado 46.2d)
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Artículo 2.1.7. Calificación del Suelo. 
Según la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 

uso urbanístico se acomodará a las previsiones de este Plan 
General, quedando en todo caso su aprovechamiento subordi-
nado a las exigencias del interés público y de la implantación 
de instalaciones, equipamientos y servicios de todo tipo.

Por ello, a través de la calificación, este Plan General de 
Ordenación Urbanística, establece a cada fragmento de suelo 
un uso establecido, con carácter íntegro en las distintas clases 
de suelo, y con carácter detallado en suelo urbano.

Por tanto, los usos característicos son regulados por es-
tas Normas, diferenciando los de carácter no dotacional, de 
los de carácter dotacional:

Los usos de carácter no dotacional son los siguientes:
a) Residencial.
b) Industrial.
c) Terciario.
d) Turístico.
e) Garaje-Aparcamiento.
Los usos de carácter dotacional son los siguientes:
a) Zonas verdes (Parques y jardines).
b) Deportivo.
c) Equipamiento (Social, Docente, Cultural, Sanitario o 

Asistencial, Comercial).
d) Servicios públicos.
e) Servicios de la Administración Pública.
Cada uno de los usos urbanísticos clasificados según lo 

señalado en este artículo, queda sujeto a las condiciones par-
ticulares que para las mismas se establecen en el Título Sép-
timo de las Normas Urbanísticas.

Artículo 2.1.8. Ordenación del Suelo. 
Como quiera que el Plan General establece un estado de 

detalle bastante pronunciado, de la ordenación que proyecta 
esta Revisión del Plan se instaura para cada clase y categoría 
de suelo, los siguientes ámbitos:

1. En el Suelo Urbano:
a) Suelo Urbano Consolidado, en su ordenación directa. 

Ordenado de modo detallado y finalista. Cuyo desarrollo viene 
posibilitado por la aplicación directa de las determinaciones 
propias del Plan General para la zona de que se trate (Orde-
nanzas).

En casos excepcionales, y para cumplimiento de Conve-
nios, se adoptan una serie de Unidades de Actuación Aisladas 
(AA), para su ejecución directa.

b) Suelo Urbano No Consolidado. Es el ámbito en que el 
Plan General contiene o bien la ordenación básica con remi-
sión de su ordenación detallada, para su desarrollo posterior 
mediante Suelos Urbanos No Consolidados (SUNC), comple-
mentadas por Estudios de Detalles, o si se pretende una varia-
ción de la zonificación, mediante Planes Especiales, o Planes 
Parciales de Ordenación.

2. En el Suelo Urbanizable:
a) Sectores de Suelo Urbanizable Ordenado (SURO). Su-

jeto a desarrollo por medio de Estudios de Detalle, o mediante 
la redacción de Plan Parcial de Ordenación, salvo mejor crite-
rio municipal, para solicitar ligeras modificaciones de trazado 
y ajustes de superficies.

b) Sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado (SURS). Su-
jetos a desarrollo por medio de los Planes Parciales de Orde-
nación correspondientes.

c) Sectores de Suelo Urbanizables Ordenado en Régimen 
Transitorio (API).

Que son los que disponiendo de planeamiento aprobado, 
no están totalmente ejecutados. 

Estos suelos tienen la consideración de Suelo Urbanizable 
Ordenado Transitorio, constituyendo cada sector un Ámbito de 
Planeamiento Incorporado (API). 

d) Suelo Urbanizable No Sectorizado. No existen en este 
Plan General.

3. En el Suelo no Urbanizable:
En el Suelo No Urbanizable (SNUR), el Plan General es-

tablece directamente su normativa de aplicación, sin perjuicio 
de la necesidad de redactar determinadas figuras complemen-
tarias de planeamiento cuando así se requiera.

4. En el Suelo de Sistemas Generales:
Para los sistemas generales (SG), el Plan General ordena 

directamente determinados elementos o bien remite la orde-
nación detallada de los mismos al planeamiento especial o, en 
su caso, parcial correspondiente.

Con independencia de la anterior división, el Plan deli-
mita, en suelo urbano y urbanizable, aquellas áreas para las 
que incorpora, con modificaciones o sin ellas, las determina-
ciones de un planeamiento o gestión anterior, aprobada y en 
curso de ejecución.

Artículo 2.1.9. Régimen del Subsuelo. 
El uso urbanístico del suelo se acomodará a las previsio-

nes de este Plan, quedando en todo caso su aprovechamiento 
subordinado a las exigencias del interés público y de implanta-
ción de instalaciones, equipamiento servicios de todo tipo. De 
igual forma, la necesidad de preservar el patrimonio arqueo-
lógico soterrado, como elemento intrínseco del subsuelo, de-
limita el contenido urbanístico de los terrenos y condiciona la 
adquisición y materialización del aprovechamiento urbanístico 
atribuido al mismo por el instrumento de planeamiento.

Estará legitimado para adquirir el aprovechamiento ur-
banístico atribuido por el planeamiento al subsuelo quien lo 
esté para el suelo vinculado al mismo, sin perjuicio del ajuste 
de aprovechamientos urbanísticos que deba realizarse. No 
obstante, en el ámbito de zonas de protección arqueológica y 
subzonas del centro urbano, el aprovechamiento subjetivo del 
subsuelo, únicamente se genera cuando no existan afecciones 
derivadas de la protección del patrimonio arqueológico.

Sin perjuicio de la aplicación preferente de las normas 
concretas de regulación de usos pormenorizado, el aprove-
chamiento del subsuelo no computa a efectos de la edificabi-
lidad de un terreno siempre que se destine a aparcamientos, 
trasteros vinculados a las viviendas, o a instalaciones técnicas 
propias al servicio del edificio. En los demás casos, la edifica-
bilidad situada bajo la rasante natural se imputará al cien por 
cien (100%).

En el suelo urbano no consolidado y en el urbanizable, la 
cesión obligatoria de los terrenos destinados a usos públicos 
por el planeamiento conlleva igualmente la cesión del subsuelo 
a él vinculado. No obstante, en el caso de suelo urbano con-
solidado, el propietario titular de un terreno con la calificación 
de uso y dominio público, podrá ceder de forma gratuita a la 
Administración como finca independiente el suelo y el vuelo 
de la parcela, y retener la titularidad dominical del subsuelo 
como finca independiente para su destino a aparcamiento de 
residentes, siempre que las condiciones de la parcela así lo 
posibiliten, bien por sí misma o por agrupación con el sub-
suelo de otras colindantes de su titularidad. La viabilidad de la 
implantación del aparcamiento será objeto de informes por los 
Servicios Técnicos Municipales, y de admitirse, corresponderá 
al propietario el deber de conservación del espacio público.

Sin perjuicio de lo indicado en este apartado, podrán co-
existir suelos públicos con subsuelos privados, cuando proce-
dan de ordenaciones urbanísticas anteriores, o expresamente 
se contemple así en el planeamiento.

Artículo 2.1.10. Sistemas. 
Son sistemas, aquellos suelos de interés general, que per-

mitirán conseguir los objetivos del planeamiento en materia de 
vialidad, espacios libres, dotaciones y servicios.

Por su incidencia en la definición de la estructura del terri-
torio, el Plan General distingue entre sistemas generales, sis-
temas locales y dotaciones privadas. La determinación de sis-



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 135

temas generales, locales y dotaciones privadas se hace en los 
planos de ordenación, y sus definiciones en el Título Tercero.

Artículo 2.1.11. Suelos Urbanos No Consolidados (SUNC). 
La ejecución del presente Plan General, salvo los supues-

tos de actuaciones aisladas asistemáticas en suelo urbano, se 
realizará mediante los Suelos Urbanos No Consolidados que 
se delimiten dentro de las respectivas áreas de reparto para el 
cumplimiento conjunto de los deberes de cesión, equidistribu-
ción y urbanización. 

Cuando no se contenga en el instrumento de planea-
miento, la delimitación de los SUNC, se efectuará por el mu-
nicipio, de oficio o a instancia de parte, previa información 
pública y audiencia a los propietarios afectados por plazo co-
mún de veinte días y publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

La modificación de la delimitación del Suelo Urbano No 
Consolidado, como consecuencia de la aceptación de alega-
ciones durante los trámites de información pública y audien-
cia, no dará lugar a la repetición de tales trámites cuando el 
incremento o la disminución de la superficie que suponga no 
excedan del diez por ciento (10%), de la inicialmente prevista. 
Cuando sobrepase tal límite habrá de darse trámite de audien-
cia exclusivamente a los propietarios afectados por la modifi-
cación. 

Capítulo Tercero

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROPIETARIOS DE SUELO 
EN GENERAL

Artículo 2.1.12. Derechos de los propietarios. 
Forman parte del contenido urbanístico del derecho de 

propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen que le sea de 
aplicación a éste por razón de su clasificación, los siguientes 
derechos:

A) El uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor 
de su situación, características objetivas y destino, conforme, 
o en todo caso no incompatible, con la legislación que le sea 
aplicable, y en particular con la ordenación urbanística.

B) Cuando se trate de terrenos que pertenezcan al suelo 
no urbanizable, los derechos anteriores comprenden:

a) Cualquiera que sea la categoría a la que estén adscri-
tos, la realización de los actos precisos para la utilización a la 
que estén efectivamente destinados, conforme a su natura-
leza y mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones 
adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como con-
secuencia la transformación de dicho destino, ni de las carac-
terísticas de la utilización. Los trabajos e instalaciones que se 
lleven a cabo en los terrenos quedan sujetos a las limitaciones 
impuestas por la legislación civil y administrativa aplicables 
por razón de la materia y, cuando consistan en instalaciones u 
obras, deben realizarse, además, de conformidad con la orde-
nación urbanística aplicable.

En los terrenos adscritos a las categorías de Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección (SNUdeEP), esta facultad 
tiene como límites su compatibilidad con el régimen de protec-
ción a que estén sujetos.

b) En los terrenos adscritos a las categorías de Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección (SNUdeEP), el derecho re-
conocido en la letra anterior sólo corresponderá cuando así 
lo atribuya el régimen de protección a que esté sujeto por la 
legislación sectorial o por la ordenación del territorio que haya 
determinado esta categoría o por la ordenación específica que 
para los mismos establezca el Plan General de Ordenación Ur-
banística.

C) Cuando se trate de terrenos clasificados como suelo 
urbanizable sectorizado u ordenado para los que la Adminis-
tración actuante no opte por la ejecución pública directa del 
planeamiento correspondiente, los derechos previstos en el 

apartado A) comprenden el de iniciativa y promoción de su 
transformación mediante la urbanización, que incluyen los si-
guientes:

a) Competir, en la forma determinada en esta Ley y en 
unión con los restantes propietarios afectados cuando ésta así 
lo exija, por la adjudicación de la urbanización en régimen de 
gestión indirecta de la actuación y con derecho de preferen-
cia sobre cualquiera otra oferta equivalente formulada por no 
propietario.

b) Con independencia del ejercicio o no del derecho an-
terior, participar, en unión con los restantes propietarios afec-
tados y en la forma y condiciones determinadas en esta Ley, 
en el sistema urbanístico determinado para la ejecución de 
la urbanización, o en la gestión indirecta de la actuación en 
condiciones libremente acordadas con el adjudicatario de la 
misma.

c) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización.

D) Cuando se trate de terrenos clasificados como suelo ur-
bano no consolidado, los derechos del apartado A) incluyen el 
de ejecutar las obras de urbanización precisas. En los supues-
tos en los que la ejecución del instrumento de planeamiento 
deba tener lugar, conforme a éste, en SUNC, los derechos son 
los reconocidos a los propietarios de suelo urbanizable secto-
rizado u ordenado.

E) Cuando se trate de terrenos clasificados como suelo 
urbano consolidado, habiéndose cumplido respecto de ellos 
todos los deberes legales exigibles y permitiendo la ordena-
ción urbanística su ejecución en régimen de actuaciones edifi-
catorias, los derechos previstos en el apartado A) incluyen los 
de materializar, mediante la edificación, el aprovechamiento 
urbanístico correspondiente y destinar las edificaciones reali-
zadas a los usos autorizados por la referida ordenación, desa-
rrollando en ellas las actividades previstas.

Artículo 2.1.13. Deberes de los propietarios. 
Forman parte del contenido urbanístico del derecho de 

propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen a que quede éste 
sujeto por razón de su clasificación, los siguientes deberes:

A) Con carácter general:
a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación 

urbanística, conservar las construcciones o edificaciones e 
instalaciones existentes en las debidas condiciones de segu-
ridad, salubridad, funcionalidad y ornato, así como cumplir 
las exigencias impuestas por la ordenación urbanística para 
el legítimo ejercicio del derecho o derechos reconocidos en el 
artículo anterior.

b) Contribuir, en los términos previstos en esta Ley, a la 
adecuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad 
consolidada de acuerdo con las previsiones del planeamiento.

c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa 
vegetal, y cuantos valores en él concurran en las condiciones 
requeridas por la ordenación urbanística y la legislación espe-
cífica que le sea de aplicación.

B) Cuando los terrenos pertenezcan a la clase de suelo 
urbanizable sectorizado, promover su transformación en las 
condiciones y con los requerimientos exigibles, cuando el sis-
tema de ejecución sea privado.

C) Cuando los terrenos pertenezcan a la clase de suelo 
urbanizable ordenado y al suelo urbano no consolidado:

a) Promover su transformación en las condiciones y con 
los requerimientos exigibles, cuando el sistema de ejecución 
sea privado.

b) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, con carácter 
previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, na-
tural o construido.

c) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la 
ordenación urbanística, una vez el suelo tenga la condición de 
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solar, y conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación rea-
lizada para que mantenga las condiciones requeridas para el 
otorgamiento de autorización para su ocupación.

d) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los te-
rrenos destinados por la ordenación urbanística a dotaciones, 
que comprenden tanto las destinadas al servicio del sector o 
ámbito de actuación como los sistemas generales incluidos o 
adscritos al mismo.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terre-
nos, ya urbanizados, en los que se localice la parte de aprove-
chamiento urbanístico correspondiente a dicha Administración 
en concepto de participación de la comunidad en las plusvalías.

f) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados del planeamiento, con anterioridad a la eje-
cución material del mismo.

g) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización en el 
plazo establecido al efecto, que incluye también en el suelo 
urbanizable ordenado la parte que proceda para asegurar la 
conexión y la integridad de las redes generales de servicios y 
dotaciones.

D) Cuando los terrenos pertenezcan al suelo urbano con-
solidado, cumplir con los deberes previstos en las letras b) y c) 
del apartado anterior.

El cumplimiento de los deberes previstos en el apartado 
anterior es condición del legítimo ejercicio de los correspon-
dientes derechos enumerados en el artículo anterior.

Artículo 2.1.14. Plazos para el cumplimiento de los deberes.
Los deberes básicos de los propietarios, relacionados en el 

artículo anterior, deberán ejercitarse respetando en todo caso:
a) Los programas y orden de prioridades contenidos en 

los planes para los deberes relativos al planeamiento y a su 
ejecución.

En concreto serán de aplicación los plazos previstos, a 
este respecto, en el Programa de Actuación del Plan General, 
y cuyos plazos de inicio figuran de forma detallada, en las fi-
chas de los SUNC y en las de los distintos sectores de suelo 
urbanizable en cualquiera de sus categorías, para el planea-
miento de desarrollo del mismo.

b) Los plazos previstos en las órdenes municipales para la 
ejecución de las obras necesarias para el cumplimiento de los 
deberes básicos relativos a la propiedad de bienes inmuebles.

En defecto de previsión expresa en los anteriores documen-
tos se aplicarán los plazos establecidos en la legislación urba-
nística vigente que tendrán, en todo caso, carácter supletorio.

Artículo 2.1.15. Incumplimiento de los deberes básicos. 
Por incumplimiento de los deberes de los propietarios de 

suelo, se cambiará el sistema de actuación.
La elección del sistema de actuación que deba sustituir 

al de compensación se efectuará con arreglo a los siguientes 
criterios:

a) Cuando la sustitución derive de procedimiento de de-
claración de incumplimiento iniciado a instancia de parte in-
teresada en asumir la gestión de la actuación urbanizadora, 
procederá el establecimiento del sistema de expropiación me-
diante gestión indirecta.

b) Cuando la sustitución derive de procedimiento de de-
claración de incumplimiento iniciado de oficio, será preferente 
el sistema de expropiación mediante gestión indirecta, salvo 
que medie acuerdo entre los propietarios y el municipio para 
la determinación del sistema de cooperación y quede garanti-
zada la viabilidad de la ejecución.

c) Cualquiera que sea la forma de iniciación del proce-
dimiento de declaración de incumplimiento, será preferente 
el sistema de expropiación mediante gestión directa cuando 
exista urgente necesidad pública declarada por el municipio 
de incorporar los terrenos al patrimonio público de suelo o de 
destinarlos a la construcción de viviendas en régimen de pro-
tección pública u otros usos de interés social.

En todos los supuestos expresamente previstos en este 
Título, la infracción por los propietarios de dichos deberes ge-

nerales o de los plazos previstos para el cumplimiento de los 
mismos facultará al Ayuntamiento a la expropiación o someti-
miento al régimen de venta forzosa, con carácter sancionador, 
por incumplimiento de la función social de la propiedad del 
terreno o construcción afectado.

La aplicación de las sanciones previstas exigirán del Ayun-
tamiento, en todo caso, la apertura de expediente administra-
tivo municipal que resolverá motivadamente sobre el incumpli-
miento del deber o del plazo establecido para el mismo.

Artículo 2.1.16. Obligación de los particulares de redactar 
planeamiento. 

Los particulares podrán redactar y presentar al Ayunta-
miento las figuras de planeamiento de desarrollo del presente 
Plan General, en los casos y de conformidad a lo establecido 
en el mismo.

Como quiera que el presente Plan General establezca 
la iniciativa particular para la formulación de las correspon-
dientes figuras de planeamiento de desarrollo, los propietarios 
afectados estarán obligados a redactar y presentar ante el 
Ayuntamiento dichas figuras, en los plazos establecidos en el 
Programa de Actuación del Plan General (ver artículo 2.1.14 
de estas Normas Urbanísticas) de conformidad, en todo caso, 
con lo establecido por la legislación urbanística aplicable.

Todo ello sin perjuicio de la facultad municipal de proce-
der por sí mismo a la redacción de dicho planeamiento, bien 
en los casos previstos en estas Normas o, anticipadamente 
cuando las razones de utilidad pública o interés social lo ha-
gan conveniente.

Dicha obligación alcanza, igualmente, a aquellas figuras 
complementarias que estén previstas en las Normas de este 
Plan General o en el planeamiento de desarrollo del mismo. 

De igual modo, los particulares podrán formular las figu-
ras de planeamiento de desarrollo que el presente Plan Gene-
ral establezca de iniciativa pública, previa conformidad muni-
cipal, y siempre que se garantice el cumplimiento de todos los 
objetivos y plazos señalados en el mismo.

En este caso, se deberá presentar con carácter previo un 
Avance del planeamiento, en el que se exprese el modo en 
que dichos compromisos deban quedar garantizados.

Artículo 2.1.17. Incumplimiento del deber de redactar el 
planeamiento. 

El incumplimiento por los particulares del deber de redac-
tar el planeamiento, facultará a la Administración bien a su 
formulación o bien a la adopción de las medidas previstas con 
carácter general en este Título.

Artículo 2.1.18. Consecuencias de la aprobación del pla-
neamiento. 

Según establece la LOUA, la aprobación de los instrumen-
tos de planeamiento, o en su caso la resolución que ponga fin 
al procedimiento, producirá, de conformidad con su contenido, 
los siguientes efectos:

a) La vinculación de los terrenos, las instalaciones, las 
construcciones y las edificaciones al destino que resulte de su 
clasificación y calificación y al régimen urbanístico que conse-
cuentemente les sea de aplicación.

b) La declaración en situación de fuera de ordenación de 
las instalaciones, construcciones y edificaciones erigidas con 
anterioridad que resulten disconformes con la nueva ordena-
ción, en los términos que disponga el instrumento de planea-
miento de que se trate.

A los efectos de la situación de fuera de ordenación de-
berá distinguirse, en todo caso, entre las instalaciones, cons-
trucciones y edificaciones totalmente incompatibles con la 
nueva ordenación, en las que será de aplicación el régimen 
propio de dicha situación legal, y las que sólo parcialmente 
sean incompatibles con aquélla, en las que se podrán auto-
rizar, además, las obras de mejora o reforma que se deter-
minen. Las instalaciones, construcciones y edificaciones que 
ocupen suelo dotacional público o impidan la efectividad de su 
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destino son siempre incompatibles con la nueva ordenación, y 
deben ser identificadas en el instrumento de planeamiento.

c) La obligatoriedad del cumplimiento de sus disposicio-
nes por todos los sujetos, públicos y privados, siendo nulas 
cualesquiera reservas de dispensación.

No obstante, si no hubieren de dificultar la ejecución del 
correspondiente instrumento de planeamiento, podrán autori-
zarse sobre los terrenos, usos y obras justificadas de carácter 
provisional, que habrán de demolerse cuando lo acordare el 
Ayuntamiento, sin derecho a indemnización. El otorgamiento 
de la autorización y sus condiciones deberán hacerse constar 
en el Registro de la Propiedad de conformidad con la legisla-
ción hipotecaria.

d) La ejecutividad de sus determinaciones a los efectos 
de la aplicación por la Administración pública de cualesquiera 
medios de ejecución forzosa.

e) La declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los terrenos, las instalaciones, las construccio-
nes y las edificaciones correspondientes, a los fines de ex-
propiación o imposición de servidumbres, cuando se prevean 
obras públicas ordinarias o se delimiten SUNC para cuya eje-
cución sea precisa la expropiación. Se entenderán incluidos en 
todo caso los terrenos precisos para las conexiones exteriores 
con las redes, infraestructuras y servicios.

a) El derecho de cualquier persona al acceso y consulta 
de su contenido.

Artículo 2.1.19. Obligaciones de cesión, equidistribución 
y urbanización. 

Los propietarios de suelo afectados por la ejecución del 
planeamiento tiene el deber de ceder, equidistribuir y urbani-
zar en los plazos previstos en el propio planeamiento. Dicho 
deber se ejercitará de conformidad a lo establecido en los ar-
tículos siguientes.

Artículo 2.1.20. Cesión de terrenos.
Los propietarios de suelo tienen el deber de ceder:
a) Los terrenos destinados a dotaciones públicas, y en 

particular la superficie total de los viales, parques y jardines 
públicos, zonas deportivas y de recreo y expansión, centros 
culturales y docentes, y los terrenos previstos por la LOUA y el 
actual Reglamento de la Ley del Suelo, así como y en su caso, 
el Plan General.

A estos efectos y en cumplimiento con la LOUA y el Regla-
mento de Planeamiento, el planeamiento de desarrollo estable-
cerá el carácter público o privado de las dotaciones o reservas 
que se prevean. En ausencia de determinaciones concretas al 
respecto las dotaciones y reservas se entenderán públicas.

b) Los terrenos donde se localice el aprovechamiento lu-
crativo correspondiente al Ayuntamiento, por exceder del apro-
vechamiento subjetivo del propietario.

En todo caso, el propietario podrá adquirir dicho aprove-
chamiento lucrativo mediante el pago de su valor urbanístico, 
en subasta pública o acuerdos con el Ayuntamiento, según las 
condiciones que se establecen en este Plan General.

Dichas cesiones se instrumentarán, en cada clase y cate-
goría de suelo, mediante los procedimientos recogidos en los 
correspondiente Títulos de estas normas y con el alcance que 
en cada caso se expresa.

Artículo 2.1.21. Equidistribución. 
Los deberes y cargas inherentes a la ejecución serán ob-

jeto de distribución justa entre los propietarios afectados, jun-
tamente con los beneficios derivados del planeamiento.

La distribución equitativa de los beneficios y cargas se 
instrumenta:

a) Cuando se actúa a través de Suelos Urbanos No Con-
solidados, mediante el cumplimiento de las obligaciones que 
derivan del sistema de actuación que corresponda.

b) Cuando se actúa asistemáticamente, mediante los pro-
cedimientos establecidos en estas normas.

Artículo 2.1.22. Urbanización. 
Los propietarios de terrenos afectados por una actuación 

urbanística tienen el deber de urbanizar. Dicho deber implica, 
en principio, la obligación de sufragar los costes de urbaniza-
ción de los correspondientes terrenos.

El Ayuntamiento o los propietarios de terrenos exteriores 
a un Suelo Urbano No Consolidado a los que se les adjudique 
aprovechamiento en la misma, participarán en dichos costes 
en proporción a los aprovechamientos que le correspondan.

Asimismo, los propietarios de terrenos estarán obligados 
al deber adicional de ejecutar, además de costear, por si mis-
mos la urbanización de los terrenos en los casos previstos ex-
presamente en estas Normas y, en particular, siempre que:

a) En suelo urbano, el terreno no esté incluido en Suelo 
Urbano No Consolidado.

b) El sistema de actuación elegido, dentro de un Suelo 
Urbano No Consolidado, fuese el de compensación.

En cualquier caso, corresponde a los propietarios de 
suelo costear las obras de urbanización, previstas en los pla-
nes y proyectos, que el Ayuntamiento considere conveniente 
ejecutar de modo anticipado y unitario, pero sólo en la cuantía 
que sea de interés para los respectivos terrenos.

El alcance y contenido del deber de urbanizar se esta-
blece, para cada clase y categoría de suelo, en los correspon-
dientes Títulos de estas Normas.

Artículo 2.1.23. Incumplimiento de los deberes de cesión, 
equidistribución y urbanización. 

El incumplimiento de los deberes de cesión, equidistribu-
ción y urbanización en los plazos previstos implica la no adqui-
sición del derecho al aprovechamiento urbanístico, quedando 
extinguido el derecho a urbanizar.

La resolución que declare dicho incumplimiento se ajus-
tará a lo previsto en el artículo 2.1.15 de estas normas, en 
consecuencia, se dictará previa audiencia del interesado y re-
solverá sobre la procedencia de la aplicación de la expropia-
ción o sujeción al régimen de venta forzosa del terreno.

En el sistema de cooperación el incumplimiento del deber 
de urbanizar permite al Ayuntamiento optar alternativamente 
por la exacción, por vía de apremio, de las correspondientes 
cuotas de urbanización.

Los terrenos se valorarán de conformidad a lo establecido 
en la vigente legislación con la particularidad, en suelo urbano 
asistemático que el referido porcentaje se aplicará una vez de-
ducidos o agregados los aprovechamientos que hubiesen sido 
objeto de transferencia o compensación sobre la parcela.

Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, se garanti-
zarán en cualquier caso los derechos de los propietarios no 
responsables del incumplimiento y, en concreto, cuando se 
hubiese fijado el sistema de compensación y transcurran los 
plazos previstos para la adquisición del derecho al aprovecha-
miento urbanístico sin que se hubiesen cumplido los deberes 
correspondientes se estará a los dispuesto en la LOUA, en 
cuyo caso:

a) La Administración actuante procederá a sustituir el sis-
tema por el de cooperación o expropiación.

b) Los propietarios que, en dicho momento, ofrezcan 
constituir depósito o prestar aval por un importe equivalente al 
25% de los gastos de urbanización y gestión aún pendientes y 
formalicen efectivamente estas garantías en el plazo y cuantía 
que la Administración les notifique, conservarán el derecho a 
adquirir el aprovechamiento urbanístico correspondiente. 

Artículo 2.1.24. Cumplimiento de los deberes de cesión, 
equidistribución y urbanización. 

El cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribu-
ción y urbanización en los plazos fijados por el planeamiento 
implica:

a) La adquisición del derecho al aprovechamiento urba-
nístico consistente en la atribución efectiva al propietario afec-
tado por una actuación urbanística de los usos e intensidades 
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susceptibles de adquisición privada, o su equivalente econó-
mico.

b) La obligación de solicitar licencia de edificación en los 
plazos fijados por el planeamiento correspondiente.

Corresponde a los propietarios, en todo caso, acreditar el 
cumplimiento de los expresados deberes, de conformidad a 
los siguientes criterios:

a) Cuando la ejecución de la unidad deba producirse por 
el sistema de compensación, los propietarios adquirirán el 
derecho al aprovechamiento urbanístico mediante la efectiva 
urbanización de los terrenos y el cumplimiento de los deberes 
de cesión y equidistribución en los plazos previstos.

b) Cuando la ejecución de la unidad deba producirse por 
el sistema de cooperación, los propietarios adquirirán el dere-
cho al aprovechamiento urbanístico por el cumplimiento de las 
cargas y deberes inherentes al sistema.

c) En suelo urbano consolidado, cuando se trate de te-
rrenos incluidos en actuaciones aisladas asistemáticas, el de-
recho al aprovechamiento urbanístico se entenderá adquirido, 
automáticamente al desarrollarla.

Artículo 2.1.25. Derecho a información urbanística. 
De acuerdo con la Ley 2/2008, de régimen del suelo y 

valoraciones, cualquier administrado tiene derecho a consultar 
en las oficinas del Ayuntamiento la documentación correspon-
diente al planeamiento en curso y a ser informado por escrito 
mediante la solicitud de cédula urbanística, de las circunstan-
cias, régimen y normativa aplicables a una finca o sector del 
término.

A los efectos de garantizar la publicidad de los instrumen-
tos de planeamiento, en el Ayuntamiento existirá un registro 
administrativo de los instrumentos de planeamiento aproba-
dos por el mismo.

El Ayuntamiento facilitará en la mayor medida de lo posi-
ble el acceso y el conocimiento del contenido de los instrumen-
tos de planeamiento por medios y procedimientos informáticos 
y telemáticos, así como mediante ediciones convencionales.

Capítulo Cuarto 

DERECHO A EDIFICAR

Artículo 2.1.26. Ajuste del aprovechamiento real y el sus-
ceptible de apropiación. 

Cuando se actúe sistemáticamente el ajuste entre el 
aprovechamiento real y el susceptible de apropiación por el 
conjunto de propietarios del Suelo Urbano No Consolidado, se 
efectuará en el instrumento redistributivo de cargas y benefi-
cios en la forma establecida en la LOUA.

El derecho al aprovechamiento urbanístico de cada uno 
de los propietarios se concretará, dentro de dicha SUNC, bajo 
alguna de las siguientes modalidades a establecer en los corres-
pondientes procesos redistributivos de beneficios y cargas:

a) Adjudicación de parcelas aptas para edificación, con 
las compensaciones económicas que por diferencias de adju-
dicación procedan.

b) Compensación económica sustitutiva.
En el suelo urbano, cuando no se actúe mediante SUNC, 

los desajustes entre los aprovechamientos reales permitidos 
por el planeamiento y los susceptibles de apropiación por el 
titular del terreno se resolverán de la forma prevista en estas 
Normas, mediante Transferencias de Aprovechamiento Urba-
nístico. Dichos ajustes podrán efectuarse, en todo caso, con 
carácter previo al momento de solicitud de licencia.

En cualquier caso, el derecho al aprovechamiento que re-
sulte se concretará:

a) Sobre la propia parcela, si no está afecta a uso público.
b) Sobre otras parcelas lucrativas, en caso de estar afecta 

a uso público la del titular del aprovechamiento.

Artículo 2.1.27. Obligación de solicitar licencia. 
La solicitud de licencia exige la adquisición del derecho 

al aprovechamiento urbanístico, y por consiguiente el cum-

plimiento previo de los deberes de cesión, equidistribución y 
urbanización. 

En concreto, se precisa de la previa conversión de la par-
celas en solares lo que será de aplicación en todo caso, in-
cluso en suelo urbano no incluido en SUNC.

No obstante lo anterior, el Ayuntamiento podrá autorizar 
la edificación y urbanización simultáneas cuando se garantice, 
de acuerdo a lo previsto en estas Normas, la urbanización de 
los terrenos.

En este caso, la adquisición definitiva del derecho al apro-
vechamiento urbanístico y del derecho a edificar queda subor-
dinada al cumplimiento del deber de urbanizar.

Artículo 2.1.28. Incumplimiento del deber de solicitar li-
cencia. 

La no solicitud de licencia de edificación en el plazo fi-
jado en el planeamiento implicará la apertura de expediente 
administrativo municipal que resolverá sobre la procedencia 
de declarar dicho incumplimiento.

La declaración del incumplimiento implica:
a) Los terrenos se valorarán, en todo caso, con arreglo a 

la reducción en un cincuenta por ciento (50 por 100) del apro-
vechamiento urbanístico. 

b) La Administración debe resolver sobre la aplicación, en 
su caso, de la expropiación o la sujeción al régimen de venta 
forzosa de los correspondientes terrenos.

A igual régimen se estará en que la solicitud de licencia 
se verifique sin el cumplimiento previo de los correspondientes 
deberes urbanísticos, salvo lo dispuesto en el artículo 2.1.27 
de estas normas.

Artículo 2.1.29. Cumplimiento del deber de solicitar licencia.
Solicitada licencia de edificación, el Ayuntamiento deberá 

resolver sobre su otorgamiento, comprobando que se cumplen 
los requisitos señalados en estas normas.

El otorgamiento de la licencia implicará:
a) La adquisición del derecho a edificar que consiste en 

la facultad de materializar el aprovechamiento urbanístico atri-
buido en la licencia, siempre que el proyecto presentado fuera 
conforme con la ordenación urbanística aplicable.

b) La obligación de edificar en los plazos previstos, a cuyo 
efecto el acto de otorgamiento de la licencia fijará los plazos 
de iniciación, interrupción máxima y finalización de las obras 
de conformidad, en su caso, con estas Normas.

La denegación de licencia por causa imputable al titular 
del terreno implicará la no adquisición del derecho a edificar, y 
conlleva idénticas consecuencias y trámites que las estableci-
das en el artículo 2.1.28.

Lo establecido en los puntos anteriores será de aplicación 
a los solares sin edificar y lo será también a los terrenos en 
que existan edificaciones ruinosas en los supuestos y con los 
requisitos y plazos que para su equiparación establece la legis-
lación urbanística y estas normas.

Artículo 2.1.30. Contenido del derecho a edificar. 
La obtención de licencia atribuye al propietario el derecho 

a materializar el aprovechamiento urbanístico correspondiente 
al proyecto presentado, el cual no podrá ser en ningún caso 
superior al aprovechamiento real permitido por el planea-
miento, ni inferior al mínimo establecido en el mismo.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 2.1.31 y siguientes de estas normas.

Artículo 2.1.31. Obligación de edificar. 
Consiste en ejecutar la edificación conforme a los plazos 

previstos en la correspondiente licencia, de conformidad con 
las determinaciones de la misma y con el ordenamiento urba-
nístico.

Artículo 2.1.32. Incumplimiento del deber de edificar. 
El incumplimiento del deber de edificar en los plazos fija-

dos por la licencia implica, para el interesado, la imposibilidad 
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de adquirir el derecho a la edificación quedando extinguido el 
derecho a edificar.

Ello exige declaración formal, previo expediente tramitado 
con audiencia del interesado, que resolverá sobre:

a) La extinción del derecho a edificar, lo que implica para 
el interesado la imposibilidad de iniciar o reanudar actividad 
alguna al amparo de la licencia caducada salvo, previa autori-
zación u orden de la Administración, las obras estrictamente 
necesarias para garantizar la seguridad de las personas y bie-
nes y el valor de la edificación ya realizada.

b) En dicho caso, se resolverá sobre la aplicación de la ex-
propiación o la venta forzosa de los correspondientes terrenos 
con las obras ya ejecutadas.

La edificación realizada sin licencia o sin ajustarse a sus 
condiciones e incompatible con el planeamiento, se someterá 
al siguiente régimen:

a) Si aún no hubieran transcurrido los plazos fijados en 
el Programa de Actuación para solicitar licencia, el interesado 
podrá solicitar la misma para proyecto conforme con el pla-
neamiento o ajustar las obras a la ya concedida.

b) Cuando hubiesen transcurrido los plazos previstos en 
el Programa de Actuación, y no proceda la prórroga de estos, 
la edificación será demolida sin indemnización, previa la ins-
trucción del preceptivo expediente conforme a lo establecido 
en la legislación urbanística.

En este caso, cuando haya transcurrido el plazo de adqui-
sición de derecho a edificar o no se hubiese adquirido el dere-
cho al aprovechamiento urbanístico procederá la expropiación 
del terreno o su venta forzosa.

La edificación realizada sin licencia o sin ajustarse a sus 
condiciones pero compatible con el planeamiento podrá ser 
objeto de legalización.

La edificación realizada al amparo de licencia posterior-
mente declarada ilegal por contravenir la ordenación urbanís-
tica aplicable no queda incorporada al patrimonio del propie-
tario del terreno.

La resolución administrativa o judicial que contenga dicha 
declaración se notificará al Registro de la Propiedad para su 
debida constancia, e implicará:

a) En el supuesto de que el propietario no hubiera adqui-
rido el derecho al aprovechamiento urbanístico cuando solicitó 
la licencia anulada, procederá la expropiación del terreno o su 
venta forzosa.

b) En el caso de que hubiera adquirido dicho derecho, de-
berá solicitar nueva licencia en el plazo fijado por la legislación 
urbanística vigente, computándose desde el requerimiento 
que a tal efecto se formule al interesado.

Si la edificación materializada y amparada en licencia 
fuera conforme con la ordenación urbanística, pero excediera 
de la correspondiente al aprovechamiento urbanístico a que 
tiene derecho su titular y no hubiera transcurrido desde su 
terminación el plazo fijado para la adopción de medidas de 
restablecimiento de la legalidad urbanística, el titular o sus 
causahabientes deberán abonar a la Administración el valor 
urbanístico de dicho exceso.

Artículo 2.1.33. Cumplimiento del deber de edificar. 
La edificación concluida al amparo de una licencia no ca-

ducada y conforme con la ordenación urbanística implica:
a) La adquisición del derecho a la edificación, consistente 

en la facultad de incorporar al patrimonio la edificación ejecu-
tada y concluida con sujeción a licencia urbanística otorgada, 
siempre que ésta fuera conforme con la ordenación urbanís-
tica. La edificación queda incorporada al patrimonio de su ti-
tular.

b) La obligación del propietario de cumplir los deberes 
relativos a la edificación y que se contienen en la siguiente 
Sección.

SECCIÓN SEGUNDA 

ÁREAS DE REPARTO Y APROVECHAMIENTOS 

Artículo 2.2.1. Áreas de Reparto. 
Las áreas de reparto constituyen ámbitos territoriales 

comprensivos de suelo urbano no consolidado o de suelo 
urbanizable, delimitadas por las características homogéneas 
para la determinación del correspondiente Aprovechamiento 
medio a los efectos de contribuir a una mejor distribución de 
los beneficios y cargas derivados del planeamiento, y que per-
mite fijar el Aprovechamiento urbanístico de referencia, para 
establecer el aprovechamiento subjetivo pertenecientes a los 
propietarios de suelo, así como concretar el derecho de recu-
peración de las plusvalías que por ministerio de la Ley perte-
nece a la Administración Urbanística actual.

La determinación del Aprovechamiento Medio de las dis-
tintas áreas de reparto, se realizan con los coeficientes de uso, 
tipología y localización (situación), definidos a continuación en 
el artículo siguiente.

El Plan General de Ordenación Urbanística delimita las si-
guientes Áreas de Reparto:

a) Para la totalidad del suelo urbanizable sectorizado y or-
denado, se define una sola área de reparto, denominada Área 
de Reparto núm. 1, comprensiva de todos los sectores de sue-
los urbanizables sectorizados, el suelo urbanizable ordenado, y 
de los sistemas generales incluidos o adscritos a los mismos.

b) Para la totalidad del suelo urbano no consolidado, dife-
rentes áreas de reparto, coincidentes casi todas ellas con sus 
correspondientes SUNC, denominadas Áreas de Reparto núm. 
2 a 14, tal como quedan relacionadas más adelante en éste 
mismo, incluyéndose en algunas de ellas terrenos destinados 
a sistemas locales de espacios libres o de comunicaciones.

Por excepción a lo dispuesto en la letra b) del apartado 
anterior, el Plan General de Ordenación Urbanística, podrá ex-
cluir de las áreas de reparto los terrenos a que se refiere el 
artículo 45.2 B b) de la LOUA, siempre que en ellos la activi-
dad de ejecución no deba producirse en el contexto de Suelos 
Urbanos No Consolidados.

En este caso, el diez por ciento de participación del mu-
nicipio en las plusvalías se aplicará sobre el aprovechamiento 
objetivo.

En el suelo urbano no consolidado, los Planes Especia-
les y, en su caso, los Planes Parciales de Ordenación podrán 
ajustar la delimitación del área de reparto correspondiente, 
excluyendo de ella los terrenos para los que se mantengan 
las condiciones de edificación existentes y aplicando a los res-
tantes el aprovechamiento medio fijado por el Plan General de 
Ordenación Urbanística. 

ÁREAS DE REPARTO ÁMBITOS QUE LA INTEGRAN
APROV. 
MEDIO 

(UA/M²)

Área de Reparto nº 1

SURS-01. Lagares 

0,336
SURS-02. Loma de Torreblanca
SURS-03. Altos de Los Pacos
SURO-01. La Rosaleda

Área de Reparto nº 2 SUNC-01. Los Pacos. Antiguo UR-13 0,704
Área de Reparto nº 3 SUNC-02. Loma VIII 0,550
Área de Reparto nº 4 SUNC-03. Loma I 0,550
Área de Reparto nº 5 SUNC-04. La Loma 20-G 0,880
Área de Reparto nº 6 SUNC-05. La Loma 23-A 0,880
Área de Reparto nº 7 SUNC-06. Los Cuevas III 0,550
Área de Reparto nº 8 SUNC-07. La Loma 24-M 0,880
Área de Reparto nº 9 SUNC-08. La Loma 01-C 0,880
Área de Reparto nº 10 SUNC-09. Loma VI 0,550
Área de Reparto nº 11 SUNC-10. La Loma 24-R 0,880
Área de Reparto nº 12 SUNC-11. Loma VII 0,550
Área de Reparto nº 13 SUNC-12. Carvajal Norte 0,590
Área de Reparto nº 14 SUNC-13. Vivero 1,190

Nota.  Las demás especificaciones de las áreas antes descritas quedan inclui-
das en las fichas correspondientes.
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Justificación de la delimitación y aprovechamiento medio 
de las Áreas de Reparto en Suelo Urbano No Consolidado.

Delimitación:
Las diferencias entre asignaciones de aprovechamiento 

que afectan a nivel Área de reparto al entorno espacial de La 
Loma tienen su fundamento en la diferente distribución de 
cargas tanto a nivel de infraestructuras como de aportación 
económica al patrimonio municipal del suelo.

En esta línea, a las delimitaciones que aparecen grava-
das con un mayor esfuerzo económico, bien por soportar 
infraestructuras más gravosas, se les atribuye un aprovecha-
miento mayor que a aquellas otras que presentan una carga 
económica menor.

Por ello, en cada ficha se ha justificado en el apartado de 
cargas externas, en aquellas que han de colaborar económica-
mente, por tener un mayor índice de aprovechamiento.

Artículo 2.2.2. Aprovechamiento Urbanístico. 
A continuación, definimos y describimos las diferentes 

clases de Aprovechamiento Urbanístico que comprende este 
Plan General, de acuerdo con la vigente Ley 7/2002, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía.

Aprovechamiento objetivo Ao, también denominado Apro-
vechamiento Real, es la superficie edificable, medida en me-
tros cuadrados permitida por el presente Plan General o los 
instrumentos que los desarrollen sobre un terreno dado, con-
forme al uso, tipología edificatoria y edificabilidad atribuidas al 
mismos.

En los ámbitos en que se delimita área de reparto, el Apro-
vechamiento Objetivo se expresa de forma homogeneizada o 
ponderada, contabilizada en unidades de aprovechamiento 
urbanístico referidos a un metro cuadrado de la edificabilidad 
correspondiente al uso de vivienda libre y de tipología plurifa-
miliar. Se determina en base al uso, intensidad y, en su caso, 
tipología edificatoria atribuidos a dicho terreno.

Aprovechamiento medio Am, es la superficie construible 
del uso y tipología característico (predominante) que el pla-
neamiento establece por cada metro cuadrado de suelo per-
teneciente a un área de reparto, a fin de garantizar a todos 
los propietarios de terrenos incluidos o adscritos a la misma 
un Aprovechamiento Subjetivo idéntico, con independencia de 
los diferentes Aprovechamientos Objetivos que el Plan permite 
materializar en sus terrenos.

El Aprovechamiento medio se define por el presente Plan 
General, para cada área de reparto en que se divide el Suelo 
Urbano No Consolidado, y el Suelo Urbanizable con delimita-
ción de sectores, no pudiendo ser modificado por ningún otro 
instrumento de ordenación.

Aprovechamiento subjetivo As, es la superficie edificable 
medida en metros cuadrados del uso y tipología característica 
que expresa el contenido urbanístico lucrativo de un terreno al 
que su propietario tendrá derecho mediante el cumplimiento 
de los deberes urbanísticos.

a) El Aprovechamiento subjetivo de los propietarios de 
terrenos del Suelo Urbanizable y Urbano No Consolidado, in-
cluido en los ámbitos de las áreas de reparto, se corresponden 
con el Aprovechamiento Urbanístico resultante de la aplicación 
de la superficie de su finca originaria del 90% del aprovecha-
miento medio del área de reparto.

b) El Aprovechamiento subjetivo de los propietarios de 
terrenos del Suelo Urbano No Consolidado, excluido de los ám-
bitos de las áreas de reparto, se corresponden con el 90% del 
aprovechamiento objetivo permitido por el Planeamiento en su 
parcela.

c) El Aprovechamiento subjetivo de los propietarios de 
terrenos del Suelo Urbano Consolidado, coincide con el Apro-
vechamiento Urbanístico objetivo, salvo cuando la parcela esté 
calificada de uso y dominio público.

Con carácter general, para la concreción y determinación 
de las unidades de aprovechamiento urbanístico que contiene un 

instrumento de planeamiento, se establecen los siguientes coefi-
cientes de homogeneización de uso, tipología, y localización.

Artículo 2.2.3. Establecimiento de los coeficientes de uso, 
tipología y localización. 

Coeficientes de uso. 
Se considera la vivienda libre como coeficiente 1, apli-

cándose para los Sectores y Suelo Urbano No Consolidado. 
Se recuerda la obligación de implantar como mínimo un 30% 
del techo residencial para destinarlo a viviendas de protección 
oficial. 

También se considera coeficiente 1 para el uso Industrial, 
figurando los demás coeficientes de uso en el siguiente cuadro.

Coeficiente de tipología. 
Se parte del coeficiente 1 para la vivienda plurifamiliar 

en edificios exentos o entre medianeras, siendo el resto los 
previstos en el siguiente cuadro. 

Coeficiente de situación. 
Se ha considerado coeficiente 1, el área alta de Los Pa-

cos, habiendo sido estimados los demás coeficientes en fun-
ción de su mejor situación por comunicaciones, integración 
en el centro urbano, mejores vistas por altitud, o por ceder 
sistemas generales donde las construcciones futuras se han 
de realizar con cimentaciones especiales. El resto de los coefi-
cientes, quedan establecidos en el siguiente cuadro.

Coeficiente de Uso Pormenorizado:
 Vivienda libre 1
 Vivienda protegida 0,6
 Terciario 1,4
 Industrial 1
 Comercial 1,2
 Equipamiento privado 1,1

Coeficiente de Tipología:
 Edific. plurifamiliar 1
 Edific. unifamiliar ados. o ais. 1,25

Coeficiente de Localización o Situación:
 SUNC-01 1
 SUNC-02 a SUNC-13 1,25
 SURS 1 1,25
 SURS 2 y 3 1,1
 SURO 1 0,9
El coeficiente de tipología, únicamente se aplicará cuando 

el uso sea residencial. En estos casos el coeficiente homoge-
neizador resultante a aplicar, será igual al producto del coefi-
ciente de uso por el coeficiente tipológico, siempre teniendo 
en cuenta de si es vivienda libre o de protección oficial, en 
cuyo caso se corregirá con el correspondiente coeficiente.

Como ejemplo indicativo, presentamos la siguiente fór-
mula para el cálculo del Aprovechamiento Medio:

Siendo Am el aprovechamiento medio, Ao el aprovecha-
miento objetivo, S la superficie del sector y Cu, Ct y Cs los 
coeficientes de uso, tipología y situación (localización) o sector 
respectivamente, tendremos:

Am = Ao x Cu x Ct x Cs
S

Para mayor claridad en cada una de las fichas de los 
SUNC; SURS y SURO, se han detallado los coeficientes ante-
riormente citados, así como el coeficiente ponderador total.

Nota: El cálculo de los coeficientes de ponderación utili-
zados ha sido realizado mediante la comprobación de valores 
realizada por los técnicos del equipo redactor con capacita-
ción profesional para tasar puntualmente para cada una de 
las diferencias de calidad que corresponde a cada tipo de co-
eficiente.

La diferencia de valor observada entre cada signo distin-
tivo que identifica la clase de coeficiente ha sido llevada a la 
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unidad en el caso del factor predominante y referenciada a los 
demás en la proporción correspondiente.

Sólo se ha prescindido del método de comparación en el 
caso del valor correspondiente al VPO, cuyo coeficiente se ha 
calculado a partir de los módulos legalmente aprobados.

SECCIÓN TERCERA

RÉGIMEN URBANISTICO DEL SUELO URBANO 

Capítulo Primero 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2.3.1. Definición y normas generales. 
El Plan General clasifica como suelo urbano aquellas 

áreas que se hallan mayoritariamente consolidadas por la edi-
ficación o que cuentan con los servicios urbanísticos básicos.

Igualmente, son clasificados como urbanos aquellos te-
rrenos que en ejecución del planeamiento hayan sido urbani-
zados de acuerdo con sus determinaciones. En estos casos, la 
clasificación de urbano no libera a los propietarios afectados 
de cumplir la totalidad de las obligaciones derivadas del Plan 
Parcial de Ordenación del que traen causa.

El Plan General determina en el suelo urbano los siste-
mas generales y locales, así como las calificaciones zonales. 
Los ámbitos respectivos aparecen delimitados en los planos 
de Clasificación del suelo a escala 1:2.000.

En los planos de Ordenación Estructural del suelo urbano, 
a escala 1:2.000 se delimitan aquellas áreas en suelo urbano 
no consolidado, o con una normativa específica en las que el 
Plan General prevé el ulterior desarrollo mediante Suelo Ur-
bano No Consolidado. La normativa establecida en los cua-
dros correspondientes a dichos ámbitos, recogidos en estas 
Normas, tendrá prioridad sobre los parámetros de carácter 
general.

En los planos de Ordenación Pormenorizada, se precisan 
las alineaciones, determinados parámetros normativos y ra-
santes de los puntos más relevantes de las vías. Estas últimas 
tendrán un carácter indicativo y podrán ajustarse justificada-
mente en los posteriores planes y proyectos.

En todo caso será imprescindible, antes de la concesión 
de la licencia de edificación, establecer un acta de alineacio-
nes y rasantes suscrita por la propiedad y la oficina técnica 
municipal, donde se recojan todas las precisiones necesarias.

Artículo 2.3.2. Tipos de suelo urbano. 
De conformidad con la legislación urbanística vigente, el 

suelo urbano incluye las categorías siguientes:
1. Suelo urbano consolidado, cuya ejecución del Plan se 

desarrolla siempre por actuaciones aisladas. En esta categoría 
de suelo los propietarios de las parcelas con aprovechamiento 
objetivo pueden solicitar la licencia de obras si cumplen la con-
dición de solar, y el Ayuntamiento de Fuengirola puede incoar 
el oportuno expediente expropiatorio para la adquisición de 
terrenos calificados con uso y destino públicos e identificados 
como Equipamientos o Sistemas Generales.

El presente Plan General delimita los perímetros del Suelo 
Urbano Consolidado en los Planos de Ordenación Estructural, 
diferenciando:

a) Las áreas de suelo urbano consolidado ordenado.
b) Las áreas de suelo urbano consolidado delimitado 

por Actuaciones Aisladas para la consecución de espacios de 
uso y dominio público adscritas a red viaria, equipamiento o 
infraestructuras.

La Clasificación y Categoría del Suelo Urbano, está en los 
Planos de Ordenación Pormenorizada Completa.

El carácter de suelo consolidado podrá alterarse cuando, 
mediante una modificación de este planeamiento o una ope-

ración de Reforma Interior, se prevean las actuaciones integra-
das citadas en el apartado anterior. 

2. En suelo urbano no consolidado por la urbanización se 
presentan las siguientes situaciones diferenciadas a las que 
les corresponde un estatuto específico a efectos de su ejecu-
ción urbanística:

a) Los terrenos incluidos en Suelos Urbanos No Consoli-
dados delimitados directamente en el presente Plan o prevista 
su delimitación posterior.

b) Los terrenos incluidos en ámbitos en los que no se 
ha delimitado ni previsto como necesaria la delimitación de 
SUNC, y en las que siendo cada una de ellas su propia Área de 
Reparto, o entre varias que constituyan un Área de Reparto, 
el presente Plan posibilita el cumplimiento de los deberes bá-
sicos exigidos a los propietarios del Suelo Urbano no consoli-
dado mediante transferencias de aprovechamientos urbanísti-
cos, sin que sea obligatoria la ejecución sistemática.

c) Las parcelas que se encuentran sujetas a Actuaciones 
Urbanizadoras No Integradas en esta categoría de suelo de 
urbano no consolidado se adscriben a las distintas Áreas de 
Reparto. En el desarrollo del Plan General, estas parcelas pue-
den ser objeto de Transferencias de Aprovechamientos Urba-
nísticos si se define un ámbito delimitado como Área de Trans-
ferencia; en otro caso, podrán adscribirse para su adquisición 
a la gestión de SUNC excedentarias pertenecientes a su Área 
de Reparto, sin perjuicio, de la aplicación de la expropiación u 
ocupación directa.

3. El presente Plan General delimita los perímetros del 
Suelo Urbano No Consolidado en el Plano de Ordenación Es-
tructural, diferenciando:

A. Sectores de Ordenación, incluidos en SUNC incluidas 
en Áreas de Reparto.

B. Actuaciones Urbanizadoras Integradas, en Suelo Ur-
bano No Consolidado, no incluidas en Áreas de Reparto, que 
podrán ser de Equipamiento, de Espacios Libres y de Viario.

C. Suelo Urbano No Consolidado de carácter Transitorio 
correspondiente a Áreas de Planeamiento Incorporado o Tran-
sitorio en esta categoría.

Capítulo Segundo

DESARROLLO DEL SUELO URBANO

Artículo 2.3.3. Ámbito de planeamiento en Suelo Urbano. 
En el Suelo Urbano se delimitan, en los Planos de Ordena-

ción Estructural, los siguientes ámbitos de planeamiento:
a) Suelo Urbano Consolidado.
b) Suelo Urbano No Consolidado mediante SUNC remiti-

dos a planeamiento posterior, que podrán ser, bien un Estu-
dio de Detalle o Plan Especial. La Administración puede exigir 
cualquier otro tipo de planeamiento de desarrollo coherente 
con la actuación.

Artículo 2.3.4. Régimen del Suelo Urbano Consolidado. 
El presente Plan formaliza el Suelo Urbano Consolidado 

de modo detallado y finalista. En este suelo, el Plan General 
establece su ordenación detallada mediante las correspon-
dientes ordenanzas, determinando la asignación de usos por-
menorizados, así como la reglamentación detallada del uso y 
volumen de las construcciones, definiéndose así el modelo de 
utilización de los terrenos y construcciones que lo integran.

En este suelo las previsiones y determinaciones del Plan 
General serán de aplicación directa e inmediata, al establecer 
el Plan su ordenación detallada.

Los propietarios de dicho suelo estarán obligados, en los 
términos fijados en el presente Plan General, al cumplimiento 
de los deberes establecidos con carácter general en la legisla-
ción urbanística y en las normas de este Plan.
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Artículo 2.3.5. El suelo urbano consolidado. Derechos y 
Deberes.

El propietario del suelo urbano consolidado cuenta con 
los siguientes derechos: 

a) La facultad de materializar, mediante la edificación, el 
aprovechamiento urbanístico correspondiente atribuido por el 
planeamiento, previo cumplimiento de los deberes urbanísti-
cos establecidos en esta categoría de suelo. A tal efecto, el 
aprovechamiento se computará por referencia a la superficie 
de la parcela alineada.

b) La facultad de destinar las edificaciones realizadas a 
los usos autorizados por la ordenación urbanística, desarro-
llando en ella las actividades precisas.

Son deberes urbanísticos del propietario de terrenos del 
suelo urbano consolidado: 

a) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas con carácter previo a cualquier acto de transfor-
mación o uso del suelo.

b) Realizar la edificación en los plazos y condiciones fija-
das por la ordenación urbanística, una vez el suelo tenga la 
condición de solar.

c) Mejorar y/o completar las infraestructuras de urbani-
zación en el supuesto de que la parcela altere alineaciones 
anteriores, pero siempre con la condición de ser solar.

d) Conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación rea-
lizada para que mantenga las condiciones requeridas para el 
otorgamiento de autorización para su ocupación.

El suelo urbano consolidado por la urbanización, además 
de las limitaciones específicas de uso y edificación que le im-
pone las presentes Normas, estará sujeto a la de no poder ser 
edificado hasta que la respectiva parcela mereciera la califica-
ción de solar y se hubiesen materializado las correspondientes 
cesiones., salvo que se asegure la ejecución simultánea de la 
urbanización y de la edificación, mediante las garantías conte-
nidas en las presentes normas.

Para autorizar la ejecución de obras de edificación simul-
táneas a las de urbanización en terrenos urbanos que no ha-
yan adquirido la condición de solar se exigirá:

a) Compromiso de ejecutar las obras de urbanización de 
modo simultáneo a las de edificación.

b) Compromiso de no utilizar la construcción en tanto no 
estén concluidas las de urbanización y a establecer tal condi-
ción en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se 
lleven a efecto para todo o parte del edificio.

c) La presentación de fianza, en cualquiera de las formas 
admitidas por la legislación local, en cuantía suficiente para 
garantizar la ejecución en su integridad de las obras de urba-
nización pendientes.

d) El incumplimiento del deber de completar la urbaniza-
ción de forma simultánea a la edificación comportará la cadu-
cidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidién-
dose el uso de lo edificado, sin perjuicio del derecho de los 
terceros adquirentes al resarcimiento de los daños y perjuicios 
que se les hubieren irrogado. Asimismo, comportará la pér-
dida de las fianzas prestadas.

El plazo para completar la urbanización y edificar, será de 
cuatro años a contar desde la entrada en vigor del presente 
Plan General.

El incumplimiento de esta obligación en el plazo citado 
dará lugar a las consecuencias previstas en la LOUA.

Artículo 2.3.6. Régimen del Suelo Urbano No Consolidado.
En el suelo urbano con ordenación detallada, la entrada 

en vigor del Plan General determina:
a) La vinculación legal de los terrenos al proceso urbani-

zador y edificatorio del sector o área del suelo urbano en el 
marco de un SUNC.

b) La afectación legal de los terrenos al cumplimiento de 
la justa distribución de beneficios y cargas entre los propieta-

rios en los términos que se deriven del sistema de actuación 
elegido así como de los deberes del artículo anterior.

c) El derecho de los propietarios al aprovechamiento ur-
banístico resultante de la aplicación a las superficies de sus 
fincas originarias del 90% del aprovechamiento medio del área 
de reparto al que se adscriba, bajo la condición del cumpli-
miento de los deberes establecidos en el artículo anterior.

d) El derecho de los propietarios a la iniciativa y promo-
ción de su transformación en los términos del sistema de ac-
tuación elegido.

e) La afectación legal de los terrenos obtenidos por el mu-
nicipio a los destinos previstos en el planeamiento.

f) Para el otorgamiento de licencia de obras de edifica-
ción en ámbitos de Suelos Urbanos No Consolidados, se pre-
cisa que tras la aprobación del correspondiente proyecto de 
reparcelación y de urbanización, las parcelas se urbanicen de 
forma completa para que alcancen la condición de solar. Úni-
camente se admitirá la urbanización y edificación simultanea 
previo cumplimiento de las condiciones establecidas en estas 
normas.

En el caso de ordenación detallada diferida, la formula-
ción y redacción del planeamiento que establezca la ordena-
ción pormenorizada y detallada precisa para legitimar la activi-
dad de ejecución se realizará en los plazos establecidos en las 
previsiones de programación de este Plan. Una vez aprobado 
el correspondiente Estudio de Detalle y el Proyecto de Urbani-
zación, los terrenos quedarán sometidos al régimen del suelo 
urbano no consolidado con ordenación detallada establecida, 
siéndoles de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 2.3.7. Derechos y Deberes de los propietarios de 
Suelo Urbano No Consolidado en ámbitos en los que se esta-
blezca o prevea la delimitación de SUNC, constituyendo de por 
sí cada una de ellas o entre varias, un Área de Reparto.

Son derechos y facultades de los propietarios del suelo 
urbano no consolidado de terrenos incluidos o adscritos a los 
ámbitos de SUNC:

a) El aprovechamiento urbanístico al que tendrán derecho 
el conjunto de propietarios de terrenos comprendidos en un 
Suelo Urbano No Consolidado, será el que resulte de aplicar 
a su superficie el 90% del aprovechamiento medio del área de 
reparto, que se conforma por el propio SUNC o por varios de 
ellos.

b) En el sistema de compensación, a instar el estableci-
miento del sistema y competir, en la forma determinada le-
galmente, por la adjudicación de la gestión del mismo, y en 
todo caso, adherirse a la Junta de Compensación o solicitar la 
expropiación forzosa.

c) En el sistema de cooperación, a decidir si la financia-
ción de los gastos de urbanización y gestión, los realiza me-
diante pago en metálico o mediante aportación de parte de 
sus aprovechamientos urbanísticos subjetivos.

d) En el sistema de expropiación por gestión indirecta, a 
competir en unión con los propietarios afectados por la adju-
dicación del sistema, pudiendo ejercitar el derecho de adju-
dicación preferente en los términos legalmente formulados; y 
en todo caso, a instar la efectiva expropiación en los plazos 
previstos para la ejecución de la unidad, pudiendo solicitar la 
liberación de la misma para que sea evaluada por la Adminis-
tración su procedencia.

e) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización

Los deberes del propietario del suelo urbano no conso-
lidado en ámbitos en los que el presente Plan establezca o 
prevea la delimitación de SUNC son:

a) Cuando el sistema de ejecución sea el de compensa-
ción, promover la transformación de los terrenos en las con-
diciones y con los requerimientos exigibles establecidos en la 
legislación urbanística y en el presente Plan.
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b) Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio los te-
rrenos destinados por la ordenación urbanística a viales como 
dotaciones, y que comprenden tanto las destinadas al servicio 
del sector o ámbito de actuación como los sistemas generales 
incluidos, e incluso los excluidos pero adscritos al Suelo Ur-
bano No Consolidado a los efectos de su obtención.

c) Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio la su-
perficie de los terrenos, ya urbanizados, en que se localice 
la parte de aprovechamiento urbanístico lucrativo correspon-
diente a dicha Administración en concepto de participación 
de la comunidad en las plusvalías generadas por la actividad 
pública de planificación y que asciende al 10% del aprovecha-
miento medio del área de reparto en que se integra el SUNC.

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados del planeamiento, con anterioridad a la eje-
cución material del mismo.

e) Ceder la superficie de terrenos en los que deban loca-
lizarse los excedentes de aprovechamiento que tenga el Suelo 
Urbano No Consolidado respecto del aprovechamiento medio 
del área de reparto. Estos excesos se podrán destinar a com-
pensar a propietarios afectados por sistemas generales y res-
tantes dotaciones, incluidas o no, en SUNC, así como a propie-
tarios de terrenos con un aprovechamiento objetivo inferior.

f) Costear la urbanización, y en el caso del sistema de 
compensación ejecutarla en el plazo establecido al efecto.

g) Conservar las obras de urbanización y mantenimiento 
de las dotaciones y servicios públicos hasta su recepción mu-
nicipal, y cuando así proceda, conforme a este Plan, con pos-
terioridad a dicha recepción.

h) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, con carácter 
previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, na-
tural o construido.

i) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación.

Artículo 2.3.8. Derechos y Deberes de los propietarios del 
Suelo Urbano No Consolidado no incluido en SUNC con delimi-
tación de Área de Reparto.

Puesto que esta circunstancia puede producirse durante 
el desarrollo del Plan General, se establece que los deberes 
del propietario del suelo urbano no consolidado en ámbitos en 
los que no se delimiten SUNC son:

a) Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio los te-
rrenos destinados por la ordenación urbanística a viales como 
dotaciones, y que comprenden tanto los calificados de siste-
mas locales como los sistemas generales incluidos en el Área 
de Reparto.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio la su-
perficie de los terrenos, ya urbanizados, en que se localice 
la parte de aprovechamiento urbanístico lucrativo correspon-
diente a dicha Administración en concepto de participación 
de la comunidad en las plusvalías generadas por la actividad 
pública de planificación y que asciende al 10% del aprovecha-
miento medio del área de reparto.

c) Ceder la superficie de terrenos en los que deban locali-
zarse los excedentes de aprovechamiento que tenga atribuido 
la parcela con respecto del aprovechamiento medio del área 
de reparto. Estos excesos se podrán destinar a compensar a 
propietarios afectados por sistemas generales y restantes do-
taciones de las áreas de reparto, así como a propietarios de 
terrenos con un aprovechamiento objetivo inferior.

d) Proceder a ajustar el aprovechamiento subjetivo con el 
objetivo, mediante la aplicación de las transferencias de apro-
vechamientos urbanísticos.

e) Ejecutar la urbanización, que alcanza a las obras que 
afectan a la vía o vías que den frente la parcela, así como las 
correspondientes a todas las demás infraestructuras, nuevas 
o complementarias a las existentes, necesarias para la presta-
ción de los servicios preceptivos, hasta el punto de enlace con 
las redes que estén en funcionamiento, así como el refuerzo 

de estas redes, si fuera preciso para la correcta utilización de 
los servicios públicos.

f) Conservar las obras de urbanización y mantenimiento 
de las dotaciones y servicios públicos hasta su recepción mu-
nicipal.

g) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, con carácter 
previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, na-
tural o construido.

h) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación.
Los propietarios en esta subcategoría de suelo urbano no 

consolidado tienen derecho al noventa por ciento del aprove-
chamiento medio atribuido por el Plan al área de reparto en la 
que se incluya la parcela de la que son titulares.

La materialización del aprovechamiento mediante la edi-
ficación podrá autorizarse aún cuando la parcela correspon-
diente no tenga todavía la condición de solar, siempre que 
se cumplan los requisitos señalados para la urbanización y 
edificación simultáneas y además se proceda a la cesión o 
compensación económica del suelo correspondiente al apro-
vechamiento urbanístico imputable al Municipio por razón de 
su participación en las plusvalías y la adquisición mediante 
transferencias de aprovechamiento, de los excedentes de 
aprovechamiento o sus equivalentes económicos.

Los propietarios de las parcelas podrán materializar el 
total aprovechamiento urbanístico objetivo atribuido por el pla-
neamiento a la parcela mediante:

a) La cesión por parte del Ayuntamiento de su derecho al 
aprovechamiento mediante compensación económica.

b) Por transferencia del aprovechamiento urbanístico sub-
jetivo correspondiente a otra parcela y que le permita adquirir 
el exceso del aprovechamiento objetivo atribuido sobre el me-
dio del área de reparto.

Artículo 2.3.9. Derechos y Deberes de los propietarios del 
Suelo Urbano No Consolidado no incluido en SUNC y sin deli-
mitación de Área de Reparto.

En el desarrollo del Plan General puede ser de interés 
para la Administración municipal desarrollar suelo urbano no 
consolidado, no incluido en Suelo Urbano No Consolidado y 
además no adscritas a Área Reparto alguna, en cuyo caso los 
propietarios estarían obligados a:

a) Ejecutar la urbanización, que alcanza a las obras que 
afectan a la vía o vías que den frente la parcela, así como las 
correspondientes a todas las demás infraestructuras, nuevas 
o complementarias a las existentes, necesarias para la presta-
ción de los servicios preceptivos, hasta el punto de enlace con 
las redes que estén en funcionamiento, así como el refuerzo 
de estas redes, si fuera preciso para la correcta utilización de 
los servicios públicos.

b) Ceder la superficie de suelo ya urbanizada precisa para 
materializar el aprovechamiento lucrativo correspondiente a la 
participación del Municipio en las plusvalías -que será del diez 
por ciento del aprovechamiento objetivo que tuviera asignada 
la parcela- o su equivalente económico.

c) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, con carácter 
previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, na-
tural o construido.

d) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación.
e) Sufragar la parte de cargas externas al Suelo Urbano 

No Consolidado, contemplada en la ficha correspondiente.
Los propietarios que se encuentren en esta subcategoría 

de suelo urbano no consolidado tienen derecho al noventa por 
ciento del aprovechamiento objetivo atribuido por el Plan a la 
parcela de la que son titulares.

La materialización del aprovechamiento subjetivo me-
diante la edificación podrá autorizarse aún cuando la parcela 
correspondiente no tenga todavía la condición de solar, siem-
pre que se cumplan los requisitos señalados en el artículo si-
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guiente y además se proceda a hacer efectiva la cesión del 
suelo correspondiente al aprovechamiento urbanístico imputa-
ble al Municipio por razón de su participación en las plusvalías 
o sus equivalentes económicos.

Los propietarios de las parcelas edificables podrán mate-
rializar el total aprovechamiento urbanístico objetivo atribuido 
por el planeamiento a la parcela mediante cesión del Ayunta-
miento de su derecho al aprovechamiento. Los propietarios de 
las parcelas con destinos a usos públicos serán indemnizados 
en el correspondiente expediente de expropiación.

Artículo 2.3.10. Plazos de Edificación en el Suelo Urbano 
No Consolidado.

Los propietarios de las parcelas resultantes tras la ejecu-
ción del planeamiento en el Suelo Urbano No Consolidado en 
ámbitos en los que se delimite un SUNC, deberán solicitar y 
obtener la licencia de edificación dentro del plazo fijado en la 
correspondiente ficha para el caso concreto. Para los casos en 
que no se establezca expresamente, se considera como plazo 
para iniciar la edificación, el de tres años, a contar desde la 
finalización de la urbanización.

Los propietarios de las parcelas en el Suelo Urbano No 
Consolidado a ejecutar mediante actuaciones asistemáticas 
deberán solicitar y obtener la licencia de edificación en el 
plazo de tres años desde el momento de aprobación del pla-
neamiento que establezca la ordenación detallada.

Los plazos señalados no se alterarán aunque durante los 
mismos se efectuaran varias transmisiones de dominio.

Artículo 2.3.11. Las actuaciones urbanizadoras integradas 
en Suelo Urbano.

Se incluyen en este apartado aquellos terrenos del Suelo 
Urbano Consolidado y del Suelo Urbano No Consolidado en 
las que se prevén actuaciones urbanizadoras para las que el 
Plan General no prevé la delimitación de SUNC y cuya ejecu-
ción se llevará a cabo mediante obras públicas ordinarias, de 
acuerdo con la legislación que sea aplicable por razón de la 
Administración Pública actuante.

En el Suelo Urbano Consolidado, se identifican dos clases 
de actuaciones urbanizadoras integradas indirectamente: Plan 
de Mejoras de Infraestructuras (PMI) y Plan de Adecuación 
Viaria de Zona (PAVZ).

Son actuaciones cuyo fin es mejorar las infraestructuras 
y consiguiente urbanización en áreas calificadas como suelo 
urbano consolidado, previstos en el Plan para la mejora pun-
tual de la red viaria, del sistema de espacios libres o los equi-
pamientos. 

Los objetivos de ordenación de las Actuaciones Aisladas 
en Suelo Urbano Consolidado son la obtención, y consiguiente 
urbanización, de espacios públicos destinados la apertura de 
nuevos viarios o ensanche puntual de los existentes para me-
jorar la conectividad y permeabilidad de la trama urbana, así 
como la obtención de nuevos suelos para espacios libres y/o 
equipamientos.

La obtención de terrenos para las Actuaciones Aisladas 
en Suelo Urbano Consolidado se realizará mediante la expro-
piación forzosa. También se podrán obtener mediante reserva 
de aprovechamiento, compra o permuta con los propietarios y 
cesión gratuita en virtud de convenio urbanístico.

A efectos expropiatorios todas las Actuaciones Aisladas 
del suelo urbano consolidado que impliquen obtención del 
suelo, se consideran de utilidad pública e interés social.

Los costes de urbanización de determinadas actuaciones 
aisladas en obtención de terrenos para estas actuaciones se 
realizarán mediante compensación, o la expropiación forzosa 
u ocupación directa, mediante transferencias de aprovecha-
mientos si se incorpora a un ámbito de aplicación de esta 
técnica, o bien, mediante cesión gratuita por adscripción ex-
presa a SUNC excedentarios pertenecientes a su misma Área 
de Reparto.

Son Actuaciones de Mejora Urbana en Suelo Urbano No 
Consolidado, en el desarrollo del Plan General, aquellas que 
afectan a ámbitos homogéneos de ciudad sobre los que se 
proponen actuaciones de reurbanización y recualificación del 
sistema de espacios públicos, al objeto de mejorar los actuales 
niveles de urbanización y resolver carencias puntuales del sis-
tema de infraestructuras y servicios básicos, en aplicación de 
las Normas de Urbanización que se contienen en las presentes 
Normas Urbanísticas. A estas Actuaciones podrán, conforme 
a las previsiones del artículo 75.2.d de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, destinarse parte de los recursos del 
Patrimonio Municipal del Suelo siempre que se dividan a la 
mejora, conservación y rehabilitación de las zonas degradadas 
en la ciudad consolidada. En cada una de estas áreas será 
preceptiva la formulación de un Programa de Reurbanización 
que programe y defina las obras necesarias, sin perjuicio de 
que se ejecuten mediante proyectos ordinarios.

Artículo 2.3.12. Suelo Urbano remitido a Plan Especial. 
Son aquellas áreas del Suelo Urbano en los que el Plan 

General prevé el posterior desarrollo de sus determinaciones 
mediante la remisión a la formulación de Planes Especiales 
que completen su ordenación detallada y que responderán a 
los objetivos específicos que en cada caso se señalan. 

Las operaciones de reforma interior que incrementen las 
superficies de suelo para vías o plazas públicas, parques y 
jardines públicos, zonas deportivas públicas, de recreo y ex-
pansión, centros culturales y docentes, centros asistenciales 
y demás servicios de interés público y social, se entenderán 
comprendidas en el artículo 42 de la LOUA, aunque no es-
tuviesen especialmente previstas en este Plan General. Estas 
operaciones podrán llevarse a cabo mediante la redacción de 
un Plan Especial, sin modificar previa o simultáneamente el 
Plan General por responder las mismas a los objetivos de des-
congestión y dotación de equipamientos comunitarios que son 
propios de este Plan General y sin que den lugar a aumento de 
la edificabilidad en la zona.

Los Planes Especiales, tanto si son como no son, de 
Reforma Interior, previstos en este Plan General, quedan de-
finidos en el Título Quinto de estas Normas Urbanísticas, así 
como en las Fichas y Planos.

Las determinaciones son las siguientes:
a) Delimitación de las áreas a desarrollar mediante Planes 

Especiales o Planes Especiales de Reforma Interior.
b) Iniciativa del planeamiento, indicando si es público o 

privado.
c) Asignación de usos globales y fijación de su intensidad, 

señalando su edificabilidad bruta.
d) Con carácter orientativo o vinculante, según se especi-

fique en Ficha, se fijan algunos de los parámetros fundamen-
tales de la ordenación y de la edificación.

e) Localización y trazado preferente de algunos de los sis-
temas de viario secundario, de espacio libre y de equipamien-
tos propios de cada área, indicando el carácter vinculante o no 
de los mismos.

f) Trazado de las redes fundamentales de abastecimiento 
de agua, saneamiento, energía eléctrica y otros servicios.

g) Plazo de redacción del planeamiento especial.
Hasta tanto no estén definitivamente aprobados los Pla-

nes Especiales regulados en el artículo anterior, previstos en 
el presente Plan General, los propietarios de los respectivos 
terrenos estarán sujetos a las siguientes limitaciones:

a) No podrán incorporarse al proceso urbanizador y edifi-
catorio establecido en la legislación urbanística.

b) Tampoco podrán autorizarse los usos del suelo rela-
tivos a parcelaciones urbanas, movimientos de tierra, obras 
de infraestructura, obras de mera edificación, modificación de 
estructura o aspecto exterior de las edificaciones existentes, 
modificación de su uso o demolición de construcciones, salvo 
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lo expresamente dispuesto por estas Normas para cada área 
de planeamiento especial.

No obstante lo anterior, podrán llevarse a efecto la ejecu-
ción de las obras necesarias que el Ayuntamiento ordene de 
oficio o a instancia de parte, para dar cumplimiento al deber 
de conservación conforme a lo regulado en estas Normas.

Una vez aprobado el planeamiento especial de reforma 
interior, los propietarios de terrenos quedarán sujetos al régi-
men del Suelo Urbano Consolidado, así como al cumplimiento 
de las restantes obligaciones, cargas y limitaciones previstas 
en el PE.

Artículo 2.3.13. Suelo Urbano remitido a Estudio de Detalle.
Son aquellos ámbitos del Suelo Urbano No Consolidado 

donde el Plan contiene su ordenación detallada, pero donde se 
precisa completar la misma mediante la redacción de Estudio 
de Detalle o alguna de las restantes figuras complementarias 
del planeamiento para el logro de los objetivos que se pre-
tenden. Estos quedan definidos en las Fichas de los Suelos 
Urbanos No Consolidados.

Podrán concederse licencias de obras de edificación 
cuando se cumplan todos los requisitos que se detallan a con-
tinuación:

a) Los correspondientes terrenos no deben constituir o in-
cluirse en Suelos Urbanos No Consolidados delimitados desde 
el Plan General.

b) El Plan General debe haber fijado expresamente los 
usos y tipologías pormenorizados correspondientes, mediante 
las oportunas ordenanzas.

c) Deben estar fijadas inequívocamente las alineaciones y 
rasantes aplicables a la parcela.

d) La ejecución de las obras para las que se solicita li-
cencia no han de afectar o impedir en modo alguno el cum-
plimiento de los objetivos o determinaciones vinculantes esta-
blecidos en la correspondiente Ficha del Plan General para la 
figura de planeamiento prevista.

Igual posibilidad cabrá previa declaración que excluya a 
la finca de la expropiación, en aquellos ámbitos cuya ejecu-
ción prevea el Plan a través de dicho sistema de actuación, y 
cumplan simultáneamente las condiciones b), c) y d) de este 
artículo.

Una vez redactado el planeamiento, el régimen urbanís-
tico de estas áreas es el común del Suelo Urbano directo que 
se regula en el presente Plan, sin perjuicio de las propias con-
diciones particulares que para su ordenación se establezcan.

Capítulo Tercero

GESTIÓN DEL SUELO URBANO 

Artículo 2.3.14. Áreas de reparto en Suelo Urbano. 
En el Suelo Urbano el Plan General delimita las correspon-

dientes áreas para el reparto equitativo entre los propietarios 
de terrenos incluidos en tal clase de suelo de los beneficios y 
cargas derivadas del planeamiento.

En el Suelo Urbano Consolidado, no existen Áreas de 
Reparto, coincidiendo el aprovechamiento de cada parcela 
catastral edificable conforme a la ordenanza específica deter-
minada por el Plan, en su plano de «Ordenación Completa y 
Zonificación». 

En el Suelo Urbano No Consolidado, se definen por la ur-
banización y que el Plan General delimita e identifica, en el 
plano de «Gestión del Suelo», las distintas áreas de reparto 
existentes en esta categoría de suelo urbano, pueden coincidir 
o no con una o varias áreas de planeamiento remitido (Suelos 
Urbanos No Consolidados).

Los Planes Especiales y, en su caso, los Planes Parciales 
de Ordenación podrán ajustar la delimitación del área de re-
parto correspondiente, excluyendo de ella los terrenos para los 
que se mantengan las condiciones de edificación existentes y 

aplicando a los restantes el aprovechamiento medio fijado por 
el PGOU.

Las Áreas de Reparto con sus correspondientes Aprove-
chamientos Medios de los Suelos Urbanos No Consolidados, 
han quedados relacionadas anteriormente.

Capítulo Cuarto 

ACTUACIONES SISTEMATICAS, ASISTEMÁTICAS Y AISLADAS 

Artículo 2.3.15. Actuaciones sistemáticas.
Son actuaciones sistemáticas aquellas que se desarrollan 

en el seno de Suelos Urbanos No Consolidados conforme a las 
reglas de alguno de los sistemas de actuación previstos por la 
normativa urbanística. El SUNC opera simultáneamente como 
ámbito para el desarrollo de la totalidad de las operaciones 
jurídicas y materiales precisas para la ejecución integral del 
planeamiento y de la comunidad de referencia para justa dis-
tribución de beneficios y cargas.

- Distrito Los Pacos: 

CLAVE DENOMINACIÓN
SUNC-01 Los Pacos. UR-13

- Distrito La Loma: 

CLAVE DENOMINACIÓN
SUNC-02 Loma VIII
SUNC-03 Loma I
SUNC-04 La Loma 20-G
SUNC-05 La Loma 23-A
SUNC-06 Las Cuevas III
SUNC-07 La Loma 24-M
SUNC-08 La Loma 01-C
SUNC-09 Loma VI
SUNC-10 La Loma 24-R
SUNC-11 Loma VII
SUNC-12 Matagorda
SUNC-13 Vivero

Artículo 2.3.16. Orden de prioridades en el desarrollo de 
las Actuaciones Sistemáticas.

El desarrollo del suelo urbano no consolidado por la urba-
nización incluido en SUNC se llevará a cabo de acuerdo con 
el programa y plazos establecidos en el Plan General o, en 
su defecto, en las figuras de planeamiento, o conforme a las 
previsiones de la Ley 7/2002.

En los ámbitos de suelo urbano no consolidado en los que 
su ordenación detallada se encuentra diferida a la formulación 
de un Plan Especial o Plan Parcial, los plazos de ejecución 
de la urbanización y demás deberes se realizarán conforme 
al plan de etapa contenidos en dichos planes de desarrollo, 
que deberán respetar el orden de prioridades establecidos en 
este Plan.

De no fijarse plazos de ejecución concretos, porque no 
exista Ficha de especificaciones, para dichos Planes Especia-
les o Parciales, se entenderá que el plazo para la aprobación 
del proyecto redistributivo y proyecto de urbanización corres-
pondiente será el que figura en la ficha de cada Área o Suelo 
Urbano No Consolidado. Las obras de urbanización, deberán 
iniciarse en el plazo de 18 meses de la aprobación definitiva 
del proyecto de urbanización, y acabadas en el plazo de treinta 
y seis meses.

Igual regla que la establecida en el apartado anterior se 
aplicará en los supuestos en los que el presente Plan General 
establezca directamente la ordenación urbanística pormeno-
rizada completa de los ámbitos sujetos a SUNC en el suelo 
urbano no consolidado.
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Artículo 2.3.18. Actuaciones Aisladas. 
Son aquellas intervenciones en Suelo Urbano Consoli-

dado por la urbanización o tengan de antemano la condición 
de solar, y no quede adscrito a la categoría de Suelo Urbano 
No Consolidado, estando totalmente delimitado su perímetro 
en los Planos de Ordenación Estructural: Clasificación y Cate-
goría del Suelo Urbano, y en los Planos de Ordenación Porme-
norizada Completa, del Plan General y en los que se aplica la 
ordenanza prevista para la zonificación en que está contenida 
del Plan General de Ordenación y que denominamos como Ac-
tuaciones Aisladas (AA) con el aprovechamiento subjetivo que 
figura en su ficha correspondiente.

Todas estas intervenciones de desarrollo, son de actua-
ción directa por estar ordenado el suelo de las mismas en el 
Plan General.

Las Actuaciones Aisladas previstas en éste Plan General 
por Distritos, son las siguientes:

- Distrito Carvajal Playa: 

Artículo 2.3.17. Actuaciones Asistemáticas. 
Las actuaciones asistemáticas son aquellas que se ejecu-

tan al margen de los sistemas de actuación, por lo que cons-
tituyen excepciones a la ejecución sistemática los siguientes 
supuestos:

a) La ejecución de los Sistemas Generales no incluidos en 
la delimitación de un Suelo Urbano No Consolidado. De igual 
forma, podrá anticiparse la ejecución de infraestructuras cali-
ficadas de sistemas generales o locales incluidas en el ámbito 
de un Suelo Urbano No Consolidado o sectores de suelo urba-
nizable en todas sus categorías sin que se hayan aprobado los 
correspondientes instrumentos de desarrollo si resulta urgente 
su materialización.

b) La edificación de los solares del suelo urbano conso-
lidado.

c) La edificación de parcelas del suelo urbano no consoli-
dado no incluidas en Áreas de reparto.

d) Los terrenos del suelo urbano no consolidado que in-
cluidas en Áreas de Reparto se encuentren excluidos de los 
ámbitos en los que se prevé la delimitación de SUNC, y deban 
ser objeto de transferencias de aprovechamientos urbanís-
ticos para satisfacer los deberes de cesión de terrenos con 
destino a usos públicos y materialización del aprovechamiento 
correspondiente Administración Urbanística, y en su caso, de 
reparcelación económica para el cumplimiento del deber de 
financiar los gastos de urbanización pendientes.

e) Todos los Convenios Urbanísticos. 
Convenio núm. 1: Camino de Coín
Convenio núm. 2: Calle Badajoz
Convenio núm. 3: Bowling
Convenio núm. 4: AA-12: Hostal Agur
Convenio núm. 6: Calle Mallorca
Convenio núm. 7: Calle Joaquín Blume
Convenio núm. 8: La Rosilla
Convenio núm. 9: Carvajal Norte. Parcela A, antigua UR-2
Convenio núm. 10: AA-01 y AA-31: C/Méndez Núñez y 

Cerro del Viento
Convenio núm. 11: Yesera Norte I
Convenio núm. 12: Fuengirola Hill
Convenio núm. 13: Matagorda
Convenio núm. 14: Calle Pensamiento, 30
Convenio núm. 15: AA-37: Calle Perdices 
Convenio núm. 15(2): AA-45: Calle Zorzal
Convenio núm. 16: AA-47: Ceuta 4 y 6
Convenio núm. 17: Camino Pajares
Convenio núm. 18: Calle Faisán
Convenio núm. 19: Calle Santa Catalina
Convenio núm. 20: AA-02: Calle Molinos
Convenio núm. 21: EH-27: Chaparral
Convenio núm. 22: AA-36: Balandro
Convenio núm. 23: AA-06: C/ Ramón y Cajal y C/ Gene-

ral Rodrigo
Convenio núm. 24: Calle Pensamiento, 38
Convenio núm. 25: Santos Rein
Convenio núm. 26: EH-21: Olivia Pagoda
Convenio núm. 27: AA-49: La Rosaleda
Convenio núm. 28: Vivero
Convenio núm. 29: SUNC-04: La Loma 20-G
Convenio núm. 30: SUNC-07: La Loma 24-M
Convenio núm. 31: UE-08: La Loma 01-C
Convenio núm. 32: SUNC-10: La Loma 24-R 
Convenio núm. 33: SUNC-05: La Loma 23-A
Convenio núm. 35: Avda. Clemente Díaz, 1
Convenio núm. 36: AA-28: Yesera Sur IV
Convenio núm. 37: Ficus-Canales
Convenio núm. 38: SUNC-01: Los Pacos. Antiguo UR-13
Convenio núm. 39: SURS-01: Lagares
Convenio núm. 42: Comercial Valdelecrín
Convenio núm. 43: AA-20: Los Cuevas FGR
Convenio de Torreblanca

CLAVE DENOMINACIÓN
AA-36 Balandro

- Distrito Torreblanca del Sol: 

CLAVE DENOMINACIÓN
AA-37 Calle Perdices
AA-44 Calle Pensamiento 38
AA-45 Calle Zorzal

- Distrito Los Boliches: 

CLAVE DENOMINACIÓN
AA-07 Rodrigo I
AA-08 Rodrigo II
AA-09 Asturias II
AA-10 Asturias I
AA-20 Los Cuevas FGR

- Distrito Los Pacos: 

CLAVE DENOMINACIÓN
AA-24 Yesera Norte II
AA-25 Yesera Sur II
AA-26 Yesera Sur I
AA-27 Yesera Sur III
AA-28 Yesera Sur IV
AA-29 Yesera Sur V
AA-30 Yesera Sur VI
AA-31 Cerro del Agua

- Distrito La Loma: 

CLAVE DENOMINACIÓN
AA-49 La Rosaleda

- Distrito Norte: 

CLAVE DENOMINACIÓN
AA-14 Calle La Unión

- Distrito Centro: 

CLAVE DENOMINACIÓN
AA-06 C/ Ramón y Cajal y C/ General Rodrigo
AA-12 Hostal Agur
AA-05 Calle Aragón
AA-02 Calle Molinos
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- Distrito Oeste: 

CLAVE DENOMINACIÓN
AA-48 Chaparral

Artículo 2.3.19. Las actuaciones urbanizadoras no inte-
gradas. 

Cuando no esté prevista en el planeamiento urbanístico ni 
se efectúe por la Administración Urbanística Municipal delimi-
tación de suelo urbano no consolidado (SUNC), la actividad de 
la ejecución urbanística de transformación física de los terre-
nos se llevará a cabo mediante obras públicas ordinarias.

El suelo preciso para las dotaciones en estos casos se 
obtendrá por:

a) Cesión obligatoria y gratuita, en virtud, en su caso, de 
reparcelación voluntaria.

b) Cesión gratuita en virtud de convenio urbanístico.
c) Cesión gratuita vinculada a la Transferencia de Aprove-

chamientos Urbanísticas en suelo urbanos no consolidados no 
integrados en SUNC.

d) Por expropiación forzosa.
e) Por acuerdo de compra o permuta.

Artículo 2.3.20. SUNC delimitadas en Suelo Urbano No 
Consolidado. 

El Plan General delimita directamente SUNC en ámbitos 
del Suelo Urbano No Consolidado con ordenación detallada. A 
tal efecto, se entenderá que, salvo prescripción en contra que 
las áreas de reforma interior del suelo urbano no consolidado, 
constituyen ámbitos de SUNC.

En el Suelo Urbanizable Sectorizado del presente Plan, el 
ámbito del Sector se corresponderá con el ámbito del Suelo 
Urbano No Consolidado, sin perjuicio de que el Plan Parcial 
correspondiente pueda establecer, de forma justificada y con 
garantías de equilibrio, más de un SUNC en su seno.

El presente Plan identifica las dotaciones que pese a no es-
tar incluidas en el seno del Suelo Urbano No Consolidado se en-
cuentran adscritas a ella a efectos de gestión. De igual forma, el 
Plan señala en las fichas de los sectores y áreas de reforma inte-
rior del Suelo Urbano No Consolidado los terrenos que, pese a no 
estar incluidos en el SUNC, son de necesaria reurbanización para 
asegurar la correcta funcionalidad de la actuación urbanística.

En todo caso podrá alterarse la delimitación de los SUNC 
realizados en los instrumentos de planeamiento por el pro-
cedimiento establecido en el art. 106 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanísticas de Andalucía, y en sus posteriores 
modificaciones.

(Ver cuadro de SUNC en artículo 2.3.15 «Actuaciones 
Asistemáticas».)

Artículo 2.3.21. Requisitos de la delimitación de Suelo Ur-
bano No Consolidado.

Los Suelos Urbanos No Consolidados (SUNC) que se de-
limiten, así como en su caso las modificaciones de las ya deli-
mitadas, habrán de cumplir las siguientes exigencias:

a) Habrán de ser viables económica y técnicamente, permi-
tiendo, en todo caso, la equidistribución de beneficios y cargas.

b) Se establece en las fichas un programa de desarrollo 
temporal de las mismas.

c) Los costes de urbanización de los SUNC de un mismo 
sector o área de reforma interior habrán de ser proporcionados.

d) La viabilidad técnica de las delimitaciones o de su mo-
dificación, cuando conforme a la programación de actuacio-
nes de lugar a desarrollos no simultáneos exigirá, con vistas 
a no generar disfuncionalidades que cada una incorpore las 
dotaciones e infraestructuras necesarias para que pueda de-
sarrollar cada una de aquellas una función urbana autónoma.

Artículo 2.3.22. Suelos Urbanos No Consolidado (SUNC) 
con aprovechamiento objetivo inferior al subjetivo. 

Cuando en un SUNC los aprovechamientos objetivos per-
mitidos por el planeamiento fueran inferiores a los subjetivos 
pertenecientes al conjunto de propietarios, se disminuirá la 

carga de urbanizar en cuantía igual al valor del aprovecha-
miento subjetivo no materializable, sufragando la Administra-
ción actuante la diferencia resultante.

Si mediante esta reducción no pudieran compensarse 
íntegramente el valor de los aprovechamientos subjetivos no 
materializables, la diferencia se hará efectiva en otros SUNC 
que se encuentren en situación inversa incluidas en la misma 
área de reparto o mediante el abono en metálico de su valor 
urbanístico, a elección de la Administración actuante.

Artículo 2.3.23. Suelos Urbanos No Consolidado (SUNC) con 
aprovechamiento objetivo excedentario respecto al subjetivo.

Cuando los aprovechamientos permitidos por el planea-
miento en un Suelo Urbano No Consolidados excedan del 
aprovechamiento subjetivo del conjunto de propietarios inclui-
dos en la misma, los excesos corresponderán a la Adminis-
tración actuante, diferenciándose entre los que corresponden 
en concepto del derecho de recuperación de plusvalías (10% 
del aprovechamiento medio del área de reparto), de aquellos 
aprovechamientos objetivos que se generan por encima del 
aprovechamiento medio.

Los excesos de aprovechamientos correspondientes al 
10% del aprovechamiento medio se integrarán en el Patrimo-
nio Municipal del Suelo.

Los excesos que se generan por encima del aprovecha-
miento medio podrán destinarse a compensar a propietarios 
de terrenos no incluidos en Suelos Urbanos No Consolidados 
afectos a dotaciones locales o sistemas generales o con apro-
vechamiento real inferior al medio del área de reparto en que 
se encuentren. En el caso de que la Administración haya pro-
cedido a la previa adquisición de los terrenos calificados con 
uso público, dichos excesos será definitivamente patrimoniali-
zados por aquella.

Artículo 2.3.24. Bienes de dominio público en los Suelos 
Urbanos No Consolidados. 

Cuando en el Suelo Urbano No Consolidado existan bie-
nes de dominio público y el destino urbanístico de éstos sea 
distinto del fin al que estén afectados, la Administración titular 
de los mismos quedará obligada a las operaciones de muta-
ción demanial o desafectación que sean procedentes en fun-
ción de su destino. El Ayuntamiento instará ante la Administra-
ción titular, si fuera distinta, el procedimiento que legalmente 
proceda a dicho efecto.

Las vías urbanas y caminos rurales que queden com-
prendidas en el ámbito del Suelo Urbano No Consolidado se 
entenderán, salvo prueba en contrario, que son de propiedad 
municipal.

Cuando en el Suelo Urbano No Consolidado existan bie-
nes de dominio público que no hayan sido obtenidos por ce-
sión obligatoria y gratuita derivada de procesos urbanísticos 
anteriores, el aprovechamiento subjetivo correspondiente a su 
superficie pertenecerá a la Administración titular de aquellos. 
En el supuesto de que los bienes de dominio público existen-
tes en el ámbito de la unidad hayan sido obtenidos por cesión 
obligatoria y gratuita, se entenderán que los mismos quedan 
sustituidos por las superficies de las parcelas destinadas por 
la nueva ordenación a usos públicos, si éstas resultan iguales 
o superiores a las anteriores. Por el contrario, si las superficies 
de los bienes públicos existentes resultasen inferiores a las 
propuestas por la nueva ordenación, la Administración titular 
tendrá derecho al aprovechamiento subjetivo en proporción a 
la diferencia de superficies.

En el suelo urbano no consolidado y en el urbanizable, 
en las fichas de las actuaciones sistemáticas se identificaran 
como superficies de «suelo público asociado», terrenos inclui-
dos en el ámbito de la unidad que se encuentran afectados 
al dominio público, con un uso y destino concreto que el pre-
sente Plan no pretende alterar, y que por ello, se excluyen del 
cálculo del aprovechamiento objetivo salvo en la hipótesis de 
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que deban de ser objeto de cesión gratuita a la Administración 
Urbanística Municipal. En todo caso, el Proyecto de Urbaniza-
ción del SUNC deberá prever la adecuada reurbanización del 
«suelo público asociado», según el tipo de dominio público de 
que se trate, para asegurar la adecuada integración urbana en 
la nueva ordenación.

Artículo 2.3.25. Determinación del sistema de actuación. 
Para cada SUNC se determina el sistema de actuación 

conforme al que deba desarrollarse la actividad de ejecución 
urbanística.

El sistema de ejecución se fija en el presente Plan o en 
su caso en los planes de desarrollo, o en su defecto, por el 
mismo procedimiento establecido para la delimitación de Sue-
los Urbanos No Consolidados.

No obstante lo anterior los sistemas de actuación, incluso 
los determinados en los instrumentos de planeamiento, se-
rán susceptibles de modificarse conforme al citado procedi-
miento.

Para la determinación del sistema la Administración Ac-
tuante valorará las siguientes circunstancias:

a) Las prioridades y necesidades del proceso urbanizador.
b) La incidencia que en la satisfacción de intereses públi-

cos conlleve la actuación urbanizadora en el Suelo Urbano No 
Consolidado.

c) Los sistemas generales y demás dotaciones incluidas 
o adscritas al Suelo Urbano No Consolidado y la urgencia de 
su ejecución.

d) La complejidad de la estructura de la propiedad del suelo.
e) El coste económico de su ejecución.
f) El grado de consolidación de la edificación.
g) La superficie de terrenos con la calificación de vivien-

das protegidas u otros usos de interés público.
h) Los medios económicos-financieros y la capacidad de 

gestión de los titulares de suelo.
i) El interés de la iniciativa privada por asumir la actividad 

de ejecución.
j) La capacidad de gestión y los medios económicos-fi-

nancieros con que efectivamente cuente la Administración.
k) Los compromisos y convenios urbanísticos a que se 

pueda llegar con los titulares de suelo a los efectos de determi-
nar con alto grado de aceptación por los mismos el sistema.

En el suelo urbano no consolidado, en los casos en que 
el presente Plan no determine el sistema de actuación, podrán 
los propietarios que cuenten con más del 50% de la superficie 
solicitar que se determine el sistema por compensación. Esta 
solicitud se aceptará por la Administración Urbanística si se 
acompaña, para su correspondiente tramitación, los estatutos 
y bases del sistema de compensación. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese iniciado el desarrollo de la Unidad, la Ad-
ministración establecerá un sistema de actuación por gestión 
pública excepto en el supuesto de que se suscriba un conve-
nio, conforme a las previsiones del art. 108.2 de la LOUA, para 
el establecimiento garantizado del sistema de compensación.

Artículo 2.3.26. Delimitación de Suelos Urbanos No Con-
solidados no previstas en el planeamiento. 

La delimitación de Suelos Urbanos No Consolidados, 
cuando no se contenga en el presente Plan General o en el 
planeamiento de desarrollo, se llevará a cabo de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Los terrenos a incluir dentro del Suelo Urbano No Con-
solidado, deberán pertenecer a una misma área de reparto. El 
ámbito se delimitará de tal modo que se posibilite el cumpli-
miento conjunto por parte de los propietarios afectados de los 
deberes de cesión, equidistribución y urbanización.

b) La diferencia entre el aprovechamiento objetivo total 
del Suelo Urbano No Consolidado y el resultante de la aplica-
ción del aprovechamiento medio sobre su superficie no podrá 

ser superior al 10 por 100 de este último, salvo que se justifi-
que la imposibilidad de respetar la diferencia máxima.

c) A fin de posibilitar el cumplimiento de la anterior condi-
ción se admite que, en esta clase de suelo, los SUNC puedan 
ser discontinuas.

d) El criterio seguido para la delimitación, en base al cual 
se excluyen determinados terrenos de su ámbito, así como se 
incluyen de otros, deberá, necesariamente, motivarse.

En todo caso será motivo suficiente de justificación de la 
delimitación de un nuevo Suelo Urbano No Consolidado, no 
prevista, en el planeamiento la circunstancia de redactarse 
cualquier figura complementaria del mismo (Estudio de De-
talle, Plan Especial, etc.) o instrumento de ejecución material 
(Proyecto de Urbanización, Proyecto de Edificación, etc.) que 
pusiese de manifiesto su necesidad.

Artículo 2.3.27. Los terrenos integrantes del Suelo Urbano 
No Consolidado y la clasificación urbanística. 

Únicamente se delimitan SUNC en Suelo Urbanizable y 
en Suelo Urbano No Consolidado en ámbitos con Área de Re-
parto, en este Plan General.

Salvo el supuesto previsto en el apartado siguiente, los 
terrenos integrantes de un ámbito de Suelo Urbano No Con-
solidado pertenecerán a la misma clase, categoría y área de 
reparto, sin perjuicio de su carácter continuo o discontinuo, 
así como la adscripción del suelo dotacional excluido de la Uni-
dad, pero adscrito a ella a efectos de gestión para su adquisi-
ción gratuita.

De forma excepcional, y cuando para la adecuada reso-
lución de los problemas que se planteen en el borde de los 
suelos urbano no consolidados y urbanizable exija una gestión 
común de la actividad de ejecución, podrá delimitarse SUNC 
comprensivas de terrenos pertenecientes a ambas clases de 
suelo. En este supuesto, los terrenos conservarán el aprove-
chamiento subjetivo que le corresponda en función del apro-
vechamiento medio de cada área de reparto a la que perte-
nezcan.

Artículo 2.3.28. Los Suelos Urbanos No Consolidados 
(SUNC) con cargas urbanísticas excesivas. 

Cuando la actividad de ejecución en determinados SUNC 
no sea previsiblemente rentable, por resultar el coste de las 
cargas igual o mayor que el rendimiento del aprovechamiento 
lucrativo materializable en ellas, el Municipio podrá autorizar, 
sin modificar la ordenación urbanística de aplicación, una re-
ducción de la contribución de los propietarios a dichas cargas, 
una compensación económica a cargo de la Administración 
o una combinación de ambas medidas, procurando equiparar 
los costes de la actuación a cargo de los propietarios a los de 
otros SUNC similares y rentables.

Artículo 2.3.29. Actuación mediante SUNC. 
Los Suelos Urbanos No Consolidados se desarrollarán 

por el sistema de actuación que el Plan les marque o que el 
Ayuntamiento elija en cada caso.

Cuando se determinara un sistema de gestión privada, 
para el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribu-
ción y urbanización, transcurridos los plazos establecidos en 
este Plan, o en su defecto, seis años a contar desde la apro-
bación definitiva del Plan para los SUNC delimitados por este, 
o el mismo plazo computado desde su delimitación para los 
nuevos SUNC, sin que dicho cumplimiento se hubiera produ-
cido, se observarán las siguientes reglas:

a) El Ayuntamiento podrá sustituir el sistema por otro de 
gestión pública.

b) Se garantizará a los propietarios no responsables del 
incumplimiento, los derechos vinculados a la ejecución del 
planeamiento o la valoración urbanística para los supuestos 
de expropiación como sistema de actuación en los términos 
indicados por la vigente legislación.
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c) Si la falta de ejecución fuera imputable a la Administra-
ción, los propietarios afectados conservarán sus derechos a 
iniciar o proseguir el proceso urbanizador o edificatorio.

Cando la ejecución de la unidad deba producirse por el 
sistema de cooperación u otro equivalente, los propietarios ad-
quirirán el aprovechamiento urbanístico correspondiente, siem-
pre que cumplan los deberes y cargas inherentes al mismo.

Artículo 2.3.30. Contribuciones especiales. 
El coste de los expropiaciones cuando se refieran a bie-

nes y derechos cuya privación y ocupación temporal sean 
necesarios para la ejecución de los sistemas generales o de 
algunos de sus elementos cuando no estén incorporados a un 
Suelo Urbano No Consolidado, así como el de las obras de 
urbanización o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos, cuando no fuera posible su costeamiento mediante 
los instrumentos de repartos de cargas y beneficios derivados 
del planeamiento, podrá ser repercutido sobre los que resul-
taren especialmente beneficiados de la actuación urbanística 
mediante la imposición de contribuciones especiales.

Las contribuciones especiales se tramitarán por el pro-
cedimiento establecido en la legislación reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Artículo 2.3.31. Las Transferencias de Aprovechamientos 
Urbanísticos. 

Las Transferencias de Aprovechamientos Urbanísticos se 
aplicarán en suelo urbano no consolidado con delimitación de 
Área de Reparto no integrado en los ámbitos en los que se 
prevé la delimitación de SUNC con la finalidad de asegurar la 
distribución de los aprovechamientos atribuidos por el Plan en-
tre los propietarios y obtener, por parte de la Administración, 
la cesión gratuita de los suelos destinados a usos públicos in-
cluidos en el Área de Reparto.

Las Transferencias se realizarán entre una parcela con 
atribución de un aprovechamiento subjetivo que no pueda ma-
terializarse y una parcela con aprovechamiento objetivo supe-
rior al resultado de aplicar a su superficie el aprovechamiento 
medio del área de reparto. Para la determinación del aprove-
chamiento objetivo se utilizarán los coeficientes expresados en 
estas Normas.

Es objeto de la transferencia el aprovechamiento subjetivo 
que no pueda materializarse en una parcela con la finalidad 
de que la parcela receptora del mismo quede legitimada para 
patrimonializar mayores aprovechamientos subjetivos que los 
que le corresponde. La eficacia de toda transferencia requiere 
de la equivalencia, en términos de valor urbanístico, entre el 
aprovechamiento subjetivo objeto de la misma y el objetivo 
cuya materialización pretenda legitimarse con ella.

El propietario de una parcela con aprovechamiento obje-
tivo nulo, por estar destinada por el Plan a un uso público, 
puede transferir los aprovechamientos subjetivos que le co-
rresponde a una parcela con aprovechamientos objetivos su-
periores al aprovechamiento medio, mediante acuerdo con el 
propietario de esta, de cesión o distribución. La eficacia de 
esta Transferencia requiere la cesión gratuita a favor de la Ad-
ministración Urbanística Municipal de la parcela de la que trae 
su causa el aprovechamiento subjetivo objeto de transferencia 
a fin de que destine la misma al uso público previsto en el 
Plan.

El propietario de una parcela edificable con aprovecha-
miento objetivo inferior al subjetivo, podrá igualmente trans-
ferir la parte del aprovechamiento subjetivo no materializable 
a una parcela con aprovechamientos objetivos superiores al 
aprovechamiento medio mediante acuerdo con el propietario 
de ésta de cesión o distribución.

El acuerdo de Transferencias consistente en la cesión de 
aprovechamiento subjetivo implica la transmisión del dominio 
de éste a favor del propietario de la parcela receptora.

El acuerdo de Transferencia consistente en la distribu-
ción del aprovechamiento subjetivo implica la adjudicación a 
cada uno de los propietarios de las parcelas a que se refiere la 
transferencia de una parte del aprovechamiento objetivo que 
puede materializarse en la parcela receptora en proporción a 
su derecho al aprovechamiento.

No será objeto de Transferencia la parte del aprovecha-
miento que en cada parcela edificable se corresponde con el 
10% del aprovechamiento medio correspondiente a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta proceda a la cesión del 
mismo mediante compensación económica sustitutiva.

La Transferencia de aprovechamientos deberá ser aprobada 
por la Administración Urbanística Municipal, según propuesta 
suscrita por los interesados y formalizada en escritura pública, 
con planos adjuntos expresivos de la localización y dimensiones 
de las parcelas implicadas. Las transferencias se inscribirán en 
el Registro de Transferencias de Aprovechamientos.

Los ámbitos previstos en este Plan para la aplicación de 
esta forma de ejecución urbanística se identifican como Áreas 
de Transferencias de Aprovechamientos, en estas Normas Ur-
banísticas. 

Capítulo Quinto

EJECUCIÓN DEL SUELO URBANO

Artículo 2.3.32. Urbanización en Suelo Urbano. 
El alcance y contenido del deber de urbanizar en Suelo 

Urbano será el establecido, con carácter general, en este ar-
tículo.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las acciones con-
cretas de urbanización previstas en este Plan General o que 
se puedan establecer en su planeamiento de desarrollo, para 
dotar a determinados terrenos de los niveles mínimos de dota-
ción necesarios.

En Suelo Urbano no incluido en SUNC será preciso dotar 
a la parcela de los servicios e infraestructuras previstos en el 
artículo 45 de la LOUA, y en estas normas para que adquiera 
la condición de solar, con las siguientes precisiones:

a) El compromiso de urbanizar alcanzará, en todo caso, 
no sólo a las obras que afecten al frente de fachada o facha-
das del terreno sobre el que se pretende edificar, sino a todas 
las infraestructuras necesarias para que puedan prestarse 
los servicios públicos necesarios, tales como red de abasteci-
miento de aguas, saneamiento, alumbrado público y pavimen-
tación de aceras y calzadas hasta el punto de enlace con las 
redes generales y viarias que estén en funcionamiento.

b) No obstante lo anterior, si de resultas de dicho compro-
miso la cuantía de la carga de urbanizar resultase despropor-
cionada para el aprovechamiento edificable de la parcela, el 
propietario podrá solicitar, antes del cumplimiento de los pla-
zos para solicitar la correspondiente licencia, la delimitación 
de un SUNC para el reparto de dicha carga y el cumplimiento 
conjunto del deber de urbanizar, donde se incluyan otros te-
rrenos colindantes o no, que resultasen beneficiados con las 
obras de infraestructuras necesarias.

En caso de imposibilidad manifiesta de delimitar dicho 
ámbito, aún de forma discontinua, por el grado de consolida-
ción de las parcelas afectadas por dichos servicios, el Ayun-
tamiento valorará la posibilidad de repercutir dicha carga me-
diante contribuciones especiales, expediente de distribución 
de cargas o, en su defecto, reduciendo la cuantía imputable al 
propietario hasta la parte que corresponda.

Dichos costes se distribuirán cuando proceda, en cada 
parcela, en proporción al aprovechamiento real permitido en 
la misma por el planeamiento o autorizado por la pertinente 
licencia.

En Suelo Urbano incluido en SUNC constituyen carga de 
urbanización cuyo costeamiento y, en su caso ejecución, corre 
a cargo de los propietarios, en proporción a sus aprovecha-
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mientos, las siguientes obras, con el alcance establecido en el 
Reglamento de Gestión Urbanística:

a) Las de vialidad, saneamiento, suministro de agua y 
energía eléctrica, alumbrado público, arbolado y jardinería, 
que estén previstas en los planes y proyectos y sean de inte-
rés para el Suelo Urbano No Consolidado.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras e instala-
ciones que exijan la ejecución de los Planes.

c) El coste de los Proyectos de Urbanización y gastos ori-
ginados por la compensación y reparcelación.

d) Las indemnizaciones por la extinción de servidumbres 
prediales o derechos de arrendamiento incompatibles con el 
planeamiento o su ejecución.

En su caso, los propietarios interesados podrán realizar 
el pago de estos gastos cediendo, gratuitamente y libres de 
cargas, terrenos edificables en la proporción que se estime 
suficiente para compensarlos.

Artículo 2.3.33. Urbanización anticipada. 
Será igualmente exigible la obligación de costear las 

obras de urbanización anticipadas de acuerdo a los siguientes 
criterios:

a) Dicho deber será exigible no solo a propietarios de te-
rrenos incluidos en un Suelo Urbano No Consolidado, sino a 
aquellos propietarios de Suelo Urbano no incluido en SUNC, 
exista o no edificación sobre los mismos, y en el primer caso 
aunque no esté prevista su sustitución.

b) Cuando exista más de un propietario afectado será pre-
ciso, con carácter previo, formular un expediente de distribu-
ción de cargas, conforme a lo previsto en estas Normas, para 
la justa distribución entre los propietarios y, en su caso, la Ad-
ministración de la correspondiente carga de urbanización.

c) La cuantía del deber de urbanizar se establecerá para 
cada terreno en proporción a las obras que sean de interés 
para el mismo.

d) Para el procedimiento y pago de las cuotas correspon-
dientes se estará a lo dispuesto en los artículos 126 a 129 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 2.3.34. Requisitos generales para la edificación 
en Suelo Urbano. 

El Suelo Urbano además de las limitaciones y cargas 
que impone el presente Plan General y, en su caso, el planea-
miento de desarrollo, en especial las establecidas en los artí-
culos siguientes, no podrá ser edificado hasta tanto haya sido 
adquirido el derecho a edificar, salvo que la licencia autorice la 
urbanización y edificación simultáneas, según lo regulado en 
el Título Quinto de esta Normativa.

En cualquier caso, no se permitirá la ocupación de los 
edificios hasta que no esté realizada totalmente la urbaniza-
ción que afecte a los mismos.

Artículo 2.3.35. La Urbanización y Edificación simultáneas 
en el Suelo Urbano No Consolidado.

Excepcionalmente podrá autorizarse la ejecución de obras 
de edificación simultáneas a las de urbanización en terrenos 
urbanos que no hayan adquirido la condición de solar, siempre 
que se dé la concurrencia de las siguientes circunstancias:

a) Que se encuentre establecida la ordenación detallada 
que legitime la actividad de ejecución.

b) Que se encuentre aprobado el proyecto de urbaniza-
ción del ámbito de la ordenación.

c) Que por el estado de ejecución de las obras de urbani-
zación la Administración Urbanística Municipal estime previsi-
ble que a la conclusión de la edificación la parcela de que se 
trate contará con todos los servicios necesarios para ostentar 
la condición de solar.

d) Que se presente compromiso de ejecutar las obras de 
urbanización en los plazos previstos por el planeamiento de 
modo simultáneo a las de edificación. 

e) Que se presente compromiso de no utilizar la cons-
trucción en tanto no esté concluida íntegramente la obra de 
urbanización y a establecer tal condición en las cesiones del 
derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para 
todo o parte del edificio.

f) Que se preste fianza, en cualquiera de las formas admi-
tidas por la legislación local, en cuantía suficiente para garanti-
zar la ejecución en su integridad de las obras de urbanización 
pendientes.

En actuaciones asistemáticas la fianza a prestar habrá de 
cubrir todas las obras a las que alcanza el deber de urbanizar.

En actuaciones sistemáticas, se exigirá además:
a) La aprobación e inscripción registral del proyecto de 

reparcelación.
b) Que, al menos, en el Suelo Urbano No Consolidado 

correspondiente esté ejecutada la urbanización básica, en-
tendiéndose por tal la configurada por los siguientes servicios 
urbanos:

- Explanación.
- Saneamiento.
- Encintado de aceras y base del firme de calzada.
- Cruces de calzadas de los servicios.
- Galerías de servicios.
- Acometidas de servicios a terrenos para dotación de 

equipamientos.
- Tendrá también la consideración de urbanización básica 

la conexión con las redes exteriores, así como aquellos otros 
servicios urbanos que con tal carácter se hayan establecido 
en el proyecto de urbanización. El resto de servicios urbanos, 
complementarios con los anteriores, se podrán ejecutar simul-
táneamente con la edificación.

En el sistema de compensación la fianza se extenderá a 
todas las obras pendientes de ejecución, y su determinación 
se obtendrá considerando:

a) Las obras pendientes de ejecución, su duración y su 
coste, incrementando por aplicación del IPC.

b) Las obras ya ejecutadas, su adecuación al planea-
miento, su correcta ejecución y conservación y los daños que 
en las mismas puede ocasionar la ejecución simultánea de las 
obras de edificación.

c) Los gastos de conservación precisos hasta la recepción 
municipal de las obras de urbanización.

En actuaciones sistemáticas por cooperación, el solici-
tante habrá de haber financiado en su integridad los gastos de 
urbanización y gestión que resulten de la cuenta de liquidación 
provisional del proyecto de reparcelación.

El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo 
a la edificación comportará la caducidad de la licencia, sin de-
recho a indemnización, impidiéndose el uso de lo edificado, 
sin perjuicio del derecho de los terceros adquirentes al resarci-
miento de los daños y perjuicios que se les hubieren irrogado. 
Asimismo, comportará la pérdida de las fianzas prestadas.

SECCIÓN CUARTA

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO URBANIZABLE

Capítulo Primero 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2.4.1. Definición. 
Tienen la condición de suelo urbanizable todos aquellos te-

rrenos que, en el marco de la estrategia territorial definida por 
este Plan, se consideran aptos para ser urbanizados y no se 
incluyen en las categorías de suelo urbano o no urbanizable.
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Incluye a su vez algunos ámbitos donde se ha desa-
rrollado, o esta en vías de desarrollo, una iniciativa de pla-
neamiento parcial, pero donde aún no se ha culminado la 
ejecución de las infraestructuras, no pudiendo por ello ser re-
conocidos estrictamente como suelo urbano. En dicho caso se 
recogen como sectores de suelo urbanizable con plan parcial 
aprobado, o en curso de tramitación.

Artículo 2.4.2. Sectores en Suelo Urbanizable. 
De acuerdo con la vigente Ley de Ordenación Urbanística 

de Andalucía, el Suelo Urbanizable se divide en dos catego-
rías, una Suelo Urbanizable Sectorizado, y la otra Suelo Urba-
nizable Ordenado.

En este Plan General se incluyen los sectores de Suelo 
Urbanizable en su categoría de Sectorizado, con la clave SURS 
(Suelo Urbanizable Sectorizado), y los de categoría Ordenado, 
con la clave SURO (Suelo Urbanizable Ordenado).

La ordenación prevista en el Suelo Urbanizable Ordenado 
es vinculante en cuanto a viales, equipamientos y parcelas con 
el carácter de residencial.

En cuanto a los sectores de Suelo Urbanizable Sectori-
zado, solamente será vinculante la traza viaria en sus conexio-
nes con el Suelo Urbano colindante, pudiendo rectificarse para 
mejoras dichos trazados en el interior del Sector.

En aquellos sectores de suelo urbanizable que se encuen-
tran en tramitación, como son las áreas de planeamiento in-
tegrado (API), y con Plan Parcial de Ordenación aprobado, en 
cualquiera de sus fases, y/o en curso de desarrollo, se respe-
tarán los trazados viarios, dotaciones, equipamientos, etc. que 
han sido recogidos en este Plan General.

En aquellos sectores con Plan Parcial aprobado se respe-
tarán las condiciones de edificación establecidas en su norma-
tiva, remitiéndose a la de este Plan General en todos aquellos 
aspectos no regulados. 

Se admite el desarrollo conjunto y unitario de sectores 
contiguos.

Los sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado y Suelo 
Urbanizable Ordenado, así como las Áreas de Planeamiento 
Integrado, quedan recogidos en el siguiente cuadro. 

Área de 
Reparto

Código
Identificación Tipo Nombre

AR-1

SURS-01 Sectorizado Lagares
SURS-02 Sectorizado Loma de Torreblanca
SURS-03 Sectorizado Altos de Los Pacos
SURO-01 Ordenado La Rosaleda

 Artículo 2.4.3. Determinaciones del planeamiento deri-
vado en suelo urbanizable. 

Los Planes Parciales que se redacten para desarrollar 
este Plan General en el suelo urbanizable cumplirán las de-
terminaciones establecidas en la LOUA, y las que de forma 
específica se fijan en sus correspondientes fichas.

Los Planes Parciales respetarán las calificaciones de suelo 
ya fijadas en este Plan General, la superficie y posición de los 
suelos destinados a sistemas que se fijen específicamente y 
las determinaciones zonales respecto a usos, densidades resi-
denciales e intensidades edificables.

El número máximo de viviendas o unidades residenciales 
de cualquier sector de planeamiento se considera una deter-
minación fundamental de este Plan General y en ningún caso 
podrá sobrepasarse sin previa modificación del mismo.

La Administración municipal podrá redactar (subsidiaria-
mente respecto a la iniciativa privada) cualquiera de los Planes 
Parciales previstos, al objeto de garantizar en todo momento la 
disponibilidad de suelo para el crecimiento y el cumplimiento 
de los restantes objetivos de planeamiento.

Si la delimitación de los diferentes sectores ofreciera difi-
cultades para el correcto desarrollo de las iniciativas, la Admi-

nistración podrá acordar su fraccionamiento o modificación de 
alguno de sus límites, siempre de acuerdo con el contenido de 
este Plan General.

En tanto no se apruebe el correspondiente Plan Parcial 
los propietarios de este tipo de suelo deberán usarlo de con-
formidad con lo que se establece en la normativa vigente, y 
únicamente podrán realizar construcciones, obras e instalacio-
nes correspondiente a infraestructuras, sistemas y servicios 
públicos y las de naturaleza provisional.

Artículo 2.4.4. Condiciones para el fraccionamiento de 
sectores. 

Será condición imprescindible para poder llevar a cabo el 
fraccionamiento de los sectores el que las partes resultantes 
constituyan:

a) Unidades coherentes con la ordenación general y autó-
noma a nivel de servicios;

b) No planteen dificultades en cuanto a su inserción en la 
red viaria;

c) No den lugar a una distribución desequilibrada de be-
neficios y cargas de acuerdo con la LOUA, y con el Reglamento 
de Gestión Urbanística.

La propuesta de fraccionamiento deberá aprobarse si-
guiendo los mismos trámites que el planeamiento parcial, 
simultáneamente a éste y con citación personal de los pro-
pietarios colindantes en el trámite de información pública. El 
fraccionamiento de los sectores no implicará en ningún caso 
la disminución de los módulos mínimos de reserva para dota-
ciones.

Los sistemas dentro del suelo urbanizable podrán ser ob-
jeto de desarrollo anticipado por parte de la Administración 
en razón del interés público, por vía de expropiación, y resar-
ciéndose en el momento de llevarse a cabo el correspondiente 
Plan Parcial.

Al objeto de evitar el fraccionamiento excesivo de las do-
taciones el Ayuntamiento:

a) No podrá aprobar una división de un sector que no 
garantice que las dotaciones comunitarias correspondientes 
tienen dimensión suficiente para funcionar autónomamente, o 
que no incluya la parte correspondiente de unos terrenos de 
cesión gratuita colindantes;

b) Podrá exigir que tanto dichas cesiones, como las co-
rrespondientes al 10% del aprovechamiento, se ubiquen con-
juntamente y en una posición que permita su ampliación al 
desarrollarse el resto del sector; 

c) Podrá modificar una asignación concreta de un uso por 
otro que mediante estudio se demuestre más deficitario en la 
zona.

Artículo 2.4.5. Contenido de los Planes Parciales. 
Los Planes Parciales contendrán, de acuerdo con las de-

terminaciones de este Plan General:
a) La división, si procede, en unidades para su ejecución, 

de acuerdo con Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
y con el Reglamento de Gestión Urbanística, precisando el ca-
rácter público o privado del sistema de ejecución que corres-
ponda.

b) El ajuste o precisión de la división en zonas y sistemas 
contenidos en el Plan General.

c) La concreción de los espacios destinados a sistemas 
locales de parques y jardines, dotaciones socioculturales, es-
cuelas, guarderías y los demás servicios públicos de acuerdo 
como mínimo, con los estándares previstos en la vigente legis-
lación urbanística de Andalucía y del Reglamento de Planea-
miento Urbanístico, así como los que se fijan específicamente 
para cada sector en este Plan General.

d) Las alineaciones y rasantes de las calles, y demás de-
terminaciones de la red viaria y de los espacios públicos.
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e) La ordenación de la edificación y su regulación me-
diante referencias concretas a las ordenanzas municipales de 
edificación y a estas normas urbanísticas.

f) Los Planes Parciales propuestos deberán garantizar 
recursos de agua suficientes para su propio consumo. Los 
Planes Parciales turísticos dispondrán de las necesarias depu-
radoras de aguas residuales, a efectos de su reutilización, que-
dando obligados a poner a disposición de la Administración 
competente, el agua residual depurada que no sea reutilizada 
para sus propias necesidades.

g) En función de las especificaciones que establezca 
el Departamento Técnico de la Empresa suministradora de 
Agua, GESTAGUA, se admite la participación en un sistema 
de depuración de carácter más general o la mancomunidad 
de este servicio en dos o más sectores de desarrollo simultá-
neo, pero ésta podrá exigir la realización de fases autónomas 
y suficientes a sus necesidades dentro de la primera etapa de 
cada Plan.

Las características técnicas y sanitarias de las depurado-
ras y estaciones de bombeo se ajustarán a lo dispuesto en las 
Normas Tecnológicas correspondientes.

Los Planes Parciales deberán justificar:
a) La adopción de medidas de integración de los nuevos 

crecimientos urbanos a las características de las unidades de 
paisaje a las que se incluyen.

b) La integración al espacio rural inmediato, especial-
mente en lo que se refiere a las infraestructuras viarias y a la 
disposición de los volúmenes edificados.

c) La previsión de medidas minimizadoras de los impac-
tos ambientales durante la fase de ejecución de las obras de 
urbanización y edificación, en especial los movimientos de tie-
rra, desmontes, destino de los escombros generados y reutili-
zación de suelo vegetal, en su caso.

d) Autorización de la Cuenca Mediterránea Andaluza so-
bre permuta a otro lugar del dominio público hidráulico, en-

cauzamiento o entubamiento de arroyos, antes de la aproba-
ción definitiva del PPO.

Artículo 2.4.6. Aprovechamiento. 
Todos los sectores de suelo urbanizable sectorizado y or-

denado constituye una sola área de reparto. En ellos se deter-
mina el correspondiente aprovechamiento medio dividiendo el 
aprovechamiento objetivo total de los sectores, expresados, en 
metros cuadrados construibles del uso característico y de la 
tipología, entre la superficie total de dichos sectores, incluida 
la de los sistemas generales adscritos.

Se entiende por aprovechamiento objetivo la superficie 
edificable, medida en metros cuadrados, permitida por este 
Plan General, conforme al uso, tipología y edificabilidad atri-
buidos al mismo.

Se entiende por aprovechamiento subjetivo la superficie 
edificable, medida en metros cuadrados, que expresa el conte-
nido lucrativo de un terreno.

Este Plan General garantiza a todos los propietarios de 
terrenos incluidos o adscritos a un área de reparto un apro-
vechamiento medio idéntico, para la obtención del aprovecha-
miento subjetivo correspondiente.

Siendo Am el aprovechamiento medio, Ao el aprovecha-
miento objetivo, S la superficie del sector y Cu, Ct y Cs los 
coeficientes de uso, tipología y situación o sector respectiva-
mente, tendremos:

 Am = Ao/S x Cu x Ct x Cs
Para calcular dicho aprovechamiento subjetivo se estable-

cerá justificadamente un coeficiente que expresa el valor que 
se atribuye a cada uso y tipología edificatoria en relación a 
los demás, así como un coeficiente para cada área urbana o 
sector, en función de su situación en la estructura territorial, 
todo ello de acuerdo con lo estipulado en el art. 2.2.3 de este 
Título. 

ÁREA REPARTO CÓDIGO NOMBRE SUPERFICIE INDICE GLOBAL APROV. MEDIO

AR-1

SURS-01 Lagares 217.143 0,40 0,336
SURS-02 Loma Torreblanca 61.778 0,40 0,336
SURS-03 Altos de Los Pacos 32.410 0,40 0,336
SURO-01 La Rosaleda 40.040 0,85 0,336

El cuadro anterior muestra el estricto cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 60 c) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, ya que 
se obtiene el mismo índice de aprovechamiento medio para 
todos los sectores, no existiendo por tanto diferencia alguna 
entre ellos.

En aquellos sectores donde se ha desarrollado una inicia-
tiva de planeamiento que esté en curso de ejecución (aunque 
su nivel de urbanización y cesiones no permite considerarla 
dentro del suelo urbano), se respetan los aprovechamientos 
aprobados y se reconocen por tanto como suelo urbanizable 
con Plan Parcial aprobado, sin perjuicio de lo definido por las 
Disposiciones Transitorias de la LOUA.

El Plan Parcial que establezca la ordenación detallada 
precisa para la ejecución de un sector deberá concretar, res-
petando los criterios de este Plan General de Ordenación Ur-
banística la ponderación relativa de los usos pormenorizados 
y las tipologías edificatorias resultantes de la ordenación, así 
como las que reflejen las diferencias de situación y caracte-
rísticas urbanísticas dentro del espacio ordenado. A tal efecto 
podrá complementar los criterios establecidos en este artículo 
con la ponderación del rendimiento en mercado en su mo-
mento de los diferentes productos inmobiliarios.

El índice de edificabilidad bruto incluye el del conjunto de 
zonas y sistemas. Cada Plan Parcial habrá de ajustar la edifi-

cabilidad de las respectivas zonas y sistemas, sin superar la 
definida para las mismas en estas Normas Urbanísticas, ni el 
techo máximo fijado en la ficha correspondiente.

Artículo 2.4.7. Reservas de suelo para sistemas. 
Los Planes Parciales respetarán los sistemas locales 

incluidos por el Plan General en suelo urbanizable. Análoga-
mente precisarán y completarán dichos sistemas locales, 
cuando éstos no hayan sido ya definidos expresamente.

Las reservas mínimas de suelo para sistemas locales se 
recogen en las fichas correspondientes de cada sector.

En todo caso los Planes Parciales habrán de reservar los 
suelos de cesión obligatoria y gratuita para atender a los fines 
y destinos previstos en la Ley 7/2002, en la proporción y cuan-
tía que aquella y el Reglamento de Planeamiento, fijan.

Los suelos reservados para sistemas computan a los 
efectos de edificabilidad sectorial establecida por el Plan Ge-
neral, excepto si son de titularidad pública. Los Planes Parcia-
les incorporarán obligatoriamente el cálculo de su aprovecha-
miento.

Por razones de interés público, la suma de las superficies 
mínimas de cesión obligatoria y gratuita previstas en este ar-
tículo podrá ser afectada por el Ayuntamiento en cada sec-
tor, a un único de los destinos que le corresponden. En este 
sentido resultará prioritaria la cobertura de las necesidades 
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de equipamiento (escolar, deportivo, cultural, sanitario...) de 
la residencia estable, en el ámbito más próximo a donde ésta 
se produce.

Artículo 2.4.8. Derechos y deberes de los propietarios del 
Suelo Urbanizable Ordenado y Sectorizado. 

Los propietarios de suelo clasificado como urbanizable 
tendrán los derechos reconocidos en la Ley 7/2002, respec-
tivamente, y los deberes que se establecen de la misma. Ade-
más habrán de asumir la ejecución de los sistemas generales, 
con mención expresa de los correspondientes a abasteci-
miento de agua potable y energía eléctrica, así como el sa-
neamiento, depuración de aguas residuales y de recogida de 
residuos, de manera proporcional al aprovechamiento objetivo 
de todos los sectores afectados.

Son derechos y facultades de los propietarios del suelo 
urbanizable en las categorías de ordenado y sectorizado:

a) El aprovechamiento urbanístico al que tendrán derecho 
el conjunto de propietarios de terrenos comprendidos en un 
sector, será el que resulte de aplicar a su superficie el 90 % del 
aprovechamiento tipo del área de reparto.

b) En el sistema de compensación, a instar el estableci-
miento del sistema y competir, en la forma determinada le-
galmente, por la adjudicación de la gestión del mismo, y en 
todo caso, adherirse a la Junta de Compensación o solicitar la 
expropiación forzosa.

c) En el sistema de cooperación, a decidir si la financia-
ción de los gastos de urbanización y gestión, los realiza me-
diante pago en metálico o mediante aportación de parte de 
sus aprovechamientos urbanísticos subjetivos.

d) En el sistema de expropiación por gestión indirecta, a 
competir en unión con los propietarios afectados por la adju-
dicación del sistema, pudiendo ejercitar el derecho de adju-
dicación preferente en los términos legalmente formulados; y 
en todo caso, a instar la efectiva expropiación en los plazos 
previstos para la ejecución de la unidad, pudiendo solicitar la 
liberación de la misma para que sea evaluada por la Adminis-
tración su procedencia.

e) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización

Los deberes del propietario del suelo urbanizable en las 
categorías de ordenado y sectorizado, son:

a) Cuando el sistema de ejecución sea el de compensa-
ción, promover la transformación de los terrenos en las condi-
ciones y con los requerimientos exigibles establecidos en la le-
gislación urbanística y en el presente Plan; este deber integra 
el de presentación del correspondiente Plan Parcial, cuando 
se trate de un Sector sin ordenación detallada, así como la 
presentación de la documentación requerida para el estable-
cimiento del sistema.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio los te-
rrenos destinados por la ordenación urbanística a viales como 
dotaciones, y que comprenden tanto las destinadas al servicio 
del sector o ámbito de actuación como los sistemas generales 
incluidos, e incluso los excluidos pero adscritos al Suelo Ur-
bano No Consolidado a los efectos de su obtención.

c) Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio la su-
perficie de los terrenos, ya urbanizados, en que se localice 
la parte de aprovechamiento urbanístico lucrativo correspon-
diente a dicha Administración en concepto de participación 
de la comunidad en las plusvalías generadas por la actividad 
pública de planificación y que asciende al 10% del aprovecha-
miento medio del área de reparto en que se integra el Suelo 
Urbano No Consolidado.

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios 
y cargas derivados del planeamiento, con anterioridad a la 
ejecución material del mismo, lo cual exigirá la aprobación 
del proyecto de reparcelación de modo previo al inicio de las 
obras de urbanización.

e) Ceder la superficie de terrenos en los que deban loca-
lizarse los excedentes de aprovechamiento que tenga el Suelo 
Urbano No Consolidado respecto del aprovechamiento medio 
del área de reparto. Estos excesos se podrán destinar a com-
pensar a propietarios afectados por sistemas generales y res-
tantes dotaciones no incluidas en SUNC, así como a propieta-
rios de terrenos con un aprovechamiento objetivo inferior.

f) Costear la urbanización, y en el caso del sistema de 
compensación ejecutarla en el plazo establecido al efecto.

g) Financiar la parte proporcional que corresponda a los 
diversos sectores sobre participación en la financiación de las 
obras de los sistemas generales previstos y que vienen a ampliar 
y reforzar la actual estructura general de la ciudad, garantizando 
así la integración de los sectores en la ciudad consolidada.

h) Conservar las obras de urbanización y mantenimiento 
de las dotaciones y servicios públicos hasta su recepción mu-
nicipal, y cuado así proceda, conforme a este Plan, con poste-
rioridad a dicha recepción.

i) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, con carácter 
previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, na-
tural o construido.

j) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación.

Artículo 2.4.9. Zonas turísticas. 
Este Plan General no califica ningún sector de suelo ur-

banizable sectorizado ni de suelo urbanizable ordenado, como 
de uso turístico.

Artículo 2.4.10. Suelo Urbanizable Sectorizado. 
El suelo urbanizable sectorizado lo integran los suelos su-

ficientes y más idóneos para absorber los crecimientos previ-
sibles de acuerdo con los criterios fijados en el Plan General, 
y precisa de un Plan Parcial de Ordenación para su desarrollo.

Mientras no cuenten con ordenación pormenorizado, en 
los terrenos del suelo urbanizable sectorizado, sólo podrán 
autorizarse las construcciones, obras e instalaciones corres-
pondientes a infraestructuras y servicios públicos y las de na-
turaleza provisional.

No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística en 
el suelo urbanizable sectorizado sin la previa aprobación del 
Plan Parcial correspondiente al sector donde se encuentren 
los terrenos.

No se podrá edificar en los sectores del suelo urbaniza-
ble sectorizado hasta tanto se hayan cumplido los siguientes 
requisitos:

a) Aprobación definitiva del correspondiente Plan Parcial y 
Proyecto de Urbanización.

b) No se hayan cumplidos los trámites del sistema de ac-
tuación que corresponda.

c) Aprobación del Proyecto de Reparcelación.
d) Ejecución de las obras de urbanización.
Una vez aprobado definitivamente el Plan Parcial los terre-

nos tendrán la consideración de suelo urbanizable ordenado, 
siendo de aplicación el régimen propio de esta categoría de 
suelo expuesto en el artículo anterior.

En el Suelo Urbanizable Sectorizado, el ámbito del Sector 
se corresponderá con el ámbito del Suelo Urbano No Consoli-
dado. No obstante, el Plan Parcial que ordene detalladamente 
el Sector pueda establecer, de forma justificada, más de un 
SUNC en su seno, sin que las diferencias de aprovechamiento 
medio entre sí sean superiores al quince por ciento (15%), y 
determinará el sistema de actuación de cada Suelo Urbano No 
Consolidado sin perjuicio de que pueda alterarse con posterio-
ridad conforme a las previsiones de estas Disposiciones.

Artículo 2.4.11. Suelo Urbanizable Ordenado. 
El Suelo Urbanizable Ordenado está integrado por los 

terrenos que formen el o los sectores para los que el Plan 
establezca directamente la ordenación detallada que legitime 
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la actividad de ejecución, en función de las necesidades y pre-
visiones de desarrollo urbanístico municipal.

La aprobación de la ordenación detallada del suelo urba-
nizable determina:

a) Los terrenos quedarán vinculados al proceso urbaniza-
dor y edificatorio.

b) Los terrenos por imperativo legal quedarán afectados 
al cumplimiento, en los términos previstos por el sistema, de 
la distribución justa de los beneficios y cargas y de los deberes 
enumerados anteriormente, tal como resulten precisados por 
el instrumento de planeamiento.

c) Los propietarios tendrán derecho al aprovechamiento 
urbanístico resultante de la aplicación a las superficies de sus 
fincas originarias del noventa por ciento del aprovechamiento 
medio del área de reparto.

En la categoría de suelo urbanizable ordenado las cesio-
nes de terrenos a favor del Municipio o Administración ac-
tuante comprenden:

a) La superficie total de los sistemas generales y demás 
dotaciones correspondientes a viales, aparcamientos, parques 
y jardines, centros docentes, equipamientos deportivo, cultural 
y social, y los precisos para la instalación y el funcionamiento 
de los restantes servicios públicos previstos.

b) La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, 
ya urbanizada, precisa para materializar el diez por ciento del 
aprovechamiento medio del área de reparto.

c) La superficie de suelo correspondiente a los exceden-
tes de aprovechamientos atribuidos al sector por encima del 
aprovechamiento medio del área de reparto.

Salvo para la ejecución anticipada de los Sistemas Ge-
nerales o locales incluidos en el sector, queda prohibido la 
realización de actos de edificación o de implantación de usos 
antes de la aprobación del correspondiente Proyecto de Ur-
banización y de Reparcelación, así como, quedan prohibidas, 
igualmente, las obras de edificación antes de la culminación 
de las obras de urbanización salvo en los supuestos de realiza-
ción simultánea siempre que se cumplimenten los requisitos y 
condiciones establecidos en este Plan.

Salvo determinación en contrario en las fichas individualiza-
das de cada una de las actuaciones urbanísticas, el ámbito de 
cada sector del suelo urbanizable ordenado coincidirá con el del 
SUNC, llevándose a cabo la gestión del Suelo Urbano No Conso-
lidado por el sistema de actuación establecido en cada caso.

Artículo 2.4.12. Suelo Urbanizable Ordenado Transitorio. 
Tienen la consideración de Suelo Urbanizable Ordenado 

Transitorio, aquellos sectores donde se ha desarrollado una 
iniciativa de planeamiento que esté en curso de ejecución 
(aunque su nivel de urbanización y cesiones no permite consi-
derarla dentro del suelo urbano), constituyendo cada sector un 
Ámbito de Planeamiento Incorporado (API). 

Se respetan para ellos, los aprovechamientos aprobados 
y se reconocen por tanto como suelo urbanizable con Plan 
Parcial aprobado, sin perjuicio de lo definido por las Disposi-
ciones Transitorias de la LOUA 

Estos Sectores son: 

Código Identificación Nombre
API-01 Higuerón
API-02 Loma de Torreblanca
API-03 Higuerón Alto
API-04 Ladera

API-05 (M) Carvajal Norte. Antiguo UR-2
API-06 (M) Carvajal Norte. Antiguo UR-4

API-07 La Rosilla y Cerro Campoy
API-08 Torreblanca del Sol I
API-09 Torreblanca del Sol II
API-10 Torreblanca del Sol III

Las condiciones particulares por las que se rigen estas 
Áreas de Planeamiento Incorporado (API), son las correspon-
dientes al planeamiento pormenorizado inmediatamente ante-
rior, aprobado y vigente que el presente Plan General asume 
con carácter General.

Las fichas correspondientes a estos Sectores se incluyen 
en el Libro IV «Fichas del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica», en las que se incluye las condiciones particulares, edifi-
cabilidad, uso, densidad, etc.

El Aprovechamiento Medio es el derivado del instrumento 
de planeamiento del que trae causa.

El aprovechamiento subjetivo será el correspondiente al 
patrimonializado derivado del Proyecto de Reparcelación que 
estuviese aprobado al tiempo de la entrada en vigor del Plan 
General; en otro caso el régimen de derechos y deberes será 
el correspondiente al suelo urbanizable ordenado, sin perjuicio 
de lo dispuesto anteriormente.

Artículo 2.4.13. Suelo Urbanizable No Sectorizado. 
En este Plan General, no se ha definido ningún Suelo Ur-

banizable No Sectorizado.

SECCIÓN QUINTA

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO NO URBANIZABLE

Capítulo Primero 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2.5.1. Definición. 
Constituye el suelo no urbanizable aquellos terrenos que 

no pueden ser urbanizados, bien porque están sujetos a algún 
régimen de protección, bien porque conforme a la estrategia 
y al modelo territorial y de usos previsto por este Plan, deben 
ser excluidos, en principio, del proceso urbanizador o preser-
vados del mismo.

En base a lo anterior, este Plan establece dos categorías 
genéricas:

Suelo No Urbanizable Común (SNU), y
Suelo No Urbanizable de Especial Protección (SNUdeEP), 

en el que se incluyen:
Los terrenos que están sujetos a un régimen específico 

de protección del medio ambiente y protección de la natura-
leza que lo hacen merecedores de una especial protección.

Así pues, se incluye en este apartado, por su propia naturaleza 
ligada a un régimen específico, el dominio público natural marítimo 
e hidráulico, vías pecuarias y de protección de infraestructuras de 
conformidad con sus legislaciones reguladoras.

Artículo 2.5.2. Delimitación. 
Constituyen el Suelo No Urbanizable del presente Plan Ge-

neral, aquellas áreas del territorio municipal que reúnan alguna 
de las características previstas en el artículo 46 de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, y que por ello deban ser 
activamente preservadas del proceso de desarrollo urbano, bien 
con medidas de protección tendentes a evitar la transformación 
degradante de la naturaleza y destino rústico que lo caracteriza, 
o bien con medidas de potenciación y regeneración para la me-
jora de sus condiciones de aprovechamiento integrado. 

La delimitación de los ámbitos incluidos en la categoría 
de suelo No Urbanizable (SNU), se realiza en los planos de 
Clasificación del suelo a escala 1:4.000, y en los de Ordena-
ción Pormenorizada, a escalas 1:1000 y 1:2.000.

Artículo 2.5.3. Sobre la modificación de la clasificación 
del suelo no urbanizable. 

Los terrenos que el Plan incluye en suelo no urbanizable 
especialmente protegido, no podrán ser objeto de ningún tipo 
de reclasificación, salvo indicación en contra de la Consejería 
correspondiente de la Junta de Andalucía.

Tampoco se podrán reclasificar los terrenos, incluidos 
en suelo no urbanizable, que hayan sufrido los efectos de un 
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incendio forestal o que estén sometidos a algún tipo de expe-
diente de incumplimiento de la legalidad vigente.

Artículo 2.5.4. Otras disposiciones generales en Suelo No 
Urbanizable. 

Los proyectos de captación o alumbramiento de aguas 
a emboquillar deberán aportar la documentación ambiental 
oportuna, en particular respecto a la hidrología de la propia 
zona donde se sitúe la captación y sobre los efectos de obras 
y escombros en el medio ambiente. Las canalizaciones habrán 
de enmascararse en el paisaje y serán preferentemente ente-
rradas. Para la concesión administrativa será preceptivo un 
informe del órgano competente de la Junta de Andalucía.

En el conjunto del suelo no urbanizable se prohíbe la 
colocación de cualquier tipo de anuncio publicitario, excepto 
aquellos carteles de indicación de carreteras o localidades. 
Los existentes deberán ser retirados por los anunciantes en el 
plazo máximo de un año, a contar desde la fecha de aproba-
ción definitiva de las presentes Normas Urbanísticas.

Los vertidos se admitirán únicamente en los lugares que 
el Ayuntamiento señale para tal fin.

Artículo 2.5.5. Las Actuaciones de interés público en 
Suelo No Urbanizable.

Cuando el presente Plan General posibilite en algunas de las 
categorías del Suelo No Urbanizable la realización de obras o ins-
talaciones no vinculados a las explotaciones naturales de los sue-
los rústicos, que sean consideradas actuaciones de interés pú-
blico, sólo se podrán autorizar en las condiciones determinadas 
en las presentes Normas, así como en las fijadas en el correspon-
diente Plan Especial o en su caso, Proyecto de Actuación.

Las actuaciones que pueden considerarse de interés pú-
blico son las actividades de intervención singular, de promo-
ción pública o privada, con incidencia en la ordenación urba-
nística, en las que concurran los requisitos: 

a) De utilidad pública o interés social.
b) Procedencia o necesidad de implantación en esta clase 

de suelo.
c) Resulten compatibles con el régimen particular de la 

categoría de suelo no urbanizable que corresponda.
d) No induzca a la formación de nuevos asentamientos
Las Actuaciones de Interés Público requieren para su au-

torización, como trámite previo al otorgamiento de la licencia, 
la aprobación de un Plan Especial o Proyecto de Actuación, 
con la finalidad de apreciar la concurrencia de las circunstan-
cias que legitiman la consideración de la actividad como de 
Actuación de Interés Público.

Para la autorización, además de la admisibilidad expresa 
del uso en la categoría de suelo, ha de apreciarse en cada caso 
concreto el carácter de interés público de la instalación y la con-
currencia del resto de requisitos expresados anteriormente.

La aprobación del Plan Especial o del Proyecto de Actuación 
determina una declaración específica de aptitud de los terrenos 
en los que se pretende desarrollar la actuación y la legitimación 
para ejercer esa posibilidad. La habilitación se realiza por el plazo 
temporal establecido en la aprobación del Plan Especial o Pro-
yecto de Actuación. En ningún caso será inferior al tiempo que 
sea indispensable para la amortización de la inversión. Una vez 
que culmine este plazo, la actividad debe cesar, sin perjuicio de 
que se solicite y se obtenga la renovación, si siguen persistiendo 
las causas que motivaron la declaración de interés público. 

Procede la formulación de Plan Especial en el caso de 
actividades en las que concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Comprender terrenos pertenecientes a Fuengirola y 
otro término municipal colindante.

b) Tener, por su naturaleza, entidad u objeto, incidencia o 
trascendencia territoriales supramunicipales a juicio del Ayun-
tamiento de Fuengirola o de la Junta de Andalucía.

c) Afectar a la ordenación estructural del Plan General en 
concreto, cuando se plantee la autorización en el Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección (SNUdeEP).

d) En todo caso, cuando comprendan una superficie su-
perior a 50 hectáreas.

En los demás casos, la autorización se realizará mediante 
Proyecto de Actuación de Interés Público.

Las determinaciones que, con carácter de mínimos, debe 
contener el Plan Especial, o en su caso, el Proyecto de Actua-
ción son:

a) Justificación de la utilidad pública o interés social de 
su objeto.

b) Viabilidad económica-financiera y plazo de duración de 
la cualificación urbanística de los terrenos.

c) Justificación procedencia o necesidad de la implanta-
ción en suelo no urbanizable

d) Justificación de la ubicación concreta propuesta
e) Estudio de la incidencia urbanístico-territorial y ambien-

tal, así como las medidas para la corrección de los impactos 
territoriales o ambientales

f) Justificación de la compatibilidad con el régimen urba-
nístico de la categoría de suelo no urbanizable concreta en la 
que se sitúe.

g) Justificación de la no inducción de la formación de nue-
vos asentamientos.

El promotor de la actividad de interés público, además de 
los deberes legales derivados de la clasificación del suelo no 
urbanizable, deberá asumir las siguientes obligaciones:

a) El pago al Ayuntamiento de Fuengirola de una presta-
ción compensatoria por el uso y aprovechamiento de carác-
ter excepcional del suelo no urbanizable en cuantía mínima 
del cinco por ciento y máxima del diez por ciento del importe 
total de la inversión a realizar para la implantación efectiva 
del uso, excluido el coste de las maquinarias y equipos. Este 
pago se devenga en el momento de otorgamiento de la licen-
cia. La cuantía se determinará por el Ayuntamiento en función 
del carácter de la actividad y condiciones de implantación. Las 
actuaciones de interés público desarrolladas por las Adminis-
traciones Públicas estarán excluidas de este pago.

b) La prestación de garantía por cuantía mínima del 10% del 
importe de la inversión para responder de los gastos derivados de 
los incumplimientos e infracciones, así como de los resultantes 
de las labores de restitución de los terrenos en el caso que estos 
tengan unas características especiales que así lo requieran.

c) La solicitud de licencia en el plazo máximo de un año a 
partir de la aprobación de la autorización de la Actuación.

d) La ejecución de las obras exteriores necesarias para la 
adecuada funcionalidad de la actividad.

Capítulo Segundo

SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN

Artículo 2.5.6. Clasificación del Suelo No Urbanizable. 
En concordancia con la Ley 7/2002, todo el Suelo No Ur-

banizable, del término municipal, se considera como suelo no 
urbanizable de especial protección, ya que lo integran, tanto 
las zonas de Dominio Público Marítimo-Terrestre, entre los que 
están incluidas todas las playas; los Cauces fluviales (Dominio 
Público Hidráulico), el Suelo No Urbanizable de Protección de 
Infraestructuras, así como las Vías Pecuarias.

Artículo 2.5.7. Zonas de Dominio Público Marítimo-Terrestre.
La utilización del Dominio público marítimo-terrestre se re-

gulará según lo especificado en el Título III de la Ley de Costas.
Se trata de espacios litorales o prelitorales (Corredor Ma-

rítimo en el Plan de Ordenación Territorial), que presentan una 
nítida singularidad, en correspondencia a la presencia de un con-
junto de características paisajísticas y geomorfológicas especial-
mente valiosas, a las que en ocasiones se le asocian comunida-
des faunísticas y botánicas de alta diversidad e interés ecológico.

Se incluyen en esta zona toda el área que se extiende 
desde las playas de «Carvajal» al «Castillo», es decir todo el 
litoral de Fuengirola.

El objetivo fundamental en estas áreas es el de preser-
varlas frente a cualquier actividad o actuación susceptible de 
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alterar o degradar sus características y valores naturales, re-
servando estos suelos exclusivamente para usos científicos, 
didácticos y de recreo.

Se plantean a su vez otros objetivos relacionados con los 
tramos de costa que limitan con áreas urbanizadas, como los 
de asegurar la integridad y adecuada conservación del domi-
nio público marítimo-terrestre; garantizar el uso público del 
mar, de su ribera y del resto del ámbito, así como regular la 
utilización racional de estos bienes en términos acordes con 
su naturaleza, sus fines y con respeto al paisaje, al medio am-
biente y al patrimonio histórico.

Aún cuando se ha tomado como referencia el PGOU de 
1998 aprobado por Costas, se aprecia la conveniencia de en 
ciertas partes del término municipal, proceder por el órgano 
competente a la revisión del deslinde. 

Artículo 2.5.8. Régimen particular de actividades en Zo-
nas de Dominio Público Marítimo-Terrestre. 

a) En zonas de Dominio Público Marítimo-Terrestre; 
Los usos en la zona de servidumbre de protección se ajus-

tarán a los dispuesto en la Ley de Costas, debiendo contar los 
usos permitidos en esta zona, con la autorización del órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo determinado en el Real Decreto 1112/92, por el que se mo-
difica parcialmente el Reglamento de la Ley de Costas.

Se deberá garantizar el respeto de las servidumbres de 
tránsito y acceso al mar establecidas en la Ley de Costas, res-
pectivamente y el cumplimiento de las condiciones señaladas 
en el artículo 30 para la zona de influencia (este último en 
coordinación con el artículo 58 del Reglamento, deberá justifi-
carse desde el propio Plan General).

Las obras e instalaciones existentes a la entrada en vigor 
de la Ley de Costas, situadas en zona de dominio público o de 
servidumbre, se regularán por lo especificado en la Disposi-
ción Transitoria Cuarta de la Ley de Costas.

Las instalaciones de la red de saneamiento deberán cum-
plir las condiciones señaladas en el artículo 44.6 de la Ley de 
Costas y concordantes de su Reglamento.

b) En zonas particularmente de Playas. 
Se consideran actividades admisibles las de ocio ligado a 

la naturaleza.
Como quiera que toda la costa limita con áreas urbani-

zadas (suelo urbano), se consideran asimismo admisibles 
aquellas actividades dotacionales y de servicios acordes con 
la Ley de Costas, siempre que se garantice que pueden ser 
toleradas por el medio natural, sin un deterioro apreciable de 
sus valores.

Se consideran actividades prohibidas todas las demás, y 
muy especialmente todas aquellas que se enuncian como pro-
hibidas en el régimen general de actividades para unidades de 
interés natural.

Artículo 2.5.9. Edificaciones existentes en el dominio pú-
blico marítimo-terrestre.

Por imperativo legal y por exigirlo así las directrices de 
obligado cumplimiento contenidas en el informe vinculante 
emitido por el Ministerio de Medio Ambiente, a las edificacio-
nes existentes en el dominio público marítimo-terrestre, se le 
aplicará el régimen transitorio de fuera de ordenación, y esta-
rán a lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Ley de Costas.

Así mismo, las edificaciones existentes en la zona de ser-
vidumbre de protección estarán a lo que establece la mencio-
nada Disposición Transitoria Cuarta.

A continuación se expone la Disposición Transitoria Cuarta 
de la Ley de Costas, que dice lo siguiente:

1. Las obras e instalaciones construidas con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente Ley, sin la autorización o 
concesión exigible con arreglo a la legislación de costas enton-
ces vigente, serán demolidas cuando no proceda su legaliza-
ción por razones de interés público.

2. En las obras e instalaciones legalizadas conforme a lo 
previsto en el apartado anterior, así como en las construidas 
o que puedan construirse al amparo de licencia municipal y, 
cuando fuera exigible, autorización de la Administración del 
Estado otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley, que resulten contrarias a lo establecido en la misma, se 
aplicarán las siguientes reglas:

a) Si ocupan terrenos de dominio público marítimo-terres-
tre, serán demolidas al extinguirse la concesión.

b) Si se emplazan en la zona de servidumbre de tránsito, 
no se permitirán obras de consolidación, aumento de volu-
men, modernización o incremento de su valor de expropiación, 
pero si las pequeñas reparaciones que exija la higiene, ornato 
y conservación previa autorización de la Administración del Es-
tado. Esta no se otorgará si no se garantiza cuando sea nece-
sario la localización alternativa de la servidumbre.

c) En el resto de la zona de servidumbre de protección y en 
los términos en que la misma se aplica a las diferentes clases 
de suelo conforme a lo establecido en la disposición transitoria 
tercera, podrán realizarse, previa autorización de los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas o, en su caso, de 
los Ayuntamientos, obras de reparación y mejora, siempre que 
no impliquen aumento de volumen de las construcciones exis-
tentes y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten 
pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. En caso de 
demolición total o parcial, las nuevas construcciones deberán 
ajustarse íntegramente a las disposiciones de esta Ley.

Artículo 2.5.10. Dominio Público Hidráulico. Cauces fluviales.
Constituyen el dominio público hidráulico: 
a) Las aguas continentales, tanto las superficiales como 

las subterráneas renovables con independencia del tiempo de 
renovación. 

b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o dis-
continuas. 

c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses 
superficiales en cauces públicos. 

d) Los acuíferos, a los efectos de los actos de disposición 
o de afección de los recursos hidráulicos. 

e) Las aguas procedentes de la desalación de agua de mar 
una vez que, fuera de la planta de producción, se incorporen a cual-
quiera de los elementos señalados en los apartados anteriores.

De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Aguas 
actualizado al 2 de enero de 2004, se determina que los már-
genes queden sujetos en toda su extensión longitudinal a una 
zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso 
público y una zona de policía de cien metros de anchura, me-
didas horizontalmente a partir del eje del cauce, con el fin de 
proteger el dominio público hidráulico y el régimen de corrien-
tes. En esta zona la ordenación urbanística de estos terrenos 
se deberá indicar y resaltar expresamente las alteraciones sus-
tanciales del relieve natural del terreno, las extracciones de ári-
dos, construcciones de todo tipo, obstáculo para la corriente o 
degradación o deterioro del dominio público hidráulico. 

Para el desarrollo de los sectores urbanos y urbanizables afec-
tados por cauce, se necesitará Informe vinculante en la Agencia 
Andaluza del Agua, relativos a la zona de servidumbre y policía. 

En la zona de dominio público hidráulico se prohibirá 
cualquier tipo de ocupación temporal o permanente, con las 
excepciones relativas a los usos comunes especiales legal-
mente previstos.

En las zonas de servidumbre solamente se preverá orde-
nación urbanística orientada a los fines de paso para el servi-
cio del personal de vigilancia del cauce. Por tanto, no podrán 
prever construcciones, clasificándose estos terrenos como 
suelos no urbanizables de especial protección. Cualquier uso 
que demande la disposición de infraestructura, mobiliario, pro-
tecciones, cerramiento u obstáculos deberá ser acorde a los 
fines indicados.
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Las infraestructuras de drenaje deberán observar las si-
guientes recomendaciones:

- Prever las condiciones de drenaje de agua para aguas 
mínimas, máxima crecida ordinaria y avenida extraordinaria.

- Evitar los embovedados y encauzamientos cerrados.
- Favorecer la pervivencia de la identidad territorial, la fun-

ción natural de los cauces y la conservación y mejora de la 
biodiversidad acuática y de las especies asociadas.

- Reponer los cauces abiertos que hayan sido objeto de 
transformación anterior, mediante, embovedados o cubrimiento.

- Eliminar los estrangulamientos derivados de actuaciones 
que hayan disminuido la sección del cauce.

El cauce del arroyo o dominio público hidráulico, previo 
deslinde aprobado previamente por el organismo pertinente, así 
como las bandas laterales de servidumbre de uso público, de 
cinco metros de ancho cada una de ellas, según la Ley 7/2002, 
es siempre Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

Los objetivos fundamentales para esta zona son los de 
recuperar el dominio público vinculado a la red de drenaje 
municipal y fomentar la conservación y, en la medida de lo 
posible, la revegetación de ribera, potenciando la función de 
los cauces fluviales como conectores biológicos.

Se persigue asimismo el evitar el avance descontrolado de 
las edificaciones u otros usos en cauces fluviales regulando, a 
través de las zonas de protección establecidas en los márge-
nes (zonas de servidumbre y policía) y de las distancias de 
localización de actividades con respecto a los cauces fluviales, 
el control del uso que se hace del recurso hídrico y el impacto 
que generan sobre este.

Para cualquier actuación en Suelo Urbanizable que linde 
con un cauce público, será preceptivo el deslinde del arroyo o el 
proyecto de encauzamiento o entubamiento, con informe favo-
rable de la Cuenca Mediterránea de Andalucía, dependiente de 
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Tam-
bién se deberá limitar la zona que no se incluye dentro del sector 
para la Aprobación Definitiva del Plan Parcial correspondiente.

Se tendrán en cuenta en las obras de encauzamiento, 
que las superficies de Dominio Público Hidráulico se conside-
ran Suelo No Urbanizable de manera que, mantendrán esta 
condición a pesar de las obras.

Artículo 2.5.11. Delimitación del Dominio Público Hidráu-
lico en coordenadas UTM para Río Fuengirola, Arroyo Real y 
Arroyo Pajares.

Río Fuengirola: 

VÉRTICES DE D.P.H. VÉRTICES DE D.P.H.

NÚM.
VÉRTICE X Y NÚM.

VÉRTICE X Y

E-181 353913,170 4044512,404 E-212 353833,235 4044447,283

E-183 353920,587 4044509,504 E-214 353862,626 4044440,931

E-185 353944,747 4044487,144 E-216 353880,519 4044426,708

E-187 354002,674 4044413,753 E-218 353896,562 4044406,314

E-189 354065,187 4044333,980 E-220 353936,526 4044355,095

E-191 354126,307 4044256,219 E-222 354001,351 4044272,336

E-193 354155,704 4044211,559 E-224 354062,132 4044194,192

E-195 354172,375 4044176,187 E-226 354082,728 4044159,503

E-197 354199,285 4044110,771 E-228 354101,786 4044110,299

E-199 354207,990 4044084,896 E-230 354118,955 4044029,345

E-201 354212,893 4044062,960 E-232 354140,678 4043926,231

E-203 354217,274 4044028,552 E-234 354148,190 4043900,500

E-205 354219,415 4043983,949 E-236 354167,273 4043867,404

E-207 354225,447 4043951,731 E-238 354194,090 4043843,077

E-209 354236,255 4043913,074 E-240 354216,400 4043839,550

E-211 354249,077 4043891,094 E-242 354242,020 4043825,589

E-213 354342,335 4043843,832 E-244 354281,116 4043797,168

E-215 354431,287 4043785,202 E-246 354343,275 4043749,641

E-217 354470,960 4043766,670 E-248 354413,225 4043692,591

Arroyo Real: 

VÉRTICES DE D.P.H. VÉRTICES DE D.P.H.
NÚM. 

VÉRTICE X Y NÚM. 
VÉRTICE X Y

E-85 354442,129 4047004,955 E-84 354429,288 4046961,371
E-87 354467,516 4046960,370 E-86 354455,208 4046922,019
E-89 354488,931 4046939,395 E-88 354514,476 4046887,871
E-91 354530,864 4046914,029 E-90 354559,531 4046841,482
E-93 354561,854 4046891,412 E-92 354578,232 4046807,558
E-95 354577,512 4046885,673 E-94 354578,988 4046796,853
E-97 354598,738 4046854,811 E-96 354565,002 4046767,234
E-99 354599,958 4046836,083 E-98 354570,198 4046763,403
E-101 354609,420 4046826,746 E-100 354568,015 4046747,580
E-103 354615,405 4046816,041 E-102 354554,987 4046712,231
E-105 354617,940 4046804,562 E-104 354559,432 4046682,098
E-107 354617,519 4046793,935 E-106 354573,423 4046630,235
E-109 354609,726 4046765,450 E-108 354588,216 4046607,561
E-111 354601,758 4046720,894 E-110 354596,283 4046607,102
E-113 354600,850 4046684,409 E-112 354615,174 4046586,312
E-115 354617,407 4046641,013 E-114 354674,077 4046543,815
E-117 354626,322 4046630,449 E-116 354742,289 4046499,233
E-119 354642,642 4046604,548 E-118 354814,774 4046452,748
E-121 354672,583 4046576,447 E-120 354852,560 4046428,310
E-123 354737,687 4046529,651
E-125 354802,946 4046486,928
E-127 354878,687 4046438,314

Arroyo Pajares: 

VÉRTICES DE D.P.H. VÉRTICES DE D.P.H.
NÚM. 

ESTACA X Y NÚM. 
ESTACA X Y

I-41 355045,213 4047766,002 D-49 355030,851 4077747,178
I-42 355058,970 4047755,600 D-50 355038,736 4047736,440
I-43 355068,534 4047724,360 D-51 355046,119 4047733,252
I-44 355091,450 4047700,060 D-52 355057,964 4047704,663
I-45 355092,699 4047665,376 D-53 355068,366 4047678,573
I-46 355092,885 4047651,400 D-54 355071,889 4047657,266
I-47 355099,720 4047626,230 D-55 355077,090 4047631,696
I-48 355112,060 4047603,181 D-56 355096,217 4047596,715
I-49 355132,082 4047582,820 D-57 355119,974 4047572,001
I-50 355179,753 4047549,669 D-58 355148,664 4047548,512
I-51 355206,570 4047534,500 D-59 355175,844 4047531,567
I-52 355240,136 4047514,751 D-60 355217,688 4047506,333
I-53 355261,042 4047503,601 D-61 355233,459 4047493,582
I-54 355294,506 4047480,432 D-62 355245,539 4047481,586
I-55 355313,669 4047463,678 D-63 355265,672 4047468,163
I-56 355341,031 4047431,674 D-64 355292,358 4047445,548
I-57 355367,955 4047401,839 D-65 355321,945 4047420,900
I-58 355398,132 4047377,391 D-66 355338,387 4047402,613
I-59 355429,596 4047364,593 D-67 355364,628 4047381,389
I-60 355471,907 4047355,261 D-68 355402,042 4047357,564

I-60.1 355490,189 4047357,746 D-69 355430,564 4047348,169
I-61 355512,765 4047344,425 D-70 355469,321 4047335,250
I-62 355534,284 4047333,473 D-71 355489,045 4047323,995
I-63 355571,330 4047311,275 D-72 355525,593 4047303,976
I-64 355586,765 4047295,621 D-73 355546,566 4047282,400
I-65 355599,790 4047284,230 D-74 355569,048 4047260,589
I-66 355630,440 4047241,810 D-75 355604,180 4047227,956
I-67 355680,310 4047199,680 D-76 355623,587 4047208,458
I-68 355719,041 4047169,435 D-77 355670,453 4047164,285
I-69 355749,342 4047149,738 D-78 355696,122 4047139,957
I-70 355762,457 4047119,731 D-79 355724,477 4047107,911
I-71 355799,440 4047089,087 D-80 355754,044 4047094,279
I-72 355835,792 4047064,327 D-81 355770,328 4047078,786
I-73 355877,358 4047029,653 D-82 355780,146 4047065,615
I-74 355899,340 4047011,450 D-83 355795,397 4047052,488
I-75 355920,508 4046994,276 D-84 355803,824 4047046,250

D-85 355823,207 4047030,801
D-86 355858,035 4047001,790
D-87 355884,469 4046979,035
D-88 355901,382 4046966,710
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Artículo 2.5.12. Régimen particular de actividades en los 
cauces fluviales. 

Se consideran usos compatibles, de acuerdo a la regula-
ción que en cada caso se establece y sin perjuicio de la legisla-
ción sectorial aplicable, los siguientes:

a) La tala de árboles integrada en labores de mantenimiento 
y debidamente autorizada por el organismo competente.

b) Las actuaciones de carácter infraestructural (y las insta-
laciones o construcciones vinculadas a su uso y mantenimiento) 
que ineludiblemente deban localizarse en estos espacios.

c) Las extracciones de arena y áridos se ajustaran a Pro-
yecto que deberá incluir los estudios o informes que para cada 
caso establezca la Ley 7/2007 sobre Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. Estas actuaciones deberán contar con au-
torización expresa de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo.

En estos espacios y sin perjuicio de las disposiciones ex-
presadas en el texto Refundido de la Ley de Aguas, se prohí-
ben los siguientes usos incompatibles con su protección:

a) La tala de los árboles que implique transformación del 
uso forestal del suelo.

b) Los desmontes, aterrazamientos y rellenos, que pon-
gan en peligro hitos de vegetación o relieve, e invadan el domi-
nio público hidráulico y el periodo de retorno de 500 años.

c) Las piscifactorías y similares, cuando afecten a espa-
cios forestales o agrícolas de interés paisajístico.

d) Las instalaciones de primera transformación de pro-
ductos agrarios, invernaderos e instalaciones ganaderas.

e) Las instalaciones deportivas en medio rural, parques 
de atracciones, los campamentos de turismo y las construccio-
nes hoteleras y de restauración en general de nueva planta.

f) Construcciones y edificaciones publicas singulares, ex-
cepto los centros de enseñanza vinculados a las característi-
cas del medio.

g) Cualquier tipo de edificación o construcción industrial.
h) Los vertederos de residuos sólidos de cualquier natu-

raleza.
i) Los usos residenciales no ligados a la explotación, en-

tretenimiento de la obra pública o guardería.
j) Las instalaciones de mantenimiento de la obra pública y 

de servicio a la carretera.
k) Instalaciones publicitarias, imágenes y símbolos con-

memorativos.
l) En general cualquier actividad generadora de vertidos 

que puede suponer una degradación de la calidad de las 
aguas por debajo de las mínimas establecidas para cauces 
protegidos, cualquiera que fuese la clasificación legal actual 
de los cauces presentes en la zona.

Artículo 2.5.13. Régimen particular de intervenciones de 
transformación territorial en los cauces fluviales. 

Además de lo establecido con carácter general se prohíbe 
específicamente la tala de árboles y de vegetación de ribera, 
que implique la transformación del uso del suelo y similares 
que implique la transformación del uso del suelo, con las ex-
cepciones previstas en el art. 2.4.15.

Artículo 2.5.14. Prevención de riesgos por avenidas e 
inundaciones

De acuerdo con el Plan de Ordenación Territorial de la 
Costa del Sol Occidental, y en su capítulo sobre riesgos de 
avenidas e inundaciones, se considera que analizados los 
periodos de retorno de las precipitaciones de 50, 100 y 500 
años, y siguiendo las directrices básicas de protección civil en 
materia de inundaciones, se calcula la inundación posible con 
un caudal punta estimado. 

Las áreas donde se observa mayor superficie afectada 
por el peligro de avenidas, se corresponde con dos zonas to-
talmente edificadas y urbanizadas de Fuengirola, siendo una la 

desembocadura del Río Fuengirola, y otra la desembocadura 
del Río Pajares.

Por ello, podemos considerar que el nivel de riesgo del 
Río Fuengirola es nivel letra D, estando el resto de los riesgos 
pendientes de reclasificación.

No obstante, y en el Estudio Hidráulico para la ordenación 
de las cuencas de la Costa del Sol Occidental (Málaga), expe-
diente A6.803.674/0411, en su apartado 2, de Antecedentes 
de la Memoria, establece para Fuengirola tres zonas de riesgo, 
que son Arroyo María Barranco, con un nivel de riesgo B
(hoy en día está embovedado el referido Arroyo); Río de Fuen-
girola, con un nivel de riesgo D, y Arroyo Real, pendiente de 
clasificación.

Entre las medidas correctoras previstas en el anterior-
mente citado Estudio Hidrológico, se fijan la ejecución de un 
cauce de sección trapezoidal en hormigón de 120 m para el 
Arroyo Fuengirola, así como de una elevación de rasante en la 
Carretera que lo cruza del MOPU, si bien en los planos del re-
ferido proyecto citado en el apartad anterior, se grafía sólo 85 
m. por lo que habrá que subir muros laterales para que resulte 
una sección hidráulica equivalente, y en cuanto al encauza-
miento del Arroyo Pajares, se prevé una sección trapezoidal en 
hormigón de 25 m, y la ampliación de la estructura existente 
en la desembocadura bajo el Paseo Marítimo.

Se ha recogido en la documentación gráfica de este Plan 
General, planos en los que se grafían las medidas correctoras 
indicadas anteriormente.

Por otra parte, se tendrá presente que los nuevos creci-
mientos urbanísticos deberán situarse en zona no inundable. 
En caso de que resultara inevitable la ocupación de terrenos 
con riesgo de inundación, se procurará orientar los nuevos 
crecimientos hacia las zonas inundables de menor riesgo, 
siempre que se tomen las medidas oportunas y se efectúen 
las medidas correctoras necesarias para su defensa.

Igualmente, las infraestructuras actuales y programadas 
deberán contar con una valoración de riesgos potenciales in-
cluidas las medidas de prevención y corrección adecuadas.

Las construcciones o edificaciones existentes en zona 
inundable deberán ser calificadas como fuera de ordenación 
(disposición adicional primera apartado 1 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
y artículo 14 del Plan de Prevención de Avenidas e Inundacio-
nes en cauces urbanos andaluces).

Artículo 2.5.15. Suelo No Urbanizable de protección de 
infraestructura. 

Se incluyen en esta categoría ciertas franjas de terreno a 
ambos lados de las vías, al objeto de proteger las carreteras 
y de guardar una distancia mínima prudencial con respecto a 
las edificaciones, así como a otras infraestructuras (canaliza-
ciones de abastecimiento de agua potable, líneas eléctricas, 
depuradoras, depósitos, etc.).

La delimitación de estas zonas de protección queda in-
cluida, en el caso de las vías y caminos, en el ámbito seña-
lado a ambos lados de las carreteras y caminos en el plano de 
Ordenación General del territorio y en el de Clasificación del 
suelo del término municipal, como afecciones jurídicas.

En otros casos la zona de protección viene definida en es-
tas Normas. En todos los casos las protecciones establecidas 
pueden venir incrementadas por las disposiciones sectoriales 
relativas a la infraestructura de que se trate.

En esta zona se prohíbe todo tipo de construcción, re-
construcción o ampliación de cualquier tipo de edificaciones 
a excepción de las que resultasen imprescindibles para la 
conservación y mantenimiento de las existentes, así como las 
estaciones de suministro de combustibles (debidamente auto-
rizadas y de acuerdo con las limitaciones de la Ley de Carrete-
ras), para cuya ejecución podrá ampliarse el ámbito de la zona 
al mínimo indispensable, de manera que pueda ajustarse a la 
legislación vigente para este tipo de instalaciones. Se admite 



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 159

también la actividad agrícola ya existente a la aprobación ini-
cial de este Plan General. Los terrenos comprendidos en esta 
zona no podrán ser destinados a usos que supongan la trans-
formación, por pequeña que sea, de sus condiciones actuales. 
Se prohíben expresamente los movimientos de tierras y ex-
tracción de áridos.

La protección de las carreteras implica, de acuerdo con 
su normativa específica, la delimitación de las zonas de domi-
nio público, servidumbre, afección y límite de edificación.

a) El dominio público corresponde a dos franjas de 3 
metros de anchura (8 metros en autovías, autopistas y vías 
rápidas) a cada lado de la carretera, medidas desde la arista 
exterior de la explanación.

b) La zona de servidumbre incluye dos franjas de terreno 
a ambos lados de la misma, delimitadas interiormente por la 
zona de dominio público y exteriormente por dos líneas para-
lelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia 
de 8 metros (25 metros en caso de autovías, autopistas y vías 
rápidas), en suelo urbano.

c) La zona de afección de la carretera consiste asimismo 
en dos franjas más, a partir del límite exterior de la zona de ser-
vidumbre con anchura de 50 metros (autovías y vías rápidas).

d) La zona límite de edificación de la carretera consiste 
asimismo en dos franjas a cada lado de la carretera, medidas 
desde la arista exterior de la explanación con una anchura de 
25 metros (50 metros en caso de autovías, autopistas y vías 
rápidas).

Todas las distancias quedan reflejadas en los planos de 
afecciones y servidumbres.

La aplicación en un futuro de estas distancias se hará en 
la forma que determinen la Junta de Andalucía y la Diputación 
de Málaga, en las carreteras sujetas a sus respectivas compe-
tencias.

En cuanto a la protección paisajística vinculada a las ca-
rreteras, de acuerdo con la Ley 2/2008, se prohíbe toda cons-
trucción, cuyas dimensiones o posición, limite el campo visual 
para contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía del 
paisaje o desfigure su carácter. Por ello no se concederán li-
cencias a construcciones situadas aguas abajo de la autovía 
en puntos de apertura visual panorámica. Por otro lado, cual-
quier proyecto de construcción o reparación de una carretera 
deberá justificar en sus documentos la restitución de los már-
genes a su estado natural.

La limpieza de vegetación en los bordes de las carreteras 
se realizará en época distinta a la nidificación de las aves. Se 
considera que ésta ocurre entre el 15 de marzo y finales de 
junio.

La construcción, reparación o mejora de cualquier carre-
tera o camino deberá contemplar en su proyecto la adecuada 
reposición del terreno natural en los bordes exteriores de ésta, 
así como un encuentro ajustado entre la superficie pavimen-
tada y dicho terreno natural.

Se establecerá una distancia mínima de protección con 
respecto a otras infraestructuras. En dichos ámbitos se pro-
híben las construcciones, exceptuándose de dicha prohibición 
las destinadas precisamente al entretenimiento de dichos ser-
vicios.

a) Los tendidos de alta tensión serán siempre subterrá-
neos en el suelo urbano y urbanizable. Sin embargo todos 
aquellos tendidos aéreos en el suelo no urbanizable crean una 
servidumbre de paso. Esto no impide dueño del predio sir-
viente cercarlo, plantar o incluso edificar en él si guarda dicha 
distancia.

b) Queda en cambio prohibida la plantación de árboles 
y cualquier tipo de construcción en la proyección y ámbito de 
afección de los trazados de alta tensión. El ámbito mínimo se-
ría una franja de 5 metros a ambos lados de la proyección ver-
tical de los cables exteriores, aunque esta distancia aumenta 
en función de la intensidad y tipo de tendido. En cualquier 
caso se deberán respetar las distancias mínimas establecidas 

por el Reglamento de líneas de alta tensión de 28 de noviem-
bre de 1968.

c) Para la protección de embalses será de aplicación el 
decreto de 10 de septiembre de 1966 y la O.M. del 11 de junio 
de 1967. Con respecto a los canales de transporte y distribu-
ción de agua, se prevé una franja de protección a ambos lados 
de su eje de 5 metros de anchura, y todo esto en relación con 
el embalse del Parque de La Represa.

d) Asimismo se establece una franja de protección con 
respecto a las estaciones depuradoras existentes y futuras de 
50 metros. Esta distancia deberá mantenerse asimismo con 
respecto a los vertederos.

e) Se establece una franja de protección con respecto a 
las conducciones de transporte y conducción de agua de abas-
tecimiento, que será de ocho metros para las generales; y de 
cuatro metros para las redes de distribución de agua de riego 
para utilización común (redes terciarias que llevan el agua a 
las parcelas). En dichas franjas no se admite ningún tipo de 
construcción. 

f) Todas estas distancias podrán ser incrementadas por 
la normativa específica de cada una de estas infraestructuras. 
De igual modo podrán establecerse otras, en el supuesto de 
construcción de nuevas infraestructuras y servicios, si su co-
rrecto funcionamiento así lo requiere.

Artículo 2.5.16. Vías Pecuarias. 
En el término municipal de Fuengirola, están inventaria-

das diversas vías pecuarias.
En el transcurso del tiempo, y por carecer de protección 

han ido ocupándose y convirtiéndose en calles como es el 
caso del «Cordel del Cesmo», que aún sin estar clasificadas 
pasamos a describir sus datos:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 29054001
Comienzo: T.M. Mijas
Fin: T.M. Fuengirola
Dirección:  N - S
Longitud:  3.500 m
Anchura:  37,50 m

En cuanto a la «Vereda de Pajares», se ha podido llegar a 
tiempo, en dos tramos clasificándolos como Vereda con 20 m 
de anchura, y que se describen a continuación:

Tramo 1.
La vereda llega a la confrontación de las calles Camino 

de la Cantera y Viñas, y toma de frente el camino de Paja-
res ya de tierra. Continúa por el citado camino cuyo centro 
es el eje de la vereda, por terrenos de labor de la finca Paja-
res hasta atravesar la divisoria de los términos de Fuengirola 
y Mijas justo donde existe una casa antigua por la derecha, 
penetrando en el de Mijas, por donde continúa siguiendo el 
camino de Pajares. 

Tramo 2.
Esta vereda vuelve al término de Fuengirola procedente 

del de Mijas, penetrando en él justo al cruzar el arroyo Zara-
goza que a su vez es divisoria de ambos términos, en unos 
100 m toma dirección Norte, cruza el camino de Corralejos, 
continuando la vereda ahora dirección noreste rodeando un 
cerro aislado que lo deja a la derecha, sigue la vereda con 
el camino de Corralejos como eje durante unos 500 m para 
conectar con la carretera de Benalmádena–Mijas justo donde 
se encuentra el mojón de los tres términos según los planos 
1:10.000.

La vereda toma como eje el centro de la citada carretera 
en dirección Oeste que a su vez es divisoria de los términos 
de Fuengirola, Benalmádena y Mijas dejando por la derecha 
el restaurante el Higuerón y seguidamente una gasolinera y 
por la izquierda plantación de pinos. Sigue la vía pecuaria con 
la carretera como eje y a unos 200 m cruza por debajo del 
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paso inferior de la autovía E–15, y seguidamente deja por la iz-
quierda una Rotonda penetrando la vía pecuaria en el término 
municipal de Benalmádena donde continúa.

Las superficies aproximadas son las siguientes:
Tramo 1: 5.085,24 m².
Tramo 2: 30.028,18 m².
Total: 35.113,42 m².
Toda la superficie de suelo de las Vías Pecuarias se califi-

can en el Plan General, como Suelo No Urbanizable de Espe-
cial Protección (SNUdeEP).

Así mismo, si como consecuencia de la ordenación ur-
banística fuera necesaria la alteración del trazado de la Vía 
Pecuaria, tendría que establecerse un trazado alternativo y su 
forma de ejecución, en cuyo caso la consideración de Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección, vincularía a los terrenos 
del nuevo trazado, establecidos por la citada modificación. 

Respecto al Tramo 1 de la vía pecuaria, la misma discurre 
íntegramente por Suelo Urbano Consolidado sin posibilidad de 
trazado alternativo y estando ocupada por edificaciones.

Dado que carece hoy en día de recorrido real atendiendo 
a su punto Sur de inicio, sin conexión con otra cosa que el 
casco urbano, se propone su extinción mediante el oportuno 
expediente administrativo. De no ser viable, se propone su 
acomodo al vial urbano más próximo.

El planeamiento tiene en cuenta que los cruces con las 
infraestructuras de carreteras, líneas férreas u otras, se re-
suelven con pasos suficientes y adecuados, al mismo o dis-
tinto nivel, para garantizar un tránsito en condiciones de segu-
ridad, rapidez y comodidad para el ganado y los usuarios de 
la vía pecuaria.

Se consideran usos compatibles, de acuerdo a la regula-
ción que en cada caso se establece, los siguientes:

a) De acuerdo con la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, la Consejería de Medio Ambiente podrá autori-
zar o conceder, en su caso, ocupaciones de carácter temporal, 
por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma 
motivada, por razones de interés particular, siempre que tales 
ocupaciones no alteren el tránsito ganadero ni impidan los de-
más usos compatibles o complementarios con aquel.

b) Usos tradicionales que, siendo de carácter agrícola y 
no teniendo la naturaleza jurídica de la ocupación, puedan 
ejercitarse en armonía con el tránsito ganadero y los valores 
ambientales, favoreciendo la regeneración ecológica de la vía 
pecuaria.

c) Plantaciones forestales lineales, cortavientos u orna-
mentales, así como la conservación de las masas vegetales 
autóctonas ya sean de porte arbóreo, arbustivo o natural, 
siempre que permitan el normal tránsito de ganados.

d) Las comunicaciones rurales y, en particular, el despla-
zamiento de vehículos y maquinaria agrícola, deberán respetar 
la prioridad del paso de los ganaderos, evitando el desvío de 
estos o la interrupción prolongada de su marcha.

e) Con carácter excepcional y para uso específico y con-
creto, se podrá autorizar la circulación de vehículos a motor 
que no sean de carácter agrícola, quedando exentos de dicha 
autorización los titulares de explotaciones colindantes con la 
vía pecuaria, Así como los trabajadores de las mismas.

f) Se consideran usos complementarios aquellos que, res-
petando la prioridad del transito ganadero y los fines estable-
cidos en el art. 4 del Reglamento de Vías Pecuarias, fomenten 
el esparcimiento ciudadano y las actividades de tiempo libre, 
tales como el paseo, el senderismo, la cabalgada, el ciclotu-
rismo y otras de ocio y deportivas, siempre que no conlleven la 
utilización de vehículos motorizados.

g) Cuando el desarrollo de los usos anteriores sea conse-
cuencia de una actividad colectiva y organizada, requerirá la 
previa autorización del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente.

Se consideran usos incompatibles todos los que no se 
han mencionado anteriormente.

Artículo 2.5.17. Protección Histórico-Artística. 
A los efectos de regular la protección arquitectónica de 

ciertas edificaciones de forma coherente con su naturaleza y 
entorno, se relacionan a continuación: 

a) Iglesia de Nuestra Sra. del Carmen.
La iglesia del Carmen, conocida por muchos como la pa-

rroquia del parque, ya que está situada en la inmediaciones 
del Parque de España, en la Calle María Josefa Larruecea, 
cerca del Museo de Historia de la Ciudad. Es una construcción 
reciente, de aproximadamente veinte años. Su interior es am-
plio y diáfano.

b) Iglesia de Nuestra Sra. del Rosario.
Este edificio religioso, ubicado en la plaza de la Consti-

tución y con la Virgen del Rosario como advocación, presenta 
una portada barroca formada por dos pilastras y un frontón 
partido con una hornacina en su parte superior. A uno de los 
lados de su fachada posee una bella torre campanario de 
planta cuadrada. Esta Parroquia fue cerrada y de nuevo res-
taurada el 10.8.1891

c) Iglesia de Nuestra Sra. del Carmen y Santa Fe.
Por la década de 1920 ya existía en Los Boliches un pe-

queño Templo, Capilla que dependía de la única Parroquia que 
existía en Fuengirola, la Parroquia de Ntra. Sra. del Rosario.

En la pequeña Capilla había varias Imágenes de Santos y, 
entre todas, destacaba una talla de la Virgen del Carmen a la 
que iba dirigida toda la devoción de los bolicheros.

El día 1.º de septiembre de 1960 se erige canónicamente 
como Parroquia la que hasta esta fecha venía siendo la Capilla 
de Santa Fe de los Boliches.

En 1981 se construyen los salones de la Parroquia y se 
acometen obras de remodelación en el Templo.

d) Toro de Osborne XII.
Corría el año 1956 cuando nació el Toro de Osborne, uno 

de los grandes símbolos de la publicidad patria.
Meses después, en noviembre de 1957, los primeros to-

ros colonizaban las «veredas» de la red de carreteras. Desde 
entonces, han conseguido hacerse un hueco en los lugares 
más destacados de la geografía española, convirtiéndose en 
símbolo cultural y fuente de inspiración para artistas de disci-
plinas que sobrepasan lo publicitario, como Dalí.

En 1988, una nueva ley prohibió cualquier tipo de anun-
cio en las autopistas públicas españolas. Fue entonces cuando 
desapareció la marca de la empresa de las vallas, aunque és-
tas se mantuvieron, envueltas en la polémica. Entre 1990 y 
1994 asociaciones y particulares incluso celebraron recogidas 
de firmas para convertir al toro en «símbolo cultural y artís-
tico» de los españoles y salvarlo de la persecución a la publi-
cidad exterior.

En 1994, el Reglamento General de Carreteras del 
MOPTMA (Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Medio 
Ambiente) puso otra vez en suspenso la vida del toro orde-
nando retirar todas las vallas. Y, de nuevo, parte de España sa-
lió en su defensa. Numerosos municipios ofrecieron su propio 
terreno para levantar estos anuncios y varias Comunidades se 
pronunciaron a favor de que se mantuviesen en sus carrete-
ras. Las que más lejos llegaron fueron la Junta de Andalucía, 
que pidió su catalogación como «bien cultural», y la Comuni-
dad Foral de Navarra, que se amparó en una Ley Foral para 
mantener el toro de su territorio.

Entonces, este icono publicitario dio un paso histórico 
para un elemento de su categoría. En noviembre de ese año 
tomó el Congreso, donde se aprobó una propuesta que le 
declaraba como una herencia cultural y artística del paisaje 
español.

En diciembre de 1997, el Tribunal Supremo se sumaba a 
la «amnistía» a los carteles, declarando las siluetas parte del 
patrimonio cultural y artístico. La sentencia dejaba claro que 
«ha superado su inicial sentido publicitario y se ha integrado 
en el paisaje y debe prevalecer, como causa que justifica su 
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conservación, el interés estético o cultural, que la colectividad 
le ha atribuido».

Hoy, 50 años después de que se erigiese el primero, son 
más de 90 los Toros de Osborne que pastan por España. In-
cluso han seguido la tradición colonizadora y sus descendien-
tes han llegado a México.

e) Bosque del Arco Iris.
La pieza instalada en el Parque del Sol de Fuengirola, de 

60 m de largo y 4,5 m de altura, es un claro ejemplo de es-
cultura ambiental. En su nombre, El bosque del arco iris, así 
como en su forma y colores hay referencias a los trabajos de 
César Manrique en Lanzarote y también referencias metafóri-
cas iniciales que después se han ido modificando: al ver el es-
tanque del parque, el escultor piensa en las ramitas de cañas 
que crecen en los humedales; de ahí la multitud de elementos 
verticales con forma de ramas dobladas, unas más anchas 
y otras más estrechas, que, reunidos y por repetición de los 
diferentes módulos, dan la idea de un bosque. En cuanto a los 
colores de los módulos, que no son otros que los del arco iris, 
pretenden establecer un diálogo entre lo natural, el parque 
que queda justo enfrente, y lo artificial. Por eso se elimina el 
verde de los módulos, porque lo contiene el césped del jardín. 
Para contrastar este verde, se pinta de rojo la pared que cierra 
el parque por el lado de la escultura. Los casi 200 módulos 
son tubos de hierro colocados en filas de cuatro, pero de tal 
modo que si se miran de frente semejan líneas dibujadas en 
la pared, mientras que si se miran de lado se solapan unos tu-
bos con otros, percibiéndose como un tejido continuo de color. 
La base sobre la que se han dispuesto los módulos está he-
cha de cantos rodados unidos con cemento blanco, conjunto 
que provoca una nueva sensación de humedad. Es, asimismo, 
muy interesante el simétrico dibujo geométrico que adorna la 
barandilla que separa la escultura del estanque: vista desde 
lejos, parece desaparecer la trama agujereada que la ensam-
bla, quedando el firme contorno de aquel dibujo.

f) Museo Abierto.
Fuengirola se ufana de ser la primera ciudad del mundo 

con un museo de pintura al aire libre. La iniciativa, que se 
acoge a un plan especial de ornato y museo abierto, surgió del 
Ayuntamiento «Como reacción lógica, al observar el deterioro 
del paisaje urbano», y de la «doble convicción de que el arte 
ha de tener la mayor audiencia posible, convirtiéndose en un 
acto cotidiano su observación y ejecución, así como deben ser 
las instituciones públicas las que hagan el esfuerzo necesario 
para que el mismo se propicie.

Integrado por numerosas obras de gran tamaño, y des-
montables que se ubican en distintos edificios de la ciudad 
llevadas a cabo por artistas contemporáneos, como Brikmann, 
Barbadillo o Peinado, entre otros, se considera una manifesta-
ción de nuestra cultura contemporánea.

Se hace la aclaración que la protección concedida a aque-
llos elementos que no tengan la condición de edificio, alcanza 
solo al objeto artístico o singular, pero no a su ubicación, que 
podrá ser alterada por acuerdo municipal.

Se hace la aclaración que la protección concedida a aque-
llos elementos que no tengan la condición de edificio, alcanza 
sólo al objeto artístico o singular, pero no a su ubicación, que 
podrá ser alterada por acuerdo municipal.

Artículo 2.5.18. Especial Protección Compatible. Régimen 
y ámbitos. 

En el caso de los Arroyos que discurren por el término 
municipal y en especial en los que pasan por el suelo cali-
ficado como urbanizable sectorizado u ordenado y aunque 
estén calificados aquellos, como suelo no urbanizable de es-
pecial protección se podrán realizar actuaciones compatibles, 
que estarán totalmente controladas por la Cuenca Mediterrá-
nea de Andalucía y siempre de acuerdo con la vigente legisla-
ción, ajustándose a las siguientes condiciones:

a) Obras de captación de aguas (previa autorización de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza)

b) Usos naturales que mantengan o promocionen su ca-
rácter de corredor verde natural y paisajístico previa garantía 
de la permeabilidad a las aguas.

c) Usos para la práctica del senderismo, paseos a caballo, 
observación de aves, etc.

d) Instalaciones vinculadas al sistema general de abaste-
cimiento, saneamiento y depuración cuando se demuestre la 
ineludible necesidad de ubicación por condicionantes topográ-
ficos o de otro tipo y que se cumplan las normas de carácter 
medioambiental.

e) Instalaciones temporales vinculadas a la ejecución y 
mantenimiento de la obra pública.

f) Usos prohibidos. Todos aquellos que no estén admitidos.
Todos los usos permitidos se ajustarán a lo establecido 

en el Decreto 289/2002, de 12 de julio, por el que se apruebe 
el Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces 
Urbanos Andaluces. Por ello, ninguna edificación podrá si-
tuarse en los terrenos inundables con periodo de retorno de 
50 años o que tengan un calado de agua de 0,5 m en un 
periodo de retorno de 100 años. En la zona inundable, con 
un periodo de retorno de 100 años, en la que el agua alcance 
una velocidad superior a 0,5 m/s, además no podrá edificarse 
elemento alguno que tenga más de 10 metros perpendiculares 
a la corriente.

SECCIÓN SEXTA 

RÉGIMEN TRANSITORIO DEL SUELO EN RELACIÓN CON LA LOUA

Capítulo Primero 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2.6.1. Ámbito de aplicación. 
Este Plan General, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y el Reglamento 
de Planeamiento, recoge e incorpora en este Título el Régimen 
Transitorio aplicable a las figuras de planeamiento y gestión, 
para los ámbitos con planeamiento aprobado pero sin desa-
rrollar completamente provenientes del anterior Plan General, 
y vigentes en el momento de la entrada en vigor del presente 
Plan General.

Asimismo se regula en este Título el régimen correspon-
diente a la edificación y licencias existentes al momento de su 
entrada en vigor.

Artículo 2.6.2. Clasificación del suelo a los efectos del ré-
gimen urbanístico. 

A los efectos de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 
Primera de la LOUA, se divide el suelo en:

a.1) Será considerado Suelo Urbano Consolidado, aquel 
que cumpla con las condiciones del artículo 45.2.A de la 
LOUA, que cuente con ordenación pormenorizada que permite 
la edificación y no requiere la delimitación de SUNC.

a.2) El resto del Suelo clasificado como Urbano, se consi-
dera como Suelo Urbano No Consolidado.

b.1) Se considerará Suelo Urbanizable Ordenado, el suelo 
que clasificado como urbanizable o apto para urbanizar por 
este planeamiento, cuenta con ordenación pormenorizada 
desde la entrada en vigor de la LOUA

b.2) Se considera Suelo Urbanizable Sectorizado, el suelo 
que teniendo idéntica clasificación que el anterior, estaba 
comprendido en un sector ya delimitado por el Plan General 
anterior, a la entrada en vigor de la LOUA

b.3) En éste término municipal no existe Suelo Urbaniza-
ble No Sectorizado.

c) Se considera Suelo No Urbanizable, de especial protec-
ción por este Plan, aquellos terrenos vinculados a esta clase 
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de suelo por la legislación ambiental, cuando se régimen exija 
especial protección.

Artículo 2.6.3. Régimen de la ejecución del planeamiento. 
Las Unidades de Ejecución ya delimitados por el Plan Ge-

neral anterior y no desarrollados en el momento de entrada en 
vigor de la LOUA, se equipararán a todos los efectos a los Sue-
los Urbanos No Consolidados previstas en este Plan General.

Los aprovechamientos fijados por el planeamiento ante-
rior en el momento de entrada en vigor de la LOUA, como 
Aprovechamiento tipo, se entenderán convalidados por igual a 
todos los efectos en Aprovechamiento medio.

Artículo 2.6.4. Planes e instrumentos en curso de ejecu-
ción cuya ordenación se respeta. 

A partir del momento de la aprobación de este Plan Gene-
ral, todo el planeamiento que esté aprobado definitivamente, 
queda respetado íntegramente en sus determinaciones, si no 
ha iniciado el desarrollo de la urbanización, aunque debe tener 
aprobado el proyecto de urbanización y el de reparcelación, 
disponiendo de un año para el inicio de las obras desde la 
aprobación de este Plan General.

En caso contrario, la Administración municipal, puede 
cambiar el sistema de actuación.

Independientemente de lo estipulado en el párrafo pri-
mero de la Disposición Transitoria Primera de la LOUA, los pla-
nes de desarrollo que tuvieran aprobado el planeamiento urba-
nístico, el instrumento de distribución de cargas y beneficios 
que corresponda, se respetará siempre y cuando las obras de 
urbanización se terminen antes de los dos años siguientes a la 
aprobación de este Plan.

Artículo 2.6.5. Planes e instrumentos cuya ordenación 
está en trámite. 

Los procedimientos relativos al planeamiento y restantes 
instrumentos de ordenación urbanística, en los que a la en-
trada en vigor de la LOUA, haya recaído ya Aprobación Inicial, 
continuarán tramitándose conforme a la ordenación de dichos 
procedimientos y de las competencias administrativas, conte-
nidas en la legislación sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana general y autonómica, vigente en dicho momento.

Las determinaciones de los Planes y restantes instru-
mentos de ordenación urbanística a que se refiere el apartado 
anterior, deberán ajustarse plenamente a la LOUA y a éste pla-
neamiento desde su aprobación.

Artículo 2.6.6. Restantes planes e instrumentos. 
Los procedimientos relativos a los Planes y restantes ins-

trumentos de ordenación urbanística, en los que al momento 
de entrada en vigor de la LOUA, no hubiera aún el acuerdo 
de Aprobación Inicial, deberán tramitarse y aprobarse por el 
procedimiento y contenido prescrito en dicha Ley y determina-
ciones que figura en este Plan General.

Capítulo Segundo 

LICENCIAS CONCEDIDAS Y EN TRÁMITE 

Artículo 2.6.7. Licencias concedidas con edificación con-
cluida. 

Cuando a la entrada en vigor de este Plan General, la edi-
ficación amparada por Licencia estuviese concluida, se respe-
tará íntegramente.

Artículo 2.6.8. Licencias concedidas con la edificación ini-
ciada o no. 

Cuando la edificación esté iniciada o no, con Licencia 
concedida anteriormente a la entrada en vigor de este Plan 
General, se respetará íntegramente.

En el caso de que las obras no hubiesen sido iniciadas 
a la entrada en vigor de este Plan General, se entenderá ex-

tinguida la eficacia de las mismas, si en dos años desde la 
aprobación del Plan General, no se hubiese cubierto o al cabo 
de tres años no estuviese terminado el Edificio.

Capítulo Tercero

EDIFICACIONES EXISTENTES

Artículo 2.6.9. Edificaciones conformes con el planea-
miento anterior. 

Las edificaciones existentes a la entrada en vigor de este 
Plan General, que sean conformes con la ordenación urbanís-
tica aplicable en su momento, pueden encontrarse en algunas 
de las siguientes situaciones:

a) Fuera de ordenación.
b) Fuera de ordenanza.
c) Conforme con la nueva ordenación.

Artículo 2.6.10. Situaciones fuera de ordenación. 
A los efectos de la Disposición Adicional Primera de la 

LOUA se consideran disconformes e incompatibles con el pla-
neamiento los edificios, construcciones e instalaciones que se 
encuentren en las siguientes situaciones:

a) Aquellos que estén ocupando suelo calificado como 
viario (con excepción de los afectados por meros ajustes de 
alineaciones), espacios libres, zonas verdes o suelo destinado 
a cualquiera otro uso dotacional público y ello si forman parte, 
tanto de un sistema general como de un sistema local.

b) Los que estén emplazados en terrenos que, en virtud 
del planeamiento, deban ser objeto de expropiación, o de ce-
sión obligatoria y gratuita o bien donde se haya que proceder 
a la demolición o expropiación de dichos edificios.

c) Los que contengan o constituyan usos cuyos efectos 
de repercusión ambiental vulneren los máximos tolerados por 
las presentes Normas, por las Ordenanzas Municipales espe-
cíficas o por las disposiciones legales vigentes en materia de 
seguridad, salubridad o protección del medio ambiente.

No obstante lo anterior, a los inmuebles incluidos en cual-
quier de los niveles de protección, en los catálogos y planes de 
desarrollo del Plan General que establezcan medidas especia-
les de protección para ellos, no les será de aplicación

Artículo 2.6.11. Efectos de la calificación de fuera de or-
denación. 

La calificación como fuera de ordenación es causa de de-
negación de licencias de obras, salvo en los siguientes casos:

a) Obras de conservación y mantenimiento interior y 
obras exteriores de reforma menor para mantenimiento de fa-
chadas, que serán admisibles en todos los casos.

b) Obras que vayan especialmente dirigidas a eliminar las 
causas que provocaron su situación de fuera de ordenación, 
siempre que ésta sea subsanable.

c) Obras parciales de consolidación o reparación cuando 
no estuviese prevista la expropiación o demolición del inmue-
ble o la erradicación del uso en el plazo de 10 años desde la 
fecha en que se pretendiese realizarlas. Esta excepción, no es 
aplicable a los supuestos de usos lesivos a que se refiere el 
apartado c) del artículo anterior.

d) Obras parciales de consolidación o reparación, cuando 
estuviese prevista la expropiación o demolición del inmueble o 
la erradicación del uso antes de 10 años, y las de actividades 
e instalaciones, siempre que el propietario, en la solicitud de 
licencia, renuncie expresamente al aumento de valor de la ex-
propiación derivado de las obras e instalaciones para las que 
se solicita licencia y asuma el compromiso a que se hace refe-
rencia en estas Normas Urbanísticas.

Artículo 2.6.12. Situación de fuera de ordenanza. 
Se encontrarán en situación de fuera de ordenanzas los 

edificios, construcciones e instalaciones que aunque no sean 
conformes con las determinaciones del presente Plan, no se 
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encuentran en ninguno de los supuestos del artículo 6.4.2 y 
siguientes, por lo que este Plan los considera compatibles con 
el mismo.

Especialmente se encuentran en situación de fuera de or-
denanzas los terrenos afectados por alineaciones previstos en 
este Plan General, algunos de los cuales aparecen recogidos 
en el Plano de «Alineaciones».

Artículo 2.6.13. Consecuencias de fuera de ordenanza. 
Además de las obras previstas en el artículo 6.4.3 se ad-

miten para los edificios calificados como fuera de ordenanzas 
la realización de obras de consolidación, conservación, repara-
ción, rehabilitación y mejora cualquiera que sea su alcance.

Asimismo, se admite la realización de obras que supon-
gan aumento de volumen siempre que la edificabilidad resul-
tante no supere la permitida por el presente Plan General. En 
este caso, la actuación en función de sus características y al-
cance se sujetará al régimen de sustitución de la edificación, 
debiendo justificar el propietario, en su caso, la disponibilidad 
del aprovechamiento correspondiente.

La edificación existente en los solares destinados a uso 
dotacional privado podrá mantenerse y se permitirán además 
las obras a que se refiere este artículo siempre que se man-
tenga la afección al uso dotacional privado y las exigencias 
funcionales que el mismo requiere.

Artículo 2.6.14. Situaciones conforme a la nueva ordenación.
Se entienden conformes y compatibles con el presente 

Plan General los edificios, construcciones e instalaciones exis-
tentes a la entrada en vigor del presente Plan que resulten 
conformes con sus determinaciones.

Artículo 2.6.15. Edificaciones disconformes con el planea-
miento anterior. 

Las edificaciones, construcciones e instalaciones rea-
lizadas con anterioridad al anterior Plan General de 1998, y 
que ya contenían incumplimiento de las normas referentes a 
la edificabilidad, ocupación y uso del suelo y que resultaban 
disconformes e incompatibles con dicho planeamiento, queda-
rán sometidas al régimen establecido en el artículo 2.6.11, si 
hubiesen transcurridos ya los plazos para el restablecimiento 
de la legalidad urbanística.

En caso de que dichos plazos no hubiesen aún concluido 
el Ayuntamiento podrá optar por la expropiación o venta for-
zosa de los referidos terrenos, con valor reducido al 50%, en 
evitación de especulación, por su inclusión en ilegalidad urba-
nística, de al menos dos planeamientos generales.

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación 
cuando ciertas edificaciones, construcciones e instalaciones 
resulten compatibles con el nuevo Plan General, en cuyo caso 
se remiten al supuesto del artículo 2.6.14.

TÍTULO TERCERO

SISTEMAS

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3.1.1. Definición y clases. 
Son sistemas aquellos suelos de interés general, que per-

mitirán conseguir los objetivos del planeamiento en materia de 
vialidad, espacios libres, dotaciones y servicios.

Por su incidencia en la definición de la estructura del te-
rritorio, el Plan General distingue entre sistemas generales, 
sistemas locales y dotaciones privadas. La determinación de 
sistemas generales, locales y dotaciones privadas, se hace en 
los planos de ordenación, de acuerdo con lo expuesto en el 
artículo siguiente.

Artículo 3.1.2. Determinación de los sistemas generales, 
locales y dotaciones privadas. 

El Plan General determina en su totalidad los sistemas 
generales, los sistemas locales y así mismo las dotaciones pri-
vadas para el suelo urbano y urbanizable.

Los principales sistemas generales, locales y dotaciones 
privadas aparecen grafiados en el plano de Ordenación Estruc-
tural, a escala 1:2.000 y Ordenación Completa del territorio, a 
escalas 1:2.000 y 1:1000.

Los restantes sistemas locales en suelo urbano se grafían, 
junto a los generales, en los planos de Calificación del suelo.

La determinación de los restantes suelos adscritos a sis-
temas locales se realizará, llegado el caso, en los Planes Par-
ciales y en los Planes Especiales, atendiendo a las dotaciones 
mínimas que se fijan en estas Normas Urbanísticas para cada 
zona o sector.

No obstante, cuando el propio Plan General indique ex-
presamente la posición, tamaño o uso de los sistemas locales 
en los sectores sujetos a un posterior Plan Parcial o Especial, 
éste deberá mantener esta previsión, sin perjuicio de comple-
tar las dotaciones correspondientes según la normativa que 
sea de aplicación.

Artículo 3.1.3. Titularidad de los sistemas. 
El suelo destinado a sistemas, tanto generales como lo-

cales, correspondientes a viales, aparcamientos, parques y 
jardines, centros docentes, equipamiento deportivo, cultural, 
social, asistencial, recreativo, administrativo, abastecimiento, 
sanitario y los precisos para la instalación de los restantes ser-
vicios públicos previstos, incluidos, o adscritos a sectores o 
SUNC delimitados por el Plan General, o bien, ordenados en 
suelo urbano no consolidado no incluido en SUNC ni en área 
de reparto, serán de cesión obligatoria y gratuita al Ayunta-
miento de Fuengirola. En el supuesto que la Administración 
pretenda la ejecución de sistemas incluidos en aquellos ám-
bitos con anterioridad al desarrollo de los mismos, los sue-
los afectados se obtendrán mediante expropiación, compra, 
permuta, cesión gratuita en virtud de convenio urbanístico u 
ocupación directa. En este último caso, la Administración se 
incorporará a la comunidad para la distribución de beneficios 
y cargas que corresponda y por la superficie expropiada.

Cuando estos suelos no figuren incluidos en sectores o 
SUNC, ni en los ámbitos de suelo urbano no consolidado re-
feridos anteriormente, la obtención de los mismos se realizará 
mediante transferencias de aprovechamiento, expropiación, 
compra, permuta, cesión gratuita en virtud de convenio urba-
nístico u ocupación directa.

Una vez obtenidos aquellos suelos, los destinados a via-
les, aparcamientos, parques, jardines y zonas deportivas, ten-
drán obligatoriamente la clasificación de bienes de dominio 
y uso público, y los restantes de patrimoniales, salvo que el 
instrumento de planeamiento de desarrollo disponga expre-
samente lo contrario. La enajenación, uso y aprovechamiento 
de estos bienes será ejercida por la Administración mediante 
cualquiera de las formas permitidas por la legislación regula-
dora de la Administración titular.

Además de lo dispuesto en el apartado anterior, todos los 
sistemas de nueva creación, serán de titularidad pública.

El uso adscrito a los sistemas generales o locales se de-
termina en todos los casos en este Plan General.

En los de nueva creación, su asignación a un uso con-
creto y su titularidad se especificará a través de los correspon-
dientes Planes Parciales o Especiales, cuando no haya sido 
precisado ya en este Plan General.

La ordenación de los sistemas generales o locales en 
suelo urbano puede hacerse mediante Plan Especial, si se 
considera necesario, o ejecutarse directamente mediante un 
proyecto de ejecución de sistemas, si su ordenación está su-
ficientemente detallada. En suelo urbanizable se ordenarán 
mediante su inclusión en los sectores correspondientes para 
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su desarrollo en Plan Parcial, o bien por un Plan Especial si se 
pretenden ejecutar anticipadamente.

Los terrenos afectados por sistemas generales o locales 
que a la entrada en vigor del presente Plan General sean de ti-
tularidad privada deberán transmitirse al Ayuntamiento, quien 
los incorporará a su dominio por cualquiera de los medios que 
se regulan en el presente Plan General, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación urbanística.

En tanto no se produzca su obtención estarán sometidos 
al régimen regulado en la Sección Quinta del Título Segundo 
de estas Normas Urbanísticas.

Artículo 3.1.4. Sistemas generales, sistemas locales y do-
taciones privadas. 

Son sistemas generales aquellos cuya área de influencia 
se extiende al conjunto del suelo ordenado.

Los sistemas generales se clasifican en las siguientes ca-
tegorías:

a) Sistema general de comunicaciones y sus zonas de 
protección y servicio.

b) Sistema general de dotaciones comunitarias.
c) Sistema general de espacios libres.
d) Sistema general de servicios urbanos.
e) Sistema general de instalaciones portuarias.
Son sistemas locales aquellos que estructuran orgánica-

mente un sector determinado.
Los sistemas generales se complementan localmente por 

los siguientes sistemas locales:
a) Sistema viario local.
b) Sistema local de dotaciones colectivas.
c) Sistema local de espacios libres.
d) Sistema local de servicios urbanos.
Son dotaciones privadas, los suelos, edificaciones e ins-

talaciones de propiedad o gestión privada calificados para uso 
dotacional privado.

Dicha calificación excluye la posibilidad de cualquier otro 
uso lucrativo, salvo lo previsto expresamente en estas Normas.

Cuando se estime que la oferta de suelo dotacional pú-
blico es suficiente para cubrir las necesidades de equipamien-
tos sociales de gestión y titularidad pública, el Ayuntamiento 
podrá ofrecer suelo a la iniciativa privada, en las condiciones 
y procedimientos establecidos en estas Normas, siempre que 
se destine a alguno de los usos previstos en las mismas.

El Plan General clasifica los sistemas en la siguiente 
forma:

• Sistema de Comunicaciones:
- Autovías y Carreteras.
- Viales de segundo orden.
- Aparcamientos públicos. 
• Sistema de Dotaciones Comunitarias:
- Social.
- Deportivo.
• Sistema de Espacios Libres:
- Parques.
- Paseos.
- Plazas.
- Jardines.
- Áreas de juego.
• Sistema de Reserva Estratégica:
- Complejo I+D.
- Parque Empresarial.
- Parque Comercial Temático.
• Sistema de Instalaciones Portuarias:
- Puerto Deportivo-pesquero
• Sistema de Infraestructuras Urbanas
- Intercambiador de Autobuses
- Línea de ferrocarril.
- Estación de tratamiento y eliminación de residuos sólidos.
Existen además una serie de Sistemas Técnicos varios:
- Gasolineras y estaciones de servicios.

- Líneas de conducción eléctrica y centros de transformación.
- Conducciones de abastecimiento y depósitos. 

SECCIÓN SEGUNDA

SISTEMA VIARIO Y TRANSPORTE

Artículo 3.2.1. Definición. 
El sistema viario y de transporte, incluye:
a) Las Autovías, carreteras y caminos delimitados en los 

planos.
b) Las calles, pasajes peatonales y servidumbres de paso 

que aparecen definidos en los planos de ordenación de los 
núcleos urbanos

c) Las zonas de aparcamiento público previstas en este 
Plan General o por los planes que las desarrolle.

Artículo 3.2.2. Sistema viario general. 
Tendrán consideración de sistema viario general las carre-

teras y vías de enlace especificadas en el plano de Estructura 
General y Orgánica del Territorio, así como la red general de 
caminos rurales recogida en el mismo plano.

Las carreteras quedarán sujetas a la Ley y Reglamentos 
de Carreteras de aplicación en lo que se refiere a sus carac-
terísticas.

Tendrán consideración de sistemas locales el resto de las 
vías definidas en el Plan y todas las que se incorporen como 
consecuencia del desarrollo del planeamiento derivado, los 
aparcamientos, las áreas suplementarias de protección de cru-
ces, los pasajes y los callejones.

La red de caminos en suelo no urbanizable se regirá ade-
más por lo que se dispone para esta clase de suelo en general 
y en las zonas correspondientes en particular.

Artículo 3.2.3. Características de las vías y aparcamientos.
Las características de la sección de cada vía se decidirán 

por el Ayuntamiento u Organismo actuante, en función de la 
demanda de tráfico rodado y peatonal, la función territorial o 
urbana de la vía, la topografía, la relación con los espacios que 
atraviesa y otros datos relevantes. Este Plan General contiene 
indicaciones respecto de la distribución y anchura de las fran-
jas ajardinadas, aceras y paseos, y establecen determinadas 
secciones tipo en función de los usos de cada vía.

Los suelos afectos al sistema viario incluyen los espa-
cios vinculados a las vías (tales como arcenes, áreas de pro-
tección o servicio), al margen de las zonas de protección de 
infraestructuras que se señalan en suelo no urbanizable.

En los cruces entre dos vías de la red viaria, las edifica-
ciones de nueva planta respetarán las áreas de protección que 
aparecen dibujadas en los planos de ordenación, o los que 
posteriormente se aprueben en función de las exigencias fun-
cionales de dichas vías.

Los proyectos para espacios de aparcamiento deberán te-
ner en cuenta las posibles utilizaciones alternativas y comple-
mentarias de estos espacios en los períodos de escasa afluen-
cia de las actividades a que den soporte. Las dimensiones de 
cualquier plaza de aparcamiento propuesta deberán respetar 
las exigencias dimensionales establecidas en el Anexo del Re-
glamento de Planeamiento.

En el caso de que se demuestre su necesidad, el Ayun-
tamiento podrá autorizar la construcción de aparcamientos 
privados en el subsuelo de los espacios destinados al sistema 
viario. En este caso la naturaleza jurídica de este subsuelo ten-
drá carácter de bien patrimonial.

SECCIÓN TERCERA

SISTEMA DE DOTACIONES COMUNITARIAS

Artículo 3.3.1. Definición y clasificación. 
Forman parte del sistema general de dotaciones comuni-

tarias aquellos terrenos y edificaciones correspondientes que 
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se destinan a usos públicos o colectivos al servicio directo de 
toda la población y que se recogen en el plano de Estructura 
General y Orgánica del Territorio.

Tienen consideración de sistemas locales las restantes 
dotaciones de uso público o colectivo al servicio de un deter-
minado sector urbano.

Este Plan General asigna, en la mayoría de los casos, a 
cada una de las dotaciones comunitarias previstas un uso de-
terminado entre los siguientes:

Docente; sociocultural y recreativo; cívico y administra-
tivo; deportivo; sanitario, asistencial; abastecimiento. 

No obstante el Ayuntamiento podrá modificar esta asigna-
ción mediante la elaboración de un estudio en el que se justifi-
que la nueva distribución en función de las necesidades públicas 
y el mantenimiento de la superficie destinada a dotaciones en el 
conjunto del Plan. Dichos cambios no suponen modificación del 
mismo. Se procederá de igual modo en los casos en que el Plan 
no asigne uso concreto a las áreas de dotaciones comunitarias, 
así como en aquellos suelos destinados a equipamientos públi-
cos en el desarrollo de los Planes Parciales.

Artículo 3.3.2. Condiciones de ordenación y edificación. 
La construcción de edificios para albergar dotaciones co-

munitarias se regirá por las siguientes condiciones:
a) El tipo de ordenación de la edificación será el caracte-

rístico del sector donde se ubica el equipamiento.
b) Para ello las dotaciones comunitarias, salvo que se ex-

prese lo contrario, se albergarán en construcciones que respe-
ten las condiciones paramétricas de las zonas circundantes. 
En caso de indeterminación se fijarán sus condiciones de edifi-
cación a través de Estudios de Detalle.

c) En los Suelos Urbanos No Consolidados, la edificabi-
lidad neta de los equipamientos, se podrá agotar según se 
especifique en la ficha correspondiente, dejándose libre la ocu-
pación y altura de la edificación.

Las indicaciones que en cuanto a la edificación en los te-
rrenos destinados a las nuevas dotaciones comunitarias tienen 
carácter ilustrativo y deberán ser desarrolladas por los planes 
o proyectos específicos.

SECCIÓN CUARTA

SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES

Artículo 3.4.1. Definición. 
Se incluyen dentro del sistema de espacios libres los par-

ques urbanos, paseos, plazas, jardines, sendas peatonales y 
áreas de juego.

El Plan General delimita las áreas reservadas a espacios 
libres en el suelo urbano y ocasionalmente en el suelo urbani-
zable.

Los Planes Parciales deberán de prever las reservas de 
suelo necesarias para completar el sistema de espacios libres, 
de acuerdo con los requerimientos del artículo 17 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y el Reglamento de Planeamiento, así como los fija-
dos en estas Normas Urbanísticas para cada sector. 

A dichos efectos no se computarán los terrenos con pen-
diente media superior al 20%, salvo en casos excepcionales y 
en los que se garantice su adecuación al uso a que se destina, 
mediante proyecto técnico y aval correspondiente a las nece-
sarias obras de acondicionamiento y urbanización.

El conjunto de playas y espacios costeros delimitados en 
los planos de clasificación y calificación del suelo se incluye 
asimismo dentro del sistema general de espacios libres. Dicho 
ámbito contendrá en cualquier caso el suelo de dominio pú-
blico marítimo-terrestre.

Se incluye en el sistema de espacios libres terrenos de 
titularidad y uso privado que deben mantenerse ajardinados o 
con dotaciones comunitarias y donde no se admite ningún tipo 
de edificación. Provienen por lo general de planes parciales y 

están casi siempre vinculados a la calificación zonal de con-
juntos unitarios, constituyendo los espacios colectivos (jardi-
nes, piscinas, pistas deportivas…) de conjuntos de viviendas o 
apartamentos. Estos terrenos se identifican con la clave EL.

Artículo 3.4.2. Ordenación y proyecto. 
Los espacios libres se ordenarán con arbolado, jardinería, 

sendas o recorridos peatonales, pequeñas construcciones re-
lacionadas con los servicios o el mantenimiento de los parques 
y los elementos accesorios que faciliten el mejor uso para el 
descanso y recreo, eliminando especialmente las barreras físi-
cas que supongan la discriminación de posibles usuarios.

Los Planes Especiales de ordenación de las playas y es-
pacios costeros determinarán la posición y características de 
los servicios necesarios (tales como kioscos, vestuarios, case-
tas de salvamento), así como la localización de las zonas de 
aparcamiento y, en su caso, de los viales o paseos de acceso. 
Las edificaciones serán siempre de una sola planta.

En tanto no haya sido aprobado definitivamente el Plan 
Especial correspondiente, no podrán llevarse a término obras 
de urbanización o edificación en las playas, espacios costeros, 
ni terrenos afectados por la servidumbre de protección del lito-
ral, ni siquiera con carácter provisional.

Tampoco podrán efectuarse desmontes o terraplenes, 
ni alterar las características naturales de los terrenos, ni ac-
tuaciones o usos que comprometan el futuro uso y disfrute 
público.

La zona de servidumbre de protección en los terrenos cla-
sificados como suelo urbano antes de la entrada en vigor de 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, tiene una anchura 
de veinte metros medida tierra adentro desde el límite interior 
de la ribera del mar, no admitiéndose en ella otras construc-
ciones que las que resulten admitidas según lo dispuesto en la 
sección primera del Capítulo Segundo del Título II de la Ley de 
Costas, y sin perjuicio de las situaciones transitorias también 
reguladas por la Ley.

Las zonas afectadas por la Servidumbre de Protección se 
ajustarán a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 
de Costas, debiendo contar los usos permitidos en esta zona, 
con la autorización del Órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, según lo establecido en los artículos 48.1 y 48 
del R.D. 1112/92 por el que se modifica el Reglamento de la 
mencionada Ley, así como ajustarse a las determinaciones del 
Decreto 334/1994, de 4 de octubre por el que se regula el 
procedimiento para la tramitación de autorizaciones de vertido 
al Dominio Público Marítimo-Terrestre y de uso en zona de ser-
vidumbre de protección.

Las obras e instalaciones existentes a la entrada en vigor 
de la Ley de Costas, situadas en zonas de dominio público o 
de servidumbre de protección, se regirán por lo especificado 
en la Disposición Transitoria Cuarta de dicha Ley.

La ocupación del dominio público marítimo-terrestre sólo 
se podrá permitir para aquellas actividades e instalaciones 
que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación, y de 
acuerdo con las determinaciones del capítulo primero del Tí-
tulo III de la Ley de Costas.

En todos los casos deberá construirse en dicha franja una 
senda peatonal continua de al menos dos metros de ancho 
(de uso público general), que evite en lo posible los desniveles 
y se entregue a la parcela colindante en el nivel natural del 
terreno, de acuerdo con las previsiones de los planos de califi-
cación del suelo.

En la zona de influencia del litoral se evitará la urbani-
zación continua y las pantallas de edificación, procurando la 
localización de las zonas de uso público en los terrenos adya-
centes a la zona de servidumbre de protección.

Artículo 3.4.3. Usos admitidos. 
Se admiten las edificaciones destinadas a uso cultural o 

a servicios propios de los parques o jardines con las excep-
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ciones contempladas en el artículo anterior, así como las ins-
talaciones descubiertas para actividades deportivas, siempre 
que la superficie ocupada por las mismas no sobrepase el 5% 
de la superficie del parque o jardín correspondiente. La altura 
máxima de las edificaciones será de 5 metros.

El Ayuntamiento podrá autorizar la ocupación temporal 
para instalaciones móviles con finalidad recreativa (circo, fe-
rias, fiestas) de los espacios no ajardinados de las áreas de 
parque, pero en ningún caso se admitirán aprovechamientos 
privados del suelo o del subsuelo.

Se admitirá la construcción de aparcamientos públicos 
siempre que se justifique la necesidad de los mismos en un sec-
tor determinado y la utilidad de la obra en relación a la obten-
ción de superficies llanas que mejoren las posibilidades de uso 
y disfrute del espacio libre. En estos casos, el tratamiento de la 
cubierta de los aparcamientos deberá garantizar la disposición 
de una capa de tierra suficientemente amplia para que sea posi-
ble la plantación de árboles y vegetación (como mínimo un árbol 
cada 60 m²), así como los drenajes adecuados. El acceso de 
los vehículos no supondrá una merma en la superficie de estos 
espacios libres, admitiéndose únicamente en la franja paralela a 
la calle con una anchura máxima de 5 metros.

Los suelos destinados en los planos de ordenación a otros 
espacios libres de uso público y que forman parte del sistema 
de parques y jardines, se ordenarán de acuerdo con su vincu-
lación a las vías de comunicación o a su función ornamental.

En el caso de que se demuestre su necesidad, el Ayun-
tamiento podrá autorizar la construcción de aparcamientos 
privados en el subsuelo de los espacios destinados a espa-
cios libres. En todo caso su proyecto habrá de asegurar un co-
rrecto ajardinamiento y arbolado de las superficies ocupadas 
(al menos un árbol de sombra cada 60 m²) y los accesos de 
vehículos no podrán invadir en superficie los espacios libres 
más allá de una franja de 5 metros paralela a la calle.

SECCIÓN QUINTA

SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS URBANAS

Artículo 3.5.1. Definición. 
Integran el sistema de servicios urbanos las dota-

ciones necesarias para el correcto funcionamiento de las 
infraestructuras urbanas y servicios técnicos de carácter pú-
blico, como estaciones de transporte público de autobuses y 
línea de ferrocarril, centros productores de energía, gasoline-
ras y estaciones de servicios, centros de almacenamiento y 
distribución de combustibles, embalses, líneas de conducción 
y distribución y otras análogas, así como las construcciones 
complementarias y anejas a las mismas.

Artículo 3.5.2. Usos. 
En muchos casos los propios planos del Plan General 

establecen los usos específicos de las diferentes áreas vin-
culadas a este sistema de servicios urbanos, tales como de-
puradoras, transformadores, estación de transferencias, tele-
comunicaciones, eliminación de residuos sólidos, captación y 
abastecimiento de aguas, estaciones y depósitos de combusti-
ble. Asimismo esta normativa fija los respectivos entornos de 
protección.

La ordenación de dichos suelos y las construcciones se 
adaptarán a los requerimientos funcionales de las instalacio-
nes y a su reglamentación específica, sin superar en ningún 
caso la edificabilidad de 1 metro cúbico por metro cuadrado 
de suelo. Los terrenos no ocupados por la edificación adquiri-
rán la consideración de espacios libres y deberán ser conve-
nientemente ajardinados.

En ningún caso se admitirá la instalación de estos ser-
vicios en la zona de dominio público marítimo-terrestre y en 
su zona de protección, de conformidad con lo previsto en la 
legislación de costas.

SECCIÓN SEXTA

SISTEMA DE INSTALACIONES PORTUARIAS

Artículo 3.6.1. Definición. 
Es el constituido por el actual Puerto de Fuengirola, en el 

que conviven el Puerto Pesquero y el Puerto Deportivo.

Artículo 3.6.2. Régimen y usos. 
El régimen de los espacios portuarios se ajustará a lo dis-

puesto en la legislación especial de la materia. Además, con 
carácter subsidiario, se respetará lo dispuesto en la normativa 
y ordenación contenidas en este Plan General.

Artículo 3.6.3. Condiciones de ordenación y edificación. 
Serán las que define el Plan Especial del Puerto de Fuen-

girola, aprobado definitivamente, con el establecimiento de las 
condiciones de ordenación del conjunto de sistemas y zonas 
que en el presente Plan General se consideran genéricamente 
instalaciones portuarias.

Las edificaciones e instalaciones portuarias sobre el do-
minio público marítimo-terrestre no adscrito a la Comunidad 
Autónoma cuya situación jurídica no quede regulada en el 
citado Plan Especial, se considerarán fuera de ordenación y 
deberán ser eliminadas.

SECCIÓN SÉPTIMA

SISTEMA DE RESERVA ESTRATÉGICAS

Artículo 3.7.1. Definición. 
Es el constituido por los terrenos existentes al Norte de 

la Autovía de la Costa del Sol en la zona denominada El Hi-
guerón y que se pretende reservar para un uso específico 
de Sistema General de la población para acoger actividades 
basadas fundamentalmente en nuevas tecnologías, cuyo ob-
jeto de producción es el manejo de información, el desarrollo 
y producción de sistemas informáticos, audiovisuales y otros 
similares, cálculo y proceso de datos, y en general actividades 
de investigación, desarrollo e innovación, así como servicios 
empresariales cualificados en un entorno adecuado.

Artículo 3.7.2. Régimen y usos. 
El régimen de este terreno se prevé amplio y se ajustará a 

la normativa de este Plan General en sus condiciones genera-
les, para lo cual se establece para su desarrollo, la redacción 
de un Plan Especial de este área de Reserva Estratégica que 
estará conforme a la legislación especial de la materia que 
se determine. Además, con carácter subsidiario, se respetará 
lo dispuesto en la normativa y ordenación contenidas en este 
Plan General.

Como se ha dicho anteriormente, comprende aquellas ac-
tividades basadas fundamentalmente en nuevas tecnologías, 
cuyo objeto de producción es el manejo de información, el de-
sarrollo y producción de sistemas informáticos, audiovisuales, 
y otros similares, cálculo y proceso de datos y en general, acti-
vidades de investigación, desarrollo e innovación.

Artículo 3.7.3. Categorías. 
En función de su naturaleza y a los efectos de estas nor-

mas, y en su caso, el establecimiento de condiciones particu-
lares, se distinguen las siguientes categorías:

1. Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
que incluye las actividades siguientes:

1.1. Fabricación de productos informáticos, electrónicos y 
de telecomunicaciones.

1.2. Reproducción de soportes de grabación.
1.3. Desarrollo informáticos.
1.4. Radiodifusión y telecomunicaciones.
1.5. Desarrollo de la transmisión por cable.
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1.6. Actividades en el sector de Internet, multimedia, edi-
torial y audiovisual.

2. Servicios empresariales cualificados, que incluyen las 
actividades siguientes:

2.1. Actividades relacionadas con base de datos.
2.2. Prestación de servicios de aplicación de nuevas tec-

nología.
2.3. Suministro de bienes y servicios digitalizados.
2.4. Mantenimiento y reparación de equipos informáticos.
2.5. Otros servicios de telecomunicaciones: actividades 

relacionadas con la telefonía móvil, las comunicaciones por 
satélite y sus aplicaciones a otros sectores como el transporte 
y la distribución.

2.6. Servicios para la creación y mejora de funciona-
miento de empresas.

3. Investigación, desarrollo y producción en sectores 
emergentes, que incluyen las actividades siguientes:

3.1. Centros de investigación
3.2. Centros de información, documentación y asesoría.
3.3. Editoriales y empresas de creación audiovisual.
3.4. Empresas usuarias intensivas de conocimiento.
3.5. Actividades artísticas o de gestión cultural.
3.6. Las actividades relacionadas con las ciencias de la 

salud, y las actividades relacionadas con la industrial medioam-
biental, siempre que quede garantizada la ausencia de riesgos.

4. Equipamiento general, sin definir, del tipo que fuese 
deficitario el término municipal.

Artículo 3.7.4. Condiciones de ordenación y edificación. 
Se deja un criterio libre para la ordenación y la edificación 

si bien los parámetros máximos serán los siguientes:
- Edificabilidad: 0,20 m²t/m²s.
- Ocupación: 20% de la superficie de la parcela.
- Altura: Baja + 2 plantas.
- Uso permitido: Los anteriormente definidos en cada una 

de las categorías.
- Usos prohibidos: residencial, comercial e industrial. 
Excepcionalmente, podría también destinarse esta área 

de reserva estratégica a equipamiento dotacional del munici-
pio, no definido entre los anteriormente relacionados.

TÍTULO CUARTO

MEDIDAS DE PROTECCIÓN

SECCIÓN PRIMERA

MEDIDAS GENERALES

Capítulo Primero

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4.1.1. Objeto. 
Se regulan en el presente Título las condiciones que, para 

la conservación y mejora del medio ambiente urbano y de la 
calidad de vida de los ciudadanos, se establecen tanto en el 
Plan General como en sus instrumentos de desarrollo, todo 
ello sin perjuicio de la aplicación de las Normas Generales de 
Protección establecidas en las Normas Municipales y las me-
didas de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, establecidas por la legislación sectorial estatal y 
autonómica vigente, tales como la Ley 6/2001, de 8 de mayo, 
de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, Ley 7/2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, 
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (Decreto 
292/1995, de 12 de diciembre), Reglamento de Informe Am-
biental (Decreto 297/1995, de 19 de diciembre), Reglamento 
de Calificación Ambiental (Decreto 297/1995, de 19 de di-

ciembre), Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contamina-
ción Acústica en Andalucía, Reglamento de Calidad del Aire 
(Decreto 74/1996, de 20 de febrero), Reglamento de Residuos 
(283/1995, de 21 de noviembre), Real decreto Legislativo Ley 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

También se tendrán en cuenta las normas generales de 
protección del P.O.T. de la Costa del Sol.

Las condicionantes ambientales podrán ser revisadas 
cuando la seguridad de funcionamiento del proceso o acti-
vidad haga necesario emplear otras técnicas o así lo exijan 
disposiciones nuevas previstas en la legislación a nivel de la 
Unión Europea, Estatal o Autonómica.

Artículo 4.1.2. Competencia de los controles ambientales 
en el desarrollo del Plan. 

La competencia para la aprobación o sanción de los dis-
tintos tipos de control ambiental establecidos en el Plan Gene-
ral corresponde al Ayuntamiento de Fuengirola. 

Artículo 4.1.3. Planeamiento de desarrollo y proyectos de 
urbanización. 

Las medidas correctoras y protectoras propuestas que 
deban incorporarse a los Proyectos de Urbanización y sean 
presupuestables deberán incluirse como una unidad de obra, 
con su correspondiente partida presupuestaria en el Proyecto, 
o bien en un nuevo Proyecto de mejoras. Las medidas que no 
puedan presupuestarse se incluirán en los pliegos de condi-
ciones técnicas y en su caso, económico administrativas, de 
obras y servicios.

Como norma general, previamente a la aprobación defini-
tiva del Planeamiento de Desarrollo, proyectos de urbanización 
y posibles proyectos de ejecución (en la zona del Higuerón) y 
de todos aquellos afectados por la Zona de Servidumbre de 
Protección del Domino Público Marítimo-Terrestre, una vez 
contrastada la información aportada por los mismos con la 
contenida en el Estudio de Impacto Ambiental, en la presente 
Declaración de Impacto Ambiental y en el Plan General de Or-
denación Urbana, por parte de la Administración Municipal, se 
dará conocimiento de los mismos a la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, para su conocimiento, con carácter previo 
a su ejecución.

Respecto de lo anterior, se deberá prestar especial aten-
ción al desarrollo de las zonas colindantes con los arroyos, 
sobre los cuales con carácter previo a su ejecución se ha de 
resolver favorablemente su viabilidad técnica en lo referente a 
la no obstaculización del cauce, conservación e integración de 
las actuaciones con la vegetación existente en el área, adecua-
ción paisajística de las instalaciones, etc.

Capítulo Segundo 

ESTUDIO DE INCIDENCIA AMBIENTAL PARA INSTRUMENTOS 
DE PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Y PROYECTOS 

DE URBANIZACIÓN

Artículo 4.1.4. Contenido ambiental en los supuestos de 
revisión del Plan General de Ordenación Urbanística. 

Los supuestos de revisión del Plan General llevarán aso-
ciados una evaluación estratégica ambiental, que ponga de 
manifiesto las repercusiones de las propuestas sobre el medio 
ambiente y establezca las oportunas medidas correctoras y 
protectoras bien de aplicación directa, o remitida a otras fases 
de planeamiento. 

La Evaluación Estratégica Ambiental contendrá, con ca-
rácter general, las siguientes determinaciones: 

a) Descripción del modelo territorial y objetivos principa-
les propuestos por el Plan.
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b) Descripción del modo en que se han tenido en cuenta 
las repercusiones sobre el medio ambiente en la elaboración 
de la mencionada propuesta. 

c) Descripción, en su caso, de las alternativas principa-
les.

d) Descripción de las características del medio ambiente, 
destacando las zonas más sensibles. 

e) Descripción de los efectos significativos, directos e in-
directos, de las propuestas del Plan sobre medio ambiente, y 
en particular sobre: 

- La calidad del aire (contaminación por materia y energía).
- La calidad y utilización de los recursos hídricos. 
- Los espacios y elementos que deban conservarse tanto 

por sus valores naturales como históricos, culturales o pro-
ductivos. 

- La disponibilidad y accesibilidad a los servicios, equipa-
mientos y zonas verdes. 

- La movilidad a través del correspondiente Estudio de 
Transporte. 

- La ordenación contenida en el planeamiento de los mu-
nicipios colindantes. 

- Las características demográficas y actividades económicas.
f) Descripción de las medidas de atenuación, incluidos los 

procedimientos que se aplicarán para evaluar las fases poste-
riores de la planificación. 

g) Descripción de la compatibilidad con la legislación so-
bre medio ambiente. 

h) Descripción de las medidas de control y seguimiento 
de los efectos del Plan sobre medio ambiente.

Artículo 4.1.5. Contenido sobre la documentación para 
protección del medio ambiente atmosférico. 

Al objeto de introducir el cumplimiento de la nueva nor-
mativa de protección frente al ruido, en todas las actuaciones 
en Suelo Urbano No Consolidado, así como en las figuras de 
planeamiento que desarrollen el Suelo Sectorizado, Urbani-
zable Ordenado, y los de Régimen Transitorio, se incluirá de 
forma explícita la delimitación correspondiente a la zonifica-
ción acústica de la superficie de actuación, debiendo reque-
rirse un Estudio Acústico detallado en sus correspondientes 
Fichas Urbanísticas.

A continuación se facilita un índice orientativo para reali-
zar los Estudios Acústicos:

1. Ensayos a realizar para Estudio Acústico:
- Obtención de los niveles sonoros en periodos de más 

de 24 horas en continuo. (Según extensión se determinará el 
número de puntos.)

- Obtención de niveles sonoros en puntos de muestreo 
de corta duración en la zona de estudio. (Según extensión se 
determinará el número de puntos.)

2. Datos necesarios para Estudio Acústico:
- Planimetría de la zona de estudio en el estado actual en 

AutoCad con elevación.
- Planimetría de la Ordenación urbanística en AutoCad 

con elevación.
- Tipo de edificación (residencial, colegios, hospitales, …).
- Datos de tráfico de las carreteras cercanas a la zona de 

estudio distinguiéndolo entre ligeros y pesados y en las distin-
tas franjas horarias (dÍa, tarde y noche).

- Datos de tráfico inducido que genere la actuación urba-
nística distinguiéndolo entre ligeros y pesados y en las distin-
tas franjas horarias (días, tarde y noche).

3. Normativa aplicable a los Estudios Acústicos:
- Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio, sobre la evalua-

ción y gestión del ruido ambiental Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del Ruido.

- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, en lo refe-
rente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, en lo refe-
rente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

- Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se 
aprueba el reglamento de protección contra la contaminación 
acústica en Andalucía.

Artículo 4.1.6. Obligación de solicitar informe de los pro-
motores a los organismos titulares de infraestructuras que 
produzcan servidumbres acústicas. 

En los sectores que comprendan en sus fichas de carac-
terísticas la obligación de exigir informe acústico, y en aquellos 
solares o terrenos que estén dentro de la zona de servidumbre 
acústica de cualquiera de las diversas infraestructuras, se exi-
girá la obligación de solicitar a los promotores de las actua-
ciones correspondientes, informes a los distintos organismos 
titulares de las infraestructuras que produzcan las referidas 
servidumbres acústicas.

SECCIÓN SEGUNDA

MEDIDAS PARTICULARES PARA EL CONTROL URBANÍSTICO-
AMBIENTAL

Capítulo Primero

LA PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES

Artículo 4.2.1. Descripción y ámbito. 
Los espacios naturales especialmente protegidos por este 

Plan se dividen en: 
1. Espacios de alto valor paisajístico. 
2. Áreas de protección geológica. 
3. Áreas de protección arqueológica y paleontológica. Sus 

límites quedan descritos en el Catálogo de elementos protegi-
dos y reflejados en el plano de Catálogo de espacios naturales 
y conjuntos de interés. 

Para una mayor protección y conservación de los jardines 
verdes públicos, no se autorizará ningún tipo de construcción, 
instalación, soporte o anclaje, que sean ajenos a finalidades 
estéticas, recreativas, o culturales del parque y jardín, alinea-
ción o ejemplar botánico aislado en cuestión, especialmente 
las de contenido publicitario.

Capítulo Segundo 

ESPACIOS DE ALTO VALOR ECOLÓGICO Y PAISAJÍSTICO

Artículo 4.2.2. Descripción y ámbito.
Los espacios de alto valor ecológico y paisajístico son los 

siguientes: 
1. Arroyo Pajares. 
2. Parque de Carvajal. 

Artículo 4.2.3. Normativa de aplicación. 
El suelo protegido en esta sección se regula por la vigente 

legislación medioambiental, y la específica de la Ley de Aguas 
y de Costas respectivamente.

Artículo 4.2.4. Zonificación. 
En el Plano de Catálogo citado en el art. 4.2.1 quedan 

reflejadas las distintas zonas conforme al nivel de protección 
considerado. 

Capítulo Tercero

ÁREAS DE PROTECCIÓN GEOLÓGICA

Artículo 4.2.5. Descripción y ámbito. 
Las áreas de protección geológica se denominan en fun-

ción de su localización geográfica, y son las siguientes: 
1. Riberas del Río Fuengirola.
2. Riberas del Arroyo Pajares.
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3. Parque de Carvajal.
4. Parque de las Represas.

Artículo 4.2.6. Usos y transformaciones permitidas. 
Las áreas así descritas en el Plan deben ser destinadas 

preferentemente a aquellos usos compatibles con su manteni-
miento. Esto es, los propios del suelo no urbanizable de espe-
cial protección o suelo urbano para parques y jardines. 

La utilización y desarrollo de estas zonas se realizará de 
acuerdo con las previsiones de este Plan General, teniendo en 
cuenta los valores por los cuales fueron consideradas como 
de especial protección. Para ello, antes de cualquier actuación 
será preceptivo el informe previo positivo del Instituto Geoló-
gico y Minero de España o institución de carácter análogo. 

En cualquier caso, no se permitirá la transformación en 
tanto no se haya realizado un estudio exhaustivo del área que 
permita conocer a fondo sus características geomorfológicas 
llegándose, si es necesario, a la creación de un parque geoló-
gico para preservar sus zonas más significativas. 

Artículo 4.2.7. Normas de aplicación. 
Para cada área geológica en concreto se desarrollarán las 

normas que permitan su mejor preservación y conocimiento, 
mediante los planes especiales oportunos que se redactarán 
en un plazo no superior a cuatro años desde la aprobación 
definitiva del presente Plan. 

Capítulo Cuarto

ÁREAS DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA 
Y PALEONTOLÓGICA

Artículo 4.2.8. Descripción y ámbito. 
Las áreas de protección arqueológica y paleontológica, 

más abreviadamente de protección arqueológica, son las si-
guientes: 

1. Ciudad romana de Suel.
2. Hallazgos de Santa Fe de los Boliches.
3. Finca El Secretario.
4. Castillo de Sohail.
5. Termas romanas de Torreblanca del Sol.
En estas áreas se respetará la regulación contenida en la 

Ley 16/85 del Patrimonio Histórico Español, estableciéndose 
al efecto las siguientes áreas y normas de aplicación. Dentro 
de ellas será precisa la intervención arqueológica, tanto en 
aquellas obras que impliquen movimientos de tierras con afec-
ción al subsuelo, como las que estando sobre la cota cero pue-
dan afectar a elementos de interés histórico, que necesiten 
valoración previa con metodología arqueológica y, en particu-
lar, en aquellas obras de rehabilitación de inmuebles presunta-
mente adosados a los restos de cercos o murallas. 

Los elementos protegidos, nunca podrán considerarse 
fuera de ordenación en razón de sus dimensiones, posición o 
mayor altura de las permitidas por el Planeamiento. 

Será de aplicación el Decreto 293/2009, de 7 de julio, 
referente a «Normas para la Accesibilidad y la Eliminación de 
Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte en An-
dalucía», pudiéndose realizar pequeños ajustes dimensionales 
en sus determinaciones siempre y cuando esté justificado en 
la conservación y puesta en valor de todos aquellos elementos 
a los que alcance la protección.

Artículo 4.2.9. Calificación en grados. 
Dada la imposibilidad de una determinación exhaustiva de 

los restos arqueológicos hasta su debido descubrimiento, lo pre-
visto en estos criterios para la situación, delimitación y califica-
ción de las áreas de interés no debe considerarse inmutable. 

La división en áreas de interés se hace según los siguien-
tes criterios: 

1. Zonificación Arqueológica Tipo 1: Engloba yacimientos 
arqueológicos con protección integral.

2. Zonificación Arqueológica Tipo 2: Engloba a los yaci-
mientos arqueológicos inventariados en la cartografía arqueo-
lógica obrante en esta Delegación Provincial de Cultura. 

3. Zonificación Arqueológica Tipo 3: Engloba a las áreas 
susceptibles de albergar la presencia de restos arqueológicos.

Artículo 4.2.10. Normas para la Zonificación Arqueológica 
Tipo 1. 

Engloba yacimientos arqueológicos con protección integral, 
estando prohibido, por la legislación vigente (Ley 16/1985, de 
Patrimonio Histórico Español, y Ley 14/2007, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía), cualquier operación de desarrollo, inclu-
yendo la edificación y urbanización. Las únicas actividades que 
se permiten son la investigación arqueológica y aquellas que 
tengas como único objetivo la conservación y la puesta en valor 
del yacimiento. Cualquier actividad a realizar en los yacimientos 
con protección integral se llevará a cabo por los procedimientos 
que se establecen en el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas 
(BOJA núm. 134, de 15 de julio de 2003).

Esta categoría de yacimientos comprende:
1. Yacimientos arqueológicos declarados Bien de Interés 

Cultural (BIC)
2. Los yacimientos en proceso de incoación de expediente 

para su declaración como BIC.
3. Los yacimientos sin declaración legal expresa de BIC 

aunque sí recomendada, como exponentes de gran interés en 
un periodo histórico o tipología de lugar emblemático.

Artículo 4.2.11. Normas para la Zonificación Arqueológica 
Tipo 2. 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movi-
miento de tierras en la zona de catalogación, resulta precep-
tivo un informe arqueológico negativo, para lo cual se recurrirá 
a la realización de sondeos arqueológicos previos. Este tipo se 
aplica fundamentalmente en los cascos urbanos delimitados 
como yacimiento arqueológico y en las áreas delimitadas con 
evidentes vestigios de yacimiento oculto sitas en el suelo urba-
nizable o no urbanizable.

Engloba, fundamentalmente, a los yacimientos arqueoló-
gicos inventariados en la cartografía arqueológica obrante en 
esta Delegación Provincial de Cultura. Estos lugares resultan 
conocidos en la bibliografía científica o detectados a través de 
materiales o restos estructurales en superficie, que permita 
determinar la existencia probada de restos arqueológicos.

De forma previa a la obtención de la Licencia de obras, 
se acometerán los oportunos sondeos, de cuyos resultados, 
positivos o negativos (según valoración de la Comisión Provin-
cial de Patrimonio a tenor del informe arqueológico derivado y 
emitido por el técnico arqueólogo responsable de los trabajos), 
dependerá la concesión o no de la misma por parte de los 
Servicios Municipales correspondientes.

La redacción y tramitación de los correspondientes pro-
yectos de sondeos, normalmente bajo la fórmula de interven-
ciones preventivas o puntuales, al igual que la puesta en prác-
tica de los mismos, se llevará a cabo por los procedimientos 
que se establecen en el Decreto 168/2003, de 17 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueoló-
gicas (BOJA núm. 134, de 15 de julio de 2003).

En caso de que los sondeos arrojen resultados positivos 
con la documentación de restos estructurales arquitectónicos o 
paquetes sedimentarios arqueológicos asociados a estructuras, 
y de forma anterior a su consolidación, el Ayuntamiento podrá 
conceder licencia de construcción, siempre que el proyecto de 
obras contemple la debida protección o integración de las es-
tructuras y depósitos descubiertos, siguiendo los criterios y pa-
rámetros que dictaminen los servicios técnicos de la Delegación 
Provincial de Cultura y la Comisión Provincial de Patrimonio.

Ocasionalmente, cuando las estructuras o restos ar-
queológicos exhumados ofrezcan gran interés por su valor 



Página núm. 170 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

monumental, científico, didáctico, expositivo o por poseer un 
carácter de elemento único, éstos pasarán a ocupar un grado 
superior en la escala de protección (Integral o Tipo 1).

En caso de sondeo negativo, la parcela quedará libre de 
trabas en el orden arqueológico, pudiendo el Ayuntamiento 
conceder la licencia de construcción definitiva, previo dicta-
men de los Servicios Técnicos de la Delegación Provincial de 
Cultura.

Artículo 4.2.12. Normas para la Zonificación Arqueológica 
Tipo 3. 

El tipo 3 de las zonificaciones arqueológicas adoptadas 
engloba a las áreas susceptibles de albergar la presencia de 
restos arqueológicos, según lo establecido por la Ley 14/2007, 
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Se aplica exclusivamente en aquellas zonas donde, aún 
sin confirmar el yacimiento, algún vestigio externo o superfi-
cial, la proximidad a un yacimiento arqueológico o cualquier 
cita bibliográfica pudiese indicar la existencia de restos ar-
queológicos de interés y se considere necesario adoptar me-
didas precautorias o cautelares. En las zonas de este tipo, se 
efectuará una labor de control arqueológico previo o simultá-
neo a todo movimiento de terreno, estando prohibido por la 
legislación vigente que éstos se realicen sin el seguimiento 
presencial de un técnico arqueólogo.

Si durante las labores de control de movimiento de tie-
rras, el técnico arqueólogo responsable de los trabajos obser-
vara estructuras arqueológicas, depósitos arqueológicos, o los 
suficientes indicios de cultura material susceptibles de interés 
para su estudio científico, la parcela o solar pasaría automáti-
camente a la consideración de zona de sondeos, aplicándose 
la normativa correspondiente. En el supuesto de que el control 
arqueológico resulte infructuoso, aportando resultados clara-
mente negativos, el solar o los terrenos afectados quedarán 
libres de servidumbre o cargas patrimoniales de este tipo.

Estos controles arqueológicos de movimientos de tierras 
se regulan en el art. 3.c del Decreto 168/03, de 17 de junio, 
por el que se aprueba el vigente Reglamento de Actividades 
Arqueológicas.

Artículo 4.2.13. Hallazgos casuales. 
El tratamiento de los hallazgos casuales de carácter ar-

queológico en los PGOU supone un factor a tener en cuenta. 
Las posibilidades de aparición en el subsuelo de restos inte-
grantes del Patrimonio Histórico durante un proceso de de-
sarrollo urbanístico plantean una problemática que, aunque 
abordada por la legislación vigente en materia patrimonial, no 
tiene todavía un tratamiento pormenorizado en los PGOU. En 
muchas ocasiones, la autoridad competente en primera ins-
tancia, generalmente la Administración Local, no conoce las 
pautas de actuación que todo hallazgo casual requiere, deriva-
das tanto del procedimiento como de los plazos, en los que la 
toma de decisiones debe hacerse en un espacio muy corto de 
tiempo. Estos condicionantes vienen establecidos en la legisla-
ción vigente con el objetivo de evitar la pérdida o destrucción 
de los restos aparecidos de forma casual. Por tanto, es ne-
cesario contemplar en la Normativa Urbanística de un PGOU 
esta circunstancia.

Para el tratamiento urbanístico del problema es clave de-
finir el concepto de hallazgo casual, según se establece en la 
legislación del Patrimonio Histórico. La Ley 16/1985, de 25 de 
junio, de Patrimonio Histórico Español establece en su art. 41.3
que «se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de 
objetos y restos materiales que, poseyendo los valores que son 
propios del Patrimonio Histórico Español, se hayan producido 
por azar o como consecuencia de cualquier otro tipo de remo-
ciones de tierra, demoliciones u obras de cualquier índole».

Esta denominación es asumida por la Ley 14/2007, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía. Es evidente que un cono-
cimiento escaso o poco detallado del Patrimonio Arqueológico 
de un término municipal aumentará de manera importante las 
posibilidades de aparición de hallazgos casuales, con la con-

siguiente alteración del ritmo de obras de infraestructuras o 
actuaciones urbanísticas.

No obstante, en ningún caso una carta arqueológica 
puede proporcionar la garantía absoluta de que no van a apa-
recer restos arqueológicos en un punto concreto del territorio, 
de ahí que las cartas sean documentos abiertos y sujetos a 
modificaciones, según se vaya avanzando en el conocimiento 
del Patrimonio Arqueológico. Por ello, en todo instrumento de 
planeamiento se hace necesario contemplar la posibilidad de 
hallazgos casuales.

En este sentido, la Ley 14/2007 determinó el procedi-
miento a seguir, atribuyendo a los municipios unas competen-
cias en materia de protección cautelar de los restos arqueo-
lógicos. El posterior Decreto 19/1995, de 7 de febrero, de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía 
establece una serie de condicionantes y detalla de manera 
más pormenorizada el procedimiento.

El mecanismo de actuación en la aparición de restos in-
muebles queda regulado de la siguiente manera:

1. Cualquier ciudadano, empresa, persona física o jurídica 
que tenga conocimiento de la aparición de restos arqueológi-
cos de manera casual debe notificarlo de forma inmediata a 
la Delegación Provincial de Cultura o al Ayuntamiento en cuyo 
término se haya producido el hallazgo. El Reglamento de Pro-
tección y Fomento, establece un plazo de 24 horas para dicha 
comunicación, sean motivos de obras o por otra causa (arts. 
80.a y 81.1). En el segundo caso, el Ayuntamiento dispondrá 
de cinco días para dar traslado del aviso a la Consejería, esta 
obligación corresponde de forma específica y solidaria a los 
descubridores, directores de obras, empresas o promotores.

2. La Consejería de Cultura, en concreto el Director Ge-
neral de Bienes Culturales, o el Alcalde del municipio afectado 
podrán ordenar la paralización inmediata de los trabajos, por 
el plazo máximo de un mes. Esta paralización no conlleva in-
demnización alguna. En caso de que la paralización se efectúe 
por la autoridad municipal, deberá notificarse a la Delegación 
Provincial de Cultura en un plazo de cuarenta y ocho horas.

3. En el plazo de paralización, la Consejería de Cultura 
podrá ordenar las excavaciones de urgencia pertinentes, que-
dando facultada para poder ampliar el plazo de paralización.

Respecto a los hallazgos arqueológicos casuales de carác-
ter mueble, la legislación vigente establece que son objetos de 
domino público (art. 44.1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
de Patrimonio Histórico Español). No obstante, el descubridor 
tendrá derecho a un premio en metálico que se establece en 
el art. 44.3 de dicha Ley y en el art. 79 de Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía. 
La base para dichas indemnizaciones se establecerá según el 
valor del hallazgo en tasación legal.

El Decreto 19/1995, de 7 de febrero, de Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía 
regula que forma más pormenorizada los hallazgos casuales 
de carácter mueble:

1. Los descubridores están obligados a comunicar el ha-
llazgo a la Administración competente en un plazo de 24 horas.

2. Los descubridores deben conservar el hallazgo, evi-
tando cualquier tipo de intervención en el mismo. Cuando esto 
no sea posible, deberán conservarlo en un lugar adecuado.

3. Deberán poner el hallazgo a disposición de la Conse-
jería de Cultura cuando les sea requerido para ello, para su 
depósito en un museo o centro público.

Capítulo Quinto

PROTECCIÓN ARQUITECTÓNICA

Artículo 4.2.14. Clasificación. 
A los efectos de regular la protección arquitectónica de 

ciertas edificaciones de forma coherente con su naturaleza y 
entorno, se relacionan a continuación: 

a) Iglesia de Nuestra Sra. del Carmen
La iglesia del Carmen, conocida por muchos como la pa-

rroquia del parque, ya que está situada en la inmediaciones 
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del Parque de España, en la Calle María Josefa Larruecea, 
cerca del Museo de Historia de la Ciudad. Es una construcción 
reciente, de aproximadamente veinte años. Su interior es am-
plio y diáfano.

b) Iglesia de Nuestra Sra. del Rosario.
Este edificio religioso, ubicado en la plaza de la Consti-

tución y con la Virgen del Rosario como advocación, presenta 
una portada barroca formada por dos pilastras y un frontón 
partido con una hornacina en su parte superior. A uno de los 
lados de su fachada posee una bella torre campanario de 
planta cuadrada. Esta Parroquia fue cerrada y de nuevo res-
taurada el 10.8.1891.

c) Iglesia de Nuestra Sra. del Carmen y Santa Fe.
Por la década de 1920 ya existía en Los Boliches un pe-

queño Templo, Capilla que dependía de la única Parroquia que 
existía en Fuengirola, la Parroquia de Ntra. Sra. del Rosario.

En la pequeña Capilla había varias Imágenes de Santos y, 
entre todas, destacaba una talla de la Virgen del Carmen a la 
que iba dirigida toda la devoción de los bolicheros.

El día 1.º de septiembre de 1960, se erige canónicamente 
como Parroquia la que hasta esta fecha venía siendo la Capilla 
de Santa Fe de los Boliches.

En 1981 se construyen los salones de la Parroquia, y se 
acometen obras de remodelación en el Templo.

Artículo 4.2.15. Instrumentos de protección. 
Para la protección de estos edificios, se prevén los si-

guientes instrumentos: 
1. Los Catálogos de Edificios Protegidos, que se consti-

tuyen como el principal instrumento de protección individuali-
zada del patrimonio histórico edificado. 

2. La normativa general contenida en este documento y 
la de carácter particular contenida en las susodichas áreas. 

Los elementos protegidos, nunca podrán considerarse 
fuera de ordenación en razón de sus dimensiones, posición o 
mayor altura de las permitidas por el Planeamiento.

Será de aplicación el Decreto 293/2009, de 7 de Julio, 
referente a «Normas para la Accesibilidad y la Eliminación de 
Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte en An-
dalucía», pudiéndose realizar pequeños ajustes dimensionales 
en sus determinaciones siempre y cuando estén justificados 
en la conservación y puesta en valor de todos aquellos ele-
mentos a los que alcance la protección.

Artículo 4.2.16. Contenido del Catálogo de Edificios pro-
tegidos. 

Este catálogo incluye los edificios catalogados dentro de 
los ámbitos definidos en las Áreas de Protección Arquitectó-
nica. Se compone de: 

1. Listado de Edificios Catalogados, con expresión de su 
dirección postal, nivel y grado de protección y número de ca-
tálogo. Este listado está incluido en el Catálogo General de 
Elementos Protegidos. 

2. Planos de Catálogo, donde consta la situación, nivel y 
grado de protección y número de catálogo de cada uno de los 
edificios en ellos comprendidos. 

3. Planos de Análisis de la Edificación, donde se refleja la 
protección específica para las diferentes zonas de los edificios 
y de sus elementos catalogados. 

4. Fichas de catálogo, donde se especifican las particula-
ridades que la catalogación impone en aquellos casos en que 
se considera necesario aclarar o matizar la aplicación de la 
normativa, o se limita el régimen de obras generalmente auto-
rizado para el nivel de protección. 

Como documentación complementaria quedan grafiadas 
en los planos de Catalogaciones Especiales aquellos edificios 
considerados Monumento Histórico Artístico o incluidos en un 
conjunto de la misma naturaleza, así como sus entornos. 

Capítulo Sexto

CATÁLOGO DE PARQUES Y JARDINES

Artículo 4.2.17. Ámbito y contenido del Catálogo. 
El Catálogo de Parques Históricos y Jardines de Interés 

contiene los espacios urbanos ajardinados, estén o no califi-
cados de zona verde en el Plan General, cuya conservación 
es necesaria por circunstancias de índole histórica, artística o 
ambiental. El Catálogo se compone de: 

1. Listado de elementos catalogados, con expresión de 
sus límites en el caso de los parques, o de su dirección postal 
en el de los jardines, así como de su número de catálogo y 
nivel de catalogación. Está contenido en el Catálogo de Ele-
mentos Protegidos. 

2. Plano de catalogación, donde se refleja la ubicación, 
nivel de protección y número de catálogo de cada jardín. Está 
incluido dentro del Catálogo de Elementos Singulares. 

3. Fichas de catálogo, donde se hace inventario de las 
especies arbóreas o arbustivas protegidas y puede ocasional-
mente incorporar fotografías y planos de detalle. 

Como documentación complementaria quedan grafiados 
en los planos de Catalogaciones Especiales, aquellos jardines 
considerados como Bien de Interés Cultural y sus entornos. 

Artículo 4.2.18. Niveles de protección. 
Se distinguen dos clases fundamentales, los Parques 

Históricos y los Jardines de Interés. En nuestro caso, en el 
municipio de Fuengirola, están los Jardines de Carvajal y los 
Jardines del Castillo. Estos, a su vez, se clasifican en: 

Nivel 1: Se han incluido en este nivel los espacios que, 
conservan un trazado jardinero representativo de una determi-
nada época o mantienen especies vegetales y otros elementos 
de singular relevancia cuya pervivencia es necesaria para la 
correcta lectura de la historia de la ciudad.

Nivel 2: Se catalogan en este nivel aquellos espacios que, 
aunque hayan perdido en parte su caracterización jardinera 
formal, son identificables por el cerramiento, restos de trazado 
o hacen referencia a un entorno determinado o a una época 
concreta. 

Nivel 3: Se incluyen en esta categoría los espacios situa-
dos en puntos de especial significación de la ciudad, aunque 
su trazado no sea especialmente relevante, los que sean ne-
cesarios para la conservación de la trama urbana y aquellos 
cuya existencia represente el mantenimiento de las condicio-
nes ambientales o de calidad de vida de la zona en que están 
incluidos. 

Nivel 4: Se catalogan en este nivel, espacios cuyas carac-
terísticas tipológicas y espaciales constituyen o hacen referen-
cia a ámbitos singulares de convivencia en la ciudad tradicio-
nal, o que su desaparición suponga una merma en la calidad 
ambiental. 

Artículo 4.2.19. Alcance de la catalogación. 
Los parques y jardines catalogados deben ser mantenidos 

y protegidos de su destrucción por sus propietarios y repoblados 
con especies vegetales idénticas a las existentes cuando el paso 
de los años los deterioros, las vallas, cercas y puertas se consi-
deran partes integrantes del jardín, y por tanto protegidas como 
elementos del mismo. Su nivel de protección será el equivalente 
al de Histórico-Artístico definido en el anterior capítulo, si bien el 
régimen de obras podrá ser modificado mediante la tramitación 
de un Plan Especial, en función de su calidad y necesidades 
funcionales. Los restantes elementos, tales como paseos y es-
caleras, pavimentadas o no, estatuas, fuentes e invernaderos, 
construcciones auxiliares y elementos complementarios quedan 
también protegidos en las mismas condiciones que las contem-
pladas para vallas y puertas en el párrafo anterior, salvo que 
se haya desarrollado el catálogo de elementos particulares del 
parque o jardín, en cuyo caso tendrá preferencia su contenido 
sobre lo dispuesto en este artículo. 
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La catalogación de un jardín con algún nivel de protec-
ción, determina la aplicación preferente de lo dispuesto en 
este capítulo sobre la norma zonal correspondiente en materia 
de parcelación, uso y obras de los espacios libres de parcela. 

SECCIÓN TERCERA

MEDIDAS CORRECTORAS Y REGULACIÓN DE LAS MISMAS

Artículo 4.3.1. Medidas correctoras de efectos sobre la 
atmósfera. 

Se han de humectar los materiales productores de polvo 
cuando las condiciones climatológicas sean desfavorables du-
rante las obras de urbanización, edificación o cualquier otra 
actuación que necesite licencia de obras.

Los camiones deben cubrir su carga con lonas durante 
los traslados, para evitar la dispersión de partículas a la at-
mósfera o utilizar cualquier otro sistema que consiga la finali-
dad pretendida.

Se deberá controlar la maquinaria y vehículos empleados 
en las obras, para asegurar que sus emisiones gaseosas se 
adecuan a los niveles establecidos por la normativa sectorial 
vigente.

Con respecto al ruido, se respetarán los niveles de emi-
sión en determinados horarios, limitando los trabajos en pe-
ríodo nocturno, especialmente en áreas residenciales. Se em-
pleará maquinaria que cumpla los requisitos establecidos por 
el Reglamento de Calidad del Aire y el resto de la normativa 
aplicable.

En el caso de que el Ayuntamiento no cuente con una or-
denanza relativa al control de ruidos y vibraciones, se aplicará 
el modelo tipo de ordenanza municipal de protección del me-
dio ambiente contra ruidos y vibraciones aprobado por Orden 
de 3 de septiembre de 1998.

Se llevará a cabo lo establecido en el art. 21 del Capítulo IV 
del Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica en Andalucía, por lo que por un lado la planificación 
urbanística y los planes de infraestructura física deberán te-
ner en cuenta las previsiones contenidas en el referido Regla-
mento, en las normas que lo desarrollen y en las actuaciones 
administrativas realizadas en su ejecución, en especial, los ma-
pas de ruido y las áreas de sensibilidad acústica, y por otro, la 
asignación de usos generales y usos pormenorizados del suelo 
en las figuras de planeamiento tendrá en cuenta el principio 
de prevención de los efectos de la contaminación acústica y 
velará para que no se superen los valores límite de emisión e 
inmisión establecidos en este Reglamento.

Se ha de garantizar la inexistencia de afecciones sobre las 
personas por la emisión de ruidos. Para ello, en la Normativa 
Urbanística de Planeamiento se deberán establecer los niveles 
que se indican en el Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la 
Contaminación Acústica en Andalucía.

Artículo 4.3.2. Medidas correctoras de los efectos sobre 
el sistema hidrológico. 

La depuración de las aguas residuales del sector, cuya 
obligatoriedad viene establecida en el Real Decreto-Ley 
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las 
normas aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas, 
deberá asimismo adecuarse a los plazos establecidos por la 
citada norma y las que la desarrollan. Esto es el Real Decreto-
Ley 11/95, de 28 de diciembre, por el que se establecen las 
normas aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas 
y el Real Decreto 509/96, de 15 de marzo, de desarrollo del 
anterior.

Para garantizar la no afección a las aguas subterráneas 
quedará prohibida expresamente la implantación de fosas sép-
ticas o pozos negros en suelo urbano y urbanizable, siendo 
obligatoria la conexión a la red general. Se procederá a la co-
nexión a la red de saneamiento de las edificaciones que cuen-

ten con fosa séptica, procediendo posteriormente al desman-
telamiento de las mismas.

Durante la fase de ejecución del proyecto, se tomarán las 
medidas oportunas para evitar el vertido fuera de la red mu-
nicipal. Por lo demás, no se podrán otorgar las licencias de 
apertura en tanto los terrenos no cuenten con conexión a las 
redes de abastecimiento y saneamiento. 

Todas las actividades productivas que viertan al alcantari-
llado lo harán de manera que los parámetros de vertido de las 
aguas residuales que generen sean asimilables por los siste-
mas de depuración previstos.

En suelo no urbanizable, tan sólo y como excepción debi-
damente justificada, se admitirá el uso de fosa séptica en los 
casos en que por el carácter extensivo de las edificaciones lo 
autoricen los Servicios Técnicos de la Corporación Municipal y 
siempre tras presentación de un estudio hidrogeológico.

En caso de autorización la captación de aguas para uso 
doméstico deberá llevarse a cabo en zonas donde no exista la 
posibilidad de ser contaminadas por los efluentes de las fosas 
sépticas. La red de distribución general de agua para uso do-
méstico estará siempre a cotas superiores a la fosa séptica y 
a la red de saneamiento.

Las fosas sépticas se ajustarán en su construcción a lo 
dispuesto en la normativa vigente.

Si el vertido no se efectuase al colector municipal, sino 
a alguna vaguada, arroyo o cauce público, deberá asumir el 
correspondiente sistema de depuración y será necesaria la 
oportuna autorización previa del Órgano de Cuenca correspon-
diente de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas.

Se establecerá un control tanto de los desechos proce-
dentes de las actividades agroganaderas, como para impedir 
los vertidos de residuos o de aguas residuales sin depurar pro-
cedentes de las edificaciones en el medio rural.

En suelo no urbanizable, tan sólo y como excepción debi-
damente justificada, en los casos que no sea posible conectar 
con la red de saneamiento general, se admitirá el uso de fosa 
séptica, y siempre tras presentación de un estudio hidrogeo-
lógico.

Se prohíbe la construcción de pozos negros. Por otra 
parte se promoverá la desaparición de los ya existentes, 
siendo declarados ilegales y estableciéndose la necesidad de 
acudir a sistemas de depuración cuyo vertido sea autorizado 
por el Órgano de Cuenca correspondiente.

Ha de justificarse debidamente la existencia de la dota-
ción de agua necesaria para los Planes Parciales, así como la 
ausencia de impacto cuantitativo negativo sobre los recursos 
hídricos de la zona, antes de la aprobación de los Proyectos de 
Urbanización.

Se adoptarán las medidas necesarias para evitar que, du-
rante las fases de construcción o de funcionamiento, se vea 
dificultado el libre curso de las aguas superficiales. Todo ello, 
sin perjuicio de las autorizaciones sectoriales que pudieran ser 
necesarias, en virtud de lo dispuesto en el R.D.L. 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas.

Las afecciones al Dominio Público Hidráulico, Zona de 
Servidumbre y Zona de Policía, requerirá la previa concesión 
o autorización administrativa del Organismo Competente, con-
forme a lo dispuesto en el Ley de Aguas y sus Reglamentos.

Se desaconseja, sin perjuicio de las consideraciones que 
se pudiesen establecer en la respectiva autorización del or-
ganismo de cuenca, la posibilidad del soterramiento de cau-
ces públicos, debiéndose proceder al sometimiento a Informe 
Ambiental las posibles actuaciones sobre cauces públicos –se 
halla recogida en la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental– que impliquen alguna de las circunstan-
cias aclaratorias expuestas en el Anexo del Reglamento de In-
forme Ambiental.
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Artículo 4.3.3. Medidas correctoras relativas a residuos. 
En la fase de construcción del Planeamiento, se genera-

rán Residuos Inertes y No Peligrosos, correspondiendo a los 
Entes Locales, en este caso, al municipio de Fuengirola, las 
competencias en su gestión, conforme a los términos esta-
blecidos en la Ley 10/98 de Residuos, responsabilizándose el 
productor de los mismos, de la correcta puesta a disposición 
del municipio en la forma que establezca sus Ordenanzas.

El objetivo principal para una adecuada gestión se ba-
sará en separar, en dos grupos (Inertes y No peligrosos) los 
residuos generados, teniendo en cuenta que una gestión con-
trolada de los inertes que evite su contaminación, permite 
obtener un valor añadido sobre los mismos, facilitando su 
recuperación, reciclaje y valorización. Para el caso de los no 
peligrosos conviene evitar la mezcla entre ellos, estableciendo 
algunos subgrupos (rechazos, productos caducados, papel, 
plásticos, chatarra, maderas, etc.) atendiendo a la demanda 
de la gestión en cuanto a la recuperación o la valorización. 
Cuando el destino de estos sea la eliminación, esta se hará 
siempre en instalaciones autorizadas.

De igual modo también se pueden producir residuos pe-
ligrosos incluidos en el Real Decreto 952/97, de 20 de junio, 
por el que se modifica el reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/86, de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En este caso, y a 
tenor de los previsto en el art. 9 de la Ley 10/98, de Residuos, 
y art. 10 del Real Decreto 833/88, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/86, 
de Residuos Tóxicos y Peligrosos, la actividad, productora de 
estos residuos, deberá contar con la preceptiva autorización 
de productor de residuos peligrosos e inscripción en el Regis-
tro Provincial de esta Delegación.

Corresponde al promotor o a la empresa contratada por 
él para explotar el citado proyecto, tramitar la correspondiente 
solicitud de inscripción, junto con la documentación referida 
en el art. 11 del mencionado Real Decreto 833/88, respon-
sabilizándose de las obligaciones legales que les son de apli-
cación.

Las actividades susceptibles de generar residuos peligro-
sos, situadas en suelo urbano o en la zona industrial, deberán 
por lo tanto obtener la correspondiente inscripción en el Regis-
tro Provincial de Actividades productoras de residuos Peligros, 
conforme a la citada Ley 10/1998 y Reglamentos que la de-
sarrollan.

Se deberán gestionar correctamente los lodos que se ge-
neren en los sistemas de depuración de efluentes urbanos e 
industriales.

Con carácter general, y referida sobre todo, a las obras 
mayores así como para las diferentes Licencias y Obligaciones 
establecidas, habrá de contemplarse la obligación de presen-
tar por los promotores un Plan de Gestión de los residuos que 
se generen, donde se plasme una separación selectiva de los 
residuos originados en las obras, atendiendo a lo establecido 
en el Decreto 1481/01, de 27 de diciembre, donde se definen 
y clasifican los residuos inertes, no peligrosos y peligrosos, y 
de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de Residuos 
de la Construcción y Demolición, aprobado por Resolución de 
14 de junio de 2001 de la Secretaría General de Medio Am-
biente, debiendo dárseles el fin legalmente establecido y que 
igualmente habría de figurar en el correspondiente plan para 
su aprobación como medida necesaria para su ejecución.

Artículo 4.3.4. Industrias de tratamiento de residuos. 
Aquellas industrias cuya actividad contribuya de forma 

significativa a la reutilización de residuos, dispondrán de los in-
centivos y medidas de fomento que regule la correspondiente 
ordenanza fiscal. 

Artículo 4.3.5. Medidas correctoras de los efectos sobre 
la edafología. 

Las solicitudes de licencia urbanística para la realización 
de cualquier obra o actividad que lleve aparejada la realización 
de movimientos de tierras en pendientes superiores al 15%, o 

que afecten a una superficie mayor de 2.500 m² o a un volu-
men superior a 5.000 m³ deberán ir acompañadas de la docu-
mentación y estudios necesarios para garantizar la ausencia 
de impacto negativo sobre la erosionabilidad de los suelos, 
debiendo establecerse las medidas correctoras pertinentes en 
caso de necesidad para poder obtener la autorización. Se ha 
de recuperar en lo posible la cobertura edáfica superficial.

Por ello, la realización de obras, trabajos y actividades que 
lleven aparejado movimientos de tierras, han de garantizar la 
ausencia de impactos sobre la estabilidad y erosionabilidad de 
los suelos. 

En la realización de desmontes y terraplenes, deberán 
adoptarse las medidas necesarias para minimizar la erosión, 
utilizándose para ello hidrosiembras u otros métodos con re-
sultados análogos. 

Los Proyectos de Urbanización deberán contener expresa-
mente, un apartado dedicado a definir la naturaleza y volumen 
de los excesos de excavación que puedan ser generados en la 
fase de ejecución, especificándose el destino de los mismos.

En los proyectos de obras de infraestructura se debe 
prever la retirada de la capa superior de suelo fértil, su con-
servación en montones menor a 2 metros y su reutilización 
posterior en las actuaciones de regeneración, revegetación o 
ajardinamiento de los espacios degradados.

Artículo 4.3.6. Medidas correctoras de los efectos sobre 
la geología y geomorfología. 

Los proyectos de urbanización se diseñarán y ejecutarán 
respetando al máximo la topografía original a fin de evitar mo-
vimientos de tierras innecesarios, así como excedentes y verti-
dos de las mismas.

Se recomienda asumir como criterio de ordenación el 
mantenimiento, en lo posible, de la topografía existente y 
minimizar el volumen de movimientos de tierras, evitando la 
creación de grandes explanadas con taludes perimetrales. La 
urbanización se acomodará en lo posible a la configuración 
primitiva del terreno, evitándose alteraciones y transformacio-
nes significativas del perfil existente. Así mismo, los viarios de 
la nueva zona a desarrollar se ajustarán, en lo posible, a los 
caminos y sendas actuales sin romper de forma arbitraria la 
estructura de caminos y garantizando la continuidad de las 
tramas urbana y rural.

Artículo 4.3.7. Medidas correctoras de los efectos sobre 
la vegetación. 

En aquellas obras de construcción o urbanización y para 
las que esté prevista la plantación de vegetación como me-
canismo de adecuación ambiental, se deberá establecer en 
el correspondiente proyecto, la época, especies y cuidados 
necesarios, para que dicha plantación pueda realizarse con 
la antelación suficiente, de manera que cuando la obra esté 
ejecutada y entre en funcionamiento se encuentre definitiva-
mente establecida dicha plantación.

En la creación de zonas verdes, se utilizarán especies ar-
bóreas de crecimiento rápido, de origen autóctono. Se supervi-
sará el mantenimiento de las zonas verdes por parte del Ayun-
tamiento, principalmente en períodos de sequía, asegurando 
riegos periódicos para evitar la pérdida de pies arbóreos.

Se deberá conservar y potenciar la vegetación riparia en 
el entorno de los ríos a través de planes de regeneración. Cual-
quier pie arbóreo preexistente a la actuación se incorporará a 
ésta, siempre que sea posible.

Las plantaciones de vegetación se realizarán con espe-
cies autóctonas con adaptaciones a la estructura del paisaje 
existente.

Como norma general se respetará el mayor numero 
posible de ejemplares arbóreos de las distintas especies au-
tóctonas existentes en la actualidad en las distintas zonas de 
suelo urbanizable recogidas en el Plan General, mediante su 
correcta integración en los sistemas de espacios libres.
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Artículo 4.3.8. Medidas correctoras de los efectos sobre 
el paisaje. 

Se deberán adoptar medidas para la ordenación de los 
volúmenes de las edificaciones en relación con las caracterís-
ticas del terreno y el paisaje, con establecimiento de criterios 
para su disposición y orientación en lo que respecta a su per-
cepción visual desde las vías perimetrales, los accesos y los 
puntos de vista más frecuentes, así como la mejor disposición 
de vistas de unos edificios sobre otros del conjunto hacia los 
panoramas exteriores.

Las formas constructivas se adaptarán al medio rural y 
las estructuras se proyectarán de forma que provoquen el mí-
nimo corte visual y se integren adecuadamente en el entorno.

En las áreas colindantes con vías de comunicación, en el 
planeamiento de desarrollo de las mismas se deberá contem-
plar su adecuación paisajística, la cual deberá consistir al me-
nos, en el apantallamiento vegetal en el perímetro coincidente 
con carreteras y vías de comunicación.

Dicho apantallamiento se realizará mediante la implanta-
ción de especies arbóreas y arbustivas, preferentemente de 
crecimiento rápido y hoja perenne, en número tal que permita 
disminuir el posible impacto paisajístico de las nuevas cons-
trucciones que se lleven a cabo.

Por otra parte se deberá asegurar su adecuado mante-
nimiento a lo largo de la vida útil de las actuaciones preten-
didas. Las especies vegetales a implantar serán autóctonas o 
bien alóctonas con adaptación al clima propio del ámbito de 
la actuación. La vegetación autóctona representará una parte 
significativa de la vegetación implantada.

SECCIÓN CUARTA

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA ACTIVIDADES Y USOS

Artículo 4.4.1. Condiciones específicas para actividades 
industriales. 

Si bien no existen áreas de industrias propiamente dichas 
en este PGOU, se consideran como tal los talleres, algunas 
naves y estaciones de servicio (Sistema Técnico), de tal ma-
nera que la implantación de estas actividades industriales 
queda expresamente condicionada al cumplimiento de los 
procedimientos de Prevención Ambiental, niveles de emisión 
de contaminantes atmosféricos y exigencias de aislamiento 
acústico y de gestión de residuos que resulten procedentes en 
aplicación de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, normas de desarrollo (Reglamento de Informe 
Ambiental, Reglamento de Calificación Ambiental, Reglamento 
de la Calidad del Aire y Reglamento de Residuos) y demás nor-
mativa sectorial aplicable.

En las zonas que linden con canales de tráfico se ubica-
rán las empresas con menor actividad productiva, creando así 
una «fachada» en el área industrial.

Dentro del suelo industrial deberá establecerse la compa-
tibilidad de usos entre las propias industrias.

Las actividades calificadas como molestas deberán do-
tarse de los elementos correctores necesarios, especialmente 
en las chimeneas, vehículos y demás instalaciones que pue-
dan emitir humos, olores, polvo o ruidos, constituyendo un 
compromiso previo a la concesión de licencias o a la suspen-
sión de licencia de apertura si son inexistentes.

Toda actividad cuyo funcionamiento produzca un vertido 
potencialmente contaminante debido a su caudal, grasas, 
aceites, etc. que no pueda ser tratado por el sistema de depu-
ración municipal, ha de efectuar el tratamiento de este vertido 
antes de su evacuación a la red de saneamiento o, en su caso, 
disponer de un Plan de Gestión de Residuos, de manera que 
se adapte a las Normativas legales que le sean de aplicación.

En todo caso, estas actividades han de adoptar las me-
didas de seguridad necesaria y técnicamente disponible para 
evitar vertidos accidentales.

Artículo 4.4.2. Condiciones relativas al uso hotelero. 
La implantación instalaciones hoteleras está incluida den-

tro del Reglamento de Calificación Ambiental (nueva redacción 
contemplada en la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Tu-
rismo), de manera que donde dice «Café-bares y restauran-
tes», debe decir «Establecimientos hoteleros, apartamentos 
turísticos e inmuebles de uso turístico en régimen de aprove-
chamiento por turno. Restaurantes, cafeterías y bares». Por 
tanto deberán someterse al citado trámite ambiental.

Artículo 4.4.3. Condiciones relativas al uso comercial. 
La implantación de actividades futuras queda condicio-

nada al cumplimiento de los procedimientos de Prevención 
Ambiental que correspondan en aplicación de la Ley 7/2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así como de la 
Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, y 
se crea la tasa de tramitación de licencias comerciales (dispo-
sición final primera y artículo 23, en el que se hace referencia 
a la definición de Grandes superficies comerciales, punto 41 
del Anexo II de la citada Ley 7/94).

Artículo 4.4.4. Condiciones relativas a sistemas e 
infraestructuras

Se habrán de garantizar las siguientes condiciones:
a) En relación con las redes de distribución y transporte 

de energía eléctrica, es preciso tener en cuenta lo estipulado 
en el Decreto 178/2006, por el que se establecen normas de 
protección de la avifauna para instalaciones eléctricas de alta 
tensión con conductores no aislados. De igual forma se deberá 
de estar a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental.

b) La localización de líneas eléctricas y demás redes de 
comunicación y distribución, deberán discurrir de la manera 
más integrada posible con el paisaje circundante. Las mismas 
serán preferentemente mediante canalización subterránea.

Según el art. 46 de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de 
atención a las personas con discapacidad en Andalucía, el pla-
neamiento urbanístico deberá garantizar a estas personas la 
accesibilidad y utilización de los bienes y servicios de la socie-
dad, evitando y suprimiendo las barreras y obstáculos físicos 
o sensoriales que impidan o dificulten su normal desenvolvi-
miento. A ello contribuirá el cumplimiento de las normas técni-
cas para la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectó-
nicas, urbanísticas y en el transporte contenidas en el Decreto 
293/2009, de 7 de julio.

Artículo 4.4.5. Condiciones relativas a las vías pecuarias. 
Conforme a la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y al Re-

glamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 155/1998, el documento 
urbanístico de aprobación provisional habrá de incluir expre-
samente, acompañándose de su correspondiente expresión 
gráfica, la consideración de Suelo no Urbanizable de Especial 
Protección y bienes de Dominio Público para la red de Vías 
Pecuarias del término municipal. Se adjuntan a la presente 
Declaración Previa de Impacto Ambiental las Relaciones de 
Coordenadas UTM del Proyecto de Deslinde de las siguien-
tes Vías Pecuarias que discurren por el término municipal de 
Fuengirola: 

- Cordel del Cesmo.
- Vereda de Pajares, con sus dos tramos.
Además de lo establecido por la legislación al respecto, 

las vías pecuarias que se encuentren próximas o incluidas en 
Zonas Urbanas o Aptas para Urbanizar deberán quedar clara-
mente señalizadas mediante carteles informativos que seña-
len la existencia de dichas vías pecuarias y la prohibición de 
su utilización.

En el caso de que fuera necesario durante las obras el 
uso u ocupación temporal de alguna vía pecuaria para otras 
actividades ajenas al uso agropecuario se deberá solicitar la 
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autorización a la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente.

El artículo 13.7 del Estatuto de Autonomía atribuye a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía competencia exclusiva en 
materia de vías pecuarias. En base a esa potestad, mediante el 
Decreto 155/98, de 21 de julio, se aprobó el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en desarro-
llo de la Ley 3, de Vías Pecuarias, de 23 de marzo de 1995.

Las vías pecuarias que discurren por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía son bienes de dominio público y en conse-
cuencia, inalienables, imprescriptibles e inembargables, teniendo 
como prioridad principal el tránsito de ganado y otros usos com-
patibles y complementarios (arts. 2 y 3 del Decreto 155/98).

Artículo 4.4.6. Descripción detallada de las Vías Pecuarias 
del Término Municipal de Fuengirola.

En el transcurso del tiempo, y por carecer de protección 
han ido ocupándose y convirtiéndose en calles como es el 
caso del «Cordel del Cesmo», que aún sin estar clasificadas 
pasamos a describir sus datos:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias: 
29054001:

Comienzo:  T.M. Mijas
Fin: T.M. Fuengirola
Dirección:  N - S
Longitud:  3.500 m
Anchura:  37,50 m
En cuanto a la «Vereda de Pajares», se ha podido llegar a 

tiempo, en dos tramos clasificándolos como Vereda con 20 m 
de anchura, y que se describen a continuación:

Tramo 1.
La vereda llega a la confrontación de las calles Camino de 

la Cantera y Viñas, y toma de frente el camino de Pajares ya de 
tierra. Continúa por el citado camino cuyo centro es el eje de la 
vereda, por terrenos de labor de la finca Pajares hasta atravesar 
la divisoria de los términos de Fuengirola y Mijas justo donde 
existe una casa antigua por la derecha, penetrando en el de Mi-
jas, por donde continúa siguiendo el camino de Pajares. 

Tramo 2.
Esta vereda vuelve al término de Fuengirola procedente del 

de Mijas, penetrando en él justo al cruzar el arroyo Zaragoza que 
a su vez es divisoria de ambos términos, en unos 100 m toma 
dirección Norte, cruza el camino de Corralejos, continuando la 
vereda ahora dirección noreste rodeando un cerro aislado que lo 
deja a la derecha, sigue la vereda con el camino de Corralejos 
como eje durante unos 500 m para conectar con la carretera de 
Benalmádena–Mijas justo donde se encuentra el mojón de los 
tres términos según los planos 1:10.000.

La vereda toma como eje el centro de la citada carretera 
en dirección Oeste que a su vez es divisoria de los términos 
de Fuengirola, Benalmádena y Mijas, dejando por la derecha 
el restaurante el Higuerón y seguidamente una gasolinera y 
por la izquierda plantación de pinos. Sigue la vía pecuaria con 
la carretera como eje y a unos 200 m cruza por debajo del 
paso inferior de la autovía E–15, y seguidamente deja por la iz-
quierda una Rotonda penetrando la vía pecuaria en el término 
municipal de Benalmádena, donde continúa.

Las superficies aproximadas son las siguientes:
Tramo 1: 5.085,24 m².
Tramo 2: 30.028,18 m².
Total: 35.113,42 m².
De esta superficie de suelo se califica en el Plan General, 

como Suelo No Urbanizable y de Especial Protección, sola-
mente los 17.116 m² que van a través de suelo no destinado 
a Carreteras, ni bajo el paso inferior de la Autovía, tal como 
queda indicado en los planos.

Conforme a la legislación actual vigente:
a) Se respetará la anchura legal de las Vías, la cual se de-

terminará con exactitud en el Acto Administrativo de Deslinde, 
y una vez sea firme el mismo, se efectuarán las correcciones 
necesarias sobre le trazado actual, en caso de no coincidir con 
el aprobado definitivamente. 

b) En las vías pecuarias no está autorizado el tránsito de 
vehículos a motor que no sean de carácter agrícola, a excep-
ción de los vehículos propiedad de las fincas colindantes, o los 
expresamente autorizados. Dicha circulación no se autorizará 
en el momento del tránsito del ganado u otras circunstancias 
que revistan interés de carácter ecológico y cultural de la 
misma, siendo compatible con otros usos complementarios de 
las vías pecuarias.

c) No está autorizado la instalación de cualquier tipo de 
obstáculo que impida de forma alguna el tránsito de personas, 
ganado o vehículos autorizados en el apartado anterior, pre-
servando así el uso público de estas vías pecuarias.

Frente a posibles afecciones de un Planeamiento Urbanís-
tico a una Vía Pecuaria, se recogen en la legislación vigente, 
las siguientes alternativas de actuación:

a) Modificación de trazado de la vía pecuaria en aquellos 
casos en que las circunstancias del municipio lo hagan nece-
sario. Para ello se atenderá a lo dispuesto en el Capítulo IV del 
Decreto 155/98. 

b) La integración de las vías pecuarias en un sistema de 
espacios libres (redes de espacios libres, parques lineales, zo-
nas deportivas, carriles bici), en cuyo caso, los terrenos man-
tendrán su calificación como bienes de dominio público.

Artículo 4.4.7. Condiciones relativas al patrimonio histó-
rico-artístico. 

Para cualquier actuación que pueda tener alguna reper-
cusión sobre los elementos de interés histórico artístico exis-
tentes en el municipio, así como para cualquier otro hallazgo 
casual que se pudiera producir en los distintos movimientos 
de tierras que se realicen en el municipio, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 14/2007, del Patrimonio Histórico de Andalu-
cía, debiendo notificarse cualquier hallazgo inmediatamente a 
la Delegación de Cultura.

Artículo 4.4.8. Actuaciones sometidas a los procedimien-
tos de prevención ambiental. 

En el caso de que como desarrollo del planeamiento pro-
puesto se pretendan realizar actuaciones (vías de comunica-
ción, redes eléctricas, etc.), o actividades encuadradas en la 
Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, es-
tas deberán someterse previamente al trámite de Prevención 
Ambiental que les sea preceptivo.

Artículo 4.4.9. Reutilización de aguas residuales. 
Con carácter preferente, se utilizarán aguas residuales 

tratadas y desinfectadas para el riego de zonas verdes, cam-
pos de golf y usos agrícolas, siempre que las características 
técnico-sanitarias de dichas aguas lo permitan.

Para el riego de zonas verdes se podrá utilizar igualmente 
agua de baja calidad no apta para el consumo humano, pero 
de calidad aceptable para el uso en zonas verdes.

Artículo 4.4.10. Aprovechamiento de aguas de lluvia. 
Salvo causa debidamente justificada en el expediente, 

todo edificio deberá disponer de un sistema de recogida de 
aguas de lluvia para su uso y aprovechamiento, con sus co-
rrespondientes instalaciones de bombeo, filtrado y depura-
ción, con un depósito o aljibe de capacidad útil mayor de los 
siguientes parámetros:

a) El equivalente al consumo del edificio durante un día, a 
razón de 200 litros por persona y día.

b) Diecisiete metros cúbicos por cada cien metros cuadra-
dos de cubierta no transitable.

c) Un mínimo absoluto de nueve metros cúbicos.
Este depósito y sus instalaciones serán independientes 

de los correspondientes de agua potable. El proyectista, insta-
lador y/o el director de la obra de la instalación certificarán las 
necesarias condiciones sanitarias de la misma para el uso al 
que se destine el agua (se adjunta esquema indicativo de una 
posible instalación de aprovechamiento de aguas pluviales). 
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Artículo 4.4.11. Aprovechamiento de energía solar. 
Para el ahorro de energía, será obligatoria la utilización 

de paneles de energía solar, para el calentamiento de agua 
sanitaria en todos los edificios.

Se tendrá en cuenta el cumplimiento del Código Técnico 
de la Edificación.

Estos paneles según el diseño del Edificio, se pueden co-
locar en fachada o en las cubiertas de los mismos.

Artículo 4.4.12. Paneles fotovoltaicos. 
Se establece el uso de paneles fotovoltaicos en las edifi-

caciones para la iluminación de elementos comunes y encen-
dido permanente de aparcamientos y garajes.

Las edificaciones de todo tipo de uso, llevarán incorpora-
das las placas necesarias, así como los sistemas de condensa-
doras necesarias para tal fin.

Se tendrá en cuenta el cumplimiento del Código Técnico 
de la Edificación.

TÍTULO QUINTO

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO 

SECCIÓN PRIMERA 

DESARROLLO DEL PLAN GENERAL

Capítulo Primero 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 5.1.1. Competencia. 
El desarrollo de este Plan General le corresponde al Ayun-

tamiento en el ámbito de sus específicas competencias, sin 
perjuicio de la participación de los particulares establecida por 
la legislación del suelo y de acuerdo con estas normas urba-
nísticas y de las competencias de la Junta de Andalucía.
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entidad colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente, en 
materia de protección ambiental, o en el campo de «Contami-
nación Atmosférica producida por cualquier forma de materia 
o energía».

Artículo 5.1.5. Planes Parciales de promoción privada. 
Los Planes Parciales de iniciativa privada contendrán, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento de Planeamiento y 
otras disposiciones legales vigentes, en concreto lo estipulado 
en la LOUA, las siguientes condiciones: 

a) Obligación del promotor de presentar el proyecto de 
urbanización en un plazo no superior a los 6 meses a partir 
de la fecha de aprobación definitiva del Plan. En caso de no 
actuar en los plazos que fija el Plan General se cambiará el 
Sistema de Actuación a Cooperación o Expropiación si fuere 
de interés municipal.

b) Plazos de terminación, y, en su caso, entrega, de cada 
una de las obras de urbanización ejecutadas según los pro-
yectos de urbanización. El Plan de Etapas no podrá plantear 
un término superior a cuatro años o en su caso a la vigencia 
de las dos etapas cuatrienales del Plan General para la realiza-
ción de la urbanización.

c) Forma de garantizar la ejecución y conservación de las 
obras de urbanización, con precisión de las responsabilidades 
de organismos, empresas y particulares.

d) Formalización, según el sistema de actuación, de la 
entrega al municipio, gratuitamente y libre de cargas, de los 
terrenos destinados a sistemas y dotaciones, tanto generales, 
como locales (viales, jardines, espacios libres, dotaciones, es-
tacionamiento, etc.) y aquellos que constituyen la cesión del 
10% del aprovechamiento.

e) Compromiso del promotor, urbanizador y propietario 
del suelo, de hacer constar en los documentos de venta de 
terrenos que las licencias de edificación no se podrán obtener 
hasta que las parcelas tengan la condición legal de solares 
y se hayan cumplido los requisitos de urbanización y cesión 
correspondientes.

f) También se incorporará el Estudio Acústico, con las 
mismas características y en los lugares establecidos en el 
apartado f) del artículo 5.1.4.

Cuando los Planes Parciales no cumplan estas condicio-
nes, se podrán establecer en el acuerdo de aprobación inicial 
municipal.

Artículo 5.1.6. Planes Especiales. 
Los Planes Especiales se ajustarán a lo estipulado en la 

LOUA, podrán modificar para su mejora, la ordenación porme-
norizada establecida con carácter orientativo en el Plan Ge-
neral, respetando la ordenación estructural y de conformidad 
con los criterios y directrices del mismo, sin afectar negativa-
mente a la funcionalidad del sector o SUNC o la ordenación de 
su entorno.

Los Planes Especiales se redactarán en relación a alguno 
de los objetivos previstos por la Ley, y contendrán las determi-
naciones y la documentación establecida en el Reglamento de 
Planeamiento según el tipo de Plan.

Artículo 5.1.7. Estudios de Detalle. 
Cuando sea necesario completar o, en su caso, adaptar 

determinaciones establecidas en este Plan General en áreas 
de suelo urbano de ámbito reducido se podrán redactar Es-
tudios de Detalle ajustados a los fines establecidos en la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

A los efectos de lo dispuesto en el Reglamento de Planea-
miento, se entenderán como determinaciones fundamentales 
de las Normas Urbanísticas de este Plan General, aquellas 
que regulan el tipo de ordenación, uso, ocupación y altura 
máximas de cada zona. En aquellos sectores caracterizados 

Artículo 5.1.2. Desarrollo del planeamiento general. 
Al objeto de complementar la normativa y determinacio-

nes de este Plan General, y de acuerdo con lo regulado por 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
redactarán los Planes Parciales, Planes Especiales y Estudios 
de Detalle.

Cuando no esté prevista la previa aprobación de alguno de 
los Planes citados en el número uno de este artículo, las deter-
minaciones de este Plan General serán de aplicación directa, 
siempre que se trate de terrenos situados en suelo urbano que 
tengan la condición de solar o que no teniendo la condición 
de solar, se ajusten a lo dispuesto por la Ley 7/2002, salvo en 
lo relativo a las obligaciones de cesión de suelo y aprovecha-
miento urbanístico.

Podrá autorizarse la edificación de parcelas incluidas en 
suelo urbano no consolidado, antes de ultimar la urbanización, 
cuando se cumplan los requisitos establecidos por la legisla-
ción urbanística competente. 

Artículo 5.1.3. Clases de Instrumentos de Ordenación Ur-
banística. 

La ordenación urbanística se establece, por los siguientes 
instrumentos de planeamiento como desarrollo de un PGOU:

- Planeamiento General: Planes Generales de Ordenación 
Urbanística, Innovación de la ordenación establecida.

- Planes de Desarrollo: Planes Parciales de Ordenación, 
Planes Especiales y Estudios de Detalle.

- Catálogos.
- Instrumentos de Ordenación para calificación de vivien-

das protegidas.
Las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanís-

tica, las Ordenanzas Municipales de Edificación y las Ordenan-
zas Municipales de Urbanización, contribuyen a la correcta 
integración de la ordenación urbanística y, en su caso, comple-
mentan la establecida por los instrumentos de planeamiento.

Artículo 5.1.4. Planes Parciales. 
Para el desarrollo de este Plan General en el suelo urba-

nizable y urbano no consolidado se elaborarán los correspon-
dientes Planes Parciales que lo podrán complementar en sus 
determinaciones, pero no modificar. No obstante, los Planes 
Parciales podrán modificar para su mejora, la ordenación por-
menorizada establecida con carácter orientativo en el Plan Ge-
neral, respetando la ordenación estructural y de conformidad 
con los criterios y directrices del mismo, sin afectar negativa-
mente a la funcionalidad del sector o SUNC o la ordenación de 
su entorno. 

Los Planes Parciales contendrán, de acuerdo con las de-
terminaciones zonales que se contienen en estas Normas:

a) La división, si procede, en SUNC para su ejecución.
b) El ajuste o la precisión de la división en zonas y siste-

mas, según la delimitación efectuada por este Plan General.
c) La concreción de los espacios destinados a sistemas 

locales de parques y jardines urbanos, dotaciones sociales y 
culturales, escuelas y guarderías, y otros servicios públicos, 
de acuerdo con los estándares definidos en la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, y del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico, y los que, específicamente para 
cada zona, se establecen en estas normas.

d) La concreción de los espacios destinados a sistemas 
locales que el Plan General ha incluido o adscrito al sector.

e) Las alineaciones y rasantes de las calles, y demás de-
terminaciones de la red viaria local, en relación a la red viaria 
general del municipio. 

f) Los Planes Parciales que linden con la zona de Autovía 
o con la zona por donde discurre la vía férrea, llevarán incorpo-
rado, de acuerdo con lo establecido en el Título IV del Decreto 
326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía, un Estudio Acústico de la Actuación, realizado por 
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por una ordenación unitaria, el Estudio de Detalle se referirá al 
conjunto del sector.

Artículo 5.1.8. Catálogos. 
Los Catálogos tienen por objeto complementar las deter-

minaciones de los instrumentos de planeamiento relativas a la 
conservación, protección o mejora del patrimonio urbanístico, 
arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico.

Los Catálogos contendrán la relación detallada y la iden-
tificación precisa de los bienes o espacios que, por su valor, 
hayan de ser objeto de una especial protección.

Sin perjuicio de su formulación y aprobación de forma in-
dependiente, en su caso conforme a la remisión que a ellos 
hagan los restantes instrumentos de planeamiento, los Catálo-
gos podrán formar parte de estos. En cualquier caso, su elabo-
ración será preceptiva cuando dichos instrumentos de planea-
miento aprecien la existencia en el ámbito por ellos ordenado 
de bienes o espacios en los que concurran valores singulares.

La Consejería competente en materia de urbanismo, in-
cluirá en el registro administrativo, de forma separada, todos 
los bienes y espacios contenidos en los Catálogos aprobados.

Artículo 5.1.9. Instrumentos de ordenación para la ubica-
ción en parcelas edificables de las Viviendas Protegidas.

La ubicación concreta de la calificación de Viviendas Pro-
tegidas en parcelas resultantes en el seno de cada sector o 
área de reforma interior, no integra la ordenación estructural, 
y será determinada por el siguiente instrumento de planea-
miento:

a) El Plan Parcial en los sectores de suelo urbano no con-
solidado y urbanizable en los que el Plan General no establece 
la ordenación pormenorizada completa, la localización en par-
celas determinadas de la reserva de terrenos con la califica-
ción urbanística de viviendas protegidas.

b) El Plan Especial en las áreas de reforma interior con 
ordenación pormenorizada diferida.

c) El Estudio de Detalle en los sectores de suelo urbano 
no consolidado y suelo urbanizable ordenado.

d) El Estudio de Detalle en los sectores y áreas de re-
forma interior de suelo urbano no consolidado con ordenación 
pormenorizada. De igual modo, se precisará para esta función 
la elaboración de Estudio de Detalle en las Áreas de trans-
ferencias de Aprovechamientos cuando así se requiera en la 
ficha de los Anexos de estas Normas.

Artículo 5.1.10. Normativas Directoras para la Ordenación 
Urbanística. 

Las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística 
tienen por objeto contribuir a la correcta integración de la orde-
nación urbanística en el marco de la LOUA y su desarrollo re-
glamentario. Según su finalidad, ámbito supramunicipal de apli-
cación y planeamiento urbanístico vigente, podrán contener:

a) Recomendaciones, que tendrán la eficacia propia de 
normas de carácter indicativo y orientativo para la acción mu-
nicipal en materias de urbanismo.

b) Directrices, con la eficacia de normas vinculantes en 
cuanto a sus fines y resultados, quedando en la disposición de 
los municipios la adopción de las medidas más idóneas para 
conseguir unos y otros en cada caso.

c) Excepcionalmente, normas sustantivas de ordenación 
de aplicación y eficacia directas para los municipios que no 
cuenten con Plan General de Ordenación Urbanística.

Según la LOUA, las Normativas Directoras para la Orde-
nación Urbanística, pueden tener las siguientes finalidades:

1. Regular contenidos propios de los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico mediante:

a) Soluciones-tipo para las cuestiones que más frecuen-
temente se plantean en la elaboración de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico, conforme a la experiencia práctica, 

y en todo caso, para la determinación de la clasificación del 
suelo y sus categorías. Tendrán el carácter de recomendación.

b) Modelos de regulación de las diferentes zonas de orde-
nación o de los aprovechamientos más usuales en la práctica 
urbanística, cualquiera que sea la clasificación del suelo, con 
determinación para cada caso de los elementos tipológicos 
definitorios de las construcciones en función de su destino 
y uso característicos, con carácter general o estar referidos 
a ámbitos territoriales determinados. Tendrán el carácter de 
recomendaciones, pudiendo remitirse a las mismas los ins-
trumentos de ordenación urbanística. De forma excepcional y 
justificadamente podrá tener el carácter de normativa de apli-
cación directa hasta que los respectivos municipios se doten 
del correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico.

c) Requisitos de calidad urbanística de la ordenación. Ten-
drán el carácter de recomendación.

2. Modular las determinaciones que hayan de contener 
los Planes Generales de Ordenación Urbanística, en desarrollo 
de la regulación legal y reglamentaria, en atención a la carac-
terización de los municipios en el sistema de ciudades de An-
dalucía. Tendrán el carácter de recomendación.

3. Contener prescripciones técnicas para elaborar la do-
cumentación de los diferentes instrumentos de planeamiento. 
Podrán tener el carácter de directrices o de recomendaciones.

4. Definir los tipos de actividades que, por su objeto, sean 
susceptibles de ser consideradas Actuaciones de Interés Pú-
blico en terrenos el régimen del suelo no urbanizable. Tendrán 
el carácter de recomendación.

La formulación y aprobación de las Normativas Directoras 
para la Ordenación Urbanística, corresponde al titular de la 
Consejería competente en materia de urbanismo, con inter-
vención, en su caso, de los organismos y entidades adminis-
trativas gestoras de intereses públicos relacionados con las 
mismas.

El procedimiento de aprobación y el régimen de publica-
ción y entrada en vigor serán los previstos para las disposicio-
nes de carácter general de la Junta de Andalucía. En todos los 
casos será preceptivo el trámite de información pública por al 
menos veinte días. Cuando las Normativas Directoras conten-
gan directrices o normas sustantivas de ordenación el acuerdo 
de formulación se comunicará a los municipios afectados a 
los que, asimismo, se les dará audiencia durante el periodo de 
información pública.

Artículo 5.1.11. Ordenanzas Municipales de Edificación
y Ordenanzas Municipales de Urbanización. 

a) Concepto. 
Las Ordenanzas Municipales de Edificación y las de Urba-

nización, son aquellas que completan la ordenación urbanís-
tica establecida por los instrumentos de planeamiento en con-
tenidos que no deban formar parte necesariamente de ellos 
conforme a la LOUA, de forma coherente y compatible con 
sus determinaciones, y en su caso, con las correspondientes 
Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística.

b) Objeto. 
b.1) Las Ordenanzas Municipales de Edificación (OME) tie-

nen por objeto regular los aspectos morfológicos, incluidos los 
estéticos y cuantas otras condiciones, no definitorias directa-
mente de la edificabilidad y el destino del suelo, sean exigibles 
para la autorización de los actos de construcción, edificación 
y usos susceptibles de realización en los inmuebles. Deberán 
ajustarse, en todo caso, a las disposiciones sectoriales regula-
doras de la seguridad, salubridad, habitabilidad y calidad de 
las construcciones y edificaciones, y de la protección del pa-
trimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural 
o paisajístico.

b.2) Las Ordenanzas Municipales de Urbanización (OMU) 
podrán tener por objeto regular los aspectos relativos al pro-
yecto, ejecución material, entrega y mantenimiento de las 
obras y los servicios de urbanización. En todo caso, deberán 
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ajustarse a las disposiciones sectoriales reguladoras de los 
distintos servicios públicos o de interés público.

c) Aprobación. 
La formulación y aprobación de las Ordenanzas Muni-

cipales de Edificación y las de Urbanización corresponde al 
municipio.

El procedimiento para su aprobación, será el previsto en la 
legislación de régimen local para las Ordenanzas Municipales. 
Su elaboración y tramitación podrá efectuarse de manera con-
junta con el correspondiente instrumento de planeamiento.

El régimen de publicación y vigencia será el previsto en la 
legislación reguladora de régimen local.

Capítulo Segundo

DESARROLLO DEL PLAN GENERAL SEGÚN RÉGIMEN DEL SUELO

Artículo 5.1.12. Desarrollo del Plan General en suelo urbano.
La ordenación y determinaciones previstas por este Plan 

General en el suelo urbano consolidado serán de ejecución in-
mediata y directa. 

En el suelo urbano no consolidado, no incluido en SUNC, 
ni en área de reparto, aquellas también serán de ejecución 
inmediata y directa, previa realización al Ayuntamiento de las 
cesiones de superficies lucrativas, no lucrativas y de los exce-
dentes de aprovechamientos previstos en el planeamiento.

En el suelo urbano no consolidado, incluido en SUNC con 
ordenación urbanística pormenorizada, la ordenación será de 
inmediata y directa ejecución, sin perjuicio de la previa redac-
ción y aprobación de los proyectos de urbanización y reparce-
lación necesarios. En el suelo urbano no consolidado, incluido 
en SUNC sin ordenación urbanística pormenorizada, la ejecu-
ción de la ordenación precisa de la redacción y aprobación de 
Plan Parcial, Plan Especial o Estudio de detalle y de los pro-
yectos de urbanización e instrumentos de gestión necesarios.

Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Ayunta-
miento podrá autorizar la redacción de Planes Especiales o 
Estudios de Detalle para resolver problemas específicos. En 
dichos casos se justificará su necesidad y conveniencia, su co-
herencia con las determinaciones del Plan General y la posible 
incidencia de las medidas a adoptar, respectivamente para los 
Planes Especiales y los Estudios de Detalle.

Artículo 5.1.13. Desarrollo del Plan General en Suelo Ur-
banizable. 

En el suelo urbanizable el Plan General se desarrollará 
necesariamente a través de Planes Parciales, cuyo ámbito se 
corresponderá con los sectores de planeamiento delimitados, 
sin perjuicio de la propuesta de SUNC que establezca el pro-
pio Plan Parcial.

En el suelo urbanizable ordenado, se deja a criterio mu-
nicipal la unidad a redactar PPO, si fuere necesario alterar la 
ordenación previamente establecida, en el Plan General de Or-
denación Urbanística.

Los terrenos incluidos en cada sector no podrán urba-
nizarse en tanto que no se apruebe definitivamente el Plan 
Parcial y los Proyectos de Reparcelación y Urbanización del 
mismo, ni edificarse en tanto no se hayan realizado las obras 
de urbanización correspondientes y efectuado las cesiones 
gratuitas que establecen la LOUA, y este Plan General.

Se podrán formular asimismo Planes Especiales, en au-
sencia de planeamiento para la ordenación de sistemas gene-
rales y demás finalidades determinadas en la LOUA.

Artículo 5.1.14. Desarrollo del Plan General en suelo no 
urbanizable. 

Las determinaciones del Plan General en el suelo no ur-
banizable se podrán aplicar de forma inmediata y directa, sin 
perjuicio de lo que se dispone para los sistemas generales en 
el artículo siguiente. 

Se podrán formular, no obstante, Planes Especiales para 
las finalidades previstas en la LOUA.

Artículo 5.1.15. Desarrollo de los sistemas generales. 
Las previsiones del Plan General en relación con los siste-

mas generales, se podrán desarrollar directamente a través de 
los correspondientes Planes Especiales, que serán formulados 
por el Ayuntamiento u Organismo Público correspondiente.

SECCIÓN SEGUNDA

EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO

Artículo 5.2.1. Ejecución del Plan General. 
La ejecución de este Plan General y los Planes que se 

aprueben en su desarrollo corresponde al Ayuntamiento, sin 
perjuicio de la participación de los particulares en los términos 
establecidos por la legislación del suelo.

Artículo 5.2.2. Obtención del suelo destinado a sistemas. 
El suelo destinado por este Plan General a sistemas ge-

nerales podrá ser adquirido por la Administración, tal como 
se establece en los artículos 3.1.3 y 3.1.4 de las presentes 
normas, mediante:

a) Cesión, compensada por su equiparación a los corres-
pondientes sistemas locales, cuando se trate de suelo clasificado 
como urbanizable e incluido en un sector de planeamiento.

b) Mediante cualquier otro título jurídico, incluido el de ex-
propiación forzosa, que prevean los planes o proyectos que las 
desarrollen.

Los suelos destinados por este Plan General y por los 
Planes que lo desarrollen, a sistemas locales de titularidad 
pública, se obtendrán mediante la cesión gratuita al Ayunta-
miento por los propietarios del sector de planeamiento, de los 
SUNC. No obstante, si razones de interés público o prioridad 
en la actuación lo aconsejan, también podrán ser adquiridos 
por cualquier otro título legal, o expropiados. En este caso el 
Ayuntamiento entrará a formar parte, como propietario del 
suelo así adquirido, del sector de planeamiento, Suelo Urbano 
No Consolidado correspondiente.

Artículo 5.2.3. Sistemas de Ejecución. 
Los Planes que se redacten en desarrollo de este Plan 

General deberán optar por alguno de los siguientes sistemas 
de actuación, previstos en la LOUA:

- Expropiación.
- Cooperación.
- Compensación.
En el sistema de compensación, las cesiones gratuitas 

y obligatorias de terrenos se efectuarán tan pronto haya sido 
ejecutado el proyecto de reparcelación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

En el sistema de cooperación la transmisión de los terre-
nos que los propietarios han de ceder obligatoria y gratuita-
mente se efectuará con la aprobación definitiva del proyecto 
de reparcelación, de acuerdo con los artículos 123 a 128 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

En caso de acuerdo, las cesiones gratuitas y obligatorias 
de terrenos se efectuarán con la aprobación del convenio ur-
banístico correspondiente.

Artículo 5.2.4. Cesiones para dotaciones comunitarias. 
Sobre el suelo destinado a dotaciones comunitarias que, 

en ejecución de este Plan General, pasen a ser de titularidad 
pública, la Administración podrá otorgar concesiones para la 
construcción y explotación del correspondiente equipamiento.
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Esta concesión no podrá tener en ningún caso una dura-
ción superior a la prevista en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 5.2.5. Suelos Urbanos No Consolidados (SUNC). 
Para la ejecución de este Plan General en sectores de 

planeamiento parcial o especial podrán delimitarse Unidades 
de Ejecución con los requisitos de los artículos 105 y 106 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, y los artículos 36 y siguientes del Reglamento de 
Gestión Urbanística.

En suelo urbano no consolidado se delimitarán Unidades 
de Ejecución que permitan la justa distribución entre los pro-
pietarios de las cargas derivadas del planeamiento. Las Unida-
des tendrán en suelo urbano la extensión mínima que actual-
mente presentan.

No obstante, la Administración podrá realizar actuaciones 
aisladas, sin la delimitación de una Unidad, cuando estas ac-
tuaciones estén previstas en un Plan o Estudio y no se re-
quiera la distribución de las cargas entre los propietarios del 
sector.

Este Plan General delimita diversos SUNC al objeto de 
desarrollar las previsiones contenidas en los documentos gráfi-
cos y normativos correspondientes.

El sistema de ejecución escogido y el plazo fijado para 
proceder a la reparcelación y formalización de las cesiones 
oportunas es el indicado en la ficha correspondiente. Una vez 
agotado este plazo, el Ayuntamiento podrá proceder a ejecu-
tarlas de oficio, tal y como establece la LOUA.

Artículo 5.2.6. Proyectos de reparcelación. 
Los proyectos de reparcelación habrán de incluir como 

fincas pertenecientes al Suelo Urbano No Consolidado, las 
fincas que se correspondan con los terrenos destinados a la 
ejecución de dotaciones adscritas a la misma.

La aprobación definitiva de los Proyectos de Reparcela-
ción en todo caso podrá ser posterior a la aprobación defini-
tiva del Proyecto de Urbanización.

Su aprobación podrá ser rechazada de forma justificada 
en aquellos supuestos en los que la localización de los apro-
vechamientos urbanísticos pertenecientes a la Administración 
Urbanística Municipal se realice en posiciones marginales o 
cuando se materialice en parcelas con usos y tipologías edifi-
catorias no adecuadas para la mejor satisfacción de los fines 
propios del Patrimonio Municipal del Suelo o cuando la asig-
nación del coeficiente de ponderación no resulte ajustado a la 
diferencia de valores entre los diversos usos y tipologías en el 
seno de la unidad.

Cuando proceda conforme al presente Plan, y si ello no 
hubiera sido llevado a efecto anteriormente, el Proyecto de 
Reparcelación habrá de contemplar el abono de los gastos ne-
cesarios para financiar las infraestructuras exteriores al Suelo 
Urbano No Consolidado.

Artículo 5.2.7. Convenios urbanísticos. 
De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2002, de 

17 de diciembre, la Administración actuante podrá formalizar 
convenios urbanísticos de planeamiento y/o gestión con otras 
administraciones o cualesquiera personas, públicas o privadas.

Los convenios entre administraciones servirán para definir 
de común acuerdo, y en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, los términos en que deba preverse en el planeamiento 
urbanístico la realización de los intereses públicos que gestione.

Los convenios suscritos con personas, podrán ser relati-
vos a la formación o innovación de un instrumento de planea-
miento, o servir para determinar las condiciones y los términos 
de la gestión y ejecución del planeamiento urbanístico en vigor 
en el momento de la celebración del convenio. 

Los convenios urbanísticos de planeamiento sólo tendrán 
el efecto de vincular a las partes para la iniciativa y tramitación 

del pertinente procedimiento sobre la base del acuerdo res-
pecto de la oportunidad, conveniencia y posibilidad de concre-
tas soluciones de ordenación, y en ningún caso vincularán a las 
Administraciones Públicas en el ejercicio de sus potestades.

La cesión del aprovechamiento urbanístico correspon-
diente a la Administración urbanística, bien en suelo o canti-
dad sustitutoria en metálico según las condiciones que se es-
tablezcan en el convenio, se integrará en el patrimonio público 
de suelo correspondiente. 

En los casos en los que la cesión del aprovechamiento ur-
banístico se realice mediante el pago de cantidad sustitutoria 
en metálico, el convenio incluirá la valoración de estos aprove-
chamientos realizada por los servicios de la Administración.

El acuerdo de aprobación del convenio, que al menos 
identificará a los otorgantes y señalará su ámbito, objeto y 
plazo de vigencia, será publicado tras su firma por la Adminis-
tración urbanística competente en los términos previstos en la 
LOUA. Dicho acuerdo, junto con el convenio, se incluirá en un 
registro público de carácter administrativo.

La tramitación, celebración y cumplimiento de los conve-
nios regulados en este artículo se regirán por los principios de 
transparencia y publicidad.

Los convenios que tengan por finalidad la elección o sus-
titución del sistema de ejecución, la fijación de sus bases, o 
incluyan entre sus compromisos algunos de los objetos esta-
blecidos para la reparcelación, deberán ser sometidos antes 
de su firma a información pública por un plazo de veinte días.

La relación de Convenios ya establecidos figura en el ar-
tículo 2.3.17 de estas normas.

Artículo 5.2.8. Proyectos Técnicos. 
A efectos del ejercicio de la competencia municipal so-

bre intervención de las actuaciones públicas o privadas sobre 
el suelo, se entiende por proyecto técnico aquél que define 
de modo completo las obras o instalaciones a realizar, con 
el contenido y detalle que requiera su objeto, de forma que 
lo proyectado puede ser directamente ejecutado mediante la 
correcta interpretación y aplicación de sus especificaciones. 
Los proyectos técnicos realizarán la ejecución material de las 
determinaciones del Plan General y de sus instrumentos de 
desarrollo.

Artículo 5.2.9. Clases de Proyectos. 
Según su objeto, se incluyen en algunas de las siguientes 

clases:
a) De urbanización. 
b) De edificación. 
c) Otras actuaciones urbanísticas. 
d) De actividades e instalaciones. 
e) De modificación del uso. 
f) De intervención arqueológica. 
Los proyectos se estructuran documentalmente en Memo-

ria descriptiva y justificativa, Planos y Presupuestos, con los 
complementos que se exigen para cada clase de actuación en 
las presentes normas, en las Ordenanzas e Instrucciones Técni-
cas municipales de aplicación y en la legislación aplicable.

Los proyectos técnicos necesarios para la obtención de 
licencias de obras o instalaciones deberán venir redactados 
por técnico o técnicos que sean competentes, por relación al 
objeto y características de lo proyectado, y visados por sus 
respectivos Colegios profesionales cuando este requisito sea 
exigible, conforme a la legislación en vigor.

Cada proyecto, una vez aprobado y concedida la corres-
pondiente licencia, quedará incorporado a esta como condición 
material de la misma. En consecuencia, deberá someterse a 
autorización municipal previa toda alteración durante el curso 
de las obras del proyecto objeto de la licencia, salvo las meras 
especificaciones constructivas o desarrollos interpretativos del 
mismo que no estuvieran contenidas en el proyecto aprobado 
o fijados en las condiciones particulares de la licencia.
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Artículo 5.2.10. Definición, clases y características gene-
rales de los Proyectos de Urbanización. 

Los Proyectos de Urbanización son aquellos instrumentos 
técnicos que tienen por objeto detallar y programar, con la pre-
cisión necesaria para que puedan ser ejecutadas por técnicos 
distintos de su autor, las obras de urbanización para llevar a la 
práctica todas las determinaciones previstas en este Plan Ge-
neral para el suelo urbano y cuyo desarrollo se realiza a través 
de Suelos Urbanos No Consolidados. 

También tendrán la consideración de Proyecto de Urbaniza-
ción aquellos que se redacten para la ejecución integral de todas 
las determinaciones que se contengan en los Planes Parciales, Pla-
nes Especiales y, en su caso, de los Estudios de Detalle en relación 
con las determinaciones correspondientes a espacios públicos. 

A efectos de su definición en proyectos, las obras de ur-
banización se desglosan en los siguientes grupos:

a) Excavaciones y movimiento de tierras.
b) Trazado.
c) Obras de fábrica. Galerías de servicios.
d) Pavimentación de viario.
e) Red de distribución de agua potable. Red de riego e 

hidrantes.
f) Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales.
g) Red de distribución de energía eléctrica. Alumbrado pú-

blico. Canalizaciones de telecomunicación. 
h) Redes de distribución de gas. 
i) Parques, jardines y acondicionamiento de espacios libres.
j) Aparcamientos subterráneos.
k) Demolición, eliminación o mantenimiento de elementos 

existentes.
Son Proyectos Generales de Urbanización los que tienen 

por objeto el acondicionamiento, en una o varias fases, de un 
sector o polígono del Suelo Urbanizable o de un polígono de 
reforma interior en Suelo Urbano, así como cualquier otra ope-
ración urbanizadora integrada que comprenda todos o varios 
de los grupos de obras señalados en el apartado anterior y, en 
todo caso, la apertura o reforma del viario.

Los restantes Proyectos de Urbanización se considerarán par-
ciales y se denominarán Proyectos de Obras Ordinarias de Urbaniza-
ción especificando, en cada caso, su objeto u objetos específicos.

Los Proyectos de Urbanización:
- No podrán contener determinaciones sobre ordenación, 

régimen del suelo o edificación, ni podrán modificar las previ-
siones del planeamiento que desarrollen, sin perjuicio de que 
puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución 
material de las obras. Cuando las adaptaciones supongan alte-
ración que desvirtúe las determinaciones sobre ordenación o 
régimen del suelo afectado, deberá aprobarse previa o simultá-
neamente la correspondiente modificación del planeamiento.

- Se tramitarán y aprobarán conforme a las reglas estable-
cidas en la legislación urbanística vigente. No obstante, tratán-
dose de proyectos de obras ordinarios podrán seguir el trámite 
establecido para las obras municipales ordinarias.

- Deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos 
del ámbito que comprendan con los generales de la ciudad a 
los que se conecten, para lo cual verificarán que éstos tienen 
la suficiente dotación o capacidad técnica.

En suelo urbano consolidado, cuando las obras de urba-
nización necesarias y preceptivas para la edificación de los 
solares se refieran a la mera reparación, renovación o mejora 
en obras o servicios ya existentes, la definición de los detalles 
técnicos de las mismas podrá integrarse en el proyecto de edi-
ficación como obras complementarias.

Artículo 5.2.11. Contenido de los proyectos de urbanización.
El contenido técnico de las obras a incluir en el Proyecto 

de Urbanización queda establecido en el Título 10 de las pre-
sentes normas urbanísticas. 

Artículo 5.2.12. Definición y clases de Proyectos de Edi-
ficación. 

A los efectos de su definición en proyectos y de aplicación 
de las condiciones generales y particulares reguladas en estas 
normas, las obras de edificación se integran en los grupos si-
guientes:

a) Obras en edificios existentes.
b) Obras de nueva edificación.
c) Obras de demolición.

Artículo 5.2.13. Obras en edificios existentes. 
Son aquéllas que se efectúan sobre un edificio, sin alterar 

las posiciones de sus fachadas y cubiertas, que definen el vo-
lumen de la edificación, excepto las salvedades que se indican 
en cada tipo de obras respecto a su capacidad para variar 
alguno de dichos elementos. Según afecten a todo el edificio o 
parte del mismo, tendrán carácter general, parcial o puntual. 

A efectos de estas Normas y para delimitar el alcance de 
los diferentes tipos de obra, se define como morfología de un 
edificio o características morfológicas, la composición volu-
métrica general del edificio, los accesos y núcleos de comu-
nicación vertical, la disposición de la estructura general y la 
configuración de sus plantas. Asimismo, se entenderá que la 
envolvente de un edificio está constituida por todas sus facha-
das y cubiertas, excluidas aquéllas que delimitan patios cerra-
dos con superficie inferior al 50% de la exigida para ellos por la 
normativa del Plan General. 

Se incluyen, dentro de las obras en los edificios, los si-
guientes tipos, que podrán presentarse individualmente o aso-
ciados entre sí: 

a) Obras de restauración: Tienen por objeto la restitución 
de un edificio, o de parte del mismo, a sus condiciones o es-
tado original. Dicha situación o estado original se encontrará 
suficientemente documentado. 

Podrá comprender, asimismo, las obras complementarias 
que coadyuven a dicho fin. 

La reposición o reproducción de las condiciones originales 
en relación a las necesidades del uso a que fuera destinado el 
edificio, podrán incluir, si procede, la reparación o sustitución 
puntual de elementos estructurales e instalaciones, a fin de 
asegurar la estabilidad y funcionalidad de aquél o parte del 
mismo, siempre que dichas reparaciones o sustituciones no 
alteren las características morfológicas del edificio original. 

Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre otras aná-
logas, las de eliminación de elementos extraños añadidos a 
las fachadas y cubiertas de los edificios; la recuperación de 
cornisas y aleros suprimidos en intervenciones anteriores; la 
reposición de molduras y ornamentos eliminados en fachadas; 
así como la recuperación de las disposiciones y ritmos origina-
les de los huecos de estas y de los revocos de las fachadas y 
la eliminación de falsos techos y otros añadidos. 

b) Obras de conservación: Son aquéllas cuya finalidad es 
la de mantener al edificio en correctas condiciones de salubri-
dad, habitabilidad, confortabilidad y ornato, sin alterar sus ca-
racterísticas morfológicas o distribución. Se incluirán en este 
tipo, entre otras, las de reposición de instalaciones, el cuidado 
de cornisas, salientes y vuelos, la limpieza o reposición de ca-
nalones y bajantes, la reparación de cubiertas, y la sustitución 
de solados, yesos y pinturas interiores. 

c) Obras de consolidación: Son aquéllas que tienen por 
objeto el afianzamiento, refuerzo o sustitución de elementos 
dañados para asegurar la estabilidad del edificio, con posibles 
alteraciones menores de su estructura y distribución. 

d) Obras de rehabilitación: Serán consideradas como re-
habilitación todas aquellas intervenciones sobre un edificio que 
mejoren sus condiciones de salubridad, habitabilidad, confor-
tabilidad, seguridad y ornato, y modifiquen su distribución y/o 
alteren sus características morfológicas y distribución interna. 
Comprendidas dentro de la rehabilitación se encuentran: 
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e) Obras menores: Se encuadran en tres grupos, aten-
diendo a sus características:

Obras Tipo A. 
Son actuaciones de escasa complejidad y que no presen-

tan afección a terceros. Requieren presentar la documentación 
que a continuación se relaciona:

- Instancia debidamente cumplimentada, indicando:
• Nombre del Solicitante (*), Domicilio y D.N.I.
• Tipo de Obra e importe de la misma
• Situación de la obra (Calle, nº y planta)
- Copia sellada de la autoliquidación correspondiente.
Relación no exhaustiva de obras incluidas en este grupo:
A.1. Revocos y enlucidos.
A.2. Enlosados y alicatados.
A.3. Sustitución de puertas y ventanas sin ensanchar huecos.
A.4. Pinturas.
A.5. Desatoro de desagües interiores.
A.6. Reparaciones en cubiertas y tejados sin modificar su 

tipología ni actuar sobre la estructura. 
A.7. Instalación de aparatos sanitarios.
A.8. Colocación de zócalos y rejas.
A.9.  Cualquier otro tipo de reparación no consignada 

anteriormente y que no afecte a elementos estructurales del 
inmueble.

Obras Tipo B. 
Son aquellas que necesitan ser definidas mediante docu-

mentación gráfica (planos o fotos) o precisan algún tipo de 
autorización no municipal (acuerdo de comunidad, acuerdo de 
colindante, etc.). Para tramitar este tipo de licencias debe pre-
sentarse la siguiente documentación: 

- Instancia debidamente cumplimentada, indicando:
• Nombre del solicitante (*), domicilio y DNI.
• Tipo de Obra e importe de la misma.
• Situación de la obra (calle, núm. y planta).
- Documentación particular de la obra.
- Copia sellada de la autoliquidación correspondiente.
Relación no exhaustiva de las obras incluidas en este 

grupo y de la documentación particular que se solicita en cada 
caso: 

REF. TIPO DE OBRA DOCUMENTACIÓN

B.1

Modificación de fachadas 
en locales existentes 

sin afectar a elementos 
estructurales

Planos de:
*Situación

*Emplazamiento
*Estado actual y *Reformado

B.2

Modificación de distribu-
ción interior en locales o 
viviendas sin cambio de 

uso en los mismos

Planos de:
*Situación

*Estado actual y *Reformado

B.3 Vallas y Cercas 
de cerramiento

Planos de:
*Situación

*Emplazamiento (indicando linderos del 
solar, anchos de calles y aceras)

*Detalles constructivos del cerramiento

B.4 Apertura de huecos en 
muros no resistentes

Planos de:
*Situación

*Estado actual y *Reformado

B.5 Acopios en vía pública

Planos de:
*Situación

*Emplazamiento (indicando linderos del 
solar, anchos de calles y aceras)

B.6 Instalación de carteles en 
fachada

Planos de:
*Situación

*Emplazamiento
*Fotografía o Plano de Estado Actual
*Acuerdo favorable de la Comunidad 

de Propietarios (1)

B.7 Trasteros en planta baja 
menores de 9 m²

*Fotografía o Plano de Estado Actual
*Plano de Situación

*Emplazamiento (indicando separación 
a linderos)

*Planos de Planta, Alzado y Sección
*Justificación urbanística

Obras Tipo C. 
Son las que precisan documentación redactada por téc-

nico competente y visado por colegio profesional. Para trami-
tar este tipo de licencias debe presentarse la siguiente docu-
mentación:

- Instancia debidamente cumplimentada, indicando:
• Nombre del Promotor (*), Domicilio, Teléfono y DNI.
• Tipo de Obra e importe de la misma.
• Superficies construidas según usos.
• Situación de la obra.
• Datos del Técnico:
• Nombre, Domicilio, Teléfono, núm. de Colegiado y DNI.
• Datos del Constructor:
• Nombre, Domicilio, Teléfono, NIF.
- Copia sellada de la autoliquidación correspondiente. 
- Documentación redactada por Técnico competente y vi-

sada por Colegio Profesional.
- Documento que acredite la intervención de Técnico en la 

Dirección de las Obras.
La documentación técnica constará, como mínimo de:
• Memoria, conteniendo:
 Datos identificativos del solicitante.
 Datos identificativos del técnico.
 Situación de las obras.
 Descripción del estado actual.
  Descripción de las obras propuestas y definición 

constructiva de las mismas.
 Justificación urbanística.
 Cuadro de superficies construidas y útiles.
  Definición detallada de los elementos constructivos 

que intervienen en las obras.
 Valoración de las obras.
  Justificación de la normativa vigente de obligatorio 

cumplimiento en función de la obra a realizar. (CTE, 
Decreto 293/2009, sobre supresión de barreras 
arquitectónicas, Ordenanza Municipal de Ruidos, 
Ordenanza Municipal sobre emisión de humos, Or-
denanza Municipal de Actividades Molestas, etc.)

• Planos de:
  Situación en cartografía oficial (Catastro/Plan Gene-

ral/Plan Parcial/PERI).
  Emplazamiento a escala de reducción máxima 

1:200, indicando linderos y anchos de calles y ace-
ras, en el caso de adaptación de locales se referirá 

REF. TIPO DE OBRA DOCUMENTACIÓN

B.8 Instalación de pequeñas 
antenas

*Plano de Situación
*Fotografía o Plano del lugar donde 

pretende instalarse la antena
Acuerdo favorable de la Comunidad 

de Propietarios del edificio

B.9

Instalación de aparatos 
individuales de aire 

acondicionado no visibles 
en fachada

*Plano de Situación
*Fotografía o Plano del lugar donde 

pretende instalarse el aparato.
*Acuerdo favorable de la Comunidad de 

Propietarios del edificio (1)
*Características técnicas del aparato

B.10 Tala de árboles aislados 
de especies no protegidas

Plano de Situación
Fotografía del árbol y su entorno

B.11 Aljibes con capacidad 
menor de 2.000 l

Planos de:
*Situación

*Emplazamiento (indicando separación 
a linderos)

*Detalles constructivos del aljibe
*En caso de adosamiento, acuerdo con 

el colindante

B.12

Cualesquiera otras que 
por analogía pueda 

considerarse incluida en 
las anteriores

(1)  Los acuerdos de comunidad se solicitan en el caso de obras o instalacio-
nes en edificios o en conjuntos de viviendas unifamiliares que la tengan 
constituida
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su posición respecto de algún punto significativo del 
edificio (portal de acceso, esquina, etc.).

 Planta(s) de estado actual, acotada(s).
 Planta(s) de Distribución, acotada(s).
 Planta(s) de Instalaciones.
 Alzados. 
 Secciones. 
A escala 1:50, excepcionalmente a 1:100.
Relación no exhaustiva de las obras incluidas en este 

grupo:
C.1. Acondicionamiento de locales comerciales, industria-

les, mercantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier 
otro uso a que se destine el local.

C.2. Construcciones de garajes, trasteros mayores de 9 m²,
lavaderos, piscinas, pistas de tenis, etc.

C.3. Apertura de huecos o ensanchamiento de los mis-
mos en muros de carga y con ancho superior a 1,50 ml.

C.4. Reparaciones o modificaciones de cubiertas que 
afecten a su tipología o a la estructura.

C.5. Reparaciones de vuelos y balcones que afecten a es-
tructura.

C.6. Construcción de pozos y escaleras.
C.7. Reparación de grietas debidas a deficiencias estruc-

turales.
C.8. Apuntalamiento y consolidación de fachadas (salvo 

actuaciones de urgencia).
C.9. Tala de conjuntos de árboles.
C.10. Instalación de aparatos elevadores.
C.11. Cerramientos de terrazas conforme a lo regulado en 

el artículo 6.4.5.
C.12. Cualesquiera otras que por analogía pueda conside-

rarse incluida en las anteriores.
Trámites:
- Entrada y Registro General.
- Traslado y Registro en la Oficina Municipal de Urbanismo.
- Informe Técnico.
- Redacción del documento en la OMU. 
- Concesión o denegación de Licencia mediante Decreto.
- Traslado al Interesado 
f) Obras exteriores: Son las obras que afectan, de forma 

puntual o limitada, a las fachadas y cubiertas de los edificios, 
modificando su configuración exterior sin afectar a la volume-
tría. Comprende la modificación de huecos, ritmos, tratamientos 
o materiales, la sustitución de los elementos de cierre o sus ma-
teriales, la implantación de elementos fijos exteriores con o sin 
afectación estructural, muestras, marquesinas y escaparates. 

g) Obras de reconfiguración: Son aquellas que, sin alterar 
cuantitativamente el volumen de un edificio, lo modifican en su 
disposición, con pequeñas intervenciones, que tendrán como 
finalidad principal la de eliminar impactos negativos existentes. 
Se consideran obras de reconfiguración, entre otras, la modi-
ficación de trazados inadecuados de cubierta por reorganiza-
ción de sus faldones, la regularización de áticos, buhardillas y 
cuartos de maquinaria, la supresión de limas y compensación 
de la supresión de cuerpos añadidos en patios mediante la 
utilización de espacios existentes bajo cubiertas. 

No podrán afectar a un volumen superior al del 10% del 
total del inmueble o edificio. 

Artículo 5.2.14. Documentos específicos de los proyectos 
de obras en edificios existentes. 

Los proyectos de obras en edificación existente conten-
drán, en todo caso:

a) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de 
sus elementos característicos a efectos de la obra que se pre-
tende. A fin de posibilitar la comparación del estado original 
con el resultante de la actuación proyectada.

b) Detalles pormenorizados de los principales elementos 
que sean objeto de consolidación, reparación o sustitución, 

poniendo de manifiesto las posibles alteraciones que en la 
tipología del edificio pudieran introducir las obras.

c) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación fi-
nal como resultado de la ejecución de las obras proyectadas.

d) Documentación gráfica y fotográfica que describa o no 
la existencia de ruidos de especies protegidas con propuesta 
de conservación o de alternativas de renidificación natural o 
artificial, de conformidad a lo establecido en estas Normas.

Además las obras de restauración y rehabilitación conten-
drán los siguientes documentos:

a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Descripción documental de todos aquellos elementos 

que ayuden a ofrecer un mejor marco de referencia para el 
conocimiento de las circunstancias en que se construyó el edi-
ficio, de sus características originales y de su evolución.

c) Detalles pormenorizados de los principales elementos 
que se restauran o rehabilitan acompañados, cuando sea posi-
ble, de detalles equivalentes del proyecto original.

d) Justificación de las técnicas empleadas en la restaura-
ción o rehabilitación.

- Obras de conservación o mantenimiento. Cuando en la 
obra se alterase alguna de las características básicas del as-
pecto del edificio, tales como materiales, textura, color, etc., 
se aportarán los documentos que justifiquen y describan la so-
lución proyectada, la pongan en comparación con la situación 
original y permitan valorar la situación final como resultado de 
la ejecución de las obras proyectadas.

- Obras exteriores. Contendrán además la justificación de 
la solución proyectada como menos lesiva de la configuración y 
aspectos exteriores y de su homogeneidad con obras análogas.

Cuando la obra sea considerada de carácter menor, en 
los casos en que afecten de algún modo a fachadas de loca-
les, a su acondicionamiento interior, y a todo lo que suponga 
refuerzo, reparación o construcción de elementos estructura-
les (pilares, entreplantas, etc.), requerirá proyecto firmado por 
técnico competente y visado, si así fuere reglamentario, por su 
Colegio Profesional.

Dicho proyecto contendrá toda la documentación nece-
saria para conocer la situación y estado de la edificación exis-
tente, el alcance de las obras con planos y presupuestos, y 
justificación pormenorizada de las soluciones adoptadas.

Artículo 5.2.15. Instalación de ascensores en edificios ya 
terminados y ocupados. 

En el caso de instalación de ascensores para minusváli-
dos en edificios ya existentes y ocupados que se coloquen en 
zonas comunes o patios de ventilación o de luces, y siempre 
que lo admita la Ley de Arrendamientos Urbanos (LAU) y la 
Ley de Propiedad Horizontal, se podrán instalar plataformas 
elevadoras para minusválidos, con una superficie en planta de 
1,00 m x 1,00 m, y cuyas paredes del hueco serán de metacri-
lato al objeto de no cegar luces ni vistas de las viviendas que 
den a dichos espacios comunes o patios.

Artículo 5.2.16. Obras de nueva edificación. 
Comprenden los siguientes tipos de obra: 
a) Obras de sustitución: Son aquellas en las que se de-

rriba una edificación existente y en su lugar se construye una 
nueva. 

b) Obras de Nueva Planta: Son aquellas mediante las cua-
les se edifica un solar libre de edificación. 

c) Obras de ampliación: Son aquellas en las que se 
incrementa la ocupación o el volumen construidos. 

d) Obras especiales: Son aquellas obras de característi-
cas particulares que sólo se pueden realizar en el caso de que 
sean exigidas por la propia Normativa aplicable, establecién-
dose dos grupos: 

- Obras de reconstrucción: Son las que tienen por objeto 
la reposición mediante nueva construcción de un edificio pre-
existente en el mismo lugar y posición, total o parcialmente 
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desaparecido, reproduciendo fielmente sus características 
morfológicas. Solo se contemplan este tipo de obras en edi-
ficios sometidos a algún régimen de protección que las exija, 
quedando exentas del cumplimiento de las condiciones de 
nueva planta que las imposibiliten, aunque no de las de se-
guridad. 

- Obras de recuperación tipológica: Son aquellas obras 
de nueva edificación que deben realizarse de acuerdo con un 
modelo tipológico preestablecido por el planeamiento. Estas 
obras vendrán impuestas en la normativa correspondiente, se-
gún casos específicos. 

Artículo 5.2.17. Documentación específica de los proyec-
tos de nueva edificación. 

En general, los proyectos de nueva edificación deberán 
contener una separata suscrita por el solicitante de las obras y 
por el técnico proyectista, con el siguiente contenido:

a) Memoria resumen de los datos cuantitativos y cualita-
tivos básicos del proyecto determinantes del cumplimiento de 
la normativa urbanística y del uso a que se le destina.

b) Plano de situación a escala 1:2.000, sobre la cartogra-
fía del PGOU, con las UTM reflejadas.

En todo caso, los proyectos contendrán los documentos 
particulares que se señalan en los puntos siguientes:

Obras de reconstrucción. Se complementarán con la si-
guiente documentación:

a) Reproducción de los planos originales del proyecto de 
construcción del edificio primitivo, si los hubiera.

b) Descripción documental de todos aquellos elementos 
que ayuden a ofrecer un mejor marco de referencia para el co-
nocimiento de las circunstancias en que se construyó el edifi-
cio que se proyecta reconstruir, de forma que pueda valorarse 
la conveniencia de la reconstrucción.

c) Si las obras de reconstrucción fuesen de una parte de 
un edificio, se expondrá gráficamente la relación con la parte 
en la que se integra.

Obras de sustitución.
Cuando las condiciones particulares de zona lo requieran, 

se incluirá un estudio comparado del alzado del tramo o tra-
mos de calle a los que dé la fachada del edificio, así como la 
documentación fotográfica necesaria para justificar la solución 
propuesta en el proyecto.

Se añadirá una separata sobre condiciones de demolición 
de la edificación a sustituir.

Obra de nueva planta.
En los casos en que la edificación deba formar frente de 

calle con sus colindantes y lo requieran las condiciones parti-
culares de la zona, se incluirán los mismos complementarios 
previstos en el número anterior para las obras de sustitución.

Obras de ampliación. Incorporarán los siguientes docu-
mentos:

a) Levantamiento del edificio en su situación actual y des-
cripción fotográfica del mismo.

b) Cuando las condiciones particulares de la zona lo re-
quieran, estudio comparado de alzado del tramo o tramos de 
calle a los que dé fachada el edificio y cuanta documentación 
gráfica permita valorar la adecuación morfológica conjunta de 
la ampliación proyectada.

c) Cuando afecten a la estructura del edificio, se aportará 
documentación específica, suscrita por técnico competente, 
sobre estudios de las cargas existentes y resultantes, y de los 
apuntalamientos que hayan de efectuarse para la ejecución de 
las obras.

Artículo 5.2.18. Obras de Demolición. 
Son aquellas que se realizan para hacer desaparecer un 

edificio o parte del mismo, se dividen en: 
a) Demolición total: Cuando suponga la desaparición 

completa de un edificio, aunque en la parcela sobre la que es-

tuviera implantado permanezcan otros edificios, siempre que 
estos puedan seguir funcionando independientemente.

b) Demolición parcial: Cuando solamente se elimine parte 
de una edificación. En función del alcance de la demolición 
parcial se distinguen:

1. Demoliciones que no afectan a elementos estructu-
rante y de escasa entidad. No requerirán proyecto técnico.

2. Demolición que afecta a elementos estructurantes de 
la construcción. Necesitarán proyecto técnico.

Artículo 5.2.19. Documentación específica de los proyec-
tos de demolición.

Los proyectos de demolición incluirán documentación ade-
cuada para poder estimar la necesidad o conveniencia de la 
misma y, en todo caso, contendrán los siguientes documentos:

a) Plano de emplazamiento, a escala mínima 1:500.
b) Croquis de plantas, alzados y secciones que permitan 

apreciar la índole del derribo a realizar.
c) Memoria técnica en la que se incluyan las precaucio-

nes a tomar en relación con la propia obra, vía pública y cons-
trucciones o predios vecinos.

d) Fotografías en las que se pueda apreciar el carácter de la 
obra a derribar o demoler. Las fotografías serán firmadas al dorso 
por el propietario y el técnico designado para dirigir la obra.

e) Comunicación de la aceptación del técnico designado 
para la dirección de las obras visado, en su caso, por el Cole-
gio Profesional correspondiente.

f) Documentación gráfica y fotográfica que describa o no 
la existencia de nidos de especies protegidas, con propuesta 
de conservación o de alternativas de renidificación natural o 
artificial, de conformidad a lo establecido en estas Normas.

g) Documentación gráfica que describa la existencia o no 
de elementos de valor arqueológico-histórico, con propuesta 
de conservación in situ o de desmonte y traslado. 

Artículo 5.2.20. Definición y clases de Proyectos de otras 
actuaciones urbanísticas. 

A los efectos de estas Normas, se entiende por otras ac-
tuaciones urbanísticas aquellas otras construcciones, ocupa-
ciones, actos y formas de afectación del suelo, del vuelo o del 
subsuelo, que no estén incluidas en las secciones anteriores. 

Estas actuaciones urbanísticas se integran en los siguien-
tes subgrupos: 

1. Actuaciones estables: Cuando su instalación haya de 
tener carácter permanente o duración indeterminada. Com-
prenden este subgrupo, a título enunciativo, los conceptos 
siguientes: 

a) La tala de árboles y la plantación de masas arbóreas. 
b) Movimientos de tierra no afectos a obras de urbaniza-

ción o edificación, incluidas la construcción de piscinas y la 
apertura de pozos. 

c) El acondicionamiento de espacios libres de parcela y 
la ejecución de vados de acceso de vehículos, así como de los 
espacios interpuestos contemplados en el art. 6.2.10. 

d) Cerramientos exteriores de terrenos o modificación de 
los existentes. 

e) Instalaciones ligeras de carácter fijo, propias de los ser-
vicios públicos o, actividades mercantiles en la vía pública, ta-
les como cabinas, quioscos, puntos de parada de transporte, 
postes, etc. 

f) Recintos y otras instalaciones fijas propias de activida-
des al aire libre recreativas, deportivas, de acampada, etc., sin 
perjuicio de los proyectos complementarios de edificación o 
urbanización que, en su caso, requieran. 

g) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los 
que no estén en locales cerrados. 

h) Instalaciones exteriores, propias de las actividades ex-
tractivas, industriales o de servicios, no incorporadas a pro-
yectos de edificación. 

i) Vertederos de residuos o escombros.
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j) Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire li-
bre, incluidos los depósitos de agua y de combustibles líquidos 
y gaseosos, y los parques de combustibles sólidos, de materia-
les y de maquinaria. 

k) Instalaciones o construcciones subterráneas de cual-
quier clase no comprendidas en proyectos de urbanización o 
de edificación. 

l) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las cons-
trucciones del viario o de los espacios libres, tales como ten-
didos aéreos de cables y conducciones, antenas, teleféricos, 
u otros montajes e instalaciones sobre los edificios ajenos al 
servicio normal de éstos y no previstos en sus proyectos ori-
ginarios. 

2. Actuaciones provisionales: Entendiéndose por tales las 
que se acometan o establezcan por tiempo limitado o en pre-
cario, y a título enunciativo las siguientes: 

a) Vallados de obras y solares. 
b) Sondeos de terrenos. 
c) Apertura de zanjas y calas. 
d) Instalación de maquinaria, andamiajes y apeos. 
e) Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u 

otros actos comunitarios al aire libre. 
f) Implantación de casetas prefabricadas o desmontables 

y similares. 
g) Ocupación para aparcamientos provisionales en sola-

res vacantes.

Artículo 5.2.21. Condiciones de los proyectos de otras ac-
tividades urbanísticas. 

Los proyectos a que se refiere esta sección se atendrán a 
las especificaciones requeridas por las reglamentaciones téc-
nicas específicas de la actividad de que se trate, a los conteni-
dos en estas normas y a las especiales que pudiera aprobar el 
Ayuntamiento. Como mínimo contendrán memoria descriptiva 
y justificativa, plano de emplazamiento, croquis suficientes de 
las instalaciones y presupuesto.

Tendrán la consideración de obras menores, que no pre-
cisan proyecto técnico, las realizadas en la vía pública rela-
cionadas con la edificación contigua, las pequeñas obras de 
reparación, adecentamiento de edificios, y las obras en sola-
res y patios.

Artículo 5.2.22. Definición y clases de Proyectos de activi-
dades e instalaciones. 

Se entienden por proyectos de actividades e instalaciones 
aquellos documentos técnicos que tienen por objeto definir, 
en su totalidad o parcialmente, los elementos mecánicos, la 
maquinaria o las instalaciones que precisan existir en un local 
para permitir el ejercicio de una actividad determinada.

Los proyectos de actividades e instalaciones comprenden 
las siguientes clases:

a) Proyectos de instalaciones de actividades. Son aquellos 
que definen los complementos mecánicos o las instalaciones 
que se pretenden instalar en un local o edificio con carácter 
previo a su construcción o adecuación y, en todo caso, con 
anterioridad al inicio de una actividad que se pretenden im-
plantar.

b) Proyectos de mejora de instalación. Son aquellos que 
definen la nueva implantación, mejora o modificación de ins-
talaciones, máquinas o elementos análogos, en edificios o 
locales destinados a actividades que se encuentran en fun-
cionamiento.

Artículo 5.2.23. Condiciones de los proyectos de activida-
des e instalaciones

Los proyectos técnicos a que se refiere esta sección es-
tarán redactados por facultativo competente, y se atendrán a 
las determinaciones requeridas por la reglamentación técnica 
especifica, por el contenido de estas Normas y por las espe-
ciales que pudiera aprobar el Ayuntamiento. En su caso sa-

tisfarán las especificaciones contenidas en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas, en el 
Reglamento de Espectáculos Públicos y actividades recreati-
vas, en la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la Norma 
Básica de la Edificación sobre Condiciones de Protección con-
tra Incendios en Los Edificios y en cualquier otra legislación 
sectorial que sea de aplicación. Contendrán, como mínimo, 
los siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva y justificativa.
b) Planos de situación del local dentro de la planta del 

edificio.
c) Planos de proyecto.
d) Presupuesto.
Asimismo se incluirá Declaración de la potencia de los 

motores a instalar y fotocopia del alta en la Impuestos de Bie-
nes Inmuebles.

Artículo 5.2.24. Definición de Proyectos de modificación 
de uso. 

Se entiende por modificación del uso el ejercicio en una 
finca de un uso distinto del calificado u obligado, según lo de-
finido en estas normas.

En caso de que el nuevo uso no sea considerado como 
compatible por este PGOU, será necesaria previamente la in-
novación del planeamiento que lo determinó.

Artículo 5.2.25. Condiciones de los proyectos de modifi-
cación de uso. 

Con la solicitud de licencia para la modificación de uso, y 
sin perjuicio de lo regulado en el Capítulo Uno del Título Quinto 
de estas normas, se acompañará proyecto con el siguiente 
contenido:

- Instancia debidamente cumplimentada indicando:
• Nombre del Promotor (*), Domicilio, Teléfono y DNI.
• Tipo de Obra e importe de la misma.
• Superficies construidas según usos.
• Situación de la obra.
• Datos del Técnico:
• Nombre, Domicilio, Teléfono, núm. de Colegiado y DNI.
• Datos del Constructor:
• Nombre, Domicilio, Teléfono, NIF.
- Copia sellada de la autoliquidación correspondiente
- Documentación redactadas por Técnico competente y 

visada por Colegio Profesional.
- Documentación que acredite la intervención de Técnico 

en la Dirección de las Obras.
La documentación técnica constará como mínimo de:
Memoria, conteniendo:
- Datos identificativos del solicitante.
- Datos identificativos del técnico.
- Situación de las obras.
- Descripción del estado actual.
- Descripción de las obras propuestas y definición cons-

tructiva de las mismas.
- Justificación urbanística.
- Cuadro de superficies construidas y útiles.
- Definición detallada de los elementos constructivos que 

intervienen en las obras.
- Valoración de las obras.
- Justificación de la normativa vigente de obligatorio cumpli-

miento en función de la obra a realizar (CTE, Decreto 293/2009, 
sobre supresión de barreras arquitectónicas, Ordenanza Munici-
pal de Ruidos, Ordenanza Municipal sobre emisión de humos, 
Ordenanza Municipal de Actividades Molestas, etc.).

Planos de:
- Situación en cartografía oficial (Catastro/Plan General/

Plan Parcial/PERI).
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- Emplazamiento a escala de reducción máxima 1:200, 
indicando linderos y anchos de calles y aceras, en el caso de 
adaptación de locales se referirá su posición respecto de algún 
punto significativo del edificio (portal de acceso, esquina, etc.).

- Planta(s) de estado actual, acotada(s).
- Planta(s) de Distribución, acotada(s).
- Planta(s) de Instalaciones.
- Alzados.
- Secciones.
A escala 1:50, excepcionalmente a 1:100.

SECCIÓN TERCERA 

INFORMACIÓN, SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 
DEL PLANEAMIENTO

Artículo 5.3.1. Información a los administrados. 
De acuerdo con la Ley 2/2008, cualquier administrado 

tiene derecho a consultar en las oficinas del Ayuntamiento la 
documentación correspondiente al planeamiento en curso y a 
ser informado por escrito mediante la solicitud de cédula urba-
nística, de las circunstancias, régimen y normativa aplicables 
a una finca o sector del término.

A los efectos de garantizar la publicidad de los instrumen-
tos de planeamiento, en el Ayuntamiento existirá un registro 
administrativo de los instrumentos de planeamiento aproba-
dos por el mismo.

El Ayuntamiento facilitará en la mayor medida de lo posi-
ble el acceso y el conocimiento del contenido de los instrumen-
tos de planeamiento por medios y procedimientos informáticos 
y telemáticos, así como mediante ediciones convencionales.

Artículo 5.3.2. Cédulas Urbanísticas. 
El Ayuntamiento podrá exigir la correspondiente cédula 

urbanística para otorgar licencias de parcelación, edificación 
y uso de los predios, conforme al artículo 168 del Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico. 

Antes de dar inicio a las obras se solicitará el señala-
miento de alineaciones que deberá llevarse a cabo sobre el 
terreno por el técnico municipal.

La edificabilidad total reflejada en la cédula urbanística 
será la edificabilidad máxima computable a los efectos de jus-
tificación del techo y se definirá en la documentación final de 
obra, en la licencia de primera ocupación y formará parte de 
la obra nueva en el Registro de la Propiedad.

Artículo 5.3.3. Seguimiento del Plan General. 
El Ayuntamiento mantendrá los servicios de información y 

estudios necesarios para seguir el desarrollo del Plan General 
y detectar las posibles desviaciones provocadas por la apari-
ción de circunstancias o datos nuevos.

La vigilancia de este Plan General atiende:
a) A la defensa del orden urbanístico, aplicando las san-

ciones que correspondan en casos de infracción, de acuerdo 
con lo estipulado en la legislación urbanística vigente.

b) A la adecuación y dirección del planeamiento hacia los 
objetivos perseguidos.

Cuando se den los supuestos previstos en los artículos 
1.0.5 y 1.0.7 de estas normas, el Ayuntamiento promoverá la 
revisión de este Plan General o a su modificación puntual.

Artículo 5.3.4. Memoria anual sobre gestión y ejecución 
del planeamiento. 

Anualmente el Ayuntamiento redactará una Memoria so-
bre la gestión y ejecución del planeamiento, los estudios a que 
se refiere este capítulo y las actuaciones a que haya dado lu-
gar la vigilancia del Plan General.

TÍTULO SEXTO

INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL SUELO

SECCIÓN PRIMERA

LICENCIAS DE OBRAS Y ACTIVIDADES

Artículo 6.1.1. Actos sujetos a Licencia. 
Están sujetos a la obtención previa de licencia municipal 

los actos de construcción, edificación y de uso del suelo que 
se señalan en el artículo 169 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

La obligación de obtener previamente licencia o informe 
favorable de otras administraciones para determinados usos 
o actividades no excusa en ningún caso de la necesidad de 
obtener la licencia municipal correspondiente.

Los actos que sean promovidos por órganos de otras Ad-
ministraciones Públicas o entidades de derecho público esta-
rán sujetos también a previa licencia municipal, de conformi-
dad con la Ley 7/2002. 

Lo que se dispone en los apartados anteriores es válido 
para todo el territorio que abarca este Plan General, incluso las 
zonas marítimo-terrestres, parques, dominios públicos, etc.

En ningún caso se entenderá adquirida por silencio admi-
nistrativo una licencia de contenido contrario a la legislación 
del Suelo y a sus Reglamentos, a este Plan General o a los 
Planes, Proyectos y Ordenanzas definitivamente aprobados.

Artículo 6.1.2. Contenido de las Licencias. 
Las licencias municipales autorizarán a realizar alguno de 

los actos señalados en los artículos anteriores de estas Nor-
mas Urbanísticas y siempre que se ajusten a lo que establece 
la legislación urbanística, este Plan General y los planes que 
se aprueben en desarrollo del mismo.

El Ayuntamiento podrá conceder una determinada licen-
cia con condiciones, que formarán parte del contenido de la 
misma.

En ningún caso se concederán licencias para obras o edi-
ficaciones en terrenos que sean el resultado de un proceso de 
parcelación ilegal sin antes haber procedido a su legalización.

Artículo 6.1.3. Condiciones de otorgamiento de licencia. 
El ejercicio de la facultad de edificación en suelo urbano 

se regirá por lo que prescribe la normativa vigente.
Para autorizar edificaciones en suelo urbano, las parcelas 

habrán de reunir los requisitos suficientes para ser conside-
radas solares, de acuerdo con lo señalado en estas Normas 
Urbanísticas.

No obstante, podrá otorgarse la licencia en parcelas que 
aún no tenga la condición de solar, condicionada a la ejecución 
de las obras de urbanización, y siempre que se garantice la 
ejecución simultánea de la urbanización, que habrá de entre-
garse antes de que finalice la edificación, mediante la constitu-
ción de caución en metálico, fondos públicos, aval o hipoteca, 
depositados en la Corporación Local. Mientras la garantía no 
sea constituida, la eficacia de la licencia quedará demorada.

Artículo 6.1.4. Tipos de licencia y documentación exigida 
para cada una de ellas. 

1. Licencia de Obras. 
A los efectos de la licencia, las obras de construcción se 

clasificarán en obras mayores y menores.
Serán obras mayores las de técnica compleja y cierta en-

tidad constructiva y económica que supongan alteración de 
volumen de edificaciones, del uso objetivo de las instalaciones 
y servicios de uso común, del número de viviendas y locales, 
o plazas alojativas turísticas; o que afecten al diseño exterior, 
a la cimentación, a la estructura o las condiciones de habitabi-
lidad o seguridad de las construcciones, los edificios e instala-
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ciones de todas clases. En general serán además obras mayo-
res todas aquellas que tengan dicha consideración atendiendo 
a lo establecido en la Ley de Ordenación de la Edificación.

Serán obras menores todas aquellas no clasificables 
como mayores según el número anterior.

Las solicitudes de licencia para obras mayores habrán de 
incluir los siguientes documentos:

- Instancia debidamente cumplimentada, indicando:
• Nombre del Promotor (*), Domicilio, Teléfono y DNI.
• Tipo de Obra e importe de la misma.
• Superficies construidas según usos.
• Núm. de viviendas, locales, oficinas, aparcamientos, etc.
• Situación de la obra.
• Datos de los técnicos que intervienen en el proyecto y 

dirección de la obra.
• Nombre, Domicilio, Teléfono, núm. de Colegiado y DNI.
• Datos del Constructor:
• Nombre, Domicilio, Teléfono, NIF.
- Certificado de intervención de aparejador/arquitecto técnico.
- Cuestionario de estadística cumplimentado en modelo 

oficial.
- Dos ejemplares del Proyecto (1) (2) (3)
- Estudio de Seguridad, en obras que lo requieran.
- Último recibo abonado del I.B.I.
- Copia sellada de la autoliquidación correspondiente.
Trámites:
 Entrada en Registro General.
  Traslado y Registro en la Oficina Municipal de Urba-

nismo.
 Informes de los Servicios de Infraestructura.
 Informe Técnico.
a) Licencias por Decreto:
 Redacción de la Licencia en la OMU.
 Concesión de la Licencia mediante Decreto.
 Traslado al interesado.
b) Licencias mediante acuerdo de órganos de gobierno:
  Traslado del Expediente al órgano de gobierno que 

proceda.
 Redacción del acuerdo en la OMU.
 Firma del Sr. Secretario.
 Traslado al interesado.
(1) Puede iniciarse la tramitación del expediente con un 

Proyecto Básico aunque no se otorgará Licencia hasta la pre-
sentación del Proyecto de Ejecución.

(2) Los proyectos se ajustarán a las normas de presen-
tación establecidas por el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Málaga.

(3) En la documentación técnica para licencia de obras 
se deberá recoger el plazo establecido para la ejecución de la 
obra, que empezará a contar desde la firma del acta de Tira 
de Cuerdas o en su defecto desde que se constate su inicio. 
De superarse este plazo el promotor podrá ser sancionado 
con multas a razón del 0,03% del importe del presupuesto de 
proyecto por día de retraso.

Cuando se trate de obras de reforma y restauración de 
edificaciones ya existentes, se diferenciarán además clara-
mente aquellos elementos que se conservan, los que desapa-
recen y los que se construyen de nuevo.

Las solicitudes de licencia para obras menores se acom-
pañarán de petición suscrita por el promotor, un plano o 
croquis a escala, suscrito por el responsable técnico, acom-
pañado de una memoria y presupuesto donde se describan 
por escrito y gráficamente la situación y características de las 
obras a realizar, dos fotografías 15 x 20 cm de la fachada del 
inmueble (en caso de obras de adaptación de fachada) y justi-
ficante de haber abonado las tasas.

2. Licencia de desbroce y movimiento de tierras. 
La licencia para movimientos de tierras se limitará a las 

obras de nivelación, limpieza y terraplenado de los terrenos y 

en ningún caso incluirá apertura de viales, fosas para cimenta-
ciones o destrucción de arbolado o jardines.

a) El Ayuntamiento podrá exigir un estudio geotécnico del 
terreno o solar.

b) Plano de emplazamiento a escala 1:2.000.
c) Plano topográfico de la parcela o parcelas a que se 

refiere la solicitud a escala no menor de 1:500, en el que se 
indiquen las cotas de altimetría, la edificación y arbolado exis-
tente; y la posición, en planta y altura, de las fincas o construc-
ciones vecinas que puedan ser afectadas por el desmonte o 
terraplén.

d) Plano de alineaciones oficiales si las hubiere y de los 
perfiles que se consideren necesarios para apreciar el volumen 
y características de la obra a realizar así como los de detalle 
precisos que indiquen las precauciones a adoptar en relación 
a la propia obra, vía pública y fincas o construcciones vecinas 
que puedan ser afectadas por el desmonte o terraplén.

e) Memoria técnica complementaria referida a la docu-
mentación prevista en los apartados anteriores explicativa de 
las características, programa y coordinación de los trabajos, 
así como las medidas de protección del paisaje.

f) Comunicación de la aceptación del facultativo desig-
nado como director de las obras, visado por el correspon-
diente Colegio Oficial.

3. Licencia de Parcelación. 
La licencia de parcelación será necesaria para proceder a 

la división de una finca en otras independientes. La documen-
tación a presentar juntamente con la solicitud suscrita por el 
propietario de los terrenos incluirá:

a) Memoria justificativa de los aspectos técnicos y jurídi-
cos de la operación de parcelación, condiciones del planea-
miento vigente para proceder a la parcelación y descripción de 
las fincas iniciales y resultantes del proceso.

b) Plano topográfico y de información a escala 1:1.000, 
con detalle de los lindes de las fincas, preexistencias y califica-
ciones urbanísticas vigentes, sobre cartografía oficial y UTM.

c) Proyecto de parcelación suscrito por técnico compe-
tente y visado por el Colegio Oficial correspondiente.

d) Copia de la escritura pública de los terrenos.
e) Justificante de haber abonado las tasas.
4. Licencia de Primera Ocupación. 
La primera ocupación de un edificio o de un terreno está 

sujeto a licencia, a efectos de comprobación de su ajuste al 
Planeamiento vigente.

La licencia de primera ocupación es imprescindible para 
el suministro municipal de agua potable o para la prestación 
de cualquier otro servicio municipal. Esta licencia podrá dene-
garse cuando el edificio no se ajuste a lo que fue aprobado en 
la licencia de obras. La documentación necesaria compren-
derá:

- Certificado Final de Obra Conjunto de Director y Director 
de la Ejecución Material.

- Planos digitalizados de obra terminada en formato DWG 
o DXF, incluyendo lo siguiente:

• Emplazamiento grafiando red viaria y cubierta/plantas 
de distribución /alzado y sección.

• Plano con la ubicación de la/s isla/s ecológica/s.
• Plano con ubicación hidrantes.
• Plano o fotografías justificando la recogida y canaliza-

ción de las aguas pluviales procedentes de las cubiertas.
- Certificado de la instalación de agua caliente sanitaria 

mediante energía solar.
- Plano de las zonas verdes públicas, con indicación de 

especies y riego, aprobado por el Servicio Municipal de par-
ques y jardines.

- Informe sanitario de la piscina colectiva.
- Certificado de la Inst. Común de telecomunicaciones, 

sellado por la Jefatura Provincial correspondiente. 
- Boletín y protocolo de la instalación común de telecomu-

nicaciones, sellado por la Jefatura Provincial correspondiente
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- Documento que acredite la disponibilidad de suministro 
eléctrico emitido por Sevillana-Endesa.

- Documento emitido por operador de telefonía fija que 
acredite la idoneidad para contratar el servicio.

- Separata del aparcamiento para informe por parte de la 
oficina de medio ambiente.

5. Licencia de Modificación de uso. 
La licencia de modificación del uso de los edificios o te-

rrenos no supondrá la realización de obras de ampliación o 
reforma, que en su caso, serían objeto de licencia indepen-
diente. La documentación a presentar incluirá:

a) Memoria justificativa del nuevo uso, con la referencia 
a las condiciones o limitaciones derivadas del planeamiento 
vigente.

b) Plano de emplazamiento a escala 1:1.000, con indi-
caciones suficientes respecto a las vías públicas y fincas de 
alrededor, orientación, alineaciones y rasantes oficiales, y pa-
rámetros urbanísticos que afectan al edificio o terrenos objeto 
de la licencia.

c) Proyecto o Certificación expedida por el facultativo 
competente en la que se acredite que el edificio o los terrenos 
son aptos para el nuevo uso, de acuerdo con las condiciones 
de estabilidad, resistencia y aislamiento precisos para el uso 
solicitado, de forma que no se puedan originar molestias o 
peligros a las fincas vecinas.

6. Licencia de Demolición. 
No podrá derribarse un edificio o una parte del mismo, 

edificación auxiliar, cierre, o elemento complementario, sin 
la previa concesión de la licencia de derribo. La solicitud se 
acompañará de los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa del derribo, con especial referen-
cia a las condiciones derivadas de la calificación urbanística 
de la finca.

b) Memoria técnica referida al sistema a utilizar, programa 
y precauciones a tomar en relación a la vía pública y las fincas 
vecinas.

c) Plantas, alzados y secciones del edificio a derribar.
d) Fotografías y croquis en los que se pueda apreciar si 

existe, en la obra a derribar, algún elemento de interés especial.
e) Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
f) Comunicación de la aceptación del facultativo desig-

nado director de las obras. 
g) Las obras a que se refiere la licencia se ejecutarán bajo 

la dirección de un técnico titulado, que asumirá expresamente 
la función de cuidar el correcto desarrollo de los trabajos, de 
acuerdo con la documentación presentada y las órdenes de la 
dirección facultativa.

7. Licencia de Vallado. 
El cerramiento de parcelas es un acto sujeto a previa ob-

tención de licencia municipal.
a) Los cerramientos seguirán las alineaciones estableci-

das en el planeamiento vigente y se ajustarán a las condicio-
nes específicas de altura, y acabados... que se especifiquen 
en su caso para cada zona.

b) En cualquier caso, los materiales no constituirán un 
peligro para los vecinos, como las rejas acabadas en punta, 
cristales en la coronación de un muro.

c) Cuando se trate de fincas afectadas por sistemas, ge-
nerales o locales, sólo se podrán cerrar con carácter provisio-
nal y siempre que el propietario renuncie a la recuperación del 
coste de la valla a efectos de la ejecución del sistema. Esta 
renuncia habrá de constar en la licencia.

8. Instalación de grúas. 
- Instancia debidamente cumplimentada, indicando:
• Nombre del Promotor (*), Domicilio, Teléfono y DNI.
• Datos del técnico que redacta el proyecto y dirigirá la obra.
• Nombre, Domicilio, Teléfono, núm. de Colegiado y DNI.
• Datos del Constructor:
• Nombre, Domicilio, Teléfono, NIF.
- Copia sellada de la autoliquidación correspondiente.

- Documentación redactada por Técnico competente y vi-
sada por Colegio Profesional.

- Documentación particular:
• Certificado emitido por el instalador acreditando el co-

rrecto estado de la grúa Póliza de Seguros en la que se indi-
que específicamente que está cubierto cualquier tipo de daños 
que pueda causar la grúa con su funcionamiento, montaje o 
estancia en obra.

• Una vez montada la grúa, deberá aportarse certificado 
emitido por el instalador acreditando su correcto montaje.

Los trámites para la obtención de licencia en la instala-
ción de grúas son los siguientes:

- Entrada en Registro General.
- Traslado y Registro en la Oficina Municipal de Urba-

nismo.
- Informe Técnico.
- Redacción del documento en la OMU.
- Concesión o denegación de la Licencia mediante Decreto.
- Traslado al Interesado.
9. Otras Licencias. 
Las actividades extractivas, cuando sean permitidas por 

el planeamiento, constituirán una actividad sujeta a licencia 
municipal. Se deberá presentar al Ayuntamiento juntamente 
con la solicitud, una memoria descriptiva de la actividad a 
desarrollar, con detalle del volumen de extracción, programa, 
medios y medidas de protección del paisaje, arbolado y fincas 
vecinas; certificado de dominio del suelo o título jurídico que 
autoriza al solicitante; plano topográfico de los terrenos a es-
cala 1:1.000; presupuesto de las obras y condiciones en que 
habrán de quedar los terrenos una vez finalizada la actividad, 
con detalle en planta y perfil de la topografía, posible terraple-
nado y arbolado.

La utilización de terrenos para campamentos de turismo 
(campings y caravanings) está sujeta a la previa obtención de 
licencia municipal.

Artículo 6.1.5. Procedimiento para la obtención de licencia.
El procedimiento para tramitar las solicitudes de licencia 

se ajustará a lo previsto por la legislación general del procedi-
miento administrativo común y régimen jurídico de las Admi-
nistraciones públicas, a la normativa de régimen local y a lo 
establecido en estas Normas urbanísticas.

Los actos de otorgamiento de licencia se notificarán al so-
licitante y a las personas comparecientes en el procedimiento. 
El interesado transcurrido el plazo sin satisfacción de la liqui-
dación o presentación de recurso, se entenderá que se renun-
cia a la licencia y que se procederá a su archivo.

Toda licencia lleva consigo el compromiso de hacerse 
cargo de los gastos ocasionados para reparar cualquier afec-
tación a los elementos de servicio público o del paisaje, para 
lo que el Ayuntamiento podrá arbitrar aquellas medidas que 
estime oportunas.

La resolución expresa deberá notificarse en el plazo 
máximo de tres meses. Transcurrido este plazo podrá enten-
derse, en los términos prescritos por la legislación reguladora 
del procedimiento administrativo común, otorgada la licencia 
interesada. El comienzo de cualquier obra o uso al amparo de 
esta requerirá, en todo caso, comunicación previa al municipio 
con al menos diez días de antelación.

Artículo 6.1.6. Garantías por posibles afecciones de ele-
mentos de infraestructuras, servicios públicos o del paisaje. 

1. Una vez que la licencia solicitada fuera informada fa-
vorablemente, y como requisito previo a su concesión, el soli-
citante deberá depositar o presentar aval bancario pro el im-
porte que determinen los Servicios Técnicos Municipales. A tal 
efecto se dirigirá requerimiento al interesado para que preste 
dicha garantía en el plazo máximo de un mes, bajo apercibi-
miento de que si no lo hiciere así se le tendrá por desistido de 
su solicitud.
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2. Dicho importe se fijará por los Técnicos de la Oficina 
Municipal de Urbanismo, en función de la entidad de la actua-
ción urbanística de que se trate, y de su previsible impacto en 
los servicios e infraestructuras públicas.

3. La citada garantía estará afecta al pago de la repara-
ción de cualquier daño que pudiera derivarse para los Servi-
cios e Infraestructuras, o cualquier otra incidencia de la que 
pueda seguirse un riesgo para la seguridad de las personas 
o de los bienes y derechos municipales; y en todo caso de 
los gastos que ocasione la ejecución subsidiaria de cualquier 
requerimiento, orden de ejecución u otra resolución que dicte 
el Ayuntamiento contra el titular de la Licencia.

4. Que el depósito o fianza regulado en la presente dis-
posición deberá constituirse por todo el tiempo que dure la 
construcción, obra o instalación y solo podrá procederse a su 
retirada o devolución, previo informe favorable de los Servicios 
Técnicos Municipales.

Artículo 6.1.7. Plazo y caducidad de las licencias. 
Todas las licencias habrán de prever un plazo para comen-

zar las obras proyectadas y otro para acabarlas, de acuerdo 
con Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

La caducidad de la licencia se producirá por el transcurso 
de ambos plazos sin haber comenzado las obras o bien sin 
haberlas acabado.

La caducidad de la licencia será declarada, de oficio o a 
instancia de parte, por el organismo competente para conce-
der las licencias de acuerdo con la Ley 7/2002.

Una vez caducada la licencia, las obras no se podrán 
iniciar ni proseguir si no se solicita y se obtiene una nueva 
licencia, ajustada a la ordenación urbanística en vigor, salvo 
en los casos en que se haya acordado la suspensión de su 
otorgamiento.

Las prórrogas de ambos plazos, con solicitud previa del 
titular de la licencia antes de la conclusión de los plazos pre-
vistos para el comienzo y para la finalización de las obras, se 
podrán conceder por una sola vez y con la duración no supe-
rior a la inicialmente acordada, siempre que los actos de la 
licencia sean conformes en el momento del otorgamiento de 
la prórroga con la ordenación urbanística vigente.

Transcurrido el plazo de dos meses desde la notificación 
de la declaración de caducidad sin que se haya solicitado la 
licencia o, en su caso, denegada la que haya sido deducida, 
procedería declarar la constitución de la parcela o solar co-
rrespondiente en la situación de venta forzosa para su ejecu-
ción por sustitución.

Los plazos para la ejecución de las obras sujetas a licen-
cia, en caso de que las mismas, las ordenanzas de edificación 
o la reglamentación análoga de las figuras de planeamiento no 
los determinasen, serán los siguientes:

a) Un año para comenzar las obras.
b) Tres años para acabarlas.
En ambos casos los plazos se contarán desde la fecha de 

notificación de la licencia al promotor de esta.
Los plazos para la ejecución de las obras menores, serán 

los siguientes:
a) Un mes para comenzar las obras.
b) Seis meses para su ejecución.

Artículo 6.1.8. Costes de urbanización. 
El propietario que urbanice un tramo de vía pública, a la 

que den fachada o acceso otras propiedades para cumplir las 
condiciones de servicios mínimos podrá solicitar del Ayunta-
miento la repercusión de la parte proporcional de los costes 
de urbanización sobre las fincas que hayan resultado benefi-
ciadas.

El Ayuntamiento determinará el coste a repercutir sobre 
cada propiedad basándose en la edificabilidad que corres-
ponde según el Plan a cada una de las fincas aún no edifi-
cadas. A estos efectos, el propietario ejecutor de las obras 

de urbanización presentará, juntamente con el proyecto, los 
datos correspondientes a las fincas que puedan resultar bene-
ficiadas, y la propuesta de reparto proporcional.

Artículo 6.1.9. Licencias en suelo no urbanizable. 
La autorización de usos y construcciones en suelo no ur-

banizable exigirá, en su caso, la declaración de interés público 
y la obtención de previa licencia municipal, que se tramitará 
teniendo presente lo dispuesto en estas normas urbanísticas y 
en concordancia con lo establecido en la LOUA.

Artículo 6.1.10. Licencias de usos y obras provisionales. 
Sin perjuicio de la obligatoriedad del cumplimiento del 

Plan General y su planeamiento de desarrollo, el Ayuntamiento 
podrá autorizar usos y obras de carácter provisional siempre 
que se den los siguientes requisitos:

a) Los terrenos deberán estar clasificados como suelo 
urbano no consolidado o suelo urbanizable, sin ordenación 
pormenorizada aprobada, o estar calificado como sistema ge-
neral incluido en suelo no urbanizable.

b) El propietario deberá aceptar la condición de demoler 
o trasladar la obra o instalación cuando lo acuerde el Ayun-
tamiento, sin derecho a indemnización, y de restaurar los 
terrenos y su entorno a su situación original. Esta renuncia 
a cualquier concepto indemnizatorio deberá inscribirse en el 
Registro de la Propiedad con carácter previo a la concesión 
de la licencia.

En todo caso la solicitud de licencia deberá justificar su 
oportunidad en base a lo siguiente:

a) Las obras e instalaciones no deberán dificultar la eje-
cución de los planes, lo que se acreditará en función de los 
plazos previsibles para ello.

b) El carácter no permanente y la provisionalidad de los 
usos y obras previstos se justificará en base a su propio carác-
ter, y no en función de la precariedad de la licencia. Además 
dicha provisionalidad no podrá suponer en ningún caso la ne-
cesidad de modificar la clasificación del suelo.

c) La importancia del uso y coste económico de las 
obras.

La eficacia de la licencia quedará sujeta a la condición 
legal suspensiva de prestación de garantía por parte del so-
licitante por el importe mínimo de los costes de demolición o 
desmontaje y restauración. 

En todos los casos se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

SECCIÓN SEGUNDA

ORDENANZAS MUNICIPALES DE MEDIDAS CORRECTORAS
 Y USOS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN

Capítulo Primero

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 6.2.1. Objeto. 
La presente Ordenanza tiene por objeto definir las condi-

ciones generales por las que habrán de regirse las obras de 
edificación, al objeto de minimizar las molestias y riesgos y 
daños que se pudiesen ocasionar durante la ejecución de los 
trabajos de construcción de nueva planta, rehabilitación, re-
forma, adecuación y demolición de los edificios. Así mismo, 
regula el control de los usos permitidos en las edificaciones, 
tanto durante la ejecución de las obras como durante la trami-
tación de los expedientes de cambios de uso. Estas actuacio-
nes se realizarán sin detrimento de lo dispuesto en la norma-
tiva urbanística.

Artículo 6.2.2. Ámbito de aplicación. 
Las disposiciones de la presente Ordenanza respecto a 

las obras serán de aplicación desde el inicio de los trabajos de 
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edificación hasta la finalización de los mismos y, en el caso de 
los usos, desde el comienzo de la actividad hasta su cese o su 
autorización definitiva por parte de la Administración.

Dentro de las obras serán de aplicación, con carácter ge-
neral, tanto las disposiciones vigentes en materia de seguridad 
y salud laboral como las de la presente Ordenanza, sin perjui-
cio de la adopción de las particulares medidas de protección 
indicadas, en los casos que correspondan, en los estudios o 
estudios básicos de seguridad y salud.

Las protecciones y medidas indicadas en el artículo ante-
rior se harán extensivas al entorno de las obras y a las áreas 
de influencia de la maquinaria, vehículos y medios técnicos 
necesarios para la ejecución de las mismas

Capítulo Segundo

AGENTES INTERVINIENTES 

Artículo 6.2.3. Agentes intervinientes. 
A los efectos previstos en la presente Ordenanza, se con-

sideran agentes intervinientes en el proceso de construcción, 
y sujetos a su cumplimiento, el promotor, el constructor, el pro-
yectista, los directores de obra y de su ejecución material, los 
suministradores de productos y los propietarios y usuarios. El 
personal al Servicio de la Administración Municipal en ejercicio 
de labores de inspección queda expresamente facultado para el 
acceso a las obras y el levantamiento de las actas oportunas.

Capítulo Tercero 

ACTUACIONES PREPARATORIAS E INICIO DE LAS OBRAS

Artículo 6.2.4. Condiciones de protección y cubrimiento 
de fachadas.

Respecto a las condiciones de protección y cubrimiento 
de fachadas, así como a la utilización de andamios en las fa-
chadas a vía pública, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 
Municipal que en cada momento esté vigente, aprobada por el 
Excmo. Ayuntamiento.

Artículo 6.2.5. Colocación de vallas. 
Si las condiciones de ejecución de la obra exigen coloca-

ción de vallas en la vía pública, deberá presentarse un plano 
donde se delimitará la zona a vallar y se indicarán las arque-
tas, tapas de registro y demás elementos de infraestructura 
pública que puedan quedar afectados, igualmente se indica-
rán los anchos de aceras y calles existentes y los que queda-
rán disponibles después de efectuar el vallado.

Artículo 6.2.6. Tala de árboles. 
Si para la realización de una obra fuese necesaria la tala 

de árboles habrá de indicarse en la solicitud de licencia y ob-
tener la autorización expresa, aportando para ello plano indi-
cando el número de árboles afectados, su especie y porte, 
viniendo el solicitante obligado a presentar un aval para garan-
tizar la reposición del arbolado

Artículo 6.2.7. Trabajos de demolición con corte de vía 
pública. 

Cuando sea preciso efectuar trabajos de demolición y 
otros, que exijan el corte total o parcial de la vía pública o la 
supresión de aparcamientos, una vez obtenida la correspon-
diente licencia, el interesado, deberá dar conocimiento del 
inicio de los trabajos a la Policía Local con una antelación mí-
nima de 48 horas, al objeto de adoptarlas medidas necesarias 
para garantizar la seguridad y fluidez del tráfico en la zona.

Artículo 6.2.8. Colocación de grúas. 
La colocación de grúas exige la obtención de la corres-

pondiente licencia, que habrá de solicitarse conforme a lo dis-
puesto en este Plan General de Ordenación Urbana.

Artículo 6.2.9. Obtención de licencia previa a los trabajos. 
Previamente al inicio de los trabajos habrán de haberse 

obtenido tanto las correspondientes licencias como las auto-
rizaciones para efectuar los acopios y el vallado del perímetro 
de la obra en los casos necesarios, debiendo disponer en la 
obra del original o copia compulsada de estos documentos.

Artículo 6.2.10. Datos de licencia. 
En las obras de nueva planta o ampliación se instalará 

en lugar visible una cartela, de color blanco, de 1,50 m de 
longitud por 1 de alto, sobre la que se cumplimentarán los 
datos identificativos en texto de color negro, según el siguiente 
formato:

Licencia núm. ......................... Expedida ....................................
Fecha comienzo de obra .............. Fecha fin de obra ................
Promotor .......................................................................................
Lugar de las obras ........................................................................
Número de edificios .....................................................................
Clase de obra autorizada .............................................................
Número de Plantas sobre rasante ..............................................
Número de Plantas bajo rasante .................................................
Autor del Proyecto ........................................................................
Dirección de Obra ........................................................................
Empresa Constructora .................................................................
Información ...................................................................................

Capítulo Cuarto

MEDIOS FÍSICOS DE PROTECCIÓN DURANTE LAS OBRAS

Artículo 6.2.11. Disposiciones Generales. 
En todas las fases de obra habrán de disponerse de los 

medios necesarios para minimizar las molestias causadas por 
los trabajos y evitar daños a las personas, a las edificaciones, 
los bienes y las infraestructuras existentes.

Artículo 6.2.12. Actuaciones inminentes para garantizar la 
seguridad. 

Cuando en concurrencia con la ejecución de una obra 
se produzcan algunos de los daños indicados en el artículo 
anterior y sea necesaria una actuación inminente, podrá re-
querirse a los agentes intervinientes en la misma la adopción 
de las medidas necesarias para garantizar las adecuadas con-
diciones de seguridad, salubridad u ornato público; pudiendo 
llegarse en caso de riesgo grave, o desatención a las órdenes 
municipales, a suspenderse cautelarmente la ejecución de di-
cha obra hasta la total reparación de los daños.

Artículo 6.2.13. Medios de protección en obras de dura-
ción más de tres meses. 

En las obras cuya duración sea mayor de tres meses, o 
el importe su presupuesto de ejecución material supere los 
120.000 €, o figure como condicionante en la licencia de 
obras, las vallas indicadas en el Título III se realizarán con 
paños ciegos de chapas galvanizadas, fijadas en postes me-
tálicos anclados al suelo. En los demás casos también podrá 
realizarse un vallado diáfano con paños de mallas galvaniza-
das electrosoldada, colocadas sobre postes metálicos, que 
irán fijados en durmientes de hormigón prefabricado. Su al-
tura será como mínimo de 1,80 metros, y en casco urbano las 
vallas diáfanas irán dotadas de una malla que impida la salida 
del polvo, debiendo ofrecer el conjunto adecuadas condiciones 
de estabilidad. Todos los materiales y sistemas de montaje de 
vallado deberán estar homologados. Se prohíbe el acopio de 
materiales fuera del vallado.

Artículo 6.2.14. Colocación de marquesinas y redes. 
La caída de materiales desde las plantas altas a espacios 

públicos o fincas colindantes se impedirá mediante marquesi-



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 191

nas, redes u otros elementos homologados para tal fin por las 
vigentes disposiciones en materia de seguridad y salud labo-
ral. En las fases de obra en las que pueda producirse polvo se 
dispondrán mallas para evitar su salida en todas las plantas, 
estas mallas estarán convenientemente fijadas, debiendo ofre-
cer el conjunto adecuadas condiciones de estabilidad y, en los 
casos indicados en la Licencia de obra deberán reproducir los 
alzados del edificio.

Artículo 6.2.15. Colocación de paso provisional en acera. 
En caso de ocupación total de la acera, en correspon-

dencia con el vallado de obra, se constituirá sobre la calzada 
un paso provisional, de 1,20 m de ancho, protegido de la cir-
culación rodada y dotado de señalización, tanto diurna como 
nocturna, conforme a las vigentes disposiciones en materia de 
seguridad vial. Igual medida se adoptará en los casos de ocu-
pación parcial que dejen un paso libre inferior de 1,20 metros.

Artículo 6.2.16. Colocación de carteles de aviso. 
Si la anchura de la calle no permitiese la ejecución del 

paso provisional antes señalado, se colocarán carteles de 
aviso y se indicarán, tanto mediante señales verticales, como 
sobre calzada los correspondientes pasos.

Artículo 6.2.17. Colocación de señales de circulación pre-
ceptivas. 

Cuando se autorice la ocupación de la calzada se proce-
derá a la colación de las señales de circulación preceptivas 
y, en los casos necesarios, a la regulación de la circulación 
mediante semáforos, todo ello con cargo al interesado.

Artículo 6.2.18. Señalización de tapas de registro y arquetas.
Todas las tapas de registro, arquetas y demás elementos 

de la infraestructura pública que puedan quedar dentro del pe-
rímetro de la obra deben estar convenientemente señalizadas 
y libres de obstáculos, de manera que sean accesibles para 
el personal de cada uno de los servicios públicos afectados, 
quedando obligados los ocupantes a poner en conocimiento 
de los responsables de dichos servicios las anomalías que se 
detecten y a colaborar en su reparación

Artículo 6.2.19. Condiciones de carga y peso de vehículos 
de suministro. 

Los vehículos de suministro a las obras y las maquinarias 
afectas a las mismas habrán de cumplir con las condiciones 
de carga y peso máximo autorizado de los viales por donde 
transitan, corriendo a cargo de los intervinientes la reparación 
de los daños ocasionados en las infraestructuras públicas.

Artículo 6.2.20. Colocación de contenedores de escombros.
En aquellas obras que, sin estar valladas, precisen ocupar 

la vía pública con acopios o escombros, estos deberán depo-
sitarse en contenedores debidamente señalizados, siendo res-
ponsable el constructor de mantener el buen estado de lim-
pieza exigido en la Ordenanza Municipal de Limpieza.

Artículo 6.2.21. Altura de los escombros en contenedores.
Los materiales depositados en los contenedores, antes 

indicados, no podrán sobresalir de la altura del recipiente, y 
en casco urbano, fuera del horario de trabajo, deberán estar 
tapados con mallas o toldos.

Artículo 6.2.22. Medidas de protección en obras por en-
cima de las plantas bajas y no tengan Estudio Básico de Segu-
ridad y Salud. 

Además de lo indicado anteriormente, para las obras que 
se desarrollen por encima de las plantas bajas de los edificios 
y que por sus características no precisen estudio o estudio bá-
sico de Seguridad y Salud Laboral, se disponen con carácter 
general las siguientes medidas de protección:

1.º La vía pública y las entradas a los edificios y locales se 
protegerán mediante marquesinas de caída de objeto proce-
dentes de los niveles superiores.

2.º El vertido de escombros desde los pisos altos se rea-
lizará mediante conductos tubulares de los conocidos como 
trompas de elefante.

3.º Si fuese precisa la instalación de andamios, estos debe-
rán reunir las adecuadas condiciones de estabilidad, resistencia, 
fijación y correcto montaje; la anchura mínima de las pasarelas 
será de 60 cm, y estarán dotados de rodapié de 20 cm de al-
tura, con barras intermedias a 45 cm y pasamanos a 90 cm.

4.º El personal que efectúe los trabajos dispondrá de los 
medios de protección necesarios y equipos de protección indi-
vidual «EPIS» (cascos, guantes, cinturones de seguridad ancla-
dos a puntos firmes, botas, etc.).

Capítulo Quinto

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE CARÁCTER TEMPORAL

Artículo 6.2.23. Horario de trabajo. 
El horario de trabajo a los efectos previstos en la presente 

Ordenanza será de 7,00 hasta las 20,00 horas en días labora-
bles, debiendo justificarse motivadamente los trabajos fuera 
de este horario, siendo necesario en cualquier caso autoriza-
ción expresa.

Artículo 6.2.24. Plazos de prohibición de obras en deter-
minadas calles de Fuengirola. 

Desde el 15 de julio al 30 de agosto, en el Paseo Marí-
timo, Avenida Condes de San Isidro, Avenida Ramón y Cajal, 
Avenida de Los Boliches, Avenida de Jesús Santos Rein, Ave-
nida de Juan Gómez Juanito, Calle Camilo José Cela, Camino 
de Coín, Avenida de Mijas, Avenida de Clemente Díaz, núcleo 
tradicional de Fuengirola y núcleo tradicional de Los Boliches, 
no se iniciarán obras de nueva planta ni de reforma o acondi-
cionamiento que obliguen a ocupar la vía pública.

Durante la Semana Santa queda prohibida la ocupación 
de la vía pública con obras y acopios en el recorrido oficial de 
las procesiones.

Los plazos autorizados para el inicio y la ejecución de las 
obras corresponden a los indicados en la licencia, o en las pró-
rrogas concedidas, contabilizándose desde su notificación.

Capítulo Sexto

USOS PERMITIDOS Y PROHIBIDOS

Artículo 6.2.25. Usos prohibidos. 
Durante el período de realización de las obras y hasta la 

concesión de las licencias de primera ocupación o licencia de 
apertura no se autorizan otras actividades que las de la propia 
construcción, admitiéndose como usos complementarios de 
carácter temporal, las oficinas de obra, los comedores, coci-
nas y alojamientos colectivos para el personal afecto a los tra-
bajos en las condiciones establecidas en el estudio o estudio 
básico de Seguridad y Salud. En las obras sin licencia no se 
permite ningún tipo de actividad.

Artículo 6.2.26. Prohibición de uso de vivienda. 
En las edificaciones residenciales terminadas se prohíbe 

el uso de vivienda hasta la concesión de la licencia de primera 
ocupación. Igual prohibición se establece en los casos de tra-
mitación de cambios de uso hasta la concesión de la misma.

Artículo 6.2.27. Requisitos para establecimiento de usos 
en edificaciones en varias fases. 

Para el establecimiento de usos en edificaciones realiza-
das en varias fases se requerirá certificado emitido por el téc-
nico-director de las obras, en el que se indique la inexistencia 
de riesgos ocasionados por las obras en ejecución, con indica-
ción de las medidas de protección que, en su caso, procedan.
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Capítulo Séptimo

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 6.2.28. Tipos de infracciones. 
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza 

se tipificarán como leves cuando las vulneraciones afecten a la 
identificación o señalización de las obras, causen molestias, so-
brepasen en no más de quince minutos del horario establecido 
o causen daños cuya reparación sea inferior a 600 euros.

Las infracciones se considerarán graves cuando las vul-
neraciones afecten a la fluidez del tráfico peatonal o rodado, 
sobrepasen entre quince y cuarenta y cinco minutos el hora-
rio de trabajo establecido, causen daños cuya reparación esté 
comprendida entre 600 y 3.000 euros, se impida o dificulte el 
acceso a la obra al personal al Servicio de la Administración 
Municipal, en ejercicio de labores de inspección, se sobrepase 
el plazo autorizado para las obras, o cuando se dé concurren-
cia o reiteración de infracciones leves.

Se tipificarán como muy graves aquellas infracciones que 
afecten a la seguridad, infrinjan lo dispuesto en materia de 
usos, sobrepasen en más de cuarenta y cinco minutos el hora-
rio de trabajo establecido, causen daños cuya reparación sea 
mayor de 3.000 euros o cuando se dé concurrencia o reitera-
ción de infracciones graves.

Las infracciones leves se sancionarán con multas de im-
porte comprendido entre 60 y 150 euros. En las infracciones 
graves se aplicaran multas de importe comprendido entre 151 
y 300 euros; salvo en lo concerniente a los excesos sobre el 
plazo de realización, que se sancionará con multas de importe 
comprendido entre 151 y 300 € por cada periodo de 15 días, 
o fracción, de exceso sobre lo autorizado.

Las infracciones en materia de uso residencial se sancio-
narán con multa de 300 euros por unidad de vivienda y mes 
o fracción, en edificación plurifamiliar; 600 euros por vivienda 
y mes, o fracción, en viviendas adosadas y 900 euros por vi-
vienda y mes, o fracción, en viviendas aisladas. En el resto 
de los usos se impondrán sanciones de entre 3 y 6 euros por 
metro cuadrado y mes o fracción.

El resto de las infracciones muy graves se sancionarán 
con multas con importes entre 301 y 600 euros.

Las sanciones antes indicadas no serán deducibles de los 
importes de la reparación de los daños y de la adopción de las 
medidas correctoras, cuyos cargos se trasladarán al obligado.

Artículo 6.2.29. Consecuencia de incumplimiento de es-
tas Ordenanzas. 

En caso de infracción de las presentes ordenanzas, podrá 
decretarse la paralización total o parcial de las obras a las que 
se concedió licencia, con independencia de la adopción de las 
acciones que correspondan en aplicación de la normativa ur-
banística.

Los incumplimientos detectados en materia de seguridad 
y salud laboral serán puestos en conocimiento de la Inspec-
ción de Trabajo.

Las anteriores sanciones serán impuestas previa tramita-
ción del correspondiente expediente sancionador, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo 30/92, 
de 26 de noviembre.

SECCIÓN TERCERA

DEBERES DE USO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN

Capítulo Primero

DEBERES DE USO

Artículo 6.3.1. Destino de los terrenos y construcciones. 
Los propietarios de toda clase de terrenos y construccio-

nes deberán destinarlos efectivamente al uso en cada caso 
establecido por el Plan.

Artículo 6.3.2. Determinación del uso de los terrenos y 
construcciones. 

El uso de los terrenos y construcciones vendrá determi-
nado en el Plano de Ordenación General correspondiente a los 
planeamientos de las distintas clases y categorías de suelo.

Artículo 6.3.3. El régimen de los usos. 
El régimen de los usos vendrá determinado: 
a) En el suelo urbano, por las normas zonales, actuacio-

nes aisladas, SUNC y PERI.
b) En suelo urbano ordenado, por la ordenación existente.
c) En suelo urbanizable sectorizado, por los Planes Par-

ciales.
d) En suelo no urbanizable, por las presentes Normas, 

salvo que existiese planeamiento especial con regulación al 
respecto. 

En cualquier caso, el régimen de los usos quedará a lo 
estipulado por la legislación directamente aplicable a cada tipo 
de suelo; y en su defecto, por las disposiciones generales so-
bre los usos contenidos en las presentes normas. 

Capítulo Segundo

DEBERES DE CONSERVACIÓN

Artículo 6.3.4. El deber de conservación. 
Los propietarios de Edificaciones, urbanizaciones, terre-

nos, carteles e instalaciones deberán conservarlas en buen 
estado de seguridad, salubridad y ornato público. 

Para la conservación y rehabilitación de los elementos 
sometidos a algún régimen de protección se estará a lo dis-
puesto en el Título Segundo y en la legislación aplicable.

Artículo 6.3.5. Contenido del deber de conservación. 
Se consideran contenidas en el deber de conservación: 
a) Las actuaciones que tengan por objeto mantener los 

terrenos, urbanizaciones, edificios, carteles e instalaciones en 
estado de seguridad, salubridad y ornato público. En tales ac-
tuaciones se incluirán, en todo caso, las necesarias para ase-
gurar el correcto uso y funcionamiento de los servicios y ele-
mentos propios de las construcciones y la reposición habitual 
de los componentes de tales elementos o instalaciones.

b) Las obras que, sin exceder en su coste de ejecución 
del 50% del valor actual del inmueble, y siempre que el mismo 
no se encuentre en situación de fuera de ordenación absoluta, 
regulada en el art. 5.3.2, repongan las construcciones e ins-
talaciones a sus condiciones preexistentes de seguridad y/o 
salubridad, reparando o consolidando los elementos dañados 
que afecten a su estabilidad o sirvan al mantenimiento de sus 
condiciones básicas de uso, e igualmente aquellas que ten-
gan por objeto dotar al inmueble de las condiciones mínimas 
de seguridad, salubridad y ornato definidas en las presentes 
Normas.

En tanto la urbanización no sea recibida definitivamente 
por el Ayuntamiento, su conservación, mantenimiento y 
puesta en perfecto funcionamiento de las instalaciones y ser-
vicios urbanísticos, serán de cuenta y con cargo a la entidad 
promotora de aquélla o, en su caso, corresponderá a los ad-
quirientes de los terrenos. 

El mantenimiento y conservación de los espacios privados 
interpuestos corresponderá a los propietarios de las parcelas 
colindantes a las que queden vinculadas.

Artículo 6.3.6. Condiciones mínimas de seguridad, salu-
bridad y ornato. 

En urbanizaciones cuyo mantenimiento y conservación 
corresponda a los propietarios, estos serán responsables del 
mantenimiento de las acometidas de redes de servicio en co-
rrecto estado de funcionamiento, así como de las calzadas, 
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aceras, redes de distribución y servicio, del alumbrado y de los 
restantes elementos que configuren la urbanización.

En construcciones: 
a) Condiciones de seguridad: Las Edificaciones deberán 

mantenerse, en sus cerramientos y cubiertas estancas, al paso 
del agua, contar con la protección de su estructura frente a la 
acción del fuego y mantener en buen estado los elementos 
de protección contra caídas. Los elementos de su estructura 
deberán conservarse de modo que garanticen el cumplimiento 
de su misión resistente, defendiéndolos de los efectos de la 
corrosión y agentes agresores, así como de las filtraciones que 
puedan lesionar las cimentaciones. Deberán conservarse, asi-
mismo, los materiales de revestimiento de fachadas, cubiertas 
y cerramientos de modo que no ofrezcan riesgo a las personas 
y a los bienes.

b) Condiciones de salubridad: Deberá mantenerse el buen 
estado de las redes de servicio, instalaciones sanitarias, condi-
ciones de ventilación e iluminación de modo que se garantice 
su aptitud para el uso a que estén destinadas y su régimen 
de utilización. Mantendrán tanto el edificio como sus espacios 
libres con un grado de limpieza que impida la presencia de 
insectos, parásitos, roedores o animales vagabundos que pue-
dan ser causa de infecciones o peligro para las personas. Con-
servarán en buen estado de funcionamiento los elementos de 
reducción y control de emisiones de humos y partículas. 

c) Condiciones de ornato: La fachada de las construccio-
nes deberá mantenerse adecentada, mediante la limpieza, 
pintura, reparación o reposición de sus materiales de reves-
timiento. 

Las condiciones señaladas en el apartado a) del número 
precedente, serán de aplicación a los carteles e instalaciones 
de acuerdo con su naturaleza. 

En solares: 
a) Vallado: Todo solar deberá estar cerrado mediante 

una valla.
b) Tratamiento de la superficie: Se protegerán o elimina-

rán los pozos, desniveles, así como todo tipo de elementos 
que puedan ser causa de accidentes.

c) Limpieza y salubridad: El solar deberá estar permanen-
temente limpio, desprovisto de cualquier tipo de vegetación es-
pontánea o cultivada, sin ningún resto orgánico o mineral que 
pueda alimentar o albergar animales o plantas portadoras o 
transmisoras de enfermedades o producir malos olores.

También la limpieza se procurará en evitación de incendios.
No podrá ejercerse en los solares ningún tipo de uso, ni 

provisional ni permanente, ni realizarse ninguna construcción, 
en tanto no se otorgue la licencia correspondiente.

Artículo 6.3.7. Destino provisional de solares. 
En todos los terrenos que tengan la consideración de so-

lar, hasta el momento en que para el mismo se otorgue licen-
cia de edificación, podrá autorizarse, con carácter provisional, 
los usos de carácter público que se indican a continuación: 

a) De descanso y estancia de personas.
b) De recreo para la infancia.
c) De esparcimiento con instalaciones provisionales de 

carácter desmontable.
Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá igualmente 

autorizar al propietario a destinar el solar a aparcamiento de 
vehículos, previa su preparación para tal uso.

El propietario podrá concertar con otras personas el des-
tino del solar, con carácter provisional, para los fines expre-
sados en los apartados anteriores. Al efecto de los usos de 
recreo y expansión allí señalados, se podrán situar quioscos 
de bebidas, aparatos de feria y cualesquiera otras instalacio-
nes provisionales de tipo similar.

La dedicación de un solar a estos usos provisionales no 
impide la aplicación al mismo del régimen legal de edificación 
forzosa.

Tales usos e instalaciones habrán de demolerse cuando 
lo acordase el Ayuntamiento sin derecho a indemnización, y 
la autorización provisional aceptada por el propietario deberá 
inscribirse en el Registro de la Propiedad.

SECCIÓN CUARTA

INCIDENCIA DEL PLANEAMIENTO SOBRE LAS SITUACIONES 
PREEXISTENTES

Capítulo Primero

EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN 
Y NUEVAS ALINEACIONES

Artículo 6.4.1. Edificios fuera de ordenación y nuevas ali-
neaciones. 

Los edificios existentes erigidos con anterioridad a la 
aprobación definitiva del planeamiento urbanístico, así como 
las nuevas alineaciones, que resultaren disconformes con el 
mismo, serán calificados como fuera de ordenación, proce-
diendo la expropiación forzosa por razón de urbanismo.

Artículo 6.4.2. Clases de situaciones de fuera de ordenación.
El presente Plan General, a los efectos de determinar el 

régimen de obras permisible, diferencia dos grados para la si-
tuación de fuera de ordenación:

a) Fuera de ordenación absoluta: Que tendrá lugar en aque-
llos edificios que ocupen suelos afectos a dotaciones públicas, 
de carácter general o local, disconformes con las mismas.

Se excluyen de este supuesto los edificios para los que 
el planeamiento urbanístico establece una alineación remitida 
para sustitución o reconstrucción, que se someten al régimen 
de los edificios en situación de fuera de ordenación relativa.

b) Fuera de ordenación relativa: Que tendrá lugar en aque-
llos edificios en los que la disconformidad se produce por cau-
sas distintas de las señaladas en el apartado a) precedente.

Artículo 6.4.3. Régimen de obras y de usos en los edifi-
cios en situación de fuera de ordenación. 

En los edificios existentes en situación de fuera de orde-
nación absoluta: 

a) Los edificios que se encuentren en situación de fuera 
de ordenación absoluta se sujetarán al régimen de obras di-
rectamente dispuesto en la Ley, no estableciéndose régimen 
alternativo alguno en el presente Plan General, si bien se po-
drán admitir obras destinadas exclusivamente al cumplimiento 
de las condiciones de seguridad exigidas en estas normas o 
en normativas sectoriales aplicables, condicionando la conce-
sión de la licencia a la renuncia expresa del incremento del 
valor del justiprecio expropiatorio por dichas obras.

b) El régimen dispuesto en el apartado precedente será 
aplicable desde la aprobación definitiva del Plan General, in-
cluso para aquellos ámbitos pendientes de desarrollo de pla-
neamiento, siempre que la disconformidad resulte de deter-
minaciones vinculantes contenidas en las correspondientes 
fichas de instrucciones. En otro caso, se admitirán las obras 
en los edificios reguladas en estas Normas, excepto las de re-
estructuración parcial y general, pero condicionando la con-
cesión de la licencia a la renuncia expresa al incremento del 
valor del justiprecio expropiatorio por dichas obras. 

c) En todo caso se permitirán las obras directamente di-
rigidas a eliminar las causas determinantes de la situación de 
fuera de ordenación. 

d) Las actividades existentes podrán mantenerse hasta 
que se produzca la expropiación, demolición o sustitución de 
la edificación. No se concederán licencias para la nueva im-
plantación o cambio de actividades ni reinicio de expedientes 
de licencias anteriormente caducadas.
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e) Cuando la afección pública determinante de la situa-
ción de fuera de ordenación del edificio, no afecte al local con-
siderado ni a elementos comunes del edificio, y se demuestre 
que la adaptación al planeamiento vigente puede llevarse a 
cabo autónomamente actuando sobre la zona afectada, po-
drán admitirse en aquellos locales en que concurran las cir-
cunstancias señaladas, los tipos de obras en los edificios que 
se contemplen en la norma zonal u ordenanza particular del 
planeamiento correspondiente, salvo las de reestructuración, 
y concederse en dichos locales licencias de nueva implanta-
ción o cambio de usos o actividades, y reinicio de expedientes 
de licencias anteriormente caducadas.

En edificios existentes en situación de fuera de ordena-
ción relativa:

a) Además de las obras directamente admitidas en ley, 
se podrán realizar las obras en los edificios permitidas en la 
norma zonal u ordenanzas particulares de las áreas de pla-
neamiento correspondiente, salvo las de reestructuración que 
afecten a más del 50% de la superficie edificada del edificio.

b) Las obras de nueva edificación deberán someterse a 
las condiciones establecidas en la normativa aplicable.

c) Salvo determinación en contra de la norma zonal u or-
denanza particular de las áreas de planeamiento correspon-
diente, se admite la nueva implantación y cambio de usos o 
actividades.

Capítulo Segundo

EDIFICACIONES INADECUADAS

Artículo 6.4.4. Edificaciones inadecuadas. 
Los edificios existentes en los que un uso disconforme 

con el planeamiento urbanístico alcance una superficie edifi-
cada superior al 50% de la superficie total edificada del mismo, 
podrán dar lugar a la declaración de edificación inadecuada.

Para entender que existe disconformidad, la discrepancia 
deberá producirse tanto con el uso cualificado como con aque-
llos que puedan implantarse a través del régimen de compa-
tibilidad de usos establecido en la regulación de la normativa 
aplicable.

La declaración de edificación inadecuada llevará consigo 
los efectos establecidos en la Ley 7/2002.

Artículo 6.4.5. Cerramientos de terrazas. 
Se respetarán los cierres de terrazas ya realizados en edi-

ficios existentes.
Para la realización de nuevos cerramientos, se deberá 

presentar Proyecto Técnico firmado por técnico competente y 
visado por el Colegio Profesional correspondiente al Excmo. 
Ayuntamiento, para obtener Licencia de Obras.

La aprobación del Proyecto Técnico procederá cuando al 
cerramiento sea homogéneo con los que ya existan en la edi-
ficación, o de no existir, sean transparentes, sin perfilería, con 
escaso impacto visual. 

TÍTULO SÉPTIMO

REGLAMENTACIÓN Y RÉGIMEN DE LOS USOS

SECCIÓN PRIMERA

DETERMINACIONES GENERALES

Artículo 7.1.1. Objeto. 
El presente Título tiene por objeto la clasificación de los 

usos en función de las diversas perspectivas con que son sus-
ceptibles de ser diferenciados, así como la regulación parti-
cularizada de los mismos según el destino urbanístico de los 
suelos. 

El régimen de los usos contemplado en este Título al-
canza, según la clasificación del suelo, a la totalidad de los 
terrenos que forman parte del término municipal. 

Artículo 7.1.2. Definición del uso global y del uso porme-
norizado. 

Definición de usos.
En razón de la correspondencia entre los distintos usos 

y por relación a su posible implantación en el territorio, las 
regulaciones de zona, área o ámbito los tipifican con arreglo a 
los criterios siguientes para la clasificación de usos según su 
régimen, art. 7.2.4:

1. Uso global.
Es aquel que caracteriza la ordenación de un ámbito, 

zona o área de reparto, por ser el dominante de implantación 
mayoritaria en la pormenorización de usos que sea realizada 
con la ordenación.

Puede haber más de un uso global en un sector, en la 
proporción que fije en sus fichas el PGOU.

2. Uso pormenorizado.
Es aquel que caracteriza a las parcelas concretas, tanto 

por la asignación directa en suelo urbano, como por la zonifi-
cación de los planes de desarrollo, de una calificación u orde-
nanza específica.

Artículo 7.1.3. Asignación de usos a los terrenos del 
PGOU. 

El Plan General asigna en suelo urbano consolidado y en 
suelo urbano no consolidado ordenado, la calificación o uso 
pormenorizado a cada parcela o manzana concreta.

El Plan General asigna, en las áreas de suelo urbano no 
consolidado remitido a algún tipo de planeamiento y sectores 
de suelo urbanizable sectorizado un uso global.

Se establece igualmente la correspondencia entre uso 
característico definido en el artículo 17 de la LOUA y uso 
global. A tal efecto en aquellos sectores de suelo urbano no 
consolidado y suelo urbanizable, cuyo uso global, según las 
correspondientes fichas del PGOU, sea el de «equipamiento 
comunitario» deberán cumplir a efectos de reservas para do-
taciones, respectivamente, los estándares mínimos previstos 
para el uso característico terciario y turístico en el artículo 
17.1.2, apartados b) y c), de la LOUA.

Los planeamientos de desarrollo en estos ámbitos, por-
menorizarán los usos o calificaciones de las distintas parcelas 
o manzanas de la zonificación, teniendo en cuenta:

- La compatibilidad respecto a los usos globales.
- La proporción máxima del 15% de dichos usos compa-

tibles.
- Las ordenanzas de aplicación, impuestas en la ficha re-

guladora.
A tales efectos se considera admisible la siguiente compa-

tibilidad de usos pormenorizados respecto a los usos globales, 
en los casos en que no se exprese la misma por el Plan, en las 
fichas reguladoras.

- El uso residencial es compatible con todos los usos glo-
bales menos con el industrial, salvo expresión de lo contrario 
en la ficha reguladora.

- El uso comercial es compatible con todos los usos globales.
- El uso industrial no es compatible con ningún otro uso, 

salvo industrias artesanas.
- Los usos de equipamiento y de zonas libres, se consi-

deran a estos efectos usos complementarios del uso global 
impuesto en la ficha.

Los coeficientes de homogeneización en las áreas de re-
parto serán siempre los establecidos en el PGOU, con inde-
pendencia de los usos compatibles.

Nota: Cuadro con usos, densidades y edificabilidades glo-
bales de las distintas zonas del término municipal.

Aclaraciones a la forma en que se han considerado: 
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ZONA 
NÚM. TIPO DE SUELO USO 

GLOBAL

EDIFICABILIDAD 
GLOBAL

(m²t/m²s)

DENSIDAD 
GLOBAL 
(vda/Ha)

Zona 1 Suelo urbano consolidado Residencial 2,17 200
El cálculo se realiza promediando la zona con un muestreo de las 
ordenanzas

Zona 2 Suelo urbano consolidado Residencial 1,50 120
Se ha considerado el índice de edificabilidad de la ordenanza del 
PGOU

Zona 3 Suelo urbano consolidado Residencial 0,25 30
Se ha considerado el índice de edificabilidad de la ordenanza del 
PGOU

Zona 4 Suelo urbano consolidado Industrial 1,20 ---
Se ha considerado el índice de edificabilidad de la ordenanza del 
PGOU

Zona 5 Esta zona se refiere a aquellas que tienen fichas específicas o 
instrumentos de planeamiento de desarrollo a cuyas determinacio-
nes se remite el plano 2.I

Artículo 7.1.4. Aplicación. 
Las condiciones generales o particulares de los usos se-

rán de aplicación: a las áreas reguladas por una norma zonal u 
ordenanza particular del planeamiento específico en la forma y 
circunstancias que para cada uno de ellos se establece desde 
el Plan General, a las áreas de planeamiento incorporado y de 
desarrollo del Plan General pudiendo contener estas últimas 
determinaciones que no desvirtúen los preceptos regulados en 
el presente Título.

Serán de aplicación las condiciones establecidas en el 
Decreto 293/2009, de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, de la Junta de Andalucía.

Las condiciones generales o particulares de los usos no 
serán de aplicación a los usos existentes, salvo que se ha-
gan obras que afectasen a los elementos o parámetros que 
particularmente se regulan en este título. Serán, sin embargo, 
de aplicación en las obras en los edificios, en las que, por el 
nivel de intervención, sea oportuna la exigencia de su cumpli-
miento.

En todo caso se deberá cumplir con las exigencias de la 
normativa sectorial que les fuera de aplicación, y en particular 
las establecidas en la Ordenanza General de Seguridad e Hi-
giene en el trabajo, que deberán ser verificadas por los orga-
nismos competentes en el momento oportuno.

Artículo 7.1.5. Actividades permisibles. 
Solamente podrán instalarse en las diferentes clases de 

suelo las actividades que, por su propia naturaleza o por apli-
cación de las medidas correctoras adecuadas, resultaren ino-
cuas según lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable.

Artículo 7.1.6. Diferentes usos en un mismo edificio. 
Cuando el uso principal esté acompañado de otros, cada 

uno de ellos cumplirá las especificaciones derivadas de su uso 
que le fuesen de aplicación.

Para la definición de las condiciones de edificación que 
correspondieran al edificio que las albergue, se tendrá en 
cuenta el uso que tuviera mayor superficie útil.

Cuando en las normas zonales u ordenanzas particula-
res de los planeamientos correspondientes se establezca, 
para usos situados en dos plantas contiguas, su necesaria 
conexión, se entenderá que esta se resuelve siempre que es-
tén comunicadas directamente entre sí, mediante accesos que 
cumplan las condiciones exigidas por la normativa aplicable.

Cuando el régimen de usos compatibles admita usos dis-
tintos al residencial, excluidos los asociados, en situaciones de 
plantas inferiores a la baja, primera y plantas de piso, para 
su admisión, ya sea, como nueva implantación o cambio de 
uso, clase, categoría, o tipo, los locales deberán tener acceso 
independiente desde el exterior o estarán unidos a locales de 
uso distinto al residencial situados en planta baja. En ningún 

caso se admitirán usos terciarios recreativos ni de comercio 
sobre viviendas.

Las clases de uso de oficinas y de otros servicios terciarios 
de atención sanitaria a las personas en situaciones de plantas 
inferiores a la baja, baja y primera, podrán utilizar el mismo 
acceso de los edificios residenciales donde se ubiquen.

SECCIÓN SEGUNDA

CLASIFICACIÓN DE LOS USOS

Capítulo Primero 

SISTEMA DE CLASIFICACIONES 

Artículo 7.2.1. Regulación de usos. 
Conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística, se 

determinan para el suelo Urbano los usos pormenorizados 
y niveles de intensidad correspondientes a las diferentes zo-
nas; sin perjuicio de las disposiciones que con carácter ge-
neral establecen la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental y los Reglamentos que la desarrollan ni de 
las regulaciones particulares realizadas mediante ordenanzas 
específicas. Los aprovechamientos en el subsuelo de los es-
pacios públicos serán admisibles sin modificación de su califi-
cación en superficie, dicho aprovechamiento se materializará 
mediante concesión administrativa o procedimiento legal ade-
cuado, manteniéndose el carácter público. En las fichas de los 
sectores de suelo Urbanizable se asignan los usos globales 
correspondientes a cada uno de ellos.

Artículo 7.2.2. Clasificación. 
Salvo clasificaciones específicas en las condiciones parti-

culares de los usos, con carácter general se clasifican en fun-
ción de su:

a) Naturaleza.
b) Régimen de interrelación.
c) Consideración en el cálculo del aprovechamiento medio.
d) Grado de pormenorización.
e) Incidencia en la caracterización de un edificio o grado 

de ocupación en el mismo.

Artículo 7.2.3. Clasificación de los usos según su naturaleza.
Se corresponde con la función intrínseca de los usos, de-

terminante fundamental del destino urbanístico de los suelos. 
Se clasifican en: 

- Residencial.
- Alojamiento Colectivo.
- Hotelero.
- Recreativo.
- Hostelero.
- Discotecas y Salas de Fiesta.
- Cultural.
- Oficinas y Despachos Profesionales.
- Comercial.
- Educativo.
- Espectáculo.
- Sanitario.
- Asociativo y Religioso.
- Industrial.
- Zonas Libres.
- Aparcamiento.
- Almacén Minorista.
Cada uno de los usos urbanísticos clasificados según lo 

señalado en el número precedente, queda sujeto a las condi-
ciones particulares que para las mismas se establecen a con-
tinuación: 

(R) Residencial: 
Comprende tanto la vivienda unifamiliar, aislada o ado-

sada, como la vivienda plurifamiliar es el uso dominante en 
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suelo Urbano y, salvo indicación en contrario, es al que vienen 
referidas las relaciones de compatibilidad.

(AL) Alojamiento Colectivo: 
Comprende los espacios y locales destinados a aloja-

miento permanente tales como residencias de ancianos, resi-
dencias juveniles, etc. Es compatible con el residencial.

(Ht) Hotelero:
Comprende el alojamiento temporal en los modos regu-

lados por la normativa dictada al efecto por la Junta de Anda-
lucía. Se implantará preferentemente en edificaciones exclusi-
vamente destinadas a tal fin. En caso de ubicarse en edificios 
plurifamiliares deberá contar con accesos independientes y 
acuerdo favorable de la Comunidad de Propietarios del Edifi-
cio; en viviendas unifamiliares tanto aisladas como adosadas, 
es preceptivo el acuerdo favorable de los colindantes, recogido 
en Escritura Pública. Los cambios de modalidad en la explota-
ción de los establecimientos hoteleros están sujetos a su apro-
bación por el Pleno Corporativo.

(Rec) Recreativo:
Está constituido por actividades destinadas al entreteni-

miento y deporte (Salones Recreativos, Bingos, Billares, Bo-
leras, Gimnasios. etc.) reguladas por la Ley de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y sus Regla-
mentos de desarrollo. Este uso es compatible con el residen-
cial plurifamiliar en las plantas baja y sótano; también podrán 
efectuarse estos usos en edificaciones independientes; en 
zona de viviendas unifamiliares (aisladas o adosadas) es pre-
ceptivo el acuerdo favorable de los colindantes, recogido en 
Escritura Pública.

(Hs) Hostelero:
Comprende las actividades destinadas a la preparación y 

expedición de comidas y bebidas, en establecimientos con o 
sin música. Para la obtención de Licencia de Apertura como 
Bar con Música deberán tener una superficie mayor a 75 m² 
útiles, quedando expresamente prohibida la existencia de ta-
blados o pistas de baile. Su uso es compatible con el resi-
dencial en las plantas bajas de la edificación o en las plantas 
primera (siempre que no existan viviendas) o sótano como am-
pliación de la actividad en planta baja. Los locales en los que 
se produzcan humos u olores deberán contar con conducto 
independiente para su evacuación, con salida sobre la cum-
brera del edificio, la depuración de humos y olores será acorde 
a lo establecido en las ordenanzas municipales, prohibiéndose 
la instalación de tubos vistos por las fachadas exteriores de 
los edificios.

(D) Discotecas y Salas de Fiesta: 
Se incluyen en este uso los locales que además de a otras 

actividades (bar, restaurante, espectáculos, etc.), están destina-
dos al baile y a la audición de música reproducida o en vivo. La 
diferencia fundamental de estos establecimientos, además del 
horario, es la existencia de pista de baile o tablado y la potencia 
de los equipos de música instalados. La superficie útil mínima 
admisible para este tipo de establecimiento es de 100 m².
 Esta actividad se implantará preferentemente en edificios de 
uso exclusivo. Su uso es compatible con el residencial en la 
planta baja o sótano de los edificios plurifamiliares, debiendo 
contar con el acuerdo favorable de la Comunidad de Propieta-
rios del edificio; en viviendas unifamiliares tanto aisladas como 
adosadas, es preceptivo el acuerdo favorable de los colindan-
tes, recogido en Escritura Pública. Se prohíbe expresamente 
la instalación de pistas de bailes o tablados sobre forjado.

(Cu) Cultural: 
Agrupa a las actividades destinadas a la creación, desa-

rrollo conservación y transmisión del arte y el conocimiento. 
Este uso es compatible con el residencial en todas sus formas, 
siempre que en su desarrollo no intervengan actividades su-
jetas a las determinaciones de una normativa específica, tal 
como el Reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades 
Diversas o el Reglamento de Calificación Ambiental.

Se admiten como usos complementarios el Comercial y 
el Hostelero.

(OD) Oficinas y Despachos Profesionales:
Comprende las actividades terciarias (gestión, consulta, 

administrativas, burocráticas, económicas, etc.), de carácter 
público o privado. Son compatibles con el uso residencial 
en todas sus formas; pueden darse como complementarios 
del resto de los usos. En los edificios de viviendas de nueva 
construcción, cuando se destinen plantas completas a estos 
usos, se admitirá compatibilidad si cuentan con acceso inde-
pendiente.

(Co) Comercial:
Es el uso que tiene por finalidad la compraventa de ser-

vicios y mercancías al por menor, pudiendo existir almacenes 
con superficie inferior a 50 m² para mercancías de uso in-
mediato, se incluyen en este uso actividades tales como tien-
das de alimentación, supermercados, floristerías, jugueterías, 
perfumerías, ferreterías, droguerías, etc. Su uso es compatible 
con el residencial plurifamiliar en las plantas bajas o en las 
plantas primeras o sótano como ampliación de la actividad en 
planta baja; también podrán efectuarse estos usos en edifica-
ciones independientes, limitándose esta actividad en zonas de 
vivienda unifamiliar al pequeño comercio. Si en una actividad 
comercial se instala un punto final de cocción con potencia 
superior a 10 kW/h de consumo eléctrico, se procederá a en-
cuadrarla como actividad calificada y su compatibilidad corres-
ponderá a lo fijado para el uso industrial.

En edificios de equipamientos el uso comercial será com-
patible con carácter complementario.

(Ed) Educativo:
Comprende las actividades de carácter docente, tanto 

públicas como privadas. Los centros docentes habrán de em-
plazarse en parcelas destinadas al efecto por el planeamiento. 
Las actividades como auto escuelas, academias, escuelas de 
idiomas, etc. son compatibles con el uso residencial en todas 
sus formas, siempre que en su desarrollo no incluyan activida-
des incluidas dentro del ámbito de aplicación del Reglamento 
de Calificación Ambiental. Las guarderías podrán emplazarse 
en edificaciones plurifamiliares cuando dispongan de jardín o 
patio y cuenten con los acuerdos favorables de la Comunidad 
de Propietarios del edificio; o en edificaciones destinados ex-
clusivamente a ese uso y que también dispongan de jardines 
o patios.

(Es) Espectáculo:
Es un uso complementario al residencial regulado en la 

Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de An-
dalucía y sus Reglamentos de desarrollo. Está caracterizado 
por la asistencia de público que presencia la actividad, esta 
puede desarrollarse al aire libre con carácter provisional, o en 
edificación cerrada; en este último caso sus condiciones de 
compatibilidad son las mismas de las Discotecas y Salas de 
Fiestas. 

(S) Sanitario:
Comprende la asistencia y prestación de servicios tanto 

preventivos como curativos. La consulta es compatible con el 
uso residencial en todas sus formas. La hospitalización se ubi-
cará preferentemente en edificios de uso exclusivo pudiendo 
realizarse en las plantas baja o primera de los edificios plu-
rifamiliares siempre que cuenten con acceso independiente 
y con el acuerdo favorable de la Comunidad de Propietarios 
del edificio; en zona de viviendas unifamiliares (aisladas o ado-
sadas) es preceptivo el acuerdo favorable de los colindantes, 
recogido en Escritura Pública. La hospitalización y centros de 
tratamiento veterinarios se regirán por las mismas normas.

(AR) Asociativo y Religioso:
Engloba a actividades de carácter cívico, socio-cultural y 

religioso. Este uso es compatible con el residencial en todas 
sus formas salvo que en su desarrollo tengan lugar prácticas 
sujetas a las determinaciones de una normativa específica, tal 
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como el Reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades 
Diversas o el Reglamento de Calificación Ambiental.

(I) Industrial:
Son actividades industriales todas la que así se denomi-

nan en el CNAE. Este uso tiene como finalidad la obtención y 
transformación de energía, materias primas y productos total 
o parcialmente elaborados, incluyéndose también el almace-
namiento. En los casos en los que exista compatibilidad de 
uso con viviendas, las instalaciones no podrán originar moles-
tias al exterior del local donde estén ubicadas ni emanaciones 
o peligros especiales.

En relación no exhaustiva, se distinguen los siguientes 
tipos:

I.T. Talleres, corresponden a las actividades compatibles 
con el uso residencial y con carácter general deberán cumplir 
con las determinaciones que a continuación se indican:

Potencia motriz: 51,10 W/m².
Potencia calorífica: 1.000 calorías/h/m², siendo la poten-

cia máxima unitaria de 50.000 calorías/h. En caso de instalar 
dos, o más, emisores de calor la distancia entre cada unidad 
será, como mínimo, de 5 m.

Dentro de los talleres, en función de su superficie y núm. 
de trabajadores, se establecen los grupos siguientes:

I.T.1. Talleres domésticos, son instalaciones sujetas si-
guientes características:

Superficie útil máxima 30 m².
Núm. máximo de operarios: 3.
Potencia motriz máxima 2,1 CV (1.533 W). 
Potencia eléctrica de naturaleza ohmica y silenciosa: 2,4 Kw.
Ruido máximo admisible en el exterior 35 dBA de las 9 a 

20 horas, prohibiéndose el trabajo fuera de este horario.
Es compatible con cualquier tipo de edificación residen-

cial. También es compatible con el uso comercial.
I.T.2. Talleres artesanales, son instalaciones sujetas si-

guientes características:
Superficie útil máxima 100 m².
Almacenamiento en el interior del local.
Núm. máximo de operarios: 5.
Potencia motriz máxima 7 CV (5.110 W), no pudiendo so-

brepasar la potencia unitaria de los motores los 3 CV.
Potencia eléctrica de naturaleza ohmica y silenciosa: 7 Kw.
Potencia calorífica: En receptores que quemen GLP, la po-

tencia no será mayor de 10.000 Kcal/h (aprox. 9 Kw).
Ruido máximo admisible en el exterior 35 dBA de las 7 a 

21 horas, prohibiéndose el trabajo fuera de este horario.
Es compatible con cualquier tipo de edificación residen-

cial en plantas baja y sótano. También es compatible con el 
uso comercial.

I.T.3. Talleres Industriales, son instalaciones sujetas son 
instalaciones sujetas a las determinaciones de la Ley 7/2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, al Reglamento 
de Calificación Ambiental y a las Ordenanzas Municipales en 
materia de protección del medio ambiente, con las siguientes 
características:

Superficie útil máxima 300 m².
Núm. máximo de operarios: 7.
Almacenamiento en el interior del local.
Potencia motriz máxima 21 CV (15.330 W), no pudiendo 

sobrepasar la potencia unitaria de los motores los 5 CV.
Potencia eléctrica de naturaleza ohmica y silenciosa: 21,5 Kw.
Potencia calorífica: En receptores que quemen GLP, la po-

tencia no será mayor de 30.000 Kcal/h (aprox. 34,60 Kw).
Ruido máximo admisible en el exterior 35 dBA de las 7 a 

21 horas, prohibiéndose el trabajo fuera de este horario.
Es compatible con el uso residencial en las plantas baja y 

sótano de viviendas plurifamiliares con acuerdo favorable de la 
Comunidad de Propietarios del Edificio; en viviendas unifami-
liares tanto aisladas como adosadas, es preceptivo el acuerdo 
favorable de los colindantes, recogido en Escritura Pública. 
También es compatible con el uso comercial.

I.L. Industria ligera; son instalaciones sujetas a las determi-
naciones de la Ley 7/200,7 de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, al Reglamento de Calificación Ambiental y a las Or-
denanzas Municipales en materia de protección del medio am-
biente, pueden desarrollarse dentro del suelo urbano en zonas 
específicamente indicadas. Cuando la actividad se desarrolla en 
edificaciones exentas y la mayor parte de la superficie se destina 
a exposición y venta de los productos, se denomina Industria Es-
caparate ; incluye el almacenamiento con carácter mayorista de 
sustancias y productos que no estén calificados como nocivos, 
insalubres o peligrosos; es incompatible con el uso residencial 
en zonas de viviendas unifamiliares (aisladas o adosadas). 

I.M. Industria Media: No tiene limitación de superficie, 
operarios ni potencia máxima instalada, necesariamente ha de 
emplazarse en suelo destinado al efecto por el planeamiento y 
está sujeta a las determinaciones de la Ley 7/2007 de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental y del Reglamento de Califi-
cación Ambiental. Se incluyen en este uso los almacenes ma-
yoristas y las Estaciones de Servicio y Gasolineras, que pue-
den también implantarse en zonas de Industria Escaparate.

Todos los usos industriales están sujetos a las siguientes 
condiciones de funcionamiento.

a) No podrán producirse ruidos, vibraciones, malos olores, 
humos, suciedad, u otras formas de contaminación ni perturba-
ciones de tipo eléctrico, así como riesgos especiales de fuego, 
explosión, molestia, nocividad o insalubridad en tal grado que 
afecte negativamente al medio ambiente o impida la localización 
de cualquiera de los demás usos permitidos en la zona. A tal fin 
los establecimiento deberán limitar los peligros y mantener los 
efectos nocivos por debajo de los límites máximos de funciona-
miento que se establecen, tanto en las presentes Condiciones 
de Funcionamiento como en las Ordenanzas Municipales y Nor-
mativa Aplicable de igual o superior rango.

b) Los lugares de observación o toma de muestras que 
servirán para determinar las condiciones de funcionamiento 
de la actividad, salvo indicación expresa en Normativa especí-
ficamente aplicable, serán las siguientes:

b.1. En el punto, o puntos, en los que dichos efectos sean 
más aparentes en los casos de humos, polvo, residuos, o cual-
quier forma de contaminación y de perturbaciones eléctricas 
o radioactivas. En el punto o puntos donde se pueden originar, 
en los casos de peligro especial de incendio o explosión.

b.2. En los límites del solar o del elemento constructivo 
medianero perteneciente a los vecinos inmediatos, en los ca-
sos en que se originen molestias por ruidos, vibraciones, olo-
res o similares. 

c) Los límites de funcionamiento de los efectos, salvo in-
dicación expresa en Normativa específicamente aplicable, en 
relación no exhaustiva, son los siguientes:

c.1. Posibilidad de fuego y/o explosión. Todas las activida-
des que en su proceso incluyan productos inflamables y ma-
terias explosivas, se instalarán con los sistemas de seguridad 
adecuados tanto preventivos como de extinción. La instalación 
de dichos sistemas será conforme a las disposiciones vigen-
tes. En ningún caso se autoriza el almacenaje al por mayor 
de productos inflamables o explosivos en locales que formen 
parte o sean contiguos a vivienda.

c.2. Radioactividad y perturbaciones eléctricas. Además 
de cumplir con las disposiciones específicas, no se permitirá 
ninguna actividad que emita radiaciones o perturbaciones 
eléctricas que afecten a las personas o al funcionamiento de 
cualquier equipo o maquinaria, diferente de los que originen 
dicha perturbación.

c.3. Ruidos. En los lugares de observación y medida indi-
cados en el apartado b) la intensidad del sonido radiada para 
cada octava standard, por todo uso o equipo (a excepción de 
equipos provisionales de transporte o de trabajos de construc-
ción), no podrá exceder de los valores precisados en las si-
guientes tablas. 
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TABLA 1

FRECUENCIA
BANDAS DE OCTAVA STANDARD 

EN CICLOS POR SEGUNDO

INTENSIDAD
EN DECIBELIOS (dBA)

20-75 65
75-100 55

150-300 50
360-600 45

600-1.200 40
1.200-1.400 40

> 2.400 35

TABLA 2

LOCALIZACIÓN DE LA OPERACIÓN O CARÁCTER 
DEL RUIDO

CORRECCIÓN 
DE DECIBELIOS (dBA)

OPERACIONES REALIZADAS DURANTE EL DÍA +5
RUIDOS PROVOCADOS POR IMPULSOS

(MARTILLEO) -5

RUIDOS PERIÓDICOS -5
SOLAR INDUSTRIAL ALEJADO MÁS DE 100 M 

DE UNA ZONA RESIDENCIAL +10

Si el ruido no es agudo y continuo y no se emite entre las 
once de la noche y las siete de la mañana, se aplicará una o 
más de las correcciones contenidas en la tabla 2 a los diferen-
tes niveles de banda de cada octava de la tabla 1.

c.4. No se permiten vibraciones detectables sin instru-
mentos en los lugares de medida indicados en el apartado b); 
para su corrección se dispondrán bancadas independientes de 
la estructura del edificio y del suelo del local, así como dispo-
sitivos antivibratorios. La vibración (V) no podrán superar los 
siguientes límites:

 5 Pals en Talleres Artesanales e Industriales.
 15 Pals en Industria Ligera.
 25 Pals en Industria Media.
c.5. Deslumbramiento. Desde los puntos de medida indi-

cados en el apartado b) no podrá ser visible ningún deslum-
bramiento directo o reflejado debido a fuentes luminosas de 
gran intensidad o a procesos de incandescencia a alta tempe-
raturas tales como combustión, soldaduras u otros. 

c.6. A partir de la chimenea de u otro conducto de eva-
cuación, no se permitirá ninguna emisión de humos, cenizas, 
vapores, gases, olores u otra forma de contaminación del aire 
que sobrepasen los límites indicados en la Ordenanza Munici-
pal, no pudiendo sobrepasarse tampoco los límites estableci-
dos en el interior del local ni en los puntos de medida indica-
dos en el apartado b).

d) Las aguas residuales procedentes de procesos indus-
triales deben ser decantadas y depuradas en primera instan-
cia por la propia industria antes de su vertido a la red general. 
Las instalaciones que produzcan aguas residuales no conta-
minadas, pueden efectuar los vertidos directamente con sifón 
hidráulico interpuesto. 

(ZL) Zonas Libres:
Son espacios sin edificación y que, con independencia de 

su mantenimiento y titularidad, están configuradas para un 
uso público; sus condiciones de compatibilidad y utilización, 
salvo las definidas específicamente por el planeamiento, son, 
con carácter general, las indicadas en la Ordenanza Municipal 
de Ocupación de la Vía Pública. 

(P) Aparcamiento:
Es un uso complementario de los demás y obligatorio en 

las condiciones que señalan las ordenanzas específicas de cada 
zona. En suelo urbano se admiten edificaciones destinadas ex-
clusivamente a este fin, siempre que no supongan inconvenien-
tes a la seguridad y fluidez del tráfico. Las dimensiones mínimas 
de las plazas de aparcamiento y de las vías interiores de comuni-
cación coinciden con las señaladas para la red viaria pública. La 
concesión de vados para el acceso a los aparcamientos, salvo 

en las viviendas unifamiliares, estará supeditada a no afectar a 
la seguridad y fluidez del tráfico y a que en el interior de la zona 
privada se creen, al menos, tres plazas más de las suprimidas 
en vía pública. Esta limitación no afecta a la reserva de espacios 
para los servicios públicos ni a los talleres de reparación que 
podrán disponer, al menos, de un vado de 3,50 m.

(Am) Almacén Minorista. 
Es el uso de almacenamiento vinculado a un comercio mi-

norista en superficies mayores de 50 m² y con una altura libre 
mayor de 2,50 m; tiene las mismas condiciones de compatibi-
lidad del comercio al que se vinculan, admitiéndose preferente-
mente en plantas sótano y baja; en plantas superiores puede 
admitirse siempre que se acceda directamente desde el comer-
cio o cuente con acceso independiente de las viviendas, está 
excluido el almacenamiento de productos y sustancias nocivas o 
peligrosas conforme al Reglamento de Calificación Ambiental. 

Alturas mínimas exigidas en los diferentes usos.
Además de las que, para los usos residenciales, aparecen re-
guladas en el presente Plan, se establecen para los usos que 
a continuación se relacionan las siguientes alturas mínimas:

 Residencial 2,50 m
 Taller doméstico 2,50 m
 Comercial 2,50 m
 Restos de Industrias 3,20 m
 Discotecas y Espectáculos 3,20 m
 Hostelero y Recreativo 2,80 m en el 80% del local
  2,50 m en el resto
 Oficinas y Despachos 2,50 m
 Almacenes entre 20 y 50 m² 2,50 m
 Almacenes inferiores a 20 m² 2,20 m
 Aparcamientos 2,50 m

La altura mínima de los aseos, en todos los usos, se es-
tablece en 2,20 m.

Usos fuera de ordenación.
Se consideran usos fuera de ordenación los que sean in-

compatibles con los usos dominantes asignados por el planea-
miento en cada zona.

También quedan fuera de ordenación aquellos usos cuyos 
niveles de emisión sobrepasen los establecidos en el propio 
Plan General, en las Ordenanzas Municipales, o en otras dis-
posiciones de mayor rango. Las edificaciones en las que se 
desarrollen estos usos estarán sujetas a las limitaciones im-
puestas por la legislación urbanística para los edificios fuera 
de ordenación, salvo que se traten de obras que siendo con-
formes a las ordenanzas aplicables tengan por objeto corregir 
los niveles de emisión antes mencionados. 

Delimitación de zonas y relaciones de compatibilidad.
Mediante acuerdo Plenario podrán delimitarse zonas 

donde se prohíban la nueva implantación de actividades que, 
por efecto aditivo, produzcan molestias o creen circunstancias 
de insalubridad, nocividad, o peligro. 

Con carácter previo a su aprobación por el Pleno Corpora-
tivo, corresponde a la Comisión Técnica Municipal de Califica-
ción Ambiental de Actividades, emitir informe sobre las relacio-
nes de compatibilidad con el residencial de los usos no incluidos 
explícitamente en la presente regulación y sobre las modificacio-
nes que en los usos regulados pudieran producirse.

Artículo 7.2.4. Clasificación de los usos según su régimen 
de interrelación. 

Según el nivel de afección y caracterización de las diver-
sas zonas en que se estructura el territorio ordenado por el 
Plan General, los usos se clasifican en: 

a) Usos característicos.
b) Usos compatibles y complementarios. 
c) Usos autorizables. 
d) Usos provisionales. 
e) Usos prohibidos. 
a) Usos característicos: Son aquellos que se correspon-

den directamente con el destino urbanístico de los suelos con-
cretado en la calificación de los mismos por los instrumentos 
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de Ordenación. De entre los usos cualificados y a los efectos 
del cálculo de aprovechamiento tipo se distingue el uso cua-
lificado característico, como aquél que predomina entre los 
cualificados de un área de reparto, asignándose a su coefi-
ciente de ponderación el valor de la unidad en el cálculo del 
aprovechamiento tipo. 

b) Usos compatibles: Son aquellos usos supeditados a los 
característicos, que, en unos casos, contribuyen a su correcto 
funcionamiento y, en otros, complementan colateralmente el 
conjunto de usos cualificados de los ámbitos de ordenación. 

Como usos no cualificados el Plan General los admite en 
las condiciones enunciadas en sus Normas y en las específi-
cas de las normas zonales u ordenanzas particulares de los 
planeamientos correspondientes. A los efectos de pormenori-
zación en el espacio se subdividen en: 

- Usos asociados: Respecto a un determinado uso se con-
sideran como asociados aquellos vinculados directamente al 
mismo y que contribuyen a su desarrollo, por lo que quedan 
integrados funcional y jurídicamente con aquel. 

- Usos complementarios: Son los que aportan una diversi-
dad funcional a los ámbitos de ordenación, complementando 
el régimen de actividades. 

- Usos alternativos: Son usos directamente admitidos en 
un determinado ámbito de ordenación y que puntualmente 
pueden sustituir al uso cualificado. 

c) Usos autorizables: Son usos que el Plan General prevé 
su posible implantación a través de un Plan Especial que anali-
zará su viabilidad en función de la incidencia urbanística en su 
ámbito de implantación. Dicho Plan incorporará los estudios 
sectoriales pertinentes adecuados a las características con-
cretas del uso pretendido. El Plan Especial podrá extender su 
ámbito, a la totalidad del sector de actividad correspondiente, 
o a áreas de influencia de la actuación propuesta, cuya delimi-
tación deberá ser debidamente justificada. 

El Plan Especial deberá evaluar los aspectos cuantitativos 
o cualitativos del uso pretendido para evitar la colisión con los 
usos cualificados de la zona, área o sector correspondiente y 
la tergiversación de las condiciones urbanísticas de sus ámbi-
tos de influencia. 

El Plan Especial en el supuesto de que el uso autorizable 
se encuadre en los contemplados en la Ordenanza de Cali-
ficación Ambiental incorporará la calificación derivada de la 
aplicación de dicha ordenanza. 

Desde el Plan General, se fijan condiciones básicas en las 
normas zonales u ordenanzas particulares de los planeamien-
tos específicos, que deberán ser respetados en los respectivos 
Planes Especiales. Asimismo, los planeamientos de desarrollo 
deberán prever, justificadamente, condiciones básicas, cuan-
titativas y cualitativas encuadradas en los preceptos antes 
enunciados, y que, análogamente, deberán ser respetados en 
los correspondientes Planes Especiales. 

La condición de uso autorizable sólo es aplicable a los 
supuestos de nuevas implantaciones, cambios de uso o am-
pliación de su superficie. Por ello, los usos existentes que se 
corresponden con los admitidos como autorizables en una 
norma zonal u ordenanza particular del planeamiento aplica-
ble, en situaciones coincidentes con las que presentan, pasa-
rán a admitirse como compatibles con el carácter de comple-
mentarios o alternativos según ocupen, en la actualidad, parte 
o la totalidad del edificio. 

Dentro de los usos autorizables se diferencian, por el ré-
gimen especial al que se someten, los denominados usos au-
torizables especiales, a implantar exclusivamente en parcelas 
calificadas como uso dotacional por el Plan General, y cuyas 
condiciones específicas se regulan en la Sección Segunda de 
este capítulo. 

d) Usos provisionales: De conformidad con el art. 136.1 
del TRLS se podrán autorizar usos y obras, con carácter pro-
visional, siempre que no dificulten la ejecución del planea-
miento, que deberán demolerse cuando lo acuerde el Ayun-

tamiento, sin derecho a indemnización. La autorización, con 
las condiciones señaladas, se inscribirá en el Registro de la 
Propiedad. 

e) Usos prohibidos: Son usos no admitidos de forma ex-
presa desde el Plan General o desde las ordenanzas particula-
res de los planeamientos de desarrollo. 

Artículo 7.2.5. Determinación de los usos según su consi-
deración para su aplicación en el cálculo del aprovechamiento 
medio. 

A los efectos de determinar el coeficiente de uso en el 
cálculo del aprovechamiento medio, se distinguen: 

a) Uso cualificado característico (uso característico): Es 
aquel que predomina entre los cualificados de un área de re-
parto, asignándose a su coeficiente de ponderación el valor de 
la unidad en el cálculo del aprovechamiento tipo. 

b) Uso cualificado no característico (uso compatible): Es 
aquél para el que el Plan General destina expresamente una 
determinada zona del suelo urbano o urbanizable; prevé una 
intensidad de implantación inferior a la del uso característico 
del área de reparto en la que la misma se incluye, y asigna un 
valor relativo, o coeficiente de ponderación, inferior o superior 
a la unidad en el cálculo del aprovechamiento tipo del área de re-
parto, en función de las características de esta y del municipio.

c) Uso no cualificado: Constituidos por el sistema de usos 
compatibles, autorizables, provisionales o prohibidos. No in-
tervienen en el cálculo del aprovechamiento tipo de las áreas 
de reparto.

Artículo 7.2.6. Clasificación de los usos según su grado 
de pormenorización. 

Los usos clasificados según su naturaleza se pormenori-
zan en función de la creciente acotación de su expresión fun-
cional en: 

- Clases. 
- Categorías. 
- Tipos. 

Artículo 7.2.7. Clasificación de los diferentes usos según 
su incidencia en la caracterización de un edificio o grado de 
ocupación en el mismo. 

En caso de la existencia simultánea de diversos usos en 
un edificio se dividen en:

a) Uso principal: Es aquel cuya superficie útil representa 
el mayor porcentaje respecto a la superficie útil total de los 
usos del edificio. El uso de garaje-aparcamiento implantado en 
el edificio en función del régimen de compatibilidades aplica-
ble no se tendrá en cuenta en dicho cómputo. 

b) Usos secundarios: Son aquellos que no reúnen la con-
dición anterior. 

Artículo 7.2.8. Condiciones de los usos. 
Además de definir las actividades referidas a cada una de 

las unidades ambientales, este Plan General detalla las condi-
ciones de uso en cada sector del municipio. Los Planes Parcia-
les o Especiales que lo desarrollen, detallarán dichos usos en 
los ámbitos que progresivamente se vayan incorporando.

Por su adecuación a cada sector y según los objetivos de 
la ordenación, los usos se dividen en permitidos y prohibidos, 
considerándose prohibidos a todos aquellos no expresamente 
permitidos.

Por su naturaleza los usos se dividen en públicos, cuando 
se desarrollan en terrenos e instalaciones de propiedad pú-
blica; privados, cuando se desarrollan en terrenos de propie-
dad particular; y colectivos, cuando se desarrollan en terrenos 
particulares, pero son destinados a la colectividad, accedién-
dose a ellos por pertenecer a una asociación, agrupación, so-
ciedad o club.

Por su relación entre sí, los usos se clasifican en compa-
tibles e incompatibles. Se deben limitar ciertos usos en suelo 
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urbano, urbanizable y no urbanizable en función de la incom-
patibilidad con otros que se admiten. Aquellos usos no especi-
ficados se consideran incompatibles.

Son usos provisionales los que se establecen de forma 
temporal, no hacen necesaria la construcción de obras o insta-
laciones permanentes, y no dificultan la ejecución del planea-
miento. Estos usos podrán autorizarse a precario. Sin embargo 
habrán de desaparecer, y derribarse las obras e instalaciones 
a que hayan dado lugar sin derecho a ningún tipo de indem-
nización, cuando la Administración acuerde la revocación de 
la autorización. En ningún caso podrán iniciarse las obras sin 
que la autorización aceptada por el propietario se inscriba, con 
las condiciones indicadas, en el registro de la Propiedad.

Artículo 7.2.9. Usos en edificios preexistentes a este PGOU.
No obstante lo regulado en las disposiciones anteriores, 

se podrán autorizar previo informe favorable de la oficina téc-
nica municipal usos o actividades que no cumplan la totalidad 
de tales requisitos o condicionantes, con tal de que su implan-
tación se ubique en edificaciones consolidadas antes de la 
entrada en vigor del presente PGOU, la actividad o uso sea 
inocuo o no esté calificada como actividad molesta insalubre, 
nociva o peligrosa.

En particular, serán autorizadas siempre que cuente con 
informe favorable de la oficina técnica municipal el uso o acti-
vidad descrito anteriormente en el artículo 7.2.2.

SECCIÓN TERCERA 

USO RESIDENCIAL

Artículo 7.3.1. Definición y clases. 
Es uso residencial el que sirve para proporcionar aloja-

miento permanente a las personas. 
A los efectos de su pormenorización en el espacio y el 

establecimiento de condiciones particulares, se distinguen las 
siguientes clases: 

a) Clase vivienda: Cuando la residencia se destina al alo-
jamiento de personas que configuran un núcleo con los com-
portamientos habituales de las familias, tengan o no relación 
de parentesco. 

Se distinguen dos categorías: 
- Vivienda plurifamiliar: Cuando en cada unidad parcelaria 

se edifica más de una vivienda. 
- Vivienda unifamiliar: Cuando en la unidad parcelaria se 

edifica una sola vivienda.
No obstante, se constituye un régimen especial de vi-

vienda unifamiliar por el que no se pierde tal condición, 
cuando, a través de un proyecto de parcelación se configuran 
parcelas unifamiliares en las que, en cada una de ellas, se 
diferencian dos superficies: una donde se situará la vivienda 
unifamiliar y otra integrada en una superficie configurada 
como elemento común de la totalidad de las parcelas unifami-
liares resultantes de la parcelación, cumpliéndose además las 
siguientes condiciones: 

- Deberá quedar garantizada, mediante la constitución del 
régimen jurídico correspondiente, la imposibilidad de disposi-
ción independiente de la parte de parcela donde se localiza la 
edificación y la parte restante que de la misma se integra en la 
superficie configurada como elemento común de la totalidad 
de las parcelas unifamiliares del conjunto de la actuación. 

- El cumplimiento de este régimen se exigirá en el acto de 
concesión de la licencia de parcelación, y se inscribirá en el 
Registro de la Propiedad.

- El número máximo de viviendas será el número entero 
resultado de dividir la superficie de parcela edificable objeto 
de parcelación, por la superficie de parcela mínima estable-
cida en la norma zonal, u ordenanza particular. 

- La superficie de la parcela donde se localiza cada vi-
vienda unifamiliar, será igual o superior al 50% de la superficie 

de parcela mínima establecida en la norma zonal u ordenanza 
particular del planeamiento específico o de desarrollo y en nin-
gún caso inferior a 100 m². 

- La superficie de la parcela de la vivienda unifamiliar re-
sultante de la suma de la parte donde esta se localiza y la 
superficie correspondiente a su porcentaje de participación en 
la parte constituida como elemento común de la parcelación, 
no será inferior a la superficie que para la parcela mínima se 
establezca en la norma zonal u ordenanza particular del pla-
neamiento específico o de desarrollo. 

- Las superficies de las parcelas unifamiliares diferencia-
das en los apartados precedentes, deberán tener una conti-
nuidad física y quedarán garantizadas las condiciones de 
seguridad y accesibilidad a la superficie donde se sitúan las 
viviendas unifamiliares. 

- La edificabilidad y ocupación correspondiente a cada vi-
vienda unifamiliar, será el resultado de aplicar los parámetros 
reguladores de cada uno de dichos conceptos a la superficie 
resultante de la suma de los espacios en que se ha diferen-
ciado la parcela. 

- Las normas zonales u ordenanzas particulares de los 
planeamientos que contemplen este régimen, articularán, en 
su caso, condiciones adicionales. 

b) Clase residencia comunitaria: La que está destinada al 
alojamiento estable de colectivos que no constituyan núcleos 
familiares, pero que les unen vínculos de carácter religioso, 
social o semejantes. 

Según el régimen al que esté sometida la vivienda en fun-
ción de los beneficios otorgados por las distintas Administra-
ciones (Central, Autonómica y Municipal), se distinguen dos 
tipos: Vivienda libre y Vivienda protegida.

a) Viviendas libres: Cuando carecen de cualquier tipo de 
protección pública. 

b) Viviendas protegidas: Cuando gozan de algún tipo de 
protección pública, y están sujetas a condicionantes jurídicos, 
técnicos y económicos derivados de aquélla. 

La identificación de un sector o área de reforma interior 
con el uso global de residencial, obligará a desarrollar el uso 
pormenorizado de vivienda en dos clases: Vivienda libre y vi-
vienda protegida, en los porcentajes establecidos en la ficha 
que establece las condiciones particulares para cada ámbito.

El uso de vivienda protegida, no podrá ser sustituido por 
el de vivienda libre ni por otros usos pormenorizados, y única-
mente admitirá usos compatibles admitidos los pormenoriza-
dos del uso global terciario y los de equipamientos y servicios 
públicos, con un límite del 10% de la máxima edificabilidad 
permitida sobre la parcela.

Artículo 7.3.2. Aplicación. 
Las condiciones que se señalan para el uso residencial 

serán de aplicación en obras de nueva edificación y de re-
estructuración general. Serán, asimismo, de aplicación en el 
resto de obras en las que por el nivel de intervención sea opor-
tuna la exigencia de su cumplimiento. 

Las viviendas protegidas estarán sujetas, en lo que con-
cierne a condiciones de programa y proyecto, a las disposicio-
nes que desde la correspondiente Administración las regule. 
En materia de protección pública de vivienda se estará a lo 
dispuesto en la Ley de viviendas de protección pública que 
regula las mismas.

Capítulo Primero

CONDICIONES DE LAS VIVIENDAS

Artículo 7.3.3. Vivienda exterior. 
Todas las viviendas reunirán la condición de exterior, para 

lo cual deberán cumplir con las condiciones higiénicas y de 
seguridad siguientes: 

1. Higiénicas: Ocupar una fachada en una longitud supe-
rior a 3 m, en la que exista al menos un hueco de una pieza ha-
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bitable. Dicha pieza tendrá una superficie útil superior a 12 m², 
no incluyéndose la del mirador, si lo hubiese; en ella será posi-
ble inscribir un círculo de diámetro igual o mayor de 2,70 cm, 
tangente al paramento en el que se sitúa el hueco de luz y 
ventilación; el hueco habrá de dar, a: 

a) Vía pública o espacio libre público. 
b) Espacio privado del ámbito de la parcela, situado sobre 

el plano horizontal, trazado en la cota de nivel del suelo de la 
pieza considerada: 

- Resultante de la aplicación de las condiciones de posi-
ción del edificio en la parcela, en tipología edificatoria aislada 
o de bloques abiertos, o pareada. Se incluye en este supuesto 
la configuración de un espacio libre interior. 

- Resultante de las condiciones de posición que corres-
ponda aplicar, en tipología de edificación agrupada en hilera o 
adosada destinada a vivienda unifamiliar. 

- En tipología edificatoria de manzana cerrada o entre me-
dianeras: 

- Directamente enfrentado a vía o espacio libre público. 
- No enfrentado directamente a vía o espacio libre público, 

que cumpla las siguientes condiciones: 
- La superficie del espacio será superior o igual a 200 m².
- En él podrá inscribirse un círculo de 12 m de diámetro, 

libre de Edificaciones, tangente al eje del hueco de la pieza 
considerada, que podrá reducirse a 9 m, siempre y cuando la 
superficie del espacio señalada anteriormente se incremente 
multiplicándola por un coeficiente que se obtendrá como co-
ciente entre la dimensión inicial y la reducida. 

- La distancia desde el eje del hueco de dicha pieza, al 
lindero opuesto será superior o igual a la mitad de la altura 
de coronación del cuerpo de edificación en que se sitúa la 
misma. 

- Cuando el espacio se configure entre cuerpos de edifica-
ción situados en la misma parcela, la distancia entre el hueco 
considerado y el cuerpo de edificación al que está enfrentado, 
será superior a la altura de coronación de este último. 

- No obstante, este espacio se podrá configurar conjunta-
mente con ámbitos de parcelas colindantes, estableciéndose 
un régimen jurídico suficiente que garantice el mantenimiento 
de las condiciones anteriores, salvo la distancia mínima a linde-
ros. Este régimen deberá hacerse constar en el otorgamiento 
de la licencia e inscribirse en el Registro de la Propiedad. 

- Justificadamente, se podrá admitir una reducción de 
las dimensiones anteriores, en atención a circunstancias tales 
como la configuración parcelaria, topografía, orientación y de-
terminaciones urbanísticas específicas de las parcelas y Edifi-
caciones colindantes. En todo caso las condiciones higiénicas 
finalmente resultantes deberán ser equivalentes a las previs-
tas con carácter general. 

- Las superficies a que se ha hecho referencia anterior-
mente, así como las alturas reguladas, se tomarán en él y so-
bre el plano horizontal trazado por el nivel de pavimento de la 
pieza considerada. 

2. De seguridad: 
Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior ho-

rizontal del incendio a través de las fachadas, ya sea entre dos 
edificios, o bien en un mismo edificio, entre dos sectores de 
incendio, deben cumplir las condiciones establecidas en el Do-
cumento Básico de Seguridad de Incendio (DB-SI), del Código 
Técnico de la Edificación.

En cuanto al riesgo por impacto o atrapamiento, los ele-
mentos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén 
situados sobre zonas de circulación, estarán a una altura de 
2200 mm, como mínimo. Además deben cumplir las condi-
ciones que afecten al exterior de las viviendas, recogidas en 
el Documento Básico de Seguridad de Utilización (DB-SU), del 
CTE.

Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior 
de los edificios y del entorno exterior en fachadas y patios, la 
evacuación de productos de combustión de las instalaciones 

térmicas se producirá, con carácter general, por la cubierta 
del edificio, con independencia del tipo de combustible y del 
aparato que se utilice, de acuerdo con la reglamentación espe-
cífica sobre instalaciones térmicas.

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las facha-
das frente a la penetración de las precipitaciones se obtiene 
en la siguiente tabla en función de la zona pluviométrica de 
promedios y del grado de exposición al viento correspondiente 
al lugar de ubicación del edificio. 

Zona pluviométrica de promedios
I II III IV V

Grado de exposición 
al viento

V1 5 5 4 3 2
V2 5 4 3 3 2
V3 5 4 3 2 1

Las características del revestimiento exterior, manteni-
miento y conservación de las fachadas, están establecidas en 
el Documento Básico de Salubridad (DB-HS).

Artículo 7.3.4. Vivienda mínima. 
Se define como vivienda mínima la compuesta por co-

cina-cuarto de estar con un mínimo de 14 m² útiles; un dormi-
torio de 10 m² de superficie útil, y un cuarto de baño, con una 
superficie útil total igual o superior a 40,00 m² no incluyén-
dose en el cómputo de la misma las terrazas, balcones, balco-
nadas, miradores, tendederos, ni espacios con altura libre de 
piso inferior a 2,20 m. 

Las diferentes piezas que compongan la vivienda tendrán 
la condición de pieza habitable, salvo el baño, vestíbulo, pasi-
llo, tendedero, y dependencias similares. 

El resto de las características queda expresado en el ar-
tículo 8.2.39. Normas específicas de la edificación residencial.

Artículo 7.3.5. Altura libre de piso. 
La altura libre mínima entre piso y techo en cada vivienda 

será de 2,50 m, al menos en habitaciones vivideras, salones 
y dormitorios, pudiendo reducirse hasta 2,20 m en el resto 
(baños, pasillos, etc.) para la instalación de conductos de aire 
acondicionado en escayola.

En salones y dormitorios se autoriza a bajar el techo para 
retorno o impulsión de aire acondicionado, en hasta un 25% de 
la superficie útil de las estancias.

Artículo 7.3.6. Dimensiones de los huecos de paso. 
Toda vivienda dispondrá una puerta de acceso de dimen-

siones mínimas de 2,03 m de altura y ,0825 m de anchura. 
Las dimensiones mínimas de las hojas de las puertas de 

acceso a las piezas de la vivienda serán de 2,03 m de altura, 
de 0,625 m de anchura para los cuartos de aseo y 0,725 m 
para el resto de las piezas. 

Artículo 7.3.7. Accesos comunes a las viviendas. 
En edificios de viviendas colectivas se podrá acceder a 

cada una de las viviendas desde el espacio público exterior a 
través de espacios comunes. 

En todo el recorrido del acceso a cada vivienda en el in-
terior de la parcela, el paso estará dimensionado en función 
de la población a que sirva, siendo su ancho mínimo 1,00 m. 
Su trazado tendrá una forma que permita el paso de un rec-
tángulo horizontal de 0,70 m por 2,00 m. A lo largo de todo el 
recorrido habrá una iluminación mínima de 40 lux, al menos 
durante el tiempo necesario para realizar el trayecto. 

Escaleras. 
Las escaleras se regularán por las siguientes condiciones:
a) Para alturas del edificio iguales o inferiores a PB+3 

plantas, las escaleras se podrán iluminar y ventilar cenital-
mente, siempre que el hueco de iluminación, en cada una de 
las plantas tenga una superficie no inferior a 1 m².
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b) Para alturas superiores a PB+3 plantas, la iluminación 
y ventilación serán directas en cada planta y de superficie no 
inferior a 1 m². En estos casos, las condiciones de las esca-
leras y pasillos serán como mínimo las determinadas en el 
Documento Básico DB SI «Seguridad Incendio» del Código 
Técnico de la Edificación.

c) La anchura mínima de las huellas de los escalones 
será de 27 cm. Y la altura máxima de los tabiques de 19 cm, 
excepto en escaleras interiores de los alojamientos, donde se 
permite una variación del 20% respecto a las expresadas me-
didas.

d) La anchura mínima de las mesetas será de 1,20 m y 
de 1,50 m si lleva ascensores excepto en viviendas unifamilia-
res que podrá ser de 1,00 m.

e) La anchura mínima libre de los tramos de escalera 
será de 1,00 m.

Se admitirán las escaleras sin luz, ni ventilación natural 
directa siempre que se admitan por el CTE-DB-SI en vigor y 
sean de uso alternativo, cumpliendo con las siguientes condi-
ciones:

a) No podrán comunicarse directamente con locales co-
merciales, sótanos ni semisótanos, debiendo existir un vestí-
bulo intermedio con puertas incombustibles.

b) Deberán tener ventilación en cada planta por chime-
neas u otro cualquiera de los sistemas aprobados por el Ayun-
tamiento.

c) Estarán construidas con materiales resistentes al 
fuego.

d) La escalera tendrá un ojo de anchura mínima de 0,25 m.
e) La huella y contrahuella serán uniformes en toda la 

altura de la escalera, prohibiéndose los peldaños compensa-
dos y no pudiendo sobrepasar los límites marcados anterior-
mente.

Ascensores. 
Será obligatorio la instalación de al menos un aparato ele-

vador, de acuerdo con la normativa vigente en edificios con 
más de PB + 2 de altura, por cada 20 viviendas y uno más por 
cada 15 viviendas o fracción.

Los desembarcos nunca podrán hacerse en vestíbulos 
cerrados con las únicas comunicaciones a las puertas de los 
pisos, debiendo tener comunicación con alguna escalera, bien 
directa o a través de algún vestíbulo.

Serán de aplicación del Decreto 293/2009, de 7 de julio, 
de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la 
Junta de Andalucía, así como la Ordenanza de Prevención de 
Incendios. 

Artículo 7.3.8. Condiciones de ventilación e iluminación 
en piezas habitables y no habitables en uso residencial. 

Toda pieza habitable de una vivienda reunirá las condi-
ciones de pieza exterior, debiendo disponer de ventilación e 
iluminación natural, que a vía pública o patio de luces. Nunca 
a patio de ventilación.

a) Los huecos de iluminación natural deberán tener una 
superficie no inferior al 12% de la superficie útil de la pieza 
habitable. 

b) Cada una de las piezas habitables dispondrá de una 
superficie practicable a efectos de ventilación natural directa 
no inferior al 8% de la superficie útil de la pieza. 

La ventilación de piezas no habitables, tales como aseos, 
despensas, trasteros, locales de instalaciones, etc., podrá re-
solverse mediante ventilación natural directa o conducida, o 
mediante ventilación forzada, incluso a patios de ventilación.

Ninguna vivienda de nueva edificación tendrá pieza ha-
bitable alguna, en plantas inferiores a la baja o con el piso 
en nivel inferior al del terreno en contacto con ella, salvo en 
vivienda unifamiliar, que podrá situarse en la planta inmedia-
tamente inferior a la baja, si se cumplen las condiciones de 
ventilación e iluminación natural señaladas en este artículo, 

siendo admisible, a tal efecto, la construcción de patios ingle-
ses con una anchura mínima de 2,50 m. 

Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior 
de los edificios y del entorno exterior en fachadas y patios, la 
evacuación de productos de combustión de las instalaciones 
térmicas se producirá, con carácter general, por la cubierta 
del edificio, con independencia del tipo de combustible y del 
aparato que se utilice, de acuerdo con la reglamentación espe-
cífica sobre instalaciones térmicas, según el DB-HS.

Artículo 7.3.9. Patios. 
Este artículo se complementa con el 8.2.39 de estas normas.
Distinguimos tres clases de patios:
a) Patios de manzana.
Se define como patio de manzana al espacio no edificado 

situado en el interior del volumen que conforman, una o varias 
edificaciones, según definiciones descritas en estas Normas 
Urbanísticas, destinado al uso, iluminación y ventilación. Su 
carácter debe ser mancomunado y así debe hacerse constar 
en escritura inscrita en el registro de la Propiedad. Deberá dis-
poner al menos de un acceso desde las zonas comunes del 
edificio. La dimensión mínima del Patio de manzana se regula 
dependiendo del número de plantas a las que de luz y siempre 
con una superficie mínima en la que se pueda inscribir un cír-
culo cuyo diámetro sea igual o mayor a ½ de la altura total del 
edificio, pudiendo ser de forma poligonal, y al menos unas de 
sus diagonales ha de tener una longitud de ¾ de la altura total 
del edificio, de la siguiente forma: 

Altura de patio de luces Superficie mínima
Núm. de plantas
Hasta 2 30 m²
Hasta 3 45 m²
Hasta 4 60 m²
Hasta 5 75 m²
Más de 5 90 m²

Los patios de manzanas deberán ajardinarse al menos 
en 50% de su superficie y urbanizarse íntegramente. De igual 
modo, se diseñarán los itinerarios libres para aproximación y 
maniobra de los vehículos de extinción de incendios y salva-
mento.

En todo lo referente a Patios de Manzana interiores se 
tendrán en cuenta, además de lo anteriormente dispuesto por 
este artículo, las siguientes reglas:

1. Las luces mínimas entre muros del patio no podrán re-
ducirse con lavaderos ni cuerpos salientes de ninguna clase.

2. La altura del patio se medirá en número de plantas, a 
los efectos de determinación de su superficie, desde la más 
baja a la que el patio sirva, hasta la más elevada que lo rodee 
total o parcialmente.

3. No se admite cubrición del patio de manzana con lucer-
narios o similar, debiendo estar descubierta toda su superficie.

b) Patios de luces.
Se define como Patio de luces, al espacio no edificado 

situado dentro de volumen de la edificación y destinado a ob-
tener iluminación y ventilación.

La dimensión mínima del Patio de luces se regula depen-
diendo del número de plantas a las que de luz y siempre con 
una superficie mínima en la que se pueda inscribir un círculo 
de 3 m de diámetro, de la siguiente manera: 

Altura de patio de luces Superficie mínima
Núm. de plantas
Hasta 2 8 m²
Hasta 3 12 m²
Hasta 4 14 m²
Hasta 5 16 m²
Más de 5 20 m²
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En todo lo referente a Patios de Luces interiores se ten-
drán en cuenta, además de lo anteriormente dispuesto por 
este artículo, las siguientes reglas:

1. Las luces mínimas entre muros del patio no podrán re-
ducirse con lavaderos ni cuerpos salientes de ninguna clase.

2. La altura del patio se medirá en número de plantas, a 
los efectos de determinación de su superficie, desde la más 
baja a la que el patio sirva, hasta la más elevada que lo rodee 
total o parcialmente.

3. El pavimento del Patio de Luces estará, como máximo, 
a un metro por encima del nivel del suelo de la dependencia a 
ventilar o iluminar.

4. Los Patios de Luces podrán cubrirse con claraboyas 
siempre que se deje un espacio periférico libre sin cierre de 
ninguna clase entre las paredes del patio y la claraboya, con 
una superficie de ventilación mínima de un 20% superior a la 
del patio.

c) Patios de ventilación.
Se designa como Patios de ventilación los espacios no 

edificados destinados a iluminar y ventilar escaleras o depen-
dencias que no sean dormitorios ni estancias donde se habita 
normalmente. La superficie mínima de Patio de ventilación 
será aquella que permita inscribir en su interior un círculo de 
diámetro mínimo igual a 1/7 de la altura total del edificio con un 
mínimo de 2,00 m. Las dimensiones dependen de su altura: 

Altura de patio de luces Superficie mínima
Núm. de plantas
Hasta 2 5 m²
Hasta 3 7 m²
Hasta 4 9 m²
Hasta 5 11 m²
Más de 5 15 m²

Además de lo indicado para los Patios de Ventilación en 
los tres puntos anteriores de este artículo, se aplicarán las si-
guientes reglas:

1. No se permitirá reducir las luces mínimas interiores 
con cuerpos salientes de ninguna clase.

2. La altura del patio, a efectos de la determinación de 
su superficie, se medirá en número de plantas, desde la más 
baja a la que sirva, hasta la más alta servida por él.

3. Los Patios de Ventilación podrán cubrirse con clarabo-
yas siempre que se deje un espacio periférico libre sin cierre 
de ninguna clase, entre la parte superior de las paredes del 
patio y la claraboya, con una superficie de ventilación mínima 
de un 20% superior a la del patio.

d) Patios abiertos a fachada: 
Se consideran patios abiertos aquellos en que al menos 

uno de sus parámetros está abierto a un espacio libre.
Las paredes de los patios de luces abiertos se considera-

rán fachadas a todos los efectos.
Los patios abiertos en las zonas autorizadas, deben reunir 

las condiciones siguientes:
1. Frente mínimo, 3,00 m.
2. Deberán poder inscribirse un círculo de diámetro igual 

o superior a ¼ de la altura del parámetro de mayor altura que 
cierra el patio.

Artículo 7.3.10. Condiciones de los despachos profesiona-
les domésticos. 

Sin perjuicio de que las Normas Zonales u Ordenanzas 
Particulares de los planeamientos correspondientes, esta-
blezcan condiciones específicas, los despachos profesionales 
simultáneos con situaciones domésticas se regulan por las si-
guientes condiciones: 

1. Las de aplicación a la vivienda donde se ubican. 
2. La superficie útil de vivienda no destinada a despacho 

profesional doméstico, cumplirá el programa y superficie mínima 

de vivienda establecido en este capítulo. Los espacios destina-
dos a ambas funciones estarán diferenciados espacialmente.

3. La superficie útil destinada a despacho profesional do-
méstico será inferior o igual a 1/3 de la superficie útil total de 
la vivienda. 

4. No se contabilizan en el porcentaje máximo admisible 
para usos compatibles regulados en la Sección Segunda, del 
Título Séptimo. 

Artículo 7.3.11. Condiciones de los talleres domésticos. 
Sin perjuicio de que las Normas Zonales u Ordenanzas 

Particulares de los planeamientos correspondientes del Plan 
General, establezcan condiciones específicas, los talleres do-
mésticos se regulan por las siguientes condiciones: 

1. Los talleres domésticos respetarán el carácter residen-
cial de la vivienda en que se ubican y esta cumplirá en cual-
quier caso su programa mínimo. 

2. La superficie máxima destinada a taller será inferior o 
igual a un tercio de la superficie útil de la vivienda. 

3. No se contabilizan en el porcentaje máximo admisible 
para usos compatibles regulados en la Sección Segunda del 
Título Séptimo. 

Salvo otras condiciones establecidas por las Normas Zo-
nales u Ordenanzas particulares de las áreas de Planeamiento 
Específico o de desarrollo del Plan General, su situación será 
en planta baja o inferiores a la baja, que cuenten con condicio-
nes suficientes de salubridad, higiene y ventilación.

Capítulo Segundo

RESIDENCIA COMUNITARIA

Artículo 7.3.12. Condiciones de aplicación. 
Las condiciones de aplicación a los edificios o locales 

destinados a residencia comunitaria son las mismas que para 
las viviendas familiares cuando su superficie total no rebase 
los 500 m², en cuyo caso les serán de aplicación complemen-
taria las correspondientes a los edificios o locales destinados 
al hospedaje. 

SECCIÓN CUARTA

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO INDUSTRIAL

Artículo 7.4.1. Definición y clases. 
Es uso industrial el que tiene por finalidad llevar a cabo 

las operaciones de elaboración, transformación, tratamiento, 
reparación, manipulación, almacenaje y distribución de pro-
ductos materiales así como el desarrollo y producción de sis-
temas informáticos, audiovisuales y otros similares, indepen-
dientemente de cual sea su tecnología. 

En función de su naturaleza y a los efectos de estas nor-
mas y, en su caso, el establecimiento de condiciones particu-
lares, se distinguen las siguientes clases: 

a) Industria en general: Aquella destinada a cualquiera 
de las funciones encuadradas en el uso industrial. De entre 
las distintas funciones integrables en la clase de Industria en 
general, procede distinguir a efectos de localización en el es-
pacio, por su específico impacto urbano y para el estableci-
miento, en su caso, de condiciones particulares, las siguientes 
categorías: 

- Industria artesanal: Que comprende actividades cuya 
función principal es la obtención, transformación, conserva-
ción, restauración o reparación de bienes y productos, gene-
ralmente individualizables, por procedimientos no seriados o 
en pequeñas series, en las que la intervención directa del ope-
rario o artesano adquiere especial relevancia. 

- Taller de automoción: Aquél destinado al mantenimiento 
y reparación de vehículos. 



Página núm. 204 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

- Taller doméstico: El destinado a las actividades inocuas 
de uso industrial, ejercidas por el usuario de su vivienda habi-
tual, en las condiciones reguladas en el Uso Residencial. 

b) Almacenaje: Comprende actividades cuyo objeto es el 
depósito, guarda, custodia, clasificación y distribución de bie-
nes, productos y mercancías con exclusivo suministro a mayo-
ristas, instaladores, fabricantes, distribuidores y, en general, 
los almacenes sin servicio de venta directa al público. Se ex-
ceptúan los almacenes anejos a otros usos no industriales. 

c) Servicios empresariales: Que comprenden aquellas ac-
tividades basadas fundamentalmente en nuevas tecnologías, 
cuyo objeto de producción es el manejo de información, cál-
culo y proceso de datos, desarrollo de software y de sistemas 
informáticos y, en general, actividades de investigación y de-
sarrollo. 

Esta clase de uso podrá acogerse a efectos de implanta-
ción, al régimen de compatibilidad de usos correspondiente a 
la clase de oficinas. 

Todas las clases y categorías anteriores, de acuerdo con 
su tamaño, se englobarán en los siguientes tipos: 

Tipos:
a) Tipo I S ≤ 350 m².
b) Tipo II S > 350 m².
Categorías:
1.º Categoría. Compatible con la vivienda.
2.º Categoría. Compatible con el uso residencial.
3.º Categoría. No compatible con el uso residencial.

Artículo 7.4.2. Aplicación. 
Las condiciones que se señalan para el uso industrial son 

de aplicación a las obras de nueva edificación o de reestruc-
turación general. Serán asimismo de aplicación en el resto de 
obras en las que por el nivel de intervención sea oportuna la 
exigencia de su cumplimiento. 

Las presentes normas, así como las Ordenanzas y demás 
regulaciones que se promulguen en lo sucesivo sobre usos in-
dustriales en relación con la protección del medio ambiente 
y sobre emisión de agentes contaminantes, se consideran de 
obligatorio cumplimiento sin necesidad de acto previo o reque-
rimiento de sujeción individual, tanto para las instalaciones de 
nueva implantación o de modificación de las existentes, como 
para las ya instaladas, cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de 
humos, etc., sobrepasen los límites que en ellas se fijen. La 
Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano 
deberá establecer, a dichos efectos, los plazos para la adapta-
ción de las industrias existentes.

Artículo 7.4.3. Calificación Urbanística de Actividades In-
dustriales. 

En relación no exhaustiva, se distinguen los siguientes 
tipos:

I.T. Taller, corresponde a las actividades compatibles con 
el uso residencial y con carácter general deberá cumplir con 
las determinaciones que a continuación se indican:

- Potencia Motriz: 51,10 W/m² de superficie útil de taller.
- Potencia calorífica: 1.000 calorías/h/m² de superficie 

útil de taller, siendo la potencia máxima unitaria de 50.000 
calorías/hora. En caso de instalar dos o más emisores de ca-
lor, la distancia entre cada unidad será como mínimo de 5 
metros.

- No se permite la instalación de maquinaria cuyo nivel de 
emisión sonora sea mayor de 70 dBA.

I.T.1. Taller Doméstico, son instalaciones sujetas a las si-
guientes características:

- Superficie útil máxima: 50 m².
- Núm. máximo de operarios: 3.
- Potencia motriz máxima: 2,1 CV (1.533 W), no pudiendo 

sobrepasar la potencia unitaria de motores los 1,5 CV.
- Potencia calorífica máxima: 500 calorías/h/m² de su-

perficie útil de taller.

- Ruido máximo admisible en el exterior de 65 dBA de las 
9 a 20 horas, prohibiéndose el trabajo fuera de este horario.

Es compatible con cualquier tipo de edificación residencial.
También es compatible con el uso comercial.
I.T.2. Taller Artesanal, son instalaciones sujetas a las si-

guientes características:
- Superficie útil máxima: 100 m².
- Núm. máximo de operarios: 5.
- Potencia motriz máxima: 7 CV (5.110 W), no pudiendo 

sobrepasar la potencia unitaria de motores los 3 CV.
- Potencia calorífica máxima: Se calculará según la super-

ficie útil de la zona de taller conforme al criterio general.
- Ruido máximo admisible en el exterior de 65 dBA de las 

7 a 21 horas, prohibiéndose el trabajo fuera de este horario.
- Es compatible con cualquier tipo de edificación residen-

cial en plantas baja y sótano.
- También es compatible con el uso residencial.
I.T.3. Taller Industrial, son instalaciones sujetas a las 

determinaciones de la Ley de Gestión Integrada de Calidad 
Ambiental, al Reglamento de Calificación Ambiental y a las 
Ordenanzas Municipales en materia de protección del medio 
ambiente, con las siguientes características:

- Superficie útil máxima: 300 m².
- Núm. máximo de operarios: 7.
- Potencia motriz máxima: 21 CV (15.330 W), no pudiendo 

sobrepasar la potencia unitaria de motores los 3 CV.
- Potencia calorífica máxima: Se calculará según la super-

ficie útil de la zona de taller conforme al criterio general.
- Ruido máximo admisible en el exterior de 65 dBA de las 

7 a 21 horas, prohibiéndose el trabajo fuera de este horario.
- Es compatible con cualquier tipo de edificación residen-

cial en plantas baja y sótano de viviendas plurifamiliares con 
acuerdo favorable de la comunidad de Propietarios del Edifi-
cio; en viviendas unifamiliares tanto aisladas como adosadas, 
es preceptivo el acuerdo favorable de los colindantes, recogido 
en Escritura Pública. También es compatible con el uso co-
mercial.

Capítulo Primero 

CONDICIONES DEL USO INDUSTRIAL

Artículo 7.4.4. Condiciones constructivas. 
En zonas de uso cualificado distinto al industrial, cualquier 

nuevo edificio destinado a uso industrial dispondrá los muros 
de separación con los colindantes no industriales, a partir de 
los cimientos, dejando un espacio libre medio interior de 15 cm, 
con un mínimo de 5 cm, o solución técnica equivalente que 
justificadamente pueda adoptarse. 

En el caso de que varias actividades industriales compar-
tan un mismo edificio, las condiciones de aislamiento acústico 
y transmisión sonora entre ellas deberán atenerse a lo dis-
puesto en la normativa sectorial aplicable de ámbito municipal 
o supramunicipal.

Artículo 7.4.5. Condiciones acústicas. 
Distinguimos tres categorías:
- Industrias compatibles con la vivienda.
Se definen como tales, aquellas que utilicen maquinaria 

movida a mano o por motores de potencia inferior a 5 Kw. Si 
es en Planta Baja o Sótano, que no originen molestias al exte-
rior del local en que estén ubicadas y que no produzcan ruidos 
superiores a 55 decibelios (dBA), ni emanaciones o peligros 
especiales. A los efectos de la determinación de esta catego-
ría, aquellas que por los ruidos, vibraciones o trepidaciones 
que provoquen, o por los humos, gases, olores, nieblas, pol-
vos en suspensión o substancias que eliminen, constituyan 
una molestia para los vecinos de los lugares inmediatamente 
próximos a aquel en que radiquen tales establecimientos.
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Los servicios propios de una comunidad de viviendas, ta-
les como instalaciones de climatización, de mantenimiento, de 
los aparatos elevadores, etc., se clasifican en esta categoría 
industrial cuando por su volumen o por las molestias y peli-
gros que supongan superen a los fijados para esta Categoría, 
siempre que no superen los límites de tolerancia de la 2.ª Ca-
tegoría.

Los garajes privados y públicos para turismos y motoci-
cletas se considerarán incluidos en esta categoría, así como 
los talleres de reparación de automóviles, de maquinaria en 
general y almacenes, siempre dentro de los niveles de moles-
tia propios de esta 1.ª Categoría.

- Industrias compatibles con la zonificación residencial.
Se incluyen en esta categoría las industrias que no son 

insalubres, nocivas y peligrosas, pero que por su tamaño y 
condiciones de accesibilidad y servicio, puedan situarse en 
áreas urbanas con dominio de uso residencial.

El nivel de máximo ruido admisible en esta Categoría es 
de 70 decibelios. La potencia máxima permitida 60 Kw.

A los efectos de determinación de esta Categoría, se en-
tenderán por: 

«Insalubres» aquellos establecimientos en los que a con-
secuencia de las manipulaciones que en los mismos se reali-
cen, se originen desprendimientos o evacuación de productos 
que al difundirse en la atmósfera o verterse en el suelo, conta-
minen aquella o éste, de modo que pueda resultar perjudicial 
para la salud humana.

«Nocivas» aquellas actividades que, por las mismas cau-
sas que las insalubres puedan ocasionar daños a la riqueza 
agrícola, forestal y pecuaria.

«Peligrosos» los establecimientos industriales en los que 
se produzcan, manipulen, expendan o almacenen productos 
susceptibles de originar riesgos graves por combustiones es-
pontáneas o explosiones determinantes de incendios y proyec-
ción de los materiales que puedan ser originados voluntaria 
o involuntariamente, y otras causas análogas que impliquen 
riesgo para personas y bienes de toda clase.

Las actividades de servicios, garajes, almacenes, talleres, 
etc., que se han mencionado en el artículo anterior, se consi-
deran incluidas en esta Categoría cuando superen los límites 
de superficie que se les asignen en la Normativa específica de 
las zonas de Suelo Urbano y sectores urbanizables.

Se incluyen en esta categoría las siguientes actividades:
- Taller de electricidad.
- Taller mecánica automóvil.
- Taller chapa y pintura.
- Taller carpintería metálica.
- Taller carpintería madera.
- Taller industria cerámica.
- Taller industria textil.
- Taller industria tapicería.
- Industria escaparate.
- Industria pan (Horno).
- Industria juguetes.
- Industria de embutidos.
- Imprenta (no librería).
- Fabricación de helados.
- Tintorería.
- Lavanderías.
- Lavandería industrial.
- Taller de cerrajería.
- Industrias que requieren zonificación industrial específica.
Pertenecen a esta categoría las actividades incompatibles 

con la vivienda y con cualquier otro uso que no sea industrial. 
Comprende a la mediana y gran industria en general, con la 
exclusión de aquellas cuya insalubridad o peligrosidad las hace 
compatibles con la proximidad de áreas urbanas.

El nivel máximo admisible de ruido en esta categoría es 
de 100 decibelios. No se establecen limitaciones de superficie 
ni potencia.

Artículo 7.4.6. Dimensiones de los locales. 
Se entiende por dimensión de un local, la suma de la su-

perficie edificada de los locales destinados específicamente 
a dichas actividades y de la superficie edificada destinada a 
usos asociados. 

Quedan excluidas del cómputo de superficie edificada, 
las ocupadas por instalaciones o dispositivos destinados a la 
depuración de emisiones gaseosas o líquidas y, en edificios 
de uso exclusivo industrial, las ocupadas por instalaciones al 
servicio del edificio en cualquier situación. En el caso de do-
taciones de garajes-aparcamientos al servicio del edificio en 
plantas de pisos o en edificios de uso exclusivo, la exención 
del cómputo se somete a las condiciones establecidas para 
usos autorizables cuando la superficie edificada para este uso 
supere el 20% de la máxima edificable. 

Artículo 7.4.7. Circulación interior. 
Las escaleras tendrán una anchura no menor que la esta-

blecida por la normativa sectorial aplicable. En cualquier caso, 
su dimensionamiento deberá tener en cuenta la ocupación 
máxima teórica prevista para la actividad y cumplirá las condi-
ciones establecidas en la Ordenanza Municipal de Protección 
contra incendios u otras regulaciones aplicables en materia de 
seguridad y prevención de incendios. 

Ningún paso horizontal o en rampa tendrá una anchura 
menor de 1,00 m. 

Artículo 7.4.8. Condiciones de funcionamiento en el uso 
industrial. 

A pesar de lo dispuesto en las presentes normas sobre 
usos industriales, no podrá utilizarse ni ocuparse ningún suelo 
o edificio para usos industriales que produzcan algunos de los 
siguientes efectos: ruido, vibraciones, malos olores, humos, 
suciedad u otras formas de contaminación, perturbación de 
carácter eléctrico o de otro tipo, peligros especiales de fuego, 
explosión, molestia, nocividad o insalubridad en tal grado que 
afecte negativamente al medio ambiente, o impida la localiza-
ción de uno cualquiera de los demás usos permitidos en estas 
Normas. A tal fin los establecimientos deberán evitar o limitar 
los peligros y efectos por debajo de los límites máximos de 
funcionamiento que por cada tipo de efecto se establece en 
estas Normas, y que por las causas expuestas puedan estar 
presentes en los lugares de observación o determinación de 
su existencia que se fijan en estas normas.

Los lugares de observación en los que se determinarán 
las condiciones de funcionamiento de cada actividad serán las 
siguientes:

1. En el punto o puntos en los que dichos efectos sean 
más aparentes en los casos de humos, polvo, residuos o 
cualquier otra forma de contaminación y de perturbaciones 
eléctricas o radioactividad. En el punto o puntos en donde se 
pueden originar, en el caso de peligro especial de incendio y 
de peligro de explosión.

2. En los límites de la línea de solar o parcela o del muro 
edificable medianero perteneciente a los vecinos inmediatos, 
en los casos en que se originen molestias por ruidos, vibracio-
nes, deslumbramientos, olores o similares.

Límites de funcionamiento en cada tipo de efecto:
a.) Posibilidades de fuego y explosión. Todas las activida-

des que, en su proceso de producción o almacenaje, incluyen 
inflamables y materias explosivas, se instalarán con los sis-
temas de seguridad adecuados, que eviten la posibilidad de 
fuego o explosión así como los sistemas adecuados, tanto en 
equipo como en utillaje, necesarios para combatirlos en casos 
fortuitos. Bajo ningún concepto podrán quemarse materiales o 
desperdicios al aire libre.

b.) La instalación de los diferentes elementos deberá 
cumplir además las disposiciones pertinentes que se dicten 
por los diferentes organismos estatales o locales, en la esfera 
de sus respectivas competencias.
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c.) En ningún caso se autoriza el almacenaje al por mayor 
de productos inflamables o explosivos, en locales que formen 
parte o sean contiguos a destinados a vivienda. Estas activi-
dades por consiguiente, se clasificarán siempre de Categoría 
Tercera.

d.) Radioactividad y perturbaciones eléctricas. No se per-
mitirá ninguna actividad que emita peligrosas radiaciones o 
perturbaciones eléctricas que afecten al funcionamiento de 
cualquier equipo o maquinaria diferentes de los que originen 
dicha perturbación. Deberá cumplir también las disposiciones 
especiales de los organismos competentes en la materia.

e.) Ruidos. En los lugares de observación y medida es-
pecificados en el párrafo 2, la intensidad del sonido radiada 
para cada octava estándar, por todo uso o equipo (a excep-
ción de los equipos provisionales de transporte o de trabajos 
de construcción) no podrá exceder de los valores observados 
conforme a las condiciones de localización o del carácter de 
ruido precisadas en la tabla II. 

TABLA I

Frecuencia. Bandas de octava estándar en ciclos por 
segundo

Intensidad de sonido 
(en decibelios)

20-75 65
75-100 55
150-300 50
360-600 45
600-1.200 40
1.200-2.400 40
Superior a 2.400 35

TABLA II

Localización de la operación o carácter del ruido Corrección 
de decibelios

1. Operación que se realiza durante el día (de 8 a 22 horas) +5
2. Fuente de ruido que se opera menos de: 
a) 20% por cualquier periodo de 1 hora +5 (20%)

b) 5% por cualquier periodo de 1 hora +10 (5%)
3. Ruidos provocados por impulsos (martilleo, etc.) -5
4. Ruido de carácter periódico -5
5.  Parcela o solar que se halle en zona industrial, alejado 

más de 100 m. de cualquier zona residencial o rústica, 
prevista por el PGOU

+10

No podrá permitirse ninguna vibración que sea detecta-
ble sin instrumentos en el lugar de medida especificados en 
estas normas. Para su corrección se dispondrá bancadas in-
dependientes de la estructura del edificio y del suelo del local 
para todos aquellos elementos originadores de la vibración, así 
como dispositivos antivibratorios.

La vibración V se medirá en Pals según la fórmula DIN 10 
log. 10 3.200 A2 N2, en la que A es la amplitud en cms y N la 
frecuencia de hertzios.

La vibración no podrá superar los; 25 pals en las indus-
trias de Categoría Tercera; 15 pals en las de Categoría Se-
gunda; y 5 pals en las de Categoría Primera.

Deslumbramientos. Desde los puntos de medida especifi-
cados en el párrafo 2 de esta Norma, no podrá ser visible nin-
gún deslumbramiento directo o reflejado, debido a las fuentes 
luminosas de gran intensidad o a procesos de incandescen-
cia a altas temperaturas, tales como combustión, soldadura 
y otros.

A partir de la chimenea u otro conducto de evacuación, 
no se permitirá ninguna emisión de humo gris visible, de som-
bra igual o más oscura a la intensidad 2 de la escala Micro 
Ringlemann, excepto para el humo gris a 3 de dicha escala 
emitido durante 4 minutos solamente en todo el período de 
30 minutos.

Por consiguiente las actividades calificadas como «insalu-
bres», en atención a la producción de humos, polvo, nieblas, 
vapores o gases de esta naturaleza, deberán estar dotadas 
de las adecuadas y eficaces instalaciones de precipitación de 
polvo o por procedimiento eléctrico.

Asimismo, en el interior de las explotaciones no podrán 
sobrepasarse los niveles máximos tolerables de concentración 
de gases, vapores, humos, polvo y neblina en el aire.

En ningún caso los humos ni gases evacuados al exte-
rior podrán contener más de 1,50 gramos de polvo por metro 
cúbico, medido a cero grados y a 760 mm. De presión de 
mercurio y, sea cual fuere la importancia de la instalación, la 
cantidad total de polvo emitido no podrá sobrepasar la de 40 
kg/hora.

Olores. No se permitirá ninguna emisión de gases ni la 
manipulación de materias que produzcan olores en cantidades 
tales que puedan ser fácilmente detectables, sin instrumen-
tos, en la línea de la propiedad de la parcela, desde la que se 
emiten dichos olores.

Otras formas de contaminación de aire. No se permitirá 
ningún tipo de emisión de cenizas, polvo, humos, vapores, ga-
ses, ni de otras formas de contaminación del aire, del agua o 
del suelo, que puedan causar peligro a la salud, a la riqueza 
animal y vegetal, a otras clases de propiedad o que causen 
suciedad.

SECCIÓN QUINTA

USO DE GARAJE-APARCAMIENTO

Artículo 7.5.1. Definición y clases. 
Se entiende por aparcamiento, el espacio destinado a la 

estancia de vehículos, que no constituye estacionamiento en 
la vía pública. Cuando se ubica en espacio edificado adquiere 
la condición de garaje. 

Con independencia del régimen de titularidad pública o 
privada de los garajes-aparcamientos, a los efectos de estas 
normas y del establecimiento de las condiciones particulares 
se distinguen las siguientes clases: 

a) Aparcamiento público (PPU): Es el destinado a la pro-
visión de plazas de aparcamiento de uso público. Su régimen 
de utilización característico es el transitorio o de rotación, en 
el que cualquier usuario puede acceder a cualquier plaza con 
estancia, generalmente, de corta o media duración. 

b) Aparcamiento privado (PPR): Es el destinado a la pro-
visión de las plazas de aparcamiento exigidas como dotación 
al servicio de los usos de un edificio o a mejorar la dotación 
al servicio de los usos del entorno. Su régimen de utilización 
predominante es el estable, en el que sus usuarios acceden a 
plazas generalmente determinadas y de larga duración. 

Las plazas de aparcamiento destinadas a mejorar la do-
tación al servicio de los usos del entorno tienen el carácter de 
plazas de libre disposición. La conversión de estas plazas en 
aparcamiento público requerirá el cumplimiento de las condi-
ciones particulares que para la implantación de los mismos se 
establecen en las presentes Normas, y quedará supeditada 
a informe favorable de los servicios municipales competentes 
tras el análisis de la capacidad funcional del aparcamiento 
para su utilización pública o mixta. 

c) Aparcamiento mixto (PPU+PPR): Combinación de apar-
camiento privado y aparcamiento público. Será deseable la 
separación funcional entre ambos, entendiéndose por separa-
ción funcional cuando los vehículos que acceden a plazas de 
aparcamiento público no circulan por el espacio que, en las 
distintas plantas sirve de acceso directo a plazas del aparca-
miento privado. 

El aparcamiento público estará dotado de acceso peato-
nal independiente desde la vía o espacio libre público, pudién-
dose eximir de esta condición los aparcamientos mixtos, en 
los que no exista ninguna plaza vinculada al uso residencial. 
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En obras de nueva edificación, los aparcamientos mixtos 
deberán reunir en su conjunto las condiciones propias de los 
aparcamientos públicos. No obstante, cuando dispongan de 
separación funcional, podrán aplicarse parámetros dimensio-
nales conformes con la diferenciación establecida. 

Artículo 7.5.2. Aplicación. 
Las condiciones que se señalan para el uso de garaje-

aparcamiento serán de aplicación a obras de nueva edificación 
y a los edificios o locales resultantes de obras de reestructura-
ción. Serán asimismo de aplicación en el resto de las obras si 
su ejecución implica cambio de uso que aconseje la exigencia 
de su cumplimiento. 

Artículo 7.5.3. Movilidad interna en los garajes-aparca-
mientos. 

Los garajes-aparcamientos podrán resolver su movilidad 
interna según los siguientes sistemas: 

1. Convencional: Cuando los vehículos acceden a sus pla-
zas autónomamente. Sus condiciones particulares se regulan 
según su clase (privado o público). 

2. Mecánico: Donde los vehículos para acceder a la plaza, 
requieren en todo o en parte del recorrido, la ayuda de medios 
mecánicos ajenos a los mismos. Sus condiciones particulares 
se regulan con independencia de su clase. 

Capítulo Primero

CONDICIONES DE DOTACIÓN DE PLAZAS DE APARCAMIENTO

Artículo 7.5.4. Definición. 
Se entiende por dotación el número mínimo de plazas 

de aparcamiento que, necesariamente, y en aplicación de los 
estándares establecidos en estas normas, deben realizarse, 
art. 7.5.35. 

El Ayuntamiento podrá, no obstante, exigir el cumpli-
miento de la dotación de servicio de aparcamiento en aquellas 
implantaciones o cambios de usos o actividades que, sin dar 
lugar a obras de nueva edificación o reestructuración, sean 
susceptibles de generar gran afluencia de vehículos. 

No podrá cambiarse el uso de los espacios destinados a 
albergar la dotación de plazas de aparcamiento. 

Los garajes se destinarán exclusivamente, salvo otras 
condiciones particulares definidas en las secciones siguientes, 
a la estancia de vehículos, con las siguientes excepciones: 

a) Se admite, con carácter general, el lavado de vehículos.
b) Podrán efectuarse operaciones de carga y descarga 

en garajes-aparcamientos, siempre que esté diferenciada la 
zona de aparcamiento de vehículos de la de carga y descarga, 
entendiéndose diferenciadas ambas zonas, a estos efectos, si 
existe entre ellas una distancia mínima de 3 m. 

Artículo 7.5.5. Estándares de dotación de plazas de apar-
camiento al servicio de los usos. 

Se entiende por dotación el número mínimo de plazas de 
aparcamiento que, necesariamente, y en aplicación de los es-
tándares establecidos en estas Normas, deben realizarse. 

Los estándares de dotación de aparcamiento al servicio 
de los usos de los edificios figuran en el art. 7.5.35.

Artículo 7.5.6. Criterios de cálculo de la dotación de servi-
cio de aparcamiento. 

La dotación de servicio de aparcamiento de un edificio, 
local o actividad se determinará, conforme a lo dispuesto en 
estas normas, en función del uso al que se destinen, de su su-
perficie, de su localización y, en su caso, del número previsto 
de usuarios. 

Con carácter general, y salvo que las condiciones parti-
culares de los usos fijen otros criterios, la base para el cálculo 
de la dotación de servicio de aparcamiento, cuando esta se 

exprese en unidades por metro cuadrado, será la superficie 
edificada destinada a todos y cada uno de los usos del edificio, 
no considerándose a estos efectos aquellos espacios que no 
computen edificabilidad. 

La dotación de aparcamiento resultante se entenderá re-
ferida a plazas para vehículos automóviles, excepto en aque-
llos casos en los que por las características de los vehículos de 
los usuarios del edificio o actividad se establezca justificada-
mente otro tipo de vehículo. 

Artículo 7.5.7. Cómputo de la dotación global. 
La dotación total de plazas de aparcamiento correspon-

dientes a un edificio o actividad, será la resultante de la suma 
de las dotaciones establecidas para cada uno de los usos o 
actividades que se desarrollen en el mismo. 

El número de plazas cubrirá en primer lugar la dotación 
mínima correspondiente a los usos que la exigen. Si el número 
de plazas supera la dotación exigida para los distintos usos, el 
exceso tendrá la consideración de plazas de libre disposición. 

Artículo 7.5.8. Criterios de excepcionalidad. 
El Ayuntamiento podrá eximir de la obligación de dispo-

ner de la dotación de servicio de aparcamiento o de carga y 
descarga regulada en esta Sección, reducirla o aceptar otras 
soluciones en aquellos edificios en los que concurran circuns-
tancias que, a juicio de los servicios municipales competen-
tes, desaconsejen la aplicación de los estándares de dotación 
de aparcamiento por razones derivadas de las características 
del edificio, las condiciones particulares del uso, la afección a 
elementos catalogados del inmueble, la dificultad de acceso 
de vehículos, las características del viario o de la parcela, la 
proximidad de puntos conflictivos desde el punto de vista de 
ordenación vial, y otras similares. 

La exención total o parcial requerirá informe municipal 
previo que justifique la admisibilidad del impacto generado 
por la inexistencia o disminución de la dotación de servicio de 
aparcamiento, y se hará constar en la correspondiente licencia 
municipal. 

El Ayuntamiento para usos no residenciales, a tenor de 
las características y de las condiciones de su ámbito de im-
plantación podrá exigir dotaciones de servicio de aparcamiento 
superiores a las establecidas en las presentes Normas. 

Capítulo Segundo 

CONDICIONES PARTICULARES DE LOS APARCAMIENTOS 
PRIVADOS

Artículo 7.5.9. Soluciones de implantación. 
Salvo determinación en contra de las condiciones par-

ticulares de los usos o de las normas zonales u ordenanzas 
particulares de los planeamientos correspondientes, los apar-
camientos privados podrán implantarse: 

1. En espacios no edificados: 
Podrá destinarse a aparcamiento de vehículos hasta el 

40% de su superficie. 
No se admitirán, en este caso, más obras que las de pa-

vimentación, debiendo respetarse, en el mayor grado que sea 
posible, el arbolado existente. 

En los espacios libres de las parcelas no se permiten 
aparcamientos sobre rasante que impliquen apilamiento de 
vehículos. 

2. En espacios edificados: 
a) En edificios exclusivos, sobre o bajo rasante. 
b) En plantas baja o inferiores a la baja de los edificios. 
c) En plantas de piso de las Edificaciones destinadas a 

usos exclusivos no residenciales. 
d) En las azoteas de los edificios, de usos exclusivos no 

residenciales. 
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En los puntos c) y d) el aparcamiento se dispondrá de forma 
tal que los vehículos no sean visibles desde cualquier punto de 
la vía o espacios públicos a los que de frente la parcela.

3. Podrán autorizarse aparcamientos en régimen manco-
munado. 

4. Con carácter provisional y sujeto a las condiciones que 
establezca el Ayuntamiento en respuesta a la petición, podrá 
autorizarse la utilización de solares vacantes como aparca-
mientos en superficie, debiendo efectuarse una pavimentación 
y un cerramiento adecuado, por un tiempo fijado.

Artículo 7.5.10. Plaza de aparcamiento. 
Se define plaza de aparcamiento el espacio debidamente 

señalizado destinado a la estancia de vehículos. 
Sus dimensiones mínimas serán las siguientes: 
a) Para vehículos de dos ruedas: 2,50 m de longitud por 

1,50 m de anchura. 
b) Para vehículos automóviles pequeños y medios: 4,50 m 

y 4,75 m de longitud, respectivamente, por 2,25 y 2,50 m de 
anchura respectivamente. (El número máximo de plazas de 
estos dos tipos en el Proyecto, será del 20%, con fracciones 
por defecto.)

c) Para vehículos automóviles grandes: 5 m de longitud 
por 2,50 m de anchura. 

d) Para vehículos de personas discapacitadas o con mo-
vilidad reducida: Las dimensiones y disposición de plazas de 
aparcamiento destinadas a personas discapacitadas o de mo-
vilidad reducida, se regulan por las prescripciones al efecto 
contenidas en el Decreto 293/2009, de 7 de julio, de Acce-
sibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la Junta 
de Andalucía y demás disposiciones legales vigentes sobre la 
materia. 

e) Para vehículos industriales ligeros: 5,70 m de longitud 
por 2,60 m de anchura. 

f) Para vehículos industriales pesados y autobuses: 9 m 
de longitud por 3 m de anchura. 

Las anchuras citadas se entenderán dimensiones libres 
entre ejes de marcas delimitadoras perimetrales de la plaza, 
admitiéndose una reducción por existencia de pilares u otros 
obstáculos fijos, de hasta un 10% de la anchura en, como 
máximo, el 20% de la longitud de la plaza, y siempre con el 
mínimo de 2,20 m por 4,00 m libres. 

Las plazas delimitadas lateralmente por un muro, tabique 
u obstáculo continuo fijo, similar, dispondrán de un sobrean-
cho de 30 cm. 

La delimitación de cada plaza se efectuará mediante mar-
cas en el pavimento, no pudiendo independizarse del resto del 
aparcamiento mediante ningún tipo de cerramiento, es decir 
no se permiten las denominadas «cocheras». 

En el caso de actuaciones conjuntas destinadas exclusi-
vamente a viviendas unifamiliares en régimen especial, cabrá 
independizar las plazas del aparcamiento conjunto en las si-
guientes condiciones: 

a) Para la resolución del garaje aparcamiento conjunto se 
exigirá preceptivamente, la redacción y aprobación de un Es-
tudio de Detalle 

b) La totalidad de las plazas del aparcamiento estarán vin-
culadas a las viviendas. 

c) Desde las plazas de aparcamiento vinculadas a cada 
vivienda, se accederá directamente a la misma sin utilización 
de espacios comunes, con interposición de vestíbulo de inde-
pendencia. 

d) La iluminación, ventilación, condiciones ambientales y 
de seguridad de las plazas vinculadas se resolverá con inde-
pendencia del resto del aparcamiento y los elementos com-
partimentadores de las plazas tendrán la resistencia al fuego 
obligada por la normativa aplicable. 

e) En ningún caso estos espacios perderán la condición 
de garaje-aparcamiento. 

Los aparcamientos en éste caso, dispondrán: Para vehí-
culos automóviles grandes, un mínimo del 50% de sus plazas, 
admitiéndose para vehículos automóviles de dimensiones pe-
queñas y medianas, el resto.

No se considerará plaza de aparcamiento ningún espacio 
que, aún cumpliendo las condiciones dimensionales, carezca 
de fácil acceso y maniobra para los vehículos.

La dotación de plazas de aparcamiento para vehículos 
de personas discapacitadas o de movilidad reducida, se re-
gula por las prescripciones al efecto contenidas por el Decreto 
293/2009, de 7 de julio, de Accesibilidad y Supresión de Ba-
rreras Arquitectónicas de la Junta de Andalucía y demás dispo-
siciones legales vigentes sobre la materia.

Artículo 7.5.11. Accesos de vehículos a garajes-aparca-
mientos. 

Los accesos a los garajes podrán no autorizarse en luga-
res que incidan negativamente en la circulación de vehículos 
o peatones, en lugares de concentración y, especialmente, en 
las paradas de transporte público.

Salvo en los garajes de viviendas unifamiliares las rampas 
rectas no sobrepasarán la pendiente del 20%, y las rampas en 
curva del 15% medida por la línea media. Su anchura mínima 
será de 3 metros, con el sobreancho necesario en las curvas, 
y su radio de curvatura, medido también en el eje, será como 
mínimo de 6 metros. El proyecto de garaje deberá recoger 
el trazado en alzado o sección de las rampas, reflejando los 
acuerdos verticales con las superficies horizontales de cada 
planta y con la vía pública. 

Se exceptúan los garajes subterráneos cuya parcela tenga 
una superficie inferior a 400 m², en los que se autorizan pen-
dientes mayores que en ningún caso sobrepasarán el 22%. En 
estos casos se pondrá especial cuidado en los acuerdos verti-
cales, y en el tratamiento antideslizante de las rampas.

Los garajes de menos de 800 metros cuadrados pueden 
utilizar como acceso el portal del inmueble, cuando el garaje 
sea para uso exclusivo de los ocupantes del edificio. Los ac-
cesos de estos garajes de menos de 800 metros cuadrados 
podrán también servir para dar entrada a locales con usos 
autorizables, siempre que las puertas que den al mismo sean 
blindadas y el ancho del acceso al garaje sea superior a 4 
metros, debiendo establecerse una diferencia de nivel de 10 
cm. entre la zona de vehículos y la peatonal, con una anchura 
mínima para esta de 60 cm. 

Los garajes cuya superficie esté comprendida entre 800 m² 
y 2.000 m² el acceso deberán tener una anchura mínima no 
inferior a 5 metros.

Para garajes de superficie superior a 2.000 metros cuadra-
dos el acceso, en cualquier caso deberá tener una anchura no 
inferior a 6 metros, o dos accesos independientes, uno de en-
trada y otro de salida, con la anchura mínima de 3,50 metros.

Se autoriza la mancomunidad de garajes. 
Los accesos se situarán de tal forma que la rampa no 

invada la vía pública. Siempre que sea posible dispondrán de 
una meta con una anchura igual a la de acceso reglamentario, 
con un fondo mínimo de 5 metros, sin incluir en esta superfi-
cie la de uso público (como aceras de peatones etc.) 

Se exceptúan los garajes subterráneos cuya parcela tenga 
una superficie inferior a 400 m², en los que se permite reducir 
el fondo mínimo a 3 metros.

Los garajes deberán cumplir las Normas Básicas de la 
Edificación, y especialmente las que les sea de aplicación den-
tro del Código Técnico de la Edificación, así como las prescrip-
ciones impuestas en el REBT.

Artículo 7.5.12. Accesos de peatones a los aparcamientos.
El número de accesos y salidas de peatones de los gara-

jes-aparcamientos y las condiciones a las que deben ajustarse 
serán las establecidas por la Ordenanza Municipal de Protec-
ción de Incendios y el CTE-DB-SI.
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Con independencia de su consideración a efectos de 
evacuación en caso de siniestro, podrá disponerse contiguo a 
accesos o salidas de vehículos, siempre que el primero tenga 
una anchura libre mínima de 0,60 m, esté diferenciado del 
segundo mediante pavimento a distinto nivel o elementos de 
separación física y disponga en su salida al exterior de puerta 
peatonal independiente.

El garaje-aparcamiento cumplirá, en su caso, la legisla-
ción vigente en materia de promoción de la accesibilidad y su-
presión de barreras arquitectónicas. 

Artículo 7.5.13. Condiciones de diseño de los espacios de 
circulación interior de los aparcamientos privados. 

Los espacios interiores de circulación en los garajes-apar-
camientos se dimensionarán de forma que permitan el fácil ac-
ceso y salida de los vehículos de las plazas de aparcamiento. 

A efectos de diseño, se recomiendan los valores de an-
chura mínima de vial resultantes de la tabla que figura a con-
tinuación, en función del ángulo de aparcamiento, definido 
como el ángulo que forman los ejes de la plaza de aparca-
miento y del vial que da acceso a la misma. 

a A
0 ≤ a ≤ 30 3
30 < a ≤ 70 3,75
70 < a ≤ 80 4,50
80 < a ≤ 90 5,00

a: ángulo de aparcamiento en grados sexagesimales. 
A: anchura del vial en metros. 
La anchura mínima libre de los viales proyectados para 

circulación en sentido único, será de 3 m. 
La anchura mínima libre de los viales proyectados para 

circulación en dos sentidos diferenciados, será de 5 m, admi-
tiéndose un ancho mínimo no generalizado de 4,75 m.

Se admitirá la reducción de la anchura de los viales en los 
de dos sentidos diferenciados de circulación hasta un mínimo 
de 3 m, siempre que la longitud del tramo no supere los 15 m 
y quede garantizado el acceso a las plazas.

En garajes de planta muy irregular, de funcionalidad re-
ducida por la existencia de pilares, patios, núcleos de comu-
nicación vertical, o en los que existan condiciones de carácter 
restrictivo derivadas de la antigüedad del edificio, el Ayunta-
miento podrá admitir reducciones de la anchura de los pasillos 
de circulación en aras a la obtención de la dotación de servicio 
de aparcamiento del edificio.

Artículo 7.5.14. Altura libre en garajes privados. 
La altura libre de piso no será inferior a 2,50 m. 
La altura libre podrá reducirse puntualmente a 2,20 m 

por descuelgues de elementos constructivos, conductos o 
equipos de ventilación, instalaciones, tuberías o similares. 

En zonas de circulación de vehículos, el gálibo mínimo no 
será en ningún caso inferior a 2,20 m. 

En garajes de viviendas unifamiliares, la altura mínima li-
bre de piso será de 2,50 m, admitiéndose la reducción puntual 
de esta altura en zonas que no afecten a la maniobrabilidad de 
las plazas y circulación de peatones, hasta 2,15 m. 

Artículo 7.5.15. Ventilación. 
A fin de evitar la acumulación de gases procedentes de 

los motores de los vehículos, todos los garajes dispondrán de 
ventilación adecuada, que podrá ser natural o forzada, siendo 
la más restrictiva entre las que a continuación se plantean y 
las obligatoriamente legisladas por el CTE-DB-SI.

Se admitirá la ventilación natural como solución única de 
ventilación de una planta de un garaje, siempre que se trate 
de plantas sobre rasante en los términos regulados en las pre-

sentes normas. En este supuesto la aportación de aire exterior 
deberá situarse cerca del suelo o bien las condiciones no.

La ventilación natural se efectuará mediante: 
a) Huecos permanentemente abiertos que discurran 

hasta la cubierta del edificio con una sección mínima total de 
1 m² por cada 200 m² de superficie útil de garaje, situándose 
un hueco, al menos, en cada cuadrado de 20 m de lado en 
que idealmente pueda dividirse el local. 

b) En garajes de superficie inferior a 2.000 m² y en aque-
llos que se sitúen en edificio exclusivo, sin límite de superficie, 
la ventilación podrá efectuarse mediante huecos de fachada 
permanentemente abiertos al exterior cuya superficie será la 
indicada en el apartado anterior, debiendo tenerse en cuenta 
las siguientes limitaciones: 

- Los huecos distarán 3 m, como mínimo, de otros hue-
cos de fachada. 

- Los huecos podrán practicarse a patios si la superficie 
de éstos es superior a 25 m². En este supuesto no cabrá el 
cubrimiento del patio. 

En todos los casos deberán proyectarse huecos opuestos 
para la entrada de aire, debiendo justificarse que el diseño 
propuesto en cada caso proporciona un barrido adecuado de 
todo el local. 

En el caso de que se instale ventilación forzada, se cum-
plirán las siguientes condiciones: 

a) El sistema garantizará un caudal de extracción de 7 
renovaciones por hora. 

b) Cada una de las plantas estará servida por, al menos, 
dos equipos de ventilación independientes. 

c) La instalación de ventilación estará directamente co-
nectada con un sistema de detección de monóxido de carbono 
que cumplirá las condiciones que determine la Ordenanza Ge-
neral de Protección del Medio Ambiente Urbano. 

d) La totalidad de la instalación se diseñará bajo el cri-
terio de que en ningún punto del local de garaje se alcance 
una concentración de monóxido de carbono de 50 ppm. A tal 
efecto, ningún punto del local quedará a una distancia supe-
rior a 12,00 m de una rejilla de aspiración; no obstante podrán 
admitirse otras soluciones técnicas que garanticen el cumpli-
miento de esta condición. 

e) El cuadro de mando de los ventiladores se situará en 
las proximidades de un acceso peatonal y, preferiblemente, en 
el exterior del recinto del garaje. 

f) La evacuación de gases al exterior se efectuará me-
diante chimenea exclusiva para este uso que cumpla las con-
diciones que determine la Ordenanza municipal correspon-
diente. 

g) Si la chimenea desemboca en zona pisable accesible al 
público cumplirá las condiciones siguientes: 

- El punto de emisión de gases al exterior estará situado 
a una altura mínima de 2,50 metros sobre la cota de la zona 
pisable. 

- La chimenea se protegerá en un radio de 2,50 metros 
para evitar el paso de personas. 

- El Ayuntamiento podrá admitir una reducción de la al-
tura de la chimenea con un aumento del radio de protección, 
si se garantiza que los niveles de inmisión en el exterior de la 
zona de protección no superan los valores señalados por la 
normativa aplicable. 

La ventilación regulada en el presente artículo se esta-
blece sin perjuicio de la necesaria evacuación natural de hu-
mos en caso de incendio exigida por la normativa específica. 

Artículo 7.5.16. Saneamiento. 
A efectos de evacuación de aguas, los pavimentos de los 

garajes podrán tener una pendiente de hasta un 5%, como 
máximo y un 1% como mínimo en algún sentido.

Todos los garajes dispondrán de un sistema de evacua-
ción de aguas por gravedad o bombeo, formado por una red 
de saneamiento dotada de sumideros sifónicos y sistema nor-
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malizado separador de grasas y sólidos previo a la acometida 
a la red de alcantarillado. 

Artículo 7.5.17. Iluminación en garajes privados. 
Los locales destinados al aparcamiento de vehículos, 

dispondrán de un sistema de alumbrado artificial que propor-
cione un nivel de iluminación mínimo de 50 lux.

Artículo 7.5.18. Seguridad contra incendios. 
Los garajes cumplirán lo exigido en el CTE-DB-SI, y la legis-

lación municipal vigente en materia de prevención de incendios.

Artículo 7.5.19. Condiciones especiales. 
Los aparcamientos de capacidad superior a 6.000 m² 

serán sometidos, previamente a la concesión de licencia, a 
informe de los servicios municipales competentes, y aquellos 
que superen los 12.000 m² deberán someterse al Plan Espe-
cial correspondiente. En ambos supuestos, el Ayuntamiento, 
a la vista de informe justificativo de los servicios municipales 
competentes, podrá imponer condiciones específicas o incluso 
limitar el número total de plazas del garaje-aparcamiento. 

Los garajes-aparcamientos de las Grandes Superficies 
Comerciales se regularán por las condiciones de los aparca-
mientos públicos.

Capítulo Tercero

CONDICIONES PARTICULARES DE LOS APARCAMIENTOS 
PÚBLICOS

Artículo 7.5.20. Soluciones para su implantación. 
Los aparcamientos públicos podrán implantarse: 
a) En los emplazamientos expresamente previstos en el 

Plan General.
b) En la parcela calificada como Intercambiador de Auto-

buses. 
c) En los emplazamientos que determine el Plan Especial 

de Aparcamientos. 
En tanto no se redacte dicho Plan Especial, el Ayunta-

miento podrá autorizar la implantación de aparcamientos 
públicos, de iniciativa privada o pública no Municipal, previa 
redacción de un Plan Especial específico, que sea informado 
favorablemente por los servicios municipales competentes. En 
cualquier caso, dicho Plan Especial justificará la conveniencia 
del aparcamiento en razón del déficit y/o demanda de plazas 
de estacionamiento existente en el área y de la compatibilidad 
de su impacto en el tráfico de la misma. 

Los aparcamientos públicos y mixtos de iniciativa Muni-
cipal, podrán implantarse previo informe de los servicios mu-
nicipales competentes, justificativo de su conveniencia, en los 
siguientes emplazamientos: 

a) Bajo suelos calificados como vía pública o zona verde, 
siempre que en superficie se mantenga el uso establecido por 
el Plan. 

b) En los espacios libres o edificados de las parcelas do-
tacionales públicas, siendo admisibles todas las situaciones 
contempladas en estas Normas para la implantación de apar-
camientos privados. 

En función de las características concretas de la actua-
ción podrán tener condiciones específicas distintas a las regu-
ladas en esta Sección, previo informe justificativo de los servi-
cios municipales competentes. 

La construcción de un aparcamiento público quedará 
condicionada a que la actuación no desnaturalice el uso de los 
terrenos y a los siguientes compromisos:

a) La reconstrucción de la situación previa en superficie, 
si el aparcamiento se construye bajo rasante y dicha situación 
se encontrara consolidada, sin perjuicio, si así lo dispusiera el 
Ayuntamiento, de la mejora de esta última. 

b) El otorgamiento simultáneo a tal superficie del destino 
que el Plan General fije, en el caso de que no lo hubiese al-
canzado. 

c) La reparación de los daños que la actuación pudiera 
causar. 

En cualquier caso los aparcamientos públicos de inicia-
tiva no Municipal requerirán previamente a la concesión de 
licencia, informe favorable de los servicios municipales com-
petentes.

Podrá autorizarse con carácter provisional y sujeta a las 
condiciones que establecerá el Ayuntamiento, la utilización de 
solares vacantes como aparcamientos en superficie, debiendo 
efectuarse una pavimentación y un cerramiento adecuados. 

Artículo 7.5.21. Plaza de aparcamiento público. 
Las dimensiones y condiciones de delimitación serán 

las reguladas para los garajes-aparcamientos privados, art. 
7.5.10, a excepción de las plazas para vehículos automóviles 
pequeños y medios que dispondrán de una anchura mínima 
de 2,50 m.

Artículo 7.5.22. Accesos de vehículos a garajes-aparca-
mientos públicos. 

Serán de aplicación las condiciones señaladas en el art. 7.5.11. 

Artículo 7.5.23. Accesos de peatones a los aparcamientos 
públicos. 

Se cumplirán, en todo caso, las disposiciones contenidas 
en la legislación vigente en materia de promoción de la acce-
sibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, así como la 
normativa supramunicipal y municipal vigente en materia de 
prevención de incendios.

Con independencia de su consideración a efectos de 
evacuación en caso de siniestro, podrá disponerse de acceso 
peatonal contiguo a acceso de vehículos, siempre que el pri-
mero disponga de una anchura mínima de 0,90 m, esté dife-
renciado mediante pavimento a diferente nivel o elementos de 
separación física y disponga en su salida al exterior de puerta 
peatonal independiente. 

Artículo 7.5.24. Condiciones de diseño de los espacios de 
circulación interior de los aparcamientos públicos. 

Los espacios interiores de circulación en los aparcamien-
tos públicos se dimensionarán conforme al artículo 7.5.13 de 
estas normas. 

Artículo 7.5.25. Altura libre en garajes públicos. 
La altura libre de piso en garajes públicos se regirá por 

las establecidas en el artículo 7.5.14 de estas normas. 

Artículo 7.5.26. Otras condiciones de diseño. 
Los aparcamientos públicos cumplirán además con las 

siguientes condiciones:
1. El Ayuntamiento podrá imponer soluciones concretas 

en relación con los accesos a los aparcamientos públicos y 
con las salidas de vehículos al exterior cuando razones justifi-
cadas basadas en la ordenación del tráfico de la zona, afección 
a zonas verdes o arbolado u otros similares así lo aconsejen. 

2. La ventilación, se regulará por lo establecido para los 
garajes privados en el art. 7.5.15 y en el CTE-DB-SI.

3. El saneamiento se regulará por lo establecido para los 
aparcamientos privados en el art. 7.5.16. 

4. Los aparcamientos públicos dispondrán de sistema de 
iluminación artificial que proporcione un mínimo de 50 lux en 
zonas de aparcamiento, 100 lux en zonas de circulación de 
vehículos y peatones y 500 lux en embocaduras de rampas, 
con un factor de uniformidad mínimo de 0,25. 

5. Además de la actividad de lavado de vehículos que se 
admite con carácter general, el Ayuntamiento podrá autorizar 
en los aparcamientos de uso público la instalación de activida-
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des asociadas al servicio del automóvil y el almacenamiento 
temporal de mercancías no perecederas, tóxicas ni peligrosas, 
en las condiciones exigidas por la normativa sectorial de apli-
cación. 

6. Los aparcamientos públicos que se construyan bajo 
espacios libres se diseñarán de forma que la cubierta pueda 
soportar una capa de tierra de 1,30 m de espesor y una den-
sidad de 1,75 kg/dm³, salvo aprobación expresa por parte del 
Ayuntamiento de una solución de cubierta alternativa. 

7. En los aparcamientos públicos en superficie se efec-
tuará una pavimentación y drenaje adecuados, debiendo ajar-
dinarse o arbolarse los espacios residuales. 

8. Los aparcamientos dispondrán de aseos, separados 
para cada sexo, con ventilación natural o forzada indepen-
diente de la del aparcamiento. 

Capítulo Cuarto

CONDICIONES PARTICULARES DE LOS APARCAMIENTOS 
MECÁNICOS

Artículo 7.5.27. Definición. 
Se denominan aparcamientos mecánicos todos aque-

llos sistemas que permiten, mediante equipos de elevación y 
transporte, almacenar vehículos en un espacio determinado. 

Artículo 7.5.28. Implantación de los aparcamientos me-
cánicos. 

Los aparcamientos mecánicos podrán instalarse en todas 
las situaciones señaladas en estas normas como admisibles 
para la implantación de aparcamientos convencionales. 

La conversión total o parcial de un aparcamiento conven-
cional en mecánico estará sujeta a licencia municipal previa, 
que deberá solicitarse mediante proyecto integrado que con-
temple la solución definitiva propuesta para la totalidad del 
aparcamiento y que cuente, en su caso, con la conformidad 
de la comunidad de propietarios afectada. 

Artículo 7.5.29. Clasificación de los aparcamientos me-
cánicos.

Los aparcamientos mecánicos regulados en esta Sección 
se clasifican en: 

a) Clase I: Aparcamientos exclusivamente mecánicos, 
aquellos en los que el desplazamiento de los vehículos en su 
interior, desde las zonas de recepción o hasta las zonas de 
entrega de vehículos y su almacenamiento, se efectúa auto-
máticamente mediante equipos de elevación y transporte, no 
existiendo, por consiguiente, circulación de vehículos por sus 
propios medios ni de usuarios fuera de las mencionadas áreas 
de recepción o entrega.

b) Clase II: Aparcamientos parcialmente mecánicos, 
aquellos en los que los vehículos se desplazan por sus pro-
pios medios hasta las plazas de aparcamiento o hasta sus 
proximidades, aumentándose la capacidad de las zonas de 
aparcamiento mediante equipos de elevación o de transporte 
horizontal, manteniéndose el resto de las condiciones morfoló-
gicas de un aparcamiento convencional. 

c) Clase III: Aparcamientos mecánicos mixtos, aquellos en 
los que coexisten varias soluciones de aparcamiento (clase I, 
clase II, convencionales). 

Artículo 7.5.30. Condiciones de los aparcamientos clase I.
Accesos y salidas de vehículos:
a) El área de recepción se situará en el interior de la par-

cela y su dimensionamiento, se justificará en el proyecto que 
se presente, mediante un estudio de incidencia sobre el tráfico 
en la red viaria circundante. Su capacidad mínima será de 2 
vehículos. 

b) El área de entrega de vehículos, se situará en el interior 
de la parcela y tendrá capacidad, como mínimo, para 2 vehí-

culos. Dispondrá, además, de un espacio adecuado para la 
espera de los usuarios. 

Accesos y salidas de peatones:
Para la determinación del número mínimo y disposición 

de las salidas peatonales en las zonas accesibles a los usua-
rios del aparcamiento se aplicarán las condiciones generales 
de evacuación contenidas en la normativa de prevención de 
incendios. Las áreas interiores destinadas a mantenimiento y 
similares dispondrán de salidas de emergencia. 

Ventilación: 
a) Las áreas de recepción y entrega de vehículos y, en ge-

neral, todas aquellas en las que exista circulación de vehículos 
por sus propios medios, dispondrán de sistemas de ventila-
ción que impidan la acumulación de gases de combustión, de 
acuerdo con el CTE-DB-SI.

b) Los criterios de diseño de las instalaciones de ventila-
ción serán los señalados en el art. 7.5.15 de estas Normas y 
en el CTE-DB-SI.

Transmisión de ruidos y vibraciones: 
El funcionamiento de los equipos de elevación y trans-

porte estará sujeto a las condiciones que en materia de ais-
lamiento acústico y de generación y transmisión de ruidos y 
vibraciones establezca la Ordenanza General de Protección 
del Medio Ambiente Urbano. 

Saneamiento:
Los aparcamientos mecánicos clase I cumplirán las con-

diciones fijadas en estas normas para los aparcamientos con-
vencionales en lo relativo a esta instalación. 

Condiciones de seguridad: 
a) Los aparcamientos regulados en este artículo podrán 

ser asimilados a almacenamientos a efectos de aplicación de 
la normativa sectorial de prevención de incendios, sin perjuicio 
de las soluciones alternativas que puedan proponerse al am-
paro de lo dispuesto en la ordenanza municipal específica. 

b) Por otra parte, con carácter supletorio y en tanto no 
se encuentre vigente normativa específica de obligado cumpli-
miento, se establecen como medidas de seguridad mínimas 
en aparcamientos clase I las siguientes: 

- Las plataformas y otros dispositivos de transporte y al-
macenamiento temporal de vehículos: 

- Estarán dimensionados para soportar una carga de, al 
menos 2.500 kg por vehículo. En el acceso a cada uno de ellos 
se señalizará la carga y dimensiones máximas admisibles.

- Estarán dotados de sistemas que impidan todo movi-
miento involuntario de los vehículos durante su desplaza-
miento y almacenamiento. 

- Dispondrán de un sistema de parada automática en el 
caso de presencia de personas en las áreas de recorrido de 
los equipos de transporte o de almacenamiento de vehículos. 

- Dispondrán de un dispositivo de parada de emergencia 
accionable manualmente. 

- Cada uno de los niveles de almacenamiento de vehículos 
será accesible al personal de los-servicios de auxilio exterior. 

- Se señalizarán claramente las zonas no accesibles al 
público. 

- El aparcamiento estará dotado de suministro comple-
mentario de energía eléctrica en baja tensión. 

Artículo 7.5.31. Condiciones de los aparcamientos clase II.
Condiciones generales: 
Los aparcamientos mecánicos clase II, cumplirán las con-

diciones fijadas para los aparcamientos convencionales en lo 
relativo a accesos de vehículos, accesos de peatones, criterios 
de diseño interior, ventilación, saneamiento y protección con-
tra incendios. 

Iluminación:
Los aparcamientos dispondrán de un sistema de ilumina-

ción artificial que proporcione un mínimo de 80 lux en zonas 
de circulación y 120 lux en los accesos a los equipos de eleva-
ción y transporte. 
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Transmisión de ruidos y vibraciones: 
El funcionamiento de los equipos de elevación y trans-

porte estará sujeto a las condiciones que en materia de ais-
lamiento acústico y de generación y transmisión de ruidos y 
vibraciones establezca la Ordenanza General de Protección 
del Medio Ambiente Urbano. 

Condiciones de seguridad de los Sistemas: 
a) Los equipos de elevación y transporte deberán cumplir 

su normativa específica y las disposiciones municipales o su-
pramunicipales que fueran aplicables. 

b) Con carácter supletorio y en tanto no se encuentre vi-
gente normativa específica de obligado cumplimiento, se esta-
blecen como medidas de seguridad mínimas en aparcamien-
tos mecánicos clase II las siguientes: 

- Las plataformas y otros dispositivos de transporte y al-
macenamiento temporal de vehículos: 

- Estarán dimensionados para soportar una carga de, al 
menos 2.500 kg por vehículo. En el acceso a cada uno de ellos 
se señalizará la carga y dimensiones máximas admisibles. 

- Estarán dotados de sistemas que impidan todo movi-
miento involuntario de los vehículos durante su desplaza-
miento y almacenamiento. 

- Dispondrán de dispositivo de parada automática en caso 
de interposición accidental de un obstáculo en su recorrido o 
de fallo del suministro de energía eléctrica. 

- Dispondrán de dispositivo de parada automática de 
emergencia accionable manualmente. 

- Los dispositivos de parada anteriores accionarán un sis-
tema de alarma que alerte del funcionamiento incorrecto del 
sistema. 

- Se colocarán rótulos indicadores de las instrucciones de 
funcionamiento y de las acciones a seguir en caso de emer-
gencia o mal funcionamiento de los equipos. 

Artículo 7.5.32. Condiciones de los aparcamientos mecá-
nicos mixtos. 

Estos aparcamientos cumplirán las condiciones que les 
sean aplicables, en función de la solución de aparcamiento o 
almacenamiento de vehículos previstos en cada zona de los 
mismos. 

Capítulo Quinto 

CONDICIONES PARTICULARES DE LOS APARCAMIENTOS 
ESPECIALES

Artículo 7.5.33. Aparcamientos Especiales. 
Son aparcamientos especiales los destinados predomi-

nantemente a vehículos de dos ruedas, vehículos industriales 
y autobuses. Las dimensiones mínimas de las plazas de apar-
camiento serán las determinadas en el art. 7.5.10 de estas 
normas, para estos tipos de vehículos.

Los accesos y viales interiores de circulación se dimensio-
narán en función de las características y prestaciones de los 
vehículos usuarios del aparcamiento. 

Serán de aplicación las condiciones de los garajes-apar-
camientos. 

Capítulo Sexto

RÉGIMEN GENERAL DE COMPATIBILIDAD Y LOCALIZACIÓN 
DEL USO DE GARAJE APARCAMIENTO

Artículo 7.5.34. Régimen de los usos compatibles y autori-
zables del uso de garaje-aparcamiento. 

En función de los usos cualificados, se establece el si-
guiente régimen de compatibilidad para el uso de Garaje-
Aparcamiento, que, salvo determinación en contra de las 
condiciones específicas de los usos de las normas zonales u 
ordenanzas particulares de los planeamientos correspondien-

tes, complementa el régimen de compatibilidades establecido 
para los mismos. 

a) En superficie en los espacios libres de las parcelas 
edificables: Cualquiera que sea el uso cualificado se admite 
como compatible el aparcamiento con carácter asociado o 
complementario. 

b) En los edificios: 
1. Compatibilidad con el uso cualificado residencial: El 

uso de Garaje-Aparcamiento es compatible con carácter de 
asociado o complementario en las situaciones de plantas in-
feriores a la baja, planta baja y planta diáfana o técnica, que 
separe la planta baja de las elevadas del edificio, y como uso 
autorizable en edificio exclusivo; esta última situación no es 
aplicable en el casco antiguo. Queda prohibido el uso de ga-
raje-aparcamiento en azoteas. 

2. Compatibilidad con el uso cualificado servicios tercia-
rios: El uso de Garaje-Aparcamiento es compatible con carác-
ter de asociado, complementario o alternativo en cualquier si-
tuación, incluso en edificio exclusivo. En el casco antiguo no es 
admisible la compatibilidad de garaje-aparcamiento en situa-
ción de plantas de pisos, azoteas y edificios de uso exclusivo. 

3. Compatibilidad con los usos cualificado industrial y 
cualificado industrial en coexistencia con el terciario de ofici-
nas: El uso de Garaje-Aparcamiento es compatible con carác-
ter asociado, complementario o alternativo en cualquier situa-
ción, incluso en edificio exclusivo. 

4. Compatibilidad con el uso cualificado dotacional de 
servicios colectivos: El uso de Garaje-Aparcamiento es compa-
tible con carácter asociado o autorizable en régimen especial, 
en las situaciones de plantas bajas e inferiores a la baja, y 
además en edificios exclusivos en dotaciones de servicios co-
lectivos de nivel singular. 

5. Compatibilidad con el uso cualificado dotacional de 
vía pública de titularidad municipal y zonas verdes: El uso de 
Garaje-Aparcamiento es compatible con carácter asociado o 
autorizable en régimen especial, en situación de planta bajo 
rasante enteramente subterránea. No obstante, cuando se 
desafecte del dominio público el subsuelo, se autoriza con 
carácter complementario. Todo ello sin perjuicio de la posi-
ble concesión, en su caso, para la explotación por terceros 
a través de los procedimientos establecidos en la legislación 
vigente. 

6. Compatibilidad con los usos cualificados dotacional de 
infraestructuras y transportes: El uso de Garaje-Aparcamiento 
es compatible con carácter asociado o autorizable en régimen 
especial, en cualquier situación, incluso en edificio exclusivo. 

En cualquiera de los supuestos regulados en este apar-
tado, la compatibilidad de garaje-aparcamiento en su clase pú-
blico está condicionada al cumplimiento de las condiciones que 
para su implantación se regulan en las presentes Normas.

La implantación de Garajes-Aparcamientos como uso 
complementario o autorizable en régimen especial requerirá 
que en cualquier caso se resuelvan simultáneamente las do-
taciones de aparcamiento y de carga y descarga mínimas exi-
gidas como dotación al servicio de los usos de los edificios 
existentes, así como la justificación de que, en la parcela edi-
ficable, persisten condiciones suficientes que garanticen la re-
solución de la dotación de aparcamiento, que en función del 
uso cualificado de la parcela y su remanente de edificabilidad 
disponible fuera exigible. 

En parcelas edificadas no se admitirán segregaciones si 
no se justifica que el edificio existente tiene resueltas las dota-
ciones de aparcamiento al servicio del mismo, o que el resto 
de la parcela matriz soporte del edificio existente reúne con-
diciones suficientes para resolver dicha dotación en plantas 
bajo rasante. 

Sobre el régimen de compatibilidad del uso de Garaje-
Aparcamiento regulado en esta Sección no operan a los solos 
efectos de cómputo de superficie edificada, las limitaciones 
que al respecto se establecen en las Condiciones generales 
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de los Usos Compatibles y Autorizables establecidas en la Sec-
ción Primera de este Título, de Clasificación de los Usos. 

Artículo 7.5.35. Dotación de plazas de aparcamiento en 
función de los usos de los edificios y/o estándares. 

Los Planes Parciales y Planes especiales establecerán la 
previsión de suelo para aparcamiento con el fin de asegurar 
espacio suficiente para paradas y estacionamiento de vehí-
culos en relación con la demanda derivada de los usos y su 
intensidad. Para ello tendrá carácter de mínimo las reservas 
previstas en la LOUA y Reglamento de Planeamiento.

Por encima de estos mínimos podrán quedar establecidas 
previsiones en las fichas de los Planes Parciales.

En los PPO, además de las reservas de aparcamientos 
exigidas por la LOUA en vía pública según el uso característico 
asignado al sector, deberán preverse en interior de parcelas 
resultantes de la ordenación el número de aparcamientos exi-
gidos por la ordenanza específica.

Cuando no se regule expresamente la dotación de apar-
camiento en las fichas reguladores de los SUNC, se estará en 
ellas a lo dispuesto en este mismo artículo para los P. Parcia-
les en Suelo Urbanizable Sectorizado.

Si las circunstancias del sector o SUNC, por la escasez de 
red viaria o por las dimensiones de esta en su ámbito, resul-
tase inviable ubicar el número de aparcamientos en vía pública 
exigidos, se ubicarán éstos en interior de parcelas edificables, 
debiendo realizar las cesiones obligadas para asegurar el ca-
rácter público que determina la legislación para el número de 
aparcamientos exigidos, con las únicas excepciones estableci-
das por la legislación aplicable.

Cualquiera de ellos podrá ser revisado periódicamente 
para acomodación de los estándares a la evolución en la mo-
vilidad global de la ciudad, bien para su conjunto o para secto-
res diferenciables de características homogéneas, sin que ello 
suponga modificación del Plan General.

Estándares: 
Salvo otras determinaciones de ordenanzas sectoriales o 

de las normas zonales u ordenanzas propias de los correspon-
dientes planeamientos, los estándares de dotación de plazas 
de aparcamiento son los siguientes: 

a) Uso vivienda unifamiliar: dos plazas por vivienda y una 
más por cada 100 m²t o fracción que exceda de los primeros 
200 m²t construidos.

b) Uso residencial en Edificios plurifamiliares.
- Se dispondrán como mínimo las que prevé las ordenan-

zas de edificación de cada zona, considerando las dimensio-
nes mínimas previstas en el artículo 7.5.11.

c) Uso industrial 
- Se dispondrá como mínimo una plaza de aparcamiento 

por cada 100 m² de superficie edificada. 
- En el ámbito exterior al Casco Antiguo los talleres de 

automoción dispondrán de una dotación de aparcamiento, en 
el interior del establecimiento o espacio libre de parcelas edifi-
cables, de al menos 1 plaza de aparcamiento por cada 25 m² 
de superficie del local, calculada según criterios del art. 7.4.4. 

- Con independencia de los dispuesto en los apartados 
anteriores, cuando la superficie de producción o almacenaje 
supere los 350 m², se dispondrá una zona exclusiva de carga 
y descarga en el interior de la parcela, dentro o fuera del edifi-
cio, de tamaño suficiente para estacionar un camión, con unas 
bandas perimetrales libres de un metro que constituye la uni-
dad operativa de carga y descarga. Para superficies superio-
res a 700 m², deberá duplicarse dicho espacio y mantenerse 
una unidad más por cada 500 m² más de superficie. 

d) Uso de servicios terciarios de hospedaje.
- Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada 3 

habitaciones o 100 m² de superficie edificada. 
- Con independencia de la dotación de plazas de aparca-

miento indicada en el anterior apartado, todo local de hospe-
daje en las categorías de hoteles y hoteles/apartamento, en el 

ámbito exterior al Centro Histórico, dispondrán al menos de 
una plaza para carga y descarga. 

e) Uso de servicios terciarios de comercio 
- Se dispondrá una dotación mínima de 1 plaza por cada 

100 m² de superficie de venta. 
- La dotación de aparcamientos para grandes superficies 

comerciales serán las establecidas por el Plan Especial corres-
pondiente y, en su defecto, una plaza cada 50 m² de superfi-
cie de venta no alimentaria y 1 plaza cada 25 m² de superficie 
de venta alimentaria.

- Si la superficie de venta dedicada a alimentación supera 
los 400 m², dicha superficie tendrá una dotación cuatro veces 
superior a la establecida con carácter general. La dotación to-
tal de plazas será la suma de las correspondientes a superficie 
alimentaria y no alimentaria.

- Con independencia de la dotación de plazas de aparca-
miento indicada en los anteriores apartados, todo comercio de 
más de 500 m² de superficie de venta, situado en el ámbito 
exterior al Centro Histórico, dispondrá de plazas para carga y 
descarga en la proporción mínima de una 1 plaza por cada 
500 m² de superficie de venta.

f) Uso de servicios terciarios de oficinas.
- Se dispondrá una dotación mínima de una 1 plaza por 

cada 100 m² de superficie edificada. 
- En áreas de nuevo planeamiento, se dispondrá una dota-

ción mínima de 1,5 plazas por cada 100 m² de edificación. 
g) Uso de servicios terciarios recreativos.
- La dotación de plazas de aparcamiento se regulará de 

igual forma que en el uso terciario de oficinas. 
- En aquellos casos en que pueda presuponerse elevada 

concentración de personas, se incrementará la dotación ante-
rior al menos en 1 plaza cada 25 personas de capacidad, para 
todo el municipio a excepción del ámbito del Casco Antiguo.

h) Uso dotacional de servicios colectivos en sus clases de 
equipamiento, deportivo y servicios públicos, a excepción de 
los mercados de distrito y centros comerciales de barrio.

- El uso dotacional de servicios colectivos regulados en 
esta sección, dispondrá en este ámbito una dotación mínima 
de 0.5 plazas por cada 100 m² de superficie edificada en el ni-
vel básico y en el singular y privado de 1 plaza cada 100 m². 

- El uso dotacional de servicios colectivos en sus clases 
de equipamiento y deportivo, deberá disponer de una reserva 
mínima de 10 m² para el aparcamiento de bicicletas y cuyo 
diseño se ajustará a lo establecido en la Instrucción para el 
Diseño de la Vía Pública. 

i) Aparcamiento en dotaciones con elevada concentración 
de personas, equipamientos de salud y educativos.

- La dotación establecida en los anteriores apartados, será 
incrementada si así resultase de las siguientes condiciones: 

- En las dotaciones en que pueda presuponerse elevada 
concentración de personas, se incrementará la dotación al 
menos en 1 plaza cada 25 personas de capacidad. 

- Los equipamientos educativos pertenecientes al nivel 
básico o al privado dedicado a enseñanza primaria o secunda-
ria, que se dispongan en edificios exclusivos, contarán como 
mínimo con una superficie fuera del espacio público capaz 
para la espera, embarque y desembarque de 1 autobús por 
cada 250 plazas escolares, o fracción superior a 125, y de 5 
plazas para visitantes. 

Los equipamientos educativos de nivel singular o privado 
dedicado a enseñanza superior o universitaria, incrementarán 
su dotación al menos en 5 plazas cada 100 m² de superficie 
de aulas.

- El equipamiento de salud, en los niveles singular y pri-
vado, ampliarán su dotación al menos en 1 plaza cada 5 ca-
mas y 1 plaza cada 2 salas de consulta.

- Lo regulado en este apartado será de aplicación a todo 
el municipio a excepción del Casco Antiguo.

- Los equipamientos educativos pertenecientes al nivel 
básico o singular deberán disponer de una reserva mínima de 



Página núm. 214 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

10 m² para el aparcamiento de bicicletas y cuyo diseño se 
ajustará a lo establecido en la Instrucción para el Diseño de 
la Vía Pública.

j) Uso dotacional de servicios colectivos en la clase de 
administración pública, zonas verdes, mercados de distrito y 
centros comerciales de barrio. Aparcamiento en los servicios 
de la administración pública. 

- En el uso dotacional de servicios colectivos, en su clase 
de servicios de la Administración Pública, la dotación de pla-
zas de aparcamiento se regulará de igual forma que en el uso 
terciario en su categoría de oficinas. 

k) Aparcamiento en zonas verdes. 
- En las zonas verdes singulares, la dotación de aparca-

miento se determinará en el Proyecto de Urbanización o en el 
Plan Especial correspondiente, en función de la previsión de 
visitantes a dicha dotación. 

- Las zonas verdes de nivel básico o singular deberán dis-
poner de una reserva mínima de 10 m² para el aparcamiento 
de bicicletas y cuyo diseño se ajustará a lo establecido en la 
Instrucción para el Diseño de la Vía Pública. 

l) Aparcamiento en mercados de distrito y centros comer-
ciales de barrio.

- Dispondrán al menos de 1 plaza cada 20 m² de superfi-
cie de venta, con un mínimo de 50 plazas. 

m) Uso dotacional para el transporte.
- La dotación de plazas de aparcamiento, en todas sus 

categorías, se determinará en función de las necesidades de 
cada actividad o, en su caso, según lo establecido en los Pla-
nes Especiales que se redacten para su desarrollo. 

- El uso dotacional para el transporte en su clase de Inter-
cambiador de Autobuses deberán disponer de una reserva 
mínima de diez (10) metros cuadrados para el aparcamiento 
de bicicletas y cuyo diseño se ajustará a lo establecido en la 
Instrucción para el Diseño de la Vía Pública. 

SECCIÓN SEXTA

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE SERVICIOS 
TERCIARIOS

Artículo 7.6.1. Definición y clases. 
Uso Terciario es aquel que tiene por finalidad la presta-

ción de servicios al público, las empresas u organismos, co-
mercio al pormenor en sus distintas formas, información, ad-
ministración, gestión, actividades de intermediación financiera 
u otras similares. 

Bajo un punto de vista urbanístico a los efectos de su 
pormenorización en el espacio y el establecimiento de con-
diciones particulares y sin perjuicio de otras clasificaciones 
sectoriales de carácter municipal o supramunicipal propias de 
las actividades comprendidas en cada uso, se distinguen las 
siguientes clases:

a) Comercial: Cuando el servicio terciario se destina al 
ejercicio de actividades relacionadas con el suministro directo 
de mercancías al público, mediante ventas al pormenor. 

Esta clase de uso, a los efectos de su pormenorización en 
el espacio y en su caso de la aplicación de condiciones parti-
culares, se divide en las siguientes categorías: 

- Pequeño comercio (Primera): Cuando la actividad co-
mercial tiene lugar en locales independientes o agrupados 
cuya superficie de venta, individual o del conjunto de locales 
agrupados, sea inferior o igual a 120 m² en comercio alimen-
tario o 500 m² en comercio no alimentario. 

- Mediano comercio (Segunda): Cuando la actividad co-
mercial tiene lugar en locales independientes o agrupados cuya 
superficie de venta, individual o del conjunto de locales agru-
pados, esté comprendida entre valores superiores a 120 m² 
y los 750 m² en comercio alimentario y entre valores superio-
res a 500 m² y los 2.500 m² en comercio no alimentario. 

- Grandes superficies comerciales (Tercera): Según defini-
ción establecida en el art. 7.6.7 de las presentes normas. 

A los efectos de las clasificaciones anteriores se entiende 
por locales independientes aquellos establecimientos a los 
que se accede directamente desde la vía pública o espacios li-
bres, y locales agrupados, aquel conjunto de locales a los que 
desde aquellos se accede por espacios edificados comunes. El 
pequeño comercio podrá implantarse a efecto de compatibili-
dad de usos en cualquier situación en la que la categoría de 
uso mediano comercio es compatible. 

b) Oficinas: Corresponde a las actividades cuya función 
es prestar servicios administrativos, técnicos, financieros, de 
información u otros, realizados básicamente a partir del ma-
nejo y transmisión de información, bien a las empresas o a los 
particulares. Se excluyen los servicios prestados por las Admi-
nistraciones Públicas que se incluyen en el uso dotacional. 

Asimismo se incluyen en esta clase de uso: 
- Las oficinas que ofrecen un servicio de venta y reúnen 

condiciones asimilables a la clase de uso comercial, como 
sucursales bancarias, agencias de viajes o establecimientos 
similares, que podrán igualmente implantarse, salvo determi-
nación en contra de las normas zonales u ordenanzas particu-
lares de los planeamientos específicos o de desarrollo, en las 
situaciones y superficies máximas que para el uso comercial 
se establezca en sus regímenes de compatibilidades. 

- Los despachos profesionales domésticos: Entendidos 
como los espacios para el desarrollo de actividades profesiona-
les que el usuario ejerce en su vivienda habitual, en las condi-
ciones reguladas en el uso residencial, encuadrables en el uso 
de oficina o de otros servicios terciarios de atención sanitaria a 
las personas. En ningún caso en los despachos profesionales 
domésticos pueden desarrollarse actividades comerciales ni 
comprendidas en el apartado anterior.

c) Terciario recreativo: Cuando el servicio está destinado 
a actividades ligadas a la vida de ocio y de relación. 

A efectos de su pormenorización en el espacio y del es-
tablecimiento de condiciones particulares, se establecen las 
siguientes categorías: 

- Salas de reunión: Son establecimientos donde se de-
sarrolla la vida de relación, acompañada, en ocasiones, de 
espectáculos, tales como cafés concierto, discotecas, salas 
de fiesta y baile, clubes nocturnos, casinos, salas de juegos 
recreativos, bingos y otros locales en que se practiquen juegos 
de azar. 

- Establecimientos para consumo de bebidas y comidas: 
Son locales acondicionados para consumir en su interior ali-
mentos, como bares, restaurantes, cafeterías, etc. 

- Espectáculos: Se incluyen en esta categoría de activida-
des recreativas aquellos establecimientos en los que se desa-
rrolla la actividad de espectáculo propiamente dicho, con ám-
bitos diferenciados entre actor y espectador, tales como cines, 
circos estables, teatros o actividades similares. 

d) Otros servicios terciarios: Se incluyen en esta clase de 
uso terciario aquellas actividades que cumplan básicamente 
la función de dar un servicio al ciudadano de carácter no do-
tacional, tales como servicios higiénicos personales, sanitario 
(como clínicas odontológicas sin hospitalización con cirugía 
menor, etc.) o educativo no reglado, u ocupación del tiempo 
de ocio no encuadrada en la clase de uso terciario recreativo. 

Las clases de uso terciario recreativo y de otros servicios 
terciarios, por su diferente impacto urbano, se dividen en los 
tipos siguientes en función del aforo permisible: 

- Tipo I Aforo < 50 personas. 
- Tipo II 50 ≤ Aforo < 100 personas. 
- Tipo III 100 ≤ Aforo < 300 personas. 
- Tipo IV 300 ≤ Aforo < 700 personas. 
- Tipo V 700 ≤ Aforo < 1500 personas. 
- Tipo VI Aforo ≥ 1500 personas. 

Artículo 7.6.2. Aplicación. 
Las condiciones que se señalan para los servicios tercia-

rios son de aplicación a los locales que resultaren de llevar a 
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cabo obras de nueva edificación y de reestructuración general. 
Serán asimismo de aplicación en el resto de las obras en las 
que por el nivel de intervención sea oportuna la exigencia de 
su cumplimiento. 

Capítulo Primero 

CONDICIONES DE HOSPEDAJE 

Artículo 7.6.3. Condiciones particulares. 
Las actividades comprendidas en esta clase de uso se 

ajustarán a los requisitos técnicos mínimos establecidos en la 
normativa sectorial aplicable vigente de la Junta de Andalucía 
y del Estado. 

Capítulo Segundo

CONDICIONES DEL COMERCIO

Artículo 7.6.4. Superficie de venta. 
Se entiende por «superficie de venta» la suma de la su-

perficie útil de todos los locales en los que se produce direc-
tamente el intercambio comercial, constituida por los espacios 
destinados a mostradores, vitrinas y góndolas de exposición 
de productos y los espacios de circulación en torno a ellos, 
probadores, cajas, etc., así como los propios espacios de di-
chos locales destinados a la permanencia y paso de los tra-
bajadores y del público, incluidos los bares y restaurantes si 
existiesen en el interior del establecimiento o agrupación de lo-
cales; se excluyen expresamente las superficies destinadas a 
oficinas, almacenaje no visitable por el público, zonas de carga 
y descarga, los aparcamientos de vehículos y otras dependen-
cias de acceso restringido, así como, en el caso de locales 
agrupados o integrados en grandes superficies comerciales, 
los espacios interiores destinados a accesos comunes a los 
establecimientos comerciales diferenciados en los mismos. 

Se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:
a) En ningún caso, la superficie de venta de acceso pú-

blico será menor de 6 m².
b) El espacio destinado a elaboración o taller de repara-

ción no superará los 200 m². de superficie útil.

Artículo 7.6.5. Circulación interior. 
Los locales comerciales no podrán servir de paso ni tener 

comunicación directa con ninguna vivienda, salvo que se trate 
de edificación unifamiliar. 

El sistema de comunicación y circulación interior resol-
verá como mínimo las condiciones exigidas por la normativa 
municipal y supramunicipal aplicable en materia de seguridad 
y prevención de incendios y asimismo, cumplirá las condicio-
nes específicas que en función de la categoría de comercio 
establezcan las normativas sectoriales. 

En cualquier caso, cuando el desnivel a salvar dentro 
del establecimiento sea superior a 8,00 m, se dispondrá de 
aparatos elevadores de uso público. El número y la capacidad 
de los mismos se adecuará al nivel de ocupación y movilidad 
previstos. Los aparatos elevadores podrán ser sustituidos por 
escaleras mecánicas, siempre que haya, al menos, un aparato 
elevador y en su conjunto se resuelva dicha movilidad. 

Artículo 7.6.6. Almacenaje de productos comerciales. 
Los locales comerciales dispondrán de un almacén o tras-

tienda para la guarda o conservación debidamente acondicio-
nados, y con superficie y características ajustadas a la regula-
ción sectorial de ámbito supramunicipal o municipal aplicable. 

Artículo 7.6.7. Grandes superficies comerciales. 
Según lo establecido en la Ley 1/1996, de Comercio In-

terior de Andalucía, tendrá la consideración de gran estable-
cimiento comercial, con independencia de su denominación, 

todo establecimiento de carácter individual o colectivo en el 
que se ejerza la actividad comercial minorista que tenga una 
superficie útil para la exposición y venta al público superior a:

a) 2.500 metros cuadrados, en municipios de más de 
25.000 habitantes.

b) 1.300 metros cuadrados, en municipios con una pobla-
ción de entre 10.000 y 25.000 habitantes.

c) 1.000 metros cuadrados, en municipios de menos de 
10.000 habitantes.

Los establecimientos comerciales que se dediquen exclu-
sivamente a la venta de automóviles y otros vehículos, embar-
caciones de recreo, maquinaria, materiales para la construc-
ción, mobiliario, artículos de saneamiento, puertas y ventanas 
y, asimismo, los establecimientos de jardinería, tendrán la con-
dición de gran establecimiento comercial cuando la superficie 
útil para la exposición y venta al público sea superior a 2.500 
metros cuadrados, sin considerar en estos supuestos el nú-
mero de habitantes del municipio donde se instalen.

No perderá la condición de gran establecimiento comer-
cial el establecimiento individual que, teniendo una superficie 
útil para la exposición y venta al público que supere los límites 
establecidos en el párrafo primero del presente artículo, forme 
parte, a su vez, de un establecimiento comercial de carácter 
colectivo.

Quedan excluidos de la consideración de grandes estable-
cimientos comerciales de carácter colectivo los mercados mu-
nicipales de abastos. No obstante, si en el recinto del mercado 
hubiera un establecimiento individual cuya superficie útil para 
la exposición y venta al público supere los límites establecidos 
en el apartado 1 del presente artículo, dicho establecimiento 
será considerado, en sí mismo, un gran establecimiento co-
mercial.

Tampoco tendrán la consideración de grandes estableci-
mientos comerciales de carácter colectivo las agrupaciones de 
comerciantes establecidos en el viario urbano que tengan por 
finalidad realizar en común actividades de promoción o cual-
quier otra forma de gestión del conjunto de establecimientos 
agrupados y de la zona comercial donde se ubican, con inde-
pendencia de la forma jurídica que dicha agrupación adopte.

A los efectos de exigencia de la previa licencia comercial 
para la instalación, quedan asimilados a los grandes estable-
cimientos comerciales, sujetándose al régimen específico que 
se establece la Ley 1/1996, los establecimientos que, teniendo 
una superficie útil para la exposición y venta al público igual o 
superior a 400 metros cuadrados sin superar los límites se-
ñalados en el apartado 1 de este artículo, deban calificarse 
como establecimientos de descuento o de venta de restos de 
fábrica, conforme a lo establecido en el artículo siguiente y a 
la Ley 1/1996, respectivamente. 

Dicha condición no se perderá en el supuesto de que los 
citados establecimientos se integren en establecimientos co-
merciales de carácter colectivo o en mercados municipales de 
abastos.

Debido al grado de consolidación de la edificación en el 
término municipal de Fuengirola, y su unión en zona urbana 
con parte del suelo del Término vecino de Mijas, en el que 
se encuentran implantados diversas grandes superficies co-
merciales, este Plan General exigirá para el desarrollo de una 
nueva superficie comercial, la redacción de un Plan Especial, 
que deberá cumplir con los requisitos que para ello se reco-
gen en el Título IV de la Ley 1/1996, del Comercio Interior de 
Andalucía.

También se tendrá en cuenta la Directriz 52 del Plan de 
Ordenación Territorial de Andalucía (POTA), referente a la ac-
tividad comercial, estableciendo criterios para la orientación y 
control de los procesos de urbanización y la calidad urbana, 
y en concreto en su apartado 3, sobre la determinación de 
los nuevos grandes establecimientos comerciales, valorando 
principalmente su impacto sobre el modelo de ciudad, medio 
ambiente, movilidad urbana, etc.
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También será necesario que los criterios de evaluación 
para el otorgamiento de licencia comercial de grandes estable-
cimientos comerciales establecidos en el Decreto 208/2007, 
de 17 de julio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Orien-
tación Comercial 2007-2010, sean tenidos en cuenta como 
referencia normativa en la materia.

Además el Plan Especial de las grandes superficies que 
se crean, resolverá entre otras las siguientes cuestiones: 

a) Definición conceptual de las Grandes Superficies Co-
merciales, teniendo en cuenta, entre otros, los factores rela-
tivos a: 

- Intensidad de la actividad. 
- Modalidad de la explotación. 
- Diversidad de los productos comercializados. 
- Características de las distintas zonas en que la ciudad 

pueda ser diferenciada a efectos de diversificar la propia defi-
nición por parámetros acordes con las distintas situaciones. 

b) Definición de superficie de venta y, consecuentemente, 
de la relación entre superficie edificable y la superficie desti-
nada a la transacción comercial. En la superficie de venta no 
se incluirá la correspondiente a espacios edificados destina-
dos a accesos comunes a los establecimientos diferenciados 
integrados en la gran superficie comercial. 

c) Determinación de las dotaciones de aparcamientos al 
servicio de la actividad y de las zonas de carga y descarga. 
En su fijación se tendrán en cuenta los factores enumerados 
en el apartado a), así como la movilidad global de la ciudad y 
sectorial de la zona de implantación, y condiciones medioam-
bientales de la misma. 

d) Por su correlación con el resto de las actividades tercia-
rias, el Plan Especial podrá incluir ampliaciones de las zonas 
sometidas a la regulación de los Ejes o Zonas Terciarias. 

También podrán autorizarse Grandes Superficies Comer-
ciales en aquellas áreas de planeamiento de desarrollo, en las 
que la definición de usos pormenorizados expresamente lo 
prevea.

Por último, el Plan Especial deberá analizar la incidencia 
de la actuación sobre la estructura comercial del sector.

Capítulo Tercero 

CONDICIONES DE LAS OFICINAS 

Artículo 7.6.8. Dimensiones. 
A los efectos de la aplicación de las determinaciones que 

hagan referencia a la superficie, esta dimensión se entenderá 
como la suma de la superficie edificada de todos los locales 
en los que se produce la actividad de la oficina. 

Artículo 7.6.9. Circulación interior. 
El sistema de comunicación y circulación interior resol-

verá como mínimo las condiciones exigidas por la normativa 
municipal y supramunicipal aplicable en materia de seguridad 
y prevención de incendios, y cumplirá asimismo las condicio-
nes exigidas en las normativas sectoriales aplicables. 

Los accesos interiores de las oficinas a los espacios de 
utilización por el público, tendrán una anchura de, al menos 
1,30 m, y la dimensión mínima de la anchura de las hojas de 
las puertas de paso para el público será de 0,825 m. 

Cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento 
sea superior a 8,00 m, se dispondrá de aparatos elevadores. 
El número y la capacidad de los mismos se adecuarán al nivel 
de ocupación y movilidad previstas. Los aparatos elevadores 
podrán ser sustituidos por escaleras mecánicas, siempre que 
haya, al menos, un aparato elevador y en su conjunto se re-
suelva dicha movilidad. 

Capítulo Cuarto

CONDICIONES DE LOS USOS TERCIARIOS RECREATIVOS 
Y OTROS SERVICIOS TERCIARIOS

Artículo 7.6.10. Condiciones de aplicación. 
Cumplirán las condiciones exigidas por la normativa secto-

rial aplicable y, en particular, las establecidas en Ley 13/1999, 
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía. 

Artículo 7.6.11. Condiciones para el control urbanístico-
ambiental. 

Para las actividades comprendidas en el uso Terciario-Re-
creativo, categorías i), y en el uso de otros servicios terciarios, 
tipos III, IV, V y VI, en edificios con otros usos, se formulará 
Plan Especial según el procedimiento regulado en el Título 4 
de estas Normas, del que se derivará la oportunidad de su 
implantación. 

Asimismo, será preciso la formulación de Plan Especial 
según lo regulado en el Título Quinto, para las actividades com-
prendidas en la clase de uso Terciario-Recreativo, y para las ac-
tividades comprendidas en la clase de uso de otros Servicios 
Terciarios, para los tipos IV, V y VI, en cualquier situación. 

SECCIÓN SÉPTIMA

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO TURÍSTICO

Capítulo Primero

CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE LOS USOS TURÍSTICOS

Artículo 7.7.1. Definición. 
Aunque en este Plan General no se define ningún sector 

como de uso Turístico, se prevé la posibilidad de que en el 
futuro por cambio de la vigente legislación pudiese existir, y 
se define por tanto en éste Capítulo, para el caso de ser ne-
cesario.

Constituyen la Zona Turística los suelos a los que se ads-
cribe la calificación de uso global Turístico en los Planos de 
Ordenación de este PGOU. La Zona está también definida por 
los ámbitos de suelo urbanizable sectorizado, a los que, en 
las Fichas Reguladoras correspondientes, se les asignase este 
uso global en el desarrollo del Plan General, ya que de mo-
mento, insistimos, no se aplica este uso. 

El planeamiento de desarrollo de este Plan General en el 
ámbito territorial definido en el artículo anterior aplicará las 
normas y determinaciones del presente Capítulo.

Artículo 7.7.2. Parámetros. 
Los Planes Parciales de Ordenación que desarrollen el 

Plan General en Zona Turística, con independencia del cum-
plimiento de los coeficientes de aprovechamiento bruto que 
se asignen en las Fichas Reguladoras, expresarán también la 
densidad de plazas de alojamiento que adopten así como la 
relación entre el número de plazas y el equipamiento en el 
ámbito de cada sector.

Estos parámetros se expresarán en metros cuadrados de 
suelo por cada plaza de alojamiento.

Artículo 7.7.3. Zonas turísticas. 
El destino turístico del territorio se configurará en este 

Plan General mediante la obligada aplicación de las determi-
naciones normativas, de ordenación y uso, que se contienen 
en este Capítulo, para asegurar el acondicionamiento general 
de este ámbito para el desenvolvimiento de la actividad de los 
turistas y residentes de temporada, asegurando la calidad ur-
bana, equipamientos, servicios, y salvaguarda ambiental que 
son propios del uso característico turístico del territorio.
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La definición de este territorio como Zona Turística no im-
plica necesariamente el destino turístico ni la explotación en 
régimen hotelero de todas y cada una de las edificaciones. 
Está admitida en todos los sectores la mezcla de alojamiento 
turístico con alojamiento de temporada o «segunda residen-
cia» y con viviendas permanentes, sin que se regule ni pre-
determine el régimen de tenencia de la edificación, en cuyo 
caso el uso global característico será doble, por un lado el 
mayoritario de uso global turístico y el complementario de uso 
residencial con todas sus consecuencias, según lo previsto en 
la Ley 7/2002.

Artículo 7.7.4. Productos turísticos. 
El producto turístico es una unidad de ordenación urba-

nística y de gestión en la organización del espacio turístico, 
y está constituido por un complejo de instalaciones dispues-
tas para el disfrute de estancias de tiempo limitado, de vaca-
ciones, donde el carácter y la organización del espacio están 
determinados por las actividades y el modo de vida propios 
de los que se han de alojar temporalmente. Urbanísticamente 
consta de las instalaciones y espacios comunes adecuados a 
las actividades propias de los visitantes, y se dota del aloja-
miento necesario para hospedarlos en modalidades diferentes 
y acordes con su modo de vida.

Los planes parciales y los programas de actuación urba-
nística que se emprendan en Zona Turística fundamentarán 
y describirán su ordenación y sus previsiones edificatorias de 
acuerdo con las definiciones y el repertorio de productos turís-
ticos que se enuncian a continuación:

Son modalidades de productos turísticos las siguientes:
a) Hotel, en sus diversas categorías reguladas por la legis-

lación sectorial turística. En los sectores cuyo recurso básico 
es la naturaleza, los hoteles han de contribuir a mantener y 
mejorar los valores ambientales y las posibilidades de con-
tacto con la naturaleza. Se han de concebir con tanto mayor 
grado de autosuficiencia cuanta mayor sea su categoría, ya 
que su mejor atractivo turístico está en la amplitud de la gama 
de servicios que ofrecen para amenizar el tiempo libre con ac-
tividades interiorizadas y con amplia capacidad de elección.

b) Hoteles especializados. Son hoteles que incorporan 
como servicios añadidos al de alojamiento otras facetas espe-
cializadas de actividad: conferencias, convenciones, servicios 
al desarrollo de los negocios, equipamientos de mantenimiento 
físico, etc., poseyendo además áreas comerciales en las zonas 
comunes de actividad. Son casos singulares de esta modali-
dad de hoteles: hoteles-escuela, balnearios terapéuticos o de 
asistencia al mantenimiento de la salud, vinculados a activida-
des universitarias, culturales, deportivas, etc.

c) Apartahotel, formado por unidades de alojamiento pro-
vistas en todo caso de sala de estar y de cocina elemental, 
de manera que se puedan desarrollar en ellas las funciones 
de áreas residenciales en condiciones de independencia y 
autonomía de los clientes. Se gestionan en régimen hotelero, 
pudiendo también formar agrupaciones adscritas a un hotel, 
del que dependen administrativa y funcionalmente, y de cuyos 
servicios e instalaciones se benefician.

Una versión del apartahotel es el hotel de «suites», en-
tendido como suma de apartamentos de lujo, cuyo valor para 
el turista consiste en la imagen y el confort del alojamiento 
cualificado, pero con servicios centralizados. En áreas no ur-
banas o del borde urbanizable pueden adquirir el carácter de 
«poblado» u «hotel horizontal».

d) El mega-hotel es un tipo concebido a partir del apar-
tahotel, que ha extremado sus condiciones de autonomía, 
imbricación en la naturaleza, montaje de amenidades y equi-
pamiento propio, y eventualmente de aislamiento, en cuanto 
que éste y el mayor número de plazas le permite proveer una 
oferta más exhaustiva a sus clientes. La gama de unidades de 
alojamiento adecuadas oscila entre las habitaciones dentro de 
un edificio mayor y los bungalows independientes, o mezcla de 

ambas modalidades. El hotel puede concebirse también como 
núcleo central de servicios, apoyando a otros modos de alo-
jamiento. La conjunción de varios hoteles puede servir para 
generar una demanda de más calidad, atraída por la variedad 
de piezas autónomas.

e) El «complejo», también denominado «resort» es el 
producto turístico más completo, y se organiza alrededor de 
una oferta turística o equipamiento cualificado, dispersando 
las unidades de alojamiento en un medio natural o urbano de 
singulares cualidades estéticas. Normalmente incorpora com-
binaciones de productos turísticos diferentes con alojamientos 
de segunda residencia. La oferta, servicio o equipamiento que 
da su razón de ser a estos productos (golf, instalación terapéu-
tica, puerto deportivo, centro ecuestre...) es una gama inago-
table y variable con la evolución de las costumbres y valores 
sociales. Hoy está principalmente ligada a formas agradables 
de deporte y al cuidado del cuerpo y la salud, en marcos de 
fuerte exigencia estética y de confort.

f) Los conjuntos de unidades de alojamiento de vaca-
ciones de cualquier otro tipo en edificios unifamiliares o co-
lectivos, destinados a la provisión de hospedaje temporal de 
turistas o visitantes, aunque por lo general en estancias pro-
longadas. Derivan, por complejización y modernización, en ho-
teles vacacionales, de ahí que el servicio de alojamiento pueda 
obtenerse por el usuario no sólo en régimen de arrendamiento 
temporal, sino también mediante la previa adquisición en pro-
piedad de una de las unidades, en sí misma o compartiendo 
en régimen de «condominio» (propiedad horizontal) los servi-
cios, instalaciones y espacios comunes afectados al conjunto 
residencial.

Artículo 7.7.5. Explotaciones turísticas y complementarias.
Se define como explotación turística, cualquiera que sea 

su calificación urbanística y la titularidad del suelo, el consti-
tuido por todos aquellos servicios o instalaciones de carácter 
deportivo, comercial, de esparcimiento y recreo, espacios li-
bres ajardinados, de acceso y disfrute de la naturaleza y, en 
general, aquellos elementos en los que se apoya la organiza-
ción de la actividad de los turistas o sirven para organizar su 
ocio.

En atención a la regulación urbanística de las diferentes 
zonas de uso, se distinguen tres modalidades de áreas turís-
ticas:

a) Área turística complementaria al alojamiento dentro de 
la misma parcela, que esté vinculado a aquél en su explota-
ción y mantenimiento. Puede adoptar formas diversas, bien 
sea bajo techo continuo en una misma edificación, bien sea 
en cuerpos o instalaciones independientes en la parcela. Son 
ejemplos característicos de esta modalidad las instalaciones 
deportivas (piscina, tenis) de un condominio de casas de vaca-
ciones, los servicios y amenidades de un hotel, los servicios y 
espacios comunes de un aparthotel, etc.

b) Área turística adicional en la zona destinada a aloja-
miento o en el área de agrupación de unidades de alojamiento 
turístico, constituyendo o no parcela separada, y por consi-
guiente en régimen separado de propiedad diferenciada o en 
condominio con otras parcelas. En esa posición, el equipa-
miento constituye el elemento caracterizador y aglutinador de 
la agrupación. Son ejemplos propios de esta modalidad las 
instalaciones comunes de un mega-hotel, las de escala pe-
queña de un «complejo», o las que aglutinan casas de vacacio-
nes o de segunda residencia.

c) Área turística diferenciada en parcela exclusiva. Corres-
ponde a tipos de equipamiento que, por lo general, requieren 
una gran extensión de suelo de la cual la mayor parte ha de 
estar libre de edificación. Esta modalidad constituye de por 
sí un caso singular de producto turístico, en que el equipa-
miento es el uso dominante, convertido en exclusivo cuando 
la parcela donde se ubica no contiene ninguna forma de aloja-
miento, como consecuencia de la naturaleza de la oferta que 
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tal equipamiento organiza. Son casos propios y genuinos de 
esta modalidad instalaciones tales como los puertos deporti-
vos exteriores, los campos de golf, los centros ecuestres, los 
parques de agua y otros análogos.

Artículo 7.7.6. Reservas de suelo para equipamientos. 
A los efectos del dimensionamiento de las reservas de 

suelo para equipamiento público que hayan de realizarse en 
los Planes Parciales con sujeción a lo dispuesto en la LOUA y 
en el vigente Reglamento de Planeamiento, se entenderá que 
pueden ser, si así lo propone el Plan Parcial correspondiente, 
de aplicación en la Zona Turística las exigencias fijadas en el 
citado Reglamento para las áreas de uso terciario, pero sola-
mente en los sectores donde se determine su destino obligado 
y exclusivo a productos turísticos en régimen de alojamiento 
hotelero con exclusión de vivienda permanente.

Con independencia del obligado cumplimiento de los es-
tándares y reservas dotacionales reglamentarias, los Planes 
Parciales habrán de prever las dotaciones mínimas que se es-
pecifican en el artículo siguiente. Este cumplimiento se enten-
derá satisfecho con la suma indistinta de dotaciones públicas 
y servicios privados, y no implica por tanto elevación de los 
estándares reglamentarios de dotaciones públicas ni de las ce-
siones obligatorias de suelo.

Artículo 7.7.7. Dotaciones mínimas. 
En los términos definidos por el artículo precedente, en 

las Zonas Turísticas los Planes Parciales y los Planes de Secto-
rización, deberán cumplir, en lo relativo a reservas y provisión 
de Áreas Turísticas u Oferta Complementaria, los siguientes 
requisitos mínimos:

Reservas para dotaciones, parques y jardines, centros do-
centes, equipamiento deportivo, cultural o social:

Reserva mínima de suelo para dotaciones: 30% del suelo 
del Sector, de las cuales el 20% es para espacios libres.

Reserva de aparcamientos: 1,5 plazas de aparcamiento 
público por cada 100 m² de techo edificable.

Reserva de aparcamientos privados, las estipuladas se-
gún el uso por este PGOU en el artículo 7.7.17.

Todo el uso de edificaciones destinadas a «segunda resi-
dencia» tendrá la consideración de uso residencial a todos los 
efectos.

Capítulo Segundo 

CONDICIONES PARTICULARES DE APLICACIÓN 
EN LA SUBZONAS DE ALOJAMIENTO HOTELERO 

Artículo 7.7.8. Denominación y objetivos. 
Las zonas que en los Planes Parciales y Planes de Secto-

rización se destinen a la implantación de productos turísticos 
para alojamiento temporal y explotación en régimen hotelero, 
se desarrollarán teniendo en cuenta, además de las definicio-
nes que preceden en la Sección 1.ª de este Capítulo, las deter-
minaciones que se expresan en esta Sección 2.ª

Se destinarán preferentemente a este uso las zonas que, 
en los sectores de uso global turístico, se expresan indicativa-
mente en el plano de «Ordenación» como de densidad normal 
de edificación.

Artículo 7.7.9. Uso característico y tipologías. 
El uso característico en cada zona, dentro de los contem-

plados en la clasificación funcional de productos turísticos que 
se contiene en la Sección 1.ª de este Capítulo, será el de aloja-
miento temporal de carácter turístico, o bien el de Turístico en 
parcela exclusiva.

No se determina tipología específica para esta zona, pu-
diéndose elegir entre cualquiera de las que son características 
de las zonas de alojamiento.

Artículo 7.7.10. Forma y organización de los edificios. 
Se podrán disponer dentro de la parcela varios edificios, 

bien sea con destino al alojamiento, bien sea con el fin de 
complementarlo con servicios, así como otro u otros edificios 
destinados a Equipamientos Turísticos.

La forma y disposición de la edificación será libre, sujeta 
únicamente a las definiciones y condiciones generales esta-
blecidas en las Ordenanzas, y a los demás parámetros que se 
fijan en la presente sección.

La edificación se regulará por el planeamiento de desarro-
llo en esta Subzona mediante los siguientes parámetros:

1. De aprovechamiento, expresado en:
a) Superficie de suelo por plaza hotelera, o por aparta-

mento explotado en régimen hotelero.
b) Superficie construida por cada plaza hotelera o por 

apartamento explotado en régimen análogo.
c) Superficie total edificable expresada en m² construi-

dos, como parámetro resultante de los dos anteriores, con ex-
presión de la superficie edificable adicional que corresponda a 
usos que lo complementen, o a equipamiento turístico.

2. Del tamaño mínimo de la actuación o promoción expre-
sado en número de plazas hoteleras, o de apartamentos que 
han de ser explotados en régimen hotelero.

Artículo 7.7.11. Otras condiciones de la edificación. 
Con carácter general se establece como alturas máximas 

las de 4 plantas para las tipologías análogas a la ordenanza 
de Bloque Abierto (BA) o edificación colectiva, y de 2 plantas 
para las de tipo casas aisladas o adosadas (UAD y UAS).

Las restantes condiciones de la edificación, como la ocu-
pación y otras precisiones sobre altura, separaciones entre 
edificios y a linderos, y todas las demás no específicamente 
reguladas a esta Sección, se fijarán en los Planes Parciales 
por referencia a las ordenanzas de las zonas BA, UAD o UAS 
definidas por este Plan General, que podrán ser ajustadas o 
moderadamente alteradas para su adecuación a los requeri-
mientos de la oferta turística, en lo que no altere los demás 
parámetros fijados en este Capítulo regulador del uso en la 
Zona Turística.

Artículo 7.7.12. Dotación de aparcamiento en parcela. 
Deberá disponerse dentro de la parcela el espacio ade-

cuado para el aparcamiento de vehículos automóviles -coches 
y autobuses- en proporción mínima de 25,00 m² por cada 
100,00 m² de la superficie edificable total, sin que la superfi-
cie destinada a aparcamiento pueda disminuir en más de un 
25% el porcentaje mínimo de superficie libre de la parcela.

SECCIÓN OCTAVA 

USO DOTACIONAL DE SERVICIOS COLECTIVOS 

Artículo 7.8.1. Definición y clases. 
El uso dotacional de servicios colectivos es el que sirve 

para proveer a los ciudadanos prestaciones sociales que ha-
gan posible su desarrollo integral y su bienestar, proporcionar 
los servicios propios de la vida urbana, así como garantizar el 
recreo y esparcimiento de la población mediante espacios de-
portivos y zonas verdes que contribuyan al reequilibrio medio-
ambiental y estético de la ciudad. 

A los efectos de su pormenorización en el espacio y, en 
su caso, del establecimiento de condiciones particulares, se 
distinguen las siguientes clases de dotaciones: 

a) Zonas verdes: Corresponde a los terrenos destinados a 
plantaciones de arbolado y jardinería con objeto de garantizar 
la salubridad, reposo y esparcimiento de la población; mejorar 
las condiciones ambientales de los espacios urbanos; aislar 
las vías de tránsito rápido; posibilitar el desarrollo de juegos 
infantiles y deportivos no programados; y, en general, mejorar 
las condiciones estéticas de la ciudad. 
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b) Deportivo: Comprende las dotaciones destinadas a la 
práctica del ejercicio físico como actividad de recreo, ocio y 
educación física de los ciudadanos, el deporte de élite o alto 
rendimiento y la exhibición de especialidades deportivas. 

c) Equipamiento: Cuando las dotaciones están destinadas 
a proveer a los ciudadanos servicios educativos, culturales, re-
ligiosos y socio-sanitarios. 

d) Servicios públicos: Comprende las dotaciones des-
tinadas a proveer a los ciudadanos de los servicios públicos 
relacionados con la conservación general de la ciudad, la sal-
vaguarda de las personas y bienes, el suministro de productos 
básicos a cargo de la Administración y, en general, con la pro-
visión de servicios a la población. 

e) Servicios de la administración pública: Comprende las 
dotaciones destinadas a la instalación, la gestión y el desarro-
llo, en cualquiera de las formas admisibles en Derecho, por las 
Administraciones públicas competentes por razón de la mate-
ria de servicios administrativos de atención a los ciudadanos. 

Artículo 7.8.2. Clasificación según su implantación territorial.
El uso dotacional de servicios colectivos se estructura, en 

su caso, en función de criterios urbanísticos como ámbito de 
servicio óptimo, frecuencia e intensidad de uso, requerimientos 
locacionales y de accesibilidad, titularidad del suelo y carácter 
público o privado de la gestión, en los siguientes niveles: 

a) Básico: Incluye las dotaciones de titularidad pública, 
gestión en cualquiera de las formas admitidas por la legisla-
ción reguladora de la Administración titular, ámbito funcional 
inferior al distrital y utilización cotidiana por la población resi-
dente. En los planeamientos de desarrollo se priorizará su lo-
calización central respecto a la trama residencial circundante 
así como una adecuada posición en relación a la red viaria 
local y distrital que garantice su accesibilidad a través de reco-
rridos peatonales y transporte público. 

b) Singular: Engloba las dotaciones destinadas a la presta-
ción de servicios especializados de titularidad pública, gestión 
en cualquiera de las formas admitidas por la legislación regula-
dora de la Administración titular, ámbito funcional urbano o me-
tropolitano y utilización ocasional por todos los ciudadanos. En 
los planeamientos de desarrollo se priorizará su localización en 
emplazamientos estratégicos así como una adecuada posición 
en relación a la red viaria urbana y metropolitana que garantice 
su accesibilidad mediante el transporte público y privado. 

c) Privado: Integra elementos de titularidad y gestión pri-
vada que, tanto por su contenido funcional como por sus ca-
racterísticas socio-urbanísticas, complementan la red pública 
de prestación de servicios configurada por las dotaciones bá-
sicas y singulares. 

Artículo 7.8.3. Aplicación. 
Las condiciones que se señalan para las dotaciones de 

servicios colectivos, serán de aplicación en las parcelas que el 
planeamiento destina para ello y que, a tales efectos, se repre-
sentan en la documentación gráfica del Plan General. 

Estas condiciones se entenderán sin perjuicio de la aplica-
ción de las determinaciones señaladas por la normativa secto-
rial vigente para las distintas clases de dotaciones de servicios 
colectivos o de los usos a que en su caso proceda equiparar. 

Artículo 7.8.4. Alcance de la calificación dotacional de 
servicios colectivos. 

El uso dotacional de servicios colectivos está concebido 
como un sistema flexible, de tal forma que dentro de cada 
nivel existe una compatibilidad de clases, que permite su 
cambio sujeto a las condiciones reguladas en los apartados 
siguientes. 

Con carácter general dentro de un mismo nivel, como uso 
alternativo a una determinada clase, se admiten los siguientes:

a) En las parcelas calificadas de deportivo podrá dispo-
nerse como uso alternativo zona verde. 

b) En las parcelas calificadas de equipamiento podrá dis-
ponerse como uso alternativo los de deportivo y zona verde. 

c) En las parcelas calificadas de servicios públicos podrá 
disponerse como uso alternativo los de equipamiento, depor-
tivo y zona verde. 

d) En las parcelas calificadas de servicios de la Adminis-
tración Pública, podrán disponerse como uso alternativo los 
de servicios públicos, equipamiento, deportivo y zona verde. 

El epígrafe anterior se entenderá sin perjuicio de la apli-
cación del régimen de compatibilidad establecido en las con-
diciones particulares de cada uno de los usos dotacionales de 
servicios colectivos. 

Artículo 7.8.5. Condiciones específicas. 
Si las características necesarias para la edificación de dota-

ción de servicios colectivos hicieran improcedente la edificación 
siguiendo las condiciones, incluso la ocupación, genéricamente 
asignadas en las presentes Normas, podrá relevarse de su cum-
plimiento mediante la aprobación de un estudio de detalle. En 
todo caso, en dotaciones de niveles básico y privado deberán 
respetarse las condiciones relativas a la edificabilidad y la altura, 
mientras que en dotaciones de nivel singular se podrán modifi-
car la totalidad de los parámetros formales, incluida la altura, 
respetándose las condiciones de edificabilidad. 

En tipología de edificación en vivienda unifamiliar el Estu-
dio de Detalle referido en el apartado anterior podrá variar las 
condiciones de separación a alineación oficial, pero no podrá 
alterar las condiciones de separación a linderos. 

SECCIÓN NOVENA 

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DOTACIONAL
 ZONA VERDE 

Artículo 7.9.1. Categorías. 
El uso dotacional de zonas verdes se desglosa en las si-

guientes categorías, atendiendo al ámbito de prestación de 
servicio:

a) Zona verde de barrio: Zonas ajardinadas de dimensión 
pequeña o media, cuyo radio de influencia es local, destinadas 
a resolver las necesidades más básicas de estancia y esparci-
miento al aire libre de la población de los barrios. 

b) Parque de distrito: Zonas ajardinadas o arboladas de 
superficie media y grande con diversidad de actividades que 
garanticen distintas posibilidades de esparcimiento dentro del 
ámbito distrital. 

c) Parque urbano: Incluidos dentro del tejido urbano, presen-
tan, respecto a los parques de distrito, una singularidad en relación 
a su carácter histórico o por los equipamientos que en ellos se 
enclavan, lo que determina un ámbito de influencia a nivel ciudad. 

Artículo 7.9.2. Ámbito y uso cualificado. 
Las condiciones particulares que se señalan para el uso 

de zona verde serán de aplicación en las parcelas que el pla-
neamiento destina a este uso y que, a tales efectos, se repre-
sentan en la documentación gráfica del Plan General como:

a) Tipo Básico: es aquel espacio destinado a Zona Verde 
o para juego de niños, en el que se puede inscribir un círculo 
de 12 m de diámetro, y contiene una superficie mínima de 
200 m².

b) Tipo Singular: es aquel espacio destinado a Zona Verde, 
en la que se puede inscribir un círculo de 30 m de diámetro, y 
con una superficie mínima de 1.000 m².

c) Parque; para espacios verdes de gran entidad.
El uso cualificado es el de Zona Verde. 

Artículo 7.9.3. Alcance de la calificación de zona verde. 
Cada nivel de implantación territorial comprende las si-

guientes categorías de zonas verdes: 
a) Nivel básico: Se incluyen dentro de este nivel las cate-

gorías zonas verdes de barrio y parques de distrito. 
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b) Nivel singular: Se incluyen dentro de este nivel la cate-
goría parques urbanos. 

Toda disminución de la superficie de las zonas verdes se 
entenderá que constituye modificación de Plan General. 

Las condiciones de diseño y mantenimiento para las nue-
vas zonas verdes, así como de protección de los elementos 
existentes en la categoría zonas verdes, se remite a las Orde-
nanzas Municipales específicas aplicables. 

Se podrán autorizar Edificaciones para el mantenimiento 
de las zonas verdes e instalaciones provisionales y permanen-
tes según el régimen general establecido en las Ordenanzas 
Municipales aplicables correspondientes. 

Artículo 7.9.4. Condiciones particulares de las zonas ver-
des de nivel básico. 

En planeamientos de desarrollo del Plan General la super-
ficie mínima de nueva creación, salvo determinación en contra 
en la ficha correspondiente, será de 1.000 m², admitiendo la 
inscripción de un círculo de 30 m de diámetro, en suelo urba-
nizable; en suelo urbano, la superficie mínima será de 200 m², 
permitiendo la inscripción de un círculo de 12 m de diámetro. 

El diseño tenderá a dar prioridad a los elementos orna-
mentales y a las áreas adecuadas para la estancia de perso-
nas. Deberá existir un tratamiento diferenciado entre las zonas 
de estancia y las de juego. 

Usos compatibles 
a) Asociados: Las zonas verdes de superficie superior a 

5.000 m² podrán disponer de instalaciones de usos deportivo 
y cultural sin edificación, con un máximo del 15% de ocupa-
ción sobre la superficie total de la zona verde. 

Cuando la superficie del parque sea superior a 5 hectá-
reas, podrán disponer de instalaciones de equipamiento cultu-
ral y deportivo de nivel básico con edificación, con las siguien-
tes condiciones: 

- No se permitirá como uso asociado equipamientos no 
pertenecientes a su mismo nivel. 

- Su implantación requerirá informe de los órganos muni-
cipales competentes donde se analicen las necesidades dota-
cionales de la zona. 

- La edificación ocupará un máximo del 1% de su superfi-
cie con una edificabilidad de 0,02 m²/m² y con una altura total 
máxima de 9 m, medidos a partir de la rasante del terreno. 

Usos autorizables. En régimen especial se admite el uso 
de garaje en situación enteramente subterránea. Con objeto 
de salvaguardar especies arbóreas existentes o futuras, la 
cara superior del forjado del techo se situará como mínimo 
0,80 m. por debajo de la rasante del terreno. 

La ocupación máxima de suelo por los usos compatibles 
más autorizables será del 15%, excluido el uso de garaje. 

Artículo 7.9.5. Condiciones particulares de las zonas ver-
des de nivel singular. 

Dado su carácter de dotación especializada no se estable-
cen condiciones para su diseño. 

Usos compatibles 
a) Asociados: Las zonas verdes de superficie superior a 

5.000 m² podrán disponer de instalaciones de usos deportivo 
y cultural sin edificación, salvo que ya estén realizadas, como 
por ejemplo Castillo Sohail, con un máximo del 10% de ocupa-
ción sobre la superficie total de la zona verde. 

Cuando la superficie del parque sea superior a 5 hectá-
reas, podrán disponer de instalaciones con edificación des-
tinadas a uso deportivo, equipamiento cultural y educativo 
preferentemente para actividades de investigación y de ins-
trucción a la población sobre las características propias del 
parque, con las siguientes condiciones: 

- Su implantación requerirá informe de los organismos 
municipales competentes. 

- La ocupación de las instalaciones tendrá un máximo del 
1% de su superficie y una edificabilidad de 0,02 m²/m². 

Usos autorizables 
a) En régimen especial se podrán instalar servicios públi-

cos de carácter dotacional destinados a instalaciones de sumi-
nistro de combustible para vehículos, en las condiciones que 
para dicho uso se regulan en el art. 7.12.6. 

La parcela mínima para la instalación de estaciones de 
servicio y de suministro de combustible para vehículos será de 
1.000 m² y la parcela máxima de 2.000 m²; la ocupación no 
podrá superar el 25% de la parcela y la edificabilidad será de 
0,25 m² por metro cuadrado de parcela neta. 

b) Asimismo se podrá instalar el uso terciario-recreativo 
con una ocupación máxima del 0,25%, y una edificabilidad de 
0,005 m²/m². La ocupación y edificabilidad se permitirá hasta 
el límite de 5.000 m². 

c) El uso de Garaje se admite en situación enteramente 
subterránea. Con objeto de salvaguardar especies arbóreas 
existentes o futuras, la cara superior del forjado del techo se 
situará como 0,80 m por debajo de la rasante del terreno. 

La ocupación máxima de suelo por los usos compatibles, 
será del 10%. Las instalaciones del conjunto de dichos usos, 
tendrá una ocupación máxima del 1%, y una edificabilidad de 
0,02 m²/m². 

Será necesaria la dotación de aparcamiento como uso 
propio del parque y de los equipamientos y otros usos que en 
él se emplacen, y su localización se planteará preferentemente 
en relación con las vías de acceso más importantes o, en su 
caso, correlacionados con la edificación del uso compatible, 
preferentemente en situación enteramente subterránea. 

SECCIÓN DÉCIMA 

CONDICIONES PARTICULARES DE USO DEPORTIVO 

Artículo 7.10.1. Categorías. 
En función de las características de la instalación, se dis-

tinguen las siguientes categorías de uso deportivo: 
a) Instalaciones deportivas de utilización general por los 

ciudadanos: Son instalaciones elementales, como pistas poli-
valentes o gimnasios y polideportivos municipales u otras ins-
talaciones deportivas especializadas como campos de fútbol, 
piscinas o similares. 

b) Instalaciones deportivas de utilización selectiva: Son 
instalaciones deportivas de carácter federativo para la for-
mación de técnicos, el entrenamiento de alto rendimiento e 
instalaciones deportivas ligadas a equipos locales o de grado 
superior. 

c) Instalaciones deportivas para el espectáculo 
d) Clubs de campo o clubs sociales 

Artículo 7.10.2. Ámbito y uso cualificado. 
Las condiciones particulares que se señalan para el uso 

deportivo, serán de aplicación en las parcelas que el planea-
miento destina a este uso y que, a tales efectos, se repre-
sentan en la documentación gráfica del Plan General como 
Deportivo. 

El uso cualificado es el deportivo. 

Artículo 7.10.3. Categorías de uso deportivo según su im-
plantación territorial. 

Cada nivel de implantación territorial comprende las si-
guientes categorías de uso deportivo: 

a) Deportivo básico (DB): Se incluyen dentro de este nivel las 
instalaciones deportivas de utilización general por los ciudadanos. 

b) Deportivo singular (DS): Se incluyen dentro de este 
nivel las instalaciones deportivas de utilización selectiva, las 
instalaciones deportivas para el espectáculo y los clubs de 
campo o clubs sociales. 

c) Deportivo privado (DP): Se incluyen dentro de este nivel 
las instalaciones deportivas correspondientes a cualquiera de las 
categorías establecidas en el art. 7.10.1 de titularidad privada. 
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Artículo 7.10.4. Alcance de la calificación de deportivo. 
En las parcelas calificadas de Deportivo Singular (DS) 

e identificadas como elementos integrantes de la estructura 
general del territorio (SG) en el Plano de Gestión del Suelo, 
deberá mantenerse la categoría de uso deportivo a que estu-
viese destinada en el momento de la aprobación del Plan. Los 
Deportivos Singulares como elementos urbanos de gran com-
plejidad, podrán requerir la formulación de un Plan Especial en 
el que se podrán establecer las condiciones particulares para 
su regulación urbanística, en función de los requerimientos es-
pecíficos del espacio deportivo y de las necesidades existentes 
a nivel urbano y metropolitano. 

Artículo 7.10.5. Parcela mínima. 
En parcelas calificadas de Deportivo básico (DB) o Depor-

tivo privado (DP) será la parcela calificada en el propio Plan, 
excepto en ámbitos de planeamiento de desarrollo que será: 

a) En suelo urbano, 500 m². 
b) En suelo urbanizable, 1.500 m². 
En parcelas calificadas de Deportivo singular (DS), será la 

parcela calificada por el Plan, excepto en ámbitos de planea-
miento de desarrollo en suelo urbano y urbanizable, que se 
establece en 1,5 hectáreas. 

Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá eximir del cum-
plimiento de las superficies mínimas citadas en los apartados 
anteriores, si justificadamente se adoptan soluciones distintas 
que favorezcan la consecución de los objetivos de implanta-
ción del espacio deportivo. 

Artículo 7.10.6. Regulación. 
Las parcelas calificadas de Deportivo se regularán, en 

función del tamaño del ámbito calificado, según las siguientes 
condiciones: 

Superficie ámbito 
calificado

Ocupación
 por la edificación

Edificabilidad
m²/m²

Hasta 1 Ha 60 % 0,70
1 - 10 Ha 50 % 0,50
> 10 Ha 30 % 0,30

El resto de los parámetros formales deberá cumplir las 
determinaciones de la norma zonal en que se ubique o de la 
ordenanza particular del área de planeamiento en que se inte-
gre, y en el caso de que la parcela con calificación deportiva 
no estuviera incluida en ninguno de los supuestos anteriores, 
se entenderá sometida a las de la norma zonal 5, grado 3, y 
ello sin perjuicio de la aplicación de las condiciones específi-
cas reguladas en estas normas urbanísticas. 

En parcelas calificadas de Deportivo de superficie inferior 
a 1.500 m², únicamente se permiten instalaciones deportivas 
sin edificación, salvo que tuvieran una edificabilidad asignada 
expresamente por el planeamiento de referencia. 

Artículo 7.10.7. Altura de pisos. 
La altura libre mínima interior en cada planta entre el 

suelo y el techo será de 3,00 m.

Artículo 7.10.8. Compatibilidad de los usos no cualificados.
Las parcelas calificadas de uso deportivo podrán desti-

narse al uso alternativo de zonas verdes. 
Los usos asociados que se regularán por lo establecido 

en el Título Séptimo de las presentes normas. 

SECCIÓN UNDÉCIMA 

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE EQUIPAMIENTOS

Artículo 7.11.1. Categorías. 
Atendiendo a la prestación social que se realice, se distin-

guen las siguientes categorías de uso de equipamiento: 

a) Educativo: Comprende las actividades regladas desti-
nadas a la formación humana e intelectual de las personas, la 
preparación de los ciudadanos para su plena inserción en la 
sociedad y su capacitación para el desempeño de actividades 
profesionales. 

b) Cultural: Comprende las actividades culturales desti-
nadas a la custodia, transmisión y conservación del conoci-
miento, fomento y difusión de la cultura y exhibición de las 
artes, así como las actividades de relación social tendentes al 
fomento de la vida asociativa. 

c) Salud: Comprende las actividades destinadas a la pres-
tación de servicios médicos o quirúrgicos en régimen ambula-
torio o con hospitalización. 

d) Bienestar social: Comprende las actividades destinadas 
a promover y posibilitar el desarrollo del bienestar social de to-
dos los ciudadanos y la información, orientación y prestación 
de servicios o ayudas a colectivos específicos como familia e 
infancia, tercera edad, personas discapacitadas, minorías ét-
nicas, etc. Dentro de esta categoría, aquellas actividades que 
tengan carácter residencial, se admitirán siempre que el aloja-
miento quede vinculado permanentemente a la prestación de 
servicios sociales a sus ocupantes y tutelado por el organismo 
competente en materia de bienestar social. El edificio será ex-
clusivo destinado a esta actividad. A estos efectos se articula-
rán las condiciones jurídicas que garanticen dicha vinculación 
y condiciones, que se harán constar en la correspondiente li-
cencia, inscribiéndose en el registro de la propiedad. 

e) Religioso: Comprende las actividades destinadas a la 
práctica de los diferentes cultos y a proporcionar servicios de 
asistencia religiosa a la población, así como a la prestación de 
otros servicios sociales, culturales, sanitarios o educativos que 
estén vinculados con la actividad pastoral. 

Artículo 7.11.2. Ámbito y uso cualificado. 
Las condiciones particulares que se señalan para el uso 

de equipamiento serán de aplicación en las parcelas que el 
planeamiento destina a éste uso y que, a tales efectos, se re-
presentan en la documentación gráfica del Plan General como 
Equipamiento. 

El uso cualificado es el de equipamiento. 

Artículo 7.11.3. Tipologías de equipamiento según su im-
plantación territorial. 

Cada nivel de implantación territorial tiene asignadas 
las tipologías de centros correspondientes a cada una de las 
categorías de equipamiento contempladas en el art. 9.11.1 y 
siguientes que, con carácter enunciativo, se detallan a conti-
nuación: 

a) Equipamiento básico: 
- Educativo o Escolar (EE): Centros docentes definidos en 

la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) 
que imparten enseñanzas regladas como escuelas infantiles, 
centros de educación primaria y secundaria, centros de ba-
chillerato y formación profesional y ocupacional, centros de 
enseñanzas artísticas, centros de educación especial, centros 
de educación de adultos. 

- Cultural (EC): Centros cívicos multifuncionales como ca-
sas de juventud, clubs de tercera edad, sedes de asociaciones 
culturales y vecinales, centros culturales o casas de cultura y 
centros públicos monofuncionales como bibliotecas de barrio 
y distritales, auditorios distritales, videotecas y fonotecas. 

- Salud o Asistencial (EA): Dotaciones extrahospitalarios 
destinadas a la atención primaria como ambulatorios, centros 
de salud, centros de promoción de la salud, centros de urgen-
cias y consultorios. 

- Bienestar social (ES): Centros de servicios sociales y 
otros centros destinados a la prestación de servicios de bien-
estar social a toda la población, hogares y clubs de ancianos, 
centros de día, centros de atención, tratamiento y rehabilita-
ción sin alojamiento como son: los CAI, centros de atención 
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a la infancia; CAD, centros de atención a drogodependientes; 
CEDI, centros de día; centros ocupacionales, centros de aco-
gida, residencias de tercera edad. 

- Religioso (ER): Parroquias y otros centros de culto de 
ámbito local, así como los servicios anejos a los mismos, que 
estén vinculados a la actividad pastoral. 

b) Equipamiento singular: 
- Educativo (EE): Centros destinados a estudios universi-

tarios, especialización y postgrado e investigación científica y 
técnica. 

- Cultural (EC): Instalaciones especializadas destinadas a 
actividades culturales, recreativas y de ocio como bibliotecas, 
archivos, fonotecas, hemerotecas, videotecas, museos, salas 
de exposiciones, cines, teatros, auditorios, rokódromos, plazas 
de toros, palacios de exposiciones y congresos, salas de arte, 
jardines botánicos, planetarios, zoológicos, acuarios, parques 
acuáticos y parques científicos y recreativos. 

- Salud o Asistencial (EA): Establecimientos sanitarios 
destinados a la asistencia continuada y especializada en ré-
gimen de internado como los hospitales generales, hospitales 
especializados, centros monográficos, centros gerontológicos 
y clínicas. 

- Bienestar social (ES): Centros de tratamiento y rehabi-
litación con internamiento, como comunidades terapéuticas 
y residencias de tercera edad asistidas, y residencias u otras 
tipologías de alojamiento para las personas destinatarias de 
los servicios sociales. 

- Religioso (ER): Centros religiosos de carácter único como 
basílicas, ermitas, la catedral o la mezquita, así como, los ser-
vicios anejos a los mismos que estén vinculados a la actividad 
pastoral. 

c) Equipamiento privado: 
- Educativo (EE): Centros docentes de enseñanzas de ré-

gimen general, profesional, ocupacional o especial regulados 
por la LOGSE, así como los centros en los que se imparten 
enseñanzas superior o universitaria regladas. 

- Cultural (EC): Centros culturales especializados como bi-
bliotecas, fonotecas, museos, videotecas y hemerotecas. 

- Salud o Asistencial (EA): Centros sanitarios destinados 
a la asistencia continuada y especializada en régimen de in-
ternado como las clínicas y los hospitales generales o espe-
cializados. 

- Bienestar social (ES): Centros de alojamiento o presta-
ción de servicios especializados tanto para colectivos margina-
dos como para grupos específicos de población como tercera 
edad, mujeres, menores, etc.., considerados como tales por la 
legislación vigente y Decretos y Ordenes que la desarrollan. 

- Religioso (ER): Centros destinados a los diferentes cultos 
como son los centros parroquiales, las iglesias, tabernáculos, 
mezquitas y similares, así como equipamientos destinados a 
actividades ligadas a la vida asociativa religiosa como conven-
tos, monasterios y residencias religiosas, así como, los servi-
cios anejos a los mismos que estén vinculados a la actividad 
pastoral. 

Artículo 7.11.4. Alcance de la calificación de equipa-
miento. 

En parcelas calificadas de Equipamiento privado, tanto la 
implantación de nuevas dotaciones como los cambios entre 
categorías de uso de equipamiento existentes requerirán in-
forme o autorización previa, en su caso, del organismo secto-
rial competente que garantice el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en la normativa sectorial vigente. A efectos de 
sustitución de categorías de uso, se entenderá como existente 
la correspondiente a la última actividad ejercida.

En las parcelas calificadas de Equipamiento e identifica-
das como elementos integrantes de la estructura general del 
territorio (SG) en el plano de Gestión del Suelo, deberá man-
tenerse la categoría de uso de equipamiento a que estuviesen 
destinadas en el momento de la aprobación del Plan. 

El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de otras Admi-
nistraciones podrá redactar Planes Temáticos Sectoriales o 
Territoriales para la asignación pormenorizada de tipologías de 
equipamiento a parcelas calificadas de Equipamiento. En di-
chos Planes se tendrán en cuenta los programas de actuación 
en obras y servicios de los distintos Organismos administrati-
vos así como la posible colaboración de los particulares. 

Artículo 7.11.5. Parcela mínima. 
En parcelas calificadas de Equipamiento público o Equi-

pamiento privado en planeamientos de desarrollo serán las 
que establecen el Reglamento de Planeamiento.

En parcelas calificadas de Equipamiento en el propio 
Plan, serán las que figuran en el mismo. 

Artículo 7.11.6. Regulación. 
Las parcelas calificadas de Equipamiento, se regularán 

según las condiciones de la norma zonal donde esté incluido 
el equipamiento. En cualquier caso se tendrá presente para 
las parcelas con edificios, jardines o cualquier otro elemento 
catalogado lo regulado al respecto en estas Normas Urbanísti-
cas con respecto a la edificabilidad, condiciones de los usos y 
las limitaciones contempladas en el régimen de parcelaciones 
y obras autorizadas. 

Artículo 7.11.7. Altura de pisos. 
La altura libre mínima de pisos, entre el suelo y el techo 

será de 3,00 m, salvo que la dotación sea equiparable a otros 
usos, en cuyo caso cumplirá las condiciones establecidas para 
dichos usos. 

Artículo 7.11.8. Compatibilidad de usos. 
Las parcelas calificadas de uso de equipamiento, podrán 

destinarse a los usos alternativos de deportivo y zonas verdes, 
siempre que no sean Sistemas Generales.

Los usos asociados que se regularán por lo establecido en 
el capítulo segundo de este Título de las presentes normas. 

SECCIÓN DUODÉCIMA

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DOTACIONAL
DE SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 7.12.1. Categorías. 
Dotación destinada a la prestación de servicios, desglo-

sada en las siguientes categorías: 
a) Mantenimiento y limpieza de la ciudad: Comprende las 

instalaciones destinadas al mantenimiento y limpieza de los 
espacios públicos, así como otros servicios generales para la 
ciudad, tales como cantones de limpieza, centros de protec-
ción animal, centros de higiene y otros servicios esenciales.

b) Seguridad y protección ciudadana: Comprende las ins-
talaciones destinadas a la salvaguarda de las personas y los 
bienes en todos sus aspectos: comisarías, parques de bombe-
ros, centros de formación y academias de policía, etc. 

c) Servicio de correos 
d) Justicia: Instalaciones mediante las que se da acogida 

a edificaciones para juzgados. 
e) Abastecimiento alimentario: Instalaciones mediante las 

que se proveen productos de alimentación para el abasteci-
miento de la población como mercados centrales, mercados 
de distrito, mataderos u otros similares. Se incluyen en esta 
categoría los mercados de abastos, siendo de exclusiva titula-
ridad pública. 

f) Recinto ferial: Es un Equipamiento Social destinado al 
ocio y esparcimiento ciudadano.

g) Servicios funerarios: No existe dentro del perímetro del 
término municipal. 

h) Instalaciones de suministro de combustible para vehí-
culos: Instalaciones destinadas al suministro y venta al público 
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de gasolinas, gasóleos y gases licuados derivados del petróleo 
para la automoción. Se incluyen dentro de esta categoría tanto 
las estaciones de servicio como las unidades de suministro. 

Esta categoría está incluida en la calificación de éste Plan 
como Sistema Técnico.

a) Otros servicios públicos 

Artículo 7.12.2. Ámbito y uso cualificado. 
Las condiciones particulares que se señalan para el uso 

de servicios públicos, serán de aplicación en las parcelas que 
el planeamiento destina a éste uso y que, a tales efectos, se 
representan en la documentación gráfica del Plan General. 

El uso cualificado es el de Social (ES).

Artículo 7.12.3. Alcance de la calificación de servicios pú-
blicos. 

Cada nivel de implantación territorial tiene asignadas las 
siguientes categorías de servicios públicos: 

a) Servicio básico: Se incluyen los cantones de limpieza, 
comisarías, parque de bomberos, mercados de distrito, insta-
laciones de suministro de combustible para vehículos y otros 
servicios semejantes. 

b) Servicio singular: Como implantaciones estratégicas 
destacan: mercado central, recinto ferial y otros servicios se-
mejantes. 

En las parcelas calificadas de servicios públicos podrá 
disponerse una o varias categorías comprendidas en la clase 
de servicios públicos dentro del mismo nivel de prestación de 
servicio, salvo la categoría de instalaciones de suministro de 
combustible para vehículos que sólo podrá implantarse en las 
parcelas que, calificadas por el Plan General como Servicios 
Públicos, estén incluidas en el Anexo de las presentes normas 
«Parcelas calificadas como dotacionales de Servicios Públicos 
destinadas a instalaciones de suministro de combustible para 
vehículos», y en las parcelas que los planeamientos de desa-
rrollo destinen a tal fin según lo regulado en el art. 7.12.6. 

Asimismo, en las parcelas calificadas de Servicios Públi-
cos, podrán implantarse en coexistencia en un mismo edificio 
o en edificios diferenciados, dotaciones de Administración Pú-
blica, si bien el uso de Servicios Públicos será el principal. 

Artículo 7.12.4. Compatibilidad de usos no cualificados. 
Usos compatibles: 
a) Uso asociado: Se regula por las condiciones que para 

los mismos se establecen en el capítulo segundo de este Tí-
tulo de las presentes Normas.

b) Uso alternativo: Equipamiento, deportivo, zona verde y 
Administración Pública, del mismo nivel. 

Artículo 7.12.5. Condiciones particulares de los servicios 
públicos. 

Las categorías de uso de mantenimiento y limpieza de la 
ciudad, seguridad y protección ciudadana, servicios de correos 
y abastecimiento alimentario se rigen por las condiciones es-
pecíficas de la clase de uso de equipamiento reguladas en los 
arts. 7.11.5, 7.11.6 y 7.11.7 de esta Sección. 

Condiciones específicas para el recinto ferial, aunque está 
desarrollado se prevé que se pueda llegar en el futuro a definir 
mediante la redacción de un Plan Especial. Su edificabilidad no 
superará 2,00 m² por cada 3,00 m² de superficie de parcela. 

Artículo 7.12.6. Condiciones específicas para las instala-
ciones de suministro de combustible para vehículos. 

Definición: 
Se entienden como tales las instalaciones destinadas al 

suministro y venta al público de gasolinas, gasóleos y gases 
licuados derivados del petróleo para la automoción. 

Clasificación: 
A los efectos de su pormenorización en el espacio y en 

su caso en el establecimiento de condiciones particulares, se 

distinguen los siguientes tipos de instalaciones de suministro 
de combustible para vehículos: 

a) Estaciones de servicio: Son aquellas instalaciones des-
tinadas al suministro de combustibles que disponen de un mí-
nimo de tres aparatos surtidores y definidas como tales en las 
correspondientes disposiciones legales y complementarias. 

b) Unidades de suministro: Son aquellas instalaciones 
destinadas al suministro de combustibles para vehículos que 
dispongan de un máximo de dos aparatos surtidores y defini-
das como tales en las correspondientes disposiciones legales 
y complementarias. 

Condiciones particulares: 
a) El uso de instalaciones de suministro de combustible 

para vehículos, queda excluido del régimen de compatibilida-
des articulado en las normas zonales, ordenanzas particulares 
de las áreas de Planeamiento Especial y del articulado en los 
planeamientos de desarrollo. 

b) En los planeamientos de desarrollo en suelo urbano, 
en áreas de Ordenación Especial y en suelo urbanizable, se 
podrán calificar parcelas destinadas a Servicios Públicos de 
instalaciones de suministro de combustible para vehículos, 
públicas, incluidas en las dotaciones objeto de cesión, o pri-
vadas. En este último supuesto como uso lucrativo deberá 
establecerse el correspondiente coeficiente de ponderación 
relativa de este uso pormenorizado de acuerdo con las deter-
minaciones establecidas por la legislación vigente. 

c) Las instalaciones de suministro de combustible para 
vehículos son una categoría dotacional de servicio público, sin 
perjuicio de que el servicio pueda prestarse en parcelas de 
titularidad pública o privada. 

d) Las parcelas calificadas como dotación de Servicios 
Infraestructurales, Vía Pública y Servicio de Transporte cuando 
en su régimen de compatibilidades admiten como compatibles 
las instalaciones de suministro de combustible para vehículos, 
estas tendrán el carácter de uso autorizable especial regulado 
en el capítulo segundo de este Título de las presentes normas.

e) Estaciones de servicio: 
- Emplazamiento: En parcelas que, calificadas por el Plan 

General como Sistema Técnico (ST). 
- Parcela mínima: Para nuevas instalaciones en suelo ur-

bano y urbanizable la superficie mínima de parcela será de 
1.000 m².

- Edificabilidad: La edificabilidad neta máxima será en 
suelos clasificados como urbanos o urbanizables el resultado 
de aplicar a los primeros 2.500 m², 0,25 m² por metro cua-
drado, y 0,10 m² por metro cuadrado a los restantes. 

- Podrán disponer de edificios o de instalaciones destina-
dos a la venta de bienes y servicios a los usuarios, asociados 
de la actividad principal, en los términos que se establezcan 
en la Ordenanza Reguladora de instalaciones de suministro de 
combustible para vehículos. 

- Condiciones adicionales: La Ordenanza Reguladora de 
instalaciones de suministro de combustible para vehículos por-
menorizará las condiciones de edificación. 

f) Unidades de suministro: 
- Emplazamiento: Las unidades de suministro se podrán 

ubicar: 
- En las localizaciones previstas para estaciones de servicio.
- En vía pública en las condiciones que se establezcan 

en la Ordenanza Reguladora de instalaciones de suministro de 
combustible para vehículos. En este supuesto se requerirá in-
forme favorable de los servicios municipales competentes. 

- Parcela mínima: Salvo en vía pública, para nuevas insta-
laciones la superficie mínima de parcela será de 350 m². 

- Edificabilidad: En las parcelas calificadas por el Plan Ge-
neral como instalaciones de suministro de combustible para 
vehículos y en las que puedan surgir en aplicación del apar-
tado 3.b), las unidades de suministro podrán disponer de una 
superficie máxima cubierta no cerrada inferior a 200 m² y una 
superficie máxima cubierta y cerrada de 50 m². 
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Las condiciones estipuladas en este apartado, única-
mente serán de aplicación a las obras de nueva planta. El 
resto de las obras se atendrán a las determinaciones de la 
Ordenanza Reguladora de instalaciones de suministro de com-
bustible para vehículos. 

Las instalaciones de suministro de combustible para ve-
hículos existentes en parcelas calificadas por el Plan General 
como uso dotacional de servicios públicos se rigen por las si-
guientes condiciones: 

a) En suelo no urbanizable, las instalaciones de suministro 
de combustible para vehículos se regulan por las condiciones 
establecidas en el Título Segundo de las presentes Normas. 

b) Si la superficie de la parcela calificada es inferior o 
igual a 1.000 m²: 

- Son admisibles las obras en los edificios, las obras de 
sustitución, y las de ampliación hasta incrementar un máximo 
de un 20% sobre la superficie de la edificación e instalaciones 
existentes. 

- No se admite ningún nuevo uso compatible de carácter 
asociado a la actividad principal. 

- Se admite la sustitución de elementos industriales am-
parados por la licencia de actividad e instalación vigente y las 
instalaciones de mejora de las condiciones ambientales y de 
seguridad. 

c) Si la superficie de parcela calificada es superior a 
1.000 m², podrá acogerse a las condiciones reguladas para 
las de nueva planta. 

SECCIÓN DECIMOTERCERA 

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DOTACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Artículo 7.13.1. Definición. 
Servicios de la Administración Pública: Comprende las 

actividades prestadas por las distintas administraciones, así 
como las desarrolladas por sus organismos autónomos y en-
tidades de derecho público. Asimismo se incluyen representa-
ciones diplomáticas y organismos públicos de carácter inter-
nacional. 

Artículo 7.13.2. Ámbito y uso cualificado. 
Las condiciones particulares que se señalan para el uso 

de servicios de la administración, serán de aplicación en las 
parcelas que el planeamiento destina a éste uso y que, a tales 
efectos, se representan en la documentación gráfica del Plan 
General como Social (Administración pública). 

El uso cualificado es el de Social (Administración Pública).

Artículo 7.13.3. Alcance de la calificación de Administra-
ción Pública. 

En las parcelas calificadas de Social para Administración 
Pública, podrán implantarse en coexistencia en un mismo edi-
ficio o edificios diferenciados los usos de Administración Pú-
blica y Servicios Públicos salvo las instalaciones de suministro 
de combustible para vehículos. 

Para el supuesto de la sustitución de una dotación de Ad-
ministración Pública existente por cualquiera de los usos com-
prendidos en la norma zonal donde se ubiquen, se requerirá 
informe previo del órgano administrativo competente justifica-
tivo de la falta de necesidad de la misma. 

Para dicha sustitución, se requerirá un convenio previo 
suscrito por la Administración Actuante y el Ayuntamiento en 
que se establezca, si fuere necesario, el instrumento de pla-
neamiento en el que se ha de desarrollar la sustitución de la 
dotación y, en su caso, el régimen de cesiones. 

Si el convenio declarase la innecesariedad de formular y 
aprobar un instrumento de planeamiento, se aplicará la norma 
zonal. 

La formulación y aprobación de un instrumento de pla-
neamiento se regirá por las disposiciones de aplicación y lo 
establecido en este Plan General. 

En la sustitución del uso de Administración Pública que 
constituya sistema general existente, se deberá mantener 
como uso principal el de Administración Pública. 

Artículo 7.13.4. Compatibilidad de usos no cualificados. 
Usos compatibles: 
a) Uso asociado: Se admite este uso con arreglo al ré-

gimen establecido en la sección que regula las condiciones 
generales de los usos compatibles del Título Séptimo de las 
presentes Normas. 

b) Uso alternativo: En las parcelas calificadas de Admi-
nistración pública, podrán implantarse los usos de servicio 
público, equipamiento, deportivo, zona verde y servicios 
infraestructurales. Queda excluido como uso alternativo y del 
régimen de compatibilidad de éste, el uso de instalaciones de 
suministro de combustible para vehículos. 

Artículo 7.13.5. Condiciones particulares de los servicios 
de la Administración pública. 

Condiciones de la edificación: Se regulan por las condicio-
nes particulares de uso dotacional de equipamiento de nivel 
básico establecidos en los arts. 7.11.5, 7.11.6 y 7.11.7. 

Condiciones de uso: Serán las establecidas para el uso 
terciario de oficinas.

SECCIÓN DECIMOCUARTA 

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DOTACIONAL 
DE SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS

Capítulo Primero 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 7.14.1. Definición y Clases. 
Tiene la consideración de uso dotacional de servicios 

infraestructurales, los espacios sobre los que se desarrollan 
las actividades destinadas al abastecimiento, saneamiento y 
depuración de aguas, al suministro de energía eléctrica y gas, 
al servicio telefónico, a la recogida y tratamiento de los resi-
duos sólidos, y a otros análogos, englobando las actividades 
de provisión, control y gestión de dichos servicios.

A los efectos de su pormenorización en el espacio y del 
establecimiento de condiciones particulares, se distinguen las 
siguientes clases: 

a) Abastecimiento de agua. 
b) Saneamiento. 
c) Energía eléctrica. 
d) Gas. 
e) Telefonía. 
f) Residuos sólidos. 
g) Otros servicios infraestructurales. 

Artículo 7.14.2. Compatibilidad de usos. 
Las parcelas calificadas de uso dotacional de servicios 

infraestructurales podrán destinarse en su totalidad a los usos 
alternativos de deportivo, zonas verdes, dotacional vía pública 
y dotacional para el transporte. Los usos asociados se some-
terán a las disposiciones para ellos reguladas en las «condicio-
nes generales de los usos compatibles» del presente Título.

Se admite como uso complementario el uso dotacional de 
servicios públicos. 

Se establece como uso autorizable en régimen especial 
el uso de servicios públicos en su categoría de Instalaciones 
de Suministro de Combustible para vehículos; para su insta-
lación, se estará a las condiciones reguladas para el mismo 
en el Título Séptimo, supeditándose su admisión a la formula-
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ción de un Plan Especial cuya gestión se resolverá mediante 
convenio urbanístico, en el que se contemple la mejora de las 
instalaciones existentes y, en su caso, de elementos asociados 
a las mismas, como la subterranización de las instalaciones 
o de líneas y en general de sus relaciones con el entorno y 
condiciones ambientales. 

Artículo 7.14.3. Regulación. 
Las condiciones fijadas serán de aplicación a los terrenos 

que el planeamiento destine a tal fin y que se representan en 
el plano de Ordenación del Plan General, o en sus planeamien-
tos de desarrollo. 

Las parcelas calificadas de uso dotacional de servicios 
infraestructurales se regularán según las condiciones de la 
norma zonal donde esté incluido el equipamiento. 

Las parcelas con calificación de uso dotacional de servi-
cios infraestructurales incluidas en el PGOU que tuvieran de-
terminaciones específicas en el planeamiento de referencia, se 
entenderán sometidas a las condiciones de la norma zonal 5, 
grado 3.º

A efectos de parcelaciones, reparcelaciones y segrega-
ciones, cuando las determinaciones de la norma zonal o el 
planeamiento de referencia lo permitan, deberán cumplirse las 
siguientes condiciones: 

- Las unidades resultantes deberán tener una superficie 
igual o superior a 500 m² en suelo urbano y 1.000 m² en 
suelo urbanizable. 

- En cualquier caso, en actuaciones sobre parcelas con 
servicios infraestructurales existentes, deberá justificarse que 
la parcela soporte mantiene condiciones de edificación sufi-
cientes para acoger la infraestructura existente, así como para 
cumplir las condiciones funcionales exigibles por la normativa 
sectorial aplicable. 

Los edificios existentes calificados de dotacional de servi-
cios infraestructurales con edificabilidad agotada en cualquiera 
de las opciones reguladas en los apartados precedentes, po-
drán ampliar la edificabilidad hasta alcanzar un máximo del 
20% por encima de la existente, siempre que este incremento 
se destine al uso cualificado, mediante la tramitación de un 
Estudio de Detalle que contemple esta posible ampliación. 

Artículo 7.14.4. Condiciones de desarrollo. 
Tanto el planeamiento que desarrolle el Plan General, 

como cualquier proyecto que se redacte para su desarrollo 
que afecte a las instalaciones de infraestructura, deberán ser 
elaborados con la máxima coordinación entre la entidad redac-
tora y las instituciones gestoras o compañías concesionarias, 
en su caso. La colaboración deberá instrumentarse desde las 
primeras fases de elaboración y se producirá de forma integral 
y a lo largo de todo el proceso. Entre su documentación de-
berá figurar la correspondiente a los acuerdos necesarios para 
la realización coordinada entre las entidades implicadas. 

A tal efecto se establecerá una comisión mixta integrada 
por el Ayuntamiento y las compañías suministradoras de los 
servicios, competente en materia de Planeamiento, Programa-
ción y Fases de Ejecución, en la que se pueda llevar a cabo 
un control y seguimiento de las actuaciones mencionadas en 
el párrafo anterior, así como resolver cuantas variaciones e in-
cidencias puedan surgir entre el desarrollo urbanístico y las 
necesidades infraestructurales que este conlleva. 

Artículo 7.14.5. Condiciones de ejecución. 
Todas las instalaciones de servicios infraestructurales po-

drán dar lugar a la imposición de servidumbres y protecciones 
de acuerdo con la legislación vigente, así como en la regla-
mentación específica que en cada caso le sea de aplicación. 

En todo caso se deberán tener en cuenta las bandas de 
protecciones y servidumbres señaladas en los correspondien-
tes planos generales de Estructura de cada red infraestructu-
ral, que forman parte de la documentación del Plan General. 

En las condiciones particulares de cada servicio infraes-
tructural se especifican las dimensiones de las zonas de servi-
dumbre y protección que son de aplicación. 

La disposición de las redes de servicios infraestructurales 
bajo vía pública o espacios libres, bien sea enterrada o en gale-
ría de servicios, se ajustará a los criterios de posición relativa y 
profundidades de instalación establecidos en la Normalización 
de Elementos Constructivos para Obras de Urbanización y de-
más normativa sectorial de aplicación. 

Capítulo Segundo 

CONDICIONES PARTICULARES 

Artículo 7.14.6. Condiciones particulares para el servicio 
de abastecimiento de agua. 

A lo largo de las grandes conducciones señaladas en el 
plano general de Estructura de Abastecimiento de Agua, y a 
fin de salvaguardar su seguridad, se especifican las conduc-
ciones sobre las que son de aplicación las bandas de protec-
ción y servidumbre siguientes: 

1. Banda de Infraestructura de Agua (BIA): Son las fran-
jas de suelo paralelas a las grandes conducciones que figuran 
grafiadas en el Anexo correspondiente. Serán de aplicación so-
bre estas bandas las siguientes condiciones: 

a) No establecer estructuras, salvo las muy ligeras que 
puedan levantarse con facilidad, en cuyo caso se requerirá la 
conformidad previa del Ayuntamiento y del Servicio de Aguas. 

b) No colocar instalaciones eléctricas que puedan provo-
car la aparición de corrientes parásitas. 

c) Se prohíbe la instalación de colectores. 
d) Cualquier actuación de plantación o ajardinamiento, 

instalación de viales sobre las BIA, así como su cruce por cual-
quier otra infraestructura, requerirá la conformidad expresa 
del Ayuntamiento y el Servicio de Aguas. 

e) Cuando exista un condicionante de interés general que 
impida el cumplimiento de lo establecido en los puntos ante-
riores, el Ayuntamiento estudiará conjuntamente con el Servi-
cio de Aguas, y propondrá una solución especial de protección 
que deberá ser aceptada por el solicitante para su ejecución. 

2. Franjas de Protección (FP): Se establecen sobre las 
franjas de 10,00 m de ancho contados desde las líneas ex-
teriores de las BIA. Para la ejecución de cualquier estructura, 
salvo las muy ligeras, se requerirá la oportuna conformidad 
del Ayuntamiento y del Servicio de Aguas. Estos organismos 
podrán establecer, en su caso, medidas correctoras en la eje-
cución de las obras, cuando exista riesgo sobre la seguridad 
de la infraestructura de agua. 

Artículo 7.14.7. Condiciones particulares para el servicio 
de saneamiento y depuración de aguas. 

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza General de Pro-
tección del Medio Ambiente y demás disposiciones de carácter 
sectorial municipal o supramunicipal vigentes en la materia. 

Artículo 7.14.8. Condiciones particulares de la red de 
energía eléctrica. 

Las condiciones constituidas en el presente artículo, son 
de aplicación tanto a las instalaciones de transporte, que com-
prenden los tendidos de líneas y sus estructuras de soporte, 
como a las de modificación de su tensión.

En cualquier clase de suelo, toda instalación de nueva 
planta, salvo de carácter provisional, tanto de transporte de 
alta tensión como de transformación, deberá implantarse en 
los lugares que se señalen por el planeamiento, dando origen 
a sus correspondientes servidumbres. A tal efecto, en el plano 
general de Estructura de Energía Eléctrica se establecen los 
pasillos eléctricos por los que habrán de discurrir las redes de 
transporte. Las líneas de nueva planta deberán resolver en el 
interior del pasillo sus correspondientes servidumbres. 
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Los terrenos incluidos en los pasillos eléctricos definidos 
en el párrafo anterior, dominados por las líneas eléctricas aé-
reas, tendrán las servidumbres, limitaciones y demás condi-
ciones establecidas en el Reglamento de Líneas Eléctricas Aé-
reas de Alta Tensión, aprobado por Decreto del Ministerio de 
Industria 3151/1968, de 28 de noviembre, así como en la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y demás 
legislación y normativa vigente que sea de aplicación. 

Asimismo, en los terrenos de dichos pasillos eléctricos, 
podrán disponerse como compatibles los usos dotacionales 
de servicios infraestructurales, de vía pública, dotacional para 
el transporte, espacios libres y zonas verdes y de servicios pú-
blicos, siempre que no se interfiera el uso principal del servi-
cio eléctrico ni se menoscaben las condiciones de seguridad 
de las instalaciones. 

Los tendidos eléctricos aéreos de alta tensión serán so-
metidos al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, 
de competencia de la Junta de Andalucía por estar compren-
didos entre los supuestos incluidos la Ley 7/2007, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía 

Si con carácter excepcional, en suelo no urbanizable o 
urbanizable no sectorizado fuera necesaria la implantación 
de nuevas instalaciones eléctricas no previstas en el planea-
miento, con el carácter de utilidad pública o interés social re-
ferido en los art. 16.3.2.ª y 18 del TRLS, deberá demostrarse 
que la actuación necesaria no tiene cabida en las reservas 
que el Plan ha contemplado, así como que dicha actuación es 
compatible con las condiciones que el Plan establece para las 
referidas clases de suelo. 

En el suelo urbanizable sectorizado, en atención a su pro-
gramación como futuro suelo urbano, no se podrá hacer ins-
talación alguna de alta tensión aérea fuera de los pasillos eléc-
tricos señalados en el plano general de Estructura de Energía 
Eléctrica. Los Planes parciales resolverán en su ámbito la tota-
lidad de las servidumbres producidas por las líneas eléctricas 
mediante la subterranización de las mismas o la utilización de 
los pasillos, debiendo prever a su costa la rectificación de su 
trazado, con la conformidad expresa de la compañía respon-
sable del servicio. 

En el suelo urbano, todas las líneas de transporte y dis-
tribución de energía eléctrica serán subterráneas, salvo aqué-
llas que discurran por los pasillos eléctricos establecidos en el 
plano general de Estructura de Energía Eléctrica. La ejecución 
de las obras de subterranización necesarias será exigida por el 
Ayuntamiento, bien cuando estén ejecutadas las que definen 
las alineaciones y rasantes o bien dentro del conjunto de las 
obras integrantes del Proyecto de urbanización. En este último 
caso, la ejecución de las mismas se acompañará en el tiempo 
con las del resto de la urbanización dentro de una coordina-
ción lógica que racionalice los procesos de ejecución de todas 
las obras programadas.

En el suelo urbano, cuando por necesidades del servicio 
sea necesario disponer subestaciones en el centro de grave-
dad de las cargas, se dispondrán en un edificio debidamente 
protegido, salvo que se dispusieran en terrenos destinados a 
tal fin y cumplirán las instrucciones de seguridad que se se-
ñalasen. 

En suelo urbano y suelo urbanizable sectorizado, serán 
de aplicación a los centros de transformación de energía eléc-
trica y a las instalaciones formalmente asimilables a ellos, las 
siguientes condiciones: 

a) Queda prohibida la instalación de centros de transfor-
mación en la vía pública. No obstante, podrán instalarse en 
ámbitos ajardinados y en zonas verdes siempre que así lo con-
templen los correspondientes instrumentos de planeamiento o 
proyectos de urbanización. 

b) Sin perjuicio de lo anterior, excepcionalmente, en áreas 
consolidadas con tipologías edificatorias en manzana cerrada 
o sometidas a normas de protección que imposibiliten la ubi-
cación de los centros de transformación en espacios libres 

privados o en el interior de los edificios, el Ayuntamiento, de 
forma individualizada, podrá autorizar su ubicación en terrenos 
de dominio público. Esta autorización no supondrá en ningún 
caso la alteración de la titularidad de dichos terrenos. 

c) Los centros de transformación se situarán preferente-
mente subterráneos o en locales adecuados en el interior de 
los edificios. No obstante, podrán instalarse en edificio exclu-
sivo sobre rasante, adoptando soluciones estéticamente acor-
des con el entorno, en los siguientes casos: 

- En las zonas o ámbitos cuyo uso cualificado sea el in-
dustrial. 

- En el resto de las zonas o ámbitos, en el interior del área 
de movimiento de las Edificaciones en las parcelas privadas. 

- En cualquier situación, cuando razones de índole técnica 
justifiquen la improcedencia de su implantación subterránea o 
en el interior de un edificio de otro uso, siempre que la superfi-
cie ocupada por la instalación no supere los 25 m². 

- Los centros de transformación y las Edificaciones que 
los contengan cumplirán la normativa específica que les sea 
aplicable, no autorizándose nuevas instalaciones ni ampliación 
o modificación de las existentes que contengan aparatos cu-
yos dieléctricos sean policlorobifenilos (PCB). 

Artículo 7.14.9. Condiciones particulares de la red de gas. 
A lo largo de las conducciones de gas señaladas en el 

plano general de Estructura de la Red de Gas y, a fin de sal-
vaguardar su seguridad, serán de aplicación las protecciones, 
servidumbres, limitaciones y determinaciones incluidas en las 
condiciones de autorización de instalaciones fijadas por la Di-
rección General de Industria de la Junta de Andalucía y demás 
normativa sectorial aplicable. 

El planeamiento de desarrollo deberá establecer, en su 
caso, las reservas de suelo necesarias para la localización de 
las conducciones de gas y de las instalaciones complementa-
rias de regulación, medida, telecontrol y protección. 

Artículo 7.14.10. Condiciones particulares para la red de 
telefonía. 

La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones, establece que la explotación de redes y la 
prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas se 
realizarán en régimen de libre competencia. Los interesados 
en la explotación de una determinada red o en la prestación 
de un determinado servicio de comunicaciones electrónicas 
deberán notificarlo, con anterioridad al inicio de la actividad y 
en los términos de lo establecido en el Reglamento sobre las 
condiciones para la prestación de servicios de comunicacio-
nes electrónicas, el servicio universal y la protección de usua-
rios aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, 
a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para su 
inscripción en el Registro de operadores.

Los operadores inscritos en el mencionado Registro ten-
drán derecho, según la Ley General de Telecomunicaciones, a 
la ocupación del dominio público y de la propiedad privada en la 
medida en que ello sea necesario para el establecimiento de la 
red pública de comunicaciones electrónicas de que se trate.

Para que los operadores que exploten redes o presten 
servicios de comunicaciones electrónicas puedan ejercer el 
derecho a la ocupación del dominio público de que son acree-
dores, tendrán que obtener la autorización de ocupación de 
dominio público de la Administración titular del mismo.

En la ocupación de dominio público además de lo previsto 
en la Ley General de Telecomunicaciones, será de aplicación:

- La normativa específica relativa a la gestión del dominio 
público concreto que se pretenda ocupar.

- La regulación dictada por el titular del dominio público 
en aspectos relativos a su protección y gestión.

- La normativa específica dictada por las Administracio-
nes públicas con competencias en medio ambiente, salud pú-
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blica, seguridad pública, defensa nacional, ordenación urbana 
o territorial y tributación por ocupación del dominio público.

La normativa de aplicación para que los operadores pue-
dan ejercer el derecho a ocupación del dominio público, de-
berá reconocer el derecho de ocupación del dominio público 
para el despliegue de las redes públicas de comunicaciones 
electrónicas. Se podrán imponer, no obstante, condiciones 
al ejercicio de ese derecho de ocupación de los operadores 
cuanto estén justificadas por razones de protección del medio 
ambiente, la salud pública, la seguridad pública, la defensa 
nacional o la ordenación urbana y territorial, sin obviar que ta-
les condiciones o límites deben de resultar proporcionadas en 
relación con el concreto interés público de que se trata de sal-
vaguardar y no podrá imponerse la restricción absoluta al de-
recho de ocupación de los operadores. En tal sentido, cuando 
una condición pudiera implicar la imposibilidad, por falta de 
alternativas, de llevar a cabo la ocupación del dominio público, 
el establecimiento de dicha condición deberá ir acompañado 
de las medidas necesarias, entre ellas el uso compartido de 
infraestructuras, para garantizar el derecho de ocupación de 
los operadores y su ejercicio en igualdad de condiciones.

Artículo 7.14.11. Condiciones particulares para los resi-
duos sólidos. 

La regulación de la recogida y tratamiento de los residuos 
sólidos urbanos se atendrá a lo dispuesto en la Ordenanza Ge-
neral de Protección del Medio Ambiente. 

Artículo 7.14.12. Otros servicios infraestructurales. 
Las infraestructuras de redes públicas de comunicacio-

nes electrónicas que se diseñen en los instrumentos de plani-
ficación urbanística, deberán garantizar la no discriminación 
entre los operadores y el mantenimiento de condiciones de 
competencia efectiva en el sector, para lo cual, en su diseño, 
tendrán que preverse las necesidades de los diferentes opera-
dores que puedan estar interesados en establecer sus redes y 
ofrecer sus servicios en el ámbito territorial de que se trate.

Por lo que se refiere a las características de estas 
infraestructuras para redes de comunicaciones electrónicas, 
excepto lo que se refiere a las infraestructuras en los edificios 
para el acceso a los servicios de telecomunicaciones, no existe 
legislación específica. No obstante, pueden usarse como refe-
rencia las 5 normas UNE aprobadas por el comité 133 (Tele-
comunicaciones) de la Asociación Española de Normalización 
y Certificación (AENOR).

- UNE 133100-1:2002 Infraestructuras para redes de tele-
comunicaciones. Parte 1: Canalizaciones subterráneas.

Esta norma técnica define las características generales de 
los sistemas de construcción de canalizaciones subterráneas 
para la instalación de redes de telecomunicaciones, contem-
plando las precauciones, condiciones constructivas y modos 
de instalación de dichos sistemas, así como los materiales y 
comprobaciones de obra ejecutada precisos. La norma es apli-
cable a las canalizaciones que deben alojar redes constituidas 
por portadores de fibra óptica o de pares de cobre, simétricos 
o coaxiales, para sistemas de telecomunicaciones.

- UNE 133100-2:2002 Infraestructuras para redes de te-
lecomunicaciones. Parte 2: Arquetas y cámaras de registro.

Esta norma técnica define las características generales de 
las arquetas y cámaras de registro de las canalizaciones sub-
terráneas para la instalación de redes de telecomunicaciones, 
estableciendo los tipos y denominación de dichas arquetas y 
cámaras de registro en función de las clases dimensionales y 
resistentes que se fijan, y las características mínimas de los 
materiales constitutivos, componentes y accesorios necesa-
rios, así como los procesos constructivos correspondientes. 
La norma es aplicable a los registros subterráneos que alojen 
elementos para la constitución, operación, mantenimiento o 
explotación de sistemas de telecomunicaciones.

- UNE 133100-3:2002 Infraestructuras para redes de te-
lecomunicaciones. Parte 3: Tramos interurbanos.

Esta norma técnica define las características genera-
les de la obra civil de los tramos interurbanos para tendidos 
subterráneos de redes de telecomunicaciones, contemplando 
los modos de instalación, así como sus accesorios, procesos 
constructivos, comprobaciones de obra ejecutada y directrices 
de proyecto para la realización de obras singulares que salven 
accidentes del terreno o vías de comunicación existentes. La 
norma es aplicable a los tramos de los tendidos subterráneos 
de redes de telecomunicaciones que transcurren, en la mayor 
parte de su trazado, entre poblaciones o por zonas escasa-
mente pobladas.

- UNE 133100-4:2002 Infraestructuras para redes de te-
lecomunicaciones. Parte 4: Líneas aéreas.

Esta norma técnica define las características generales 
de las líneas de postes para tendidos aéreos de redes de tele-
comunicaciones, estableciendo los elementos constitutivos de 
las líneas, tipificando las acciones mecánicas de carácter me-
teorológico y el proceso de cálculo resistente para los postes, 
su consolidación y la elección del cable soporte, e indicando 
las precauciones y directrices de los procesos constructivos 
correspondientes. La norma es aplicable a los tendidos aéreos 
de redes de telecomunicaciones sobre postes de madera, de 
hormigón o de poliéster reforzado con fibra de vidrio.

- UNE 133100-5:2002 Infraestructuras para redes de te-
lecomunicaciones. Parte 5: Instalación en fachada.

Esta norma técnica define las características generales 
de las instalaciones de redes de telecomunicaciones por las 
fachadas, estableciendo las condiciones y elementos consti-
tutivos de los modos de instalación contemplados: Fijación 
directa de los cables, protección canalizada de los mismos, 
tendidos verticales mediante cable soporte y tendidos de aco-
metidas por anillas, así como de los cruces aéreos y de las 
precauciones y procesos constructivos correspondientes.

Asimismo, hay que tener en cuenta que las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones, de las que 
deben dotarse los edificios de acuerdo con la normativa que 
se describe en el apartado siguiente, tendrán que conectar 
con las infraestructuras para redes de telecomunicaciones 
que se contemplen en los proyectos de urbanización. Este as-
pecto debe ser tenido en cuenta en el diseño de los proyectos 
de actuación urbanística.

SECCIÓN DECIMOQUINTA 

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DOTACIONAL 
PARA LA VÍA PÚBLICA 

Capítulo Primero 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 7.15.1. Definición y clasificación. 
Se define como uso dotacional para la vía pública, el de 

los espacios de dominio y uso público, destinados a posibilitar 
el movimiento de los peatones, los vehículos y los medios de 
transporte colectivo de superficie habituales en las áreas urba-
nas, así como la estancia de peatones y el estacionamiento de 
vehículos, en dichos espacios. 

En virtud de su funcionalidad, se establecen las siguien-
tes clases: 

a) Vía pública principal: Aquella que por su condición fun-
cional, sus características de diseño, su intensidad circulatoria 
o sus actividades asociadas sirve para posibilitar la movilidad 
y accesibilidad metropolitana urbana e interdistrital. 

b) Vía pública secundaria: Aquella que tiene un marcado 
carácter local. 
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Dentro de cada una de las clases, y a los efectos de su 
pormenorización en el espacio y el establecimiento de condi-
ciones particulares, se distinguen las siguientes categorías: 

a) Red viaria: Aquellos espacios de la vía pública dedica-
dos a la circulación de personas y vehículos y al estaciona-
miento de éstos últimos, así como sus elementos funcionales. 

b) Área estancial: Aquellos espacios públicos libres de 
edificación, adyacentes a la red viaria, cuya función principal 
es facilitar la permanencia temporal de los peatones en la vía 
pública, constituyendo elementos cualificadores del espacio 
urbano por dotar al mismo de mayores oportunidades de rela-
ción e intercambio social. 

c) Plataforma reservada: Aquellas bandas pertenecientes 
a la vía pública destinadas a ser utilizadas por un determinado 
modo de transporte o tipo de vehículo diseñadas específica-
mente para tal fin, y que operan de manera integrada en el 
conjunto del sistema de transportes. 

Artículo 7.15.2. Aplicación. 
Las condiciones que se señalan, serán de aplicación a 

los suelos que el planeamiento destine a vía pública, y que 
se representan en la documentación del Plan General y sus 
planeamientos de desarrollo. 

En todo caso tendrán la calificación de vía pública los te-
rrenos señalados como de dominio público en la Ley 25/1988, 
de Carreteras del Estado, y en la Ley 8/2001, de Carreteras 
de la Junta de Andalucía. 

Artículo 7.15.3. Usos compatibles y autorizables. 
En los terrenos calificados como uso dotacional para la 

vía pública podrán, además, disponerse como uso comple-
mentario el uso dotacional de servicios infraestructurales, así 
como el uso dotacional para el transporte. 

Asimismo se admite, para obras de nueva planta, el uso 
dotacional de servicios públicos en su categoría de instalacio-
nes de suministro de combustible para vehículos en su tipo de 
unidades de suministro como uso autorizable especial. 

En cuanto al uso de garaje-aparcamiento, se estará en lo 
dispuesto en el art. 7.5.34 de las presentes normas. 

Artículo 7.15.4. Articulación entre el planeamiento urba-
nístico y el planeamiento viario. 

Se define como reserva viaria, las franjas de terreno seña-
ladas como tales en el plano de Ordenación del Plan General, 
cuya finalidad es la previsión de los ajustes en el diseño de 
las nuevas vías. En dichos terrenos no podrá ejecutarse obra 
alguna que pudiera dar origen al aumento del valor en su po-
sible obtención. 

A fin de garantizar la debida articulación con el planea-
miento urbanístico vigente, una vez definido el trazado de la 
vía por el instrumento correspondiente, a través de un Plan 
Especial se regulará la ordenación y uso de los terrenos que 
no quedasen afectados por el trazado de dicha vía y se encon-
trasen incluidos en la reserva viaria. 

Artículo 7.15.5. Condiciones generales de diseño. 
El Ayuntamiento redactará el documento Instrucción para 

el Diseño de la Vía Pública en el Municipio de Fuengirola, en el 
que se recogerán las condiciones de aplicación para el diseño 
de los suelos calificados como vía pública y cuyo uso se regula 
en el presente capítulo, documento al que habrán de ajustarse 
todos los planes y proyectos en los que se definan las carac-
terísticas de elementos viarios. Solamente podrán aceptarse 
condiciones distintas a las recogidas en la citada Instrucción 
cuando se demuestre la idoneidad de la solución adoptada. 

En todo caso se respetarán las disposiciones contenidas 
en el Decreto 293/2009, de 7 de julio, de Accesibilidad y Su-
presión de Barreras Arquitectónicas de la Junta de Andalucía. 

Capítulo Segundo 

RED VIARIA 

Artículo 7.15.6. Jerarquización. 
A efectos de la aplicación de las condiciones que hacen 

referencia a la jerarquía de la red viaria, cuya definición se in-
cluye en el art. 7.15.1, se establecen los siguientes niveles: 

a) Red viaria metropolitana: Constituida por las vías de 
alta capacidad para tráfico exclusivamente motorizado, cu-
briendo viajes interurbanos y metropolitanos, tales como au-
topistas y autovías. 

b) Red viaria urbana: Integrada por las vías de gran capa-
cidad para tráfico preferentemente rodado, sirviendo a despla-
zamientos urbanos o metropolitanos, tales como las grandes 
vías arteriales o arterias primarias. 

c) Red viaria distrital: Formada por las vías colectoras-
distribuidoras que articulan los distritos y los conectan entre 
sí, en las que el tráfico rodado debe compatibilizarse con una 
importante presencia de actividades urbanas en sus bordes 
generadoras de tráfico peatonal. Corresponden a este nivel los 
ejes interdistritales, arterias secundarias y carreteras interpe-
riféricas. 

d) Red viaria local: Compuesta por el resto de los elemen-
tos viarios cuya función primordial es el acceso a los usos si-
tuados en sus márgenes. 

Los tres primeros niveles integran el suelo calificado 
como vía pública principal, tienen carácter de Sistema General 
y forman parte de la estructura general y orgánica. Se repre-
sentan en el plano de Estructura de la Red Viaria y en el plano 
de Ordenación del Plan General. 

Artículo 7.15.7. Régimen. 
La planificación, proyecto, construcción, conservación y 

explotación de la red viaria, así como el régimen de protección 
del dominio público viario y las limitaciones a las propiedades 
colindantes se regirán, según el tipo de vía, el organismo titular 
de la misma y la clase de suelo que atraviese, por lo dispuesto 
en la Ley 25/1988, de Carreteras del Estado, la Ley 8/2001, 
de Carreteras de la Junta de Andalucía, sus respectivos re-
glamentos y por las presentes Normas. Los tramos viarios de 
titularidad estatal o autonómica sobre los que son de aplica-
ción las citadas leyes, se señalan en el Plano de protecciones 
y Servidumbres del Transporte. 

El uso de la red viaria estará sometido a lo establecido en 
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial (R.D.L. 339/1990), en el Reglamento General de Circu
lación (R.D. 1428/2003) y en la Ordenanza de Circulación 
para el Municipio de Málaga. 

Las medidas de ordenación y regulación de la circulación, 
tendrán entre sus objetivos la reducción del nivel de ruido y de 
la contaminación atmosférica producida por el tráfico rodado.

Una vez que se aprueban los Estudios Informativos co-
rrespondientes a las nuevas carreteras de la Red de Carrete-
ras del Estado, los corredores de los trazados aprobados se 
incluirán dentro del PGOU, de acuerdo con el artículo 33.3 del 
Reglamento General de Carreteras (R.D. 1812/94). 

Artículo 7.15.8. Condiciones de diseño. 
Se someterán al procedimiento de Evaluación de Impacto 

Ambiental aquellas actuaciones sobre la red viaria que así lo 
prevea la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental de la Junta de Andalucía. 

Los elementos de la red viaria metropolitana se diseñarán 
con características de autopista o autovía, de acuerdo a la nor-
mativa específica. 

El resto del viario se diseñará con las dimensiones que 
se deriven de las intensidades de circulación rodada y pea-
tonal estimadas, del medio atravesado, de la reserva para el 
estacionamiento y de la implantación en su caso de servicio 
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de transporte colectivo, asegurando su conexión con el resto 
de la red viaria, en las condiciones que se establecen en estas 
Normas y en la documentación gráfica del Plan. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en otros artículos de esta 
Normativa, todos los planes o proyectos en los que se definan 
las características de elementos viarios se ajustarán a la Ins-
trucción para Diseño de la Vía Pública en el Municipio de Fuen-
girola, siendo de aplicación lo establecido en el art. 7.15.6, en 
relación con el carácter de dicho documento. 

En el diseño de la red viaria, en todos sus niveles, los 
suelos que por sus características no puedan ser utilizables 
por personas o vehículos deberán ser convenientemente urba-
nizados según las condiciones del área en que se encuentren, 
ajardinándose siempre que sea posible. 

Al diseñar la nueva red viaria, será necesario el estable-
cimiento de arbolado de alineación en aceras, cuando las cir-
cunstancias técnicas que concurren lo aconsejen, considerán-
dose aquel como elemento de la vía pública. 

La Instrucción para Diseño de la Vía Pública en el Munici-
pio de Fuengirola establecerá las condiciones particulares del 
tratamiento de arbolado y ajardinamiento de los espacios de la 
red viaria y colindantes. 

Artículo 7.15.9. Dimensiones. 
En suelo no urbanizable o urbanizable no sectorizado, las 

márgenes de las vías incluidas en la Red de Carreteras del 
Estado y en la Red Viaria de Fuengirola, estarán sometidas a 
las limitaciones y servidumbres establecidas en las correspon-
dientes Leyes de Carreteras. 

En el resto de los casos se estará a lo establecido por el 
Plan General y las presentes Normas. 

Las dimensiones de obligado cumplimiento de los nuevos 
tramos viarios en suelo urbanizable o en los planeamientos de 
desarrollo del suelo urbano serán: 

a) Para la red viaria urbana o distrital: 
- anchura mínima: 20,00 m entre alineaciones. 
- anchura mínima de acera medida perpendicularmente 

desde el bordillo exterior: 3,00 m. 
b) Para la red viaria local: 
- anchura mínima: 12,50 metros entre alineaciones. 
- anchura mínima de acera medida perpendicularmente 

desde el bordillo exterior: 2,50 metros. 
No obstante, en suelo urbano podrán admitirse dimen-

siones inferiores, cuando la actuación y las características del 
entorno lo justifiquen. 

En el caso especial de Torreblanca del Sol, se mantienen 
los anchos de las calles existentes, para no perjudicar a los pro-
pietarios con sus derechos adquiridos en parcelas edificadas.

Artículo 7.15.10. Accesos rodados desde las propiedades 
colindantes. 

En suelo no urbanizable o urbanizable no sectorizado, la 
apertura de nuevos accesos rodados, se regirá por lo previsto 
en la legislación sectorial aplicable. 

En suelo urbano y urbanizable sectorizado, se cumplirán 
las siguientes condiciones: 

a) En ningún caso se permitirán accesos rodados directos 
desde las propiedades colindantes a la red viaria metropolitana.

b) Como regla general no se permitirán accesos rodados di-
rectos a tramos de la red viaria urbana, a no ser que cuenten con 
vías de servicio. Excepcionalmente, y en suelo urbano, serán au-
torizables accesos rodados desde la red viaria urbana a las pro-
piedades colindantes, siempre que se demuestre la imposibilidad 
de solucionarlo desde alguna vía local, debiéndose incorporar 
las medidas necesarias para disminuir la incidencia en la circu-
lación. No se permitirá la localización de estos accesos a menos 
de 25,00 m de un cruce, medidos desde la intersección de la 
prolongación de los bordillos confluyentes en el mismo, salvo que 
se demuestre la imposibilidad de resolverlo de otra manera. 

c) Como regla general no se permitirán accesos rodados 
directos a tramos de la red viaria distrital. No obstante, y en 
suelo urbano, podrán autorizarse nuevos accesos rodados direc-

tos, siempre que éstos se localicen a una distancia mínima de 
25,00 m de un cruce medidos desde la intersección de la pro-
longación de los bordillos confluyentes en el mismo, salvo que 
se demuestre la imposibilidad de resolverlo de otra manera.

d) En la red viaria local, los accesos rodados directos a 
las propiedades colindantes podrán no autorizarse en las si-
guientes situaciones: 

- A distancia menor de 15,00 m de la intersección de las 
líneas de bordillo de las calles, en tramos curvos de radio me-
nor de 10,00 m u otros lugares de baja visibilidad. 

- En lugares que incidan negativamente en la circulación 
de vehículos o peatones. 

- En lugares de concentración y especialmente en las pa-
radas fijas de transporte público. 

- En aceras que constituyen áreas estanciales. 

Capítulo Tercero 

ÁREAS ESTANCIALES 

Artículo 7.15.11. Tipos de áreas estanciales. 
Constituyen áreas estanciales, cuya definición se incluye 

en el art. 7.15.1, los siguientes espacios: 
1. Aceras con anchura superior a 6,00 m: Localizadas en 

el entorno a equipamientos, zonas comerciales, intercambia-
dores de transporte y otros usos que originan elevada afluen-
cia de población. En general no tienen un carácter continuo a 
lo largo de la calle, pudiendo constituir una serie de espacios 
por bandas de circulación y dispuestas allí donde la distancia 
entre alineaciones lo permite. 

2. Bulevares: Que cuenten con anchuras superiores a 
8,00 m, localizados en la proximidad a polos de atracción pea-
tonal, o en ámbitos donde la escasez de zonas verdes les dota 
de especial significado para la estancia y paseo de la pobla-
ción.

3. Calles, plazas y otros espacios peatonales: En los que 
el tráfico peatonal está segregado en gran medida de la circu-
lación rodada. 

4. Ámbitos ajardinados: Que tanto por su reducida exten-
sión, como por su configuración fuertemente condicionada por 
la red viaria colindante, no se ajustan a la definición de zona 
verde básica, teniendo en todo caso accesibilidad peatonal. 

Artículo 7.15.12. Modificación de las áreas estanciales. 
La modificación de aquellas áreas estanciales que cuen-

ten con un ajardinamiento consolidado, desempeñen una fun-
ción relevante en la canalización del tránsito peatonal o contri-
buyan al esponjamiento de la trama urbana, requerirá informe 
favorable de los servicios municipales competentes que justifi-
quen la necesidad e idoneidad de la modificación propuesta. 

Artículo 7.15.13. Condiciones de diseño. 
Se localizarán preferentemente en el entorno a equipa-

mientos, zonas comerciales, intercambiadores y otros usos 
que originen una elevada afluencia de población. 

Se diseñarán dando prioridad a la vegetación y a los ele-
mentos ornamentales, adecuado mobiliario urbano que facilite 
la estancia de las personas, diversificación de los tratamientos 
de suelo de acuerdo con su diferente función y categoría, se-
gún las prescripciones establecidas en la Instrucción para el 
Diseño de la Vía Pública en el Municipio de Málaga. 

Capítulo Cuarto 

PLATAFORMAS RESERVADAS 

Artículo 7.15.14. Categorías y tipos. 
En función del grado de segregación con otros tráficos, 

las plataformas reservadas, cuya definición se incluye en el 
art. 7.15.1, se pueden diferenciar en dos categorías: 
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a) Categoría 1: Aquellas utilizadas exclusivamente para el 
modo de transporte al que están destinadas, que dispongan 
de algún tipo de separación constructiva que las segregue del 
resto de los otros tráficos y que contarán con una normativa 
propia de diseño, proyecto y explotación. Podrán ser cruzadas 
por peatones y por otros tipos de vehículos en intersecciones 
y cruces a nivel. 

b) Categoría 2: Integradas en la propia red viaria, sin sepa-
ración física del resto del tráfico si bien la reserva se efectuará 
mediante señalización horizontal o vertical que distinga la pre-
ferencia de utilización. Su implantación responderá a criterios 
de demanda o de gestión del sistema de transportes, que no 
exijan cambios constructivos profundos en la red viaria. 

Desde el punto de vista del modo de transporte o tipo 
de vehículo al cual va destinado la plataforma reservada, se 
distinguen los siguientes tipos: 

a) Plataformas reservadas para sistemas de capacidad 
intermedia: Que son aquellos sistemas que ofreciendo un alto 
nivel de servicio son capaces de servir volúmenes de demanda 
que oscilan entre 8.000 y 20.000 viajeros por hora punta 
y sentido. El material móvil puede utilizar para su desplaza-
miento, bien rodadura metálica sobre carriles (tipo tranvía) o 
bien rodadura neumática (tipo autobús semirrápido). 

b) Carril-bus: Reservado al tránsito de vehículos destina-
dos al transporte colectivo. 

c) Carril-bici: Constituido por aquellas bandas reservadas 
a la circulación de bicicletas. 

d) Otros carriles reservados: Que serán aquellos que pun-
tualmente y sin constituir norma, demanden algún modo de 
transporte especial, o alguna actividad específica, tales como 
carriles exclusivos para ambulancias en zonas hospitalarias, 
bomberos, carga y descarga en zonas comerciales o indus-
triales, etc. 

e) Áreas para circulación restringida a los residentes de 
determinadas zonas.

Los sistemas de capacidad intermedia utilizarán las pla-
taformas reservadas de Categoría 1. Para los otros tipos de 
sistemas descritos, la utilización de una u otra categoría se es-
tablecerá en función de los estudios técnicos que se realicen 
para su implantación. 

Artículo 7.15.15. Régimen. 
En la definición, estudio o proyecto de tramos de la vía pú-

blica principal de nueva creación, se deberá tener en cuenta la 
necesidad o no de incluir plataformas reservadas en su sección.

El Ayuntamiento redactará en el plazo de un año, a par-
tir de la aprobación definitiva del Plan General, un Plan Es-
pecial de Plataformas Reservadas de Transporte que desarro-
lle la normativa técnica de diseño, la gestión de plataformas 
reservadas en función de las características del sistema que 
se adopte y defina los recorridos del transporte en plataforma 
reservada, complementarios a los señalados en el plano de 
Estructura de Sistemas de Transporte del Plan General. 

En ausencia del mencionado Plan Especial, cualquier 
actuación puntual para la implantación de plataformas reser-
vadas de la categoría 1, requerirá la elaboración de un Plan 
Especial, y en el caso de las Plataformas pertenecientes a la 
categoría 2, informe favorable de los servicios técnicos muni-
cipales competentes. 

Artículo 7.15.16. Condiciones de diseño. 
Para el diseño de las plataformas reservadas se estará a 

lo dispuesto en la Instrucción para el Diseño de la Vía Pública 
en el Municipio de Fuengirola y en la Normalización de Ele-
mentos Constructivos del Ayuntamiento de Fuengirola. 

Artículo 7.15.17. Dimensiones. 
En las plataformas reservadas de categoría 1, se seguirán 

las siguientes recomendaciones: la reserva deberá tener una 
banda de una anchura mínima de 7 metros para una circula-

ción en los dos sentidos; se procurará, siempre que las condi-
ciones lo permitan, desdoblar ambos sentidos en los laterales 
del viario con una anchura mínima de banda de 3,50 metros. 

Las plataformas reservadas de categoría 2, tendrán una 
anchura mínima de banda de 3 metros por sentido. 

Se procurarán que las áreas tengan 2,00 m de ancho, 
admitiéndose las zonas con topografía movida, hasta 1,50 m 
como mínimo.

SECCIÓN DECIMOSEXTA 

CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DOTACIONAL 
PARA EL TRANSPORTE 

Capítulo Primero 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 7.16.1. Definición. 
Tienen uso dotacional para el transporte los espacios so-

bre los que se desarrollan los movimientos de las personas 
y los vehículos de transporte colectivo y de mercancías, así 
como los que permiten la permanencia de éstos estacionados 
o aquellos en que se producen operaciones de rotura de carga 
y otras labores auxiliares. 

Artículo 7.16.2. Aplicación. 
Las condiciones que se señalan serán de aplicación a los 

terrenos que el planeamiento destine a tal fin y que se repre-
sentan en la documentación gráfica del Plan General, en los 
planos de Ordenación, o en sus instrumentos de desarrollo. 

Asimismo, en los suelos calificados como uso dotacional 
para el transporte, será de aplicación el Decreto 293/2009, 
de 7 de julio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arqui-
tectónicas de la Junta de Andalucía. 

Artículo 7.16.3. Clasificación. 
A los efectos de su pormenorización en el espacio y el 

establecimiento de condiciones particulares, se distinguen las 
siguientes clases: 

a) Intercambiador de Autobuses. 
b) Tranvía urbano ligero. 
Este último queda pendiente por confirmar su inclusión 

por la Corporación Municipal.

Artículo 7.16.4. Usos compatibles y autorizables. 
En los terrenos calificados como uso dotacional para el 

transporte, podrán disponerse cualquiera de sus clases. Ade-
más de los usos señalados de manera expresa en las condi-
ciones particulares de cada una de las clases, podrán dispo-
nerse el uso dotacional para la vía pública, el uso dotacional 
de servicios infraestructurales, así como el uso dotacional de 
servicios públicos de Instalaciones de Suministro de Combus-
tible para vehículos, con carácter de autorizable en régimen 
especial, siempre que se establezcan las medidas necesarias 
para garantizar la seguridad de circulación de personas, vehí-
culos y mercancías, así como el uso de garaje-aparcamiento, 
con carácter de asociado o autorizable en régimen especial, 
en cualquier situación, incluso en edificio exclusivo, según lo 
dispuesto en el art. 7.5.34 de las presentes Normas. 

Capítulo Segundo 

TRANSPORTE 

Artículo 7.16.5. Definición. 
El sistema ferroviario está compuesto por los terrenos, 

infraestructuras de superficie o subterráneas, construcciones 
e instalaciones que sirven para la utilización de los ferrocarri-
les como modo de transporte de personas y mercancías, y 
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facilitan así las relaciones del municipio con el exterior y las 
fundamentales en su interior. No se incluyen en esta clase los 
modos de transporte colectivo que circulan sobre raíles y dis-
curren por plataforma reservada y cuya regulación se ha reco-
gido dentro de las condiciones particulares del uso dotacional 
para la vía pública. 

El sistema ferroviario comprende: 
a) La zona de viales ferroviarios: Constituida por los terre-

nos ocupados por las vías y sus instalaciones complementarias.
b) La zona de servicio ferroviario: Constituida por los te-

rrenos ocupados por los andenes, estaciones e instalaciones 
complementarias que permitan la utilización del servicio por 
los ciudadanos. 

c) Zona de afección incluida en el Estudio informativo del 
corredor ferroviario de la Costa del Sol, tramo Málaga-Manilva, 
en que se indica una banda de 250 m de ancho proveniente 
del Estudio entregado por ADIF en abril de 2004, para la con-
tinuidad de la línea férrea de la Costa del Sol.

En caso de no ser necesaria dicha afección en el proyecto 
definitivo, quedará sin efecto la afección citada anteriormente.

Artículo 7.16.6. Aplicación y alcance. 
A los efectos de aplicación de estas condiciones se estará 

a lo señalado con carácter general en el art. 7.16.2.
Todos los suelos calificados como transporte ferroviario 

tienen carácter de Sistema general y forman parte de la es-
tructura general y orgánica del Plan General.

Artículo 7.16.7. Condiciones generales de uso. 
El uso de los terrenos destinados al establecimiento de 

infraestructuras de nuevas líneas, ampliación o mejora de las 
preexistentes, construcción de pasos a distinto nivel, y los 
afectados por proyectos de conservación, entretenimiento y 
reposición de la línea férrea y sus instalaciones, se regulará 
por la Ley del Sector Ferroviario, desarrollada por el Real De-
creto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprobó el 
Reglamento del Sector Ferroviario.

Referente a las limitaciones a la propiedad en los terrenos 
colindantes a las líneas férreas, se deberá cumplir lo estable-
cido en los artículos 15 y 18 de la Ley del Sector Ferroviario. 

Artículo 7.16.8. Condiciones de desarrollo. 
Para obras de nueva edificación o en edificios existentes 

no destinadas específicamente a las actividades ferroviarias, 
se requerirá la previa delimitación de las zonas especificadas 
en el art. 7.16.5.

Las actuaciones urbanísticas que supongan una impor-
tante reordenación del recinto ferroviario o que afecten al en-
torno urbano, precisaran de la previa redacción de un Plan 
Especial que precisará los límites de las zonas de dominio 
público, servidumbre y afección definidas en la vigente legisla-
ción (Ley 39/2003 y Reglamento que lo desarrolla), así como 
la delimitación de zonas definidas en el art. 7.16.5, y concre-
tará la ordenación de las mismas, evaluando y, en su caso, 
corrigiendo los impactos que el funcionamiento ferroviario pu-
diera tener en su entorno. 

La Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres rea-
liza la ordenación del transporte terrestre en su conjunto, 
estableciendo normas de general aplicación y así, los títulos 
preliminar y primero, se aplican de forma global a la totalidad 
de los modos de transporte terrestre. En relación con el sector 
ferroviario, dada la más reciente promulgación de su legisla-
ción reguladora, los instrumentos generales de ordenación ur-
banística deben hacer referencia a dicha normativa específica, 
sin perjuicio de su encuadramiento en el contexto de ordena-
ción general del transporte terrestre, a través de la aplicación 
a los mismos de los referidos Títulos preliminar y primero de la 
LOTT. A estos efectos, la Ley 39/2003, del Sector Ferroviario, 
en sus artículos 12-16, establece la zona de dominio público, 

zona de protección y línea límite de edificación como las figu-
ras de limitación a la propiedad.

El Plan Especial definirá las condiciones de desarrollo de 
sus infraestructuras, instalaciones y Edificaciones, elaborando 
para ello, cuando sea necesario, los planes, proyectos u otras 
figuras de planeamiento o instrumentos de ejecución que se 
consideren oportunos. 

Las actuaciones puntuales interiores al sistema general 
ferroviario que sean complementarias de la infraestructura exis-
tente, se desarrollaran en cada caso mediante proyecto de edi-
ficación o urbanización. No obstante, cuando las características 
de la actuación lo justifiquen, se exigirá la redacción de un Plan 
Especial en el que se delimitará la zona ferroviaria, en la que se 
incluye la actuación, así como las características de la misma. 

Artículo 7.16.9. Condiciones generales de diseño. 
Los elementos y suelos calificados para el uso ferroviario 

se someterán a la regulación establecida en la Ley 16/1987, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, demás disposi-
ciones vigentes y a lo contenido en estas Normas. 

El establecimiento de la prolongación de la línea existente 
en la actualidad, se ajustará al trazado previsto en el Plan Es-
pecial de RENFE y que recoge fielmente esta Revisión del Plan 
General. 

El proyecto de la línea ferroviaria de nuevo trazado sote-
rrado, cuidará especialmente reducir el impacto ambiental 
sobre las zonas que atraviesen, debiendo someterse al proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental regulado en el 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de la forma establecida 
en su Reglamento de aplicación aprobado por el Real Decreto 
1131/1988, y de acuerdo con lo previsto en la Ley de la Junta 
de Andalucía para la Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

La construcción de instalaciones de servicio y, en general, 
cuantas acciones urbanísticas se ejecutasen en los terrenos 
comprendidos en el sistema ferroviario, tanto sobre el suelo 
como en el subsuelo se regirá por la normativa específica so-
bre la materia y por las que establece este Plan General o se 
recojan en sus instrumentos de desarrollo.

En suelo urbano se impedirá el libre acceso a las líneas 
ferroviarias, mediante la disposición del cerramiento necesa-
rio, y no se podrán establecer pasos a nivel con la red viaria 
rodada o peatonal. 

Artículo 7.16.10. Normas particulares de la zona de domi-
nio público.

La zona de dominio público comprende los terrenos ocu-
pados por las líneas ferroviarias que formen parte de la Red 
Ferroviaria de Interés General y una franja de terreno de ocho 
metros a cada lado de la plataforma, medida en horizontal y 
perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exte-
rior de la explanación.

Se entiende por explanación, la superficie de terreno en 
la que se ha modificado la topografía natural del suelo y sobre 
la que se encuentra la línea férrea, se disponen sus elementos 
funcionales y se ubican sus instalaciones, siendo la arista ex-
terior de esta la intersección del talud del desmonte, del terra-
plén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes 
con el terreno natural.

En los casos especiales de puentes, viaductos, estructu-
ras u obras similares, se podrán fijar como aristas exteriores 
de la explanación las líneas de proyección vertical del borde de 
las obras sobre el terreno, siendo, en todo caso, de dominio 
público el terreno comprendido entre las referidas líneas.

En los túneles, la determinación de la zona de dominio 
público se extenderá a la superficie de los terrenos sobre ellos 
necesarios para asegurar la conservación y el mantenimiento 
de la obra, de acuerdo con las características geotécnicas 
del terreno, su altura sobre aquellos y la disposición de sus 
elementos, tomando en cuenta circunstancias tales como su 
ventilación y sus accesos.
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Siempre que se asegure la conservación y el manteni-
miento de la obra, el planeamiento urbanístico podrá diferen-
ciar la calificación urbanística del suelo y el subsuelo, otor-
gando, en su caso, a los terrenos que se encuentren en la 
superficie calificaciones que los hagan susceptibles de aprove-
chamiento urbanístico.

En la zona de dominio público, sólo podrán realizarse 
obras e instalaciones, previa autorización del administrador de 
infraestructuras ferroviarias (ADIF), cuando sean necesarias 
para la prestación del servicio ferroviario o cuando la pres-
tación de un servicio público o de un servicio o actividad de 
interés general así lo requiera. Excepcionalmente y por cau-
sas debidamente justificadas, podrá autorizarse el cruce de la 
zona de dominio público, tanto aéreo como subterráneo, por 
obras e instalaciones de interés privado.

En las zonas urbanas, y previa autorización del adminis-
trador de infraestructuras ferroviarias, se podrán realizar, den-

tro de la zona de dominio público, obras de urbanización que 
mejoren la integración del ferrocarril en aquellas zonas.

En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones que 
puedan afectar a la seguridad de la circulación ferroviaria, per-
judiquen la infraestructura ferroviaria o impidan su adecuada 
explotación.

En los supuestos de ocupación de la zona de dominio 
público ferroviario, el que la realizare estará obligado a la lim-
pieza y recogida del material situado en los terrenos ocupados 
hasta el límite de la citada zona de dominio público, previo re-
querimiento de la Administración pública o del administrador de 
infraestructuras ferroviarias titular de la línea. Si no se atendiere 
el requerimiento dentro del plazo conferido, actuará de forma 
subsidiaria la citada Administración pública o el administrador de 
infraestructuras ferroviarias titular de la línea, mediante la reali-
zación de las necesarias labores de limpieza y recogida del mate-
rial, quedando el ocupante de los terrenos obligado a resarcir los 
gastos en los que se hubiere incurrido por dicha actuación.
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CROQUIS DE LIMITACIONES A LA PROPIEDAD 
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Artículo 7.16.11. Régimen de limitaciones a las ordenacio-
nes colindantes. 

Las ordenaciones que se prevea sean cruzadas por la lí-
nea férrea, o colindantes con la misma, regularán el uso y la 
edificación del suelo respetando las limitaciones impuestas en 
la normativa reguladora específica en materia de Ferrocarriles 
(Ley 39/2003, del Sector Ferroviario), que regula en su artículo 
8 –pasos a nivel– el cruce de carreteras u otras vías de comu-
nicación con líneas férreas. Estas zonas, de aplicación a las lí-
neas ferroviarias señaladas esquemáticamente en el Plano de 
protecciones y Servidumbres del Transporte y demás espacios 
ferroviarios de aplicación legal, se extienden a ambos lados de 
la vía y su anchura, características y condiciones de edifica-
ción y uso se rigen por las establecidas en la citada Ley.

Cuando ello no impida, limite o entorpezca la función, en 
todo o en parte de la zona de servidumbre ferroviaria, esta se 
podrá destinar a espacios verdes o aparcamientos.

Las actuaciones urbanísticas colindantes con el sistema 
general ferroviario están obligadas a vallar a su cargo las lin-
des con éste, estableciendo medidas de protección suficientes 
para garantizar la seguridad de personas y bienes.

Cuando las condiciones generadas por la nueva ordena-
ción urbanística aconsejen la construcción de un paso a des-
nivel, su coste se conceptuará como gasto de urbanización. 
Para estos puntos de cruce será preceptiva la conformidad de 
la administración ferroviaria competente. 

Artículo 7.16.12. Normas particulares de la zona de pro-
tección.

1. La zona de protección de las líneas ferroviarias con-
siste en una franja de terreno a cada lado de ellas, delimitada 
interiormente por la zona de dominio público y, exteriormente, 
por dos líneas paralelas situadas a setenta metros de las aris-
tas exteriores de la explanación.

2. En la zona de protección no podrán realizarse obras ni 
se permitirán más usos que aquellos que sean compatibles 
con la seguridad del tráfico ferroviario, previa autorización, en 
cualquier caso, del administrador de infraestructuras ferrovia-
rias. Éste podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona de 
protección por razones de interés general o cuando lo requiera 
el mejor servicio de la línea ferroviaria. En particular, podrá 
hacerlo para cumplir cualquiera de los fines siguientes: 

a) Encauzar y canalizar aguas que ocupen o invadan la 
línea ferroviaria. 

b) Depositar temporalmente, apartándolos de la vía, ob-
jetos o materiales que se encuentren sobre la plataforma de 
la línea ferroviaria y constituyan peligro u obstáculo para la 
circulación. 

c) Estacionar temporalmente material móvil que no re-
sulte apto para circular, por avería u otra causa. 

d) Establecer conducciones vinculadas a servicios de 
interés general, si no existieran alternativas al trazado de las 
mismas. 

e) Almacenar temporalmente maquinaria, herramientas y 
materiales destinados a obras de construcción, reparación o 
conservación de la línea ferroviaria o de sus elementos funcio-
nales e instalaciones. 

f) Aprovechar, para uso exclusivo del ferrocarril, recursos 
geológicos, previa la obtención, en su caso, de las autorizacio-
nes que correspondan. 

g) Establecer temporalmente caminos de acceso a zonas 
concretas de la línea ferroviaria que requieran las obras de 
construcción, reparación o conservación de la línea y de sus 
elementos funcionales e instalaciones o el auxilio en caso de 
incidencia o accidente. 

h) Acceder a puntos concretos de la línea ferroviaria en 
caso de incidencia o accidente. 

i) Integrar, en zonas urbanas, el ferrocarril mediante obras 
de urbanización derivadas del desarrollo del planeamiento ur-
banístico. 

3. Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de pro-
tección, sin necesidad de autorización previa, siempre que se 

garantice la correcta evacuación de las aguas de riego y no 
se causen perjuicios a la explanación, quedando prohibida la 
quema de rastrojos.

En las construcciones e instalaciones ya existentes po-
drán realizarse, exclusivamente, obras de reparación y mejora, 
siempre que no supongan aumento de volumen de la construc-
ción y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten 
pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. En todo 
caso, tales obras requerirán la previa autorización del adminis-
trador de infraestructuras ferroviarias, el cual podrá establecer 
las condiciones en las que deban ser realizadas, sin perjuicio 
de los demás permisos o autorizaciones que pudieran resultar 
necesarios en función de la normativa aplicable.

4. En la zona de protección hasta la línea límite de edifi-
cación, el administrador de infraestructuras ferroviarias podrá 
solicitar al Ministerio de Fomento la expropiación de bienes, 
que pasarán a tener la consideración de dominio público, en-
tendiéndose implícita la declaración de utilidad pública o in-
terés social y la necesidad de su ocupación, siempre que se 
justifique su interés para la idónea prestación de los servicios 
ferroviarios y para la seguridad de la circulación.

5. Serán indemnizables la ocupación de la zona de pro-
tección y los daños y perjuicios que se causen por su utiliza-
ción, con arreglo a lo establecido en la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Artículo 7.16.13. Condiciones particulares de la zona de 
viales ferroviarios. 

No se podrán edificar en la zona de viales otras instala-
ciones que las directamente vinculadas a garantizar el movi-
miento de los vehículos del sistema, tales como soportes y 
tendidos, casetas de protección, maniobra y señalización, etc. 

Artículo 7.16.14. Condiciones particulares de la zona de 
instalaciones ferroviarias. 

En esta zona podrán implantarse usos industriales o ter-
ciarios directamente asociados al servicio del sistema ferrovia-
rio, así como usos asociados destinados a viviendas para la 
custodia de las instalaciones, residencias comunitarias para 
los agentes del ferrocarril y equipamientos para el uso del per-
sonal del servicio. 

Su edificabilidad no será superior al coeficiente de 7 me-
tros cuadrados por cada 10,00 m² de suelo calificado como 
zona de instalaciones ferroviarias. 

En todos los casos, cumplirán las condiciones que, para 
cada uso, se establecen en estas normas. 

Artículo 7.16.15. Condiciones particulares de la zona de 
servicio ferroviario. 

Los usos asociados se someten a las condiciones regu-
ladas para los mismos en el capítulo Segundo de este Título. 
No obstante, a través de un Plan Especial cuya gestión se ar-
ticulará mediante Convenio Urbanístico, en actuaciones sobre 
edificios que, previa justificación del órgano competente, se 
consideren necesarios para el específico funcionamiento de 
la actividad ferroviaria, podrá superarse el porcentaje máximo 
que para los usos asociados se establece en el régimen gene-
ral de los usos compatibles. 

La edificabilidad no superará la cuantía de un metro cua-
drado por cada metro cuadrado de suelo calificado como zona 
de servicio ferroviario. 

En todos los casos, cumplirán las condiciones que, para 
cada uso, se establecen en estas normas. 

Artículo 7.16.16. Distancias. 
El Ministerio de Fomento, en función de las característi-

cas técnicas específicas de la línea ferroviaria de que se trate 
y de la tipología del suelo por el que discurra dicha línea, po-
drá determinar, caso por caso, distancias inferiores a las es-
tablecidas en los artículos 25 y 26 del Reglamento de Sector 
Ferroviario, para delimitar la zona de dominio público y la de 
protección.
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En el suelo contiguo al ocupado por las líneas o 
infraestructuras ferroviarias y clasificado como urbano con-
solidado por el correspondiente planeamiento urbanístico, las 
distancias para la protección de la infraestructura ferroviaria 
serán de cinco metros para la zona de dominio público y de 
ocho metros para la de protección, contados en todos los 
casos desde las aristas exteriores de la explanación. Dichas 
distancias podrán ser reducidas por el Ministerio de Fomento 
siempre que se acredite la necesidad de la reducción y no se 
ocasione perjuicio a la regularidad, conservación y el libre trán-
sito del ferrocarril sin que, en ningún caso, la correspondiente 
a la zona de dominio público pueda ser inferior a dos metros.

Artículo 7.16.17. Régimen de las autorizaciones. 
Para ejecutar, en las zonas de dominio público y de pro-

tección de la infraestructura ferroviaria, cualquier tipo de obras 
o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino de las 
mismas o el tipo de actividad que se puede realizar en ellas y 
plantar o talar árboles, se requerirá la previa autorización del 
administrador de infraestructuras ferroviarias (ADIF).

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio 
de las competencias de otras administraciones públicas.

Las obras que se lleven a cabo en la zona de dominio 
público y en la zona de protección que tengan por finalidad 
salvaguardar paisajes o construcciones o limitar el ruido que 
provoca el tránsito por las líneas ferroviarias, serán costeadas 
por sus promotores.

Artículo 7.16.18. Régimen de licencias e indemnizaciones 
en suelo de uso ferroviario. 

Los actos de edificación y de cambio de uso de los edifi-
cios existentes en los terrenos incluidos en el uso ferroviario, 
están sujetos al trámite de licencia municipal. 

El régimen general de licencias municipales se someterá 
en los terrenos adscritos al uso ferroviario a lo dispuesto en la 
Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres, en 
virtud de la cual, la empresa titular de la explotación ferroviaria 
de transporte público no precisará licencias municipales para 
las obras de conservación y entretenimiento de sus líneas e 
instalaciones y demás servicios auxiliares directamente rela-
cionados con la explotación ferroviaria.

Como quiera que la Ley 7/2002, estima que el aprovecha-
miento del subsuelo puede ser público o privado, en caso de la 
utilización del mismo para soterrar la línea de ferrocarril, y en el 
caso de ser privado dicho subsuelo, de acuerdo con el Régimen 
del subsuelo establecido en la normativa de este Plan Gene-
ral, se procederá a indemnizar a los propietarios del mismo, 
de acuerdo con el Justiprecio que se acuerde, si bien tendrán 
que ser cedidos, por ser de utilidad pública e interés social, el 
establecimiento de la línea férrea de la Costa del Sol.

Artículo 7.16.19. Actuaciones especiales. 
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, 

y contando con que la planificación de las infraestructuras fe-
rroviarias, se reserva una zona de afección del nuevo trazado, 
hasta el límite del término municipal con Mijas, en que se in-
dica una banda de 250 m desde la estación final, actualmente 
existente, hasta el término de Mijas, en que se ha indicado un 
trazado estimado, de acuerdo con el Anteproyecto de la Com-
pañía de ferrocarriles y una zona de influencia, por ir soterrado 
hasta el límite del término municipal.

Este trazado puede ser susceptible de variación en la re-
dacción del Proyecto definitivo, que al fin y al cabo es compe-
tencia del Ministerio de Fomento, y por lo tanto la propuesta 
contenida en este Plan General es indicativa.

Artículo 7.16.20. Medidas de protección. 
En caso de autorización para la ejecución de obras o ac-

tividades en las zonas de dominio público y de protección, po-
drán preverse medidas de protección que para cada caso se 
estimen pertinentes a fin de evitar daños y perjuicios a la infra-
estructura ferroviaria, a sus elementos funcionales, a la segu-

ridad de la circulación, a la adecuada explotación de aquélla y 
al medioambiente, así como la construcción de cerramientos 
y su tipo. 

En particular, se observarán las siguientes normas: 
a) Plantaciones de arbolado. Queda prohibida la planta-

ción de arbolado en zona de dominio público, si bien podrá au-
torizarse en la zona de protección siempre que no perjudique 
la visibilidad de la línea férrea y de sus elementos funcionales, 
ni origine inseguridad vial en los pasos a nivel. El administra-
dor de infraestructuras ferroviarias podrá ordenar su tala, no 
obstante, si, por razón de su crecimiento o por otras causas, 
el arbolado llegase a determinar una pérdida de visibilidad de 
la línea ferroviaria o afectase a la seguridad vial en pasos a 
nivel. 

b) Talas de arbolado. Las talas de arbolado se autoriza-
rán, exclusivamente, en la zona de protección y se denegarán 
sólo cuando la tala pueda perjudicar la infraestructura ferrovia-
ria por variar el curso de las aguas, por producir inestabilidad 
de taludes o por otras causas que lo justifiquen. 

c) Tendidos aéreos. No se autorizará el establecimiento 
de nuevas líneas eléctricas de alta tensión dentro de la super-
ficie afectada por la línea límite de edificación. Las líneas eléc-
tricas de baja tensión, las telefónicas y las telegráficas podrán 
autorizarse en la zona de protección siempre que la distancia 
del poste a la arista de pie de terraplén o de desmonte no 
sea inferior a vez y media su altura. Esta distancia mínima se 
aplicará también a los postes de los cruces a distinto nivel con 
líneas eléctricas.

En el caso de cruces a distinto nivel con líneas eléctricas, 
el gálibo fijado será suficiente para garantizar, entre la línea 
ferroviaria, electrificada o no, y la línea eléctrica con las que se 
cruce, el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
reglamentación de líneas eléctricas de alta y baja tensión.

Las torres precisas para la prestación de servicios de te-
lecomunicaciones por las empresas habilitadas para ello, po-
drán ser instaladas, previa autorización del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, dentro de la zona de dominio pú-
blico y de protección siempre que la distancia mínima entre la 
base de la infraestructura y la arista exterior de la plataforma 
sea superior a una vez y media la altura de aquellas. 

d) Conducciones subterráneas. Queda prohibida su cons-
trucción en la zona de dominio público salvo que, excepcional-
mente y de forma justificada, no existiendo otra solución téc-
nica factible, se autoricen para la prestación de un servicio de 
interés general, como la travesía de poblaciones. Asimismo, 
cuando no exista alternativa de trazado, se podrán autorizar 
en la zona de protección, las conducciones subterráneas co-
rrespondientes a la prestación de servicios públicos de interés 
general y las vinculadas a éstos, situándolas, en todo caso, lo 
más lejos posible de la línea ferroviaria. 

e) Obras subterráneas. Dentro de la zona de protección, 
no se autorizarán las obras que puedan perjudicar el ulterior 
aprovechamiento de la misma para los fines a que está des-
tinada. 

f) Cruces subterráneos. Las obras correspondientes se 
ejecutarán de forma que produzcan las menores perturbacio-
nes posibles a la circulación, dejarán la explanada y la vía en 
sus condiciones anteriores, y tendrán la debida resistencia, fi-
jándose, por el administrador de infraestructuras ferroviarias, 
la cota mínima de resguardo entre la clave del paso subterrá-
neo y la rasante de la plataforma ferroviaria. Salvo justificación 
suficiente, no se autorizarán cruces a cielo abierto en la Red 
Ferroviaria de Interés General, debiéndose efectuar el cruce 
mediante mina, túnel o perforación mecánica subterránea. 
También se podrán utilizar para el cruce las obras de paso 
o desagüe de las líneas ferroviarias, siempre que se asegure 
el adecuado mantenimiento de sus condiciones funcionales y 
estructurales. 

g) Cerramientos. En el área delimitada por la zona de 
dominio público y la línea límite de edificación sólo se podrán 
autorizar cerramientos totalmente diáfanos sobre piquetes sin 
cimiento de fábrica. Los demás tipos de cerramientos sólo se 
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autorizarán exteriormente a la línea límite de edificación. La re-
construcción de cerramientos existentes se hará con arreglo a 
las condiciones que se impondrían si fueran de nueva construc-
ción, salvo las operaciones de mera reparación y conservación.

Cuando resulte necesario el retranqueo de cerramientos 
por exigencias derivadas de la construcción de nuevas vías u 
otros motivos de interés público, se podrán reponer en las mis-
mas condiciones existentes antes de la formulación del pro-
yecto de obra, en cuanto a su estructura y distancia a la arista 
exterior de la explanación, garantizándose, en todo caso, que 
el cerramiento se sitúa fuera de la zona de dominio público 
y que no resultan mermadas las condiciones de visibilidad y 
seguridad de la circulación ferroviaria. 

h) Urbanizaciones y equipamientos públicos, como hos-
pitales, centros deportivos docentes y culturales, colindantes 
con la infraestructura ferroviaria. Además de cumplir las con-
diciones que, en cada caso, sean exigibles según las carac-
terísticas de la instalación, las edificaciones deberán quedar 
siempre en la zona de protección sin invadir la línea límite de 
edificación. Dentro de la superficie afectada por dicha línea no 
se autorizarán más obras que las necesarias para la ejecución 
de viales, aparcamientos, isletas o zonas ajardinadas. 

i) Instalaciones industriales, agrícolas y ganaderas. Ade-
más de las condiciones que, en cada caso, sean exigibles se-
gún las características de la explotación, se impondrán condi-
ciones específicas para evitar las molestias o peligros que la 
instalación, o las materias de ella derivadas, puedan produ-
cir a la circulación, así como para evitar perjuicios al entorno 
medioambiental de la infraestructura ferroviaria.

Si los supuestos previstos en los dos apartados preceden-
tes dan lugar a tráfico por carretera, será obligatoria la cons-
trucción de un cruce a distinto nivel y, en su caso, la supresión 
del paso a nivel preexistente, cuando el acceso a aquellos 
conlleve la necesidad de cruzar la vía férrea. El coste de su 
construcción y, en su caso, supresión será de cuenta del pro-
motor de las mismas. Para la construcción de un cruce a dis-
tinto nivel o para la supresión de uno preexistente, la entidad 
promotora presentará un proyecto específico con los accesos 
a la infraestructura ferroviaria, incluidos los aspectos de parce-
lación, red viaria y servicios urbanos que incidan sobre la zona 
de protección de la infraestructura ferroviaria. 

j) Movimientos de tierras y explanaciones. Se podrán au-
torizar en la zona de protección, siempre que no sean perjudi-
ciales para la infraestructura ferroviaria o su explotación. 

k) Muros de sostenimiento de desmontes y terraplenes. Su 
construcción podrá ser autorizada dentro del tercio de la zona de 
protección más próximo a la zona de dominio público y también, 
con carácter excepcional, en la zona de dominio público siem-
pre que quede suficientemente garantizado que la misma no 
es susceptible de ocasionar perjuicios a la infraestructura ferro-
viaria. En estos casos, se deberá presentar al administrador de 
infraestructuras ferroviarias, junto con la solicitud, un proyecto 
en el que se estudien las consecuencias de su construcción en 
relación con la explanación, la evacuación de aguas pluviales y 
su influencia en la seguridad de la circulación. 

l) Pasos elevados. Los estribos de la estructura no podrán 
ocupar la zona de dominio público, salvo expresa autorización 
del administrador de infraestructuras ferroviarias. En líneas fe-
rroviarias con vías separadas se podrán ubicar pilares entre 
ambas, siempre que la anchura de esta sea suficiente para 
que no representen un peligro para la circulación, dotándolas, 
en su caso, de un dispositivo de contención de vehículos.

El gálibo sobre la calzada, tanto durante la ejecución de la 
obra como después de ella, será fijado por el administrador de 
infraestructuras ferroviarias.

Las características de la estructura deberán tener en 
cuenta la posibilidad de ampliación o variación de la línea fe-
rroviaria en los próximos veinte años. 

m) Pasos subterráneos. La cota mínima de resguardo en-
tre la parte superior de la obra de paso y la rasante de la plata-
forma de la línea ferroviaria será fijada por el administrador de 
infraestructuras ferroviarias.Las características de la estruc-

tura deberán tener en cuenta la posibilidad de ampliación o 
variación de la línea ferroviaria en los próximos veinte años. 

n) Vertederos. No se autorizarán en ningún caso.

Artículo 7.16.21. La línea límite de edificación.
A ambos lados de las líneas ferroviarias que formen parte 

de la Red Ferroviaria de Interés General se establece la línea 
límite de edificación, desde la cual hasta la línea ferroviaria 
queda prohibido cualquier tipo de obra de edificación, recons-
trucción o de ampliación, a excepción de las que resulten 
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las 
que existieran a la entrada en vigor de la Ley del Sector Fe-
rroviario. Igualmente, queda prohibido el establecimiento de 
nuevas líneas eléctricas de alta tensión dentro de la superficie 
afectada por la línea límite de edificación sin perjuicio de la po-
sible existencia de cruces a distinto nivel con líneas eléctricas 
en las condiciones establecidas en el artículo 30.2.c).

La línea límite de la edificación se sitúa, con carácter ge-
neral, a cincuenta metros de la arista exterior más próxima 
de la plataforma, medidos horizontalmente a partir de la men-
cionada arista. A tal efecto se considera arista exterior de la 
plataforma el borde exterior de la estructura construida sobre 
la explanación que sustenta la vía y los elementos destinados 
al funcionamiento de los trenes; y línea de edificación aquella 
que delimita la superficie ocupada por la edificación en su pro-
yección vertical. En los túneles y en las líneas férreas soterra-
das o cubiertas con losas no será de aplicación la línea límite 
de la edificación. (Párrafo redactado de conformidad con el 
R.D. 354/06.) 

El Ministro de Fomento podrá determinar una distancia in-
ferior a la prevista en el párrafo anterior para la línea límite de 
edificación, en función de las características técnicas de la lí-
nea ferroviaria de que se trate, como la velocidad y la tipología 
de la línea o el tipo de suelo sobre la que esta discurra.

Asimismo, el Ministerio de Fomento, previo informe de 
las comunidades autónomas y entidades locales afectadas, 
podrá, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar una 
línea límite de edificación inferior a la establecida con carácter 
general, aplicable a determinadas líneas ferroviarias que for-
men parte de la Red Ferroviaria de Interés General, en zonas 
o áreas delimitadas.

Con carácter general, en las líneas ferroviarias que formen 
parte de la red ferroviaria de interés general que discurran por 
zonas urbanas y siempre que lo permita el planeamiento ur-
banístico correspondiente, la línea límite de la edificación se 
sitúa a 20 metros de la arista exterior más próxima de la plata-
forma. No obstante lo anterior, el Ministerio de Fomento podrá 
establecer la línea límite de edificación a una distancia inferior 
a la anteriormente referida, previa solicitud del interesado y 
tramitación del correspondiente expediente administrativo, 
siempre y cuando ello redunde en una mejora de la ordena-
ción urbanística y no cause perjuicio de la seguridad, regula-
ridad, conservación y el libre tránsito del ferrocarril (apartado 
redactado de conformidad con el R.D. 354/06) (ver Orden 
FOM/2230/2005).

Artículo 7.16.22. Normativa sobre el ruido, vibraciones y 
vallado.

El Ayuntamiento mantendrá reguladas por Ordenanza Mu-
nicipal las actividades en materia de ruido y vibraciones, y es-
tablecerá objetivos de calidad acústica y medidas para mejorar 
las condiciones acústicas del medio ambiente urbano, de con-
formidad con las disposiciones de la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, de Ruido, el R.D. 1513/2005, de 16 de diciembre, que 
la desarrolla en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental, el R.D. 1367/2007, de 19 de octubre, que la desarro-
lla en lo referente a zonificación, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas; así como el DB-HR de protección frente al ruido, apro-
bado por el R.D. 1371/2007, de 19 de octubre, y su modificado.

Los proyectos constructivos de todas las edificaciones 
contenidas en el ámbito del Plan, incluirán una separata que 
estudie el impacto por ruido y vibraciones inducidos por el fe-
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rrocarril y las medidas adoptadas en su caso, para que los 
niveles de ruido y vibraciones estén dentro de los niveles ad-
misibles por la normativa sectorial vigente. Este requisito será 
exigible con carácter previo a la obtención de las correspon-
dientes licencias edificatorias.

En los sectores que comprendan en sus fichas de carac-
terísticas la obligación de exigir informe acústico, y en aquellos 
solares o terrenos que estén dentro de la zona de servidumbre 
acústica de cualquiera de las diversas infraestructuras, se exi-
girá la obligación de solicitar a los promotores de las actua-
ciones correspondientes, informes a los distintos organismos 
titulares de las infraestructuras que produzcan las referidas 
servidumbres acústicas.

Especialmente en el SURO-01, cuyas parcelas residencia-
les se desarrollarán mediante Estudio de Detalle, se exigirá 
para la aprobación de éste el informe preceptivo de aisla-
miento acústico, y en aquellas parcelas que son de equipa-
mientos, se tendrán en cuenta las especiales condiciones de 
edificación.

Las medidas correctoras que se estimen que hay que 
adoptar, al igual que la obligación del vallado de los terrenos 
colindantes con el ferrocarril en cumplimiento del Reglamento 
que desarrolla la Ley del Sector Ferroviario, deben ser apor-
tadas por cuenta y cargo del promotor de la actuación urba-
nística y consideradas por tanto como un coste más de los 
gastos de urbanización, así como el mantenimiento de los ele-
mentos correctores que se incorporen, considerándolos parte 
del mobiliario urbano.

En resumen y en relación con la vigente normativa de pro-
tección acústica, se tendrán en cuenta las siguientes leyes:

- Ley 37/2003, de Ruido.
- R.D. 1513/2205, Evaluación y gestión del ruido ambiental.
- R.D. 1367/2007, Zonificación, objetivos, calidad y emi-

siones acústicas.
Para la correcta ejecución de este artículo, se tendrá en cuenta 

lo estipulado en el art. 4.1.5 de estas Normas Urbanísticas.

Artículo 7.16.23. Obras e instalaciones permitidas.
Se podrán realizar, previa autorización del administrador 

de infraestructuras ferroviarias, obras de conservación y man-
tenimiento de las edificaciones existentes dentro de la línea lí-
mite de edificación. Transcurrido el plazo de tres meses desde 
la solicitud sin que aquel se haya pronunciado, se entenderá 
su conformidad con la obra, si esta no implica cambio del uso 
o destino de las edificaciones preexistentes.

El administrador de infraestructuras ferroviarias podrá au-
torizar dentro de la superficie afectada por la línea límite de edi-
ficación, asimismo, la colocación de instalaciones provisionales 
fácilmente desmontables y la ejecución de viales, aparcamien-
tos en superficie, isletas o zonas ajardinadas anexas a edifica-
ciones, así como equipamientos públicos que se autoricen en la 
zona de protección sin invadir la línea límite de edificación.

Artículo 7.16.24. Cerramiento de las líneas ferroviarias 
para garantizar la seguridad en el tráfico ferroviario.

Las líneas ferroviarias de alta velocidad deberán tener ins-
talado un cerramiento, a ambos lados de la vía, en todo su 
recorrido.

Las líneas ferroviarias convencionales deberán tener ins-
talado un cerramiento, a ambos lados de la vía, en los tramos 
en los que esté permitido circular a una velocidad superior a 
160 kilómetros por hora y, en todo caso, en los calificados 
como suelo urbano.

La calificación de un suelo no urbanizable como urbano 
o urbanizable obligará a su propietario a disponer en las lí-
neas ferroviarias que lo atraviesen, a su costa y con los con-
dicionamientos técnicos que determine el administrador de 
infraestructuras ferroviarias, de un cerramiento cuando se 
realicen las actuaciones urbanísticas correspondientes a la 
nueva calificación. Con carácter excepcional, por las especia-
les características de la línea ferroviaria de que se trate, la 
Dirección General de Ferrocarriles podrá ordenar la realización 

del citado cerramiento antes de que se inicie la actuación ur-
banística correspondiente.

Las nuevas líneas ferroviarias que se construyan deberán 
tener instalado un cerramiento, a ambos lados de la vía y en 
todo su recorrido.

Capítulo Tercero 

INTERCAMBIADOR DE AUTOBUSES 

Artículo 7.16.25. Definición. 
Se define Intercambiador de Autobuses como el área des-

tinada de forma permanente a facilitar la subida y bajada de 
pasajeros entre las diversas líneas que unen Fuengirola con 
otros núcleos poblacionales mediante transporte público.

Artículo 7.16.26. Aplicación y alcance. 
Las condiciones que se señalan serán de aplicación a los 

terrenos que el planeamiento destine a tal fin, y que se repre-
sentan en la documentación gráfica del Plan General, en los 
planos de Ordenación, o en sus instrumentos de desarrollo. 

Los terrenos calificados como Intercambiador de Autobu-
ses, tienen la consideración de sistema general de Infraestruc-
tura Urbana. 

Artículo 7.16.27. Condiciones de desarrollo. 
El desarrollo de los terrenos calificados como Intercam-

biador de Autobuses, se realizará mediante la redacción de la 
correspondiente Modificación de Elementos. 

En tanto no se apruebe definitivamente la Modificación de 
Elementos, no se autorizará la obra de edificación. 

Artículo 7.16.28. Condiciones de ordenación y diseño. 
El solar que se destina a este uso, tiene una superficie de 

5.619 m².
La edificabilidad no superará la cuantía de un metro cua-

drado por cada metro cuadrado de suelo, calificado de uso dota-
cional para el transporte en su clase Intercambiador de Autobu-
ses, es decir tendrá una superficie construida de 5.619 m², en 
la que se incluye los servicios anexos, cafetería, comercios, etc.

La Modificación de Elementos incluirá preceptivamente 
los estudios de transporte y tráfico en los que se analice el 
impacto del funcionamiento del Intercambiador de Autobuses 
en el sistema de transporte. 

La Modificación de Elementos determinará el resto de las 
condiciones de edificación y el régimen de los usos asociados 
que podrá alterar el instituido para dichos usos en el capítulo 
Segundo de este Título, no computándose a efectos de edifi-
cabilidad la superficie destinada a garaje-aparcamiento, cual-
quiera que sea su situación. 

Capítulo Cuarto 

LOGÍSTICA DEL TRANSPORTE 

Artículo 7.16.29. Definición. 
Se entiende por uso dotacional para la logística del trans-

porte, el destinado a concentrar y facilitar las labores de frac-
cionamiento y consolidación de cargas, o el estacionamiento 
y mantenimiento de vehículos pesados, así como las labores 
auxiliares para la preparación de las mercancías en relación al 
transporte, y los necesarios para tales operaciones. 

Artículo 7.16.30. Aplicación y alcance. 
Las condiciones que se señalan, serán de aplicación a los 

terrenos que el planeamiento destine a tal fin y que se repre-
sentan en la documentación gráfica del Plan General, en los 
planos de Ordenación, o en sus instrumentos de desarrollo. 

Artículo 7.16.31. Condiciones de desarrollo. 
Para el desarrollo de los terrenos calificados para logística 

del transporte, será necesaria la previa redacción del corres-
pondiente Plan Especial. Tanto en cuanto no se lleve a cabo 
el referido Plan, sólo podrán autorizarse las obras técnicas de 
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reparación o adaptación necesarias en las instalaciones y edi-
ficios ya existentes.

Artículo 7.16.32. Condiciones de ordenación y diseño. 
La edificabilidad no superará la cuantía de un metro cua-

drado por cada un metro cuadrado de suelo calificado de uso do-
tacional para el transporte en su clase logística del transporte.

Los Planes Especiales incluirán preceptivamente los estu-
dios de transporte y tráfico en los que se analice el impacto en 
el sistema de transporte. 

El Plan Especial determinará el resto de las condiciones 
de edificación y el régimen de los usos asociados que podrá 
alterar el instituido para dichos usos en el capítulo Segundo 
de este Título, no computándose a efectos de edificabilidad 
la superficie destinada a garaje-aparcamiento, cualquiera que 
sea su situación. 

TÍTULO OCTAVO 

NORMAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 

DETERMINACIONES GENERALES 

Artículo 8.1.1. Zonas. 
El Suelo Urbano se regula estableciendo las siguientes 

Zonas a efectos de aplicación de normativa específica:
 Bloque Abierto (BA)
 Bloque Medianero (BM)
 Manzana Cerrada (MC)

 Núcleo Tradicional (NT)
 Vivienda Popular (VP)
 Unifamiliar Aislada (UAI)
 Unifamiliar Adosada (UAD)
 Industrial (I)
 Ordenación singular (OS)
 Comercial (CO)
 Explotación Hotelera (EH)
 Equipamiento Educativo o Escolar (EE)
 Equipamiento Social (ES)
 Equipamiento Cultural (EC)
 Equipamiento Religioso (ER)
 Equipamiento Deportivo (ED)
 Sistemas Técnicos (ST)
 Zona verde pública (ZV)
 Espacios libres (EL)
 Protección Arqueológica (ARQ)
 Protección Arquitectónica (PA)
Con el fin de estipular la normativa de aplicación para 

cada zona, estas se dividen en «sub-zonas», diferenciadas 
entre ellas por variaciones en el valor de algunos parámetros 
de ordenación y edificación, y por prescripciones particulares 
acordes con sus características urbanísticas diferenciales. En 
cualquier caso, tanto las zonas, como las sub-zonas, quedan 
definidas en el Título Noveno.

Artículo 8.1.2. Ordenanzas de la edificación y usos. 
Las normas contenidas en los capítulos siguientes, con 

los complementos y remisiones que expresamente se prevén, 
constituyen las ordenanzas de la Edificación y Usos del Suelo 
Urbano previstos en el Reglamento de Planeamiento. 

(Continúa en el fascículo 3 de 5)
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golas o toldos) y los espacios de planta baja destinados a los 
aparcamientos obligatorios según estas Normas y los aparca-
mientos que no siendo obligatorios se encuentran en plantas 
bajas diáfanas NO cerradas y las plantas diáfanas-técnicas 
sobre la planta baja, que se utilicen para aparcamientos de 
acuerdo con lo estipulado en el art. 7.5.34.b.1 de estas Nor-
mas, y que deben de estar cerradas solamente por celosías 
que permitan la ventilación continua y permanente.

Indice de edificabilidad bruta o de zona, es el límite 
máximo de edificabilidad, expresado en m²t/m²s (metros cua-
drados de techo/metros cuadrados de suelo) aplicado a toda 
la superficie de cada zona o sector.

Indice de edificabilidad neta para cada uso, es el índice 
máximo de edificabilidad, expresado en m²t/m²s (metros cua-
drados techo/metros cuadrados de suelo) aplicables a la su-
perficie neta edificable destinada a cada uso.

Artículo 8.2.4. Ocupación de parcela.
Superficie resultante de la proyección ortogonal sobre un 

plano horizontal de la totalidad del volumen de la edificación 
sobre y bajo rasante, incluidos los cuerpos salientes cubiertos 
(no se incluye pérgolas), en el interior de la parcela.

En las ordenanzas de edificación correspondientes a cada 
zona se fijan los porcentajes de ocupación máxima de la edifi-
cación referidos a las parcelas.

Los terrenos no ocupados por la edificación al aplicar la 
regla de ocupación máxima, no podrán ser objeto de ningún 
otro tipo de aprovechamiento en superficie más que el corres-
pondiente a los usos de Zona Verde y Deportivo, siempre que, 
en este segundo caso, no existan cuerpos de edificación que 
sobresalgan de la cota definitiva del terreno.

Los propietarios de dos o más parcelas contiguas podrán 
establecer la mancomunidad de los espacios libres de las par-
celas, con sujeción a los requisitos formales que establecen 
estas normas para los patios mancomunados.

A efectos de determinar la ocupación, superficie y el diá-
metro mínimo del círculo inscrito, en los patios de luces de las 
zonas NT, BM, MC y VP, no se consideran elementos salientes 
los pasillos de acceso a las viviendas, siempre que la anchura 
de estos accesos sea inferior a 1,50 m y se pueda inscribir, en 
la zona libre, un círculo de diámetro mínimo de 3 m.

Artículo 8.2.5. Alineación del Vial.
Línea que separa el uso viario (peatonal o rodado) de 

otros usos, distinguiendo el dominio público del privado.

Artículo 8.2.6. Alineación de Edificación.
Línea que señala el límite de la edificación y que podrá 

coincidir o no con la alineación del vial.

Artículo 8.2.7. Ancho de Vial.
Medida lineal relacionada con la anchura del vial, que en 

determinadas Ordenanzas se adopta como parámetro de refe-
rencia para determinar la altura reguladora y demás caracte-
rísticas de la edificación.

La medida a tener en cuenta se adoptará según las si-
guientes reglas: 

a) Si las alineaciones de vialidad están constituidas por 
rectas y curvas paralelas con distancia constante en cualquier 
tramo del vial entre dos transversales, se tomará esta distan-
cia como ancho de vial.

b) Si las alineaciones de vialidad no son paralelas o pre-
sentan estrechamientos, ensanches o cualquier otro tipo de 
irregularidad, se tomará como ancho de vial, para cada lado 
de un tramo de calle comprendido entre dos transversales, el 
mínimo ancho puntual en el lado y tramo considerados.

SECCIÓN SEGUNDA

ORDENANZAS DE LA EDIFICACIÓN
DEFINICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 8.2.1. Parcela y solar.
Parcela: porción de Suelo urbano edificable, delimitada 

con el fin de hacer posible la ejecución de la urbanización y 
edificación, conferir autonomía a la edificación por unidades 
de construcción, servir de referencia a la intensidad de la edi-
ficación y el número de viviendas y asegurar la unidad mínima 
de edificación.

Se establecen las siguientes normas generales sobre par-
celación:

a) La unidad de parcela resultante del planeamiento no 
habrá de ser necesariamente coincidente con la unidad de 
propiedad.

b) Cuando en las Ordenanzas de Zona o en los Planes 
Parciales o Especiales se establece una parcela mínima o 
unas dimensiones mínimas en algunos de sus lados, será obli-
gatorio cumplir tales mínimos para poder edificar.

c) Las parcelas mínimas serán indivisibles.
Conforme a lo estipulado en el Texto Refundido de la Ley 

del Suelo, la cualidad de indivisible deberá hacerse constar 
obligatoriamente en la inscripción de la finca en el Registro de 
la Propiedad.

Solar: Parcela que por concurrir las condiciones de super-
ficie y urbanización mínima exigida por la normativa aplicable 
es apta para ser edificada de forma inmediata, previo señala-
miento de alineaciones y rasantes de acuerdo con lo estable-
cido por la Oficina Municipal de Urbanismo.

Artículo 8.2.2. Terreno Natural.
Tendrán la consideración de Terreno Natural:
a) El terreno natural propiamente dicho, sin alteraciones 

procedentes de rellenos o excavaciones previas a la actuación 
edificatoria sobre él.

En caso de duda de tales alteraciones, el Ayuntamiento 
podrá dictaminar como terreno natural el teórico del perfil tra-
zado entre las calles superior e inferior.

b) El terreno resultante del movimiento de tierras realiza-
dos al amparo de proyecto de urbanización aprobados y en el 
que se recojan tales movimientos de tierras y perfiles resul-
tantes.

Artículo 8.2.3. Definiciones relativas a la edificabilidad.
Superficie de techo edificable:
Es la suma de las superficie cubiertas de todas las plan-

tas que, de conformidad con estas Normas, tenga la conside-
ración de Bajas y Altas, así como de los sótanos en los casos 
que computen.

En el cálculo de esta superficie se computarán íntegra-
mente las superficies correspondientes a las terrazas no vo-
ladas, a los cuerpos salientes cerrados, a las edificaciones o 
cuerpos de edificación auxiliares y a las edificaciones existen-
tes que se mantengan.

La superficie de los cuerpos salientes abiertos computará 
a los efectos de techo edificable, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 8.2.17, apartado 2, de estas Normas.

No serán computables; las plantas bajas diáfanas (en-
tendiendo por diáfana la planta libre de edificación, salvo los 
núcleos de comunicación vertical, y sin limitaciones físicas en 
ninguno de sus bordes perimetrales en una franja al menos de 
dos metros de anchura de forma que se asegure su continui-
dad con el resto de la parcela privada de la que forma parte 
la edificación), los accesos públicos bajo pórticos abiertos, las 
terrazas o porches descubiertos (aunque se cubran con pér-
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c) En cualquier caso a los efectos de determinación de 
altura reguladora, predominará el criterio de homogeneidad 
de altura en la calle, tanto para estrechamientos como para 
ensanches puntuales.

Artículo 8.2.8. Retranqueos de la edificación a la alineación.
Es el retroceso de la edificación respecto a la alineación 

del vial o a las medianerías.
Puede ser:
a) Retranqueo en todo el frente de alineación de una 

manzana.
b) Retranqueo en todas las plantas de una edificación.
c) Retranqueo en las Plantas Altas de una edificación.
d) Retranqueo en Planta Baja para formación de pórticos 

o soportales.

Artículo 8.2.9. Reglas sobre retranqueos. 
No se permiten retranqueos en las zonas o sectores 

donde expresamente se prohíban por las correspondientes 
ordenanzas.

En las zonas o sectores en que expresamente se permita 
o esté establecido, se admitirán fachadas porticadas configu-
rando soportales. En tales casos, las Ordenanzas específicas 
de cada Zona o sector fijarán las dimensiones de la luz de 
paso entre pilares y fachada retranqueada, que habrá de ser 
la misma en toda la extensión de la fachada retranqueada y 
nunca inferior a 2 metros, así como la altura libre, que no será 
inferior a 3,50 m.

No se permiten retranqueos si como consecuencia de 
ellos aparecen medianerías vistas.

Artículo 8.2.10. Separaciones mínimas a linderos priva-
dos y públicos.

Las separaciones mínimas de la edificación o edificacio-
nes al frente de vía pública, al fondo de la parcela, a los lindes 
laterales de esta y entre edificaciones de una misma parcela, 
son las distancias mínimas a las que se podrá situar la edifica-
ción, incluidos sus cuerpos salientes.

Tales separaciones se definen como la menor distancia 
existente desde los puntos de cada edificación, incluidos los 
cuerpos salientes, hasta los planos o superficies regladas ver-
ticales cuya directriz sea la linde de cada parcela.

El valor de tales parámetros se determina en las Ordenan-
zas específicas de cada Zona o Sector.

Los sótanos u obras resultantes de excavaciones, desni-
veles o rebajas del terreno, deberán respetar los parámetros 
de las separaciones a linderos fijados para cada zona o sector, 
excepto en los supuestos contenidos en las normas de edifica-
ción en ladera.

Las instalaciones deportivas y piscinas que no constitu-
yen cuerpo edificable sobre rasante, podrán situarse adosadas 
al lindero público y privado, sin tener que ajustarse a las dis-
tancias marcadas en las ordenanzas particulares.

 Artículo 8.2.11. Vallas o cerramientos de parcela en edifi-
caciones exentas, plurifamiliares y unifamiliares.

El cerramiento de parcelas a vías o espacios libres públi-
cos podrá resolverse mediante los siguientes elementos:

a) Con elementos ciegos hasta una altura máxima de 
220 cm completados en su caso mediante protecciones diáfa-
nas, estéticamente admisibles, pantallas vegetales o solucio-
nes similares hasta una altura máxima de 250 cm.

b) Mediante soluciones diáfanas de 250 cm de altura total.
Los cerramientos de parcela que no den frente a vías o es-

pacios libres públicos, podrán resolverse de igual manera a la 
indicada en los apartados anteriores o, mediante acuerdo en-

tre los colindantes, con cerramientos ciegos de hasta 350 cm
de altura máxima, con independencia de su longitud.

En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos 
con elementos que puedan causar lesiones a personas o ani-
males (vidrios, etc.)

Artículo 8.2.12. Manzana.
Es la superficie de suelo delimitada por alineaciones de 

vialidad contiguas.

Artículo 8.2.13. Profundidad edificable.
Es la distancia normal a la línea de fachada medida sobre 

rasante definitiva del terreno entre la alineación de la edifica-
ción y la fachada posterior incluidos los cuerpos salientes de 
esta última. Define el plano de fachada que da al espacio libre 
interior de manzana.

Los Estudios de Detalle podrán modificar justificadamente este 
parámetro, cuando así se considerase oportuno a criterio municipal.

Artículo 8.2.14. Espacio libre interior de manzana.
Es el espacio no ocupado por edificación aparente que 

resulte de aplicar las profundidades edificables.

Artículo 8.2.15. Fachadas.
La composición de las fachadas será libre, salvo las limi-

taciones contenidas en este capítulo de las Normas Urbanís-
ticas.

Las fachadas laterales y posteriores se tratarán con con-
diciones de composición y materiales similares a los de la fa-
chada principal.

En tanto permanezcan al descubierto, las medianerías de-
berán tratarse como si fuesen fachadas.

Los hastíales se considerarán a todos los efectos como 
parte de la cubierta y deberán quedar delimitados por líneas 
de impostas o con tratamiento diferenciador en fachada.

El tratamiento de la planta baja deberá realizarse con la 
misma composición y materiales que los del resto de la fa-
chada, evitándose las superficies pulimentadas o brillantes, 
así como la instalación de grandes carteles publicitarios.

Por razón de composición del espacio urbano y concor-
dancia con el resto de los edificios, en áreas de uso caracterís-
tico residencial, se prohíben las fachadas ciegas.

Se prohíbe el uso de azulejos y de materiales vitrificados 
en fachada.

Los colores utilizados en fachada deberán ser aprobados 
previamente por la Oficina Municipal de Urbanismo.

- Deberán preverse zonas adecuadas para la ubicación de 
tendederos de manera que no afecte a la estética del edificio.

- Los muros de contención o la parte de sótano que apa-
rezca sobre rasante, y en general en cualquier tipo de planta o 
edificación (muros de contención, de cerramiento, terrazas...) 
por debajo de la rasante, deberán ser si son de hormigón, con 
texturas adecuadas previa aprobación del Servicio de Arquitec-
tura, si bien se autoriza preferiblemente chapados de piedra 
del lugar.

Artículo 8.2.16. Medianería.
Tiene la consideración de medianería la pared común 

a dos casas u otras construcciones contiguas, cualquier ele-
mento o línea divisorios entre dos parcelas o propiedades.

Todos los paramentos de un edificio desde la vía pública, 
aun cuando se prevea que a corto plazo vayan a quedar ocul-
tos, deberán tratarse de forma que su aspecto y calidad sean 
tan dignos como los de las fachadas.

La decoración de las medianerías al descubierto será obli-
gación del que construya en solar colindante, independiente-
mente de que se trate de su propio muro o el muro colindante.
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Cuando una obra de nueva edificación colinda con una 
medianería que no sea de previsible desaparición y, por tanto, 
tenga carácter permanente, se tratará con los mismos mate-
riales de fachada.

Si la medianería tiene carácter provisional, es decir, si 
conforme a las alturas permitidas en la ordenanza correspon-
diente va a quedar oculta en el futuro, se admitirá el enfos-
cado o revoco de cemento, pero obligatoriamente pintada en 
el mismo color de la fachada.

Artículo 8.2.17. Reglas sobre medianerías.
Cuando por aplicación de diferentes alturas reguladoras, 

retranqueos, profundidad edificable u otras causas, aparezcan 
medianerías al descubierto, estas habrán de acabarse con los 
materiales y tratamientos propios de la fachada del edificio, 
y optativamente podrá retirarse la distancia necesaria para 
permitir la aparición de huecos como si se tratase de una fa-
chada.

En aquellas medianerías que por la calificación urbanística 
de los predios colindantes pudieran considerarse permanentes 
y de interés visual en el paisaje urbano, el Ayuntamiento podrá 
actuar mediante tratamiento de las mismas en manera acorde 
con las fachadas del edificio, sin necesidad de autorización 
por parte de los propietarios de las fincas afectadas.

Artículo 8.2.18. Ordenación de volúmenes.
En los solares del suelo urbano que sean fachada al pa-

seo marítimo, y que se edifiquen de nuevo, los volúmenes se 
situarán con su eje mayor perpendicular al mar, y siempre 
cumpliendo con la Ordenanza de zona la separación entre blo-
ques y a linderos públicos y privados, para evitar pantallas.

No obstante, cuando un edificio sea demolido por cual-
quiera circunstancia, podrá reconstruirse el mismo volumen, 
alturas y situación dentro de la parcela, del mismo, aunque no 
cumpla con lo establecido en el párrafo anterior, previa justi-
ficación con documentación fotográfica justificativa y planos 
comparativos de las ordenaciones de los volúmenes antiguos 
y nuevos que se propone.

Artículo 8.2.19. Regulación de los entrantes en fachada.
En las zonas BM, MC, NT y VP se prohíben los patios 

abiertos a fachada, así como los entrantes y salientes de fa-
chadas, debiendo estas alinearse a la oficial de la calle.

En las zonas BA, U, UA, I y CO, se admiten terrazas en-
trantes con profundidad no superior a la altura libre de piso. 
La profundidad se contará a partir del plano de fachada o del 
exterior más saliente si la terraza sobresaliera del plano de 
fachada.

Los patios abiertos a fachada en las zonas BA, U, UA, I y 
CO cumplirán lo exigido en estas normas.

Si en una construcción se proyectan sopórtales no se po-
drá rebasar la alineación oficial con los elementos verticales de 
apoyo. Su ancho interior libre será igual o superior a 300 cm, 
y su altura la que correspondiere a la planta baja del edificio 
según las condiciones del uso o la zona en que se encuentre. 
El parámetro del soportal deberá resultar a la misma rasante 
que la acera de la calle.

Artículo 8.2.20. Cuerpos salientes.
Se entiende por cuerpos salientes todos aquellos elemen-

tos habitables y ocupables que sobresalen de la fachada del 
edificio, tales como balcones, miradores, balconadas, terrazas 
y otros cuerpos volados abiertos y cerrados.

Se entiende por:
a) «Balcón» el vano que arranca desde el pavimento de 

la pieza a la que sirve, y que se prolonga hacia el exterior 
en un forjado o bandeja de saliente respecto a la fachada, no 
superior a 40 cm y cuya longitud no supere en más de 40 cm 
al ancho del vano. El concepto de balcón es independiente 

de la solución constructiva y de diseño de sus elementos de 
protección.

b) «Balconada» es el saliente común a varios vanos que 
arrancan del pavimento de las piezas a las que sirven. La di-
mensión máxima del saliente no superará los 40 cm.

c) «Cierro» el vano de anchura igual o inferior a 1,80 me-
tro que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, 
y se prolonga hacia el exterior en un cuerpo protegido por he-
rrajes en toda su altura y que además puede estar acristalado, 
cuya bandeja no sobresale de la fachada en planta baja más 
de 30 cm.

d) «Terrazas» los cuerpos salientes no cerrados que su-
peran la dimensión máxima de saliente fijada para las balco-
nadas.

Para su consideración de «no cerrado», la superficie real-
mente abierta en todos y cada uno de los planos exteriores 
que la delimitan deberá ser, como mínimo, el 75%.

e) «Mirador» el vano de anchura inferior a 250 cm que 
arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y se pro-
longa hacia el exterior en un cuerpo acristalado, cuya bandeja 
no sobresale de la fachada más de 40 cm.

f) Cuerpos volados cerrados son los salientes en fachada 
no pertenecientes a la clase de miradores, independiente-
mente del tipo de material con que estén cerrados.

Artículo 8.2.21. Cómputo de la edificabilidad en cuerpos 
salientes.

La superficie en planta de los cuerpos salientes cubiertos 
computará a efectos del cálculo de superficie edificada en las 
siguientes proporciones:

- Cuerpos volados cerrados y miradores, cien por cien 
(100%).

- Terrazas, cincuenta por ciento (50%) cuando están cerra-
dos por dos lados (abierto dos lados); y al cien por cien (100%) 
cuando están cerrados por tres lados (abierto un lado).

- Cuando estén cerrados únicamente por un lado (abierto 
tres lados), no computan.

- Balcones, cierros y balconadas no computan.
- Los porches sí computan ocupación. En cuanto a la edi-

ficabilidad, cincuenta por ciento (50%) cuando están abiertos 
por dos lados; y al cien por cien (100%) cuando están abiertos 
únicamente por un lado.

- Cuando estén abiertos por tres lados, no computan.
- Galerías de acceso en fachadas, si están abiertas, no 

computan.
- En edificios plurifamiliares, las galerías de acceso en fa-

chada, no computan a efectos de edificabilidad, si están abiertas.

Artículo 8.2.22. Regulación de cuerpos salientes.
Salvo otras condiciones en las normas de cada zona, los 

cuerpos salientes permitidos respecto a la alineación exterior 
cumplirán las siguientes condiciones:

a) La suma de la longitud de la proyección en planta de 
los cuerpos salientes no excederá de la mitad de la longitud de 
cada fachada.

b) Los cuerpos salientes quedarán separados de los linde-
ros laterales como mínimo 1 m.

c) La altura mínima libre sobre la rasante de la acera, 
medida en cualquier punto de la misma, será de 350 cm en 
salientes de más de 40 cm.

Todos los cuerpos salientes permitidos sobre planos de 
fachada que no sean exteriores quedarán separados como mí-
nimo de los linderos laterales una distancia igual a la profundi-
dad del cuerpo saliente y como mínimo 60 cm.

Todos los cuerpos salientes permitidos sobre planos de 
fachada que no sean exteriores quedarán separados de los 
testeros a una distancia mínima de 3 metros.

En general, y salvo lo indicado en las ordenanzas de cada 
zona, no se permiten salientes de ningún tipo sobre la alinea-
ción oficial de la calle que superen los 40 cm.
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En general, las separaciones a linderos y entre edificios 
reguladas en las ordenanzas BA y U se medirán desde los 
cuerpos salientes en fachada.

Además de las limitaciones anteriores. Los vuelos sobre ali-
neaciones interiores no superan el saliente máximo de 1,50 m.

Artículo 8.2.23. Elementos salientes.
Son parte integrante de la edificación o elementos cons-

tructivos no habitables ni ocupables, de carácter fijo, que so-
bresalen de la línea de fachada, o de la alineación de la edifi-
cación, o de la alineación interior.

Habrán de atenerse a las siguientes regulaciones:
1. Los elementos salientes tales como los zócalos, pila-

res, aleros, gárgolas, marquesinas, parasoles y otros semejan-
tes fijos, se limitarán en su vuelo por las mismas disposiciones 
indicadas en el artículo anterior para los cuerpos salientes, 
con las siguientes particularidades, aplicables a todas las or-
denanzas.

a) Se admiten en todas las situaciones los zócalos, que 
podrán sobresalir un máximo de 5 cm respecto al parámetro 
de fachada.

b) Se admiten los elementos salientes, antes citados, en 
Planta Baja siempre que: 1.º Den frente a calle de más de 
5,00 m de ancho; 2.º No sobresalgan más de un treintavo del 
ancho del vial; y 3.º Cumplan la condición c) siguiente.

c) Se admiten los elementos salientes que se sitúen de 
forma que ninguno de sus puntos se encuentren a una altura 
inferior a 3,00 m por encima de la rasante de la acera, y que 
su vuelo no rebase en todo punto una distancia igual al ancho 
de la acera menos 60 cm, y con un máximo de 1,00 m y sin 
ser en ningún caso superior al vuelo máximo de cuerpos sa-
lientes correspondientes a la calle.

d) Los aleros podrán volar del plano de fachada hasta un 
máximo de 0,40 m para todas las ordenanzas, salvo para Or-
denanza BA y en Unifamiliares, en que se computarán los 40 
cm desde el plano frontal de petos y terrazas.

(Ver cuadro de separaciones en ordenanza específica de BA.)
2. Los elementos salientes no permanentes, tales como 

los toldos, las persianas, anuncios y similares, no están inclui-
dos en el concepto de elementos salientes que se regula en 
estas Normas, y en relación con ello se estará a lo que seña-
len las Ordenanzas específicas de Zona o Sector.

Artículo 8.2.24. Chaflanes.
En los Planos de Gestión y Red Viaria se marcan chafla-

nes en las parcelas con fachadas a calles convergentes. Estos 
chaflanes son obligatorios en las Plantas Bajas de la edifica-
ción correspondiente.

Artículo 8.2.25. Instalaciones de calefacción y acondicio-
namiento de aire.

La salida de aire caliente de la refrigeración, salvo casos 
justificados por los servicios técnicos municipales, no se hará 
sobre la vía pública debiendo hacerse a través del patio de 
luces interior de parcela o cubierta del edificio. En último ex-
tremo, si ha de hacerse sobre el espacio público, no se hará a 
altura menor que 250 cm, ni producirá goteos u otras moles-
tias sobre el espacio público; a iguales condicionantes estarán 
sujetos los condensadores y aparatos autónomos de refrige-
ración. Las salidas de aire deberán separarse de los huecos 
de ventilación existentes, tanto en la edificación propia como 
en las colindantes, conforme a lo regulado en la Ordenanza 
Municipal de Protección del Medio Ambiente contra la emisión 
de materias contaminantes a la atmósfera.

Artículo 8.2.26. Altura reguladora máxima y número 
máximo de plantas.

La altura reguladora máxima es la que pueden alcanzar 
las edificaciones según los valores contenidos en cada una 

de las Ordenanzas de zona. A cada altura corresponde un nú-
mero máximo de plantas.

A. Plantas con uso Residencial:
En ordenanzas BM, VP, MC y NT, la altura definida en los 

planos de calificación es obligatoria
B. Plantas con uso Local:
Salvo determinación contraria en las normas de uso y 

zona, la altura libre mínima en plantas para locales en que 
exista actividad permanente de personas, será de 2,50 m.

Artículo 8.2.27. Criterios de medición de alturas.
La altura del edificio se medirá desde la cota inferior de 

referencia hasta la intersección con el plano superior del úl-
timo forjado.

Por encima de dicha altura sólo se permitirán:
a) La cubierta del edificio, de pendiente inferior o igual al 

100% en Ordenanza NT e igual o inferior al 50% en el resto de 
las Ordenanzas particulares, y cuyos arranques se produzcan 
en las líneas perimetrales de sus fachadas exteriores. El vuelo 
máximo de la cubierta no superará el de los aleros. La altura 
máxima de la cumbrera será de 3,50 m para Ordenanza NT, 
y 3,00 m en el resto de las Ordenanzas Particulares, sobre 
estas alturas anteriormente indicadas, solo podrán sobresalir 
casetones, con una altura máxima de 0,50 m, y que estén 
situados como mínimo a 4,00 m del plano de fachada (no de 
vuelos).

b) Los petos de barandillas de fachadas, (anteriores, pos-
teriores o laterales) y de patios interiores, así como elementos 
de separación entre azoteas tendrán una altura máxima de 
1,10 m si son opacos y 1,80 m si son enrejados o transpa-
rentes; en todo caso los petos de separación entre azoteas 
medianeras serán opacos y de 1,80 m de altura.

c) Las cámaras de aire y elementos de cubierta en los 
casos de terraza o cubierta plana, con altura máxima total de 
0,60 metros.

d) Los elementos técnicos de las instalaciones, según se 
regula en el artículo 8.2.28 de estas Normas.

e) Los casetones de acceso a terraza, con una altura de 
3,00 m. y una ocupación máxima de 15 m² de superficie cons-
truida. Asimismo deberán tratarse con materiales similares al 
resto de la fachada.

f) Los remates del edificio de carácter exclusivamente de-
corativo.

Artículo 8.2.28. Criterios para el establecimiento de la 
cota de referencia.

1. Edificios con alineación obligatoria a vial:
En los edificios cuya fachada, por aplicación de la orde-

nanza, deba situarse obligatoriamente alineada al vial, la de-
terminación de la cota de referencia o punto de origen para la 
medición de altura es diferente para cada uno de los supues-
tos siguientes:

1.1. Edificios con frente a una sola vía.
a) Si la rasante de la calle tomada en la línea de fachada 

es tal que la diferencia de niveles entre los extremos de la 
fachada a mayor y a menor cota es igual o menor que 1,50 
metros, la altura máxima se tomará en el punto de fachada 
coincidente con la rasante de calle de cota media entre las 
extremas.

b) Si por el contrario la diferencia de niveles es superior a 
1,50 metros, se dividirá la fachada en los tramos necesarios 
para que sea aplicable la regla anterior, es decir, de forma que 
la diferencia entre las cotas extremas de cada tramo sea igual 
o inferior a 1,50 metros, aplicando a cada uno de estos tra-
mos la regla anterior, y tomando en consecuencia como origen 
de alturas la cota media en cada tramo.

En cada uno de los tramos resultantes, la altura regula-
dora se medirá conforme a los modos expuestos que corres-
pondan, considerando únicamente a estos efectos cada tramo 
como fachada independiente.
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1.2. Edificios con frente o dos o más vías públicas for-
mando esquina o chaflán.

a) Si la altura de la edificación es la misma en cada frente 
de vial, se aplicarán las disposiciones del número 1.1 anterior, 
pero resolviéndose el conjunto de las fachadas a todos los via-
les desarrolladas longitudinalmente como si fuesen una sola.

b) Si las alturas reguladoras fueran diferentes se tomará 
la altura correspondiente a la calle más ancha y desde la es-
quina, una vez salvado el chaflán, se prolongará dicha altura 
hasta una distancia no superior a vez y media el ancho de la 
calle más estrecha, sin poder sobrepasar en ningún caso la 
distancia de 20,00 m. A partir de este punto, ortogonalmente 
en toda la profundidad se tomará la altura correspondiente a 
la calle mas estrecha. El paramento originado por la diferencia 
de altura recibirá tratamiento de fachada y deberá llevar hue-
cos. Además habrá de separarse al menos 3,00 m de la linde 
medianera, para dicho mismo fin.

1.3. Edificación, en solares con frente a dos vías paralelas 
u oblicuas que no formen ni esquina ni chaflán.

Los edificios en solares con frente a dos vías paralelas u 
oblicuas que no formen ni esquina ni chaflán y cuya edifica-
ción en cada frente venga separada de la otra por el espacio 
libre interior de manzana, se regularán a efectos de medición 
de alturas como si se tratase de edificios independientes.

1.4. Edificios en manzanas que no dispongan o dispongan 
parcialmente de espacio libre interior.

a) La altura reguladora se determinará por el ancho del 
vial a que dé cada edificación. Esta altura se aplicará hasta 
una profundidad edificable determinada por el lugar geomé-
trico de los puntos equidistantes de la alineación, objeto de 
la edificación y de la alineación de la fachada, opuesta. Esta 
norma se excepcionará en determinadas zonas del Suelo Ur-
bano cuando sus correspondientes Normas así lo establezcan 
expresamente, dictando la Norma Específica sustitutoria.

b) Los casos particulares que originen alineaciones muy 
irregulares, se resolverán por analogía con los criterios expues-
tos en los apartados anteriores.

1.5. Edificios con frente a plaza.
Las dimensiones de las plazas no influirán en la determi-

nación de las alturas de la edificación con frente a ella.
Los cruces de vías y de chaflanes no tendrán la conside-

ración de plazas.
Para la determinación de las alturas de los edificios que 

den frente a plazas, se tomarán como altura reguladora la que 
proceda de la calle más ancha, de las que formen la plaza o 
afluyan a esta, de tamaño inmediatamente inferior a la dimen-
sión mínima de la plaza medida entre sus lados opuestos. Por 
dicha razón quedan excluidas las calles de anchura superior 
a la dimensión mínima de la plaza, medida en la forma que 
arriba se determina.

Cuando parte de la fachada de un edificio dé frente a una 
plaza y el resto a uno de los viales de acceso, se tomará como 
altura reguladora la que corresponda, a la plaza, según se ex-
presa en el párrafo anterior, y se mantendrá dicha altura hasta 
una distancia máxima de vez y media el ancho de la calle de 
acceso. A partir de este punto la altura reguladora de la edifi-
cación será la correspondiente a dicha calle. El paramento ori-
ginado por la diferencia de alturas será tratado como fachada 
y deberá llevar huecos y estar separado al menos 3 metros del 
lindero medianero.

1.6. Edificios con fachada a parques, jardines.
En estos casos, la altura reguladora máxima será la más 

alta de las correspondientes a los dos frentes de calle de la 
misma manzana, contiguos a aquel de que se trate. Sobre es-
tas zonas se dará tratamiento de fachada con aperturas de 
huecos y se podrá disponer de accesos peatonales con inde-
pendencia de la ordenanza de aplicación de que se trate, salvo 
que exista un grave impedimento para ello. En tal caso de im-
pedimento, si hubieran que dejarse medianeras colindantes a 
dichas zonas se presentará proyecto para su tratamiento.

1.7. En cualquiera de los casos anteriores, en terrenos en 
pendiente, las alturas correspondientes se mantendrán en una 
profundidad de 15 m, debiéndose, a partir de esa profundidad, 
escalonar la edificación para adaptarse al terreno cumpliendo 
las determinaciones para edificio exento, o en su caso para 
edificación en ladera.

2. Edificios exentos:
En los edificios exentos no contemplados en el Título Sép-

timo de estas Normas de edificación en ladera, cuya fachada, 
por aplicación de la ordenanza, no deba situarse obligatoria-
mente alineada al vial, las cotas de referencia para la medición 
de alturas se atendrán a las siguientes determinaciones:

2.1. La altura máxima de la edificación se fijará en cada 
uno de sus puntos a partir de la cota de planta que tenga la 
consideración de Planta Baja, según lo especificado en el Tí-
tulo Séptimo de estas Normas.

2.2. En los casos en que la edificación se desarrolla es-
calonadamente para adaptarse a la pendiente del terreno, los 
volúmenes edificados que se construyan sobre cada planta o 
parte de planta que tengan la consideración de Planta Baja, se 
sujetarán a la altura máxima que corresponda a cada una de 
las partes citadas, y la edificabilidad total no deberá ser supe-
rior a la que resultará de edificar en un terreno horizontal.

2.3. En ningún caso las cotas de referencia de las Plantas 
Bajas podrán establecerse con una variación absoluta supe-
rior o inferior a 1,50 m con relación a la cota natural del te-
rreno. En consecuencia en los terrenos de pendiente acusada, 
la Planta Baja habrá de fraccionarse en el número conveniente 
de partes para cumplir con la condición antedicha, no pudién-
dose sobrepasar la altura máxima autorizada en ninguna sec-
ción longitudinal o transversal del propio edificio con respecto 
a las respectivas cotas de referencia de las distintas Plantas 
Bajas existentes.

Artículo 8.2.29. Normas de Edificación en ladera.
En las parcelas de suelo urbano cuya pendiente natural 

media medida en cualquier sección vertical entre la alineación 
del vial y el fondo de parcela sea superior al 35% serán de apli-
cación las normas contenidas en este artículo.

A los efectos de medición de pendientes se tomarán 
como referencia:

- Los planos procedentes de Planes Parciales, Proyectos 
de Urbanización y Estudios de Detalle.

- Todos los planos procedentes de los diversos órganos 
municipales y de la Administración en general.

- Fotografías aéreas.
Serán de aplicación los siguientes preceptos:
a) Se crearán plataformas de nivelación y aterrazamiento 

mediante muros dispuestos en la alineación de las parcelas al 
vial. Tales planos de nivelación constituyen las cotas de refe-
rencia de la edificación.

b) La altura de muro indicado en el apartado anterior no 
será superior a 3,50 m sobre la cota de la calle en los casos 
de pendiente ascendente, o bajo la señalada cota en los casos 
de pendiente descendente.

En el caso de que existan diferencias de cotas en la ra-
sante de calle de los extremos de la parcela, el muro a efectos 
de esta regulación de alturas se dividirá en los tramos suficien-
tes para que no se sobrepase la altura máxima indicada.

En los supuestos de pendiente ascendente sobre la cota 
de la calle, entre el borde superior del muro del vial y la edifi-
cación que se sitúe en la primera plataforma podrá ataluzarse 
el terreno con una pendiente no superior al 20%, considerán-
dose a partir de dicho encuentro la zona horizontal de la plata-
forma. En ningún caso la elevación de altura de la plataforma 
sobre el remate del muro sobrepasara de 1,50 m.

c) Los muros de nivelación que hubieran de disponerse 
en el interior de la parcela, no alcanzarán en ningún punto de 
los linderos medianeros, una altura superior a 1,50 m por en-
cima o por debajo de la cota del terreno natural. En el interior 
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de la parcela los muros no podrán tener una altura absoluta 
superior a 3,00 m, respecto a la cota natural del terreno.

d) Los muros, y especialmente el de alineación a calle 
en caso de pendiente ascendente, deberán ser tratados como 
fachada, expresándose su tratamiento en el proyecto objeto 
de solicitud de licencia.

e) La edificación deberá separarse de la cara exterior del muro 
al menos una distancia igual a la mitad de su altura medida hasta 
el remate superior de la cubierta, con un mínimo de 3,50 m.

f) Bajo la cota de nivelación de la plataforma permitida 
conforme al apartado a) de este artículo, en terreno depen-
diente ascendente, sólo se permitirá el uso de garaje o instala-
ciones complementarias.

g) En aquellos casos en los que, bien por las singulares 
características naturales del terreno, o bien por encontrarse las 
parcelas contiguas ya edificadas de forma sensiblemente dife-
rente a la que resultaría de estas Normas, podrán autorizarse 
por el Ayuntamiento, previa tramitación y aprobación del Estu-
dio de Detalle parte del interesado, que presente otras solucio-
nes distintas cuya resolución responderá a criterios de inter-
pretación y recomposición urbana basados en estas Normas.

Artículo 8.2.30. Criterios de urbanización en ladera para 
Planes de desarrollo del PGOU.

Para establecer los criterios de medición de las alturas 
edificables y fijación de la cota de referencia en terrenos en 
pendiente, los planes podrán optar por aplicar la regulación 
que para ello determinan las Ordenanzas para el Suelo Ur-
bano, o alternativamente, en parte o en toda la extensión de 
su sector, fijar por sí mismos las condiciones de ordenación 
y preparación de los terrenos, siempre de acuerdo con los si-
guientes criterios operativos:

1. Los viales se dispondrán a media ladera, procurando 
mantener una cota uniforme, con las necesarias interconexio-
nes en pendiente, dentro de los límites establecidos por las 
Normas Generales de Urbanización del Plan General.

2. Entre dos viales consecutivos se dispondrán las parce-
las edificables en pendiente, y estas habrán de ser explanadas 
y acondicionadas de la forma que se describe en los puntos si-
guientes, con objeto de establecer las adecuadas plataformas 
o planos de rasante sobre los cuales disponer la edificación.

3. Sobre la alineación al vial, y a lo largo de todo su reco-
rrido en porciones de terreno con pendiente superior al 35%, se 
dispondrá un muro corrido con una altura máxima de 3,50 m. 
Este muro deberá estar tratado exteriormente como fachada.

4. En la coronación de este muro se trazará un plano horizon-
tal hacia el interior de la parcela, sesgando la pendiente del terreno 
hasta un punto en el que, entre terraplén y desmonte, aparezca 
otro talud o escalón con una altura máxima de 3,50; a partir de la 
coronación de este se procederá de manera análoga hacia el vial 
superior, de forma que el último plano coincida con la cota del vial.

5. Los planos así trazados tienen la consideración de co-
tas de referencia a partir de las cuales medir las alturas edi-
ficables permitidas en cada ordenanza, según los términos 
establecidos en estas Normas. Los espacios contenidos bajo 
estos planos o plataformas tendrán la consideración de planta 
sótano, en los términos establecidos en las ordenanzas.

6. El espacio contenido bajo la primera plataforma -conti-
guo al muro alineado con el vial inferior- podrá ser destinado a 
aparcamientos, trasteros, elementos técnicos y auxiliares de las 
edificaciones, así como accesos a la misma, siempre que la de-
dicada a esos usos no exceda del 50% del frente de la parcela, 
para lo cual podrán abrirse los necesarios huecos de ventilación, 
siempre que exista un claro predominio de la superficie murada 
de entrepaños con relación a los vanos de esos huecos. El resto 
habrá de ser terreno natural, o relleno, de forma que sirva como 
base material para la plantación de jardines privados.

7. La edificación que haya de hacerse sobre estas plata-
formas guardará una separación mínima con la coronación del 
muro alineado al vial de 3 metros.

Artículo 8.2.31. Planta Sótano.
Se define como Planta Sótano la situada por debajo de la 

planta baja, tenga o no huecos a causa de los desniveles en 
los terrenos en cualquiera de los frentes de la edificación.

Sin perjuicio de lo anterior, planta sótano es aquella en-
terrada o semienterrada cuyo techo esté a menos de 1,50 
metros sobre el nivel definitivo del suelo exterior, salvo estric-
tamente en las zonas de acceso a aparcamiento en el caso de 
situarse en una de las fachadas del sótano.

Para el uso de aparcamiento, para el de trasteros o alma-
cenes ligados a las viviendas plurifamiliares o para cualquier 
uso ligado e interno a las viviendas unifamiliares y a las edifica-
ciones destinadas a equipamientos comerciales, la superficie 
del sótano no computará a efectos de la superficie de techo 
máximo edificable. Para cualquier uso diferente del anterior, la 
superficie de sótano computará al 100%.

La superficie del sótano podrá alcanzar el 100% de la 
ocupación máxima en todas las Ordenanzas, siempre que sea 
uso complementario del residencial, pero no espacio para vi-
vienda, debiendo cumplirse simultáneamente las condiciones 
de separación a linderos públicos y privados de dicha orde-
nanza, salvo los casos en que expresamente se permita la 
mancomunidad en parcelas contiguas y en lo dispuesto en el 
Título Séptimo (ocupación para aparcamientos).

La altura libre mínima de las plantas sótanos destinadas 
a aparcamientos, será como mínimo de 2,50 m, admitiéndose 
hasta 2,20 m de altura mínima, puntualmente en cruces de 
instalaciones.

Artículo 8.2.32. Planta Baja.
Es la que se sitúa por encima de la planta sótano real o 

posible y cuyo pavimento está a menos de 1,50 m sobre las 
rasantes de los viales de acceso al edificio o de las rasantes 
naturales del terreno en contacto con la edificación, según se 
trate de edificación entre medianeras y agrupada o de aislada 
y pareada.

Con objeto de facilitar la visión del tráfico, para todos 
aquellos solares de esquina de calle rodada, el Ayuntamiento 
determinará si procede, en las alineaciones correspondientes, 
dejar un chaflán de 3 o más metros medidos a partir de la 
esquina de ambas fachadas, en función de tal visibilidad, de 
la conformación del resto de las esquinas y de las tipologías 
edificatorias del entorno.

Con independencia de lo que a este respecto establez-
can las Ordenanzas de Zona, con carácter general se fija una 
altura libre mínima absoluta de Planta Baja de 3,50 m cuando 
esta se destina a uso comercial o público y de 2,50 m para 
uso de vivienda.

No se permite el desdoblamiento de la Planta Baja, 
cuando para ello hay que bajar su cota respecto a la calle.

Salvo para uso de aparcamiento, que se permitirá siempre 
que se justifique adecuadamente el motivo de no disposición 
de las plazas obligatorias en planta sótano o baja así como su 
adecuada composición arquitectónica en el edificio, las plan-
tas bajas partidas, altillos o entreplantas, deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

- No podrá ser utilizable para vivienda.
- Deberá formar unidad registral con el local ubicado en 

dicha planta y no tener acceso independiente del exterior.
- Se separarán un mínimo de 2 m de todas las fachadas.
- No podrá superar el 40% de ocupación sobre la planta 

del local en que se ubiquen.
- Su altura libre mínima será de 2,20 metros por encima y 

2,50 metros por debajo del forjado.

Artículo 8.2.33. Entreplanta.
Planta situada en una posición intermedia entre los planos 

de pavimento y techo de una planta baja o de piso. Se admite 
la construcción de entreplanta siempre que su superficie útil no 
exceda el 50% de la superficie útil del local o vivienda a que 
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esté adscrita. La superficie ocupada por entreplantas entrará en 
el cómputo de la superficie total edificada. La altura libre por 
encima y por debajo de la entreplanta será la correspondiente al 
uso a que se destine y, en todo caso, superior a 2,50 m.

Artículo 8.2.34. Plantas Altas.
Es la planta cuyo plano de suelo está situado por encima 

del forjado de techo de la planta baja. El valor de la altura libre 
de planta de piso, se determinará en función de su uso y de 
las condiciones particulares de la zona o clase de suelo, pero 
no será inferior a 2,50 m para toda zona o sector.

Artículo 8.2.35. Planta Ático.
Ultima planta de un edificio cuando su superficie edifi-

cable es inferior a la normal de las restantes plantas, y sus 
fachadas se encuentren separadas de los planos de fachada 
del edificio.

Artículo 8.2.36. Bajo Cubierta.
Planta eventualmente abuhardillada, situada entre la cara 

superior del forjado de la última planta y la cara inferior de los 
elementos constructivos de la cubierta inclinada.

Corresponden a los grafiados en la hoja adjunta a la pro-
puesta y que sirven de aclaración a lo que aquí se detalla.

- Núcleo Tradicional: Forjado inclinado a calle con pen-
diente máxima del 100%, forjado plano hacia el interior, patio 
con círculo inscrito de 3 m.

- Bloque Abierto: Forjado inclinado a calle con pendiente 
máxima del 50%, forjado plano hacia el interior; el diámetro del 
círculo inscrito en el patio es variable en función de la altura.

- Manzana Cerrada: Forjado inclinado a calle con pen-
diente máxima del 50%, forjado plano hacia el interior, forjado 
inclinado hacia el patio interior con pendiente máxima del 
50%; el diámetro del círculo inscrito en el patio es variable en 
función de la altura.

- Bloque Medianero: Forjado inclinado a calle con pen-
diente máxima del 50% (si la edificación da a dos calles, for-
jado inclinado en ambas), forjado plano hacia el interior; el 
diámetro del círculo inscrito en el patio es variable en función 
de la altura.

- Vivienda Popular: Forjado inclinado a calle con pendiente 
máxima del 50% (si la edificación da a dos calles, forjado incli-
nado en ambas), forjado plano hacia el interior; el diámetro del 
círculo inscrito en el patio es variable en función de la altura.

Artículo 8.2.37. Aparatos Elevadores.
La altura máxima permitida para edificios sin ascensor 

será de 10,75 metros. La medida de esta altura se hará desde 
el nivel de la acera, en el eje del portal, al nivel del suelo de la 
última planta.

Todos los ascensores serán de ascenso y descenso. El 
acceso al ascensor en planta baja no estará a cota superior 
a 150 cm respecto a la rasante de la entrada del edificio. A 
estos efectos se tendrá en cuenta las Normas Técnicas de Ac-
cesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas.

Cada desembarque de ascensor tendrá comunicación directa, 
o a través de zonas comunes de circulación, con la escalera.

En cualquiera que sea la clase de aparato elevador, se 
cumplirá las normas exigidas por el Reglamento de Aparatos 
Elevadores y disposiciones complementarias

Artículo 8.2.38. Legislación aplicable a las condiciones 
higiénico-sanitaria de los edificios.

Los edificios de nueva construcción y las remodelaciones 
de los existentes deberán cumplir las condiciones establecidas 
para cada uso por la legislación vigente, complementadas con 
las que se dictan en el artículo siguiente.

1. Las condiciones higiénico-sanitarias de las viviendas y 
apartamentos serán como mínimo las recogidas en la orden 
del 29 de febrero de 1944.

2. Las condiciones mínimas de las viviendas, en cuanto 
a diseño, serán las fijadas por las Ordenanzas de Viviendas 
de Protección Oficial, aprobadas por O.M. de 29 de mayo de 
1969, modificadas por O.M. de 4 de mayo de 1970 y amplia-
das por O.M. de 16 de mayo de 1974; y reformadas por O.M. 
de 21 de febrero de 1981.

3. Los establecimientos hoteleros y apartamentos cumpli-
rán las condiciones establecidas en el Decreto 110/1986 de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 8.2.39. Normas específicas de la edificación re-
sidencial.

Independientemente de las características de las viviendas 
mínimas, definidas en el artículo 7.3.4 la edificación residencial 
tiene que cumplir las siguientes condiciones y parámetros.

1. Superficie útil de las dependencias de una vivienda, es 
la superficie de suelo contenida dentro del perímetro definido 
por la cara interna de los muros o paredes que conforman el 
espacio.

2. Se designa como estancia a cualquier dependencia 
habitable de la vivienda, estando por tanto excluidos de este 
concepto los pasillos, distribuidores, armarios o despensas y 
baños.

3. Las diversas dependencias de la vivienda habrán de 
cumplir las siguientes condiciones mínimas de superficie útil:

a) Salón más comedor: 18 m² para viviendas de hasta 
tres dormitorios, y 20 m² para viviendas de más de tres dormi-
torios. Para viviendas de menos de tres dormitorios 14 m².

b) Cocina: 5 m² para viviendas de menos de tres dormito-
rios. Podrá integrarse con la superficie del salón, en cuyo caso 
se incrementará en 5 m² la superficie resultante de la unión.

c) Lavadero con tendedero: 2 m². El tendedero podrá ser 
mancomunado (en cubiertas, plantas libres o azoteas) debiéndose 
disponer a tal fin de una superficie mínima de 2 m²/vivienda.

d) Dormitorios: 10 m² para dormitorios dobles y 6 m² 
para dormitorios simples.

e) Baño: 3 m².
f) Aseo o retrete: 1,10 m².
g) Composición de vivienda mínima: la que esté integrada 

con cocina, cuarto de estar, con dormitorio de 10 m², y cuarto 
de baño, y con una superficie útil mínima de 40 m² (ver ar-
tículo 7.3.4. Vivienda Mínima).

Condiciones de distribución de las dependencias.
Cada vivienda dispondrá obligatoriamente de una depen-

dencia de baño, cuyo acceso no podrá hacerse a través de los 
dormitorios ni de la cocina. Si el acceso al baño se dispone a 
través del comedor, ambas dependencias habrán de quedar 
separadas con una dependencia con doble puerta.

En las viviendas con más de un baño podrá accederse a 
estos desde los dormitorios, debiendo sin embargo al menos 
un baño cumplir la condición de acceso independiente regu-
lada en el párrafo anterior.

En las viviendas de un sólo dormitorio, el acceso al baño 
podrá hacerse directamente desde el dormitorio o la estancia 
comedor.

En las viviendas con igual número de baño y dormitorios 
se podrá acceder desde este a todos los baños.

Cada vivienda dispondrá obligatoriamente de un lavadero 
y un tendedero con las superficies y disposiciones estableci-
das en el artículo anterior.

En los casos de reutilización y rehabilitación de viviendas, 
no serán obligatorias las condiciones de los apartados ante-
riores siempre que desde el proyecto se justifique razonable-
mente la imposibilidad de cumplirlas, por las condicionantes 
estructurales y de distribución interna de la vivienda existente.

Pasillos y escaleras.
El ancho de los pasillos no podrá ser inferior a 0,85 m.
Las escaleras se regularán por las siguientes condiciones:
a) Para alturas del edificio iguales o inferiores a PB+3 

plantas, las escaleras se podrán iluminar y ventilar cenital-
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mente, siempre que el hueco de iluminación en cada una de 
las plantas tenga una superficie no inferior a 1 m².

Para alturas superiores a PB+3, las condiciones de las es-
caleras y pasillos serán las determinadas en el Código Técnico 
de Edificación, Documento Básico Seguridad Incendio.

b) La anchura mínima de las huellas de los escalones será 
de 27 cm, y la altura máxima de las tabicas de 19 cm, excepto 
en viviendas unifamiliares donde se permite una variación del 
20% respecto a las expresadas medidas.

c) La anchura mínima de las mesetas habrá de ser 1,20 m, 
excepto en viviendas unifamiliares que podrá ser de 1 m.

d) La anchura mínima libre de los tramos de escalera 
será de 1,00 m.

e) En edificios de altura superior a PB+3 plantas será obli-
gatoria la instalación de ascensor.

Iluminación y ventilación.
Toda estancia tendrá iluminación y ventilación directa del 

exterior mediante hueco de superficie no menor que una dé-
cima parte (1/10) de la superficie en planta de la estancia. Se 
entiende por estancia cualquier dependencia habilitada de la 
vivienda, estando por tanto excluidos los pasillos, distribuido-
res, armarios o despensas y baños.

Salvo los casos expresamente consignados en las Orde-
nanzas específicas de Zona, en los edificios de viviendas no 
se permiten los dormitorios y estancias interiores si no reciben 
ventilación e iluminación a través, al menos, de Patios de Lu-
ces. Las demás dependencias que no estén destinadas a dor-
mitorios y estancias, así como las escaleras y piezas auxiliares 
interiores, podrán ventilar e iluminarse a través de Patios de 
Ventilación.

La ventilación e iluminación por medios técnicos sin utili-
zación de Patios de Luces ni Patios de Ventilación, se admiti-
rán en las viviendas para dependencias y piezas auxiliares no 
destinadas a dormitorios ni estancias, cuando se aseguren las 
condiciones higiénicas y esté expresamente autorizado por las 
normas estatales y municipales sobre condiciones higiénicas y 
sanitarias de las viviendas.

La ventilación e iluminación de locales de trabajo y estan-
cia destinados a uso comercial y de oficinas podrá realizarse 
mediante Patios de Luces. Se permitirá en estos casos la ven-
tilación e iluminación mediante elementos técnicos de probada 
eficacia que aseguren condiciones adecuadas de higiene.

Patios de Luces: Quedan regulados, en el Libro IV, ar-
tículo 7.3.9.

Nota. Para normativa NT, consultar Ordenanza Particular 
de esta zona.

Patios abiertos a fachada: Quedan regulados en el Libro IV,
artículo 7.3.9.

Patios de Ventilación: Quedan regulados, en el Libro IV, 
artículo 7.3.9.

Patios de Manzana: Quedan regulados, en el Libro IV, ar-
tículo 7.3.9.

Artículo 8.2.40. Salvaguarda de la estética urbana.
La defensa de la imagen urbana y el fomento de su valo-

ración y mejora, corresponde al Ayuntamiento, por lo que cual-
quier actuación que pudiera afectar a la percepción visual de 
la ciudad deberá ajustarse a las condiciones de estas normas.

 El Ayuntamiento podrá exigir el mantenimiento adecuado 
de las fachadas de los edificios, tanto en sus revestimientos, 
pintura, aleros, cornisas, huecos, balcones como en general 
todos los elementos que las componen. Los propietarios de 
los inmuebles están obligados al mantenimiento de estos ele-
mentos tanto del punto de vista de la seguridad como de or-
nato y estética.

Artículo 8.2.41. Evacuación de humos.
En ningún edificio se permitirá instalar la salida libre de 

humos por fachadas, patios comunes, balcones y ventanas, 
aunque dicha salida tenga carácter provisional.

Todo tubo o conducto de chimenea estará provisto de 
aislamiento y revestimiento suficientes para evitar que la ra-
diación de calor se transmita a las propiedades contiguas, y 
que el paso y salida de humos cause molestias o perjuicio a 
terceros.

Los conductos no discurrirán visibles por las fachadas ex-
teriores y se elevarán como mínimo 1,5 metros por encima 
de la cubierta, separándose de los huecos de ventilación exis-
tentes, tanto en la edificación propia como en las colindantes, 
conforme a lo regulado en la Ordenanza Municipal de Protec-
ción del Medio Ambiente contra la emisión de materias conta-
minantes a la atmósfera.

Es preceptivo el empleo de filtros purificadores en las sa-
lidas de humos de chimeneas industriales, instalaciones colec-
tivas de calefacción y salidas de humos y vapores de cocinas 
de colectividades, hoteles, restaurantes o cafeterías.

El Ayuntamiento podrá imponer las medidas correctoras 
que estime pertinentes cuando una salida de humos, previo 
informe técnico, se demuestre que causa molestias o perjui-
cios al vecindario.

Serán de aplicación cuantas disposiciones sobre Contami-
nación Atmosférica estén vigentes, tanto si dimanan del Ayun-
tamiento como de cualquier otra autoridad supramunicipal.

En los locales situados en las plantas bajas de los edi-
ficios es preciso instalar un conducto de ventilación de 300 
centímetros cuadrados de sección por cada 60 metros cuadra-
dos con las características previstas en los números anterio-
res; debiéndose recoger la situación de estos conductos en los 
Proyectos de Edificación.

Artículo 8.2.42. Densidad de viviendas.
En suelo urbano consolidado y siempre que no se fije la 

densidad de vivienda se podrán realizar las que resulten, siem-
pre que se cumpla con la vivienda mínima establecida en este 
Plan General.

Para el resto de los suelos en que esté definido el número 
de viviendas no podrá rebasarse este.

Las habitaciones y apartamentos hoteleros deberán ajus-
tarse a la regulación específica de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Transportes, según se establece en la Ordenanza 
Hotelera.

Artículo 8.2.43. Normas específicas de la edificación de 
garajes.

Las características que han de cumplir este tipo de edifi-
cación tanto si están integradas en edificios de otro uso, como 
si son completamente destinados a este uso, están definidas 
en el artículo 7.5.1 y siguientes, del Libro IV.

Artículo 8.2.44. Elementos técnicos de las instalaciones.
Son partes integrantes de los servicios del edificio de ca-

rácter colectivo o individual, y comprende los siguientes con-
ceptos: filtros de aire, depósitos de reserva de agua, de refri-
geración acumuladores, conductos de ventilación o de humos, 
claraboyas, antenas de telecomunicación, radio y televisión, 
maquinaria de ascensores e incluso para acceso de estos a la 
terraza o cubierta, cuerpos de escalera de acceso a la terraza 
o cubierta, y elementos de soporte para el tendido y secado 
de ropa.

Habrán de cumplir las siguientes condiciones:
1. Los elementos técnicos de las instalaciones, que se 

definen en estas normas, habrán de ser previstos en el pro-
yecto de la edificación, y la composición arquitectónica será 
conjunta con la del edificio.

2. Las dimensiones correspondientes a estos elementos 
han de estar en función de las exigencias técnicas de cada 
edificio o sistema de instalación.
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Artículo 8.2.45. Normativa complementaria para el desarrollo 
de las alineaciones y rasantes del Plan General de Ordenación.

Definición de conceptos y clasificación de viales en aten-
ción a las alineaciones.

a) Calle o vía pública: espacio de dominio y uso público 
destinado al tránsito rodado o peatonal.

b) Vías de acceso interno: espacio de uso público o co-
lectivo destinado a la circulación de vehículos y peatones que 
dota de acceso a áreas internas de una parcela o manzana y 
que permite su estructuración interior.

c) Pasaje: espacio de dominio y/o uso público destinado a 
la circulación de peatones y vehículos que queda cubierto por 
la edificación colindante en algún punto de su trazado.

d) Sendero o calle peatonal: aquel espacio de domino y/o 
uso público destinado prioritariamente a la circulación peato-
nal y vehículos no motorizados.

e) Servidumbres de paso: espacio de dominio privado afec-
tado por un derecho de tránsito de vehículos y peatones ajenos 
a la propiedad o bien así como tendido de infraestructuras.

f) Alineación de valle o vial: es la línea que señala el des-
linde del espacio público y del privado de las parcelas a las 
que el vial da fachada.

g) Alineación exterior de la parcela: en la línea de fachada 
de dicha parcela.

h) Línea de edificación: refleja el retranqueo mínimo que 
todo cuerpo construido en el interior de la parcela debe respe-
tar respecto a la alineación y restantes lindes de la parcela.

i) Anchura de viales: es la medida lineal de su latitud com-
prendida entre alineaciones de sus márgenes.

j) Anchura de calzada: es la medida lineal de su latitud 
correspondiente a la zona de vial destinada a la circulación 
rodada y a su estacionamiento.

k) Anchura de acera o paseo peatonal: es la medida li-
neal de la latitud correspondiente a la zona de vial destinado 
al tránsito o estancia de peatones. Este espacio se considera 
integrado en los espacios abiertos de la urbanización con la 
tolerancia de usos propios de los mismos.

l) Rasante de vial: es la expresión gráfica o analítica de su 
altimetría.

Definición de las alineaciones y rasantes.
Las alineaciones y rasantes del Suelo Urbano serán las 

grafiadas en el plano a escala 1/2.000. El desarrollo de las 
mismas se efectuará por aplicación de las determinaciones 
correspondientes a la normativa del Plan General y a estas 
Ordenanzas.

Alineación de parcela entre medianeras.
La alineación exterior de una parcela situada entre edi-

ficios colindantes que presente medianeras coincidirá, salvo 
que se exprese lo contrario en los planos, con la alineación en 
planta baja de dichas edificaciones.

Cuerpos volados.
La alineación exterior de parcela corresponderá en todo 

caso a la línea de fachada de Planta Baja (como máximo), ex-
cluyendo los cuerpos volados y salientes de planta superior.

Movimiento de tierra.
En aquellos viales o cerramientos de parcela en cuya 

construcción se originen desmontes o terraplenes significati-
vos, las alineaciones se adaptarán a la explanación producida. 
Como criterio general, estas alineaciones coincidirán con la 
arista exterior de la plataforma, sin embargo la línea de edi-
ficación adoptará como referencia a efectos de retranqueo la 
arista exterior de la explanación - línea de coronación de muro, 
de acuerdo con la Ordenanza específica de la zona.

Alineación de parcela sometidas a Ordenación Bloque 
Abierto (BA).

a) La línea de edificación de parcelas consolidadas some-
tidas a la ordenanza Ordenación Bloque Abierto, será la línea 
de silueta del edificio definida en el plano a escala 1/2.000.

b) La alineación exterior de parcela coincidirá como 
norma general con los linderos de propiedad adscrita a la edi-

ficación y computada como volumen en el acto de concesión 
de licencia.

Se excluirán de la misma aquellos espacios abiertos de 
uso público o colectivo a desarrollar por el correspondiente 
proyecto público de urbanización, preceptivo para estructura-
ción de estas zonas de Ordenación Bloque Abierto ya conso-
lidadas.

Alineación de sistemas generales considerados por el 
Plan General.

La alineación definitiva de estos sistemas estará some-
tida al proyecto de obra, Plan Especial o Proyecto Público que 
desarrolle.

En el caso de solicitarse licencias con anterioridad a la 
redacción de estos documentos en parcelas colindantes con 
los referidos sistemas, la alineación y línea de edificación será 
la reflejada en el plano, complementada con las protecciones 
y servidumbres previstas por las normas de este Plan y legisla-
ción específica correspondiente.

Tira de cuerdas.
En aquellos casos en que se considere necesario por los 

Órganos de Gestión Municipales se llevará a efecto la tira de 
cuerdas de una parcela determinada, en el expediente de ali-
neación, levantándose acta del mismo por el técnico municipal 
competente.

Línea de edificación de fachadas irregulares.
Se considerará línea de edificación la envolvente de las 

aristas que componen los planos de la fachada en Planta Baja 
de una edificación.

Definición de la rasante de un vial.
1. La rasante de vías ya urbanizadas será la definida en 

los planos a escala 1/2.000 que coincida con la rasante con-
solidada en la construcción de la misma.

2. La rasante de vías no urbanizadas será la resultante del 
Proyecto Ordinario de Obras o estudio justificativo que la desa-
rrolle. En todo caso este será previo a la concesión de cualquier 
licencia de obras en parcelas a las que el vial de fachada.

Artículo 8.2.46. Edificio Singular.
El Ayuntamiento podrá autorizar la construcción de edi-

ficios Singulares, con mayor altura, combinada con menor 
ocupación de planta sobre rasante, pero sin rebasar la edifica-
bilidad máxima de la parcela, siempre en casos muy excepcio-
nales, como edificación exenta y abierta, y cuando se trate de 
proyectos de alta calidad arquitectónica, previa presentación y 
aprobación de Estudio de Detalle, en el que queden definido 
completamente los parámetros y demás características técni-
cas, así como estudio de impacto visual y estudio de sombras 
arrojadas entre las 10,00 horas a.m. y las 5,00 horas p.m. 
sobre las parcelas de su alrededor.

Artículo 8.2.47. Instalaciones de telefonía, radio y televisión.
Todos los edificios deberán construirse con previsión de 

las canalizaciones telefónicas, con independencia de que se 
realice o no la conexión con el servicio telefónico.

En todas las edificaciones destinadas a viviendas colecti-
vas, y aquellas en que se prevea la instalación de equipos re-
ceptores de televisión o radio en locales de distinta propiedad 
o usuario, se instalará antena colectiva de televisión y radio-
difusión en frecuencia modulada, según la legislación Básica 
sobre la materia.

Se prohíbe la instalación de antenas de telefonía móvil o 
similares, excepto en las zonas I, CO, Sistemas Técnicos, Es-
pacios Libres y Explotaciones Hoteleras, Sociales y Culturales.

Artículo 8.2.48. Servicios Postales.
Todo edificio dispondrá de buzones para la correspon-

dencia, en un lugar fácilmente accesible para los servicios de 
correos.

Deberá cumplirse el Decreto 1653/1964, sobre Servicios 
de Correos.
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Artículo 8.2.49. Accesibilidad del Servicio de Protección 
Contra Incendios.

Cualquier edificio que se construya deberá disponer al 
menos en una de sus fachadas y a lo largo de la misma, de 
una franja de espacio exterior hasta el cual sea posible el ac-
ceso de los vehículos Contra Incendios. Dicho espacio definido 
como espacio de maniobras deberá cumplir las condiciones 
fijadas en la Ordenanza Municipal Contra Incendios, así como 
en el Código Técnico de la Edificación.

En edificios cuya altura sea superior a 45 metros con uso 
residencial y a 30 m para otros usos, la condición anterior se 
extenderá al 50% de su perímetro.

Ningún edificio tendrá una distancia superior a 350 me-
tros por recorridos reales desde cualquier origen de evacua-
ción, según definición vigente en Código Técnico de la Edifica-
ción, hasta el espacio de maniobras.

TÍTULO NOVENO 

ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN

Capítulo Primero

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9.0.1. Preámbulo.
El criterio seguido a la hora de redactar estas Ordenanzas 

Particulares se ha basado en la conservación de las ya vigen-
tes, aunque incluyendo algunas modificaciones, consideracio-
nes y adaptaciones que has sido ratificada durante la vigencia 
del Plan General por haberse revelado necesarias para su apli-
cación práctica.

El conservar las mismas ordenanzas no distorsiona el nor-
mal desenvolvimiento de la operativa urbanística de la ciudad.

Volviendo a las modificaciones que han sido necesarias 
implantar, cabe destacar el cambio de calificación de ciertas 
zonas antes incluida en Bloque plurifamiliar Abierto (BA) a 
Bloque plurifamiliar Medianero (BM); La razón es obvia, por 
cuanto la aplicación de la ordenanza BA creó unos espacios 
exteriores (se fijaba una separación a linderos públicos de 1/4 
de la altura del edificio con un mínimo de 3,00 m) que en mu-
chos casos han pasado a integrarse en el viario o en espacios 
libres, con lo cual tal separación no existe en la realidad, y 
por lo tanto el mantener las condiciones de la ordenanza BQ 
supondría dejar fuera de ordenación tales edificios.

Las ordenanzas que se aplican en esta Revisión del Plan 
General de Ordenación Urbanística 2008, son las siguientes:

BA. Bloque Abierto
BM. Bloque medianero
MC. Manzana Cerrada
NT. Núcleo Tradicional
VP. Vivienda Popular
UAS. Vivienda Unifamiliar Aislada
UAD. Vivienda Unifamiliar Adosada
I. Industrial
CO. Comercial
OS. Ordenación Singular
OH.  Ordenación Hotelera (También llamada EH Explota-

ción Hotelera)
EE. Equipamiento Escolar
ES. Equipamiento Social
EC. Equipamiento Cultural
ER. Equipamiento Religioso
ED. Equipamiento Deportivo
ZV. Zonas Verdes Públicas
EL. Espacios Libres
ST. Sistema Técnico
PQ. Protección Arqueológica
PA. Protección Arquitectónica
G. Garajes o Aparcamientos en los edificios
Todas ellas se desarrollan a continuación.

SECCIÓN PRIMERA

BLOQUE ABIERTO

Artículo 9.1.1. Tipología.
Edificios de propiedad horizontal, separados de las alinea-

ciones de los viales y de los linderos medianeros, para consti-
tuir edificios exentos.

Esta Ordenanza general BA también tiene una subdivisión 
en tres subtipos, en base al lugar donde se plantean, y que 
son BA-1, BA-2 y BA-3.

Artículo 9.1.2. Parcelación.
Se establece una parcela, para la ordenanza BA, con su-

perficie mínima 400 m². 
Se admiten parcelas inferiores a la mínima siempre y 

cuando sean anteriores a este Plan General de Ordenación Ur-
bana, aplicándose en estos casos lo establecido en el artículo 
9.1.13 de estas normas.

En los casos de los subtipos BA-1, BA-2 y BA-3, la parcela 
mínima será de 500 m².

En todos los casos, para que la parcela sea edificable de-
berá tener un frente mínimo a calle de 10 m, y poderse inscri-
bir un círculo de 10 m de diámetro.

Artículo 9.1.3. Ocupación.
Es la que resulta de aplicar en cada caso las limitaciones 

contenidas en esta ordenanza.
Para los subtipos BA-1 y BA-2, la ocupación máxima será 

del 40% de la superficie neta de la parcela.
Para el subtipo BA-3, la ocupación en planta baja, será 

del 100%.

Artículo 9.1.4. Altura.
La altura máxima de cornisa es de 8 plantas, con un total 

de 25,00 metros.
Para los subtipos BA-1 y BA-2, la altura máxima se limita a 

3 plantas (Bajo+2 plantas) con 10 metros de altura de cornisa.
Sobre esta altura se permitirá el aprovechamiento «Bajo 

Cubierta», para uso Residencial y no vinculado al resto de las 
plantas del Edificio.

Artículo 9.1.5. Condiciones de Regulación de Bajo Cu-
bierta.

En general esta Ordenanza Particular BA, sobre la altura 
máxima Permitida se admiten áticos, exclusivamente bajo cu-
biertas, con las siguientes condiciones:

A. El plano de cubierta no superará una inclinación 
máxima del 50% de pendiente

B. El plano de cubierta no superará una altura máxima de 
cumbrera de 3,00 m.

C. Se prohíbe recrecer las cornisas y los petos para au-
mentar la altura del espacio bajo cubierta.

D. El plano de cubierta deberá apoyar sobre el último for-
jado y este podrá interrumpirse para conseguir huecos de ilu-
minación y ventilación, estos huecos no podrán superar el 30% 
de la superficie del paño de cubierta, medida en su verdadera 
dimensión.

E. Se prohíbe cualquier elemento arquitectónico que so-
bresalga de la envolvente de la cubierta definido en los aparta-
dos anteriores. Salvo los propios remates de cajas de escale-
ras y casetones, regulas en las Normas Generales.

Artículo 9.1.6. Semisótanos en BA.
Se permitirá una planta de sótano que quede parcial-

mente fuera de la rasante, cumpliendo la Ordenación General 
de Edificación en ladera, no computado a los efectos de ocu-
pación y solo podrá ser destinada para aparcamientos, traste-
ros, cuarto de instalaciones y demás usos complementarios 
de viviendas, en ningún momento como espacios vivideros.
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Esta planta no computará a efectos de altura, debiendo 
justificarse en todo caso mediante plano topográfico detallado.

Artículo 9.1.7. Altura de las plantas.
La altura libre de la planta baja no podrá exceder de 3,50 m.
La altura libre de las plantas altas no podrá exceder de 

3,00 m, ni ser inferior a 2,50 m.

Artículo 9.1.8. Separación a linderos.
a) La separación a linderos privados se fija en la tercera 

parte de la altura del edificio, medida a partir de sus cuerpos 
cerrados más salientes, y en cualquier caso, un mínimo de 
4,00 m.

b) La separación a linderos públicos se fija en un cuarto de 
la altura del edificio, medida a partir de la zona de la edificación 
más saliente, y en cualquier caso, un mínimo de 3,00 m.

c) La separación entre edificios en una misma parcela 
será como mínimo una distancia igual a la semisuma de las 
alturas de los mismos, medida a entre ambas edificaciones.

En el caso de que exista una parcela proveniente de or-
denación del Plan, la edificación se alineará en toda su altura 
con la alineación de la huella del solar.

d) No se permite escalonar los edificios para disminuir la 
separación a linderos; a efectos del conjunto de distancia a 
linderos, la altura a considerar será la de cornisa.

e) Se autoriza adosarse a las medianerías existentes, 
siempre que no se creen otras nuevas. Para ello, junto con la 
solicitud de Licencia Municipal se presentarán los documentos 
gráficos necesarios con la definición de la medianería exis-
tente y la solución adoptada.

Artículo 9.1.9. Edificabilidad.
Se fija una edificabilidad sobre parcela neta, máxima de 

2,16 m²t/m²s.
Para los subtipos BA-1 y BA-2, la edificabilidad será la 

siguiente:
Subtipo BA-1 1,00 m²t/m²s
Subtipo BA-2 1,20 m²t/m²s
Subtipo BA-3 fijada en fichas 
A efectos de edificabilidad, los entrantes cubiertos en fa-

chada computarán al 100%.
La edificabilidad de los cuerpos salientes se computará 

conforme a lo indicado en estas normas.

Artículo 9.1.10. Aparcamientos.
Es obligatorio la previsión de aparcamientos o plazas 

de garaje en la proporción de 2 plazas por vivienda o aparta-
mento, 1 plaza por cada 80 m² en uso de comercio y oficinas, 
y 1 plaza por cada 8 plazas hoteleras.

No obstante, se permitirá reducir el número de plazas 
que resultan de aplicar las proporciones anteriores, en los si-
guientes casos:

a) Cuando la superficie de la parcela sea inferior a 500 m².
b) Cuando la forma o la topografía de la parcela impida 

un desarrollo capaz y adecuado para la viabilidad del aparca-
miento.

c) Cuando los resultantes del estudio geotécnico del suelo 
y la naturaleza del mismo, obliguen a la aplicación de sistemas 
desproporcionados para la ejecución de sótanos

d) Cuando desde la propia Oficina Municipal de Urba-
nismo, ratificado por la Junta de Gobierno Local, se consi-
dere la existencia de otro tipo de inconveniente para aplicar 
la norma.

Para estos casos, se presentará un estudio de viabilidad, 
que justifique una solución adecuada, donde se proyectarán el 
mayor número posible de plazas de aparcamientos.

Artículo 9.1.11. Cuerpos volados.
a) La edificabilidad de los cuerpos salientes se computará 

conforme a lo indicado en las Normas Urbanísticas.

b) Los cuerpos volados cerrados, y los cerrados por más 
de dos lados, deberán separarse de los linderos la distancia que 
corresponda, siguiendo la fórmula establecida anteriormente.

c) Se permite un saliente máximo de cornisa con las si-
guientes limitaciones: 

DISTANCIA AL LINDERO

PÚBLICO PRIVADO SALIENTE MÁXIMO
D < 4,00 D < 5,00 M 0,40 M

4,00 < D < 5,00 5,00 < D < 6,00 M 1,00 M
5,00 < D < 6,00 6,00 < D < 8,00 M 1,50 M

D > 6,00 D > 8,00 M 2,00 M

d) Los cuerpos volados deberán respetar las condiciones 
descritas en estas normas.

Artículo 9.1.12. Usos.
Residencial y Compatibles según Normas de Regulación 

de usos.
Los Espacios Libres privados deberán acondicionarse de 

acuerdo con las Condiciones Generales de estas normas.

Artículo 9.1.13. Normas para parcelas menores de 400 m².
En las parcelas de superficie menor a 400 m², siempre y 

cuando sean anteriores a este Plan General, se establece una 
separación mínima a linderos público y privado de 3,00 m y una 
altura máxima de cuatro plantas (B+3) y 13,00 m de cornisa.

Artículo 9.1.14. Otras normas generales de la Edificación.
Será de obligado cumplimiento el resto de la normativa 

establecida en las Ordenanzas Generales de la edificación ex-
presadas en el Título anterior.

SECCIÓN SEGUNDA

BLOQUE MEDIANERO (BM)

Artículo 9.2.1. Tipología.
Esta ordenanza alberga aquellos edificios de propiedad 

Horizontal que conforman manzanas cerradas compactas con 
frentes de fachadas continuas y reguladas en altura, que vie-
nen alineados al vial o a las alineaciones exteriores definidas 
en los planos de Calificación y Gestión.

Con esta tipología edificatoria se pretende dar respuesta 
a las zonas de ensanche de la ciudad, que han quedado sin 
consolidar, desordenadas o fuera de ordenación, de manera 
que regularizando sus parámetros, se consolide la trama ur-
bana mediante bloques residenciales plurifamiliares con usos 
compatibles, ocultando medianerías.

En todos los casos deberá presentarse documentación 
gráfica donde se justifique la integración del edificio con los 
colindantes.

Artículo 9.2.2. Parcela mínima.
a) No se fija parcela mínima, no permitiéndose segrega-

ciones de las actualmente existentes.
b) Para parcelas superiores a 1.000 m² y/o en función de 

las características especiales de la zona, se podrá exigir por el 
Ayuntamiento, previo al proyecto de edificación el correspon-
diente Estudio de Detalle, en el que se establezca su relación 
con los edificios colindantes (medianeras), de manera que se 
integre correctamente el edificio a su entorno.

c) Para nuevas parcelaciones, se establecen una parcela 
mínima de 500 m², con un frente mínimo a calle de 15,00 m; 
y deberá poderse inscribir un círculo de 15,00 m de diámetro.

Artículo 9.2.3. Edificabilidad.
Es la que resulta de aplicar los índices de esta ordenanza 

y las alturas máximas que figuran en los planos de calificación 
y gestión.
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Artículo 9.2.4. Ocupación máxima.
- 100% en Planta Baja.
- 80% en Plantas Superiores.
- Para las parcelas existentes con anterioridad a esta Re-

visión, de superficie neta inferior a 200 m², se permite, la ocu-
pación del 100% en todas las plantas.

- Para las parcelas cuya superficie neta esté situada en-
tre 200 m² y 250 m², se permitirá una ocupación máxima de 
200 m².

Artículo 9.2.5. Retranqueos.
No se permitirán retranqueos con respecto a las alinea-

ciones definidas en los planos de Calificación y Alineaciones.
Quedan también prohibidos soportales y patios abiertos a 

fachadas, si bien se permiten entrantes en las plantas superio-
res por estética y composición de los edificios y siempre que 
no produzca medianeras.

Artículo 9.2.6. Altura máxima
Será la que se fija en los planos de calificación con la 

siguiente equivalencia:
 Núm. plantas Alturas en metros
 3 (PB + 2)  10,00 m
 4 (PB + 3)  13,00 m
 5 (PB + 4)  16,00 m
 6 (PB + 5)  19,00 m
 7 (PB + 6)  22,00 m
 8 (PB + 7)  25,00 m

Si por exigencia de la edificabilidad fijada en convenios, 
fuere necesaria la realización de más plantas, se continuará 
con la proporción establecida.

Artículo 9.2.7. Condiciones de Regulación de Bajo Cu-
bierta.

En general esta Ordenanza Particular BM, sobre la altura 
máxima Permitida se admiten áticos, exclusivamente bajo cu-
biertas, con las siguientes condiciones:

A. El plano de cubierta no superará una inclinación 
máxima del 50% de pendiente.

B. El plano de cubierta no superará una altura máxima de 
cumbrera de 3,00 m.

C. Se prohíbe recrecer las cornisas y los petos para au-
mentar la altura del espacio bajo cubierta.

D. El plano de cubierta deberá apoyar sobre el último for-
jado y este podrá interrumpirse para conseguir huecos de ilu-
minación y ventilación, estos huecos no podrán superar el 30% 
de la superficie del paño de cubierta, medida en su verdadera 
dimensión.

E. Se prohíbe cualquier elemento arquitectónico que so-
bresalga de la envolvente de la cubierta definido en los aparta-
dos anteriores. Salvo los propios remates de cajas de escale-
ras y casetones, reguladas en las normas generales.

Artículo 9.2.8. Aparcamientos.
Es obligatorio la previsión de aparcamientos o plazas 

de garaje en la proporción de 2 plazas por vivienda o aparta-
mento, 1 plaza por cada 80 m² en uso de comercio y oficinas, 
y 1 plaza por cada 8 plazas hoteleras.

No obstante, se permitirá reducir el número de plazas 
que resultan de aplicar las proporciones anteriores, en los si-
guientes casos:

a) Cuando la superficie de la parcela sea inferior a 500 m².
b) Cuando la forma o la topografía de la parcela impida 

un desarrollo capaz y adecuado para la viabilidad del aparca-
miento.

c) Cuando los resultantes del estudio geotécnico del suelo 
y la naturaleza del mismo, obliguen a la aplicación de sistemas 
desproporcionados para la ejecución de sótanos

d) Cuando desde la propia Oficina Municipal de Urba-
nismo, ratificado por la Junta de Gobierno Local, se consi-
dere la existencia de otro tipo de inconveniente para aplicar 
la norma.

Para estos casos, se presentará un estudio de viabilidad, 
que justifique una solución adecuada, donde se proyectarán el 
mayor número posible de plazas de aparcamientos.

Artículo 9.2.9. Usos.
Residencial plurifamiliar y compatibles según Normas de 

Regulación de Usos.

Artículo 9.2.10. Vuelos.
a) La edificabilidad de los cuerpos salientes se computará 

conforme a lo indicado en las Normas Urbanísticas.
b) Se autorizan «balcones», «balconadas», «cierros» y 

«miradores» con las características descritas en estas Normas 
Urbanísticas, y únicamente para calles mayores de 5 metros 
de anchura.

c) Se permiten las terrazas abiertas por dos o más lados 
con las siguientes limitaciones: 

ANCHURA DE LA CALLE SALIENTE MÁXIMO
A < 5,00 M PROHIBIDOS

5,00 < A < 6,00 M 0,40 M
6,00 < A < 8,00 M 1,00 M
8,00 < A < 10,00 M 1,20 M
10,00 < A < 15,00 M 1,50 M

A > 15,00 M 2,00 M

d) Se limitará el vuelo máximo de alero a 40 cm.

Artículo 9.2.11. Otras normas generales de la Edificación.
Será de obligado cumplimiento el resto de la normativa 

establecida en las Ordenanzas Generales de la edificación ex-
presadas en el Título anterior.

Los huecos y vuelos de fachadas próximos a medianeras, 
deberán respetar una distancia mínima medida horizontal-
mente de 1,00 m.

SECCIÓN TERCERA

MANZANA CERRADA (MC)

Artículo 9.3.1. Tipología.
Edificios de propiedad horizontal, adosados a medianerías 

y alineados a calle, con patio interior de manzana.

Artículo 9.3.2. Parcelación.
Se establece una parcela mínima de 150 m², con un frente 

mínimo a calle de 10 m y una profundidad mínima de 15 m.

Artículo 9.3.3. Ocupación en planta.
Es la que resulta de aplicar a cada parcela la profundidad 

máxima de 12,00 m.

Artículo 9.3.4. Rasantes.
Para definir la rasante, se dividirá la fachada en tramos 

de 10,00 m de longitud.
El escalamiento que resulte sobre la cota de la calle se 

considera la rasante, a los efectos de medición de alturas.

Artículo 9.3.5. Altura máxima.
La altura máxima permitida en cada manzana, en número 

de plantas, es la que figura en los Planos de Calificación del 
Plan General.

Se establecen las siguientes alturas máximas de cornisa, 
en metros:

3 plantas (B + 2) = 9,50 m.
4 plantas (B + 3) = 12,50 m.
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5 plantas (B + 4) = 15,50 m.
6 plantas (B + 5) = 18,50 m.
La medición de la altura se efectuará sobre la rasante 

antes definida.
Sobre esta altura se permitirá el aprovechamiento «Bajo 

Cubierta», para uso Residencial y no vinculado al resto de las 
plantas del Edificio.

Artículo 9.3.6. Condiciones de Regulación de Bajo Cu-
bierta.

En general esta Ordenanza Particular MC, sobre la altura 
máxima Permitida se admiten áticos, exclusivamente bajo cu-
biertas, con las siguientes condiciones:

a) El plano de cubierta no superará una inclinación 
máxima del 50% de pendiente.

b) El plano de cubierta no superará una altura máxima de 
cumbrera de 3,50 m.

c) Se prohíbe recrecer las cornisas y los petos para au-
mentar la altura del espacio bajo cubierta.

d) El plano de cubierta deberá apoyar sobre el último for-
jado y este podrá interrumpirse para conseguir huecos de ilu-
minación y ventilación, estos huecos no podrán superar el 30% 
de la superficie del paño de cubierta, medida en su verdadera 
dimensión.

e) Se prohíbe cualquier elemento arquitectónico que so-
bresalga de la envolvente de la cubierta definido en los aparta-
dos anteriores. Salvo los propios remates de cajas de escale-
ras y casetones, reguladas en las Normas Generales.

Artículo 9.3.7. Manzana y forma de agrupación.
La forma de agrupación será en manzana cerrada.
Los patios interiores deberán ser accesibles desde las ca-

lles exteriores por medio de pasajes en la Planta Baja de los 
edificios, al menos en los lugares señalados en el Plano de 
Calificación.

Los pasajes deberán tener sus paramentos rectos, sin sa-
lientes ni entrantes, con una anchura mínima de 4,00 m y una 
altura mínima de 3,00 m.

Artículo 9.3.8. Cuerpos volados.
No se permitirán vuelos cerrados sobre las calles.
Se podrán hacer cuerpos volados abiertos (balconada tradi-

cional) en las plantas altas, con un saliente máximo de 0,60 m. 
Estos cuerpos volados tendrán que separarse un mínimo de 
0,30 m de la vertical del bordillo de la calzada, y de 1,00 m de 
las medianerías.

Los vuelos de las fachadas a los patios interiores, se re-
gularán bajo los mismos criterios que los vuelos a la fachada 
exterior a la calle.

Artículo 9.3.9. Edificabilidad.
Es la que resulta de la aplicación de los parámetros de 

esta ordenanza (fondo edificable y altura fijados en los planos 
de Calificación y Alineaciones).

Artículo 9.3.10. Fachadas.
Se tratarán las fachadas de la edificación con la misma 

categoría, tanto las que den a calles como a patios. Su tra-
tamiento será con materiales tradicionales de fachadas, no 
admitiéndose materiales estridentes propios de solerías o in-
teriores (cerámica vidriada, etc.).

Artículo 9.3.11. Medianerías.
Será obligatorio el tratamiento de medianerías; de modo 

que no queden enfoscadas y pintadas sin más, sino que será 
obligatorio tratarlas a base de impostas; pudiendo pintarse en 
colores claros, preferentemente en blanco.

Asimismo, será obligatorio el mantenimiento de las facha-
das y medianerías por parte de los vecinos.

Artículo 9.3.12. Alineaciones.
Será obligatorio alinearse en las fachadas de la edifica-

ción a la calle y a los patios interiores según las alineaciones 
oficiales señaladas en los planos.

Artículo 9.3.13. Aparcamientos.
Es obligatorio la previsión de aparcamientos o plazas de 

garaje en la proporción de 1 plaza por vivienda o apartamento, 
1 plaza por cada 80 m² en uso de comercio y oficinas, y 
1 plaza por cada 8 plazas hoteleras.

No obstante, se permitirá reducir el número de plazas 
que resultan de aplicar las proporciones anteriores, en los si-
guientes casos:

a) Cuando la superficie de la parcela sea inferior a 500 m².
b) Cuando la forma o la topografía de la parcela impida 

un desarrollo capaz y adecuado para la viabilidad del aparca-
miento.

c) Cuando los resultantes del estudio geotécnico del suelo 
y la naturaleza del mismo, obliguen a la aplicación de sistemas 
desproporcionados para la ejecución de sótanos.

Para estos casos, se presentará un estudio de viabilidad, 
que justifique una solución adecuada, donde se proyectarán el 
mayor número posible de plazas de aparcamientos.

En esta ordenanza particular, y cuando se proyecten es-
tacionamientos en sótanos, se podrá exceder en 3,00 m la 
alineación establecida hacia el interior de la manzana urbana 
de que se trate, y solo exclusivamente bajo rasante.

Artículo 9.3.14. Usos.
Residencial y Compatibles según normas de regulación 

de usos.
Los patios de manzana deberán estar libres de edificacio-

nes, permitiéndose solamente jardinería.
Estos patios de manzana constituyen espacios libres pri-

vados, por lo que será obligación de Las Comunidades de Pro-
pietarios su conservación y mantenimiento.

Artículo 9.3.15. Otras normas generales de la Edificación.
Será de obligado cumplimiento el resto de la normativa 

establecida en las Ordenanzas Generales de la edificación ex-
presadas en el Título anterior.

Los huecos y vuelos de fachadas próximos a medianeras, 
deberán respetar una distancia mínima medida horizontal-
mente, de 1,00 m.

SECCIÓN CUARTA

NÚCLEO TRADICIONAL (NT)

Artículo 9.4.1. Tipología.
Se ha considerado mantener esta ordenanza en los cas-

cos antiguos de Fuengirola y los Boliches, puesto que ha sido 
aplicado de forma sistemática y está siendo bien aceptada.

Se trata de una ordenanza de características singulares 
muy particular y diferenciada.

Edificios de propiedad horizontal, adosados a las media-
nerías y alineados a la calle, formando manzanas compactas.

Artículo 9.4.2. Usos.
Dominantes: Residencial y compatibles según normas de 

regulación de Usos.

Artículo 9.4.3. Parcelación.
a) Se fija una parcela mínima de 100 m², con una fachada 

mínima a calle de 6,50 m.
b) Se respeta la parcelación actual, considerando como 

tal la existente con anterioridad a la aprobación inicial de esta 
Revisión, aun cuando su superficie fuera inferior a la mínima.
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c) No obstante, se permiten regularizaciones de linderos 
que no supongan merma de la superficie mínima de las parce-
las aquí establecidas.

Artículo 9.4.4. Ocupación.
La ocupación máxima es la que resulta en cada caso de 

la aplicación de los siguientes criterios:
- 100% en Planta Baja.
- 80% en Plantas Superiores.
Es obligatoria la alineación de los edificios con la alinea-

ción oficial.
Se prohíben los patios abiertos a fachada.
a) Se admiten los patios interiores, en los cuales se podrá 

inscribir un círculo de diámetro 3,00 m, como mínimo, inde-
pendientemente de la altura (PB+2+Bajo Cubierta).

b) Para las parcelas existentes con anterioridad a esta Re-
visión, de superficie inferior a 200 m² se permite la ocupación 
del 100% en todas las plantas.

c) Para las parcelas de superficie entre 200 m² y 250 m² 
de parcela neta, la ocupación máxima será de 200 m².

Artículo 9.4.5. Rasantes.
Para definir la rasante, se dividirá la fachada en tramos 

de 10,00 m de longitud.
El escalonamiento que así resulte se considera la rasante, 

a los efectos de medición de altura.

Artículo 9.4.6. Alturas.
La altura máxima de cornisa permitida es de 9,50 m 

sobre la rasante definida en el apartado anterior. Esta altura 
equivale a una altura máxima libre de 3,50 m en planta baja, 
y de 2,65 m en 2 plantas superiores, más el grueso de dos 
forjados. Sobre esta altura máxima se admiten áticos, con las 
siguientes condiciones: 

a) Se admite el aprovechamiento bajo cubierta, con una 
inclinación máxima del 100% y una altura máxima de cum-
brera de 3,50 m.

Se prohíbe recrecer las cornisas y los petos para aumen-
tar la altura del espacio bajo cubierta.

b) Los espacios con alturas inferiores a 1,50 m solo po-
drán aprovecharse para almacenamiento o instalaciones pro-
pias de la vivienda.

c) El plano de cubierta deberá apoyar en el último forjado, 
y podrá interrumpirse para conseguir huecos de iluminación 
y ventilación. Estos huecos no podrán superar el 30% de la 
superficie del paño de cubierta, medida en su verdadera di-
mensión.

d) Los huecos referidos se separarán de las medianerías 
un mínimo de 1,00 m.

e) En edificios con cubierta plana, el ático deberá sepa-
rarse al menos 3,00 m de las alineaciones exteriores e in-
teriores del edificio, y adosarse a las medianerías. La altura 
máxima de cornisa de este ático será de 3,00 m.

El espacio libre que resulta deberá tratarse como terraza 
descubierta.

f) Se prohíben los casetones, torreones, depósitos, ma-
quinaria de ascensores y en general cualquier tipo de cons-
trucción que sobresalga de la envolvente de la cubierta defi-
nida en los apartados anteriores.

g) En todos los casos deberá presentarse documentación 
gráfica donde se justifique la integración del edificio con los 
colindantes.

h) Se prohíbe cualquier elemento arquitectónico que so-
bresalga de la envolvente de la cubierta definido en los aparta-
dos anteriores. Salvo los propios remates de cajas de escale-
ras y casetones, reguladas en las Normas Generales.

Artículo 9.4.7. Vuelos.
Se prohíben los cuerpos volados cerrados, admitiéndose 

únicamente balcones tradicionales en plantas altas, con un sa-

liente máximo de 0,40 m y separados de las medianerías una 
distancia mínima de 1,00 m.

Se prohíben cualquier tipo de vuelos en calles de anchura 
inferior a 5,00 m.

Artículo 9.4.8. Cornisas.
Se permiten vuelos en las cornisas con un saliente 

máximo de 0,40 m.
Las cornisas de remate de la cubierta tendrán un grueso 

máximo de 0,25 m, más la teja.

Artículo 9.4.9. Marquesinas.
Queda prohibida la instalación de marquesinas u otros 

elementos volados en los locales comerciales.

Artículo 9.4.10. Medianerías.
Para solicitud de licencias de obra el Proyecto, deberá 

recoger un plano donde figuren los encuentros con las me-
dianerías.

Será obligatorio el tratamiento de medianerías; de modo 
que no queden únicamente enfoscadas y pintadas, sino que 
será obligatorio tratar las medianerías con los mismos ma-
teriales que las fachadas, debiendo quedar los astiales que 
conforman la parte de la cubierta, mediante un tratamiento 
diferenciador en fachada.

Asimismo será obligatorio el mantenimiento de las facha-
das y medianerías por parte de los vecinos.

Artículo 9.4.11. Fachadas.
Todas las fachadas de la edificación se tratarán con los 

mismos criterios, no pudiendo establecerse diferencia alguna 
entre las que den a la calle y las que den a patios; salvo las 
lógicas de ubicación y tamaño de huecos.

Pretendiendo mantener el actual carácter del núcleo tradicio-
nal, las fachadas han de ir tratadas con materiales tradicionales:

- Enfoscadas.
- Pintadas a la cal o con pinturas modernas en colores 

claros, preferentemente blanco.
- Carpintería o cerrajería de huecos en madera, hierro 

para pintar o aluminio lacado.
- Materiales cerámicos (no vidriados) en colores lisos, en 

umbrales, alféizares o zócalos (no admitiéndose el revesti-
miento total de fachada con las mismas).

Artículo 9.4.12. Cubiertas.
- Cubiertas de tejas (curva o plana) o visitables. Las aguas 

pluviales se recogerán mediante canales y desaguarán por ba-
jantes ocultos o vistos hasta la altura de planta baja; siendo 
necesario recoger los mismos con el saneamiento del edificio.

- Las cubiertas de teja tendrán una pendiente mínima del 
50% y máxima del 100%. En el caso de optar por cubierta 
visitable el casetón no podrá estar a menos de 3,00 m de la 
fachada a calle.

- Las pendientes de los tejados se realizarán de forma 
que oculten los astiales de los edificios colindantes.

Quedarán prohibidos:
- El uso de materiales cerámicos vidriados.
- El uso de cerrajería de aluminio en su color en huecos y 

barandillas.

Artículo 9.4.13. Aparcamientos.
Si bien no se hará con carácter obligatorio, dentro de la 

edificación se permitirán locales para aparcamiento en planta 
de sótano, en aquellas calles cuyo ancho permita la maniobra 
de salida, y no se encuentre afectada la calle por el Plan de 
Peatonalizacion del Casco Tradicional.

Artículo 9.4.14. Otras normas generales de la Edificación.
Será de obligado cumplimiento el resto de la normativa 

establecida en las Ordenanzas Generales de la edificación ex-
presadas en el Título anterior.
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Los huecos y vuelos de fachadas próximos a medianeras, 
deberán respetar una distancia mínima medida horizontal-
mente, de 1,00 m.

SECCIÓN QUINTA

VIVIENDA POPULAR (V.P.)

Artículo 9.5.1. Tipología.
Edificios entre medianerías, formando manzanas compac-

tas, de baja altura y propiedad horizontal, caracterizadas por 
la pequeña superficie de parcela.

Se establecen tres subtipos: VP-1, VP-2 y VP-3, diferencia-
dos únicamente por la ocupación en planta.

Artículo 9.5.2. Parcelación.
a) En las parcelas edificadas con anterioridad a la Aproba-

ción Inicial de este Plan General, no se admite la subdivisión, 
pero si la agrupación para constituir otras de mayor superficie.

b) Como caso excepcional, y solamente en aquellos casos 
en que la forma de las parcelas dificulte notablemente la edi-
ficación por su forma irregular, se admite la regularización a 
linderos. Esta regularización no podrá suponer en ningún caso 
pérdidas de más del 20% de la superficie neta de la parcela 
menor.

c) Para las nuevas parcelaciones se limita la parcela mí-
nima en 150 m² de superficie, con una fachada mínima de 
7,00 metros.

Artículo 9.5.3. Ocupación en planta.
Subtipo VP-1. El 100% en Planta Baja, y el 80% en Plantas 

Altas.
Subtipo VP-2. El 80% en Planta Baja, y el 80% en Plantas 

Altas.
Subtipo VP-3. El 60% en Planta Baja, y el 60% en Plantas 

Altas.
Para el subtipo VP-1, en las parcelas inferiores a 200 m², 

la ocupación puede ser del 100%.

Artículo 9.5.4. Rasantes.
Para delimitar la rasante, se dividirá la fachada en tramos 

de 10,00 m de longitud, el escalamiento resultante será consi-
derado como la rasante a efectos de medición de alturas.

Artículo 9.5.5. Alturas.
a) La altura máxima permitida es de 3 plantas y 10,00 m. 

Sobre esta altura sólo se permitirá cubiertas inclinadas con 
una pendiente máxima del 50%.

b) La altura máxima se ha limitado a 2 plantas y 7,00 m 
en las áreas indicadas en el plano de zonificación. En estos 
casos, la parcela mínima será de 100 m², y se permitirá la 
propiedad horizontal.

c) Se permitirá el aprovechamiento del bajo cubierta con 
las limitaciones definidas en el artículo siguiente.

Artículo 9.5.6. Condiciones de Regulación de Bajo Cu-
bierta.

En esta Ordenanza Particular VP generalmente se ad-
miten áticos bajo cubierta sobre la altura máxima permitida 
siempre y cuando se cumplan/respeten las siguientes condi-
ciones:

A) El plano de cubierta no superará una inclinación 
máxima del 50% de pendiente

B) El plano de cubierta no superará una altura máxima de 
cumbrera de 3,00 m.

C) Se prohíbe recrecer las cornisas y los petos para au-
mentar la altura del espacio bajo cubierta.

D) El plano de cubierta deberá apoyar sobre el último for-
jado y este podrá interrumpirse para conseguir huecos de ilu-
minación y ventilación, estos huecos no podrán superar el 30% 

de la superficie del paño de cubierta, medida en su verdadera 
dimensión

E) Se prohíbe cualquier elemento arquitectónico que so-
bresalga de la envolvente de la cubierta definido en los aparta-
dos anteriores. Salvo los propios remates de cajas de escale-
ras y casetones, reguladas en las Normas Generales.

Artículo 9.5.7. Vuelos.
No se permitirá en ningún caso la construcción de cuer-

pos volados cerrados, así como cualquier tipo de vuelos en 
calles de anchura inferior a 5,00 m, exclusivamente se admi-
tirán balcones tradicionales en plantas altas con un saliente 
máximo de 0,40 m y separados de las medianerías en una 
distancia mínima de 1,00 m.

Artículo 9.5.8. Cornisas.
Se autorizarán vuelos en las cornisas con un saliente 

máximo de 0,40 m.
Las cornisas de remate de la cubierta tendrán un grueso 

máximo de 0,25 m, más la teja.

Artículo 9.5.9. Medianerías.
Será obligatorio tratar las medianerías con los mismos 

materiales que las fachadas.
Asimismo será obligatorio el mantenimiento de las facha-

das y medianerías por parte de los vecinos.

Artículo 9.5.10. Alineaciones.
Los edificios deberán alinearse según las alineaciones ofi-

ciales de las calles que figuren en los documentos gráficos de 
este Plan General.

Se permiten patios abiertos a fachadas, con las siguien-
tes restricciones: 

a) Separación del patio a linderos, 2,50 m, de forma que 
se oculten las medianerías.

b) Profundidad máxima, 3,00 m.
c) La superficie de este patio deberá ajardinarse, si es 

en Planta Baja o tratarse como terraza, si lo es en Planta Alta.

Artículo 9.5.11. Fachadas.
Todas las fachadas de la edificación se tratarán con los 

mismos criterios, no pudiendo establecerse diferencia alguna, 
entre las que den a la calle y las que den a patios; salvo las 
lógicas de ubicación y tamaño de huecos.

Pretendiendo mantener el actual carácter del núcleo las 
mismas han de ir tratadas con materiales tradicionales; a saber:

- Enfoscadas.
- Pintadas a la cal o con pinturas modernas en colores 

claros, preferentemente blanco.
- Carpintería o cerrajería de huecos en madera, hierro 

para pintar o aluminio lacado.
- Materiales cerámicos (no vidriados) en umbrales, alféi-

zares o zócalos (no admitiéndose el revestimiento total de fa-
chada con las mismas).

- Cubiertas de tejas (curva o plana). Las aguas pluviales 
se recogerán mediante canales y para desaguarán por bajan-
tes ocultos o vistos hasta la altura de planta baja; siendo nece-
sario recoger los mismos con el saneamiento del edificio. Las 
cubiertas de teja tendrán una pendiente máxima del 50%.

- Barandillas en madera o hierro para pintar.
En consecuencia quedan expresamente prohibidos:
- El uso de materiales cerámicos vidriados.
- El uso de cerrajería de aluminio en su color en huecos y 

barandillas.

Artículo 9.5.12. Aparcamientos.
Aun no siendo de carácter obligatorio la implantación de 

aparcamientos, se permitirá la construcción de estos dentro 
de las edificaciones en planta sótano siempre y cuando las 
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calles en las que se encuentren ubicado permitan la maniobra 
de entrada y salida a los mismos.

Artículo 9.5.13. Usos.
Residencial y compatibles según normas de regulación de 

Usos.

Artículo 9.5.14. Otras normas generales de la Edificación.
Será de obligado cumplimiento el resto de la normativa 

establecida en las Ordenanzas Generales de la edificación ex-
presadas en el Título anterior.

Los huecos y vuelos de fachadas próximos a medianeras, 
deberán respetar una distancia mínima medida horizontal-
mente, de 1,00 m.

SECCIÓN SEXTA

UNIFAMILIAR AISLADA (UAS)

Artículo 9.6.1. Tipología.
Edificios de propiedad vertical, destinados a vivienda uni-

familiar, aislada o adosada formando conjuntos contiguos con 
superficies libres privadas y/o mancomunadas.

Artículo 9.6.2. Usos permitidos.
Residencial Unifamiliar Aislada y compatibles.
Queda prohibido el uso de comercio mayorista y/o industrial.

Artículo 9.6.3. Parcelación.
a) La parcela mínima se establece en 150 m² para vi-

vienda adosada y en 400 m² para vivienda aislada.
b) Las parcelas de suelo urbano existentes con anteriori-

dad a la aprobación de este Plan General, podrán ser edifica-
das siempre que cumplan con las condiciones establecidas en 
estas ordenanzas. Para ello se presentará la correspondiente 
nota de inscripción en el Registro de la Propiedad, conjunta-
mente con el Proyecto de Obras. Para estos casos excepciona-
les, se establece una parcela mínima edificable de 100 m².

c) Las parcelas deberán tener un frente mínimo a calle 
de 6,00 m.

Artículo 9.6.4. Ocupación.
a) La ocupación máxima de la edificación en la parcela, 

se establece en el 50% para viviendas adosadas y el 30% para 
viviendas aisladas.

b) Los porches cubiertos abiertos por uno solo de sus la-
dos computarán el 100% en ocupación, y abiertos por dos o 
tres de sus lados el 50%.

c) Las terrazas descubiertas no computan a efectos de 
ocupación.

d) La ocupación máxima en las parcelas mencionadas en 
el apartado del capítulo anterior (de superficie comprendida 
entre 100 m² y 150 m²) podrá llegar hasta un máximo del 
60%.

Artículo 9.6.5. Altura máxima.
a) La altura máxima permitida es de dos plantas (B+1) y 7 

metros, medidos desde la rasante del terreno en cada cara de 
la edificación hasta la cara inferior del último forjado.

b) Se permitirá la realización de casetones en cubierta 
con una superficie construida máxima de 15 metros cuadra-
dos, no computándose a los efectos de altura.

c) Se permitirán el uso bajo cubierta con una pendiente 
máxima de 50% los paños de la cubierta deberán apoyar en el 
último forjado.

Artículo 9.6.6. Edificabilidad.
La edificabilidad máxima permitida será la resultante de 

aplicar los parámetros de esta ordenanza.

Artículo 9.6.7. Separación a linderos públicos.
a) Las viviendas deberán separarse de la alienación oficial 

un mínimo de 3,00 m, salvo en los casos en los que exista 
alineación consolidada.

b) Dicha separación se medirá desde los cuerpos cerra-
dos más salientes de la edificación.

c) En todo caso la separación de las viviendas a espacios 
libres y/o zonas verdes públicas se establece en un mínimo 
de 3,00 m.

d) Se permitirán garajes adosados al vial (máximo de 30 m²) 
con una fachada máxima de 4,50 m.

Artículo 9.6.8. Separación a linderos privados.
a) Las viviendas deberán separarse de los linderos priva-

dos un mínimo de 4,00 m.
b) No obstante, en parcelas mayores a 300 m² se au-

torizará adosarse a los linderos, cuando exista acuerdo con 
el colindante para edificar en igual forma, y se garantice la 
ocupación de la medianería. Para ello se presentará, junto con 
el Proyecto de Obras, el documento notarial correspondiente 
firmado por ambos interesados. En parcelas menores a 300 
m² existentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Revisión del Plan General, se permite el adosamiento a los lin-
deros laterales.

c) Cuando exista una medianería en alguno de los linderos 
privados, la nueva edificación podrá contemplar la ocultación 
de la misma, previa propuesta al Ayuntamiento, que determi-
nará en cada caso las condiciones, al objetivo de mejorar la 
ordenación urbana.

Artículo 9.6.9. Aparcamientos.
Se obliga a reservar dos plazas de aparcamiento por vi-

vienda proyectada, cubierta o descubierta, en el interior de 
cada parcela.

Artículo 9.6.10. Muros de cerramiento.
Se autorizan muros de cerramiento de parcelas, hasta un 

máximo de 2,20 m de altura, compuesto por una parte de 
fábrica, con un máximo de 1,00 m de altura y el resto por una 
malla metálica o elementos vegetales (transparentes). Esta 
altura se medirá en cada punto del terreno modificado que 
resulte de la implantación del edificio.

Artículo 9.6.11. Subtipos.
Además de la ordenanza general «UAS», se establecen 

tres subtipos denominados UAS1, UAS2, y UAS3 con las si-
guientes determinaciones: 

Tipología: UAS1 UNIFAMILIAR AISLADA.
UAS2 UNIFAMILIAR AISLADA/ADOSADA
UAS3 UNIFAMILIAR AISLADA

Parcela Mínima: UAS1 500 m²
UAS2 500 m²
UAS3 800 m²

Ocupación Máxima: UAS1 20%
UAS2 20%
UAS3 25%

Edificabilidad UAS 0,27 m²t/m²s
 UAS2 0,40 m²t/m²s

UAS3 0,50 m²t/m²s

En el subtipo UAS2 se permiten agrupaciones libres de vi-
viendas unifamiliares, con una densidad de 1 viv./200 m², así 
como, en el subtipo UAS1 para parcelas mayores de 3.000 m².
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Artículo 9.6.12. Condiciones de agrupación.
a) Las agrupaciones no podrán superar la longitud de 50 

metros edificados en continuidad. Los conjuntos resultantes 
deberán tratarse como edificios diferentes en una misma par-
cela, a los efectos de separación entre ellos.

b) Las agrupaciones de viviendas deberán cumplir los 
parámetros fijados en estas ordenanzas en cuanto a altura 
máxima, ocupación, edificabilidad, usos y aparcamientos (2 
plazas por vivienda).

c) La separación a linderos se medirá en cada punto del 
conjunto edificatorio resultante, desde los cuerpos cerrados 
más salientes.

d) Si se utiliza un único modelo de vivienda repetido, las 
fachadas deberán diversificarse mediante elementos composi-
tivos o movimiento de los planos y cuerpos cerrados. Se esta-
blece una longitud máxima de 20 metros para cada plano.

e) Se prohíben las fachadas ciegas, en las viviendas situa-
das en los extremos de cada agrupación. Para ello se deberán 
tratar con los mismos materiales y similar configuración que el 
resto del edificio.

f) La separación entre edificios en una misma parcela 
será como mínimo la altura del mayor, con un mínimo de 3,00 
metros.

g) Los espacios libres de la parcela, no ocupados por la 
edificación, deberán destinarse a jardines, instalaciones de-
portivas y aparcamientos.

Artículo 9.6.13. Otras normas generales de la Edificación.
Será de obligado cumplimiento el resto de la normativa 

establecida en las Ordenanzas Generales de la edificación ex-
presadas en el Título anterior.

SECCIÓN SÉPTIMA

UNIFAMILIAR ADOSADA (UAD)

Artículo 9.7.1. Tipología.
Edificios de propiedad vertical, destinados a vivienda uni-

familiar, adosados a los linderos privados y separados de los 
linderos públicos, con superficies libres privados y/o manco-
munados.

Se establecen 2 subtipos: UAD-1 y UAD-2.

Artículo 9.7.2. Usos permitidos.
Residencial Unifamiliar Adosada y compatibles.
Queda prohibido el uso comercial y/o industrial.

Artículo 9.7.3. Parcela mínima.
Se define como parcela mínima la superficie mínima neta 

de suelo que se requiere para construir una vivienda. Esta 
superficie debe estar necesariamente vinculada a la vivienda 
de forma exclusiva, o en régimen de propiedad horizontal con 
otras parcelas y viviendas del conjunto.

Subzona UAD-1: 100 m².
Subzona UAD-2: 200 m².

Artículo 9.7.4. Ocupación.
Se establecen los siguientes coeficientes de ocupación: 
Subzona UAD-1: 60%.
Subzona UAD-2: 40%.
Los porches cubiertos abiertos por uno solo de sus lados 

computarán el 100% en ocupación, y abiertos por dos o tres 
de sus lados el 50%.

Las terrazas descubiertas no computan a efectos de ocu-
pación.

Artículo 9.7.5. Altura máxima.
La altura máxima permitida es de dos plantas (B+1) y 7 

metros, medidos desde la rasante del terreno en cada cara de 
la edificación hasta la cara baja del último forjado.

a) La altura máxima permitida es de dos plantas (B+1) y 7 
metros, medidos desde la rasante del terreno en cada cara de 
la edificación hasta la cara inferior del último forjado.

b) Se permitirán el uso bajo cubierta con una pendiente 
máxima de 50% los paños de la cubierta deberán apoyar en el 
último forjado.

Artículo 9.7.6. Edificabilidad.
Se establecen los siguientes coeficientes máximos de edi-

ficabilidad:
Subzona UAD-1: 1,20 m²./m²s.
Subzona UAD-2: 0,73 m²/m²s.

Artículo 9.7.7. Separación a linderos públicos y privados.
Las viviendas deberán separarse de la alineación oficial, 

es decir lindero público, un mínimo de 3,00 m, y a los linderos 
privados, la separación será de 4,00 m como mínimo.

Dicha separación se medirá desde los cuerpos cerrados 
más salientes de la edificación.

En todo caso la separación de las viviendas a espacios 
libres y/o zonas verdes públicas se establece en un mínimo 
de 3,00 m.

Se permitirán garajes adosados a vial (máximo de 30 m²) 
con una fachada máxima de 4,50 m.

Artículo 9.7.8. Aparcamientos.
En todos los casos se obliga a reservar dos plazas de 

aparcamiento por cada vivienda en el interior de la parcela.

Artículo 9.7.9. Muros de cerramiento.
Se autorizan muros de cerramiento de parcelas, hasta un 

máximo de 2,20 m de altura, compuesto por una parte fá-
brica, con un máximo de 1,00 m de altura y el resto por una 
malla metálica o elementos vegetales (transparentes). Esta 
altura se medirá en cada punto del terreno modificado que 
resulte de la implantación del edificio.

Artículo 9.7.10. Condiciones de agrupación.
a) Las agrupaciones no podrán superar la longitud de 50 m 

edificados en continuidad. Los conjuntos resultantes deberán 
tratarse como edificios diferentes en una misma parcela, a los 
efectos de separación entre ellos.

b) Las agrupaciones de viviendas deberán cumplir los 
parámetros fijados en estas ordenanzas en cuanto a altura 
máxima, ocupación, edificabilidad, usos y 2 plazas de aparca-
mientos por vivienda.

c) Las separaciones a linderos, citadas anteriormente, se 
medirán en cada punto del conjunto edificatorio resultante, 
desde los cuerpos cerrados más salientes.

d) Si se utiliza un único modelo de vivienda repetido, las 
fachadas deberán diversificarse mediante elementos composi-
tivos o movimiento de los planos y cuerpos cerrados. Se esta-
blece una longitud máxima de 20 m para cada plano.

e) Se prohíben las fachadas ciegas, en las viviendas situa-
das en los extremos de cada agrupación. Para ello se deberán 
tratar con los mismos materiales y similar configuración que el 
resto del edificio.

f) La separación entre edificios en una misma parcela será 
como mínimo la altura del mayor, con un mínimo de 3,00 m.

g) Los espacios libres de la parcela, no ocupados por la 
edificación, deberán destinarse a jardines, instalaciones de-
portivas y aparcamientos.

Artículo 9.7.11. Otras normas generales de la Edificación.
Será de obligado cumplimiento el resto de la normativa 

establecida en las Ordenanzas Generales de la edificación ex-
presadas en el Título anterior.
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SECCIÓN OCTAVA

INDUSTRIAL

Artículo 9.8.1. Tipología.
La ordenanza de «Industrial», se aplicará a zonas que se-

gún su localización, y tipo de uso subdividiremos en:
I-1. Industria-Escaparate.
I-2. Industria-Media/Ligera/Servicios.

Capítulo Primero

INDUSTRIA ESCAPARATE (I-1)

Artículo 9.8.2. Industria Escaparate (I-1). 
Destinadas al uso específico de la industria escaparate, 

naves de almacenamiento y exposición de productos en las que 
la venta de los mismos no constituye la actividad principal.

Serán edificios aislados, separados de los linderos.

Artículo 9.8.3. Parcela mínima.
La parcela mínima edificable será aquella que cumpla los 

siguientes mínimos dimensionales.
- Superficie mínima: 500 m².
- Anchura de fachada: 15 ml.
- Que sea inscribible un círculo de 12 m de diámetro.

Artículo 9.8.4. Edificabilidad máxima.
La edificabilidad máxima sobre la superficie neta de la 

parcela será de 1,20 m²t/m²s.

Artículo 9.8.5. Ocupación máxima.
- La ocupación máxima se fija en el 60% de la parcela.
- El espacio no ocupado por la edificación se destinará a 

aparcamientos, jardines o zonas de carga y descarga o ma-
niobras.

Artículo 9.8.6. Altura máxima.
La altura máxima será 2 plantas o 7,50 m de cornisa. 

Sobre esta altura se permite la cubierta, que en ningún caso 
sobrepasará la altura de 1,00 m hasta la cumbrera.

Artículo 9.8.7. Separación a linderos.
La edificación se separará obligatoriamente tanto a lin-

dero público como al privado un mínimo de 4 m. Salvo en los 
casos en los que el planeamiento establezca una alineación 
obligatoria mayor.

Artículo 9.8.8. Vallas.
Si se construyen vallas de cerramiento de parcelas, estas 

deberán colocarse en la alineación oficial, y en los linderos 
privados. Podrán tener hasta un máximo de 2,50 m de altura, 
compuestos por una parte de fábrica de hasta 1,20 m de al-
tura y el resto por una malla metálica o elementos vegetales. 
Estas alturas se medirán en cada puesto del terreno modifi-
cado que resulte de la implantación del edificio.

Artículo 9.8.9. Aparcamientos.
En el interior de la parcela se dispondrán plazas de apar-

camientos en la proporción mínima de una plaza por cada 
80 m²/edificados.

Artículo 9.8.10. Usos.
- El uso dominante es el uso industrial con las limitacio-

nes que lo definen como industria escaparate.
- Son compatibles los usos: comercial, de hostelería, re-

creativo y muy especialmente el uso para Estaciones de Servi-
cio y/o Gasolineras (ver Sistemas Técnicos).

- Además, son compatibles en la misma edificación, las 
oficinas de cualquier tipo, con un máximo del 25% de la super-

ficie edificable en cada parcela, y el residencial 1 vivienda por 
parcela siempre que dicho uso esté vinculados al local, ocu-
pen la planta alta de la edificación y la superficie de la vivienda 
no sea mayor de 140 m².

Artículo 9.8.11. Otras normas generales de la Edificación.
Será de obligado cumplimiento el resto de la normativa 

establecida en las Ordenanzas Generales de la edificación ex-
presadas en el Título anterior.

Capítulo Segundo

INDUSTRIA MEDIA, LIGERA Y/O SERVICIOS (I-2)

Artículo 9.8.12. Industrial Media, Ligera y/o Servicios (I-2).
Comprende aquellas ordenaciones, localizadas en «polí-

gonos industriales» destinadas a albergar actividades de in-
dustria ligeras, media y servicios de carácter industrial. Prác-
ticamente debido al desarrollo del municipio de Fuengirola lo 
que queda de este suelo está en la Loma.

Edificación adosada y alineada a vial ocupando generalmente 
toda la parcela o bien dejando patios anteriores y traseros.

Artículo 9.8.13. Parcela mínima.
La parcela mínima será aquella que cumple los siguientes 

mínimos dimensionales:
- Superficie mínima: 250 m².
- Ancho fachada: 10 ml.
- Que sea inscribible un círculo de 10 m de diámetro.

Artículo 9.8.14. Edificabilidad máxima.
La edificabilidad máxima sobre la superficie neta será de 

1,20 m²t/m²s.

Artículo 9.8.15. Ocupación máxima.
La ocupación máxima se fija en el 100% de la parcela.

Artículo 9.8.16. Altura máxima.
- La altura máxima será de una planta y 7,50 mts. Sobre 

esta altura se permite la cubierta, que en ningún caso sobre-
pasará la altura de 1,00 m hasta la cumbrera.

- Podrán autorizarse entreplantas que ocupen como 
máximo el 20% de la parcela, y estarán destinadas a oficinas o 
servicios vinculados a la actividad industrial de la planta baja.

Artículo 9.8.17. Vallas.
Para el caso de una ocupación menor del 100%, si se 

construyen vallas de cerramiento de parcelas, estas deberán 
colocarse en la alineación oficial, y en los linderos privados.

Podrán tener hasta un máximo de 2,50 metros de altura, 
compuestos por una parte de fábrica de hasta 1,20 metros de 
altura y el resto por una malla metálica o elementos vegetales. 
Estas alturas se medirán en cada puesto del terreno modifi-
cado que resulte de la implantación del edificio.

Artículo 9.8.18. Aparcamientos.
Se reservará en el interior de la edificación, patios o par-

cela 1 plaza de aparcamiento por cada 100 m² edificados.

Artículo 9.8.19. Usos.
El uso dominante es el uso industrial propiamente dicho, 

con las limitaciones que se definen para una industria ligera 
media y/o servicios.

- Será compatible el uso para Estaciones de Servicio (Ga-
solineras).

- Además es compatible en la misma edificación, el uso de 
oficinas y con un máximo del 25% de la superficie edificable.

Artículo 9.8.20. Otras normas generales de la Edificación.
Será de obligado cumplimiento el resto de la normativa 

establecida en las Ordenanzas Generales de la edificación ex-
presadas en el Título anterior.
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SECCIÓN NOVENA

ORDENANZA COMERCIAL (CO)

Artículo 9.9.1. Definición.
Comprende esta calificación una serie de parcelas del 

Suelo Urbano actualmente dedicados al uso comercial –proce-
dentes o no de la zonificación de planes parciales–, así como 
las zonas expresamente comerciales que puedan proyectarse 
sobre el Suelo Urbanizable Programado u Ordenado. Además 
de regular este uso en los sectores de crecimiento, es objetivo 
de esta Ordenanza reconocer y mantener la vinculación del 
uso comercial a esas parcelas del Suelo Urbano, generalmente 
situadas en zonas densificadas, en las que cabe concebir el 
comercio como un equipamiento a nivel de barrio o ciudad.

No obstante, y sin perjuicio de esta ordenanza, se han 
ordenado en fichas los equipamientos comerciales más signi-
ficativos.

Artículo 9.9.2. Parcela mínima.
La parcela mínima se establece en 400 m².
Ancho mínimo fachada: 10 ml.
Ancho mínimo medio: 15 ml.

Artículo 9.9.3. Parcela máxima.
La parcela máxima edificable será de 5.000 m².

Artículo 9.9.4. Edificabilidad máxima.
Se establece una edificabilidad máxima de 1,00 m²t/m²s.

Artículo 9.9.5. Ocupación máxima.
La ocupación máxima será del 60%.

Artículo 9.9.6. Altura máxima.
Se fija una altura máxima de 2 plantas o 7 mts.

Artículo 9.9.7. Separación a linderos.
- La separación a linderos será de 3 metros tanto a los 

privados como a los públicos, cuando se trate de edificación 
no alineada.

- El espacio no ocupado por la edificación podrá desti-
narse a jardines, aparcamientos o accesos.

Artículo 9.9.8. Usos.
- El uso dominante es el comercial además de los compa-

tibles de hostelería y oficinas.
- Otros usos compatibles. Socioculturales, deportivos y 

públicos-administrativos.

Artículo 9.9.9. Subtipos.
Se establece un subtipo «C» que coincide con la orde-

nanza comercial de la Urb. Torreblanca del Sol.
Sus parámetros son los siguientes:
a) Usos permitidos y prohibidos.
Se autoriza el uso comercial en todas sus acepciones 

(hostelería, talleres artesanales, oficinas, recreativo, etc.).
Especialmente se prohíbe en esta zona el uso residencial 

destinado a alojamientos de cualquier tipo.
b) Ocupación.
El porcentaje de ocupación sobre solar neto, no podrá so-

brepasar el 40%.
c) Parcelación.
La parcela mínima edificable coincidirá con la especifi-

cada en el Plano Parcelario del Plan Especial de Torreblanca 
del Sol.

d) Edificabilidad.
La edificabilidad sobre solar neto será de 1,20 m² t/m² s.
e) Alturas.
La altura máxima medida a partir del plano de rasante 

será de 3 plantas, con un máximo de 10,00 m.

f) Separación a linderos privados.
Será de 4 m como mínimo en todos los casos.
g) Separación a linderos públicos.
La edificación se separará de la alineación del vial un mí-

nimo de 3,00 m.
h) Separación entre bloques.
No podrá ser inferior a la altura del mayor.
i) Aparcamientos.
Será obligatorio prever 1 plaza de aparcamiento por cada 

80 m² de edificación, dentro de la parcela.

Artículo 9.9.10. Otras normas generales de la Edificación.
Será de obligado cumplimiento el resto de la normativa 

establecida en las Ordenanzas Generales de la edificación ex-
presadas en el Título anterior.

SECCIÓN DÉCIMA

ORDENACIÓN SINGULAR (OS)

Artículo 9.10.1. Definición.
Esta ordenanza regula el desarrollo de conjuntos edifica-

torios caracterizados por la libertad de composición y la diver-
sidad de usos y tipologías que en los mismos se implantan. 
Esta diversidad, y en ciertos casos, su distribución compleja 
no permiten la zonificación pormenorizada de tales conjuntos.

Es objetivo de este Plan General garantizar la pervivencia 
de algunas de estas Ordenanzas singulares y permitir la crea-
ción de otras nuevas en el Suelo Urbanizable Sectorizado.

A tal efecto, se han redactado fichas que recogen las ca-
racterísticas de estas ordenaciones existentes o propuestas.

Las condiciones de edificación para las Ordenanzas Sin-
gulares de nueva creación en Suelo Urbanizable (exclusiva-
mente) son las siguientes:

a) Unidad mínima de Actuación: 10.000 m².
b) Edificabilidad Máxima: no podrá excederse de la esta-

blecida en la ficha del Plan Parcial correspondiente.
c) Distribución de la Superficie edificable: se exige un 

Estudio de Detalle referido a la Totalidad de la actuación (Or-
denación de volúmenes, tratamiento de Espacios libres dife-
renciando zonas comunes y públicas, alineaciones y rasantes 
de las edificaciones; y estudio detallado de accesos rodados y 
peatonales, con un énfasis especial en los aparcamientos).

d) Ocupación Máxima: 50%
e) Altura Máxima: 4 Plantas (B+3).
PB+1 – mínimo - 50%  Sobre la superficie ocupada de la 

parcela
PB+2 – máximo - 25%
PB+3 – máximo - 25% 
f) Separación a linderos
- Interiores – no se fija.
- El conjunto deberá separarse de los linderos públicos o 

privados un tercio de la altura del edificio, con un mínimo de 
4,00 mts.

g) Aparcamientos.
Dentro de la parcela, deberá dotarse de aparcamientos 

en la proporción de 1 Plaza por vivienda; 1 plaza por cada 8 
plazas hoteleras, y 1 plaza por cada 80 m² de comercio, ofici-
nas sociales y culturales.

Usos.
Se distinguen dos casos en función del uso dominante:
A) Residencial.
Los usos compatibles no podrán superar el 30% del resi-

dencial.
B) Comercial, Oficinas, sociales, culturales y recreativas.
Los usos compatibles no podrán superar el 10% de estos.
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SECCIÓN UNDÉCIMA

ORDENANZA HOTELERA (EH)

Artículo 9.11.1. Definición.
Las instalaciones hoteleras por su doble carácter de infra-

estructura e industria turística constituyen elementos de espe-
cial relevancia en un municipio turístico como Fuengirola.

Es objetivo de este Plan General garantizar la pervivencia 
de los hoteles existentes y fomentar la instalación de nuevos 
hoteles.

- A tal efecto, se han redactado fichas que recogen las 
características de las Instalaciones Hoteleras existentes.

- Para las nuevas instalaciones Hoteleras se crea la pre-
sente ordenanza, que será de aplicación a cualquiera de las 
parcelas calificadas de:

BA, BM, U, NT, VP en este Plan General, sean de suelo 
Urbano O las que resulten de los planes parciales desarrolla-
dos del suelo Urbanizable.

- Para acogerse a esta ordenanza hotelera, junto con la so-
licitud de licencia de Obras se presentará la calificación Provi-
sional del establecimiento, otorgado por la Junta de Andalucía.

- Para que el establecimiento hotelero obtenga la corres-
pondiente licencia de Primera Ocupación, deberá presentar la 
escritura de obra nueva e inscripción registral en la que conste 
el uso hotelero del edificio y la no existencia de división hori-
zontal.

Artículo 9.11.2. Condiciones particulares.
- BA (Bloque Abierto):
 Ocupación Máxima : 65%
 Edificabilidad Máxima : 2,70 m²t/m²s
  Aparcamientos: 1 plaza de aparcamiento por cada 8 

plazas hoteleras en el interior de la parcela.
  Se reservará una plaza de aparcamiento para Auto-

buses dentro de la parcela, así como, una zona para 
carga y descarga.

El resto de los parámetros serán los mismos de la orde-
nanza B.A.

- BM (Bloque Medianero):
  Ocupación Máxima: Planta Baja y Plantas Altas el 

100%.
El resto de los parámetros serán los mismos de la orde-

nanza B.M.
- NT (Núcleo Tradicional):
  Ocupación Máxima: Planta Baja y Plantas Superio-

res el 100%.
El resto de los parámetros serán los mismos de las orde-

nanzas N.T.
- VP (Vivienda Popular):
  Ocupación Máxima: Planta Baja y Plantas Superio-

res el 100%.
El resto de los parámetros serán los mismos de la orde-

nanza V.P.
- U (Unifamiliar)
- Tipología: 
Además de lo establecido en la ordenanza general, se 

permiten conjuntos de Bungalows, adosados y aislados, en 
una única parcela.

- Altura Máxima: 
Se permite una planta más que deberá tratarse como 

ático retranqueado, cuya ocupación no podrá sobre pasar el 
50% de la superficie de la planta inmediatamente inferior, e 
incluirá los casetones de escaleras, ascensores y demás insta-
laciones propias del Hotel.

- Aparcamientos: 1 plaza de aparcamiento cada 8 plazas 
hoteleras.

En los conjuntos de más de 30 plazas hoteleras, se reser-
vará, una plaza para Autobuses dentro de la parcela, así como 
una zona de carga y descarga.

SECCIÓN DUODÉCIMA

EQUIPAMIENTO EDUCATIVO O ESCOLAR (EE)

Artículo 9.12.1. Tipología. 
No se establece el tipo de edificación, aunque se acon-

seja la edificación aislada, de baja altura.

Artículo 9.12.2. Usos.
- El uso dominante es el escolar.
- No obstante, se entenderá que este tipo de equipamien-

tos pueden ser considerados en su más amplio concepto, pu-
diéndose plantear no solo en el ámbito escolar y docente sino 
también en el cultural, artístico y deportivo como complemen-
tarios.

- Así pueden ser compatibles los usos como escuela de 
idiomas, cultura en general, escuelas especializadas, etc.

Artículo 9.12.3. Ocupación.
No se fija ocupación máxima, quedando sujeta al uso es-

pecífico del equipamiento.

Artículo 9.12.4. Parcelación.
No se limita el tamaño de las parcelas.

Artículo 9.12.5. Edificabilidad máxima.
No se fija edificabilidad máxima quedando sujeta al uso 

específico del equipamiento.

Artículo 9.12.6. Altura máxima.
No se limita altura.

Artículo 9.12.7. Separación a lindero privado.
Disposición de la edificación.

Artículo 9.12.8. Separación a lindero público.
Será de 3,00 metros como mínimo.

Artículo 9.12.9. Disposición de la edificación.
Se prohíben medianerías al descubierto

Artículo 9.12.10. Separación entre edificios de una misma 
parcela. 

No podrá ser menor de la altura del mayor.

SECCIÓN DECIMOTERCERA

EQUIPAMIENTO SOCIAL (ES)

Artículo 9.13.1. Tipología. 
No se establece el tipo de edificación, al tener como obje-

tivo el uso social, dentro de las necesidades propias del equi-
pamiento.

Artículo 9.13.2. Usos. 
Se autoriza el uso social en todas sus aceptaciones (cultu-

ral, asistencial sanitario, recreativo, etc.).

Artículo 9.13.3. Ocupación.
No se fija ocupación máxima quedando sujeta al uso es-

pecífico del equipamiento.

Artículo 9.13.4. Parcelación. 
No se limita el tamaño de las parcelas.

Artículo 9.13.5. Edificabilidad máxima.
No se fija edificabilidad máxima quedando sujeta al uso 

específico del equipamiento.

Artículo 9.13.6. Altura máxima.
No se limita altura.
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Artículo 9.13.7. Separación a linderos privados.
Será de 4 metros como mínimo en todos los casos.

Artículo 9.13.8. Separación a linderos públicos.
Los edificios podrán alinearse al vial o espacios libres 

públicos; o bien separarse de estos linderos un mínimo de 
3 metros.

Artículo 9.13.9. Separación entre edificios de una misma 
parcela.

No podrá ser inferior a la altura del mayor.

Artículo 9.13.10. Aparcamientos. 
Será obligatorio prever 1 plaza de aparcamiento por cada 

80 m² edificables dentro de la superficie neta de la parcela.

Artículo 9.13.11. Disposición de la edificación.
Se prohíben medianerías al descubierto

SECCIÓN DECIMOCUARTA

EQUIPAMIENTO CULTURAL (EC)

Artículo 9.14.1. Tipología. 
No se establece el tipo de edificación al tener como ob-

jetivo el uso cultural, dentro de las necesidades propias del 
equipamiento.

Artículo 9.14.2. Usos. 
Se autoriza el uso cultural en todas sus excepciones (cul-

tural, recreativo, etc.).

Artículo 9.14.3. Ocupación.
No se fija ocupación máxima quedando sujeta al uso es-

pecífico del equipamiento.

Artículo 9.14.4. Parcelación. 
No se limita el tamaño de las parcelas.

Artículo 9.14.5. Edificabilidad máxima.
No se fija edificabilidad máxima quedando sujeta al uso 

específico del equipamiento.

Artículo 9.14.6. Altura máxima.
No se limita altura.

Artículo 9.14.7. Separación a linderos privados.
Será de 4 metros como mínimo en todos los casos.

Artículo 9.14.8. Separación a linderos públicos.
Los edificios podrán alinearse al vial o espacios libres 

públicos; o bien separarse de estos linderos un mínimo de 
3 metros.

Artículo 9.14.9. Separaciones entre edificios de una 
misma parcela.

No podrá ser inferior a la altura del mayor.

Artículo 9.14.10. Aparcamientos. 
Será obligatorio prever 1 plaza de aparcamiento por cada 

80 m² edificables dentro de la superficie neta de la parcela.

SECCIÓN DECIMOQUINTA

EQUIPAMIENTO RELIGIOSO (ER)

Artículo 9.15.1. Tipología.
No se establece el tipo de edificación, al tener como obje-

tivo el uso religioso.

Artículo 9.15.2. Usos.
Se autoriza el uso religioso a todas sus acepciones.
Se autorizan también como uso compatible el residencial 

para vivienda, limitado a 1 vivienda de 140 m² por cada insta-
lación; y los asociativos y culturales.

Artículo 9.15.3. Ocupación.
No se fija ocupación máxima quedando sujeta al uso es-

pecífico del equipamiento.

Artículo 9.15.4. Edificabilidad máxima.
No se limita la edificabilidad máxima.

Artículo 9.15.5. Altura máxima.
No se limita la altura máxima.

Artículo 9.15.6. Disposición de la edificación.
Se prohíben las medianerías al descubierto.

Artículo 9.15.7. Nuevas instalaciones.
Para nuevos edificios, la altura se limita a 12 m de cum-

brera, permitiéndose un elemento singular del 10% de la planta 
con una altura máxima de 20 m.

SECCIÓN DECIMOSEXTA

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO (ED)

Artículo 9.16.1. Tipología.
Instalaciones propias del uso específico.
Solo se permitirán edificaciones auxiliares relacionadas 

directamente con tal uso.

Artículo 9.16.2. Usos permitidos.
Los únicos usos permitidos serán los recreativos y depor-

tivos, además de los propios de las zonas verdes y espacios 
libres.

Artículo 9.16.3. Edificabilidad.
No se fija edificabilidad máxima quedando sujeta al uso 

específico del equipamiento.

Artículo 9.16.4. Ocupación máxima.
No se fija ocupación máxima quedando sujeta al uso es-

pecífico del equipamiento.

Artículo 9.16.5. Altura máxima.
No se fija altura máxima quedando sujeta al uso especí-

fico del equipamiento.

Artículo 9.16.6. Separación a linderos privados.
Se establece una separación mínima de 4 metros a los 

linderos privados.

Artículo 9.16.7. Separación a linderos públicos.
Deberá mantenerse una separación mínima de 3 metros 

a la alineación del vial o espacios libres públicos.

Artículo 9.16.8. Separación entre edificios de una misma 
parcela.

No podrá ser inferior a la altura del mayor.

SECCIÓN DECIMOSÉPTIMA

SISTEMAS TÉCNICOS

Artículo 9.17.1. Definición.
Se denomina así el conjunto de elementos de infraes-

tructura básica, tales como abastecimiento de agua, sanea-
miento, eliminación de residuos sólidos, suministro de energía 
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eléctrica y estaciones de servicio para el suministro de carbu-
rantes, destinados a la satisfacción de las necesidades de la 
población y de las actividades productivas o de cualquier otra 
índole que se asiente en el término municipal.

Se incluyen los siguientes sistemas:
- Abastecimiento de agua:
Captaciones, almacenamiento (casetas de bombeo, depó-

sitos) tratamiento y redes de distribución a los núcleos.
- Saneamiento: 
Colectores internos, colectores generales, centros de de-

puración de bombeo y de vertido.
- Eliminación de residuos sólidos: 
Vertederos de basuras y centros de transferencia y trata-

miento.
- Suministro de energía eléctrica: 
Redes de distribución, estaciones, subestaciones, y cen-

tros de transformación.
- Alumbrado público:
Asociado a las vías interurbanas y urbanas, así como a 

los restantes sistemas.
- Servicio telefónico y telegráfico:
Centrales de servicio, redes de distribución, centros emi-

sores y receptores de radiotelefonía.
- Suministro de carburantes.
Se refiere a Estaciones de Servicios y Gasolineras, inclu-

yendo el comercial complementario.
La titularidad y dominio serán siempre públicos a excep-

ción de las concesiones que para la explotación de determina-
dos elementos puedan otorgarse, sometidas siempre al con-
trol de la Administración.

En cuanto a las estaciones de servicio para carburantes 
de automóviles, la titularidad es de dominio privado.

SECCIÓN DECIMOCTAVA

ZONA VERDE PÚBLICA

Artículo 9.18.1. Tipo de edificación permitida.
No se autoriza ningún tipo de edificación con carácter per-

manente. Se autoriza la instalación de pequeños kioscos, que 
deberán obtener la correspondiente concesión administrativa.

Artículo 9.18.2. Usos.
Se considera las zonas verdes como equipamientos públi-

cos para el disfrute y el esparcimiento de los ciudadanos, con 
parques ajardinados y arbolados, con vegetación y/o juegos 
infantiles.

En los parques y jardines mayores de 10.000 m² se ad-
mite los usos deportivos y de aparcamiento con las siguientes 
modalidades:

a) La ocupación máxima permitida para dichos usos no 
podrá superar el 20 por 100 de la extensión total del parque 
o jardín.

b) Las instalaciones deportivas serán siempre descubiertas.
c) La implantación de estos usos requerirá la formulación 

de un Proyecto de urbanización de iniciativa municipal.
Los parques y jardines menores de 10.000 m² solo po-

drán albergar, el uso de aparcamiento, que estará sujeto a la 
limitación de no ocupar más del 15 por 100 del espacio total 
del parque o jardín.

Cualquier otra utilización de estas zonas queda total-
mente prohibida.

Se permitirán concesiones administrativas que no desvir-
túen el uso y destino de estas áreas.

Artículo 9.18.3. Naturaleza. 
- Las zonas verdes son las definidas en los planos de cali-

ficación de este Plan, al cual se irán incorporando la ZVP cedi-
das por los planes parciales por desarrollar.

- Dichas Zonas Verdes deberán cumplir con lo establecido 
en el Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

- Además, las Zonas Verdes Publicas, incluidas en los Sis-
temas Generales se atenderán a lo especificado en las fichas 
correspondientes.

- Junto con los Espacios Libres de Uso Público forman el 
Sistema General de Áreas libres del municipio.

SECCIÓN DECIMONOVENA

ESPACIOS LIBRES

Artículo 9.19.1. Ámbito.
- Los Espacios libres son los definidos en los planos de 

Calificación de este Plan.
- Los Espacios Libres de Uso Público, junto con las Zonas 

Verdes Públicas, constituyen el Sistema de Áreas Libres de 
este municipio.

- Se incluyen en esta ordenanza tanto los de titularidad 
pública como los de titularidad privada.

Artículo 9.19.2. Usos.
No se permitirán edificaciones de ningún tipo, salvo las 

especificadas en las fichas particulares de los Sistemas Gene-
rales correspondientes.

Con carácter general, y sin perjuicio de lo especificado en 
las fichas de los Sistemas Generales se permitirá el acondicio-
namiento de las mismas, incluyendo aparcamientos, peque-
ños kioscos de carácter temporal y los usos permitidos en la 
Ordenanza Municipal de Ocupación de Vía Pública.

SECCIÓN VIGÉSIMA

ORDENANZA DE CONSOLIDACIÓN

Artículo 9.20.1. Definición y objetivos.
La presente ordenanza regula la situación de los edificios 

que estando en buen estado de conservación y no distor-
sionando la estructura urbana, no reúnen la totalidad de los 
requisitos exigidos por las ordenanzas de este Plan General, 
complementándose con el resto de la Normativa Urbanística 
expresada para estos casos.

Se distinguen dos casos:
1. Edificios erigidos con anterioridad a este Plan General, 

que incumplen las limitaciones de altura, edificabilidad o sepa-
ración a linderos.

2. Edificios erigidos con arreglo a este Plan General, que 
como consecuencia de las separaciones a linderos, obligadas 
por la ordenanza, han perdido parte de su espacio libre pri-
vado perimetral, el cual ha pasado a integrar el viario o espa-
cios libres públicos. Así, la aplicación estricta de la ordenanza 
obligaría nuevamente a un tratamiento del edificio, y así suce-
sivamente.

Es palpable que sin una normativa que regule estos ca-
sos, su situación de «fuera de ordenación» plantearía proble-
mas de honda trascendencia, ya que al no estar permitida su 
remodelación, consolidación y modernización se produciría su 
paulatina degradación. Hay que tener en cuenta que la mayor 
parte de estos edificios están en su primer periodo de vida, y 
destinados a usos residenciales, tanto para vivienda perma-
nente como para alojamiento de tipo turístico, por ello en caso 
de duda nos remitimos al apartado de Edificios fuera de Orde-
nación de estas Normas Urbanísticas.

Sin embargo, la aplicación de esta ordenanza ha de ser 
necesariamente selectiva, por un lado, y limitativa, por otro. 
Selectiva en cuanto no puede aplicarse a la totalidad de los 
edificios en estas circunstancias, sino solamente a los que 
verdaderamente reúnan los requisitos de no distorsionar la 
ordenación proyectada, puedan integrarse con facilidad a los 
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actuales standards de calidad, y no supongan un negativo im-
pacto urbano.

También ha de ser limitativa para no incrementar los des-
ajustes existentes con lo previsto por las ordenanzas genera-
les, y por ende contradicciones y conflictos con los edificios 
del entorno.

Artículo 9.20.2. Ámbito de aplicación.
Se limita la aplicación de esta ordenanza a los edificios 

señalados en el plano de Calificación, sin que pueda generali-
zarse a ningún otro.

Artículo 9.20.3. Condiciones de la ordenación.
En el plano de Calificación se establecen la altura máxima 

y la edificabilidad máxima de cada edificio.
En caso de reposición del edificio, no se permitirá aumen-

tar los dos Índices anteriores. El nuevo edificio deberá cumplir 
con la ordenanza general que según el Plano de Calificación 
le corresponda, excepto en lo que se refiere a altura máxima 
y edificabilidad, que no podrán superar los establecidos en tal 
Plano para cada parcela.

No se permite la subdivisión de las parcelas, ni la segre-
gación total o parcial de los espacios comunes.

SECCIÓN VIGÉSIMO PRIMERA

PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA

Artículo 9.21.1. Definición.
Es el medio por el cual el presente Plan recoge aquellas 

áreas en que existen vestigios de yacimientos arqueológicos, y 
que como tal han sido catalogados por la Consejería de Cul-
tura de la Junta de Andalucía.

Cualquier situación sobre dichas áreas protegidas, reque-
rirá la aprobación expresa de la Consejería de Cultura.

Si se detectase un yacimiento arqueológico en un área no 
recogida en este Plan General, se paralizarán inmediatamente 
las obras por la Corporación local, dando cuenta a la Conseje-
ría de Cultura para la aplicación de la Ley del Patrimonio.

SECCIÓN VIGÉSIMO SEGUNDA

PROTECCIÓN ARQUITECTÓNICA

Artículo 9.22.1. Definición.
Es el medio por el cual el presente plan recoge aquellos 

edificios, que por sus características arquitectónicas, merecen 
una protección y conservación, parcial o integral del mismo.

Solo se permiten obras de conservación y restauración 
para mantener y reforzar los elementos estructurales y la me-
jora de las instalaciones y acabados.

Se recomienda que las edificaciones sean renovadas re-
formadas, y rehabilitadas, por lo tanto, solo se recurrirá a la 
demolición completa en casos extremos de ruina material. En 
este último caso, la declaración de ruina deberá ser acordada 
previamente por el Pleno Municipal.

Junto con el Proyecto de Rehabilitación se presentará 
un dossier fotográfico del estado del inmueble; y de la misma 
forma se procederá con el proyecto de demolición.

SECCIÓN VIGÉSIMO TERCERA

ORDENANZA DE APARCAMIENTOS EN EDIFICIOS

Artículo 9.23.1. Definición y condiciones particulares.
El casco de la ciudad es deficitario en aparcamientos, de-

bido a múltiples factores entre los que figuran los altos niveles 
freáticos.

Es objetivo de este Plan General, atenuar este problema 
en lo posible. Para ello se contempla la posibilidad de destinar 
edificios en altura a estos usos de aparcamiento.

A tal efecto, se han redactado fichas que recogen las ca-
racterísticas de algunos edificios singulares (O.S.) destinados 
a este uso.

Para los nuevos edificios se crea la presente ordenanza, 
que será de aplicación en cualquiera de las parcelas califica-
das como:

BA, BM, NT, en este Plan General, sean de Suelo Urbano o 
las que resulten de los Planes Parciales desarrollados del Suelo 
Urbanizable, que tengan una superficie neta de 800 m².

Los edificios que se desarrollen acogiéndose a esta orde-
nanza deberán cumplir además los siguientes requisitos:

1. Altura máxima. La que resulte de la ordenanza de apli-
cación, pudiendo superarse el número de plantas como con-
secuencia de la menor altura libre permitida para estos usos, 
pero sin sobrepasar la altura en metros.

2. Ocupación máxima. Se permite el 100% de ocupación 
en todas las plantas.

3. Usos. El único uso permitido es el de aparcamiento, 
excepto el comercial en Planta Baja con un máximo del 20% 
de la superficie de dicha planta.

4. Condiciones estéticas. 
a) Deberán tratarse las medianerías que resulten de 

acuerdo con lo dispuesto en estas Normas Urbanísticas.
b) Las fachadas deberán tratarse en consecuencia con 

los edificios del entorno, permitiéndose dobles fachadas.
5. Como mayor definición son de aplicación las condicio-

nes generales y particulares de estas Normas Urbanísticas.

Artículo 9.23.2. Otras normas generales de la Ordenanza 
de Aparcamiento.

Será de obligado cumplimiento el resto de la normativa 
establecida en las Ordenanzas Generales de la edificación, ex-
presadas en el Título anterior.

TÍTULO DÉCIMO

NORMATIVA GENERAL DE URBANIZACIÓN

SECCIÓN PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 10.1.1. Aplicación.
Las normas contenidas en el presente Título se aplicarán 

a todas las obras de urbanización y a la implantación de nue-
vas infraestructuras que se ejecuten en el término municipal, 
cualquiera que sea la persona o entidades que las lleven a 
cabo y el proyecto que las recoja.

De igual modo, se aplicarán las disposiciones conteni-
das en las Ordenanzas Municipales sobre urbanización, que 
de conformidad con la Ley 7/2002, deben redactarse en el 
plazo máximo de dos años para desarrollar las previsiones del 
presente Título y del resto de determinaciones del presente 
Plan General relacionadas con las condiciones de las obras de 
urbanización.

Las mencionadas Ordenanzas serán de aplicación suple-
toria, y con el carácter de ordenanzas urbanísticas, las disposi-
ciones sobre condiciones de la urbanización que se contienen 
en estas Normas Urbanísticas. De igual modo, la regulación 
contenida en estas Normas, servirá de criterios y directrices 
para la elaboración de las futuras Ordenanzas Municipales en 
la materia.

En todo caso, las Ordenanzas Municipales que deben 
elaborarse deberán respetar las determinaciones contenidas 
en este Título y en los restantes preceptos de las Normas Ur-
banísticas, salvo que en el mismo se exprese que tiene natu-
raleza análoga a la de una Ordenanza y que, por tanto, tiene 
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el carácter de regulación supletoria hasta su sustitución por 
aquellas.

Artículo 10.1.2. Proyectos de Urbanización y Obras Ordi-
narias.

Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras, 
cuya finalidad es llevar a la práctica las determinaciones co-
rrespondientes del presente Plan o de los Planes Parciales y 
Especiales que lo desarrollen, y en su caso, de los Estudios 
de Detalle.

Los Proyectos de Urbanización son proyectos generales 
de urbanización que tienen por objeto la definición y desarro-
llo técnico de todas las determinaciones que el Plan prevé en 
cuanto a obras de urbanización (definición geométrica y re-
planteo de la viabilidad, abastecimiento de agua, saneamiento, 
energía eléctrica, telecomunicaciones, semaforización, alum-
brado público, así como proyectos a las instalaciones de islas 
de recogida de residuos sólidos urbanos, gas natural, canaliza-
ciones de segundo operador, canalizaciones de reserva para 
instalaciones, reposición de los servicios afectados y demás 
obras de instalación y funcionamiento de servicios públicos 
exigidos, e incluirán de igual modo, el ajardinamiento, arbo-
lado, y amueblamiento de parques y jardines públicos) en un 
Suelo Urbano No Consolidado.

Con independencia de los Proyectos de Urbanización, po-
drán redactarse y aprobarse, conforme a la Ley de Régimen 
Local, Proyectos de Obras Ordinarias en el suelo urbano, que 
no tengan por objeto desarrollar íntegramente el conjunto de 
determinaciones de un Plan de Ordenación, pudiendo referirse 
a obras parciales o menores de pavimentación, alumbrado, 
jardinería, saneamiento local y otras similares.

Los Proyectos de Urbanización no podrán contener deter-
minaciones sobre ordenación ni régimen del suelo o de la edi-
ficación, y no podrán modificar las previsiones del instrumento 
de planeamiento que desarrollen, sin perjuicio de que puedan 
efectuar las adaptaciones y ajustes exigidos por la propia eje-
cución material de las obras en atención a las características 
del suelo y/o subsuelo. A tal fin, los Proyectos de Urbanización 
podrán ajustar y adaptar el viario completando la definición 
realizada en el planeamiento urbanístico del cual proceden 
como consecuencia de los replanteos y definición geométrica 
de la topografía resultante, especialmente en las interseccio-
nes y encuentros con la ciudad existente.

En Suelo Urbano Consolidado, cuando las obras de ur-
banización necesarias y preceptivas para la edificación de los 
solares se refieran a la mera reparación, renovación o mejora 
en obras o servicios ya existentes, la definición de los detalles 
técnicos de las mismas podrán integrarse en el proyecto de 
edificación como obras complementarias.

Artículo 10.1.3. Contenido de las Obras de Urbanización.
Las obras de urbanización a incluir en el Proyecto de Ur-

banización son:
a) Las de viabilidad, comprendiendo las de explanación, 

afirmado y pavimentación de calzadas; construcción y encin-
tado de aceras, y construcción de las canalizaciones para ser-
vicios en el subsuelo de las vías o de las aceras.

b) Las de saneamiento, que incluyen la construcción de 
colectores (generales y parciales), acometidas, sumideros, im-
bornales y tajeas para aguas pluviales y estaciones depura-
doras, en la proporción que corresponda al Suelo Urbano No 
Consolidado.

c) Las obras para la instalación y el funcionamiento del 
servicio público de suministro de agua, incluyendo las de cap-
tación de esta cuando sean necesarias, y las de distribución 
domiciliaria de agua potable.

d) Las obras para la instalación y funcionamiento de la 
red de riego y de hidrantes contra incendios, así como las me-
didas complementarias a adoptar para garantizar el acceso, 
maniobra e intervención de los equipos de protección civil.

e) Las obras para la instalación y funcionamiento de la 
red de suministro de energía eléctrica, comprendiendo la con-
ducción y la distribución, así como las obras e instalaciones 
para el alumbrado público.

f) Las obras para las instalaciones de la red de telefonía y 
telecomunicaciones.

g) Las obras de ajardinamiento y arbolado, incluyendo el 
mobiliario urbano, de parques, jardines y vías públicas.

h) Obras de instalación de Islas Ecológicas para la reco-
gida seleccionada de residuos sólidos urbanos, que será a 
costa del Promotor.

Las obras anteriores incluyen la ejecución de las necesa-
rias para la conexión con las redes generales existentes, aun 
cuando estas se localicen exteriores a la unidad. Deberán jus-
tificarse por los agentes promotores que las redes proyectadas 
tienen capacidad suficiente para atenderlos. En caso contra-
rio, las obras de urbanización del planeamiento de desarrollo 
deberán resolver a su costa la falta de capacidad de las redes 
existentes, realizando proyecto de dotación de infraestructura 
y obras de sus acometidas e injerencias, hasta donde exista 
dotación suficiente para garantizar los nuevos suministros.

Artículo 10.1.4. Régimen de aprobación de los Proyectos 
de Urbanización.

El procedimiento de aprobación de los Proyectos de Ur-
banización será establecido mediante Ordenanza Municipal. 
La aprobación definitiva de los Proyectos de Urbanización re-
quiere de la previa aprobación del planeamiento que los legi-
time y de los informes de los órganos correspondientes de las 
Administraciones sectoriales cuando sea preceptivo.

Las obras de urbanización incorporadas como obras com-
plementarias en los proyectos de edificación, cuando así sea 
procedente, se entenderán aprobadas con la concesión de la 
licencia de las obras de edificación.

Los Proyectos de Urbanización del suelo urbano no con-
solidado y del urbanizable cumplirán las condiciones estableci-
das en este Título y de las Ordenanzas Municipales que la de-
sarrollen. Hasta tanto se aprueben éstas, serán de aplicación 
las condiciones de la Obra de Urbanización de las presentes 
Normas.

Artículo 10.1.5. Documentación y contenido del Proyecto 
de Urbanización o de Obras.

Los Proyectos de Urbanización deberán detallar y progra-
mar las obras con la precisión necesaria, para que puedan ser 
ejecutadas por técnico distinto del autor del proyecto. El conte-
nido técnico de las obras a incluir en el Proyecto de Urbaniza-
ción se expresa, como mínimo, en los siguientes documentos 
que integran una unidad, con el detalle y complemento que 
requiera la completa definición ejecutiva de las obras com-
prendidas.

Incluirán, en todo caso, los documentos siguientes:
1. Memoria.
Este documento ofrecerá una visión general de todas las 

obras recogidas en el proyecto, presentará la documentación 
legal sobre la que se base el mismo y que justifica su redac-
ción y ofrecer una exposición clara y concluyente de la adecua-
ción del proyecto a los planeamientos que sirvieron de base a 
su redacción.

Se desglosará en los siguientes capítulos: Memoria des-
criptiva y Memoria justificativa.

a) Memoria descriptiva.
Contendrá la exposición y justificación de los criterios en 

que se basa el estudio, indicará los datos previos y métodos 
de cálculo, cuyo detalle y desarrollo incluirá en anejos separa-
dos. Quedarán justificadas las soluciones adoptadas en sus 
aspectos técnicos y económicos y las características de todas 
y cada una de las obras proyectadas.

b) Memoria justificativa o Anejos a la Memoria.
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Contendrá los criterios e hipótesis que justifican los ele-
mentos constructivos proyectados, debiendo detallarse cuan-
tos cálculos ha sido preciso realizar para justificar la capaci-
dad o resistencia de las soluciones adoptadas.

2. Planos.
En este documento se incluirá toda la información nece-

saria para definir las obras objeto del proyecto.
Podrá desglosarse en los siguientes capítulos: Planos de 

información y Planos de proyecto.
a) Planos de información.
Se desarrollarán sobre topográfico oficial, a escala mí-

nima 1:1.000 y con curvas de equidistancia de un (1) metro, 
referido a las coordenadas UTM de la red geodésica local, en 
el que, subdividiéndose en cuantas hojas sea preciso, se fijen:

a.1. Los límites del Plan que se proyecta ejecutar y la si-
tuación de las obras.

a.2. Las construcciones, instalaciones, plantaciones y ar-
bolado existente, con indicación de los que, por ser incompati-
bles con el Plan, hayan de derribarse, talarse o trasladarse.

a.3. Plano de zonificación del planeamiento que ejecuta.
a.4. La situación de las infraestructuras, obras y servicios 

existentes, debidamente acotados, así como la red de drenaje 
natural.

b) Planos de proyecto.
A escala adecuada y sobre igual base, subdividiéndose 

en las hojas que sean necesarias, incluirán aquellos que sea 
competencia del proyecto de la siguiente relación:

b.1. Plano de replanteo, sobre base topográfica, que con-
cretará los límites previstos de los espacios viales, los parques 
y jardines de uso público y los espacios abiertos y libres de uso 
privado, las parcelas para equipamientos de servicios públicos 
o de interés social y las previstas para edificación privada.

b.2. Planta, perfiles longitudinales y transversales de la 
red viaria y peatonal y sus conexiones externas, secciones tipo 
y estructuras de firmes.

b.3. Plano topográfico modificado.
b.4. Plantas y perfiles longitudinales de las redes de ser-

vicios e infraestructuras que comprende el punto 2 del artícu-
lo 3.4.3 y de las conexiones externas.

b.5. Planta de señalización viaria y semaforización y deta-
lles de instalaciones.

b.6. Plano de ajardinamiento, arbolado y mobiliario urbano.
b.7.) Planos de estructuras y detalles constructivos.
3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.
Expresará las condiciones técnicas, económicas y admi-

nistrativas de las obras y servicios y se ajustará a la norma-
tiva general y a la legislación e instrucciones específicas de 
los organismos e instituciones competentes a las que se hará 
expresa referencia en el documento.

Contendrá las prescripciones necesarias para la correcta 
definición de las obras proyectadas, calidad de los materiales 
a emplear y características de ejecución, medición y abono de 
las unidades de obra.

En los pliegos de condiciones habrá de fijarse los plazos 
y etapas detalladas de realización de las obras, tanto finales 
como parciales, y recoger las condiciones que la Oficina Mu-
nicipal de Urbanismo establezca para la perfecta ejecución de 
las mismas, fijándose también que se realizarán a cargo del 
promotor las pruebas y ensayos técnicos que se estimen con-
venientes.

4. Presupuesto.
Este documento, integrado o no en varios presupuestos 

parciales, contendrá expresión de los precios unitarios, auxilia-
res y descompuestos, cuadros de precios, estado de medicio-
nes y los detalles precisos para su valoración.

Las mediciones y presupuestos se harán, en su caso, 
desglosados por unidades de ejecución, presentándose al final 
un resumen general de los presupuestos.

5. Un programa de desarrollo de los trabajos en tiempo y 
coste óptimo, de carácter indicativo.

6. Salvo cuando resulte incompatible con la naturaleza de 
la obra, el proyecto deberá incluir un estudio geotécnico de los 
terrenos sobre los que la obra se va a ejecutar.

El citado estudio, así como el plan de obra a que se re-
fiere el apartado anterior, podrá incluirse dentro del capítulo 
correspondiente a la Memoria justificativa del proyecto.

En los proyectos generales, así como en los de obras or-
dinarias que comprendan más de un grupo de obras de urba-
nización de los relacionados con el artículo 5.2.10, cada uno 
de ellos constituirá un Capítulo independiente, sin perjuicio de 
su refundición unitaria en la Memoria principal, en el plan de 
obras y en el presupuesto general.

En desarrollo de las presentes Normas, el Ayuntamiento 
podrá aprobar un Pliego General de Condiciones para la Re-
dacción y Tramitación de los proyectos de urbanización y de-
más disposiciones municipales.

Los Proyectos de Obras Ordinarias tramitados a instancia 
de particulares comprenderán los documentos y determina-
ciones exigidas en este artículo, y se tramitarán por idéntico 
procedimiento que el de la licencia de obras.

En la redacción de los Proyectos de Obras Ordinarias y 
en los Proyectos de las Obras de Reurbanización del espacio 
Viario y los espacios libres, tanto municipales, como de los 
particulares y Compañías de Servicios en el ámbito del Suelo 
Urbano Consolidado, serán de aplicación los criterios y deter-
minaciones generales de las presentes Normas para los Pro-
yectos de Urbanización del suelo urbano no consolidado y del 
urbanizable, salvo justificación de imposibilidad material de 
incumplimiento, siendo exigible en todo caso las determina-
ciones específicas para las obras de reurbanización expresa-
mente contenidas en estas Normas.

Artículo 10.1.6. Ejecución de las Obras de Urbanización.
Las obras de urbanización se ejecutarán conforme a las 

prescripciones técnicas que establezca, con carácter general 
o específico el Ayuntamiento de Fuengirola.

En todas las obras de urbanización será de aplicación el 
Decreto 293/2009, de 7 de julio, de Eliminación de Barreras 
o cualquier otra disposición que lo supliere. De igual modo se 
aplicarán las Ordenanzas Municipales sobre Accesibilidad.

Las obras de urbanización en las Actuaciones Asistemá-
ticas deberán vallar, conforme a las condiciones establecidas 
en estas Normas, las parcelas destinadas a equipamientos pú-
blicos que se encuentren en su ámbito.

Artículo 10.1.7. Garantías del promotor para la ejecución de 
los Proyectos de Urbanización y Obras en espacios públicos.

Se exigirá a los promotores, previamente al inicio de las 
obras del Proyecto de Urbanización, una garantía equivalente 
al 25 por 100 del presupuesto total de las obras proyectadas, 
que responderá del cumplimiento de los deberes y obligacio-
nes impuestas a los promotores y de los compromisos por 
ellos contraídos, así como servirá para garantizar las afeccio-
nes que puedan producirse sobre los servicios municipales 
existentes tanto en el interior de los suelos urbanizados como 
en el entorno próximo.

La garantía para asegurar la obligación de urbanizar 
puede constituirse:

a) En metálico.
b) Mediante hipoteca de los terrenos susceptibles de edi-

ficación privada y comprendidos en el Suelo Urbano No Con-
solidado objeto de urbanización, a excepción del suelo donde 
debe materializarse el aprovechamiento de la Administración. 
Esta hipoteca se pospondrá a cualquier otra que se constituya 
con la finalidad de garantizar créditos destinados a financiar 
las obras de urbanización.

c) En Títulos de Deuda Pública del Estado, de la Comuni-
dad Autónoma o del Municipio.

d) Mediante aval otorgado por entidad financiera o de se-
guros.

e) Mediante hipoteca de terrenos susceptibles de edifica-
ción privada ubicados fuera del Suelo Urbano No Consolidado 
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objeto de urbanización, de un valor suficiente para cubrir el 
importe de la garantía.

El presupuesto del Proyecto podrá ser revisado y modi-
ficado por la Administración Urbanística Municipal mediante 
resolución motivada. En tales situaciones, el promotor deberá 
constituir, como garantía complementaria de la inicialmente 
constituida, la diferencia entre el importe inicial y el calculado 
como consecuencia de la revisión.

Serán de cuenta del Promotor las gestiones, pago de gas-
tos por redacción y visado de los proyectos de instalaciones 
que hayan de presentarse en los Organismos competentes a 
efectos de conexiones a servicios urbanos y acometidas, y en 
general todo lo necesario para el funcionamiento adecuado y 
la legalización de las instalaciones, aún cuando hayan de ser 
puestas a nombre de la Administración.

Artículo 10.1.8. Recepción de las Obras de Urbanización, 
Dotación de Infraestructuras e Instalaciones.

La recepción de las obras de urbanización y las de do-
tación de infraestructuras e instalaciones, corresponden al 
municipio.

La recepción de las obras se realizará previa constata-
ción de que las obras realizadas se encuentran finalizadas, se 
encuentran en buen estado y son conformes con el Proyecto 
autorizado así como a las prescripciones técnicas aprobadas 
por la Administración Municipal sobre calidad de la obra urba-
nizadora.

La recepción se realizará mediante el levantamiento de la 
correspondiente Acta de Recepción.

Sin perjuicio de la asunción de la obligación de conserva-
ción por el municipio o por la entidad urbanística correspon-
diente, tras el acto de recepción comienza el plazo de garantía 
de un año, en el que la persona o entidad que hubiera entre-
gado las obras al municipio responderá de cuantos defectos y 
vicios de construcción sean apreciados, debiendo proceder a 
su reparación o subsanación. En caso de incumplimiento de 
esta obligación, el municipio podrá ejecutar la garantía pres-
tada para asegurar las obras de urbanización, la cual solo po-
drá ser cancelada y devuelta al término del año de garantía 
previa constatación del buen estado de las obras.

Artículo 10.1.9. Permisos y autorizaciones administrativas.
Todos los Proyectos de Urbanización, que sean presenta-

dos a tramitación como desarrollo de este Plan General, inclui-
rán para tramitar la Aprobación Inicial de los mismos, los per-
misos y autorizaciones administrativas positivas en respuesta 
a las solicitudes ante los organismos competentes, que para el 
desarrollo del Proyecto de Urbanización sean necesarios.

Los Proyectos de dotación de infraestructuras e instala-
ciones, no requerirán tramitación de información pública, pero 
necesitan de la correspondiente Licencia Municipal.

Los Proyectos técnicos que desarrollen las obras que 
sean necesarias de complemento al Proyecto de Urbanización 
o dotación de infraestructuras e instalaciones, tales como co-
nexiones con la Autovía y red viaria principal, puentes o pasos 
subterráneos, encauzamiento o embovedado de arroyos, ten-
dido de líneas eléctricas, soterramiento de líneas eléctricas, 
conexiones con la red principal de abastecimiento de agua, 
red de gas natural para la urbanización e infraestructura de te-
lecomunicación, etc., además de estar redactados por Técnico 
competente y visado por el Colegio Profesional al que perte-
nezca, tendrán concedidas su autorización por los Organismos 
correspondientes de la Administración.

SECCIÓN SEGUNDA

RED VIARIA

Artículo 10.2.1. Aplicación.
Las normas contenidas en el presente Título se apli-

carán a todas las obras de urbanización que se ejecuten 

en el término municipal, cualquiera que sea la persona 
o entidades que las lleven a cabo y el proyecto que las 
recoja.

De igual modo se aplicarán las disposiciones contenidas 
en las Ordenanzas Municipales sobre urbanización, que de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2002, deben redac-
tarse en el plazo máximo de dos años para desarrollar las pre-
visiones del presente Título y del resto de determinaciones del 
presente Plan General relacionadas con las condiciones de las 
obras de urbanización.

Hasta tanto se aprueben las mencionadas Ordenanzas, 
serán de aplicación supletoria, y con el carácter de ordenan-
zas urbanísticas, las disposiciones sobre condiciones de la 
urbanización. De igual modo, la regulación contenida servirá 
de criterios y directrices para la elaboración de las futuras Or-
denanzas Municipales en la materia.

En todo caso, las Ordenanzas Municipales que deben 
elaborarse deberán respetar las determinaciones contenidas 
en este Título y en los restantes preceptos de las Normas Ur-
banísticas, salvo que en el mismo se exprese que tiene natu-
raleza análoga a la de una Ordenanza, y que por tanto, tiene 
el carácter de regulación supletoria hasta su sustitución por 
aquellas.

Deberán adoptarse las medidas precisas para la elimina-
ción de barreras arquitectónicas según el Decreto 293/2009, 
de 7 de julio, o norma que lo sustituya.

Artículo 10.2.2. Condiciones de diseño del viario.
Los tipos de vías corresponden a los marcados en los 

planos de Calificación y Gestión de los sectores, fijándose los 
siguientes anchos mínimos:

Calzadas de un solo sentido: 3,00 m.
Con aparcamiento en línea: 5,00 m.
Con aparcamiento en batería: 7,50 m.
Calzadas de doble sentido: 5,00 m.
Aceras: 2,00 m.
El radio mínimo del eje de calle será de 25 m, permitién-

dose la intersección ortogonal de calles. En las zonas conso-
lidadas el radio mínimo del encintado de bordillo será igual a 
la anchura de la acera más estrecha. En suelo Urbanizable y 
en vías de nueva creación dentro del Suelo Urbano, el radio 
mínimo será de 6 m.

La pendiente máxima admisible será del 12%, per-
mitiéndose hasta el 14% en tramos cortos, y únicamente 
cuando por la topografía del terreno no sea posible otra me-
nor, para lo cual deberá presentarse documentación gráfica 
justificativa.

Cuando la pendiente supere el 12%, se adoptarán medi-
das para evitar el deslizamiento (granulometrías apropiadas 
en el firme, estrías, etc.).

La pendiente mínima admisible será del 0,5%.
Se dispondrá acuerdos verticales en los cambios de ra-

sante, con un radio mínimo de 80 m.
El tamaño de las celdillas para automóviles será de 4,50 m

x 2,20 m como mínimo. La superficie mínima por plaza se 
atendrá en todos los casos a lo preceptuado en el Reglamento 
de Planeamiento.

En aceras de anchura mayor a 1,50 m se preverán al-
corques. Estos alcorques irán protegidos por elementos que 
permitan el tránsito peatonal, y deberán dejar un espacio libre 
mínimo de 1,20 m para el paso.

La separación entre alcorques será de 5 m.
Se preverán hidrantes en acera, según se indica en la si-

guiente tabla y conforme a lo dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza Municipal. 
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Tipo de Edificación Obligatoriedad de hidrantes

Vivienda Plurifamiliar Cuando su superficie construida sea 
mayor de 2.000 m²t

Establecimientos Hoteleros Cuando se superen 75 camas

Centros Docentes Cuando su capacidad sea superior a 300 
alumnos

Garajes y aparcamientos
Cuando su capacidad sea superior a 25 
vehículos o su superficie construida sea 
mayor de 1.000 m²

Centros Comerciales Cuando su superficie construida sea 
mayor de 1.000 m²

Urbanizaciones 1 por cada 200 ml de vial

Se preverán alojamientos para contenedores en lugares 
con acceso directo desde la calzada, conforme a lo dispuesto 
en la correspondiente Ordenanza Municipal.

Artículo 10.2.3. Criterios paisajísticos para el diseño y pla-
nificación de las actuaciones urbanísticas.

El diseño y planificación de las actuaciones urbanísticas 
deberá realizarse mediante un «Estudio de Ordenación Pai-
sajística» que se incorporará a los proyectos de urbanización.

El «Estudio de Ordenación Paisajística» contendrá, en 
cualquier caso, las siguientes determinaciones:

a) Ordenar los espacios no edificados, como identifica-
ción medioambiental del lugar, integrando las formas de lo 
natural y lo artificial, vegetación, ecosistemas, arboricultura, 
conos visuales..., dentro de un proyecto global de unidades 
paisajísticas.

b) Prevenir y solucionar los efectos significativos sobre el 
drenaje natural, en especial, los coeficientes de escorrentía 
evaluados para los suelos en su estado natural.

c) Evitar los efectos significativos sobre los recursos hidro-
geológicos y reducir la tasa de infiltración del agua en el suelo 
y subsuelo.

d) Adaptarse a la topografía existente, propiciando la edifi-
cación en diferentes volúmenes y rasantes frente a los diseños 
consistentes en edificaciones situadas sobre extensas expla-
naciones del terreno.

e) Buscar la mejor orientación bioclimática de las edifi-
caciones, zonas verdes y espacios públicos integrados en un 
proyecto unitario de equilibrio climático y medioambiental.

f) Poner en valor las formaciones y elementos vegetales 
autóctonos. La jardinería será mayoritariamente xérica, identi-
ficando proyectualmente su colocación y efecto.

g) Garantizar el libre tránsito de la fauna, evitándose los 
cerramientos que impidan su movilidad.

Artículo 10.2.4. Características de las Sendas Públicas 
para Peatones. Itinerarios libres de obstáculos.

Los Proyectos de Urbanización deberán cumplimentar las 
siguientes condiciones para garantizar la presencia de sendas 
públicas para peatones e itinerarios libres de obstáculos.

Las calles peatonales y las aceras del sistema viario debe-
rán diseñarse para constituir sendas públicas para peatones 
con itinerarios libres de obstáculos.

El ancho libre de obstáculos mínimo para la circulación de 
peatones en las aceras será de 2,00 m, salvo para elementos 
puntuales de mobiliario urbano colocados en el tercio exterior 
de la acera, y que permitan una anchura libre restante igual o 
mayor de 1,50 m. Cuando condicionantes de espacio lo permi-
tan, la anchura recomendada de estos itinerarios será mayor 
o igual a 2,00 m, para permitir el cruce de dos personas con 
sillas de ruedas.

En las calles en las que sean previsibles concentraciones 
importantes de peatones, sea por su carácter comercial u 
otra cualquier causa, la anchura mínima será de trescientos 
centímetros, siendo en cualquier caso la anchura óptima una 
función de la circulación de peatones y el mobiliario urbano a 
disponer.

No se dispondrán obstáculos verticales en ningún punto 
de la superficie destinada a paso de peatones, a excepción 
de los elementos que puedan colocarse para impedir el paso 
de vehículos. En el caso particular de señales de tráfico, las 
placas y demás elementos volados de señalización, tendrán 
su borde inferior a una altura superior a 2,10 m, para evitar 
obstáculos en el tránsito a los viandantes.

Como norma general, se deberá reservar el tercio del ace-
rado más próximo a la calzada para la disposición de mobilia-
rio urbano, árboles, alumbrado público, vados y cualquier otro 
obstáculo.

Los postes de señalización de tráfico, báculos de alum-
brado, instalaciones y cuadros de infraestructura de teleco-
municación, soportes publicitarios, mobiliario urbano y demás 
elementos que dificulten el paso peatonal, deberán disponerse 
en el tercio del acerado reservado para estos usos, de forma 
que permitan el cómodo tránsito de los peatones, especial-
mente de invidentes y personas con dificultades sensoriales o 
con movilidad reducida, y manteniendo siempre como mínimo 
una anchura libre de obstáculos de 1,90 m. Se procurará el 
agrupamiento de dichos elementos en un solo soporte.

La disposición de instalaciones que ocupen parcialmente 
las zonas peatonales (kioscos, terrazas de bares, etc.), tanto 
habituales como provisionales, deberán permitir el tránsito pea-
tonal, dejando libre al menos una franja continua de 2,00 m.

En las obras de Reurbanización de viario existente, cuando 
las condiciones del número anterior no puedan cumplirse, se 
ampliará la anchura de las aceras suprimiendo las plazas de 
aparcamiento necesarias, para que al menos se pueda dis-
poner de una anchura libre de obstáculos de 1,40 m. En los 
casos en que por «imposibilidad física», en las barriadas tradi-
cionales no se pueda cumplir el ancho mínimo de 1,40 m, se 
deberá disponer al menos de una anchura tal que permita el 
paso de una persona en silla de ruedas. Si ni siquiera puede 
cumplirse esta exigencia en el caso de reurbanización de ca-
lles existentes estrechas, se recurrirá, como diseño preferente, 
al de «calle de circulación compartida».

Para salvar desniveles o pendientes y garantizar el libre 
acceso de minusválidos se dispondrán rampas, como elemen-
tos dentro de itinerarios peatonales y espacios libres. Tendrán 
un firme antideslizante similar a los que se coloquen en los 
itinerarios peatonales inmediatos, y los más cómodos para las 
sillas de ruedas. Llevarán pasamanos doble en ambos lados. 
La pendiente longitudinal máxima será del 6%, salvo en tra-
mos inferiores a 3 m, donde se puede llegar al 10% en casos 
excepcionales. Si hubiese un itinerario alternativo que suprima 
las barreras arquitectónicas, podrán disponerse escaleras con 
peldaños de huella mínima de treinta y cinco centímetros, en 
un número máximo de diez peldaños entre rellenos, que debe-
rán tener una anchura mínima de ciento veinte centímetros. En 
accesos de un solo escalón podrán disponerse rampas hasta 
un 60% de pendiente solo para el caso concreto de salvar un 
único desnivel de hasta 12 cm, entre el exterior y el interior de 
un edificio, excluyendo su utilización en cualquier otro caso.

Cuando sea necesario disponer en las aceras elementos 
de protección puntual contra la invasión de vehículos, o mar-
molillos, tendrán una altura recomendable de 60 cm, y una luz 
libre mínima entre ellos de 150 cm.

Los órganos que tienen encomendada la gestión del es-
pacio público deberán cumplimentar los criterios anteriores y 
adoptarán las medidas precisas para que los espacios públicos 
cuenten con los itinerarios libres de obstáculos adecuados.

Las condiciones exigidas en este artículo relacionadas 
con la eliminación de barreras en la obra de urbanización 
podrán ser alteradas por las Ordenanzas Municipales sobre 
Accesibilidad.

Artículo 10.2.5. Urbanización de los espacios libres y zo-
nas verdes.

La urbanización se acomodará en lo posible a la configu-
ración primitiva del terreno. En particular las zonas verdes dis-
puestas en terrenos de pendiente acusada deberán ordenarse 
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mediante rebajes y abancalamientos que permitan su utiliza-
ción como áreas de estancia y paseo, debidamente integradas 
a través de los elementos de articulación tales como itinerarios 
peatonales, escaleras, líneas de arbolado y otros análogos.

Artículo 10.2.6. Plantaciones de arbolado y jardinerías.
Será obligatorio, además de la jardinería propia de los es-

pacios libres, plantar árboles de sombra en número adecuado 
al espacio urbano en el que se localicen y dispuestos en fun-
ción de las características de la especie a plantar de modo que 
se secuencia proporcione la mayor sombra posible; el número 
a plantar será como mínimo cada 8 metros en cada acera; no 
obstante, si la especie a plantas aconseja un número menor, 
los ejemplares sobrantes se plantarán en las zonas ajardina-
das del ámbito conforme a las indicaciones del Servicio Muni-
cipal Competente. De igual modo, de estimarse necesario por 
el Departamento técnico de Arquitectura y Urbanismo, será 
obligado instalar bancos en las aceras cada 30 metros; la ob-
servancia sobre protección de arbolado, será rigurosa en el 
proyecto de urbanización. Donde haya aparcamientos en línea 
o batería, los árboles se ubicarán entre las plazas de estacio-
namiento y no solo en las aceras, así como en los grandes 
aparcamientos públicos para proteger los vehículos.

Los árboles se plantarán conservando la guía principal, 
con tutores y protección que aseguren su enraizamiento y cre-
cimiento en los primeros años. La observancia sobre protec-
ción del arbolado existente, será rigurosa tanto en el proyecto 
de urbanización, como a la hora de redactar el planeamiento 
de desarrollo, evitando al máximo cualquier afección al arbo-
lado existente.

En los Proyectos de Urbanización, el tamaño del arbo-
lado será de un perímetro que asegure su supervivencia. Con 
carácter orientativo, se establecen los siguientes perímetros 
mínimos:

- Arbolado para alineación de vías principales y secunda-
rias: perímetro mínimo 22-24 cm.

- Arbolado en viales distribuidores y locales: perímetro mí-
nimo 18 cm.

Los árboles serán preferentemente de sombra, o frondo-
sos, de hoja caduca, rápido desarrollo y resistentes al medio 
urbano. Se primarán la implantación de especies autóctonas.

Todos los Proyectos de Urbanización llevarán incluido la 
red de riego para la jardinería y plantaciones diseñadas, así 
como para las alineaciones principales de arbolado en los ace-
rados.

Se construirán equipos de bombeo y canalizaciones de 
tuberías de riego de agua no potable con goteros para sumi-
nistro al arbolado y arbustos, y técnicas de aspersión y siste-
mas tech-line para el suministro de agua a las superficies y 
praderas.

Artículo 10.2.7. Pavimentación de las Vías Públicas.
La naturaleza y espesor del tipo de firme a emplear de-

penderá, fundamentalmente, de los siguientes paramentos:
- La intensidad (IMD) y naturaleza del tráfico a soportar.
- La naturaleza del terreno.
Las secciones estructurales mínimas del firme se realiza-

rán sobre la explanada una vez compactada y compactada y 
comprobada por el Servicio Municipal correspondiente y serán 
las siguientes:

Firme rígido: Base granular de 15 cm compactada al 
100% Próctor Modificado y pavimento de hormigón (en masa 
con espesor de 20 cm o armado mediante mallazo electrosol-
dado de 15 x 15 x 5 con espesor de 15 cm).

Firme flexible: Subbase de zahorra natural de 20 cm de 
espesor, base de zahorra artificial de 20 cm, compactadas al 
100% Próctor Modificado y 10 cm de mezcla asfáltica en ca-
liente S-12, extendida y compactada.

Se podrán utilizar bordillos de piedra natural o prefabrica-
dos de hormigón con las dimensiones mínimas especificadas 
en los cuadros anexos. Los que delimitan la calzada con las 
aceras serán obligatoriamente del tipo B-1, con los aparca-

mientos, el mismo bordillo tendido; con medianas del tipo B-2 
o BJ-2. La recogida de pluviales en forma superficial (esco-
rrentías) se efectuará mediante el cunetín normalizado y la de-
limitación de parterres y jardinería mediante los tipos B-2, B-R 
y BJ-1. En las edificaciones de nueva planta y en las ampliacio-
nes rehabilitaciones o reformas que tengan carácter de obra 
mayor, el promotor vendrán obligado a la reposición de bordi-
llos y aceras en correspondencia con fachadas, de acuerdo a 
las indicaciones del Servicio Municipal correspondiente.

Las aceras se podrán construir, según indicación munici-
pal, de las dos formas siguientes:

Soladas: Con baldosa normalizada, en función del emplaza-
miento de la acera, sobre base de hormigón en masa de 15 cm 
de espesor.

De hormigón coloreado: Con solera de hormigón de 15 cm 
de espesor y terminación fratasado, en color.

Los rebajes para accesos a aparcamientos y las rampas 
para eliminación de barreras arquitectónicas se realizarán con-
forme a lo dispuesto en la normativa vigente. No se permiten 
en las aceras rejillas de ventilación de sótanos (patios ingleses) 
ni peldaños o rampas para el acceso a los edificios. En las 
edificaciones de nueva planta y en las ampliaciones rehabilita-
ciones o reformas, el promotor vendrá obligado a la reposición 
de acerado (con todos sus elementos) en correspondencia con 
fachadas, de acuerdo a las indicaciones del Servicio Municipal 
correspondiente.

Artículo 10.2.8. Calles de circulación compartida.
Se evitará la impresión de separación entre calzada y 

acera; por consiguiente, no existirán diferencias físicas nota-
bles entre los distintos elementos de la sección transversal de 
la calle. Las bandas que visualmente den la impresión de se-
parar el espacio peatonal del vehicular deberán interrumpirse 
cada veinticinco metros de manera perceptible.

Las entradas y salidas de las calles compartidas debe-
rán reconocerse como tales por su propia ordenación, y en la 
medida en que sean utilizables por vehículos, se tratarán de 
forma análoga a los accesos de garajes y aparcamientos.

Se dispondrán ordenaciones y dispositivos específicos en 
las distintas partes de la zona de coexistencia destinadas a la 
circulación vehicular, de modo que los vehículos circulen a la 
velocidad de peatones.

Si se dispusiesen espacios especialmente diseñados 
como áreas de juego, se separará y diferenciarán de los desti-
nados a la circulación.

Artículo 10.2.9. La Reurbanización de los viarios públicos 
existentes a los criterios de accesibilidad del Plan General.

La Reurbanización de los viarios e intersecciones en el 
viario público existente se ejecutarán de acuerdo con los cri-
terios y niveles de accesibilidad rodada, peatonal, bicicleta y 
transporte público colectivo, consecuencia de la propuesta de 
jerarquización del sistema viario urbano, según la categoría y 
la funcionalidad correspondiente a cada uno de los viarios en 
función del papel que deben cumplir dentro en el reparto mo-
dal asignado por el Plan entre los diferentes modos de trans-
porte público, privado y no motorizado.

Los Proyectos de reurbanización incluirán adicionalmente 
la renovación de las infraestructuras urbanas necesarias para 
la modernización de las redes de servicios urbanos, en coor-
dinación con las necesidades de actuación de las diferentes 
empresas municipales y de servicios urbanos.

Artículo 10.2.10. Vías para Bicicletas.
El diseño de las vías para bicicletas en cualquiera de sus 

clases (carril-bici, carril bici-bus, pista bici y acera bici) aten-
derá a la seguridad de vehículos, ciclistas y peatones y a las 
disposiciones contenidas en las Ordenanzas Municipales que 
regulen específicamente esta materia. Hasta tanto se aprue-
ben éstas, serán de aplicación lo dispuesto en estas normas.
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Se señalizarán los itinerarios de vías para ciclistas, bien 
en carriles en plataforma reservada, o dentro de los acerados 
y calles peatonales.

En las estaciones del Ferrocarril, en el Intercambiador de 
autobuses y en aquellas zonas de mayor concentración para 
estacionamientos, se habilitarán consignas «ad hoc» para bi-
cicletas, especialmente en zonas escolares y comerciales. De 
igual modo se habilitarán estas consignas en la ejecución de 
todas las dotaciones de equipamientos públicos calificadas de 
Sistemas Generales o al Servicio del Barrio.

Los Proyectos de Urbanización y de Reurbanización in-
cluirán en sus determinaciones la señalización de espacios 
exclusivos para estacionar bicicletas incluyendo los soportes 
adecuados, a razón de un mínimo de una plaza por cada diez 
de aparcamientos en superficie.

Artículo 10.2.11. Aparcamientos para personas con movi-
lidad reducida

En las zonas destinadas a estacionamiento de vehículos 
en vías o espacios libres públicos, se reservarán con carácter 
permanente, y tan próximos a los itinerarios peatonales como 
sea posible, una de cada 50 plazas o fracción para vehículos 
que transporten personas con movilidad reducida.

Las plazas reservadas tendrán un ancho mínimo de 3,60 
m, pudiendo ser de 2,60 m cuando por el lado del usuario de 
silla de ruedas (o persona con movilidad reducida), exista un 
espacio libre mínimo de 1,00 m de anchura. La longitud de la 
plaza será como mínimo de 5,00 m. En los accesos a las pla-
zas de aparcamiento viarios, la acera estará rebajada de nivel 
de la calzada en forma de vado peatonal.

Las condiciones establecidas en este artículo podrían ser 
sustituidas por las Ordenanzas Municipales sobre Accesibilidad.

SECCIÓN TERCERA

INFRAESTRUCTURAS

Artículo 10.3.1. El dimensionamiento y trazado de Redes.
Las redes de saneamiento y abastecimiento internas se 

dimensionarán teniendo en cuenta la afección de las restantes 
áreas urbanizables existentes o programadas, que puedan in-
fluir de forma acumulativa en los caudales a evacuar, o en la 
presión y caudales de la red de abastecimiento y distribución, 
con el fin de prever la progresiva sobresaturación de las redes, 
y los inconvenientes ocasionados por modificaciones no consi-
deradas en las correntías.

Las redes de alcantarillado deben discurrir necesaria-
mente por viales de uso público. En casos especiales, por ra-
zones topográficas, urbanísticas, o de otra índole, podrá discu-
rrir algún tramo por zonas verdes públicas. Las conducciones 
que afecten a estos proyectos discurrirán necesariamente por 
zonas de dominio público. No obstante, de forma excepcional 
en caso de imposible cumplimiento, podrá admitirse que de 
forma puntual algún tramo transcurra por suelo privativo libre 
de edificación siempre que se establezca la servidumbre co-
rrespondiente en documento público.

Artículo 10.3.2. Red de abastecimiento.
Captación.
La captación de agua podrá ser exclusiva del núcleo a 

abastecer, compartida entre varios núcleos o derivada de una 
red previamente establecida.

En los proyectos de abastecimiento en los que se inclu-
yan obras de captación comprendidas en los dos primeros 
casos, se justificará mediante documento oficial, que los afo-
ros realizados en estiaje posibilitan el suministro del caudal 
requerido. Igualmente se acreditará la cesión o expropiación 
de las aguas, si son de propiedad privada o la concesión ad-
ministrativa si son de dominio público. Debiendo acreditar en 
todos los casos estar en posesión de las autorizaciones para 
la expropiación por parte de los organismos correspondientes.

En el caso de derivación de una red establecida con an-
terioridad, se cumplirán además todas las disposiciones que 
determine la compañía suministradora o el organismo corres-
pondiente, el cual, a su vez, se comprometerá a suministrar el 
caudal autorizado, garantizando su continuidad.

Calidad del agua.
También se adjuntará en los proyectos de abastecimiento 

que incluyan obras de captación, un certificado oficial sobre 
la posibilidad del agua, incluyendo un análisis químico y bac-
teriológico.

Se determinará la potabilidad del agua según lo especifi-
cado en las Normas de Potabilidad de las Aguas contenidas en 
el Código Alimentario.

Si las aguas de que puede disponer no reúnen las condi-
ciones mínimas de potabilidad, se procederá a su depuración 
o corrección por los procedimientos que sean pertinentes. En 
este sentido se adjuntará proyecto completo de depuración al 
proyecto de abastecimiento (o de urbanización).

Como norma general, el agua carecerá de gérmenes pa-
tógenos. Será obligatoria la cloración previa al suministro a la 
red de distribución, por lo que en los proyectos aludidos se 
incluirá la partida correspondiente. Las obras de captación 
incluirán las medidas de protección y anticontaminación que 
sean necesarias.

Dotaciones.
En cada caso concreto se estimarán las características de 

los núcleos a abastecer desde el punto de vista de sus nece-
sidades hídricas, teniendo en cuenta el volumen de población 
y su situación, su progresividad o regresividad, las variaciones 
estacionales, el factor turístico, la localización industrial, el ré-
gimen de aportaciones la calificación residencial, etc. El pro-
yectista determinará en cada caso y en función de los factores 
señalados, las dotaciones de cálculo que en cualquier caso 
vendrán limitadas por las disponibilidades reales de agua.

Si esta no es condición limitativa, se recomienda una 
dotación mínima de 250/hab/día. El mínimo no deberá ser 
inferior en ningún caso a 200/hab/día. El suelo calificado de 
residencial unifamiliar aislado el mínimo no bajará de 250 
hab/día.

Para zonas o polígonos de localización industrial, la do-
tación mínima a considerar será de 50 m³/día por hectárea 
bruta.

Almacenamiento y regulación.
La capacidad mínima del almacenamiento será igual, 

como mínimo, al consumo del día medio; no obstante, se re-
comienda dimensionar los depósitos para que su capacidad 
sea igual al consumo del día máximo, que se puede estimar 
en vez y media el consumo del día medio.

Cuando el depósito regulador sea único, constará de dos 
cámaras iguales e independientes, con objeto de prever ave-
rías, operaciones de limpieza, etc., sin necesidad de interrum-
pir el servicio.

Si no existiera cota suficiente para alimentar a todo el 
núcleo con la presión necesaria, se recurrirá a la instalación 
de depósitos elevados o de grupos hidroneumáticos, solución 
esta que puede ser aconsejable en pequeñas poblaciones.

Todas las edificaciones estarán dotadas de almacena-
miento propio, en forma de aljibe o depósitos elevados, de 
forma que la capacidad total sea de 1 m³/vivienda como mí-
nimo.

En el caso de edificaciones próximas al mar, dotadas de 
aljibe, la solera de este tendrá una cota superior a la máxima 
del nivel de mar (PMVE), a no ser que las filtraciones de agua 
salada estén cuidadosamente estudiadas y evitadas.

Red de distribución.
La red de distribución se dimensionará considerando el 

consumo del día medio repartido en seis horas, con lo que 
se obtiene un caudal punta, de cuatro veces al caudal medio 
horario, la red de distribución resultante tendrá un diámetro 
mínimo de 180 mm.

No obstante en algunos casos de características muy 
limitadas, que se justificarán técnicamente, podrá ser acon-
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sejable o admitirse un dimensionamiento considerando un 
caudal punta de 2,4 veces el caudal medio horario (consumo 
supuesto repartido en diez horas), con un mínimo de 80 mm 
de diámetro para las tuberías.

La red de distribución adoptará el sistema de red en malla.
La presión de servicio mínima en los puntos más desfavo-

rables será de 10 m.c.a. Opuestamente, no deberán superarse 
presiones de 60 m.c.a. en ningún punto de la red; esto se evi-
tará mediante el escalonamiento de los depósitos suministrado-
res o bien, mediante la intercalación de válvulas de reducción.

En zonas de elevada densidad de población se reco-
mienda no utilizar tubos metálicos, sino de fundición en la red 
de distribución.

En la ejecución de obras de urbanización, se dejarán pre-
vistas y colocadas las arquetas para acometida domiciliaria que 
servirán cada una de ellas como máximo a dos parcelas, con sus 
ramales y llaves, antes de la extensión de pavimento acerado.

Siempre que sea posible, la red discurrirá bajo acerado o 
en zona verde. El recubrimiento mínimo será de 20 cm, si esto 
no es posible, el proyectista estimará la procedencia y tipo de 
protección aconsejable, por esta u otras causas.

Se procurará evitar en lo posible los puntos altos y bajos 
en la red, considerando el perfil longitudinal. No obstante, en 
los puntos altos que resulten se colocará una ventosa y en los 
bajos las válvulas de desagüe que procedan para el vaciado 
total de la red.

Se colocarán bocas de riego e incendio a distancias no 
superiores a 50 m y 200 m, respectivamente, las cuales serán 
tenidas en cuenta en los cálculos considerando que pueden 
estar tres de ellas en funcionamiento simultáneo proporcio-
nando un caudal de 5/seg. por unidad.

También se tendrán en cuenta los puntos de toma, con 
sus consumos propios, para zonas verdes y deportivas, pisci-
nas, centros cívicos, etc.

Las arquetas para registros y alojamiento de válvulas se-
rán del tipo que utilice el organismo técnico responsable del 
servicio.

Las canalizaciones con diámetro inferior a 110 mm. se 
podrán realizar en polietileno de alta densidad PN16 atmós-
feras. A partir de 110 mm de diámetro se utilizarán, tuberías 
de fundición PN16 atmósferas, con uniones por junta elástica. 
Las válvulas de corte serán de compuerta con cierre elástico. 
El diseño de las instalaciones y los materiales a emplear se 
ajustarán a las indicaciones del Servicio Municipal correspon-
diente o del concesionario del mismo.

Explotación.
El servicio de mantenimiento vaciará periódicamente la 

red y depósitos para su limpieza, así como mantendrá en per-
fecto estado de funcionamiento todas las instalaciones.

Es obligatoria la instalación de contadores domiciliarios 
para racionalizar la gestión de cobro de las tarifas.

También se recomienda la gestión mancomunada de los 
sistemas de abastecimiento que comprendan varios núcleos o 
municipios.

Modificaciones o ampliaciones de la Red.
Los Proyectos que incluyan el trazado de nuevas redes, 

o modificaciones sustanciales de las existentes, deberán con-
tar con la aprobación previa de la Compañía Suministradora o 
Servicio de Explotación 

Artículo 10.3.3. Las condiciones de potabilidad.
El agua de abastecimiento en cualquier tipo de población 

deberá cumplir las condiciones de potabilidad del Código Ali-
mentario, así como las instrucciones que a este fin impongan 
los organismos competentes.

Artículo 10.3.4. Del almacenamiento y capacidad de los 
depósitos. Instalaciones especiales.

En núcleos de población y urbanizaciones se dispondrá 
de depósitos que garanticen la regulación y presión en la red 
de distribución interna a cargo del promotor, salvo que el abas-
tecimiento esté garantizado por la red municipal. Estos depó-
sitos tendrán como mínimo capacidad para un día de alma-

cenamiento más la reserva para incendio y su estanqueidad 
estará garantizada tanto por los materiales empleados en su 
construcción como por las condiciones de su conservación.

En cuanto a su construcción y la de instalaciones y ele-
mentos especiales, como estaciones de bombeo, caseta de 
válvulas, contadores, rebosaderos..., deberá cumplirse lo es-
pecificado en los Pliegos de Condiciones.

Artículo 10.3.5. Saneamiento.
Redes de Evacuación.
Se recomienda la utilización de un sistema separativo 

cuando sea posible verter con facilidad al mar o a cauces na-
turales y cuando se trate de zonas de baja edificabilidad (me-
nos de 0,30 m³/m²)

En otro caso se utilizará el sistema unitario, aunque si 
topográficamente es posible, se preverán pozos aliviaderos en 
algunos puntos. Este sistema podrá ser aconsejable también 
cuando no se precise una depuración biológica completa, ver-
tido a colector existente o al mar mediante emisario submarino.

En algún caso concreto podrá emplearse el sistema de 
red única para aguas residuales con la limitación de que las 
cuencas parciales de recogida tengan una superficie inferior 
a 5 ha. Y las condiciones de evacuación en las calles, con 
suficiente pendiente y mediante cunetas, cruces pasos bajo 
calzada, etc., sean favorables.

Para el dimensionamiento de la red se adoptará como cau-
dal de cálculo de aguas residuales el 85% del correspondiente a 
la dotación de abastecimiento que se considere la cual, se eva-
luará como mínimo en 200 l/hab/día afectado de un coeficiente 
de punta igual a 4 (consumo supuesto repartido en seis horas)

Para la evacuación de los caudales de aguas pluviales, se 
tendrán en cuenta las características de las cuencas, exten-
sión, coeficiente de escorrentía, distribución espacial respecto 
al sumidero, etc., así como el régimen de precipitaciones, in-
tensidad y duración de aguaceros. Como norma general, el 
periodo de retorno de la precipitación de cálculo será como 
mínimo de diez años; si son de preveer serios daños por aveni-
das, el mínimo se establecerá en 25 años.

Como medida de seguridad y económica, tanto si el sis-
tema es unitario como si es separativo, se diversificarán los 
puntos de vertido de aguas pluviales mediante la ejecución de 
aliviaderos de crecida, siempre que se garantice una dilución 
suficiente de las aguas residuales en el sistema unitario (cau-
dal de crecida superior a cinco veces el de aguas negras).

La pendiente mínima de las conducciones será del dos 
por mil. Si el sistema es separativo, en los tramos superiores 
de la red de aguas negras, la pendiente no deberá ser inferior 
al cinco por mil.

Las velocidades habrá de estar comprendidas entre 
0,6 m/seg.

Con carácter general se establece el diámetro mínimo de 
la red de aguas residuales en 300 mm, admitiéndose un diá-
metro de 200 mm exclusivamente en las cabeceras de redes 
destinadas a la evacuación de fecales en zonas de viviendas 
unifamiliares. Las acometidas domiciliarias tendrán un diáme-
tro mínimo de 200 mm.

Las tuberías de saneamiento serán de P.E. con rigidez 
SN-8.

Se establecerán pozos de registro en los cambios de ali-
neación y de rasante, así como en los encuentros de ramales 
y cambios de sección. La distancia máxima admisible entre 
dos pozos consecutivos será de 50 m, y se evitarán los cam-
bios de dirección a 90º.

El recubrimiento mínimo de la red de saneamiento será 
de 1,20 m. Si por causa justificada este no es posible se adop-
tarán las pertinentes medidas de protección.

En el caso de que estén próximas las conducciones de 
abastecimiento y saneamiento, esta discurrirá a esta inferior 
a la de aquella, cumpliéndose que las separaciones entre 
las generatrices exteriores de ambas, medidas según planos 
tangentes verticales y horizontales, sean superiores a 50 cm 
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Cuando esto no sea posible por falta de espacio se adoptarán 
las medidas de aislamiento convenientes.

Si existe espacio suficiente, el trazado discurrirá bajo ace-
rado o zona verde en caso contrario se ubicará la conducción 
bajo el centro de la calzada. Si el ancho de la calle es superior 
a 20 m y el suelo es urbano o urbanizable a ambos lados, se 
dispondrá doble conducción.

En las obras de urbanización, antes de la extensión del pa-
vimento, se colocará un absorbedor de calzada cada 200 m² 
de calle como mínimo. Todos los absorbederos irán provistos 
de sifón en acometida a la red.

Como norma general, cuando existe recogida de aguas 
pluviales se colocará un absorbedor de calzada cada 200 m² 
de calle como mínimo. Todos los absorbederos irán provistos 
de sifón en acometida a la red.

Los pozos de registro, arquetas, absorbedores, etc., serán 
de los tipos utilizados por el organismo técnico responsable 
del servicio o prefabricados cuando proceda.

Explotación.
El servicio de mantenimiento procederá periódicamente 

a la limpieza de pozos, absorbedores, etc., en particular, los 
absorbedores serán revisados antes de la época de lluvias. 
También cuidará de que las cámaras de descarga estén siem-
pre en perfecto estado de mantenimiento. Se prohíbe arrojar 
escombros o desperdicios a los pozos y absorbedores.

Vertido.
En el caso de efectuar la injerencia a instalaciones exis-

tentes, el organismo responsable de las mismas la autori-
zará si procede y en cualquier caso fijará el caudal de vertida 
máximo admisible.

A los cauces públicos únicamente se autoriza el vertido 
de aguas pluviales y las procedentes de los aliviaderos de cre-
cidas, siempre que se garantice una dilución suficiente de las 
aguas residuales y de acuerdo a lo establecido en la legisla-
ción Medio Ambiental.

Para el vertido de aguas pluviales siempre que topográfica-
mente sea posible, se hará de modo disperso, mediante aliviado-
res de crecida o distintos terminales, teniendo en cuenta el evitar 
en lo posible la sobrecarga de colectores inferiores o de otras insta-
laciones, así como que los vertidos no causen daños o perjuicios.

Si el vertido es cauce público, se tendrán en cuenta los 
caudales emitidos en relación con la capacidad de dicho cauce, 
tomándose las medidas oportunas para evitar inundaciones de 
propiedades, así como el estancamiento de las aguas.

Depuración.
Por lo que respecta a las aguas residuales industriales, en 

todos los casos se adoptarán las medidas de depuración apro-
piadas, de forma que se garantice la inocuidad de los afluentes.

Para las aguas residuales procedentes del consumo hu-
mano se tendrá en cuenta lo siguiente:

Como norma general, se prohíben las fosas sépticas.
Las estaciones de depuración serán las adecuadas téc-

nica y económicamente a las necesidades de cada caso; sólo 
se autorizará su construcción cuando esté garantizado su 
mantenimiento. No obstante, el sistema de depuración deberá 
formar parte de los proyectos de saneamiento (o de urbaniza-
ción) que comprendan terminales de vertido.

La ubicación de las instalaciones de depuración será tal 
que no se produzcan molestias a núcleos urbanos, bien si-
tuándolas al resguardo de obstáculos naturales o a sotavento 
de los vientos reinantes o más frecuentes.

Modificaciones o ampliaciones de la Red.
Los Proyectos que incluyan el trazado de nuevas redes, 

o modificaciones sustanciales de las existentes, deberán con-
tar con la aprobación previa de la Compañía Suministradora o 
Servicio de Explotación 

Artículo 10.3.6. Normativa específica de Saneamiento In-
tegral.

Sobre los materiales:
1. Las condiciones para saneamiento tienen que ser ho-

mologadas según norma española o europea (UNE-EN)

2. Si además son obras que tiene que recepcionar ACO-
SOL, porque existen convenidos con el Municipio, tendrán que 
avisar antes del inicio de las obras, para verificar los materia-
les que se van a colocar.

3. Las normativas aplicables son las siguientes: 

FUNDICIÓN
UNE EN 598:1996 Tuberías accesorios canalización
ISO 8179.1 Referente al revestimiento 
UNE EN 681-1 Juntas elastoméricas
UNE EN 9002 Sistema de calidad

PVC
UNE EN 1401.1 Tuberías y accesorios

Para conducciones superiores a ø 600 mm serán de fundi-
ción u hormigón camisa de chapa (espesor de la camisa ¾ mm).

La normativa para la tubería de hormigón para sanea-
miento (ver recomendaciones del CEDEX, Ministerio de Fo-
mento y Ministerio de Medio Ambiente) son:

UNE EN 1916 UNE EN 1917 UNE 127.916 UNE 127.917 
UNE EN 1.610.

- Referido a las tapas de pozos de registro, serán de 
ø 600 mm de fundición dúctil según norma UNE EN 124 D 
400 con cierre acerrojado.

- Si el pozo va en calzada, la tapa irá reforzada.
- El diámetro interior del pozo será de 1,00 m en fábrica 

de ladrillo de 1 pie o módulos de hormigón prefabricados.
Requerimiento de red separativa:
- El plan de Saneamiento Integral, para el que se desarro-

lla la Infraestructura Sanitaria de la Costa del Sol Occidental, 
está diseñado para recoger aguas residuales urbanas.

- El Reglamento del Servicio de Saneamiento Integral re-
coge en su artículo 17.º, lo siguiente: «Las conexiones al Sa-
neamiento Integral serán de forma que se independice las 
aguas residuales de las pluviales, quedando prohibido conec-
tar aguas pluviales al Saneamiento Integral».

Este Reglamento está recogido en el BOP de 29 de agosto 
de 1986.

- La Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Oc-
cidental es la entidad competente para la depuración de las 
aguas residuales de la zona (Real Decreto 2309/81, de 2 de 
agosto, y Real Decreto 310/2003, de 4 de noviembre, depura-
ción aglomeraciones urbanas).

- ACOSOL, S.A., empresa pública dependiente de la Man-
comunidad de Municipios, tiene la competencia de gestionar 
la depuración de las aguas residuales y velar por la normativa 
vigente que repercuta en la depuración.

Por todo lo anteriormente expuesto, no está permitido nin-
gún tipo de vertido que se genere durante el transcurso de las 
obras a la red de Saneamiento Integral, ya que es el titular de la 
red (Mancomunidad de Municipios, en este caso) el que tiene que 
autorizar el vertido, según el reciente Real Decreto Ley 4/2007, de 
13 de abril, que modifica el texto refundido de la Ley de Aguas.

Es evidente que la red de pluviales tendrá que ir a los ríos 
o arroyos que se encuentran próximos a la zona.

Artículo 10.3.7. Instalaciones de Alumbrado Público.
Suministro.
La disposición de energía eléctrica deberá estar autorizada 

y garantizada por la compañía suministradora, la cual fijará ade-
más las condiciones técnicas de ejecución de las obras e insta-
laciones. Los proyectos que incluyan el trazado de nuevas redes 
o modificaciones sustanciales de las existentes deberán contar 
con la aprobación previa de la compañía suministradora.

Dotaciones.
La dotación mínima será de 0,8 KW/habitantes.
Los niveles de iluminación del sistema de alumbrado pú-

blico no serán inferiores a los siguientes: 
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CONDICIONES LUMINOTÉCNICAS A CUMPLIR POR LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO EN FUENGIROLA

Ancho de la calzada 
(1)

Iluminancia media en 
N.I. (lux) 

E. media = lux

Coef. 
Uniformidad media (2)

U2 = E min
 E med

Luminancia media en 
nueva instalación 
Lmed = cd/m² (3)

Coef. de uniformidad 
longitudinal (4)

Disposición de las 
luminarias

4 m (5) 11 0,33 0,9 0,74 Unilateral
5 m (5) 11 0,37 0,9 0,67 Unilateral
6 m (5) 11 0,37 0,9 0,71 Unilateral
6 m (6) 17 0,70 1,4 0,76 Unilateral
7 m (6) 18 0,52 1,4 0,80 Unilateral
8 m (6) 19 0,54 1,5 0,79 Unilateral
9 m (6) 20 0,53 1,5 0,76 Unilateral
10 m (6) 20 0,53 1,6 0,79 Unilateral
11 m (6) 22 0,57 1,6 0,79 Tresbolillo
12 m (6) 23 0,56 1,7 0,80 Tresbolillo
13 m (6) 23 0,54 1,7 0,80 Tresbolillo
14 m (6) 23 0,51 1,7 0,80 Tresbolillo

Nota. El tipo de calzada a considerar en todos los casos es el tipo III, según C.I.E.

(1)  Este ancho es independiente del de aceras o jardines. Para 
anchos intermedios se tomarán los valores superiores o infe-
riores, según los decimales sean mayor o menor de 0,5 m.

(2) Valore referidos solo a calzadas
(3)  Valores referidos solo a calzadas para un observador si-

tuado a ¾ del ancho de calzada medido desde el borde 
izquierdo y a 60 m. delante de la zona considerada.

(4)  Valores referidos solo a calzadas U1 = L mín./L. máx., en 
el peor de los carriles en que se subdivide la calzada.

(5)  Con columna de 3,5 m y luminaria tipo globo.
(6) Con báculo de 10 m y luminaria cerrada asimétrica.

Los equipos y lámparas a utilizar se ajustarán a las indica-
ciones del Servicio Municipal correspondientes.

Redes y centros de transformación.
Las líneas de distribución tanto para el alumbrado público 

como para el doméstico serán subterráneas, así como en zona 
urbana o urbanizable las de Alta Tensión.

Las casetas de transformación dispondrán de las medi-
das de seguridad apropiadas en evitación de accidentes. Las 
casetas que se construyan en alzados conjugarán su estruc-
tura con la estética del conjunto en que se hallen incluidas.

Artículo 10.3.8. Red de Gas Natural.
Los Proyectos de Urbanización incluirán obligatoriamente 

las canalizaciones de gas natural para suministro a los dife-
rentes usos del planeamiento que desarrollen. Previamente, la 
Compañía gestora del servicio del gas natural emitirá informe 
sobre la capacidad de prestación del servicio en el sector de 
ordenación correspondiente. La distribución de los costes de 
regulación de la red se realizará conforme a lo dispuesto en 
la legislación sectorial y en las Ordenanzas Municipales sobre 
utilización del subsuelo público.

La ejecución de la obra civil de las redes de Gas se rea-
lizará de forma simultánea al resto de las obras contenidas 
en los proyectos de urbanización correspondientes a cada uno 
de los nuevos sectores urbanos, estableciéndose la necesaria 
coordinación entre los proyectos en función de la evolución de 
la gestión del planeamiento de cada uno de ellos.

Artículo 10.3.9. Basuras y limpieza.
Se preverán los servicios de recogida de basuras que 

sean necesarios, tanto en lo que respecta a medios humanos 
y materiales como en programación del servicio. Así, se espe-
cificarán los itinerarios de recogida y el programa de conserva-
ción y limpieza de viales, parques públicos, etc.

Se puede estimar la recogida de basura en unos 700 gr/
hab/día más unos 200 gr/día por cada usuario de zonas de-
portivas, de recreo, etc.

Estará prohibido el vertido de basuras de cualquier tipo a 
los servicios de alcantarillado.

Artículo 10.3.10. Evacuación de residuos sólidos.
Regirán las condiciones prescritas por la Legislación vi-

gente en los materiales. Se prohíben los trituradores de basu-
ras y residuos con vertido a la red de alcantarillado.

 En los proyectos de viviendas plurifamiliares se indicará 
la posición de los contenedores de basura en vía pública.

Cuando las basuras y otros residuos sólidos que produ-
jera cualquier actividad por sus características no puedan o 
deban ser recogidos por el servicio de recogida domiciliario, 
deberán ser trasladados directamente al lugar adecuado para 
su vertido por cuenta del titular de la actividad.

 A partir de 15 viviendas se obligará a la instalación de 
islas ecológicas, para lo cual se deberá presentar un proyecto, 
debiéndose poner en contacto con los Servicios Municipales 
de Recogida de Basuras.

Esta instalación será a costa del Promotor.

Artículo 10.3.11. De la regulación de vertidos en suelo no 
urbanizable.

En suelo no urbanizable cualquier tipo de vertido deberá 
cumplir con la normativa prescrita por los organismos respon-
sables de la salubridad y el medio ambiente.

Artículo 10.3.12. Las Infraestructuras para la Energía 
Eléctrica.

Los proyectos de urbanización resolverán completamente 
las dotaciones de infraestructura energía eléctrica necesarias 
para las edificaciones y usos a implantar en los terrenos ob-
jeto de urbanización de acuerdo con las previsiones de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el R.D. 
1955/2000.

Los proyectos de urbanización que traten de las obras 
para el abastecimiento de energía eléctrica, contemplará las 
modificaciones de la red correspondiente al suelo urbano. La 
ejecución de las obras se acompañará en el tiempo con las del 
resto de la urbanización, dentro de una coordinación lógica 
que racionalice los procesos de ejecución de todas las obras 
programadas.

En el suelo urbano no consolidado y urbanizable, todos 
los proyectos de urbanización deberán prever la infraestruc-
tura de las líneas eléctricas de media y baja tensión de modo 
subterráneo. En las obras de reurbanización, salvo que se jus-



Página núm. 274 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

tificare cabalmente su improcedencia, todas las instalaciones 
de abastecimiento de energía serán subterráneas. En todo 
caso, en los ámbitos de los espacios protegidos por razones 
arquitectónicas e históricas, las obras de reurbanización de-
berán contemplar la modificación a subterráneo de las líneas 
existentes.

La modernización de las infraestructuras eléctricas de 
alta tensión de la ciudad se realizará conforme al nuevo marco 
normativo establecido por la Ley de Regulación del Sector 
Eléctrico y con respeto a las previsiones del presente Plan.

Las líneas aéreas de Alta Tensión y Media Tensión en sue-
los urbanos y urbanizables, se soterrarán.

Todas las líneas aéreas de alta tensión de nueva implan-
tación en suelos urbanos y urbanizables se realizarán en sub-
terráneo.

Será obligatorio que los Proyectos de Urbanización de los 
sectores incluyan las obras para la modificación a subterrá-
neo para todas las líneas aéreas existentes de Media Tensión 
y Baja Tensión dentro del ámbito de los suelos a urbanizar, así 
como las de alta salvo que proceda el ajuste de su trazado a 
los pasillos establecidos.

Artículo 10.3.13. Servidumbres de red de energía eléc-
trica.

Se recomienda no realizar ninguna construcción, ni si-
quiera de carácter provisional, dentro de los siguientes anchos 
de calle de reserva:

- Línea de 380 kv: 30 m.
- Línea de 220 kv: 25 m.
- Línea de 138 kv: 20 m.
- Línea de 66 kv: 15 m.
- Línea de 45 kv: 15 m.
La servidumbre de paso de energía eléctrica no impide 

al dueño del predio sirviente cercarlo, plantar o edificar en él, 
dejando a salvo dicha servidumbre y respetando los anchos de 
reserva recogidos anteriormente. En todo caso, se respetarán 
las distancias y demás determinaciones establecidas en la le-
gislación de líneas de alta tensión.

Artículo 10.3.14. Infraestructuras de Telecomunicación.
La Regulación y Gestión de las nuevas infraestructuras 

de telefonía móvil se realizará sobre la Ley 32/2003, General 
de Telecomunicaciones, y la Ordenanza Municipal de Teleco-
municaciones elaborada por la Administración Municipal, es-
tableciendo las condiciones de localización, instalación y funcio-
namiento de los elementos y equipos de telecomunicación de 
forma que la implantación de equipos y antenas produzca el mí-
nimo impacto sobre el medioambiente de la ciudad, desde los 
puntos de vista espacial, visual y sobre la salubridad pública.

Para la ejecución de nuevas canalizaciones se implantará 
el procedimiento del Sistema de Infraestructuras Compartidas 
para varios operadores de telecomunicación.

La normativa específica sobre acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios está consti-
tuida por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 
servicios de telecomunicación, modificado por el artículo 5 de 
la Ley 10/2005, de 14 de junio, de Medidas urgentes para el 
Impulso de la Televisión Digital Terrestre, de Liberación de la 
Televisión por Cable y de Fomento del Pluralismo, su Regla-
mento, aprobado mediante Real Decreto 401/2003, de 4 de 
abril, y la Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo; normativa a 
la que remite la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordena-
ción de la Edificación que, en su Disposición Adicional Sexta, 
ha dado una nueva redacción al artículo 2, apartado a), del 
citado Real Decreto-Ley.

De acuerdo con lo establecido en esta normativa, no se 
puede conceder autorización para la construcción o rehabilita-
ción integral de ningún edificio de los incluidos en su ámbito 
de aplicación, si al correspondiente proyecto arquitectónico no 

se acompaña el que prevé la instalación de una infraestructura 
común de telecomunicación propia. La adecuada ejecución de 
esta infraestructura se garantiza mediante la obligación de pre-
sentar el correspondiente certificado o boletín de fin de obra, 
requisito sin el cual no se puede conceder la correspondiente 
licencia de primera ocupación. Asimismo, en la citada norma-
tiva se incluyen las disposiciones relativas a la instalación de 
esta infraestructura en edificios ya construidos.

Otros aspectos a resaltar de la repetida legislación, son 
las disposiciones relativas a los proyectos técnicos, que deban 
acompañar de manera separada al proyecto arquitectónico y 
que deben garantizar que las redes de telecomunicaciones en 
los edificios cumplan con las normas técnicas establecidas, 
y las disposiciones relativas a las empresas instaladoras de 
telecomunicaciones.

Artículo 10.3.15. Disposiciones Generales para la ordena-
ción del subsuelo en los Servicios Urbanos de las obras de 
urbanización.

Los proyectos de Urbanización deberán resolver los en-
cuentros de servicios en los cruces de acerados y calzadas, 
estableciendo el orden de disposición de cada uno de ellos, así 
como resolver la ordenación de los trazados de los servicios 
urbanos. El trazado se realizará preferentemente por espacios 
libres no rodados, configurando una reserva de suelo con an-
chura suficiente para alojar las instalaciones necesarias para 
dotar a las parcelas resultantes del planeamiento.

Todos los Proyectos de Urbanización incluirán planos des-
criptivos de la separación entre servicios en los acerados, que 
deberá respetar la presencia del arbolado en las aceras, así 
como los elementos adicionales a las canalizaciones como ar-
quetas, cámaras de registro, armarios, etc. sobre todo en los 
cruces entre viarios.

La disposición de servicios urbanos en las secciones del 
viario de nueva urbanización, como en la reurbanización del 
viario existente, se realizará de acuerdo con las Ordenanzas 
Municipales. Hasta tanto se aprueben, o en lo no previstos 
en las mismas, se aplicarán los criterios de localización en la 
sección, separación entre servicios y profundidades corres-
pondientes.

Artículo 10.3.16. Otras disposiciones.
Las competencias de la Corporación sobre las condicio-

nes a cumplir por las diversas instalaciones en el interior de 
núcleos urbanos o zonas de expansión incluye, según el Real 
Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, el control de la ocu-
pación del dominio público y la compatibilidad de dicha ocu-
pación con las disposiciones y Ordenanzas aprobadas por el 
Ayuntamiento.

Toda nueva urbanización dispondrá de canalizaciones 
subterráneas para los servicios de energía y telefonía. Igual-
mente se dispondrá de una canalización adicional para otras 
posibles redes (fibra óptica, televisión por cable, etc.).

De los tendidos aéreos en las proximidades de carreteras.
Todo tendido aéreo que deba discurrir dentro de la faja de 

servidumbre de una carretera, lo hará a una distancia mínima 
de diez metros de la arista exterior de calzada en el caso de 
que la vía sea principal y a siete metros caso de que se trate 
de un camino o carretera secundaria.

En suelo urbano y de nueva urbanización, el organismo 
competente para la gestión de la red eléctrica estará obligado, 
de conformidad a lo dispuesto en la normativa vigente, al ente-
rramiento de dichas redes.

De las disposiciones para la ordenación del subsuelo.
El proyecto de Urbanización deberá estudiar la concen-

tración de los trazados de instalaciones y servicios básicos 
configurando una reserva o faja de suelo, que, a ser posible, 
discurrirá por espacios libres no rodados e incluso no pavi-
mentados.
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La conservación.
El tratamiento de jardinería, arbolado, pavimentación, 

mobiliario, señalización, alumbrado e infraestructura, deberán 
adaptarse a las posibilidades reales de conservación, según 
estas correspondan a la iniciativa pública o a la iniciativa pri-
vada a través de una entidad de conservación.

Artículo 10.3.17. Otros Servicios.
Cuando procedan otras instalaciones no citadas anterior-

mente, en los planes y proyectos se especificarán las condi-
ciones concretas que ha de cumplirse en cada caso, debiendo 
contar tales proyectos con el visto bueno previo de las compa-
ñías suministradoras.

TÍTULO UNDÉCIMO

INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN EN EL MERCADO 
DEL SUELO Y EL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO

SECCIÓN PRIMERA

PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO

Artículo 11.1.1. El Patrimonio Municipal del Suelo.
De acuerdo con lo establecido en la Constitución Espa-

ñola, se desprende con meridiana claridad el derecho de todos 
los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

Por otra parte y en el mismo artículo se advierte de la 
obligación de que sean los poderes públicos los que regulen 
la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para 
impedir la especulación y exigir que la comunidad participe en 
las plusvalías que genere la acción urbanística 

La LOUA crea en su Título III la figura del patrimonio pú-
blico del suelo estableciendo dos tipos: el municipal y el auto-
nómico.

Por ello el Patrimonio Municipal del Suelo es el instru-
mento que hace realidad y capacita a la Administración para 
la construcción de viviendas de protección oficial u otros re-
gímenes de protección pública, con el objetivo de que dicha 
intervención sirva para regular, en aras del interés general, los 
precios del suelo, y por tanto de la edificación final, dando así 
cumplimiento al mandato constitucional de que todo ciuda-
dano tiene derecho a una vivienda digna y adecuada.

Artículo 11.1.2. Instrumentos de Intervención Municipal 
en el suelo y la vivienda.

El Ayuntamiento amparado por la vigente legislación po-
drá intervenir mediante la utilización de los siguientes instru-
mentos para lograr una adecuada política de suelo y vivienda:

- Utilización directa del Patrimonio Municipal del Suelo. 
- Delimitación de áreas para el ejercicio del derecho de 

tanteo y retracto en las transmisiones onerosas de terrenos y 
viviendas.

- Sustitución del sistema de compensación por el de ex-
propiación cuando no se cumplieren los plazos establecidos 
para el desarrollo urbanístico fijado en el Plan se Actuación de 
este Plan General de Ordenación.

- Sustitución del propietario que no cumpliese con la obli-
gación de edificar en los plazos previstos, de no conservar dig-
namente la edificación o de no rehabilitar las construcciones 
que así lo exigieren.

- Expropiación de terrenos para la construcción de vivien-
das de protección oficial o cualquier otro sistema de protec-
ción oficial.

- Establecimiento de áreas específicamente calificadas en 
el Plan General, destinadas para la construcción de viviendas 
de protección oficial.

- Delimitación de áreas de reserva de suelo para la am-
pliación del Patrimonio Municipal del Suelo.

Artículo 11.1.3. Constitución del Patrimonio Municipal del 
Suelo y Viviendas.

El Patrimonio Municipal del Suelo y de Viviendas del Ayun-
tamiento de Fuengirola está constituido por una serie de so-
lares, terrenos y edificios construidos, que están definidos en 
los planos de este Plan General.

Además se integrarán al mismo, los siguientes:
- Aquellos terrenos y edificaciones que sean cedidos al 

Ayuntamiento en virtud de las cesiones de los aprovechamien-
tos urbanísticos que prevé la legislación vigente además de los 
que lleguen ser cedidos por Convenios.

- Los que adquiera el Ayuntamiento con los ingresos pro-
ducidos por la sustitución de las cesiones con pagos en metá-
lico en la forma provista en la LOUA.

- Los que provengan de actuaciones de tanteo y retracto 
previstos en la LOUA.

- Los ingresos obtenidos por multas impuestas como con-
secuencia de las infracciones urbanísticas, una vez descon-
tado el coste de la actividad administrativa de inspección.

- Los recursos derivados de su gestión y los bienes adqui-
ridos por la aplicación de tales recursos.

- Aquellos terrenos o edificios de uso dotacional, en que 
a través de un tiempo prudencial se haya demostrado su no 
necesidad y pueda ser cambiado para el uso de viviendas de 
protección oficial.

Artículo 11.1.4. Instrumentos para la ampliación del Patri-
monio Municipal de Suelo.

Son instrumentos específicos para la ampliación del Patri-
monio Municipal de Suelo:

a) La determinación del sistema de expropiación en SUNC 
de Suelo Urbano No Consolidado o Urbanizable.

b) La expropiación de terrenos por incumplimiento de la 
función social de la propiedad.

c) La delimitación de reservas de terrenos para el Patri-
monio Municipal de Suelo en cualquier clase de terrenos.

d) La delimitación de áreas en las que se sometan a los 
derechos de tanteo y retracto las transmisiones onerosas de 
terrenos incluidas en ellas.

El Ayuntamiento consignará en sus presupuestos ordina-
rios una cantidad equivalente al 5% de su importe con destino 
al Patrimonio Municipal del Suelo.

La prestación compensatoria percibida por la Administra-
ción Local en las actuaciones de interés público en suelo no 
urbanizable se afectarán a la constitución de reservas de te-
rrenos para el Patrimonio Municipal del Suelo con la finalidad 
de contribuir a la protección o preservación de las característi-
cas del suelo no urbanizable o bien llamados a cumplir deter-
minadas funciones estratégicas de ordenación o vertebración 
territorial.

La delimitación de áreas de reserva de terrenos para la 
ampliación del Patrimonio Municipal del Suelo podrá reali-
zarse, preferentemente, en:

a) En cualquiera de las zonas del suelo urbanizable no 
sectorizado.

b) En los sectores del suelo urbanizable respecto a los 
que no se haya establecido sistema de actuación.

c) En suelo no urbanizable.
En el suelo urbano no consolidado y en el urbanizable 

ordenado, la adquisición de terrenos para el Patrimonio Mu-
nicipal del Suelo se realizará mediante el establecimiento del 
sistema de expropiación.

Artículo 11.1.5. Situación de parcelas para la ubicación 
de Edificios de viviendas de protección en el planeamiento de 
desarrollo.

Según la categoría del suelo se prevén a continuación 
el modo de adquisición de parcelas para la construcción de 
viviendas de protección, sin perjuicio de que el Plan General 
asigna a cada uno de ellos como uso característico el de vi-
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viendas de protección oficial o promoción pública, conside-
rando este uso como específico y por ello se le asigna un co-
eficiente ponderador que está justificado y coordinado con los 
criterios de valoración catastral, expresando así su valor en 
relación con el característico del área en que queda incluido.

Son los siguientes:
- Suelo urbano consolidado: parcelas dentro de delimita-

ción de actuaciones aisladas asistemáticas.
- Suelo urbano no consolidado: parcelas como reserva 

del suelo para este uso de viviendas de protección oficial o 
de promoción pública, en las ordenaciones que conformen los 
SUNC.

- Suelo urbanizable ordenado: parcelas con la ordenación 
definida en el Plan General. Todo el suelo urbanizable orde-
nado está calificado para viviendas de protección oficial.

- Suelo urbanizable sectorizado: Quedan reflejadas, su si-
tuación y características, en una o varias parcelas que definirá 
detalladamente el Plan Parcial de Ordenación correspondiente 
al Sector, de las parcelas para este uso de Viviendas de Pro-
tección, quedando establecido que aquellas tendrán las carac-
terísticas de situación, topografía, densidad, comunicaciones 
con los equipamientos, etc., como la media de las del uso re-
sidencial del sector 

Artículo 11.1.6. Gestión del Patrimonio Municipal de Suelo 
y Viviendas.

En primer lugar cabe decir que la gestión municipal de 
estos patrimonios puede ser de varios tipos:

- Gestión directa de la Administración titular.
- Gestión descentralizada mediante órgano especial para 

una función o actividad.
- Gestión descentralizada con forma pública o la Oficina 

Municipal de Urbanismo.
- Sociedad Mercantil de capital íntegramente público.

Artículo 11.1.7. Destino de ingresos y recursos derivados 
de la gestión del Patrimonio Municipal de Suelo y Viviendas.

El destino de los ingresos y recursos derivados de la ges-
tión pública del Patrimonio Municipal del Suelo y Viviendas, 
se adscribirán a la ejecución de actuaciones, hasta el máximo 
permitido por la legislación vigente, que será como máximo el 
25% del balance de la cuenta anual de los bienes y recursos 
del correspondiente Patrimonio Público del Suelo. Estos deben 
emplearse con carácter preferente a las siguientes actividades:

- Adquisición de suelo destinado a VPO u otros regíme-
nes de protección pública, de acuerdo con el articulado de la 
LOUA.

- Conservación, mejora ampliación, urbanización y en 
general gestión urbanística del propio patrimonio público de 
suelo.

- Promoción de viviendas de protección oficial u otros regí-
menes de promoción pública.

- Ejecución de actuaciones públicas o el fomento de ac-
tuaciones privadas, previstas en el Planeamiento, para la me-
jora, conservación y rehabilitación de zonas degradadas o de 
edificaciones en la ciudad consolidada.

Artículo 11.1.8. Calificación de viviendas de protección 
oficial.

Las áreas de reservas de suelo para viviendas de protec-
ción oficial o cualquier otro régimen de promoción pública, que 
quedan definidas en este Plan General directamente o mediante 
el desarrollo de los Suelos Urbanos No Consolidados o por la zo-
nificación del planeamiento parcial de desarrollo de los sectores 
de suelo urbanizable sectorizado, se destinarán exclusivamente 
al uso pormenorizado de Vivienda de Protección Oficial o bien a 
Viviendas de Protección Pública. Estas viviendas han de cumplir 
con la vigente legislación y calificadas, como tales, y aprobadas 
por la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía, a propuesta del Ayuntamiento.

Artículo 11.1.9. Reservas de terrenos.
La reserva de terrenos para la constitución o amplia-

ción del suelo patrimonial municipal está regulada por la 
Ley7/2002, facultando a los Planes de Ordenación Territorial 
y Planes Generales de Ordenación Urbanística, para estable-
cer en cualquier clase de suelo, la reserva de suelo para ser 
destinado al patrimonio público de suelo, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la vigente legislación estatal y 
en la andaluza.

Artículo 11.1.10. Cómputo de la reserva mínima de vivien-
das protegidas y número de viviendas totales.

El aprovechamiento urbanístico y el número (o porcentaje 
en relación con el total) de viviendas con la calificación de Vi-
vienda Protegida establecida por el presente Plan en cada una 
de las fichas de los sectores y áreas de reforma interior con 
uso característico de residencial tendrá el carácter de mínimo.

Como medida de fomento se establece que el parámetro 
de número máximo de viviendas de cualquier clase estable-
cido en las fichas de cada sector o área de reforma interior 
podrá incrementarse hasta un máximo de un 5% por el Plan 
Parcial o Plan Especial, si la totalidad del incremento se des-
tina a ampliar las reservas mínimas de viviendas protegidas 
establecidas en las correspondientes fichas. Esta medida 
no se aplicará cuando el resultado final sitúe al ámbito por 
encima de la densidad máxima legalmente establecida en la 
Ley 7/2002. En ningún caso se derivará de esta medida incre-
mento de la edificabilidad establecida.

De forma excepcional y justificada en la poca entidad del 
desarrollo urbanístico, el Plan, no establece como obligatoria 
sino como potestativa la reserva del 30% del aprovechamiento 
con la calificación de viviendas protegidas en zonas del Suelo 
Urbano No Consolidado con uso residencial en las que el nú-
mero de viviendas resultantes con dicha calificación no sea 
superior a 10. En estos casos, si finalmente no se materializa 
la calificación de vivienda protegida se generaría un exceso 
de aprovechamiento objetivo que correspondería a la Admi-
nistración con destino al Patrimonio Municipal del Suelo para 
financiar actuaciones de promoción pública incluidas en los 
programas de las Áreas de Rehabilitación Concertada.

En los ámbitos de las Áreas de Transferencias de Aprove-
chamientos será aplicable la exención del apartado anterior, 
salvo que en las fichas del Anexo venga expresamente prevista 
la reserva de vivienda protegida.

SECCIÓN SEGUNDA

DERECHO DE SUPERFICIE

Artículo 11.2.1. Derecho de superficie.
1. Constitución del Derecho de Superficie.
El Ayuntamiento, cualquier otra Administración y particu-

lares pueden constituir un derecho de superficie en bienes de 
su propiedad, o integrantes del patrimonio público del suelo, 
siempre que esté destinado a un uso permitido por el Plan 
General.

2. Beneficios.
La concesión del Derecho de Superficie gozará de los be-

neficios derivados de la legislación de viviendas de protección 
oficial o de promoción pública siempre que se cumplan los 
requisitos que estén establecidos en ella.

3. Régimen jurídico. 
El régimen jurídico será el vigente en la legislación esta-

tal, LOUA y Código Civil.
4. Tipologías de derecho de superficie.
Sin querer ser exhaustivo, se citan los principales dere-

chos de superficie del municipio de Fuengirola:
- Suelo municipal para viviendas de protección oficial y/o 

de promoción pública.
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- Suelo municipal para aparcamientos subterráneos o no, 
bajo o sobre rasante en vía pública.

- Suelo en zona de dominio público como concesión de 
explotación de locales en el Puerto deportivo.

5. Plazos. 
El plazo máximo para el Derecho de Superficie, no podrá 

exceder de setenta y cinco años, dados por la Administracio-
nes públicas, ni de noventa y nueve años, cuando se trate de 
acuerdo entre particulares.

6. Extinción del Derecho de Superficie. 
El derecho de superficie se extingue por dos causas: 
1. Por finalización del plazo y,
2. Por no edificar en los plazos previstos en los acuerdos, 

ya que cabe recordar que el plazo máximo para edificar, si no 
está establecido nada en contra en este Plan General, es de 
cinco años.

7. Reversión. 
Transcurrido el plazo, lo edificado pasará a ser nueva-

mente propiedad del dueño del suelo, se Ayuntamiento otra 
Administración o propietarios particulares.

SECCIÓN TERCERA

DERECHO DE TANTEO Y RETRACTO

Artículo 11.3.1. Zonas delimitadas como área de tanteo 
y retracto.

Los derechos de tanteo y de retracto son derechos de ad-
quisición preferentes trasladados al campo urbanístico por el 
derecho administrativo para la obtención de suelo patrimonial 
municipal para viviendas de protección oficial y como un com-
plemento a la actividad expropiatoria.

Procedimientos de delimitación de áreas.
1.1. Administraciones habilitadas.
Antes la competencia para delimitar estas áreas venía a 

darse, por el Texto refundido de la Ley del Suelo de 1992, a 
los Ayuntamientos.

Ahora con la Ley del suelo andaluza, se amplía a la «Admi-
nistración de la Junta de Andalucía», si bien debe esta última 
un uso moderado en evitación de no interferir en la actividad 
municipal.

1.2. Instrumentos para la delimitación de áreas.
La delimitación de áreas se puede realizar mediante el 

planeamiento urbanístico o por delimitación de SUNC.
1.3. Tramitación. 
El procedimiento de delimitación a realizar para cual-

quiera de los instrumentos de delimitación de áreas (planea-
miento urbanístico o SUNC), se debe atener a lo prefijado en 
la LOUA, con notificación expresa a los propietarios de suelo y 
bienes afectados.

1.4. Comunicación al Registro de la Propiedad.
El Ayuntamiento remitirá al Registro de la Propiedad la 

documentación estipulada.

Artículo 11.3.2. Bienes y derechos que pueden ser afec-
tados.

Los supuestos que contempla la LOUA son los siguientes:
- Terrenos sin edificar, sean o no solares.
- Terrenos con edificación en construcción, ruinosa o dis-

conforme con el planeamiento aplicable.
- Fincas edificadas que cumplan con el planeamiento apli-

cable, pero que estén incluidas en áreas declaradas de rehabi-
litación total o de gestión integrada.

- Las viviendas de protección oficial u otros regímenes de 
promoción pública, que impongan dicha condición para las 
consiguientes transmisiones de aquellas.

- La transmisión onerosa de más del cincuenta por ciento 
de las acciones o participaciones sociales de entidades mer-
cantiles, cuyo activo esté constituido en más del ochenta por 

ciento por terrenos o edificaciones sujetos a los derechos de 
tanteo o retracto.

Artículo 11.3.3. Pago del precio de los terrenos delimita-
dos como áreas de tanteo y retracto.

El pago del precio acordado puede realizarse de la si-
guiente manera: mediante metálico o por permuta de terrenos 
de valor equivalentes, si las partes así lo hubieren acordado.

Cuando el pago se realizare en plazos, el incumplimiento 
por la Administración de cualquiera de ellos, dará derecho al 
acreedor a instar la resolución de la transmisión realizada a 
favor de aquella.

DISPOSICIONES FINALES

Disposicion adicional única. Plazo de formulación de pla-
neamiento y ordenanzas.

En el plazo máximo de tres años se procederá por el 
Ayuntamiento a redactar y aprobar los Planes Especiales pre-
vistos en estas normas respecto a los que no se establezca un 
plazo determinado.

En el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor 
del presente Plan, se formularán y aprobarán por el Ayunta-
miento las Ordenanzas Municipales previstas para el desarro-
llo del mismo; de igual modo, se procederán a adaptar a sus 
previsiones y contenidos las Ordenanzas vigentes en materia 
con incidencia en la actividad urbanística.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El Planeamiento de Desarrollo aprobado definiti-
vamente antes de la entrada en vigor del nuevo Planeamiento 
General.

1. Los Planes Parciales aprobados definitivamente de los 
sectores del suelo urbanizable correspondientes a los diversos 
planeamientos generales anteriores existentes en el municipio 
cuya ejecución urbanística ha culminado, quedan derogados a 
la entrada en vigor del presente Plan General, salvo los corres-
pondientes a los Ámbitos de Planeamiento Incorporados deli-
mitados en el presente Plan General que se regulan conforme 
a lo previsto en el número dos de este precepto.

La derogación del planeamiento de desarrollo anterior 
se realiza mediante la incorporación por el Plan General de la 
ordenación pormenorizada completa y determinaciones espe-
cíficas para cada uno de los ámbitos territoriales. En aquellos 
casos en los que esta derogación se realiza mediante una la-
bor de asunción, dichos Planes Parciales derogados servirán 
como criterio interpretativo para solucionar las dudas que pu-
dieran plantearse en la aplicación de la normativa contenida 
en este Plan, salvo que de los documentos integrantes de este 
se deduzca la voluntad de revisar las determinaciones inclui-
das en aquellos Planes Parciales.

2. Los Planes Parciales aprobados definitivamente corres-
pondientes a los sectores del suelo urbanizable establecido 
por el Plan General de Ordenación Urbana de Fuengirola de 
1998, y que se reconozcan en el presente Plan como Ámbitos 
de Planeamiento Incorporado, permanecerán en vigor en todo 
aquello que no se oponga a las determinaciones contenidas 
en estas normas en los términos previstos en ella.

Si a la entrada en vigor del presente Plan General que-
dase pendiente la ejecución de algunas de las fases de ur-
banización correspondientes a estos sectores, estas deberán 
culminarse en el plazo establecido en la Disposición Transito-
ria Cuarta. Los plazos establecidos para la realización de la 
edificación se ajustarán al régimen general establecido en las 
normas del Plan General.

3. Los Planes Especiales de reforma interior del suelo 
urbano del planeamiento general anterior aprobados definiti-
vamente con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Plan General de Ordenación Urbanística del Municipio, salvo 
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los correspondientes a los Ámbitos de Planeamiento Incorpo-
rados, queda derogados aplicándose las mismas reglas que 
en el número uno anterior.

4. Los Planes Especiales de Protección y Catálogos del 
Patrimonio arquitectónico y cultural aprobados definitivamente 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística del Municipio, mantendrán 
su vigencia y efectividad en las condiciones previstas en las 
Normas Urbanísticas sobre los Ámbitos de Planeamiento de 
Protección Incorporados.

5. En los Ámbitos de Planeamiento Incorporado de Suelo 
Urbano y Urbanizable Ordenado Transitorio que se contienen 
en las Fichas que cuentan con parcelas con la calificación de 
uso residencial, la densidad máxima de viviendas en cada par-
cela resultante, será el establecido por el instrumento asumido 
de planeamiento pormenorizado. No obstante, y considerando 
la derogación de las Ordenanzas del Plan General anterior, po-
drá durante el plazo máximo de dos años a contar desde la 
entrada en vigor del presente Plan General admitirse como vá-
lidas aquellas licencias de edificación cuya densidad se ajuste 
a la siguiente regulación: La densidad máxima residencial apli-
cable sobre la parcela no superará la resultante de dividir la 
máxima superficie construíble por noventa metros cuadrados. 
El número total se determinará por el cociente entero, que se 
incrementará en una unidad cuando el resto sea superior a 
cincuenta metros cuadrados. En todo caso, todas las viviendas 
que resulten por encima del número máximo establecido por 
el instrumento de planeamiento que se incorpora, deben des-
tinarse a viviendas sometidas a algún régimen de protección 
pública.

Segunda. Parcelas en suelo urbano.
1. Las parcelas, constituidas como fincas registrales in-

dependientes, existentes antes de la entrada en vigor de este 
Plan General localizadas en el suelo urbano consolidado y ca-
lificadas con usos lucrativos con dimensiones inferiores a la 
parcela mínima establecida por éste, se consentirán que se 
edifiquen si no hubiese posibilidad de agregación y respetasen 
las superficies mínimas establecidas por el planeamiento ur-
banístico anterior para la zona en la que ubican.

2. En los solares existentes a la entrada en vigor del pre-
sente Plan General en el suelo urbano consolidado que se 
localicen en los ámbitos de las unidades de ejecución del an-
terior Plan General, y cuyo proceso de ejecución urbanística 
ha culminado, y respecto a los cuales el presente Plan Ge-
neral califica con usos lucrativos (residencial, actividades pro-
ductivas o servicios terciarios) estableciendo una ordenación 
pormenorizada completa y directa, sin quedar integrados en 
Ámbitos de Planeamiento Incorporado (y en consecuencia, de-
rogando las determinaciones sobre condiciones de edificación 
establecidas), podrán los titulares de los mencionados solares, 
y en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor 
del nuevo Plan General, solicitar licencia de obras ajustada a 
la edificabilidad y condiciones de edificación relativas a la al-
tura, ocupación, retranqueo y usos previstos en el documento 
de planeamiento aprobado definitivamente con anterioridad 
que establezca su ordenación pormenorizada y detallada (con-
forme a su texto actualizado tras las modificaciones puntuales 
que en su caso hubiesen alcanzado vigencia) y que sirvió de 
base para la atribución de aprovechamientos en el referido 
proceso reparcelatorio ya culminado.

En ningún caso, podrán concederse licencias de edifica-
ción en contra de las calificaciones de uso público estableci-
das por el presente Plan General.

Tercera. Edificaciones fuera de ordenación en suelo no 
urbanizable.

1. Los edificios y construcciones destinadas a usos pro-
hibidos por las presentes Normas en suelo no urbanizable, se 
sujetarán a las siguientes reglas:

a) Las viviendas existentes, construidas con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, que no se encuentren vinculadas a al-
guna explotación agraria, que fueran edificadas con la licencia 
y autorizaciones pertinentes bajo el régimen jurídico urbanís-
tico anteriormente vigente, se situarán en régimen de fuera de 
ordenación tolerado, posibilitándose en general las obras de 
conservación, consolidación y rehabilitación, incluso, las que 
impliquen mejora, reforma y ampliación hasta el límite esta-
blecido como máximo para la parcela mínima que con carác-
ter general se regulan en las presentes normas.

En las edificaciones destinadas a usos distintos de vivien-
das que concurran las circunstancias anteriores, se aplicará 
un régimen de fuera de ordenación en el que se admitan las 
obras de conservación, consolidación y rehabilitación, incluso 
las de mejora siempre que no suponga aumento del volumen 
edificable.

b) Si la construcción no contara con licencia, y habiendo 
transcurrido los plazos para la adopción de las medidas de pro-
tección de la legalidad y restablecimiento del orden infringido, 
podrán realizar las obras de conservación y consolidación. 
Además, si no se sitúan en terrenos con la categoría de espe-
cialmente protegidos, podrán realizarse obras de restauración 
y mejora, sin incrementar el volumen, siempre que respeten 
las normas de aplicación directa en suelo no urbanizable y 
adopten las medidas oportunas para corregir los impactos que 
ocasionan en el medio ambiente.

No obstante lo anterior, cuando el uso prohibido al que se 
destine la edificación sea perteneciente a una actividad mo-
lesta para la que no se cuente con la pertinente licencia de 
apertura, sin perjuicio de proceder a la inmediata paralización 
de la actividad, las intervenciones admisibles en la edificación 
serán las obras tendentes a la buena conservación de los edi-
ficios, quedando excluidos los demás tipos de obras y los cam-
bios de uso o reutilización contrarios al Plan.

2. Si la disconformidad, no lo es por el uso, sino simple-
mente lo es por el tamaño de las parcelas o la situación de 
la edificación en ella, se admitirán las obras de conservación, 
consolidación y restauración, incluso las de reforma sin incre-
mento de volumen, salvo que la ampliación cumpla las deter-
minaciones de las presentes Normas.

Cuarta. Terrenos en proceso de ejecución urbanística.
Los terrenos incluidos en los ámbitos de las unidades de 

ejecución derivadas del planeamiento urbanístico anterior, que 
contaran con proyecto redistributivo y de urbanización apro-
bado definitivamente a la entrada en vigor del presente Plan 
General, si no han culminado su urbanización seguirán ejecu-
tándose conforme a estos instrumentos de gestión así como 
a las determinaciones del planeamiento urbanístico aprobado 
con anterioridad que los legitime, salvo que del régimen parti-
cular establecido para el Ámbito de Planeamiento Incorporado 
que corresponda se dispusiera otra cosa. Las obras de urba-
nización pendientes en estos ámbitos, deberán culminarse en 
un plazo máximo de dos años. En otro caso, se procederá a 
sustituir el sistema de actuación adoptado previa declaración 
de incumplimiento.

Quinta. Convenios Urbanísticos de Planeamiento aprobado.
Los terrenos clasificados como Suelo Urbano No Conso-

lidado, o en su caso Urbanizable Sectorizado, por el presente 
Plan General, que en el proceso de redacción y formulación 
de éste, suscribieran sus titulares Convenios Urbanísticos de 
Planeamiento, aprobados por el Ayuntamiento-Pleno, en los 
que se concretaban las cantidades y se procedía a establecer 
el plazo de abono y garantías respecto a la participación en la 
financiación de la obtención y ejecución de equipamientos y 
sistemas generales, seguirán ajustándose en esta materia a 
las condiciones pactadas los mismos, ya que se hace constar 
que la compensación monetaria que se recoge en el mismo, 
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absorbe el importe de la carga externa monetaria, fijada con 
carácter general en la zona.

Los propietarios de parcelas localizadas en Suelo Urbano 
No Consolidado que deban desarrollarse mediante SUNC, y 
que no dispongan de Convenio suscrito con el Ayuntamiento, 
deberán satisfacer en el proceso de ejecución urbanística a 
la Administración Urbanística actuante, la carga externa de 
50 €/m²t sobre el aprovechamiento total de la unidad, con 
destino a asegurar la adecuada integración urbana de la ac-
tuación en el entorno del Suelo Urbano Consolidado.

Esta cantidad se actualizará anualmente conforme el ín-
dice de precios que se aplica en la contratación de la obra 

pública. De no abonarse antes de la aprobación del proyecto 
de reparcelación, el aprovechamiento subjetivo se rebajará en 
un 10%, pasando a ser los excesos de aprovechamiento a la 
Administración Urbanística actuante.

Disposición derogatoria única.
Queda derogado el Plan General de Ordenación Urbana 

aprobado definitivamente el 12 de noviembre de 1998, así 
como cuantos instrumentos de planeamiento se hayan apro-
bado en su desarrollo, sin perjuicio de los dispuesto en la dis-
posición transitoria primera, disposición transitoria segunda, 
apartado 2, y en el artículo 2.4.13 sobre los Ámbitos de Pla-
neamiento Incorporado.
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza BLOQUE ABIERTO Clave BA 

Parcela Mínima 400 m2 (1) Usos RESIDENCIAL Y COMPATIBLES

Tipología Exenta Edificabilidad 2,16 M2T/M2S

PLANTA BAJA Plantas B+7+BAJO CUBIERTA (*)OCUPACIÓN

Resto

SEGÚN LIMITACIONES DE ESTA 

ORDENANZA
Altura
Máxima Metros 25,00 M.

PUBLICO PRIVADO
SALIENTE

MAX.PLANTA BAJA ≤ 3,50 m. 
D ≤ 4,00 D ≤ 5,00 0,40 m.

4,00 <D ≤
5,00

5,00 <D ≤
6,00

1,00 m. 

5,00 <D ≤
6,00

6,00 <D ≤
8,00

1,50 M.

ALTURA DE 

PLANTAS

PLANTAS ALTAS Entre 2,50 m. y 3,00 m. 

CUERPOS

VOLADOS

(DISTANCIA AL 

LINDERO)

D > 6,00 D > 8,00 2,00 M.

PÚBLICOS H/4 (MÍNIMO 3,00 M.)SEPARACIÓN A 

LINDEROS PRIVADOS H/3 (MÍNIMO 4,00 M.)
SEPARACIÓN ENTRE EDIFICIOS SEMISUMA DE LAS ALTURAS

2 PLAZAS/VDA.
1 PLAZA/80 M2 EN COMERCIODIÁMETRO MÍNIMO DEL CÍRCULO A 

INSCRIBIR
10,00 M. APARCAMIENTOS

1 PLAZA/8 PLAZAS

HOTELERAS

LONGITUD MÍNIMA DE FACHADAS 10,00 M. MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN  VALLAS

OBSERVACIONES

(1) SE ADMITEN PARCELAS INFERIORES A LA MÍNIMA SIEMPRE Y CUANDO SEAN ANTERIORES A ESTE PLAN 

GENERAL DE 2.007, APLICÁNDOSE EN ESTOS CASOS LO ESTABLECIDO EN ESTAS NORMAS 

URBANISTICAS.
EN LAS PARCELA MENORES DE 400 M2, ANTERIORES A ESTE PLAN GENERAL DE 2.007, TIENEN

SEPARACIÓN A LINDERO PUBLICO Y PRIVADODE TRES METROS Y ALTURA MÁXIMA DE B+3, Y 13,00 M.
DE CORNISA.
(*) LA ALTURA MAXIMA DE CADA PARCELA ES LA ESTABLECIDA EN LOS PLANOS DE ZONIFICACION 

GENERAL.
(**) EN ESTA ORDENANZA SE PERMITE BAJO CUBIERTA

FICHAS DE ORDENAZAS PARTICULARES DE ZONA Y ESQUEMAS ACLARATORIOS 
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza BLOQUE ABIERTO Clave BA-1 

Tipología Exenta Usos RESIDENCIAL Y COMPATIBLES

Parcela Mínima 500 m2 (1) Edificabilidad 1,00 M2T/M2S

PLANTA BAJA Plantas B+2 OCUPACIÓN 

MÁXIMA
Resto Plantas 

40% SUPERFICIE PARCELA Altura
Máxima Metros 10,00 M.

PUBLICO PRIVADO
SALIENTE

MAX.PLANTA BAJA ≤ 3,50 m. 
D ≤ 4,00 D ≤ 5,00 0,40 m.

4,00 <D ≤
5,00

5,00 <D ≤
6,00

1,00 m. 

5,00 <D ≤
6,00

6,00 <D ≤
8,00

1,50 M.

ALTURA DE 

PLANTAS

PLANTAS ALTAS Entre 2,50 m. y 3,00 m. 

CUERPOS

VOLADOS

ABIERTOS 

(DISTANCIA AL 

LINDERO)

D > 6,00 D > 8,00 2,00 M.

PÚBLICOS H/4 (MÍNIMO 3,00 M.)SEPARACIÓN A 

LINDEROS PRIVADOS H/3 (MÍNIMO 4,00 M.)
SEPARACIÓN ENTRE EDIFICIOS SEMISUMA DE LAS ALTURAS

2 PLAZAS/VDA.
1 PLAZA/80 M2 EN COMERCIODIÁMETRO MÍNIMO DEL CÍRCULO A 

INSCRIBIR
10,00 M. APARCAMIENTOS

1 PLAZA/8 PLAZAS

HOTELERAS

LONGITUD MÍNIMA DE FACHADAS 10,00 M. MEDIANERÍAS

ALINEACIONES SEGÚN P.G.O.U. RASANTES SEGÚN P.G.O.U.

ALEROS MÁXIMO 0,40 M. MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN  VALLAS

OBSERVACIONES

(1) SE ADMITEN PARCELAS INFERIORES A LA MÍNIMA SIEMPRE Y CUANDO SEAN ANTERIORES A ESTE PLAN 

GENERAL DE 2.007, APLICÁNDOSE EN ESTOS CASOS LO ESTABLECIDO EN ESTAS NORMAS 

URBANÍSTICAS.
EN LAS PARCELA MENORES DE 400 M2, ANTERIORES A ESTE PLAN GENERAL DE 2.007, TIENEN

SEPARACIÓN A LINDERO PÚBLICO Y PRIVADO DE TRES METROS Y ALTURA MÁXIMA DE B+3, Y 13,00 M.
DE CORNISA.
(**) EN ESTA ORDENANZA SE PERMITE BAJO CUBIERTA
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza BLOQUE ABIERTO Clave BA-2 

Tipología Exenta Usos RESIDENCIAL Y COMPATIBLES

Parcela Mínima 500 m2 (1) Edificabilidad 1,20 M2T/M2S

PLANTA BAJA Plantas B+2 OCUPACIÓN 

MÁXIMA
Resto Plantas 

40% SUPERFICIE PARCELA Altura
Máxima Metros 10,00 M.

PUBLICO PRIVADO
SALIENTE

MAX.PLANTA BAJA ≤ 3,50 m. 
D ≤ 4,00 D ≤ 5,00 0,40 m.

4,00 <D ≤
5,00

5,00 <D ≤
6,00

1,00 m. 

5,00 <D ≤
6,00

6,00 <D ≤
8,00

1,50 M.

ALTURA DE 

PLANTAS

PLANTAS ALTAS Entre 2,50 m. y 3,00 m. 

CUERPOS

VOLADOS

ABIERTOS 

(DISTANCIA AL 

LINDERO)

D > 6,00 D > 8,00 2,00 M.

PÚBLICOS H/4 (MÍNIMO 3,00 M.)SEPARACIÓN A 

LINDEROS PRIVADOS H/3 (MÍNIMO 4,00 M.)
SEPARACIÓN ENTRE EDIFICIOS SEMISUMA DE LAS ALTURAS

2 PLAZAS/VDA.
1 PLAZA/80 M2 EN COMERCIODIÁMETRO MÍNIMO DEL CÍRCULO A 

INSCRIBIR
10,00 M. APARCAMIENTOS

1 PLAZA/8 PLAZAS

HOTELERAS

LONGITUD MINIMA DE FACHADAS 10,00 M. MEDIANERÍAS

ALINEACIONES SEGÚN P.G.O.U. RASANTES SEGÚN P.G.O.U.

ALEROS MÁXIMO 0,40 M. MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN  VALLAS

OBSERVACIONES

(1) SE ADMITEN PARCELAS INFERIORES A LA MÍNIMA SIEMPRE Y CUANDO SEAN ANTERIORES A ESTE PLAN 

GENERAL DE 2.007, APLICÁNDOSE EN ESTOS CASOS LO ESTABLECIDO EN ESTAS NORMAS 

URBANÍSTICAS.
EN LAS PARCELA MENORES DE 400 M2, ANTERIORES A ESTE PLAN GENERAL DE 2.007, TIENEN

SEPARACIÓN A LINDERO PÚBLICO Y PRIVADO DE TRES METROS Y ALTURA MÁXIMA DE B+3, Y 13,00 M.
DE CORNISA.
(**) EN ESTA ORDENANZA SE PERMITE BAJO CUBIERTA
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza BLOQUE ABIERTO Clave BA-3 

Tipología Exenta Usos RESIDENCIAL Y COMPATIBLES

Parcela Mínima 500 m2 Edificabilidad SEGÚN FICHAS PGOU

PLANTA BAJA 100% Plantas B+7+BAJO CUBIERTAOCUPACIÓN 

MÁXIMA
Resto

Altura
Máxima Metros 25,00 M.

PUBLICO PRIVADO
SALIENTE

MAX.PLANTA BAJA ≤ 3,50 m. 
D ≤ 4,00 D ≤ 5,00 0,40 m.

4,00 <D ≤
5,00

5,00 <D ≤
6,00

1,00 m. 
PLANTAS ALTAS Entre 2,50 m. y 3,00 m. 

5,00 <D ≤
6,00

6,00 <D ≤
8,00

1,50 M.

ALTURA DE 

PLANTAS

PLANTAS DIAFANAS 2,50 m.

CUERPOS

VOLADOS

ABIERTOS 

(DISTANCIA AL 

LINDERO)

D > 6,00 D > 8,00 2,00 M.

PÚBLICOS H/4 (MÍNIMO 3,00 M.)SEPARACIÓN A 

LINDEROS PRIVADOS H/3 (MÍNIMO 4,00 M.)
SEPARACIÓN ENTRE EDIFICIOS SEMISUMA DE LAS ALTURAS

2 PLAZAS/VDA.
1 PLAZA/80 M2 EN COMERCIODIÁMETRO MÍNIMO O CÍRCULO INSCRITO 10,00 M. APARCAMIENTOS

1 PLAZA/8 PLAZAS 

HOTELERAS

LONGITUD DE FACHADAS 10,00 M. MEDIANERÍAS

ALINEACIONES SEGÚN P.G.O.U. RASANTES SEGÚN P.G.O.U.

ALEROS MÁXIMO 0,40 M. MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN  VALLAS

OBSERVACIONES



Página núm. 284 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

  

ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza BLOQUE MEDIANERO Clave BM 

Tipología
Manzana cerrada 
medianeras

Uso
RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR Y 

COMPATIBLES

Parcela Mínima No se exige (1)

Parcela Máxima 1.000 m2
Edificabilidad

RESULTANTE DE LOS DEMÁS 

PARÁMETROS

PLANTAS METROS

B+2 10,00 M.
B+3 13,00M.

PLANTA BAJA 100% (2)

B+4 16,00 M.
B+5 19,00 M.
B+6 22,00 M.

OCUPACIÓN

Resto Plantas 80% (2)

Altura máxima 

B+7 25,00 M.

Anchura calle 
Saliente
máximo

A ≤ 5,00 m. Prohibidos 
5,00 < A ≤ 6,00 

m.
0,40 m. 

6,00 < A ≤ 8,00 
m.

1,00 m. 

PÚBLICOS

8,00 <A≤10,00 m 1,20 m.
10,00 < A ≤

15,00 m. 
1,50  m. 

SEPARACIÓN A 

LINDEROS

PRIVADOS

CUERPOS

VOLADOS

SE PERMITEN 

BALCONADAS,
BALCONES,

MIRADORES Y 

CIERROS

A > 15,00 m. 2,00 m.

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO 15,00 M. PROFUNDIDAD EDIFICABLE

LONGITUD DE FACHADAS 15,00 M. MEDIANERÍAS

2 PLAZAS/VDA.
1 PLAZA/80 M2 COMERCIAL U OFICINASRETRANQUEOS NO SE PERMITEN APARCAMIENTOS

1 PLAZA/8 PLAZAS HOTELERAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN  VALLAS

OBSERVACIONES

(1) PARA NUEVAS PARCELACIONES, SE ESTABLECE PARCELA MÍNIMA DE 500 M2

(2) PARA PARCELAS EXISTENTES CON ANTERIORIDAD A ESTA REVISIÓN, DE SUPERFICIE NETA INFERIOR A 200
M2, SE PERMITE LA OCUPACIÓN DEL 100% EN TODAS LAS PLANTAS.
* SE PROHÍBEN SOPORTALES Y PATIOS ABIERTOS A FACHADAS, PERO SÍ ENTRANTES EN PLANTA SUPERIORES,
SIEMPRE QUE NO PRODUZCAN MEDIANERAS.
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza MANZANA CERRADA Clave MC 

Tipología
EDIFICIOS DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL ENTRE 
MEDIANERAS

Uso

Parcela mínima 150 m2 Edificabilidad 
RESULTANTE DE LOS DEMÁS 

PARÁMETROS

PLANTA BAJA PlantaOCUPACIÓN

Resto Plantas 

RESULTANTE DE APLICAR LA 

PROFUNDIDAD MÁXIMA DE 12,00
M. A CADA PARCELA

Altura
máxima Metros

SEGÚN P.G.O.U.

No se permitirán cuerpos volados 
cerrados sobre las calles PÚBLICOS

SEPARACIÓN A 

LINDEROS

PRIVADOS

CUERPOS

VOLADOS

Balconada tradicional en planta altas, 
con saliente máximo 0,60 m., 

separándose como mínimo 0,30 m. de la 
vertical del bordillo y 1,00 m. de las 

medianerías.

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD MÍNIMA 15,00 M.

LONGITUD DE FACHADAS MÍNIMO 10,00 M. MEDIANERÍAS SEGÚN P.G:O.U.

1,5 PLAZA/VDA. O

APARTAMENTO

1 PLAZA/80 M2 COMERCIAL U 

OFICINA
RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS

1 PLAZA/8 PLAZAS

HOTELERAS

ALINEACIONES

ALINEAR EN LA FACHADA DE LA 

EDIFICACION A LA CALLE Y A LOS 

PATIOS INTERIORES, SEGÚN

ALINEACIONES EN PLANOS

RASANTES
DIVISION FACHADA EN TRAMOS 

DE 10,00 M.

B+2 9,50 M.
B+3 12,50 M.
B+4 15,50 M.

ALTURAS MÁXIMAS CORNISAS

B+5 18,50 M.

MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO

TRATAMIENTO DE FACHADAS
IGUAL CATEGORÍA LOS QUE DEN A 

CALLES COMO A PATIOS.
VALLAS

OBSERVACIONES

(1) EN PARCELAS MENORES DE 500 M2, SE PERMITE REDUCIR EL Nº DE PLAZAS QUE RESULTAN DE 

APLICAR LAS PROPORCIONES ANTERIORES.
EN APARCAMIENTOS EN SÓTANOS, ÉSTE PODRÁ EXCEDER EN 3 M. A LA ALINEACIÓN INTERIOR.
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza NÚCLEO TRADICIONAL Clave NT 

Tipología
Edificio tradicional entre media
alineado a calle 

Uso RESIDENCIAL Y COMPATIBLES

Parcela Mínima 100 m2 Edificabilidad  

PLANTA BAJA 100% (1)

OCUPACIÓN 

MÁXIMA Resto Plantas 80% (1)

Altura
Máxima (2)

9,50 M. SOBRE RASANTE

3,50 m. en planta baja 
2,65 m. en 2 plantas superiores 

PÚBLICOS

SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS

CUERPOS

VOLADOS(3)

Se prohíben cuerpos volados cerrados. 
Balcones tradicionales en planta altas, 

con saliente máximo de 0,40 m. y 
separados de medianerías 1,00 m. 

mínimo

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS NO OBLIGATORIO

LONGITUD MÍNIMA FACHADAS 6,50 M. MEDIANERÍAS
PRESENTACIÓN PLANO 

JUSTIFICANDO TRATAMIENTO

ALINEACIONES  RASANTES
DIVIDIR LA FACHADA EN 

TRAMOS DE 10,00 M.

SALIENTE MÁX. 0,40 M.
CORNISAS

GRUESO MÁX. 0,25 M.
MARQUESINAS

PROHIBIDO EN LOCALES 

COMERCIALES

CUBIERTAS

CUBIERTAS DE TEJA (CURVA O 

PLANA)
PENDIENTE ENTRE 50% Y 100%

SI LA CUBIERTA ES VISITABLE,
CASETÓN NO PODRA ESTAR A 

MENOS DE 3 M. DE LA FACHADA A 

LA CALLE

MUROS DE CERRAMIENTO

PROHIBIDOS PATIOS ABIERTOS A 

FACHADAS
PATIOS

PATIOS INTERIORES CON CIRCULO 

DE DIAMETRO DE 3,00 M. MINIMO

TRATAMIENTO DE FACHADAS
IGUAL CATEGORÍA LOS QUE 

DEN A CALLES COMO A PATIOS.

OBSERVACIONES

(1) PARA PARCELAS EXISTENTES ANTES DE ESTA REVISIÓN, CON UNA SUPERIFICIE MENOR A 200 M2, SE

LE PERMITE UNA OCUPACIÓN MÁXIMA DEL 100% EN TODAS SUS PLANTAS.
(2) SE ADMITE APROVECHAMIENTO BAJO CUBIERTA, CON INCLINACIÓN MÁXIMA DEL 100% Y ALTURA 

MÁXIMA DE CUMBRERA DE 3,50 M.
(3) SE PROHIBE CUALQUIER TIPO DE VUELO EN CALLES DE ANCHURA INFERIOR A 5,00 M.
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza UNIFAMILIAR  Clave UAS 

Tipología Edificación en propiedad vertica Uso
VDA. UNIFAMILIAR

AISLADA/ADOSADA

Parcela Mínima 
400 m2 asilada

150 m2 adosada 
Edificabilidad

1,00 M2T/M2S ADOSADAS

0,60 M2T/M2S AISLADAS

PLANTA BAJA Planta B+1 OCUPACIÓN 

MÁXIMA
RESTO PLANTAS 

50% PLANTA BAJA ADOSADA

50% RESTO PLTAS ADOSADAS

30% PLANTA BAJA AISLADAS

Altura
Máxima Metros 7,00 M.

   
PÚBLICOS Mínimo 3,00 m. 

   
SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS Mínimo 4,00 m. (1)

CUERPOS

VOLADOS

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS 2 PLAZAS/VDA. (2)

LONGITUD FACHADAS 6,00 M. MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CASETONES EN CUBIERTAS SUP. CONST. MÁX: 15 M2 MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN (3) VALLAS

OBSERVACIONES

(1) SE ACEPTA ADOSARSE A LINDEROS CON AUTORIZACION DEL COLINDANTE MEDIENTE ACTA NOTARIAL.
(2) SE PERMITE GARAJE ADOSADOS EL VIAL, MÁXIMO DE 30 M2, CON FACHADA MÍNIMA DE 5,00 M.
(3) SE PERMITEN AGRUPACIONES LIBRES, PARA PARCELAS MAYORES DE 3.000 M2
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza UNIFAMILIAR AISLADA Clave UAS-1 

Tipología Edificio propiedad vertica Uso VDA. UNIFAMILIAR AISLADA

Parcela Mínima 500 M2 Edificabilidad 0,27 M2T/M2S

Planta B+1 OCUPACIÓN MÁXIMA 20% Altura
Máxima Metros 7,00 M.

   
PÚBLICOS

Mínimo 3,00 m., salvo 
alineación consolidada 

   
SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS Mínimo 4,00 m. (1)

CUERPOS

VOLADOS

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS 2 PLAZAS/VDA. (2)

LONGITUD FACHADAS 6,00 M. MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CASETONES EN CUBIERTAS SUP. CONST. MÁX: 15 M2 MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN (3) VALLAS

OBSERVACIONES

(1) SE ACEPTA ADOSARSE A LINDEROS CON AUTORIZACIÓN DEL COLINDANTE MEDIANTE ACTA NOTARIAL.
(2) SE PERMITE GARAJE ADOSADOS EL VIAL, MÁXIMO DE 30 M2, CON FACHADA MÍNIMA DE 4,50 M.
(3) SE PERMITEN AGRUPACIONES LIBRES, PARA PARCELAS MAYORES DE 3.000 M2
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza UNIFAMILIAR AISLADA Clave UAS-2 

Tipología Edificio propiedad vertica Uso 
VDA. UNIFAMILIAR

AISLADA/ADOSADA

Parcela Mínima 500 M2 Edificabilidad 0,40 M2T/M2S

Planta B+1 OCUPACIÓN MÁXIMA 20% Altura
Máxima Metros 7,00 M.

   
PÚBLICOS

Mínimo 3,00 m., salvo 
alineación consolidada 

   
SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS Mínimo 4,00 m. (1)

CUERPOS

VOLADOS

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS 2 PLAZAS/VDA. (2)

LONGITUD FACHADAS 6,00 M. MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CASETONES EN CUBIERTAS SUP. CONST. MÁX: 15 M2 MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN (3) VALLAS

OBSERVACIONES

(1) SE ACEPTA ADOSARSE A LINDEROS CON AUTORIZACIÓN DEL COLINDANTE MEDIANTE ACTA NOTARIAL

(2) SE PERMITE GARAJE ADOSADOS EL VIAL, MÁXIMO DE 30 M2, CON FACHADA MÍNIMA DE 5,00 M.
(3) SE PERMITEN AGRUPACIONES LIBRES, CON UNA DENSIDAD 1 VDA/200 M2
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza UNIFAMILIAR AISLADA Clave UAS-3 

Tipología Edificio propiedad vertical Uso VDA. UNIFAMILIAR AISLADA

Parcela Mínima 800 M2 Edificabilidad 0,50 M2T/M2S

Planta B+1 OCUPACIÓN MÁXIMA 25% Altura
Máxima Metros 7,00 M.

   
PÚBLICOS

Mínimo 3,00 m., salvo 
alineación consolidada 

   
SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS Mínimo 4,00 m. (1)

CUERPOS

VOLADOS

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS 2 PLAZAS/VDA. (2)

LONGITUD FACHADAS 6,00 M. MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CASETONES EN CUBIERTAS SUP. CONST. MÁX: 15 M2 MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN  VALLAS

OBSERVACIONES
(1) SE ACEPTA ADOSARSE A LINDEROS CON AUTORIZACIÓN DEL COLINDANTE MEDIANTE ACTA NOTARIAL

(2) SE PERMITE GARAJE ADOSADOS EL VIAL, MÁXIMO DE 30 M2, CON FACHADA MÍNIMA DE 5,00 M.
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza UNIFAMILIAR ADOSADA Clave UAD-1 

Tipología Edificio propiedad vertical Uso 
VDA. UNIFAMILIAR ADOSADA Y 

COMPATIBLES

Parcela Mínima 100 m2 Edificabilidad 1,20 M2T/M2S

Planta B+1 OCUPACIÓN MÁXIMA 60% Altura
Máxima Metros 7,00 M.

   
PÚBLICOS Mínimo 3,00 m. (1)

   
SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS

CUERPOS

VOLADOS

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS
1 PLAZA/VDA EN INTERIOR DE 

PARCELA

FACHADAS  MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO ALTURA: 2,20 M. (2)

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN ≤ 50 M. LONGITUD AGRUPAC. VALLAS

OBSERVACIONES

(1) SE PERMITIRÁN GARAJES ADOSADOS A VIAL, MÁXIMO 30 M2, CON FACHADA MÁXIMA DE 5,00 M.
(2) COMPUESTO POR UNA PARTE DE FÁBRICA, DE ALTURA MÁXIMA 1,00 M. Y EL RESTO POR MALLA 

METÁLICA O ELEMENTOS VEGETALES
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza UNIFAMILIAR ADOSADA Clave UAD-2 

Tipología Edificio propiedad vertica Uso 
VDA. UNIFAMILIAR ADOSADA Y 

COMPATIBLES

Parcela Mínima 200 m2 Edificabilidad 0,73 M2T/M2S

Planta B+1 OCUPACIÓN MÁXIMA 40% Altura
Máxima Metros 7,00 M.

   
PÚBLICOS Mínimo 3,00 m. (1)

   
SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS

CUERPOS

VOLADOS

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS
2 PLAZAS/VDA EN INTERIOR DE 

PARCELA

FACHADAS  MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO ALTURA: 2,20 M. (2)

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN ≤ 50 M. LONGITUD AGRUPAC. VALLAS

OBSERVACIONES

(1) SE PERMITIRÁN GARAJES ADOSADOS A VIAL, MÁXIMO 30 M2, CON FACHADA MÁXIMA DE 5,00 M.
(2) COMPUESTO POR UNA PARTE DE FÁBRICA, DE ALTURA MÁXIMA 1,00 M. Y EL RESTO POR MALLA 

METÁLICA O ELEMENTOS VEGETALES
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza VIVIENDA POPULAR Clave VP-1 

Tipología Edificio entre medianeras y baja Uso RESIDENCIAL Y COMPATIBLES

Parcela Mínima 150 m2 Edificabilidad  

PLANTA BAJA 100% Planta B+2 OCUPACIÓN 

MÁXIMA
Resto Plantas 80% 

Altura
Máxima (1)

Metros 10,00 M

PÚBLICOS
No se permitirán cuerpos volados 

cerrados sobre las calles SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS

CUERPOS

VOLADOS (2)
Balconada tradicional en planta altas, con 
saliente máximo 0,40 m., separándose 

1,00 m. de las medianerías.

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS

LONGITUD FACHADAS 7,00 M. MEDIANERÍAS
TRATAMIENTO CON MISMOS 

MATERIALES QUE FACHADAS

ALINEACIONES ALINEACIÓN OFICIAL RASANTES
DIVIDIR LA FACHADA EN 

TRAMOS DE 10,00 M.

CORNISAS
SALIENTE MÁXIMO: 0,40 M.
GRUESO MÁXIMO: 0,25 M.

MARQUESINAS

CUBIERTAS
PENDIENTE MÁXIMA: 50% 

SEPARACIÓN MINIMO 3,00 M.
MUROS DE CERRAMIENTO

PATIOS

SE PERMITEN PATIOS ABIERTOS A 

FACHADA.
SEPARACIÓN A LINDERO: 2,50 .M
PROFUNDIDAD MÁXIMA: 3,00 M.

TRATAMIENTO FACHADAS

MISMO LAS QUE DAN A LA 

CALLE QUE LAS QUE DAN A 

PATIOS.

OBSERVACIONES

(1) LA ALTURA MÁXIMA SE HA LIMITADO A 2 PLANTAS Y 7,00 M. EN LAS AREAS INDICADAS EN EL PLANO 

DE ZONIFICACIÓN.
(2) SE PROHÍBE CUALQUIER TIPO DE VUELO EN CALLES DE ANCHURA INFERIOR A 5,00 M.
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza VIVIENDA POPULAR Clave VP-2 

Tipología Edificio entre medianeras y baja Uso RESIDENCIAL Y COMPATIBLES

Parcela Mínima 150 m2 Edificabilidad  

PLANTA BAJA 80% Planta B+2 OCUPACIÓN 

MÁXIMA
Resto Plantas 80% 

Altura
Máxima (1)

Metros 10,00 M

PÚBLICOS
No se permitirán cuerpos volados 

cerrados sobre las calles SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS

CUERPOS

VOLADOS (2)
Balconada tradicional en planta altas, con 
saliente máximo 0,40 m., separándose 

1,00 m. de las medianerías.

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS

LONGITUD FACHADAS 7,00 M. MEDIANERÍAS
TRATAMIENTO CON MISMOS 

MATERIALES QUE FACHADAS

ALINEACIONES ALINEACIÓN OFICIAL RASANTES
DIVIDIR LA FACHADA EN 

TRAMOS DE 10,00 M.

CORNISAS
SALIENTE MÁXIMO: 0,40 M.
GRUESO MÁXIMO: 0,25 M.

MARQUESINAS

CUBIERTAS
PENDIENTE MÁXIMA: 50% 

SEPARACIÓN MINIMO 3,00 M.
MUROS DE CERRAMIENTO

PATIOS

SE PERMITEN PATIOS ABIERTOS A 

FACHADA.
SEPARACIÓN A LINDERO: 2,50 .M
PROFUNDIDAD MÁXIMA: 3,00 M.

TRATAMIENTO FACHADAS

MISMO LAS QUE DAN A LA 

CALLE QUE LAS QUE DAN A 

PATIOS.

OBSERVACIONES

(1) LA ALTURA MÁXIMA SE HA LIMITADO A 2 PLANTAS Y 7,00 M. EN LAS AREAS INDICADAS EN EL PLANO 

DE ZONIFICACIÓN.
(2) SE PROHÍBE CUALQUIER TIPO DE VUELO EN CALLES DE ANCHURA INFERIOR A 5,00 M.
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza VIVIENDA POPULAR Clave VP-3 

Tipología Edificio entre medianeras y baja Uso RESIDENCIAL Y COMPATIBLES

Parcela Mínima 150 m2 Edificabilidad  

PLANTA BAJA 60% Planta B+2 OCUPACIÓN 

MÁXIMA
Resto Plantas 60% 

Altura
Máxima (1)

Metros 10,00 M

No se permitirán cuerpos volados 
cerrados sobre las calles PÚBLICOS

SEPARACIÓN A 

LINDEROS

PRIVADOS

CUERPOS

VOLADOS (2)
Balconada tradicional en planta altas, con 
saliente máximo 0,40 m., separándose 

1,00 m. de las medianerías. 

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS

LONGITUD FACHADAS 7,00 M. MEDIANERÍAS
TRATAMIENTO CON MISMOS 

MATERIALES QUE FACHADAS

ALINEACIONES ALINEACIÓN OFICIAL RASANTES
DIVIDIR LA FACHADA EN 

TRAMOS DE 10,00 M.

CORNISAS
SALIENTE MÁXIMO: 0,40 M.
GRUESO MÁXIMO: 0,25 M.

MARQUESINAS

CUBIERTAS
PENDIENTE MÁXIMA: 50% 

SEPARACIÓN MINIMO 3,00 M.
MUROS DE CERRAMIENTO

PATIOS

SE PERMITEN PATIOS ABIERTOS A 

FACHADA.
SEPARACIÓN A LINDERO: 2,50 .M
PROFUNDIDAD MÁXIMA: 3,00 M.

TRATAMIENTO FACHADAS

MISMO LAS QUE DAN A LA 

CALLE QUE LAS QUE DAN A 

PATIOS.

OBSERVACIONES

(1) LA ALTURA MÁXIMA SE HA LIMITADO A 2 PLANTAS Y 7,00 M. EN LAS ÁREAS INDICADAS EN EL PLANO 

DE ZONIFICACIÓN.
(2) SE PROHÍBE CUALQUIER TIPO DE VUELO EN CALLES DE ANCHURA INFERIOR A 5,00 M.
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza ORDENACIÓN SINGULAR Clave OS 

Tipología Edificaciones libre composición Uso

- RESIDENCIAL

- COMERCIAL, OFICINAS,
SOCIALES, CULTURALES Y 

RECREATIVAS

Parcela Mínima SEGÚN SU FICHA Edificabilidad 
NO PODRA EXCEDERSE DE LA 

DE SU FICHA

Planta SEGÚN SU FICHA OCUPACIÓN MÁXIMA SEGÚN SU FICHA Altura
Metros SEGÚN SU FICHA 

   
PÚBLICOS H/3 (mínimo 4,00 m.) 

   
SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS H/3 (mínimo 4,00 m.) 

CUERPOS

VOLADOS

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS

1 PLAZA/VDA

1 PLAZA/80 M2 COMERCIO

1 PLAZA/8 PLAZAS

HOTELERAS

FACHADAS  MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN  VALLAS

OBSERVACIONES
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN

    

Ordenanza INDUSTRIAL Clave I 

Parcela Mínima  Uso  

Tipología  Edificabilidad  

PLANTA BAJA PlantaOCUPACIÓN

Resto
Altura

Metros  
   PÚBLICOS    
   

SEPARACIÓN A 
LINDEROS

PRIVADOS

CUERPOS
VOLADOS

   

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO  PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS

FACHADAS  MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN  VALLAS

OBSERVACIONES
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza INDUSTRIAL Clave I-1 

Tipología Industrial-escaparate Uso INDUSTRIA-ESCAPARATE 

Parcela Mínima 500 m2 Edificabilidad 1,20 M2T/M2S

Planta B+1 OCUPACIÓN MÁXIMA 60% Altura
Metros 7,50 M.

   
PÚBLICOS 4,00 m. 

   
SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS 4,00 m. 

CUERPOS

VOLADOS

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO 12,00 M. PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS 1 PLAZA/80 M2 EDIFICADOS

LONGITUD DE FACHADAS 15,00 M. MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN  VALLAS 2,50 M. ALTURA MÁX. (1)

OBSERVACIONES
(1) COMPUESTOS POR UNA PARTE DE FÁBRICA DE HASTA 1,20 M. DE ALTURA Y EL RESTO POR UNA MALLA METÁLICA O 

ELEMENTOS VEGETALES.
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza INDUSTRIAL Clave I-2 

Tipología Industrial media, ligera y/o serv Uso INDUSTRIAL 

Parcela Mínima 250 m2 Edificabilidad 1,20 M2T/M2S

Planta B OCUPACIÓN MÁXIMA 100% Altura
Máxima (1)

Metros 7,50 M.

   
PÚBLICOS 4,00 m. 

   
SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS 4,00 m. 

CUERPOS

VOLADOS

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO 10,00 M. PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS 1 PLAZA/100 M2 EDIFICADOS

LONGITUD DE FACHADAS 10,00 M. MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN  VALLAS 2,50 M. ALTURA MÁX. (2)

OBSERVACIONES

(1)  PODRÁN AUTORIZARSE ENTREPLANTAS QUE OCUPEN COMO MÁXIMO EL 20% DE 
LA PARCELA, Y ESTARÁN DESTINADAS A OFICINAS O SERVICIOS VINCULADOS A LA 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL DE LA PLANTA BAJA. 
(2) COMPUESTOS POR UNA PARTE DE FÁBRICA DE HASTA 1,20 M. DE ALTURA Y EL RESTO POR UNA 

MALLA METÁLICA O ELEMENTOS VEGETALES.
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ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza COMERCIAL Clave CO 

Tipología
Edificaciones, exentas o no, d
terciario

Uso COMERCIAL Y COMPATIBLES

Parcela Mínima 400 m2 Edificabilidad 1,00 M2T/M2S

Planta B+1 OCUPACIÓN MÁXIMA 60% Altura
Máxima Metros 7,00 M.

   
PÚBLICOS 3,00 m. 

   
SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS 3,00 m. 

CUERPOS

VOLADOS

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO 15,00 M. PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS

LONGITUD DE FACHADAS 10,00 M. MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN  VALLAS

OBSERVACIONES



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 301

  

ORDENANZAS PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN 

    

Ordenanza COMERCIAL Clave C (1)

Tipología
Edificaciones, exentas o no, d
terciario

Uso COMERCIAL Y COMPATIBLES

Parcela Mínima 
Plano Parcelario del Plan 

Especial Torreblanca del Sol 
Edificabilidad 1,20 M2T/M2S

Planta B+2 OCUPACIÓN MÁXIMA 40% Altura
Máxima Metros 10,00 M.

   
PÚBLICOS 3,00 m. 

   
SEPARACIÓN A 

LINDEROS
PRIVADOS 4,00 m. 

CUERPOS

VOLADOS

DIÁMETRO CIRCULO INSCRITO 15,00 M. PROFUNDIDAD EDIFICABLE

RETRANQUEOS  APARCAMIENTOS 1 PLAZA/80 M2 EDIFICACIÓN

LONGITUD DE FACHADAS 10,00 M. MEDIANERÍAS

ALINEACIONES  RASANTES

CORNISAS  MARQUESINAS

CUBIERTAS  MUROS DE CERRAMIENTO

CONDICIONES DE AGRUPACIÓN  VALLAS

OBSERVACIONES (1)  ORDENANZA COMERCIAL DE LA URBANIZACIÓN TORREBLANCA DEL SOL.
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FICHAS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
DE FUENGIROLA

-  ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO.
• ACTUACIÓN AISLADA AA-02
• ACTUACIÓN AISLADA AA-05
• ACTUACIÓN AISLADA AA-06
• ACTUACIÓN AISLADA AA-07
• ACTUACIÓN AISLADA AA-08
• ACTUACIÓN AISLADA AA-09
• ACTUACIÓN AISLADA AA-10
• ACTUACIÓN AISLADA AA-12
• ACTUACIÓN AISLADA AA-14
• ACTUACIÓN AISLADA AA-20 (SUSPENDIDA)
• ACTUACIÓN AISLADA AA-24 (SUSPENDIDA)
• ACTUACIÓN AISLADA AA-25 (SUSPENDIDA)
• ACTUACIÓN AISLADA AA-26 (SUSPENDIDA)
• ACTUACIÓN AISLADA AA-27 (SUSPENDIDA)
• ACTUACIÓN AISLADA AA-28 (SUSPENDIDA)
• ACTUACIÓN AISLADA AA-29 (SUSPENDIDA)
• ACTUACIÓN AISLADA AA-30 (SUSPENDIDA)
• ACTUACION AISLADA AA-31 (SUSPENDIDA)
• ACTUACIÓN AISLADA AA-36
• ACTUACIÓN AISLADA AA-37
• ACTUACIÓN AISLADA AA-44 (SUSPENDIDA)
• ACTUACIÓN AISLADA AA-45
• ACTUACIÓN AISLADA AA-48 (SUSPENDIDA)
• ACTUACIÓN AISLADA AA-49 (SUSPENDIDA)

- ACTUACIONES DE DOTACION.
• AD-01 (SUSPENDIDA)
• AD-02

- SECTORES EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SUNC).
• SUNC-01
• SUNC-02
• SUNC-03
• SUNC-04
• SUNC-05
• SUNC-06
• SUNC-07
• SUNC-08 (SUSPENDIDO)
• SUNC-09
• SUNC-10
• SUNC-11
• SUNC-12
• SUNC-13 (SUSPENDIDO)

- SECTORES EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO.
• SURS-01
• SURS-02
• SURS-03

- SECTOR EN SUELO URBANIZABLE ORDENADO.
• SURO-01

-  AREAS DE PLANEAMIENTO INTEGRADO.
• API-01
• API-02
• API-03
• API-04
• API-05 (M)
• API-06 (M)
• API-07
• API-08
• API-09
• API-10

- ORDENACIONES SINGULARES.
• OS-1
• OS-2
• OS-3
• OS-4
• OS-5
• OS-6
• OS-7
• OS-8
• OS-9
• OS-10

- ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS.
• EH-1
• EH-2
• EH-3

• EH-4
• EH-5
• EH-6
• EH-7
• EH-8
• EH-9
• EH-10
• EH-11
• EH-12
• EH-13
• EH-14
• EH-15
• EH-16
• EH-17
• EH-18
• EH-19
• EH-20
• EH-21
• EH-22
• EH-23
• EH-24
• EH-25
• EH-26

- ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES.
• CO-01
• CO-02
• CO-03
• CO-04
• CO-05
• CO-06
• CO-07
• CO-08
• CO-09
• CO-10
• CO-11
• CO-12
• CO-13
• CO-14
• CO-15
• CO-16
• CO-17
• CO-18
• CO-19
• CO-20
• CO-21
• CO-22
• CO-23
• CO-24
• CO-25
• CO-26
• CO-27
• CO-28
• CO-29
• CO-30
• CO-31
• CO-32
• CO-33
• CO-34
• CO-35

- EQUIPAMIENTO SOCIAL.
• ES-1

- SISTEMAS GENERALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA.
• SG-C
• SG-C.1
• SG-C.2
• SG-C.3

- SISTEMAS LOCALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA.
• SL-C.1
• SL-C.2
• SL-C.3
• SL-C.4
• SL-C.5
• SL-C.6
• SL-C.7
• SL-C.8
• SL-C.9
• SL-C.10
• SL-C.11
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- SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES.
• SG-ZV.1
• SG-ZV.2
• SG-ZV.3
• SG-ZV.4
• SG-ZV.5
• SG-ZV.6
• SG-ZV.7
• SG-ZV.8
• SG-ZV.9
• SG-ZV.10
• SG-ZV.11.1
• SG-ZV.11.2
• SG-ZV.12
• SG-ZV.13
• SG-ZV.14
• SG-ZV.15
• SG-ZV.16
• SG-ZV.17
• SG-ZV.18
• SG-ZV.19
• SG-ZV.20
• SG-ZV.21
• SG-ZV.22
• SG-ZV.23
• SG-ZV.24
• SG-ZV.25
• SG-ZV.26
• SG-ZV.27

- SISTEMAS GENERALES DE EQUIPAMIENTO.
• SG-D.1
• SG-D.2
• SG-S.1

- SISTEMAS GENERALES DE RESERVA ESTRATÉGICA.

• SG-RE1
• SG-RE2

- SISTEMAS GENERALES DE INFRAESTRUCTURA URBANA.
• SG-I.1
• SG-I.2
• SG-I.3

- SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO.
• SG-AB.1
• SG-AB.2
• SG-AB.3
• SG-AB.4
• SG-AB.5
• SG-AB.6
• SG-AB.7
• SG-AB.8
• SG-AB.9
• SG-AB.10
• SG-AB.11
• SG-AB.12
• SG-AB.13
• SG-AB.14
• SG-AB.15
• SG-AB.16
• SG-AB.17

- PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR.
• PERI-03

- PLANES DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA.
• PMI-01
• PMI-02
• PMI-03

- PLAN DE ADECUACION VIARIA DE ZONA.
• PAVZ-01

Málaga, 25 de marzo de 2011.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma. 
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FICHAS TÉCNICAS DE ACTUACIÓN AISLADA EN 
SUELO URBANO CONSOLIDADO 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

DENOMINACIÓN CALLE MOLINOS CÓDIGO AA-02

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 1.145 SUP. NETA (M2S) 1.145

EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 4.215 USO RESIDENCIAL

SUBJETIVO (M2T) CESIÓN A AYTO. (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

4.215 --- 4.215 

DOTACIONES LOCALES MÍNIMAS VIALES (M2S):

ORDENANZAS/ALTURAS BM (B+4) y (B+2) Ver nota (*) FIGURA DE PLANEAMIENTO ESTUDIO DE DETALLE

SIST. ACTUACIÓN --- INICIATIVA PRIVADA

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES ( M2S)
CESIONES

   

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ÓN
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
--- --- --- 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

CLAVE: C20 SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO



Página núm. 306 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Según Estudio de Detalle que cumpla las determinaciones del Plan General de Ordenación y Convenio suscrito 
con el Ayuntamiento. 
(*) Las 5 alturas se permiten sólo a calle Condes de San Isidro, hasta 14 m. de profundidad del solar. Resto 3 
alturas a Calle Molinos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN Ejecución integral de toda la calle Molinos conforme al estándar municipal de remodelación de calles. 

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Se define esta Actuación, para la obtención del uso de equipamiento e infraestructuras, y mejoras de viales de la 
población. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en 
el artículo 4.1.5 del P.G.O.U. 

Estudio Detalle   
PLANEAMIENTO

6 meses desde la A.D. 
del PGOU 

GESTIÓN
Cesiones legalmente 

previstos a la Aprobación 
del E.D. 

Dotación de 
infraestructuras Edificación 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE QUE DISPONEN 
LOS PROPIETARIOS PARA LA 

TRAMITACIÓN (MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS Se permite presentar con 

el P. Edificación 
36 meses desde 

A.D. del E.D. 

OBSERVACIONES Los campos no rellenos, se entienden referidos a la normativa general del PGOU.  

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO AA-02
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

DENOMINACIÓN CALLE ARAGÓN CÓDIGO AA-05

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 241 SUP. NETA (M2S) 241

EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 936 USO RESIDENCIAL

SUBJETIVO (M2T) CESIÓN A AYTO. (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

936 --- 936 

DOTACIONES LOCALES MÍNIMAS VIALES (M2S):

ORDENANZAS/ALTURAS BM (B+3) FIGURA DE PLANEAMIENTO ESTUDIO DE DETALLE

SIST. ACTUACIÓN --- INICIATIVA PRIVADA

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES ( M2S)
CESIONES

---   

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ÓN
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
--- --- --- 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Según Estudio de Detalle que cumpla las determinaciones del Plan General de Ordenación. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Ejecución de los viales externos a la AA que la comunican con el resto de accesos y ejecución de 
infraestructuras.

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Se define esta Actuación, para la obtención del uso de equipamiento e infraestructuras, y mejoras de viales de la 
población. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en 
el artículo 4.1.5 del P.G.O.U. 

Estudio Detalle  
PLANEAMIENTO

6 meses desde la A.D. 
del PGOU 

GESTIÓN
Cesiones legalmente 

previstos a la Aprobación 
del E.D. 

Dotación de 
infraestructuras Edificación 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE QUE DISPONEN 
LOS PROPIETARIOS PARA LA 

TRAMITACIÓN (MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS Se permite presentar con 

el P. Edificación 
36 meses desde 

A.D. del E.D. 

OBSERVACIONES

La adquisición de la parte de suelo, que forma parte de la ES-45, queda compensada por una edificabilidad 
mayor en esta Actuación Aislada. 
Los campos no rellenos, se entienden referidos a la normativa general del PGOU. Esta actuación, no supone un 
incremento de techo en la zona, sino redistribución. 

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO AA-05
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

DENOMINACIÓN
CALLE RAMÓN Y CAJAL, Y CALLE

GENERAL RODRIGO
CÓDIGO AA-06

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 548,84 SUP. NETA (M2S) 548,84

EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 1.633,86 USO RESIDENCIAL

SUBJETIVO (M2T) CESIÓN A AYTO. (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

1.633,86 --- 1.633,86 

DOTACIONES LOCALES MÍNIMAS VIALES (M2S):

ORDENANZAS/ALTURAS BM (B+5) FIGURA DE PLANEAMIENTO ACTUACIÓN DIRECTA

SIST. ACTUACIÓN --- INICIATIVA PRIVADA

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS

ESPACIOS LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES ( M2S)
CESIONES

  381 

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
   

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

CLAVE: C23 

SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Tapado de medianeras, consolidación de la manzana urbana y alineaciones con edificio existente. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Ejecución de los viales externos a la AA que la comunican con el resto de accesos y ejecución de 
infraestructuras.

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Se define esta Actuación, para la obtención del uso de equipamiento e infraestructuras, y mejoras de viales de la 
población. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en 
el artículo 4.1.5 del P.G.O.U. 

Actuación Directa   
PLANEAMIENTO

GESTIÓN Actuación Directa 

Edificación  

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE QUE DISPONEN 
LOS PROPIETARIOS PARA LA 

TRAMITACIÓN (MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS 24 meses desde 

A.D. del PGOU 

OBSERVACIONES Los campos no rellenos, se entienden referidos a la normativa general del PGOU.  

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO AA-06
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

DENOMINACIÓN RODRIGO I CÓDIGO AA-07

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 10 Y 11 

SUPERFICIE (M2.S.) 684 SUP. NETA (M2S) 489

EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 2.050 USO RESIDENCIAL

SUBJETIVO (M2T) CESIÓN A AYTO. (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

2.050  2.050 

DOTACIONES LOCALES MÍNIMAS VIALES (M2S):

ORDENANZAS/ALTURAS BM (B+4) FIGURA DE PLANEAMIENTO ESTUDIO DE DETALLE

SIST. ACTUACIÓN --- INICIATIVA PRIVADA

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES ( M2S)
CESIONES

  195 

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
--- --- --- 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Según Estudio de Detalle que cumpla las determinaciones del Plan General de Ordenación. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Ejecución de los viales externos a la AA, que la comunican con el resto de accesos y ejecución de 
infraestructuras.
Se obliga a una separación mínima a linderos privados de 3,00 m., excepto a la AA-08, que deberá adosarse. 

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Se define esta Actuación, para la obtención del uso de equipamiento e infraestructuras, y mejoras de viales de la 
población. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en 
el artículo 4.1.5 del P.G.O.U. 

Estudio Detalle 
PLANEAMIENTO

6 meses desde la A.D. 
del PGOU 

GESTIÓN
Cesiones legalmente 

previstos a la Aprobación 
del E.D. 

Dotación de 
infraestructuras Edificación 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE QUE DISPONEN LOS 
PROPIETARIOS PARA LA TRAMITACIÓN 

(MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS Se permite presentar con 

el P. Edificación 
36 meses desde 

A.D. del E.D. 

OBSERVACIONES Los campos no rellenos, se entienden referidos a la normativa general del PGOU. Esta actuación, no supone un 
incremento de techo en la zona, sino redistribución. 

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA EN SUELO URBANO CONSOLIDADO AA-07
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

DENOMINACIÓN RODRIGO II CÓDIGO AA-08

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 11

SUPERFICIE (M2.S.) 1.076 SUP. NETA (M2S) 938

EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 3.800 USO RESIDENCIAL

SUBJETIVO (M2T) CESIÓN A AYTO. (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

3.800  3.800 

DOTACIONES LOCALES MÍNIMAS VIALES (M2S):

ORDENANZAS/ALTURAS BM (B+4) FIGURA DE PLANEAMIENTO ESTUDIO DE DETALLE

SIST. ACTUACIÓN --- INICIATIVA PRIVADA

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES ( M2S)
CESIONES

  138 

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
--- --- --- 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Según Estudio de Detalle que cumpla las determinaciones del Plan General de Ordenación. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Ejecución de los viales externos a la AA, que la comunican con el resto de accesos y ejecución de 
infraestructuras.
Se obliga a una separación mínima a linderos privados de 3,00 m., excepto a la AA-07, que deberá adosarse. 

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Se define esta Actuación, para la obtención del uso de equipamiento e infraestructuras, y mejoras de viales de la 
población. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en 
el artículo 4.1.5 del P.G.O.U. 

Estudio Detalle  
PLANEAMIENTO

6 meses desde la A.D. 
del PGOU 

GESTIÓN
Cesiones legalmente 

previstos a la Aprobación 
del E.D. 

Dotación de 
infraestructuras Edificación 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE QUE DISPONEN 
LOS PROPIETARIOS PARA LA 

TRAMITACIÓN (MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS Se permite presentar con 

el P. Edificación 
36 meses desde 

A.D. del E.D. 

OBSERVACIONES Los campos no rellenos, se entienden referidos a la normativa general del PGOU. Esta actuación, no supone un 
incremento de techo en la zona, sino redistribución. 

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO AA-08
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA 
             Ficha Modificada 

DENOMINACIÓN ASTURIAS II CÓDIGO AA-09

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 10 Y 11 

SUPERFICIE (M2.S.) 1.340 SUP. NETA (M2S) 1.340

EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 2.900 USO RESIDENCIAL

SUBJETIVO (M2T) CESIÓN A AYTO. (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

2.900  2.900 

DOTACIONES LOCALES MÍNIMAS VIALES (M2S):

ORDENANZAS/ALTURAS BA (B+5) FIGURA DE PLANEAMIENTO ESTUDIO DE DETALLE

SIST. ACTUACIÓN --- INICIATIVA PRIVADA

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES ( M2S)
CESIONES

   

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
--- --- --- 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Según Estudio de Detalle que cumpla las determinaciones del Plan General de Ordenación. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Ejecución de los viales externos a la AA, que la comunican con el resto de accesos y ejecución de 
infraestructuras.

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Se define esta Actuación, para la obtención del uso de equipamiento e infraestructuras, y mejoras de viales de la 
población. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en 
el artículo 4.1.5 del P.G.O.U. 

Estudio Detalle  
PLANEAMIENTO

6 meses desde la A.D. 
del PGOU 

GESTIÓN
Cesiones legalmente 

previstos a la Aprobación 
del E.D. 

Dotación de 
infraestructuras Edificación 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE QUE DISPONEN 
LOS PROPIETARIOS PARA LA 

TRAMITACIÓN (MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS Se permite presentar con 

el P. Edificación 
36 meses desde 

A.D. del E.D. 

OBSERVACIONES Los campos no rellenos, se entienden referidos a la normativa general del PGOU. Esta actuación, no supone un 
incremento de techo en la zona, sino redistribución. 

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO AA-09
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

DENOMINACIÓN ASTURIAS I CÓDIGO AA-10

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 11

SUPERFICIE (M2.S.) 924 SUP. NETA (M2S) 889

EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 2.000 USO RESIDENCIAL

SUBJETIVO (M2T) CESIÓN A AYTO. (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

2.000  2.000 

DOTACIONES LOCALES MÍNIMAS VIALES (M2S):

ORDENANZAS/ALTURAS BA (B+4) FIGURA DE PLANEAMIENTO ESTUDIO DE DETALLE

SIST. ACTUACIÓN --- INICIATIVA PRIVADA

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES ( M2S)
CESIONES

  35 

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
--- --- --- 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Según Estudio de Detalle que cumpla las determinaciones del Plan General de Ordenación. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Ejecución de los viales externos a la AA, que la comunican con el resto de accesos y ejecución de 
infraestructuras.

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Se define esta Actuación, para la obtención del uso de equipamiento e infraestructuras, y mejoras de viales de la 
población. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en 
el artículo 4.1.5 del P.G.O.U. 

Estudio Detalle  
PLANEAMIENTO

6 meses desde la A.D. 
del PGOU 

GESTIÓN
Cesiones legalmente 

previstos a la Aprobación 
del E.D. 

Dotación de 
infraestructuras Edificación 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE QUE DISPONEN 
LOS PROPIETARIOS PARA LA 

TRAMITACIÓN (MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS Se permite presentar con 

el P. Edificación 
36 meses desde 

A.D. del E.D. 

OBSERVACIONES Los campos no rellenos, se entienden referidos a la normativa general del PGOU. Esta actuación, no supone un 
incremento de techo en la zona, sino redistribución. 

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO AA-10
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

DENOMINACIÓN HOSTAL AGUR CÓDIGO AA-12

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 948 SUP. NETA (M2S)

EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 4.207 USO HOTELERO

SUBJETIVO (M2T) CESIÓN A AYTO. (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

4.207  4.207 

DOTACIONES LOCALES MÍNIMAS VIALES (M2S):

ORDENANZAS/ALTURAS EH-19 (B+4) FIGURA DE PLANEAMIENTO ESTUDIO DE DETALLE

SIST. ACTUACIÓN --- INICIATIVA PRIVADA

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES ( M2S)
CESIONES

   

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
--- --- --- 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

CLAVE: C4 

SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
Según Estudio de Detalle que cumpla las determinaciones del Plan General de Ordenación y Convenio suscrito 
con el Ayuntamiento. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Ejecución de los viales externos a la AA que la comunican con el resto de accesos y ejecución de 
infraestructuras.

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Se define esta Actuación, para la obtención del uso de equipamiento e infraestructuras, y mejoras de viales de la 
población. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en 
el artículo 4.1.5 del P.G.O.U. 

Estudio Detalle  
PLANEAMIENTO E 

INFRAESTRUCTURAS 6 meses desde la A.D. 
del PGOU 

GESTIÓN
Cesiones legalmente 

previstos a la Aprobación 
del E.D. 

Dotación de 
infraestructuras Edificación 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE QUE DISPONEN 
LOS PROPIETARIOS PARA LA 

TRAMITACIÓN (MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS Se permite presentar con 

el P. Edificación 
36 meses desde 

A.D. del E.D. 

OBSERVACIONES Los campos no rellenos, se entienden referidos a la normativa general del PGOU. Esta actuación, no supone un 
incremento de techo en la zona, sino redistribución. 

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO AA-12
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

DENOMINACIÓN CALLE LA UNIÓN CÓDIGO AA-14

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 1.320 SUP. NETA (M2S) 930

EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 528 USO RESIDENCIAL

SUBJETIVO (M2T) CESIÓN A AYTO. (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

528 --- 528 

DOTACIONES LOCALES MÍNIMAS VIALES (M2S):

ORDENANZAS/ALTURAS BA (B+3) y VP (B+2) FIGURA DE PLANEAMIENTO ESTUDIO DE DETALLE

SIST. ACTUACIÓN --- INICIATIVA PRIVADA

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES ( M2S)
CESIONES

  390 

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
--- --- --- 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Según Estudio de Detalle que cumpla las determinaciones del Plan General de Ordenación. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Ejecución de los viales externos a la AA que la comunican con el resto de accesos y ejecución de 
infraestructuras.

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Se define esta Actuación, para la obtención del uso de equipamiento e infraestructuras, y mejoras de viales de la 
población. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en 
el artículo 4.1.5 del P.G.O.U. 

Estudio Detalle  
PLANEAMIENTO

6 meses desde la A.D. 
del PGOU 

GESTIÓN
Cesiones legalmente 

previstos a la Aprobación 
del E.D. 

Dotación de 
infraestructuras Edificación 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE QUE DISPONEN 
LOS PROPIETARIOS PARA LA 

TRAMITACIÓN (MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS Se permite presentar con 

el P. Edificación 
36 meses desde 

A.D. del E.D. 

OBSERVACIONES Los campos no rellenos, se entienden referidos a la normativa general del PGOU. 

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO AA-14
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

DENOMINACIÓN BALANDRO CÓDIGO AA-36

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 5

SUPERFICIE (M2.S.) 675,38 SUP. NETA (M2S) 563,00

EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 1.421,00 USO RESIDENCIAL

SUBJETIVO (M2T) CESIÓN A AYTO. (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

1.421,00 --- 1.421,00 

DOTACIONES LOCALES MÍNIMAS VIALES (M2S):

ORDENANZAS/ALTURAS VP-1 (B+2) FIGURA DE PLANEAMIENTO ESTUDIO DE DETALLE

SIST. ACTUACIÓN --- INICIATIVA PRIVADA

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS

ESPACIOS LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES ( M2S)
CESIONES

  112,00 

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
   

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

CLAVE: C22 

SIN ESCALA 

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Según Estudio de Detalle que cumpla las determinaciones del Plan General de Ordenación y Convenio suscrito 
con el Ayuntamiento. 
Se tendrá en cuenta el deslinde de la Zona Marítimo Terrestre. 
Alineación obligada a Paseo Marítimo, con retranqueo en 3 m. sobre el lindero Oeste, y alineando el posterior 
hasta completar 418 m2 de solar. El resto libre de edificación. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Ejecución de los viales externos a la AA que la comunican con el resto de accesos y ejecución de 
infraestructuras.
Al estar esta Actuación afectada por cauce, para su posterior desarrollo necesitará informe vinculante de la 
Agencia Andaluza del Agua en materia de su competencia. 

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Se define esta Actuación, para la obtención del uso de equipamiento e infraestructuras, y mejoras de viales de la 
población. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en 
el artículo 4.1.5 del P.G.O.U. 

Estudio Detalle   
PLANEAMIENTO 6 meses desde la A.D. 

del PGOU 

GESTIÓN
Cesiones legalmente 

previstos a la Aprobación 
Definitiva del E.D. 

Dotación de 
infraestructuras Edificación 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE QUE DISPONEN 
LOS PROPIETARIOS PARA LA 

TRAMITACIÓN (MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS Se permite presentar con 

el P. Edificación 
36 meses desde 

A.D. del E.D. 

OBSERVACIONES

La superficie del dominio público hidráulico y su servidumbre, es Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección, que ha sido descontado de esta actuación.  
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA) Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección. 
Los campos no rellenos, se entienden referidos a la normativa general del PGOU.  

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO AA-36
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

DENOMINACIÓN CALLE PERDICES TB-58 CÓDIGO AA-37

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 5

SUPERFICIE (M2.S.) 11.372 SUP. NETA (M2S)

EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 11.642 USO RESIDENCIAL

SUBJETIVO (M2T) CESIÓN A AYTO. (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

11.642 --- 11.642 

DOTACIONES LOCALES MÍNIMAS VIALES (M2S):

ORDENANZAS/ALTURAS BA-1 (B+3) FIGURA DE PLANEAMIENTO ACTUACIÓN DIRECTA

SIST. ACTUACIÓN --- INICIATIVA PRIVADA

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES ( M2S)
CESIONES

   

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
   

PL
AN

O 
DE

 S
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ÓN

CLAVE: C15 

SIN ESCALA 

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Según Proyecto aprobado, que recibe 1.650 m2t de la AA-45. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Ejecución de la dotación de infraestructuras de Calle Perdices a su costa. 
Ejecución del saneamiento hasta conectar con el saneamiento general municipal, al sur de la Parcela. 
Al estar esta Actuación afectada por cauce, para su posterior desarrollo necesitará informe vinculante de la 
Agencia Andaluza del Agua en materia de su competencia. 

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Se define esta Actuación, para la obtención del uso de equipamiento e infraestructuras, y mejoras de viales de la 
población. 
Se respetará libre de edificación, aunque se puede ajardinar, la zona de servidumbre de la tubería de agua de 
Rio Verde, y se solicitará permiso previo al organismo titular de esta infraestructura. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en 
el artículo 4.1.5 del P.G.O.U. 

Actuación Directa   
PLANEAMIENTO

GESTIÓN Actuación Directa 

Edificación  

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE QUE DISPONEN 
LOS PROPIETARIOS PARA LA 

TRAMITACIÓN (MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS 24 meses desde 

A.D. del PGOU 

OBSERVACIONES

La superficie del dominio público hidráulico y su servidumbre, es Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección, que ha sido descontado de esta actuación. 
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA) Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección. 
La transferencia de aprovechamiento de 1.650 m2t, es una redistribución y no un incremento de techo. 
Los campos no rellenos, se entienden referidos a la normativa general del PGOU.  

FO
TO
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ÍA
AÉ
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A

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO AA-37
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

DENOMINACIÓN CALLE ZORZAL TB-59 CÓDIGO AA-45

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 2

SUPERFICIE (M2.S.) 31.424 SUP. NETA (M2S)

EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 25.745 USO RESIDENCIAL

SUBJETIVO (M2T) CESIÓN A AYTO. (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

25.745 --- 25.745 

DOTACIONES LOCALES MÍNIMAS VIALES (M2S):

ORDENANZAS/ALTURAS BA-1 (B+3) y (B+2) Ver nota * FIGURA DE PLANEAMIENTO ACTUACIÓN DIRECTA

SIST. ACTUACIÓN --- INICIATIVA PRIVADA

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN DE OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES ( M2S)
CESIONES

   

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI
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DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
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CLAVE: C15(2) 
SIN ESCALA 

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

(Nota *): Según Proyecto aprobado, con 4 alturas en los Bloques 1 a 7, y 3 alturas en los Bloques 8, 9 y 10. 
Se transfieren 1.650 m2t. a la AA-39. 
Al estar esta Actuación afectada por cauce, para su posterior desarrollo necesitará informe vinculante de la 
Agencia Andaluza del Agua en materia de su competencia. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN Ejecución de Calle Zorzal, y ejecución de saneamiento hasta conectar con el saneamiento general municipal. 

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Se define esta Actuación, para la obtención del uso de equipamiento e infraestructuras, y mejoras de viales de la 
población. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en 
el artículo 4.1.5 del P.G.O.U. 

Actuación Directa  
PLANEAMIENTO

GESTIÓN Actuación Directa 

Edificación  

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE QUE DISPONEN LOS 
PROPIETARIOS PARA LA TRAMITACIÓN 

(MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS 24 meses desde 

A.D. del PGOU 

OBSERVACIONES

La superficie del dominio público hidráulico, de 831 m2, es Suelo No Urbanizable de Especial Protección,
que ha sido descontado de esta actuación, según resolución de 29/03/2006, relativa al expediente MA-37141. 
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA) Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección. 
La transferencia de aprovechamiento de 1.650 m2t, es una redistribución y no un incremento de techo. 
Los campos no rellenos, se entienden referidos a la normativa general del PGOU.  

FO
TO
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ÍA
AÉ
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A

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN AISLADA  EN SUELO URBANO CONSOLIDADO AA-45
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FICHAS TÉCNICAS DE
ACTUACIÓN DE DOTACIÓN
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

DENOMINACIÓN TB CALLE FAISÁN CÓDIGO AD-02
HOJA 1 DE 3

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO ---

CATEGORÍA CONSOLIDADO HOJA PLANO 2

SUPERFICIE M2.S. 6.122 USO RESIDENCIAL Y COMPATIBLES

VIVIENDA PROTEGIDA NO (VER NOTA EN CONDICIONES DE ORDENACIÓN)

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 0,37749 M2S/M2T EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 2.311 M2T

DENSIDAD VIV/HA. 60 Vdas./Ha Nº MÁXIMO VDAS. 36 VDAS

TECHO ANTERIOR: 1.540,60 M2T TECHO PROPUESTO: 2.311 M2T

OR
DE

NA
CI

ÓN
 E

ST
RU

CT
UR

AL

INCREMENTO DE TECHO: 770,40 M2T 10% DEL INCREMENTO:
(VER NOTA OTRAS CONDICIONES) 77,04 M2T

ORDENANZAS Y ALTURAS BA (B+2) FIGURA DE PLANEAMIENTO: ESTUDIO DE DETALLE

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN INICIATIVA: PRIVADA

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS
MÍNIMOS (M2S) CEDIDOS EQUIPAMIENTOS DEFINIDOS (M2S): CEDIDOS

CESIÓN DE ESPACIOS LIBRES CEDIDOS VIALES (M2S): CEDIDOS

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)
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SISTEMA LOCAL INCLUIDO CEDIDOS
SL-C4 COMUNICACIONES CEDIDA
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SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN DE DOTACIÓN
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PROPIETARIO/S

OBJETO Esta Actuación de Dotación tiene por objeto la consolidación y mejora del vial interior del área. 

JUSTIFICACIÓN

El presente Sector, ya clasificado como urbano en el planeamiento que se revisa, y con disponibilidad suficiente de infraestructuras como 
resultado de la consolidación general de la zona, ve incrementado sus parámetros de edificabilidad, sin aumento de densidad ni cambio de uso, y 
sin que tal incremento suponga la necesidad de una renovación integral de la renovación de la zona. 
Conforme a los artículos 14 y Disposición Transitoria Segunda del RDL 2/2008, se establece lo siguiente: 

Dotaciones nuevas a ejecutar: 
- Las previstas en la ficha del sector y particularmente la ejecución de las zonas verdes grafiadas en la ficha. 

El valor total de las cargas imputables a esta actuación por cada nuevo metro cuadrado de techo edificable incrementado asciende a 545,61 €. 
Se autorizará a solicitud del interesado y en atención a la morfología y dimensiones del suelo de la actuación, el cumplimiento del deber de 
entregar suelo mediante el pago de su equivalente en dinero, quedando fijado el valor compensatorio del 10% de cesión previsto en la ficha 
(77,04 m2), en la suma de 42.033,79 € 
Conforme establece la Disposición Transitoria Segunda del RDL 2/2008, estos deberes se cumplirán en el momento del otorgamiento de la 
Licencia o el acto administrativo de intervención que se requiera para la materialización de la mayor edificabilidad atribuida por la nueva 
ordenación. 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Según Estudio de Detalle que cumpla las determinaciones del Plan General de Ordenación y Convenio suscrito con el 
Ayuntamiento, y además las siguientes condiciones: 
Ocupación máxima: 35% 
Número máximo de viviendas: 36 
Superficie mínima vivienda: 60 m2 construidos/unidad 
No es necesario el establecimiento de VPO. 
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1.- Resto de usos: Ver Cuadro. 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1
C.- Coeficiente de Situación: 1,25 
Coeficiente Ponderación Total: 1,25 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se 
evitarán los desmontes de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 
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CONDICIONES DE EJECUCIÓN Se realiza una mejora de las condiciones de la urbanización, porque se trata de un suelo que ya estaba urbanizado. 
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FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN DE DOTACIÓN AD-02
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

OTRAS CONDICIONES 

Se admite la posibilidad de abonar en efectivo el valor del 10% del exceso correspondiente al Ayuntamiento. La valoración se 
realizará mediante tasación. 
Los deberes u obligaciones del promotor de este Sector, se cumplirán en el momento del otorgamiento de la Licencia de Obra. 
Deberá aportar Informe Sectorial de la demarcación de carreteras. 
La zona verde se ha entregado al Ayuntamiento totalmente ajardinada. 
Para la aprobación de esta Actuación de Dotación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el 
artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con informe favorable, emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 
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OBSERVACIONES Espacios libres y equipamientos mínimos: Cedidos. 
Los campos no rellenos, se entienden según la normativa general del PGOU. 

Estudio de Detalle   
PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del 

PGOU
GESTIÓN Cesiones legalmente previstos a la Aprobación Definitiva del E.D. 

Obras de Urbanización Edificación PL
AZ

OS PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS 
(MESES)

SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS Se permite presentar con el 

Proyecto de Edificación 
36 meses desde 

A.D. del E.D. 

FICHA TÉCNICA DE ACTUACIÓN DE DOTACIÓN AD-02
HOJA 3 DE 3
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FICHAS TÉCNICAS DE LOS SECTORES DE 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SUNC) 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 
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DENOMINACIÓN LOS PACOS. ANTIGUO UR-13 CÓDIGO SUNC-01

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO AR-02

CATEGORÍA NO CONSOLIDADO HOJA PLANO 4

SUPERFICIE M2.S. 35.607 USO RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD MÍNIMA PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 30% DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 0,80 EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 28.486

ÍNDICE DENSIDAD VIV/HA. 70 DENSIDAD MÁXIMA VDAS. 249

REAL (M2T) MEDIO (UAS/M2) COEFICIENTE PONDERADOR

28.486 0,704 0,88 

OBJETIVO (M2T) SUBJETIVO (M2T) 10% CESIÓN AYTO. (M2T)
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APROVECHAMIENTOS

28.486 25.637 2.849 

ORDENANZAS Y ALTURAS BA (B+5) FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PROGRAMACIÓN: SEGÚN PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN DEL P.G.O.U.

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA: PRIVADA

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS
MÍNIMOS (M2S) 40 M2S/100M2T EQUIPAMIENTOS DEFINIDOS (M2S): VER CONDICIONES ORDENACIÓN

CESIÓN DE ESPACIOS SIN ASIGNACIÓN VIALES (M2S):

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)
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CLAVE: C38 

SIN ESCALA 

FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

PROPIETARIO/S

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Este Sector de SUNC se desarrollará mediante Plan Parcial de Ordenación redactado con las determinaciones del Plan General de Ordenación
Urbana, y de acuerdo con la LOUA y R.P. 
Altura máxima: B+5 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el entorno marcado en 
la misma. 
El planeamiento inferior de desarrollo, determinará el suelo suficiente para alojar dicho techo conforme a lo que impongan los demás parámetros 
del área o sector. 
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6.- Resto de usos: Ver Cuadro. 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1  
C.- Coeficiente de Situación: 1 
Coeficiente Ponderación Total: 0,88 
Las viviendas de protección oficial, se realizarán de forma proporcionada a las viviendas libres, y con fecha de terminación no superior a los 30 
meses de la terminación de estas últimas. 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se evitarán los desmontes 
de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos.

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Proyecto de Urbanización. 
Habrá de ejecutarse los viales que define el PGOU dentro del SUNC, así como las infraestructuras necesarias para conectar con las redes 
generales de la Ciudad, y el soterramiento de la línea de Alta Tensión. 
Al estar este SUNC afectado por cauce, para su posterior desarrollo necesitará informe vinculante de la Agencia Andaluza del Agua en materia 
de su competencia. 
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OTRAS CONDICIONES

Al proceder la ordenación de la presente área o sector de un Convenio urbanístico, se hace constar que la compensación monetaria que se 
recoge en el mismo, ya absorbe el importe de la carga externa monetaria, fijada con carácter general en la zona, salvo el S.T. 
La zona verde se entregará al Ayuntamiento totalmente ajardinada, según Proyecto de jardinería que debe ser aprobado por el Departamento de 
Parques y Jardines del Ayuntamiento. 
Este SUNC asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar entre todas las 
actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado y Transitorio. 
Para la aprobación de este SUNC, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con 
informe favorable, emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

Plan Parcial de Ordenación P. Urbanización Proyecto Reparcelación PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del PGOU 3 meses desde A.D: del PPO 3 meses desde A.D: del PPO 

GESTIÓN Los legalmente previstos

PL
AZ

OS

PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos

OBSERVACIONES

Cualquier trozo de parcela que no alcance la superficie de la parcela mínima, establecidas en las Ordenanzas, pasará a propiedad municipal, sin 
techo pero con la calificación de la zona que la rodee. En la ficha, se denominan “Espacios sin asignación”. 
Espacios libres y equipamientos mínimos: 40 m2s/100 m2t
La superficie del dominio público hidráulico y su servidumbre, es Suelo No Urbanizable de Especial Protección, que ha sido descontado 
de este Sector. 
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 
Los campos no rellenos, se entienden a la normativa general del PGOU. 
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC-01
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 
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DENOMINACIÓN LOMA VIII CÓDIGO SUNC-02

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO AR-03

CATEGORÍA NO CONSOLIDADO HOJA PLANO 8 Y 10

SUPERFICIE M2.S. 43.277 USO RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD MÍNIMA PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 30% DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 0,53682 EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 23.232

ÍNDICE DENSIDAD VIV/HA. 47 DENSIDAD MÁXIMA VDAS. 218

REAL (M2T) MEDIO (UAS/M2) COEFICIENTE PONDERADOR

23.232 0,550 1,10 

OBJETIVO (M2T) SUBJETIVO (M2T) 10% CESIÓN AYTO. (M2T)
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APROVECHAMIENTOS

23.232 20.909 2.323 

ORDENANZAS Y ALTURAS BA-3 (B+7) FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PROGRAMACIÓN: SEGÚN PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN DEL P.G.O.U.

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA: PRIVADA

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS
MÍNIMOS (M2S) 40 M2S/100M2T EQUIPAMIENTOS DEFINIDOS (M2S): VER CONDICIONES ORDENACIÓN

CESIÓN DE ESPACIOS SIN ASIGNACIÓN VIALES (M2S): 8.211

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)
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SISTEMAS ADSCRITOS
SL-C2

SG-ZV.24
CARRETERA Y AUTOVÍA
PARQUES Y JARDINES

13.457
3.187
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

PROPIETARIO/S

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Este Sector de SUNC se desarrollará mediante Plan Parcial de Desarrollo cuya ordenación está establecida para este Sector por el PGOU con motivo de una 
ordenación general de todo el área de La Loma, de tal manera que no se atomizan los equipamientos y las zonas verdes.  
Altura máxima: B+7 (8 plantas) 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el entorno marcado en la misma. 
El planeamiento inferior de desarrollo, determinará el suelo suficiente para alojar dicho techo conforme a lo que impongan los demás parámetros del área o 
sector. 
El Sistema Técnico de agua ST-AB.11, a realizar en La Loma, se financiará, abonando cada SUNC la parte proporcional del costo según los techos 
edificables autorizados en las mismas. 
-Equipamientos Definidos: Equip. Escolar: 3.352 m2; Equip. Deportivo: 5.527 m2; Zonas Verdes: 2.144 m2; Sistemas Generales Zonas Verdes: 3.187 m2

Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6.- Resto de usos: Ver Cuadro. 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1
C.- Coeficiente de Situación: 1,25 
Coeficiente Ponderación Total: 1,10 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se evitarán los desmontes de altura 
superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Proyecto de Urbanización. 
Habrá de ejecutarse los viales que define el PGOU dentro del SUNC, así como las infraestructuras necesarias para conectar con las redes generales de la 
Ciudad, y el soterramiento de la línea de Alta Tensión. 
Al estar este Sector afectado por cauce, para su posterior desarrollo necesitará informe vinculante de la Agencia Andaluza del Agua en materia de su 
competencia. 
La ejecución material de las obras de urbanización está garantizada por ser los plazos de estos Sectores de Suelo Urbano No Consolidado de ejecución 
idéntica. En caso de que alguna unidad sufriera demora, el Ayuntamiento podrá obligar al promotor a la ejecución anticipada de la parte de infraestructuras 
compartidas. 
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OTRAS CONDICIONES

Cargas externas para este SUNC: 50 €/m2t. Abonará la parte correspondiente a las infraestructuras de servicios A.2.1 y la parte proporcional del 50% del 
apartado B.10 del Estudio Económico Financiero. 
La zona verde se entregará al Ayuntamiento totalmente ajardinada, según Proyecto de jardinería que debe ser aprobado por el Departamento de Parques y 
Jardines del Ayuntamiento. 
Este Sector asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar entre todas las actuaciones 
en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado y Transitorio. 
Para la aprobación de este SUNC, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con informe 
favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

Plan Parcial de Ordenación P. Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del PGOU 3 meses desde A.D: del 

PPO 3 meses desde A.D: del PPO 

GESTIÓN Los legalmente previstosPL
AZ

OS

PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos

OBSERVACIONES

Cualquier trozo de parcela que no alcance la superficie de la parcela mínima, establecidas en las Ordenanzas, pasará a propiedad municipal, sin 
techo pero con la calificación de la zona que la rodee. En la ficha, se denominan “Espacios sin asignación”. 
La superficie del dominio público hidráulico y su servidumbre, es Suelo No Urbanizable de Especial Protección, que ha sido descontado 
de este Sector. 
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 
Espacios libres y equipamientos mínimos: 40 m2s/100 m2t.    Los campos no rellenos, se entienden a la normativa general del PGOU. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 
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DENOMINACIÓN LOMA I CÓDIGO SUNC-03

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO AR-04

CATEGORIA NO CONSOLIDADO HOJA PLANO 6

SUPERFICIE M2.S. 12.119 USO RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD MÍNIMA PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 30% DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 0,50 EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 6.060

DENSIDAD VIV/HA. 45 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 55

REAL (M2T) MEDIO (UAS/M2) COEFICIENTE PONDERADOR

6.060 0,550 1,10 

OBJETIVO (M2T) SUBJETIVO (M2T) 10% CESIÓN AYTO. (M2T)
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6.060 5.454 606 

ORDENANZAS Y ALTURAS BA-3 (B+7) FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PROGRAMACIÓN: GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN
DE OBRAS

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA: PRIVADA

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS
MÍNIMOS (M2S) 40 M2S/100M2T EQUIPAMIENTOS DEFINIDOS (M2S): VER CONDICIONES ORDENACIÓN

CESIÓN DE ESPACIOS SIN ASIGNACIÓN VIALES (M2S): 4.859

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)
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SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

PROPIETARIO/S

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Este Sector de SUNC se desarrollará mediante Plan Parcial de Desarrollo cuya ordenación está establecida para este Sector por el PGOU con 
motivo de una ordenación general de todo el área de La Loma, de tal manera que no se atomizan los equipamientos y las zonas verdes.  
Altura máxima: B+7 (8 plantas) 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el entorno marcado en 
la misma. 
El planeamiento inferior de desarrollo, determinará el suelo suficiente para alojar dicho techo conforme a lo que impongan los demás parámetros 
del área o sector. 
El Sistema Técnico de agua ST-AB.11, a realizar en La Loma, se financiará, abonando cada SUNC la parte proporcional del costo según los 
techos edificables autorizados en las mismas. 
- Equipamientos Definidos: Zonas Verdes: 2.173 m2; Equipamiento Social: 626 m2, 40 m2 de Sistema Técnico para depósito de agua 
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6.- Resto de usos: Ver Cuadro. 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1  
C.- Coeficiente de Situación: 1,25 
Coeficiente Ponderación Total: 1,10 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se evitarán los desmontes 
de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Proyecto de Urbanización. 
Habrá de ejecutarse los viales que define el PGOU dentro del SUNC, así como las infraestructuras necesarias para conectar con las redes 
generales de la Ciudad, y el soterramiento de la línea de Alta Tensión. 
La ejecución material de las obras de urbanización está garantizada por ser los plazos de estos Sectores de Suelo Urbano No Consolidado de 
ejecución idéntica. En caso de que alguna unidad sufriera demora, el Ayuntamiento podrá obligar al promotor a la ejecución anticipada de la 
parte de infraestructuras compartidas. 
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OTRAS CONDICIONES

Cargas externas para este SUNC: 50 €/m2t. Abonará la parte correspondiente a las infraestructuras de servicios A.2.1 y la parte proporcional del 
50% del apartado B.10 del Estudio Económico Financiero. 
La zona verde se entregará al Ayuntamiento totalmente ajardinada, según Proyecto de jardinería que debe ser aprobado por el Departamento de 
Parques y Jardines del Ayuntamiento. 
Este SUNC asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar entre todas las 
actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado y Transitorio. 
Para la aprobación de este SUNC, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con 
informe favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

Plan Parcial de Ordenación P. Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del PGOU 3 meses desde A.D: del 

PPO 3 meses desde A.D: del PPO 

GESTIÓN Los legalmente previstosPL
AZ

OS

PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos

OBSERVACIONES
Cualquier trozo de parcela que no alcance la superficie de la parcela mínima, establecidas en las Ordenanzas, pasará a propiedad municipal, sin 
techo pero con la calificación de la zona que la rodee. En la ficha, se denominan “Espacios sin asignación”. 
Espacios libres y equipamientos mínimos: 40 m2s/100 m2t
Los campos no rellenos, se entienden a la normativa general del PGOU. 
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC-03
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 
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DENOMINACIÓN LA LOMA 20-G CÓDIGO
SUNC-04

(HOJA 1 DE 3)

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO AR-05

CATEGORIA NO CONSOLIDADO HOJA PLANO 6 Y 8

SUPERFICIE M2.S. 27.185 USO RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD MÍNIMA PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 30% DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 1,00 EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 27.185

ÍNDICE DENSIDAD VIV/HA. 75 DENSIDAD MÁXIMA VDAS. 269

REAL (M2T) MEDIO (UAS/M2) COEFICIENTE PONDERADOR

27.185 0,83 1,10 

OBJETIVO (M2T) SUBJETIVO (M2T) 10% CESIÓN AYTO. (M2T)

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS

27.185 24.467 2.719 

ORDENANZAS Y ALTURAS BA-3 (B+7) FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PROGRAMACIÓN: SEGÚN PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN DEL P.G.O.U.

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA: PRIVADA

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS
MÍNIMOS (M2S) 40 M2S/100M2T EQUIPAMIENTOS DEFINIDOS (M2S): VER CONDICIONES ORDENACIÓN

CESIÓN DE ESPACIOS SIN ASIGNACIÓN 861 VIALES (M2S): 7.684

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)

OR
DE

NA
CI

ÓN
PO

RM
EN

OR
IZ

AD
A

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
SG-ZV.25 PARQUES Y JARDINES 8.638 

PL
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O 
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CLAVE: C29 SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
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PROPIETARIO/S

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Este Sector de SUNC se desarrollará mediante Plan Parcial de Desarrollo cuya ordenación está establecida para este Sector 
por el PGOU con motivo de una ordenación general de todo el área de La Loma, de tal manera que no se atomizan los 
equipamientos y las zonas verdes.  
Altura máxima: B+7 (8 plantas) 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el 
entorno marcado en la misma. 
El planeamiento inferior de desarrollo, determinará el suelo suficiente para alojar dicho techo conforme a lo que impongan los 
demás parámetros del área o sector. 
El Sistema Técnico de agua ST-AB.11, a realizar en La Loma, se financiará, abonando cada SUNC la parte proporcional del 
costo según los techos edificables autorizados en las mismas. 
- Equipamientos Definidos: Sistema General de Zonas Verdes: 8.638 m2 y 1.970 m2 de Sistema Técnico para depósito de 
agua. 
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6.- Resto de usos: Ver Cuadro. 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1
C.- Coeficiente de Situación: 1,25 
Coeficiente Ponderación Total: 1,10 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se 
evitarán los desmontes de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Proyecto de Urbanización. 
Habrá de ejecutarse los viales que define el PGOU dentro del SUNC, así como las infraestructuras necesarias para conectar 
con las redes generales de la Ciudad, y el soterramiento de la línea de Alta Tensión. 
La ejecución material de las obras de urbanización está garantizada por ser los plazos de estos Sectores de Suelo Urbano No 
Consolidado de ejecución idéntica. En caso de que alguna unidad sufriera demora, el Ayuntamiento podrá obligar al promotor a 
la ejecución anticipada de la parte de infraestructuras compartidas. 

CO
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OTRAS CONDICIONES

Al proceder la ordenación del presente área o sector de un Convenio urbanístico, se hace constar que la compensación 
monetaria que se recoge en el mismo, ya absorbe el importe de la carga externa monetaria, fijada con carácter general en la 
zona, salvo el S.T. Abonará la parte correspondiente a las infraestructuras de servicios A.2.1 y la parte proporcional del 50% 
del apartado B.10 del Estudio Económico Financiero. 
La zona verde se entregará al Ayuntamiento totalmente ajardinada, según Proyecto de jardinería que debe ser aprobado por el 
Departamento de Parques y Jardines del Ayuntamiento. 
Este SUNC asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar 
entre todas las actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable 
Sectorizado y Transitorio. 
Para la aprobación de este SUNC, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 
del P.G.O.U., con informe favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
SUNC-04

(HOJA 2 DE 3)
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CARGAS EXTERNAS 

Este sector participa de forma proporcional en las siguientes cargas externas que guardan relación con el ámbito del área en 
que se encuentra: 
DESARROLLO DE LA LOMA. Consiste en la consolidación de una parte del municipio rodeada de Suelo Urbano Consolidado, 
y que permitirá nuevos enlaces entre distintos barrios. Cuenta con dos grandes viales estructurantes, zonas verdes y 
equipamientos. 
PARQUE DE LOS CUENTOS. Se trata de la creación de un Parque Urbano de gran extensión, situado en la zona de La Loma, 
con alegorías y motivos a cuentos infantiles. Responde al equilibrio entre zona verde y la edificación de la zona. 
TUNEL BAJO LA CN-340, AVDA. DE ACAPULCO. Como consecuencia de la separación física existente en la actualidad entre 
la zona de Acapulco y La Loma, se proyecta la construcción de un vial de unión entre ambos sectores bajo la autovía con el 
objetivo de beneficiar a los residentes de ambas zonas mediantes un mejor acceso. 

Plan Parcial de Ordenación P. Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del 

PGOU
3 meses desde A.D: del 

PPO 3 meses desde A.D: del PPO 

GESTIÓN Los legalmente previstos PL
AZ

OS

PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos 

OBSERVACIONES

Cualquier trozo de parcela que no alcance la superficie de la parcela mínima, establecidas en las Ordenanzas, pasará a 
propiedad municipal, sin techo pero con la calificación de la zona que la rodee. En la ficha, se denominan “Espacios sin 
asignación”. 
Espacios libres y equipamientos mínimos: 40 m2s/100 m2t
Los campos no rellenos, se entienden a la normativa general del PGOU. 

FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
SUNC-04

(HOJA 3 DE 3)

(Continúa en el fascículo 4 de 5)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 64

LEY DE PROTECCIÓN DEL ORIGEN
Y LA CALIDAD DE LOS VINOS DE

ANDALUCÍA

Textos Legales nº 64

Ley de Protección del Origen y la Calidad
de los Vinos de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 65

LEY REGULADORA DEL CONSEJO
GENÉTICO, DE PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
QUE SE SOMETAN A ANÁLISIS

GENÉTICOS Y DE LOS BANCOS DE
ADN HUMANO EN ANDALUCÍA

Textos Legales nº 65

Ley Reguladora del Consejo Genético, de Protección de los
Derechos de las Personas que se sometan a Análisis Genéti-

cos y de los Bancos de ADN Humano en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,16 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 66

LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA
IGUALDAD DE GÉNERO EN

ANDALUCÍA

Y LEY DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Y PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA

LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Textos Legales nº 66

Ley para la Promoción de la Igualdad de Género en
Andalucía

y Ley de Medidas de Prevención y Protección
Integral contra la Violencia de Género

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,88 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 67

LEY DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 67

Ley del Patrimonio Histórico de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,15 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 68

LEY ANDALUZA DE LA CIENCIA
Y EL CONOCIMIENTO

Textos Legales nº 68

Ley Andaluza de la Ciencia y el ConocimientoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 69

LEY DE EDUCACIÓN
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 69

Ley de Educación de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 6,43 € (IVA incluido)



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 349

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 70

LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO
Y ECONÓMICO DE LOS PUERTOS

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 70

Ley de Régimen Jurídico y Económico de los
Puertos de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,41 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 71

LEY DE FARMACIA DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 71

Ley de Farmacia de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 72

LEY DE LA RADIO Y TELEVISIÓN
DE TITULARIDAD AUTONÓMICA 
GESTIONADA POR LA AGENCIA 
PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA

RADIO Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA (RTVA)

Textos Legales nº 72

Ley de la Radio y Televisión de Titularidad Autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la 

Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,56 € (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico
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5.  Anuncios

5.2. Otros anuncios
PÁGINA

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA

Anuncio de 25 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se hace público el 
Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, de 22 de febrero de 
2011, de cumplimiento de resolución y la Resolu-
ción de 15 de marzo de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de las Normas Urbanísticas de 
la Revisión del Plan General de Ordenación Urba-
nística de Fuengirola (Málaga). (Continuación.) 354
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DENOMINACIÓN LA LOMA 23-A CÓDIGO
SUNC-05

(HOJA 1 DE 3)

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO AR-06

CATEGORÍA NO CONSOLIDADO HOJA PLANO 8

SUPERFICIE M2.S. 19.632 USO RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD MÍNIMA PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 30% DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 1,00 EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 19.632

ÍNDICE DENSIDAD VIV/HA. 75 DENSIDAD MÁXIMA VDAS. 186

REAL (M2T) MEDIO (UAS/M2) COEFICIENTE PONDERADOR

19.632 0,87 1,10 

OBJETIVO (M2T) SUBJETIVO (M2T) 10% CESIÓN AYTO. (M2T)

OR
DE

NA
CI

ÓN
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS

19.632 17.669 1.963 

ORDENANZAS Y ALTURAS BA-3 (B+7) FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PROGRAMACIÓN: SEGÚN PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN DEL P.G.O.U.

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA: PRIVADA

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS
MÍNIMOS (M2S) 40 M2S/100M2T EQUIPAMIENTOS DEFINIDOS (M2S): VER CONDICIONES ORDENACION

CESIÓN DE ESPACIOS SIN ASIGNACIÓN VIALES (M2S): 5.131

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)OR
DE

NA
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DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO SG-ZV.22
SG-ZV.23 PARQUES Y JARDINES

710
4.458
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

PROPIETARIO/S

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Este Sector de SUNC se desarrollará mediante Plan Parcial de Desarrollo cuya ordenación está establecida para este Sector por el PGOU con 
motivo de una ordenación general de todo el área de La Loma, de tal manera que no se atomizan los equipamientos y las zonas verdes.  
Altura máxima: B+7 (8 plantas) 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el entorno marcado en 
la misma. 
El planeamiento inferior de desarrollo, determinará el suelo suficiente para alojar dicho techo conforme a lo que impongan los demás parámetros 
del área o sector. 
El Sistema Técnico de agua ST-AB.11, a realizar en La Loma, se financiará, abonando cada SUNC la parte proporcional del costo según los 
techos edificables autorizados en las mismas. 
Equipamientos Definidos: Sistemas Generales de Espacios libres: 5.168 m2, Zonas Verdes: 1.367 m2; Equipamiento Escolar: 3.912 m2;
Equipamiento Deportivo: 536 m2.
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6.- Resto de usos: Ver Cuadro. 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1  
C.- Coeficiente de Situación: 1,25 
Coeficiente Ponderación Total: 1,10 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se evitarán los desmontes 
de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Proyecto de Urbanización. 
Habrá de ejecutarse los viales que define el PGOU dentro del SUNC, así como las infraestructuras necesarias para conectar con las redes 
generales de la Ciudad, y el soterramiento de la línea de Alta Tensión. 
La ejecución material de las obras de urbanización está garantizada por ser los plazos de estos Sectores de Suelo Urbano No Consolidado de 
ejecución idéntica. En caso de que alguna unidad sufriera demora, el Ayuntamiento podrá obligar al promotor a la ejecución anticipada de la 
parte de infraestructuras compartidas. 
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Soterramiento del tramo de línea de Alta Tensión que atraviesa el SUNC, a su cargo. 
Al proceder la ordenación del presenta área o sector de un Convenio Urbanístico, se hace constar que la compensación monetaria que se recoge 
en el mismo, ya absorbe el importe de la carga externa monetaria, fijada con carácter general en la zona. Abonará la parte correspondiente a las 
infraestructuras de servicios A.2.1 y la parte proporcional del 50% del apartado B.10 del Estudio Económico Financiero. 
La zona verde se entregará al Ayuntamiento totalmente ajardinada, según Proyecto de jardinería que debe ser aprobado por el Departamento de 
Parques y Jardines del Ayuntamiento. 
Este SUNC asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar entre todas las 
actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado y Transitorio. 
Al estar este SUNC afectado por cauce, para su posterior desarrollo necesitará informe vinculante de la Agencia Andaluza del Agua en materia 
de su competencia. 
Para la aprobación de este SUNC, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con 
informe favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 
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CARGAS EXTERNAS 

Este sector participa de forma proporcional en las siguientes cargas externas que guardan relación con el ámbito del área en 
que se encuentra: 
DESARROLLO DE LA LOMA. Consiste en la consolidación de una parte del municipio rodeada de Suelo Urbano Consolidado, 
y que permitirá nuevos enlaces entre distintos barrios. Cuenta con dos grandes viales estructurantes, zonas verdes y 
equipamientos. 
PARQUE DE LOS CUENTOS. Se trata de la creación de un Parque Urbano de gran extensión, situado en la zona de La Loma, 
con alegorías y motivos a cuentos infantiles. Responde al equilibrio entre zona verde y la edificación de la zona. 
AVENIDA DE ACAPULCO. Se trata de la remodelación completa de la Avda. Acapulco, mejora del trazado, reordenación de 
aparcamientos y dotación de nuevas infraestructuras urbanas. 
TUNEL BAJO LA CN-340, AVDA. DE ACAPULCO. Como consecuencia de la separación física existente en la actualidad entre 
la zona de Acapulco y La Loma, se proyecta la construcción de un vial de unión entre ambos sectores bajo la autovía con el 
objetivo de beneficiar a los residentes de ambas zonas mediantes un mejor acceso. 

Plan Parcial de Ordenación P. Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del 

PGOU
3 meses desde A.D: del 

PPO 3 meses desde A.D: del PPO 

GESTIÓN Los legalmente previstos PL
AZ

OS PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS 
(MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos 

OBSERVACIONES

Cualquier trozo de parcela que no alcance la superficie de la parcela mínima, establecidas en las Ordenanzas, pasará a 
propiedad municipal, sin techo pero con la calificación de la zona que la rodee. En la ficha, se denominan “Espacios sin 
asignación”. 
Espacios libres y equipamientos mínimos: 40 m2s/100 m2t
La superficie del dominio público hidráulico y su servidumbre, es Suelo No Urbanizable de Especial Protección, que ha 
sido descontado de este SUNC. 
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 
Los campos no rellenos, se entienden a la normativa general del PGOU. 

FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
SUNC-05

(HOJA 3 DE 3)
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DENOMINACIÓN LOS CUEVAS III CÓDIGO SUNC-06

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO AR-07

CATEGORÍA NO CONSOLIDADO HOJA PLANO 6 Y 8

SUPERFICIE M2.S. 14.103 USO RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD MÍNIMA PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 30% DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 0,73538 EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 10.371

DENSIDAD (VIV/HA.) 47 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 97

REAL (M2T) MEDIO (UAS/M2) COEFICIENTE PONDERADOR

10.371 0,550 1,10 

OBJETIVO (M2T) SUBJETIVO (M2T) 10% CESIÓN AYTO. (M2T)
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APROVECHAMIENTOS

10.371 9.334 1.037 

ORDENANZAS Y ALTURAS BA-3 (B+7) FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PROGRAMACIÓN: GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN
DE OBRAS

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA: PRIVADA

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS
MÍNIMOS (M2S) 40 M2S/100M2T EQUIPAMIENTOS DEFINIDOS (M2S): VER CONDICIONES ORDENACIÓN

CESIÓN DE ESPACIOS SIN ASIGNACIÓN --- VIALES (M2S): 2.404

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)OR
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A

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
SG-ZV.26 PARQUES Y JARDINES 6.639 
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
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PROPIETARIO/S Propietario Único

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Este Sector de SUNC se desarrollará mediante Plan Parcial de Desarrollo cuya ordenación está establecida para este Sector por el PGOU con 
motivo de una ordenación general de todo el área de La Loma, de tal manera que no se atomizan los equipamientos y las zonas verdes.  
Altura máxima: B+7 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el entorno marcado en 
la misma. 
El planeamiento inferior de desarrollo, determinará el suelo suficiente para alojar dicho techo conforme a lo que impongan los demás parámetros 
del área o sector. 
El Sistema Técnico de agua ST-AB.11, a realizar en La Loma, se financiará, abonando cada SUNC la parte proporcional del costo según los 
techos edificables autorizados en las mismas. 
- Equipamientos Definidos: Sistema General de Zonas Verdes: 6.639 m2;
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6.- Resto de usos: Ver Cuadro. 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1  
C.- Coeficiente de Situación: 1,25 
Coeficiente Ponderación Total: 1,10 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se evitarán los desmontes 
de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Proyecto de Urbanización. 
Habrá de ejecutarse los viales que define el PGOU dentro del SUNC, así como las infraestructuras necesarias para conectar con las redes del 
Sector.
La ejecución material de las obras de urbanización está garantizada por ser los plazos de estos Sectores de Suelo Urbano No Consolidado de 
ejecución idéntica. En caso de que alguna unidad sufriera demora, el Ayuntamiento podrá obligar al promotor a la ejecución anticipada de la 
parte de infraestructuras compartidas. 
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OTRAS CONDICIONES

Cargas externas 50 €/m2t. Abonará la parte correspondiente a las infraestructuras de servicios A.2.1 y la parte proporcional del 50% del apartado 
B.10 del Estudio Económico Financiero. 
La zona verde se entregará al Ayuntamiento totalmente ajardinada, según Proyecto de jardinería que debe ser aprobado por el Departamento de 
Parques y Jardines del Ayuntamiento. 
Este SUNC asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar entre todas las 
actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado y Transitorio. 
Para la aprobación de este SUNC, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con 
informe favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

Plan Parcial de Ordenación P. Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO

6 meses desde A.D. del PGOU 3 meses desde A.D: del 
PPO 3 meses desde A.D: del PPO 

GESTIÓN Los legalmente previstosPL
AZ

OS

PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos

OBSERVACIONES
Cualquier trozo de parcela que no alcance la superficie de la parcela mínima, establecidas en las Ordenanzas, pasará a propiedad municipal, sin 
techo pero con la calificación de la zona que la rodee. 
Espacios libres y equipamientos mínimos: 40 m2s/100 m2t
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DENOMINACIÓN LA LOMA 24-M CÓDIGO
SUNC-07

(HOJA 1 DE 3)

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO AR-08

CATEGORÍA NO CONSOLIDADO HOJA PLANO 6 Y 8

SUPERFICIE M2.S. 25.742 USO RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD MÍNIMA PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 30% DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 0,90781 EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 23.369

ÍNDICE DENSIDAD VIV/HA. 75 DENSIDAD MÁXIMA VDAS. 219

REAL (M2T) MEDIO (UAS/M2) COEFICIENTE PONDERADOR

23.369 0,880 1,10 

OBJETIVO (M2T) SUBJETIVO (M2T) 10% CESIÓN AYTO. (M2T)

OR
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APROVECHAMIENTOS

23.369 21.032 2.337 

ORDENANZAS Y ALTURAS BA-3 (B+7) FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PROGRAMACIÓN: SEGÚN PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN DEL P.G.O.U.

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA: PRIVADA

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS
MÍNIMOS (M2S) 40 M2S/100M2T EQUIPAMIENTOS DEFINIDOS (M2S): VER CONDICIONES ORDENACIÓN

CESIÓN DE ESPACIOS SIN ASIGNACIÓN VIALES (M2S): 8.285

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)OR
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SISTEMA GENERAL ADSCRITO
SG-ZV.20 PARQUES Y JARDINES 3.469 
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PROPIETARIO/S

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Este Sector de SUNC se desarrollará mediante Plan Parcial de Desarrollo cuya ordenación está establecida para este Sector 
por el PGOU con motivo de una ordenación general de todo el área de La Loma, de tal manera que no se atomizan los 
equipamientos y las zonas verdes.  
Altura máxima: B+7 (8 plantas) 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el 
entorno marcado en la misma. 
El planeamiento inferior de desarrollo, determinará el suelo suficiente para alojar dicho techo conforme a lo que impongan los 
demás parámetros del área o sector. 
El Sistema Técnico de agua ST-AB.11, a realizar en La Loma, se financiará, abonando cada SUNC la parte proporcional del 
costo según los techos edificables autorizados en las mismas. 
Se cederá gratuitamente un equipamiento social de 3.212 m2, 2.419 m2 de zonas verdes, Sistema General de Zonas Verdes: 
3.469 m2 y 8.285 m2 de viales. 
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6.- Resto de usos: Ver Cuadro. 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1
C.- Coeficiente de Situación: 1,25 
Coeficiente Ponderación Total: 1,10 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se 
evitarán los desmontes de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Proyecto de Urbanización. 
Habrá de ejecutarse los viales que define el PGOU dentro del SUNC, así como las infraestructuras necesarias para conectar 
con las redes generales de la Ciudad, y el soterramiento de la línea de Alta Tensión. 
La ejecución material de las obras de urbanización está garantizada por ser los plazos de estos Sectores de Suelo Urbano No 
Consolidado de ejecución idéntica. En caso de que alguna unidad sufriera demora, el Ayuntamiento podrá obligar al promotor a 
la ejecución anticipada de la parte de infraestructuras compartidas. 
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Soterramiento del tramo de línea de Alta Tensión que atraviesa el SUNC, a su cargo. 
Al proceder la ordenación del presenta área o sector de un Convenio Urbanístico, se hace constar que la compensación 
monetaria que se recoge en el mismo, ya absorbe el importe de la carga externa monetaria, fijada con carácter general en la 
zona. Abonará la parte correspondiente a las infraestructuras de servicios A.2.1 y la parte proporcional del 50% del apartado 
B.10 del Estudio Económico Financiero. 
La zona verde se entregará al Ayuntamiento totalmente ajardinada, según Proyecto de jardinería que debe ser aprobado por el 
Departamento de Parques y Jardines del Ayuntamiento. 
Este SUNC asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar 
entre todas las actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable 
Sectorizado y Transitorio. 
Para la aprobación de este SUNC, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 
del P.G.O.U., con informe favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 
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CARGAS EXTERNAS 

Este sector participa de forma proporcional en las siguientes cargas externas que guardan relación con el ámbito 
del área en que se encuentra: 
DESARROLLO DE LA LOMA. Consiste en la consolidación de una parte del municipio rodeada de Suelo Urbano 
Consolidado, y que permitirá nuevos enlaces entre distintos barrios. Cuenta con dos grandes viales 
estructurantes, zonas verdes y equipamientos. 
PARQUE DE LOS CUENTOS. Se trata de la creación de un Parque Urbano de gran extensión, situado en la 
zona de La Loma, con alegorías y motivos a cuentos infantiles. Responde al equilibrio entre zona verde y la 
edificación de la zona. 
TUNEL BAJO LA CN-340, AVDA. DE ACAPULCO. Como consecuencia de la separación física existente en la 
actualidad entre la zona de Acapulco y La Loma, se proyecta la construcción de un vial de unión entre ambos 
sectores bajo la autovía con el objetivo de beneficiar a los residentes de ambas zonas mediantes un mejor 
acceso. 

Plan Parcial de 
Ordenación P. Urbanización Proyecto Reparcelación 

PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del 
PGOU

3 meses desde A.D: del 
PPO

3 meses desde A.D: del 
PPO

GESTIÓN Los legalmente previstos PL
AZ

OS PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS 
(MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos 

OBSERVACIONES

Cualquier trozo de parcela que no alcance la superficie de la parcela mínima, establecidas en las Ordenanzas, 
pasará a propiedad municipal, sin techo pero con la calificación de la zona que la rodee. En la ficha, se 
denominan “Espacios sin asignación”. 
Espacios libres y equipamientos mínimos: 40 m2s/100 m2t
Los campos no rellenos, se entienden a la normativa general del PGOU. 
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Plan Parcial de 
Ordenación P. Urbanización Proyecto Reparcelación 

PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del 
PGOU

3 meses desde A.D: del 
PPO

3 meses desde A.D: del 
PPO

GESTIÓN Los legalmente previstos PL
AZ

OS PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS 
(MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos 

FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
SUNC-07

(HOJA 3 DE 3)
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DENOMINACIÓN LOMA VI CÓDIGO SUNC-09

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO AR-10

CATEGORÍA NO CONSOLIDADO HOJA PLANO 6 Y 8

SUPERFICIE M2.S. 9.771 USO RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD MÍNIMA PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 30% DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 0,50 EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 4.886

ÍNDICE DENSIDAD VIV/HA. 47 DENSIDAD MÁXIMA VDAS. 46

REAL (M2T) MEDIO (UAS/M2) COEFICIENTE PONDERADOR

4.886 0,550 1,10 

OBJETIVO (M2T) SUBJETIVO (M2T) 10% CESIÓN AYTO. (M2T)
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APROVECHAMIENTOS

4.886 4.397 489 

ORDENANZAS Y ALTURAS BA-3 (B+7) FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PROGRAMACIÓN: SEGÚN PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN DEL P.G.O.U.

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA: PRIVADA

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS
MÍNIMOS (M2S) 40 M2S/100M2T EQUIPAMIENTOS DEFINIDOS (M2S): VER CONDICIONES ORDENACIÓN

CESIÓN DE ESPACIOS SIN ASIGNACIÓN VIALES (M2S): 933

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)
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PROPIETARIO/S

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Este Sector de SUNC se desarrollará mediante Plan Parcial de Desarrollo cuya ordenación está establecida para este Sector por el PGOU con 
motivo de una ordenación general de todo el área de La Loma, de tal manera que no se atomizan los equipamientos y las zonas verdes.  
Altura máxima: B+7 (8 plantas) 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el entorno marcado en 
la misma. 
El planeamiento inferior de desarrollo, determinará el suelo suficiente para alojar dicho techo conforme a lo que impongan los demás parámetros 
del área o sector. 
El Sistema Técnico de agua ST-AB.11, a realizar en La Loma, se financiará, abonando cada SUNC la parte proporcional del costo según los 
techos edificables autorizados en las mismas. 
- Equipamientos Definidos: Zonas Verdes: 2.308 m2; Equipamiento Social: 2.005 m2.
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6.- Resto de usos: Ver Cuadro. 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1  
C.- Coeficiente de Situación: 1,25 
Coeficiente Ponderación Total: 1,10 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se evitarán los desmontes 
de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Proyecto de Urbanización. 
Habrá de ejecutarse los viales que define el PGOU dentro del SUNC, así como las infraestructuras necesarias para conectar con las redes 
generales de la Ciudad, y el soterramiento de la línea de Alta Tensión. 
La ejecución material de las obras de urbanización está garantizada por ser los plazos de estos Sectores de Suelo Urbano No Consolidado de 
ejecución idéntica. En caso de que alguna unidad sufriera demora, el Ayuntamiento podrá obligar al promotor a la ejecución anticipada de la 
parte de infraestructuras compartidas. 
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Cargas externas para esta UE: 50 €/m2t. Abonará la parte correspondiente a las infraestructuras de servicios A.2.1 y la parte proporcional del 
50% del apartado B.10 del Estudio Económico Financiero. 
La zona verde se entregará al Ayuntamiento totalmente ajardinada, según Proyecto de jardinería que debe ser aprobado por el Departamento de 
Parques y Jardines del Ayuntamiento. 
Este SUNC asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar entre todas las 
actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado y Transitorio. 
Para la aprobación de este SUNC, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con 
informe favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

Plan Parcial de Ordenación P. Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO

6 meses desde A.D. del PGOU 3 meses desde A.D: del 
PPO 3 meses desde A.D: del PPO 

GESTIÓN Los legalmente previstos

PL
AZ

OS

PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos

OBSERVACIONES
Cualquier trozo de parcela que no alcance la superficie de la parcela mínima, establecidas en las Ordenanzas, pasará a propiedad municipal, sin 
techo pero con la calificación de la zona que la rodee. En la ficha, se denominan “Espacios sin asignación”. 
Espacios libres y equipamientos mínimos: 40 m2s/100 m2t
Los campos no rellenos, se entienden a la normativa general del PGOU. 
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC-09
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DENOMINACIÓN LA LOMA 24-R CÓDIGO
SUNC-10

(HOJA 1 DE 3)

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO AR-11

CATEGORÍA NO CONSOLIDADO HOJA PLANO 8

SUPERFICIE M2.S. 32.830 USO RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD MÍNIMA PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 30% DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 1,30 EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 42.679

ÍNDICE DENSIDAD VIV/HA. 75 DENSIDAD MÁXIMA VDAS. 400

REAL (M2T) MEDIO (UAS/M2) COEFICIENTE PONDERADOR

42.679 0,880 1,10 

OBJETIVO (M2T) SUBJETIVO (M2T) 10% CESIÓN AYTO. (M2T)
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APROVECHAMIENTOS

42.679 38.411 4.268 

ORDENANZAS Y ALTURAS BA-3 (B+7) FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PROGRAMACIÓN: SEGÚN PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN DEL P.G.O.U.

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA: PRIVADA

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS
MÍNIMOS (M2S) 40 M2S/100M2T EQUIPAMIENTOS DEFINITIVOS (M2S): ---

CESIÓN DE ESPACIOS SIN ASIGNACIÓN VIALES (M2S): 10.838
CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)
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SISTEMA GENERAL ADSCRITO
SG-ZV.19 PARQUES Y JARDINES 20.519 
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CLAVE: C32 SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
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PROPIETARIO/S

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Este Sector de SUNC se desarrollará mediante Plan Parcial de Desarrollo cuya ordenación está establecida para 
este Sector por el PGOU con motivo de una ordenación general de todo el área de La Loma, de tal manera que 
no se atomizan los equipamientos y las zonas verdes.  
Altura máxima: B+7 (8 plantas) 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se 
localizará en el entorno marcado en la misma. Si faltase lugar para la ubicación de dichas VPO, se deja a criterio 
de la propiedad la ubicación del resto de las mismas dentro de este SUNC. 
El planeamiento inferior de desarrollo, determinará el suelo suficiente para alojar dicho techo conforme a lo que 
impongan los demás parámetros del área o sector. 
El Sistema Técnico de agua ST-AB.11, a realizar en La Loma, se financiará, abonando cada SUNC la parte 
proporcional del costo según los techos edificables autorizados en las mismas. 
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6.- Resto de usos: Ver Cuadro. 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1  
C.- Coeficiente de Situación: 1,25 
Coeficiente Ponderación Total: 1,10 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 
35% y se evitarán los desmontes de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Proyecto de Urbanización. 
Habrá de ejecutarse los viales que define el PGOU dentro del SUNC, así como las infraestructuras necesarias 
para conectar con las redes generales de la Ciudad, y el soterramiento de la línea de Alta Tensión. 
La ejecución material de las obras de urbanización está garantizada por ser los plazos de estos Sectores de 
Suelo Urbano No Consolidado de ejecución idéntica. En caso de que alguna unidad sufriera demora, el 
Ayuntamiento podrá obligar al promotor a la ejecución anticipada de la parte de infraestructuras compartidas. 
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Soterramiento del tramo de línea de Alta Tensión que atraviesa el SUNC, a su cargo. 
Al proceder la ordenación del presenta área o sector de un Convenio Urbanístico, se hace constar que la 
compensación monetaria que se recoge en el mismo, ya absorbe el importe de la carga externa monetaria, fijada 
con carácter general en la zona. Abonará la parte correspondiente a las infraestructuras de servicios A.2.1 y la 
parte proporcional del 50% del apartado B.10 del Estudio Económico Financiero. 
La zona verde se entregará al Ayuntamiento totalmente ajardinada, según Proyecto de jardinería que debe ser 
aprobado por el Departamento de Parques y Jardines del Ayuntamiento. 
Este SUNC asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el 
reparto a realizar entre todas las actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado 
y Suelo Urbanizable Sectorizado y Transitorio. 
Al estar este SUNC afectado por cauce, para su posterior desarrollo necesitará informe vinculante de la Agencia 
Andaluza del Agua en materia de su competencia. 
Para la aprobación de este SUNC, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el 
artículo 4.1.5 del P.G.O.U., y con informe favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente. 
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
SUNC-10

(HOJA 2 DE 3)
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JUSTIFICACIÓN

El presente Sector presenta unas condiciones de superficie, derivadas de que se absorbe el aprovechamiento compensatorio 
para la obtención de buena parte del Sistema General contiguo, de considerable tamaño y positiva repercusión en la calidad de 
vida de la zona, por su condición de gran espacio verde, que implica que de cumplirse el techo máximo y densidad permitido 
por el art. 17.1 de la LOUA, la obtención del Sistema General citado, sería inasumible desde el punto de vista de la 
administración actuante, o desproporcionada si se pretende, como es el caso, su obtención integra por ocupación compensada 
con aprovechamiento, resultando ello incompatible con una ordenación coherente. 
Por esta razón y conforme autoriza el art. 17.2 de la LOUA, se admite que el Sector, como zona resultante de la conformación 
del Sistema General citado, supere el límite aludido. 

CARGAS EXTERNAS 

Este sector participa de forma proporcional en las siguientes cargas externas que guardan relación con el ámbito del área en 
que se encuentra: 
DESARROLLO DE LA LOMA. Consiste en la consolidación de una parte del municipio rodeada de Suelo Urbano Consolidado, 
y que permitirá nuevos enlaces entre distintos barrios. Cuenta con dos grandes viales estructurantes, zonas verdes y 
equipamientos. 
PARQUE DE LOS CUENTOS. Se trata de la creación de un Parque Urbano de gran extensión, situado en la zona de La Loma, 
con alegorías y motivos a cuentos infantiles. Responde al equilibrio entre zona verde y la edificación de la zona. 
AVENIDA DE ACAPULCO. Se trata de la remodelación completa de la Avda. Acapulco, mejora del trazado, reordenación de 
aparcamientos y dotación de nuevas infraestructuras urbanas. 
TUNEL BAJO LA CN-340, AVDA. DE ACAPULCO. Como consecuencia de la separación física existente en la actualidad entre 
la zona de Acapulco y La Loma, se proyecta la construcción de un vial de unión entre ambos sectores bajo la autovía con el 
objetivo de beneficiar a los residentes de ambas zonas mediantes un mejor acceso. 

OBSERVACIONES

Cualquier trozo de parcela que no alcance la superficie de la parcela mínima, establecidas en las Ordenanzas, pasará a 
propiedad municipal, sin techo pero con la calificación de la zona que la rodee. En la ficha, se denominan “Espacios sin 
asignación”. 
Espacios libres y equipamientos mínimos: 40 m2s/100 m2t
La superficie del dominio público hidráulico y su servidumbre, es Suelo No Urbanizable de Especial Protección , que ha 
sido descontado de este SUNC 
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 
Los campos no rellenos, se entienden a la normativa general del PGOU. 

Plan Parcial de Ordenación P. Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del 

PGOU 3 meses desde A.D: del PPO 3 meses desde A.D: del PPO 

GESTIÓN Los legalmente previstos PL
AZ

OS PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS 
(MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos 

FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
SUNC-10

(HOJA 3 DE 3)



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 367

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

DENOMINACIÓN LOMA VII CÓDIGO SUNC-11

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO AR-12

CATEGORÍA NO CONSOLIDADO HOJA PLANO 8

SUPERFICIE M2.S. 6.655 USO RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD MÍNIMA PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 30% DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 0,50 EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 3.328

ÍNDICE DENSIDAD VIV/HA. 47 DENSIDAD MÁXIMA VDAS. 31

REAL (M2T) MEDIO (UAS/M2) COEFICIENTE PONDERADOR

3.328 0,550 1,10 

OBJETIVO (M2T) SUBJETIVO (M2T) 10% CESIÓN AYTO. (M2T)
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3.328 2.995 333 

ORDENANZAS Y ALTURAS BA-3 (B+7) FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PROGRAMACIÓN: SEGÚN PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN DEL P.G.O.U.

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA: PRIVADA

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS
MÍNIMOS (M2S) 40 M2S/100M2T EQUIPAMIENTOS DEFINIDOS (M2S): VER CONDICIONES ORDENACIÓN

CESIÓN DE ESPACIOS SIN ASIGNACIÓN VIALES (M2S): 2.843

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)OR
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SISTEMA LOCAL INCLUIDO A CEDER
SL-C1  CARRETERAS Y AUTOVÍA 1.105 
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PROPIETARIO/S

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Este Sector de SUNC se desarrollará mediante Plan Parcial de Desarrollo cuya ordenación está establecida para este Sector por el PGOU con 
motivo de una ordenación general de todo el área de La Loma, de tal manera que no se atomizan los equipamientos y las zonas verdes.  
Altura máxima: B+7 (8 plantas) 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el entorno marcado en 
la misma. 
El planeamiento inferior de desarrollo, determinará el suelo suficiente para alojar dicho techo conforme a lo que impongan los demás parámetros 
del área o sector. 
El Sistema Técnico de agua ST-AB.11, a realizar en La Loma, se financiará, abonando cada SUNC la parte proporcional del costo según los 
techos edificables autorizados en las mismas. 
-Equipamientos Definidos: Zonas Verdes: 293 m2; Equipamiento Social: 546 m2; Equipamiento Escolar: 480 m2

Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6.- Resto de usos: Ver Cuadro. 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1  
C.- Coeficiente de Situación: 1,25 
Coeficiente Ponderación Total: 1,10 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se evitarán los desmontes 
de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Proyecto de Urbanización. 
Habrá de ejecutarse los viales que define el PGOU dentro del SUNC, así como las infraestructuras necesarias para conectar con las redes 
generales de la Ciudad, y el soterramiento de la línea de Alta Tensión. 
La ejecución material de las obras de urbanización está garantizada por ser los plazos de estos Sectores de Suelo Urbano No Consolidado de 
ejecución idéntica. En caso de que alguna unidad sufriera demora, el Ayuntamiento podrá obligar al promotor a la ejecución anticipada de la 
parte de infraestructuras compartidas. 

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Cargas externas para este SUNC: 50 €/m2t. Abonará la parte correspondiente a las infraestructuras de servicios A.2.1 y la parte proporcional del 
50% del apartado B.10 del Estudio Económico Financiero. 
La zona verde se entregará al Ayuntamiento totalmente ajardinada, según Proyecto de jardinería que debe ser aprobado por el Departamento de 
Parques y Jardines del Ayuntamiento. 
Este SUNC asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar entre todas las 
actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado y Transitorio. 
Para la aprobación de este SUNC, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con 
informe favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

Plan Parcial de Ordenación P. Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO

6 meses desde A.D. del PGOU 3 meses desde A.D: del 
PPO 3 meses desde A.D: del PPO

GESTIÓN Los legalmente previstosPL
AZ

OS

PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos

OBSERVACIONES
Cualquier trozo de parcela que no alcance la superficie de la parcela mínima, establecidas en las Ordenanzas, pasará a propiedad municipal, sin 
techo pero con la calificación de la zona que la rodee. En la ficha, se denominan “Espacios sin asignación”. 
Espacios libres y equipamientos mínimos: 40 m2s/100 m2t
Los campos no rellenos, se entienden a la normativa general del PGOU. 
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC-11
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DENOMINACIÓN CARVAJAL NORTE CÓDIGO SUNC-12

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO AR-13

CATEGORÍA NO CONSOLIDADO HOJA PLANO 5

SUPERFICIE M2.S. 30.417,06 USO RESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD MÍNIMA PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 30% SOBRE EL INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL = 2.203,50 M2T

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 0,53725 EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 16.341,53

ÍNDICE DENSIDAD VIV/HA. 72 DENSIDAD MÁXIMA VDAS. 218

REAL (M2T) MEDIO (UAS/M2) OBJETIVO (M2T)

16.341,53 0,59 16.341,53 M2T 
INCREMENTO EDIFICABILIDAD

(VER NOTA 1 EN CONDICIONES DE ORDENACIÓN) 10% CESIÓN AYTO. (M2T) SOBRE INCREMENTO
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7.345,00 M2T 734,50 M2T 

ORDENANZAS Y ALTURAS BA (B+3) FIGURA DE PLANEAMIENTO: ESTUDIO DE DETALLE

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PROGRAMACIÓN: SEGÚN PROGRAMA DE 
ACTUACION DEL PGOU

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA: PRIVADA

ZONA VERDE (M2S) 2.151 M2 EQUIPAMIENTOS DEFINIDOS (M2S): VER CONDICIONES ORDENACIÓN

CESIÓN DE ESPACIOS SIN ASIGNACIÓN --- VIALES (M2S): ---

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE (M2S)OR
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SISTEMA LOCAL INCLUIDO A CEDER
--- --- --- 
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PROPIETARIO/S

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Este Área de SUNC se desarrollará mediante Estudio de Detalle.
Altura máxima: B+3 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el 
entorno marcado en la misma. 
- El incremento de techo sobre el PPO aprobado es de 7.345,00 m2t. 
- Se cede al Ayuntamiento el 10% del incremento, es decir 734,50 m2t. 
- Edificabilidad para VPO es 30% del incremento, lo que supone 2.203,50 m2t 
- El número de viviendas que tenía el PPO era de 249, de las que 209 vdas. quedan edificadas en la zona que se conforma 
como API-05(M), y 218 vdas, es el número previsto en este SUNC-12, lo que supone un incremento de 178 viviendas.
El cálculo de la zona verde que se amplía sería de 178 vdas. x 5 m2/ hab x 2,4 hab/viv = 2.136 m2s , y se proyectan 2.151 m2 
situados en este SUNC-12 
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6.- Resto de usos: Ver Cuadro. 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1
C.- Coeficiente de Situación: 1,25 
Coeficiente Ponderación Total: 1,10 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se 
evitarán los desmontes de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 
Nota 1.- El techo anterior de esta parcela en el PPO era de 8.996,53 m2t, y se incrementa en 7.345 m2t, lo que hace un total 
de 16.341,53 m2t 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Proyecto de Urbanización. 
Habrá de ejecutarse los viales que define el PGOU dentro del SUNC, así como las infraestructuras necesarias para conectar 
con las redes generales de la Ciudad, y el soterramiento de la línea de Alta Tensión. 
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La zona verde se entregará al Ayuntamiento totalmente ajardinada, según Proyecto de jardinería que debe ser aprobado por el 
Departamento de Parques y Jardines del Ayuntamiento. 
Para la aprobación de esta Actuación, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 
4.1.5 del P.G.O.U. 
En cuanto a cargas externas, abonará la parte correspondiente del apartado B.2 del E.E.F. 

Plan Parcial de Ordenación P. Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del 

PGOU
3 meses desde A.D: del 

PPO 3 meses desde A.D: del PPO 

GESTIÓN Los legalmente previstos PL
AZ

OS

PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos 

OBSERVACIONES

Cualquier trozo de parcela que no alcance la superficie de la parcela mínima, establecidas en las Ordenanzas, pasará a 
propiedad municipal, sin techo pero con la calificación de la zona que la rodee. En la ficha, se denominan “Espacios sin 
asignación”. 
Espacios libres y equipamientos mínimos: 40 m2s/100 m2t
Los campos no rellenos, se entienden a la normativa general del PGOU. 
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FICHA TÉCNICA DE ÁREA DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC-12
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             Ficha Modificada 
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DENOMINACIÓN LAGARES CÓDIGO SURS-01

CLASIFICACIÓN URBANIZABLE HOJA PLANO 1 Y 2

CATEGORÍA SECTORIZADO ÁREA DE REPARTO 1

SUPERFICIE M2.S. 217.143 USO RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,40 EDIFICABILIDAD TOTAL M2T 86.857 

DENSIDAD VIV/HA. 45 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 977

ORDENANZAS BA (B+2) - UAS-UAD (B+1) FIGURA DE PLANEAMIENTO PLAN PARCIAL DE ORDENACION

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según LOUA y R.P. Según LOUA y R.P. 30% Edificabilidad Residencial 

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO (UAS/M2) OBJETIVO (UAS) SUBJETIVO (M2.T.) 

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
0,336 101.514 56.254 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

10% CESIÓN AYTO. M2.T. EXCESOS APROVECH. M2.T. DÉFICIT APROVECH. M2.T. 
CESIONES

6.250 24.353 ---

VIVIENDA LIBRE (M2T) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

60.800 26.057 86.857 

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
PARTE DEL SG-

C-1
PARTE DEL SG-

C-2
PARTE DEL SG-

RE.1 
INFRAEST. Y

VIARIO
INFRAEST. Y

VIARIO
RESERVA

ESTRATEG 1.226 1.489 7.579 

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Plan Parcial de Ordenación redactado según las determinaciones del PGOU, y de acuerdo con la LOUA y R.P. En la superficie neta de la ficha, 
ya se encuentra descontada la superficie del dominio público hidráulico, por lo que no cambia el aprovechamiento previsto. 
Se realizarán el 75% de la edificabilidad autorizable para residencial plurifamiliar, y el 25% para viviendas aisladas o adosadas. 
Las zonas verdes detalladas en los planos de ordenación completa del P.G.O.U., se respetarán en cuanto a su superficie y ubicación. 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el entorno marcado en 
la misma. 
El equipamiento de este Sector, se ubicará colindante con la parcela ES-35. 
En el PPO que desarrolle el Sector, se situarán los espacios libres, colindantes con los Arroyos Zaragoza y Caminero, para crear un Parque 
Fluvial que conexione la franja marítima con la montaña, según ordena el POT de la Costa del Sol. 
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6;  
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1; Vivienda Aislada o Adosada: 1,25;  
C.- Coeficiente de Situación: 1,25 
Coeficiente Ponderación Total: 1,169             (0,88/1,0625/1,25) 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se evitarán los desmontes 
de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Ejecución a su costa de los viales indicados en los Planos de Ordenación Estructural del PGOU. 
El exceso de aprovechamiento de este Sector, se empleará preferentemente para compensar los Sistemas Generales de la misma propiedad, 
tales como SG-C.1, SG-C.2 y SG-RE.1 
Al estar este Sector de planeamiento afectado por cauce, para su posterior desarrollo necesitará informe vinculante de la Agencia Andaluza del 
Agua en materia de su competencia. 

CO
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OTRAS CONDICIONES

Cargas externas: 50 €/m2t (2). Abonará las infraestructuras de servicios A.1.2.2 del Estudio Económico Financiero.  
Desde este Sector se facilitará acceso a la parcela ES-35 
Junto al Proyecto de Urbanización de este Sector, se presentará Proyecto de Jardinería de las zonas verdes públicas que integren este Plan 
Parcial, entregándose las mismas totalmente ajardinadas, terminadas, incluso provistas de riego. 
Este Sector de Planeamiento asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar 
entre todas las actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado y Transitorio 
(incluido soterramiento de líneas de alta tensión que atraviesan el sector). 
Para la aprobación del PPO de este Sector, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del 
P.G.O.U., con informe favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

P.P.O. P. Urbanización P. de Reparcelación 
PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del 

PGOU
3 meses desde A.D. del  

P.P.O.
3 meses desde A.D. del P.P.O. 

GESTIÓN Los legalmente previstos. PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS PROPIETARIOS
(MESES) (1)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos. 

OBSERVACIONES

(1) En caso de no iniciarse el desarrollo en los plazos previstos, se cambiará el sistema a Cooperación, salvo que se abone el importe de las 
cargas externas al Ayuntamiento, y en cuyo caso se prorrogará el inicio de la tramitación por dos años. 
La superficie del dominio público hidráulico y su servidumbre, es Suelo No Urbanizable de Especial Protección, que ha sido descontado 
de este sector. 
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SURS-01
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DENOMINACIÓN LOMA DE TORREBLANCA CÓDIGO SURS-02

CLASIFICACIÓN URBANIZABLE HOJA PLANO 2 Y 3

TIPO SECTORIZADO ÁREA DE REPARTO 1

SUPERFICIE M2.S. 61.778 USO RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,40 EDIFICABILIDAD TOTAL M2T 24.711 

DENSIDAD VIV/HA. 45 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 278

ORDENANZAS BA (B+2) - UAS-UAD (B+1) FIGURA DE PLANEAMIENTO PLAN PARCIAL DE ORDENACION

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según LOUA y R.P. Según LOUA y R.P. 30% Edificabilidad Residencial 

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO (UAS/M2) OBJETIVO (UAS) SUBJETIVO (M2.T.) 

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
0,336 25.415 18.187 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

10% CESIÓN AYTO. M2.T. EXCESOS APROVECH. M2.T. DÉFICIT APROVECH. M2.T. 
CESIONES

2.021 4.504 ---

VIVIENDA LIBRE (M2T) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

17.298 7.413 24.711 

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
SG-C.3 INFRAESTRUCTURA Y VIARIO 2.537 

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO
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CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Plan Parcial de Ordenación redactado según las determinaciones del PGOU, y de acuerdo con la LOUA y R.P.  
En la superficie neta de la ficha, ya se encuentra descontada la superficie del dominio público hidráulico, por lo que no cambia el 
aprovechamiento previsto. 
Se realizarán el 75% de la edificabilidad autorizable para residencial plurifamiliar, y el 25% para viviendas aisladas o adosadas. 
Las zonas verdes detalladas en los planos de ordenación completa del P.G.O.U., se respetarán en cuanto a su superficie y ubicación. 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el entorno marcado en 
la misma. 
El planeamiento inferior de desarrollo, determinará el suelo suficiente para alojar dicho techo conforme a lo que impongan los demás parámetros 
del área o sector. 
En el PPO que desarrolle el Sector, se situarán los espacios libres, colindantes con los Arroyos Zaragoza y de las Presas, para crear un Parque 
Fluvial que conexione la franja marítima con la montaña, según ordena el POT de la Costa del Sol. 
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6;  
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1; Vivienda Aislada o Adosada: 1,25;  
C.- Coeficiente de Situación: 1,1 
Coeficiente Ponderación Total: 1,029          (0,88/1,0625/1,1) 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se evitarán los desmontes 
de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Ejecución a su costa de los viales indicados en los Planos de Ordenación Estructural del PGOU. 
Al estar este Sector de planeamiento afectado por cauce, para su posterior desarrollo necesitará informe vinculante de la Agencia Andaluza del 
Agua en materia de su competencia. 
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Cargas externas: 50 €/m2t (2)

Junto al Proyecto de Urbanización de este Sector, se presentará Proyecto de Jardinería de las zonas verdes públicas que integren este Plan 
Parcial, entregándose las mismas totalmente ajardinadas, terminadas, incluso provistas de riego. 
Este Sector de Planeamiento asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar 
entre todas las actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado y Transitorio 
(incluido soterramiento de líneas de alta tensión que atraviesan el sector). 
Para la aprobación del PPO de este Sector, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del 
P.G.O.U., con informe favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

P.P.O. P. Urbanización P. de Reparcelación 
PLANEAMIENTO

6 meses desde A.D. del 
PGOU

3 meses desde A.D. del  
P.P.O.

3 meses desde A.D. del P.P.O. 

GESTIÓN Los legalmente previstos. PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS PROPIETARIOS
(MESES) (1)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos. 

OBSERVACIONES

(1) En caso de no iniciarse el desarrollo en los plazos previstos, se cambiará el sistema a Cooperación, salvo que se abone el importe de las 
cargas externas al Ayuntamiento, y en cuyo caso se prorrogará el inicio de la tramitación por dos años. 
La superficie del dominio público hidráulico y su servidumbre, es Suelo No Urbanizable de Especial Protección, que ha sido descontado 
de este sector. 
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SURS-02
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DENOMINACIÓN ALTOS DE LOS PACOS CÓDIGO SURS-03

CLASIFICACIÓN URBANIZABLE HOJA PLANO 4

TIPO SECTORIZADO ÁREA DE REPARTO 1

SUPERFICIE M2.S. 32.410 USO RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,40 EDIFICABILIDAD TOTAL M2T 12.549 

DENSIDAD VIV/HA. 45 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 146

ORDENANZAS BA (B+2) FIGURA DE PLANEAMIENTO PLAN PARCIAL DE ORDENACION

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según LOUA y R.P. Según LOUA y R.P. 30% Edificabilidad Residencial 

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---
A. MEDIO UAS/M2 OBJETIVO UAS SUBJETIVO M2.T. 

OR
DE

NA
CI

ON
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ST
RU

CT
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APROVECHAMIENTOS
0,336 12.549 10.137 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

10% CESIÓN AYTO. M2.T. EXCESOS APROVECH. M2.T. DÉFICIT APROVECH. M2.T. 
CESIONES

1.126 1.700 ---

VIVIENDA LIBRE (M2T) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

9.075 3.889 12.964 

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA GENERAL ADSCRITO
   

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 377

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Plan Parcial de Ordenación redactado según las determinaciones del PGOU, y de acuerdo con la LOUA y R.P.  
En la superficie neta de la ficha, ya se encuentra descontado la superficie del dominio público hidráulico, por lo que no cambia
el aprovechamiento previsto. 
Conforme a la información gráfica de las fichas, el aprovechamiento destinado a Viviendas de Protección, se localizará en el 
entorno marcado en la misma. 
El planeamiento inferior de desarrollo, determinará el suelo suficiente para alojar dicho techo conforme a lo que impongan los 
demás parámetros del área o sector. 
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Libre: 1; Vivienda Protección Oficial: 0,6 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1
C.- Coeficiente de Situación: 1,1 
Coeficiente Ponderación Total: 0,968         (0,88/1/1,1) 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se evitarán los desmontes 
de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos.

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Ejecución a su costa de los viales indicados en los Planos de Ordenación Estructural del PGOU. 
Al estar este Sector de planeamiento afectado por cauce, para su posterior desarrollo necesitará informe vinculante de la 
Agencia Andaluza del Agua en materia de su competencia. CO
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Cargas externas: 50 €/m2t (2)

Junto al Proyecto de Urbanización de este Sector, se presentará Proyecto de Jardinería de las zonas verdes públicas que 
integren este Plan Parcial, entregándose las mismas totalmente ajardinadas, terminadas, incluso provistas de riego. 
Este Sector de Planeamiento asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el 
reparto a realizar entre todas las actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo 
Urbanizable Sectorizado y Transitorio (incluido soterramiento de líneas de alta tensión que atraviesan el sector).
Para la aprobación del PPO de este Sector, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el 
artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con informe favorable, emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

P.P.O. P. Urbanización P. de Reparcelación 
PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del 

PGOU
3 meses desde A.D. del  

P.P.O.
3 meses desde A.D. del P.P.O. 

GESTIÓN Los legalmente previstos. PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS PROPIETARIOS
(MESES) (1)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos. 

OBSERVACIONES
(1) En caso de no iniciarse el desarrollo en los plazos previstos, se cambiará el sistema a Cooperación, salvo que se abone el importe de las 
cargas externas al Ayuntamiento, y en cuyo caso se prorrogará el inicio de la tramitación por dos años. 
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección.
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SURS-03
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DENOMINACIÓN LA ROSALEDA CÓDIGO SURO-01

CLASIFICACIÓN URBANIZABLE HOJA PLANO 6

TIPO ORDENADO ÁREA DE REPARTO 1

SUPERFICIE M2.S. 40.040 ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,85 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,85 EDIFICABILIDAD TOTAL M2T 34.034 

DENSIDAD VIV/HA. 75 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 300

ORDENANZAS BA (B+7) FIGURA DE PLANEAMIENTO

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según Ordenación Según Ordenación 100% Edificabilidad Residencial 

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO M2.T/M2.S. OBJETIVO (UAS) SUBJETIVO M2.T. 

OR
DE

NA
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ÓN
 E

ST
RU

CT
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AL

APROVECHAMIENTOS
0,336 18.378 22.451 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COOPERACIÓN MUNICIPAL
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

10% CESIÓN AYTO. M2.T EXCESOS APROVECH. M2T DÉFICIT APROVECH. M2T
CESIONES

2.495 9.089 --- 

VIVIENDA LIBRE (M2.T.) VIVIENDA PROTEGIDA (M2.T.) TOTAL (M2T)
APROVECHAMIENTOS

0 34.034 (1) 34.034 

CÓDIGO TIPO SUPERFICIE M2.S.
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SISTEMA GENERAL ADSCRITO
--- --- --- 

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANIZABLE ORDENADO



Página núm. 380 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

PROPIETARIO/S

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Este Sector dispone de un Estudio Acústico, que se acompaña a este PGOU, en el que se incluyen las medidas correctoras 
necesarias. 
En la superficie neta de la ficha, ya se encuentra descontada la superficie del dominio público hidráulico, por lo que no cambia
el aprovechamiento previsto. 
Coeficientes Ponderadores adoptados:
A.- Coeficiente de Uso: Vivienda Protección Oficial: 0,6; 
B.- Coeficiente de Tipología: Vivienda Plurifamiliar: 1
C.- Coeficiente de Situación: 0,9 
Coeficiente Ponderación Total: 0,540               (0,6/1/0,9) 
De acuerdo con el art. 37, del POT-CSO, se preservará de la edificación las zonas con pendientes superiores al 35% y se 
evitarán los desmontes de altura superior a 3 metros y vez y media de separación entre ellos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Todas las parcelas de este Sector, se desarrollarán mediante Estudio de Detalle. 
En las parcelas residenciales, se exigirá para la aprobación del Estudio de Detalle el informe preceptivo de aislamiento 
acústico, y en aquellas que son de equipamientos, se tendrán en cuenta las especiales condiciones de edificación. 
Realización de los viales que mana del PGOU dentro del sector, así como las conexiones con el viario estructurante del 
término. 
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Reforestación del Parque (zona verde) y zona colindante con la Autovía. 
Junto al Proyecto de Urbanización de este Sector, se presentará Proyecto de Jardinería de las zonas verdes públicas que 
integren este Plan Parcial, entregándose las mismas totalmente ajardinadas, terminadas, incluso provistas de riego. 
Este Sector de Planeamiento asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el 
reparto a realizar entre todas las actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo 
Urbanizable Sectorizado y Transitorio (incluido soterramiento de líneas de alta tensión que atraviesan el sector). 
Al estar este Sector de planeamiento afectado por cauce, para su posterior desarrollo necesitará informe vinculante de la 
Agencia Andaluza del Agua en materia de su competencia. 
En tanto no se realicen las obras de encauzamiento del Arroyo Pajares colindante con este Sector, se mantendrán las 
restricciones de uso que establece el Plan de Ordenación Territorial de la Costa del Sol. 
Cargas externas: Este Sector correrá con los gastos de la financiación del apartado C.1 del Estudio Económico Financiero. 

Proyecto Reparcelación P. Urbanización Proyecto Edificación 
PLANEAMIENTO 6 meses desde A.D. del 

PGOU
3 meses desde A.D. de P. 

Reparcelación
3 meses desde A.D. de P. 

Reparcelación
Petición de Licencia de 

Obras
Final de Obra:  

GESTIÓN 6 meses desde A.D. de 
Proyecto Reparcelación 

30 meses desde Licencia de 
Obras

Nota. Todos estos plazos serán respetados, salvo suspensiones legales, cuyos periodos no computarán. 

PLAZOS MÁXIMOS DE LOS PROPIETARIOS
(MESES)

EJECUCIÓN    
OBSERVACIONES Ver página siguiente 

PL
AZ

OS

PLAZOS CONSTRUCCIÓN V.P.O. Ver página siguiente 
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OBSERVACIONES

Como Suelo Urbanizable Ordenado, los parámetros de ordenación estructural que aparecen en la ficha son, en 
todo caso, vinculantes. Las cuantías de dotaciones locales que figuran asimismo en la ficha, responden a lo 
establecido en el art. 17 de la LOUA, según la asignación de usos lucrativos precisada por la ordenación 
pormenorizada. Las ordenaciones grafiadas en los Planos de Ordenación Detallada se consideran vinculantes, 
así como las determinaciones contenidas en el Anexo de Documentación Complementaria del Sector. 
(1) Aunque se considera una zona con uso característico residencial, se admite hasta un 4% (1.360 m2t) del 
aprovechamiento lucrativo para destinarlo a uso comercial. 
La superficie del dominio público hidráulico y su servidumbre, es Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección, que ha sido descontado de este sector. 
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección. 
Medidas correctoras según Estudio de Acústico realizado para el Sector.
Se propone como medida correctora, dos pantallas acústicas situadas en el extremo de la autovía A-7 más 
cercano al sector objeto de estudio (Pantalla 1), y en el extremo de la carretera situada en la zona sur de la zona 
de estudio, acceso a la autovía A-7 (Pantalla 2) (ver plano siguiente página) 
Estas pantallas contarán con una alta absorción acústica (coeficiente de absorción acústica aproximado 0,8), y 
con las siguientes dimensiones: 
Pantalla 1: altura de 6 m, constituida por tres tramos para el paso de los viales de incorporación a la Autovía A-7, 
longitud total de 455 m. 
Pantalla 2: altura de 5 m., constituida por dos tramos separados por la nueva rotonda, longitud total de 240 m. 
Se ha determinado que tras la implantación de estas pantallas acústicas, la superación de los límites 
establecidos en la Tabla nº 3 del Anexo I del Decreto 326/2006, queda solventada para las edificaciones R-4 y 
R-3. Para las edificaciones R-1 y R-2 se consigue disminuir de forma notoria los niveles evaluados en las 
fachadas de éstas, y los valores obtenidos para la media energética no superan los límites, sin embargo si son 
superados por los valores máximo obtenidos, por lo que se propone además como medida correctora un 
acondicionamiento adecuado de estas edificaciones con el que se consiga unas buenas condiciones acústicas y 
se cumplan los niveles límites de inmisión de ruido establecidos en el interior de las edificaciones. 

Se acompaña plano. 

PLAZOS PARA CONSTRUIR LAS VDAS. 
DE PROTECCIÓN OFICIAL 

Las viviendas de protección oficial previstas en este Sector, se construirán de acuerdo con los siguientes plazos 
de ejecución: 

- El 50% de las viviendas de VPO deberán iniciarse en los tres meses siguientes a la concesión de la licencia 
municipal de obras. La licencia debe solicitarse en los seis meses siguientes a estar aprobados definitivamente 
tanto el proyecto de urbanización como el Proyecto de Reparcelación. El proyecto de urbanización debe 
presentarse en los tres meses siguientes a la aprobación definitiva del proyecto de reparcelación. Por último, el 
proyecto de reparcelación debe presentarse en los seis meses siguientes a la aprobación definitiva del PGOU. 
- Las viviendas a que se refiere el punto anterior, deben estar finalizadas en los 30 meses siguientes a la 
expedición de la licencia de obras. 
- El 50% restante de las viviendas de VPO deberán iniciarse en los tres meses siguientes a la concesión de la 
licencia municipal de obras. La licencia debe solicitarse -como máximo- antes de seis meses desde la concesión 
de la licencia de primera utilización del primer 50% de las viviendas o desde la expiración del plazo máximo de 
finalización de las mismas, lo que primero suceda. 
- Las viviendas a que se refiere el párrafo anterior, deben estar finalizadas en los 30 meses siguientes a la 
expedición de la licencia de obras. 

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANIZABLE ORDENADO
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PLANO DE ESTUDIO ACUSTICO SECTOR SURO-01 
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PL
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S I N  E S C A L A

DENOMINACIÓN HIGUERÓN CÓDIGO API-01

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO ---

ID
EN

TI
FI

CA
CI

ÓN

TIPO ORDENADO TRANSITORIO HOJA PLANO 1, 3 Y 5

SUPERFICIE M2.S. 510.931 USO RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,28 EDIFICABILIDAD TOTAL 143.060 

DENSIDAD VIV/HA. 28 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 1.430 

ORDENANZAS U, BA y CO (B+3) FIGURA DE PLANEAMIENTO VIENE DE PLAN PARCIAL DE 
ORDENACION APROB. DEFINIT.

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según P.P.O. (Página siguiente) Según P.P.O. (Página siguiente)

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO (M2T/M2S) OBJETIVO (m2t/m2s) SUBJETIVO (m2t/m2s)

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
0,28 0,28 0,252 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

10% CESIÓN AYTO. M2.T. EXCESOS APROVECH. M2.T. DÉFICIT APROVECH. M2.T. 
CESIONES

Según P.P.O. (Página siguiente) --- --- 

VIVIENDA LIBRE (M2T) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTAL
APROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS

   

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA LOCAL ADSCRITO
   

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO
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CONDICIONES DE ORDENACIÓN Plan Parcial de Ordenación redactado y aprobado definitivamente.

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Las Previstas en la Aprobación Definitiva del Plan Parcial de Ordenación, que comprende la ficha urbanística del Sector. 
Al estar este Sector afectado por cauce y pendiente de aprobación el Proyecto de Urbanización, necesitará para su posterior 
redacción y desarrollo informe vinculante de la Agencia Andaluza del Agua en materia de su competencia. 

TIPOLOGIA ZONA SUPERFICIE IND EDIFICAB. TECHO Nº VDAS. 
Comercial CO 4.540,50 1,00 4.540,50 --- 

Bloque Abierto BA 248.510,79 0,52 129.883,52 1.348 
Unifamiliar U 33.138,49 0,26 8.635,98 82 

Sist. Técnicos ST 5.461,98 0,00 0,00 --- 
Total Lucrativo 291.651,76  143.060,00 1.430 

Zona Verde ZV 102.200,10    
Eq. Deportivo EQ-D 11.628,58 0,10 1.162,86  
Eq. Escolar EQ-E 18.050,49 0,60 10.830,29  
Eq-Social EQ-S 10.025,89 1,00 10.025,89  

Viario V 77.374,18    
Total No Lucrativo 219.279,24  22.019,04 

TOTALES 510.931,00 0,28 143.060,00 1.430 
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OTRAS CONDICIONES

Conexión con la red viaria de Carvajal. 
Este Sector de Planeamiento asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar 
entre todas las actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado y Transitorio. 
Para este Sector, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con informe favorable, 
emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 
En cuanto a cargas externas, abonará la parte correspondiente a la infraestructuras de servicios A.1.2.1 y A.1.2.3 del Estudio Económico
Financiero, así como el porcentaje correspondiente del apartado B.2 del E.E.F. 

Proyecto Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO

12 meses desde A.D. del 
PGOU

12 meses desde A.D. del 
PGOU

GESTIÓN Los legalmente previstos 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS 
PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos 

OBSERVACIONES

La superficie del dominio público hidráulico y su servidumbre (7.566,11 m2), es Suelo No Urbanizable de Especial Protección, que ha sido 
descontado de este sector.  
El resto de los desagües de terrenos no llega a la categoría de arroyo, según la Agencia Andaluza del Agua, por lo que no se incluyó en el 
Estudio Hidrológico de los ríos y arroyos de la zona Este del término municipal, realizado por Payma-Cotas, S.A.U., que se incluye como Anexo 
en este PGOU, por lo que no se evalúa su superficie. 
La superficie del dominio público de Carreteras, tiene una superficie de 6.312,44 m2.
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO
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SIN ESCALA

DENOMINACIÓN LOMA DE TORREBLANCA CÓDIGO API-02

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO ---

ID
EN

TI
FI

CA
CI

ÓN

TIPO ORDENADO TRANSITORIO HOJA PLANO 2 Y 4

SUPERFICIE M2.S. 61.486 USO RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,30 EDIFICABILIDAD TOTAL 18.446 

DENSIDAD VIV/HA. 30 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 184

ORDENANZAS U, BA (B+3) FIGURA DE PLANEAMIENTO VIENE DE PLAN PARCIAL DE 
ORDENACION APROB. DEFINIT.

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según P.P.O. (Página siguiente) Según P.P.O. (Página siguiente)

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO (M2T/M2S) OBJETIVO (m2t/m2s) SUBJETIVO (m2t/m2s)

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
0,30 0,30 0,27 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

10% CESIÓN AYTO. M2.T. EXCESOS APROVECH. M2.T. DÉFICIT APROVECH. M2.T. 
CESIONES

Según P.P.O. (Página siguiente) --- --- 

VIVIENDA LIBRE (M2T) (1) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTAL
APROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS

   

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.

OR
DE

NA
CI

ON
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OR
ME

NO
RI
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DA

SISTEMA LOCAL ADSCRITO
ST-AB.5 SISTEMA TÉCNICO ABASTECIMIENTO 2.010 

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO
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CONDICIONES DE ORDENACIÓN Plan Parcial de Ordenación redactado y aprobado definitivamente. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Las Previstas en la Aprobación Definitiva del Plan Parcial de Ordenación, que comprende la ficha urbanística del Sector. 

ZONA SUPERFICIE IND. EDIF. TECHO Nº VDAS. 
BA 20.629,42 0,656 13.532,90 148 
U 14.734,93 0,330 4.912,90 36 

EQ-ED 2.000,49    EQ EQ-SOC 492,22    
TOTAL EQUIP. 2.493,48 1,00 2.493,48  
ZONA VERDE 10.875,91 --- --- --- 

SIST. TECNICO 806,19 --- --- --- 
CAUCE 3.957,71 --- --- --- 

RED VIARIA 7.988,70 --- --- --- 
TOTAL 61.486,00 0,30 18.445,80 184 
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OTRAS CONDICIONES

Este Sector de Planeamiento asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el 
reparto a realizar entre todas las actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo 
Urbanizable Sectorizado y Transitorio. 
Para este Sector, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con 
informe favorable, emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

Proyecto Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO 12 meses desde A.D. del 

PGOU
12 meses desde A.D. del 

PGOU

GESTIÓN Los legalmente previstos PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS 
PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos 

OBSERVACIONES
El desagüe de los terrenos por el Este del Sector, no llega a la categoría de arroyo, según la Agencia Andaluza del Agua, por lo que no se 
incluyó en el Estudio Hidrológico de los ríos y arroyos de la zona Este del término municipal, realizado por Payma-Cotas, S.A.U., que se incluye 
como Anexo en este PGOU, por lo que no se evalúa su superficie.
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SIN ESCALA

DENOMINACIÓN HIGUERÓN ALTO CÓDIGO API-03

CLASIFICACIÓN URBANO NO CONSOLIDADO ÁREA DE REPARTO ---

ID
EN

TI
FI

CA
CI

ÓN

TIPO ORDENADO TRANSITORIO HOJA PLANO 1

SUPERFICIE M2.S. 25.714 USO HOTELERO, HOSTELERO Y 
ESTACION DE SERVICIO 

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,26 EDIFICABILIDAD TOTAL 6.886

DENSIDAD VIV/HA. Nº MÁXIMO VIVIENDAS

ORDENANZAS
EH (B+2) 
I-1 (B+1) FIGURA DE PLANEAMIENTO

VIENE DE PLAN ESPECIAL DE 
REFORMA INTERIOR. APRB. DEFIN.

CON FECHA 30/11/2009 

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según P.E. aprobado  
(Página siguiente)

Según P.E. aprobado  
(Página siguiente)

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO (M2T/M2S) OBJETIVO (m2t/m2s) SUBJETIVO (m2t/m2s)

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
0,26 0,26 0,234 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

10% CESIÓN AYTO. M2.T. EXCESOS APROVECH. M2.T. DÉFICIT APROVECH. M2.T. 
CESIONES

Según P.E. aprobado 
(Página siguiente) --- --- 

VIVIENDA LIBRE (M2T) (1) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTAL
APROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS

   

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA LOCAL ADSCRITO
   

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO
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CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Plan Especial de Reforma Interior aprobado definitivamente 30/11/2009 
No existe necesidad de viario interior, por lo que no se condiciona en esta ficha. 
Las infraestructuras fundamentales de abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica y otros servicios, 
se resolverán con un Proyecto de Urbanización, conectándolas a las generales de la población. 
De la finca total, se destina una parcela de 15.799,76 m2 para uso hotelero y hostelero, EH-24, con una 
edificabilidad total de 6.058 m2 de techo, y del cual ya hay consumido una parte en la edificación actual 
destinada a Restaurante, de 1.225,86 m2t, y otra parcela de 2.215,18 m2 para estación de servicio, ST-ES.3, con 
828 m2t edificables, y ya construidos 207,50 m2t en la estación de servicio existente, además de una superficie 
de viales de 4.089,43 m2, de zonas verdes de 2.572,43 m2 (ZV-279), y de equipamiento público sin definir, de 
1.037,20 m2 (EQ-8). 
Altura máxima: Para la Explotación Hotelera: B+2 
Mejora de la ordenación y previsión de equipamientos. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Proyecto de Urbanización. 
Mejora y ensanche de los viales existentes, y cesión de espacios públicos. CO

ND
IC

IO
NE

S
PA

RT
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UL
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ES

OTRAS CONDICIONES
Para el desarrollo de esta Área de Planeamiento Integrado, se requiere un Estudio Acústico detallado que 
contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con informe favorable, emitido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

Proyecto Urbanización  
PLANEAMIENTO 12 meses desde A.D. del 

PERI

GESTIÓN

Obras de urbanización 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS 
PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN
18 meses   

OBSERVACIONES
La superficie del dominio público hidráulico, Suelo No Urbanizable de Especial Protección, ha sido 
descontada de este Sector. 
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección. 

FO
TO
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AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO

API-03 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN LADERA CÓDIGO API-04

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO ---

ID
EN

TI
FI

CA
CI

ÓN

TIPO ORDENADO TRANSITORIO HOJA PLANO 5

SUPERFICIE M2.S. 93.135 USO RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,35 EDIFICABILIDAD TOTAL 32.597 M2T

DENSIDAD VIV/HA. 35 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 300

ORDENANZAS BA (B+3) FIGURA DE PLANEAMIENTO
VIENE DE PLAN PARCIAL DE 

ORDENACIÓN APROB. DEFINIT DEL 
SECTOR UR-3 ANT. PGOU

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según P.P.O. (Página siguiente) Según P.P.O. (Página siguiente)

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO (M2T/M2S) OBJETIVO (m2t/m2s) SUBJETIVO (m2t/m2s)

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
0,35 0,35 0,315 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

10% CESIÓN AYTO. M2.T. EXCESOS APROVECH. M2.T. DÉFICIT APROVECH. M2.T. 
CESIONES

Según P.P.O. (Página siguiente) --- --- 

VIVIENDA LIBRE (M2T) (1) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTAL
APROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS

   

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA LOCAL ADSCRITO
   

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Plan Parcial de Ordenación redactado y aprobado definitivamente.

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Las Previstas en la Aprobación Definitiva del Plan Parcial de Ordenación, que comprende la ficha urbanística del Sector. 
Al estar este Sector afectado por cauce y pendiente de aprobación el Proyecto de Urbanización, necesitará para su posterior redacción y 
desarrollo informe vinculante de la Agencia Andaluza del Agua en materia de su competencia, definiéndose en las siguientes etapas de ejecución 
y las siguientes superficies:

TIPOLOGIA ZONA SUPERFICIE IND EDIFICAB. TECHO Nº VDAS. 
Zona Verde ZV-1 11.165    

EQ-EGB
(Docente) 

5.001 0,60 3.001  

EQ-P
(Docente privado) 

1.375 0,60 825  

EQ-S 1.118 0,90 1.006  
EQ-D 2.220 0,20 444  

EQ-C1 1.300 0,30 390  

Equipamientos 

EQ-C2 411 0,30 123  
ST-1 43    
ST-2 238    
ST-3 93    
ST-4 98    

Sistemas
Técnicos 

ST-5 424    
BA-A 7390 0,55 4.065 40 
BA-B 15.218 0,60 9.131 92 
BA-C 5.231 0,82 4.289 44 
BA-D 12.786 0,40 5.114 50 

Bloque Abierto 

BA-E 12.768 0,74 9.448 100 
Viario 16.256    

TOTALES 93.135 0,35 32.560 326 
     

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT
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OTRAS CONDICIONES

Este Sector de Planeamiento asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el reparto a realizar 
entre todas las actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado y Transitorio. 
Para este Sector, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con informe favorable, 
emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 
En cuanto a cargas externas, abonará la parte correspondiente a la infraestructuras de servicios A.1.2.1 y A.1.2.3 del Estudio Económico
Financiero, así como el porcentaje correspondiente del apartado B.2 del E.E.F. 

Proyecto Urbanización Proyecto Reparcelación PLANEAMIENTO
12 meses desde A.D. del PGOU 12 meses desde A.D. del PGOU  

GESTIÓN Los legalmente previstos PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS 
PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos 

OBSERVACIONES
La superficie del dominio público hidráulico (3.149,20 m2), Suelo No Urbanizable de Especial Protección, ha sido descontada de este 
Sector.
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 

FO
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A

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO

API-04 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN CARVAJAL NORTE
(ANTIGUO UR-2) CÓDIGO API-05 (M)

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO ---

ID
EN

TI
FI

CA
CI

ÓN

TIPO ORDENADO TRANSITORIO HOJA PLANO 5

SUPERFICIE M2.S. 43.540,94 USO RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,46 EDIFICABILIDAD TOTAL 20.185,21 M2T

DENSIDAD VIV/HA. 48 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 209

ORDENANZAS BA (B+3) FIGURA DE PLANEAMIENTO
VIENE DE PLAN PARCIAL DE 

ORDENACION  DEL SECTOR UR-2
DEL ANT. PGOU, APROB. DEFINITIV.

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según P.P.O. (Página siguiente) Según P.P.O. (Página siguiente)

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO (M2T/M2S) OBJETIVO (m2t/m2s) SUBJETIVO (m2t/m2s)

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
0,46 0,46 0,414 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

10% CESIÓN AYTO. M2.T. EXCESOS APROVECH. M2.T. DÉFICIT APROVECH. M2.T. 
CESIONES

Según P.P.O. (Página siguiente) --- --- 

VIVIENDA LIBRE (M2T) (1) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTAL
APROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS

   

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA LOCAL ADSCRITO
   

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO CON MODIFICACIONES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Plan Parcial de Ordenación redactado y aprobado definitivamente.

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Esta área de planeamiento API-05(M) se modifica segregando parte de la antigua la parcela A del Plan Parcial primitivo, 
realizado en el Proyecto de Reparcelación, aprobado definitivamente el 14/12/2007, pasando ahora a ser el resto de la parcela 
A, SUNC-12, por tanto se trata de un sector discontinuo. 
Este Sector está afectado por cauce y para cualquier actuación en él, necesitará la redacción de un proyecto y el informe 
vinculante de la Agencia Andaluza del Agua en materia de su competencia, definiéndose en las siguientes etapas de 
ejecución, las superficies de dominio público hidráulico, servidumbre y zona inundable. 

TIPOLOGIA ZONA (Nota 1) SUPERFICIE IND EDIFICAB. TECHO Nº VDAS. 
A.1 (Parcela 2.4.3) 4.328 Segregación 4.832,00 91 

B (Parcela 3.1) 8.059 0,608 4.900,00 66 
C (Parcela 2.1) 2.454 0,717 1.760,00 24 
D (Parcela 1.1) 4.908 0,451 2.214,00 22 

Residencial

Ayto. (Parcela 2.4.2) 1.618,94 0,398 644,34 6 
Z.Co 1 (Parcela 2.6.1) 2.098,44  1.573,83 --- Equip. Privado 

Z. Co. 2 (Parcela 2.6.2) 1.276,56  957,42  
Zona Verde Z.V. 7.396 --- 0 --- 

Eq. E 2.490 1,00 2.490 --- Equip. Público Eq. SC 1.017 0,80 814 --- 
Viales Viales 7.895 --- 0 --- 

TOTALES 43.540,94 0,46 20.185,59 209 
Nota 1: Las parcelas residenciales y equipamiento privado incluyen el número de referencia que tienen en el Proyecto 
de Reparcelación aprobado definitivamente el 14/12/2007 

CO
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OTRAS CONDICIONES

La zona verde se entregará al Ayuntamiento totalmente ajardinada, según Proyecto de jardinería que debe ser aprobado por el 
Departamento de Parques y Jardines del Ayuntamiento. 
En cuanto a cargas externas, abonará la parte correspondiente a la infraestructuras de servicios A.1.2.1 y A.1.2.3 del Estudio 
Económico Financiero, así como el porcentaje correspondiente del apartado B.2 del E.E.F.

Proyecto Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO

12 meses desde A.D. del 
PGOU

12 meses desde A.D. del 
PGOU

GESTIÓN Los legalmente previstos 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS 
PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos 

OBSERVACIONES
La superficie del dominio público hidráulico y su servidumbre es Suelo No Urbanizable de Especial Protección, que ha 
sido descontado de este sector.  
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 

FO
TO
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ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO CON MODIFICACIONES

API-05 (M)
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN CARVAJAL NORTE
(ANTIGUO UR-04) CÓDIGO API-06 (M)

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO ---

ID
EN

TI
FI

CA
CI

ÓN

TIPO ORDENADO TRANSITORIO HOJA PLANO 5

SUPERFICIE M2.S. 74.880 USO RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,35 EDIFICABILIDAD TOTAL 26.208 M2T 

DENSIDAD VIV/HA. 35 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 262

ORDENANZAS BA (B+3) FIGURA DE PLANEAMIENTO
VIENE DE PLAN PARCIAL DE 

ORDENACION APROB. DEFINIT. DEL
SECTOR UR-4 ANT. PGOU

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según P.P.O. (Página siguiente) Según P.P.O. (Página siguiente)

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO (M2T/M2S) OBJETIVO (m2t/m2s) SUBJETIVO (m2t/m2s)

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
0,35 0,35 0,315 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

10% CESIÓN AYTO. M2.T. EXCESOS APROVECH. M2.T. DÉFICIT APROVECH. M2.T. 
CESIONES

Según P.P.O. (Página siguiente) --- --- 

VIVIENDA LIBRE (M2T) (1) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTAL
APROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS

   

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA LOCAL ADSCRITO
   

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO CON MODIFICACIONES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
Plan Parcial de Ordenación redactado y aprobado definitivamente, con modificaciones posteriores de reajustes de parcelas, 
para lograr más zona de equipamientos, EQ-3. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Las Previstas en la Aprobación Definitiva del Plan Parcial de Ordenación, que comprende la ficha urbanística del Sector. 
Al estar este Sector afectado por cauce y pendiente de aprobación el Proyecto de Urbanización, necesitará para su posterior 
redacción y desarrollo informe vinculante de la Agencia Andaluza del Agua en materia de su competencia, definiéndose en las 
siguientes etapas de ejecución, las superficies de dominio público hidráulico, servidumbre y zona inundable. 

TIPOLOGIA ZONA SUPERFICIE IND EDIFICAB. TECHO Nº VDAS. 
Bloque Abierto BA 35.769 0,73 26.208 262 

Zona Verde ZV 20.404    
EQ-1 Deportivo EQ-D 1.577 0,50 789  
EQ-1 Escolar EQ-E 5.001 0,60 3.001  
EQ-1 Social EQ-S 1.214 1,00 1.214  

EQ-3 EQ 4.315 1,00 4.315  
Zona de Protección  1.061    

Viario V 5.539    
TOTALES 74.880 0,35 26.208  

     CO
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OTRAS CONDICIONES

Conexión con la red viaria de Carvajal. 
Este Sector de Planeamiento asumirá los gastos proporcionales del Plan Especial de Infraestructura (PEDI), en relación con el 
reparto a realizar entre todas las actuaciones en el Suelo Urbano No Consolidado, Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo 
Urbanizable Sectorizado y Transitorio. 
Para este Sector, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con 
informe favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 
En cuanto a cargas externas, abonará la parte correspondiente a la infraestructuras de servicios A.1.2.1 y A.1.2.3 del Estudio 
Económico Financiero, así como la correspondiente del apartado B.2 del E.E.F. 

Proyecto Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO

12 meses desde A.D. del 
PGOU

12 meses desde A.D. del 
PGOU

GESTIÓN Los legalmente previstos 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS 
PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos 

OBSERVACIONES
La superficie del dominio público hidráulico y su servidumbre es Suelo No Urbanizable de Especial Protección, que ha 
sido descontado de este sector.  
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 

FO
TO
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AÉ
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A

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO CON MODIFICACIONES

API-06 (M)



Página núm. 396 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE
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ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN LA ROSILLA Y CERRO CAMPOY CÓDIGO API-07

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO ---

ID
EN

TI
FI

CA
CI

ÓN

TIPO ORDENADO TRANSITORIO HOJA PLANO 4

SUPERFICIE M2.S. 118.970,11 USO RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,35 EDIFICABILIDAD TOTAL 41.465,93 M2T

DENSIDAD VIV/HA. 30 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 355

ORDENANZAS BA (B+3) FIGURA DE PLANEAMIENTO
VIENE DE PLAN PARCIAL DE 

ORDENACION APROB. DEFINIT. DEL
SECTOR UR-14 ANT. PGOU

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según P.P.O. (Página siguiente) Según P.P.O. (Página siguiente)

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO (M2T/M2S) OBJETIVO (m2t/m2s) SUBJETIVO (m2t/m2s)

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
0,35 0,35 0,315 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

10% CESIÓN AYTO. M2.T. EXCESOS APROVECH. M2.T. DÉFICIT APROVECH. M2.T. 
CESIONES

Según P.P.O. (Página siguiente) --- --- 

VIVIENDA LIBRE (M2T) (1) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTAL
APROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS

   

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA LOCAL ADSCRITO
   

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Plan Parcial de Ordenación redactado y aprobado definitivamente.

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

Las Previstas en la Aprobación Definitiva del Plan Parcial de Ordenación, que comprende la ficha urbanística del Sector. 
TIPOLOGIA ZONA SUPERFICIE IND EDIFICAB. TECHO Nº VDAS. 
Unifamiliar U 4.575,33 0,252 1.152,98 9 

Bloque Abierto BA 63.613,55 0,536 34.114,98 346 
Comercial C 846,13 0,50 423,07  

Escolar E 6.080,56 0,50 3.040,28  
Social S 1.178,48 1,00 1.178,48  

Deportivo D 3.112,27 0,50 1.556,14  
Zona Verde ZV 25.982,22    

Viario V 13.581,57    
TOTAL SECTOR 118.970,11 0,35 41.465,93 355 

     CO
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OTRAS CONDICIONES
Para este Sector, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con 
informe favorable,  emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

Proyecto Urbanización Proyecto Reparcelación 
PLANEAMIENTO

12 meses desde A.D. del 
PGOU

12 meses desde A.D. del 
PGOU

GESTIÓN Los legalmente previstos 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS 
PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN Los legalmente previstos 

OBSERVACIONES
Existe dentro del Sector parte de la vía pecuaria. 
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FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO

API-07 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE
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IT
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ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN TORREBLANCA DEL SOL I CÓDIGO API-08

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO ---

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO ORDENADO TRANSITORIO HOJA PLANO 5

SUPERFICIE M2.S. 31.397 USO RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,297 EDIFICABILIDAD TOTAL 9.335

DENSIDAD VIV/HA. 30 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 94

ORDENANZAS UAD FIGURA DE PLANEAMIENTO

VIENE DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA 
INTERIOR ”TORREBLANCA DEL SOL” ZONA B,

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO CON FECHA 

21/12/1988

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según P.E. Según P.E. 

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO (M2T/M2S) OBJETIVO (M2T/M2S) SUBJETIVO (M2T/M2S)

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
0,297 0,297 0,2673 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES (M2S)
CESIONES

10.040  5.799 

VIVIENDA LIBRE (M2T) (1) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTAL
APROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS

   

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.

OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA LOCAL ADSCRITO
   

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
Se realizará Estudio de Detalle para cada parcela, previa al Proyecto de Edificación, habida cuenta de la difícil 
topografía de la zona. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Cesión y acondicionamiento de las zonas verdes. 
Al estar esta Actuación afectada por cauce, necesitará informe vinculante de la Agencia Andaluza del Agua en 
materia de su competencia. 

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Para el desarrollo de esta Área de Planeamiento Integrado, se requiere un Estudio Acústico detallado que 
contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con informe favorable, emitido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 
En cuanto a cargas externas, abonará la parte correspondiente del apartado B.2 del E.E.F. 

Proyecto Urbanización  
PLANEAMIENTO 12 meses desde A.D. del 

PERI

GESTIÓN

Obras de urbanización 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS 
PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN
18 meses   

OBSERVACIONES
La superficie del dominio público hidráulico, Suelo No Urbanizable de Especial Protección, ha sido 
descontada de este Sector. 
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección. 

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO

API-08 



Página núm. 400 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN TORREBLANCA DEL SOL II CÓDIGO API-09

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO ---

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO ORDENADO TRANSITORIO HOJA PLANO 1,3 Y 5

SUPERFICIE M2.S. 435.642 USO RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,35 EDIFICABILIDAD TOTAL 152.577

DENSIDAD VIV/HA. 30 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 1.307 

ORDENANZAS UAS/UAD/BA y BA-2 FIGURA DE PLANEAMIENTO

VIENE DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA 
INTERIOR ”TORREBLANCA DEL SOL” ZONA B,

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO CON FECHA 

21/12/1988

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según P.E. (Página siguiente) Según P.E. (Página siguiente)

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO (M2T/M2S) OBJETIVO (m2t/m2s) SUBJETIVO (m2t/m2s)

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
0,35 0,35 0,315 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES (M2S)
CESIONES

120.876 780 – S.T. AB-08
1.000 – S.T. AB-13 55.404 

VIVIENDA LIBRE (M2T) (1) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTAL
APROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS

   

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA LOCAL ADSCRITO
SG-RE.2 
SG-I.2 

RESERVA ESTRATÉGICA
INFRAESTRUCTURA URBANA

19.930 
17.198 

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Se realizará Estudio de Detalle para cada parcela, previa al Proyecto de Edificación, habida cuenta de la difícil 
topografía de la zona. 

Datos del Plan Especial aprobado definitivamente: 
CALIFICACIÓN SUPERFICIE (m2s) TECHO (m2t) 

UAS 15.283,00 6.114,00 
UAD 25.526,00 15.316,00 
BA-1 107.666,00 86.173,00 
BA-2 44.974,00 44.974,00 
Total 193.449,00 152.577,00 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Cesión y acondicionamiento de las zonas verdes. 
Al estar esta Actuación afectada por cauce, necesitará informe vinculante de la Agencia Andaluza del Agua en 
materia de su competencia. 

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Cesión gratuita al Ayuntamiento de las parcelas destinadas a viales, que figuran en la ficha y planos, así como 
los SG-RE.2, SG-I.2; ST-AB.08 y ST-AB.13. 
Para el desarrollo de esta Área de Planeamiento Integrado, se requiere un Estudio Acústico detallado que 
contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con informe favorable, emitido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 
En cuanto a cargas externas, abonará la parte correspondiente a las infraestructuras de servicios A.1.2.1 y 
A.1.2.3 del Estudio Económico Financiero, así como la parte correspondiente del apartado B.2 del E.E.F 

Proyecto Urbanización  
PLANEAMIENTO 12 meses desde A.D. del 

PERI

GESTIÓN

Obras de urbanización 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS 
PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN
18 meses   

OBSERVACIONES
La superficie del dominio público hidráulico, Suelo No Urbanizable de Especial Protección, ha sido descontada de este 
Sector.
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO

API-09 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN TORREBLANCA DEL SOL III CÓDIGO API-10

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO ---

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO ORDENADO TRANSITORIO HOJA PLANO 2

SUPERFICIE M2.S. 79.236 USO RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD M2T/M2S 0,093 EDIFICABILIDAD TOTAL 7.406

DENSIDAD VIV/HA. 10 Nº MÁXIMO VIVIENDAS 79

ORDENANZAS UAS-1/UAS-2/BA-1 (B+2) FIGURA DE PLANEAMIENTO

VIENE DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA 
INTERIOR ”TORREBLANCA DEL SOL” ZONA B,

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO CON FECHA 

21/12/1988

AREAS LIBRES PÚB. (M2.S.) EQUIPAMIENTO PÚB. (M2.S.) V.P.O. (%) 

Según P.E. (Página siguiente) Según P.E. (Página siguiente)

AREAS LIBRES PRIV. (M2.S) EQUIPAMIENTO PRIV. (M2.S) OTROS (M2.S.)
DOTACIONES MÍNIMAS

--- --- ---

A. MEDIO (M2T/M2S) OBJETIVO (m2t/m2s) SUBJETIVO (m2t/m2s)

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
0,093 0,093 0,084 

OBJETO CESIÓN Y URBANIZACIÓN INICIATIVA PROGRAMACIÓN

SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PRIVADA
GESTIÓN DE SUELO Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS

ESP. LIBRES (M2S) EQUIPAMIENTOS (M2S) VIALES (M2S)

CESIONES
14.604 

15.422 – ES-04
17.543 – ES-35
4.722 – ES-41

3.800 

VIVIENDA LIBRE (M2T) (1) VIVIENDA PROTEGIDA (M2T) TOTALAPROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS

CÓDIGO/S TIPO SUPERFICIE M2.S.OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

SISTEMA LOCAL ADSCRITO SL-C.8 
SL-C.9 

SL-C.10 
SL-C.11

CARRETERAS

795,00 
769,00 

4.142,00 
2.318,00

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Al existir más de un propietario en el ámbito de esta actuación, se realizará un Proyecto de Reparcelación. 
Se realizará Estudio de Detalle para cada parcela, previa al Proyecto de Edificación, habida cuenta de la difícil topografía de la 
zona. 

Cuadro del Plan Especial aprobado definitivamente: 
SITUACIÓN CALIFICACIÓN SUPERFICIE (m2s) Ie TECHO  

AUTORIZADO(m2t) 
Norte Autovía UAS-2 4.584 0,27 1.238,00 
Norte Autovía BA-1 3.256 1,00 3.256,00 
Sur Autovía UAS-2 7.281 0,40 2.912,00 

Total 15.121  7.406,00 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Cesión y acondicionamiento de las zonas verdes. 
Al estar esta Actuación afectada por cauce, necesitará informe vinculante de la Agencia Andaluza del Agua en 
materia de su competencia. 

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

Cesión gratuita al Ayuntamiento de las parcelas destinadas a viales, que figuran en la ficha. 
Para el desarrollo de esta Área de Planeamiento Integrado, se requiere un Estudio Acústico detallado que 
contenga lo relacionado en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., con informe favorable, emitido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 
A la parcela ES-35, se accederá desde el equipamiento del Sector SURS-01, por donde también se 
suministrarán todos los servicios urbanísticos. 

Proyecto Urbanización  
PLANEAMIENTO 12 meses desde A.D. del 

PERI

GESTIÓN

Obras de urbanización 

PL
AZ

OS PLAZOS MÁXIMOS DE LOS 
PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN
18 meses   

OBSERVACIONES
La superficie del dominio público hidráulico, Suelo No Urbanizable de Especial Protección, ha sido descontada de este 
Sector.
La delimitación del suelo inundable será (en cumplimiento de la LOUA), Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE SECTOR EN SUELO URBANO ORDENADO TRANSITORIO
ÁREA DE PLANEAMIENTO INTEGRADO

API-10 
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FICHAS TÉCNICAS DE ORDENACIÓN SINGULAR 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN LAS PIRÁMIDES CÓDIGO OS-1

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 12 Y 13

SUPERFICIE (M2.S.) 9.700 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

OR
DE

NA
CI

ON
ES

TR
UC

TU
RA

L

ALTURAS SEGÚN CONDICIONES DE ORDENACIÓN, 
A CONTINUACIÓN RESEÑADAS. USOS RESIDENCIALES Y COMPATIBLES

DESCRIPCIÓN

CONJUNTO RESIDENCIAL, CON EDIFICIOS EXENTOS EN ALTURA (11 PLANTAS) Y OTROS COMPLEMENTARIOS EN S.S. Y PLANTA
BAJA.
JUNTO CON EL HOTEL LAS PIRÁMIDES, CONFORMAN UNA MANZANA COMPLETA, CON SIMILAR TIPOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS 
CONSTRUCTIVAS.
EN EL INTERIOR DE LA MANZANA EXISTEN INFRAESTRUCTURA VIARIA, APARCAMIENTOS Y ACCESOS A SÓTANOS.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
MANTENIMIENTO DE LA EDIFICABILIDAD, OCUPACIÓN Y ALTURAS EXISTENTES.
SE PERMITE EL MANTENIMIENTO, MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES.

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ORDENACIÓN SINGULAR
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN LAS RAMPAS CÓDIGO OS-2

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 7.550 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

OR
DE

NA
CI

ON
ES

TR
UC

TU
RA

L

ALTURAS B+3, B+4 y B+8 USOS
RESIDENCIALES, COMERCIALES,

OFICINAS Y COMPATIBLES

DESCRIPCIÓN

CONJUNTO EDIFICATORIO PARCIALMENTE EDIFICADO SOBRE EL ARROYO MARÍA BARRANCO.
EXISTEN EDIFICIOS MACLADOS DE 3, 4 PLANTAS, MÁS UNA TORRE DE 8 (B+7). EL EJE DEL CONJUNTO ES UNA CALLE 
DE TRÁFICO RESTRINGIDO SOBRE EL ARROYO, PARCIALMENTE CUBIERTA POR LOS PROPIOS EDIFICIOS, AL QUE 
DESEMBOCAN PASOS PEATONALES.
EXISTE UN USO COMERCIAL IMPORTANTE, Y TAMBIÉN OFICINAS; EN PLANTAS ALTAS (ESPECIALMENTE LAS TORRES),
USOS RESIDENCIALES. CUENTA CON UN APARCAMIENTO EN SÓTANO DE CIERTA ENTIDAD.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
MANTENIMIENTO DE LA EDIFICABILIDAD, OCUPACIÓN Y ALTURAS EXISTENTES.
SE PERMITE EL MANTENIMIENTO, MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES.

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ORDENACIONES SINGULARES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN APARCAMIENTO CÓDIGO OS-3

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 1.400 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

OR
DE

NA
CI

ON
ES

TR
UC

TU
RA

L

ALTURAS
Igualar Cornisas Edificios 

colindantes USOS
APARCAMIENTOS. COMERCIAL EN 

PLANTA BAJA, CON MÁXIMO DE 
20% 

DESCRIPCIÓN

ORDENACIÓN SINGULAR DE NUEVA CREACIÓN, EN SOLAR CON MEDIANERÍA A LA CASA DE LA CULTURA Y FRENTE A AVDA. DE
LA ESTACIÓN Y CALLE JUAN GÓMEZ “JUANITO”.
SE PRETENDE UN EDIFICIO DE APARCAMIENTOS PARA PALIAR EL PROBLEMA EXISTENTE EN LA ZONA, APROVECHANDO SU 
SITUACIÓN (POSIBLES ACCESOS DESDE DOS CALLES, LUGAR CÉNTRICO), Y EMPLAZAMIENTO SINGULAR ENTRE MEDIANERÍAS.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

OCUPACIÓN MÁXIMA: 100% 
ALTURAS: DEBERÁ IGUALAR LA ALTURA DE CORNISA DE LOS EDIFICIOS COLINDANTES, TAPANDO MEDIANERÍAS.
EDIFICABILIDAD: LA RESULTANTE DE APLICAR EL RESTO DE LOS PARÁMETROS.
TRATAMIENTO DE FACHADAS: LAS FACHADAS DE LOS EDIFICIOS SE COMPONDRÁN DE FORMA QUE NO SUPONGAN IMPACTO 
NEGATIVO CON LAS DE EDIFICIOS CONTIGUOS, TANTO LAS EXTERIORES (CALLES), COMO LAS INTERIORES (PATIO DE 
MANZANA).

CONDICIONES DE DESARROLLO ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE EDIFICACIÓN

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ORDENACIONES SINGULARES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN LAS PALMERAS CÓDIGO OS-4

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10 Y 12

SUPERFICIE (M2.S.) 21.900 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

OR
DE

NA
CI

ON
ES

TR
UC

TU
RA

L

ALTURAS B+14, B+9 y B+2 USOS
RESIDENCIALES, RECREATIVOS,
ESPECTÁCULOS, COMPATIBLES Y 

HOTELERO

DESCRIPCIÓN

CONJUNTO EDIFICATORIO, CON EDIFICIOS EN ALTURA (3 TORRES DE 15 PLANTAS Y UN BLOQUE DE 10 PLANTAS), UNIDOS POR 
UNA BANDEJA DE 1 Y 2 PLANTAS DE COMERCIALES.
DISPONE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS EN LA CUBIERTA DE ESTAS BANDEJAS; Y DE PASOS PEATONALES PARCIALMENTE 
CUBIERTOS POR LOS PROPIOS EDIFICIOS.
EXISTEN VARIOS APARCAMIENTOS SUBTERRÁNEOS DENTRO DEL CONJUNTO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
MANTENIMIENTO DE LA EDIFICABILIDAD, OCUPACIÓN Y ALTURAS EXISTENTES.
SE PERMITE EL MANTENIMIENTO, MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES.

CONDICIONES DE DESARROLLO ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE EDIFICACIÓN

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ORDENACIONES SINGULARES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PUEBLO LÓPEZ CÓDIGO OS-5

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 31.300 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

OR
DE

NA
CI

ON
ES

TR
UC

TU
RA

L

ALTURAS B+1, B+2, B+4 y B+6 USOS RESIDENCIALES Y COMPATIBLES

DESCRIPCIÓN

CONJUNTO RESIDENCIAL CON EDIFICIOS EN MAYORÍA DE TIPOLOGÍA UNIFAMILIAR ADOSADA, DE BAJA ALTURA (B+1),
ORDENADOS CON CALLES, PASAJES Y PLAZAS INTERIORES DE ESTILO ANDALUZ. SE INCLUYE UNA MANZANA CON TIPOLOGÍA 
DE BLOQUE (3, 5 Y 7 PLANTAS)
UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS ES LA UTILIZACIÓN DE SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS VERNÁCULAS.
EN EL INTERIOR DE LA ORDENACIÓN, EXISTEN CALLES PEATONALES Y PLAZAS.
DISPONE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RED DE DISTRIBUCIÓN PROPIAS.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
MANTENIMIENTO DE LA EDIFICABILIDAD, OCUPACIÓN Y ALTURAS EXISTENTES.
SE PERMITE EL MANTENIMIENTO, MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, DEBIÉNDOSE
UTILIZAR LAS MISMAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS Y ESTILO EXTERIORES DE LA ORDENACIÓN ACTUAL.

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ORDENACIONES SINGULARES



Página núm. 410 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PUEBLO LUCÍA CÓDIGO OS-6

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 35.700 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

OR
DE

NA
CI

ON
ES

TR
UC

TU
RA

L

ALTURAS B+3, B+4, B+5 y B+1 USOS RESIDENCIALES Y COMPATIBLES

DESCRIPCIÓN

CONJUNTO RESIDENCIAL, FORMADO POR EDIFICIOS EN ALTURA (4, 5 Y 6 PLANTAS) Y VIVIENDAS ADOSADAS (B+1).
SE TRATA DE UNA ORDENACIÓN URBANÍSTICA MUY CUIDADA, CON JARDINES, FUENTES, CALLES INTERIORES Y PASAJES CON 
SIMILARES CONDICIONES ESTÉTICAS.
DISPONE DE PISCINAS Y JARDINES COMUNITARIOS.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
MANTENIMIENTO DE LA EDIFICABILIDAD, OCUPACIÓN Y ALTURAS EXISTENTES.
SE PERMITE EL MANTENIMIENTO, MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, DEBIÉNDOSE
UTILIZAR LAS MISMAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS Y ESTILO EXTERIORES DE LA ORDENACIÓN ACTUAL.

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ORDENACIONES SINGULARES
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 8.300 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA
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ALTURAS B+10 USOS
RESIDENCIALES, COMPATIBLES Y 

HOTELERO

DESCRIPCIÓN
EDIFICIO EN ALTURA (11 PLANTAS) EN TIPOLOGÍA DE BLOQUE ABIERTO, CON LOCALES COMERCIALES EN PLANTA BAJA,
ARTICULADOS MEDIANTE PASAJES PEATONALES.
DISPONE DE PISCINA EN UNA PARTE DE LA CUBIERTA DE LA BANDEJA COMERCIAL, Y APARCAMIENTOS SUBTERRÁNEO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
MANTENIMIENTO DE LA EDIFICABILIDAD, OCUPACIÓN Y ALTURAS EXISTENTES.
SE PERMITE EL MANTENIMIENTO, MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES.

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ORDENACIONES SINGULARES
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 4.700 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA
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ALTURAS B+2 USOS
COMERCIAL, EDUCATIVO Y 

DEPORTIVO

DESCRIPCIÓN
CONJUNTO EDIFICATORIO CON UN SEMISÓTANO COMERCIAL, EDIFICIO DE 3 PLANTAS, DESTINADO A USOS CULTURALES Y 
EDUCATIVOS, PISCINA CUBIERTA Y DOS CANCHAS DE TENIS EN LA CUBIERTA PLANA DE LOS COMERCIALES.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
MANTENIMIENTO DE LA EDIFICABILIDAD, OCUPACIÓN Y ALTURAS EXISTENTES.
SE PERMITE EL MANTENIMIENTO, MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES.

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ORDENACIONES SINGULARES
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 7

SUPERFICIE (M2.S.) 8.900 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA
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ALTURAS B+1 y B+2 USOS
RESIDENCIAL, COMPATIBLES Y 

HOTELERO.

DESCRIPCIÓN
CONJUNTO RESIDENCIAL CON EDIFICIOS EN SU MAYORÍA DE TIPOLOGÍA VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA, DE BAJA ALTURA (2 Y
3 PLANTAS), ARTICULADOS MEDIANTE CALLES PEATONALES INTERIORES Y PEQUEÑAS PLAZAS.
UNA DE SUS CARACTERÍSTICAS ES LA UTILIZACIÓN DE SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS TRADICIONALES.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
MANTENIMIENTO DE LA EDIFICABILIDAD, OCUPACIÓN Y ALTURAS EXISTENTES.
SE PERMITE EL MANTENIMIENTO, MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, DEBIÉNDOSE
UTILIZAR LAS MISMAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS Y ESTILO EXTERIORES DE LA ORDENACIÓN ACTUAL.

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ORDENACIONES SINGULARES
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 7.436 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA
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ALTURAS 10 m. USOS
COMERCIAL E INDUSTRIA-

ESCAPARATE

DESCRIPCIÓN

ORDENACIÓN SINGULAR EXISTENTE, EN SOLAR CON FRENTE A 3 CALLES Y MEDIANERÍA A SUBESTACIÓN ELÉCTRICA.
SE PRETENDE MANTENER EL USO COMERCIAL Y DE INDUSTRIAL-ESCAPARATE Y A LA VEZ PERMITIR LA REMODELACIÓN,
MEJORA Y AMPLIACIÓN DE LOS EDIFICIOS.
POR SU IMPORTANCIA COMO HITO VISUAL, CON FRENTE A LA CARRETERA DE MIJAS Y A LA VARIANTE DE LA 340, SE HA 
MEJORADO SU TRATAMIENTO EXTERIOR, QUE HA REPERCUTIDO DE FORMA IMPORTANTE EN EL ENTORNO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

OCUPACIÓN MÁXIMA: 75% 
ALTURAS: 10,00 M.
EDIFICABILIDAD: 10.113 M2T
ALINEACIONES EXTERIORES: SEGÚN PLANOS DE GESTIÓN Y RED VIARIA.
OTRAS CONDICIONES: TODAS LAS FACHADAS EXTERIORES SE HAN TRATADO CON MATERIALES NOBLES Y DURADEROS.

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ORDENACIONES SINGULARES
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 14

SUPERFICIE (M2.S.) 29.840 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 20.000 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BA ALTURAS B+7
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CI
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USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN HOTEL DE NUEVA CONSTRUCCIÓN, ENMARCADO ENTRE LA CN-340 Y LA LÍNEA MARÍTIMO-TERRESTRE.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 20.000 M2T
ORDENANZAS DE APLICACIÓN: BA 
ALTURA MÁXIMA: NO SE LIMITA (VER CONDICIONES DE DESARROLLO)
USOS: HOTELERO, EXCLUSIVAMENTE.
CESIONES DE SUELO: 10.830 M2 DE ESPACIOS LIBRES (INCLUIDOS 8.710 M2 DEL SG-1) Y 3.900 M2 VIARIO.

CONDICIONES DE DESARROLLO
LA EDIFICACIÓN NO AFECTA EL HITO VISUAL DEL CASTILLO SOHAIL.
DISPONE DE NUEVO ACCESO DESDE LA CN-340. 

OBSERVACIONES
CUALQUIER OBRA A REALIZAR POSTERIORMENTE, DEBERÁ COMPROBAR LA EXISTENCIA DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS Y 
VERIFICAR LA POTENCIA DE LOS MISMOS SI LO HUBIERE, EN CUYO CASO SE APLICARÍA LO REGULADO EN LA LEY DEL 
PATRIMONIO.

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 13

SUPERFICIE (M2.S.) 8.050 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Mantenimiento del actual edificio, 
con su volumetría. SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS ALTURAS B+11

OR
DE
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CI
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 E

ST
RU
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AL

USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
EDIFICIO EN ALTURA (12 PLANTAS), DENTRO DEL CONJUNTO “LAS PIRÁMIDES” (OS-1) 
POR SU FORMA Y TRATAMIENTO EXTERIOR, ES UNA REFERENCIA VISUAL EN EL ENTORNO.
DISPONE DE LOCALES COMERCIALES EN PLANTA BAJA Y UNA PISCINA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
MANTENIMIENTO DEL ACTUAL EDIFICIO CON SUS CARACTERÍSTICAS. SE AUTORIZAN REFORMAS QUE NO SUPONGAN AUMENTO 
DE ALTURA, VOLUMETRÍA, NI OCUPACIÓN.

OBSERVACIONES INCLUIDO EN LA ORDENACIÓN SINGULAR OS-1

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 12 Y 13

SUPERFICIE (M2.S.) 2.856 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 7.700 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BA ALTURAS B+9 Y B+7

OR
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USOS: APARTAMENTOS EN REGIMEN 
HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
SE TRATA DE UN EDIFICIO EXENTO EN FORMA DE L, CON UNA ALTURA DE 10 PLANTAS Y BAJA OCUPACIÓN. DISPONE DE 
JARDINES Y UNA PISCINA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 7.700 M2T
ORDENANZAS DE APLICACIÓN: BA 
ALTURA MÁXIMA: 10 PLANTAS (B+9) PARA EL EDIFICIO EXISTENTE Y 8 PLANTAS (B+7) MÁS ÁTICO PARA FUTURAS 
AMPLIACIONES.
OCUPACIÓN MÁXIMA: 1.800 M2

OBSERVACIONES DEBERÁ MANTENERSE LA SEPARACIÓN A LINDEROS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA BA.

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 5

SUPERFICIE (M2.S.) 1.930 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS EH ALTURAS B+4
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USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 3.250 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 8.450 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BA ALTURAS (B+9) Y (B+7+AT.)

OR
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USOS: APARTAMENTOS EN REGIMEN HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
SE TRATA DE UN EDIFICIO EXENTO SITUADO EN EL INTERIOR DE LA PARCELA, CON 10 PLANTAS Y BAJA OCUPACIÓN. DISPONE
DE JARDINES Y UNA PISCINA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 8.450 M2T
ORDENANZAS DE APLICACIÓN: BA 
ALTURA MÁXIMA: 10 PLANTAS (B+9) PARA EL EDIFICIO EXISTENTE Y 8 PLANTAS (B+7) MÁS ÁTICO PARA FUTURAS 
AMPLIACIONES.
OCUPACIÓN MÁXIMA: 2.020 M2

OBSERVACIONES DEBERÁ MANTENERSE LA SEPARACIÓN A LINDEROS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA BA

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 2.500 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 8.400 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BA ALTURAS B+10 Y B+7+ATICO

OR
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USOS: APARTAMENTOS EN REGIMEN HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
SE TRATA DE UN EDIFICIO EXENTO SITUADO EN EL INTERIOR DE LA PARCELA, CON 10 PLANTAS Y BAJA OCUPACIÓN. DISPONE
DE JARDINES Y UNA PISCINA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 8.400 M2T
ORDENANZAS DE APLICACIÓN: BA 
ALTURA MÁXIMA: 11 PLANTAS (B+10) PARA EL EDIFICIO EXISTENTE Y 8 PLANTAS (B+7) MÁS ÁTICO PARA FUTURAS 
AMPLIACIONES.
OCUPACIÓN MÁXIMA: 1.625 M2

OBSERVACIONES DEBERÁ MANTENERSE LA SEPARACIÓN A LINDEROS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA BA

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 1.890 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 5.100 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BA ALTURAS B+4
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USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN EDIFICIO DE 5 PLANTAS (B+4), PARCIALMENTE ALINEADO A LAS CALLES EXISTENTES. DISPONE DE PISCINA Y JARDÍN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 5.100 M2T
ORDENANZAS DE APLICACIÓN: BA 
ALTURA MÁXIMA: 5 PLANTAS (B+4)
OCUPACIÓN MÁXIMA: 1.229 M2
SEPARACIÓN A LINDEROS: ALINEACIÓN OFICIAL DE LAS CALLES.
APARCAMIENTOS: 1 PLAZA POR CADA 8 PLAZAS HOTELERAS.

OBSERVACIONES AFECTADO POR NUEVA ALINEACIÓN DE LA CALLE ARGENTINA (QUE PASA A TENER 11,00 M. DE ANCHURA).

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 1.984 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Mantenimiento del edificio actual 
con sus características SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS ALTURAS B+11 Y B+19
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USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
CONSTA DE DOS EDIFICIOS EN ALTURA (12 PLANTAS Y 20 PLANTAS) UNIDOS POR UNA PLANTA BAJA, SITUADO CON FRENTE AL 
PASEO MARÍTIMO. OCUPA UNA MANZANA COMPLETA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
MANTENIMIENTO DEL ACTUAL EDIFICIO CON SUS CARACTERÍSTICAS. SE AUTORIZAN REFORMAS QUE NO SUPONGAN AUMENTO 
DE ALTURA, VOLUMETRÍA, NI OCUPACIÓN.

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 1.384 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 8.413 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BM ALTURAS B+12

OR
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USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
SE TRATA DE UN EDIFICIO CON FACHADA A 3 CALLES Y MEDIANERÍA A EDIFICIOS EXISTENTES DE 4 PLANTAS.
EN LA ACTUALIDAD EL HOTEL CUENTA CON UNA ALTURA DE 6 PLANTAS EN UNO DE SUS CUERPOS Y 3 EN EL RESTO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 8.413 M2T
ALTURA MÁXIMA: 13 PLANTAS (B+12)
RETRANQUEOS: SE PERMITE ALINEACIÓN A LOS VIALES.

CONDICIONES DE DESARROLLO ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE EDIFICACIÓN

OBSERVACIONES
SE PERMITE EL ESCALONAMIENTO DE VOLÚMENES PARA TAPAR MEDIANERÍAS Y CONSEGUIR UNA BUENA PROPORCIÓN ALTURA 
EDIFICIO-ANCHURA DE CALLES, LA RELACIÓN SE FIJARÁ EN EL ESTUDIO DE DETALLE.
SE CUMPLIRÁ CON LA ORDENANZA DE APARCAMIENTOS.

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10 Y 11

SUPERFICIE (M2.S.) 275 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 1.680 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BM ALTURAS B+5

OR
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USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
ES UN EDIFICIO A FACHADA A 3 CALLES, Y MEDIANERÍA A UN EDIFICIO EXISTENTE Y A UN ESPACIO LIBRE PRIVADO.
DISPONE DE PISCINA EN PLANTA DE ÁTICO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 1.680 M2T
ALTURA MÁXIMA: 6 PLANTAS (B+5)

OBSERVACIONES TRATAMIENTO DE LA MEDIANERÍA AL ESPACIO LIBRE COMO FACHADA.

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 11

SUPERFICIE (M2.S.) 1.340 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Mantenimiento del actual edificio 
con su volumetría. SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BM ALTURAS B+15

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
EDIFICIO EN ALTURA (16 PLANTAS). LA PLANTA BAJA ALINEADA A VIARIO Y LAS PLANTAS ALTAS RETRANQUEADAS DE LOS 
LINDEROS OFICIALES.
DISPONE DE UN PEQUEÑO JARDÍN Y UNA PISCINA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
MANTENIMIENTO DEL ACTUAL EDIFICIO CON SUS CARACTERÍSTICAS. SE AUTORIZAN REFORMAS QUE NO SUPONGAN AUMENTO 
DE ALTURA, VOLUMETRÍA, NI OCUPACIÓN.

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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DENOMINACIÓN ÁNGELA CÓDIGO EH-12
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 9 Y 11

SUPERFICIE (M2.S.) 4.173 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 13.200 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BA ALTURAS B+10 Y B+7

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
EDIFICIO EN ALTURA (11 PLANTAS) EN TIPOLOGÍA DE EDIFICACIÓN ABIERTA. DISPONE DE UN JARDÍN POSTERIOR Y OTRO 
ANTERIOR, CON PISCINA Y TENIS.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 13.200 M2T
OCUPACIÓN MÁXIMA: 2.712 M2
ALTURA MÁXIMA: 11 PLANTAS PARA EL EDIFICIO EXISTENTE; 8 PLANTAS (B+7) PARA NUEVAS AMPLIACIONES.
CESIONES: 700 M2 PARA VIALES (AMPLIACIÓN PASEO MARÍTIMO)

OBSERVACIONES AFECTADO POR NUEVA ALINEACIÓN DEL PASEO MARÍTIMO. LOS 700 M2 DE CESIÓN NO FORMAN PARTE DEL EQUIPAMIENTO.

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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DENOMINACIÓN YARAMAR CÓDIGO EH-13
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 9

SUPERFICIE (M2.S.) 2.345 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 14.595 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS EH ALTURAS B+15

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN

HOTEL DE NUEVA CREACIÓN, EDIFICIO SINGULAR, QUE OCUPARÁ UNA MANZANA COMPLETA. SE PROYECTARÁ DE FORMA QUE 
EL VOLUMEN NO SUPONGA UNA PANTALLA VISUAL PARA LAS EDIFICACIONES SITUADAS DETRÁS, CON UNA TORRE DE POCA 
OCUPACIÓN Y MAYOR ALTURA, RETRANQUEADA DE LAS ALINEACIONES OFICIALES.
SE PERMITE EN CAMBIO LA OCUPACIÓN AL 100% DE LA PLANTA BAJA Y DE LA PLANTA PRIMERA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 14.595 M2T
ALTURAS MÁXIMAS:16 PLANTAS (B+15)
OCUPACIÓN: 100% EN PLANTA BAJA Y PLANTA PRIMERA, Y 30% EN PLANTA ALTAS

CONDICIONES DE DESARROLLO SE REDACTARA ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACION DE VOLÚMENES

OBSERVACIONES
SE RESPETARÁ ÍNTEGRAMENTE LAS CONDICIONES DEL CONVENIO APROBADO POR UNANIMIDAD DEL PLENO CORPORATIVO DE 
FECHA 23 DE ENERO DE 1.996 

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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DENOMINACIÓN PLAZA DE SAN RAFAEL CÓDIGO EH-14
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 9

SUPERFICIE (M2.S.) 990 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 5.000 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BM ALTURAS B+7

OR
DE
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CI
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USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
HOTEL DE NUEVA CREACIÓN, CON FACHADA A DOS CALLES Y A LA PLAZA DE CASTILLA, SOBRE PARCELA DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL. EXISTE UNA MEDIANERÍA IMPORTANTE DE UNOS EDIFICIOS EN ALTURA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 5.000 M2T
ALTURAS MÁXIMAS:8 PLANTAS (B+7) MÁS ÁTICO
SE PERMITE EL 100% DE OCUPACIÓN EN PLANTA BAJA Y PLANTA PRIMERA. LA OCUPACIÓN DE LAS PLANTAS ALTAS NO 
SUPERARÁN EL 50% DEL SOLAR. DEBERÁ TAPAR MEDIANERÍA EXISTENTE, NO CREANDO NUEVAS MEDIANERÍAS.

OBSERVACIONES AFECTADO POR NUEVA ALINEACIÓN DE LA CALLE POETA SALVADOR RUEDA.

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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DENOMINACIÓN MAR PLAYA CÓDIGO EH-15
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 7

SUPERFICIE (M2.S.) 3.034 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 8.200 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BA ALTURAS B+9 Y B+11

OR
DE
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USOS: APARTAMENTOS EN REGIMEN HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN EDIFICIO EN ALTURA, TIPOLOGÍA DE BLOQUE ABIERTO, CON 10 Y 12 PLANTAS DE ALTURA, CON JARDINES Y PISCINA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 8.200 M2T
OCUPACIÓN MÁXIMA:1.972 M2
ALTURA MÁXIMA: 12 PLANTAS (B+11) EN EDIFICIO EXISTENTE, 8 PLANTAS (B+7) + ÁTICO EN NUEVAS AMPLIACIONES.

OBSERVACIONES
LÍNEA DE EDIFICACIÓN MÁXIMA DEFINIDA EN PLANOS DE CALIFICACIÓN Y GESTIÓN.
CUENTA CON UNA PARCELA DE APARCAMIENTOS EN LA CALLE DEL TORO, EN CONJUNTO CON EH-16 Y EH-17. 

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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DENOMINACIÓN CENDRILLON CÓDIGO EH-16
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 7

SUPERFICIE (M2.S.) 3.108 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 8.400 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BA ALTURAS B+7

OR
DE
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CI

ON
 E
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RU
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UR

AL

USOS: APARTAMENTOS EN REGIMEN 
HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN EDIFICIO EN ALTURA, TIPOLOGÍA DE BLOQUE ABIERTO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 8.400 M2T
OCUPACIÓN MÁXIMA:2.020 M2
ALTURA MÁXIMA: 8 PLANTAS (B+7) + ÁTICO.

OBSERVACIONES LÍNEA DE EDIFICACIÓN MÁXIMA DEFINIDA EN PLANOS DE CALIFICACIÓN Y GESTIÓN.

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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DENOMINACIÓN FUENGIROLA PARK CÓDIGO EH-17
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 7

SUPERFICIE (M2.S.) 11.700 (*) SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 20.250 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BA ALTURAS B+7

OR
DE

NA
CI

ON
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ST
RU
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UR

AL

USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
HOTEL CONSOLIDADO COMPUESTO POR DOS TORRES SIMÉTRICAS DE 8 PLANTAS UNIDOS POR UNA BANDEJA DE 2 PLANTAS.
DISPONE DE PISCINA Y JARDINES.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 20.250 M2T
OCUPACIÓN MÁXIMA:4.875 M2
ALTURA MÁXIMA: 8 PLANTAS (B+7) + ÁTICO.
AFECTADO POR NUEVAS ALINEACIONES EN LA CALLE JOAQUÍN BLUME.

OBSERVACIONES
(*)A ESTA SUPERFICIE HAY QUE AÑADIR 4.542 M2, QUE ES LA QUE OCUPA LOS APARCAMIENTOS QUE COMPARTEN CON LA EH-
15 Y EH-16. 

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 433

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN HOTEL TORREBLANCA CÓDIGO EH-18
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 7

SUPERFICIE (M2.S.) 8.620 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 23.262 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BA ALTURAS B+10 Y B+7

OR
DE
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USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
HOTEL EXISTENTE EN TIPOLOGÍA DE BLOQUE ABIERTO CON 11 PLANTAS. SE PRETENDE AMPLIAR LAS INSTALACIONES 
INCORPORANDO VARIAS PARCELAS COLINDANTES.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 23.262 M2T
OCUPACIÓN MÁXIMA:15.120 M2
ALTURA MÁXIMA: 11 PLANTAS EN EDIFICIO EXISTENTE; 8 PLANTAS (B+7) + ÁTICO EN AMPLIACIONES

OBSERVACIONES AFECTADO POR NUEVAS ALINEACIONES EN LA CALLE TORREBLANCA DEL SOL.

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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DENOMINACIÓN HOSTAL AGUR CÓDIGO EH-19
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 948 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 4.207 SISTEMA DE ACTUACIÓN COMPENSACIÓN

ORDENANZAS BM ALTURAS B+4

OR
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USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN HOTEL POPULAR, RECIENTEMENTE REMODELADO, DENTRO DE LA TRAMA DEL CASCO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 4.207 M2T
OCUPACIÓN MÁXIMA:100% EN PLANTA BAJA Y 80% EN PLANTAS SUPERIORES
ALTURA MÁXIMA: 5 PLANTAS (B+4)

OBSERVACIONES DEBERÁ OCULTAR MEDIANERÍAS EXISTENTES.

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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DENOMINACIÓN HOSTAL ITALIA CÓDIGO EH-20
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 371 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Resultante de aplicación Ordenanza 
NT SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS NT ALTURAS B+2

OR
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USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN HOTEL POPULAR, RECIENTEMENTE REMODELADO, DENTRO DE LA TRAMA DEL CASCO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
EDIFICABILIDAD MÁXIMA: LA RESULTANTE DE APLICAR LA ORDENANZA NT
ALTURA MÁXIMA: 3 PLANTAS (B+2)+ ÁTICO

OBSERVACIONES DEBERÁ OCULTAR MEDIANERÍAS EXISTENTES.

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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SIN ESCALA

DENOMINACIÓN OLIVIA PAGODA CÓDIGO EH-21
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 11

SUPERFICIE (M2.S.) 1.994,24 SITUACIÓN URBANÍSTICA RENOVACIÓN URBANA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 10.940,72 SISTEMA DE ACTUACIÓN CONVENIO

ORDENANZAS EH ALTURAS B+E+12

OR
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NA
CI
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 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES: RETRANQUEO DE H/3 A LINDERO 
PRIVADO

DESCRIPCIÓN
SE TRATA DE UNA ORDENACIÓN PARA EXPLOTACIÓN HOTELERA SOBRE UN SOLAR EN EL QUE EN LA ACTUALIDAD EXISTEN 
VARIAS EDIFICACIONES DE ALTURAS IMPORTANTES, Y SE PRETENDE LA CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO HOTEL DE CUATRO 
ESTRELLAS, MEDIANTE CONDICIONES ESPECIALES EN CONVENIO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

SEGÚN ESTUDIO DE DETALLE QUE CUMPLA LAS DETERMINACIONES DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN Y CONVENIO SUSCRITO CON EL 
AYUNTAMIENTO.
OCUPACIÓN PLANTA BAJA Y ENTREPLANTA: 100%, SALVO RETRANQUEO A LINDERO PRIVADO H/3 
OCUPACIÓN PLANTAS ALTAS: 50%. 
EVITAR EFECTO PANTALLA.

OBSERVACIONES
LA ALTURA MÁXIMA QUE PODRÁ TENER EN CONJUNTO LAS PLANTAS BAJA Y ENTRESUELO O ENTREPLANTA, SERÁ COMO 
MÁXIMO DE 7 METROS (B+E ≤ 7 METROS)

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 437

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 7

SUPERFICIE (M2.S.) 5.500 (*) SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 14.850 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS BA ALTURAS B+13 Y B+7
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USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
EDIFICIO EN ALTURA, EN TIPOLOGÍA BA, DE 14 PLANTAS. DISPONE DE JARDINES Y PISCINA, E INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIAS AL USO HOTELERO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 14.850 M2
OCUPACIÓN MÁXIMA: 3.575 M2
ALTURA MÁXIMA: 14 PLANTAS + ÁTICO (EDIFICIO ACTUAL) Y 8 PLANTAS (B+7) PARA NUEVA APLICACIONES.

OBSERVACIONES
(*) LA SUPERFICIE DE SUELO CALCULADA ES LA NETA, QUE RESULTA DESPUÉS DE LAS CESIONES A EFECTUAR POR EL SG-
ZV.13 (PARQUE DE CARVAJAL).

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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SIN ESCALA

DENOMINACIÓN ANTIGUO AYUNTAMIENTO CÓDIGO EH-23
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N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 1.091 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 2.500 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS EH ALTURAS B+3

OR
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AL

USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 1

SUPERFICIE (M2.S.) 15.799,76 SITUACIÓN URBANÍSTICA
DESARROLLADA
PARCIALMENTE

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 6.058,00 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS EH ALTURAS B+2

OR
DE
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RU
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UR

AL

USOS: HOTELERO Y HOSTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER FICHA DE CARACTERÍSTICAS DEL API-03 

OBSERVACIONES
DEL TECHO TOTAL EDIFICABLE, SE HAN CONSUMIDO EN LA EDIFICACIÓN EXISTENTE DESTINADA A RESTAURANTE, 1.225,86 
M²T.

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO
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FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO

DENOMINACIÓN
HOTEL DAVOLKRA
(DIANA DEL MAR) CÓDIGO EH-25
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 476,84 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 2.765,67 m2 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS
EH

Condiciones particulares NT ALTURAS
7 PLANTAS

PB+6 (EDIFICIO ACTUAL)

OR
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ÓN
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RU
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UR
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USOS: HOTELERO EXCLUSIVAMENTE OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN
EDIFICIO EN ALTURA EN TIPOLOGÍA NT, DE 7 PLANTAS (PB+6) RETRANQUEADA LA EDIFICACIÓN, RESPECTO DE LA ALINEACIÓN 
OFICIAL DEL PGOU, A EXCEPCIÓN DE LA PLANTA BAJA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

EDIFICABILIDAD ACTUAL: 1.677,11 M2
EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 2.765,67 M2
OCUPACIÓN MÁXIMA PLANTA BAJA: 100% 
OCUPACIÓN MÁXIMA PLANTAS SUPERIORES: 80% 

OBSERVACIONES
LA EDIFICACIÓN ACTUAL PODRÁ SER INCREMENTADA HASTA LA ALINEACIÓN OFICIAL MARCADA EN EL PGOU.
SE DISPONDRÁ EN LA CUBIERTA DEL EDIFICIO SISTEMAS DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS Y SOSTENIBLES.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
Ficha Modificada

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTO HOTELERO

DENOMINACIÓN FUENGIROLA SUN CÓDIGO EH-26

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 1.650 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADA

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) --- SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

ORDENANZAS EH ALTURAS

OR
DE

NA
CI

ÓN
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS: HOTELERO OTRAS CONDICIONES:

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

OBSERVACIONES
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FICHAS TÉCNICAS
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN MIRAMAR CÓDIGO CO-01

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 13

SUPERFICIE (M2.S.) 33.506 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Ordenación Singular  
con 50.444,00 m2t máximo SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS Ordenación Singular Comercial 

ALTURAS B+3

OR
DE

NA
CI

ÓN
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN
SE TRATA DE UN EDIFICIO COMPACTO, SITUADO EN LA ZONA COMERCIAL DEL P.P.O. REALIZADAS EN SU DÍA EN LA 
URBANIZACIÓN MIRAMAR, AL SUR DEL TÉRMINO MUNICIPAL.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR.

CONDICIONES DE DESARROLLO
SE CREA UNA ZONA AFECTA DE OCIO JUVENIL, DE 1.867 M2T DESTINADA OBLIGATORIAMENTE A ESTE USO.
CARGAS EXTERNAS: ESTE SECTOR CORRERÁ CON LOS GASTOS DE LA FINANCIACIÓN DEL APARTADO C.7 DEL ESTUDIO 
ECONÓMICO FINANCIERO

OBSERVACIONES EXISTE ESTUDIO DE DETALLE

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PLAZA DEL TORSO CÓDIGO CO-02 

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 13

SUPERFICIE (M2.S.) 355 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS 1 PLANTA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PLAZA ALFONSO XIII CÓDIGO CO-03

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 540 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS B+2

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN CALLE MALLORCA CÓDIGO CO-04

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 749 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS 1 PLANTA 

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN CALLE ISLA GOMERA CÓDIGO CO-05

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 767 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS 1 PLANTA+SEMISOTANO

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL



Página núm. 448 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN CALLE ISLA GOMERA/INCA CÓDIGO CO-06

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 1.009 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS 1 PLANTA+SEMISOTANO

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN CALERITA CÓDIGO CO-07

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 4.456 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 40% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS 2 PLANTAS 

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR.

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN FERIAL 1 CÓDIGO CO-08

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 496 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS 1 PLANTA 

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN FERIAL 2 CÓDIGO CO-09

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 391 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS 1 PLANTA 

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN AVDA. JESÚS SANTOS REIN I CÓDIGO CO-10

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 355 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS
1 PLANTA AVDA. JESUS CAUTIVO

2 PLANTAS A C/SAN PEDRO

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR.

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN AVDA. JESUS SANTOS REIN II CÓDIGO CO-11

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 508 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS
1 PLANTA AVDA. JESUS CAUTIVO

2 PLANTAS A C/SAN PEDRO

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN AVDA. JESUS SANTOS REIN III CÓDIGO CO-12

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 500 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS
1 PLANTA AVDA. JESUS CAUTIVO

2 PLANTAS A C/SAN PEDRO

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN AVDA. JESUS SANTOS REIN IV CÓDIGO CO-13

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 8 Y 9

SUPERFICIE (M2.S.) 418 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS
1 PLANTA AVDA. JESUS CAUTIVO

2 PLANTAS A C/SAN PEDRO

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN ACAPULCO CÓDIGO CO-14

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 9

SUPERFICIE (M2.S.) 2.378 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN
100% PLANTA BAJA
60% PLANTA ALTAORDENANZAS ---

ALTURAS 2 PLANTAS

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN DETELINA CÓDIGO CO-15

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 9

SUPERFICIE (M2.S.) 3.311 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100%  
ORDENANZAS ---

ALTURAS B+1

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

(Continúa en el fascículo 5 de 5)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 60

LEY DE PROMOCIÓN Y DEFENSA
DE LA COMPETENCIA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 60

Ley de Promoción y Defensa de la Competencia
de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,15 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 61

LEY DE GESTIÓN INTEGRADA
DE LA CALIDAD AMBIENTAL

Textos Legales nº 61

Ley de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 8,37 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 62

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Y
ESTATUTO DE AUTONOMÍA

PARA ANDALUCÍA

Textos Legales nº 62

Constitución Española y Estatuto de Autonomía
para Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 9,80 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 63

LEY DE LA ADMINISTRACIÓN
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios
PÁGINA

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA

Anuncio de 25 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se hace público el 
Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, de 22 de febrero de 
2011, de cumplimiento de resolución, y la Reso-
lución de 15 de marzo de 2011 por la que se dis-
pone la publicación de las Normas Urbanísticas de 
la Revisión del Plan General de Ordenación Urba-
nística de Fuengirola (Málaga). (Continuación.) 466
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN SALINAS CÓDIGO CO-16
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 9

SUPERFICIE (M2.S.) 308 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100%  
ORDENANZAS ---

ALTURAS 1 PLANTA
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USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES VER CONVENIO

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 9

SUPERFICIE (M2.S.)
4.554

(2.550 M2 DE PARCELA EDIFICABLE, Y
2.004 M2 DE ESPACIO LIBRE PARA 

APARCAMIENTOS PRIVADOS)
SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% DE LA PARCELA EDIFICABLE 
ORDENANZAS ---

ALTURAS
B+1 DESDE LA RASANTE POR 

CADA CALLE (ESCALONAR)OR
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USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN LA HERENCIA CÓDIGO CO-18
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 6

SUPERFICIE (M2.S.) 4.777 SITUACIÓN URBANÍSTICA SIN DESARROLLAR

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 4.780 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100%  
ORDENANZAS ---

ALTURAS B+1

OR
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USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES VER CONVENIO

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN ARROYO PAJARES CÓDIGO CO-19
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CLASIFICACIÓN
SUELO URBANIZABLE 

ORDENADO HOJA PLANO (1:2000) 6

SUPERFICIE (M2.S.) (1) SITUACIÓN URBANÍSTICA SIN DESARROLLAR

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) (1) SISTEMA DE ACTUACIÓN
SUELO ORDENADO SUJETO A 

ESTUDIO DE DETALLE

OCUPACIÓN SEGÚN ESTUDIO DE DETALLE
ORDENANZAS

Según las del Estudio de Detalle 
que desarrolla el Sector 

Urbanizable Ordenado donde se 
encuentra 

ALTURAS 1 PLANTA

OR
DE
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CI

ON
 E
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AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN COMERCIAL EN LA PLANTA BAJA DE LOS EDIFICIOS RESIDENCIALES.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO
(1) SE ESTABLECERÁ COMO MÍNIMO UN 4% DEL TECHO EDIFICABLE LUCRATIVO DEL SECTOR, ES DECIR 2.132 M2T, EN LA 
PARCELA QUE EL ESTUDIO DE DETALLE FIJE PARA ESTE USO.

OBSERVACIONES
SE INDICA A CONTINUACIÓN UNA ORDENACIÓN SIMPLEMENTE INDICATIVA, PUDIENDO DISPONER LA ZONA COMERCIAL DE MÁS 
ESPACIOS EN LAS PLANTAS BAJA DE LAS EDIFICACIONES COLINDANTES, QUEDANDO EL DISEÑO DEFINITIVO A RESULTA DE LA 
SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS.

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN ESPARRAGUERA CÓDIGO CO-20
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 4

SUPERFICIE (M2.S.) 1.390 SITUACIÓN URBANÍSTICA SIN DESARROLLAR

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Según Ordenanza General para el 
uso comercial que define el PGOU SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

OCUPACIÓN
Según Ordenanza General 
para el uso comercial que 

define el PGOU ORDENANZAS
Según Ordenanza General para el 
uso comercial que define el PGOU 

ALTURAS
Según Ordenanza General 
para el uso comercial que 

define el PGOU OR
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CI

ON
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USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN ROSILLA CÓDIGO CO-21
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 4

SUPERFICIE (M2.S.) 846 SITUACIÓN URBANÍSTICA SIN DESARROLLAR

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Ver Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO SUJETO A PLANEAMIENTO

OCUPACIÓN
Según Ordenanzas del P.P.O. del 
Sector UR-14, del PGOU de 1.998 

“La Rosilla y Cerro Campoy” ORDENANZAS
Según Ordenanzas del P.P.O. del 
Sector UR-14, del PGOU de 1.998 

“La Rosilla y Cerro Campoy” ALTURAS
Según Ordenanzas del P.P.O. del 
Sector UR-14, del PGOU de 1.998 

“La Rosilla y Cerro Campoy” OR
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USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 4

SUPERFICIE (M2.S.) 294 SITUACIÓN URBANÍSTICA SIN DESARROLLAR

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Ver Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO SUJETO A PLANEAMIENTO

OCUPACIÓN
Según Ordenanzas del P.P.O. 
del Sector UR-13, del PGOU 

de 1.998ORDENANZAS
Según Ordenanzas del P.P.O. del 
Sector UR-13, del PGOU de 1.998 

ALTURAS
Según Ordenanzas del P.P.O. 
del Sector UR-13, del PGOU 

de 1.998OR
DE

NA
CI

ON
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CT
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AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN OROPENDOLA CÓDIGO CO-23
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 4

SUPERFICIE (M2.S.) 2.108 SITUACIÓN URBANÍSTICA SIN DESARROLLAR

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Según Ordenanza General para el 
uso comercial que define el PGOU SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

OCUPACIÓN
Según Ordenanza General 
para el uso comercial que 

define el PGOU ORDENANZAS
Según Ordenanza General para el 
uso comercial que define el PGOU 

ALTURAS
Según Ordenanza General 
para el uso comercial que 

define el PGOU OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN ROTONDA TORREBLANCA CÓDIGO CO-24
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 7

SUPERFICIE (M2.S.) 207 SITUACIÓN URBANÍSTICA SIN DESARROLLAR 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS 1 PLANTA 

OR
DE
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CI
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RU

CT
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AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN OPERA I CÓDIGO CO-25
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 5

SUPERFICIE (M2.S.) 171 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS 1 PLANTA 

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN OPERA II CÓDIGO CO-26
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 5

SUPERFICIE (M2.S.) 171 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS 1 PLANTA 

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN ESTACION CÓDIGO CO-27

IDE
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 5

SUPERFICIE (M2.S.) 3.447 SITUACIÓN URBANÍSTICA SIN EDIFICAR

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Ver Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO SUJETO A PLANEAMIENTO

OCUPACIÓN
Según Ordenanzas del P.P.O. 
del Sector UR-2, del PGOU de 

1.998ORDENANZAS
Según Ordenanzas del P.P.O. del 
Sector UR-2, del PGOU de 1.998 

ALTURAS
Según Ordenanzas del P.P.O. 
del Sector UR-2, del PGOU de 

1.998OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN CARVAJAL CÓDIGO CO-28
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CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 5

SUPERFICIE (M2.S.) 1.850 SITUACIÓN URBANÍSTICA SIN EDIFICAR

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Ver Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO SUJETO A PLANEAMIENTO

OCUPACIÓN
Según Ordenanzas del P.P.O. 
del Sector UR-3, del PGOU de 

1.998ORDENANZAS
Según Ordenanzas del P.P.O. del 
Sector UR-3, del PGOU de 1.998 

ALTURAS
Según Ordenanzas del P.P.O. 
del Sector UR-3, del PGOU de 

1.998OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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DENOMINACIÓN VALDELECRIN CÓDIGO CO-29

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 6

SUPERFICIE (M2.S.) 1.749,26 SITUACIÓN URBANÍSTICA SIN DESARROLLAR

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 1.311,94 SISTEMA DE ACTUACIÓN CONVENIO

OCUPACIÓN
100% PLANTA BAJA
50% PLANTA ALTAORDENANZAS CO (B+1) 

ALTURAS B+1

OR
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ST
RU
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AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES PARA MÁS DATOS, VER CONVENIO.

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN LA ROSALEDA CÓDIGO CO-30

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 6

SUPERFICIE (M2.S.) 1.243 SITUACIÓN URBANÍSTICA SIN EDIFICAR

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Ver Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO SUJETO A PLANEAMIENTO

OCUPACIÓN
Según Ordenanzas del P.P.O. 
del Sector UR-19, del PGOU 

de 1.998 ORDENANZAS
Según Ordenanzas del P.P.O. del 
Sector UR-19, del PGOU de 1.998 

ALTURAS
Según Ordenanzas del P.P.O. 
del Sector UR-19, del PGOU 

de 1.998 OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN TORREBLANCA-MIJAS CÓDIGO CO-31

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 2

SUPERFICIE (M2.S.) 5.306 SITUACIÓN URBANÍSTICA SIN EDIFICAR

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) De acuerdo con  
“PERI Torreblanca” SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

OCUPACIÓN
De acuerdo con  

“PERI Torreblanca” ORDENANZAS
De acuerdo con  

“PERI Torreblanca” 
ALTURAS

De acuerdo con  
“PERI Torreblanca”OR

DE
NA

CI
ON

 E
ST

RU
CT

UR
AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO SISTEMA LOCAL SL-C.5 (4.178 M2), ADSCRITO A ESTE SUELO COMERCIAL.

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN AVDA. DE MIJAS CÓDIGO CO-32

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 171 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100% 
ORDENANZAS ---

ALTURAS 1 PLANTA 

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN MAJAR-LAGARES CÓDIGO CO-33

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 3

SUPERFICIE (M2.S.) 3.034 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Según P.P.O. SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN
ORDENANZAS ---

ALTURAS

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS:

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL



Página núm. 484 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN MAJAR-LAGARES CÓDIGO CO-34

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 3

SUPERFICIE (M2.S.) 1.505 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) Según P.P.O. SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN
ORDENANZAS ---

ALTURAS

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS:

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN AVDA. SANTOS REIN, 59 CÓDIGO CO-35

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 9

SUPERFICIE (M2.S.) 37,90 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) La que resulte de la aplicación del 
resto de las Ordenanzas SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO 

OCUPACIÓN 100%  
ORDENANZAS ---

ALTURAS 1 PLANTA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS PERMITIDOS: COMERCIAL USOS PROHIBIDOS: RESIDENCIAL, ESCOLAR,
HOTELERO, …… 

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES DE ORDENACIÓN VER CUADRO ANTERIOR 

CONDICIONES DE DESARROLLO

OBSERVACIONES VER CONVENIO

FICHA TÉCNICA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
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FICHA TÉCNICA DE EQUIPAMIENTO SOCIAL 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN RESIDENCIA TERCERA EDAD CÓDIGO ES-1

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASIFICACIÓN URBANO HOJA PLANO (1:2000) 13

SUPERFICIE (M2S) 6.300 SITUACIÓN URBANÍSTICA
DESARROLLADA, PERO CON 

POSIBLE RECONSTRUCCIÓN O 
REHABILITACIÓN

EDIFICABILIDAD MÁXIMA (M2T) 7.500 SISTEMA DE ACTUACIÓN SUELO DIRECTO

OCUPACIÓN 40% ALTURAS B+2

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

USOS: Residencia Tercera Edad OTRAS CONDICIONES: SEPARACIÓN A CARRETERAS: 25 
M.

DESCRIPCIÓN
SE TRATA DE UN EDIFICIO CON PLANTA EN FORMA DE CRUZ, QUE EN LA ACTUALIDAD ESTÁ DESTINADO A RESIDENCIA PARA LA 
TERCERA EDAD.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 7.500 M2T
OCUPACIÓN: 40% DE LA SUPERFICIE TOTAL DEL SOLAR
ALTURA MÁXIMA: B+2 
USOS: SOCIAL, PARA RESIDENCIA DE TERCERA EDAD.

CONDICIONES DE DESARROLLO
SE PERMITE LA REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO, O LA RECONSTRUCCIÓN DEL MISMO, CON LOS PARÁMETROS URBANÍSTICOS 
APORTADOS.

OBSERVACIONES
SE DEBERÁ RESPETAR LA DISTANCIA DE 25 M. DESDE LA EDIFICACIÓN A LA AUTOVÍA, EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LA LEY DE 
CARRETERAS.

FICHA TÉCNICA DE EQUIPAMIENTO SOCIAL
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FICHAS TÉCNICAS DE SISTEMAS GENERALES 
DE CARRETERAS Y AUTOVÍAS 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

DENOMINACIÓN AUTOVÍA CÓDIGO SG-C

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000)
12, 13 Y 14 (OESTE)
6, 8 Y 10 (CENTRO)

1 Y 2 (ESTE)

SUPERFICIE (M2.S.)
Tramo 1.- (Oeste): 80.342 
Tramo 2.- (Centro): 193.870 
Tramo 3.- (Este):  225.247 

SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN

COMPRENDE LA AUTOVÍA ACTUAL CON SUS MÁRGENES, ZONAS DE DOMINIO PÚBLICO Y ACCESOS.
CIERTAS ZONAS DE DOMINIO PÚBLICO DE LOS MÁRGENES HAN PASADO, DE HECHO A INTEGRARSE EN EL SISTEMA DE 
ESPACIOS LIBRES DEL MUNICIPIO, BIEN COMO ESPACIOS LIBRES, ZONAS VERDES O VIALES. EN UN CASO (ENLACE CON LA 
CARRETERA FUENGIROLA-MIJAS), EL ESPACIO COMPRENDIDO ENTRE EL RAMAL DE ACCESO Y LA AUTOVÍA ES UNA ZONA 
DEPORTIVA DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR).
TAMBIÉN SE PREVÉ LA CONTINUACIÓN DE LA CALLE VIÑUELAS, CON POSIBLE AFECCIÓN DEL DESMONTE DE LA AUTOVÍA.
LA MAYOR PARTE DE LAS ÁREAS LIBRES DESCRITAS, Y LOS DESMONTES Y TERRAPLENES DE LA AUTOVÍA SE ENCUENTRAN SIN 
AJARDINAR.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

SE ESTIMA IMPRESCINDIBLE REDACTAR UNO O VARIOS PLANES ESPECIALES PARA DEFINIR EL TRATAMIENTO DE LAS MÁRGENES 
DE ESTE SISTEMA GENERAL, DENTRO DE LAS CALIFICACIONES QUE EL PLANEAMIENTO CONTEMPLA.
ESTE PLAN ESPECIAL DEBERÁ CONTAR CON LA COLABORACIÓN O AL MENOS CON LA APROBACIÓN DE LA JEFATURA DE 
CARRETERAS.

CONDICIONES DE DESTINO SUELO DESTINADO A AUTOVÍA Y COMUNICACIONES

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN
LAGARES ESTE
NORTE AUTOVÍA

CÓDIGO SG-C.1

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 1 Y 2

SUPERFICIE (M2.S.) 12.506 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO SURS-01(AR-01) INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, SE CREAN UNOS ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA 
LA FÓRMULA DE SG, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
SERÁ COMPENSADO ESTE SG-C.1 EN EL SECTOR SURS-01 (AR-01), Y PASA A SER SUELO DESTINADO A LA AUTOVÍA Y 
COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN
LAGARES SURESTE

SUR AUTOVÍA
CÓDIGO SG-C.2

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 1 Y 2

SUPERFICIE (M2.S.) 9.730 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO SURS-01(AR-01) INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, SE CREAN UNOS ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA 
LA FÓRMULA DE SG, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
SERÁ COMPENSADO ESTE SG-C.2 EN EL SECTOR SURS-01(AR-01), Y PASA A SER SUELO DESTINADO A LA AUTOVÍA Y 
COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN
LOMA DE TORREBLANCA

SUR AUTOVÍA
CÓDIGO SG-C.3

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 2

SUPERFICIE (M2.S.) 2.537 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO SURS-02 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, SE CREAN UNOS ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA 
LA FÓRMULA DE SG, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
SERÁ COMPENSADO ESTE SG-C.3 EN EL SECTORSURS-02 (AR-01), Y PASA A SER SUELO DESTINADO A LA AUTOVÍA Y 
COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA
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FICHAS TÉCNICAS DE SISTEMAS LOCALES DE 
CARRETERAS Y AUTOVÍAS 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN
LOMA IX.

NORTE AUTOVÍA
CÓDIGO SL-C.1

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 1.105 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Área de Reparto 12 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, SE CREAN UNOS ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA 
LA FÓRMULA DE SL, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN SERÁ COMPENSADO EN SU ÁREA DE REPARTO, Y PASA A SER SUELO  DESTINADO A LA AUTOVÍA Y COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS LOCALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 495

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN
LA LOMA VIII

NORTE AUTOVÍA
CÓDIGO SL-C.2

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 13.457 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Área de Reparto 3 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, SE CREAN UNOS ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA 
LA FÓRMULA DE SL, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN SERÁ COMPENSADO EN SU ÁREA DE REPARTO, Y PASA A SER SUELO  DESTINADO A LA AUTOVÍA Y COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS LOCALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN
MATAGORDA

NORTE AUTOVÍA
CÓDIGO SL-C.3

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 797 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO AA-19 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, SE CREAN UNOS ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA 
LA FÓRMULA DE SL, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
SERÁ COMPENSADO EN LA ACTUACIÓN AISLADA CORRESPONDIENTE, Y PASA A SER SUELO  DESTINADO A LA AUTOVÍA Y 
COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS LOCALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN CALLE FAISÁN CÓDIGO SL-C.4

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 2

SUPERFICIE (M2.S.) 1.102 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO AA-46 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, SE CREAN UNOS ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA 
LA FÓRMULA DE SL, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
SERÁ COMPENSADO EN LA ACTUACIÓN AISLADA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO, Y PASA A SER SUELO  DESTINADO A LA AUTOVÍA Y 
COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS LOCALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN
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DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN ALTOS DE TORREBLANCA CÓDIGO SL-C.5

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 2

SUPERFICIE (M2.S.) 4.178 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO CO-31 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, SE CREAN UNOS ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA 
LA FÓRMULA DE SL, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
SERÁ COMPENSADO EN LA PARCELA EDIFICABLE DE LA MISMA PROPIEDAD, Y PASA A SER SUELO  DESTINADO A LA AUTOVÍA Y 
COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS LOCALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
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ÓN

SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN C/DE LAS GOLONDRINAS CÓDIGO SL-C.6

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 2

SUPERFICIE (M2.S.) 3.353 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO --- INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, PERO FUERA DEL DOMINIO PÚBLICO, SE CREAN UNOS 
ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA LA FÓRMULA DE SL, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
SERÁ COMPENSADO EN LA PARCELA RESIDENCIAL COLINDANTE DE LA MISMA PROPIEDAD, Y PASA A SER SUELO  DESTINADO A 
LA AUTOVÍA Y COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS LOCALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN CALLE GOLONDRINAS 2 CÓDIGO SL-C.7

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 2

SUPERFICIE (M2.S.) 1.702 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO --- INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, SE CREAN UNOS ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA 
LA FÓRMULA DE SL, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
SERÁ COMPENSADO EN LA PARCELA RESIDENCIAL COLINDANTE DE LA MISMA PROPIEDAD, Y PASA A SER SUELO  DESTINADO A 
LA AUTOVÍA Y COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS LOCALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS LOCALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA

DENOMINACIÓN CALLE GOLONDRINAS 3 CÓDIGO SL-C.8

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 2

SUPERFICIE (M2.S.) 795 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO API-10 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, PERO FUERA DEL DOMINIO PÚBLICO, SE CREAN UNOS 
ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA LA FÓRMULA DE SL, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN SERÁ COMPENSADO EN EL API-10, Y PASA A SER SUELO  DESTINADO A LA AUTOVÍA Y COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS LOCALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA

DENOMINACIÓN CALLE GOLONDRINAS 4 CÓDIGO SL-C.9

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 2

SUPERFICIE (M2.S.) 769 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO API-10 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, PERO FUERA DEL DOMINIO PÚBLICO, SE CREAN UNOS 
ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA LA FÓRMULA DE SL, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN SERÁ COMPENSADO EN EL API-10, Y PASA A SER SUELO  DESTINADO A LA AUTOVÍA Y COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE
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IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS LOCALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA

DENOMINACIÓN CALLE GOLONDRINAS 5 CÓDIGO SL-C.10

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 2

SUPERFICIE (M2.S.) 4.142 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO API-10 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, PERO FUERA DEL DOMINIO PÚBLICO, SE CREAN UNOS 
ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA LA FÓRMULA DE SL, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN SERÁ COMPENSADO EN EL API-10, Y PASA A SER SUELO  DESTINADO A LA AUTOVÍA Y COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS LOCALES DE CARRETERAS Y AUTOVÍA

DENOMINACIÓN CALLE GOLONDRINAS 6 CÓDIGO SL-C.11

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE COMUNICACIONES HOJA PLANO (1:2000) 2

SUPERFICIE (M2.S.) 2.318 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO API-10 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO CARRETERAS

DESCRIPCIÓN
DENTRO DE LA ZONA DEL LÍMITE DE EDIFICACIÓN EN LA AUTOVÍA, PERO FUERA DEL DOMINIO PÚBLICO, SE CREAN UNOS 
ESPACIOS AÚN SIN ADQUIRIR, Y SE EMPLEA LA FÓRMULA DE SL, PARA SU ADQUISICIÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN SERÁ COMPENSADO EN EL API-10, Y PASA A SER SUELO  DESTINADO A LA AUTOVÍA Y COMUNICACIONES.

CONDICIONES DE DESTINO AUTOVÍA Y SISTEMA DE VIALES DE COMUNICACIONES.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN CASTILLO SOHAIL CÓDIGO SG-ZV.1

ID
EN

TI
FI

CA
CI

ÓN

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 13 Y 14 

SUPERFICIE (M2.S.) 67.613 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO Y DESARROLLADO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ÓN
ES

TR
UC

TU
RA

L

LEGISLACIÓN Ley 16/85 del Patrimonio Histórico 
Español USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN

COMPRENDE EL ÁREA COMPRENDIDA ENTRE LA CN-340, EL RIO FUENGIROLA, LA LÍNEA DE DESLINDE MARÍTIMO-TERRESTRE Y EL HOTEL
BEATRIZ PALACE. EN SU INTERIOR EXISTE EL RECINTO FORTIFICADO DE SOHAIL, Y YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS. ASIMISMO, UNA
VIVIENDA UNIFAMIILIAR (VILLA VALSURBIO). EL CASTILLO SOHAIL ESTÁ INCLUIDO EN EL CATÁLOGO DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL CON 
LA CATEGORÍA DE MONUMENTO. EL YACIMIENTO DE SUEL FUE DECLARADO MONUMENTO HISTÓRICO-ARTÍSTICO Y ARQUEOLÓGICO.
EN LA PARTE BAJA DEL CERRO, SE ENCONTRABA LA CIUDAD ROMANA DE SUEL, HOY TOTALMENTE DESAPARECIDA, PERO CUYOS 
YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS ESTÁN PROTEGIDOS ARQUEOLÓGICAMENTE CON LA CATEGORÍA DE ZONA TIPO 1

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

- DELIMITAR Y PROTEGER EL ÁMBITO DEL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DEL ENTORNO DEL CASTILLO, PROPONIENDO LOS ACCESOS 
PEATONALES AL MONUMENTO, ASÍ COMO LOS USOS QUE SE PUEDEN DESARROLLAR, CREANDO ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE 
VEHÍCULOS Y AUTOBUSES PARA ACCEDER AL MONUMENTO Y SU ENTORNO, AL PASEO Y A LA PLAYA.

- AMPLIAR LA ZONA DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA DEL ENTORNO DEL CASTILLO CON LA FINCA DE VILLA VALSURBIO, INTEGRÁNDOLA 
EN EL SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES CON PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA.

- PROPONER UN NUEVO PASEO MARÍTIMO PEATONAL EN TODO EL FRENTE DE PLAYA, AMPLIANDO LA MISMA EN LA ZONA DEL HOTEL, Y
CONECTADO EL PASEO CON LA CIUDAD A TRAVÉS DE UNA PASARELA SOBRE EL RIO SOHAIL.

- MANTENER EL ESPACIO LIBRE PÚBLICO DE LOS MÁRGENES DE LA DESEMBOCADURA DEL RIO FUENGIROLA, ORDENANDO SUS 
BORDES EN RELACIÓN AL MISMO.

- REGULACIÓN PORMENORIZADA DE USOS PERMITIDOS, COMPATIBLES E INCOMPATIBLES.
- PROPONER UN NUEVO ACCESO VIARIO A LA ZONA DEL CASTILLO Y A LA ZONA HOTELERA LIMÍTROFE, CONECTANDO CON LA CN-340 A

TRAVÉS DEL NUDO DEL RIO.
ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA DE INVERSIONES QUE AVALE LAS PROPUESTAS DE ACTUACIÓN, Y QUE SIRVA DE BASE PARA LA 
INTERVENCIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES.
- PROCEDIMIENTO DE CAUTELA ARQUEOLÓGICA:

CUALQUIER OBRA A REALIZAR POSTERIORMENTE, DEBERÁ COMPROBAR LA EXISTENCIA DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS Y 
VERIFICAR LA POTENCIA DE LOS MISMOS SI LO HUBIERE, EN CUYO CASO SE APLICARÍA LO REGULADO EN LA LEY DEL PATRIMONIO. TODO 
ELLO REMITIDO AL CAPÍTULO IV DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS

CONDICIONES DE DESTINO

EL CASTILLO TIENE USOS CULTURALES.
DEBERÁ DECIDIRSE EL USO FUTURO DE “VILLA VALSURBIO”, ADECUÁNDOLA PARA USOS PÚBLICOS (CULTURALES U HOTELEROS MUY 
RESTRINGIDOS, ÚNICAMENTE) O SU DESMANTELAMIENTO.
EL RESTO DEL ENTORNO DEBERÁ TENER UN USO DE ESPACIO LIBRE PÚBLICO Y ZONA VERDE.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN
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DE

 S
IT
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CI

ÓN

SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN PARQUE ESPAÑA CÓDIGO SG-ZV.2

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 7.813 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO Y DESARROLLADO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE EL ACTUAL PARQUE, PERFECTAMENTE DELIMITADO, VALLADO Y PARTE DE LA CALLE JOSEFA LARRUECA, QUE SE 
INCORPORA AL MISMO.
TIENE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

SE REDACTARÁ EL OPORTUNO PROYECTO QUE CONTEMPLE LO SIGUIENTE:
- INCORPORACIÓN DE ESPACIOS VIARIOS PERIMETRALES AL ACTUAL ÁMBITO DEL PARQUE.
- TRATAMIENTO DE SU PERÍMETRO CON LOS EDIFICIOS EXISTENTES CON EL EQUIPAMIENTO SOCIAL DE NUEVA 

CREACIÓN.
- MOBILIARIO URBANO

CONDICIONES DE DESTINO AMPLIACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL RECINTO COMO ZONA VERDE PÚBLICA, CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN
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DE
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IT
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CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PARQUE DEL SOL CÓDIGO SG-ZV.3

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 26.338 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO Y DESARROLLADO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN

ES EL ÚNICO ESPACIO PÚBLICO DE CIERTA ENTIDAD EXISTENTE EN EL CENTRO DE LA CIUDAD.
COMPRENDE LOS TERRENOS DEL ZOOLÓGICO MUNICIPAL, EL CAMINO DEL ANTIGUO CEMENTERIO, Y EL ANTIGUO CEMENTERIO.
LA PLAZA DE TOROS SE ENCUENTRA EN LAS INMEDIACIONES, CONDICIONANDO EN GRAN MEDIDA EL PROPIO SISTEMA 
GENERAL.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

- SE DESTINADA A PARQUE URBANO.
- SE ESTUDIARÁN LOS ACCESOS DESDE EL EXTERIOR, Y SE MEJORARÁ EL ENTORNO DE LA PLAZA DE TOROS.
- TRATAMIENTO DEL PERÍMETRO DE LA ZONA Y PASOS PEATONALES PARA COMUNICAR CON EL PARQUE ESPAÑA.
- UNA VEZ CLAUSURADO DEFINITIVAMENTE EL ANTIGUO CEMENTERIO, SE HA DEMOLIDO Y SE HA ACONDICIONADO COMO 

PARTE DEL PARQUE.
- SE REDACTARÁ UN PROYECTO DE ORDENACIÓN GENERAL DEL CONJUNTO, QUE COMPAGINE LOS USOS Y DESTINOS ANTES 

DEFINIDOS. EL PROYECTO CONTEMPLARÁ TAMBIÉN EL POSIBLE EMPLAZAMIENTO DE USOS PÚBLICOS COMPATIBLES CON LOS 
DEL PARQUE URBANO, TALES COMO INSTALACIONES RECREATIVAS, DE OCIO Y DE ESPARCIMIENTO.

CONDICIONES DE DESTINO EQUIPAMIENTOS Y ÁREAS LIBRES CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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ÓN

SIN ESCALA 

DENOMINACIÓN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN CÓDIGO SG-ZV.4

IDE
NT
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IC
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IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 12

SUPERFICIE (M2.S.) 4.318 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO Y DESARROLLADO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN

SE TRATA DE LA PLAZA DE MAYOR TAMAÑO DEL MUNICIPIO.
EN SU INTERIOR SE ENCUENTRA LA IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO (PROTECCIÓN ARQUITECTÓNICA), ASÍ COMO 
UN FICUS DE CONSIDERABLE TAMAÑO Y UNA FUENTE.
TAMBIÉN EXISTEN VARIAS CONCESIONES (KIOSCOS DE FLORES Y PERIÓDICOS)

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

- MANTENIMIENTO DEL ÁREA COMO ESPACIO LIBRE PÚBLICO, Y DE LA IGLESIA EN SUS ACTUALES CONDICIONES.
- PROTECCIÓN DEL EJEMPLAR ARBÓREO.
- PROPOSICIÓN DE SOLUCIONES PARA LA CIRCULACIÓN CON LAS CALLES QUE ACCEDEN A LA PLAZA
- ACCESO RESTRINGIDO DE VEHÍCULOS A LA IGLESIA
- APARCAMIENTOS SUBTERRÁNEO QUE NO INTERFIERE EL USO PÚBLICO NI DEGRADEN EL ÁMBITO DE LA PLAZA.
- MOBILIARIO URBANO.

CONDICIONES DE DESTINO
ESPACIO LIBRE PÚBLICO. CONCESIONES DE KIOSCOS.
SUBSUELO CON APARCAMIENTO PÚBLICO.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 
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SIN ESCALA

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES

DENOMINACIÓN PARQUE TORREBLANCA SUR CÓDIGO SG-ZV.5

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 5

SUPERFICIE (M2.S.) 21.697 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Área de Reparto 1 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
SE TRATA DE UNA ZONA IRREGULAR, CON TOPOGRAFÍA VARIABLE EN LA ZONA DE RECIENTE DESARROLLO, EN CARVAJAL
NORTE.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN SE ANEXIONAN AL PARQUE DE TORREBLANCA, SG-ZV.8, PARA LA REALIZACIÓN DE UN PARQUE NATURAL MAYOR.

CONDICIONES DE DESTINO PARQUE NATURAL.

OBSERVACIONES

LA SUPERFICIE QUE FIGURA EN ESTA FICHA, ES LA DEL SISTEMA GENERAL EXCLUIDO EL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y SU 
ZONA DE SERVIDUMBRE, SEGÚN LA DELIMITACIÓN HIDRÁULICA APROBADA EN SU DÍA POR LA AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA,
(INFORME DE FECHA 16-12-09)
SE REALIZA UNA PRIMERA ESTIMACIÓN DE SUPERFICIE DEL D.P.H. DENTRO DEL SECTOR EN 13.219 M2. SEGÚN ESTUDIO 
HIDROLÓGICO DE LOS RÍOS Y ARROYOS DE LA ZONA ESTE DEL TÉRMINO MUNICIPAL, REALIZADO POR PAYMA-COTAS, S.A.U.,
QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO EN EL PGOU.
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DENOMINACIÓN PARQUE DE LA CANTERA CÓDIGO SG-ZV.6
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IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 4 Y 6 

SUPERFICIE (M2.S.) 66.040 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE
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LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN

ES EL ÁMBITO DE UNA ANTIGUA CANTERA DE PIEDRA CALCÁREA, QUE EXCAVÓ UNA PARTE IMPORTANTE DE LA COLINA.
PUEDEN DISTINGUIRSE DOS ZONAS: UNA SENSIBLEMENTE LLANA DELIMITADA POR EL CORTE VERTICAL DE LA CANTERA; Y
OTRA DE PENDIENTES ELEVADAS, QUE RODEAN LA PRIMERA, RESTOS DE LA COLINA CON SU TOPOGRAFÍA ORIGINAL.
EL CRECIMIENTO URBANO DEL SECTOR DE LOS BOLICHES HA RODEADO ÉSTE ÁREA POR TRES DE SUS CUATRO LADOS. POR EL 
CUARTO ESTÁ DELIMITADA POR UNA FRANJA DE ZONA VERDE PÚBLICA PROCEDENTE DE LA ORDENACIÓN DE LOS PACOS.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

CREACIÓN DE UN PARQUE NATURAL, EN CONEXIÓN CON LAS ZONAS VERDES LIMÍTROFES.
LA PARTE CENTRAL (ÁREA LLANA) PUEDE ALBERGAR OTROS USOS PÚBLICOS, TALES COMO AUDITORIUM, PARQUE RECREATIVO 
(ABIERTOS EN AMBOS CASOS)
EL PROYECTO DEBERÁ CONTEMPLAR TAMBIÉN ACCESOS DESDE LAS CALLES PERÍMETRALES, PLAZAS DE APARCAMIENTO 
SUFICIENTES DE ACUERDO CON LOS USOS QUE SE IMPLANTEN, Y TRATAMIENTO DE LOS BORDES DEL RECINTO.
CONSIDERACIÓN DE LA COLINA COMO HITO VISUAL.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE NATURAL, CON USOS PÚBLICOS.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN PARQUE DEL TORO CÓDIGO SG-ZV.7
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CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 7

SUPERFICIE (M2.S.) 9.707 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE
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CI
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ST
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UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
DELIMITADO POR EL CERRO, EL FERROCARRIL Y VARIOS DESARROLLOS URBANOS, EXISTENTES (COLINA BLANCA) O
PROYECTADOS.
ACTUALMENTE ESTÁN EMPLAZADOS DEPÓSITOS DE AGUA E INSTALACIONES DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE LA CIUDAD.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

EL PGOU DESTINA A ZONAS VERDES PÚBLICAS EN CONEXIÓN CON LOS VIARIOS PERIMETRALES (10.090 M2). LAS PROPIAS 
INSTALACIONES NO OCUPARÁN LA TOTALIDAD DEL SUELO, SINO PREVISIBLEMENTE UNA PEQUEÑA PARTE, PORO LO QUE EL 
PROYECTO DEL CONJUNTO DEBE CONTEMPLAR LA IMBRICACIÓN DE TODAS LAS ÁREAS LIBRES DE LA ZONA DE SERVICIOS 
TÉCNICOS CON LAS ZONAS VERDES.
POR LAS CARACTERÍSTICAS TOPOGRÁFICAS DEL TERRENO, UNA GRAN PARTE DEL CERRO DEBERÁ TRATARSE COMO UN 
ESPACIO NATURAL, PREFERENTEMENTE CON ARBOLADO. LAS ÁREAS SITUADAS AL ESTE PUEDEN DESTINARSE, EN CAMBIO A 
PARQUE URBANO. SE CONSIDERA NECESARIO, POR LO TANTO, UN PROYECTO DE CONJUNTO QUE CONTEMPLE ADEMÁS LOS 
ACCESOS NECESARIOS, TANTO A LAS INSTALACIONES ACTUALES Y FUTURAS COMO A LAS ÁREAS VERDES.

CONDICIONES DE DESTINO
INSTALACIONES URBANAS EN EL ÁREA DEFINIDA PARA ELLO; Y ZONAS VERDES CON TRATAMIENTO DE ESPACIO NATURAL EN 
UNA PARTE Y DE PARQUE EN OTRA.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
             Ficha Modificada 
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DENOMINACIÓN PARQUE DE TORREBLANCA CÓDIGO SG-ZV.8
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CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 3 Y 5

SUPERFICIE (M2.S.) 121.702 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
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CI
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LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
ES UNA FRANJA DE ANCHO IRREGULAR, QUE CONFORMA UN PARQUE PARA EL USO PÚBLICO PARA LA POBLACIÓN DEL 
MUNICIPIO, Y ESPECIALMENTE DE LOS VECINOS DE TORREBLANCA DEL SOL.
ESTE PARQUE SE COMPLEMENTA CON EL SG-ZV.5 TORREBLANCA SUR.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
- CREACIÓN DE PARQUE NATURAL EN CONEXIÓN CON LA URBANIZACIÓN TORREBLANCA DEL SOL.
- PROYECTO DE REFORESTACIÓN.

CONDICIONES DE DESTINO PARQUE NATURAL, CON USOS PÚBLICOS.

OBSERVACIONES

LA SUPERFICIE QUE FIGURA EN ESTA FICHA, ES LA DEL SISTEMA GENERAL EXCLUIDO EL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y SU 
ZONA DE SERVIDUMBRE, SEGÚN LA DELIMITACIÓN HIDRÁULICA APROBADA EN SU DÍA POR LA AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA,
(INFORME DE FECHA 16-12-09)
SE REALIZA UNA PRIMERA ESTIMACIÓN DE LA SUPERFICIE DE D.P.H. DENTRO DEL SECTOR EN 11.912,50 M2. SEGÚN ESTUDIO 
HIDROLÓGICO DE LOS RÍOS Y ARROYOS DE LA ZONA ESTE DEL TÉRMINO MUNICIPAL, REALIZADO POR PAYMA-COTAS, S.A.U.,
QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO EN EL PGOU.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN PARQUE DE LA REPRESA CÓDIGO SG-ZV.9
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CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 2, 4 Y 5

SUPERFICIE (M2.S.) 56.554 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO Y DESARROLLADO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
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CI
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LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN LLAMADA ASÍ POR LA EXISTENCIA DE VARIAS REPRESAS EN EL ARROYO DE LA PRESAS.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
- CREACIÓN DE PARQUE NATURAL EN CONEXIÓN CON LA URBANIZACIÓN TORREBLANCA DEL SOL.
- PROYECTO DE REFORESTACIÓN.

CONDICIONES DE DESTINO PARQUE NATURAL, CON USOS PÚBLICOS.

OBSERVACIONES

LA SUPERFICIE QUE FIGURA EN ESTA FICHA, ES LA DEL SISTEMA GENERAL EXCLUIDO EL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y SU 
ZONA DE SERVIDUMBRE, SEGÚN LA DELIMITACIÓN HIDRÁULICA APROBADA EN SU DÍA POR LA AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA,
(INFORME DE FECHA 16-12-09), SEGÚN ESTUDIO HIDROLÓGICO DE LOS RÍOS Y ARROYOS DE LA ZONA ESTE DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL, REALIZADO POR PAYMA-COTAS, S.A.U., QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO EN EL PGOU.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN LA CANTERITA CÓDIGO SG-ZV.10
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CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 4 Y 6

SUPERFICIE (M2.S.) 8.815 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Área de Reparto 1 INICIATIVA PRIVADA O MUNICIPAL

OR
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LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN SE TRATA DE UNA ZONA COMPACTA PARA PARQUE EN LA ZONA DE LOS PACOS.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
- SE REALIZARÁ ACCESO PEATONAL AL PARQUE POR LA CALLE QUE EXISTE AL NORTE.
- SE REFORESTARÁ.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN PARQUE DE CARVAJAL CÓDIGO SG-ZV.11.1
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CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 7

SUPERFICIE (M2.S.) 13.748 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Área de Reparto 1 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
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CI
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LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN

COMPRENDE VARIAS PARCELAS, CUATRO DE ELLAS EDIFICADAS CON VIVIENDAS UNIFAMILIARES Y EL RESTO SIN EDIFICAR, ASÍ
COMO LA DESEMBOCADURA DEL ARROYO DE LAS PRESAS, PARCIALMENTE EMBOVEDADO. DISPONE DE PRECARIOS ACCESOS,
DE IRREGULAR TRAZADO; Y UN CIERTO NÚMERO DE EJEMPLARES ARBÓREOS INTERESANTES.
CONSTITUYE UN PARQUE EN ZONA EXCEPCIONAL POR VISTAS Y SITUACIÓN, Y LAS ZONAS VERDES URBANAS MÁS 
IMPORTANTES DE LA CIUDAD POR SU ENTIDAD Y TAMAÑO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA. MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO 
EXISTENTE, Y PLANTACIÓN DE JARDINERÍA Y NUEVO ARBOLADO.
- TRATAMIENTO DEL CAUCE DEL ARROYO DE LAS PRESAS.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LA AVDA. DE CARVAJAL Y DESDE EL PASEO MARÍTIMO.
- CONSIDERACIÓN DEL PARQUE COMO UNA EXTENSIÓN DEL PASEO MARÍTIMO, ESTUDIANDO LA CONEXIÓN ENTRE AMBOS.
- MOBILIARIO URBANO Y CONEXIÓN CON PARQUE MARÍTIMO, SALVANDO EL GRAN DESNIVEL.

CONDICIONES DE DESTINO
TIENE PROTECCIÓN MEDIO AMBIENTAL Y DEL P.O.T.
ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

OBSERVACIONES

LA SUPERFICIE QUE FIGURA EN ESTA FICHA, ES LA DEL SISTEMA GENERAL EXCLUIDO EL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y SU 
ZONA DE SERVIDUMBRE, SEGÚN LA DELIMITACIÓN HIDRÁULICA APROBADA EN SU DÍA POR LA AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA,
(INFORME DE FECHA 16-12-09), SEGÚN ESTUDIO HIDROLÓGICO DE LOS RÍOS Y ARROYOS DE LA ZONA ESTE DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL, REALIZADO POR PAYMA-COTAS, S.A.U., QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO EN EL PGOU.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 517

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN PARQUE DE CARVAJAL CÓDIGO SG-ZV.11.2
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CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 7

SUPERFICIE (M2.S.) 416 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Área de Reparto 1 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
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CI
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AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 416 M2, RODEADA POR EL ACTUAL SISTEMA GENERAL SG-ZV.11.1, QUE DISPONE DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, POR LO QUE NO SE CREE CONVENIENTE QUE QUEDE ENCLAVADA UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR EN 
DICHO PARQUE

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA. MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO 
EXISTENTE, Y PLANTACIÓN DE JARDINERÍA Y NUEVO ARBOLADO.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE EL PASEO MARÍTIMO.
- CONSIDERANDO LA CONEXIÓN ENTRE PASEO MARÍTIMO Y LA AVDA. DE CARVAJAL.
- MOBILIARIO URBANO Y CONEXIÓN CON PARQUE MARÍTIMO, SALVANDO EL GRAN DESNIVEL.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN PARQUE DEL HIGUERÓN CÓDIGO SG-ZV.12
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CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 1

SUPERFICIE (M2.S.) 26.453 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE
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LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA FRANJA ESTRECHA Y LARGA QUE LINDA CON LA VÍA PECUARIA, Y CON EL ARROYO QUE SEPARA EL TERMINO 
DE FUENGIROLA DEL TERMINO MUNICIPAL DE MIJAS.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA. MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO 
EXISTENTE, Y PLANTACIÓN DE JARDINERÍA Y NUEVO ARBOLADO.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LA VÍA PECUARIA.
- MOBILIARIO URBANO A CONSIDERAR

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

OBSERVACIONES

LA SUPERFICIE QUE FIGURA EN ESTA FICHA, ES LA DEL SISTEMA GENERAL EXCLUIDO EL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y SU 
ZONA DE SERVIDUMBRE, SEGÚN LA DELIMITACIÓN HIDRÁULICA APROBADA EN SU DÍA POR LA AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA,
(INFORME DE FECHA 16-12-09), SEGÚN ESTUDIO HIDROLÓGICO DE LOS RÍOS Y ARROYOS DE LA ZONA ESTE DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL, REALIZADO POR PAYMA-COTAS, S.A.U., QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO EN EL PGOU.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN MAJAR-LAGARES CÓDIGO SG-ZV.13
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CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 1 Y 3

SUPERFICIE (M2.S.) 14.759 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
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LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 14.759 M2, CON ACCESO DESDE EL EJE NORTE-SUR DE LA ZONA DE CARVAJAL, Y QUE 
CONTINÚA CON ZONA VERDE DEL API-01, FORMANDO UN GRAN PARQUE LINEAL.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
- CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO CON USO Y DESTINO ZONA VERDE PUBLICA.
- SE REALIZARÁN ACCESOS PEATONALES EN LA ZONAS COLINDANTES CON EL VIAL NORTE-SUR.
- SE REFORESTARÁ

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO.
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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DENOMINACIÓN PARQUE DE TORREBLANCA II CÓDIGO SG-ZV.14
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CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 2

SUPERFICIE (M2.S.) 10.336 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE
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AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 10.336 M2, CONECTADA CON EL SISTEMA GENERAL SG-ZV.8, QUE FLANQUEA AL RIO 
ZARAGOZA, COMO PROLONGACIÓN DEL PARQUE DE TORREBLANCA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA. MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO 
EXISTENTE, Y PLANTACIÓN DE JARDINERÍA Y NUEVO ARBOLADO.
- TRATAMIENTO DEL CAUCE Y DEL ARROYO ZARAGOZA.
- MOBILIARIO URBANO.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

OBSERVACIONES

LA SUPERFICIE QUE FIGURA EN ESTA FICHA, ES LA DEL SISTEMA GENERAL EXCLUIDO EL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y SU 
ZONA DE SERVIDUMBRE, SEGÚN LA DELIMITACIÓN HIDRÁULICA APROBADA EN SU DÍA POR LA AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA,
(INFORME DE FECHA 16-12-09), SEGÚN ESTUDIO HIDROLÓGICO DE LOS RÍOS Y ARROYOS DE LA ZONA ESTE DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL, REALIZADO POR PAYMA-COTAS, S.A.U., QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO EN EL PGOU.
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DENOMINACIÓN PUENTE MIRAMAR CÓDIGO SG-ZV.15
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CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 13

SUPERFICIE (M2.S.) 4.166 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA
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LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 4.166 M2, SE PUEDE CONSIDERAR COMO UNA EXTENSIÓN DEL PARQUE FLUVIAL, SIENDO
COLINDANTE CON EL NUDO DE MIRAMAR Y EQUIPAMIENTO SOCIAL.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA. MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO 
EXISTENTE, Y PLANTACIÓN DE JARDINERÍA Y NUEVO ARBOLADO.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE EL NUDO DE CONEXIÓN CON MIRAMAR.
- MOBILIARIO URBANO.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO
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DENOMINACIÓN PARQUE FLUVIAL CÓDIGO SG-ZV.16
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CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 12 Y 13

SUPERFICIE (M2.S.) 10.609 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA
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LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 10.609 M2, DENOMINADA COMO PARQUE FLUVIAL, ESTANDO DESARROLLADA EN LA 
ACTUALIDAD.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA.
- MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO Y JARDINERÍA EXISTENTE.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LA VÍA DE SERVICIO DE LA AUTOVÍA.
- DISPONE DE MOBILIARIO URBANO, MINI GOLF, ETC..

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 523

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PARQUE SANTA AMALIA CÓDIGO SG-ZV.17
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CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 13

SUPERFICIE (M2.S.) 10.462 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA
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RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 10.462 M2. 
DENOMINADO COMO PARQUE SANTA AMALIA, ESTANDO DESARROLLADA EN LA ACTUALIDAD CON BUENAS INSTALACIONES DE 
PARQUES INFANTILES.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA.
- MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO Y JARDINERÍA EXISTENTE.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LA AVDA. DE SANTA AMALIA Y CALLE ALBERTO MORGENSTEIN.
- DISPONE DE MOBILIARIO URBANO Y JUEGOS INFANTILES.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PARQUE DOÑA SOFIA CÓDIGO SG-ZV.18

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 13

SUPERFICIE (M2.S.) 6.900 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 6.900 M2. 
DENOMINADO COMO PARQUE DOÑA SOFÍA, ESTANDO DESARROLLADA EN LA ACTUALIDAD CON BUENAS INSTALACIONES.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA.
- MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO Y JARDINERÍA EXISTENTE.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LA CALLE MÉNDEZ NÚÑEZ Y CONEXIÓN CON ZONAS VERDES PÚBLICAS DEL CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUE DOÑA SOFÍA.
- DISPONE DE MOBILIARIO URBANO Y JUEGOS INFANTILES.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PARQUE DE LOS CUENTOS CÓDIGO SG-ZV.19

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 20.519 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Unidad de Ejecución SUNC-10 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 20.519 M2. 
FORMA PARTE DEL CONJUNTO DE SISTEMAS GENERALES DENOMINADOS COMO PARQUE DE LOS CUENTOS, INTEGRADO POR 
LOS SISTEMAS GENERALES SG-ZV.19, 20, 21 Y 22.2 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA.
- REPOBLACIÓN FORESTAL, Y JARDINERÍA ADECUADA AL TIPO DE PARQUE QUE SE PRETENDE.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LOS VIALES INTERIORES DE LA ZONA DE LA LOMA.
- SE REALIZARÁ PROYECTO TEMÁTICO ESPECÍFICO PARA ESTE PARQUE.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PARQUE DE LOS CUENTOS CÓDIGO SG-ZV.20

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 3.469 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Unidad de Ejecución SUNC-07 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 3.469 M2. 
FORMA PARTE DEL CONJUNTO DE SISTEMAS GENERALES DENOMINADOS COMO PARQUE DE LOS CUENTOS, INTEGRADO POR 
LOS SISTEMAS GENERALES SG-ZV.19, 20, 21 Y 22.2 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA.
- REPOBLACIÓN FORESTAL, Y JARDINERÍA ADECUADA AL TIPO DE PARQUE QUE SE PRETENDE.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LOS VIALES INTERIORES DE LA ZONA DE LA LOMA.
- SE REALIZARÁ PROYECTO TEMÁTICO ESPECÍFICO PARA ESTE PARQUE.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PARQUE DE LOS CUENTOS CÓDIGO SG-ZV.21

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 3.121 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Unidad de Ejecución UE-08 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 3.121 M2. 
FORMA PARTE DEL CONJUNTO DE SISTEMAS GENERALES DENOMINADOS COMO PARQUE DE LOS CUENTOS, INTEGRADO POR 
LOS SISTEMAS GENERALES SG-ZV.19, 20, 21 Y 22.2 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA.
- REPOBLACIÓN FORESTAL, Y JARDINERÍA ADECUADA AL TIPO DE PARQUE QUE SE PRETENDE.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LOS VIALES INTERIORES DE LA ZONA DE LA LOMA.
- SE REALIZARÁ PROYECTO TEMÁTICO ESPECÍFICO PARA ESTE PARQUE.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN
ESCALA

DENOMINACIÓN PARQUE DE LOS CUENTOS CÓDIGO SG-ZV.22

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 710 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Unidad de Ejecución SUNC-05 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 710 M2. 
FORMA PARTE DEL CONJUNTO DE SISTEMAS GENERALES DENOMINADOS COMO PARQUE DE LOS CUENTOS, INTEGRADO POR 
LOS SISTEMAS GENERALES SG-ZV.19, 20, 21 Y 22.2 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA.
- REPOBLACIÓN FORESTAL, Y JARDINERÍA ADECUADA AL TIPO DE PARQUE QUE SE PRETENDE.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LOS VIALES INTERIORES DE LA ZONA DE LA LOMA.
- SE REALIZARÁ PROYECTO TEMÁTICO ESPECÍFICO PARA ESTE PARQUE.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PARQUE DE LA LOMA SUR CÓDIGO SG-ZV.23

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 4.458 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Unidad de Ejecución SUNC-05 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 4.458 M2. 
FORMA PARTE JUNTO CON EL SISTEMA GENERAL SG-ZV.24 DEL DENOMINADO PARQUE DE LA LOMA SUR.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA.
- REPOBLACIÓN FORESTAL, Y JARDINERÍA ADECUADA AL TIPO DE PARQUE QUE SE PRETENDE.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LOS VIALES INTERIORES DE LA ZONA DE LA LOMA.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT
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ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PARQUE DE LA LOMA SUR CÓDIGO SG-ZV.24

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 8

SUPERFICIE (M2.S.) 3.187 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Unidad de Ejecución UE-02 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 3.187 M2. 
FORMA PARTE JUNTO CON EL SISTEMA GENERAL SG-ZV.23 DEL DENOMINADO PARQUE DE LA LOMA SUR.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA.
- REPOBLACIÓN FORESTAL, Y JARDINERÍA ADECUADA AL TIPO DE PARQUE QUE SE PRETENDE.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LOS VIALES INTERIORES DE LA ZONA DE LA LOMA.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN
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DE

 S
IT
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ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PARQUE DE LA LOMA NORTE CÓDIGO SG-ZV.25

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 6

SUPERFICIE (M2.S.) 8.638 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Unidad de Ejecución SUNC-04 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 8.638 M2. 
FORMA PARTE JUNTO CON EL SISTEMA GENERAL SG-ZV.26 DEL DENOMINADO PARQUE DE LA LOMA NORTE.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA.
- REPOBLACIÓN FORESTAL, Y JARDINERÍA ADECUADA AL TIPO DE PARQUE QUE SE PRETENDE.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LOS VIALES INTERIORES DE LA ZONA DE LA LOMA.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES



Página núm. 532 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PARQUE DE LA LOMA NORTE CÓDIGO SG-ZV.26

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 6

SUPERFICIE (M2.S.) 6.639 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO Unidad de Ejecución SUNC-06 INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 6.639 M2. 
FORMA PARTE JUNTO CON EL SISTEMA GENERAL SG-ZV.25 DEL DENOMINADO PARQUE DE LA LOMA NORTE.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN
-CREACIÓN DE UN PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA.
- REPOBLACIÓN FORESTAL, Y JARDINERÍA ADECUADA AL TIPO DE PARQUE QUE SE PRETENDE.
- ADECUACIÓN DE ACCESOS DESDE LOS VIALES INTERIORES DE LA ZONA DE LA LOMA.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN
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DE
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ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN PARQUE “FINCA EL SECRETARIO” CÓDIGO SG-ZV.27

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE ZONA VERDE HOJA PLANO (1:2000) 6

SUPERFICIE (M2.S.) 9.570 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL O PRIVADA

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Legislación Sectorial USO ESPACIOS LIBRES

DESCRIPCIÓN
COMPRENDE UNA PARCELA DE 9.570 M2. 
EN ESTE PARQUE SE ENCUENTRA LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE LA FINCA EL SECRETARIO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN - PARQUE URBANO, CON USO Y DESTINO DE ZONA VERDE PÚBLICA Y TOTALMENTE REALIZADO.

CONDICIONES DE DESTINO ZONA VERDE CON CARÁCTER DE PARQUE URBANO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES
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FICHAS TÉCNICAS DE SISTEMAS GENERALES 
DE EQUIPAMIENTOS 
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PL
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ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN CAMPO DE DEPORTE ELOLA CÓDIGO SG-D.1

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE EQUIPAMIENTO HOJA PLANO (1:2000) 10

SUPERFICIE (M2.S.) 25.866 SITUACIÓN URBANÍSTICA DESARROLLADO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Sectorial. USO
DEPORTIVO, SOCIAL, COMERCIAL,

OFICINAS Y APARCAMIENTOS.

DESCRIPCIÓN
SE TRATA DE UNA ORDENACIÓN ESPECÍFICA PARA CAMPO DE DEPORTES, CONSISTENTE EN ESTADIO OLÍMPICO, PISTAS DE 
BALONCESTO, PISCINA, ESCUELA DE MONITORES PARA ENTRENAMIENTO, APARCAMIENTOS, LOCALES COMERCIALES Y 
EQUIPAMIENTO SOCIAL.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN ORDENACIÓN EJECUTADA

CONDICIONES DE DESTINO DEPORTIVO Y COMPATIBLES, CITADOS ANTERIORMENTE. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA CONDICIÓN DE SISTEMA GENERAL 
DEPORTIVO, LOS APARCAMIENTOS, OFICINAS Y COMERCIALES, QUE NO TIENEN LA CONDICIÓN DE DOMINIO PÚBLICO.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE EQUIPAMIENTOS
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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AN
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ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN
CAMPO DE FÚTBOL 

LOS BOLICHES
CÓDIGO SG-D.2

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE EQUIPAMIENTO HOJA PLANO (1:2000) 9

SUPERFICIE (M2.S.) 13.118 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO Y DESARROLLADO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Sectorial. USO DEPORTIVO

DESCRIPCIÓN SITUADO EN LA AVDA. DE LAS SALINAS, ES UN TERRENO DE FORMA RECTANGULAR, DESTINADO EXCLUSIVAMENTE A CAMPO 
DE FUTBOL.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

CONDICIONES DE DESTINO DEPORTIVO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE EQUIPAMIENTOS
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA
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ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN RECINTO FERIAL CÓDIGO SG-S.1

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE EQUIPAMIENTO HOJA PLANO (1:2000) 8 Y 10

SUPERFICIE (M2.S.) 52.514 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. y Sectorial. USO SOCIAL

DESCRIPCIÓN
TERRENO DE FORMA ALARGADA, TOTALMENTE URBANIZADO Y ADECUADO A LA CELEBRACIÓN DE LA FERIA DE FUENGIROLA.
EL RESTO DEL AÑO, FUNCIONA COMO PARQUE. TAMBIÉN ES EL LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL “MERCADILLO”.
DISPONE DE CONEXIONES SOBRE EL ARROYO REAL, QUE PRÓXIMAMENTE SERÁ EMBOVEDADO.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

CONDICIONES DE DESTINO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE EQUIPAMIENTOS
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FICHAS TÉCNICAS DE SISTEMAS GENERALES 
DE RESERVA ESTRATÉGICA 
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SIN ESCALA

DENOMINACIÓN EL HIGUERÓN CÓDIGO SG-RE1

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE RESERVA ESTRATÉGICA HOJA PLANO (1:2000) 1

SUPERFICIE (M2.S.) 48.404 SITUACIÓN URBANÍSTICA NO ADQUIRIDO

ADSCRITO SURS-01 INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. USO

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES; SERVICIOS 
EMPRESARIALES, CENTROS DE 

INVESTIGACIÓN. EQUIPAMIENTO GENERAL 
SIN DEFINIR

DESCRIPCIÓN
SE TRATA DE UNA PARCELA DE FORMA IRREGULAR AL NORTE DE FUENGIROLA, Y DE LA AUTOVÍA A-7, QUE SE UNIRÍA AL 
SISTEMA GENERAL, SG-RE.2, YA ADQUIRIDO PARA FORMACIÓN DE UNA GRAN PARCELA. TIENE MAGNÍFICOS ACCESOS DESDE 
LA A-7, DESDE TORREBLANCA DEL SOL Y DESDE LOS NUEVOS SECTORES URBANIZABLES EN LA ZONA DEL HIGUERÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

SE DEJA UN CRITERIO LIBRE PARA LA ORDENACIÓN Y LA EDIFICACIÓN, SIN EMBARGO LOS PARÁMETROS MÁXIMOS SON LOS 
SIGUIENTES:
EDIFICABILIDAD: 0,35 M2S/M2T
OCUPACIÓN: 35% DE LA PARCELA
ALTURA MÁXIMA: B+2 PLANTAS
USO PERMITIDO: LOS DEFINIDOS EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE DE ESTA FICHA
USO PROHIBIDO: RESIDENCIAL E INDUSTRIAL.

CARGAS EXTERNAS ABONARÁ LA PARTE CORRESPONDIENTE A LA INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS A.1.2.1 DEL ESTUDIO ECONÓMICO 
FINANCIERO.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE RESERVA ESTRATÉGICA
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PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN EL HIGUERÓN CÓDIGO SG-RE2

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE RESERVA ESTRATÉGICA HOJA PLANO (1:2000) 1

SUPERFICIE (M2.S.) 19.930 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO --- INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN L.O.U.A. USO
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES; SERVICIOS EMPRESARIALES,
CENTROS DE INVESTIGACIÓN. EQUIPAMIENTO 

GENERAL SIN DEFINIR

DESCRIPCIÓN
SE TRATA DE UNA PARCELA DE FORMA IRREGULAR AL NORTE DE FUENGIROLA, Y DE LA AUTOVÍA A-7, QUE SE UNIRÍA AL 
SISTEMA GENERAL, SG-RE.1, PARA FORMACIÓN DE UNA GRAN PARCELA. TIENE MAGNÍFICOS ACCESOS DESDE LA A-7, DESDE
TORREBLANCA DEL SOL Y DESDE LOS NUEVOS SECTORES URBANIZABLES EN LA ZONA DEL HIGUERÓN.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

SE DEJA UN CRITERIO LIBRE PARA LA ORDENACIÓN Y LA EDIFICACIÓN, SIN EMBARGO LOS PARÁMETROS MÁXIMOS SON LOS 
SIGUIENTES:
EDIFICABILIDAD: 0,35 M2S/M2T
OCUPACIÓN: 35% DE LA PARCELA
ALTURA MÁXIMA: B+2 PLANTAS
USO PERMITIDO: LOS DEFINIDOS EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE DE ESTA FICHA
USO PROHIBIDO: RESIDENCIAL E INDUSTRIAL.

CONDICIONES DE DESTINO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE RESERVA ESTRATÉGICA
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FICHAS TÉCNICAS DE SISTEMAS GENERALES 
DE INFRAESTRUCTURA URBANA 
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PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

DENOMINACIÓN
TRAZADO DE VÍA FF.CC. MÁLAGA-

FUENGIROLA
CÓDIGO SG-I.1

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE INFRAESTRUCTURA URBANA HOJA PLANO (1:2000) 5, 7, 8, 9 Y 10

SUPERFICIE (M2.S.) 46.013 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN
Ley de Comunicaciones 

(Ferrocarriles) USO FERROCARRIL

DESCRIPCIÓN

SE TRATA DE UNA FRANJA DE ANCHO VARIABLE ADQUIRIDO POR EXPROPIACIÓN QUE VA DESDE EL LÍMITE DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL CON BENALMÁDENA HASTA EL TÚNEL DE TORREBLANCA DEL SOL.
LA SUPERFICIE INDICADA EN EL CASILLERO CORRESPONDIENTE, SE REFIERE A LA ZONA EXPROPIADA, Y NO AL PASILLO DE 
SERVIDUMBRE DE 25 M. DE ANCHURA, NI A LA ZONA DE PROTECCIÓN PARA EL FUTURO SOTERRAMIENTO, NI LA ZONA 
SUBTERRÁNEA CON LA ESTACIÓN TERMINAL DE FUENGIROLA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

CONDICIONES DE DESTINO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE INFRAESTRUCTURAS URBANA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN
ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS
CÓDIGO SG-I.2

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE INFRAESTRUCTURA URBANA HOJA PLANO (1:2000) 1

SUPERFICIE (M2.S.) 17.198 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN Ley Medio Ambiental USO
TRATAMIENTO DE RESIDUOS

SÓLIDOS

DESCRIPCIÓN
SE TRATA DE UNA PARCELA EN EL LÍMITE MÁS ALEJADO DEL TÉRMINO MUNICIPAL, POR SU ZONA NORTE, JUNTO A LA 
CARRETERA DE MIJAS, DESDE EL HIGUERÓN, Y CON ACCESO POR LA MISMA.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN SE APROBÓ PROYECTO REDACTADO Y FINANCIADO POR LA COMUNIDAD EUROPEA.

CONDICIONES DE DESTINO ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS.

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE INFRAESTRUCTURAS URBANA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA   
             Ficha Modificada 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

DENOMINACIÓN INTERCAMBIADOR DE AUTOBUSES CÓDIGO SG-I.3

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

CLASE INFRAESTRUCTURA URBANA HOJA PLANO (1:2000) 13

SUPERFICIE (M2.S.) 5.619 SITUACIÓN URBANÍSTICA ADQUIRIDO

ADSCRITO NO INICIATIVA MUNICIPAL

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

LEGISLACIÓN
Ley de Comunicaciones y 

Transporte USO INTERCAMBIADOR DE AUTOBUSES

DESCRIPCIÓN
PARCELA DE FORMA TRAPEZOIDAL, SITUADA ENTRE LA AUTOVÍA A-7 Y EL RÍO FUENGIROLA. ESTÁ PRÓXIMA AL CENTRO 
COMERCIAL “MIRAMAR”.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

EDIFICABILIDAD 1M2T/M2S
USO PRINCIPAL: INTERCAMBIADOR DE AUTOBUSES
USO COMPLEMENTARIO: LOS PROPIOS DEL USO PRINCIPAL (CAFETERÍA, PEQUEÑO COMERCIO, TALLER, ETC.)
LA EJECUCIÓN DEL INTERCAMBIADOR QUEDA CONDICIONADA A LA ELIMINACIÓN DE INUNDABILIDAD EN LA PARCELA, 
POR LA EJECUCIÓN PREVIA  DE LAS OBRAS NECESARIAS A REALIZAR QUE ESTÁN DEFINIDAS EN EL PROYECTO 
INCLUIDO EN EL ANEXO VIII “INFORME DEL CÁLCULO HIDRÁULICO DEL RIO FUENGIROLA A SU PASO POR EL 
INTERCAMBIADOR DE AUTOBUSES EN EL T. M. DE FUENGIROLA”

CONDICIONES DE DESTINO

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE INFRAESTRUCTURAS URBANA
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FICHAS TÉCNICAS DE SISTEMAS GENERALES 
DE ABASTECIMIENTO 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

UBICACIÓN PARQUE LA CANTERA CÓDIGO SG-AB.1

DENOMINACIÓN DEPÓSITO PACOSOL I HOJA PLANO (1:2000) 4

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 147 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 400

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

UBICACIÓN CALLE LA PIMIENTA CÓDIGO SG-AB.2

DENOMINACIÓN DEPÓSITO MOLINA HOJA PLANO (1:2000) 4

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 127 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 560

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

UBICACIÓN C/CHUMBERA Y C/AMAPOLO CÓDIGO SG-AB.3

DENOMINACIÓN DEPÓSITO CANTABRIA HOJA PLANO (1:2000) 4

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 142 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 296

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN CALLE LAS ENCINAS CÓDIGO SG-AB.4 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO MIRAMAR HOJA PLANO (1:2000) 14

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 710 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 2.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN CALLE PENSAMIENTO CÓDIGO SG-AB.5 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO ROZUELA I HOJA PLANO (1:2000) 2

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 415 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 150

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN OESTE CÓDIGO SG-AB.6 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO MOLINO DE VIENTO HOJA PLANO (1:2000) 12

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 674 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 1.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN LA YESERA CÓDIGO SG-AB.7 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO DEL TORO HOJA PLANO (1:2000) 7

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 750 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 3.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN LA YESERA CÓDIGO SG-AB.8 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO NUEVO DEL TORO HOJA PLANO (1:2000) 7

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 5.000 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 20.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN CALLE PENSAMIENTO CÓDIGO SG-AB.9 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO ROZUELA II HOJA PLANO (1:2000) 2

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 2.154 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 3.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN CALLE DEL SAUCE CÓDIGO SG-AB.10 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO PACOSOL II HOJA PLANO (1:2000) 4

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 550 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 1.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN MAJAR-LAGARES CÓDIGO SG-AB.11 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO NUEVO CARVAJAL HOJA PLANO (1:2000) 5

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 720 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 3.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN LA LOMA CÓDIGO SG-AB.12 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO LA LOMA HOJA PLANO (1:2000) 6

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 2.010 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 4.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN LA CANTERITA CÓDIGO SG-AB.13 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO LOS CUEVAS HOJA PLANO (1:2000) 4 Y 6

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 954 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 3.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN
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DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN LOMA DE TORREBLANCA CÓDIGO SG-AB.14 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO TARTESSOS HOJA PLANO (1:2000) 4

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 2.010 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 4.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN HIGUERÓN CÓDIGO SG-AB.15 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO ZARAGOZA HOJA PLANO (1:2000) 1

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 1.000 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 3.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT
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CI

ÓN

SIN ESCALA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN MAJAR-LAGARES CÓDIGO SG-AB.16 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO LA HIGUERA HOJA PLANO (1:2000) 1

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 700 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 3.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT
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CI

ÓN

SIN ESCALA
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

UBICACIÓN MAJAR-LAGARES CÓDIGO SG-AB.17 

DENOMINACIÓN DEPÓSITO JAÉN HOJA PLANO (1:2000) 3

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL (M2S) 791 CAPACIDAD DEPÓSITO (M3) 3.000

FICHA TÉCNICA DE SISTEMAS GENERALES DE ABASTECIMIENTO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA
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FICHA TÉCNICA DE PLAN ESPECIAL DE 
REFORMA INTERIOR 



Página núm. 564 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

DENOMINACIÓN LAS SALINAS CÓDIGO PERI-03

CLASIFICACIÓN URBANO ÁREA DE REPARTO

TIPO NO CONSOLIDADO HOJA PLANO 6 Y 9 

SUPERFICIE M2.S. ACTUAL 7.240,37
NETA 3.103 USO RESIDENCIAL Y COMPATIBLES

VIVIENDA PROTEGIDA: 30% DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL

ÍNDICE EDIFICABILIDAD (M2T/M2T) 1,30 M2S/M2T EDIFICABILIDAD TOTAL (M2T) 9.412,48 M2T

ÍNDICE DENSIDAD VIV/HA. 100 vdas/Ha. DENSIDAD MÁXIMA VDAS. 72 VDAS.

OBJETIVO (M2T) SUBJETIVO (M2T) 10% CESIÓN AYTO. (M2T)

OR
DE

NA
CI

ON
 E

ST
RU

CT
UR

AL

APROVECHAMIENTOS
9.412,48 8.471,23 941,25 

ORDENANZAS Y ALTURAS

BM
ZONA CALLE LABRADOR: B+9.- ZONA 
AVDA. SALINAS: B+6.- ZONA CALLE 

NERJA: B+3
FIGURA DE PLANEAMIENTO: PLAN ESPECIAL DE REFORMA

INTERIOR

SISTEMA ACTUACIÓN COMPENSACIÓN PROGRAMACIÓN: VER PLAZOS DE PRESENTACIÓN

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS
MÍNIMOS (M2.S.) SEGÚN Art. 10 L.O.U.A INICIATIVA PRIVADA

CESIÓN DE ESPACIOS SIN ASIGNACIÓN CESIÓN PARA VIALES (M2.S.): 4.137,37

SISTEMA LOCAL INCLUIDO A CEDER CÓDIGO TIPO SUPERFICIE M2.S.OR
DE

NA
CI

ON
 P

OR
ME

NO
RI

ZA
DA

   

FICHA TÉCNICA DE PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR



Sevilla, 19 de abril 2011 BOJA núm. 77 Página núm. 565

  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

PROPIETARIO/S

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

Según Plan Especial de Reforma Interior a redactar según las determinaciones del Plan General de Ordenación 
Urbana.
Altura máxima: Zona Calle Labrador: B+9 plantas.- Zona Avda. Salinas: B+6.- Zona Calle Nerja: B+3.- 
Mejora de los déficit de urbanización, ordenación de espacios públicos y previsión de equipamientos. 
Se cederán gratuitamente todos espacios perimetrales destinados a viales (4.137,37 m²). 
Las infraestructuras fundamentales de abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica y otros servicios, 
discurren a través de las calles que rodean el PERI. 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN
Proyecto de Reparcelación.  
Proyecto de Urbanización. 
Mejora y ensanche de los viales existentes, y obtención de espacios públicos. 

CO
ND

IC
IO

NE
S

PA
RT

IC
UL

AR
ES

OTRAS CONDICIONES

La ejecución de los viales perimetrales, es decir, la avenida de las salinas (entre el limbo norte de la intersección 
con calle Nerja y el limbo sur de la intersección con calle labrador), la calle Nerja completa y la calle labrador 
completa, (tanto la parte actualmente de propiedad privada objeto de cesión, como la restante de dominio 
público), correrán a cargo de los propietarios del suelo de esta ordenación singular  y a su costa, y deberá 
ejecutarse conforme a las indicaciones de la oficina técnica y a las calidades y nivel de servicio 
correspondientes, a las características de cada una de las calles antes indicadas. 
Renovación de edificaciones y previsión de equipamientos a nivel de barriada. 
Para la aprobación de este Plan Especial, se requiere un Estudio Acústico detallado que contenga lo relacionado 
en el artículo 4.1.5 del P.G.O.U., que será aprobado por el organismo competente para ello. 

Plan Especial P. Reparcelación  P. Urbanización 
PLAZOS DE PRESENTACIÓN

6  meses 6 meses desde la A.D. del 
PERI

6 meses desde la A.D. del 
PERI

GESTIÓN

Cesiones a la Aprobación 
Definitiva del PERI 

Obras de Urbanización   

PL
AZ

OS

PLAZOS DE LOS PROPIETARIOS (MESES)

EJECUCIÓN
18 meses 

OBSERVACIONES

FO
TO

GR
AF

ÍA
AÉ

RE
A

FICHA TÉCNICA DE PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR PERI-03
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FICHAS TÉCNICAS DE PLAN DE MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

DENOMINACIÓN TORREBLANCA DEL SOL IV CÓDIGO PMI-01 

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 2 Y 4 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO (M2.S.) 266.252 SIST. ACTUACIÓN COOPERACIÓN

INICIATIVA PÚBLICA PROGRAMACIÓN 4 AÑOS

AC
TU

AC
IÓ

N 
Y 

OB
JE

TO

OBJETO
MEJORA DE LAS CONDICIONES DE LA 

URBANIZACIÓN
OBSERVACIONES SE TRATA DE UN POLÍGONO 

DISCONTÍNUO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

FICHA TÉCNICA DE PLAN DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

DENOMINACIÓN TORREBLANCA DEL SOL V CÓDIGO PMI-02

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 2 Y 4 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO (M2.S.) 121.307 SIST. ACTUACIÓN COOPERACIÓN

INICIATIVA PÚBLICA PROGRAMACIÓN 4 AÑOS

AC
TU

AC
IÓ

N 
Y 

OB
JE

TO

OBJETO
MEJORA DE LAS CONDICIONES DE 

LA URBANIZACIÓN
OBSERVACIONES SE TRATA DE UN POLÍGONO 

DISCONTÍNUO

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

FICHA TÉCNICA DE PLAN DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

DENOMINACIÓN TORREBLANCA DEL SOL VI CÓDIGO PMI-03

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 2, 3, 4 Y 5 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO (M2.S.) 121.307 SIST. ACTUACIÓN COOPERACIÓN

INICIATIVA PÚBLICA PROGRAMACIÓN 4 AÑOS

AC
TU

AC
IÓ

N 
Y 

OB
JE

TO

OBJETO
MEJORA DE LAS CONDICIONES DE 

LA URBANIZACIÓN

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

FICHA TÉCNICA DE PLAN DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS
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FICHA TÉCNICA DE PLAN DE ADECUACIÓN 
VIARIA DE ZONA 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA FUENGIROLA

DENOMINACIÓN ZONA DE LAS SALINAS CÓDIGO PAVZ-01

CLASIFICACIÓN URBANO

IDE
NT

IF
IC

AC
IÓ

N

TIPO CONSOLIDADO

HOJA PLANO (1:2000) 6

SUPERFICIE DEL ÁMBITO (M2.S.) 6.360 SIST. ACTUACIÓN COMPENSACIÓN

INICIATIVA PÚBLICA OBJETO MEJORAS Y ADECUACIÓN 
VIARIA DE LA ZONA DEFINIDA

AC
TU

AC
IÓ

N 
Y 

OB
JE

TO

ZONAS ZONA A. ACTUACION SOBRE AVDA. SALINAS 
ZONA B. ACTUACION SOBRE AVDA. DE CIRCUNVALACION 

PL
AN

O 
DE

 S
IT

UA
CI

ÓN

SIN ESCALA 

FICHA TÉCNICA DE PLAN DE ADECUACIÓN VIARIA DE ZONA
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 71

LEY DE FARMACIA DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 71

Ley de Farmacia de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 72

LEY DE LA RADIO Y TELEVISIÓN
DE TITULARIDAD AUTONÓMICA 
GESTIONADA POR LA AGENCIA 
PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA

RADIO Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA (RTVA)

Textos Legales nº 72

Ley de la Radio y Televisión de Titularidad Autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la 

Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,56 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 73

LEY POR LA QUE SE CREA
EL CONSEJO ANDALUZ

DE CONCERTACIÓN LOCAL

Textos Legales nº 73

Ley por la que se crea el Consejo Andaluz 
de Concertación Local

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 74

LEY POR LA QUE SE CREA
LA AGENCIA TRIBUTARIA DE
ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN

MEDIDAS FISCALES Y ESTATUTO
DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 74

Ley por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban Medidas Fiscales y
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,47 € (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


